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A C T A  D E IN ST A LA C IO N

DE LA HONORABLE CAMARA DEL SENADO, 
e- - a :- V
\nv ------ . .

En Ivíhto, Capital de la República cjel 
Ecuador, á diez de Junio de mil ochocien
tos noventa y cuatro,' presididos por el H. 
Sr.,-Director de las Juntas Preparatorias, 
Dr. D. Elias Laso, Senador por 'la provinj 
ciá de Pichinljjía, ¿e reunieron los HH. 
Sres. Dr,■’ Alejandro*Gomes- ele la Torre, 
Senador por la provincia del Carchi; '.DE 
Francisco I. "Salazar y D. Manuel A.*-Lá-' 
rrea, por la de Imbabura; *Dl. Federico 
González Suárcz, - poE'da de Pichincha;- 
Dres. Francisco J', Montaívo y  Constanza 
¡no Fernández, por la de Tungurahua; D i 
Benjamín Chiriboga y  Dr. Juan Bernardo,' 
León, por la de Chimborazo; D, Rafael (Je- 
1 r-Paz Bayas y Dr. Julio Mátovelle, por" 
la de’ Cañar," limo. .Sr. Dr, Miguel LeórtJ 
y  Dr. vGregorio Cordero, por I4 del A zyay; • 
Dres. Armenio y  Miguel Castillo,, por . la 
de Loja; General Agustín. Guerrero, pfcr.JíU 
del Oro; Dres. Carlos Mateus y  José María 
Santistevan, por la; del Guayas; General 
Manuel Santiago Ycpez, por la de t̂fanabí;..' 
Dr. Adolfo Páez, por la de Esmeralda?,. y 
Dr. Dcavid Rodas, por la de Los Ríos. •„

Aprobada eL acta de la última junta pre
paratoria y  existiendo el consti---
tucional, el Tí. Sr.'Director declaró insta
lada la II. Cámara de Senadores,y cumpli
do, eiytodas sus partes, con lo dispuesto por 
el Art. 47 de la ley de ¿lecciones,- pro
cedió á las de Presidente, Vicepresidente 
y  Secretario, designándose como escruta
dores á los HH. Chiriboga, Mateus, ;Púyz y '
Castillo (Miguel).. El resultado fijé'eí si- 

. • ■ • '* guíente: .
Para Presidente .obtuvo, el H, Srr. Laso, 

once votos,"el IT. Larrea seis,-el*II. Mateus 
tres y uno el H. González Suár'eV. La II. 
Cámara declaró legalmcpte elepto al prío 
mero.

Para Vicepresidente el H. Materia tuvo 
quince votos, tres el II. González Suárcz, 
dos el H. Larrea y uno el. H. Páez, decla

rándose, en consecuencia, por la H. Cama* 
ra, electo al H. Mateus.

Para Secretario obtuvieron, el Sr. D. 
Carlos Pérez'Qúiñonez dos votos, el Sr.> 
Dr. D: Emilio M. Terán uno, el Sr. D. A l 
berto Aguirre uno, el Sr. D. Joaquín L a
rrea L. uno, y diez y  seis el infrascrito, 
quien fué declarado por la Cámara legal
mente electo. *

En seguida el H. Sr. Presidente prestó 
ante la H. Cámara la promesa constitucio
nal, y; recibió la del H,- Sr. Vicepresiden
te, habiéndose, después de un momento 
délreceso, presentado el infrascrito, y  pres
tado-la que le corresponde.
.-.yPara formar la comisión de calificacio- 
mesase, designó á los H Ií. Mátovelle, Cas
tillo (Miguel) y  Páez, habiendo la H. Cá
mara elégido al H. ¿Salazar p"ara la de la 
Mesa, j-- ; - v
. ‘..Anunciada una comisión del Poder Eje
cutivo, el infrascrito introdujo á los HH, 
Sres. Ministros de Estado, presididos por 
el de "Guerra y  Marina, Sr. Gral, José M. 

•Safásti, qüieh entregó el Mensaje del E x- 
cmo; Sr. Presidente dé la República, des
pués de un breve discurso que fué con
testado por el H. Sr., Presidente de la C á
mara. > > 1

Acto continuo se dió lectura á dicho 
Mensaje en la parte correspondiente á la 
sección de Relaciones Exteriores y  de lo. 
.Interior, con lo cual se levantó la sesión, 
después de haberse convocado á la lí .  C á
mara para el día de mañana á las 9 a. m. 
á fin de que concurra á la misa solemne 
que, en cumplimiento del decreto legislati
vo- de*7 de Agosto de 1888, debe cele- 
brarse.* —

K

. <E1 Presidente, Elias El Vicepre-
siddnte, Carlos Mateus Senador por la 

k provincia de 1 Carchi, Aíejandro Gomes de 
la Torre.— Senadores por la de Imbabura.

Me Larrea y F.'I,Salara r.— Senador por
la de. Pichincha, Federico González Suárcz. 
— Senadores por la de Tungurahua, Cons
tantino Fernández y J.

\ vo.— Por la del Chimborazo,
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Chiriboga y Juan Bernardo León.— Por 
la de Cañar, Rafael de la Paz Bayas y Ju
lio Matovelle.— Por la del Azuay, Miguel,
Obispo de Cuenca, Gregorio Cordero.— Por 
la de Loja, Miguel Castillo, Cas
tillo.— Senador por la del Oro, A. Guerre
ro.— Por la del Guayas, José María de 
Santistcvan.— Por la de Manabí, Manuel 
S. Y ¿pez.— Por la de Esmeraldas, Adolfo 
Pa'cz.— Por la de Los Ríos, David Rodas. 
— El Secretarlo, Julio H. Solazar.

A C T A  DE IN STALACION .

DE LA H, CÁMARA DE DIPUTADOS.

En Quito, Capital de la República del 
Ecuador, á io de Junio de 1894, día seña
lado por la Carta Fundamental para la ins
talación del Congreso Ordinario; se reunie
ron, bajo la dirección del H. Sr. Dr. D. 
Carlos Casares, Diputado por la provincia 
de Bolívar, y  Director de las Juntas pre
paratorias, los HH, D. Nicanor Arellano 
Diputado por la provincia del Carchi; 
Dres. D. Emilio Colina y D. M. Orbe, por 
la de Imbabura; Dres* D. Carlos Manuel 
León y D. Rafael Barba Jijón, D. Rafael 
Baraliona y Luis C. de Vaca, D. Car
los Demarquet y D. Víctor G, Gangote- 
na por la de Pichincha; Dres. Enrique 
Iturralde, Luis. Felipe Maldonado y  D. 
Amable Énriquez Ante por la de León; 
Dres. Julio Fernández, Agustín Nieto y  
Segundo Alvarez Arteta por la de Tungu- 
rahua; Coronel D. Pacífico Chiriboga y 
Dr. Agustín T. Rodríguez, por la del 
Chimborazo; Dres. David Cordero Crespo 
y  Alfonso María Borrero, por la de Ca
ñar; Dres. José Miguel Ortega, Alberto 
Muñoz Vernaza, Eugenio Malo y  Joaquín 
Martínez Tamariz, por la del Azuay; Dres. 
Heleodoro Samaniego y Samuel Jiménez, 
por la de Loja; Dr. José Ochoa León por 
la de El Oro; Dr. Napoleón Aguirre, D. 
José Matías Elizalde y D. José Pleleo- 
doro Avilés por la del Guayas; y D. José 
Moreira por la de Manabí.

Reunido el quorum constitucional pa
ra la instalación de la H. Cámara de D i
putados y previo aviso de que desde ayer 
lo había igualmente en la II. Cámara .del 
Senado, el H. Sr. Director la declaró ins
talada, de acuerdo con los arts. 42 y 51 de 
la Constitución y 47 de la Ley de elec
ciones.

El H. León dijo: Para cumplir con lo 
prescrito por la Constitución y la Ley de 
elecciones es necesario que antes de todo, 
sepamos si la H. Cámara del Senado tie
ne hoy el quorum indispensable para su 
instalación. Sin esta noticia oficial no pue
de declararse legalmente instalada esta H.

Cámara. En este estado el infrascrito ma
nifestó que se había recibido comunica
ción oficial de que la H. Cámara colcgisla- 
dora tenía el quorum constitucional para 
instalarse.

La H. Cámara, por votación nominal,de
signó para escrutadores á los HII. Dres. 
Agustín T. Rodríguez, Emilio Colina, Ca 
los M. León y David Cordero C. Y  
Sr. Director ordenó que se proceda 
elección dé Presidente, Vicepresidente^ y 
Secretario. Hecho el escrutinio, la elección 
de Presidente dió el siguiente resultado: el
H. Casares obtuvo 24 votos, el H. Muñoz 
Vernaza 6 y uno en blanco. El II. CarraVcs 
agradeció á los PIPI. -Sres, Diputados que 
le habían honrado con su voto y les mani
festó que no por fingida modes^l', sino 
por insuficiencia, pedía que se le^Tm a del 
cargo que se le iba á confiar.

El H. Colina dijo: al elegirle al PI. C a
sares, Director de la Cámara nos movió á 
todos el deseo de que eq seguida, después 
de pocos* días, fuera electo Presidente de 
ella, y, por lo mismo, debe rechazarse la ex
cusa. »

El H. Aguirre: ■ es inútil que la Ií. C á
mara trate de admitir ó rechazar dicha e x 
cusa antes ed que se declare al H. Casares 
legalmente electOrPresidente,

El H. Casares manifestó á la H. Cámara 
que debía nombrarse otro Director para 
que se someta á discusión la excusa pre
sentada.

La H. Cámara aceptó esta última indi
cación y por votación nominal procedió á 
la elección de Difector. Verificada ésta, 
obtuvo el’H. Gangotena 28 votos, 2 el H. 
Barahona y  uno el H. Aguirre. En conse
cuencia, la TI. Cámara declaró legalmente 
electo al H. Gangotena, quien ocupó el 
respectivo asiento y sometió á delibera
ción la excusa del H. Casares.

El II. Alvarez dijo: Antes de tomar en 
cuenta la excusa del PI. Casares se debe 
primero declararle legalmente electo.

La PI. Cámara declaró legalmente electo 
Presidente al PI. Sr. Casares, y el Ií. Sr. 
Director sometió á consideración la excu
sa, la cual fue negada por unanimidad.

Inmediatamente ante el Sr. Director 
prestó el Sr. Presidente el juramento cons
titucional y  se posesionó de su cargo. En 
seguida se procedió á la elección de V ice
presidente. Verificado el escrutinio, obtu
vieron los HPI. Gangotena 21 votos, 3 el
H. León, 3 el II. Aguirre, 2 el I I . Muñoz 
Vernaza, y á uno los HII. Barahona y  
Cordero, por lo cual la H. Cámara de
claró legalmenté electo al primero, quien 
en el acto prestó el respectivo juramento.

A continuación se verificó la elección 
de Secretario y hecho el escrutinio obtu
vieron el Sr. Dr. D. Nicanor Correa 4 vo
tos, á 2 los Sres. Alberto Aguirre y  Joa
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quín Larrea, uno el Sr. D. Julio Andrade 
y  22 el infrascrito, á quien, después de 
que se le declaró legalmente, electo, se le 
recibió el respectivo juramento.

Inmediatamente el H. Sr. Presidente to
mó el el juramento de ley, de un modo 
colectivo, á todos los HH. Diputados; indi
có que consignasen en Secretaría sus nom
bramientos, para que, fuesen calificados; 
ordenó que se ponga en conocimiento de 
la H. Cámara del Senado y  del Presiden
te de la República la instalación de la H. 
Cámara y  la elección de sus funcionarios; y  
convocó á los HH. Sres. Diputados para 
que concurran al día siguiente, á las nueve 
y  media de la mañana, á la sala de sesiones, 
á fin de asistir en corporación á la misa 
solemne prescrita por la ley.

Anunciado el Mensaje del Poder Eje
cutivo se presentáronlos HH. Sres. Minis
tros de Hacienda, de Guerra, de Instruc
ción Pública y de Obras Públicas; y el pri
mero, á nombre de S. E, el Presidente de 
la República, dijo: que “había sido comisio
nado para presentar el Mensaje del primer 
bienio de la administración del republicano 
Sr. Dr. Cordero; y para manifestar á la
H. Cámara su complacencia por haberse 
reunido el Congreso el día señalado por 
la Constitución.” A l poner en manos del 
H, Sr. Presidente de la PI. Cámara de 
Diputados el Mensaje de S. E. el Presi
dente de la República, manifestó, además, 
que él contenía todos los medios conducen
tes para el bienestar de la Patria;— y, que 
deseaba que la Legislatura de 1894, aco
giendo esas indicaciones, procurase el de 
todos los asociados. El H. Sr. Presidente 
manifestó que la II. Cámara acogería las 
indicaciones que en su Mensaje le haga 
S. E. el Presidente de la República, y que 
tengan por objeto la felicidad de la Nación 
y  la guarda de sus intereses; y  procuraría 
que aquella procediese de común acuerdo 
con el Poder Ejecutivo en todo lo que fue
re justo y legal.

Después que salieron los HH. Sres. Mi
nistros, se dió lectura al oficio en que la H. 
Cámara Colcgisladora comunica su instala
ción y  el resultado de la elección.

Sin más, y  por ser las cuatro de la tar
de, se levantó la sesión, convocando á los 
HH. Sres. Diputados para el día siguiente
á las dos de la tarde.

* _

El Presidente, Carlos <,— El V i
cepresidente, Víctor G. El D i
putado por la provincia del Carchi, Nica
nor Avellano.— Los Diputados por la pro
vincia de Imbabura, Emilio Or
be.— Los Diputados por la provincia de Pi
chincha, Carlos Manuel León ¡Rafael Bar
ba Jijón, Rafael Bar aliona, Carlos De
ntar que t.— Los Diputados por la provin
cia de León, Enrique Iturralde, Luis Fe,'

Upe M a l c l o n a d o , Amable Enriques Ante.
— Los Diputados por la provincia de Tun- 
gurahua, Julio Fernández, Agustín Nieto, 
Segundo Alvares Arteta.— Los Diputados 
por la provincia del Chimborazo, Pacífico 
Chiriboga, Agustín T. Rodrigues.— Los 
Diputados por la provincia de Cañar, Da
vid Cordero Crespo, Alfonso María Ro
nero.— Los Diputados por la provincia 
del Azuay, José Miguel Ortega, Alberto 
Muñoz Vcrnasa, Eugenio Malo,' Joaquín 
Martínez Tamariz.— Los Diputados por la 
provincia de Loja, Helcodoro y
Samuel Jiménez.— El Diputado por la pro
vincia de El Oro, José León.— Los
Diputados por la provincia del Guayas, 
Napoleón Aguirrc, José Matías Elisalde, 
José Heleodoro Aviles.— El Diputado pol
la provincia de Manabí, José Morara.

El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

C A M A R A  D E L  SENADO. 

Sesión del 11 Junio.

Abierta con asistencia de los HH. Sres. 
Presidente, Vicepresidente, Bayas, Corde
ro, Castillo (Arsenio), Castillo (Miguel), 
Chiriboga, Fernández, González Suárez, 
Guerrero, Larrea, limo. León, León (Juan 
Bernardo), Matovelle, Montalvo, Páez, Ro
das, Salazar, Santistevan, Yépez. y el in
frascrito Secretario, se leyó y aprobó el ac
ta del día de ayer.

Seguidamente dióse lectura á un oficio 
de la H.- Cámara de Diputados, contraido á 
comunicar la instalación y nombramiento 
de funcionarios de la misma, y á otro del
H. Sr. Ministro de lo Interior, felicitando 
á esta H. Cámara, en nombre del Supremo 
Gobierno, por la apertura de sus sesiones 
y la designación del personal de los respec
tivos funcionarios.

Leyóse luego el informe de la Comisión 
calificadora, declarando legales los nom
bramientos de los HH. Senadores, ür. D. 
Elias Laso, Dr. D. Gregorio Cordero, Ge
neral D. Agustín Guerrero, General D. 
Manuel Santiago Yépez, Sr. D. Benjamín 
Chiriboga, Dr. D. David Rodas, Dr. D. 
Juan Bernardo León y  Sr. D. Manuel 
Larrea; habiendo hecho extensivo dicho 
infórmelos HH, Páez y  Castillo, miembros 
de la referida Comisión, respecto tí la cali
ficación del H. Sr. Dr. D. Julio Matovelle, 
por ser éste uno de los que forman parte de 
ella y  estar, de consiguiente, impedido de 
calificarse á sí mismo.

El H. Chiriboga indicó, entonces, que 
debían considerarse separadamente por laPI. 
Cámara las antedichas calificaciones;y sien
do el primer nombrado el H. Laso, dejó 
éste la Presidencia y se retiró de la sal
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mo lugar” , fue aceptada. i
A  indicación del H. Fernandez, quedó 

suprimido el art. 37, por innecesario.
Hecha por el H. Mateus, con apoyo de 

los HH, Santistevan y Salazar, la mocion 
de que ‘‘ningún proyecto de ley, resolución 
ó decreto sean presentados con la firma de 
más de cinco Senadores” , se la aprobó, c o 
mo inciso del art. 58.

Con lo cual, y despuÓ3 de haberse orde
nado por la Presidencia que se oficie al 
Ministerio respectivo, solicitando la inme
diata impresión del Reglamento, con las 
modificaciones introducidas, asi como  ̂ el 
envío de un ejemplar de la Constitución 
para cada uno de los HH. Senadores, se 
levantó la sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, JulioSalazar.

mientras óé Efectuase el acto. Declarada 
la calificación, volvió á ocupar el puesto, 
procediéndose sucesivamente á la de los 
demás HH. Señores, que fueron asimismo 
•calificados.

Habiéndose, en seguida, dado cuenta por 
la Secretaría de que se hallaba en la mesa 
una solicitud del H. Sr. Dr. Arsenio Cas
tillo, contraida á aceptar la Senaturía que 
le confirió el Decreto Legislativo de 12 de 
Agosto de 1892, y á renunciar la de Ene
ro de 1893; el H. Páez pidió se diese, de 
preferencia, lectura á dicha solicitud, á fin 
de que, aceptada que fuese la excusa, pu
diera calificarse al suplente.

Pedida entonces por el H. Fernández la 
presentación de ambos nombramientos, se 
observó que, habiendo sido calificado por 
la Legislatura anterior el primero de ellos, 
y  hallándose el segundo en la mesa de la 
Secretaría, era innecesaria la indicación que 
acababa de hacerse. En consecuencia, leída 
la solicitud y aceptada la renuncia, se cali
ficó al PI. Castillo (Miguel) como suplente.

Enseguida, habiendo dispuesto la Presi
dencia que se continuase la lectura del Men
saje del Poder Ejecutivo, el H. Páez obser
vó que, ante todo, debía ocuparse la H. Cá
mara, en su Reglamento Interior; y  en ar
monía con esta idea, hizo la siguiente mo
ción, apoyada por los HH. Mateus y  Ma- 
tovelle: "Que se adopte el Reglamento de 
1892, como proyecto, y  se lo apruebe en 
una sola discusión.”

Antes de darse lectura á la moción que 
precede, el H. Fernández expuso: que, á 
fin de ganar tiempo en otros diferentes 
asuntos de que debía ocuparse la H. Cá
mara, creía conveniente no se continuase 

- en ésta la lectura del Mensaje, y  que cada 
uno de los PIH. Senadores lo hiciese de un 
modo particular; á lo cual se opusieron 
los HH. Guerrero, Salazar é limo. León.

La Presidencia observó, que existiendo 
una moción pendiente, debía concretarse á 
ésta la discusión; ordenó, en consecuen
cia, que se la leyera, y luego fué aprobada.

En momentos de procederse al examen 
de Reglamento en referencia, suscitóse una 

; cuestión previa, sobre si los HH. miem
bros de la Cámara debían prestar el jura
mento constitucional, antes ó después de 
leído el art. 1? que lo ordena; y, habiéndo
se acordado lo primero, fueron juramenta
dos los HH. Senadores que acababan de 
calificarse.

Acto continuo se dió lectura al Regla
mento, que fue aprobado con las siguientes 
reformas:

A petición del H. Salazar, se suprimió 
poi inoficioso el art. 13.

Habiendo hecho el H. Santistevan, con 
apoyo del H. Fernández, la moción de que: 
"se invierta el orden del art. 14, dejan
do las peticiones particulares para el últi-

C A M A R A  D E  D IPU TA D O S.

Sesión del 11 de Junio.

Abierta por el Sr. Presidente, concu
rrieron los HH. Vicepresidente, Aguirre., 
Alvarez, Arteta, Arellano, Aviles, Bara- 
hona, Barba Jijón, Borrero, Colina, Corde
ro Crespo, Chiriboga, Demarquet, Elizal- 
de, Enríquez Ante, P'ernández, Iturralde, 
Jiménez, León, Maldonado, Malo, Moreira, 
Muñoz Vernaza, Nieto, Ochoa, Orbe, Or
tega, Rodríguez, Samaniego y  el infrascri
to Secretario. -

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
observó la Presidencia que, estando instala
da la H. Cámara, lo primero en que de
be ocuparse es en formar el Reglamento in
terior. Entonces el H. Colina, con apoyo 
de los HH. Cordero y Fernández hizo la 
siguiente moción, que fué aprobada: "Q ue 
la H. Cámara adopte el Reglamento de la 
Legislatura de 1892, para Reglamento inte
rior de la H. Cámara de Diputados, dis
cutiéndose en una sola vez, á fin de que 
esta H. Cámara haga las modificaciones 
que tuviere á bien” . En consecuencia se 
procedió á la lectura del art. 1? del R e
glamento interior expedido por la H. C á 
mara de Diputados en 1892. Puesto en 
discusión, la Presidencia observó que este 
artículo no era materia del Reglamento, 
sino de la le y ; por lo que no debía cons • 
tar en él.

El H. A guirre: Sr. Presidente, la elec
ción de que trata este artículo se hace con 
arreglo á la ley de la materia; por tanto, 
sólo para el caso ;n que queden vacantes 
los cargos de Presidente y  Vicepresidente, 
regirá el artículo que se dis :ute.

( Concluirá.)

IMPUESTA DEL GOBIERNO,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ECUADOR

D E

LAS CA M A R A S LEGISLATIVAS.
MESI. i Quito, Junio 16 de 1894. j 3MUM. 2.

C A M A R A  D E D IPU TAD O S.

Sesión del 11 de Junio.
(Conclusión.)

El H. Sr. León: Sr. Presidente: la Ley 
de elecciones prescribe que el Presidente, 
Vicepresidente y Secretario, serán elegidos 
por votación secreta y  durarán en sus car
gos hasta el próximo Congreso; y  ál decir 
el artículo del Reglamento que durarán só
lo por el tiempo de las sesiones, hay con
tradicción con aquella. Por ésto me parece 
que debe sustituirse el artículo que se dis
cute, con el primero del Reglamento inter
no dado por el Senado en 1890, que dice 
que el Presidente, Vicepresidente y  Secre
tario durarán hasta el próximo Congreso. 
Lo demás está prescrito en la misma Ley 
de elecciones.

El H. Ortega: Sr. Presidente: habiendo 
prescrito la Ley de elecciones la manera 
cómo deben nombrarse los funcionarios de 
la Cámara, en esta parte es innecesario el 
artículo que se discute; y lo que debe sub
sistir es que el Presidente y  Vicepresidente 
serán elegidos dé entre los miembros pre
sentes.

La Presidencia observó que no habiendo 
modificación alguna que se haya propuesto 
en forma de moción debía procederse á 
votar el artículo que se discute.

El H, Nieto dijo: Sr. Presidente: estando, 
ya prescrito por la ley el modo cómo, de
ben verificarse las elecciones, lo único que 
ordena este artículo es que se haga la elec
ción de entre los miembros presentes de la 
Cámara.

Cerrado el debate se aprobó el artícu
lo 1?

Puesto en discusión el 2? fue aprobado.
Leído el 3?, el H. Aguirre dijo: Sr. Presi

dente: el artículo peca por exagerado, pues 
no me parece que los diputados puedan 
tener la atribución de compeler á los otros 
á que concurran á la Cámara. Esto com
pete únicamente á las autoridades; y en es
te sentido debe reformarse este artículo.

El H. Ortega: Sr. Presidente; bien puede

suceder que por alguna causa falten el Pre
sidente y el Vicepresidente, y  la Cámara 
esté reunida; en tal caso nada más justo 
que los diputados hagan comparecer á los 
ausentes. ,

El H. Colina: Sr. Presidente: no hay ra
zón para que los diputados, en casos como 
el indicado por el,H. Ortega, no puedan 
mandar un aviso á los ausentes; especial
mente si son sus amigos y se interesan' en 
que cumplan sus deberes.

Cerrada la discusión se aprobó el artículo.
Así mismo fué aprobado el 4?
Puesto en discusión el 5? la Presidencia 

observó que, por ser muy importante, se 
votará por partes.

El H. Nieto: Sr. Presidente: en el artí
culo 5? debe decirse, habrá sesiones ordi
narias todos los días, desde las once del día 
hasta las cuatro de la tarde, á fin de distin
guir las sesiones ordinarias de las extraor
dinarias.

El H. Secretario: Sr, Presidente: tai- 
vez la indicación de que el artículo prin
cipie diciendo, habrá sesiones ordinarias 
todos los días, en vez de, habrá sesiones 
todos los días, como lo dice, no tiene razón 
de ser porque al expresar el Reglamento 
que debe haberlas todos los días, es eviden
te que éstas no pueden ser sino ordinarias. 
Extraordinarias son todas las que se cele
brarán por la noche.

Luego el Presidente observó que la hora 
en que deben principiar las sesiones le pa
recía incompetente; y que en ésto deben 
fijarse los HH. Diputados, porque si'se se
ñala que han de concurrir á las once ha de 
ser tan estricto,que á esa hora ha de estar 
reunida la Cámara.

El II. León, con apoyo de los IIH. 
Aguirre y  C. de Vaca: E l ’art, 5? dirá: 
“ Habrá sesiones todos los días, desde las 
doce del día hasta las cuatro de la tarde, y  
en lo demás como consta del art. 50.”

Sometida á discusión, el H. Gangotena. 
dijo: Sr. Presidente: yo no estaré por la 
moción, sino porque quede el artículo tal 
cual está, pues á pesar de que se fije que al 
H, Cámara deba reunirse á las once, no nos
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instalaremos sino hasta las doce; si deja
mos para esta hora, no vendremos sino á 
la una.

El H. Aviles: Sr Presidente: la Nación 
espera mucho de la presente Legislatura 
que tiene que ocuparse de asuntos impor
tantísimos; y principiamos por disminuir
nos una hora de trabajo.

El H. Muñoz Vernaza: Señor Presiden
te: la práctica ha hecho conocer perfecta
mente que no bastan los sesenta días que 
duran las sesiones para ventilar todos los 
asuntos que se le someten al Congreso; por 
tanto, no estaré porque principien las sesio
nes á las doce sino á las once como se ha 
acostumbrado siempre. Las sesenta horas 
que indebidamente se quieren perder nos 
harán muchísima falta: y aun en el ultimo 
mes, como casi siempre acontece, debere
mos reunirnos por la noche.

El H. Colina: no estaría porque se me
noscabe el tiempo que debe durar el tra
bajo; pero sí estoy porque la sesión princi
piando á las doce y termine á las cinco. De 
este modo está pagado el tiempo; y me pa
rece que debía modificarse la moción en 
este sentido.

El H. Ortega: Sr. Presidente: al apro
barse la moción encuentro el inconveniente 
de que levantándonos de la sesión ordinaria 
á las cinco, no tendremos trabajo por la 
noche. Así, pues, el que tengamos costum
bre de almorzar tarde, no es para que per
damos las sesiones extraordinarias, Algún 
sacrificio debemos hacer para cumplir con 
nuestros deberes.

La Presidencia observó que la hora que 
se señale será irrevocable y que á ésta prin
cipiará la sesión. Además el mismo artículo 
merece esta observación: se puede convocar 
sesiones extraordinarias para la noche; y 
por qué no para un día de fiesta?: según 
el artículo, parece que estos días quedan 
exentos no sólo de sesiones ordinarias sino 
aun de las extraordinarias.

El H. Fernández: El inciso tiene dos 
partes y por lo mismo votemos la primera, 
respecto de la hora en que debemos con
currir; y  después trataremos de la segunda

El Sr. Presidente sometió á discusión la 
J? parte.

El H. León: A l formular la moción tal 
como está, no he pretendido, Exmo. Señor, 
disminuir el tiempo del trabajo. Bien sé 
que la actual Legislatura debe tratar asun
tos de vital importancia para la nación; 
por lo mismo debemos procurar darnos to
do el tiempo posible. Acepto, pues, la mo
ción de que principiando la sesión á las 
doce, termine a las cinco ó mucho después 
de las cinco, á juicio del Presidente.

El H. Malo: Creo que toda la H. Cáma
ra estará por el trabajo denlas cinco horas, 
y  por lo mismo debe rechazarse la moción. 
Yodaré mi voto por que subsista el artícu

lo tal cual está.
Cerrada la discusión se negó la moción, y  

después se aprobó la primera parte del 
art, 5?

Puesta en discusión la segunda parte de 
este artículo, el H. Fernández, con apoyo 
délos HH, Gangotena y Nieto, hizo la si
guiente moción, que fue aprobada: La se
gunda parte del inciso i? del art. 5? dirá: 
“ sin perjuicio de que el Presidente, en ca
sos urgentes, pueda convocar á la Cámara 
para sesiones extraordinarias en cualquier 
día; pudiendo éstas tener lugar durante el 
día ó por la noche” .

Puesto en discusión el párrafo único del 
mismo art. 5?, y  después de varias obser
vaciones hechas por los HH. Presidente, 
Muñoz V., Ortega y León relativas á la 
manera cómo debe hacerse la citación per
sonal, se aprobó el inciso tal cual se halla 
escrito.

Se aprobó el art. 6?, y puesto en discu
sión el 7°, después de que el H. Presidente 
manifestó la importancia que tenían las 
Comisiones permanentes; el II. Fernández, 
con apoyo de los 1IH. Gangotena, Maído- 
nado y Malo, hizo la siguiente proposición 
que fué aprobada:

“ El art. 7? dirá: El Presidente con el 
Vicepresidente, dos Diputados elegidos por 
la Cámara y el Secretario (siendo éste del 
cuerpo, y  no siéndolo, con otro Diputado, 
que también lo elegirá la Cámara) nom
brarán los miembros que deban componer 
las Comisiones permanentes,” El Sr. Pre
sidente manifestó que el nombramiento de 
las comisiones era de lo más urgente, y or
denó que se proceda á la elección. La H. 
Cámara convino en que ésta sea nominal. 
Tomados los votos, el H. Aguirre obtuvo 
dos; trece el FI. León y  quince el H. Bara- 
hona; no habiendo obtenido ninguno la ma
yoría, se concretó la elección á los dos úl
timos; el H. León obtuvo trece votos y el 
H. Barahona diez y siete, á quien se le de
claró legalmente electo. .

Verificada la elección del segundo D i
putado que deba componer la Comisión 
determinada por el art. 7?, el H. Avilés 
obtuvo tres votos, once el H. Muñoz V. 
y diez y seis el PI. León. En tal virtud se 
declaró á este último legalmente electo.

Sin más, se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

C A M A R A  D E L  SE N A D O .

Sesión del 12 de Junio.

Instalada con los HH. Sres. Presidente, 
Vicepresidente, limo. León, Castillo (Mi
guel), Cordero, Rodas, Castillo (Arsenio),

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Guerrero, Yépez, Santisteván, Fernández, 
Gómez déla Torre, Salazar, Larrea, Bayas, 
Chiriboga, Montalvo, León (Juan Bernar
do), Matovelle, Páez, González Suárez y el 
infrascrito Secretario, fue leída y aprobada 
el acta de la sesión anterior.

En seguida la Presidencia ordenó que se 
oficie al Sr. Gobernador de la provincia de 
Loja, comunicándole la aceptación de la re
nuncia presentada por el H. Castillo (Arse- 
nio) de la Senaturía de 1893, así como la 
calificación del suplente.

Acto continuo se leyó un oficio del Sr. 
Archivero del Poder Legislativo, así como 
la lista que, de los asuntos pendientes en 
esta H. Cámara en el Congreso de 1892, 
vino adjunta; habiéndose dispuesto por la 
Presidencia que se diera cuenta de ellos en 
el orden establecido por el Reglamento.

Leyóse luego un oficio dirigido por el H. 
Sr. Ministro de Guerra y Marina, inclu
yendo los proyectos de decretos expedidos 
en 6 y 8 de Agosto de 1892 y objetados 
por el Poder Ejecutivo, sobre que se reins
criba en el Escalafón Militar, como Coronel 
efectivo, al Sr. D, Antonio Hidalgo, y que 
se establezcan una Escuela de Clases y un 
Colegio Militar en Quito, así como una Es
cuela Naval en Guayaquil. La Presidencia 
dispuso que se pusieran dichos proyectos 
á la orden del día para la próxima sesión, 
y  se continuara la lectura-del Mensaje del 
Poder Ejecutivo.

A  petición de varios HH. Senadores, se 
acordó dirigir un oficio al H. Sr. Ministro 
de Hacienda, manifestándole que, siendo la 
ley de Presupuestos un asunto que la pre
sente Legislatura debía tratar de preferen
cia, deseaba esta H. Cámara que se apre
surase el Sr. Ministro á dar cumplimiento 
á las disposiciones contenidas en el art. 103 
de la Constitución y art. 3?, atribución 7? 
de la Ley Orgánica de Hacienda.

A  continuación el H. Páez, con apoyo 
de los HH. Larrea y Fernández, formuló 
la siguiente moción: “ Que se oficie al H. 
Sr. Ministro de Relaciones Exteriores, pi
diéndole se dirija al H. Sr. Ministro Pleni
potenciario del Ecuador en Quito, para que 
informe acerca del estado de las negocia
ciones relativas al asunto de límites con el 
Perú, y dé cuenta de las conclusiones á que 
se podrá llegar” .

Puesta en discusión, el H. Salazar mani
festó, que siendo el Ejecutivo, a quien, se
gún la Carta fundamental, corresponde ex
clusivamente la dirección de los negocios 
diplomáticos, consideraba indispensable se 
esperase alguna iniciativa de éste sobre el 
importante asunto de que se trata, y que, 
entonces, oída la palabra oficial, convendría, 
á no dudarlo, pedir los datos á que se re
fiere la moción anterior y  cuantos más se 
juzgase necesarios al respecto,

El H. Mateus hizo presente: que, estan
do ordenada por la Presidencia la conti
nuación de la lectura del Mensaje, debía, 
ante todo, procederse á ella.

Consultada, la H. Cámara sobre la mo
ción pendiente, resultó negada. Después 
de esto se continuó la lectura del Mensaje, 
hasta su conclusión.

Consecutivamente se leyó el informe de 
la Comisión Calificadora que declara lega
les los nombramientos para Senadores de 
los HLf. Santistevan y Fernández, quienes, 
una vez calificados por la H. Cámara, pres
taron el juramento constitucional.

Con lo que, y leída lo nómina de los 
asuntos señalados en la orden del día para 
la próxima sesión, se levantó la presente.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar.

C A M A R A  DE D IPU TAD O S.
- V

Sesión del 12 de Junio.
' ■ - / • • (

Abierta á las once del día, con asistencia 
de los HH. Presidente, Vicepresidente, 
Barba, Aguirre, León, Alvares, Arellano, 
Aviles, Barahona, Borrero, Colina, Corde
ro, Demarquet, Elizalde, Enríquez Ante, 
Fernández, Iturralde, Jiménez, Maldona- 
do, Malo, Moreira, Muñoz, Nieto, Ochoa 
León, Orbe, Ortega, Rodríguez, Samanie- 
go y  el infrascrito Secretario.

Aprobada el acta de la sesión precedente, 
y  antes de que continuara la discusión del 
Reglamento interior, previno el H. Presi
dente que sólo se suspenderá la lectura dé 
los artículos, cuando alguno de los HH. 
Diputados hiciese observaciones ó propu
siese modificaciones: se observará este pro
cedimiento por brevedad, y  á fin de ter
minar cuanto antes la discusión del Regla
mento. En consecuencia, se aprobaron sin 
observación alguna los artículos 8, 9, 10 y 
n ;  al leer el 12, el H. Aviles, con apoyo 
de los HH. Gangotena, Barba Jijón, A lva
res Arteta y Moreira, hizo la siguiente mo-¡ 
ción: “ A l art. 12 se agregará: y los re
presentantes de la prensa.” La Presiden
cia hizo notar que es muy indeterminada 
la expresión “ representantes de la prensa” , 
y que debería determinársela de alguna ma
nera, á fin de evitar dificultades.

El II. Aviles, Señor Presidente: cada 
periódico al mandar su representante de
berá darle el respectivo nombramiento. 
En todos los Parlamentos hay tribunas de 
la prensa, destinadas á los que se ocupan 
en recoger lo más importante de las discu
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ríos: lo que llaman reportéis, directores de 
revistas, etc.

La Presidencia observó que en Quito no 
había representantes de la prensa. A  lo 
cual manifestó el H. Aviles que la prensa 
de Guayaquil piensa mandar ó ha manda
do ya un represente suyo.

Asimismo se leyeron y  aprobaron los 
artículos 13, 14, 15, etc. hasta el 45. Al 
leer el 46, el H. Fernández, con apoyo del 
H. Moreira, hizo la siguiente moción: “El 
art. 46 dirá: Toda sesión será pública, su
primiéndose lo demás.”

El H. Fernández, Sr. Presidente: no 
me parece justo ni conveniente este artícu
lo, por la sencilla razón de que las leyes 
que se discuten y expiden son para la co
munidad; y como ésta es la más interesa
da en ellas, las discusiones de los miembros 
de la Cámara deben ser públicas. El sen
tido en que está concebido el artículo, pri
va á los asociados del conocimiento de los 
fundamentos en que se apoyan los repre
sentantes al discutir las leyes. Estas son 
las razones en que fundo mi moción.”

El H. Alvarez, Señor Presidente: me 
opongo á la moción porque las leyes de la 
prudencia exigen que los asuntos reserva
dos de la comunidad se traten con reserva; 
la comunidad es regularmente apasionada, 
y mal puede tratar esos asuntos con el ti
no que merecen.

La Presidencia mandó dar lectura al art. 
61 de la Constitución, y después de leído 
manifestó que, según éste, las sesiones son 
públicas; salvo que cualquiera de las Cá
maras resuelva tratar algún asunto en se
sión secreta.

El H. Fernández retiró la moción. En 
consecuencia, se aprobó el art. 46.

Los artículos 47 al 58 fueron aprobados 
sin observación alguna. Después de leído 
el 59, el H. Alvares Arteta, con apoyo del 
H. Elizalde, hizo la siguiente moción: “To
da moción deberá estar necesariamente a- 
poyada por dos Diputados; lo demás co
mo consta del mismo artículo.”

El IL Alvarez Arteta, Sr. Presidente: 
la mocion tiene por objeto evitar discu
siones que talvez serían innecesarias; cuan
do tres HH. Diputados presentan una mo
ción, es evidente que tendrá mejores fun
damentos; una vez que tres pueden ver 
más que dos. Tiende, pues, por tanto, aún 
al mayor acierto en los proyectos y reso
luciones de la Cámara.

El H. Muñoz Vernaza, Sr. Presidente: 
me parece que esta moción tiene un sabor 
inconstitucional; porque, si nuestra Cons
titución faculta a cualquiera de los l i l i  
Diputados para que pueda presentar pro
yectos de leyes, decretos y resoluciones, 
con mayor razón podrá presentar una mo
ción. Quien hace lo más puede, hacer lo

nienos. Muchas veces no se considera la 
importancia de una mocion sino después 
de discutida; ysi, porque no haya dos HH. 
Diputados que la apoyen, el autor no pue
de presentarla, quedaría, talvez, privada 
publicidad, siendo de suma importancia. 
Además, la moción propónese restringir 
las discusiones, lo cual no es legal. Pido 
que el Sr. Secretario de lectura al art. 64 
de la Constitución.
- Después de leído, el H. Alvarez dijo: 
Sr. Presidente: del artículo que acaba de 
leerse no se deduce que sea inconstitucio
nal la moción propuesta; porque a mi ver, 
aquel no se refiere en nada.á las mociones.

El H. Muñoz: Sr. Presidente, ya  ̂ que 
se ha interpretado mal lo dicho por mí, me 
explicare mejor. No dije que la moción era 
inconstitucional, sino que tiene un saborci- 
11o de tal; porque si nuestra Carta funda
mental prescribe que cualquiera de los HH. 
Diputados puede presentar un proyecto de 
ley, lo mismo debe acontecer con las mo
ciones; porque de estas, en las más de-las 
veces, tiene que servirse para dictar, modi
ficar, interpretar ó derogar una ley. En 
este sentido debe entenderse lo relativo á 
la inconstitucionalidad que alegué la pri
mera vez.

Los artículos 60 hasta el final 103, fueron 
aprobados sin observación alguna.

Después de un momento de receso se 
dió lectura al Mensaje de S. E. el Presi
dente de la República; y  terminada, la Pre
sidencia ordenó que se ponga en conoci
miento del Poder Ejecutivo este particular, 
y el de que la H. Cámara acogería las in
dicaciones que se hacen en aquel, á su de
bido tiempo.

En seguida se leyó un oficio del Sr. Mi
nistro de lo Interior, relativo á la excusa 
del Sr. Icaza para servir el cargo de Dipu
tado de la provincia de Los Ríos en la pre-, 
seirte Legislatura, y se ordenó que pase á 
la Comisión calificadora.

De acuerdo con lo dispuesto por el art. 
26 del Reglamento interior, el H. Presi
dente comisionó á los HII. León y  Secre
tario para que visiten el archivo y den 
cuenta de su estado. Sin más se dió por 
terminada la sesión,

t y

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, C. de Vaca.

IMPRENTA DEL GOBIERNO,
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'C Á M A R A  D E L  SEN AD O .

Sesión del 13 de Junio.

Abierta con los HH. Sres.-Presidente, 
Vicepresidente, Bayas, Castillo (Arsenio), 
Castillo (Miguel), Cordero, Chiriboga, Fer
nández, Guerrero, Gómez de laTorre, Gon
zález Suárez, Larrea, limo. León, León 
(Juan Bernardo), Matovelle, Montalvo, 
Páez, Rodas, Santistevan, Salazar, Yépez, 
y  el infrascrito Secretario, se leyó y apro - 
bó, sin modificación alguna, el acta de la 
sesión anterior,

Se dio cuenta de un oficio del Ministerio 
de lo Interior, remitiendo 15 ejemplares de 
la Constitución.

Después se leyó uno del Ministerio de 
justicia, Culto, etc., remitiendo los Nums. 
24, 27, 28 y 42 del “ Diario Oficiar’ en que 
se hallan los proyectos de decretos L e
gislativos de 1892, que habiendo sido obje
tados por el Poder Ejecutivo, no llegaron 
á ser leyes de 4a República.

La Presidencia ordeno se pidieran los 
«originales de esos documentos.

Inmediatamente se leyeron dos proyec
tos-de decreto expedidos por la‘Legislatura 
de 1892, y  objetados por el Poder Ejecu
tivo; relativos, el uno á la inscripción del 
Coronel Antonio Hidalgo en la lista mili
tar, y  el otro al establecimiento de una Es
cuela de Clases y un Colegio Militar en la 
Cap tal, así como de una Escuela Naval en 
Gruayaquil. La Presidencia dispuso que 
pasara aquel á la Comisión de Guerra, con
formándose la H. Cámara con las objecio
nes hechas al segundo.

En seguida se dio cuenta de*un oficio del 
Sr. Archivero del Poder Legislativo, con
traído á informar acerca del estado y ade
lanto de la oficina de su cargo. Ordenó el 
H. Presidente que se reserve dicho oficio, 
.para que pase á una comisión ad hoc\

El H. Mateus dijo: que se le permitiera 
expresar su voto de aplauso á la inteligen
cia y  laboriosidad del Sr Archivero y ha
cer, al mismo tiempo, presente á la H. Cá
mara la necesidad de que se complete, 
cuanto antes, la publicación de las actas del

Congreso de 1892, que había sido interrum
pida.

La Presidencia manifestó que, según lo 
dispuesto por la ley, la publicación de esos 
documentos debía hacerse en sentido in
verso; esto es, en el orden de fechas ante
riores.

El H. Salazar*: que á su juicio, la 
idea del H. Mateus era diversa de lo que 
realmente tiene prescrito la ley en la ma
teria, pues se contraía á pedir se excite al 
Gobierno para que ordene la inmediata pu
blicación de las actas del Congreso anterior, 
después de lo cual, el mismo H. Mateus, 
con apoyo de los HH. Matovelle y Cas
tillo (Miguel), formuló la siguiente moción, 
que fue aprobada: “ Que se pida al Minis
terio respectivo, ordene, á la brevedad po
sible, la impresión de las actas que queda
ron pendientes en el Congreso anterior en 
esta Cámara, y  se sirva ordenar también 
la publicación inmediata de las actas de las 
sesiones del actual Congreso” ,

Acto continuo se dio lectura á los si
guientes proyectos, señalados en la orden 
del día, que quedaron suspensos en en esta 
H. Cámara, en la Legislatura anterior.

El que reforma la ley de Bancos. Se pa
só á la Comisión de Hacienda;

El que reforma la ley de Crédito Publi
co. A  la del mismo nombre;

El que autoriza al Poder Ejecutivo para 
que de acuerdo con la Santa Sede resuelva 
ciertas dificultades. A  la Eclesiástica y  á 
la de Legislación;

El que vota $ 2,000 para la conclusión 
del Hospital de Ambato. A  la de Obras 
Publicas;

El que adjudica al Hospital de Loja vein
ticinco hectáreas de terrenos baldíos. A la 
de Haeienda; junto con la copia del decreto 
Legislativo de 18 de Agosto de 1882, que se 
dióleteura á petición del H. Castillo (Arse- 
ni°);

El que vota $ 1,000 para la refección 
del camino del Cascajal. A  la de Obras 
Públicas;

El que prohíbe la extracción del caucho 
de los árboles r.o desarrollados. A  la de 
Hacienda;
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El que concede autorización al Consejo 
de Instrucción Publica para establecer en 
lbs Colegios de Machala y  Guayaquil la. 
Facultad de Literatura, A  la de Instruc
ción Pública;:

El que ordena a l Poder Ejecutivo* dis- 
ponga que un Ingeniero’reconozca el terre
no entre Santa Rosa y  Célica, A  la de 
Hacienda;

El que vota una cantidad« para los que 
se dedican al estudio de las ciencias físicas 
ó naturales. A la de Instrucción Pública;

El que descentraliza las- rentas provin
ciales. A  la de Hacienda;.

El que deroga el decreto Ejecutivo de 
14 de Setiembre de 1889̂  Al Archivo.

El que vota $ 2.oco para la construc
ción de las escuelas de Ghimbacalle. A  la 
de Hacienda;:

El que ordena se coloquen* retratos 
de D. Pedro Vicente Maldonado en los 
Colegios, Liceos y Bibliotecas. A  la de 
Legislación;

El que suspende la Policía' rural estable
cida paralas provincias de la Costa. A la 
de Legislación;;

El que ordena que- el’ Poder Ejecutivo 
observe el Decreto Legislativo de 12 de O c
tubre de 1871. A  la de Constitución; y

El que aprueba los acuerdos del Con
greso Sanitario reunido en Lima. Quedó 
sobre la mesa.

Después de esto, el’ IL, Salazar dijo: que 
como Archivero hacía observar que, á más 
de los decretos que acababan de leerse, hay 
'otros que, aun cuando- existen en su ofi
cina, no los ha enviado á est;a H. Cá- 
r?y porque siendo todos ó casi todos ellos 
de carácter personal, era de esperarse que 
lós interesados reiteraran sus peticiones.

Seguidamente se dio cuenta de un pro* 
yecto de decreto suscrito por los HH. Fer
nández, Montalvo, Páez y Rodas, decla
rando insubsistente el Tratado Herrera—  
.García, sobre límites con el Perú, y facul
tando al Poder Ejecutivo para que entable 
al respecto nuevas negociaciones confor
mes á la justicia y la equidad; y habiéndose 
ordenado por la Presidencia que pasase 
dicho proyecto á la Comisión Diplomática,, 
el H* Fernández expuso: que en tratándo
se, como en el presente caso, de un proyec
to de ley, tenía indefectiblemente que ser- 
éste admitido á discusión por la H. Cáma
ra y que en consecuencia se oponía á que 
pasase á Comisión antes de ese requisito.

El H. Presidente manifestó que. insistía 
en su disposición anterior,, con tanta ma
yor razón cuanto que era de esperarse que 
el Poder Ejecutivo tomase alguna* inicia
tiva sobre estos asuntos..

El H. Larrea: que no había* en su 
concepto necesidad de la iniciativa del 
Gobierno ya que S. E. el Presidente de la 
República, dejaba este punto á la resolur

don de la Legislatura, según podía verse* 
en los párrafos último y primero de las 
páginas 8 y  9 de aquel alto documento 
oficial, á* los cuales se dio lectura, á peti
ción del mismo H¡¿ Senador.

La Presidencia* dispuso que se^cumpta* 
lo ordenado.

El H’. Fernández' apeló á la Cámara*.
El H. Presidente dijo::que iba á con

sultar el punto- sujetándolo' á la decisión* 
de elláí

A l tiempo de procederse á este acto, el 
H. Matovelle expresó*que no encontraba' 
motivó para la exasperación que se ha
bía producido, por cuanto, según el Re
glamento, la misma lectura del proyecto 
se consideraba como- primera discusión, y  
debía, en consecuencia, pasar á según*, 
da y á la comisión* respectiva para que 
expida su informe. En armonía con lo 
que acababa de observarse, la Presidencia, 
sometió-el proyecto á la Cámara, y pasó 
á 2?. discusión, después de retirada la ape
lación del H. Fernández.

Con lo cual se levantó la sesión para 
pasar á Congreso pleno que iba á ocupar
se en el escrutinio de las elecciones.de V i
cepresidente de la República;

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar:

C A M A R A  DE D IPU TA D O S.

Sesión del 13 de Junio.
Presidida por el H. Casares, se reunie* 

los HH. Gangotena, Aguirre, Alvarez A r 
teta, Arellano, Avilés, Barahona, Barba Ji
jón, Borrero, Colina, Cordero, Chiriboga^ 
Demarquet, Elizalde. Enríquez Ante, Fer
nández, Iturralde, Jiménez, León, Lizarza- 
buru, Maldonado, Malo, Moreira, Martínez* 
Tamariz, Muñoz Vernaza, Nieto, Ochoa 
León, Orbe, Rodríguez, Samaniego, y  el* 
infrascrito Secretario. Leída el acta de la. 
sesión precedente, el H* Alvarez dijo: Sr. 
Presidente, tengo que hacer algunas obser
vaciones á fin de que se rectifique lo dicho- 
por mí cuando traté de sostener mi moción. 
No dije que la comunidad era regularmen
te apasionada, sino que no tiene la mesura 
é imparcialidad indispensables para discutir 
asuntos secretos;, y que por lo mismo sería 
inconveniente discutirlos en sesiones públi
cas. Además en mi moción aduje otra ra
zón que en* mi concepto era de peso y que 
no se le ha hecho constar, en el acta; esto* 
es que la moción se contraía á poner lími
tes al exceso *de mociones- que estorbarían 
nuestro trabajo.

Con las modificaciones que anteceden, 
se aprobó el acta.

Se puso al despacho: 1? el oficio dirigi
do por el H. Sr. Ministro de Justicia« em
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que remite con las correspondientes obje
ciones, y publicadas en el “ Diario Oficiar1, 
las leyes de Administración de Justicia de 
la provincia de Oriente y la reformatoria de 
de la de 8 de Junio de 1878. Se ordenó 
que pasen respectivamente á las Comisio
nes de Legislación y Fomento. 2? La Co
misión de calificaciones presentó los si
guientes informes:

“ Excmo, Sr.— Vuestra Comisión de 
calificaciones ha examinado los nombra
mientos de diputados principales y sa 
pientes otorgados por las respectivas mu.; 
nicipalidades. en vista de los escrutinios 
electorales, que os habéis servido some
ter á su consideración 4 y hallándolos en 
debida forma y de acuerdo con la ley 
de elecciones,, es de parecer que debéis 
prestarles vuestra aprobación y considerar 
como diputados principales y suplentes a  
lbssiguientes señores: H. D. Nicanor Are- 
llano, corno diputado principal, por la pro
vincia del Carchi; H. Dr. Emilio Colina*, 
como diputado principal por la provincia- 
de Iinbabura y el Dr. David Martínez Or
be, como suplente; HH, Dr. Rafael Bara- 
hona, Dr. Luis C. de Vaca, Carlos* Demar- 
quet, Rafael Barba Jijón, como diputados 
principales y Víctor Gangotena, como su
plente en lugar del Sr. Mariano Aguilera, 
cuya excusa hâ  sido aceptada por el H. 
Consejo de Estado, todos por la provind 
de Pichincha;. HH*. Dr. Enrique It 
y  Dr. Luis Maldonado,. como di 
principales por la provincia de Leo,
Dr. Agustín Nieto,, Dr. Julio F 
como diputados principales, y D 
do Alvarez, como suplente por 
aceptada del H. Sr*. Dr. Carlos Cas 
la del Tungurahua;HH. Coronel D. 
Chiriboga y Dr. Agustín T. Rodríg 
como diputados principales por la provin 
cia del Chimborazo;. H. Dr, D. Carlos Ca
sares, como diputado principal por la pro • 
vincia de Bolívar; HH. Mateus, Elizalde 
y José Heleodoro Avilés, como diputados 
principales por la provincia de Guayas; 
H. Dr. José Ochoa León, como diputado 
principal por la provincia de El Oro; HH. 
Dr. José Miguel Ortega, Joaquín Martínez 
T. y  Eugenio Malo F., como Diputados- 
principales por la provincia del Azuay. 
Los HH. Dr. David Cordero C, y  Alfonso 
M? Borrero, como diputados principales 
por la provincia de Cañar; HH. Drs. He- 
lcodoro Samaniego y Samuel Jiménez  ̂ co
mo diputado suplente el segundo,, por e x 
cusa aceptada del Dr. Vicente Burneo. Tal 
es el parecer de vuestra Comisión.— Quito, 
Junio 13 de 1894.— Enríquez Ante.—  
Aguirre.— Muñoz- V. ~-

Excmo. Señor.— La mayoríá de vuestra* 
Comisión de Calificaciones,* ha examinado 
el nombramiento de diputado principal por 
la provincia de León, recaído en.la perso

na del H. Sr. D. Amable Enríquez Ante> 
y otorgado por el Ilustre Concejo Munici
pal de Latacunga en vista del resultado 
del escrutinio . electoral, y es de parecer 
que os sirváis prestarle vuestra aprobación,, 
por estar de acuerdo con la Ley de Elec
ciones vigente.— Quito, Junio 13'de 1894. 
Aguirre.— Muñoz V.

Excmo. Señor— La mayoría de vuestra? 
Comisión de Calificacionesr ha examinado 
el nombramiento de diputado principal por 
la provincia del Azuay, recaído en la per
sona del Hí Sr. Dr, D. Alberto Muñoz 
Vernaza, y otorgado por el Ilustre Conce
jo Municipal de Cuenca, en nota del re
sultado del escrutinio electoral, yes de pa
recer q.ue os sirváis prestarle vuestra apro
bación por estar de acuerdo con la Ley de 
Elecciones vigente.— Quito, Junio 13 de 
1894 — Aguirre.— Enríquez Ante.

Puestos en discusión fueron calificados* 
individualmente cada uno de los H R  D i
putados* sobre cuya idoneidad recaía el in
forme. Cuando se calificó'al H. Casares*, 
el H. Gangotena ocupó la Presidencia; y 
al calificar al Secretario, hizo las veces de 
éste el H. Rodríguez por designación de 
la Presidencia.

Para aprobar el informe respecto al H. 
Diputado á quien se calificaba, se retiraba 
éste de la Cámara en conformidad á lo dis~ 

o por el art. 53 del Reglamento Inte

riorara manifestó que entre los 
ados no consta su nombre, 
:1a presentado su nombramien- 
uencia de habérsele perdido;, 
mo consta de la nómina pu- 

el Diario Oficial, pedía que la. 
H. Cámara le califique; y como en el mis- 
 ̂ so se hallaba el H. León, el H. Or

tega hizo la siguiente moción que fué apro
bada: Que constando ios nombres de los 
HH, León y Moreira en la lista de dipu
tados, publicada en el N? 259 del periódi
co oficial; y debiendo considerarse autén
ticas las publicaciones qué se hacen en db 
cho periódico, se les califique como dipu
tados de la provincia de Pichincha y de la* 
de Manabí, una vez que aseguran habérse
les perdido la nota en que constan sus nom
bramientos.

Leído el oficio del H. Sr%. Ministro de 
Ib Interior en que remite la excusa del Sr. 
Di Julio Icaza para servir el cargo de di
putado principal por la provincia de Los 
Ríos;, se aprobó el siguiente informe de la 
Comisión de Calificaciones:

Excmo. Señor.— La excusa que presen
ta eLSr. D. Julio Icaza, diputado principal, 
por la provincia de Eos Ríos para no con
currir á las sesiones del presente año, eh 
que el H. Ministro de lo Interior acompaña 
en su oficio de n  del actual, está, fundada 
en un.certificado suscrito por cuatro pro
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fesores de medicina, quienes informan que 
el Sr. Icaza sufre de una grave enfermedad 
que le imposibilita de viajar á esta Capital. 
Siendo legal la prenotada excusa, vuestra 
Comisión opina que debéis acceder á ello, 
y ordenar se llamé al respectivo suplente. 
Quito, Junio 13 de 1894.— Aguirre.— Mu
ñoz V .— Enríquez Ante.

3? La solicitud del gremio de zapate
ría de Ibarra que pide se grave con nuevos 
impuestos al calzado extranjero, se ordenó 
que pase á la Comisión de Fomento.

4? El oficio dirigido por el Sr. Archi
vero del Poder Legislativo comunicando el 
estado en que se hallan los libros y docu
mentos sometidos á su cuidado; pasó á la 
Comisión que debe examinar el archivo.

Sin más se dió por terminada la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.

El Diputado Secretario, C. de Vaca.

* — ■

Cuadro de Comisiones de la H. Cámara del 
Senado en la Legislatura de 1894.

CONSTITUCIÓN,
i

HH. Francisco I. Salazar.
Julio Matovelle.
Miguel Castillo,
Adolfo Páez.

DIPLOMÁTICA.

HH. Carlos Mateus.
Federico González Suárez.
Julio Matovelle.
Francisco Montalvo.
Francisco I. Salazar.

ECLESIÁSTICA.

HH, Ilustrísimo Miguel León.
Gregorio Cordero,
Arsenio Castillo.
Julio Matovelle.
Juan B. León.

HACIENDA.

HH. Carlos Mateus.
Adolfo Páez.
Benjamín Chíriboga,
Manuel Larrea.

-- ' - " I.
CRÉDITO PÚBLICO.

HH. Benjamín Chíriboga.
Rafael de la P. Bayas.

HH, Constantino Fernández.
Miguel Castillo.

OBRAS PÚBLICAS.

HH. Carlos Mateus.
Miguel Castillo.
Manuel Larrea.
Benjamín Chíriboga.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

HH. Ilustrísimo Miguel León. 
Federico González Suárez. 
José María Santistevan^
Julio Matovelle.
Miguel Castilla

LEGISLACIÓN.

HH. Francisco J. Montalvo. 
Gregorio Cordero.
Alejandro Gómez de la Torre.

GUERRA.

HH. General Agustín Guerrero.
Manuel S. Yépez. 

Coronel Miguel Castillo. 
Comandante David Rodas.

PETICIONES.

HH. Alejandro Gómez de la Torre. 
Constantino Fernandez, 
Arsenio Castillo.
Comandante David Rodas.

REDACCIÓN.

HH. Federico González Suárez. 
Julio Matovelle.
Francisco I. Salazar.

CALIFICACIONES.

HH. Julio Matovelle.
Miguel Castillo.
Adolfo Páez.

COMISIÓN DE LA MESA.

HH. Elias Laso.
Carlos Mateus.
Francisco I. Salazar.

IMPRENTA DEL GOBIERNO,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ECUADOR. »•

DEBATES
DE• i, ' ' , ' , . . . . .

LAS CA M A R A S LEGISLATIVAS.
MES X. j Quito, Junio 2o de 1894. j NUM. 4.

CONGRESO PLENO.

Sesión del 13 de junio.

Reunido el Soberano Congreso bajo 
la dirección del Presidente del Senado, 
concurrieron los HIT. Casares, Mateus, 
Gangotena, Yépez, Guerrero, Montal- 
vo, Bayas, Santistevan, León (Juan Ber
nardo), Fernández, Rodas, limo. León, 
Castillo (Miguel), Castillo (Arsenio), Cor
dero, Matovelle, Salazar, Páez, Chiriboga, 
Aguirre, Arellano, Alvarez A., Borrero, 
Colina, Chiriboga (Pacífico), Cordero (Da
vid), Iturralde, Enríquez A., Barahona, 
Barba, Jiménez, Elizalde, Aviles, Sarna- 
niego, Maldonado, Moreira, Nieto, Malo, 
Muñoz Vernaza, Lizarzaburu, Demarquet, 
Orbe, Ortega, Rodríguez, León, Ochoa 
León, Fernández y  el infrascrito Secretario.

El H. Presidente mandó dar lectura á 
los artículos 44 de la Ley de elecciones y 
82 de la Constitución, y después se leyó un 
oficio del Excmo. Sr. Presidente de S. E. 
la Corte Suprema, en el cual manifiesta, 
que sin violación alguna, remite tre3 pa
quetes que contienen los resúmenes de las 
elecciones para Vicepresidente de la Repú
blica. Los indicados paquetes correspon 
den á las provincias del Carchi, Imbabura 
y  Pichincha.

De acuerdo con la ley se determinaron 
cuatro escrutadores: los dos elegidos no
minalmente por el H. Congreso, fueron los 
HH. Chiriboga (Benjamín) 3̂ Malo; y los 
por la Presidencia los HIT. Górnéz de la 
Torre y Aguirre.

Después de examinado por los HH. es
crutadores y el infrascrito Secretario, el 
paquete de la provincia del Carchi, y  ha
biéndolo encontrado sin violación alguna, 
se procedió á leer los resúmenes generales 
de las parroquias de Tulcán, Piquer, El 
Angel, Puntal, Mira, La Paz, San Isidro, 
Huaca y San Gabriel.

Hecho el cómputo general de todos los 
anteriores resúmenes, el resultado total fué 
el siguiente: por el Sr. Dr. Pedro I. Li
zarzaburu 799 votos, p^r el Dr. Julio Cas
tro 36 y por el Sr. D, Vicente Lucio Sa

lazar 16. Habiendo el Presidente ordena
do se suspenda el escrutinio y convocado 
al H. Congreso para el siguiente día, se 
levantó la sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

CONGRESO PLENO.

Sesión del 14 de Junio.

Reunido el Soberano Congreso bajo la 
dirección del H. Presidente del Senado, con 
asistencia de los HIT. Casares, Presidente 
de la TI, Cámara de Diputados, Mateus, 
Gangotena, Bayas, Cordero, Castillo Arce- 
nio, Castillo Miguel, Chiriboga, Fernán
dez, González Suárez, Gómez de la Torre, 
Guerrero, limo. León, León Juan Bernar
do, Larrea D., Matovelle, Montalvo, Páez, 
Rodas, Santistevan, Yépez, Alvarez, A r
teta, Arellano, Avilés, Barahona, Barba 
Jijón, Barrera, Colina, Cordero, Chiriboga, 
Demarquet, Elizalde, Enríquez Ante, Fer
nández, Iturralde, Jiménez, Lizarzaburu, 
Maldonado, Moreira, Martínez Tamariz, 
Muñoz Vernaza, Nieto, Ochoa León, Orbe, 
Rodríguez, Saníaniego y el infrascrito Se
cretario.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. Examinado por los HH. escru
tadores y  por el infrascrito Secretario el 
paquete de elecciones de la provincia de 
Imbabura y hallado sin señal alguna de vio
lación, se procedió á leer los resúmenes ge
nerales de las parroquias de Cahuasquí, Sa
linas, San Luis, Jordán, San Juan de Ilu- 
mán, San Antonio, San Rafael, San Fran
cisco, Atuntaqui, Imantag, Intag, Caranqui, 
Ambuquí, Sagrario, Sampedro de la Caro
lina, Sampablo, Urcuquí, Angochagua. 
Pimampiro yTumbaviro. Como el infras
crito hiciera notar que en el resumen de la 
parroquia de Quichinche, 110 constaba la 
firma del Secretario de la Junta Electoral, 
el H. Presidente pidió la lectura del artícu
lo 51 de la Ley de elecciones, y consultado 
en seguida el Soberano Congreso respecto
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de si la falta de la firma indicada era causa 
de nulidad, opinó que no la consideraba 
tal, y  se dio en consecuencia lectura al re
sumen de la mentada parroquia.

Hecho el cómputo total de los anterio
res resúmenes, el resultado fue el siguiente:

Por el Sr. Dr. D. Pedro I. Lizarza-
buru..........................- ................... 793

Por el Sr. Dr. D. Julio Castro.. . .  341
Por el Sr. D. Vicente L. Salazar.. 549

Por el Sr. Vicente Cisneros.__ 4
Por el Sr. General Vicente Fierro. 2

Examinado con las mismas formalidades 
el paquete de la provincia de Pichincha 
se procedió á la lectura de los resú
menes generales de las parroquias del 
Salvador, Sagrario, Santa Prisca. Santa 
Bárbara, San Blas, San Marcos, San R o
que, San José de Minas, Chimbacalle, San- 
golquí, Alangasí, Pintag, Amaguaña, La 
Magdalena, Chillogallo, Guápulo, Cumba- 
yá, Puembo, Pifo, San Antonio, Pomas - 
qui, Cotocollao, Zámbiza, Calacalí, San 
Sebastián, Nono, Gualea, Quinche, Pué- 
llaro, Perucho, Nanegai, Yaruquí, Cayam- 
be, Tabacundo, Malchinguí, Cangahua, 
Aloasí, Machachi, Aloag, Uyumbicho, Tam- 
billo y  á la de las parciales de Conocoto, 
Lloa, Tumbaco, Mariana de Jesús, Otón 
y  Tocache.

Verificado el cómputo total de estos re
súmenes, el resultado fué:

Por el Sr. Dr. D. Pedro I. Lizar-
zaburu............................................ 1-454

Por el Sr. Dr. D. Julio Castro__ 1.269
Por el Sr. D. Vicente L. Salazar.. 1.038
Por el Sr. Avelino Proano.............  3
Por el Sr. Manuel Vinueza........... 1
Por el Sr. Luiz Z. Ranon........... .... 1
Por el Sri Alejandro A lm eida.__ 1
Por el Sr. Antonio Cevallos......... .. 1
Por el Sr. Dr. D. Julio B. Enri-

quez....... ........................................  1
Por el Sr. Gabriel Hidalgo......... . 1
Nulas..........................................    4

Y  se levantó la sesión convocándola pa
ra las 12 del siguiente día.

El Presidente, Elias Laso.
■“  E l Diputado Secretario, C, de Vaca.

CONGRESO PLENO.

Sesión del 15 dé Junio.
Abierta bajo la dirección del H. Presi

dente del Senado y  con asistencia de los 
HH. Casares, Mateus, Gangotena, Bayas, 
Cordero [Gregorio,), Castillo [Miguel] Cas
tillo [Arsenio] Chiriboga [Benjamín], Fer

nández [Constantino], González Suárez 
Gómez de la Torre, Guerrero, León, [Mi
guel] León [Juan Bernardo], Larrea, Ma- 
tovelle, Montalvo, Páez, Rodas, Santiste- 
van, Yépez, Aguirre, Alvarez Arteta, 
Arellano, Aviles, Barahona, Borrero, C o
lina, Cordero [David], Chiriboga [Pacífi
co] Demarquet, Elizalde, Enríquez A ., 
Fernández Julio, Iturralde, Jiménez, L i- 
zarzaburu, Maldonado, Malo, Moreira, 
Martínez T., Muñoz Vernaza, Nieto, 
Ocoha, Orbe, Ortega, Rodríguez, Sama- 
niego y el infarscrito Diputad® Secretario.

Leída y  aprobada el acta de la sesión 
precedente y  antes de continuar el escruti
nio, el H. Guerrero dijo:

Señor Presidente, he continuado presen
ciando el escrutinio de las elecciones para 
Vicepresidente de la República, no obs
tante ser pariente inmediato del Sr. Dr. 
Lizarzaburu, uno de los que figuran como 
candidatos, por una distracción involunta
ria, proveniente quizás de ser ya conocido, 
por los periódicos, el resultado de la elec
ción. Mas ahora que he venido ‘en cuenta 
de mi distracción, en cumplimiento de la 
ley reglamentaria y  la de mi propia deli
cadeza, pido que la Presidencia me permi
ta retirarme y  lo permita también á los 
HH. Pacífico Chiriboga y  Lizarzaburu, 
respecto de quienes existe la misma causal. 
La Presidencia dispuso que, mientras se 
resuelva sobre la excusa, se retiren los 
HH. que la han alegado. Se dió en segui
da lectura alart. 2/ del Reglamento Inte
rior de la H. Cámara del Senado.

El H. Jiménez pidió que se determina
ra el grado de parentezco en ,que se ha
llan con el Sr. Dr. Pedro I. Lizarzaburu los 
HH. que acababan de retirarse.

El H. Casares dijo: Señor Presidente, 
el mero hecho del escrutinio no puede con
siderarse como una discusión; y  por lo 
mismo no hay impedimento para que lo 
presencíenlos HH. que se han retirado. 
Aquello de que se sabe el resultado de la 
elección por los periódicos, no implica que 
estén presentes, tratándose, como se trata 
de una mera espectativa.

El H. Mateus: Sr. Presidente, el sólo 
hecho del escrutinio no es una discusión y  
sólo cuando propiamente la haya, lo que 
podrá acontecer cuando se trate de decla
rar cual de los candidatos sea el elejido, 
tendrá aplicación el artículo del Reglamen
to. El escrutinio no es sino una espectati
va y  ésta no constituye derechos.

El II. Muñoz V.: Señor Presidente, pa
rece que los HH que han presentado la 
excusa, están comprendidos en el art. del 
Reglamento, porque al hacer el escrutinio 
de cualquiera de las provincias puede dis
cutirse acerca de su validez, y  existiendo 
esta posibilidad debe concedérseles el per
miso que solicitan Además, la aprobación
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de las elecciones de cualquiera de ellas en
cierra una discusión tácita.

E l H. Jiménez solicitó que se declare si 
se admite ó no la excusa de los HH. que 
la habían presentado; y  como el H. Presi
dente estimase que este asunto era propio 
de la Presidencia, resolvió que aquellos no 
tenían ningún impedimento para presen
ciar el escrutinio.

Se procedió en seguida á examinar el 
paquete de la provincia de León y habién
dolo encontrado sin violación alguna, se 
dio lectura á los resúmenes de las parro
quias de Poaló, San Juan de Pastocalle, 
Saquisilí, Guaitacama, Muíalo, Cusubam- 
ba, Tanicuchí, San Sebastián, Matriz de 
Latacunga, Chucchilán, San Felipe, San 
Miguel de Latacunga, Alaques, Mulalillo, 
Angamarca; y  como la parroquia del Tin
go no tuviese resumen general se pro
cedió á determinarlo, sumando los par
ciales; entonces el H. Jiménez manifestó 
que tanto en los de los días anteriores co
mo en los escrutinios hechos en el Congre
so último había notado que sólo se toma
ba en consideración el resumen general y  
no ninguno de los parciales; por lo cual 
deseaba que el H. Congreso declarase, pa
ra que sirva de norma en las provincias, á 
cuál de los dos deben atenérselos Consejos 
Cantonales.

El Sr. Director hizo la indicación de que 
los Señores escrutadores comprueban la 
conformidad del resumen general con los 
parciales, antes de anotar el resultado; y 
que en caso de no haberla harían los 
reclamos conducentes.

El H. Jiménez: Sr. Presidente, los Se
ñores escrutadores no atienden sino á la 
conformidad numérica; pero no se fijan si 
en los registros hay raspaduras, enmenta- 
turas ó si adolecen de otro vicio que pue
da invalidarlos. Por ésto solicitaba una 
declaratoria del Congreso acerca de los 
puntos de que he hecho mención.

El H. Aguirre: Los escrutadores nos 
cercioramos primeramente de que los r¿- 
gistros no adolecen de ningún vicio que 
los anule; cerciorados, apuntamos las ci
fras que de ellos constan.

El H. Jiménez: No he querido ofender 
la delicadeza de los HH, escrutadores, 
pues comprendo que desempeñan sus de
beres con toda exactitud; lo único que so
licito es una declaratoria del Congreso 
acerca de la manera como deben practi
carse los escrutinios.

El H. Secretario puso en conocimiento 
de la H. Cámara que por su parte y  en 
cuanto le era posible, hacía notar la falta 
de Catastros, Registros &. cuando no los 
encontraba al examinar cualquiera de las 
parroquias; que por tanto era infundado el 
temor del H. Jiménez.

La Presidencia manifestó que la decla

ratoria solicitada por el H. Jiménez encie
rra una reforma de la Ley de elecciones 
por lo cual dicho H. debe presentar el pro
yecto de Ley conducente á reformarla, en 
otra sesión.

Continuando el escrutinio se examinaron: 
las parroquias Panhua, Sigchos, Toacaso* 
Pansaleo, Pujiií, Gualaje, Pílalo, Zumba- 
gua é Isinlibí.

El resultado del escrutinio de la pro* 
vincia de León fué el siguiente:

Sr. Dr. D. Julio Castro.................  1.638
„ D. Vicente Lucio Salazar__  406
„ Dr. D, Pedro I. Lizarzaburu.. .  263.

Se examinó en seguida el paquete de 
Tungurahua, y se dio lectura á los resú
menes de las parroquias la Matriz, Izam«- 
ba, Huachi, Quero, Mocha, Tisaleo, Ceva- 
llos, Santa Rosa, Pilahuin, Pasa, Quiza- 
pincha, San Bartolomé, Atocha, el Trán
sito, Picaigua, Píllaro, San Miguelito, San 
Andrés, Matriz de Pelileo, el Rosario, Pa~ 
tate, Sucre, Guambaló, García Moreno, Co- 
taló y  Baños.

El resultado íué el siguiente:

Sr. Dr. D. Julio Castro......................1.331
,, „ „  Pedro Ignacio Lizarzaburu- 1.161 
„ „ ,, Avelino Velasco.................  2

Después de un momento de receso se 
examinaron las parroquias del Chimbora
zo, Penipe, Sebadas, Alausí, San Luis, Co- 
lumbe; Sibambe, Palmira, San Andrés, 
Guanando, el Altar, Punín, Pangor, Gua- 
suntos, Yaruquíes, El Rosario, Pomayac- 
ta, Cajabamba, Cubijíes, Sicalpa, Chunchi, 
Chambo, Achupallas, Tigsan, Guamote, 
Pnela, Quimiag, San Juan Hilapo, Guano, 
Licto, Campi, Gonzól, Sagrario y  Licán.

Hechos los resúmenes el resultado fué 
el siguiente:

Sr. Dr. D. Pedro Ignacio Lizarzaburu 2.108
„ „  „  Julio Castro......................... 307
„ „ Vicente Lucio Salazar.. . .  234
,, „  Belisario Càsares................  1
„ ,, Luis Antonio Salazar..........  1

El paquete del Azuay, remitido sin nin
guna observación por la Corte Suprema, 
estuvo encerrado en una caja de hoja de la
ta: rota ésta á preseneia del H. Congreso, 
se comprobó que aquel no tenía violación 
alguna; en consecuencia se dio lectura á 
los resúmenes de las parroquias de Sigsig, 
Paccha, Llacao, Sayausi, San Bartolomé, Lu - 
do, Tina, San Roque, Chiquintad, Chagnar- 
urcuc, Oña, Molleturo, Las Nieves, Zaglli, 
Pucará, Girón, Nabon, Cochapata, San 
Fernando, Chaucha, La Asunción, Santa 
Ana, San Sebastián, Checa, Sicay, San 
Blas, xSinincay, Valle, Aninquí, Baños, Nul-
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CONGRESO PLENO.ti, Santa Rosa, Turi, Cumbe, Sagrario, Pal
mas, Guaraynag, Guachapala,del Pan, Chor- 
deieg, Paute, San Cristóbal, San Juan, Gua- 
laceo y Jadan.

El resultado del escrutinio fue:

Sr, D. Vicente Lucio Salazar............2.649
Sr.Dr.D. Julio Castro......................... 34$

„  „  „ Antonio Salazar Zapata.. .  16
„  „  „ Camilo Ponce.....................  6
„  „  Rumaldo Chávez................. 1
„  „ Vicente Lucio Arízaga----  1
„  „ Darío R. Astudi l l o— 1
„  „ Octavio Cordero.................  1
„  „  „  Pedro I, Lizarzaburu......... 2
„  „ Manuel Vega....................... 3
„  ,, „  Luis Felipe Borja-------- . .  1

Encontrándose sin violación ningu
na el paquete de Azogues se dio lec
tura álos resúmenes de las parroquias de 
Taday, Delec, Chuquipata, Biblián, Pin- 
dileg, San Miguel, Cojitambo, Tambo, Ca
ñar. Suscal, Gualleturu y Azogues.

El resultado fue: -

Sr.Dr.D. Pedro I. Lizarzaburu........  753
,, „ ,, Julio Castro....................... .. '  211
„  „ ., Vicente Lucio Salazar........  653
„ „ Ramón Palacios...................  1

No habiéndose encontrado violación nin
guna en el paquete de Loja se leyeron los 
Resúmenes dedas parroquias de San Pedro 
Vilcabamba, Valladolid, Cariamanga, Sa
grario, Cangonamá, Alamor, La Paz, Cé
lica, Paquichapa, Zaraguro, Sozoranga, 
Amalusa, Macará, Santiago, San Lucas, El 
Cisne, Chaguarpamba, Gonzanamá y Ma- 
nu.

Como la parroquia Colaisaca hubiese 
sólo remitido el resumen general sin los 
registros, cual lo prescribe la ley, el H. 
Secretario puso este particular en conoci
miento del H. Presidente; y  el H. Con
greso, después de informado declaró nulas 
las elecciones de aquella parroquia.

Leídos los resúmenes del Valle, San Se
bastián, Ñambacola y  Chuquiribamba, ter
minó el escrutinio de la provincia de Loja, 
cuyo resultado fué:

Sr. D. Vicente Lucio Salazar............1.663
„ Dr. Julio Castro.......................... 10
„  „ Pedro I. Lizarzaburu.......... .. 26

Sin más y por ser la 5 de la tarde se dio 
por terminada la sesión.

El Presidente, Elias Lazo%
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

Sesión del 16 de Junio.

Presidencia del H. Laso. Asistieron los 
HH. Presidente de la Cámara de Diputa
dos, Mateus, Gangotena, Bayas, Cordero 
(Gregorio), Castillo (Arsenio), Castillo (Mi
guel), Chiriboga (Benjamín), Fernández 
(Constantino). Gómez de la Torre, Gue
rrero, León [Miguel], León (Juan Ber
nardo )y Larrea, Matovelle, Montalvo, Páez, 
Rodas, Salazar, Santistevan, Yépez, Agai- 
rre, Alvarez, Arellano, Avilés, Barahona, 
Barba, Borrero, Colina, Cordero (CrespoJ, 
Chiriboga (^Pacífico), Demarquet, Elizal- 
de, Enríquez, Fernández (Julio), Gango
tena, Iturralde, Jiménez, León (Carlos), 
Lizarzaburu, Maldonado, Malo, Moreira, 
Martínez, Muñoz, Nieto, Ochoa, Orbe, 
Ortega, Rodríguez, Samaniego y el infras
crito Secretario.

Leída el acta de la sesión anterior y pues
ta en discusión el H. Fernández C. dijo: 
Sr. Presidente, de propósito omití en la 
sesión precedente observar que en la remi
sión del paquete del Azuay no se habían 
guardado las formalidades legales, porque 
no quería que se supusiese, ni por un ins
tante, que mi intención era la de anular 
las elecciones de dicha provincia. Pero 
como están ya aprobadas, mi observación 
tiende únicamente á evitar, para en ade
lante, que se cometan irregularidades en 
la remisión de los paquetes que, según la 
ley, deben estar revestidos de un forro 
exterior de papel en que consten las fir
mas y los sellos de quienes los remiten.

El H. Muñoz V.: Sr. Presidente, en 
ninguna ley se dispone nada concerniente 
á la forma en que deban remitirse los pa
quetes; y esto lo supo, sin duda, la Ilustre 
Municipalidad de Cuenca, cuando nada 
más que por motivos de precaución, en
cerró el paquete en una caja de hoja de 
lata, precaución que, francamente, está muy 
lejos de merecer los reparos que se le ha
cen.

El H. Ortega: También creo que sólo el 
deseo de resguardar mejor el paquete, con
tra los inconvenientes del largo viaje, fué 
el que impulsó al Ilustre Concejo Munici
pal de Cuenca, á encerrarlo en una caja 
de hoja de lata. De todos modos, si hay 
aquí alguna irregularidad, ella proviene de 
un exceso de cuidado, que, por cieito, no 
merece reproche.

El H. Fernández C.: No reprocho á la 
Ilustre Municipalidad de Cuenca. Lo que 
quiero es que no se siente un precedente

( Concluirá.)

IMPREXTA DEL GOBIEEJtfO.
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CONGRESO PLENO.

Sesión del\6de Jimio.
(Conclusión.)

ilegal; quiero que las Municipalidades se 
atengan á la ley y  me parece que ella es 
terminante y  clarísima al respecto: y  pi
dió que el Sr. Secretario lea el art. 43 de 
la ley de elecciones. Leído, el H. Fer
nández continuó: no podía la Excma. Cor
te Suprema notar la violación del paque
te del Azuay, dado caso que la hubiera, 
estando él encerrado en una caja de hoja 
de lata, y  por lo mismo invisible.

El H. Presidente: Las observaciones del 
H, Fernández se hallan satisfechas con 
la minuciosidad con que el H. Secretario 
ha hecho constar en el acta la manera co
mo se hallaba el paquete del Azuay cuan
do se lo abrió á presencia del H. Congreso,

El H. Casares: Me parece que las justí
simas observaciones del H. Fernández no 
están satisfechas con lo que consta del acta. 
El caso es que S, E. la Corte Suprema, 
no examinó, ni pudo examinar el paquete 
del Azuay porque estuvo encerrado en una 
caja de hoja de lata. El exámen de la 
Corte Suprema es importantísimo, es el 
primero que se hace para cerciorarse de 
que los paquetes que contienen las eleccio
nes no han sufrido violación. Este exa
men constituye una verdadera garantía de 
seguridad para el Congreso; y como está- 
sujeto al testimonio de los sentidos debe 
hacerse con vista de los objetos que se 
han de examinar. Habiendo estado el del 
Azuay encerrado en una caja de lata, que 
no tenía dirección, sellos, ni rubricas, S, E, 
la Corte Suprema no pudo dar cumpli
miento al art. 43 que se ha leído; y  en 
comprobación de mi acertó, solicito que 
elSr, Secretario informe si la indicada ca
ja tenía los requisitos prevenidos por la 
ley.

El Secretario informó que aquella caja 
no tenía dirección, sellos ni rubricas y que 
sólo en una de las caras había la siguiente 
inscripción: ' ‘Paquete que contiene las elec

ciones de la provincia del Azuay para V i
cepresidente de la República".

El H. Muñoz V .: Lo único que á la. 
Excma. Corte Suprema corresponde es 
examinar si los paquetes que recibe se ha
llan óN no intactos; lo de si están con fir
mas, sellados, y en una palabra, con los; 
demás requisitos legales, toca al H. Con
greso.

Terminado este incidente se dió lectura 
al oficio en que S. E. la Corte Suprema 
anuncia la remisión de siete paquetes con
teniendo las elecciones de seis provincias, 
y  que es como sigue:

"República del Ecuador.— Presidencia 
de la Corte Suprema.— Quito, á 16 de Ju
nio de 1894.— A l Excelentísimo Señor 
Presidente del Congreso.— Tengo la hon
ra de enviar á V. E, siete paquetes, 
que contienen los votos de las provin
cias de Esmeraldas, Manabí, El Oro, 
Guayas, Los Ríos y Bolívar, para Vice
presidente de la República en el próximo 
período constitucional.— Todos los paque
tes van cerrados y sellados, sin indicio al
guno de violación, pero el de Los Ríos 
tiene destrozada la cubierta, y  acompaño 
á V. E. copia del acuerdo en el cual se hi
zo constar esta circunstancia. El paquete 
venido de Guayaquil, se había enviado 
del correo al Tribunal de Cuentas, en don
de, rota ya la primera cubierta se notó la 
equivocación; siendo ésta la causa de que 
no se hallen en un solo paquete los votos 
de la provincia del Guayas.— Soy de V. E. 
con las más distinguidas consideraciones, 
obsecuente servidor de V, E.— Vicente 
Nieto",

Y  al acuerdo relativo al paquete de Los 
Ríos, y  que es como sigue:

"Acuerdo.— En Quito, á dos de Abril 
de mil ochocientos noventa y  cuatro.—  
Los Sres Ministros Dres. Vicente Nieto 
Presidente, José Modesto Espinosa, Ma
nuel M. Sálazar, A. Ribadeneira, J, Nico
lás Campuzano y  Julio B. Enríquez, reci-
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bieron del Sr. Administrador de Correos 
José María Arteta y  Arteta, un paquete 
que, según el sobrescrito, conteníalos “ Re
gistros de votos y más documentos relati
vos á las elecciones de Vicepresidente de 
la República, correspondiente á la provin
cia de Los Ríos” . La cubierta y los se
llos de dicho paquete se hallaban casi com
pletamente destrozados, al parecer, á cau
sa del roce, pero sin presentar señales de 
violación, Para su constancia firman con 
el infrascrito Secretario que certifica.— V i
cente Nieto.— J. M. Espinosa.— Manuel
M. Salazar.— A. Ribadeneira.— José N. 
Campuzano.— Julio B. Enríquez.— José 
María Arteta y  A .— El Secretario interino. 
Pablo M. Borja.— Es copia.— El Secreta
rio interino.— Pablo M. Borja” .

El H. Malo, examinando el paquete de 
Los Ríos: Sr. Presidente, he aquí lo que 
el I. Concejo de Cuenca se ha propuesto 
evitar al encerrar su paquete en una caja 
de hoja de lata; y  es indudable que si la 
Municipalidad de Los Ríos hubiese toma
do idénticas precauciones, ni siquiera se 
habría suscitado la duda que hoy nos preo
cupa, á saber, si este paquete há sido ó no 
violado.

Examinado por los HH. escrutadores, 
por el Secretario y por varios otros miem
bros de ambas Cámaras el paquete de Los 
Ríos, el H. Congreso declaró que el estado 
deplorable en que se hallaba dicho paque
te no provenía de violación, y  en conse
cuencia, se procedió á la lectura de los re
súmenes generales de las parroquias de 
San Juan, Babahoyo, Vinces, Palenque, 
Caracol, cuyo último Registro electoral no 
fué tomado en consideración á causa de 
no constar en él las firmas de los miembros 
de la Junta; las de Quevedo, Pimocha, 
Guare, Baba, Savaneta, Puebloviejo, Ven
tanas, Bejucal y  Catarama, once votos de 
la cual fueron nulitados porque según ob
servación puesta por la Junta electoral, 
liabían sido dados en papel rayado. Asi
mismo se declararon nulas las elecciones 
de Zapotal, por falta de los correspondien
tes registros,

Verificado el cómputo total se obtuvo 
el siguiente resultado:

Sr, Dr, D. Julio Castro................. 107
„ ,, ,, P. I. Lizarzaburu___  4
,, D. Vicente L. Salazar..............  1270
,, ,, Miguel Valverde.................  8
,, ,, José Nieves Caballero........  1
„ ,, José Triviño.........................  1
 ̂ ,, Ignacio Cordero.................  1

En blanco.......................................  1

Examinado el paquete de la provincia 
del Guayas y  hallado y declarado intacto 
por el H. Congreso, se leyeron los registros

menos generales de las parroquias de San 
Alejo, Rocafuerte, Concepción, Ayacucho 
Bolívar, Morro, Samborondón, Naranjal. 
Puná, Chongón, Victoria, Jesús María. Tau- 
ra, Balao, Milagro, Yaguachi, Yaguachi vie
jo, Naranjito, Santa Rosa de Chobo, San 
Agustín, San Andrés del Boliche, el Car
men, Manglar Alto, Santa Elena, Chan- 
duy, Colonche, Colimes, Caamafio, Daule, 
Balzar, Soledad, las Ramas y Santa Lucía, 
cuyo resultado fué:

D. Vicente Lucio Salazar.. . .  • 8.000
Dr. Julio Castro................   39
Dr. Pedro I. Lizarzaburu..........  10
Dr. Luis A. Chacón...................  1
Gral. Eloy Alfaro.......................  1
Dr. Camilo Ponce................   —  23
Sres. Nicolás A la rcó n .,........... 1
Marcos Delgado.................* —  2
Secundino Darquea...................... 1
Lorenzo R. Peña....................... *- 2
Miguel Valverde.........................  1
Ildefonso Suárez..........................  ' i
Pedro Alcántara Sirino.............  1
Felipe Figueroa.......................... 1

Sres. que han tenido un solo voto :
José Ruperto'Melgar.
Juan Montalván.
Manuel de Jesús Melgar.
José Baidal.
Liborio Jaime.
Andrés Pita.
Domingo Sirino.
José Baquerizo.
Pedro Torre.
Manuel Paguay.
Martín Quimís,
Juan Pablo Figueroa.
Felipe Bilbao.
Eugenio Lindao. '
Gregorio de la Rosa.

; Zenón Melgar.
Victoriano Ladines.
Claudio Bilbao.
Blas del Rosario.
Lauriano Sirino.
Manuel de J. Jaime.
Juan de la C. del Pozo.
José Antonio Yagual,
Manuel José Ladines.
José Claudio Tagle.
José A. Salazar.
José Ricardo Terán,
Pedro Relies.
Santiago Bolaños.
Abdón Bojorque.
Víctor Zenón Bermeo.

Después de un momento de receso y, 
previamente examinado el paquete de Ma- 
nabí, se leyó los registros generales de 
las parroquias de Paján, Machalilla, Tul- 
cuy, Bella Vista, Jipijapa, Santa Ana, OI-
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mqdo, Unión, Ayacucho, Tosagua, Roca- 
fuerte, Calceta, Caimito, Chone, Caráquez, 
Canoa, Jama, Pedernales, Portoviejo, Ju- 
nín, Riochico, Picoasá, Montecristi, Manta, 
y  Charapotó; el resultado obtenido fue #

Sr. D. Vicente L. Salazar........3*367
„ Dr. D. Julio Castro................ 106

Gral. „ Eloy Alfaro................  43
Sr. ,, Octavio Viteri.............. 3

„ „ Felicísimo López. —  1

Examinado el paquete de Bolívar y leí
dos los registros generales délas parroquias 
de San Miguel, San José de Chimbo, Gua- 
nujo, Santa Fe, Guaranda. San Simón, San 
Pablo. Bilobán, San Lorenzo, Balsapamba, 
Salinas, Chillanes, La Magdalena, Telim- 
bela, Simiatug, Asunción, Santiago y San 
Antonio, se obtuvo, el siguiente resultado:

Sr. D. Vicente L. Salazar........1.076
„ Dr.D. Julio Castro............... 54

. ,, ,, Pedro I. Lizarzaburu. 2 
,, „ ;, Luis F. Borja.............- 1

Examinado el paquete de la provincia 
de “El Oro", y leídos los registros gener 
rales de las parroquias Buena Vista, Santa 
Rosa, Chilla, Guanazán, Piñas, Victoria, 
Ayapamba, Jambelí, Zaruma, Pasaje, Pac- 
cha, Arenillas, Guabo y Machala, se obtu
vo el resultado siguiente:

Sr. D. Vicente L. Salazar____ 989
,, Dr. D. Julio Castro..................  11
„ Gral Eloy Alfaro...................  3'

y  á uno los Sres. Pedro I. Lizarzaburu, 
Pedro Carbo y Camilo Ponce.

Examinado, por último, el paquete de 
Esmeraldas, y, leídos los registros genera
les de las parroquias déla Concepción, San 
Lorenzo, Muisne, Atacames, San Mateo, 
Rioverde, La Tola y Cabo de San Fran
cisco, el resultado fue como sigue:

Sr. D. Vicente L. Salazar.......... 209
„ Dr.D. Julio Castro...................  9
„ „ Belisario Suárez Córdova 3
„ „ Pedro I. Lizarzaburu-- 1
„ „  Miguel Vaiverde... . . .  1

Verificado el cómputo total de las ele- 
ciones en la República, el resultado obte
nido fue el siguiente:

Sr. D, Vicente L. Salazar.__22.119
Sr.Dr.D.Pedro I. Lizarzaburu 7.377
„ „  „ JulioCastro............... 5.817
„ „ „ Luis F. Borja...........  24
„ „ „  Camilo Ponce...........  23
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Antonio Salazar Zapata 16
Miguel Valverde.. . .  1 1
Lorenzo R. Peña—  3
Eloy A lfaro............- 46
Octavio Viteri— . . .  * 8
Marcos Delgado. . . .  . 2
Luis F. Carbo. . . . . .  2
Belisario Suárez Córdova 3 
Manuel Vega............. 3

Sres. que han tenido un solo voto:

Secundino Darquea. 
Felicísimo López, 
Belisario Cáceres.
Luis A. Salazar.
Ignacio Cordero.
José Tribiño.
José M. Caballero.
Luis A. Chacón.
Nicolás Alarcón.
Pedro Carbo.
Romualdo Chaves. 
Vicente Lucio Arízaga. 
D. R. Astudillo.
Octavio Cordero.
Manuel Vega.
Ramón Palacios. 
Alejandro Almeida.
Gral. Vicente Fierro.
Luis Z. Rañón.
Ildefonso Suárez.
Pedro Alcántara Cirino. 
Telipe Figueroa.
José Ruperto Melgar. 
Juan Montalván.
Gaspar Montalván. 
Manuel de Jesús Melgar. 
José Bardal. 

y Liborio Jaime.
Andrés Pita.
Domingo Sirino.
José Baquerizo.
Pedro Torre.
Manuel Paguay.
Martín Quimís.
Juan Pablo Figueroa. 
Felipe Bilbao.
Eugenio Lindao.
Gregorio de la Rosa. 
Zenón Melgar.
Victoriano Ladines. 
Claudio Bilbao.
Blas del Roscrio. 
Lauriano Sirino.
Manuel de J. Jaime.
Juan déla C. del Pozo. 
José Antonio Yagual. 
Manuel José Ladines. 
José Claudio Tagle.
José A . Salazar.
José Ricardo Terán. 
Pedro Relies.
Santiago Bolaños,
Abdón Bojorque.
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Víctor Zenón Bermeo.
En consecuencia, el Congreso declaró 

electo Vicepresidente de la República al 
*Sr. D. Vicente L. Salazar.

\

Con lo que se dio por terminada la se
sión.

E l Presidente, Elias Lazo.

E l Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

CONGRESO PLENO.

Sesión del 18 de Junio.

Presidida por el H. Presidente del Sena
do, concurrieron los HH. Casares, Mateus, 
Gangotena, Bayas, Cordero (Gregorio), 
Castillo (Arsenio), Castillo (Miguel), Chi- 
riboga, Fernández (Constantino), González 
Suárez, Gómez de la Torre, Guerrero, limo. 
León, León (Juan Bernardo), Larrea, Ma- 
tovelle, Montalvo, Páez, Rodas, Salazar,

Yépez, Aguirre, Alvarez, Arellano, A v i
les, Barahona, Barba J., Borrero, Colina, 
Cordero (David), Chiriboga (Pacífico), De- 
marquet, Elizalde, Enríquez A ., Fernán
dez (Julio), Iturralde, Jiménez, León (Car
los), Lizarzaburu, Maldonado, Malo, Mo- 
reira,Martínez T., Muñoz V., Nieto, Ochoar 
Orbe, Ortega, Rodríguez, Samaniego y  el 
infrascrito Secretario.

Leída y  aprobada el acta de la sesión 
anterior, el H. Presidente ordenó que se 
comunique á S. E. el Presidente de la R e
pública que el H. Congreso había declara
do legalmente electo Vicepresidente al Sr. 
D. Vicente Lucio Salazar.

Ordenó asimismo que este particular se 
ponga en conocimiento de este último se
ñor, indicándole que el 24 del que corre, á 
la una de la tarde, debería prestar el jura
mento constitucional.

Sin más se dió por terminada la sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Diputado Secretario, Luis C. de _

- IMPRENTA DEL GOBIERNO.
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t

Sesión del 18 de Jimio.

Asistieron los HH. Presidente, Vicepre
sidente, Bayas, Cordero, Castillo (Arse- 
nio), Castillo (Miguel). Chiriboga, Fernán
dez, González Suárez, Gómez de la Torre, 
Guerrero, limo. León, León (Juan Bernar
do), Larrea, Matovelle, Montalvo, Páez, 
Rodas, Salazar, Yepez y el infrascrito Se
cretario, Se aprobó sin modificación el 
acta de la sesión anterior.

Se dio cuenta de un oficio del Ministerio 
de lo Interior, y de cuatro telegramas ad
juntos, respecto del Senador suplente por 
la provincia de El Oro, así como de una 
solicitud del Sr. Dr. Vicente Paz, en la que 
expresa ser él el Senador suplentQ por 
dicha provincia; pero que, como se hubie
ren suscitado dudas sobre el particular, 
pedía que la H. Cámara declare la legali
dad ó ilegalidad de su Senaturía. Estos 
documentos pasaron á la Comisión de Ca
lificaciones, para que informe.

Dióse lectura á los siguientes proyectos 
de decreto, expedidos por la Legislatura 
anterior y objetados por el Poder Ejecuti
vo, que los envió el Ministro de justicia 
con la nota respectiva.— Al que reforma la 
Ley de 8 de Junio de 1878. Quedó sus
pensó para consultar dicha ley.— Al que 
asigna $ 20.000 para la construcción de 
un Hospital en Babahoyo,. $ 3.000 para la 
del local de la Escuela de los Hermanos 
Cristianos y $ 3.000 para el sostenimiento 
de éstos en la misma ciudad. A  este res
pecto el H. Fernández, con apoyo del H. 
Páez formuló la siguiente proposición: “ Que 
todo asunto relacionado con los gastos del 
Tesoro publico, se suspenda, hasta que se 
discuta el Presupuesto general” .

El H. Mateus: “ me parece que esos 
asuntos podían, en general, dejarse para 
cuando se discuta la ley de Presupuestos; 
pero, si se encontrasen en casos especiales, 
como el presente, fundadas las objeciones

del Poder Ejecutivo, era más natural y  
conveniente aceptarlas de una vez”'.

Sometida la moción á la H. Cámara fue 
negada.

En seguida se leyó el decreto legislativo 
de 4 de Abril de 18S4, al cual se refiere el 
proyecto de reforma.

La Presidencia manifestó que, como la 
primera objeción del proyecto se contrae 
á otra ley ya existente, y sólo tenía que 
considerarse lo relativo al pago de las men
sualidades en él señaladas, era convenien
te dividir las referidas objeciones en dos 
partes, para la votación; hecho lo cual fue
ron ambas aceptadas.

El H. Rodas, dijo: “que aun cuando aca
baba de ser aceptada la objeción del pro
yecto concerniente al Hospital de Baba- 
hoyo. creía de absoluta necesidad se re
comendase al Gobierno el cumplimiento 
de la ley de 1884, por tratarse de una 
obra á todas luces importante, como el 
mismo Gobierno lo reconocía y hallarse 
suspenso desde hace 10 años.

Acto continuo se leyeron el proyecto 
que vota $ 4 000 en el año de 1893 y $ 
2 000 en los subsiguientes, para el estable
cimiento de las clases de Artes y Oficios 
en el Colegio Nacional de Ibarra, y las ob
jeciones hechas por el Ejecutivo, que fue
ron aceptadas.

Leído un oficio del H, Sr. Ministro de 
Hacienda, en el que ofrece enviar el pro
yecto de la ley de Presupuestos tan luego 
como concluya la Memoria del Departa
mento de su cargo, la Presidencia ordenó 
archivarlo.

Se dio, asimismo, lectura á las notas 
con que los HH. Sres. Ministros del Inte
rior y Relaciones Exteriores, de Hacienda/ 
de Guerra y Marina, Justicia y Obras Pú
blicas remiten los informes de sus respec
tivos Despachos. La Presidencia dispuso 
se acuse el recibo correspondiente.

Dióse cuenta de una solicitud del Sr. 
Dr. J. Rafael Quevedo, excusándose de 
asistir al H. Congreso, como Senador por 
la provincia de León, á causa del mal es
tado de su salud, según el informe de dos
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facultativos, que fue igualmente leído. Se 
ordenó pasasen estos documentos á la Co
misión Calificadora.

A  continuación se leyó una solicitud de 
los vecinos de Guayaquil, pidiendo á la 
Legislatura se derogue el decreto de 19 
de Junio de 1S90, aprobatorio del Tratado 
Herrera-García, sobre límites con el Perií. 
El H. Presidente ordenó queN pase á la 
Comisión Diplomática.

El H. Fernández: “ Permítaseme, recor
dar una vez más, la espectativa en que 
se encuentran los pueblos ante la resolu
ción de tan trascendental asunto, y mani
festar, con tal motivo, la conveniencia de 
que se discuta inmediatamente, el proyec
to que presenté, con algunos de mis Hfi. 
Colegas sobre el Tratado en referencia, 
no conceptuando, por lo mismo, necesa
rio que pase á comisión la solicitud de 
Guayaquil, sino que ella se tomase en 
cuenta juntamente con el proyecto.

La Presidencia observó que, habiendo 
pasado el proyecto á 2? discusión y versa
do la solicitud de que se trataba sobre el 
mismo particular, debía ir también ésta á 
la comisión respectiva, á fin de que expida 
el correspondiente informe.

El H. Fernández insistió en que no de
bía esperarse el informe de la Comisión, 
ya que un proyecto de ley, como el presen
tado, no ,estaba sujeto á ese trámite, y 
luego leyó el artículo del Reglamento so
bre la materia y  afirmó que se lo había in
fringido,

El H. Presidente recordó lo resuelto por 
la H. Cámara en el asunto.

El H. Mateus, corroborando lo expues
to por la Presidencia, añadió: “que los 
miembros de la Comisión Diplomática que 
aun no habían expresado su opinión, se ocu
paban en estudiar aquel importante asun
to, para reunirse y expedir próximamente 
el informe.

Consecutivamente se leyó y aprobó el si
guiente informe de la Comisión de Hacien
da, relativo á la explotación de los bosques 
nacionales.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Hacienda, leído el proyecto que tiende á 
reglamentar la explotación del caucho y 
de la quina en los bosques nacionales, opina:

. Que aun cuando las miras del proyecto 
no pueden ser más patrióticas ni los re
sultados que se propone obtener más úti
les, el proyecto no es práctico, porque pre
supone en medio de los bosques una poli
cía numerosa y bien arreglada, que pudie
ra impedir que se cometan, y comprobar 
que se han cometido, en su caso, las infrac
ciones de extraer el caucho de áiboles de 
incompleto desarrollo, de coitar los desa* 
rroüados para el mismo objeto, ó de no de
jarles las dos tiias longitudinales de cor
teza que prescribe el proyecto.

Sin esto, el art. 40, sería de peligrosísima 
aplicación, pues dejaría en manos del T e 
niente Político de la parroquia una facul
tad que difícilmente pudiera concederse á 
autoridades de más entidad.

Por estas razones, y salvo vuestro mejor 
parecer, vuestra comisión opina que no de
béis aceptar el proyecto— Quito, Junio 18 
de 1894.— Carlos Mateus.- Adolfo Páez. 
— Manuel Larrea.— B Chiriboga.”

En seguida se dió cuenta de una solicitud 
del Sr. Rafael Larenas Alvarez, pidiendo 
se le reinscriba en el Escalfen Militar, co
mo Coronel de Ejército.Pasó á la Comisión 
de Guerra.

Pusiéronse luego, en conocimiento de la 
H. Cámara los documentos relativos al 
nombramiento del Sr. Antonio Segovia, 
como Senador suplente por la provincia 
de Manabí. Pasó á la comisión de Califica
ciones.

Se leyó una solicitud de la Superiora de 
la Casa de Huérfanas de Cuenca, en que 
pide se exonere á dicho establecimiento 
del pago de derechos fiscales de Registro. 
Pasó á la Comisión de Peticiones

Después de esto, la Presidencia dispuso 
se diera lectura á la Memoria del Minis
terio de lo Interior y Relaciones E xte
riores, á la cual se opuso el H. Castillo 
(Miguel) é hizo, con apoyo del H. Corde
ro, la siguiente moción: “ Que, á fin de 
emplear el tiempo en asuntos de carácter 
urgente, se omita la lectura de las Memo
rias en el seno de la Cámara, para que ca
da uno de los IIH. Senadores la haga de 
un modo particular.

Puesta á discusión, fué aprobada, pidien
do el H, Presidente constara su voto ne
gativo, ya que, por un acto de atención y 
por costumbre, no debía omitirse la lec
tura de esos altos documentos de carácter 
oficial.

Sin otro asunto de que tratarse, se le
vantó la sesión.

El Presidente, Elias Laso._
El Secretario, Julio H. Salazar.

[CAM ARA DE D IPU TAD OS.

Sesión del 18 de Junio.

Abierta por el Sr. Presidente, concu
rrieron los HH. Vicepresidente, Aguirre, 
Alvarez Arteta, Arellano, Avilés, Bara- 
hona, Barba Jijón, Borrero, Colina, Corde
ro Crespo, Chiriboga, Demarquet, ElizaL 
de, Enríquez Ante, Fernández, Iturraldc, 
Jiménez, León, Lizarzaburu, Maldonado, 
Malo, Moreira, Martínez Tamariz, Muñoz 
Vernaza, Nieto, Orbe, Ortega, Rodríguez,
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Srmaniego, Santos y el infrascrito Secre
tario.

Leída y api obada el acta de la sesión 
precedente, se dio lectura á los oficios de 
los HH. Sres. Ministros de lo Interior, Ha
cienda, Guerra y Marina, Instrucción Pu
blica, Obras y Crédito Públicos, en que dan 
cuenta de que, en virtud de lo dispuesto 
por el art. 102 de la Constitución, presen
tan los respectivos Informes; y se ordeno 
que pasen éstos á las comisiones de Le jisla- 
ción y Diplomacia, Hacienda, Guerra, Ins
trucción Pública, Obras y Crédito Públicos.

Al oficio de! H. Ministro de lo Interior 
en que da aviso de que se han inpartido las 
órdenes conducentes para que los Sres Jo
sé M. Barahona y Gabriel García Drouet, 
concurran como Diputados suplentes á la 
presente Legislatura; y que los HH. San
tos y Ortega debían concurrir, por encon
trarse ya en Quito.

Al dirigido por S. E. el Presidente del 
Tribunal de Cuentas en que remite la cuen
ta general y la de Crédito público del 
año de 1892, rendida por los HH. Sres. 
Núñezy Andrade Marín é indica que no 
envía las de 1893 porque la de Crédito 
público no la ha presentado el Ministro y 
la general está juzgándose; se ordenó que 
pasen á lasComisiones primera de Hacien
da y de Crédito Público.

La Comisión de calificaciones presentó 
el siguiente Informe, que fué aprobado.

Excmo. Sr.— Por el nombramiento que 
el Concejo Municipal del cantón de Rio- 
bamba dirigió al Sr. Manuel Lizarzaburu, 
con fecha 26 de Enero del año próximo 
pasado, se viene en conocimiento que di
cho Sr. resultó elegido Diputado principal 
por la provincia del Chimborazo, según el 
escrutinio general practicado de los regis
tros electorales. Por estos antecedentes, 
vuestra Comisión de Calificaciones cree le
gal la elección del H. Sr. Lizarzaburu y 
opina que os debéis servir concederle vues
tra soberana aprobación.— Quito, junio de 
1894.— Aguirre, Muñoz Vernaza, Enrí- 
quez Ante.

El H. Moreira indicó que el H. Santos 
se halla presente; y como este último H. 
Diputado no hubiese presentado su nom
bramiento, el H Aguirre hizo la siguiente 
proposición: “ Que constando en el Perió 
dico Oficial el nombre del Sr. D. Elio San
tos, como Diputado principal de la provin
cia de Manabí; y habiéndosele extraviado 
su nombramiento, la H. Cámara le califica 
Diputado de dicha provincia, procediendo 
en la forma que observó respecto de los 
HH. Moreira y León0.

Puesta en discusión, el H. Alvarez A.: 
Siento tener que oponerme á la moción del 
H. Aguirre, teniendo en cuenta que en la 
H. Cámara del Senado se discute actual
mente un caso semejante al que tratamos;

esto es, que, á pesar de haberse publicado en 
dos números del periódico Oficial el nom
bre del Dr. Vicente Paz, Senador suplen
te de la provincia del Oro, se ha sucitado 
dudas á cerca de la idoneidad de aquel 
nombramiento; y por lo mismo deja este 
periódico de ser fuente de verdad, desde 
que se le desconoce hoy á aquel H. como 
Senador de la República.

El H. Aguirre: la equivocación de la au
toridad que llamó al Dr. Paz, no menosca
ba en nada la autoridad del Periódico Ofi
cial; porque el Sr. Dr. Paz no podía ser Se
nador de la República, á consecuencia de 
que había ya espirado el tiempo para el 
que fué nombrado.

El H. Ortega: la dificultad puede subsa
narse, ocurriendo al H. Si. Ministro de lo 
Interior, quien debe conservar la nómina de 
todos los representantes que salieron ele
gidos para la presente Legislatura.

El H. Alvarez: no coicretéel hecho pre
cisamente ai caso del Dr. Paz, sino que llamé 
la atención de laH. Cámara, sobre que cabe 
en la esfera de lo posible que el Periódico 
Oficial sufra equivocaciones, no siendo, por 
tanto, siempre fuente pura de donde emane 
la verdad; y que la H. Cámara, al resolver 
sólo por ese fundamento, se expone á dar 
resoluciones falsas.

El H. Fernández: al considerar las cali
ficaciones de los HH. Moreira y León, to
mamos como fuente de verdad el Periódico 
Oficial; y nos bastó que en éste constaran 
sus nombres para calificarles, Si tuvimos 
pues, esa razón para admitir á los HH. Mo
reira y L ón, la misma existe respecto del 
H. Santos y no comprendo como el H. 
Alvarez, que dio su voto favorable á aque
llos, se lo niegue hoy al Sr. Santos: en ello 
veo una inconsecuencia palmaria.

El H. Alvarez: trato de rectificar un 
concepto equivocado, y  así pido á V. E., 
Sr. Presidente, que se me permita tomar la 
palabra por tercera vez. Cuando, respecto 
de los HH. León y Moreira, nos atuvimos 
todos á lo constante en el Periódico Oficial, 
fué porque entonces nadie tenía conoci
miento del caso particular á que me he re
ferido. Y  para evitar torcidas interpreta
ciones, haré notar de paso que no dis
cuto respecto del nombramiento del Sr. 
Santos, á quien creo capaz de hacer mucho 
bien por la provincia de Manabí, con la cual 
me ligan motivos de una especiaiísima de
ferencia.

El H. Fernández: creo que la equivoca
ción que ha ocurrido respecto del Dr. Paz 
consiste en que, si bien este Sr. ha sido ea 
verdad nombrado Senador de la República, 
ha dejado de serlo por haber pasado el 
tiempo para que fué electo. No se halla, 
pues, en el mismo caso que hoy discuti
mos. Además, si no queremos considerar 

' el Periódico Oficial como fuente de verdad
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tendremos que reconsiderar las calificacio
nes de los HH. Moreira y León, y decla
rarles inhábiles hasta que presenten sus 
respectivos títulos.

Cerrado el debate y votada la moción, 
fué aprobada; en consecuencia, se hizo pre
sente el H. Santos, y juramentado legal
mente fue admitido á formar parte de. la 
H. Cámara.

En seguida, á solicitud del H. León, se 
dio lectura á la copia autorizada, dad? por 
el Sr. Secretario Municipal de Quito, y de 
la cual consta que fué elegido Diputado 
principal de la provincia de Pichincha. 

Después se leyó el siguiente

Cuadro de Comisiones de la H. Cámara de 
Diputados} en la Legislatura de 1894.

MESA.

HH. SS. Presidente, Dr, Carlos Casares.
Vicepresidente D. Víctor G. Gan- 

gotena,
Dr. D. Rafael Barahona.
,, ,, Carlos M. León.

Secretario Dr. D. LuisC. de Vaca.

ASUNTOS ECLESIÁSTICOS. '

HH. SS. Dr. D. David Martínez Orbe.
„ „ Luis F. Maldonado.
„ „ Samuel Jiménez
)> >> Joaquín Martínez Tama

riz.

CALIFICACIONES.

HH. SS. Dr. D. Napoleón Aguirre.
,. „ Alberto Muñoz Vernaza.

„ Amable Enríquez Ante.

CONSTITUCIÓN Y DIPLOMACIA,

HH. SS., Dr.. D. José Miguel Ortega.
„ „ Napoleón Agujrre.
,, „ Alberto Muñoz* Vernaza.
)f n Segundo A.lvarez Arteta.

PRIMERA DE LEGISLACIÓN.

HH. SS. Dr. D. Alberto Muñoz Vernaza. 
,, ,, Agustín T. Rodríguez.
,, f, Alfonso María Borrero.
„ „ Julio Fernández.

SEGUNDA DE LEGISLACION.

HH. SS. Dr. D. Agustín Nieto.
„ „ Luis C. de Vaca.
,, ,, Aparicio Ortega.
„ „ Luis F. Maldonado.

PRIMERA DE HACIENDA.

HIÍ. SS. Dr. D. Carlos M. León.
,, José H. Aviles.
„  Amable Enríquez Anta 

Dr. y, José Miguel Ortega.
„ Elio A . Santos.

SEGUNDA DF HACIENDA.

HH. SS Dr. D. Emilio Colina.
„ Carlos Demarquet.

„ „  Julio Fernández.
,, José Moreira.

„ „  Agustín Nieto.

TERCERA DE HACIENDA.

HH. SS. Dr. D. Agustín T. Rodríguez.
„ „ Heleodoro Samaniego, ‘
„ ,, David Martínez Orbe.
„  „ Samuel Jiménez.

OBRAS PÚBLICAS..

HH. SS. D, Amable Enríquez Ante.
„  Carlos Demarquet.

Dr. „ Agustín T. Rodríguez.
„ „ Iieleodoro Samaniego.
,, , Enrique Iturralde*

CRÉDITO PÚBLICO.

HH. SS. Dr, D,¿Carlos M. León.
» tf Segundo Alvarez A.
„ Julio Fernández,
,, Luis C. de Vaca,

„ José H.̂  A  viles.

( Concluirá)

N o t a .— El H. León asistió á la sesión 
del 14 de Junio: si no consta, pues, su 
nombre entre los HH. que á ella conca- 
rrieron ha sido únicamente por una omi
sión involuntaria.

O t r a  — Por descuido del cajista se ha 
omitido también en el acta de la H. Cáma
ra de Diputados, correspondiente al 13 del 
presente, el siguiente informe: '

“ Excmo. Sr.— La mayoría de vuestra 
Comisión de Calificaciones ha examinado 
el nombramiento de diputado principal por 
la provincia del Guayas recaído en la per
sona del II. Sr. Dr. D. Napoleón Aguirre, 
y otorgado por el Ilustre Concejo Munici
pal de Guayaquil en vista del resultado 
del escrutinio electoral, y es de parecer 
que os sirváis prestarle vuestra aprobación 
por estar de acuerdo con la ley de eleccio
nes vigente.—rQuito, Junio 13 de 1894.—  
Enríquez Ante.— Muñoz V.

IMPRENTA DEL GOBIERNO,
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Cuadro de Comisiones de la H% Cámara de 
Diputados, en la Legislatura de 1S94.

(Conclusión.)

PRIMERA DE COMERCIO Y FOMENTO.

HIT. SS. Dr. D. Rafael Barba Jijón.'
„ „ Alfonso María Borrero.

„ José H. Aviles.
,, José Matías Elizalde.

SEGUNDA DE COMERCIO Y FOMENTO.

HH. SS. Dr. D. Emilio Colina.
„ Manuel Lizarzaburu.
„ Elio A. Santos.

,, ,, David Cordero Crespo.
,, José Moreira.

BENEFICENCIA.

HH. SS. D. Víctor G. Gangotena.
Dr. ,, David Cordero Crespo.

,, José Matías Elizalde.
„ „ Joaquín Martínez Tama

riz.
„ „ Eugenio Malo.
•,, ,, Aparicio Ortega.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

¡HH. SS. Dr. D. Rafael Barahona.
„ „  Eugenio Malo.
,; Alberto Muñoz V,

„  „ Agustín T. Rodríguez.
„ „ Napoleón Aguirre.
„ „ Joaquín Martínez Tama

riz.
GUERRA. -

HH. SS. D. Pacífico Chiriboga.
Dr. ,, Napoleón Aguirre.

,, Nicanor Arellano.
,, ,, Luis F. Maldonado.
,, „ Aparicio Ortega.

PRIMERA DE PETICIONES.

HH. SS. Dr. D. Agustín Nieto.
„ „ Julio Fernández.

„  Nicanor Arellano.
„ „ José Ochoa León.

n Pacífico Chiriboga.

SEGUNDA DE PETICINOES.

HH. SS. Dr. D. Samuel Jiménez.
,f „ Heleodoro Samaniego.
,, ,, Rafael Barahona.

,, Enrique Iturralde.
„ Manuel Lizarzaburu.

REDACCIÓN.

HIT. ;SS. Dr. D. José Miguel Ortega.
,, „ Alberto Muñoz V.
»» o Segundo Alvarez Arteta 
„ „ Carlos M. León.

AGRICULTURA É INDUSTRIAS.

ITH. SS. D. Víctor Gangotena,
Dr. D. Rafael Barba Jijón.
,, „ Enrique Iturralde.
,, „ Luis F. Maldonado.
M „ Manuel Lizarzaburu.

ORDEN Y SEGURIDAD.

HH. SS. Dr. D. David Cordero Crespo.
,, Elio A. Santos.
„ Manuel Lizarzaburu.

,, „ Alfonso María Borrero.

Se dio cuenta con una solicitud de los 
vecinos de Nanegal, contraída á pedir que 
se abra un camino para que esta última 
parroquia se comunique fácilmente con la 
Capital; se pasó á la Comisión de Obras 
Públicas.

Como el H, Sr. Presidente del Senado 
hubiese indicado que iba á reunir Congre
so pleno, para aprobar el acta de la última 
sesión, se dio un momento de receso; y res
tablecida la sesión, la Comisión de Legis
lación presentó el siguiente informe;

Excmo. señor:— Vuestra Comisión de 
Legislación, nombrada para informar sobre 
la Ley que establece un procedimiento es
pecial en lo Judicial, para el Oriente, opi
na que no se debe insistir en dicha Ley, 
por cuanto son justos varios de los funda-
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mantos contenidos en las respectivas ob
jeciones del Poder Ejecutivo; y además, 
porque, á juicio de vuestra Comisión, el 
mencionado proyecto es anticonstitucional; 
pues, si bien es cierto que el art. 120 de la 
Carta Fundamental establece que la Pro
vincia del Oriente pueda ser regida por le
yes especiales,,esa disposición debe enten
derse en el sentido de que las leyes q.ne se 
dicten sean conformes y no opuestas á los 
principios consignados en la Constitución 
de la República. El art. 131 de ella pro
híbe que una misma persona ejerza simul
táneamente la autoridad política y la judi
cial; y el proyecto de ley en referencia, 
autoriza para que funcionarios del orden 
polítieo, ejerzan también la autoridad judi
cial.— Tal es el concepto de vuestra Comí 
sión, salvo el más aceitado de la H. Cania 
ra.— Muñoz V.— Nieto.— Borrcro.— C. de 
Vaca,

Puesto en discusión, fa Presidencia hizo 
notar que, por ser muy importante el asun
to de que se trata, debía la H. Cámara con
siderarlo con toda atención; y mandó dar 
lectura á la ley de Oriente de 1885. Leí
da, el H. Ortega manifestó que la Cámara 
debía limitarse únicamente á aprobar ó no 
el informe de la Comisión. Sí se aprueba, 
claro está que debe archivarse y continuar 
vigente la ley de 1885.

El H. Aguirre: Cualesquiera que sean 
los términos de la ley anterior, nada tene
mos que ver con ellos, sino limitarnos por 
hoy á aprobar ó negar eí informe. Si es 
verdad que el proyecto no contiene los de
signios que se han propuesto los legislado
res para garantizar los derechos de los mo
radores de Oriente; creo que, antes de apro
bar tales objeciones, débese, por lo mismo, 
ordenar que el proyecto objetado vuelva a 
la Comisión de Legislación, para que.ella 
forme un nuevo proyecto de ley que ga
rantice tales derechos.

El H. Nieto: ya se lia dicho que si se 
aprueba el informe y, en consecuencia, se 
l echaza el proyecto, la IL Cámara tiene 
derecho para formular otro. Lo único que 
resultará es que el primitivo quedará ar
chivado.

Cerrado el debate, se aprobó el informe.
Se puso en despacho los siguientes pro

yectos déla Legislatura anterior: el relati
vo á Atoro de Aguas; el reformatorio de 
la Ley Orgánica Militar; el reformatorio 
de la Ley 4 de Julio de 92, relativa á la 
edición de las obras de Fray Vicente Sola
no; el concerniente á las conclusiones del 
Congreso Internacional de Montevideo; to
dos los cuales pasaron, previa su lectura, á 
las comisiones respectivas.

Dióse cuenta, en seguida, con la solici
tud de ¿rixto Vélez, que pide la condona
ción de intereses que debe al Fisco, como 
Colector de Rocafuerte; con el informe y

el proyecto de decreto expedidos por la co
misión que conoció de aquella en la Legis
latura anterior y que son como sigue:

Excmo. Señor:— No siendo potestati
vo al Congreso condonar deudas á favor 
de las cajas fiscales, contraídas por funcio
narios de Hacienda, con ocasión del desem
peño de su cargo, vuestra comisión 3? de 
Peticiones, dejando á salvo la opinión de la 
H. Cámara, es de parecer que neguéis la 
condonación solicitada por D. Sixto Vélez, 
ex-Co!ector fiscal del cantón Rocafuerte, y 
que aprobéis el siguiente proyecto, que la 
comisión lo presenta atendiendo á razones 
de equidad.— Quito, Agosto 4 de 1892.—  
Pcrtaherrera.— Córdova.— Tollo.

E L CONGRESO DE L A  R E PÚ B LICA

DEL ECUADOR

Decreta:

Art. único. Concédese á D. Sixto V é 
lez plazo de dos años para que pague al 
Tesoro Nacional lo que adeuda por inte
reses correspondientes al alcance de $ 1.937. 
37, que tuvo, como Colector c!e rentas fis
cales del cantón de Rocafuerte, en el año 
de 1884-

Dado etc.

Aprobado el informe, y negado el pro
yecto de decreto, el H. Presidente dispuso 
que se comunique al interesado la resolu
ción recaída.

¡Sin más y por sor las cuatro de la tarde 
se declaró terminada la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca..

C Á M A R A  DE.L SENADO :

Sesión del 19 de Junio.

Asistieron los HH. Presidente, Vicepre
sidente, Bayas, Cordero, Castillo (Arsenio)/ 
Castillo (Miguel),. Chiriboga, Fernández, 
González Suárez, Gómez de la Torre, 
Guerrero, limo, León, León (Juan Bernar
do), Larrea, Matovelle, Montalvo, Páez, 
Rodas, Salazar, Yépez y el infrascrito Se
cretario,

Leída que fué el acta de la sesión ante« 
rior, el H. Mateus hizo una lijera observa
ción, manifestando no haber dicho que la 
Comisión Diplomática había estudiado el 
proyecto, sino que los miembros de ella, 
que nó habían expresado aún su opinión, 
se ocupaban en estudiar aquel importante 
asunto, y que se reunirían para expedir eb
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informe dentro del segundo ó tercer día.
Con esta modificación se aprobó el acta.
En seguida el Sr. Dr. D. Felicísimo Ló

pez, que había tomado asiento en la H, Cá
mara, se dirigió á la Presidencia, manifes
tándole:'que como Senador de la provincia 
de Esmeraldas, presentaba en. Secretaría el 
título correspondiente.

El H. Presidente ordenó pasara este do
cumento á la Comisión Calificadora.

Entonces el H Páez dijo: “ Siendo asunto 
dq la mayor importancia el de la calificación 
de los HH, Senadores que han de venir al 
seno de esta Cámara, para ayudarla con 
sus luces en la-r.nrduas y patrióticas labo
res á que debe consagrarse, pido se acu^r* 
de un momento de receso, mientras la Co
misión formule y presente el informe res
pectivo acerca del nombramiento del Dr. 
López. ”

La Presidencia dispuso se continuase 
dando cuenta de los asuntos que se halla
ban sobre la mesa y anadio que después 
de esto, se acordaría el receso. _

En consecuencia, se dio cuenta de un ofi
cio del Ministerio de Justicia, acompañan
do una solicitud, firmada por varios indivi
duos de la Colonia Italiana residente en 
Guayaquil, en la cual piden se autorize á 
la Sta. Aurelia Pahnieri á llevar en los sa
lones universitarios el bonete de las letras, 
con previa declaración del título de Ba
chiller a que se ha hecho acreedora, y 
que f e le permita continuar el curso de 
Medicina, del cual lia terminado el primer 
cño; y habiéndose leído también la refe
rida solicitud, se ordenó pasase ésta á la Co
misión de Instrucción Pública.

Luego se leyó un oficio de la II. Cámara 
Colegisladora, comunicando que, en su se
sión de ayer, aceptó ias objeciones hechas 
por el Poder Ejecutivo al proyecto de ley 
sobre administración judicial en la provin
cia del Oriente.

La Presidencia mandó se avise recibo de 
dicho aficio y se lo archive.

Al procederse á la lectura de los demás 
documentos que estaban en la orden del 
día, el lí. Fernández pidió se suspendiese, 
por el pronto, ei curso de ellos, para que 
la Comisión respectiva expida el informe 
sobre la calificación del Sr. Antonio Sego- 
via, como Senador suplente por la provin
cia de Manabí, ya que dicho Señor se ha
llaba en ias mismas circunstancias del Dr. 
López.

El H. Matovelle: “ La Comisión no ha 
estado desocupada, y acaba, ahora mismo, 
de presentar dos informes. Además, la ca
lificación del Sr. Segovia ofrece algunas 
dificultades de Derecho, sobre las cuales no 
están de acuerdo los miembros de la Comi
sión; y  «por otra parte, nunca se ha cons
treñido á las Comisiones de esta especie 
á la presentación de los informes”.

El H. Rodas: “ Mientras se presente el 
informe en cuestión, pido se permita al 
Sr. Segovia, que se encuentra en el local de 
Secretaria, tomar asiento en la Sala de Se
siones, puesto que se halla en el mismo caso 
que el Dr. López.

El H. Presidente accedió al pedido, y el 
Sr. Segovia ocupó una de las sillas de la 
K. Cámara.

Se leyeron y aprobaron los siguientes in
formes de la Comisión de Hacienda.

“ Exorno. Sr. :— Vuestra Comisión do 
Hacienda, atento el proyecto de decreto 
que ordena que el Erario Nacional contri
buya con la suma de dos mil sucres para 
la construcción y mobiliario de las Escue
las de la parroquia de Chbnbacalíe, opina, 
saivo el mejor parecer de V. E.— Que de
be recomendarse el expresado proyecto á 
la atención del Sr. Ministro de Instrucción 
Pública, para que lo tenga en consideración 
entre las mejoras que en el próximo bienio 
deberá hacerse en ese ramo.— Quito, Junio 
i8 de 1894.— Carlos Mateas, A. Páez, M, 
Larrea, 13. Ch ir iboga” .

“ Exorno. Sr :— Vuestra Comisión de 
Hacienda, vi:no el proyecto de ley que ad
judica al Hospital de Loja 25 hectáreas de 
tierras baldías en el reciente pueblo de San 
Miguel de Zamora,opina:— Que, habiendo 
la Legislatura de 1892, por decreto de iS 
de Agosto, adjudicado ei producto de los 
terrenos baldíos á la casa de Artes y Ofi
cios deesa ciudad, cuya utilidad es incon
testable, ha quedado sin lugar el referido 
proyecto y debe, por tanto, negarse, salvo 
vuestro mejor parecer.— Quito, 18 de 
Agosto de 1894.— Corles Mateus, A. Páez, 
M. A. Larrea, B. Chiriboga”.

Diese en seguida lectura al siguiente im - 
forme de la Comisión de Obras Públicas.-

Exorno. Sr.:— Vuestra Comisión de 
Obras Públicas, visto el proyecto de Ley 
que ordena se vote la cantidad de mil sucres' 
para la reparación del camino de Cascajal 
á Chimbo, opinar salvo vuestro parecer, 
que es notorio a los HH, Senadores que 
el Supremo Gobierno tiene actualmente 
una comisión encabezada por el ingeniero 
Sr. Th;ll, la que se ocupa de estudiar las 
varias vías que conducen al puente de 
Chimbo: de los trabajos de esta Comisión . 
y del curso que se dé á los proyectos sobre’- 
el Ferrocarril del Sur, que se sabe serán; 
presentados al Congreso, quedará resuelta 
la utilidad del proyecto; el que, entre tan
to, no debe discutirse. —Quito, Junio 18 de 
1894.— Carlos Mateus, Miguel Castillo,. 
Manuel Larrea, Benjamín Chiriboga”.

Concluida la lectura,,el H. Fernández di
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jo: “ Que no estaba por su aprobación, pues 
tenía conocimiento qne el ingeniero Señor 
Thíll no se había ocupado en la inspección 
de esa vía, sino en la del trayecto que de
debía seguir el Ferrocaril, y  que la repara
ción del camino de Cascajal era de todo 
punto necesaria y conveniente.

El H. Mateus “ No dudo de la utilidad 
del camino; pero creo que, para atender á 
éste, que se puede llamar vecinal, como á 
los demás de su especie, débese esperar la 
resolución sobre el Ferrocarril, que es la 
que reclama preferente atención.“

El H. Fernández: “Tai vez el H. preo
pinante no tiene perfecto conocimiento en 
el asunto, porque el camino de que se tra
ta está entre el de Pallatanga y la línea 
que debe seguir el Ferrocarril del Sur. Por 
otra parte, las reparaciones más indispensa
bles no costarían, en mi concepto, más de 
quinientos sucres.“

El H. Chiriboga: Nadie, más que yo, tie
ne interés en la reparación de ese camino, 
puesto que por é! trafican, especialmente en 
invierno, los habitantes de las provincias 
del Chimborazo y Tungurahua, en sus re
laciones comerciales con la costa; pero he 
•firmado el informe, en atención á los datos 
que he recibido de los HH. Diputados del 
Chimborazo, los cuales me han asegurado 
que por la actividad del Sr. D. Juan Gre
gorio Sánchez, quien, con las economías del 
producto del Ferrocarril, ha hecho las re
fecciones siguientes: se han colocado dos 
puentes de hierro en los ríos Chalguayaco 
y  San Pablo; se ha hecho el roce y limpia 
hasta Guamampata y desde este punto has
ta “ Sucuso“ (Pallatanga); se ha trabajado 
el camino, de dos y medio á ocho metros de 
ancho, suavizando la gradiente, y está cons
truido un puente de hierro en “Yaguachi" 
para colocarlo sobre el río Alcachaca. Si 
él Gobierno, pues, gastara la cantidad vo
tada para la refección de este camino, en 
$u totalidad, éste prestaría grandes utilida
des para el comercio y para el mayor ren
dimiento del Ferrocarril de Chimbo á Dü- 
rán, por ser corto el trayecto, que no pasa 
de diez y siete leguas,

Sometido el informe á la decisión de la 
H. Cámara, fue aprobado.

Dióse en seguida lectura á un telegrama 
en el que pregunta el Sr. Manuel Ribade- 
neira si es Senador por la Provincia de Bo
lívar. Pasó á la Comisión de Calificaciones.

Se leyó el informe de la Comisión Cali
ficadora, relativo á los Sres. Senadores por 
la provincia de León y del Oro, respecti
vamente.

Excmo. Sr. Presidente:— La Comisión 
Calificadora de ésta H, Cámara ha exami
nado atentamente los documentos pasados 
á su estudio, concernientes á los Sres. Dres. 
José R. Quevedo y  Vicente Paz, y  opina:

i? que el Senado puede muy bien aceptar 
la excusa presentada por el primero de los 
mencionados Sres, para no concurrir á la 
presente Legislatura, por ser muy justa la 
causa que le exime del cumplimiento de 
este deber; y  2? que, sean las que fueren las 
razones que el Sr. Dr. Paz crea tener en 
su favor, relativamente á su solicitud, es lo 
cierto, como el propio referido señor lo con
fiesa, que ha sido elegido Senador suplente, 
al mismo tiempo que lo fué para principa], 
por la provincia del Oro, el Sr. Dr. Carlos 
Joaquín Córdova, que hace poco murió en 
Guayaquil; y como el Sr, Córdova fué ele
gido Senador, solamente para los Congre
sos de 1890 y 1892, es evidente que ha ca
ducado ya el cargo de Senador suplente 
hecho en la persona del Sr. Dr. Vicente 
Paz.— Quito, Junio 19 de 1894.— Matove- 
lle, Páez, Castillo Miguel“.

El H. Guerrero pidió que la votación dél 
informe de que se trataba se hiciera por 
escrutinio, como lo prescribía, en casos co
mo el actual, el art. 73 del Reglamento 
Interior.

Leído el artículo, el H. Matovelle dijo: 
“ Como Presidente de la Comisión Califica
dora, no me opongo á la votación secreta, 
por tratarse de asuntos personales, y creo, 
además,- que debe votarse por partes, una 
vez que el informe contiene dos calificacio
nes diversas“ .

El H. Páez: No creo que la calificación 
de un Senador, que representa una vasta 
sección de la República deba considerarse 
como de interés personal. Por otra parte, 
tanto en las anteriores Legislaturas como 
en la presente, se ha acostumbrado lo con
trario. No estoy, pues, de acuerdo en es
te punto, con el H. Sr. Presidente de la co
misión á que tengo la honra de pertenecer.

El H. Matovelle: Siento, Excmo. Sr., 
tomar la palabra por segunda vez; pero 
debo manifestar que, aun cuando el H. 
Páez no esté de acuerdo conmigo, debe 
estarlo con el artículo del Reglamento que 
dice: “ Art. 73. La votación por escrutinio 
se hará por cédulas dobladas que recojerá 
el Secretario en una ánfora, y si resultare 
alguna en blanco se tendrá como no exis
tente á no ser que se trate de elección de 
personas, en cuyo caso se agregará al voto 
de la mayoría.

Esta votación se verificará también 
cuando se trate de interés especial de algu
na persona, corporación ó localidad.“

Con el mismo sentimiento que el H. Ma
tovelle, replicó el H. Páez, vuelvo á tomar 
la palabra, para expresar que no pretendo 
se infrinja lo ordenado por el Reglamento,

( Concluirá.)

IMPRENTA DEL GOBIERNO.
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ECUADOR.

DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES I. i Quito, Junio 30 de 1894. j NUM. 8.

(Conclusión.)

sino que considero la calificación que se 
discute como un asunto de interés nacio
nal, respecto del que nada dice el artículo 
citado.

El II. Matovelle: Como Presidente déla 
Comisión puedo hablar tres veces, y diré 
tan sólo, que la presencia de esta barra y la 
de tantas personas importantes nos está 
indicando claramente que el asunto es per
sonal. Trátase de saber si la persona del 
Dr. Paz debe ser admitida en la Cámara; y 
si esto no es personal, no se á qué clase de 
asuntos se dé este nombre.

El H. Fernández: “ Cuando se hizo la ca
lificación de algunos HH. Senadores que 
se hallan presentes, y la de mí mismo, no 
se procedió de la manera que se pretende 
en el caso actual, sino de una manera pú
blica. En consecuencia, no estoy por la 
votación secreta.

Entonces, y á insinuación de la Presi
dencia, el H. Guerrero, con apoyo del H. 
Matovelle, formuló la siguiente proposi
ción: “ Que la calificación de los Senadores 
se haga por escrutinio, conforme lo dispo
ne el art. 73 del Reglamento Interior.”

El H. Montalvo: El punto controverti
do se resolverá fácilmente si se fija la aten
ción en el sentido genuino de las palabras 
interés personal, contenidas en el citado ar
tículo del Reglamento, las cuales, según su 
manera de pensar, significaban beneficio 
especial hecho á alguna persona, lo que no 
podía aplicarse al ciudadano que, siendo lla
mado á representar una provincia, la ley le 
imponía una verdadera carga. No se crea 
por esto, añadió, que mi opinión sea contraria 
al informe, y la manifestaré si es necesario 
cuando se lo discuta: sólo quiero no se es
tablezca un mal precedente para después, 
ya que, al hacer la calificación de un Sena
dor por escrutinio, no se da cumplimiento 
á lo dispuesto por la ley”.

Cerrado el debate, la moción del H. Gue
rrero fue aprobada y se procedió, sucesiva
mente, al escrutinio de las dos partes del 
informe; resultando ambas aprobadas por 
unanimiJad. La Presidencia dispuso se

/

comunique esta resolución á los interesa
dos.

Dióse, en seguida, lectura al siguiente 
informe de la Comisión de Hacienda, rela
tivo á la refección del camino entre Céli
ca y Santa Rosa,

Excmo. Señor:— Atento el proyecto de 
ley que ordena que un Ingeniero Nacional 
reconozca la estructura del terreno del en
tre Ceiica y Santa Rosa y señale el trazo 
más corto y cómodo para un camino de he
rradura entre las dos poblaciones, vuestra 
comisión de Hacienda opina: que, dada la 
escasez del Erario, no es posible que en el 
presente bienio el Tesoro pueda ocuparse 
de otra cosa en materia de caminos, que 
de las grandes arterias nacionales.— En esta 
virtud, y sin perjuicio de que en mejores 
circunstancias el Ministerio del ramo ten
ga en consideración este asunto, debe ne
garse el proyecto, salvo vuestro mejor pa
recer.— Quito, Junio 18 de 1894.— Carlos 
Mateus, A. Páez, M. A. Larrea, B. Chiri~ 
boga.

El H. Castillo dijo: “que debía darse res
pecto de este camino, la misma disposi
ción que se acababa de acordar respecto 
del de Pallatanga; esto es, que quede 
suspenso hasta que se apruebe la ley de 
Presupuestos” .

El H, Mateus expuso: “ Que la mente de 
la Comisión respecto al camino de Palla- 
tanga, no había sido la de que se suspen
dan los trabajos. Que, por lo demás, era 
natural atender de preferencia á las vías 
más importantes, que eran como las gran
des arterias de la República, dejando para 
después la construcción ó refección de las 
de menos importancia; y que le parecía en 
vano mortificar al Ejecutivo, con numero
sos proyectos al respecto, obligándole á no 
cumplir con ninguno, por falta absoluta de 
fondos” . Después de aprobado el informe, 
el H. Castillo Miguel, pidió que constara su 
voto negativo.

El H. Presidente manifestó que, no ha
biendo sino asuntos particulares sobre la 
mesa, se ponía en receso la sesión, mientras
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se presente el informe para la calificación 
de los Sres. Dr. Felicísimo López y D. A n 
tonio Segovia.

Restablecida la sesión, y  cuando el H, 
Matovelle manifestaba que, á causa de la 
premura del tiempo, no había podido pre
sentar el informe escrito, por lo cual iba á 
expresar verbalmente su opinión, fue inte
rrumpido por muchas voces de la barra, 
que pedían hablase más alto. Entonces, 
levantado el orador la voz dijo: ‘‘Una vez 
por todas, Sr. Presidente, reclamo las con
sideraciones y respeto que se merecen los 
representantes de la Nación.- Yo, aunque 
el ultimo de los sacerdotes, me cuento en 
el número de aquellos, y exijo se haga res
petar en mi persona la representación na
cional” ; y como continuase el desorden el 
orador agregó: “ Esta barra no es el noble 
pueblo de Quito, ni la intérprete de sus 
sentimientos, eminentemente católicos, y 
por lo mismo la desconozco. Si persiste 
en la algazara, no podrá haber sesión” .

La Presidencia, agitando la campanilla, 
amonestó á la barra en el sentido de que 
guardase la compostura y moderación de 
bidas, porque dé otra manera suspendería 
la sesión ó mandaría despejar la barra.

Habiendo aumentado el desorden, el 
Presidente ordenó al ayudante de la Cáma
ra trajese fuerza armada, y luego, como 
se levantasen y retirasen varios HH. Se
nadores, el mismo Sr. Presidente se vio en 
la necesidad de levantar la sesión, convo
cando para las once del siguiente día.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio //. Salazar.

C A M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 19 de Junio,

Abierta por el H. Presidente, concurrie
ron los HH. Aguirre, Alvarez, Arellano, Ba- 
rahona, Aviles, Barba J , Borrero, Colina, 
Cordero C , Chiriboga, Demarquet, Eliza- 
de, Enríquez A.', Fernández, Gangotena, 
Iturralde, Jiménez, León, Lizarzaburu, Mal- 
donado, Malo, Moreira, Martínez T., Mu
ñoz V., Nieto, Ochoa L., Orbe, Ortega J, 
M., Rodríguez, Santos, Samaniego y  el in
frascrito Secretario.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se 
dio lectura á las siguientes solicitudes: las 
de los Sres, D. Fidel Sosa y D. Alejandrino 
Veiazco, relativos á ley de aguas; las del 
Concejo Municipal y vecinos del cantón 
de Cañar sobre cumplimiento de la ley de 
1892,̂  que da una cantidad de dinero para 
creación de escuelas primarias dirigidas por 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas é

indica que se graven ciertos artículos de 
comercio; de muchos vecinos de Quito, 
que piden leyes especiales para el régimen 
de la provincia del Oriente; de algunos 
vecinos de Ambato, que solicitan un cami
no que, partiendo de Baños conduzca á es
ta provincia; del Sr. Joaquín Campuzano, 
para construir un camino para el Ñapo; 
del Sr. Mario Lambardi, para establecer un 
circo para corrida de toros en esta ciudad; 
de los Sres. Salvador Espinosa, José Tinoco 
y Manuel Godoy, que piden se declaren vá
lidos los exámenes que han rendido en el 
Colegio de Santo Domingo de Loja; y se 
ordenó que pasen respectivamente, á las 
Comisiones de Legislación, Hacienda, 
Obras Públicas, y de Orden y Seguridad, 
siendo rechazadas las últimas, porque su 
conocimiento corresponde al Consejo Ge
neral de Instrucción Pública. -

Después de un momento de receso, se 
leyeron los siguientes proyectos de decre
to: 1? el que deroga el decreto legislativo 
de 14 de Agosto de 1890, sobre pago de 
la nueva deuda externa consolidada del 
Ecuador; que es como sigue:

“ EL CONGRESO DE LA R E PU B LIC A

DEL ECUADOR.

Considerando:

Que el convenio celebrado el 14 de 
Agosto de 1890, entre el Gobierno del 
Iícuador y el representante delConsejo de 
Tenedores de Bonos de la denominada 
“ Nueva Deuda Externa consolidada del 
Ecuador” , es no sólo ruinoso en sí, sino 
también imposible en su cumplimiento*

Decreta:

Alt. 1? Se deroga el decreto expedido 
el 14 de Agosto de 1890;

Art. 2? El Estado no reconoce otra 
obligación que la del pago del- capital de 
750.000 libras esterlinas;

Art. 3? Para la seguridad de este pago, 
se continuará cobrando el 1 o°/Q adicional á 
los derechos de Aduana, en todas las Adua
nas de la República, y las sumas que pro
duzca se depositarán en uno de los Ban
cos de Guayaquil, al interés que recono
cen dichos Bancos, para amortizar con ellas 
el Capital de la deuda externa;

Art. 4? Las cantidades que produzca 
el i o °/0 adicional no podrán invertirse en 
otro objeto que en la amortización del ca
pital de la deuda externa, siendo respon
sable personalmente el Ministro de Ha
cienda al pago de dichas cantidades, si las 
invierte en otro objeto, que no sea el de 
la amortización;

Art. 5o La amortización de las 750.000
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libras esterlinas, que reconoce como Deu
da Externa la Nación, se hará por semes
tres ante la Junta de Hacienda de la pro
vincia del Guayas, convocando lidiadores 
entre los Tenedores de los Bonos, para 
comprarlos al tenedor que ofrezca más 
ventajas á la Nación, fijándose la cotiza
ción al tipo míximnm del 10 °/0. La 
compra de los Bonos se verificará en Gua
yaquil, y en moneda ecuatoriana.

Dado en Quito, Capital de la República 
ttc.— Carlos M León— Julio E. Fernán
dez— Segundo Alvarez Arteta.— José He- 
leodoro A viles— José Moreira.— Luis C. 
de Vaca— José Miguel Ortega.— A. En- 
ríquez Ante.

2? El que, derogando el de 20 de Ju
lio de 1892, deja vigente los artículos 6? 
y 7? de la ley sobre administración de sal. 
expedida por la Convención de 1884; y 
el relativo á reglamentar la exportación de 
los productos naturales de los bosques de 
la Nación, que vuelve á la H. Cámara, 
negado por el Senado. Basaron, respecti

vamente, en segunda discusión, á ia Comi
sión 2* de Hacienda y á la de Agricultu
ra é Industrias.

Pasó asimismo á segunda discusión y 
á la comisión respectiva el proyecto de ley 
de Instrucción Pública.

Se dio lectura á un oficio dirigido por 
el H. Sr. Ministro de Guerra y Marina, en 
que se solicita se le devuelva el proyecto 
reformatorio de la Ley Orgánica Militar 
que está pendiente desde 1a Legislatura 
anterior, y la Presidencia ordenó se devol
viera al Sr. Ministro.

Sin más y por ser llegada la hora se le 
vantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Secretario, Luis C. de Vaca.

C A M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 20 de Junio.

Instalada bajo la Presidencia del H. Ca
sares, se reunieron los HH. Gangotena, 
Aguirre, Alvarez, Arellano, Avilés, Bara- 
hona, Barba, Borrero, Colina, Cordero, 
Chiriboga, Demarquet, Elizalde, Enríquez 
Ante, P"ernández, Iturralde, Jiménez, 
León, Lizarzaburu, Malo, Moreira, Martí
nez, Muñoz, Nieto, Ochoa L., Orbe, Or

tega J. M., Rodríguez, Samaniego, Santos 
y el infrascrito Secretario.

Aprobada el acta de la última, el H. 
Secretario dijo: Sr. Presidente, antes de 
pasar á la orden del día, hago presente á 
la H Cámara que, si bien, según el are. 
103 de la Constitución, el H. ¿r. Ministro 
de Hacienda debe presentir al Congreso 
dentro de los veinte días subsiguien tes á 
su instalación, el presupuesto de gastos, 
con todo, atendiendo á que ya tenemos 
solicitudes para cuya resolución es indis
pensable conocer los fondos de que pode
mos disponer, si alguien apoya hago la 
siguiente proposición: “ Que se excite el 
patriotismo del H. Sr. Ministro de H aden - 
da, á fin de que antes del término señalado 
per la constitución y cuanto más pronto 
le fuere posible, presente el presupuesto 
de gastos para los años 1895 Y 1 ó9ó; Y 
que la H. Cámara, se ocupe de é!, con 
preferencia á cualquier otro asunto.”

Continuando el Sr, Secretario; la misma 
proposición ha hecho también la H. Cáma
ra del Senado; y como la de Diputados es 
la que debe formar el presupuesto, á esta 
H. Cámara le corresponde más directa
mente Ui excitación de que vengo hablan
do.

La precedente indicación fué aceptada 
por toda la H. Cámara; y acordó que se 
oficie en ese sentido ai H, Sr. Ministro 
de Hacienda.

Se dio iectura ai nombramiento de Di
putado principal conferido por la I, Muni
cipalidad de Esmeraldas al Sr. Dr, Apa
ricio Ortega; y se ordenó que ese docu
mento pase á ia comisión respectiva.

Habiendo el Sr. Dr, Ortega tomado 
asiento en la Cámara, el H. Borrero dijo: 
Como el Sr. Dr. Ortega aun no está ca
lificado por la comisión respectiva como 
diputado de la provincia de Esmeraldas, 
no debe tomar asiento en esta H. Cáma
ra; y, si algún H. me apoya, hago la mo
ción de que se retire hasta que se lo cali
fique.

La Presidencia, observó que conforme á lo 
prescrito por la Constitución todo diputa
do, para principiar á ejercer sus funciones, 
debe antes prestar el respectivo juramento 
constitucional después de haber sido legal
mente calificado. E11 tai virtud, el H. Or- 
tega, quien se retiró de la H. Cámara, de
be cumplir con esos requisitos para tomar 
parte en las deliberaciones.

El H. Borrero: Pido que V. E. resuel
va si el Sr Dr, Ortega puede tomar asien
to en la H. Cámara.

El H. Casares manifestó que la resolu
ción de la Presidencia es la que acaba de
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manifestarse; esto es, que, mientras el Dr. 
Ortega, no sea calificado y preste el jura 
mentó constitucional, no puede tomar par
te en las deliberaciones de la Cámara, sin 
que por esto se pretenda decir que se le 
rechaza: lo único que se hace es observar 
estrictamente la ley.

Puesto en segunda discusión el proyec
to de decreto relativo á la suspensión del 
pago de la deuda inglesa, pasó á tercera; 
y se ordenó que, para esta discusiión, es-

ten sobre la mesa todas las leyes, decre
tos, convenios, etc., que sean necesarios, 
para que todos los HH. tengan conoci
miento de los antecedentes.

Sin más se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

IMPK15XTA DEL GOUIE&NO.

. / * .

.o«r
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DEBATES
D E

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES I. | Quito, Junio 3O de 1894. j NUM. 9.

......... T-. , . ■

C Á M A R A  D EL SENADO.

Sesión del 20 de Junio.

Asistieron los HH, Presidente, Vicepre
sidente, Bayas, Cordero, Castillo (Arse- 
nio), Castillo (Miguel), Chiriboga, Fernán
dez, González Suárez, Gómez de la Torre, 
Guerrero, limo. León, León (Juan Bernar
do), Larrea, Matovelle, Montalvo, Páez, 
Rodas, Salazar, Santistevan, Yépez, y  el 
infrascrito Secretario.

Fue aprobada el acta de la sesión ante
rior.

fíe dió cuenta con el siguiente informe de 
la Comisión Calificadora suscrito por dos 
de sus HH. miembros, Matovelle y Castillo 
(Miguel) sobre el nombramiento del Sr. 
Dr. Felicísimo López, como Senador por 
la Provincia de Esmeraldas:

Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Calificaciones se ha c upado detenida
mente de la del Señor Doctor D. Felicí
simo López, que ha presentado su título 
para concurrir como Senador á la actual 
Legislatura, y juzga que no se puede ad
mitirle en el seno de esta H. Cámara por 
las razones siguientes: Es notorio en toda 
la República, que el Sr. López, ha sido so
lemnemente excomulgado por el limo. Sr. 
Obispo de Manabí, en 3 de Noviembre de 
1890, como adversario de la fe y religión 
católicas, “ por cuanto se ha valido de la 
prensa periódica para hacer en el pueblo 
propaganda de impiedad; siendo el verda
dero autor de tales publicaciones clSr. Fe
licísimo López, como consta por la decla
ración del mismo cu’oable”, dice el auto de 
excomunión. El Señor López no ha sido 
abs dto hasta hoy de aquella censura: 
pernr/mece, por lo misino, bajo el reato de 
todas las penas y prohibiciones que aque
lla entraña. Esto, nos obliga á recordar 
brevemente la doctrina de la Iglesia en es
ta materia, siguiendo á algunos de los mas 
célebres canonistas y teólogos contempo
ráneos. La excomunión define Marc ên la

obra latina intitulada Instituciones morales 
alfonsiaKas. (Tom, 1? pág. 832 y siguientes), 
es la censura por la cual alguno es priva
do de la comunión de la Iglesia; llámase 
Mayor la excomunión, cuando priva de to
da comunión eclesiástica; es decir, la que 
separa al culpable de la sociedad de la Igle
sia católica, privándole de la participación 
de los bienes espirituales y no pocos tem
porales que ella dispensa á sus hijos, Los 
excomulgados, con excomunión mayor, son 
de dos clases: 1? tolerados, que son aqué
llos á quienes los fieles no están obligados á 
evitar; y 2? no tolerados ó vitandos, aque
llos á quienes los fieles están obligados á 
evitar. Los efectos de la excomunión ma
yor respecto del mismo excomulgado son, 
entre otros, fija .donos únicamente en lo 
que hace á nuestro caso, privarle de la co
munión civil de los fieles; en virtud de lo 
cual, ni el excomulgado puede comunicar 
con los otros, ni los otros con el excomul
gado, in re civili et politica} per modum 
sive scietatis, sive conversationis, dice el 
autor citado arriba. Además, dice el cano
nista Annibale, (Snmmula theologice mora- 
lis.— Pars. 1?, tract. VI), el excomulgado 
vitando es separado por el mismo hecho de 
la comunión de los fieles, en las cosas hu
manas; por lo que, un excomulgado no pue
de ejercer cargos de magistratura, ni aun 
hacer de procurador, testigo ni acusador. 
Preeterea excomunicatus arcetur comunióne 
in humanis; nempe foro, id est oficio ma
gistral us, procuratoris, testis, acensatoris. 
Los fieles que, sin causa que les justifique 
violan estas prohibiciones y tratan con un 
excomulgado, se hacen reos de pecado 
mortal, según la opinión más común de 
los teólogos. Resulta de las consideracio
nes anteriores, que el Sr.Di. D. Felicísimo 
López no puede tener relaciones con la 
Cámara, ni ésta las puede tener con el Sr. 
Dr. López; y, por lo mismo, no puede el 
mencionado Señor, mientras no sea absuel
to legítimamente de la censura antedicha, 
entrar á formar parte del H. Senado. Y  no 
se diga que las penas antedichas deben sur
tir sus efectos únicamente en la legislación
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canónica, pero no en el orden civil y  polí
tico; pues, todo país por el hecho de ser 
católico, se halla estrictamente obligado 
á cumplir y  hacer cumplir las leyes de la 
Iglesia, con preferencia á cualesquiera otras 
que emanan de autoridad puramente hu
mana. . Además, en el Ecuador, las leyes 
canónicas, por disposiciones expresas de 
la Constitución y  el Concordato, tienen 
fuerza no solamente eclesiástica, sino tam
bién civil y  política. El art. 13 de la Cons
titución reza: “ La Religión de la Repúbli
ca es la Católica, Apostólica, Romana, con 
exclusión de cualquier otra. Los poderes 
políticos, están obligados á respetarla, ha
cerla respetar y  proteger su libertad y  de
más derechos” . Luego el Congreso todo, 
y  por consiguiente esta H, Cámara, están 
obligados á respetar y  hacer que se respe
ten la9 excomuniones; pues, si así no lo hi
ciesen, atentarían contra una de las más 
esenciales atribuciones de la Iglesia, cual 
es su jurisdicción, en virtud de la que, son 
separados de su seno los miembros podri
dos, y que necesitan ser amputados opor
tunamente para no contaminar á toda la 
congregación de los fieles. El Concordato 
es también ley de la República, ley no so
lamente canónica, sino también civil y po
lítica, según lo declara expresamente el art. 
24 de- aquel sagrado pacto. Ahora bien, 
el Concordato declara, en su art. x?, que la 
Religión Católica, Apostólica Romana, sien
do la única Religión de la República, se 
conservará siempre con todos los derechos 
y  prerrogativas de que debe gozar, según 
la ley de Dios y las disposiciones 
luego no puede amenguarse en nada la 
jurisdicción de los prelados, ni limitarse en 
un ápice los efectos de una excomunión. 
El art. 23 del mismo respetable convenio, 
establece, que, todo lo relativo á las perso
nas ó cosas eclesiásticas, y á cerca de lo cual 
nada se provee en el Concordato, será diri
gido 'y  administrado según ¡a disciplina 
canónica vigente en la Iglesia; en virtud 
de lo cual el derecho canónico es no sola
mente en el orden eclesiástico, sino tam
bién en el civil, parte integrante de 
nuestra legislación patria. Luego el Se 
ñor Doctor López, no puede ser reci
bido como miembro del Senado, sin limitar 
los efectos de la excomunión que pesa so
bre él, sin atentar, por lo mismo, á la juris
dicción eclesiástica, y sin infringir en con
secuencia el Concordato y la Constitución 
de la República. Por todas estas razones, 
la Comisión Calificadora juzga que el Sr. 
Dr. D. Felicísimo López, no puede ser re
cibido en el Senado, mientras no sea absuel
to debidamente de la excomunión en que ha 
incurrido, y se reconcilie públicamente con 
la Iglesia.— Quito, Junio 20 de 1894.— Ma- 
tovelle.— Miguel Castillo” .

continuo, el H. León (Juan B.) di'

jo: “A l tomar posesión del honroso cargo 
de Senadores, hemos jurado cumplir y res
petar las leyes de la República. Creo, pues, 
que ninguno de los IIH. Senadores querrá 
cometer el horrendo crimen del perjurio. 
El Concordato es ley de la República y  
en su artículo 1? dice:“ Que la Religión del 
Estado es la Católica con arreglo á las le
yes de Dios y de los sagrados Cánones” ; 
pero éstos prescriben que los excomulga
dos están privados de la comunicación fo
rense; en consecuencia, no pueden desem
peñar el cargo de Jueces. Nadie duda que 
un Senador es Juez, y por lo mismo el Sr. 
Felicísimo López, que se halla ligado con 
excomunión mayor, no puede ser admiti
do al cargo de Senador; si lo fuese estaría 
dando sus votos, los que serían otras tantas 
sentencias, por cierto, nulos, porque así lo 
prescriben los sagrados Cánones. Otra ley 
canónica prohíbe que los excomulgados 
sean procuradores ó representantes de un 
individuo particular, con más razón no po
drán ser representantes de una Nación en
tera, Además, según los Cánones, las per
sonas que comunican con un excomulgado 
incurren en pecado. Yo creo que ningu
no de los HH. Senadores querrá estar co
metiendo pecados, comunicando con el Sr, 
López, ni querrá contribuir con su voto pa
ra poner á los demás en ocasión próxima 
de pecado.

El H. Páez, “ Señor Presidente, for
zado me veo á terciar en la presente dis
cusión, porque debo exponer las razones 
en que se funda mi parecer de todo en to
do contrario al muy respetable del H, 
Sr. Dr. Matovelle.

Siento, Excmo. Señor, que se trate en 
la presente cuestión de un correligionario 
mío, al que en justicia me veo obligado á 
defender; habría preferido que se tratase de 
un miembro del bando contrario para pro
ceder del mismo modo, ya que, no es la 
primera ocasión que estuviera de su lado, 
pues en i 83o me hallé en la brecha defen
diendo los intereses del partido conserva
dor, que entonces eran los de la justicia 
y el derecho.

F,1 Senado es la más alta de las autori- 
dadesque reconocen las instituciones repu
blicanas, y, por lo mismo, no ha de mos
trarse al mundo civilizado como jauría en
furecida que trata de destruirse á dentella
das; antes ha de tener por guía el irrestric
to incondicional respeto á la ley; sus 
decisiones han de inspirarse en los conse
jos de la justicia; pero no de esa justicia de 
partido que envilece, sino de aquella altí
sima y serena que proclama la razón.

En las naciones como en las sociedades, 
como en los individuos, no hay más vín
culo de unión que el respeto á la ley, ir
restricto é iucondicional, como lo he dicho 
En efecto, «¡qué sería de nosotros, Señores,
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y  en nuestros continuos va! venes, reconocié
ramos en los partidos políticos que so adue
ñan del Poder el derecho de mandarnos sin 
más freno que el de sus intereses personales, 
sin más regla de conducta que el querer de su 
soberana voluntad?; ¿qué sería de nosotros, 
vuelvo á decirlo, si en cada ciudadano lie
mos de reconocer el derecho de alzarse 
contra la Constitución y la ley? ¡Ah S e
ñores! el caos surgiría en vez del orden, y 
la humanidad, envuelta en las tinieblas de 
la barbarie, hubiera desaparecido. De aquí 
la necesidad de buscar algo superior á 
nuestras banderías, a nuestras convenien
cias; y ese algo superior no puede ser otra 
cosa que el irrestricto respeto á la ley.

Mañana esta H. Cámara, que en su seno 
cuenta con una mayoría respetable y ca
tólica, puede estar sustituida por otra radi
cal é incrédula, que á ejemplo de lo que 
hacemos hoy, expulsando excomulgados, 
sin razón ni derecho, expulse sacerdotes dig
nos. ¿Tendrían, entonces, derecho á que
jarse los que nos han abierto el camino de 
las arbitrariedades?

El arma que hoy trata c?e manejar la H. 
Cámara del Senado es de dos filos y  lue
go puede volverse contra ellos; y  más que 
todo, debe pararse mientes, en que, es un ne
gro escándalo de perjurio el que la H. Cá
mara lega á la posteridad. Así, no sólo la 
justicia y la conveniencia, sino la santidad 
del juramento que hemos prestrado, cla
man, que aturde, porque no se viólela Cons
titución y se califique de idóneo al Sena
dor Sr. López. En vano el H. que me ha 
precedido en la palabra busca asidero en el 
respeto al Concordato y  al artículo 13 de la 
Constitución, para justificar la flagrante in
fracción de la ley, que el desatentado pro
pósito de no calificar al Sr. López encierra,

La Constitución, no dice, sino que los 
Poderes públicos se hallan en la obligación 
de protejerla y darle amplia, absoluta ju 
risdicción en el conocimiento de los asun
tos que le competen. Y  ni la protección 
debida, ni la exclusión d e todo otro culto, 
se lastiman, porque admitamos en el seno de 
la Cámara á un excomulgado. A  tal ex
comulgado, bueno está que se le niegue, 
por ejemplo, sepultura eclesiástica, y que el 
Poder civil se cruce de brazos, y que deje 
que nose ejercite en ella obra de misericor
dia de enterrar á los muertos, y que ese ca
dáver sea presa de los cuervos. Esto sí, 
que sería lo correcto, porque la una po 
testad, no puede inmiscuirse en aquello que 
le compete á la otra. Pero así mismo, ab
surdamente contradictorio es, que á la Igle
sia, á quien le debemos protección corno á 
subordinada, le convirtamos en la potencia 
absoluta ante la cual hemos de sacrificar el 
poder temporal y todas las garantías natu
rales y sociales. Y  todo esto, por el respeto 
que debemos á las abstraQciqne§teológicas,

á los Sagrados Cánones, cuyo cumplimien
to y observancia, no hemos jurado ni he
mos podido jurar, sin traer á menos la dig
nidad de hombres y de pueblo libre, que no 
reconoce ningún superior, como justamen
te lo proclama nuestra Constitución.

Mas, consintamos por un momento que 
la protección debida á la Iglesia fuera tal, 
que la Nación haya de convertirse en su 
pupila; aún en este caso sería ilegal la 
no calificación del Senador Sr. López; por
que la disposición oontenida en el art. 
13 déla Constitución, ha quedado como me
ro principio, sin aplicación práctica en el 
derecho, desde que esa misma Constitu
ción no ha exigido la calidad de católico 
para ser ciudadano, como lo disponían las 
leyes de los ingratos tiempos garríanos, 
que, á Dios gracias, pasaron para jamás 
volver.

En la Convención de 1883, á la que no 
pertenecí, y que dictó la Constitución que 
hoy nos rige, se discutió largo y tendido 
acerca de la contradicción que podría exis
tir entre el artículo 13, que declara la Reli
gión Católica como única del Estado y  el 
advenimiento al poder de un libre pensa
dor quien como tal debía ser excluido; más 
tal pretención, como desatinada éinjusta, no 
fue sancionada, y  quedó la ley como hoy 
existe, sin que la excomunión produzca el 
efecto de la pérdida ó suspensión de los 
derechos de ciudadanía.

Las intransigencias religiosas hacen na
cer y vigorizan el espíritu reaccionario; y 
las conveniencias del sacerdocio y la Igle
sia están porque no sojuzguemos el poder 
temporal, porque los derechos del indivi
duo en familia y en sociedad no queden 
sujetos al capricho de las autoridades que 
excomulgan; y así, concluyo, pidiendo á 
nombre de la justicia, por el respeto que 
debemos á la Constitución que hemos ju
rado, se dé cabida en esta Cámara al H. Sr. 
López, para que nos ayude con su ilustra
ción, con su patriotismo.

ELIi. León [Juan B.] repuso: “ El Sr. Dr. 
Páez acaba de confesar uno de los efectos 
de la excomunión; este es, la privación de 
sepultura eclesiástica y debe, por la mismo, 
reconocer también éste otro efecto de la 
excomunión: la privación de la comunica
ción forense.

El H. Santisteban:— Acabo de .oir 
que quiere reducirse la obligación del 
Concordato como ley civil á unos pocos 
artículos reglamentarios del culto. No 
Excmo. Sr., amplia, amplísima es la ex  ̂
tensión de dicho pacto solemne, muchos 
y muy variados los asuntos de que se trata 
en sus numerosos artículos, que siendo to
dos, como lo son, mal que pese á algunos, 
ley de la República, imponen á los Ecua
torianos el estricto deber de derecho, de 
justicia y de conciencia de acatarlas, obe-
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decerlos y  cumplirlos. No pretendo hacer 
gala de elocuencia, carezco en mi lenguaje 
de flores oratorias; pero sí creo sostener la 
razón, la verdad y  la justicia.

Ahora bien, Excmo. Sr., respecto al ca 
so de que desgraciadamente se trata, lee
mos en el artículo 6?; “ Los Ordinarios 
eclesiásticos podrán ejercer los derechos 
que les competen, en virtud de su sagrado 
ministerio y de las disposiciones canónicas 
vigentes, sin que se ponga embarazo en la 
ejecución de sus providencias. Asi pues, el 
Gobierno del Ecuador dispensará su pode
roso patrocinio y apoyo á los Obispos, prin
cipalmente (notadlo bien, Señores), cuando 
deban oponerse á la maldad de aquellos 
hombres que intentan pervertir el ánimo de 
los fieles y corromper sus costumbres (que 
es precisamente nuestro caso). Una vez, 
pues, que está legítimamente separado el 
Sr. López de la comunión de los fieles, no 
debemos, no podemos admitirle y entrar 
en comunicación con él en esta H. Cámara ; 
y  como según las disposiciones canónicas 
ya citadas y sancionadas como ley civil 
por uno de los últimos artículos del Con
cordato, está privado, dicho Sr. López, del 
uso del foro y del ejercicio de la jurisdic
ción, síguese clara y evidentemente que, 
siendo el mencionado Señor inhábil para dar 
leyes, juzgar, sentenciar, elegir etc. no pue
de absolutamente fomar parte de este H. 
Senado.

Ni se diga, que el Concordato, está en 
pugna con las leyes de la República, por
que aun cuando lo estuviera, (lo que no su
cede por desgracia, para algunos) allí está 
el art. 24, que dice textualmente: “ En 
virtud de este Concordato, quedan revoca
dos, en cuanto á él se opongan, todas las 
leyes, decretos y  disposiciones publicados 
hasta ahora en el Ecuador en cualquiera 
manera y forma y únicamente (fijaos bien,

7Unicamente) el presente Concordato, se con
siderará siempre, en lo sucesivo, como Ley 
del Estado“ . (Se entiende en el caso de 
oposición con las leyes civiles).

Por lo que hace á la Constitución, ya se 
ha probado antes, que, lejos de oponérse, 
está en pieno acuerdo el artículo 13 de 
nuestra Carta Fundamental con el 1? del 
Concordato. Este dice: “ La Religión cató
lica se considerará siempre con todos los 
derechos y prerogativas de que debe go
zar, según la Ley de Dios y las disposición 
nes canónicas“ ; y aquella, es decir la Cons
titución, ó sea la ley civil fundamental, en 
que estriban todas las demás leyes, impo
ne á los poderes políticos (y de consi
guiente al Congreso) la obligación (no ca
nónica, sino civil) de respetar y hacer respe- 
tar la Religión, y de proteger su libertad y 
demás derechos ¿Cómo se conciliaria, pues 
Excmo. Sr., tan sagrado y  terminante de
ber de nuestra parte con aceptar al Dr,

López en la Cámara, pisoteando así noso
tros y haciendo pisotear )a Religión y con 
ella la libertad, independencia, y  soberanía 
de la Iglesia católica?

No puedo terminar, Excmo. Sr., sin pro
testar,* como protesto, con toda la ener
gía de mi alma, contra el gratuito, temera
rio, falso é injurioso cargo que se nos acaba 
de hacer de que procedemos por pasión y 
por espíritu de partido; Excmo. Sr. ni per
tenezco, ni he pertenecido jamás á ningún 
bando político: puedo, á Dios gracias, levan
tar orgulloso mi frente por ello. Mi único 
bando, mi única divisa ha sido y es militar 
bajo el estandarte del Divino Jesús, Rey de 
Reyes y,Señor de Señores; de aquel Maes
tro sublime de las más excelsas y consola
doras enseñanzas; de ese Gran Fundador y 
Propagador de la libertad bien entendida, 
de donde dimana toda autoridad, y  de quien 
toma origen y fuerza toda ley, que sin El 
deja de ser tal y carece de vínculo obliga
torio” .

En resúmen, Excmo. Sr., opino que, no 
puede recibirse alSr. Dr. López como Sena
dor, por más que yo lo sienta y deplore. Y , 
si he de hablar con la ingenuidad que me 
caracteriza, diré, que mi mayor anhelo es 
que cesen los obstáculos, para poder tener 
la satisfacción y honra de e.rtender mis bra
zos y estrechar sobre mi corazón á aquel de 
quien hoy tengo desgraciadamente que es
tar lejos.

Y  por lo que hace á aquellos que apa
rentemente disienten de nosotros y que 
protestan, más de boca que de corazón, con
tra la Iglesia Católica y  sus Ministros, tan 
solo les recordaré que nuestra tierna ma
dre los acojo en su amoroso seno desde 
que nacen al mundo, y  en brazos de ella y 
de sus representantes terminan su carrera 
mortal, pasando así, con más seguridad y 
confianza á ese abismo ¡nsondab'e de la 
incierta y  angustiosa eternidad. Para ese 
momento terrible los cito, y allí veremos 
si/aun los que se dan de más incrédulos, 
no miran las cosas de otro modo y claman 
por el fraile, hasta entonces despreciado, 
vilipendiado y odiado.

Concurre, además Excmo. Señor, en el 
Dr. Felicísimo López otro título,sino para 
excluirlo, por lo menos para aplazar su 
recepción en el Senado; y es el juicio que 
se sigue y se fallará pronto, según consta 
de un telegrama de la Corte Superior de 
Portovíejo al H. Sr, Ministro de Justicia, 
el juicio pendiente sobre la nulidad de las 
elecciones en Esmeraldas, asegurándose 
que su nombramiento no es legal y qne 
ni siquiera existen las actas del escrutinio: 
También acerca de esto se aguardan infor
mes autorizados. Estando, pues, así las 
cosas, y mientras no se esclarezcan, no se
ría dado recibir al Dr, López en esta H. 
Cámara, porque, si bien es cierto que la
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credencial exigida por la L ey de Eleccio
nes, es la Nota pasada por el Presidente 
del respectivo Concejo Municipal, mas no 
por esto las 'Cámaras, están coligadas 
•ni deben aceptar ciegamente á los que se 
‘presenten con dicha credencial:; pues en 
tál caso sería del todo inútil el derecho de 
calificación quedes asiste, y  en virtud del 
cual, como es ya de práctica constante, pue
den aceptar ó rechazar ó suspender según 
diversas circunstancias de cada uno. No 
se quiera alegar que habiéndose pronun
ciado auto motivado contra el Sr. López 
no se le puede rechazar, puesto que no se 
trata de causa criminal que se le siga, sino 
'de asegurarse, combes justo y debido, que 
no esté viciado su nombramiento; pues al 
haber vicio, como parece haberlo en la 
elección, se viciaría la sustancia misma de 
la cosa, y por consiguiente el Dr. López 
no sería t'Á Senador, por más títulos que 
presentase. Y, en tal estado, aun que no 
fuera más que con la duda de lo que se 
asegura, ¿podría el H. Senado dar asiento 
en su seno al Dr. López, ni por ^un solo 
instante?

El H. Rodas: “ Estamos discutiendo so
bre una base incierta, pues la excomunión 
de que se trata nos ha llegado sólo pornoti- 
ciasde partido, y no tenemos, de consiguien
te, conocimiento acerca del ^rado de ella“ ,

El H. Matovelle: “ Para contestar al H. 
preopinante, y manifestar que no son estas, 
noticias de partido, pido al H. Rodas que, á 
fuer de caballero y Senador, diga en pre
sencia de la Cámara, si sabe ó no que el Sr. 
Dr. Felicísimo López está excomulgado“ .

El H. Rodas: “ No puedo dejar de proce
der con franqueza en mis actos, Supe, efec
tivamente, quese fulminódichaexcomunión; 
pero ignoro si era de grado menor, lo cual 
cambiaría el aspecto de la cuestión“ .

El H. Matovelle continuó-: "Me basta 
con el testimonio del H. Rodas. Siempre 
se me ha acusado, por mis compañeros, de 
lenidad, y, por lo mismo, no había pensado 
presentar el documento que hoy me veo en 
la necesidad de pedir á V. E. se sirva orde
nar su lectura; absteniéndome de exhibir los 
relativos á la nulidad de la elección del Sr. 
López, por los cuales, muchos opinan que 
talvéz dentro de un mes, á lo sumo, se de
clarará por la Corte Superior de Manabí, 
sin valor aquella elección“ .

Después de leído el auto de excomunión 
á que se refiere el H. Matovelle, el H. R o
das, dijo: “ La excomunión de que se 
trata se dice que es nominatim; esto es, 
tan sólo de nombre; luego el Sr. López 
debe pertenecer al Senado“ .

El H. Cordero: Sensible es, Excmo. Sr., 
que el H. preopinante, sin duda por haberse 
dedicado al estudio de la medicina y no 
al de la ciencia forense, no pueda dar á la 
expresión latina nominatim el propio y

verdadero sentido que los sagrados cáno
nes le atribuyen,

La excomunión no es una pena ilusoria 
ó de puro nombre, como se ha asegurada, 
sino una de las más graves censuras ecle
siásticas, por medio de la cual se le sepa
ra, al que ha incurrido en ella, de la co
munión de los fieles y se le priva de 
los beneficios comunes que la Iglesia dis
pensa á sus hijos. Hay excomulgados ¿ 
quienes ella excluye de la participación 
de todos sus bienes en castigo de alguna de
lincuencia contumaz; y á fin de que los fieles 
no comuniquen con súbditos rebeldes y 
eviten su trato, se expresa su nombre en 
la sentencia que el prelado eclesiástico 
pronuncia, y por esto se los llama exco
mulgados nominatim y vitandos. E l Sr. 
Dr. Felicísimo López es tal, según el au
to que acaba de leerse.

En toda sociedad bien ordenada los Po
deres públicos tienen el derecho de ex
cluir de su seno y privar de sus beneficios 
á los que rehúsan cumplir sus deberes y 
causan perturbaciones graves que trastor
nan el orden social.

Esto hace también la Iglesia, cuando, mo
vida por nuiy poderosos motivos, impone la 
pena de excomunióná sus súbditos desobe
dientes y obstinados. Por eso Tertuliano 
llama destierro 4 la excomunión (exi/ium); 
porque ál excomulgado seledestierraefecti
vamente de la Iglesia, SialSr. Dr. López se 
le ha colocado, por culpa suya, fuera délos 
límites de esa patria bendita que llamamos 
iglesia de Jesucristo, nonoses dado, Excmo. 
Sr., á los representantes de una Nación ca
tólica admitir en esta H. Cámara al que no 
puede unirse á ella; pues se lo impide la in
comparable desdicha de perseverar en su 
lamentable y voluntario destierro.

No es exacto, que la excomunión afec
te tan solo ai fuero interno, como lo 
ha expresado un H. miembro de esta 
Cámara, para deducir de este falso y 
absurdo principio que el Sr. López no 
estaba impedido por la censura de ejer
cer el cargo de Senador. Los Cánones 
determinan que los efectos inmediatos de 
la excomunión mayor no se limitan úni
camente ála activa y pasiva participación de 
los sacramentos, de la asistencia á los di
vinos oficios, de los sufragios comunes de 
la Iglesia, de la sepultura-eclesiástica, &.; 
sino también déla comunión forense y ci
vil. En virtud, pues, de esto último, no pue
de el Sr. López comunicar con los fieles 
en las cosas y negocios de la vida tempo
ral. No se puede, generalmente hablan
do, tratar con él,ni verbalmente ni por es
crito, ni habitaren su compañía, ni inter
venir en sociedad alguna.

¿Podremos, Excmo. Sr., despreciando 
las sagradas leyes de la Iglesia, aceptar en 
esta H. Cámara al Sr. López? >
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La Constitución de la República, ordena 
^ue los Poderes Públicos respeten y  ha- 
gan respetar los derechos de la Religión; y 
uo se los respetaría, infringiendo esca
ndalosamente los principios sancionados 
por la Iglesia, que, ejerciendo, por dere
cho divino, un infalible magisterio, es la 
tínica depositaría de la augusta religión 
que la casi totalidad de los ecuatorianos 
tenemos la ventura de profesar.

Mucho se insiste, en que debiéramos 
atenernos tan sólo á las disposiciones civi
les y poUtiqtfĵ  para la calificación del Sr. 
López, haciendo caso omiso de las canó
nicas, ó aceptándolas únicamente cuando 
se trata de regular y dirigir las acciones 
de los Ministros del Santuario. S o
mos, en verdad, todos los ecuatorianos 
miembros á la vez de la sociedad civil y 
de la eclesiástica. En virtul del primer 
carácter, debemos cumplir las leyes civi
les y políticas del Estado, y en. virtud del 
segundo, las prescripciones q¿ue nos impo
ne nuestra madre la Santa Iglesia. Sabi
do es que, las dos potestades son indepen
dientes en la esfera de sus. respectivas atri
buciones; mas, cuando* se tirata de los des
tinos eternos y sobrenaturales del hombre, 
los poderes de la tierra deben inclinarse re
verentes y obedecer sumisos á su soberana 
la Iglesia,, maestra de la verdad y fundada 
por el Salvador del mundo, único Legislador 
delUniverso. Por consiguiente, esta H. Cá
mara no tiene derecho alguno de sobrepo
nerse á los mandatos de la Esposa de Cristo, 
declarando hábil para* las funciones de Le
gislador, á quien ella ha. expulsado de su 
gremio.

Aún suponiendo, que hubiese con
flicto entre la ley civil y  la canónica,, 
debemos estar por esta última,, según 
la terminante prescripción del Sylla- 
bus. Pero es de notarse que, en el caso que 
nos- ocupa, lejos de existir oposición entre 
aquellas leyes, hay perfecta armonía; pues 
el Concordato, ley del Estado, declara que 
los Sagrados Cánones queda i reconocidos 
ér incorporados á la Legislación patria. Por 
lo mismo, deben los HH. Legisladores dar 
exacto cumplimiento á la ley civil, recha
zando, en virtud de ella, del seno de tan Ho
norable Corporación al infortunado que lle
va sobre sí el anatema de la Iglesia. Esta 
bondadosa madre desea vivamente y se afa
na porque sus hijos extraviados reconoz
can su falta, para darles, generosa, el abra
zo del perdón. Implore humildemente el 
Sr. Dr. López la absolución de la censura 
y entonces le estenderemos mano frater
nal. Pero si, por desgracia suya, continúa 
rebelde y  obstinado, esta H. Cámara no 
puede admitirlo, sin infringir,, á sabiendas  ̂
sus más sagrados deberes.

Cuando M, Litré fue aceptado en la 
Academia francesa,, ujio de los más ilusr

tres personajes de Francia, Monseñor D\r- 
panloup, protestó enérgicamente contra tal 
hecho y  aún se separó del seno de dicha 
Academia, sin embargo de que era una 
asociación puramente literaria y  de que el 
impío Litré ocupaba lugar distinguido en
tre los hombres che letras de Europa, ¿Y 
nosotros, daremos el escándalo de admitir 
al Sr. López en el recinto de esta H. Cá
mara, s re mió como es representante de un 
pueblo eminentemente católico?" De ningún 
modo, Excmo. Señor. O el Sr . López se 
reconcilia con la Iglesia, ó queda separado 
del Ff. Cuerpo Legislativo:no puede admi
tirse medio.

El H. Fernández: Si Litré fué expulsa
do de la Academia francesa, no lo fué Re
nán; este murió en el seno de élla. Nesto- 
rio y Arrio,, herreciarcas famosos, concu
rrieron á los respectivos* Concilios y no 
fueron expulsados de esas congregaciones, 
sinocuando examinadas las causas, se las 
dfcefaró por los esclarecidos miembros de 
dichos Concilios, como herejes. No es
tamos, pues, en Concilio para que se 
excluya del seno de la Cámara al 
ilustrado Señor López. Ahora, si qui
siéramos analizar el auto de excomu
nión, mucho, muchísimo,, tuviéramos que 
decir acerca de las causan á que ella obe
deció. En lo único que debemos fijarnos 
es, en si sedebe ó»no. aceptar al Sr. Dr. Fe
licísimo López.

Algunos HH. Senadores que me han* 
precedido en la palabra han citado nume
rosos textos canónicos, frutos da su ilustra
ción. Yo* también citaré: el ejemplo de una 
autoridad, y de una autoridad superior á 
todas:: de Jesús. El dejaba las 99 obejas y  
se iba e&pos de la una; aquí se vota la una 
oveja y se quedan con las 99.

¿Es acaso el Congreso inlerior á ua 
Obispo? ¿Dónde está la ley que le conce
de facultad para privar de los derechos de* 
ciudadanía? La excomunión, Sr. Presiden
te, surte efectos en el fuero* interno y no> 
en el externo. Se irá» en* buena hora á los. 
infiernos el Sr. López* si muere bajo la ex
comunión, pero mientras tanto no hallo- 
motivo por el que no se le acepte en el se
no de esta H, Cámara.

Todas las citas canónicasy doctrinas teo
lógicas vienen á estrellarse en este peque)  ̂
ño cuadernito (la Constitución del Estado- 
cuyo artículo 44 determina los requisitos- 
necesarios para ser Senador. (Leyó y ana
lizó el artículo).

El H. Castillo [Miguel]! He suscrito eL 
informe y debo dar explicaciones al res
pecto. Algunos de los HH> Senadores que 
me han precedido en. la palabra, han incul
pado de falta de caridad evangélica, tanto» 
á los autores del informe, como á los que- 
están de acuerdo con él. Sobre este par
ticular, sólo diré, que tengo conocimiento*
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de que se ha hecho lo posible para que el 
Sr. López retractándose de sus errores ob
tenga fe desaparición de la causa que le se
para de la Iglesia.

Por otra parte, he tenido en cuenta el 
art 13 de la Constitución, el cual recono
ce como única religión del Estado á la Ca
tólica, Apostólica Romana, que declara que 
los Poderes políticos están obligados á res
petarla, hacerla respetar y proteger su li
bertad y demás derechos. Así, pues, si 
hemos jurado sostener y acatar, como debé
rnoslos preceptos de la Carta Fundamental, 
y si la autoridad competente ha censurado 
al Sr. Dr. López por falta de respeto á esa 
misma religión, infringiríamos aquel pre
cepto legal al aceptar al referido Señor, 
como Senador de la República.

Se ha dicho también que ninguna ley 
civil concede á los obispos la facultad de 
privar, por la excomunión, de los derechos 
de ciudadanía; pero existe una disposición 
ca ei Sylfebus que estatuye qn*e en caso 
de conflicto entre una ley civil y una ca
nónica, debe estarse por la ultima, so perra 
de quedar separado del gremio de la Igle
sia.

El Ilmov León: Ningún católico, mu
cho menos un obispa, puede oír con 
indiferencia, sin protestar, tanta blasfe 
mia y tantos ultrajes que se han irro
gado en el seno de esta H. Cámara por 
alguno de sus miembros. Entre ©tras co
sas se ha dicho que los Sagrados Cánones 
y enseñanzas teológicas tienen que estre  ̂
liarse contra este cuaderno que se llama 
Coi stitución de la República. No Sr. Pre
sidente, la Constitución y  leyes de la Re
pública tienen, pon el contrario, que estre
llarse contra las disposiciones canónicas, co
mo expresamente lo ha difinido el Sylla- 
bus> declarando anatematizado al que ase
gure que en el confficto de una ley canó
nica y otra civil debe prevalecer ésta. Ni 
puede ser de otra manera* puesto que por 
su origen, objieto y  fin de la sociedad es
piritual denominada Iglesia Católica, debe 
abrazar y subordinar en todo lo que le 
atañe, (fcomo en el caso presenteJ á las de
más sociedades, ya sean domésticas, polí
ticas y aún nacionales etc. que por nece
sidad tienen que ser inferiores y  subordi
nadas á ella.

En confirmación de lo dicho,, baste sólo» 
fijarnos en su denominación de Católica, 
es decir universal, según lo cual la Iglesia 
de Jesucristo es la única que abraza todo 
el orbe y todos los tiempos, sin que este 
carácter de católica haya correspondido ni 
pueda corresponder jamás á ninguna otra 
iglesia ni asociación, llámese como se quie- 
rar— República, Nación &.

Finalmente ninguna constitución ó ley l 
civil! puede tener fuerza igual ó mayor qpe 
la canónica,, porque, si es» verdadera cons

titución ó ley no puede chocar con esta, 
puesto que según Santo Tomás “ la verda
dera constitución de un Estado, no es lo 
que está borrajeado en el papel sino el 
derecho natural de la sociedad que ade- 

. cua las necesidades de la misma sociedad” ; 
y  es sabida que el derecho divino positivo, 
mucha más c:l canónico, es conforme al de
recho natural: luego si una constitución 
es verdadera en el fondo, no puede estar 
en pugna con las leyes canónicas; luego 
nuestra constitución ó no es constitución 
por chocar, como quiere el H. preopinan
te, y si lo es, no choca, repito, coma 
antes lo ha demostrado el H. Matovelle. 
Por lo expuesto estaré por la aprobación 
del informe de la comisión.

El H. Matovelle.— Excrao, Señor:—  
Aunque se ha discutido ya suficientemente 
el asunto que nos* ocupa,, y na se ha reba
tido ni una sola de las razones del informe, 
me veo, sin embargo, obligado á tomar la 
palabra, en calidad de Presidente de la C o
misión que ha presentado aquel documento, 
para rechazar las inculpaciones que se nos 
ha hecho. Háse dicho, por alguno de 
los HH. Senadores, que aquel informe ha 
sido inspirada por fe pasión política* es de
cir, por el odio á uno de los partidos mili
tantes de la República. Nada más con
trario á la verdad que esta imputación que 
tan gratuitamente se nos hace, Sr. Presi
dente. No pertenezco ni he pertenecido 
á ningún bando político; mi único partido 
es el de la Iglesia; soy católico y sacerdo
te: he aquí todo, Me lamento de los erro
res doctrinarios del partido liberal; pero 
compadezco y no dejo de amar á los qne 
tales errores profesan. Tan cierto es esto, 
que varias personas notables de aquel ban
do político me favorecen con su estima 
ción, y saben que están correspondidos- 
aunque en cuanto á las ideas nos hallamos 
completamente divididos. No he conoci
do antes de ahora al Sr. De. Felicísimo 
López; ¿por qué, pues*, había de odiar
lo?__...Lamento- su desgracia, y deseo
verlo cuanto, atóes.rcconcrliado con la Igle
sia, para que no se. realice en su. persona 
el anuncio q,ue acaba de hacerle el» H. Fer
nández, y que es muy verdadero* á saber;. 
q.ue si muere obstinado en la excomunión 
ha de ir á parar en los infiernos. Muy 
lejps de desear tan triste suerte ni para el 
Sr. López ni para cuantos combaten con*- 
tra la Iglesia católica en las filas liberales,, 
sería para m ide grande gloria hacer de 
predicador y  misionero para con todos los 
que forman aquel partido, convertirlos á 
todos, y á todos introducirlos en el Paraí
so.— Otra inculpación que se nos ha hecho 
es la de que en el informe desconocemos 

1 la Constitución, y leyes de la República,. 
J porque no acatamos otras que las eclesiás- 
J ticas y  canónicas Gratuita, y  muy falsa
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inculpación, Sr. Presidente. Yo acató y  
reverencio todas las leyes, tanto las divinas 
como las humanas, las eclesiásticas como 
las civiles; pero eso sí, á cada una en el 
orden y  grado que le corresponde. La 
primera y gran sociedad á la que todos 
pertenecemos como hombres, es la que se 
forma de todos los hijos de Adán, y se 
llama la humanidad:; cuyo primer legisla
dor es Dios, y  cuyo código es la ley natu
ral. Esta ley es sobre todas, porque de 
ella emanan, y en ellas se fundan todos los 
preceptos y leyes que arreglan é informan 
á las varias lociedades humanas. Dentro 
ide la humanidad está el cristianismo, esa 
lustre y  numerosísima familia che pueblos 
que tienen por Código el Evangelio, y por 
dogma fnndamental de sus creencias la di
vinidad de Nuestro. Señor Jesucristo. Res
pecto de la Iglesia católica, las más gran
des naciones de la tierra, son como una 
gota de agua en comparación de la mar, 
son un punto y nada más. De donde re
sulta que las leyes civiles y constituciones 
políticas, por sabias que sean, tienen que 
subordinarse al Evangelio, tienen que res
petar las leyes de la Iglesia; ningún códi
go civil ni político vale, sino en cuanto se 
funda en la verdad y la justicia, en cuanto 
puede compaginarse con el gran código de 
la ley natural. Pues si esto es así, Sr. Pre
sidente, ¿por que escandalizarse de que 
prefirámosla ley natural y divina, á la ley 
puramente humaua, y las leyes canónicas 
á las leyes civiles y políticas? Primera
mente soy hombre y católico, y después 
ecuatoriano. De aquí se desprende que si 
hubiera pugna entre las leyes de la Iglesia 
y la Constitución de la República,^debe
ríamos estar por las primeras, conforme á 
los principios más obvios no solamente de 
la fe, sino de la razón y justicia naturales. 
Pero por ventaja, Sr. Presidente, el Ecua
dor es todavía un país eminentemente ca
tólico y no hay pugna, sino la más com
pleta armonía entre sus instituciones y las 
leyes eclesiásticas. Ahí está para probar
lo el art. 13 de nuestra Carta fundamen
tal, La gran mayoría de los ecuatorianos 
es católica] por esto me duele escuchar en 
el seno de las Cámaras esas voces destem
pladas de algunos descreídos que se esfuer- 
zan por hacer aparecer al Ecuador como 
un país sin fe ni religión, cuando es todo lo 
contrario. Pero esas voces discordantes que
dan ahogadas entre el solemne y casi uná
nime concierto de las creencias católicas 
de todo el pueblo ecuatoriano.— El H. 
Páez, dice: cierto, reconozco que el Ecua 
dor es un país católico; en esta virtud si 
se tratase de edificar un templo protestan
te en Quito, ú otro lugar de la Repúbli
ca, estarían los ecuatorianos en su derecho 
al oponerse á la realización de esa obra. 
Pues bien, ¿ jo rq u é  le extraña entonces

que nos opongamos á la admisión de un 
excomulgado vitando en esta Cámara? 
Sería aquella admisión tanto como levan
tar en esta Cámara un templo que si al
gún día fue católico y la morada del Espí
ritu Sauto, ahora es un templo arruinado, 
un templo contaminado por la excecración 
y el anatema! Lo más triste y doloroso' 
que hay en esto, es que el Sr. López se ha 
labrado á sí propio esta desgracia ! ¿ Quién 
le prohíbe retractarse de sus errores y re
conciliarse con la Iglesia? ¿ Qué grillos, 
qué cadenas son los que le aprisionan en 
esa cárcel que así mismo se ha fabricado? 
Las censuras canónicas son penas medici
nales, enya duración depende únicamente 
de la voluntad del culpaple. ¡ Qué diferen
cia entre las penas que impone la socie
dad política y las que dicta la Iglesia 3 
¿Qué preso del Panóptico no saldría hoy 
mismo de aquella cárcel, y regresaría á su 
hogar, si se dejase esta libertad á su elec
ción ? Pués, ésta es la libertad que tiene el 
Sr. López, y de la cual sin embargo ter
camente rehúsa aprovecharse, ¿Qué ma
no negra es aquella que le retiene aherro
jado afuera de osas puertas, y le impide 
penetrar en e1 recinto de esta Cámara ? 
¿ Por qué no deja hoy mismo la cárcel en 
que está voluntariamente aprisionado, y 
regresa al hogar de la Iglesia católica ? Oh! 
si así lo hiciera, el Senado le tendería al 
instante los brazos, y le daría un puesto 
de honor entre sus miembros!— Pues si se 
llevan la terquedad y la obstinación hasta 
ese punto, ¿cómo puede censurarse que el 
Senado conformándose con la Constitución 
que le impone, de igual modo que á todos 
los poderes políticos, el deber de respetar, 
á la Iglesia y sus derechos, conformándose 
con el Concordato que es ley de la Repú
blica, rehúse admitir en su seno, á quien 
se empeña en no pertenecer á la comunión 
católica? Hace poco el Parlamento de 
Inglaterra lanzó de su recinto á un mate
rialista; pues, aquella nobilísima asamblea 
ha razonado de este modo: un materialis
ta no cree en Dios, quien no cree en Dios 
no puede jurar, ni cumplir los deberes de 
un buen legislador, luego un materialista 
no puede ser miembro del Parlamento. 
En Estados Unidos, las Cámaras legislati
vas han arrojado repetidas veces de su se
no á los ateos y socialistas; ¿por qué se 
extraña entonces que el Congreso del 
Ecuador, Congreso de un país eminente
mente católico, arroje de su seno á un 
excomulgado? Un Senador representa á 
la República, y ¿cómo un excomulgado 
podrá representar á un pueblo altamente 
Católico? ¿Qué intereses serían los que 
aquel desgraciado vendría á defender, en 
el recinto de uno de los más altos poderes 
de la República?— Pero ah!, Sr. Presidente, 
el gran mal de esta República, la enfer
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medad que sobre todos nos aqueja es la 
debilidad de carácter, esa mezquina con* 
descendeecia con todos los errores, esa to
lerancia servil para con todos los vicios; 
lo cual hace que los mayores crímenes 
queden sin sanción, y  los delincuentes go
cen de escandalosa impunidad. Esta mi
serable pusilanimidad torna á la sociedad 
entera cómplice de todos los crímenes, y  
nos expone á ruina irreparable. La justi
cia es la base primordial de los pueblos; 
de manera que, cuanto mayor es el res
peto que una nación profesa á esta egre
gia virtud, tanto más sublimes son los des
tinos que habrá de cumplir en la historia. 
Sin justicia no hay paz, ni orden, ni felici
dad para los pueblos. Un distinguido pu
blicista ingles, Stuart Mili, pregunta cual 
será la cau<*a porque los pueblos de ori
gen anglosajón progresan y  se engrande
cen con rapidez envidiable, mientras las 
Repúblicas latino-americanas languidecen 
miserablemente corroídas por la revolución, 
y  apenas dan algunos pas osen la senda de 
la civilización verdadera; y contesta: la ra
zón es porque en la raza anglo-sajona la 
justicia es la primera de las virtudes socia
les, mientras que en la América latina se 
mira aquella excelsa virtud vergonzosa
mente postergada. En Inglaterra y Esta
dos Unidos el pueblo todo se empeña en 
que el vicio sea reprimido y  el criminal 
castigado; al contrario, en las naciones 
Hispano-amerícanas, el pueblo mismo a- 
boga por la impunidad del delincuente, 
y  se levanta airado contra los jueces que 
tratan de castigar los crímenes. Si en las 
calles de Londres ó New-York se perpe
tra un asesinato, el pueblo entero se apo 
dera del homicida y lo entrega á la justi
cia ; pero si este mismo delito se perpetra 
en Quito ó Lima, el pueblo se constituye 
en defensor del criminal, y deja desdeño 
sámente abandonada la víctima ¿No es 
esto lo que presenciamos en este momen
to? SQué reclama ese pueblo alborotado, 
sino la impunidad de un delincuente, y  el 
desconocimiento arbitrario de los fueros 
de la autoridad? Quien se constituye en 
defensor déla justicia y  el derecho, tiene 
que aparecer ante las turbas como un hom
bre inicuo, y  resignarse á soportar toda 
clase de vilipendios y ultrajes. Pero ah! 
no lo olvidemos: un pueblo que no rinde 
ardoroso culto á la justicia no puede con
servar por largo tiempo la noble dignidad 
y  alta gerarquía de nación. I no se crea, 
Señor Presidente, que las ideas que acabo 
de expresar sean incompatibles con la con
miseración que todos debemos á la desgra
cia; no; porque la justieia y la benigni
dad se hermanan sin repelerse. No de
seo en manera alguna el mal del Sr, Ló
pez ; muy al contrario, deseo ardiente
mente su rehablilitaócin. En prueba de

éllo apelo al testimonio de uno de los ho* 
¡i norables Senadores, á cuya poderosa in

fluencia acudí por ver, si antes de pre
sentar el informe de la Comisión, obte
níamos que el excomulgado se reconci
liase con la Iglesia, pero todos los afa
nes de la caridad fracasaron ante la ter
ca obstinación de aquel espíritu extravia
do SQué nos resta por hacer en tan de
sesperada situación? La Constitución im- 
impone al Senado el ineludible deber de 
respetar os sagrados derechos de la Iglesia; 
nuestro carácter de católicos nos manda 
respetar las prescripciones del derecho ca
nónico según el cual un excomulgado no pue
de ser magistrado, procurador ni aun testigo; 
¿cómo. pues, podrá ser Senador, es decir 
desempeñar uno de los primeros cargos 
de la magistratura, al cual corresponde 
en muchos casos el ejercicio del derecho 
de Patronato, según el Concordato de la 
República, y otras atribuciones semejan
tes? Conforme á la antigua disciplina de la 
Iglesia, quien, sin grave necesidad, trata
ba con un excomulgado, incurría en ex
comunión, pero existe la pena del pe
cado mortal, para quien infringe esta pro
hibición de la Iglesia. Y , ¿querría la Cáma
ra incurrir advertidamente en tamaña 
desgracia? Pues, no hay necesidad algu
na que la escuse de ella, porque no hay 
razón alguna para que el Sr. López se 
obstine en su excomunión.— Durante toda 
esta enojosa discusión, no he escuchado 
más que un argumento en contra del infor
me; argumento especioso que tiene sus 
visos de razón, al cual, por lo mismo, 
voy á contraerme. Dice el H. Páez: 
la Constitución actual de la República no 
exige la calidad de católico para ser ciu
dadano del Ecuador; por tanto la exco
munión no priva á nadie de los derechos 
de ciudadanía, ni le puede hacer perder la 
condición de Senador. Según la malha
dada Constitución de 69, que rigió allá 
por los tiempos garciano, se exigía, es 
verdad, que fuese uno católico para.ser 
ciudadano ecuatoriano; pero felizmente 
aquellos tiempos ya pasaron para no volver 
jamás. Respecto de este último contestaré 
al H. Páez: no es cosa para gloriarse, sino 
prra lamentar inconsolables,que haya desa
parecido aquella disposición preciosa de 
nuestro Código fundamental, porque la uni
dad católica es bien más grande de un pue
blo y  la base más sólida para el verdadero 
engrandecimiento de las naciones. A l am
paro de esa Constitución el Ecuador apa
reció en el mundo como un país netamen
te cristiano, y, á pesar de su pequeñez, bri
lló en el concierto de los pueblos católicos 
como estrella de deslumbrante claridad. 
Pero esos tiempos ya pasaron: la colosal 
figura del Sr. García Moreno que, á seme- 
jonza del más grande de nuestros nevados,
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oculta su frente allá entre las nubes, y  ha
da la cual todos se vuelven para rendirle 
sus homenajes de amor los unos, y de odio 
los otros; esa colosal figura se aleja con el 
tiempo más y más de nosotros, y, al paso 
-que de ella nos alejamós se hace más oscu
ro y tempestuoso el porvenir de la Repú
blica. La Convención de 84, como !o re
cuerda con verdad el H. Páez, no fue una 
restauración completa de nuestras prece
dentes instituciones; en esa asamblea nau
fragaron muchos principios salvadores del 
orden; la Constitución actual es apenas 
una mezquina victoria alcanzada entonces 
contra el liberalismo. Confieso, pues, que 
segtín nuestra Constitución vigente el Sr, 
López aunque excomulgado, continua sien
do ciudadano del Ecuador, bien que ha 
dejado de ser ciudadano de la gran Repú
blica de Cristo, esto es, de la iglesia cató
lica; por esto el informe no asegura que el 
Sr. López no puede ser Senador, sino que 
no puede ejercer los derechos de tal, por 
cuanto no puede ser admitido en la Cáma
ra, mientras no sea absuelto de su excomu
nión. Al expresarme así prescindo, como se 
ve, de la cuestión de nulidad suscitada res
pecto de la elección de Esmeraldas; es muy 
posible que la Corte Superior de.Manabí 
declare sin valor aquellas elecciones, y en
tonces, habremos conculcado las leyes ca
nónicas y la Constitución de la República, 
para tener por pocos días en esta Asamblea 
á quieu talvez no declarará Senador, aqüel 
tribunal respetable de justicia. Réstame 
sólo decir dos palabras acerca de la nobilí
sima virtud de la benignidad, que tan sin 
motivo se invoca en contra de los Sena lo
res que sostenemos el informe. El H Fer
nández nos ha recordado la parábola evan
gélica del Buen Pastor, y, nos increpa de 
no seguir en este asunto las huellas del Di
vino Maestro; pero no tiene razón para 
ello el H. Fernández, pues conoce bien 
cuan dispuestos estamos á usar de benig
nidad cuando llegue el caso. Sin embargo 
demos que sea como el H. Senador nos in - 
culpa; pues, entonces ¿por qué Su Señoría 
no pone en práctica el consejo que nos da? 
A  semejanza del Divino Maestro corra tras 
la oveja descarriada, pídale no ir adelante 
en las sendas de la perdición; la voz del H. 
Senador será escuchada favorablemente, 
que no la nuestra; tome á aquella pobre 
oveja sobre sus hombros, é introdúzcale de 
nuevo en el redil de la Iglesia Católica. 
Quiera el Cielo que no venga otro inci
dente odioso á perturbar, como el actual, la 
mutua armonía que debiera reinar siempre 
en esta augusta Asamblea; entonces en 
vez de ser el Senado un palenque de com
batientes, como se presenta en este momea 
to, será la mesa del festín de la paz y la 
concordia, donde trataremos las cuestiones 
importantes de la República en medio de

la amistad que deben profesarse los hijos 
de una misma patria.

El H. páez Sr. Piesidente:— La dis
cusión actual queda resumida en lo si
guiente: Los principios teológicos y los 
cánones, pueden abrogar las garantías 
constitucionales? Existe en nuestra Legis
lación, sancionada tan absurda doctrina? 
Si Jo está, dónele se halla la ley civil que 
ai excomulgado priva de la patria potes
tad?; dónde la que lo divorcia de la espo
sa?; dónde la que le pone en la interdic
ción de administrar sus bienes? Nuestra 
Legislación no está, no puede estar, sujeta 
al vasallaje de la ley canónica: si así fuera, 
por desgraciado me reputaría haber nacido 
y vivido en una Nación como ésta. Y  110 
se crea que me empeño en la presente dis
cusión por aumentar un Senador más al 
pequeño agolpamiento de cuatro ó cinco 
liberales que existe en esta Cámara, los 
cuales si para algo sirven, es para galardón 
de los Presidentes de la República que 
puedan decir á boca llena que todos los 
partidos están representados en el Cuerpo 
Legislativo, por la ámplia libertad eleccio
naria que han dejado. Esa agrupación na
da puede; y por lo mismo, sólo quiere sal
var la dignidad de la Nación, siquiera pro
testando por el falseamiento, por el anona
damiento de las instituciones republicanas, 
que ha jurado sostener y defender.

El -H. Salazar dijo: Que con honda 
pena veía en el curso del debate que en el 
asunto en cuestión se empeñaban en' pre
sentar las disposiciones canónicas y ense
ñanzas teológicas cual cosas, sino reñidas 
con nuestras leyes al menos distintas de 
nuestras instituciones patrias: que él pres* 
cindía de las primeras, porque alguna vez 
había tomado un libro que algo le instru
yera, y que en cuanto á las segundas, su in
teligencia jamás se había elevado á las al
tas regiones de tan excelsas doctrinas; p e 
ro que como abogado el estudio del Dere
cho público y civil no le era por completo 
extraño.— Se ha citado, Excmo, Sr. aña
dió, el art. 44 de la Constitución dé la Re
pública; más antes de ese, encuentro el art, 
13 del propio Código fundamental y en él 
veo estas precisas palabras que se me per
mitirá leer, para manifestar la razón juiídi- 
ca que tengo al votar por el informe, re
nunciando, como lo hago, el derecho de 
vqto secreto que me concede la moción 
ayer aprobada. El art. 13 dice así: MLa 
Religión de la República es la Católica, 
Apostólica, Romana, con exclusión de cual
quier otra. Los poderes políticos están 
obligados á respetarla, hacerla respetar y 
proteger su libertad y demás derechos’*.—  
Ahora bien; que el Poder Legislativo es 
uno y el primero de esos poderes, no es co
sa en que debo empeñarme en demostrar; 
luego como tal es también á quien cumple,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



en primer término, la obligación de respetar 
y hacer respetar la religión católica; y pre- 
gnnto: ¿ Cuál es el respeto que le profesa
mos si nuestro empeño de hoy es pre
sentar como de burla la autoridad de un 
Obispo en el sacro ejercicio de_su ministe
rio, procurando que sus fallos penales sean 
por completo nugatorios? El Sr. Obispo 
de Manabí, en cumplimiento de su deber, ha 
expedido el fallo que contra el Sr. López 
acaba de leerse. Ese fallo tiene de cum
plirse textualmente y producir todos los 
efectos que le pertenecen; es uno el de la 
incomunicación civil nuestra, para con el 
excomulgado; pues ésta ha de llevarse á 
efecto aquí en el seno mismo de esta H. 
Cámara, ó nos sobreponemos á esa respeta
ble y obligatoria decisión, contrariando ó 
siquiera fuese limitando sus alcances, y, en
tonces, repito, nos mofamos de la autoridad 
eclesiástica, infringiendo el artículo Consti
tucional que nos impone el deber santo, la 
ineludible obligación de respetar y hacer 
respetar la religión que profesamos. ¿ Es 
esto, dijo, proceder constitucionalménte, 
acatar el solemne y sagrado juramento que 
hemos hecho al posesionarnos de la Senatu
ría que desempeñamos? Por el artículo 
citado, añadió, tenemos que proteger la li
bertad y demás derechos de la Iglesia, 
pues, al efecto, acatemos ásus Prelados, 
sometiéndonos á sus decisiones. Este es 
nuestro deber y así, por dicha nuestra, 
mai cha la República. Vemos que la auto
ridad eclesiástica y civil van de común 
acuerdo, las vemos en perfecta armonía, 
respetándose y protejiéndose mùtuamente 
en la vía que ambas siguen, y que condu
ce, no á otro fin que al de nuestra felicidad 
temporal y eterna. Ufanóse de ser católi
co y concluyó por decir “ que sin títulos ni 
riquezas que legar á su posteridad, quería 
al menos dejarle ejemplo de acatamiento á 
la Constitución y á las leyes, y de sumisión 
irrestricta ála Iglesia católica” .

El H. Fernández: No lie tenido la 
honra de ser amigo del Sr. López; lo he 
conocido cuando se presentó aquí* con el 
misino derecho, con los mismos títulos que 
los demás Senadores.

Los escribas y fariseos murmuraban de 
Jesús, acusándole de andar entre la gente 
perdida; más Jesús, el ungido, el hijo del 
Eterno Padre, desdeñando estos insultos, 
estuvo con la adúltera, pero estuvo para 
llevarla al cielo. Ahora bien, los Señores 
que antes han hablado son más que Jesús, 
para que pretendan desechar de la Cámara 
á un excomulgado? ¡ Cuánta diferencia de 
lo acontecido en el Concilio del Vaticano 
con el Obispo de Orleans Sr. Dupanloup, 
que habiéndose opuesto á que se declaróse 
la infalibilidad del romano Pontífice, no se 
le echó fuera de esa Congregación ; y antes 
bien, después de terminado el Concilio, vol:

vio á desempeñar su elevado ministerio ert 
la. Diócesis qüe le estaba encomendada.

Todos los ecuatorianos, Sr. Presidente, 
somos católicos: nacemos y morimos en 
los brazos de los sacerdotes. En todos los 
grados de la enseñanza ellos intervienen d¡ • 
rectamente, y aquí mismo los tenemos 
también, sin que ni liberales ni radicales 
pretendiéramos salir de ninguno, como se 
quiere nacer con el Sr. López.

El H. Santistevan: Sr. Presidente: 
por demás se ha discutido y probado que 
no tan sólo en obedecimiento á leyes ca
nónicas, que obligan á todo católico, 
como, por fortuna, lo es la gran mayoría del 
verdadero pueblo ecuatoriano; sino tam
bién, y muy particularmente en virtud y  
por precepto constitucional y legal, está ex
cluido de esta H. Cámara el Sr. Dr. López. 
No es por doctrinas teológicas, como se ha 
dicho, ni por puras leyes canónicas, sino 
por disposiciones expresas y terminantes 
de la ley civil, que oponemos resistencia.

Quedan sólo por hacer tres rectificacio
nes á lo que acaba de alegarse en su favor. 
Respecto á Monseñor Dupanloup, grande 
y santo Obispo de Orleans, me creo con 
pleno derecho para aseverar y merecer fé, 
á causa de haberme cabido la suerte de es
tar en Roma en esa época y ser testigo del 
eminente Concilio Vaticano, que el vene
rando y  santo prelado no estuvo en contra 
del dogma de la infalibilidad pontificia, en 
materia de Fe y de costumbres, sino que 
opinaba únicamente al principio que, á su 
juicio, no era oportuno el tiempo para pro
mulgar la definición de dicho dogma, que 
le parecía conveniente deferir para época 
más propicia. Pero, como se ve, de creer 
inoportuno á rechazar y negar, hay inmen
sa distancia. Definido el dogma, se some
tió rendida y  gustosamente á él, y por esto 
continuó con el gobierno de su Diócesis; lo 
que no habría sucedido en caso contrario.

En cuanto á que hayan asistido á Conci
lios católicos, excomulgados como Arrio 
Nestorio y otros, eso fue antes de que se les 
fulminara dicha censura nominatiin y se les 
separara pública y solemnemente de la co
munión de 7os fieles. ¿Cuántos excomul
gados habrá habido y puede haber en esta 
H% Cámara sin que por ello se violen ni ha
yan violado las leyes ni canónicas, ni civi
les, por tratarse de excomulgados ocultos, 
ó tolerados ?

Concluyo, recordando que ese mismo di
vino Jesús, todo dulzura, todo caridad y  
todo amor para con los hombres, que man
dó amar aún á los enemigos, que dio su vi
da y murió pidiendo por ellos; ese mismo, 
mismísimo amante sin igual, al tratarse de 
aquellos á quienes la Iglesia por El mismo 
fundada y gobernada, en fuerza de reveldía 
y  obstinación, se veía obligado á separarlos 
de su seno, Jesús, el amorosísimo Jesús
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manda que se les tenga como étnicos y  pu
blícanos, y  que, (notadlo bien,) ni siquiera 
se les salude: une que 
que se huya de su trato y  consorcio.

Si estas no son pruebas convincentes, 
Excmo. Sr., no sé cuales lo sean. Por mi 
parte insisto, aunque con pena, en lo que 
ya tengo asentado desde el principio.

El H. Castillo [Arsenio]: Sr. Presiden
te:— Permítaseme dar mi voto razonado, 
ya que se ha discutido suficientemente so
bre el informe de la Comisión Calificadora; 
antes de todo protesto contra el calificativo 
de bandería ó partido que se le da indebi
damente al clero. Innegable es el dere
cho que tiene la Igesia de fulminar censu
ras, y  este derecho debe ser acatado, res
petado y defendido por los poderes políti
cos, según la Constitución; por tanto soy 
de sentir que el informe de la Comisión se 
halla basado en la Carta fundamental y  lo 
aprobaré con mi voto afirmativo.

Cerrado el debate, procedióse á la vota
ción del informe por escrutinio. A n 
tes de recojer los votos de los HH. Sena
dores, el infrascrito interogó á la Presi
dencia sobre si había de ser tomado el del 
Sr. Segovia, á lo que'el H. Páez dijo; en 
las sesiones preparatorias y  en la misma

elección de Presidente, Vicepresidente y  
Secretario; todos los que componemos esta 
H. Cámara, votamos sin estar juramenta
dos, por una costumbre parlamentaria que 
así lo ha establecido; yo no hallo, pues, razón 
para que se niegue el voto al Sr. Segovia.

La Presidencia ordenó no fuese recojido 
el voto del Sr. Segovia, por no haber sido 
aun calificado ni haber prestado el jura
mento Constitucional.

Hecho el escrutinio, el resultado fué; 14 
votos por la aprobación del informe y 6 
por la negativa.

El H. Páez dijo: pido conste mi voto de 
protesta por el acto arbitrario que acaba 
de tener lugar.

El H. Fernández; “ Que consten en el 
acta Sr. Secretario estas mis palabras: "Por 
haber desechado al Sv. Dr. López del seno 
de esta Cámara, se ha roto la Constitu
ción.” ,

Con lo que y  por no haber otro asunto de 
que tratarse, se levantó la sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar.

IMPRENTA DEL GOBIERNO.
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DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES 2. | Quito, Julio 3 de 1894. j NUM. 10.

CAM ARA D E L  SENADO.

Sesión del 21 de Junio.

Asistieron los HH. Presidente, Vicepresi
dente, Bayas, Cordero, Castillo (Miguel), Cas
tillo (Arsenio), Fernández, Guerrero, Gómez 
d éla  Torre, limo. León, León i j .  B.), Larrea, 
Matovelle, Montalvo, Páez, Rodas, Salazvr, 
Santistevan, Segovia y Yépez.

No se leyó el acta anterior por no haberse 
concluido, á causa de su extensión.

La Presidencia dispuso se dé cuenta de los 
asuntos que estaban sobre la mesa; más el H. 
Matovelle, dijo: “ quedó suspensa la califica
ción del Sr. D. Antonio Segovia, y debemos 
antes ocuparnos en resolverla. Al efecto, in
formaré á la voz, que la Comisión en que ten
go la honra de presidir, opina que, el cargo de 
Juez de incendios, desempeñado por el Sr. Se
govia al tiempo de la elección, no le priva de 
pertenecer á la Cámara como Senador suplen
te por la provincia de Manabí, pues que esta 
opinión se hallaba acorde con la del H. Sr. Mi
nistro de lo Interior, comunicada oficialmente 
al Gobernador de esa provincia.”

El H. Castillo (Miguel), “ Como miem
bro de la Comisión Calificadora, debo ma
nifestar que siendo en mi concepto el cargo des
empeñado por el Sr, Segovia puramente conce
jil y no habiendo, por tanto, ejercido jurisdic
ción ni obtenido lucro alguno, debe considerar
se dicho cargo más bien como un título hon
roso y de beneficencia pública”; con lo cual 
fué aprobado el informe por unanimidad, y, en 
consecuencia, el H. Segovia, que había dejado 
el asiento al tratarse de su calificación, volvió 
á ocuparlo, prestando el juramento Constitu
cional.

Luego se aceptó la excusa que, por causa de 
enfermedad, ha presentado el Sr. D Arcadio 
A. Ayala, Senador principal por la provincia de 
Los Ríos, y dispuso la Presidencia se llame al 
respectivo suplente.

Se aprobó el siguiente informe:

“ Excmo. Señor:— El proyecto sobre hono
res á la memoria de D. Pedro Vicente Maído- 
nado, aprobado por la Cámara de Represen
tantes, merece, á juicio de vuestra Comisión de 
Legislación, ser aceptado por esta Cámara; 
pero como él dispone que del Tesoro Nacio
nal se hagan los gastos correspondientes, debe 
reservarse la discusión hasta que se expida la

ley de presupuestos y se conozca sí, hechos los 
gastos indispensables en el servicio de los di
versos ramos de la administración pública, 
puede contarse con un sobrante que se pueda 
aplicar á gastos particulares.— Montalvo. —  
Gómez de la Torre.— Gregorio Cordero”.

Se leyó estotro informe:

“ Éxcmo. Señor:— Aceptada por el Consejo 
de Estado la excusa del Sr. Antonio R. Gri- 
jalva, Senador por Ja provincia del Carchi, ha 
quedado dicha provincia sin persona que reem
plazo al excusado; pues que el Sr. Dr. Rafael 
Gómez de la Torre, primer suplente, desempe
ña el cargo de Ministro Juez en la Corte Su
perior de este distrito y el General D. Vicente 
Fierro, el de Gobernador de la provincia de 
Imbabura, encontrándose, por esto, impedidos, 
para ejercer el cargo de Senador.

No habiendo, pues, suplente á quien pudiera 
llamarse, nada puede el Senado disponer en el 
asunto.

Este es el parecer de vuestra Comisión de 
Legislación— Montalvo.— Gómez de la Torre. 
Gregorio Cordero” .

El H. Matovelle: “ A propósito del informe 
que acaba de leerse, manifestaré que he recibi
do un telegrama del Sr. Manuel Ribadeneira, 
en el cual pregunta si es Senador suplente por 
la provincia de Bolívar, y si debe concurrir á la 
actual Legislatura. Esto me hace creer que las 
Municipalidades pasan los nombramientos tan 
sólo al Senador principal y al primer suplente, 
dejando en peligro de que toda una provincia 
quede sin representación. No he sabido qué 
contestar á dicho Señor y me he concretado á 
decirle, de un modo particular, que se dirija al 
Presidente del Concejo Municipal de Guaran- 
da, preguntándole el número de votos con que 
ha sido favorecido, y que, si éstos pasan de 
veinte, puede concurrir al Congreso. La H. 
Cámara juzgará si debe tomarse otras medidas 
al respecto” .

El H. Salazar: “ No se trata ahora de los 
que deben representar á la provincia de Bolí
var. Por lo que respecta á la del Carchi, debo 
indicar que en lasjnntas preparatorias, y como 
Secretario de ellas, pedí datos sobre el asunto, 
y se me contestó, que ningún otro que no fue
ran los Señores que se hallaban impedidos de 
representar á la expresada provincia, había te
nido un sólo voto”.

Consultada la H. Cámara, aprobó el informe.
A continuación se puso á despacho el que 

sigue:
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“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de Le
gislación opina que podéis aceptar el proyecto 
por el cual se suspende la Policía rural esta
blecida en las provincias de la costa; pues pa
rece que por ahora hay graves inconvenientes 
que impiden sostenerla,— Montalvo.— Gómez 
de la Torre. — Gregorio Cordero” .

Con referencia á este informe el %H. Montal
vo dijo: “ Las Municipalidades han pedido la 
suspensión de dicha Policía, atendiendo á la 
falta absoluta de fondos y á la del personal que 
debe componerla; por eso ha creído la Comí- 
misión que debe discutirse el proyecto” .

El H Salazar pidió la lectura de éste, con
cluida la cual, el IL Mateus indicó la necesidad 
de consultar previamente á las Municipelida- 
des de las provincias del litoral, sobre si actual
mente convendría ó no la suspensión de aque
lla Policía,puesto que después del tiempo trans
currido, tal vez no sea necesaria ya la suspen
sión de que se trata. Consecuente con lo ex
puesto, y con apoyo del H. Castillo (Miguel), 
hizo la siguiente proposición, que fué aproba
da: “ Que pasando el proyecto á 2? discusión 
se lo suspenda mientras tomar los datos nece
sarios” .

Leyóse luego el siguiente informe de la Co
misión de Guerra:

“ Excmo. Señor.— Vuestra Comisión de Gue
rra, con vista de las objeciones del Poder Eje
cutivo al proyecto de decreto dictado por el 
H. Congreso de la República el 6 de Agosto 
de 1892,reinscribiendo en el Escalafón Militar, 
como Coronel efectivo, al Sr. D. Antonio H i
dalgo y hallándose dichas objeciones confor
mes á la Constitución, opina: que, siendo facul
tad del Poder Ejecutivo la gracia que solicita el 
referido Sr. Hidalgo, debe ocurrir á S. E. el 
Presidente de la República — Quito. Junio 20 
de 1894..— A. Guerrero,— M. S. Yépez.— Mi
guel Castillo,—  David Rodas”.

Puesto á discusión, el H. Yépez manifestó 
que ciertamente las objeciones del Ejecutivo 
eran fundadas y conformes á lo dispuesto por 
la Constitución; pero que creía de justicia y de 
deber, recomendar á los HH. Senadores, para 
que á su vez lo hagan ante S. E. el Presidente 
de la República, las notorias y altas cualidades 
cívicas y militares del Sr. Hidalgo, á quien co
nocía muy de cerca, por haber aquel militado 
bajo sus órdenes dando siempre pruebas de va
lor y lealtad. Con el expresado ñn, y con apo
yo de» H. Guerrero hizo la siguiente moción: 
“ Que se recomiende al Poder Ejecutivo la 
pronta rehabilitación del Sr. Antonio Hidalgo, 
como Coronel de Ejército, en atención á las do
tes que lo distinguen y á los servicios prestados 
por él á la República”.

La Presidencia indicó que sujetaría al dic
tamen de la H. Cámara la moción, después 
de aprobado ó negado el informe, cuya discu
sión debía continuar.

Entonces el H. Castillo Miguel dijo: “ He 
suscrito el informe, porque las objeciones del 
Poder Ejecutivo están apoyadas en los arts. 
63 y 90, N? 16, de la Constitución, que pido 
sean leídos. Hecho esto continuó: “ Según 
la piimera disposición, es propio del Ejecutivo 
el conceder la rehabilitación, y la segunda nos 
indica ,,ue nada puede hacer el Congreso en 
contra de los fallos judiciales”.

Terminada la discusión, se aprobó el infor- 
me.

En debate la moción del H. Yépez, el H. 
Guerrero expuso: “ La he apoyado, porque quie
ro que se repare de algún modo la injusticia 
cometida con el Sr. Hidalgo, al borrársele de 
la lista militar; pues conozco las causas que 
la motivaron, así como tengo íntimo convenci
miento de que ese Jefe merece la gratitud de 
la República, por los importantes servicios que 
le ha prestado” .

Puesta la moción al voto, fué aprobada.
Se aprobó también el informe de la Comi

sión de Peticiones acerca de la solicitud de 
la Superiora de la Casa de Huérfanas de Cuen
ca, sobre exoneración^de los derechos fiscales de 
Registro causados por una donación á favor 
de dicha Casa, y pasó á 2® discusión el pro
vecto de decreto que, á ese fin se presentó 
junto con aquel informe. Uno y otro dicen:

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de Pe
ticiones, vista La solicitud de Sor Angela, Su
periora de la “ Casa de Huérfanas” de Cuenca, 
opina: Que, teniendo en cuenta el objeto cari
tativo y patriótico del sobredicho estableci
miento y su escasez de recursos, debéis acce
der á la solicitud en referencia. Al efecto, 
acompaña el siguiente proyecto:— El Congreso 
del Ecuador,— Vista la solicitud de Sor Ange
la, Superiora de la “ Casa de Huérfanas” de 
Cuenca,— Decreta:— Se exime á Sor Angela 
del pago de los derechos fiscales de registros, 
en las donaciones que á dicha Casa han hecho 
los Sres. limo. Dr. D. Miguel León y su her
mano Dr. D. Justo.—  Dado en Quito, etc.—  
Alejandro G. de la Torre.— Arsenio Castillo.—  
Constantino Fernandez.— David Rodas”

El proyecto de contrato para la prolonga
ción del Ferrocarril del Sur desde Chimbo 
hasta Riobamba y las bases de la “ Sociedad 
Anónima” , presentadas por el Sr. Belisario 
Calisto, pasaron á la Comisión de Obras Pú
blicas. A esta misma Comisión se encargó» 
el estudio de la propuesta del Sr. Dr. D. M a
nuel Solano de la Sala, para la construcción 
de un puente colgante sobre el río Chota; y 
la solicitud de los vecinos de Chone, relativa 
á la refección del camino que conduce á ese 
pueblo.

Dióse cuenta de las siguientes solicitudes:
De los estudiantes de Medicina de la U ni

versidad Central, cou el objeto de que se 
asignen los fondos necesarios para la conclu
sión del Anfiteatro y compra de instrumentos 
de disección:

De los vecinos de Portoviejo. pidiendo se 
condecore con el grado de Coronel ai Coman
dante D. Apolinario Segarra:

Del Sr. Ramón Chevalié, reclamando el pa
go de la suma de 1.596 pesos, que, encontrán
dose en depósito judicial, dice, fué dispuesta 
por el Gobierno del Sr. l>r. D. Antonio F o 
rrero.

Informará acerca de la primera, la Comisión 
de Instrucción Pública; respecta á la segunda, 
la de Guerra; cuanto á la tercera, la de Crédi
to Público.

Inmediatamente el H. Guerrero, dijo: “ Para 
no demorar el despacho y como Presidente de 
la Comisión de Guerra, indicaré que la solici
tud de los vecinos de Portoviejo en favor del
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Comandante Segarra, no debe ser considerada 
por esta H. Cámara, puesto que solicitudes de 
esta clase corresponden al Poder Ejecutivo, se
gún el caso 8° del art. 90 de la Constitución, 
á quien para el efecto pueden ocurrir los peti
cionarios”.

Corroboraron este parecer los HH. Yépez 
y Castillo (Miguel), miembros de la predicha 
Comisión; y la H. Cámara lo aprobó, tenién
dolo como informe verbal,

Por último, se dio cuenta del siguiente infor
me:

“ Excmo. Señor:— La Comisión de Hacienda 
ha estudiado el proyecto que trata de declarar 
que la descentralización de las rentas provin
ciales, no implícala exención del deber en que 
están las provincias de contribuir con sus re
cursos á los gastos de carácter general ni al 
Gobierno, en su caso, de auxiliar á las piovin- 
cias con los otros fondos nacionales.

Este proyecto de decreto quedó suspenso en 
la antericr Legislatura con sobrado fundamen
to, puesto que el inciso 2? del art. 10 de la Ley 
de Hacienda dispone lo mismo.

Por tanto y salvo vuestro mejor parecer, la 
Comisión juzga que no debe discutirse este pro
yecto.— Quito, Junio 21 de 1894..— Carlos Ma- 
teus.— Adolfo Fáez.— M. Larrea”.

El H. Larrea: “ Como miembro de la Co
misión de Hacienda y por no hallarse presente 
el H. Mateas, Presidente de élla, cábeme la 
honra de manifestar que el Informe que acaba 
de ponerse en consideración de la H. Cáma
ra, se contrae, con sobrade razón, á hacer pa
tente lo innecesario del proyecto de que se tra
ta, existiendo, como existe, una ley vigente 
que dispone lo mismo que aquel. Para que se 
note la exactitud de lo que he expuesto, y á fin 
de que la sabiduría de la Cámara resuelva el 
punto con mejor acierto, pido se lea el inciso 
2? del art. 10 de la Ley de Hacienda”: hecho 
lo cual, fue aprobado el informe, y el Sr. Presi
dente declaró cerrada la sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Solazar.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 21 de Junio.

Presidencia del H. Casares.

Asistieron los HH. Vicepresidente, 
Aguirre, Alvarez Arteta, Arellano, Avi- 
les, Baraliona, Barba Jijón, Borrero, Co
lina, Cordero, Chiriboga, Demarquet, Eíi- 
zalde, Enríquez Ante, Fernández, Gango- 
tena, Iturralde, Jiménez, León, Lizarza- 
buru, Maldonado, Malo, Moreira, Martí- 
nezTamariz, Muñoz Vernaza, Nieto, Ochoa, 
Orbe, Ortega, Rodríguez, Samaniego, San
tos y el infrascrito Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
precedente, antes de darse cuenta con el 
despacho de primera hora, el H. Santos

dijo: Como mandatario del pueblo no pue
do consentir que pasen desapercibidos 
ciertos hechos enteramente contrarios y  
atentatorios á la Constitución. Aludo á 
la escandalosa eliminación resuelta ayer 
por la H. Cámara Colegisladora del Sr. Dr. 
Felicísimo López, como Senador por la 
provincia de Esmeraldas. El hecho está 
consumado; pero el derecho permanece vi
gente, y en nombre de ese mismo derecho 
protesto contra lo que yo estimo ser un 
atentado flagranti contra la Carta Funda
mental; y así, si hay entre mis HH. Cole
gas quien me apoye, hago la siguiente pro
posición: “ La H. Cámara de Diputados 
deplora el hecho de la eliminación del Se 
nador López, resuelta por el Senado, con
siderándola como una infracción á la Cons
titución". Apoyada por el H. Fernández 
y puesta á discusión, el Ií. Fernández: 
He apoyado la moción, teniendo en cuenta 
que no puede ser más notoria y palpitante 
la violación que de nuestra Ley Funda
mental, ha cometido la H. Cámara del Se
nado; porque según ésta, ya no se requie
re únicamente las dos condiciones que la 
ley prescribe para ser Senador, á saber: la 
ciudadanía en ejercicio, y la de edad de 35 
años sino otra~más apócrifa y absurda. En 
mi calidad de miembro de esta H. Cámara, 
protesto, pues, contra el crimen de lesa pa
tria cometido por el H. Senado.

El H. Muñoz V.: Sr. Presidente: Me sor
prende que en el seno de una Cámara Le
gislativa se hagan proposiciones semejan
tes, tan contrarias á nuestro sistema par
lamentario, al espíritu de concordia y be
nevolencia que debe reinar en ambas Cá
maras y hasta el texto mismo de nuestras 
leyes fundamentales. Pues, ¿dónde encon
trar, en verdad, una disposición que nos 
autorice á juzgar las resoluciones legítima
mente dadas por la Cámara Colegisladora? 
El art. 62 de la Constitución, que especifi
ca las atribuciones de caía una de las Cá
maras, no atribuye á ninguna de ellas la de 
censurar la conducta de la otra. Y  si en 
una de las Legislaturas pasadas se preten
dió hacerlo, Jicha pretensión mereció la 
mis unánime reprobación. Si el Senado 
ha roto la Carta Fundamental, como se 
pretende, la opinión pública, la prensa son 
las llamadas á protestar de ello: á nosotros 
no nos cumple tamaño entremetimiento.

EL H. Santos: Es menester se entienda 
bien que no he pretendido se erija esta H. 
Cámara en juez del H. Senado, sino pro
testar yo sólo, ó con los HH. que quieran 
protestar conmigo, contra el atentado de 
aquél.

El H. Fernández: Además, deber del 
ciudadano es velar porque las leyes y la 
Constitución sean estrictamente observa
das, y cuando no, cuando su violación es 
manifiesta y clamorosa, cual la que ha mo-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



tivado la moción, el protestar es uno tam
bién de los deberes más sagrados; pues pro
testamos como ciudadanos. Y  si el hom
bre debe corregir al hombre, cuando yerra, 
según ieza el Decálago, pues corrijamos á 
quienes tan manifiestamente han errado.

El H. Alvarez A.: “ Por corregir al que 
yerra, me permitiré observar al H. Fer
nández, que no es en el Decálogo, sino en 
las obras de misericordia simplemente don
de se encuentra el precepto que ha menta
do. Por lo demás, las razones expuestas 
por el H. Muñoz V., me parecen tan evi
dentes, tan inconfutables, que creo innece
sario tratar de robustecerlas en manera al
guna» Haré sólo notar que, siendo el Se
nado suptrior bajo cierto respecto á la 
Cámara de Diputados, no le toca á ésta 
otra cosa que acatar sus fallos” . Cerra
do así el debate, fué negada la moción por 
unanimidad, con constancia del voto favo
rable del H. Fernández.

Dióse cuenta en seguida con el despa
cho que comprendió:

i? El oficio del Ministerio de Obras Pú
blicas y Fomento, en que comunica haber 
designado, por ausencia del Ingeniero Sr. 
Thill, al Ingeniero Sr. Velasco, para que se 
ponga á disposición de la H. Comisión de 
Obras Públicas;

2? El Proyecto que suprímelos Ministe
rios de Instrucción y el de Obras y Crédito 
Públicos, que, por estar suscrito por más de 
tres HH. Diputados, fué admitido, y pasó 
á 2? discusión.

E L  CONGRESO D EL ECUADOR 

c o n s i d e r a n d o :

Que los Ministerios de Obras y Crédito 
Públicos, de Instrucción Pública, Culto, 
Beneficencia y Estadística, no sólo no son 
absolutamente necesarios, sino que su exis
tencia y mantenimiento demandan gastos 
dispendiosos á la Nación, que no se halla 
actualmente en estado de sufragarlos.

DECRETA:

Art. i? Suprímense los Ministerios indi
cados.

Art. 2o Los ramos de administración co
rrespondientes á éllos se distribuirán entre 
las de lo Interior y Hacienda,

Art. 3V Para el mejor servicio de los ra
mos nuevémente añadidos á los Ministe
rios de lo Interior y Hacienda, auméntase 
una Subsecretaría á cada uno de éllos.—  
Dado etc.— Luis C. de Vaca.— J. H. Avi- 
lés.— Julio E. Fernández.— Nicanor Are- 
llano H.— David MartínezOrbe.

Cámara del Senado, con que devuelve, ne
gado en su totalidad, el proyecto sobre 
adjudicación de tierras baldías al Hospital 
de Leja, pendiente desde la Legislatura an
terior, el que, por lo tanto, se ordenó fuera 
archivado;

4? La soliciiud del Concejo Cantonal de 
Santa Elena, que pide se le exonere de lo 
que debía pagar para la Policía Rural, pa
só á la Comisión de Legislación, habiéndo
se acordado previamente por la Presiden
cia, á petición del H. Muñoz Vernaza-, que 
la Comisión de la mesa acordase nombrar 
otra Comisión la Legislación, si así lo 
estimaba conveniente;

5V La solicitud de Juan Montesdeoca, en 
que pide se le califique su grado de Capi
tán de Fragata, se le paguen los sueldos de 
tal, con más los vencidos; pasó á la Comi
sión de Guerra;

6? La solicitud de Manuel Anzoátegui, re
altiva á que se le exonere del pago de lo 
que adeuda al Fisco, como Interventor de 
la Tesorería del Guayas, después de ad
mitida por la H. Cámara, pasó á la Comi
sión 2? de Hacienda;

y° La solicitud del Presidente de la Jun
ta de Beneficencia de Guayaquil en que 
pide que su Tesorero no rinda al Tribu
nal de Cuentas las concernientes á su car
go, pasó á la de Beneficencia;

8? El informe de la Comisión de los bos
ques nacionales, el cual informe fué apro
bado, y se lo mandó archivar;

9° Eu fin, el Informe de la Comisión de 
Diplomacia, relativo á que se apruebe el 
adiccional al Tratado de Paz y Amistad 
firmado en Lima, ad referendum, el 11 de 
Julio de 1892 por los E. E, de Negocios 
del Ecuador y el Reino de Italia; y pasó 
á 2? discusión.

Se levantó la'sesión por no haber otro 
asunto de que tratar.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca%

C A M A R A  D EL SEN AD O .

Sesión del 22 de Junio.

Asistieron los HH. Presidente, Vicepresi
dente, Bayas, Cordero, Castillo (Aisenio;, Cas
tillo (Migue)], Chsriboga, Fernandez, Gómez 
de la Torre, Guerrero. limo. León, León (J. 
Bernardo), Larrea, Matovelle, Montalvo. Páez, 
Rodas, Salazar, Santiestevan, Yepez y el in
frascrito Secretario.

Leída el acta de la sesión anterior, el H.

( Concluirá.)

3? El oficio del Sr. Secretario de la H. IMPRENTA DEL GOBIERNO.
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DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES II. | Quito, Julio 7 de 1894. j NUM. 11.

CAM AR A D E L  SENADO.

Sesión del 22 dé Junio.

(Conclusión.)

Mateus, dijo: “ Según la parte última del acta 
que acaba de darse cuenta, puede creerse que 
no asistí á la sesión anterior, pido, por tanto, 
al Sr. Secretario haga constar que mi separa
ción de esta H. Cámara fue momentánea.”

Con esta modificación se aprobó el acta.
Inmediatamente se dio lectura á los si

guientes oficios:
Al del Ministro de lo Interior en el que 

comunica ha ^ordenado la pronta impresión 
de las actas de los Congresos anteriores, y 
expone, que, las del actual se publicarán, tan 
luego como los Secretarios de las Cámaras en
víen copia de éllas. Al Archivo.

Al de la Gobernación de la Provincia de 
Bolívar, en el que^manifiesta que, el llamado á 
concurrir á esta Legislatura, como Senador por 
dicha Provincia, es el Sr. Dr. Gabriel I. Vein- 
temilla. Pasó á la Comisión de Calificaciones, 

Al del Secretario de la PI. Cámara de 
Diputados, en el que comunica, haberse 
conformado esa II. Cámara con la nega
tiva hecha por la del Senado, á dos pro
yectos, relativo el uno á reglamentar la explo
tación de los bosques nacionales y contraí
do el otro á adjudicar al Hospital de Loja 
25 hectáreas de terrenos baldíos. Al Archivo.

No habiendo otro asunto al despacho, la 
Presidencia acordó se pusiera la Cámara en 
receso para pasar en seguida á sesión secreta 
y ocuparse del asunto de límites.

El H. Fernández expuso: “ Soy de opinión de 
que no debe tratarse asunto tan importante en 
sesión secreta. La República entera, Excmo. 
Señor, desde el mejor literato hasta el hombre 
más rudo é ignorante, se encuentra en ansiosa 
espectativa,y no só por qué querramos envolver 
en, la obscuridad del secreto, lo que deve
ras interesa á los destinos de la Patria. 
Me fundo también en el Art. 63 de la Constitu
ción que dice, (leyó el artículo); y esta disposi
ción debe ser respetada, á pesar de los que 
creen que nuestras leyes civiles deben sujetar
se álas disposiciones canónicas. Verdades 
que el Reglamento Interior, en su art. 18, fa
culta á la Presidencia para ordenar que asuntos 
excepcionales sean considerados en reserva;

mental con el Reglamento de una Cámara, 
¿cuál debe preferirse? Claro está que la prime
ra á menos que se traiga á cuenta los Estatu
tos de la Inquisición.

Concluyo, Excmo. Sr., pidiendo sea pública 
la sesión una vez que en ella no hemos de tra
tar sino de que el proyecto pase á tercera dis
cusión”.

El H. Mateus: “ La Constitución misma re
conoce las sesiones secretas; nunca se ha acos
tumbrado mostrar al enemigo las armas con que 
se le ha de combatir, ni darle á conocer los 
puntos débiles.

La gran Inglaterra, que tiene la Carta Fun
damental más libre, así procede; y cualquier 
Ministro se niega á contestar las preguntas que 
se le hacen¿sobre asuntos diplomáticos’,.
* La Presidencia, de acuerdo con el art. 
18 del Reglamento, ordenó sea secreta la se
sión. Con lo que se levantó ula presente.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar.

C Á M A R A  D E DIPUTADOS.

Sesión del 22 de Junio.

Presidida por el H. Casares, concurrie 
ron los HH. Gangotena, Aguirre, Alvarez,- 
Arellano, Aviles, Barahona, Barba J., Bo- 
rrero, Colina, Cordero, Chiriboga, Demar- 
quet, Elizalde, Enríquez A., Fernández, 
Iturralde, Jiménez, León, Lizarzaburu, 
Maldonado, Malo, Moreira, Martínez T., 
Muñoz V., Nieto, Ortega A,, Ochoa, Orbe, 
Ortega J. M., Rodríguez, Samaniego, San
tos y  el infrascrito Secretario.

Puesta en discusión el acta de la sesión 
precedente el H. Casares hizo indicaciones 
de que la Comisión de la mesa resolviera lo 
conveniente sobre la creación de una se
gunda Comisión de Legislación; y  que la 
superioridad que el H. Alvarcz atribuyó 
al H. Senado, debía entenderse no de un 
modo absoluto sino bajo cierto respecto, 
como por ser tribunal de acusación, exigir 
más cualidades para ser Senador que D i
putado.

El H. Aguirre: No tomé ayer la pala-
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bra porque no tuve ocasión; pero hoy con 
sumo placer aplaudo los razonamientos ex
puestos por los HH. Muñoz Vernaza y  Al- 
varez, con sólo que se rectifique que el H. 
Alvarez, no aseguró terminantemente que 
la H. Cámara del Senado sea superior á 
ésta; y  como esto no es así, puesto que 
cada una tiene sus atribuciones privativas 
y  sería dejar un mal precedente, pido que 
en esta parte se rectifique el acta.

La presidencia manifestó que lo que aca
ba de pedir el H. Aguirre es precisamente 
lo que le observó al Sr. Secretario; esto es, 
que el H. Alvarez A., no dijo de un modo 
absoluto que la H. Cámara del Senado sea 
superior á ésta, sino bajo ciertos respectos, 
como en el caso de acusar á un magistra
do. El H. Alvarez: Yo no hice observa
ción alguna respecto de las rectificaciones 
de que se trata porque no atendí á la lectu
ra del acta; y  ya que éstas se han solicita
do estoy porque se rectifique, aunque en 
el caso deque hubiese dicho que laH. Cáma
ra del Senado sea superior á esta, fué tenien
do en cuenta que la primera es Tribunal 
de acusación, y  que para ser Senador se 
requiere otras cualidades que no se exigen 
á los Diputados.

Cerrado el debate, se aprobó el acta.
La Comisión de Beneficencia presentó el 

siguiente informe sobre el proyecto de de
creto de la ley reformatoria de 8 de Junio 
de 1878, que fué objetado por el Ejecutivo.

"Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Beneficencia encargada de dictaminar acer
ca del proyecto de decreto reformatorio de 
la ley de 8 de Junio de 1878, objetado por 
el Poder Ejecutivo en 20 de Agosto de 
1892, observa: Que encierra el menciona
do proyecto dos partes enteramente diver
sas, aquélla que declara como persona jurí
dica á la Conferencia de San Vicente de 
Paúl de la ciudad de Cuenca, sobre la que 
no ha recaído objeción alguna, y la que 
atribuye la dirección de los trabajos de la 
casa que se construye en Cuenca para los 
HH. de las Escuelas Cristianas, á otra per
sona que laseñalada en la ley de 8 de Ju
nio de 1878.

Respecto de esta segunda parte opina 
vuestra Comisión, que habiendo sufrido úl
timamente el Sr, Jefe Político del cantón 
de Cuenca graves enfermedades que han 
alterado profundamente su salud, no sería 
justo ni conveniente recargarle con aten
ciones que complicarían los múltiples debe
res que las leyes le imponen; y cree ade
más que, para la pronta conclusión de aque
lla obra importante, sería muy oportuno 
recomendar á la vigilancia de quienes reú
nan en sí más medios de llevarla á cabo y 
tengan mayor interés en verla concluida.

Por lo expuesto, opina vuestra Comisión, 
<jue debierais aprobar, salvo el más acerta

do juicio de la H. Cámara, los siguientes 
proyectos de Ley:

E L  CONGRESO DE L A  R E PÚ B LIC A

DEL ECUADOR.

Considerando:

Que para el mayor progreso de la socie
dad denominada "Conferencia de San V i
cente de Paúl de Cuenca” , es necesario de
clararla como persona jurídica,

Decreta:

Art. único. Se declara persona jurídica 
á la Conferencia de San Vicente de Paul 
de Cuenca.

Dado en Quito, Capital de la República 
á 2 i de Junio de 1894.

E L  CONGRESO D E L A  R E P Ú B LIC A

DEL ECUADOR.

Decreta:

La siguiente ley reformatoiia de la de 8 
de Junio de 1878.

Art. 1? El artículo i? de la citada ley 
dirá: “ Quinientos pesos que serán en
tregados al Sr. Gobernador de la provin
cia del Azuay, quien de acuerdo con el Su
perior de los Hermanos, en lo relativo á la 
distribución y más arreglos interiores del 
local, hará la debida inversión de las sumas 
que recibiere” .

Esta misma autoridad pódrá encargar, 
si lo creyere conveniente, al Sr. Presidente 
de la Conferencia de San Vicente de Paúl, 
la dirección de los trabajos;

Art. 2? El artículo segundo dirá: “ El 
Gobernador de la provincia del Azuay, 
(ó el Presidente de la Conferencia de San 
Vicente de Paúl, en su caso), presentará 
mensualmente á la Junta de Hacienda una 
razón justificada de la inversión de dichos 
fondos.

Dado en Quito, Capital de la República 
del Ecuador, á 21 de Junio de 1894.—  
Gangotena, Elizalde, Martínez T., Malo T.

Puesto en discusión y  leídas las objecio
nes, la Presidencia observó con vista del 
art. 69 de la Constitución, que éstas se re
fieren al proyecto en su totalidad, por lo 
cual la Comisión ha debido aceptarlos ó 
rechazarlos; y  como nada se dice en el in
forme sobre este particular, ordenó que re
grese el informe á la indicada Comisión.

El H. Martínez Tamariz: Como miem
bro de la Comisión de Beneficencia debo 
indicar á V. E. que la observación del E je
cutivo consiste solo en oponerse á que nq
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ha debido cambiarse la intervención del 
Jefe Político en la inspección y cuidado de 
la obra con la del Presidente de la Confe
rencia de San Vicente de Paúl; y como por 
ahora no puede entenderse en aquella el 
actual Jefe Político, ya por sus enfermeda
des, ya porque no puede alcanzarse por 
sus mucha* ocupaciones, la Comisión ha 
juzgado conveniente fijarse en alguna per
sona que reúna los medios necesarios para 
obtener el buen .éxito de la obra, y se ha 
fijado en que debe dirigirla el Gobernador 
acompañado del Superior délos HH. CC., 
antes que el Presidente de la Conferencia 
de San Vicente que nada tiene que ver con 
ella.

La solicitud del Rector del Colegio de 
San Vicente de León contraída á pedir mil 
sucres para la adquisición de los terrenos ne
cesarios y contiguos al establecimiento, pajó 
á la Comisión de Instrucción Pública quien 
la tendrá en cuenta cuando se forme el pre
supuesto; á la de Guerra y  Marina, de los 
Sres. Gómez y  Terranova, Tesorero é I 
terventor de la provincia del Guayas, 
piden se les exima del pego de $ 3.o¿8íp&. 
á que les han condenado S. E, el Tm 
de Cuentas. [ £ ¡ f-J

11 J  T í
Sin más y  por no haber otro astm^\st£ 

levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.

El Secretario Diputado, Luis C.de Vaca.

dor por lo provincia de León, cuya legali
dad no ponía en duda é iba á presentarlo in
mediatamente al estudio de la Comisión para 
que expida el informe respectivo.

El H, Fernández pidió que en lo sucesivo 
se presente al mismo tiempo que el informe de 
la Comisión Calificadora, el nombramiento ex
pedido por la respectiva Municipalidad.

El H. Matovelle: “ En las anteriores calificacio
nes se han tenido en cuenta los correspondientes 
nombramientos,¡aunque al tratarse de los Sena
dores cuyos nombres constan en el “ Diario Ofi
ciar*, la Comisión no ha creído necesario es
te requisito, considerando que era suficien
te aquel dato. Esto mismo se ha acostum
brado en las Legislaturas anteriores; mas si 
la H. Cámara juzgase conveniente que debe 
procederse de otro modo, la Comisión no des
atenderá en lo sucesivo, la presentación del 
nombramiento.

Se dió lectura á un oficio del Sr. Ministro de 
lo Interior en el que comunica haberse dirigido 
por telégrafo á los Gobernadores de León y los 
Ríos; manifestándoles que esta H. Cámara ha
bía aceptado las excusas de los Señores Docto- 

~ el Quevedo y Arcadio Ay ala; y orde- 
^nand^eií^onsecuencia citen á los Señores An- 

fomóSExhéverría y Horacio Moría, suplentes 
ííespLe^tivQ^^yvque de la misma manera había 
apuesto en copocimiento del Gobernador de “ El 
Ip ró^ jo  r e ^ lío  por esta H. Cámara con res- 
:p¿ctp al  ̂SrC  Dr. Vicente Paz, disponiéndose, 
'P%.jaik(^se tíite al Presbítero Sr. Serafín R o
mero, que se/asegura debe concurrir legalmen- 
etchtJo^^éso actual. Se mandó archivar. 
aA sf¡^Í3mose leyó un oficio del Ministerio 

usticia adjuntando una solicitud de la Ma
dre Superiora del Colegio de la Inmaculada 
Concepción de Cuenca en que pide $ 8.000 pa
ra la ampliación de ese establecimiento. Pa
só á la Comisión de Peticiones.

CÁM A R A  D E L  SENADO.

Sesión del 23 de Junio.

Asistieron los HH. Presidente, Vicepresiden
te, Bayas, limo. León, Salazar, Cordero, Cas
tillo, [Miguel], Castillo [Arsenio], Matovelle, 
Santistevan, León [Juan Bernardo], Chiriboga, 
González Suárez, Segovia, Páez, Montalvo, 
Fernández, Rodas, Larrea, Gómea de la Torre, 
Yépez, Guerrero, Veintemilla y el infrascrito 
Secretario.

Se leyeron las actas de las sesiones del 20 y 
22 del mes que rige, y fueron aprobadas.

La Presidencia designó á los HH. Páez y 
Castillo [Miguel], para que visiten el Archivo 
del Poder Legislativo.

En seguida el H. Matovelle informó verbal
mente que la Comisión Calificadora, conside
rando legal el título presentado por el Sr, Dr. 
Gabriel Ignacio Veintemilla, opinaba que po
día ser admitido en esta Cámara como Sena
dor por la provincia de Bolívar, Procedió
se en consecuencia á la votación secreta del 
informe, laque dió el resultado siguiente: 20 vo
tos á favor del informe, y 1 por la negativa; 
presentándose luego dicho Señor á prestar 
el juramento Constitucional,

Interrogado por la Presidencia el H. M a
tovelle, manifestó que acababa de recibir el 
porabramiento, del Dr. Antonio Arcos, Sena

Dióse la 2? discusión al proyecto de decreto 
que exime á la Casa de Huérfanos de Cuenca, 
del pago de los derechos de Registro, y pa
só á 3a.

Al respecto el H. Sala2ar observó: que se 
tuviese en cuenta para que en la 3a discusión 
se sustituyan las palabras “ Sor Angela“ con las 
de establecimiento, etc.

Se puso al despacho una solicitud del Sr. 
Guillermo Wickmann en que pide se conce
da privilegio para establecer el servicio de 
transporte entre Quito y Chimbo, por medio de 
vehículos mecánicos. A  la Comisión de Obras 
públicas.

Pasó á la de Hacienda una representación 
del Jefe del Cuerpo contra incendios de Mon- 
tecristi, el que solicita se destine á favor de ese 
cuerpo el 4°/0 del gravamen sobre los dere
chos de importación.

Acto continuo el H. Matovelle informó ver
balmente, que la Comisión Calificadora había 
encontrado legal el título de Senador presenta
do por el Sr. Dr. D. Antonio Arcos, creyendo 
por consiguiente, que la H. Cámara debía de
clararle como tal. Sometido el informe á vo
tación secreta resultó unánimementefaprobado.

La Presidencia acordó receso.
Restablecida la sesión el H. Fernández dijo: 

“ He leído en uno de los números de “ El Repu
blicano“ un artículo suscrito por el Dr. Angel 
P. Chavez, en el que manifiesta ha sido
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b'bjetado por el Poder Ejecutivo un proyecto 
de decreto sobre Ley de Aduanas. Pido que 
por Secretaría se de cuenta si ha sido enviado 
dicho proyecto con las respectivas objeciones.

El infrascrito puso en conocimiento de la 
Cámara que el proyecto en referencia no se 
había recibido.

El H. Salazar: “ Si mal no recuerdo, el pro
vecto sobre Aduanas, se ha pasado entre los 
reservados á la H. Cámara de Diputados, co
mo relativo á impuestos nacionales que deben 
siempre, conforme á la Constitución, venir de 
la H. Cámara Colegisladora.

Se leyeron el proyecto de decreto que esta
blece la Policía rural en las provincias de la 
Costa, y una solicitud de los estudiantes de 
Agronomía en la que piden se les exima del 
estudio de los años de práctica, así como del 
exámen prévio ,al grado de licenciado en la 
materia. Pasaron á 3? discusión el proyecto, y 
á la Comisión de Instrucción Pública la soli
citud.

Con lo que se terminó la presente.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H Salazar.

C Á M A R A  D E D IPU TAD O S

Sesión d el 23 de Junio.

Instalada bajo la Presidencia del H. Ca
sares, concurrieron los H. H. Gangotena, 
Aguirre, Alvarez, Arellano, Aviles, Bara- 
hona, Barba, Borrero, Colina, Cordero, 
Chiriboga, Demarquet, Elizalde, Enríquez
A ., Fernández, Iturralde, Jiménez, León, 
Maldonado, Malo, Moreira, Martínez, Mu
ñoz V „ Nieto, Ortega A., Ochoa, Orbe, 
Ortega J. M., Rodríguez, Samaniego, San
tos y  el infrascrito Secretario.

Aprobada el acta de la sesión anterior se 
dió lectura ?1 siguiente informe de la Comi
sión Calificadora, informe firmado solo por 
los H, H. Aguirre y  Enríquez Ante.

Excmo. Señor:
Vuestra Comisión de Calificaciones ha 

examinado el oficio dirigido en Marzo 31 
de 1893, al Dr, Aparicio Ortega comuni
cándole que del escrutinio practicado, ha
bía resultado elegido por mayoría de votos, 
Diputado principal por la provincia de Es
meraldas. Reputando legal el expresado 
nombramiento pasado por el Presidente 
del Ilustre Concejo Municipal del respec
tivo Cantón; opina Vuestra Comisión en 
mayoría, que debéis prestarle aprobación, 
á fin de que el Dr. Ortega, sea admitido en 
la H. Cámara de Diputados, salvo vues
tro ilustrado criterio.— Quito, Junio 23 de 
1894.— Aguirre.— Enríquez Ante.

Entonces el H. Muñoz Vernaza dijo:
Como miembro de la Comisión debo ha

cer presente que, en uso de la atribución

que concede el Reglamento interno, d las 
comisiones, se pidió al Sr. Ministro de Jus
ticia los datos y documentos relativos á la 
elección de Representantes de la provincia 
de Esmeraldas en virtud de ser público y 
notorio que acerca de aquella elección pen
de juicio ele nulidad; y como dichos docu
mentos no. han sido entregados sino hace 
un momento, no he podido instruirme de 
ellos; razón por la cual no he podido pre
sentar el informe. I como se trata de una 
materia tan grave é importante, debí pro
ceder con pleno conocimiento de causa, 
conocimiento que, como he dicho, no ten
go por haber el Ministerio enviado á última 
hora los documentos respectivos. Así pues, 
para no gestionar en este asunto sin infor
marnos debidamente, soy de parecer que 
debemos dejar el informe para discutirlo en 
la próxima sesión, y  si hubiere quién me 
apoye haría la siguiente moción. “ Que se 
suspenda el informe emitido por la mayoría 
de la Comisión de calificaciones hasta la 
sesión del próximo lunes, á fin de poder 
estudiar los datos y  documentos trasmiti
dos á última hora por el Ministerio de Jus
ticia, cobre las elecciones de la provincia 
de Esmeraldas.” Apoyaron la proposi
ción los HH. Martínez Tamariz, Borrero 
y  Malo.

El H. Casares, observó que antes de po
ner en discusión la moción debe discutirse 
el informe que presenta la mayoría de la 
Comisión Calificadora; porque no puede 
suspenderse sino en el caso de que ésta lo 
consienta. El que no haya firmado el in
forme el H. Muñoz Vernaza no es causa 
legal para ello; porque ha debido firmarlo 
y  presentar otro salvando su voto; ya que 
por ser miembro de la Comisión no debía 
pedir que se aplace la calificación para otro 
día.

El H, Santos.— Soy de parecer que no se 
admita la moción y  se apruebe el informe, 
sin que por esto se crea que me guía interés 
alguno personal; no me guía otro que el 
de la razón y  la justicia. La H. Cámara 
no debe proceder en contradicción consigo 
misma; y  habiendo calificado y aceptado á 
algunos de los HH. Diputados, entre ellos 
al que habla, sin tener los comprobantes 
que ha presentado el H. Ortega para acre
ditar que es Diputado por la provincia de 
Esmeraldas, no debe dejar á ésta por más 
tiempo sin representación. Si la elección 
la consideramos legal, debemos aceptarle 
al Dr. Ortega; y  si no lo és, rechacémosle.

El H. Aguirre.— Como Presidente de la 
Comisión Calificadora pedí al Ministerio de 
Justicia los documentos relativos á la nuli
dad de las elecciones de Esmeraldas; la 
mayoría de esta Comisión los ha examina
do y  por haberlos encontrado sin valor dió 
el informe que se ha leido. En tal virtud 
no existe razón alguna para postergar la 
calificación del H. Ortega*.
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La Presidencia resolvió que no admitía 
¿ discusión la moción del H. Muñoz Ver- 
naza; y este H. apeló á la Cámara. En 
tal virtud dejó su asiento el H. Casares; 
lo ocupó el H. Gangotena quien puso en 
debate la negativa de la Presidencia acerca 
de la discusión de la proposición del H. 
Muñoz Vernaza.

El H. Nieto.— Yo estoy conforme con 
la resolución de la Presidencia; creo que 
no debe admitirse ia moción estando pen
diente el informe. Así, pues, debe negar
se la propuesta por el H. Vernaza

El H-. Alvarez Arteta:— Se trata de dos 
informes: el dado por la mayoría de la Co
misión Calificadora y el del H. Muñoz V er
naza, por que su moción es un verdadero 
informe. Comprendo que la resolución de 
uno cualquiera no debe postergarse por 
una moción que á esto tienda; pero no es 
este el caso actual, por que se trata de dos 
informes no sólo contrarios sino contradic
torios entre sí; y debemos aprobar el que 
nos deja en libertad para emitir nuestro pa~ 
recer: si aprobamos el de la mayoría de la 
Comisión lo haremos sin pleno conocimien
to de causa.

El H. Aviles: Desaparece el inconve
niente que notan los defensores de la mo
ción, porque estando en la Secretaría los 
documentos remitidos por el Ministerio de 
Justicia concernientes á la elección del Dr. 
Ortega podemos leerlos; y  así solicito que 
el Sr. Secretario dé lectura de ellos; in
formados, podemos calificar inmediatamen
te el nombramiento de aquel.

El H. Casares:— la cuestión consiste, Sr. 
Presidente, en saber si la H. Cámara acep
ta ó no á discusión la moción del H. Mu
ñoz Vernaza.

El H. León:— Parece, Excmo. señor, 
que se pueden conciliar las dos diversas 
opiniones emitidas por los HH. que me 
han precedido; si los documentos están en 
Secretaría, nada más fácil que se imponga 
de ellos el H. Vernaza y dé su informe, á 
fin de terminar cuanto antes la calificación 
del Sr. Dr. Ortega.

El H. Muñoz Vernaza aceptó la indica
ción del H. León: se informó de los docu
mentos durante el receso; y después de 
restablecida la sesión retiró la moción que 
quedó pendiente, en lo cual accedió la H. 
Cámara. Enseguida se dio cuenta con el in
forme de la comisión de calificaciones, fir
mado por todos sus miembros y con el vo
to salvado del H. Muñoz Vernaza.

Excmo. Señor.— Vuestra Comisión de 
Calificaciones ha examinado el oficio diri
gido en Marzo 31 de 1893, al Dr. Apari
cio Ortega comunicándole que del escruti
nio practicado, había resultado elegido por 
mayoría de votos, Diputado principal por 
la provincia de Esmeraldas. Reputando 
legal el expresado nombramiento pasado

por el Presidente del Ilustre Concejo Mu
nicipal del respectivo Cantón; opina vues
tra Comisión, en mayoría, que debeís 
prestarle aprobación, á fin de que el Dr. 
Ortega, sea admitido en la H. Cámara de 
Diputados, salvo vuestro ¡lustrado crite
rio.— Quito, Junio 23 de 1894.— Aguirre. 
— Enriquez Ante.— Muñoz V.

Excmo. Señor— Vuestra Comisión de 
calificaciones tiene el honor de informar lo 
siguiente, acerca de la del Sr. Dr- Aparicio 
Ortega: No solo de notoriedad publica, 
sino también de los documentos trasmi
tidos por el H. Sr. Ministro de Justicia, 
consta que se sustancia el juicio relativo á 
la nulidad de los escrutinios verificados por 
el Concejo Cantonal de Esmeraldas, en ¡a 
elección de Senadores y  Diputado por esa 
provincia. De los mismos documentos 
consta también que la confusión origi
nada por los disturbios eleccionarios, 
es tal que ni el Jefe Superior de ia menta
da provincia, sabe quiénes deban représen
la en la presente Legislatura. El inciso 
5? del artículo 38 de la Ley de Régimen 
Administrativo Interior, impone á los Go
bernadores de provincia el deber de pro
porcionar á los Senadores y Diputados que 
resulten elegidos, el viático y  dietas corres
pondientes; y el Sr. Gobernador de Esme
raldas, en oficio del seis del presente, de
clara que hasta esa fecha, no tiene cono
cimiento de las personas con quienes debe 
cumplir esa obligación legal; de tal mane
ra que el oficio del Sr. Presidente de la 
Municipalidad de dicha provincia, no tie
ne los caracteres de autenticidad y veraci
dad, que debiera, dada la exposición que 
acaba de citarse del Sr. Gobernador.

En virtud de lo expuesto vuestra Comi- 
siónopina, que debéis suspender la califica
ción del Sr. Dr. Aparicio Ortega, hasta que 
la Corte Superior de Manabí dicte la reso
lución conveniente, en el enunciado juicio 
de nulidad; ó si se juzga moroso este pro
cedimiento pedir una copia legaliza^ del 
acta del escrutinio en la elección íe  Dipu
tado por la provincia de EsmeraMas.— Tal 
es el parecer de la minoría de la Comisión 
de Calificaciones, salvo el más acertado de 
la H. Cámara.— Quito, junio 23 de 1894.—  
Muñoz V .— Aguirre.— Enriquez Ante.

Puesto en discusión el informe, el H. Mo- 
reira pidió la lectura de los documentos re
mitidos por el Ministerio de Justicia y  que 
se refieren á la nulidad de las elecciones de 
Esmeraldas; y  después de leídos dijo:

Por la lectura de los documentos com
prendo que han habido muchísimos des
acuerdos entre el Jefe Político y  la Muni
cipalidad de Esmeraldas; y me convenzo 
de ello porque aun recuerdo que el Sr. Vi- 
llavicencio fué separado de la Gobernación 
por las faltas cjue durante ella cometió. Creo
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que la Municipalidad ha de haber procedi
do con arreglo á la ley al expedir el nom
bramiento del Dr. Ortega, y por lo mismo, 
no encuentro otro recurso que reconocerle 
como Diputado por la provincia de Esme
raldas. Tampoco encuentro significación 
alguna en que se esté siguiendo causa so
bre nulidad de las eleccionas de esta pro
vincia, porque como se ve ha habido tal 
descuido que no existe el proceso en la 
Corte Superior de Portoviejo.

El H. Aviles: Acabamos de ver que 
no había objeto en dejar para más tarde la 
calificación del H. Ortega; de todo lo que 
se ha leído no se puede deducir nada con
tra la validez de su nombramiento. Esta
ré, pues, porque se le reciba en la H. 
Cámara.

El H. Martínez T.— De los documentos 
leídos se deduce que hay oposición entre 
lo aseverado por el Gobernador y el Con
cejo Municipal de Esmeraldas, pues si bien 
éste ha expedido el nombramiento al Dr. 
Ortega de Diputado de esa provincia, 
aquel asegura que ese nombramiento no 
está calificado como válido desde que la 
elección está sujeta á tela de juicio, y ac
tualmente está conociendo de él la Corte 
Superior de Portoviejo, ahora, pues, si la 
autoridad civil ha empezado á juzgar y 
conocer de este asunto como lo requiere 
la Constitución, creo que la H. Cámara no 
puede dar. asiento en ella al H. Ortega 
mientras no se pronuncie el respectivo fallo.

El H. Moreira.— Juzgo todo lo contra
rio de lo que opina el H. Martínez Tama
riz ; y si sus conclusiones se aceptan no 
habría título que sea válido.

El H, Rodríguez: De los documentos 
que se han leído consta indudablemente 
que por no haberse hecho de una manera 
legal los escrutinios de las elecciones úl
timas de Representantes en Esmeraldas, 
se sigue el correspondiente juicio para 
descubrir si son ó no válidos esos escru
tinios; por lo mismo, estando afectado de 
esa irregularidad el nombramiento pre
sentado por el Sr. Dr. Aparicio Ortega y 
contraído á acreditar si es Diputado por 
esa provincia, soy de opinión que no debe 
la H. Cámara hacer la calificación de ese 
nombramiento, mientras no recaiga el res
pectivo fallo del Poder Judicial; porque 
de no ser así vendríamos arrogándonos 
jurisdicción ajena, resolviendo sobre un 
punto que viene á ser consecuencia del 
fallo que debe pronunciarse; y entonces 
sucederá que si la H. Cámara, por ejem
plo, acepta el título y declara miembro 
suyo al Dr, Ortega, más tarde el fallo de 
los Tribunales puede resolver lo contrario; 
y  para evitar estos gravísimos inconve
nientes, que nos hacen aun infringir la 
Constitución que en su art. 4? dice, entre 
otras cosas,, el Gobierno del Ecuador se

compone de tres Poderes, Legislativo 
Ejecutivo y Judicial, debiendo cada uno 
obrar en la órbita de sus atribuciones sin 
excederse de los límites por ella prescritos, 
debemos abstenernos de hacer, por ahora, 
la aludida calificación; en esto me fundo, 
H. Sr. Presidente, para no estar por el in
forme que se discute. Antes de concluir 
contestaré al argumento del H, Sr. Mo
reira, quien supone, que al aceptarse la 
opinión del Sr. Muñoz Vernaza, sería fá
cil impedir toda elección con solo propo
ner el juicio de nulidad. No, Excmo se
ñor, esto no puede suceder desde que la 
ley, con sabia previsión, ha ordenado que 
la acción de nulidad debe proponerse á lo 
más dentro de quince días debiendo pro
nunciarse la resolución en el plazo de los 
ocho siguientes; y por lo mismo, ya no 
es posible apelar á esta clase de medios 
para obstar una legal elección, como dice 
el H. Moreiia; y lo ocurrido en Esmeral
das á este respecto sobre la tan larga dura
ción del juicio por la pérdida del expe
diente es algo bien raro y anormal, que 
no puede suceder en otra parte, como nos 
demuestra la experiencia, en las muchas 
elecciones que hemos tenido, durante 
nuestra vida independiente.

El H. Secretario.— El informe dado por 
la mayoría de la Comisión Calificadora 
está en lo justo y lo legal. En efecto, las 
objeciones hechas contra el título presen
tado por el Dr. Ortega, carecen de funda
mento, porque no se apoyan sino en que 
actualmente se sigue juicio de nulidad de 
lns elecciones de la provincia de Esme • 
raídas; nulidad que no tiene razón de ser, 
ni puede subsistir mientras no haya sen
tencia ejecutoriada que la declare. Todos 
sabemos, Excmo. señor, cuales son los 
efectos de la sentencia; y  si admitimos la 
doctrina de que por el simple hecho de 
iniciarse un juicio sobre nulidad de elec
ciones, la H. Cámara no debe admitir á 
las personas comprendidas en él, muchí
simas provincias quedarían sin represen
tación; porque nada es más fácil y  senci
llo para el Ejecutivo bajo cualesquier pre 
texto por infundado que sea, que se enta
ble un juicio de nulidad cuando quiera que 
tales ó cuales HH. Diputados no concu
rran á las Cámaras Legislativas; y enta
blado, valerse de todos los medios á fin de 
que el Poder Judicial no pueda resolverlo 
oportunamente. Acabamos de ver lo que 
ha sucedido con el juicio de nulidad de las 
elecciones de la provincia de Esmeraldas. 
Después de iniciado, la Corte Superior de 
Portoviejo sale con la enhorabuena de que 
ha perdido el expediente y permanece mu
chísimo tiempo sin reponerlo, talvez, con 
el dañado propósito de que los represen
tantes de aquella, no concurran al actual 
Congreso. La incuria y negligencia con
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que ha procedido aquella Corte, el impor
tantísimo hecho de haber perdido el ex
pediente en su Secretaría y la tardanza en 
reponerlo, manifiestan que no obran con 
pureza y  hacen presumir que hay algo 
que no se presenta á la simple vista.

Para calificar al Sr. Dr. Ortega, no de
bemos examinar sino el nombramiento 
conferido por la Ilustre Municipalidad de 
Esmeraldas, porque éste es el titulo que 
le acredita Diputado por esta provincia. 
Este título está conferido en debida for
ma; y no se ha presentado cosa alguna 
que lo invalide. El pretendido juicio de 
nulidad, nada puede contra aquel, porque, 
como dije antes, no se ha expedido aun 
sentencia que pase en autoridad de cosa 
juzgada, Tampoco nos arrogamos juris
dicción alguna al admitir al Diputado de 
Esmeraldas en el seno de esta H. Cáma
ra, porque nada se resuelve sobre la nuli
dad. Si más tarde la Corte Superior de 
Portoviejo la declarare, el Sr. Dr. Ortega, 
tendría qne dejar su asiento en virtud de 
la resolución que anula el título conferi
do por la Ilustre Municipalidad de aque
lla provincia; y mientras no haya esta 
declaratoria, debemos considerarle como 
Diputado.

El argumento del H, Muñoz Vernaza, 
de que el Gobernador de la provincia de 
Esmeraldas, no sabía á quién debía ad
ministrar el viático y  dietas á fin de que 
concurra como representante de ésta á ¡a 
actual Legislatura, nada prueba y la lega
lidad del nombramiento del Sr, Dr. Or
tega, no puede deducirse de la supuesta 
ignorancia del Gobernador.

No encuentro, Excmo. señor, razón al
guna para que la H. Cámara no acepte el 
informe; el temor de que más tarde la 
Corte Superior de Portoviejo declare nu
las las elecciones de Esmeraldas, no es ra
zón suficiente porque si ésto acontece, el 
H. Ortega dejará de ser Diputado; y si 
no, habríamos dejado á una importante 
provincia sin representación, lo cual sería 
irremediable. Nosotros no debemos pos
tergar la calificación de aquel, porque el 
postergarlo envolvería un verdadero re
chazo á un Diputado que reúne las condi
ciones eligidas por la Constitución y las 
leyes, y esta demora es una flagrante con
travención de éstas.

El H, Muñoz Vernaza:— Como expre
sé en el voto salvado, habiendo juicio de 
nulidad de las elecciones de la provincia de 
Esmeraldas, el Dr. Ortega no tiene título 
que le acredita Diputado por esta provin
cia; y yo no me aventuraría jamás á afir
mar que por el simple hecho de que aquel 
tenga nombramiento de la Municipalidad, 
por esto sólo debemos admitirle en el se
no de la H. Cámara. 

jNo, Sr. Presidente, puede acontecer

muchas veces que haya recaído auto 
motivado al Diputado á quien se califica- 
y  en tal caso, á pesar del nombramiento 
debemos rechazarle.

El H. Fernández : Interpelo á cual quie
ra de los HH. que me han precedido la 
palabra y  están en contra del informe, si 
por el mero hecho de decirse que se está 
siguiendo juicio de nulidad, la elección es 
nula; y por lo mismo, el Dr. Ortega ha 
perdido ya la incapacidad de ser represen
tante. Todavía ni yó, ni nadie podemos 
saber si su elección es válida, mientras no 
se pronuncie el respectivo fallo; entretan
to pues, reuniendo el Dr. Ortega, en el te
rreno de la legalidad, todos los carac
teres para ser Juez, Magistrado ó Diputa
do, no hay razón para que no se le admita.

El H. Alvarez : Señor Presidente, El 
artículo 15 de la Constitución de la Repú
blica dice : “Todo individuo tiene derecho 
á que se le presuma inocente, y á conser
var su buena reputación, mientras no se 
le declare culpado conforme á las leyes” . 
En la misma Carta Fundamental el A rtí
culo 49 reza como sigue: “ Puede ser D i
putado cualquier ecuatoriano en ejercicio 
de los derechos de ciudadanía” . Según es
to, y por lo que á mis convicciones de re
publicano mira, declaro lisamente que el 
Dr. Aparicio Ortega puede ser Diputado 
en la presente Legislatura. Harto más 
generoso y transigente que el Directorio 
del Congreso Liberal de 1890, que com
puesto por ciudadanos tan eminentes co
mo el Sr. D. Pedro Carbo y  los Doctores 
Luis F. Borja y Lorenzo R. Peña, re
chazó enérgicamente al Dr. Ortega y exi
gió al “ Diario de Avisos” que nombrára 
otro representaute suyo á dicho Congreso; 
digo yo que este Señor, á haber sido ele
gido legítimamente y  conforme á derecho 
por la provincia de Esmeraldas, debía ser 
admitido y tomar asiento, á pesar de to
do, en el recinto de esta muy H. Cámara.

Mas yo sostengo que el Dr. Aparicio 
Ortega, hoy, por el momento, no es Diputa
do por la provincia de Esmeraldas, y  es 
la última vez que tocaré su nombre, pues 
quiero prescindir de toda personalidad 
odiosa para concretarme en el caso á lo 
que mira al hecho y al derecho únicamen te

Y  cuanto á lo primero las cosas han su
cedido así. • En Enero del 93, en Esmeral
das como en toda la República hubo elec
ción de Senador y Diputado para la Le
gislatura actual; mas la Municipalidad del 
expresado cantón por infracciones de la 
Ley en el escrutinio, atrajo sobre sus 
elecciones el cargo y consiguiente juicio 
de nulidad entablado ante la Corte Supe
rior de Portoviejo. Así lo deflaró el 
•‘Diario Oficial” en su número 119, corres
pondiente al 12 de Abril de 1893. Esto 
comunica el Gobernador de Esmeraldas
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fen su informe para el Congreso al H. Sr. 
Ministro de lo Interior; y afirma lo propio 
D. Julio Concha en su “ Carta Abierta” , 
cuando á pesar de referir, á su modo, los 
sucesos que motivaron la nulidad, con
fiesa que hay juicio pendiente sobre ella.

Cuanto á lo segundo, se trata de que 
un ciudadano ejerza un derecho político 
para el cual es hábil. Mas ese derecho 
no está definido; muy al contrario, ha 
dado tela para un juicio, está manifiesta
mente puesto en duda; ha dejado de ser 
del dominio de todo otro poder para per
tenecer exclusivamente al Judicial. ¿Cómo 
puede pues, atropellar hoy esta H. Cáma
ra el orden y la secuela de un juicio sin 
burlar las atribuciones de aquél? Aquí se 
trata de un verdadero fallo, de una sen
tencia, y esto no es, no puede ser, en el 
caso, de la incumbencia del Poder Legis
lativo.

La verdad es la base de todo derecho, 
y así, para decir, “ yo tengo derecho de 
ocupar la sede de legislador en este Congre
so Soberano,” es absolutamente necesario 
é indispensable apoyar y  confirmar ese 
derecho con la verdad práctica del hecho. 
I en el asunto que nos ocupa, esto es pre
cisamente lo que falta.

No se diga que sólo el nombramiento 
expedido por el Presidente de una Muni
cipalidad es requisito suficiente para acre
ditar el derecho; pues admitido este prin
cipio damos, golpe rudísimo al nexo sal
vador de nuestras instituciones republi
canas, y hacemos á los presidentes de Con
cejos Municipales unos semidioses bas
tante omnipotentes para fabricar á su gus
to senadores y diputados buscándolos aun
que sea en los presidios ó en las sentinas, 
por la razón ó la fuerza, á machetazos, y  
cuchilladas, con el garrote ó el puñal. ¡Y 
eso sería inicuo, Señor Presidente, eso se
ría el Caos !

Con el nombramiento legítimo y  autén
tico del Presidente de la Municipalidad, es 
requisito indispensable para acreditar el 
derecho, que ningún poder lo entrabe ni 
conteste legítimamente se entiende; que 
ningún vicio venga á ponerlo en duda y  
anularlo aun. Y  respecto ie las eleccio
nes de Esmeraldas, el Poder Ejecutivo 
nos denuncia que, puesta en duda' su vali
dez, el Poder Judicial conoce ya de ese 
unto que es de su única y exclusiva 
om petencia.

No es cierto que nos corresponda exa
minar únicamente la idoneidad de la per
sona que nos presenta el título de un Pre
sidente de Municipalidad para ser Dipu
tado; también debemos calificar el título 
mismo para saber si está expedido legí
timamente y con derecho, y  si quien lo ex
pide, pendiente un juicio, no es parte en 
el asunto,

A  lo dicho quiero añadir otia observa
ción que debe pesar poderosamente en 
ánimo de mis HH. Colegisladores, y  que 
me ha dado sólido fundamento para soste
ner mi razonamiento. De la lectura de 
todos los documentos que el Ministerio de 
Justicia nos ha remitido para ilustrarnos 
en este asunto, se desprende clara y  ma
nifiestamente que es idéntica y  una misma 
la convicción de todos cuantos en él han 
intervenido. Los Gobernadores de Mana- 
bí, Esmeraldas, la Corte Superior de Por- 
toviejo, la Suprema de Quito, y el Ejecu
tivo con el afán de sus gestiones hacién- . 
dose, (perdóneseme lo vulgar de la expre
sión,) equis y  zeta para la pronta y ter
minante ventilación de ese juicio, nos di
cen que quieren evitar á todo trance el 
que la provincia de Esmeraldas quede sin 
representación en el actual Congreso. ¿De 
dónde esta convicción moral, sino del co
nocimiento exacto de que los senadores y  
diputados que campearon en las eleccio
nes de Esmeraldas no tendrían acceso á 
las Cámaárs mientras no faltara el Poder Ju- 

i dicial conforme á justicia y  derecho? Mas 
aún : D. Julio Concha representante genui
no de los intereses de Esmeraldas en su 
“ Carla Abierta” al Congreso, que vi por 
casualidad, no se atreve á pedirnos otra 
cosa sino que, por medio del Ejecutivo, 
estimulemos al Poder Judicial, á fin de 
que con fallo favorable sean oportunamen
te llamados los representantes de su pro
vincia. ¡Tan arraigado está en la concien
cia de todos el convencimiento de que no 
podemos prescindir del éxito del juicio!,
A l terminar, Excmo, Sr., réstame sólo de
cir que mi intención en este asunto obede
ce á muy rectas y levantadas miras, y  es
tá sostenida por el profundísimo respeto 
que, como ciudadano y  como sacerdote, 
tengo por la Constitución y  por las Leyes.
Y  no pienso como el II. León que con es
ta discusión demos al caso una importan
cia que no merece ; pues si es cierto que 
no doy ni quiero dar importancia ningu
na, ni remota siquiera á las personas de 
quienes se trata, no lo es menos que tengo 
en muchísimo valor, con el H. Muñoz 
Vernaza, lo que á la justicia y á la verdad 
del sufragio mira. Así mismo y para sa
tisfacer el escrúpulo del H. Moreira, por 
quien tengo harta consideración y  muy se
ñaladas deferencias, digo con todo el do
lor de mi alma y desafiando aun los ultra
jes que esta declaración ha de valerme, 
que, casos como el que viene á distraer
nos hoy, de los múltiples y  serios cuida
dos que los intereses generales de la Re
pública nos exigen, sólo pueden acaecer

(Concluirá.)

•im’EKNTA DKIj GODrtSRNO,
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DEBATES
DE

LAS CA M A R A S LEGISLATIVAS.
MES II. | Quito, Julio 9 de 1894. j NUM. 12.

C Á M A R A  DE D IPU TAD O S.

Sesión del 23 dé Junio.
(Conclusión.)

en Esmeraldas, provincia imfortunada que 
muy raras veces está á los alcances de la 
Ley, y  que nécesitá disposiciones adminis
trativas especiales, según el decir de su 
probo Gobernador. Esto no sucede, no 
puede suceder, Sr. Presidente, en las pro
vincias del Guayas, del Azuay, del Tun- 
gurahua, ni en ninguna de las demás pro
vincias ilustradas de nuestra tierra ecua
toriana.

El H. Fernández: Desearía que los HH. 
impugnadores citaran la ley expresa que 
prescribe que no podrá tomar asiento en la 
Cámara el Diputado cuyo título ó nombra
miento esté en tela de juicio.

El H. Secretario: Para invalidar un tí • 
tulo legítimo es necesario presentar prue
ba de que es nulo, falso ó falsificado; y  
mientras esta no se presente, justifica con
tra todos acerca de la verdad de los he
chos contenidos en él.

El nombramiento del Dr. Ortega está 
expedido de acuerdo con la ley, por
que en él se menciona que, hecho por el 
Concejo, el escrutinio de las elecciones de 
Esmeraldas, resultó electo Diputado por 
esta provincia: tal particular se puso en 
conocimiento de aquél; y estos requisitos 
son los únicos á que debemos atenernos 
para calificarle. Por otra parte, Excmo. 
Sr., no se ha presentado prueba alguna so
bre la nulidad, falsedad ó falsificación del 
título: todos los documentos aducidos por 
los HH. impugnadores del informe, fún
danse en la mera expectativa de que la 
Corte de Portoviejo podrá talvez decla
rar nulas las elecciones de Esmeraldas. I 
si el hecho de que se siga juicio basta y 
sobra para privarle á una persona de los 
derechos que le corresponden, nada más fá
cil que deducir acciones sobre la propiedad, 
sobre la honra para afirmar que éstas 
han desaparecido: así como cualquiera 
de los H. H, Diputados, mañana mismo

tendría que dejar de serlo á pretexto de 
demandas iniciadas. Toca justificar al que 
trata de innovar; y la situación actual se 
toma como verdadera mientras no se jus
tifique plenamente lo contrario. Por tanto, 
los derechos conferidos al Dr. Ortega 
por el nombramiento de la I. Munici
palidad de Esmeraldas no pueden sufrir 
menoscabo, mientras no se justifique que 
la elección ha sido declarada nula. Estos 
derechos tienen todo su vigor á pesar de las 
embrolladas distinciones que de ellos se 
hace, con el solo exclusivo objeto de afir
mar que en concreto no tiene el Dr. Or
tega capacidad para entrar como Diputa
do á esta H. Cámara porque se sigue un 
juicio sobre nulidad de elecciones.

Cerrado el debate, los HH. Jiménez 
y  Borrero, citando disposiciones regla
mentarias pidieron que la votación del in
forme se haga por escrutinio secreto; pe
ro la H, Cámara resolvió que sea pública 
y  nominal. Tomados los votos resultó 
aprobado el informe. Por la afirmativa es
tuvieron los HH. Casares, Santos, Agui- 
rre, Arellano, Aviles, Colina, Elizalde, En- 
riquez Ante, Fernández, Gangotena, Itu- 
rralde, León, Maldonado, Moreira, Nieto. 
Orbe y  C. de Baca; y  por la negativa, los 
HH. Alvarez, Barahona, Barba, Borrero, 
Cordero, Chiriboga, Demarquet, Jiménez, 
Malo, Martínez, Muñoz, Ochoa, Ortega, 
Rodríguez y Samaniego.

En seguida se dió cuenta con el oficio 
del H. Sr. Ministro de Hacienda que con
testa á la excitación que se le hizo pidién
dole que remita lo más pronto que le fuere 
posible el Presupuesto de Gastos para los 
años de 1895 y  1896; y  á propósito de es
to dijo el H. León: “ En la página 23 de 
la Memoria del Sr. Ministro de Hacienda 
se dice que las cantidades, producto de la 
venta de sal que, según la ley debían in
vertirse únicamente en la construcción del 
ferrocarril, se han empleado en sostener el 
ejército y  la marina, en virtud de las facul
tades extraordinarias que el Concejo de 
Estado concedió al Ejecutiva, y como se
gún el art, 95 de la Constitución, el Minis
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tro de Hacienda está en el deber de dar 
cuenta al Congreso en los primeros ocho 
días de su reunión, déla inversión de aque 
lias cantidades y no habiéndolo hecho, di
jo que se excite al H. Sr. Ministro para 
que inmediatamente de cuenta de las su
mas invertidas en el Ejército y la Marina. 
— Para este fin el H. León, con apoyo de 
los HH. Gangotena, Aviles, Moreira y C. 
de Vaca hizo la siguiente proposisión que 
fue aprobada: “ Que se pida al H, Sr. Mi
nistro de Hacienda, en conformidad á los 
preceptos constitucionales, la cuenta de la 
inversión de los fondos que, según ley es
pecial se reservaron para la construcción 
del ferrocarril.”

Habiéndose presentado el Sr, Dr. Or
tega, se le recibió el juramento de ley y 
después dijo: Sr. Presidente, HH. seño
res.— Os felicito por haber aceptado en 
esta H. Cámara, en cumplimiento de vues
tros estrictos y sagrados deberes, al Di
putado por la provincia de Esmeraldas. 
Mi humilde persona desaparece por com
pletó en estos momentos solemnes; pero 
lo que tiene una alta significación política 
y  social, es el triunfo de la ley, del dere
cho, el acatamiento á la Constitución de 
la República y, por tanto, al Excmo. pue
blo soberano que ha tenido á bien elegir
me por su representante. Ojalá que en 
lo sucesivo no se repita acción como ésta, 
es decir se verifique una segunda elección 
tratándose únicamente de calificar á un 
elegido.

Sin más se dió por terminada la sesión.
El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado*Secretario, Luis C% de Vaca.

CONGRESO PLENO.

Sesión del2/[.de Junio,

Reunióse el Soberano Congreso bajo la 
dirección del H. Presidente del Senado, y con 
asistencia de los HH. Casares, Bayas, Cor
dero [Gregorio,), Castillo [Arsenio], Casti
llo [Miguel], Chiriboga [Benjamín], Fer
nández [Constantino], González Suárez, 
Guerrero, limo, León, León [Juan Bernar
do], Larrea, Matovclle, Montaivo, Páez, 
Rodas, Santistevan, Salazar, Segovia, Yé- 
pez, Aguirre, Alvarez A., Avilés, Baraho- 
nci, Barba, Borrero, Colina, Cordero [Da
vid], Demarquet, Fernández (Julio), Itu- 
rralde, Jiménez, León (Carlos M), Lizar- 
zaburu, Martínez T., Muñoz V., Nieto 
Ochoa L., Orbe, Ortega (J, Miguel), Or
tega (Aparicio), Rodríguez, Samaniego y 
el infrascrito Secretario.

Leída el acta de la sesión anterior, fué 
aprobada,

La Presidencia designó á los HH. Miguel 
Castillo, Antonio Segovia, Carlos M. León 
y Enrique Iturralde, como comisionados

para que condujeran al Sr. Vicepresidente 
de la República, D. Vicente Lucio Salazar, 
á fin de que prestase el juramento consti
tucional.

De regreso la Comisión y recibido el Sr. 
Salazar en el salón del Congreso, prestó el 
juramento en la forma prescrita por el art. 
89 de la Constitución; después de lo cual, 
el H. Sr. Presidente del Congreso le diri
gió el siguiente discurso:

Excmo. Sr. Vicepresidente:
Habéis ascendido á la segunda magistratura 

de la República por el voto popular. |Dios
bendiga vuestra administración!---- Este es mi
deseo.

En casos análogos al actual suele presentar
se al elegido algún programa administrativo ó 
sistema político cuyo triunfo se desea y que es
tá en analogía con la idea dominante en la N a
ción, y, á las veces, con las de un partido; por 
más que esto último haya sido casi siempre fu
nesto. No tengo esta pretensión, ni la he te
nido jamás, porque estoy persuadido de que en 
las Repúblicas no hay más programa adminis
trativo que la Constitución, ni más política que 
el principio de justicia, y la sencilla expresión 
de la verdad.

Observad la Ley fundamental; pues el Supre
mo Legislador y el pueblo no os piden conse
jo, sino obediencia; no investigan vuestra vo
luntad sino que os imponen la suya.

Tanto en el ejercicio tranquilo de los debe
res y facultades propios de vuestra magistratu
ra, como en la época de turbulencia y de peli
gro, la observancia de la Constitución salvará 
la República y os salvará á vos mismo; y si és
to no sucede porque la Carta fundamental ha 
ligado, con doble lazo las manos de la Autori
dad, el testimonio de vuestra conciencia os 
conservará la tranquilidad de corazón, como 
conservó la de los mártires.

Un grave inconveniente encontraréis en este 
destino— la inercia;— tormento cruel para los 
hombres laboriosos como vos, pues nuestra 
constitución ha dejado al Vicepresidente en la 
inacción, sin más signo de vitalidad que la Pre
sidencia del Consejo de Estado y de la nomi
nal Junta de Crédito Publico. Esto mismo 
pretendió Sieyes en el proyecto de constitución 
para el Consulado del año V III, pero la Fran
cia, con más cordura que el Ecuador, no lo 
consintió. El mal está hecho, pero os queda 
un medio de evitarlo sin infringir la Constitu
ción— imitad el noble ejemplo de vuestro pre
decesor que durante su período constitucional 
ha prestado gratuitamente á la República un 
servicio propio del talento, erudición y patrio- 
t:smo que le caracterizan y de las necesidades 
de lâ  Patria, pues el verdadero republicano 
trabaja por el bien de los pueblos en cualquie
ra lugar que éllos le coloquen.

Contestó el Excmo. Sr. Salazar:

Excmo. Señor:
El juramento solemne que acabo de hacer 110 

es una ceremonia vana, á la que me haya so
metido sin más objeto que llenar las fórmulas 
constitucionales; no: él encierra, sobre todo, 
el voto sincerísimo de mi corazón y mi con
ciencia por la dicha y prosperidad de la Patria,
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Llamado, á pesar de mi demérito, al augus
to cargo de Vicepresidente de la República, 
protesto, Señor, que sacrifico los goces pacífi
cos de ciudadano oscuro, solamente por docili
dad y obediencia á la voluntad de los electores. 

/  Presidir el Consejo de Estado y reemplazar 
al Presidente de la República, por ausencia de 
éste, son las atribuciones que señala la ley al 
Vicepresidente, Lo primero sería ciertamente ’ 
fácil, si se atendiese tan sólo al número y cali
dad de los personajes que torman aquella be
nemérita Corporación; pero tiene, además, el 
Vicepresidente, que dar su propio dictamen en 
las deliberaciones; y para esto es indispensable 
que lleve el ánimo tranquilo y recta la concien
cia, á fin de que su voto tenga siempre por nor
te el bien de la Nación y jamás el espíritu de 
partido.

La estricta sujeción á las leyes, el acatamien
to á los preceptos de la justicia y un vehemen
te anhelo de hacer feliz á nuestra Patria: tales, 
serán, Señor, los únicos móviles que inspirarán 
mi conducta en el Consejo de Estado.

El ejercicio del Ejecutivo, cuando se ausenta 
el Presidente, es un hecho eventual, raro, y su
jeto á incalculables dificultades: entonces más 
que nunca, debe tenerse una voluntad firme y 
un corazón de héroe. Para este caso, si es que 
llega, invoco de una manera especial la pro
tección Divina; y fiado en élla prometo proce
der levantándome sobre las preocupaciones 
vulgares. No me dejaré cegar por intereses de 
bandería, ni cederé á sugestiones extrañas. Hi
jo sumiso de la Iglesia, católico y esclavo déla 
Constitución y de las leyes, sólo los preceptos 
de la moral evangélica y el profundo respeto á 
la legalidad serán mi guía, y ufe entregaré al 
cumplimiento de mis deberes con decisión y 
empeño.

A nada más de lo dicho se concretan las atri
buciones del Vicepresidente. Si tuviese inicia
tiva en la formación de las leyes, ó parte acti
va en su ejecución, yo me contraería^con par
ticular esmero á indicaros las reformas que, á 
mi juicio, debían hacerse, sobre todo en la eco
nómica, que es principalísima, y sin la cual no 
puede prosperar el Estado. Pero, ya que no 
puedo hacer nada de esto, sin excederme de 
mis facultades, permitidme, á lo menos, que 
llame vuestra ilustrada consideración hacia una 
medida, que de tiempo atrás viene en justicia 
exigiendo el clamor general de nuestros pue
blos, y especialmente de la ciudad de Guaya
quil, metrópoli de nuestro comercio. Me refiero 
Señores, al arreglo de la unidad moneteria, y á 
la adopción del oro sobre la plata.

He aquí una reforma de grande trascenden
cia, que me atrevo á pediros por puro patrio
tismo. Si la adoptáis, además de las ventajas 
que producirá, mirando el asunto por el lado 
económico, habréis puesto en planta el medio 
más expedito, sino el único de evitar que los 
cambios llevados á un extremo egoísta, causen 
los males que hasta aquí han causado. El oro, 
como metal más precioso que la plata, tiene un 
valor universal y casi invariable; prestándose, 
por lo mismo, á ser una moneda más apetecida 
en el mercado internacional. Acometer la va
riación está en vuestras manos; llevadla á cabo 
y mereceréis bien de la Patria. Pero llevadla 
á cabo sin gravar la situación del pueblo, ni 
procurar ventajas sino en favor de él. Hoy 
Sfente el peso de gastos eporrn?s, y tiene que

cerrarlos ojos, etf cambio délas urgentes nece
sidades que imponen su seguridad y progreso; 
mas, al acometer la reforma, no gravéis el Pre
supuesto sino estudiando detenidamente las 
conveniencias y, sólo en cambio de bienes ina
plazables y positivos que sirvan de factor para 
la consecución de la paz y la riqueza naciona
les.

Honorables y distinguidos conciudadanos: 
que el patriotismo inspire todas vuestras ar
duas labores, y que la Providencia, en el de
sempeño de los deberes de segundo magistra
do de la República, me haga digno de vosotros 
y de los pueblos á los cuales representáis,

Se levantó la sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Luis C. de Vaca.

C A M A R A  D EL SEN A D O .

Sesión del 25 de Junio.

Bajo la Presidencia del H. Sr. Dr. Elias La
so, concurrieron los HPI. Arcos, Bayas, Cor
dero, Castillo (Arsenio), Castillo (Miguel), 
Chiribcga, Fernández, González Suárez, Gómez 
de la Torre, Guerrero, limo. León, León (Juan 
Bernardo), Larrea, Matovelle, Montalvo, Páez, 
Rodas, Salazar, Santistevan, Segovia, Veinte- 
milla, Yépez y el Secretario infrascrito,

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
El H. Arcos prestó el juramento constitucio

nal. Se dió inmediatamente cuenta de un ofi
cio del Ministerio de Obras Públicas, en el que 
avisa que, según lo dispuesto por esta H. Cá
mara, ha ordenado se publique en el ‘ ‘Diario 
Oficial” la propuesta que ha presentado el Sr. 
Belisario Calisto, para la prolongación del fe
rrocarril del Sur hasta Riobamba.

Se leyó una comunicación del H. Carlos Ma- 
teus, en que la solicita cuatro días de licencia 
para no asistir á las sesiones de esta H. Cá
mara, por estar de duelo, á causa del falleci
miento de un hermano suyo, acaecido última
mente en la ciudad de Guayaquil.

Fué concedida por la H. Cámara, y ordenó 
la Presidencia se comunique esta resolución 
al H. Mateus.

Púsose al despacho el informe que sigue: 

Excmo. Señor:

Los que suscribimos miembros de la Comi
sión de Constitución, hemos examinado el pro
yecto de decreto que en la'Legislatura anterior 
ha quedado en tercer debate, sobre que el Po
der Pljecutivo cuide de observar la segunda par
te del Art. 18 de la Constitución en los regla
mentos que dicte para el trabajo de las obras 
públicas. eTal proyecto, Señor, como de simple 
recomendación nos parece del todo inaceptable: 
1? porque si es cierto que se han expedido dis
posiciones contrarias á la citada prescripción 
constitucional, en vez de ordenarse que en lo 
sucesivo se la observe, lo del caso es hacer efec
tiva la responsabilidad del que haya incurrido
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— e o —
en aquella falta; y 2? porque ánuestro modo de 
ver, es sobre inútil, contrario aquel proyecto a 
la seriedad de toda Legislación propia de países 
civilizados, ya que no es digno de las Legisla
turas dar leyes sin más fin que el de encargar 
especial ó generalmente al- Ejecutivo el cum
plimiento de las disposiciones constitucionales. 
— Fundados pues, en las razones enunciadas, 
opinamos por la negativa del preindicado pro
yecto de decreto, salvo el muy respetable pare
cer de esta H. Cámara del Senado.— Quito, Ju
nio 25 de 1894.— Salazar.— Matovelle.— Casti
llo.— Páez.

A petición del H. Fernández, leyéronse suce
sivamente, el referido proyecto de decreto, 
así como los expedidos en x 2 de Octubre 
de 1871 y 21 de Julio de 1881, y sometido el 
informe á la H. Cámara, fué aprobado.

Puesto en 3? discusión el proyecto de decreto 
que exonera ála Casa de Huérfanas de Cuenca 
del pago de los derechos de registro en un con
trato de donación hecho por los Sres. León á di
cha casa, el H. Salazar dijo: Soy de parecer que 
no sólo se exima de este gravamen á la enuncia
da Casa por las donaciones hechas por los Sres. 
León, sino también por todas las que anterior
mente se le han hecho ó puedan hacérsele.

El H. Castillo, indicó que apoyaría la pro
posición del H. Salazar, siempre que se extien
da dicho privilegio á los Establecimientos de 
Beneficencia de toda la República.

El H. Larrea, manifestó que no estaría por 
la proposición, por parecerle más conveniente 
se examine cada caso particular, ya que al pro
ceder de otro modo, tendría la Cámara-que 
decretar una nueva ley.

Cerrado el debate, fué aprobado.
En seguida dióse lectura á^una^solicitud de 

la Sra. Mariana Alcázar, viuda de García Mo
reno, en la que pide se le exima de la devolu
ción de las pensiones de montepío militar que 
ha percibido del Tesoro desde Enero de 1885 
hasta Marzo de 1854. Pasó al estudio de la 
Comisión de Peticiones.

Por no haber otro asunto se dio por termina
da la sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Jutio H\ Salazar.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del25 de Jimio.

Abierta por el Sr. Presidente, concu
rrieron los HH. Vicepresidente, Aguirre, 
Alvarez Arteta, Arellano, Aviles, Bara- 
hona, Barba Jijón, Borrero, Colina, Corde
ro Crespo, Chiriboga, Demarquet, Elizal- 
de, Enríquez Ante, Fernández, Iturralde, 
Jiménez, León, Lizarzaburu, Maldonado, 
Malo, Moreira, Martínez Tamariz, Muñoz 
Vernaza, Nieto, Ochoa, Orbe, Ortega J. M., 
Ortega A., Rodríguez, Samaniego, Santos 
y el infrascrito Secretario.

Leída y  aprobada el acta de la sesión 
precedente; se procedió á dar cuenta en el 
orden siguiente: 1? El oficio del Secreta

rio del Senado en que comunica que la H. 
Cámara Colegisladora ha acogido las ob
jeciones que el Ejecutivo hiciera al Proyec 
to de ley relativo, á que se reinscriba en el 
escalafón militar al Sr. Coronel Antonio 
Hidalgo: se ordenó que se acuse recibo y 
se archive: 2? El informe de la Comisión 
de Peticiones relativo á que se apruebe el 
proyecto de decreto, pendiente desde la 
Legislatura anterior, sobre que se abone á 
D. J. David Andrade los anticipos que és
te ha hecho á varios maestros de escuela; 
pasó á 2? discusión, y  es el siguiente:

Excmo. Señor:— En la solicitud de D, 
José David Andrade, que habéis pasado á 
Vuestra Comisión 1? de Peticiones, y que 
tiene por objeto el pago de la suma de 
ochenta y cuatro sucres, suplido por el pe
ticionario á varios maestras de escuela, cu
yos presupuestos no fueron cubiertos por 
haberse confundido en la Oficina de la Go
bernación de Imbabura; ha dictaminádose 
ya favorablemente á dicha solicitud por la 
Comisión 3? de Peticiones de la última Cá
mara de Diputados, y acompañádose el 
respectivo proyecto de decreto. Opina en 
consecuencia vuestra Comisión, salvo el 
ilustrado parecer de la H. Cámara, que de
béis someterlo á discusión.— Quito, Junio 
22 de 1894.— A. Nieto, Nicanor Arellano 
H., P, Chiriboga M., Ochoa León.

3? El informe de la Comisión de Bene
ficencia relativo á las objeciones que el Eje
cutivo hace de la ley de 8 de Junio de 1878:

Excmo, Señor:— Vuestra Comisión de 
Beneficencia, con vista del proyecto de de
creto reformatorio de la ley de 8 de Junio 
de 1878, objetado por el Poder Ejecutivo 
en 20 de Agosto de 1892, observa: Que 
no teniendo en la actualidad razón de ser 
las objeciones que sobre él recayeron, por 
cuanto habiendo sufrido últimamente el Sr. 
Jefe político del cantón de Cuenca, graves 
dolencias que han alterado profundamente 
su salud, no sería justo ni conveniente re
cargarle con nuevos deberes; y siendo, por 
otra parte, muy oportuno que la construc
ción de la casa para los HH. de las EE. 
CC. de Cuenca, quede vigilada por el Su
perior de los IIH, que es quien mayor in
terés tiene en verla concluida, opina vues
tra Comisión, salvo el más acertado juicio 
de la H. Cámara, que se debe insistir en 
que el mencionado proyecto de ley sea eje
cutado.— Gangotena, Cordero, Martínez T.f 
Malo T. y  Elizalde.

Leído el cual y puesto en discusión el H, 
Ortega (José Miguel) dijo: Estaría de 
acuerdo con los HH. que suscriben el 
informe, y lo aprobaría siempre que la 
cantidad destinada á la escuela de log
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Hermanos Cristianos de Cuenca, se en- 
tregüe al Superior de este establecimien
to; y  en ningún caso al Presidente de la 
Conferencia de San Vicente de Paul; pues 
ésta se fundó con el exclusivo objeto de 
dirigir los fondos destinados á sostener y 
favorecer á los pobres; de manera que no 
sé cuál pueda serla razón que haya indu
cido á la ultima Legislatura á confiarle la 
dirección de la obra y el manejo de los 
fondos pertenecientes á aquél. No hallo 
tampoco razón para que se quite la direc
ción de la obra al Jefe Político, pues si 
bien es exacto que el actual se halla enfer
mo y en la imposibilidad de atenderla, con 
la solicitud y esmero que se merece, no lo 
es menos que el que lo sustituya ó suceda 
pueda muy bien no hallarse en las mismas 
condiciones. Ahora, si el actual Jefe Polí
tico llegase á recobrar la salud, qué razón 
hay para no creer que se dedicaría á la 
obra con todo el entusiasmo que le es pro
pio y de que tantas pruebas diera en el año 
próximo pasado, según que les consta á 
mis HH. paisanos. Sobre todo, las leyes 
no deben dictarse con relación á las perso
nas que no puede menos de tener un carác
ter transitorio. No estoy, pues, por el in
forme.

El H. Malo: La Comisión no dejó detener 
presente las observaciones que acaba de ha
cer el H. Ortega (J. M.), pero como no 
podía modificar el proyecto primitivo, por 
prohibírselo la ley, tuvo que ceñirse nada 
más que á apreciar las objeciones del Eje
cutivo; y entre dejar á aquel sin fuerza al
guna y  subsistente el de 78, la Comisión 
ha tenido que optar porque se insista en el 
Proyecto objetado. Sin negar por ello el 
patriotismo del actual Jefe Político de 
Cuenca, me parece evidente que nadie 
puede abrigar el interés que el Superior de 
las EE. CC., porque los trabajos de la obra 
se lleven á bueno y pronto término, toda 
vez que apenas tienen en el día local ade
cuado para la enseñanza y casi ni aun don
de albergarse. Por otra parte, no debe ex
trañar el H. Ortega, que en el proyecto 
de que se trata haya sido propuesto como 
Director de la fabrica del local para las es
cuelas de los HH. CC. de Cuenca al Pre
sidente de la Conferencia de San Vicente 
de Paul, desde que fué éste quien inició los 
trabajos y llevó la obra á grande adelanto. 
Terminada la discusión, se aprobó el in- 
iorme y  la Presidencia ordenó, en conse
cuencia, que se ponga la insistencia en co
nocimiento de la H. Cámara Colegisladora: 
4? El proyecto de decreto que adjudica al 
Colegio de Machala, todo el impuesto de 
que habla el decreto Legislativo de 18 de 
Agosto de 1890; pasó á 2? discusión: 5? El 
manifiesto suscrito por muchos comercian
tes de Guayaquil, en que hacen presente 
que no debe gravarse el cacao, el café y $1

' azúcar; respecto del cual resolvió la Presi* 
dencia, que por no haber en él propiamen" 
te petición, que diera por lo mismo margen 
á resolución alguna, únicamente se lo ten
dría presente cuando se trate de algún 
asunto que pueda relacionársele: 6? Laso- 
licitud délos Sres. J. Navarro y Leonardo 
Salvador, que piden permiso para estable
cer una Plaza de Acho en esta ciudad. Pa
só á la Comisión de Orden y Seguridad: 
7? La de varios vecinos de Chone, en que 
piden se erija dicha parroquia en cabecera 
de Cantón, juntamente con un proyecto de 
decreto que en apoyo de ella suscriben los 
HH. Moreira, Santos y Avilés; pasó en 2? 
discusión á la Comisión de Fomento: 8? La 
de Antonio Velez V. en que pide se le con
done la suma de dinero ácuyo pago ha sido 
condenado por el Tribunal de Cuentas: des
pués de admitida pasó á la Comisión 2? de 
Peticiones: 9? La de Juan M. Úraga, en 
que pide se haga figurar el crédito, que la 
Nación le ha reconocido, con anticipación 
á las series B y C, fué á la Comisión de 
Crédito Público: 10? La de José A. Brito, 
en que pide se le pague por una cantidad 
de ganado que dio al ejército restaurador; 
á la Comisión de Crédito Público: n ?  La 
de Manuel F. Campuzano, en que pide se 
le confiera nuevamente las cédulas de inva
lidez de que ha gozado, y la de José A. 
Brito con idéntico objeto, pasaron á la Co
misión de Guerra: 12? La del Tesorero 
del Azuay en que pide se declare que el 
tanto por ciento en la recaudación del cré
dito contra D. José A. Herrera, debe abo
narle el Fisco. Puesta en segunda discu
sión el proyecto de decreto que suprime 
los Ministerios de Instrucción y de Obras 
Públicas, el H. Muñoz V. dijo: Como el 
proyecto se contrae á hacer economías que 
en las actuales circunstancias del Tesoro, 
me parecen muy convenientes, ya que éste 
en realidad no se halla en el caso de soste
ner el lujo de aquellos Ministerios; y  como 
el principal objeto es ahorrar cuanto se 
pueda los gastos que se hacen sin necesi
dad, podemos todavía conseguirlo mejor 
suprimiendo no solo los Ministerios sino 
también las Subsecretarías; ya que éstas 
habrían menester á su vez de Jefes de sec
ción, oficiales y amanuenses; en una pala
bra, de aumento en los gastos. Bastaría 
con que á los Ministerios £de lo Interior y 
de Hacienda se les provea de Jefes de Sec
ción, que siendo personas de reconocida 
competencia, alcanzarían á atender cum
plidamente á los trabajos que demandan 
los ramos de Instrucción y de Obras Públi
cas. Como se trata de reformar la ley de 
Régimen Administrativo Interior, me he 
permitido hacer algunas indicaciones, que 
el Sr, Secretario se dignará mandarlas re- 
cojer á fin de que si se aceptan pasen á 
forrear pmte del proyecto que se discute,
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El H. León: A l art. 2? hago la indica
ción de que los ramos de Instrucción y 
Obras Publicas se adjunten al Ministerio de 
lo Interior; y  el de Crédito Publico al de 
Hacienda, De esta manera queda deter
minado lo que corresponde á cada Ministe
rio y se evite la vaguedad resultante de 
decir simplemente que se distribuirán los 
ramos de Administración correspondientes 
á los Ministerios suprimidos en los de 
lo Interior y  de Hacienda, como se expre
sa en el Proyecto. Cerrado el debate pasó 
el Proyecto á 3? discusión con la indica
ción hecha por el H. León y  los del PI. 
Muñoz Vernaza que son como sigue:

“A r t  En el Ministerio de lo Interior y 
Relaciones Exteriores se aumentarán dos 
Jefes de sección y  dos amanuenses.

Art, En el de Placienda un Jefe de sec
ción y dos amanuenses. La sección de In
gresos, la de Egresos y la de Crédito Pú
blico se refundirán en una sola denomina
da de “ Contabilidad” .

Art. Los Jefes Políticos en las capitales 
de provincia, serán únicamente agentes de 
la administración general, y sus sueldos se
rán pagados del Tesoro Público.

Art. En los cantones de las capitales de 
provincia se creará un Ejecutivo seccional, 
con el nombre de “ Jefe Municipal” .

Este funcionario será elegido por los 
respectivos Concejos cantonales, el 20 de 
Diciembre, y durará dos años en sus desti
nos, pudiendo ser indefinidamente reelegi
dos. La primera elección se verificará en 
las sesiones ordinarias del próximo mes de 
Octubre, y durarán los designados hasta el 
31 de Diciembre de 1896.

Art. Todo lo que las leyes de Régimen 
Administrativo Interior, Régimen Munici
pal y  demás relativos establezcan acerca 
de los Jefes Políticos y les atribuyan co
mo agentes de las Municipalidades, se en
tenderán respecto de los “Jefes Municipa
les” en los cantones de las capitales de pro
vincia.

Art. Los Tenientes Políticos durarán 
cuatro años en sus destinos, y gozarán de 
la renta que se les asignará en la ley de 
sueldos.

Igualmente pasó á 2? discusión el Pro
yecto de decreto que aprueba el Protocolo 
adicional al tratado de amistad y comercio, 
celebrado entre el Ecuador y el reino de 
Italia. Terminó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

C A M A R A  D E L  SENADO.

Sesión del 26 de Junio.

Asistieron los HH. Presidente, Arcos, Ba 
yas, Castillo (Arsenio), Castillo (Miguel), Chi 
riboga, Fernández, González Suárez, Gómez 
de la Torre, Guerrero, Ilmof León, León (Juan

Bernardo), Larrea, Matovelle, Montalvo, Páez, 
Rodas, Salazar, Santistevan, Segovia, Veinte- 
milla, Yépez y el infrascrito Secretario.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior,
• A continuación dióse cuenta de una solici

tud del Sr. Pedro José Solórzano, en la que p i
de se le rehabilite en los derechos de ciudada
nía. Pasó á la Comisión de Peticiones.

Se leyó, asimismo, otra solicitud de los veci
nos de Biblián, Deleg y Cojitambo en la que 
piden se erija en cantón esas parroquias. P a
só á la de Legislación.

Después de lo cual hubo un momento de 
; receso.

Restablecida la sesión se anunció mensaje 
de la H. Cámara de Diputados, presentándose 
como comisionados de élla los H H . José He- 
leodoro Aviles y Carlos León.

El H. Avilés, dijo: Hemos recibido el en
cargo de poner en conocimiento de esta H. 
Cámara, la infausta nueva del asesinato del 
Presidente de la República Francesa, Monsieur 
Sadí Carnot, é invitarla á que asociada á la de 
Diputados, exprese por medio de un telegra
ma los sentimientos de condolencia de esta 
Legislatura, por tan desgraciado suceso.

El II. Sr. Presidente, contestó: Que esta H . 
Cámara, animada como se hallaba de los mis
mos sentimientos que la de Diputados, acoge
ría, no lo dudaba, con la mejor voluntad la 
justa indicación que acababa de hacérsele.

Habiéndose retirado los HPI. mensajeros, 
se dio lectura á un cablegrama del H. Sr. Mi
nistro Plenipotenciario del Ecuador en París, 
fechado en dicha ciudad el día de ayer y diri
gido á S. E, el Presidente de la República, del 
tenor siguiente: “ M^nde telegrama pésame al 
Presidente Consejo de Ministros por asesinato 
Presidente Carnot” .

Cómo esta H. Cámara aceptase la invitación 
de la de Diputados, la Presidencia nombró á 
los PIH. Matovelle y Montalvo para que de 
acuerdo con la Comisión que al efecto tuvie
se á bien designar aquella, redactasen el enun
cia telegrama; designando á la vez á los HH. 
Arcos y Gómez de la Torre para que pusieran 
este particular en conocimiento de la H. Cá
mara colegisladora.

Entre tanto, el H. Fernández, dijo: En una 
de las primeras sesiones, y apoyado por algu
nos H H . Senadores, hice la proposición de que 
se pidiera al Ministerio de Hacienda el presu
puesto de gastos para el siguiente bienio. Hoy 
reitero mi petición, por ser un asunto que de
be tratarse cuanto antes, y que si se dejase pa
ra el último, no tendría tiempo el Ejecutivo de 
presentar las objeciones que creyere convenien
tes, quedando así, nuevamente sin presupuesto 
la República.

La Presidencia ordenó se oficie al Ministe
rio de Hacienda, encareciéndole se apresure á 
enviar el proyecto en referencia.

Leído un proyecto de decreto suscrito por 
los H H . Rodas, Santistevan y Segovia, sobre 
la creación de un Sub-Intendente de Policía 
para la ciudad de Guayaquil, pasó á segunda 
discusión.

De regreso los H H . Arcos y Gómez de la 
Torre, el primero expuso: que habiendo cum
plido la Comisión el encargo con que se le hon
rara, el Sr. Presidente de la H. Cámara de D - 
putados había manifestado que apreciaba d$-
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bidamente el acuerdo del H. Senado, y que jj 
en consecuencia nombraría de su parte la co- ! 
misión para el objeto que debía llenarse.

Con lo que se levantó la sesión.
El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Solazar.

C Á M A R A  D E DIPUTADOS.

Sesión del 26 de Jimio.

Abierta bajo la Presidencia del H. Ca
sares, asistieron los HH, Vicepresidente, 
Aguirre, Alvarez A., Arellano, Aviles, 
Barahona, Barba Jijón, Borrero, Colina, 
Cordero Crespo, Demarquet, Elizalde, En- 
ríquez A., Fernández, Iturralde, Jimé
nez, León, Lizarzaburu, Maldonado, Malo, 
Moreira, Martínez Tamariz, Muñoz Ver- 
naza, Nieto, Ochoa León, Orbe, Orte
ga A., Ortega J. M., Rodríguez, Samanie- 
go, Santos y  el infrascrito Secretario.

Leída y  aprobada el acta de la sesión 
anterior, el H. Aviles con apoyo de ios 
H. H. Gangotena, León, Ortega J. M. y  
Barba Jijón hizo la moción siguiente: “ Que 
se insinúe ála  H. Cámara del Senado para 
que en unión de la de Diputados se dirija 
por el cable á la Legislatura Francesa ma
nifestándole su profunda condolencia por 
el infausto acontecimiento del asesinato del 
Presidente de esa República” . Puesta en 
discusión el H. Muñoz V. dijo: No pue
de ser más laudable, el objeto que se pro
pone la moción; pero creo que, según el 
Derecho Internacional, nc es el Poder Le
gislativo el llamado á entenderse directa
mente con las demás naciones: ello le co- 
responde al Ejecutivo, y así quizás sería 
más acertado modificar la moción en el 
sentido de que se incite á este Poder, para 
que haciéndose cargo de la condolencia 
que la Legislatura del 94 por el infausto 
acontecimiento que nos ocupa, se dirija á 
quien corresponda, y  en los términos que 
juzgare adecuados. ^

El H. Avilés: Natural es que el E je
cutivo se dirija como representante de la 
Nación; pero yo deseo que sin perjuicio de 
lo que este Poder acuerde para manifestar 
su condolencia, el Congreso manifieste á su 
vez, y  directamente la suya.

El H. Muñoz V : El caso es que tanto 
por nuestro Derecho Interno como por el 
Internacional el Poder Legislativo no tiene 
facultad de representar á la Nación ante 
otra; y  que al hacerlo, se arrogaría atribu
ciones que peculiarmente le competen al 
Ejecutivo. Deberíamos además principiar 
por informarnos si las Cámaras Francesas 
están actualmente reunidas ó en receso; 
porque en este último caso es claro que no 
endríamos á quién dirijirnos.

El H. León: Sabido es que lás Cá
maras Francesas están reunidas de Ene
ro á Enero, salvo los ligeros intervalos en 
que dejan de funcionar; pero aún enton
ces, cada Cámara constituye una Comisión 
permanente destinada á representarla, v 
que reside en París ó en el lugar que pre
viamente se designa. Así pues, no existe 
el inconveniente de no saber á quien diri
girse. Se trata de cumplir no solo con un 
deber de cortesía sino al propio tiempo de 
protestar enérgicamente contra los avan
ces criminales del anarquismo europeo á la 
cual no se opone, me parece, ni nuestra 
Constitución, ni las prescripciones del D e
recho Internacional. Es cierto que en la 
moción no usa de la palabra protestar; pe
ro en el fondo á esto equivale.

El H. A vilés: El H. Muñoz V. no ha 
tenido presente quizá que cuando una ma
no aleve arrojó la bomba que hizo explo
sión en la Cámara de Diputados de Fran
cia, el ilustrado Parlamento Inglés le ma
nifestó al momento su pesar: el acto de me- 
rá cortesía de que se trata no carece, pues, 
de precedente.

El H. Ortega José Miguel: Es evidente 
que según nuestra Constitución y el siste
ma de los Gobiernos republicanos, el Poder 
Ejecutivo representa á la Nación en sus re
laciones con los demás Estados; pero tam
bién como costumbre parlamentaria, que 
en nada se opone á las leyes urgentes, pue
de la Legislatura de 1894 manifestar álas 
Cámaras Francesas su condolencia por el 
asesinato de que ha sido víctima el Sr. Pre
sidente Carnot ; y  hay mucha mayor razón 
para ello, desde que, como lo ha expresado 
el PI. León, se trata de protestar contra un 
acto altamente escandaloso y punible.

El H. Muñoz V . : No creí que nos hu
biésemos acalorado tanto respecto de la 
manera cómo debía manifestarse la condo
lencia á la Nación Francesa. No creo tam
poco que el Cuerpo Legislativo esté en el 
caso de protestar. Yo no me opongo á la 
moción; me he limitado á hacer una indi
cación que por lo visto, no ha sido acep
tada.

Cerrado el debate se aprobó la moción; 
y  en consecuencia el Sr, Presidente designó 
á los HH. Avilés y  León para que fueran 
en comisión á ponerla en conocimiento de 
la H. Cámara Colegisladora.

Dióse cuenta en seguida con la solicitud 
en que la Sra. Rosaura Tapia, pide se le 
jubile por haber servido veinte años como 
maestra de escuela: pasó á la Comisión de 
Instrucción Pública.

Se dió lectura al proyecto de decreto 
suscrito por los HH. Ortega José M., Chiri- 
boga, Avilés, Barba Jijón é Iturralde, rela
tivo á que se jubile al Sr. Dr. Juan B. V áz
quez, como Rector del Colegio Nacional 
de San Luis de Cuenca, Puesto en i? dis^
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cusión el H. Alvarez Arteta dijo: Yo es
taría por el proyecto si únicamente aten
diera á lo que puede llamarse cartas de 
servicio, los bienes importantísimos presta
dos por el Dr. Vázquez; pero no sé si es
te decreto se compadece muy bien con lo 
prevenido por nuestra Constitución; y  al 
efecto llamo la atención de la H. Cámara 
hacia el artículo 62 que faculta puramente 
para conceder premios honoríficos y  perso
nales á los que hubieran prestado grandes 
servicios á la Patria, mas no á discernir 
premios pecuniarios. Si mal no recuerdo 
en el Congreso pasado, cuando se trató de 
jubilar al Sr. Dr. D. Pedro F. Cevallos, se
ñalándole al propio tiempo una pensión 
mensual, el Poder Legislativo negóse á es
to último y fue el Consejo General de Ins
trucción Pública ó el Consejo de Estado 
quien decretó la pensión.

La Presidencia observó por tener cono
cimiento personal de los hechos relativos á 
la jubilación del Sr. Dr. Pedro F. Cevallos, 
podía manifestar á la H, Cámara lo que 
hubo sobre el particular. Ante el Consejo 
de Instrucción Pública se presentó una so
licitud pidiendo la jubilación de dicho Se
ñor; y  esa Corporación si bien conoció y  
estimó cual se debían los merecimientos 
del que se trataba de jubilar, se vió preci
sada á rechazar la solicitud por no haber 
aprobado la Facultad de Jurisprudencia la 
obra de Derecho práctico, publicada por el 
Sr. Dr. Cevallos. Entonces se acudió á la 
Legislatura del 92; y  ésta acordó la jubi
lación y la retribución pecuniaria junta
mente, El Reglamento de Instrucción Pú
blica, determina los casos en que deben ser 
jubilados los profesores; y  dentro de ellos, 
tócale en verdad al Consejo el conceder tal 
honor. Pero esto no obsta á que para los 
casos no previstos, se ocurra á la Legisla
tura ; y  de ello hay muchísimos ejemplos: 
el del Sr. Enríquez Secretario de la Uni
versidad y  la Sra. Ribadeneira profesora de 
primera enseñanza, para no citar otros que 
fueron jubilados por el Congreso.

Después de cerrado el debate pasó el pro
yecto á segunda discusión.

En seguida el H. León, dando cuenta de 
su comisión para ante el Senado, manifestó 
que el Presidente de esta H. Cámara iba á 
someter al dictamen de ella la insinuación 
que la de Diputados le hiciera.

Leyóse la solicitud del pueblo del Mila
gro en que adhiriéndose á la del pueblo de 
Guayaquil, pide se derogue el Tratado He
rrera García; respecto de la cual la Presi
dencia ordenó se reservara hasta que venga 
la solicitud principal.

La solicitud en que los vecinos del Mi
lagro piden se erija esta parroquia en ca
becera del cantón Yaguachi, pasó á la Co
misión de Fomento; habiendo indicado pre
viamente el H. Jiménez que una igual fué

negada ya por el último Congreso; y  qué 
por lo mismo sería que los HH. miembros 
de la Comisión tuvieran presentes los datos 
que en ese entonces se ofrecieron.

El H. Avilés con apoyo de los HH. A l
varez A . y Jiménez, hizo.la siguiente mo
ción: “ Que se pida al H. Sr. Ministro de 
Hacienda concurra á las dos de la tarde de 
hoy á explicar á la Cámara una subdivisión 
de cuentas apuntada en su Memoria” .

El H. Aguirre manifestó, que es costum
bre parlamentaria indicar por escrito y con 
anticipación los puntos sobre los cuales se 
exijen contestaciones á los HH. Sres. Mi
nistros.

Los HH. Avilés y  Alvarez A. expusie
ron la necesidad de que se presente el H. 
Sr. Ministro á explicar una duplicación que 
se notara en su informe; explicación tanto 
más necesaria cuanto que sin ella aparece 
una duplicación de partidas. Cerrado el de
bate, se aprobó la moción;, y  se ordenó 
que, por Secretaría, se ponga este particu
lar en conocimiento del Sr. Ministro de Ha
cienda.

Pasó á 3? discusión y  á la Comisión de 
Fomento el proyecto que crea fondos para 
el Colegio de Machala con la indicación del 
H. Nieto, de que en el artículo 2? se diga 
la percepción de dicho impuesto en vez de 
la recaudación de dicho impuesto.

El H. Muñoz V. dijo: Antes de ponernos 
en receso, quiero llamar la atención de la 
H. Cámara acerca del asunto que tiene tan 
preocupada y con justicia á la Nación 
entera, hablo de la cuestión moneda. Bien 
sabido es que se ha tratado de unifor
mar en toda la República la moneda na
cional, y  apesar del interés que han toma
do los comerciantes y la prensa toda, no se 
ha obtenido este resultado en algunas pa
rroquias, en las cuales no se ve otra mo
neda que la chilena y  peruana; y  aun cuan
do el Poder Ejecutivo está facultado para 
amortizarla no lo ha hecho sino en muy 
pocas; y  de aquí que en las otras, se ha
llan á subidos y  altos precios todos los ar
tículos y víveres, Mientras más tiempo pa
se sin que se haga la amortización se 
aumentará más las monedas chilena y  pe
ruana, porque hay muchas personas que 
aun las conservan é introducen; y  después 
cuando quieren hacer sus negocios con la 
principal plaza de transacción que es Gua
yaquil, tienen que perder un 10 0 15 por 
ciento, y  á fin deque continúe haciéndose 
la amortización hago, si hay quien me apó
y e la  siguiente moción:

Moción del H. Muñoz Vernaza con apo
yo de los HH, Lizarzaburu, Avilés y  Ro-

( Concluirá.)
/

IMPRENTA DER GOBIERNO,
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ECUADOR.

DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES II. ¡j Quito, Julio 11 de 1894. j NUM. I3.

c A m a r a  d e  d i p u t a d o s

Sesión del 26 de Junio.
(Conclusión.)

drigue2: “ Que se incite al Poder Ejecuti
vo para que proceda inmediatamente á la 
amortización de la moneda peruana y chi
lena que circula aun en las provincias del 
Centro y Sur de la República” .

Después de un lijero debate en que 
intervinieron los HH. Santos, Aviles, Ji
ménez, Muñoz Vernaza, Moreira, León y 
Alvarez Arteta, se aprobó aquella pro 
posición; y se ordenó que por Secretaría 
se ponga este particular en conocimiento 
del Sr. Ministro de Hacienda.

Anunciado un Mensaje del Senado se pre
sentaron los HH. Arcos y Gómez de laTorre, 
quienes expusieron que la H% Cámara á que 
pertenecen, aceptaba la insinuación de la de 
Diputadoséindicaba que una Comisión nom
brada al efecto, se pondría de acuerdo con 
la que determinó esta ultima Cámara para 
dirigir el cablegrama á las Cámaras Le
gislativas Francesas.

Después de un momento de receso se 
presentó el H. Sr. Ministro de Hacienda; 
y  la Presidencia le indicó que la H. Cá
mara de Diputados deseaba que diese una 
explicación acerca de uno de los puntos 
contenidos en su Memoria.

Entonces el H. Aviles dijo: En la Me
moria del Sr. Ministro se encuentra repe
tida en los Egresos la partida de 34.379 56; 
y como ésta necesita una declaración, he 
solicitado la concurrencia de aquel para 
que de cuenta de ello.

El Sr. Ministro manifestó que en el Mi
nisterio no se lleva por duplicado cuenta 
alguna; que el modo de llevarla es por 
medio de los libros Mayor y Diario. En 
el Mayor consta apuntada la cifra á que se 
hace alusión, como puede verse en el cua
dro general que al efecto leyó; y que 
sólo para que se tenga una idea de lo que 
se invertía en los diversos ramos de la ad
ministración, había subdividido las cuentas. 
Loscuatr* millcmes que arrojan los egre

sos del bienio están claramente distribuidos 
en el Informe, El ejército y la marina ab- 
sorven ellos solos dos millones; medio mi
llón las obras publicas; otro medio millón 
el culto y lo demás váse en gastos de ad
ministración interior y servicio de la deuda 
externa. Pero ccntrayéndome á la difi
cultad, á la inexactitud que el H. Avilés ha 
notado, indicaré que ésta no existe sino 
aparentemente, porque en los Balances ge
nerales, como puede verse en los cuadros 
respectivos, no hay duplicación de ningún 
género. Las sumas de ambas partidas dan 
el resultado que en ellos se puntualiza. De
be tenerse además en consideración, como 
lo dije al principio, que e! hecho de la sub
división de algunas partidas no tenía otro 
objeto que el de manifestar con toda clari
dad la inversión de los fondos.

El H. Avilés: Al estudiar la Memoria 
de Hacienda firmada por el Sr. Andrade 
Marín, me ha saltado á la vista la inexacti
tud que puntualicé y  era natural que soli
citase 1a comparecencia del autor de dicha 
Memoria, como el medio más expedito pa
ra aclarar la dificultad, y como el Sr. Mi
nistro acaba de confesar paladinamente que 
la duplicación existe, que la inexactitud es 
manifiesta, yo á mi vez deduzco que está 
muy lejos la Memoria de ser fuente de ver
dad, á la que deben recurrir los HH. miem
bros de la Comisión encargados de estudiar
la con más detenimiento. Por lo demás, 
nunca he pretendido inculparle al H, Sr. 
Ministro; soy sin duda de todos los miem
bros de esta H. Cámara, el que menos de
recho tendrá para ello.

El Sr. Ministro: En una obra tan ex
tensa como la Memoria, no debe sorpren
derle ni alarmarle al H. Avilés, la inexac
titud superficial que ha encontrado; por
que ello depende de que el mes de Noviem
bre del año próximo pasado ingresé al Mi
nisterio y he tenido apenas tres meses pa
ra trabajar la Memoria. Solicito que los 
HH. Diputados se fijen en cada uno de los 
datos que les suministro, y sobretodo, en 
los cuadros generales y en las cuentas que 
presento al Tribunal respectivo; en las cua
les he trabajado con toda ¡prolijidad, y en
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las que, por lo mismo, no habrá motivo al
guno de'reproche. He puesto todo mi 
connato en manejar con honradez y escru
pulosidad los fondos de la Nación y en 
tratar de merecer por ello la reputación de 
hombre probo y  de Ministro laborioso. Me 
parece que he satisfecho á la interpelación 
del H. Aviles y que nada tengo ya que 
añadir al respecto.

El H. Ortega : Treinta y cuatro mil y 
más sucres son los que se han duplicado y 
como esta suma no es insignificante, y mis 
dudas subsisten aun después de la explica
ción dada por el H. Sr, Ministro, pidiera, si 
mi moción tuviera apoyo, que del seno de 
esta H. Cámara se nombre una Comisión 
compuesta de los hombres más entendidos 
en números, para que en vista de los libros 
y más documentos oficiales que deben ha
llarse en el Ministerio de Hacienda, estudie 
y presente el informe relativo á la Memo
ria del ramo.

El H. A viles: Mi intención no ha sido 
sino la que con tanta franqueza he expre
sado; y sería inconveniente y hasta inopor
tuno darle mayor amplitud. La explica
ción del H. Sr. Ministro me ha satisfe* 
cl.o cumplidamente; y si complicaciones 
y  dificultades posteriores se presentaren, 
tiempo sería entonces de escogitar las me
didas conducentes al esclarecimiento de 
los hechos; por tanto, no estaré por lo que 
propone el H. Ortega.

El H Ortega: No ter̂ go la pretención 
de hacerme pasar por un profesor de con
tabilidad; pero sí creo que soy represen
tante del pueblo y como tal puedo muy 
bien no darme por satisfecho con la expli
cación suministrada por el Sr. Ministro; y 
como ni la Constitución, ni ley alguna pro
híben que se compruebe la inversión de los 
caudales del Estado, acudiendo á.los libros 
respectivos, insisto en mi proposición.

La Presidencia resolvió, que la explica
ción objeto de la interpelación al Sr. Mi
nistro estaba dada; y  que la proposición 
del H. Ortega era asunto extraño y sujeto 
á ulterior discusión.

Después de retirado el Sr. Ministro, el 
H. León solicitó que la Secretaría indique 
sí el H. Ministro de Hacienda había remi
tido ya la cuenta de los fondos, que reser
vados para la construcción del Ferrocarril, 
los había invertido el Ejecutivo, en uso de 
las facultades extraordinarias, en el Ejérci
to y  la Marina; y el infrascrito Secretario 
manifestó que no había recibido aun nin
guna contestación de aquel H. Sr. Mi
nistro.

Se dio en seguida cuenta del proyecto de 
decreto firmado por los HH. Colina, Fer
nández, Barba Jijón, Martínez, Orbe y Are- 
IIano, que arbitra fondos para la continua 
ción del camino del Pailón; se ordenó que

pase á 2? discusión y á la Comisión de 
Obras Públicas.

Sin más se dio por terminada la sesión. 
El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

C Á M A R A  D E L  SENADO.

Sesión dei 27 de Junio.

Por indisposición del Presidente y hallarse 
con licencia el Vicepresidente, presidió esta 
sesión el II. Larrea, con asistencia de los HH. 
Arcos, Bayas, Castillo (Miguel), Castillo (Arse- 
nio), Cordero, Chiriboga, Gómez de la Torre, 
Guerrero, limo. León, León (Juan Bernardo), 
Matovelle, Monta!vo, Páez, Rodas, Salazar, 
Santistevan, Segovia, Veintimilla, Yépez y el 
Secretario infrascrito.

Sin modificación alguna se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

La Comisión encargada de redactar el tele
grama de condolencia por la muerte del Presi
dente de Francia Mr. Carnot, presentó el pro
yecto de dicho telegrama, que fué aprobado 
por la H. Cámara. En tal virtud, la Presiden
cia ordenó se comunique este particular á la 
H. Cámara de Diputados.

Dióse lectura á los siguientes oficios:
Al del Ministerio de lo Interior, remitiendo la 
excusa del Sr. D Antonio Echeverría Liona, 
Senador por la provincia de León. Pasó á la 
Comisión de Calificaciones.

Al del Ministerio de Beneficencia que envía 
adjunta una solicitud documentada del Sr. 
Amador Bejarano, contratista del Hospital de 
Esmeraldas. A la 2 * de Hacienda.

Al del Ministerio de Hacienda que acompa
ña la solicitud de los comerciantes de Guaya
quil, relativa á pedir el cambio del talón mo
netario de la República.— A la 1 ? de Hacienda.

Pasó á la Comisión Diplomática una repre
sentación de los miembros de la Junta Patrió
tica de Loja, en la que solicitan, la derogación 
del decreto que aprueba el Tratado Herrera- 
García.

A la de Instrucción Pública, se encargó ei 
estudio de la solicitud de la Sia. Aurelia Pal- 
mieri.

Pusiéronse al despacho dos peticiones: una 
del Sr. Simón Amador, ex-Tesorero de H a
cienda de) Guayas, sobre que se declaren lega
les los pagos hechos por esa Tesorería en 18 8 2 ; 
y otra de los vecinos del cantón Paute, pi
diendo se voten $ 3 .0 0 0  para la continuación 
del camino de Méndez y Logroño.— Pasaron 
á la 2 * de Hacienda y á la i a de Obras Públi
cas, respectivamente.

Se dió cuenta de una nota del Excmo. Sr. 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, í  
la que acompaña el informe de ese Tribunal, 
con arregio á lo dispuesto por el N? 14  de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, así como el 
cuadro de las causas despachadas por los Juz
gados y Tribunales de la República en el últi
mo bienio. Se remitieron al estudió de la C o
misión de Legislación.

El H. Santistevan, con apoyo de los HH.
J Páez y Rodas, híz* la siguiente moción, “ Que
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cm atención á ios muchos y trascendentales 
asuntos de que tiene que ocuparse la actual 
Legislatura, y habiendo ya transcurrido una 
buena paite de sus sesiones, se pida al Ejecu
tivo que, de acuerdo con lo indicado en las 
Memorias respectivas, se sirva ordenará los 
Ministerios, que vayan presentando en el me
nor tiempo posible los proyectos de ley, á fin 
de que se ocupe de ellos esta H. Cámara, aho
ra que está menos recargada de trabajo y así 
se evite el que haya después que festinar las 
cosas, ó lo que es peor, se queden sin tratar 
asuntos de importancia” .

El H. Guerrero, observó: “ Que para llenar 
el objeto de la moción, bastaría, en su concepto, 
que se dirijiese por la Presidencia, un oficio á 
cada uno de los Ministerios respectivos.”

El II. Páez: Creo que el objeto de la mo
ción está bien claro, y que por lo mismo, más 
fuerza tendría una incitativa que un simple 
oficio.

Sometida la moción á la H. Cámara fué 
aprobada.

Se levantó la sesión.

El Presidente, Man riel A . Larrea.

El Secretario, Julio II. Salaz ir.

C A M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 27 de Junio.

Presidencia del Ií. Casares.

Asistieron los HH. Vicepresidente, 
Aguirre, Alvarez, Arellano, Aviles, Bara- 
hona, Barba J., Borrero, Colina, Cordero 
C , Chiriboga, Demarquet, Elizalde, Enrí- 
quez A., Fernández, Iturralde, Jiménez, 
León, Lizarzaburu, Maldonado, Malo, Mo- 
reira, Martínez T., Muñoz V., Nieto  ̂
Ochoa L,, Orbe, Ortega J. M., Ortega A., 
Rodríguez, Santos, Samaniego y el infras
crito Secretario.

Leída y  aprobada el acta de la sesión 
anterior, el H. León leyó el Cablegrama á 
la Legislatura francesa redactado por las 
comisiones nombradas al efecto por ambas 
Cámaras, y que es corno sigue: “ El Con
greso Ecuatoriano deplora la muerte del 
Ilustre PreriJente Carnot y la perpetración 
d : crimen 'an atroz0.

“ Aprobado por la H. Cámara, se ordenó 
fuera remitido oficialmente al Sr. Ministro 
de RR. EE. para su inmidiato despacho.

Dióse lectura al oficio en que el H. Sr. 
Ministro de Hacienda anuncia que tan 
luego como sea enviado á esta H. Cámara 
el Proyecto de Ley de Presupuestos, remi
tirá la cuenta especial del ramo de sales 
que se le ha pedido.— Entonces el H. 
León dijo: Señor Presidente, yo pedí la

cuenta del producto de sales, porque se
gún la Constitución el Señor Ministro de 
Hacienda está obligado á presentarla den
tro de los ocho primeros días de instalado 
el Congreso; y éstos han transcurrido lar
gamente. Acabamos de oir, sin embargo, 
que el Sr. Ministro solicita nueva prórro
ga, faltando así á preceptos constituciona
les. Mas no sólo la Constitución es la 
violada por el H. Sr. Ministro; no ha ren
dido hasta ahora, ante el Tribunal de 
Cuentas, la correspondiente al año de 93, 
siendo así que según la Ley de Hacienda, 
debió rendirla en Abril. Según esta mis
ma ley, los libros de Contabilidad deben 
llevarse por partida doble; y los que nos 
ha presentado no sólo no se han llevado de 
ésta manera sino que son muy inferiores á 
los que pudiera llevarse en una hacienda 
rural: ha violado, pues, doblemente la Ley 
de Hacienda, y ha ocasionado á la Comi
sión de Crédito Publico y de esta H. Cá
mara una dificultad de la que no halla 
medio de librarse para informar acerca de 
ese tan inextricable laberinto que se ha 
convenido en llamar cuentas de Hacien
da.— Creo, pues, que esta H. Cámara se 
encuentra en el caso de dictar un voto de 
censura al H. Ministro; y espero que, 
cuando yo mismo lo proponga oportuna
mente habra muchos HH. patriotas que 
me apoyen y me acompañen. Las leyes 
se dictan para que sean extrictamente 
cumpliadas; y el no serlo, es sin duda 
alguna la causa para que la Nación vaya 
caminando, llevada como por fuerza irre
sistible, al abismo de la bancarrota más 
vergonzosa.— Ni se crea tampoco que las 
leyes qne señalan términos para que se 
presenten las cuentas, carezcan de impor
tancia, no; el objeto de ellas no es otro 
que dar al Tribunal de Cuentas, en primer 
término, el tiempo suficiente para revisar 
las que se le sometan. I cabalmente dicho 
Tribunal nos ha comunicado que por ha
bérsele presentado las correspondientes al 
año de 92, á ultima hora, no ha tenido 
tiempo de revisarlas. ¿Qué resultará, pues, 
con las de 93, que como ya lo dije, aún 
no han sido presentadas? Indudablemen
te que conoceremos de ellas y las fallare
mos en cuatro días.

El H. Alvarez A. Cuando se leyó e1 
acta de la sesión de ayer, no quise hacer 
ninguna observación, por que no se crea 
que tengo el prurito de querer que se to
me nota de todo cuanto digo. Pero ya 
que lo que entonces dije en apoyo de la 
moción del II. León, con quien, en lo to
cante á la administración de hacienda, es
toy siempre de acuerdo, ha sido interpre
tado y comentado según sé, por los corre
veidiles de Palacio, quiero y pido que 
conste que yo dije que los Miembros de la
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Comisión de Crédito Público, nos hallába
mos ante los libros del Sr. Ministro de Ha
cienda, como ante un laberinto sin salida; 
y, con la carencia de datos y medios ade
cuados, en la más completa imposibilidad 
de conocer y de fallar con arreglo á extrac
ta justicia.

El Presidente ordeno que constaran lo 
más textualmente posible las palabrasde los 
IIH. León y Alvarez A.; y procedióse á 
de«- cuenta del despacho, en la forma si- 
guie -e:

i° La solicitud del Cuerpo de Bomberos 
de Guayaquil para que se crie un nuevo 
impuesto del y  Q]° sobre los predios ur
banos de dicha ciudad en favor de ese 
Cuerpo; pasó á la Comisión 3? de Hacien
da;

2? El Proyecto de decreto, aprobado en 
la H. Cámara del Senado relativo á que se 
exonere de los derechos fiscales de re
gistro, á la ‘‘Casa de Huérfanas” de Cuen
ca, en las donaciones que se le han hecho 
por los Sres. limo. Dr. Miguel y Justo 
León; considerado en 1?, pasó á 2? discu
sión;

3? El oficio con que el Sr. Secretario 
del Senado acompaña el Proyecto de De
creto relativo á que el Poder Ejecutivo 
cuide de observar la 2? parte del art. 18 de 
la Constitución en el Reglamento que dicte 
para el trabajo de las obras públicas, pro
yecto que iniciado y  aprobado en la H. 
Cámara de Diputados de 92 ha sido nega
do por la H. Cámara Colegisladora; se re
solvió que se conteste el oficio y se archive 
el Proyecto por haber sido negado en su 
totalidad.

4? El informe de la Comisión de Ins
trucción Pública sobre el Proyecto de De
creto relativo á la edición de las obras de 
Fray Vicente Solano; pasó á 2? discusión.

Excmo. Sr.— Vuestra Comisión de Ins
trucción Pública, visto el proyecto de de
creto reformatorio del art. 4? déla ley de 
4 de Julio de 1892, presentado por el Po
der Ejecutivo al Congreso Extraordinario 
de 1892 y aprobado ya por el Senado de 
entonces, opina, salvo el más acertado jui
cio de la H. Cámara, que debierais some
terlo á discusión atenta su importancia.—
R. Barahona.— Muñoz V.— Aguirre.-Mar- 
tínez T.— Rodríguez.— Malo.

5? El de la Comisión 2? de Hacienda 
sobre el Proyecto de Decreto que autoriza 
al Poder Ejecutivo para aumentar ó dis
minuir los Derechos de Importación á los 
artículos procedentes de otras naciones; y 
para que disponga que se cobre el 10 °[0 
adicional á los derechos de Importación, 
destinado al servicio de la deuda externa, 
la mitad en oro y la otra mitad en moneda 
nacional de plata; se aprobó el informe 
que pide que se archive el proyecto.

Exc.^o. Sr.— La Comisión 2? de Ha-

rienda de H. Cám ara de D iputado* 
ha examinado detenidamente el proyecto 
de ley remitido por el Ministerio de Ha
cienda en 20 de Junio de 1892 sobre que 
se autorice al Poder Ejecutivo para aumen
tar ó disminuir los derechos de importa
ción á los artículos procedentes de otras 
naciones, en la misma proporción que ellos 
aumentasen ó redujesen los impuestos á 
los efectos que enviasen del Ecuador.

La proporción, Sr. Presidente, si bien 
pudiera aceptarse para expedir la ley de 
aduanas, es á nuestro parecer de todo en 
todo inaceptable para que á ella pudiera 
atender el Ejecutivo, y, según ella, hacer 
los cambios que á bien tuviese; pues á 
parte de que no es posible conceder á mía 
sola persona tan ilimitada facultad, hay la 
razón de que la vida del comercio y hasta 
cierto punto la vida económica de los pue
blos, no puede convenir jamás someterse á 
las fluctuaciones del parecer del Presidente 
de la República, que si bien hoy por hoy 
pudiera corresponder á ese acto de ilimita
da confianza, mañana la primera autoridad 
del Estado pudiera llegar á manos] de 
quien no merezca dicha confianza. Por 
estas y otras razones que no se ocultan á 
la penetración de la H. Cámara, los que 
suscribimos somos de parecer que tal con
cesión es por completo inaceptable.

Cuanto el 2V art. del enunciado proyec
to: lo del pago de la deuda externa, es 
asunto de que ya se ocupa esta H. Cáma
ra, y ella verá si le dá ó no cabida en lo 
que resuelva; que nuestra opinión es la de 
que como concerniente al talón de oro, 
corresponde esa idea á un sistema del que 
creemos probable llegue á ocuparse la pre
sente Legislatura, y que por lo tanto no 
puede ser materia de una disposición ais
lada. Así que lo creemos también inacep
table; más, repetimos, la H. Cámara re
solverá con el acierto que le es propio.—  
Quito, Junio 27 de 1894.— Emilio Colina. 
— C. Demarquet— Julio E. Fernández.—  
Agustín Nieto — José Moreira.

6? La solicitud del Rector del Colegio 
de San Vicente de Latacunga que reclama 
al tesoro nacional el pago de réditos ccnsí- 
ticos que le adeuda; pasó á la Comisión 
de Crédito Público,

7o La solicitud de los Sres. Miguel Lugo, 
Rafael Salvador y Nicolás López, que piden 
se les exonere del pago de lo que adeudan 
al fisco como fiadores del 8r. Nicolás Le- 
roux;sepasó á la Comisión 2?de Peticiones.

8V La del Sr. Víctor Delgado que pide 
la exclusiva por 20 años para establecer 
un ferrocarril urbano en Quito y una plaza 
para corrida de toros en el egido del nor
te; pasó á la Comisión de Obras Públicas.

(Concluirá.)

IMTRB37TA DHL GOBIERNO.
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DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES II. | Quito, Julio 12 de 1894. j NUM. 14.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 27 Junio.
(Conclusión.)

r9? La de los Sres. Manuel y Francisco 
"Mariscal que piden que se les pague la 
cantidad de 47,020 pesos 50 centavos que 
les corresponde por ser herederos del Sr. 
Manuel Mariscal y Herrera; á la Comisión 
»de Crédito Público.

10? La solicitud de los vecinos de Cota- 
cachi que piden fondos para la continua
ción del camino del Pailón; á la de Obras ; 
Públicas,

Después de un momento de receso se 
puso en 3? discusión el Proyecto de De- ; 
creto relativo á la deuda externa. El H. 
Malo manifestó que siendo este asunto de * 
vital importancia y talvez el de mayor in
terés en la presente Legislatura, propo- ? 
nía, si había quien le apoye, que se suspenda 
la discusión hasta el día de mañana á fin . 
de que todos los HH. Diputados se »infor
men de los documentos necesarios para 
discurrir con acierto. Por acuerdo de la 
H. Cámara se difirió la 3? discusión del 
indicado proyecto para el próximo sábado.

Se dio lectura en seguida al Proyecto 
de Decreto que vota la cantidad de 20.000 
sucres para la construcción de una escuela 
de artes y oficios en Guaranda; dicho Pro 
yecto de Decreto está Armado por los HH. 
José M. Ortega, José H. Aviles, Luis C. 
de Vaca, Alberto Muñoz V. y Carlos M. 
León. Puesto en 1? discusión pasó á 2?

En seguida se dio lectura á los oficios de 
£\ E. el Presidente de la Corte Suprema y 
•del H. Sr. Ministro de Hacienda contraídos 
el í? á remitir el informe que, con arreglo 
*á lo dispuesto en el N? 14 del artículo 13 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
presenta la Corte Suprema al H. Congreso; 
y  el 2? á manifestar que para amortizar las 
monedas Chilena y Peruana, debe la Legis
latura autorizar al Gobierno para qne con
trate un empréstito con los Bancos.

El H. León con apoyo del H. Alvarez 
Arteta hizo la siguiente moción que fué 
aprobada: Que informe el H. Consejo de

Estado si es verdad que cuando en esa 
Corporación, en Enero del año actual, se 
trató de facultar al Gobierno para que las 
cantidades reservadas según la ley para 
la obra del ferrocarril las emplée en gastos 
de ejército y marina, el Sr. Ministro de 
Hacienda contestó que apenas quedaba un 
residuo insignificante. Que el H. Consejo, 
caso que en sus actas no hubiere una cons
tancia clara sobre el particular, informe se
gún lo que los HH. Cansejeros recuerden 
individualmente.

Sin más se dio por terminada la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.

El Secretario Diputado, Luis C. de Va ca

•CAM ARA D E L  SEN ADO .

Sesión del 28 de Junio

Asistieron los H H . Presidente, Arcos, Ba
yas, Cordero, Castillo (Arsenio,) Castillo (Mi
guel,) Chiriboga; Fernández, Gómez de la T o
rre, González Suárez, Guerrero, limo. León, 
León (Juan Bernardo,) Larrea, Matovelle, R o
das, Salazar, Segovia, Yépez, Veintemilla y el 
infrascrito Secretario.

Fué aprobada el acta de la sesión anterior,
Dióse lectura á los siguientes oficios:
Al del Ministro de lo Interior en que comu

nica que el Sr. Dr. D. Luis F. Carbo, suplen
te del Sr. D. Arcadio Ayala, Senador poi la 
provincia de Los Ríos, se halla en New-York 
ocupado en la dirección de la obra titulada 
“ El Ecuador en Chicago.” La Presidenoia or
denó se llame al que siga en votos al Sr, Carbo.

Al del Ministerio de Hacienda, relativo á 
participar se hallan en su Despacho los 
bonos de la antigua deuda inglesa, los cuales 
fueron canjeados por los nuevos, conforme al 
contrato aprobado en 1 8 9 2 , por si la Legisla
tura, en su sabiduría, quisiese tomar alguna 
medida antes de procederse á la incineración 
de ellos. Pasó á la Comisión de Crédito Pú
blico.

A dos del Sr. Secretario de la H. Cámara 
de Diputados, contraído el uno á acusar reci
bo del proyecto de decreto que exonera á la 
casa de Huérfanas de Cuenca del pago de los 
derechos de Registro en las donaciones hechas
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por' los Sres. Ilmth De, D* Miguel' y Dr. D, 
Justo León, y comunicar que esa H. Cámara 
se había conformado con la negativa del Se
nado al proyecto de decreto que ordena que 
el Poder Ejecutivo cuide de observar la 2 ® 
parte del* artículo 18  de la Constitución en los 
Reglamentos que dicte para el trabajo de 
obras públicas;: y el otro á¡ avisar que la pre> 
dicha Cámara ha insistido en el proyecto de 
decreto, reformatorio de la ley de 1 8 7 8 , objeta
do por el Poder Ejecutivo el 2 de Agosto de 
18 9 2 . Después de leído este último, con las 
pespectivas objeciones, el H. Matovelle,, dijo: 
“ Sr. Phesidente : Aun cuando se envíe á< una 
Comisión el proyecto que acaba de leerse, nadie 
podrá explicarlo mejor que losque residimos en 
Cuenca; pues se reduce á esto: Actualmente en 
se construye en esa ciudad una casa que que
dará á cargo de los Hermanos Cristianos, la 
cual, á pesar de los esfuerzos que se han he- 
sho, no está todavía concluida, por cuya ran
zón no habitan aúmen ella los Hermanos, te
miéndose, por lo mismo, la ruina de* la. parte 
que se encuentra fabricada. Los Senadores* 
de la provincia del Azuay que concurrieron á 
la Legislatura de 18 9 2 , entre los que se con
taba persona tan ilustrada como el Sr. Dr. D* 
Francisco Moscoso,. con el laudable fin de 
acelerar la construcción^ propusieron* eneo> 
mendarla á la Conferencia de San Vicente de 
Paul, teniendo en cuenta que era la más ade
cuada al propósito, pues esa institución, suma
mente benéfica, había construido ya otras 
obras muy importantes y* provechosas co
mo son el Hospital y Lazareto de la predi- 
cha ciudad, con abnegación y perseverancia, 
y asido acordó* la-enunciada Legislutura. Si 
pués, por/ este lado el proyecto es conveniente, 
lo es más, mirado por el de que en él se de
clara á esa Asociación como persona jurídica, 
toda vez que invistiéndole de este carácter se 
}'e libraría de graves obstáculos y de ruidosos 
pleitos, suscitados por la codicia ó la mala fe,, 
para disputarle varias donaciones hechas á su 
favor, con el producto de las que podía indu
dablemente hacer positivos bienes, siendo uno 
de los principales- kt pronto* terminación de 
aquella obra. Fundado pues, en lo que llevo 
expuesto, pido á los HH. Senadores que 
á ejemplo de la Cámara de Diputados, insis
tan en el proyecto,”

El H. Larrea, preguntó si la casa en referen
cia estaba dedicada para enseñanza primaria ó 
exclusivamente para asilo de huérfanos.

El H. Cordero: “ Contestando al H. Larrea, 
diré que no es destinada para asilo de niños 
huérfanos, sino que es un edificio que se 
construye á espensas de los fondos nacionales 
para escuela central á la que, podrán concu
rrir de 800 a 1 .0 0 0  alumnos, dado lo expacioso* 
de dicho local. El Sr. Dr. Vicente León, actual 
Jefe Político, ha trabajado siempre y conti
núa trabajando con el mayor esmero para 
concluir edificio tan notable, el cual probable
mente quedará terminado dentro de poco tiem
po, lo que no tendría lugar si pasara la direc
ción de esa fábrica afc Presidente de la Confe
rencia de San Vicente de Paul.

El limo. León: “ Pido se vote por par
tes el proyecto, porque habiendo en él un artí
culo precioso que declara persona jurídica á 
I'a Conferencia, al negarse el proyecto se ne
garía también ese artículo.”

El H. Matovelle: “ No insisto;, mas deberé 
observar que este establecimiento fué iniciada 
por la Conferencia de San Vicente de Paul. 
E l  actual Jefe Político, cuyas singulares pren- 
das reconozco, llenará, á no dudarlo, debida
mente su cometido, pero mañana puede recaer 
ese nombramiento en otro individuo que- car
rerea de tales cualidades ; por lo que conside
ro más acertado y conveniente se encomiende 
la obra á aquella corporación compuesta siem> 
pre de personas distinguidas y piadosas.”

El limo. León: “ Algunos de los H H . 
Cristianos, y en especial el H. Visitador,.me 
han hablado de las malas condiciones en que-, 
se encuentra el edificio. Todos los cuen- 
canos conocemos dicho establecimiento, y nos 
consta que se halla en peligro de destrucción,, 
porque siendo muy extenso no tiene las su
ficientes trabas para su seguridad,Jo que no pa
saría si los HH. Cristianos continuaran la* 
obra.”*

El HL Cordero repuso: “ Este mismo es uno 
de los motivos que debemos tener en cuenta, 
para no transferir la dirección de esta obra al 
Sr. Presidente de la Conferencia,.porque fué él, 
q̂ iien seentendióenJos trabajos á* s-u principio.

Por lo que respecta á la demora á que se ha 
hecho referencia, ella ha provenido exclusiva
mente de la escasez de fondos; pues aun cuando 
el Gobierno para remediar siquiera en parte tal 
inconveniente, contribuyó por más de un año 
con la suma de íf 50 0  mensuales, se vió des
pués obligado á reducir dicha erogación á 
$ 2 0 0 , á causa de las excepcionales circuns
tancias que sobrevinieron á la República^ 

El actual Jefe Político. Sr Dr. Vicente: 
León, es persona honorable,, goza de gran* 
prestigió y muy competente para esta clase 
de trabajos, pues dirige también en la actuali
dad con acierto, el edificio del Colegio der
las HTL de la Caridad. No veo por lo mismo 
razón alguna para que se le separe de la direc
ción de la obra que hoy se halla á» su cargo;, 
máxime cuando no recibe remuneración y lo. 
hace solo por patriótico interés. No es Justo ni 
razonable que su entusiasmo.y a&n sean cas
tigados comuna especie de destitución.

Insisto, pues, por ello,, se dej£ á dicho. 
Señor concluir el edificio;.¿pudiéndose en lo 
sucesivo ei comendar á la Conferencia la direc
ción de otras obras.”

El H. Castillo (Miguel); “ Veo que la forma, 
que se ha dado al proyecto es anticonstitucio
nal, puesto que objetado debe volver á la Cá
mara donde tuvo origen;, parece que la del! 
Senado fué la primera que conoció de él; de
bería por lo tanto discutirse en esta H. C á
mara, para que pase después á la de Dipu
tados.”

F21 H. Matovelle pidió se suspendiera la. 
discusión hasta qiie se sepa en qué Cámara 
tuvo- origen el proyecto, en, cuestión.— Así lo* 
resolvió la Presidencia.

Pasó á tercera discusión el proyecto de de
creto q.ue crea un Sub-Intendente de Policía* 
en la ciudad de Guayaquil.. A  este respecto- 
observó el H. Chiriboga que se pidiera antes* 
de darse la tercera, informe al Gobernador del. 
G-uayas.,

El H. Larrea expuso: “ que antes de ahera  ̂
se había hecho el servicio de esa Policía sin- 
necesidad de este nuevo empleado, y que no. 
veía por lo tanto, por qué al presente se quid-
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ra imponer este nuevo gravamen al Erario 
nacional.”

El H. Rodas: “ Estoy porque se pida infor
me al Gobernador del Guayas; pero en cuan
to á lo del gravamen del Tesoro, por la crea
ción de un Sub-Intendente, debo observar que 
siendo mejor servida la Policía,, lejos de dismi
nuir, aumentan las entradas con el producto de 
las contravenciones, pudiéndose por consi
guiente cubrir con más holgura, el presupuesto 
de aquella institución, sin necesidad de redi
mir á la Caja fiscal.

Agregaré que, si bien es cierto no se ne
cesitaba antes de este empleado para el buen 
servicio de Policía, hoy se hace del todo indis
pensable por haber aumentado notablemente 
la población de Guayaquil.”

Se leyó un oficio del Sr. Gobernador de la 
provincia de Imbabura, adjuntando una solici
tud del Sr. Francisco Loyo, en la que pide se 
le rehabilite en los derechos de ciudadanía. 
Pasó* á la Comisión de Legislación.

Pasaron á la 2 ® Comisión de Hacienda, las 
solicitudes siguientes: la del Sr. Dr. R. Aure
lio Espinosa, representante de D. Manuel Cal
derón, á efecto de que el Hospital de Esmeral
das le reintegre unos derechos de Aduana in
debidamente pagados; y la del Sr. D. Salvador 
Ordóñez, sobre excención del pago del 1 y 3 °/oQí 
á la fábrica de tejidos de su propiedad.

A la de Instrucción- Pública, la del Sr. Vi
cente Enríquez, relativa á obtener dispensa de 
la matrícula del 5 ?.año de Jurisprudencia, que
dando obligado á rendir los exámenes corres
pondientes.

A  la Comisión de Obras Públicas, la de los 
vecinos de Guaraynag, que solicitan la canti- 
dád necesaria para la construcción de un 
puente sobre el río Faute, en el punto 
Oso-Yacu.

Se puso al despacho un oficio del H. Sr. 
Ministro de la Guerra, en el que acusa recibo 
del que le dirigió esta Secretaría, transcribien
do- La moción del H. Yépez, acerca ,dc la- 
reinscripción del Sr. Antonio Hidalgo, en el 
Escalafón Militar..

El Señor Presidente encareció á las Comi
siones, presenten á la brevedad posible, los 
informes de los asuntos q,ue tienen á su cargo.

El H. León (Juan Bernardo): “ Una ley da
da en 1 8 9 2 , reformatoria de otra,, dictada en 
1 8 8 8 , ha quitado á la Municipalidad- de Rio- 
bamba, la administración de los fondos de la 
Casa de Artes y Oficios que estaba- á su cargo. 
El Tribunal de Cuentas considerando anti
constitucional esa ley ha obligado al Presi
dente deresa Municipalidad, al pago de 6¿ooa, 
que mandó sean entregados al Rector de 
la Casa, en cumplimiento de la expresada-ley.

En esta virtud pidô . se reconsidere la Ley 
dada en 1 8 9 2 ” .

La Presidencia observó que no podía discu
tirse la indicación del H. León mientras no se 
presente, un proyecto en la forma legal.

El H. Rodas: “ El proyecto sobre Policía 
sural, quedó suspenso mientras se recibiera 
contestación á los telegramas dirigidos á los 
Gobernadores de la Costa. El del Guayas 
ha contestado ya, y, por lo que respec
ta al de Los Ríos, parece que no debe espe
rarse contestación, pues en el informe que ha 
elevado al Ministerio de Hacienda, constan 
estas palabras: “ Si bien es verdad que según

la ley que la creó, las Municipalidades de las 
provincias de Los Ríos, Guayas y Manabí, 
deben costear su conservación, el Fisco tiene 
que hacer este gasto, porque aquellas corpo
raciones no cumplen religiosamente con esta 
obligación y esperan con avidez la reunión de 
la Legislatura, para solicitar la condonación 
de lo que adeudan por este ramo” . En tal vir
tud, juzgo que es llegado el caso de aprobar 
e-F susodicho proyecto.

La Presidencia observó que como se había 
telegrafiado á todos los Gobernadores de la 
Costa, era siempre indispensable aguardar las 
contestaciones de todos ellos-.

Con lo que se levantó la sesión-

Ei Presiden-te, Elias Laso.

El Secretario, Julio H. Salazar.
p

C Á M A R A  DE D IPU TA D O S.

Sesión del 28 de Jimio.

Abierta bajo la Presidencia del H. Ca
sares, asistieron los HH. Vicepresidente, 
Aguirre, Alvarez A., Arellano, Aviles, Bara- 
hona, Barba, Borrero, Colina, Cordero, 
Chiriboga, Demarquet, Elizalde, Enríquez 
Ante, Fernández, Gangotena, Iturralde, 
Jiménez, León, Lizarzaburu, Malo, Morei- 
ra, Martínez, Muñoz, Nieto, Ochoa L., Or
be, Ortega J. M., Ortega A., Rodríguez, 
Samaniego, Santos y el infrascrito ^Secre
tario.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
; anterior, se did cuenta del despacho, en 
i el orden siguiente:

1? El oficio del Ministro de lo Interior, 
en que comunica, que el cablegrama acor
dado por la H. Legislatura á las Cámaras 

' Francesas, ha sido trasmitido ínmediata- 
, mente al Exorno. Sr. Ministro Plenipoten

ciario del Ecuador en París, para que lo 
presente á esas H-H. Cámaras. Se ordenó 
que acusando recibo del oficio, se agrade
ciera al Sr. Ministro, por la prontitud con 
que aquel cablegrama ha sido despachado.

2? El oficio en que el IT. Sr. Ministro 
de Hacienda,, comunica la remisión del 
presupuesto. Leído este ultimo y puesto 
en i í  discusión, pasó á 2? y  á la Comisión 
1? de Hacienda. Entonces ei H. Aviléo, 
con apoyo de los IIH. León y Fernández,, 
hizo la siguiente moción, que fué aproba
da: Que á la Comisión í ? de Hacienda 
designada por la Presidencia para informar 
acerca del proyecto de ley de Presupues
tos, se adjunten todos los Presidentes de 
las demás Comisiones.

3.0 El proyecto sobre sueldos, que, por 
no haber sido presentado por el H. Sr. Mi
nistro de Hacienda, con arreglo á la Ley,, 
se resolvió por la Presidencia fuera de
vuelto..
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4? Leyóse el Oficio en que el H.'Sr. Mi
nistro de Hacienda trata de rectificar lo 
aseverado por algún miembro de esta H. 
Cámara (palabras textuales), relativamente 
á que las cuentas de ese Ministerio, sobre 
no ser llevadas conforme á la ley, no han 
sido presentadas, las de 92 y 93, ál Tribu
nal de Cuentas en tiempo oportuno.

El H. León después de haber previa
mente pedido la lectura del oficio que el 
Tribunal de Cuentas adjunta á las del Mi
nisterio de Hacienda, dijo: Las cuentas del 
año de 92 no han sido presentadas sino en 
Mayo, debiendo haberlo sido en Abril; 
las correspondientes al 93 aun no han sido 
presentadas, por lo menos hasta el 15 del 
actual, fecha del oficio que acaba de leerse: 
no soy yo, pues,<juien ha faltado á la verdad. 
Cuanto á que las cuentas han sido pésima
mente llevadas, apelo al testimonio de mis 
HH. colegas, miembros de la Comisión de 
Crédito Publico, y al de los otros HH. 
que hayan tenido ocasión de hojear los li
bros que se nos han sometido, los únicos 
de que he hablado. Por lo demás, á mí 
me es muy indiferente la persona de tal ó 
cual Ministro: he advertido la falta á la 
ley y he creído de mi deber hacerla notar, 
exaltándome sin duda porque no soy ca
paz, ni ninguno de los HH. lo es, de cru
zarme de brazos y contemplar impasible 
la falta á la ley, el despilfarro de las rentas 
que nos va empujando, lo repito, al abismo 
de la bancarrota, y de una bancarrota ver
gonzosa.

El H, Avilés: Y a  que acaba de apelar
se al testimonio de los miembros de la Co
misión, yo, uno de ellos, declaro y afirmo, 
que ni en las pulperías de mi tierra, he 
visto libros peormente llevados. El llevar
le  una cuenta por Debe y Haber, no quiere 
decir que sea llevada por partida doble: 
esto se consigue comparando las cuentas 
acreedoras con las deudoras, los egresos 
con los ingresos; apuntando el saldo en 
contra d el saldo en favor; cerrándolas al 
fin del año, con tinta, nunca con lápiz co
mo se ha hecho en el Ministerio, de cuyas 
cuentas, casi ninguna está cerrada, siendo 
poquísimas las que siquiera se han sumado.

Terminado el incidente seordenóque pase 
el oficio que lo motivara á la Comisión de 
Crédito Público.

5? El oficio del mismo Sr. Ministro, co
municando que se ha recibido los bonos de 
la deuda externa últimamente cangeados. 
El H, Demarquet con apoyo de los HH. 
Jiménez y Colina hizo^al propósito, la si
guiente moción qne fué aprobada: Que se 
pida al Sr. Ministro de Hacienda, remita 
un ejemplar de cada serie de los bonos á 
que se refiere en su oficio, para tenerlos 
presentes en la sesión del sábado.

6? El oficio con que el H. Ministro de 
lo Interior, remite un Memorial del Con

cejo Cantonal de Sucre, contraído á solici
tar i? que no se anexe dicho cantón á la 
parroquia de Chone, ségún que lo solicitan 
los vecinos de este último; 2? que se de
crete la fundación de un colegio de ense
ñanza secundaria en dicho cantón; 3? que 
se crie un impuesto de 5 centavos por ca
da 46 kilos de cacao, para la adquisición 
de bombas -contra incendio y 4? por últi
mo, á que se le autorice á imponer una 
contribución sobre los predios urbanos pa
ra el servicio del alumbrado público. Ofi
cio y Memorial, fueron juntamente í  la 
Comisión de Fomento,

7? La solicitud del Sr. Adolfo Jiménez, 
en que pide se le declare jubilado por ha
ber servido más de 20 años como profesor 
de primera enseñanza; con los anteceden
tes pasó á la Comisión de Ircáfcrucción ĵPú- 
blica.

8? La de los Sres. José B. Plaza y Bal
domcro Velasco, contraída á que se les 
exonere de lo que adeudan al Fisco, como 
fiadores de D. Ignacio Palau, á la 2? de 
Peticiones.

Después de un momento de receso, se 
puso en tercera discusión el proyecto de 
decreto que suprime los Ministerios de Ins
trucción, Justicia, Obras y Crédito Públi
cos; yse suspendió la discusión, á solicitud 
de los que firman el proyecto ha$ta que se 
refundan en un sólo cuerpo y en los debi
dos lugares, las indicaciones hechas por el 
H. Muñoz Vernaza.

El proyecto de decreto sobre jubilación 
del Sr. Dr. Juan Bautista Vázquez, pasó á 
tercera discusión con la indicación del H, 
Avilés, de que los $ 80 mensuales se pa
guen de las rentas del Colegio nacional de 
San Luis de Cuenca,

Se aprobó en tercera discusión el pro
yecto de decreto que derogando el de 18 
de Agosto de 1892, asigna al colegio de 
Machala, todo el producto del cacao que 
introduce á Guayaquil la provincia de El 
Oro. El indicado proyecto fué aprobado 
con las modificaciones hechas por la Comi
sión de Fomento, en el informe que sigue:

Excmo. Señor:
Vuestra Comisión de Fomento, visto el 

proyecto de ley que reforma el decreto Le- . 
gislativo, promulgado en 18 de Agosto de 
1890, y que tiene por objeto apropiar fon
dos para el sostenimiento del colegio de 
Machala, opina: que es sobremanera jus
to el que cada provincia sostenga con sus 
fondos propios sus establecimientos de Ins
trucción pública; y  no que aquellos se 
destinen para el fomento y conservación de 
otros colegios; pero, como por otra parte,

( Concluirá.)

IMPRENTA DEL GOBIERNO,
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ECUADOR.

DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES IL I ' Quito, Julio 14 de 1894. . j NUM. I5.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 28 de Junio.

(Conclusión.)

en el art. I? del mencionado proyecto se 
destina, de una manera general, todo el 
impuesto de que habla el referido decreto, 
lo que conforme al principio invocado, n® 
estaría arreglado á la justicia; vuestra co
misión cree que debe aprobarse el proyec
to en referencia, después de tercera discu
sión, con la siguiente modificación: El art. 
1? dirá: “ Todo el impuesto de que habla el 
inciso 3? del art. 1? del decreto legislativo 
promulgado en 18 de Agosto de 1890, se 
destinará al colegio de Machala”; dejando 
siempre á salvo el más acertado parecer de 
la H. Cámara.— Rafael Barba, Jijón.— Al
fonso M. Borrero.— Matías Elizalde.

La H. Cámara negó en segunda discu
sión, el proyecto de decreto que vota una 
cantidad de dinero para el pago del recia • 
mo que hace D. José David Andrade, por 
sumas suplidas por él, á unos institutores 
de Imbabura.

El proyecto de decreto para la conduc
ción de balijas, no pudo ponerse en discu
sión, porque de la Secretaría de la H. Cá
mara colegisladora, no se había comunica
do los días en que ese proyecto de decreto 
se discutió; y  la Presidencia ordenó que 
se pida á esta H. Cámara una razón cir
cunstanciada á fin de poder ponerlo en 
consideración.

Con motivo de las solicitudes de los Sres, 
Navarro, Salvador y  Lambardi, que piden 
permiso para construir una plaza de Acho, 
la Comisión á su informe adjuntó el si
guiente proyecto de decreto.

Excmo. Señor:

Vistas las solicitudes de los Sres. P. J.

Navarro, Leonardo F. Salvador y Mario 
Lambardi, relativas á que se les faculte pa
ra establecer plazas ó circos de toros, vues
tra comisión de Orden y Seguridad, infor
ma: que no es ccnveniente.que la Legisla
tura celebre contratos, ni conceda privile
gios exclusivos para el objeto indicado, ac
tos que podrán verificar los respectivos 
Municipios cantonales, en el caso de que 
el Soberano Congreso aprobase el proyec
to de ley que tenemos á bien presentar 
ante esta H. Cámara, á cuyo más acerta
do parecer tendremos á honra deferir.-- 
Quito, Junio 28 de 1894.— Cordero.— San
tos.— Borrero.— Lizarzaburu.

Pasó á tercera discusión el proyecto re
lativo á que la Sociedad Solano, no entre
gue al Gobierno sino 100 ejemplares de 
las obras del esclarecido Fr. Vicente So
lano.

El proyecto de decreto, presentado por 
los HH. José M. Ortega, David Cordero, 
Alfonso M. Borrero, Rafael Barahona, C. 
M. León, para que se establezcan Revistas 
Literarias, destinadas al fomento de las le
tras y  de las artes, en Quito, Cuenca y 
Guayaquil, pasó á 2? discusión.

Aprobado en tercera el protocolo relati
vo á Tratado de amistad y  comercio, cele
brado entre el Reino de Italia y  la Repú
blica del Ecuador, se ordenó que se pase 
al Senado para su ejecución y  cumpli
miento.

Sin otro asunto, se dio por terminada la 
sesión.

El Presidente, Carlos Casares.

El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.
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EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR
D E C R E T A

LA SIGUIENTE L E Y  DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y  EGRESOS DE RENTAS 
PISCALES P A R A  E L BIENIO DE 1895 Y  1896.

INGRESOS EN EL BIENIO-
Aduanas con inclusión del 20 y del 10 o¡o adicionales, y con exclusión del sus-

titutivo del diezmo................................................................. -.......................................  $ 5.550.461
Impuesto sustitutivo del diezmo.............................................................................. 580.182
S a l................................      455.285
Timbres...........: ........................................................................................................ 870.828
Aguardiente...........................- ...................................... - ........................................  862.512
Contribución general...........................   294.745
Alcabalas............................................................................................................   211.500
Tabaco.............................................   48,437
Pólvora........................................................................ — ......................................  46. 654
Registros y Anotaciones..............................    87.307
Arrendamientos.......................................................- ...............................................  35.688
Montepío................................... ................................................................................  28.127
Alcances de cuentas.................................................................................................  18.370
Ingresos extraordinarios.......................... - .............................. - - ............................  15.250
Venta de publicaciones oficiales..........................    8.384
Multas........................................................................................................................ 6.123
Venta de terrenos baldíos.............................................................................   5.393
Cuotas municipales para la policía rural.................................................................. 49.744

$ 8.125.000
Se deducen los $ 455.285 del producto de la sal, por estar destinados al pago del 

préstamo que se obtuvo para compra de elementos bélicos.......................................... 455.285

Quedan los ingresos del bienio en............................................................................. $ 7.669.715
Se calculan como aumento probable en el total do las rentas* durante el bienio. 330.285

Ingreso total de las rentas del bienio,. . . .................... 1 ........................................... $ 8 .000.000

EGRESOS. 

S E C C I O N  i*

PODER LEGISLATIVO.
A ñ o s

1895----1896 ;
Art. 1? Dietas de treinta Senadores y treinta y cinco Diputados, en se

senta días á ocho sucres diarios, treinta y un mil doscientos 4
sucres..............................................  ..............................................  $ 31.200

Art. 2? Viático de los mismos, á $ 1  por cada 5 kilómetros de venida y
otro tanto por regreso.................................................................  17.100

Art. 3? Sueldos de los Secretarios, oficiales mayores y más empleados en
la Secretaría de las Cámaras Legislativas...............................  2.936

Gastos de escritorio de las mismas......................................... ......  200
Art. 4? Para el Archivero del Congreso y para el amanuense de esta ofi-r

ciña................................................................................................ $ 1.320 1.320
Gastos de escritorio y arreglo del archivo................................  250 250

Total de la sección I a. . ............................................ $ 1 .5 7 0  53.006

S E C C I O N  2?

PODER EJECUTIVO.
Art. 5? Presidente y Vicepresidente de la República.................................  $ 15.600 $ 15.600
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Vienen....................   $ 15.600 15.600
'Gastos de escritorio........................................................................  144 144
Secretario privado del Presidente................. ..............................  1.200 1.200

Total de la sección 2a......................  $ 16.944 16.944

S E C C I O N  3*

M IN ISTER IO  D E LO IN TE R IO R  Y  R E LA C IO N E S E X T E R IO R E S.

Art. 6? Sueldos del personal de este Ministerio, inclusive el guarda casa
del Palacio........................      $ 8.864 $ 8;864

Gastos de escritorio........... ............................................................. 200 :200

§ i.

GOBERNACIONES.

.Art. 7? Personal de estas oficinas........................................    „  50.798 „  50.798
Gastos de escritorio: de las del Carchi, Imbabura, León, Tun- « '

gurahua, Bolívar, Cañar, Loja y Esmeraldas á $ 48, así como 
para los territorios de Oriente y Galápagos; más para las de 
Pichincha y Chimborazo, Azuay, Los Ríos y Manabí, á $ 76,
■ y para la del Guayas $ 160........................................................ - 1.020 1.020

§ i i .

POLICIA.

Art. 8° Servicio de Policía de Orden y Seguridad............ - ---------------- 250.000 „  250.000

§ III.

‘CARCELES.

Art. 9? Sueldos de los empleados en la penitenciaría y en las-cárceles.. .  „  5.622 ;; 5.622
Utiles, alimentos de los presos y más gastos..........................   10.000 10.000
Penitenciaría, sin perjuicio de lo que le corresx>onde por los in

cisos anteriores......................... ........................................ ........... 2.000 2.000

4 IV.
IMRRENTA.

Art. 10. Sueldo délos empleados...............      „  8.160 „  8.160
Publicaciones oficiales, compra de papel, suscripción y periódi

cos y  otros gastos de esto ramo....................................   10.000  10.000
Gastos especiales que exigieren las publicaciones de las Acade

mias nacionales------------------------    5.000 5.000

4 v .

'GASTOS DIPLOMATICOS

Art. 11. Sueldos de los Agentes Diplomáticos, conforme á las leyes
•de 12 de Julio de 1869 y 13 de Agosto de 1887.......................  „  20.000 ,, 20.000

Total de la sección 3®............. . ............  $ 371.664 371.664

S E C C I O N  4 *

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA, JUSTICIA

Art. 12. Sueldos del personal de este Ministerio, inclusive el Director del
Observatorio Astronómico........................................................ .. $ 9.324 $ 9.324
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Art. 13.

Art. 14.

Art. 15.

Art.-16.

Art. 17.

Art-18.

Vienen...................------  $ 9.324
Gastos de escritorio................................................................. ........ 299.

§ I
SUBDIRECCIONES DE ESTUDIOS; 

Sueldos de los Subdirectores de Quito, Cuenca Guayaquil y Lo
ja y de sus Secretarios y Amanuenses......................................  3.787

Gastos do Escritorio.. . . .  - ...................................... - ..................... 96

§• n

ENSEÑANZA SUPERIOR.

Universidad Central de Quito......................- ........ - ..................... 38.000
Pago de lo que el Gobierno debe á la misma...............................  10.165
Universidad de Guayaquil........................... - ............................ - - 4.000
Compra de fincas para quinta normal en Quito y para estacio

nes agronómicas en Guayaquil, Cuenca y Riobamba............... 85.000
Aumento de la Biblioteca Xacional...............................................  1.000
Sueldo al Bibliotecario Nacional.................................................... 600
Academia Ecuatoriana............ ..... ........................ - ..................... . 600

§; i i r
*

ENSEÑANZA SECUNDARIA.

Colegio de San Gabriel en Quito....................- - ............. .............. 8.000
Seis becas en el internado del Colegio Vicente León en Lata-

cunga.................................................... - ..................................... 480
Ecsuela de los Hermanos Cristianos en Pujilí............................. 1.500
Profesor de Litografía del Colegio de niños en Cuenca............... 960
Colegio de San Vicente en Guayaquil..........................................  5.000

I I. en Jipijapa......................................................................... 2.400
Id. en Esmeraldas. - ...............................................................  2.000
Td. en San Pedro en Guaran da........................ .....................  2.000
II. en Loja............    4.000

Colegio de niñas en el Carchi.... ..................................................  2.000.
Id. en Ibarra á cargo de las Hermanas dé la Caridad..........  L000
Id. de las Hermanas de la Providencia en Quito......... ........ 2.000
Id. de los Sagrados Corazones en idr.............................:__ _ 4.400
Id. de Santa Teresa en Latacunga........................................  2.000

Escuela de los HH. CC. en Latacunga........................................... 1.000
Escuela de niñas en Pujilí....................................................... . 1.500
Colegio de niñas en Riobamba...................................................... 2.000

Id. de id. en Cuenca..........................................................  3.360
Colegio de Dominicanas en Cuenca..............................................  1.200

Id. de Hijas de María en Loja........- ......................................  2.000
IcL de las Hermanas de la Caridad en Portoviejo_______  2.000

§ IV
ENSEÑANZA PRIMARIA.

Sueldo de los Institutores sostenimiento de las escuelas prima
rias, compra de útiles, arrendamientos y compra de locales-y 
otros gastos para el fomento de instrucción pública................ 240.000 *

§ v

C U L T O .

Obispados de Guayaquil y Portoviejo.................... ....................... 91.400
Curas con estipendio....................................................................... 9.340
Vicariatos Apostólicos del Oriente.................... ........................... 21.000
Basílica del Sagrado Corazón de Jesús conforme á lo votado 

en Ja ley de Aduanas..................................................................  9,600

9.324
200'-

3.787"
96

38.000'
10.166
4.000

35.000
1.000 

600 
600

8.000

480
1.500 

960
5.000
2.400 
2.00Q 
2.000»
4.000 >
2.000 
1.000 
2.000
4.400 
2.000 
1.000
1.500 
2.000 
3.360 
1.200 
2.000 
2.000,

240.000*

91.400
9.340

21.000

9.600'
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Vienen........................... $
Construcción de templos, adquisición de paramentos, venida 

de sacerdotes y otros objetos relacionados con el culto, in- . 
clusive lo votado por leyes especiales.......................................

§ T I
BENEFICENCIA.

524.912

20.000

524.913

20.000

Árt. 19. Hospital del Carchi.........................................................
Id. de Quito.....................................................................

Huérfanas de San Carlos........................................................
Huérfanas de la Providencia.... ..............................................
Hermanas del Buen Pastor............ ...................................... .
Hospicio y  Lazareto............................................................... .
Hospital do Latacunga.............................................................

Id. de Ambato..................................................................
Id. de Kiobamba.............................................................

Huérfanas de Mariana de Jesús....... ......................................
Hospital de Guaran da.............................................................

Id. de Cañar.................................................................... .
Id. do Cuenca...................................................................

Casa dé Temperancia de Cuenca............................................
Hospital de Loja................................................. ...................

id. de Macliala................................................................. .
Id. de Guayaquil.................................................... ........ .

Cuerpo contra Incendios de id . _____________________
Hospital de Manabí.................................................................

Id. de Esmeraldas.............................. - ............................
Para los establecimientos decretados por leyes especiales, ó que 

convenga establecer en adelante y para los demás gastos de
caridad y beneficencia..................................... ............- ............

Art. 20. Para los partícipes del 20 ° iOQ adicional á los derechos de im
portación....................... ......................................................

4.000 4.000
14.000 14.000
10.000 10.000

6.000 6.000
8.000 8.000

i 4.000 
2.000

4.000
2.000

5.000 5.000
2.000 2.000i.ooa 1.000
2.000 2.000
2.000 2 .000:
4.000 4.000
4.000 4.000
2.000 2.000
2.000 2.000
4.000 4.000
4;009 4.000
2.000 2.000
2.000

r
2.000

r
20.009 20.000

440.000 440.000

1.088.912 1.088.913

S E C O i Ö N  5?

MINISTERIO DE HACIENDA.

Art. 21. Sueldos del personal con inclusión de $ 1.440 anuales para el
Jefe de Sección de Egresos..........................................................  10.920 10.920

Gastos de escritorio................................ .......................................  240 240

S i
TESONERIAS..

Art. 2 2 . Sueldo de los empleados en ellas...................................................
Gastos dé escritorio: en las del Carchi, Imbabura, León, Tungu- 

rahua, Bolívar, Cañar y Loja á $38: en la de Pichinca $ 72: 
en la de Guayas $ 192; y $ 48 para cada una délas del Chim
borazo, Azuay, Los Ríos, Manabí y Esmeraldas......................

§ II
ADUANAS..

44.382

790*

44.382’'

790

Art. 23. Sueldos del personal de la Superintendencia.................................  5.520 5.520
Gastos de escritorio.. .......... ............................................. 96 96
Sueldos de los empleados en las administraciones de aduana... 45.222 45.222
Gastos de escritorio: para la de Guayaquil $ 240: la de Manta 

y Caráquez, á $ 48, la de Machalilla y Tulcán, á $ 1 2 ; j para
la de Esmeraldas $ 30....................... .................. ................. .. 396 396

Art. 24. El Poder Ejecutivo señalará los sueldos de los empleados en las 
Aduanas del puerto de Bolívar y del Pailón, cuando las or
ganice.
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Art. 25. 

Art. 26.

Art. 27. 

Art. 28.

Art. 29. 

Art. 30.

Art. 81. 

Art. 32.

Art. 33.

Vienen...........................  $ 107.566

§ III
ADMINISTRACIONES DE CORREOS.

Sueldo de los empleados.................................................................  26.966
Gastos de escritorio en las estafetas del Carchi, Imbabura, León,

Tungurahua, Bolívar, Cañar, Loja y El Oro, á $ 48; en la de 
Pichincga $ 240: en las del Chimborazo y Azuay, á $ 96: en 
las de Los Ríos, $ 60: en las del Guayas y Manabí á $ 168; y 
en las de Esmeraldas $ 24....................................................... - 1.236

El Ejecutivo distribuirá entre las estafetas de cada provincia la 
cuota asignada para gastos de escritorio de la respectiva pro
vincia.

Tanto por ciento á los Administradores sin sueldo fijo: gastos en 
conductores, postas, bagajes, escoltas, sobresalientes, arren
damientos de localidades y menaje de las oficinas; y el de ser
vicio de la Unión Postal Universal................ ..... ................. .....  70.000

§ i v

COLECTURIAS.

Sueldo de los Colectores fiscales--------- ---------------------- ------ 14.724

§ v

RESGUARDOS.

Sueldos de los resguardos de Aduanas y rentas internas........i... 82.852

;§ v i

PAROS.

Sueldo de estos empleados......... ................................................ . 9.072
Materiales y otros gastos................................................................ 4.000
Prohíbese el nombramiento de Inspectores de Faros. Este car

go lo desempeñará el Capitán del puerto.
Si fuere necesario establecer nuevos faros, el Poder Ejecutivo 

queda autorizado para dotar á los nuevos empleados con suel
des iguales á los preexistentes.

\

§ VIL
TELÉGRAFOS Y  TELÉFONOS.

Sueldos de los empleados...............................................................  35.000
Gastos de escritorio, que distribuirá el Ejecutivo, construcción

y reparación de los aparatos, compra de útiles, etc.................  10.000
Queda autorizado el Poder Ejecutivo para hacer construir nue

vas líneas, establecer oficinas y dotar á sus empleados

§ VIII.
GASTOS VARIOS.

Compra de pólvora, papel para timbres, compra y transportes 
de especies fiscales, pago de alcances de cuentas y pensionis
tas, arrendamientos de locales para depósitos y oficinas públi
cas, gastos en la recaudación de las contribuciones; bogas, 
alumbrado de edificios públicos, gastos de administración de 
justicia y otros ocasionales, inclusive lo que sea necesario para 
el avalúo esmerado y perfeccionamiento de los catastros del 
tres por mil..... ............................................................................_ 40.000

107.566

26.966

1.236

70.000

14.724

82.852

9.072
4.000

35.000

10.000

40.000

Total de la sección 5*... $ 401.416 401.416
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S E C C I O N  6*

M IN ISTER IO  D E FOM ENTO, CRÉD ITO  Y  O B R A S P U B L IC A S.

Art. 84. Sueldo del personal de este Ministerio............. ..........................  $ 8.882 $ 8.882
Gastos de escritorio..................................................................... 200 200

§ I
FOMENTO Y OBRAS PÚBLICAS.

Art. 35. Conservación y reparación del Teatro de la Capital............. .
Para A. Pérez y C? la mitad de los derechos de piso...............
Construcción de un Hospital en Guaranda...............................
Reparación del camino de la Libertad, que se pondrá á cargo
de la Municipalidad de Alausí...................................................
Construcción de un monumento conmemorativo del 2 de Agos
to de 1810.....................................................................................
Compra de una casa para la Gobernación de Cañar.................
Para obras públicas, con inclusión de lo votado por leyes es
peciales, así como también $ 6.000 para la construcción de un 
puente en Tulcán, y $ 4.000 para proveer de agua potable á 
dicha ciudad.................................................................................

§ i i

CRÉDITO PÜPLICO.

Art. 36. Pago de las deudas externa éinterna... ................... . .  900.000 900.000

Total de la sección 6 *................................... .......... $ 1.336.032 $ 1.336.032

5.000 5.000
11.0 0 0 11.0 0 0

2.000 2.000

2.000 2.000

5.000 5.000
2.000 2.000

400.000 400.000

S E C C I O N  7?

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

Art. 37. S u e ld o s  de l  personal de este Ministerio......................................  $ 12.881 12.881
Gastos de escritorio.....................................................................  210 210

§ I

COMANDANCIAS GENERALES.

Art. 38. Las de Quito, Cuenca y Guayaquil....................      19.210 19.210

§ II
COMANDANCIAS DE ARMAS.

Art. 39. Para seis Comandancias de Arma»..............................................  9.000 9.000

§ III
EJÉRCITO Y MARINA Y GASTOS MILITARES.

r

Art. 40. Para raciones y sueldos de los jefes, oficiales y tropa del Ejér
cito y la Marina y para gastos militares, consistentes en fletes 
de embarcaciones y bagajes, vestuarios, compra, construcción 
y composición de armamento, arrendamiento y alumbrado de
cuarteles . ,  - . .  .V............     880.000 8S0.000
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Vienen.................

§ IV
RETIRADOS.

Art. 41 Pensiones de los militares Con letras de cuartel ó retiro y pía-

$ 911.301 921.3U1

ñas mayores de los regimientos de Guardia Nacional, inclusi
ve diez centavos diarios á los tambores, cornetas y trompetas
mayores.......................................................................................  32.535 32.035 ^

§ V.
INVALIDOS.

Art. 42. Pago de suspenciones............................... ...................................

§ VI.
MONTEPIO MILITAR.

43.087 43.087

Art. 43. Pensiones de laa madres, huérfanas y viudas de los militares...

§ VII.
HOSPITAL MILITAR.

64.000 64.000

Art. 44. Para conservar y pagar estancias.................... ............................. 40.000 40,000

Total de la Sección 7a...................................... . $ 1.100.983 1.100.983

S E C C I O N  8?

PODER JUDICIAL.

\

§ I.
CORTES DE JUSTICIA.

Art. 45. Sueldos del personal de las Cortes Suprema y Superiores.........  89.159 89.159
Gastos de escritorio: para la Corte Suprema y las Superiores de 

Quito, Guayaquil y Portoviejo, á $ 40; y para las de Riobam-
ba, Cuenca y Loja á $ 20............................................................ 220 220

§ II.
TRIBUNAL DE CUENTAS.

Art. 46. Sueldos ?de los empleados............................................................
Gastos de escritorio.. .................................................................

§ ni.
r • »

23.448 28.448 
160 160

Art. 47. Sueldos de los empleados........................................... ............... 42.820 42.820
Gastos de escritorio: en los Juzgados del Carchi, Imbabnra,
León. Tunguraliua, Chimborazo, Cañar, Bolívar, y Esmeral
das, á $ 24: en los de Pichincha $ 96: en los del Azuay, $ 72: 
en los de Loja, Ríos y Manabí á $ 36; y en las del Guayas
$ 240............................................................................................. T44 744

Total de la Sección 8a.............¿............ S 156.551 156.551
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S I

Art. 48.

Art. 49.

Art. 50. 
Art. 51. 
Art. 62.

S E C C I O N  g *

GASTOS EXTRAORDINARIOS.
Para todo gasto que, estando determinado en leyes anteriores, 

no lo esté en la presente, y cuya necesidad sobrevenga en el 
tiempo que ésta rija inclusivo lo necesario para la celebración
y aniversario de fiestas cívicas...................................................

Para completar el sueldo del Comisionado Fiscal en Lóndres,
inclusivo viático y cambio...........................................................

Pai a contribuir á la  construcción de la estatua de Zorrilla.........
Para solemnizar el centenario de Sucre,.......................................
Para socorrer ó los necesitados del Azuay y Cañar.....................

100.000

10.000
1,000
6.000

12.000

RESUMEN DE LOS EGRESOS
Sección Ia 

2 a 
3* 4a 5a 
6a 
7a 
8a 9?

COMPARACION.
Ingresos. 
Egresos..

100.000

10.000

129.000 110 .0 0 0

>s.

5.570 53.006
16.944 10.944

871.664 371.664
1.088.912 1.088.913

401.416 401.416
1,336.033 1.325.032
1.100.983 1.100.983

156.551 156.551
129.000 110 .0 0 0

$ 4.603.072 4.624.509

4.000.000 4.000.000
4.603.072 4.624.509

$ 603.072 624.509

S E C C I O N  i o ?

DISPOSICIONES VARIAS.
Art. 53. Autorízase al Poder Ejecutivo para pagar por premios, interese« y descuentos hasta el 

12  ° [ 0 anual.
Art. 54. Si no se invierto alguna cantidad destinada á cierto servicio, el Gobierno la arrastrará al 

año siguiente para el mismo objeto; ó la aplicará al fomento de la Instrucción pública 
á la construcción de locales para el mismo ramo; á la construcción ó reparación de ca
minos ó calles, ó á cualquiera otra obra de utilidad según le parezca conveniente.

Art. 55. Las cantidades suplementarias para subvenir á las necesidades de un servicio imprevisto, 
debidamente justificado; las que demande un servicio previsto, pero no remunerado por 
esta Ley, las complementarias para subvenir á la insuncencia debidamente justificada 
de un servicio previsto, se determinarán por un decreto del Gobierno; y el Ministro do 
Hacienda someterá la cuenta especial de ellas, junto con los respectivo« comprobantes, 
al inmediato Congreso, para su aprobación.

Art. 56. Esta Ley comenzará á regir desde el 1? do Enero do 1895.
Dado en Quito, & a
Proyecto presentado por el Ministerio de Hacienda oi 28 de Junio do 1894.
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CAM ARA D EL SENADO,

Sesión thl 3 c Je Junio.

Asistieron los HII. Presidente, Vicepresiden
te, Arcos, Bayas, Cordero, Castillo (Arsenio), 
Castillo (Miguel), Chiriboga, Fernández, Gon
zález Suárez, Gómez de la 'Forre, Guerrero, 
limo. León, León (Juan B), Larrea, Marovelle, 
Montalvo, Páez, Rodas, Salazar, Santistevan, 
S erv ia , Yépez, Veintemilla y el infrascrito Se- 
e,cía; io.

Leída y aprobada el acta de la sesión ante 
riur, informó el infrascrito que el proyecto de 
decreto reformatorio de la ley de 8 de Junio de 
1 8 7 8 , había tenido origen en la Cámara del 
Senado en el Congreso de 1 8 9 2 , y que ha to 
rnado.en cuenta la H. Cámara de Diputados las 
objeciones seguramente por equivocación.

Por orden de la Presidencia se leyeron los 
antecedentes relativos á-este proyecto, hecho 
lo cual manifestó que era indudable oue él se 
había originado en esta Cámara sometiendo en 
c onsecuencia á discusión las objeciones respec 
ti vos.

El H. Salazar: “ Haré una observación so- 
bie el particular: creo que^este asunto es pu
ramente individual; se trata tan sólo de si de
be dirigir la obra el Jefe Político ó el Presiden
te de la Conferencia y sea éste ó aquél quien 
tenga á su cargo el manejo de las rentas, pre
sentarán su cuenta al Tribudal respectivo, y por 
tanto, por ser fundada-, debemos conformarnos 
con las objeciones del Poder Ejecutivo, pues 
de otro modo sería un desaire para el Sr. Jefe 
Político, quien está investido del carácter de 
empleado pnblico, teniendo por lo mismo más 
representación, mientras que la Conferencia tan 
sólo tiene un carácter humanitario. Además 
r«o sería justa la destitución de aquel al termi
nar D obra.

El H, Fernández: “ Estoy porque se admitan 
las objeciones del Ejecutivo pues con la insis
tencia se le privará de una de las atribuciones 
que le concede la Constitución en el art. 9 0 . 
Además la ley de Hacienda dice que en esta
blecimientos como aquél debe haber un Teso
rero para el manejo de las rentas”.

En este estado, la Presidencia recordó que 
habiéndose notado en la sesión anterior que 
las objeciones no se extendían al art. 3 0 del pro 
yecto, artículo que declara persona jurídica á la 
Conferencia, se pidió se considerára éste sepa
radamente.

El H. Páez: “ Para declarar persona jurídi
ca á una institución cualquiera es indispensa
ble conocerse los respectivos estatutos y ade
más esta atribución sólo corresponde al Poder 
Ejecutivo como lo dispone el art. 5 3 7  del Có
digo Civil.

Él Sr. Presidente corroboró lo dicho por el 
II. Páez, y ordenó se lea el artículo citarlo; 
después de lo cual el H. Mateus dijo: “ No es 
costumbre dividir las objeciones, pues obje
tada la parte de un proyecto se lo considera 
objetado todo él, á menos que así no lo deter
minara el Poder Ejecutivo. Se necesitaría pa
ra declararla corno persona jurídica á la Confe
rencia de un nuevo proyecto al respecto ó de 
una petición de las parres interesadas en ella.

Consultada la Cámara, fueron aceptadas las

objeciones.
Se leyó nn oficio del 5r. Secretario de la If. 

Cámara de Diputados del tenor siguiente:

“ Con fecha 30  de Agosto de 18 9 2  el Sr. Se
cretario del Senado dice que, aprobad» s por esa 
H. Cámara, remite dos proyectos de decreto, 
relativos, el r? á autorizar á las Mueicipalida- 
des de Guayaquil y Cuenca, para determinar 
los límites entre Balao, Molleturo y Pucará; y 
el 2° á autorizar al Poder Ejecutivo para con
tratar con la Compañía de vapores Ingleses la 
conducción de ha lijas.

El primero de los indicados proyectos no 
existe en Secretaría, pues no me lo ha entrega
do el Sr. Archivero, según que consta del inven
tario; por tanto, pido á Ud. se digne hacerlo 
buscar en el Archivo de su Secretaría. El se
gundo no puda ser tomado en consideración 
por esta H Cámara, porque en el oficio no se 
determinan los días en que se hubiere discutido 
en la H del Senado; requisito indispensable 
según el art. 6 6  de la Constitución.

Adjuntos devuelvo pues á US. el oficio n? 29 
del Ministerio de Hicienda; el proyecto de de
creto y el contrato postal celebrado con el 
Agente de la Compañía Inglesa de vapores pa
ra la conducción de las balijas de corresponden
cia, á que aquél se refiere; el oficio é informe 
que al respecto pasa el Sr. Superintendente de 
Aduanas; el telegrama del Sr. Gobernador de 
la provincia del Guayas y un oficio del Minis
terio de Hacienda, referentes al mismo contra
to. Tovlo ello consta de 13  fojas útiles, de que 
US, se servirá darme recibo”.

La Presidencia ordenó respecto del i° se in
dique al Sr. Secretario de la H. Cámara de Di
putados ocurra al Archivo del Poder Legislati
vo solicitando la remisión del proyecto, puesto 
que según el informe del infrascrito no existe 
en esta Secretaría; por lo que respecta al 2 ? 
dispuso se registren en las actas de aquel 
año y se envíen los datos acerca de los días en 
que tuvo lugar la discusión á que se refiere el 
oficio que acavaba de leerse.

Luego se dió cu mta con otro oficio d é la  
misma Secretaría al que adjuna el proyecto de 
decreto derogatorio del art. i '1 de la ley de i3 
de Agosto de 1 8 9 0 , relativo á los fondos del Co
legio de San Vicente del Guayas.

El Ii Santistevan dijo: “ informaré breve
mente sobre el pirticular: habiendo necesidad 
de aumer.tu* los fondos del Colegio San Vicen
te, pedí y alcancé en la Legislatura del 9 0  el 
impuesto de cinco centavos sobre cada quintal 
de cacao que se importara á Guayaquil. En 
virtud de ésto uno de los H H. Senadores por 
la provincia de “ El Oro” pidió la mitad de ese 
impuesto para el Colegio de Machala, lo que 
se le ha pagado puntualmente. Creo que de
bía darse todo el impuesto para el Colegio del 
Guayas, y los Rep esentantes por “ El Oro” se 
contentaron con la mitad y no hicieron el re
clamo á tiempo. Cuenta además 1 se Colegio 
con tan pocos alumnos y profesores, que debe
ría cerrarse, puesto que en él se invierte un 
caudal. Los Rectores de los Colegios Nacio
nales de Quito y Guayaquil pueden informar 
sobre el estado de atraso en que se halla ese 
Colegio por los discípulos que han tenido á su 
cargo; es justo por otra parte que se entregue 
todo ti producto dtl impuesto al Colegio dt
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Guayaquil, porque habiéndose fundado allí 
una Corporación Universitaria, van á ella los 
alumnos de Machala para que se les confiera 
grados académicos.

Leída la ley de 18  de Agosta de 18 9 0  el H. 
Castillo dijo: “ No estoy de acuerdo con
el H. Santistevan, pues sus mismas razones y 
argumentos son contraproducentes. De que 
uno de los Representantes por “ El Oro” haya 
convenido, por imprecaución en que se entre 
gue tan sólo la mitad de ese impuesto, no 
quiere decir que hayan todos convenido en 
ello, y que hoy ilebe hacerse lo misino. Ade
más es bien sabido que lo que pertenece á su 
dueño debe dársele, y en consecuencia los pro
ductos de una provincia serán para élla. Esto 
en cuanto á lo 1 ?— Cuanto á lo 2?, es precisa
mente por la escasez de fondos que no tiene 
profesores competentes para su dirección este 
Colegio.

El H. Rodas: “ Todavía queda en pie un 
argumento del H Smtistevan respecto del que, 
diré, que el mismo derecho que se quiere dar al 
Colegio del Guayas, tendrían igualmente las 
Universidades de Quito y Cuenca; puesto que 
á ellas también concurren estudiantes de M a
chala con el fin de optar grados académicos y 
continuar sus estudios, de lo cual resultaría 
que debe dividirse entre todos ellos el produc
to del impuesto.— Pasó á 2 * discusión.

Leyéronse á continuación los siguientes ofi
cios:

De la Secretaría de la H. Cámara de Dipu
tados adjunto al cual envía el proyecto de de
creto que aprueba el Protocolo firmado en 
Lima por los HH. Encargados de Negocios 
del Ecuador y el Reino de Italia.— Pasó á la 
Comisión de Redacción.

El del Gobernador de Loja al que acompaña 
una solicitud de los empleados subalternos de 
esa Gobernación, contraida a pedir aumento 
de sueldos.— A la 2 ? de Hacienda.

Pusiéronse al despacho las solicitudes si
guientes:

La del Señor Alfonso Yerovi en la que 
pide se le exonere de la asistencia á los años 
de latinidad para cursar Jurisprudencia, obli
gándose á rendir esos exámenes antes de optar 
el grado de licenciado en la materia.— Pasó á 
la Comisión de Instrucción Pública.

L a tdel Sr. Ramón Pesantes Vallejo á efecto de 
que se le reinscriba en el Escalafón Militar co
mo Coronel de ejército.— A la de Guerra.

Se dió lectura á una nota del Sr. Presidente 
del Concejo Municipal de Machala en la que 
pide se le autorice para conceder la exclusiva 
en el servicio del agua potable.— A la de Obras 
Públicas.

Diese cuenta de una solicitud de D. José 
María XV. Caamáño, acerca de que se le exima 
del pago de derechos en sus grados literarios. 
La Presidencia ordenó se devuelva dicha 
solicitud al interesado para que la remita en 
términos convenientes y en el papel re pectivo.

Con lo que se levantó la sesión.
El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar.

CÁ M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 30 de Junio.
Abierta bajo la Presidencia del H. Ca~

sares, asistieron los HH. Vicepresidente, 
Aguirre, Alvarez Arteta, Aviles, Bara- 
hona, Barba Jijón, Borrero, Colina, Cor
dero, v Chiriboga, Demarquet, Elizalde, 
Enríquez Ante, Fernández, Gangotena, 
Iturralde, Jiménez, León, Lizarzaburu,Mal- 
donado, Malo, Moreira, Martínez Timariz, 
Muñoz Vernaza, Nieto, Ochoa, Orbe, Or- 
tega José Miguel, Ortega Aparicio, Rodrí
guez, Sumiaiego, Santos y el infrascrito 
Secretario.

Aprobada el acta de la sesión anterior 
se dió cuenta con ei siguiente informe re
mitido por el H. Sr. Presidente del Con
sejo de Estado.

“ El H. Consejo de Estado, ensesión de 
hoy, acordó que en respuesta al oficio de 
US. H., recibido anoche, se informara á 
esa H. Cámara que en el libro de Actas 
consta lo siguiente, respecto del asunto de 
que se habla en dicho oficio.

En el acta de 15 de Enero del presente 
año:

“ Luego el Sr. Ministro de Justicia, á 
nombre de S. E., consultó si el Gobierno, 
en virtud de las facultades extraordinarias 
de que se hallaba investido, y en circuns
tancias de que era menester la consecución 
de elementos bélicos, podría disponer de 
los fondos destinados á la construcción del 
ferrocarril del Sur. El Sr. Ponce pidió que 
previamente informase el Sr. Ministro de 
Hacienda sobre D cantidad que existía en 
depósito; y como el Sr, Ministro manifes
tó que no le era posible informar inmedia
tamente, se aplazó la resolución de este 
asunto hasta que se haya dado el informe.

En el acta de 23 de Enero del mismo año:
“ Luego el H. Sr. Ministro de Hacienda 

hizo presente que había recibido encargo 
de S E. el Presidente de la República, 
para poner, corno lo hacía, en conoci
miento del Consejo, que para atender á 
los gastos indispensables que demandaba 
el actual estado de la Nación, había resuel
to: disponer de los fondos de la venta de 
sal, destinados á la obra del ferrocarril del 
Sur; que se cobren adelantadas las contri
buciones de un año, y la consecución de 
un empréstito con hipoteca de la casa que 
el Gobierno posee en Guayaquil. El Con
sejo observó que encontrándose el Ejecuti
vo investido délas facultades extraordina
rias, podía, sin necesidad de recurrir á este 
H. Cuerpo, dictar las órJenes convenientes 
al respecto. . .

“ Además, la mayoría del H. Consejo re
cordó que, cuando se trató del expresado 
asunto, en una de las sesiones posteriores 
á la del 15, el H. Sr. Minibtro de Hacienda 
expresó que del fondo de sal existían cin
cuenta ó cincuenta y cuatro mil sucres, se
gún el recuerdo de unos, y cincuenta y  
ocho mil sucres, según el de otros; cifra es
ta última que fué ratificada por el H. Sr.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



------Si
Ministro de Hacienda, que se hallaba pre
sente fundándose en un telegrama que en
tonces había recibido de Guayaquil.

Dios guarde á US. H.— Julio B. Enri- 
11quez .

Despuésde leído el informe del H. Sr. Mi
nistro de Hacienda en que comunica la pre 
sentación de sus cuentas del año de 1893 y 
hace algunas observaciones á la ley del ra
mo; pasó á la 1? Comisión de Hacienda.

Se puso en I? discusión el proyecto de 
decreto presentado por el H. Sr. Ministro 
de Fomento y relativo á la adquisición de 
bombas contra incendios para la ciudad de 
Babahayo; pasó á 2? discusión y á la Co 
misión 2? de Fomento.

La solicitud de los vecinos de Ibarra pa
ra construir un Ferrocarril de San Lorenzo 
á Otavalo; á la Comisión de Obras Públi
cas.

El Informe de la Comisión 2? de Ha
cienda sobre la solicitud del Concejo y ve
cinos del Cañar que piden la construcción y 
sostenimiento de la escuela de los HH. CC. 
en dicho Cantón, la entrega de dos mi! su
cres votados por decreto legislativo del 
Congreso de 1892, y la creación de nuevos 
impuestos para el mismo objeto.

“ Excmo. Señor:— Vista la solicitud del 
Ilustre Concejo Municipal y de los vecinos 
del cantón del Cañar, relativo á la construc
ción y sostenimiento de la Escuela de los 
HH. CC. en dicho cantón; á la adquisición 
de dos mil sucres votados por decreto Le
gislativo del Congreso de 1892; y á la crea
ción de nuevos impuestos para el mismo 
objeto; opina vuestra Comisión 2? de Ha
cienda que debéis acceder á dicha solicitud, 
menos en la parte correspondiente al cobro 
de la cantidad no pagada hasta la fecha, en 
razón á la penuria de la'Hacienda Pública. 
A l efecto acompaña el respectivo proyecto 
de decreto para que sea sometido á discu
sión.— Quito, Junio 30 de 1894.— Emilio 
Colina.— Agustín Nieto.— José Moreira.—  
C. Demarquét.— Julio E. Fernández.

En seguida el H. Fernández con apoyo 
de los HH. Nieto y Samaniego hizo la si
guiente moción que fué aprobada: que se 
pregunte por Secretaria al Ministro del ramo 
respectivo si existe algún sobrante de la 
cantidad reunida por erogaciones volunta
rias para atender al conflicto que amagaba 
con la vecina República del Sur.

Puesto en 3? discusión el proyecto de 
decreto sobre el pago de la Deuda Exter
na, se dio lecture al art. 1V, y después de 
leídos el Proyecto de decreto de 14 de 
Agosto de 1890 y el convenio del 14 del 
mismo mes y año, el H. Muñoz V. hizo la 
siguiente proposición:

El art. 1? sobre el Proyecto de Deuda 
Externa dirá: suspéndense los efectos del 
convenio celebrado para la amortización de 
la Deuda Externa consolidada del Ecuador 
de 1854, aprobado por decreto Legislativo 
de 21 de Agosto de 1890.

El H. Aguirre dijo:
“ Excmo. Señor:— Cuando se presentó 

el proyecto, cuyo primer artículo se pone 
ahora en tercera discusión, manifesté que 
sus autores ó suscribentes se habían inspi
rado en la fuente del verdadero patriotismo 
y en los bien entendidos intereses del país. 
Dije entonces, como repito en en este mo
mento, que el convenio estipulado en 189Q 
para el pago de la deuda externa, es un 
convenio imposible, por cuanto impone á 
la República obligaciones y gravámenes 
que no lees dado cumplir ni sopoitar, 
siendo, además palmario que según sus es
tipulaciones, la amortización de lo que se 
llama el capital de la deuda no vendrá á 
tener efecto sino en un período de tiempo 
que bastará por sí solo para absorver núes 
tras escasas rentas.

Digo, Señor, lo que se llama el Capital, 
porque es bien sabido que esta parte del 
Sur de Colombia, no se verificó con el em
préstito inglés; pues, como se demuestra 
en una publicación documentada que se de
be á la pluma de un notable estadista y 
publicista ecuatoriano, y lo testifica la his
toria oficial del dicho empréstito, nuestra 
República no percibió sino cosa de quince 
mil pesos y la fragata “ Colombia” que el 
mismo Gobierno de Méjico no quiso reci
birla por ningún precio á propuesta de 
nuestro gobierno de entonces.

Asi que, Excmo. Sr., el Capital que apa
recemos debiendo tiene su base en la injus
ticia manifiesta del reparto de la expresada 
deuda que se hiciera entre las secciones en 
que se dividió la gran Colombia, reparto en 
el cual se adjudicáran al Estado del Sur. ó 
sea al Ecuador, las veintiún y  media unida
des de la mencionada deuda inglesa, impo
niéndole de este modo obligaciones de todo 
en todo superiores al provecho que obtu
viera del aludido empréstito, pecándose de 
esta manera contra la justicia y la moral 
que debe ser el preciso fundamento de to
do convenio entre partes.

Vemos por esto; Sr. Presidente, que por 
más sacrificios que ha hecho el país en to
do tiempo para cumplir honradamente con 
tan duras imposiciones, ha tenido siempre 
delante esa enormidad de la deuda, sin ate
nuarse, sin menoscabarse, amenazando 
siempre nuestro deficiente erario, siendo, 
como es notorio, que no puede éste ni ha
cer con regularidad el servicio de la Admi-

( Concluirá.)

IMPRENTA DEL GOBIERNO.
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C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 30 de Junio.

(Conclusión.)

nistración publica interior. Acabamos de 
presenciar que para poder pagar á los ac
tuales tenedores de los bonos por medio de 
su Agente el cupón de intereses vencidos 
en Abril ultimo, hemos tenido que recurrir 
á un empréstito con uno de los bancos, 
tomando una fuerte suma á crecidísimo ti
po de interés incluyendo el cambio, ésto 
es, hemos aumentado nuestra deuda inte
rior con clamoroso é imponderable sacri^- 
cio de nuestras rentas y de nuestras necesf- 
dades. Y  estos sacrificios toman mayores 
proporciones, teniendo presente que el 
Ecuador erogó solamente por intereses la 
enorme suma de un millón quinientos vein
tisiete mil ciento .cinco sucres once centa
vos según el contrato con nuestros acreedo
res de 1354, á contar desde* 1855 hasta 
1869, como está demostrado por los datos 
de la publicación á qu.e me he referido; y 
sin el decreto expedido en 1869 Por el Je~ 
fe del Estado, de entonces, suspendiendo 
el pago de la deuda, habríamos tenido que 
satisfacer por intereses la enormísima suma 
de seis millones, doscientos noventa y ocho 
mil, trescientos ocho sucres noventa y seis 
centavos, hasta el año de 1S88. Por estas 
razones, Sr. Presidente, y porque no creo 
posible, sino antes bien imposible llevar 
adelante un convenio como el de 1890 en 
mala hora celebrado; estoy y estaré por el 
artículo que se discute, como estaré en ge
neral por todo el proyecto, con lo cual creo 
hacer un positivo servicio á los sagrados 
ntereses de la República.

El H. Avilés dijo:
“ Sr. Presidente:— Muchas páginas oscu

ras contendrá la historia dél Ecuador, pe
ro habrán algunas tan negras, que la pos
teridad al pasar por ellas su atónita mirada, 
dudará con razón de su veracidad.— Una 
de éstas será la que relate el convenio cele
brado en 1890 con los tenedores de bonos 
de la Deuda externa.

El Sr. García Moreno que, sin engala

narse con pomposos títulos rebuscados, pro
curaba el bien de la patria con su actividad 
pasmosa y con su honradez proverbial, con
vencido de la injusticia deesa deuda mons
truo, que hasta sus días sólo había servido 
para especulaciones indignas, de un solo 
golpe, por su sola voluntad, sin consultas, 
sin leyes, como sólo él supo hacer algunas 
cosas, suspendió de hecho el pago de esa 
deuda ominosa, y  lo suspendió, no porque 
le faltara honradez, que ya he dicho era en 
él proverbial, sino porque contaba que en 
no lejano día le sería fácil cancelar ese cré
dito con unos cuantos centenares de pesos. 
Desgraciadamente no pudo ser así y  mu
rió dejándonos ese fatal pretexto para cele
brar después el más lesivo, el más oneroso, 
el más inconcebible de los compromisos 
que pesan sobre la Nación; cuando de se
guro, ni se acordaban los tenedores de bo
nos de que eran acreedores del Ecuador; 
cuando ese papel, sin cotización ninguna 
en los mercados europeos, habría sido fácil 
adquirirlo por precio vil, el Ecuador, finan
cista á la violeta, llama, ruega, insta á 
eros acreedores para reconocerles el 40 °[Q 
sobre una cantidad, que ellos adquirieron 
quizá por unos 4; y más aún, se les recono
ce el y2 °[0 de interés anual sobre esa su
ma, obligándose la Nación á pagar esos in
tereses en moneda inglesa, con un cambio 
fluctuante, que ha líegad<p á valer última* 
mente un 100 °[0.— Parece increíble que 
cerebros bien organizados, que criterios 
sanos hayan intervenido en tan absurda 
combinación!

Se celebró ese tratado, y se celebró para 
procurar crédito á la Nación y, oh riza! el 
Ecuador, que ha pagado ya dos anualida
des, esto es, que ha pagado un 90 °10 sobre 
el capital, ha alcanzado apenas que su deu
da se cotize al 14 °[Q en Londres! ! Cuan
do en cualquier plaza mercantil de Europa 
se pide un empréstito y  se ofrece siquiera 
un 2 ^  °{0 de interés anual, los prestamis
tas están obligados á formar “cola“ para 
obtener la preferencia; y si el interés ofre
cido es el 3 °[0, entonces el capital mismo 
llega á obtener un premio.— Los ecuato
rianos buscando crédito, pagamos el más

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



alto Interes concebible en Europa, y, no so
lo no obtenemos que nuestra deuda se co- 
tíze á la par; que se califique como beuna; 
que siquiera se estime como regular, más 
aun, lo que es peor, en mi concepto, liemos 
conseguido el justo calificativo de necios.

Y  ahora, Sr. Presidente, mirando la cues
tión por el lado práctico ¿puede el Ecua
dor soportar el gravamen que le impone ese 
compromiso?— No, no puede; ni tampoco 
debe soportarlo.— Pagando el interes de 
4]/2 °[0 anual, y cotizándose ei capital de 
nuestra deuda al tipo de sólo I 4 ° [ 0 , e s  

claro, es evidente que el interés que anual
mente pagamos equivale á un 321'1 °j0; y 
esto que de suyo es escandaloso, pasa á ser 
insensato, si refleccionamos que, no alcan
zando para el pago del interés anual el 
10 °[0 adicional con que están gravados los 
derechos de introducción, ha estado obliga
da la Nación, últimamente, á tomar dinero 
prestado al 9 °[Q de interés anual, dinero 
que, por el alto tipo de cambio sobre el ex
tranjero, no nos representa más que la mi
tad, lo cual da por resultado que el interés 
se duplica, y en vez del 9 °[Q nos cuesta un 
18, lo que es igual á 1 1/¿ °[Q mensual, in
terés leonino que, los ecuatorianos entre sí 
no podemos pactar, por prohibirlo expresa
mente la ley.— Siguiendo esa senda de re
cibir en préstamo al interés del 9 °[Q y pa
gar cambios de 100 °[0, para cumplir la 
obligación que nos impone una deuda cuyo 
capital se cotiza al 14 °[Q, los ecuatorianos 
pagaremos un interés de 12855 °[0 por año, 
ó sea io 71 °[0 mensual; y en tal caso, Sr. 
Presidente, el mundo todo tendrá derecho 
á creer que el cerebro de los ecuatorianos 
está enfermo y que la Nación es un gran 
Manicomio dividido en pueblos y ciudades!

El mismo Excmo. Sr, Dr. Cordero en el 
Mensaje que acabamos de leer, al hablar 
de esa deuda, califica de “ perniciosa la in
determinada obligación de pagar un premio 
desconocido” , y de seguida agrega que, 
ífeste gravísimo inconveniente mantiene al 
Gobierno en perpetua inquietud”.

Como principio de justicia el Ecuador 
está obligado á pagar lo que netamente, de
be, y lo que netamente debe es aquello en 
que se cotiza nuestra deuda en Londres; de 
modo que, si los tenedores de bonos acep
tan por su papel una cotización de 10, 12, 
ó 14 °[0, pagándoles ese valor hemos cum
plido honradamente nuestro deber. ¿Por 
qué si hoy un especulador cualquiera tiene 
derecho, pagando esa cotización de 10, 12 
ó 14 por ciento, de acaparar toda, nuestra 
deuda, ha de serle poco honroso á la Na* 
ción hacer lo mismo?

Dije al principio que parecía increíble 
que cerebros bien organizados, que crite
rios sanos hubieran intervenido en tan ab
surda combinación, y lo voy á demostrar, * 
para lo cual el Sr, Presidente me permitirá

entrar en el árido terreno de los números. 
Según el sistema observado por los Bancos 
Hipotecarios, cuyas tablas son el resultado 
del trabajo científico de talentos preclaros* 
un capital que reconoce el interes del 12 °[0 
anual, si ese interés se paga con regulari
dad y exactitud durante veintiún años, el 
capital é intereses quedan cancelados en 
este período de tiempo.— Si pues, el arre
glo de nuestra deuda hubiera obedecido á 
esta operación científica, es evidente que, 
nosotros pagando solamente un 5 y2 °|0, 
tendríamos nuestra deuda cancelada, por 
capital é intereses, cuando más en unos 40 
años; más como la operación á que se suje
tó ese convenio, lo sabrán los que la hicie
ron, pero yo no la comprendo, resulta que, 
no son suficientes esos 40 años, que no bas
ta tampoco el doble de esc tiempo, sino que 
exedería de 100 años el necesario para la 
extinción de nuestra deuda; y en ellos, si 
nos atenemos á la manera como dice^el Sr. 
Ministro de Hacienda en su Memoria, folio 
48, que se ha efectuado el pago de los tres 
primeros semestres, tendríamos la siguien
te operación:

Por intereses:

5 años á 4J-2 °[0 168.750
5 », ¿4tí„ „ 178.125

92^ „  á 5 „  „ 3.468.750

£ 3.815.625 

Por Capital...................  750.000

En junto.....................£ 4.565.625

Equivalentes á ...........$ 22.828.125
que al cambio medio
de 50 ° io - .- ...............„ 11.414.062,50
dan un resultado to ta l--------------- -—
de..................................£ 34.242.187,50

Y  sea ésta la ocasión de manifestar mi sor
presa al ver que el Sr. Ministro de Hacien
da, en su Memoria y folio citado, dice: que 
ha pagado en cada uno de esos semestres:

£ 16.875 por intereses 
y 1.875 Por amortización 

que hacen £ 18.750 en cada semestre ó 
sean £ 56.250 en los tres pagados; de ma
nera que, la Nación paga intereses no sólo 
por lo que debe, sino también sobre los 
valores que amortiza, y esto, Sr. Presiden
te,'es algo que no quiero calificar, por res
peto á esta H. Cámara.

Creo que he demostrado ya el enorme 
perjuicio de una operación sin base; y por 
estas razones y en obedecimiento de la so
berana voluntad de la Nación, que ha le
vantado unísona y  estentórea voz para pro
testar de tan absurdo convenio, cumplien
do d  deber que me impone la sagrada mi-
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s!óft qué \\e venido á desempeñar en esta 
augusta Cámara, no he trepidado en sus
cribir el proyecto de ley que se discute.

El H. Muñoz Vernaza, dijo:
Señor Presidente:— Seguro estoy que no 

habrá uno solo de los honorables miem
bros de esta Cámara que no este dispuesto 
á echar por tierra esa montaña de plomo ' 
que, con el nombre de nueva deuda exter
na consolidada pesa sobre el país; y así de
ber nuestro es apresurarnos á romper el 
dogal que está ahogando á la República. 
Discentiremos únicamente en la forma que 
hemos de llevar á cabo la salvación de es 
ta; y en efecto, si difiero yo de! parecer de 
varios de mis Honorables colegas, acerca 
del punto concreto que se discute. En 
cumplimiento de mi deber y de mi concien
cia debo exponer lo que considero justo y 
conveniente sobre el particular,sin que crea 
necesario discutir sobre el fondo ó la in
tención primordial del proyecto, por cuan
to supongo que todos estamos acordes. 
Pero antes de redactar la moción que, á mi 
juicio, debiera ser la aprobada, analizare á 
la ligera los dos primeros artículos del pro
yecto que se discute; para que se vea la 
razón de mi discenso. Observo, en primer 
lugar, que esos dos artículos son contra
dictorios: en el primero se deroga el de
creto que aprueba el convenio celebrado 
con el Consejo de los Tenedores de Bonos; 
y  en el segundo se reconocen los efectos 
del mismo convenio, cuando se designa la 
cantidad de £ 750:000 como el único ca
pital que reconoce, como deuda, la Nación, 
¿De dónde proviene, en’efecto, esa cifra? 
Pues no de otra parte que del citado con
venio. Debemos reconocer con franqueza, 
que la suma adeudada por convenios ante
riores, era mayor que la aceptada por el 
decreto de 1890; y no es justo que noso
tros nos aprovechemos solamente á lo favo
rable del convenio, repudiando aquello que, 
sinrazón ó con ella, favorece á los acreedo
res, y de que están en posesión jurídica. 
Considero además que al señalar la suma 
fija de £ 750.000, como deuda de la Repú
blica, se privaría al Gobierno de la libertad 
necesaria para obtener mayores ventajas en 
beneficio del país; toda vez que tengo la 
persuación de que al emprender en un nue
vo convenio, con tino, honradez y verdade
ro amor patrio, se conseguiría disminuir 
esa cantidad á una cotización ínfima. Que 
esto último es posible podría demostrarlo 
superabundantementc; pero me contenta
ré con recordar la apreciación concreta de 
una persona que conoce bien del asunto. 
Me ha referido un respetable caballero de 
la Capital, que el Sr. Vicente González 
Baso, sujeto, que como es sabido, tenía in
teligencias con los tenedores de bonos, le 
aseguró que cuando se trataba de conexio
nar el negocio del Sur con el pago de la

deuda externa, no se obtuvieron mayores 
ventajas de dichos tenedores, por la oposi
ción de dos personajes ecuatorianos que re
sidían entonces en Europa. ¿Se compren
de como van las cosas?

Creo, también, Señor Presidente, que al 
aprobar el articulo 1? del proyecto, tal cual 
está redactado, nos exponemos á ir contra 
el artículo constitucional que garantiza el 
crédito público; pues no otra cosa que algo 
como el desconocimiento de la deuda sería 
derogar la disposición legislativa que la 
acepta. Consideremos, igualmente, que el 
Decreto de 21 de Agosto de 1890, no es 
tau solo de régimen interno; que no 
debe derogar una disposición que ha surti
do sus efectos, y que además no se dero
gan los contratos. La proposición que voy 
á hacer conciba las conveniencias naciona
les con la justicia que debe guiar nuestros 
actos.

Pero antes de formularla, y  para con
cluir, juzgo de mí deber, Excmo. Señor, 
denunciar antela Honorable Cámara, y por 
ante ella, á la Nación entera el atentado 
que, á mi juicio, se ha cometido en orden 
al pago de la deuda externa; atentado que 
incluiría una inmensa responsabilidad para 
el Ministerio de Hacienda. Me refiero Se
ñor al pago de más de $ 90 000 para llenar 
el déficit que arroja el 10 °/Q adicional des
tinado á la solución de la deuda. Por el 
artículo 7? de* Convenio original de 4 de 
Agosto de 1890, se comprometía, cierta
mente, á la República á cubrir el déficit 
que pudiera haber, después de agotado el 
impuesto adicional del 10 °/Q, con cualquie
ra de sus demás rentas; pero el Congreso 
de dicho año no aprobó el citado convenio 
sino con la modificación sustancialísima de 
que el único y exclusivo fondo (son palabras 
del decreto) aplicado para la conversión 
y amortización de la deuda era el impues
to del 10 °i0 de recargo sobre los dere
chos de importación de las aduanas de la 
República. ¿Qué quiere decir esto? Que 
la República se resignó, á un esfuerzo su
premo para levantar su crédito y contentar 
á sus exigentes acreedores; pero limitando 
el sacrificio á lo que produjera el 10 °[0 de 
recargo, porque lo contrario hubiera sido ir 
hasta el suicidio fiscal. El Congreso ecua
toriano quiso evitar precisamente lo que 
ocurre en la actualidad, y ocurriría después 
en mayores proporciones. El H. Sr. Avi- 
lés acaba de manifestar con la razón con
vincente de los números, á cuanto monta
ría el déficit progresivo; y de ello se 
desprende que después de pocos años 
el pago de la deuda externa absorve- 
ría los ocho millones de entrada con que 
cuenta la Nación para él bienio. Pero el 
Gobierno dando á la ley y al convenio una 
interpretación contraria á la voluntad del 
Legislador, nos ha traído al punto descon-
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helador en que nos hallamos, causando un 
gravísimo quebranto á la hacienda publica. 
La referencia, algo equívoca en verdad, á 
la Junta de Crédito Publico, que hace el 
art. 3? del decreto de 21 de Agosto de 1890, 
no disminuye en nada la fuerza de mi ob
servación. El art 2? previo el caso de que 
las modificaciones aludidas no fueran acep
tadas por el Consejo de Tenedores, y auto
rizó á dicha Junta para que pudiera con 
tratar ad referendum; ó lo que es lo mismo 
supuso el Congreso ecuatoriano que los 
Tenedores podrían juzgar onerosos las con
diciones del Convenio, entre las que figura
ba la garantía de cubrir el déficit, con las 
rentas naturales. Ahora bién, cómo puede 
suponerse, sin suponer un despropósito, que 
concediendo lo más el convenio en el art. 
7?, habría de limitarse la autorización, sola
mente á la Junta, para que ofrezca lo me- 
nos; cuando el Legislador, se ponía en rea
lidad de verdad, en el caso de que nues
tros acreedores solicitaran mayores venta
jas? ¿No es esto contradictorio? ¿No de
bía haber sido siquiera motivo de dudas 
para el Gobierno? ¿ y  no valía la pena de 
consultarlas al Congreso, cuando, ellas se 
referían á la ingente suma de más de $ 
90.000?

Que la intención del Congreso fué la de 
no aplicar para la conversión y  amortiza
ción de la'deuda sino el 10 °[0 de recargo, 
se manifiesta de manera evidente con la 
modificación del art. 1? En el convenio 
original se aplicaba para el objeto indicado, 
á más del 10 °[0, el producto de la venta 
de terrenos baldíos, facultándose para que 
los bonos de la deuda fueran admitidos á 
á la par en pago de terrenos baldíos. Sa
bido es que la venta de éstos produce una 
corta cantidad; pues bien, el Congreso no 
quiso mermar ni esa pequeña suma de las 
entradas naturales del Tesoro; y había de 
querer que el servicio público, pierda á más 
del 10 °[0 cosa de $ 100,000 anuales?

Por ahora, Excmo. Señor, no formulo 
cargo alguno concreto contra el Ministerio, 
porque he querido primeramente llamar la 
atención de mis HH. colegas, á cerca de 
punto de tan grande trascendencia, para 
que si después de maduro examen, se juz
gan exactas mis observaciones, se haga 
efectiva la responsabilidad de quién corres
ponda.

Concluyo pidiendo se discuta la siguien
te proposicición modificatoria, si encuentro 
quien la apoye; y si llega á aprobarse pre
sentaré luego los artículos correlativos.

El H. León, dijo:
Señor Presidente: No estoy de acuerdo 

con el H. Muñoz Vernaza en este asunto. 
Los que hemos presentado el proyecto que 
se discute, queremos que se reconozca, 
que se declare, que el convenio celebrado 
con los Tenedores de Bonos de la deuda

j Inglesa, e3 ruinoso para el país, es injusto, 
de tal modo, que se le pueden aplicar to- 

¡ das las prescripciones de la Legislación 
Civil, sobre lesión enorme. Por esc con
venio, la Nación tendría que pagar mucho 
más de lo que debe, mucho más de lo que 
puede, mucho más de lo que los mismos 
acreedores hubieren exigido, si dicho con
venio se hubiere celebrado, según lo que 
mandan el patriotismo y la honradez. Con
venio leonino, moroso, injusto, no debe 
suspenderse su cumplimiento sino ser de
clarado tal y derogado.

Se ha dicho que con la aprobación del 
proyecto, se ataca el crédito nacional.

Creo que sosteniendo y cumpliendo con 
tal convenio, se ataca el crédito de la R e
pública. Qué dirán las otras naciones 
cuando vean que el Ecuador, sin cuidar de 
sus legítimos intereses, sostiene y cumple 
contratos, apesar de que para ello necesita 
emplear rentas que no tiene. Los cautelo
sos banqueros y capitalistas no tendrán, 
no pueden tener fe en el crédito de una 
nación que se compromete á más de lo que 
puede, que da más de lo que debe, más de 
lo que se le pide? de una nación que cui
da de aquellas rentas indispensables para 
vivir? Tendré fe en el crédito de un indi
viduo que va frecuentemente á la casa de 
un usurero, y saca dinero á real el peso, 
empeorando parte de su alimento? La 
nación con el convenio ftunoso en la mano, 
ha acudido á la casa de ese usurero, para 
empeñar parte de su alimento indispensa
ble. Si un individuo me debe mil sucres 
y quiere pagarme diez mil, y comprome
terse, á cederme, durante toda su vida una 
respetable suma, yo diré, que el ?iegocio es 
bueno, pero ese individuo habrá perdido 
su crédito. A  ese deudor sospechoso, no 
le daré más capitales. Tendremos crédito 
en Europa, Sr. Presidente, cuando recau
demos y gastemos nuestras rentas, con ce
lo y economía; cuando manifestemos pru
dencia y  cordura en la celebración de con
tratos y convenios.

El H. Martínez Tamariz, dijo:
Sr. Presidente:
Atendida la importancia del asunto que 

se discute, y á fin de alejar de mí cuales
quiera responsabilidad para lo futuro, créo- 
me en el deber de manifestar mi humilde 
opinión sobre el proyecto de Ley que nos 
ocupa.

No quiero discurrir acerca de la justicia 
ó injusticia del origeíf de la deuda exter
na ecuatoriana, ni sobre los títulos valio
sos al amparo de los cuales pudimos, en 
tiempos mejores, exonerarnos de aquella 
deuda; una vez que los Supremos Pode
res de nuestra Nación la reconocieron de
satentadamente, renunciámos los derechos 
que podíamos alegar contra nuestros acree
dores, Mas aquel reconocimiento no nos
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ha quitado el derecho de protestar, como 
protesto, contra todos aquellos que sola
padamente se empeñaron en esa obra an
tipatriótica y vil.

Entre los varios Convenios referentes al 
arreglo de la deuda externa ecuatoriana, 
el convenio del 21 de agosto de 1890 es, 
á no dudarlo, uno de los más onerosos pa
ra la Nación; en efecto: desde este con
venio el Ecuador ha pagado la suma con
siderable de cuatrocientos noventa y siete 
mil y tantos sucres, y apenas ha consegui
do saldar una ducentésima parte de su 
deuda. A  este paso la esclavitud de nues
tra Repubiica durará acaso dos centurias, 
siempre que la notoria habilidad de nues
tros listos acreedores no quiera prolongar
la por más tiempo. ¿Por qué los encarga
dos de celebrar el convenio de 1890, se 
obligaron á pagar la crecida suma de se
tecientas cincuenta mil libras esterlinas?; 
por qué se obligaron además á satisfacer 
dispendiosos intereses sobre esa suma?; y 
lo que aun es peor, per qué aceptaron la 
condición onerosísima de verificar los pa
gos en moneda equivalente á la de Lon
dres? Todo esto sería inexplicable tra
tándose de aceedores extranjeros, pues, 
es sabido que al extraño se le trata como 
á extraño.

Ateniéndome á lo expuesto y al dato 
Interesante qne nosrha suministrado el ac
tual Ministro de Hacienda, en su Memoria, 
al decirnos: “ Que cerrado el plazo para la 
definitiva conversión de los Bonos, no se 
han presentado al Canje un buen numero 
de ellos,” creo— con el egregio García Mo
reno— que la deuda inglesa es un tejido de 
fraudes é ifiiquidades contra él Ecuador.

No obstante lo que vengo diciendo, es 
un hecho consumado„que nuestra Nación, 
aprobó y firmó el convenio de 1890. Por 
consiguiente, en fuerza de ese convenio, 
existe entre el Ecuador y los tenedores de 
Bonos, un contrato bilateral, contrato que 
no puede modificarse sino de común acuer
do, según lo previenen los principios de 
justicia; aquel pacto, aunque insoportable 
y  ponderoso, está sinembargo garantizado 
por el honor sin tacha de nuestra Nación, 
y  es sabido que el honor no se compra ni 
con los capitales todos del mundo: luego 
no podemos romper ese pacto sin injusti
cia y  deshonor. ¿Qué hacer, á fin de con
sultar los sagrados intereses del Ecuador? 
A  mi juicio, el único y  decoroso expedien
te que nos queda, es, suspender el pago 
de la deuda inglesa, hasta que se haga un 
nuevo convenio más equitativo para noso
tros, y  menos desdoroso para nuestros 
acreedores.

En atención á las razones que he adu
cido, estoy por la moción propuesta por el 
H, Muñoz Vernaza,

El H. Alvarez Arteta, dijo ;

Sr. Presidente:
Como miembro de la ‘’Comisión de Cré

dito Público,” tuve la honra de ser uno de 
los autores del proyecto que vamos discu
tiendo, quiero, pues, razonar mi voto si
quiera brevemente, y al hacerlo tomaré la 
cuestión por su aspecto moral, ya que los 
HH. que antes de mí hablaron, la han 
analizado con lucidísima brillantez por sus 
otras fases.

I

Punto cardinal y  de partida en este 
asunto, debe ser, á juicio mío. el recordar 
que, como legisladores, tenemos pleno y 
perfecto derecho de derogar la ley de que 
se trata, si la razón y la experiencia se la 
muestran, más que inconveniente, injusta.

1?— Se nos ha de decir, es cierto, que 
la ley en el caso actual, es la base funda
mental de un contrato) y que por lo tanto 
no podemos derogarla sin caer en palma
ria injusticia y vergonzosa deslealtad, por 
cuanto faltaríamos á la fe de lo pactado. 
Pero yo sostengo que la diferencia esen- 
cialísima entre los contratos de particula
res con particulares y de particulares con 
nacioneŝ  es, precisamente esta: los prime
ros encuentran en la ley la garantía y  la 
sanción de lo pactado, á la cual tiene que 
ajustarse fiel y severamente el juez que 
intervenga, en caso de demanda, y esto de 
un modo inmutable, mientras el ordenador 
supremo no disponga otra cosap los se
gundos descanzan sobre la ley sólo mien
tras pase ésta como la genuina emanación 
de los principios de justicia y moralidad 
que’la hagan justa, útil, conveniente, clara, 
posible y eficaz; de tal suerte que, quie
ran ó no, tienen que estar en sus pactos, á 
merced de las fluctuaciones del Poder Le
gislativo, y del grado de conocimiento de 
voluntad y libertad en los legisladores que 
lo componen.— En los contratos de parti
culares con particulares, al susitarse dispu
ta, interviene el juez obedeciendo á la ley 
y haciendo obedecerla en la aplicación 
práctica que el caso exija. E11 los contra
tos de particulares con naciones, estas, re
presentadas por el Poder Legislativo, IM
PONEN la ley á que ha de sujetarse el juez; 
y cuando así convenga á los intereses de 
la sociedad, pueden derogarla ó mudarla 
buscando, eso sí, fundamento en los prin
cipios de la justicia y de la moralidad.

Y  esto es nuestro caso, Sr. Presidente.
2o— Quienquiera que se tome el trabajo 

de estudiar como se llevó á cabo la apro
bación de la Ley de 21 de Agosto de 1890, 
al clausurarse el segundo Congreso ex
traordinario, convocado por el Dr. Flores 
sólo para ese objeto, acabará de persua
dirse fácilmente de que esa ley apenas tie
ne de tal, el nombre; pues á parte de los 
yicios esencialísimos que 1$ haQQu rnani-
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fiestamente injusta 6 imposible, inconve
niente c ineficaz,— yo no vacilo en decir
lo— fue solo un arreglo de funesta cama
rilla impuesta por sorpresa á la mayoría 
de los representantes de la nación, no úni
camente con prcscindencia, si no con des
carado atropello de los trámites parlamen
tarios que los reglamentos de entonces, 
como los de hoy, prescriben.......................

3o— Toda autoridad justa,, Sr. Presiden
te, toma en cuenta los hechos como moti
vo que la impulsa á dictar leyes corres
pondientes; por eso se ha dicho que la ley, 
antes de ser tal es un hecho, y que la ley 

justa no es otra cosa sino la expresión de 
un hecho verdadero y justo.

De este principio de derecho deduzco 
yo, que la ley que vamos á derogar, fun
dada como está en hechos escandalosa
mente inicuos, fraudulentos, mentirosos e 
injustos, es también inicua, fraudulenta e 
injusta. ¿Cuáles son esos hechos? No es 
necesario que los rememore yo: lo sabe la 
nación entera, lo ha dicho la Conciencia 
Publica, lo sabe y dice esta H. .Cámara 
cuando, con ejemplar independencia y pa
triotismo no comiín, quiere dar hoy golpe 
de muerte á esa impudente trama, que ha 
pasado hasta ahora como ley, cuando ape
nas es cínico sarcasmo de ella.

La ley para ser moralmente buena, de
be, como el acto que entraña, partir del 
conocimiento, de la voluntad y libertad de 
quien legisla. Y  los sorprendidos legisla
dores del noventa, con muy honrosas 
ecepciones,— siento otra vez el decirlo—  
carecieron de esas tres necesarias condi
ciones: el conocimiento huyó delante de 
la sorpresa, y  faltaron voluntad y libertad 
desde que se pusieron de por medio em
peños y compromisos poderosos, dejándo
nos á nosotros la difícil y muy delicada 
labor que hoy nos ocupa, y haciendo pa
sar entonces á nuestra República, ante el 
mundo civilizado, como una turba de es
túpidos gobernados por farsantes, según el 
gráfico decir de un ambateño ilustre.

II.

Según esto persuadidos como estamos, 
Sr. Presidente, de que la ley que vamos á 
derogar es injusta, tenemos que deducir 
lógicamente que ella no puede causarnos 
obligación ninguna, y  que está en el caso 
de ser mudada; pues siendo nosotros en 
el sentido jurídico, la inteligencia ordena
dora podemos, por favor de Dios, perfec
cionar las prescripciones ó derogarlas, si, 
como en el caso, las encontramos inicuas y 
nocivas. Un simple particular, un súbdi
to cualquiera, colocado en las circunstan
cias en que hoy se encuentra el Ecuador, 
podría dispensarse lícitamente del cumpli
miento de esta ley, mucho más nosotros

que estamos procediendo como Congreso
Soberano.

E importa llamar la atención de la Re
pública y del mundo económico sobre la 
consideración siguiente. Faltaríamos nos
otros á la fidelidad con nuestros misterio
sos acreedores, si quisiésemos negarles ó 
mermarles siquiera la satisfacción DEBIDA. 
La lealtad obliga á las naciones como á 
todos los contrayentes; pero ellas, como 
éstos, pueden y deben reaccionarse y ha
cer valer sus derechos atropellados, con 
enorme daño, por el fraude, la violencia 
moral y el agiotaje. Lo que negamos es, 
la satisfacción i n d e b i d a , injusta, mons
truosa, aruinadora, inicua. Luchamos hoy 
por la ley de la existencia.

lil.

Sí queremos pagar, Sr. Presidente: ahí 
lo está diciendo muy claro el Proyecto 
que, para honra nuestra y para correspon
der á la confianza que los pueblos nos en
tregaron, vamos á aprobar ya. Lo que 
no queremos, lo que no podemos querer, 
contra lo que se rebelan nuestra dignidad 
y nuestra conciencia; es, contra la nefanda 
pretensión de que el Ecuador siga siendo 
por más tiempo despreciable masa de es
clavos, y feudo obligado de agiotistas y  de 
algún ecuatoriano funesto y desnaturali
zado.

Queremos salvar á la República aten
diendo á los angustiosos gritos de los pue
blos que por medio de su actual Presiden
te y de sus ministros nos dicen “ la carga
es onerosa,...........” nos ha tocado este
gravamen indudablemente de los más 
ominosos” ........... “el pago ha resultado en
extremo gravoso” ...........“ ¿deberemos se-
gir soportando (para esto) los estragos y  
terribles recargos del cambio?...........“ ¡Sal
vad á la nación porque perece!” ...........

¡Salvémosla, sí, Sr. Presidente, salvé
mosla libertándole de la ruina y de la in
famia! Ahora es el momento, mañana
sería tarde...........¡Nuestra pobre patria
degradada tuviera que sentarse á la vera 
de los caminos de la civilización y del pro
greso, cubriéndose como estúpida limosne
ra, con nuestro glorioso pabellón trocado 
para entonces en los harapos de la estoli
dez y la miseria.

El H. Ortega José Miguel.
Señor Presidente:
Como uno de los miembros de la Comi

sión de Hacienda, tuve el honor de suscri
bir el proyecto que se discute; porque lo 
he creído y lo creo fundado en estricta jus
ticia y que, por la mismo, sus artículos se 
conforman con tbs términos del conside
rando que los motiva. A las razones de 
tanto peso que, al respecto, acaba de e x 
poner el H. Sr Alvarez Arteta, debe agre
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garse la de que la obligación contraída con 
el apoderado de los tenedores de bonos, 
carece de causa, por la sencilla razón de 
que la deuda inglesa se hallaba mucho an
tes sobradamente pagada por nuestra Re- 
pública. Tanto mis HII. Colegas, como 
la mayoría de los ecuatorianos, tienen ple
no conocimiento de la triste historia de la 
deuda que nos ocupa y de las ingentes su
mas de dinero que, á título de intereses se 
hán pagado constantemente á más de los 
valores entregados en terrenos baldíos; en 
términos que no han falcado quienes ase
guren que el Ecuador ha pagado seis ó 
siete tantos más de lo que debía.. Siendo 
esto así, es consiguiente que el crédito re
conocido en el año de 1890 es imaginario, 
y no hay justicia por lo tanto en someter
se á pagar lo que no se debe, siendo inde
bidos los pagos que hasta el día sé han he* 
cho y  los cuantiosísimos que se harían en 
lo sucesivo según acaba de demostrar el H. 
Aviles.— Se ha dicho que con la derogato
ria del decreto expedido el 14 de Agosto 
de 1890, se deshonraría la Nación faltan
do á las obligaciones que ha contraído y 
que, los supuestos acreedores tendrían de
recho á exijir su cumplimiento con arreglo 
délas disposiciones de nuestros Códigos; 
mas, tengo para mí, que hay diferencia en 
los contratos de los simples particulares y 
entre los de un particular y la Nación. En 
estos últimos, la Nación hace de Juez y 
parte; y sino véase la ley de Crédito Pú
blico, y se observará que aunque reconoce 
las deudas que ha contraído con los parti
culares nacionales, con eso y  todo determi
na, en diferentes series el modo del pago, 
el tiempo del pago y el fondo del cual de
be tomarse la cantidad necesaria para * el 
pago: en una palabra, pronuncia, como si 
dijéramos, una sentencia de grados y pre
feridos y  esto después de haber dado una 
ley declarando no embargables sus bienes. 
Si esto pasa con los acreedores y con la 
deuda interna, 110 entiendo por qué quisie
ra hacerse de mejor condición á los acreedo
res particulares extranjeros como son los 
tenedores de bonos. Luego, está visto que 
la Nación puede legislar en esta materia y 
derogar el decreto de 14 de Agosto, como 
derogó la Convención de 69, el decreto 
de 54 que aprobaba el contrato relativo á 
esta misma deuda.— Viniendo á la moción 
del H. Muñoz V. no estaré por ella; por
que la frase-suspensión del pago-implica 
el reconocimiento de la deuda en toda su 
plenitud, y ya he dicho que la Nación la 
ha pagado absolutamente; de suerte que, 
si el proyecto contiene el reconocimiento 
de las £ 750.000 y la manera como deben 
pagarse, es más bien porque la República 
deje bien puesto su nombre haciendo un 
último sacrificio, un obsequio, mejor dicho, 
para ver de libertarse pronto de esta cues

tión tan engorrosa y que tanto la ha mal
tratado por un dilatado número de años. 
Por todo lo dicho, yo estaré por el proyec
to en su totalidad, porque es la única medi
da salvadora que encuentro; de lo con
trario, y mientras á los héroes de nuestra 
independencia nos los representan levan
tando á la joven Patria de la postración en 
que yacía y reduciendo á pedazos las cade
nas de la esclavitud colonial; tendríamos el 
sentimiento de dejar á nuestra querida Re
pública atada á la picota de nueva esclavi
tud, por dos centurias de años cuando 
menos.

El Secretario: Convencido estaba, Ex- 
cmo. Sr., de que en el seno de esta H. 
Cámara independiente, no había ningún 
H, Diputado que hubiéra preferido arre
batar á la nación sus exiguas rentas con 
solo el exclusivo objeto de satisfacer la 
insaciable ambición de los actuales tene
dores de los bonos de la deuda inglesa. 
La prensa sensata ha repetido mil veces 
que éstos, en su mayor parte, se hallan 
en la actualidad en poder de los ecuato
rianos que lograron conseguir que se ex
pidiera el decreto legislativo de 21 de 
Agosto de 1890. Por tanto, desaparece 
el conflicto de que la nación inglesa hi
ciera reclamos, dado caso, ¡como lo espe
ro, que deroguemos el citado decreto, que 
ha acarreado á la Patria el hambre y la 
miseria.

Cuando el Sr. García Moreno, guar
dián celoso de la hacienda pública, sus
pendió el año 69 el pago de la deuda que 
con tanto afán se pretende satisfacerla, la 
Convención Nacional de ese año, aprobó 
el decreto, porque lo consideró lleno de 
equidad y de justicia. Me permitirá V..
E. leer los considerandos que motivaron el 
decreto de aquella Convención. Des
pués de leídos continuó.— Estos son, Sr. 
Presidente, los fundamentos de la citada 
ley. En efecto, si los actuales tenedores de 
los bonos de la deuda que contrajo la anti
gua República de Colombia, los habían 
adquirido por ínfimo precio; si á las enor
mes pérdidas y perjuicios que sufrió ésta, 
se agrega que el Ecuador sufrió un enor
me, insaneable por el convenio de 1854, 
en virtud del cual se cedió la parte que 
le tocó en la deuda peruana, y, además, se 
capitalizaron dos millones de pesos por 
intereses; y si con el citado convenio la R e
pública no podrá jamás amortizar dicha 
deuda, ni regularizar la marcha de la A d 
ministración, es evidente que en el caso 
actual, nosotros debemos, tomar como 
norma esos considerandos, para derogar el 
onerosísimo decreto de Agosto de 1890.

Si el Presidente Cordero, imitando la 
conducta de García Moreno, hubiera sus
pendido el pago de los cupones corres
pondientes á los tres semestres que se han
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satisfecho, con escrupulosa puntualidad, 
habría sido acreedor de la gratitud de sus 
compatriotas; pero desgraciadamente no lo 
ha hecho, manifestando así ningún interes 
por la hacienda pública. Y  no se diga que 
por ello hubiera quebrantado la ley: no, 
Excmo, Sr., esto sería lo único de bueno 
que hubiese hecho en este asunto, y para 
lo cual le autorizaban las circunstancias que 
indudablemente son más favorables al Sr. 
Cordero, que lo que lo fueron al Sr. Gar
cía Moreno. En efecto, el tipo del cam
bio llegó á ser entre nosotros fabuloso: 
se puso al ciento por ciento; y con ésto y 
con todo se ha empeñado la autoridad en 
cumplir estrictamente, y aun más de lo ne
cesario, el decreto legislativo que tratamos 
de derogar.

La simple suspensión no engendra 
quebrantamiento de ley; y ahora habría
mos tenido la dulce satisfacción de apro
bar el decreto del Ejecutivo, y después 
dictar el que se discute.

El pago de la deuda inglesa en los tér
minos que está concebido el decreto de 
1890, es imposible. Acaba uno de los 
HH. preopinantes de indicar que no bas
tan los caudales más cuantiosos, para ha
cerlo, Por intereses se pagan ingentísi
mas sumas y el capital queda subsistente; 
y sólo alcanzaremos á solventarla después 
de dos centenares de años.

Á  lo imposible del pago debe agregar
se la falta de equidad y  justicia en la ley 
que impuso á la Nación carga tan onerosa.

Si la deuda filé viciosa en su origen, si 
tan funestas consecuencias nos ha traído; 
si los bonos adquiridos á ínfimo precio, se 
nos vende á uno subidísimo; ¿por qué 
hemos de tener dificultad en derogar una 
ley que nos acarrea tan pésimos resul
tados ?

Por otra parte, debemos distinguir los 
efectos de la su3pención de los de la dero
gación. Si todos los miembros de ésta H. 
Cámara están de acuerdo en que á todas 
luces, es injusto y gravoso el pago de la 
deuda inglesa, tal como lo prescribe la ley 
de 1890, debemos hacerla desaparecer; 
porque de otro modo nos exponemos á 
que ella continúe surtiendo los pésimos 
resultados que tratarnos de evitar. Y  ¿has
ta cuándo será la suspensión? No se de- 
termina tal particular.

Una ley derogada no puede ya produ
cir efecto alguno; si sólo se la suspende, 
los efectos de élla están suspensos; pero 
deben cumplirse así que se le ponga en 
vigencia. Dejar suspensa la ley de 1890, 
equivaldría á no hacer nada; más tarde, 
haríase desaparecer la suspención y vo l
verían á recibir los actuales aceedores de 
los bonos, las enormes sumas que hoy per

ciben.
Los HH. Alvarez Arteta y Orte

ga José Miguel, que me han prece
dido, han manifestado con lógica rigu
rosa la diferencia que existe entre los 
contratos celebrados por los particulares 
y los que la Nación celebra con éstos; en 
los primeros el juez aplica la ley escrita 
para todos; en los segundos, la Nación da 
la ley que los reglamenta; y no es posible, 
Excmo. Señor, establecer la funesta teo
ría de que por el hecho de haberse expedido 
un decreto que arrastra á la Nación á la 
ruina, ésta debe quedarse impasible, sa
biendo á ciencia cierta cuáles fueron los mó
viles que indujeron á los Legisladores de 
1890 para expedir ese decreto.

Por estas razones, como miembro de la 
Comisión de Crédito Público y como uno 
de los autores del proyecto, no estaré por 
la moción del H. Muñoz Vernaza, sino 
porque se apruebe el art. 1? tal como se 
halla concebido.

El H. Malo, dijo: Sr. Presidente, las 
razones que tuve para apoyar la moción 
del H. Muñoz qae ahora se discute, fueron 
precisamente las mismas que han sido ex
puestas con tanta lucidez por los HH. que 
la han defendido, y  sobre las que ya no 
debo insistir: pero, aparte de ellas, quiero 
hacer notar que si esta H. Cámara aproba
ra el art. 1? del proyecto que nos ocupa, 
esto es, la derogatoria del decreto legisla
tivo de 21 de Agosto de 1890, haría con 
ello un gran mal á la nación, puesto que, 
de hecho se habría dejado en vigencia el 
oneroso convenio de 1854, á todas luces 
peor, ó cuando menos igual, al de 1890, 
de cuya abrogación se trata. A l aceptar 
la moción modificatoria que sostengo, se 
evita este peligro, y, sobre todo, se deja 
sin mancilla el honor de la República, cu
ya fe está empeñada en un solemne pacto 
que necesariamente dede modificarse, es 
cierto, por la imposibidad en que nos ha
llamos de cumplir sus abrumadoras y poco 
meditadas estipulaciones, pero que debe 
serlo por los medios que la dignidad y  la 
justicia aconsejan: al Poder Ejecutivo ó á 
una Comisión que esta H. Cámara nom
brase, tocaría el obtener un nuevo arreglo 
sobre bases equitativas y  practicables, co
mo lo propondremos, si se acepta esta pri
mera modificación que estamos discutien
do.

Antes de terminar, Sr, Presidente, per
mítaseme rechazar las últimas frases que 
en este augusto recinto de las leyes ha 
pronunciado el PI. Cabeza de Vaca: el

(  Concluirá.)
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C A M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 30 de Junio.

(Conclusión.)

"Presidente de la República no pudo, ni de- 
'bió, de ninguna manera, haber suspendido 
la ejecución del Decreto Legislativo de 21 
de Agosto de 1890: el Poder Ejecutivo es 
el guardián de las leyes y no su violador: 
el Presidente Cordero, ha cumplido con su 
•deber.

El H. Secretario: Ya lo he dicho, 
Excmo. Señor, la sola suspensión del pago 
de la deuda inglesa, no constituye quebran
tamiento de ley. Y  por lo demás, es muy 
singular la exactitud con que el Presidente 
Cordero ha atendido al pago.; no sólo ha 
tomado el 10 °/Q señalado por la ley, sino 
dinero á interés, con grave perjuicio del 
erario. Entre suspender el cumplimiento 
de una ley ruinosa y la ruina del Estado, 
cualquiera debe quedarse á lo [jrimero.

El H. Fernández, dijo: Cuando sus
cribí y presenté junto con otros HH. Di
putados, el proyecto de decreto que se dis
cute, me propuse salvar á la Nación de la 
ruina, á que necesariamente ¡ría, si se lle
vara á efecto el servicio de la deuda exter
na. Un monstruoso convenio, hizo de la 
Nación un feudo eterno, para beneficio de 
especuladores que, de tiempos atrás, están 
negociando con los Bonos. Conveniente, 
justo, y conforme á la moral es, pues, que 
se apruebe el proyecto, porque corta, con 
tiempo oportuno, el cáncer que ha princi
piado á devorar á la República.

El crédito de un Estado no se afianza 
•con la escrupulosa ejecución de un contra
to oneroso, celebrado á favor de especula
dores con los fondos públicos y  bajóla 
sombra de un poder interesado en llenar 
las arcas particulares dejando exausto el 
•tesoro público; el crédito no se asienta 
con extraer del pueblo el fruto de los su
dores y fatigas, para entregarlos á despia
dados acreedores; el crédito no se estable
ce celebrando contratos leoninos, con los

cuales se sacrifican los intereses de la co
munidad, para enriquecer usureros que 
^explotan la rica é inagotable mina de las 
rentas fiscales. No Señor: el crédito de
be tener por base la equidad, la igualdad, 
por lo menos moral, entre el beneficio que 
resulta de un contrato y  las obligaciones 
que impone ese mismo pacto. Si no se 
equilibran los beneficios y  las obligaciones, 
los convenios son ruinosos, y puede y de
be, en consecuencia, declararlos inválidos 
quien recibe lesión enorme, quien conoce 
la desigualdad perjudicial. Deber hay de 
cumplir las obligaciones^pero la ley civil, 
la ley moral, exoneran de todo reato, á 
quien se le ha engañado en las estipula
ciones, á quien inconscientemente ha con
venido en hacer aquello que no conocía, á 
quien, confiando en sus mandatarios, se le 
ha impuesto deberes que no quiso ni po
día contraer.

El convenio celebrado entre el Gobierno 
y el Representante de los Tenedores de 
Bonos de la deuda externa, no puede ser 
más oneroso, más desigual, más inicuo 
contra la República. A  más de imponer 
gravámenes demasiado pesados, pone á la 
Nación en imposibilidad de cumplir lo es
tipulado y  en absoluta impotencia de can
celar su deuda. Si los fuertes intereses 
que se reconocen en el convenio absorven 
mayor cantidad de la señalada para aten
der al pago de ellos, y aun hay que sacar 
fuertes sumas, de los escasos fondos comu
nes ¿cuándo podrá la Nación amortizar el 
capital? Eterna sería la deuda, y después 
de hacer grandes sacrificios, y después de 
pagar por réditos en cierto número de años, 
una suma mayor que el capital, todavía se
guiría la República de eterna deudora, sin 
que jamás pueda librarse de ella.

El proyecto que se discute, al mismo 
tiempo que pone en salvo los fondos na
cionales, atiende al pago de los bienaven
turados acreedores. En él se señala el fondo 
necesario para el pago, se determina el mo- 
d# de pagar el capital y se deja bien sen
tado el crédito de la Nación. Si la justicia 
exije y manda, que se dé á cada uno lo que 
le corresponde; allí está el decreto orde
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liando que se haga el pago á los Tenedo
res de los Bonos, al tipo en que se cotizan 
en Europa. Si ilegales manejos diplomá
ticos, impusieron á la República, la obliga
ción de pagar una deuda que no ha con
traído, allí está el decreto ordenando que 
se cumpla la obligación que arbitrariamen
te se le impuso. Si por medio de tenebro
sos manejos y especulaciones inmorales se 
ha querido sujetar á la Nación al pago de 
crecidos reditos que por si solos absorven 
los escasos fondos públicos; derecho incon
trovertible hay de no pagar tales réditos, 
porque la bancarrota sería la consecuencia 
de tan desatentado proceder; y nosotros 
debemos mirar con prolijo*esmero en sacar 
á la República del abismo á que va cami
nando. El pueblo nos ha elegido para 
que atendamos á su bienestar y para que 
lo conduzcamos á la prosperidad y si no 
aprobamos el decreto tal como está conce
bido, seríamos culpables de la ruina de la 
República.

Nadie puede poner em duda la facultad 
que tiene el Poder Legislativo para dero
gar las leyes, decretos y resoluciones an
teriores; y como el reconocimiento de la 
actual deuda externa, no tiene otra base 
que el decreto legislativo del año 1890, 
aprobatorio del convenio, lógico es dedu
cir, que el Congreso actual puede dero
gar ese decretory al pretender hacerlo, 
hemos escogitado medios que, atentos los 
derechos y obligaciones recíprocas de las 
respectivas partes, no pueden ser más líci
tos y  adecuados. Ahora bien, como el 
decreto en referencia es relativo á un con
trato que, según nuestras instituciones, 
tiene que ser aprobado por la Legislatura, 
claro está, que podemos ampliar, modificar 
ó derogar ese decreto; y al formularlo tal 
como está escrito, no hacemos otra cosa, 
que ejercer un derecho pleno y perfecto, 
cumpliendo al mismo tiempo, con un es
tricto deber de conciencia.

Estas son las razones que tuve para fir
mar el proyecto discutido, como miembro 
de la Comisión de Crédito Público;, y co
mo son concluyentes, espero que esta H. 
Cámara lo aprobará.

El H. Martínez Tamariz dijo: Señor 
Presidente, no es un mero escrúpulo lo 
que me ha inducido á proponer la suspen
sión del pago de la deuda externa; me han 
movido á ello la obligación de justicia que 
pesa sobre nuestra República y el deseo de 
consultar mejor por los intereses de la Na
ción. Lo tengo dicho y lo repito, desde 
qie fué aprobado el convenio de 1890 el 
Ecuador se ató voluntariamente sus ma
nís, ligándose mediante un contrato inmo- 
d ficable por la sola voluntad de una de 
las partes; luego no podemos desconocer 
aquel pacto sin violar los principios más 
obvios de justicia. Por otra parte, los te

nedores de bonos en virtud de la fe, ofi
cialmente prestada por el Ecuador, tienen- 
un título irrefragable en su favor, y po
drían muy bien ú obtener de alguna Po
tencia una garantía en pro de su derecho, 
ó cederlo á quien le fuere fácil obligarnos» 
á pagar.

A  mi juicio, Sr. Presidente, no es exac
to, que ah tratarse de un contrata perfec
cionado entre una Nación y alguna perso
na par ticular, pueda la Nación juzgar so
bre ese contrato: este principio se opone 
abiertamente á las leyes de cualquiera 
legislación que se diga fundada en el De
recho Natural; pues, no hay Derecho que. 
estatuya, que la parte obligada, con un 
contrato, pueda ser juez de sí misma. A de
más la Jurisprudencia observada por nues
tra propia Nación, nos convence de lo que' 
venimos sustentando; en efecto, cuando el 
Ecuador creyó que había caducado el con
trato referente al Ferrocarril del Sur, de
mandó, ante un juez, al Sr. Kelly, á fin de. 
que aquel fallara según Derecho, pero 
nunca se creyó competente para ^deman- 
dar y sentenciar á la vez.

En virtud de lo que llevo dicho, vuel
vo á insistir en la sola suspensión del paga 
de nuestra deuda externa.

Cerrado el debate fué negada la propo
sición del H. Muñoz V.

El H. León con apoyo de los HH; 
Aguirre y Ortega (José Miguel), hizo la, 
siguiente proposición que fué aprobada, 
Al art. 1? del proyecto sobre Deuda E x 
terna se agregará: Y  el de iV de Diciem* 
bre de 1854.

Cerrado el debate se aprobó el art. 1?
Puesto en discusión el art 2?, el H. Mu

ñoz Vernaza dijo: Señor Presidente, no* 
apoyaré tampoco el art. 2? que se discute;, 
por las razones que apunté al presentar 
la modificatoria que acaba de ser negada;*, 
esto es por la contradicción que envuelve- 
el derogar el convenio y  aceptar en se
guida solo la parte favorable de él. Y  si 
no pregunto á los autores ¿de dónde han 
sacado la cifra de £' 750.000 que. recono
cen como deuda de la Nación? Pues no 
de otra parte qne del convenio que acaban 
de desconocer. Es peligroso además para 
los intereses nacionales; porque bien po
dríamos obtener la reducción de ese tipo.. 
Aquí se ha dicho y repetido que los bonos 
ecuatorianos no tienen ningún valor; nues
tro compañero el H. Sr. Demarquet me 
ha referido que cuando su permanencia en 
Londres le ofrecieron, le rogaron para que 
tomara bonos al 1 y °/0; todo lo que 
manifiesta que podemos convertir la deu
da á una cantidad menor. Verdad es que 
en el último artículo del proyecto en dis
cusión se establece que dichos bonos se 
amortizarán al 10 0/o; pero en este caso más* 
valdría la franqueza, y declarar terminan^-
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temente que la Nación no pagará más de 
£ 75.000; pues no creo que mis HH. con
tradictores supongan que nuestros acree
dores sean tan neeios que no descu
bran desde el primer momento la celada 
que quizás quiere tendérseles al señalar en 
el art. 2? la deuda de £ 750.000; y desig
nar en seguida el 10 °/Q como tipo máximo 
de amortización. Si se repite como se ha 
dicho que al reconocer esa suma, no se 
hace otra cosa que acoger el deseo de los 
tenedores que cotizaron en el ultimo arre
glo, por £ 750.000 la deuda, yo contes
taría que los acreedores no sólo desean esa 
cantidad, sino tambiéa los intereses corres
pondientes.

El H. Malo dijo. Señor Presidente, 
creo que este artículo es anticonstitucio
nal, ya que en la atribución 5? del art. 62 
déla Carta fundamental se dice: “ Rocono 
cer la deuda nacional, determinar la ma
nera y medios de amortizarla como de pa
gar sus intereses. Me parece que estas úl
timas palabras son demasiado claras para 
dar sólido fundamento á mi opinión.

El H. León: Es verdad que la Consti
tución garantiza el crédito nacional;, pero 
también lo es que, en cuanto al pago de 
intereses, se debe atender al caso en que se 
hayan estipulado; de otra manera nada se
ría tan excepcional como pagar lo que no 
debemos. El artículo citado por el H. 
Malo, nada tiene que ver con él que se 
discute.

El H. Malo contestó: La paridad traída 
por el H, León, Sr. Presidente, no viene al 
caso. Cuando el prestamista no exige in
tereses, no hay razón para pagarlos. Aca
bamos de ver que el patriotismo de los 
ecuatorianos, para resguardar el honor na
cional ha contribuido con fuertes sumas 
para la adquisición de armamento, sin que 
haya pasado ni siquiera por la imaginación 
de los erogantes la idea de cobrar intere
ses: es claro que en casos de esta naturale
za, no está obligada la República á reco
nocerlos. Pero la deuda inglesa se halla 
en este caso? Podremos aniquilar de una 
plumada los derechos de los actuales po
seedores del crédito contraído por nuestra 
patria para obtener su independencia? Po
drá establecerse paralelo entre el comercian
te y el patriota? Creo, pues. Sr. Presidente, 
que con todo lo que se ha dicho no se ha 
contestado aún mi observación.

El H. Demarquet: Cuando estuve en 
Londres, se me presentaron varios Tene
dores de Bonos, á vendérmelos por el ín
fimo precio del uno y el uno y cuarto 
por ciento; pero yo como ecuatoriano, no 
podía nunca jamás consentir en tan bár
bara proposición. Es, pues, exacta la re
ferencia del H. Muñoz Vernaza.

El H. Alvarez Arteta: Parten de falso 
supuesto los HH. que creen que hemos fi

jado la suma de 750.000 libras, apropián-- 
donos de esa parte del convenio por lo que 
puede tener de favorable para los intere
ses que defendemos. No, Sr. Presidente: 
en el empeño de arrancarnos de esa ver
gonzosa servidumbre que nos amenaza con 
inevitable ruina, queremos pagar todo lo 
que á nuestros insaciables acreedores se les 
ha antojado. ¿Quién ha creído nunca que 
esa cantidad nos ha sido fijada por gracia?- 
¿Acaso estuvo representado por nadie el 
Ecuador en ese arreglo? Luego, pues, 
démosles todo lo que han querido los T e 
nedores para que se persuadan de que si 
nos quedamos á lo pactado en lo que más 
han apetecido; no es poca la ganancia sus
tancial que les dejamos*

El H. Santosr Señor Presidente: Yo he 
dado mi voto para que se anule el convenio* 
celebrado en Agosto de 1890 para la con
versión de la Deuda Externa, y esta H; 
Cámara ha hecho muy bien en anular di
cho convenio por ser oneroso para la Na
ción y porque sus exiguas rentas no al
canzan para el servicio de intereses tan 
crecidos-, relegando la amortización á un. 
plazo indefinido, pero no puedo consentir 
en que se apruebe el artículo que se está̂  
discutiendo, porque no es justo ni equi
tativo acogernos á la parte favorable des
pués de haber desechado lo desfavorable; 
no debemos fijar como monto de la deuda 
las 750 000 qne reza el convenio:

El valor de la deuda, supuesta ó no, af 
firmarse el convenio era de 2.246.560 li
bras esterlinas y aunque este guarismo es 
escandaloso; desde que reconocemos deu
da alguna, su valor no debe fijarse por el 
deudor sino que debe, estipularse entre el 
acreedor y el deudor.

Es evidente, Excmo, Señor, que la cifra 
de 750.000 libras, aunque los HH. firman
tes del proyecto sostengan lo contrario, 
ha sido tomada del convenio de 1890 y  
por las razones que he expuesto no debe 

. figurar en la nueva ley; además creo que 
es hasta conveniente para los intereses de 
la Nación no fijar esa cantidad, pues estoy 
convencido de que en un nuevo arreglo, 
podríamos sacar mayores ventajas.

Creo pues que la H. Cámara no debe 
aprobar este artículo y en todo caso mi 
voto será negativo.

El PI. Moreira con apoyo de los HH. 
Avilés y Fernández hizo la siguiente pro
posición que fué aprobada: “ Que el art. 
2? del citado proyecto diga: El Estado 
no reconoce otra obligación que la del pa
go de 750:000 Libras Esterlinas sin interés- 
alguno”. Los artículos 3?, 49 y 5V fueron 
asimismo aprobados; se ordenó en seguida 
que. el proyecto de decreto sobre deuda-
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externa pase á la H. Cámara Colegisla- 
dora.

Sin más se dio por terminada la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Secretario Diputado, Luis C. de Vaca

C A M A R A  D EL SENADO.

Sesión del 2 de Julio.

Asistieron los HH, Presidente, Vicepresi
dente, Arcos, Bayas, Cordero, Castillo (Arse- 
nio), Castillo (Miguel), Chiriboga, Fernández, 
'González Suárez, Gómez de la Torre. Guerre
ro, limo. León, León [Juan Bernardo], Larrea, 
Matovelle, Montalvo, Páez, Rodas, Salazar, 
Santistévan, Segovia, Yépez, Veintimilla y el 
infrascrito Secretario.

Después de leída y aprobada el acta dé la 
sesión anterior, el H. Guerrero, dijo: “ Señor 
Presidente: Por enfermedad no me fue posible 
concurrir á la sesión que tuvo lugar en la no
che del 30  del mes próximo pasado. Como no 
hubiera estado por la moción aprobada enton
ces, pido se la reconsidere, y, para ello, hago 
la siguiente proposición:

“ Que se reconsidere el asunto de facultades 
extraordinarias de que se trató en Congreso en 
la sesión nocturna del 3 0 ” . Apoyóla el II. Y é
pez, por lo cual el Sr. Presidente ordenó se co
municara este particular á la H. Cámara Cole- 
gisladora, ya que debía ser discutido por las 
dos Cámaras reunidas.

Leyóse á continuación un oficio de la Secre
taría de la H. Cámara de Diputados con el que 
remite el proyecto de decreto que deroga los 
convenios de 14  de Agosto de 18 9 0  y 1 ? de 
Diciembre de 1 8 5 4  sobre el pago de la deuda 
externa consolidada del Ecuador.

El H. Salazar: “ En la nota que acaba de 
darse cuenta se asegura haberse discutido el 
proyecto en referencia en los días 1 9 - 2 0  y 30  
del mes pasado. Desearía saber si el asunto 
fué declarado urgente, ó si el Reglamento de 
la H. Cámara de Diputados, no prohibe la dis

cusión sobre un mismo proyecto en días suce
sivos.

El H. Rodas: Que se pregunte si hay algún 
.artículo en el Reglamento Interior de la Cáma
ra de Diputados en que conste se deba tratar 
ciertos proyectos en días seguidos.

El H. Presidente observó, que por medio de 
una moción podía aclararse el punto cuestio
nado.

La hizo el H. Salazar, con apoyo del H. Cor
dero, en los términos siguientes:

“ Que se pida á la Secretaría de la H. Cáma
ra de Diputados se sirva informar por qué se ha 
discutido en dos días seguidos el proyecto de
rogatorio de los convenios de 14  de Agosto de 
18 9 0  y i.° de Diciembre de 1 8 5 4 , sobre el pa
go de la deuda externa consolidada del Ecua
dor” .

Sometida á votación fué aprobada.
Leído un telegramama en el que piden va

rios vecinos de Jipijapa se suspenda el proyec
to que trata de cerrar el puerto de Callo para

habilitar el de Machalilla, hasta enviar una re
presentación al respecto; el H. Mateus indicó 
que el telegrama no debía dirigirse al Presi
dente de esta Cámara sino al de la de Diputa
dos, puesto que allí se discutía la ley de Adua
nas, y debía hallarse en ella el proyecto á que 
se hace referencia en el telegrama. Así se dis
puso.

Se mandó reservar el telegrama del Goberna
dor de Manabí, en el que indica la inconve
niencia de la Policía rural en dicha provincia, 
para considerarlo oportunamente.

Dióse lectura al informe de la Comisión de 
Legis’ación, así como al proyecto relativo d 
rehabilitar en los derechos de ciudadanía á 
Francisco Loyo, los cuales dicen:

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de Le
gislación ha examinado los documentos pre
sentados por Francisco Loyo con el objeto de 
obtener la rehabilitación de los derechos de 
ciudadanía cuya pérdida había sufrido como 
consecuencia del fallo judicial que le impusie
ra seis años de reclusión por el crimen de fal
sedad; y, encontrando que el peticionario ha 
cumplido la pena de dos años de reclusión ¿ 
que quedó reducida por el Poder Ejecutivo, y 
que ademas ha observado buena conducta en 
los dos años subsiguientes, opina: que la H. 
Cámara debe acceder á lo solitado. En esta 
virtud, os somete el correspondiente proyecto 
de resolución.— Quito, Junio 30  de 1 8 9 4 .—  
Montalvo, Gómez de la Torre, Cordero, G. I. 
Veintemilla.— Acuerdo.— La Cámara del Sena- 
no, atenta la solicitud documentada del intere
sado, y en ejercicio de la facultad concedida por 
el art. 4 5 ,inc. 2 ?,de la Constitución, concede á 
Francisco Loyo la rehabilitación de los dere
chos de ciudadanía, de cuyo ejercicio se halla
ba privado por la sentencia condenatoria pro
nunciada por el Tribunal Supremo en 6  de Fe
brero de 1 8 9 2 ” .

En seguida el H. Presidente dijo: No me 
parece que en este caso la rehabilitación sea 
prudente; pues que habiéndole suspendido al 
Sr. Loyo en el. goce de esos derechos sentencia 
judicial por el crimen de falsificación; al reha
bilitarle en los derechos de ciudadanía, podrá 
el Sr, Loyo ir á las mesas electorales y falsifi
car talvez los registros.

El H. Montalvo: La ley no exige para la 
rehabilitación sino ciertas y determinadas con
diciones; y habiéndose cumplido éstas, sin aten
der á las causas que motivaron la pena, la Co
misión ha opinado que se debe conceder al 
peticionario la gracia que solicita.

El H. Veintemilla: El Sr. Loyo, que fué con
denado por crimen de falsificación á seis años 
de presidio, solicitó y obtuvo la rebaja de las 
dos terceras partes de la pena; y después de 
trascurridos dos años de su excarcelación, soli
cita se le rehabilite en los derechos de ciuda
danía que los había perdido por razón de esa 
condena. La Comisión, en vista de las razo
nes por las que el Ejecutivo le concedió la re
baja de la pena, y atendiendo á la buena con
ducta observada por el Sr. Loyo, durante todo 
el tiempo que ha estado en libertad, ha creído

( Concluirá.)

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ECUADOR.

DEBATES
B E

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES II. I  Quito, Julio 18 de 1894. I NUM. 18.

CÁM AR A D EL SENADO.

Sesión del 2 de Julio.

( C o n c l u s i ó n . )

c o n v e n i e n t e  se  le  c o n c e d a  la  g r a c i a  q u e  s o l i c i t a .
A  p e t i c i ó n  d e l  H .  M a t e u s  se  p r o c e d i ó  á la  

v o t a c i ó n  p o r  e s c r u t i n i o ,  la  q u e  d i ó  el r e s u l t a d o  
s i g u i e n t e :  19  v o t o s  e n  f a v o r  d e  lo s  p r e d i c h o s  
i n f o r m e  y  p r o y e c t o  y  1 e n  c o n t r a ,

L u e g o  el H .  G u e r r e r o ,  c o n  a s e n t i m i e n t o  d e  
l a  C á m a r a ,  r e t i r ó  su  m o c i ó n  a n t e r i o r ,  y  la  s u s 
t i t u y ó ,  a p o y a d o  p o r  lo s  H H .  L a r r e a  y  Y é  
p e z ,  c o n  la  s i g u i e n t e ,  q u e  fu é  a p r o b a d a :  “ Q u e  
se  i n v i t e  á  la  H .  C á m a r a  i e  D i p u t a d o s  p a r a  
q u e  h o y  á  la s  t res  d e  la  t a r d e  s e  r e ú n a  c o n  la  
d e l  S e n a d o  p a r a  o c u p a r s e  d e l  a s u n t o  d e  f a c u l 
t a d e s  e x t r a o r d i n a r i a s ” ;

E l  H .  L a r r e a  o b s e r v ó  q u e  su  o b j e t o  a l  a p o 
y a r  la m o c i ó n ,  e ra  t a n  s ó l o  r e g u l a r i z a r  e l  p r o 
c e d i m i e n t o  i n c o n s u l t o  d e l  C o n g r e s o ,  y a  q u e ,  
e n  su c o n c e p t o ,  e r a  a n t i c o n s t i t u c i o n a l  la  s e s i ó n  
n o c t u r n a  d e l  3 c  d e l  m e s  p r ó x i m o  p a s a d o .

C o r r o b o r a r o n  e s t e  a s e r t o  l o s  H H .  S a l a z a r  y  
C a s t i l l o  ( M i g u e l ) .

C o n  l o  c u a l  se  l e v a n t ó  l a  p r e s e n t e  s e s i ó n ,  
p a r a  p a s a r  á  s e s ió n  s e c r e t a .

E l  P r e s i d e n t e ,  Elias Laso.
E l  S e c r e t a r i o ,  Julio H ’. Salazar.

CÁM AR A DE D IPU TAD O S.

Sesión del 2 de Julio.

Abierta bajo la Presidencia del H. Ca
sares concuirieron los HH. ' Gangotena, 
Aguirre, Alvarez, Arellano, Aviles, Bara- 
hona, Barba, Borrero, Colina, Cordero, 
C hiriboga, Demarquet, Elizalde, Enríquez 
A., Fernández, Iturralde, Jiménez, León, 
Lizarzaburu, Maldonado, Malo, Moreira, 
Martínez T., Muñoz V,, Nieto, Ochoa, O r
be, Ortega A., Ortega J. M , Rodríguez, 
Samaniego, Santos y el infrascrito Secre
tario.

Este manifestó que por ser muy intere
sante la 3? discusión del proyecto sobre 
deuda externa, por la estrechez del tiem
po tío había podido redactar el acta de la 
sesión anterior; y la Presidercia resolvió

que ésta se presente lo más pronto posi
ble.

En seguida se dió cuenta con lo si
guiente:

El cablegrama dirigido por el Sr. Flo
res, comunicando que había trasmitido al 
Presidente de las Cámaras Francesas, el 
que dirigió la Legislatura con motivo de 
la muerte del señor Presidente Carnot.

El Oficio del Sr. Secretario de la H, 
Cámara del Senado que indica que, por 
haber tenido origen en esta H. Cámara 
el proyecto de ley que reforma la de 78, 
aprobado por la Legislatura del <£2, y ob
jetado por el Poder Ejecutivo eh 20 de 
Agosto de este año, aquella H. Cámara 
había aceptado las objeciones del Ejecu
tivo.

La solicitud de la señora María Cruz 
Pesantes, viuda de Herrera para que se 
le declare exento del pago del alcance de 
$ 1.053.41 que han resultado en contra 
de su difunto esposo cuando ejercía el 
cargo de Interventor de la Tesorería del 
Aznay; pasó á la Comisión 2? de Ha
cienda.

Se ordenó que pasara á la 2? de peti
ciones, la que hace el Sr. Aparicio Egas, 
para que se le jubile como á Institutor 
de primera enseñanza.

La H. Cámara no admitió á discusión 
por pertenecer al Concejo General de 
Instrucción Pública, la solicitud del Sr. 
Enrique .Cueva, que pide se le declare 
apto para optar al grado de Bachiller, 
pesar de no haber rendido los exámenes 
de latinidad.

Se sometió á discusión el siguiente in
forme de la Comisión de Benificencia so
bre la solicitud de la junta de Benificen
cia de Guayaquil, pidiendo que las cuen
tas que presente el Tesorero, no sean exa
minadas por el Tribunal del ramo, sino 
por los miembros que la componen.

Excmo. Sr.:

La solicitud del Sr. Presidente de la 
junta de Beneficencia de Guayaquil, en
caminada á obtener que se le exonere

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



al Tesorero de esa asociación, del deber 
de rendir sus cuentas ante el Tribunal 
del ramo, es ilegal; ya porque la Ley 
Orgánica de Hacienda atribuye jurisdic
ción privativa ai Tribunal de Cuentas 
para conocer de las que rindieren los ad
ministradores de fondos fiscales, muni
cipales y de establecimientos de caridad; 
ya porque aunque en el art. 3? de la Ley 
reformatoria de la de Régimen Munici
pal se autoriza á los Consejos Munic pa
les para que puedan delegar algunas atri
buciones á una junta de Beneficencia y 
para que ésta pueda darse su reglamento 
propio, de ningún modo ha exonerado 
á la misma junta ó á su tesorero, de la 
obligación ineludible de la rendición de 
cuentas ante el tribunal mencionado.

Opina por lo expuesto, Vuestra Comi
sión de Beneficencia, que debéis negar la 
expresada solicitud, salvo el más ilustra
do parecer de la H. Cámara.— Gangotena 
Martínez T,— Cordero.— Malo E.— Ortega 
Aparicio.

Los HH. Aguirre y Avilés manifesta
ron que la solicitud tenía por objeto 
evitar las dilaciones del Tribunal de 
Cuentas; que el Tesorero y los que for
man la ¡unta de Beneficencia de Guaya
quil son personas muy honorables; y que 
por lo mismo hay rectitud y pureza en el 
manejo de los caudales. Manifestaron, 
además, que en el caso de que no se acep
tase aquella solicitud se daría un golpe de 
muerte á la Beneficencia, porque la Juuta 
de Guayaquil estaba resuelta á disolverse 
si acaso se les obligaba á rendir cuentas 
ante el Tribunal. El Tesorero de aquella 
Sociedad no maneja absolutamente fon
dos de la Nación, y por lo mismo no tie
ne por qué rendirlas ante el referido Tri 
bunal. Expusieron, por ultimo, que, con 
el informe que se había leído, se privaría 
á la Beneficencia de cuantiosos capitales 
que por testamento se le deberían adju
dicar; y  del apoyo de las personas pu
dientes de Guayaquil, ocasionando así 
gravísimos males á toda la Nación, ya que 
la parte desgraciada no recibiría los soco
rros que actualmente se le dan.

El H. Cordero pidió la lectura del art. 
79 de la Ley de Hacienda, y después ma 
nifesto que en conformidad á la disposi
ción citada, el informe de la Comisión era 
legal. Cosa distinta es que, si tiene á 
bien la H. Cámara, modifique el indicado 
artículo. Entonces el H. Aguirre con 
apoyo del H. Aviles, hizo la siguiente 
moción, que fué aprobada; “que se sus
penda por dos días más la discusión del 
informe recaído en la Junta de Benefi
cencia de Guayaquil, á fin de presentar 
un proyecto que concilie dicha deposición 
coalas leyes vigentes de la Ley de H a
cienda. ”

Se dio en seguida lectura al oficio dirigido 
por el Sr. Presidente del Senado, que co
munica que, á petición de la H Cámara 
que preside, convoca á la TI. Cámara de 
Diputados á Congreso á las tres de la tar
de; en tal virtud el IT. Presidente convo
có á la TI. Cámara de Diputados para 
aquella hora.

Pasaron á 2? discusión los siguientes 
proyectos de decreto:

I? El que determina que los señores 
Agentes diplomáticos deben ser acredi
tados ante las demás naciones, sólo para 
asuntos especiales y aun en estos casos 
de acuerdo con el Consejo de Estado y 
suprime las legaciones de PVancia y Es
paña y la de Roma.

EL CONGRESO DE L A  R E PÚ B LICA

DEL ECUADOR.

Considerando:

Que el actual estado del Erario publico 
no permite sostener legaciones diplomá
ticas ante otras naciones sino cuando ha
ya necesidad urgente para ello,

Decreta:

Art. i? Se prohíbe acreditar legacio
nes diplomáticas, á no ser para gestiones 
ó asuntos especiales y de acuerdo con el 
Consejo de Estado; debiendo especificar
se en las credenciales, esos asuntos;

Art. 2?— Estas legaciones diplomáticas 
se compondrán únicamente de un Minis
tro y un Secretario;

Art. 3?— v̂ ésan las legaciones acredita
das ante los Gobiernos de Europa y Es
tados Unidos de América;

Cesa, asi mismo, la acreditada ante Su 
Santidad el Soberano Pontífice.

Dado en Quito, &.

El H. Demarquet, con apoyo de los 
HH. León y Cabeza de Vaca, hizo la si
guiente moción que fué aprobada; “ Que 
se declare urgente el proyecto de decreto 
que suprime las legaciones diplomáticas y 
establece que solo se crien cuando 1 aya 
un ob.eto especial y de acuerdo con el 
Consejo de Estado.

2?— El proyecto de decreto que deroga 
el inciso 2? del art. 20 de la ley de 17 de 
Agosto de 1892 que reforma el art. 75 de 
la Ley Orgánica de Hacienda.

EL CONGRESO DE L A  R EPÚ BLICA

DEL ECUADOR. •

Decreta:

Art. único,— Se deroga el inciso 2? dei
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art. 20 del Decreto Legislativo de 17 de 
Agosto de 1892, que reforma ei art. 75 
de la Ley Orgánica de Hacienda.

Dado en Quito, &.— Carlos M. León.—  
Luis Cabeza de Vaca.— Víctor G. Gango- 
tena.— José H. Aviles.

Julio 2 de 1894— Segunda discusión.

El H León dijo que el Sr. Secretario 
indique si el H, Sr. Ministro de Hacienda 
había remitido ya la cuenta del Ramo de 
sales que se le pidió; y como el Secreta
rio manifestase que aun no la había reci
bido, á petición del H. León, ordenó la 
Presidencia que que se oficie por segunda 
vez al H Sr. Ministro para que inmedia
tamente remita la indicada cuenta.

Pasaron á tercera discusión los siguien
tes proyectos de decreto:

1?— El que cría ciertos impuestos á pe
tición de los vecinos y del Consejo del 
Cantón Cañar, impuestos que se destinan 
á la instrucción primaria;

2?;— El que establece ’Revistas Litera
rias en Quito, Guayaquil y Cuenca, con 
la indicación del H. Ortega (José Miguel) 
de que, en donde diga Universidad, se 
ponga Junta Administrativa de la Uni
versidad.

Se aprobaron en 3? discusión los pro
yectos de decreto que á continuación se 
expresan:

i?— El que declara jubilado al Sr. D. 
Juan Bautista Vázquez; y

2?— El que establece una casa de A r 
tes y Oficies en Guaranda. Se ordenó 
que se remitan á la H. Cámara Colegis- 
ladora, para la revisión.

Sin más se dió por terminada la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.

El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

C A M A R A  D E L  S E N A D O .

Sesión del 3 de Julio.

A s i s t i e r o n  l o s  H H .  P r e s i d e n t e ,  V i c e p r e s i 
d e n t e ,  A r c o s ,  B a y a s ,  C o r d e r o ,  C a s t i l l o  ( A r s e -  
n i o ) ,  C a s t i l l o  ( M i g u e l ) ,  C h i r i b o g a ,  F e r n á n d e z ,  
G o n z á l e z  S u á r e z ,  G ó m e z  d e  la  T o r r e ,  G u e r r e r o , ,  
l i m o .  L e ó n ,  L e ó n  i j .  B . ) ,  L a r r e a ,  M a t o v e l l e ,  
P á e z ,  R o d a s ,  S a la z ^ r ,  S a n t i s t e v a n ,  S e g o v i a ,  
Y é p e z ,  V e i n t e m i l l a  y  el  i n fr a s c r i t o  S e c r e t a r i o .

D e s p u é s  d e  l e í d a  y  a p r o b a d a  e l  a c t a  d e  la  
s e s i ó n  d e l  d í a  2, p a s ó  la  C á m a r a  á  s e s i ó n ,  s e 
c r e t a .

E l  P r e s i d e n t e ,  Elias Laso.

E l  S e c r e t a r i o ,  Julio II. Solazar.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 3 de Julio.

Abierta bajo la Presidencia del H. Casa
res, asistieron los HH. Vicepresidente, 
Aguirre, Alvarcz A., Arellano, Avilés, 
Barahona, Barba Jijón, Borrero, Colina, 
Cordero Crespo, Chiriboga, Demarouet, 
Elizalde, Enríquez A , Fernández, Gan- 
gotena, Iturralde, Jiménez, León, Lizar- 
zaburu, Maldonado, Malo, Moreira, Mar
tínez Tamariz, Muñoz Vernaza, Nieto, 
Ochoa León, Orbe, Ortega A., Ortega 
J. M., Rodríguez, Samaniego, Santos y el 
infrascrito Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se puso al despacho de la H. Cá
mara :

1? El Oficio del Sr. Ministro de Hacien
da en que comunica que la cuenta espe
cial del producto de Sales, pedida á Gua
yaquil por telégrafo, estará aquí el 6 del 
actual, después de leído el cual el H. León 
dijo: A  propósito de la nota del Ministro 
de Hacienda, que acaba de leerse, pido que 
el H. Presidente convoque á la Cámara 
Colegisladora, para que reunido á ésta en 
Congreso Pleno, se discuta el voto de 
Censura que algunos Diputados, atenién
donos nada más que á las prescripciones 
de la Ley, á que se ha faltado, y al fallo 
de nuestra conciencia, vamos á proponer 
contra dicho Sr. Ministro. El Congreso 
Pleno debe tener lugar conforme al art. 63 
de nuestra Constitución, y así pido á S. E. 
Sr. Presidente se sirva convocarlo para 
hoy mismo.

El H. Presidente ordenó que se oficiara 
al Sr. Secretario de la Cámara del Senado 
comunicándole que el Congreso se reuniría 
para tratar del Voto de censura en cuestión, 
á las 2 de la tarde de hoy.— 2? El oficio 
del Ministro de Hacienda, sometiendo á es
ta H. Cámara un proyecto de reforma á la 
ley de Aduanas, el cual con arreglo á la 
ley, fué leído y puesto en 1? discusión,

El H. Ortega (Aparicio): Sin duda 
l_or jue no fueron oídas, no han sido reco
gidas en Secretaría, las palabras que dije 
ayer, á propósito del informe que la Comí * 
sión de Beneficencia dá respecto de la so
licitud de la Junta de Beneficencia del 
Guayas. D je  que había dudado en sus
cribir el informe, y que sólo lo había hecho 
por consideración á la respetabilidad de los 
miembros de dicha Comisión; y añadí que 
mi deseo era el de que aquel fuese recha
zado. Y  así como entonces no se me oyó, 
así también no he oído uha palabra de la 
lectura que acaba de darse al proyecto re
formatorio de la ley de Aduanas. Por es
to como porque el proyecto en cuestión es 
bajo todos respectos, importantísimo, hago, 
si tengo el honor de ser apoyado, la si-
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guíente moción: “ Que se imprima y re
parta entre los HH. Diputados el proyecto 
de reforma de la ley de Aduanas.

Apoyada por el H. Maldonado, fuó pues
ta en discusión la moción antedicha, y tras 
un lijero debate en que terciaron los HH. 
Aviles, Iturralde, Moreira y  Ortega (A ), 
resultó negada.

Pasó á 2? discusión, y á la Comisión 2? 
de Hacienda el proyecto reformatorio de la 
ley de Aduanas que se ha mentado.

Pisó á 3? discusión el proyecto, decla
rado urgente por esta H. Cámara, que su
prime las Legaciones Diplomáticas de Fran
cia, España y la Plenipotencia de Roma.

" Por ser las 2 de la tarde, hora fijada pa
ra el Congreso Pleno, se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C’. de Vaca.

C A M A R A  D EL SENADO.v

Sesión del 4 d¿ Julio.

A s i s t i e r o n  l o s  H H .  P r e s i d e n t e ,  V i c e p r e s i 
d e n t e ,  A r c o s ,  B a y a s ,  C o r d e r o ,  C a s t i l l o  ( A r s e -  
n i o ) ,  C a s t i l l o  ( M i g u e l ) ,  C h i r i b c g a ,  F e r n á n d e z ,  
G o n z á l e z  S u á r e z ,  G u e r r e r o ,  l i m o .  L e ó n ,  L e ó n  
( J u a n  B e r n a r d o ) ,  L a r r e a ,  M a t o v e l l e ,  M o n t a l -  
v o ,  R o d a s ,  R i b a d e n e i r a ,  S a l a z a r ,  S a n t i s t e v a n ,  
S e g o v i a ,  Y é p e z  y  V e i n t e m i l l a .

L e í d a  y  a p r o b a d a  el a c t a  d e  l a  s e s i ó n  a n t e 
r io r ,  e l H .  M a t o v e l l e  d i jo :  “ E x c m o .  S e ñ o r :  L a  
C o m i s i ó n  d e  C a l i f i c a c i o n e s  h a  e x a m i n a d o  l a  
e x c u s a  d e l  Sr. D .  A n t o n i o  E c h e v e r r í a  L i o n a  
y  lo s  d o c u m e n t o s  p a r a  l a  c a l i f i c a c i ó n  d e l  D r .  
D .  M a n u e l  R i b a d e n e i r a ,  S e n a d o r  p o r  la  p r o 
v i n c i a  d e  B o l í v a r .  R e s p e c t o  á  la  i ft d e b o  m a 
n i f e s t a r  q u e  l a  C o m i s i ó n  h a  r e t a r d a d o  en  c u a n 
t o  le  h a  s i d o  p o s i b l e  e m i t i r  su  i n f o r m e  p o r  s e r  
e l  Sr. L i o n a  el ú l t i m o  S e n a d o r  s u p l e n t e  d e  l a  
p r o v i n c i a  d e  L e ó n ,  m á s  h a b i e n n o  e n c o n t r a d o  
m u y  j u s t a  l a  e x c u s a  a t e n d i e n d o  á  l o s  c e r t i f i 
c a d o s  d e  lo s  f a c u l t a t i v o s ,  e s  d e  p a r e c e r  q u e  se  
l e  d e b e  a d m i t i r .  E n  c u a n t o  á la  c a l i f i c a c i ó n  
d e l  S r .  R i b a d e n e i r a  t a m b i é n  l a  h a  d e m o r a d o  
y  h a  p r o c e d i d o  c o n  l a  m a y o r  e s c r u p u l o s i d a d  
c o n  el o b j e t o  d e  t o m a r  d a t o s  s u f i c i e n t e s  q u e  
l a  j u s t i f i q u e n ,  p u e s  la  C o m i s i ó n  se  h a  d i r i g i d o  
tre s  v e c e s  p o r  t e l é g r a f o  a l  P r e s i d e n t e  d e l  
C o n c e j o  M u n i c i p a l  d e  G u a r a n d a ,  q u i e n  n o  
c o n t e s t ó  á  l o s  d o s  p r i m e r o s  t e l e g r a m a s  q u e  se  
l e  h i c i e r o n ,  p e r o  sí al t e r c e r o  en  el c u a l  e x p r e 
s a  q u e  e l  Sr. R i b a d e n e i r a  e s  el S e n a d o r  s u 
p l e n t e  d e  d i c h a  p r o v i n c i a .  P o r  t a m o  la  C o 
m i s i ó n  o p i n a  q u e  d e b e  a s is t i r  c o m o  S e n a d o r  
al a c t u a l  C o n g r e s o ;  p a r e c e r  q u e  s o m e t e  á  la  
d e c i s i ó n  d e  l a  H .  C á m a r a ” .

E l  H .  F e r n á n d e z :  “ S i r e a l m e n t e  es el Sr . 
R i b a d e n e i r a  S e n a d o r  s u p l e n t e ,  q u e r r í a  v e r  la  
n o t a  d e l  Sr .  P r e s i d e n t e  d e l  C o n c e j o  M u n i c i p a l  
en  d o n d e  le  c o m u n i c a  e s e  n o m b r a m i e n t o ,  p u e s  
a u n q u e  n o  d u d o  d e  la  a u t e n t i c i d a d  d e l  t e l e 

g r a m a  m e  p a r e c e  ser  i n d i s p e n s a b l e  e se  c o m  - 
p r o b a n t e  p a r a  q u e  se  le  c a l i f i q u e  c o m o  S e n a 
d o r  d e  l a  R e p ú b l i c a ” .

E l  H .  M a t o v e l l e :  “ V u e l v o  á* e x p o n e r ,  S r .  
P r e s i d e n t e  q u e  l a  C o m i s i ó n  h a  p r o c e d i d o  c o n  
u n a  e s c r u p u l o s i d a d  c a s i  e x a g e r a d a .  S e  le  h a n  
c e r r a d o  la s  p u e r t a s  d e  e s t a  H .  C á m a r a  p o r  
m u c h o s  d í a s  a l  Sr . R i b a d e n e i r a ,  á fin d e  a c u 
m u l a r  lo s  d a t o s  s u f i c i e n t e s  p a r a  su c a l i f i c a c i ó n ,  
p u e s  á  m á s  d e  la  n o t a  d e l  M i n i s t e r i o ,  h a n  i n 
f o r m a d o  el G o b e r n a d o r  y  el  P r e s i d e n t e  d e l  C o n 
c e j o  M u n i c i p a l  d e  G u a r a n d a ,  y  en  v i s t a  d e  e s 
to s  d a t o s  h a  c r e í d o  la  C o m i s i ó n  q u e  d e b e  
s e r  a c e p t a d o  el Sr .  R i b a d e n e i r a  c o m o  S e n a d o r  
en  e s ta  H .  C á m a r a ” .

E l  H .  G u e r r e r o ,  “ p i d i ó  q u e  i n l o r m a r a  el I I .  
V e i n t e m i l l a ,  S e n a d o r  p o r  la  p r o v i n c i a  d e  B o r  
l í v a r ,  p u e s t o  q u e  é l  p o d í a  h a l l a r s e  a l  c o r r i e n 
te  y  c o n o c e r  d e l  a s u n t o ” .

E l  H .  F e r n á n d e z :  “ L o s  t e l e g r a m a s  (:u e  se  
h a n  l e í d o  n o  s o n  d o c u m e n t o s  q u e  m e r e c e n  se  
le s  d é  v e r d a d e r o  c r é d i t o .  Y a  lo  d i j e  a n t e s  
c u á n d o  s e  t i a t a b a  d e  la  e d i f i c a c i ó n  d e l  H .  
A r c o s  q u e  e r a  n e s e s a r i o  el n o m b r a m i e n t o  d e l  
P r e s i d e n t e  d e l  C o n c e j o  M u n i c i p a l  y  p o r  t a n t o  
n e c e s a r i o  t a m b i é n  s e d é  c u m p l i m i e n t o  á la  l e y ,  
f u n d á n d o n o s  a s í  en  la  v e r d a d  y  en  la  j u s t i c i a .  
H a í t a  a h o r a  n o  c o n o z c o  el n o m b r a m i e n t o  ó  
t í t u l o  q u e  a c r e d i t e  s e r  e l  Sr . R i v a d e n e i r a  S e 
n a d o r  p o r  la  p r o v i n c i a  d e  B o l í v a r ” .

E l  H .  C a s t i l l o :  “ S e  h a  d i c h o  q n e  se  h a  p r o 
c e d i d o  e s c r u p u l o s a m e n t e  e n  el a s u n t o .  A d e 
m á s  d e  h a b e r s e  p r e s e n t a d o  n o t a  d e l  G o b e r n a 
d o r ,  la  C o m i s i ó n  se  d i r ig i ó  p o r  t e l é g r a f o  a l  
P r e s i d e n t e  d e l  C o n c e j o  M u n i c i p a l ,  y  c o m o  
é s t e  n o  h u b i e s e  c o n t e s t a d o  n a d a  a l  r e s p e c 
to ,  se  le  p r e v i n o  i b a  á e n j u i c i á r s e l e ;  p o r  lo  
q u e  v i é n d o s e  i m p e l i d o  á a p a r t a r s e  d e l  c a m i 
n o  i l e g a l  q u e  h a b í a  a b r a z a d o ,  se  e s c u s ó  m a 
n i f e s t a n d o  n o  h a b e r  r e c i b i d o  el p r i m e r  t e l e 
g r a m a .  H o y  t e n e m o s  á  la  v i s t a  u n o  e n  e l  
q u e  a s e g u r a  q u e  e s  el Sr, R i b a d e n e i r a  el q u e  
s i g u e  e n  v o t o s  a l  p r i m e r  s u p l e n t e ” .

E l  H .  L a s o :  “ P o r  l o  q u e  o c u r r a  i n d i c o  
q u e  p o r  S e c r e t a r í a  s e  h a  d i r i g i d o  t a m b i é n  u n  
t e l e g r a m a  al  Sr. G o b e r n a d o r  d e  la  p r o v i n c i a  d e  
B o l í v a r  á  fin d e  q u e  in s t e  a l  P r e s i d e n t e  d e l  
C o n c e j o  M u n i c i p a l  á q u e  i n fo r m e  s o b r e  el p a r 
t i c u l a r ,  y  p o r  fin é s t e  h a  c o n t e s t a d o  el t e l e g r a m a  
q u e  p i d o  l e a  el S r  S e c r e t a r i o . ”

L e í d o  q u e  fu é ,  el H .  C a s t i l l o  o b s e r v ó  q u e  e r a  
u n  d o c u m e n t o  c o n c l u y e n t e  p a r a  c a l i f i c a r  c o 
m o  l e g a l  el n o m b r a m i e n t o  d e l  S r .  R i b a d e n e i r a .

E l  Sr . V e i n t e m i l l a :  ' ‘ I n f o r m o  c o m o  S e n a d o r  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  B o l í v a r ,  q u e  m e  c o n s t a  q u e  
el H .  R i b a d e n e i r a  t u v o  m á s  d e  c i e n  v o t o s  e n  
la  e l e c c i ó n ,  y  c o m o  l a  l e y  n o  e x i g e  m á s  d e  
v e i n t e ,  c r e o  t i e n e  d e r e c h o  á  s e r  c a l i f i c a d o  c o 
m o  S e n a d o r  d e  la  R e p ú b l i c a ” .

E l  H .  S e g o v i a :  “ D e s e a r í a  s a b e r  si e l  Sr .  
R i b a d e n e i r a  e s  e l  S e n a d o r  s u p l e n t e  q u e  s i g u e  
e n  v o t o s  á  l o s  a n t e r i o r e s ” .

E l  H .  V e i n t e m i l l a :  “ E n  la  l i s t a  q u e  p u b l i c ó  
el G o b i e r n o  en  el  “ D i a r i o  O f i c i a l ” , h a y  u n a  
e q u i v o c a c i ó n ;  p u e s  se  le  h a  puesto a l  Sr .  T i -  
m o l e ó n  F l o r e s  c o m o  S e n a d o r  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  B o l í v a r  p a r a  e s ta  L e g i s l a t u r a  c u a n d o  y a  
h a b í a  c a d u c a d o  su  n o m b r a m i e n t o  e n  l a  ^ an te-

( Concluirá.)
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Sesión del 4  de Julio. 
( C o n t i n u a c i ó n . )

r io r .  E l  a c t u a l  P r e s i d e n t e  d e  la  R e p ú b l i c a  fu e  
el S e n a d o r  p r i n c i p a l  d e  e s a  p r o v i n c i a  y  c o m o  
él  s e e x c u s a r á ,  d e b í a  s e g u i r  el  Sr. B a r a h o n a  q u i e n  
t a m b i é n  se  e x c u s ó ;  en  e s t e  c a s o  le  c o r r e s p o n 
d í a  a l  Sr. R i v a d e n e i r a ,  q u i e n  s i g u i ó  en  v o t o s  
á  lo s  a n t e r i o r e s  y  al q u e  h a b l a ” .

P u e s t o  el i n f o r m e  á  v o t a c i ó n  s e c r e t a ,  d i ó  e l  
r e s u l t a d o  s i g u i e n t e :  21 v o t o s  p o r  l a  a p r o b a 
c i ó n  d e l  i n f o r m e  y  1 e n  c o n t r a .

E n  c u a n t o  á  la  e x c u s a  d e l  S r .  E c h e v e r r í a  
L i o n a ,  d e s p u é s  d e  l e e r s e  é s t a  y  lo s  d o c u m e n 
t o s  a n e x o s ,  fu é  a c e p t a d a  p o r  2 ;  v o t o s  a f i r m a 
t i v o s .

E l  H .  S a n t i s t e v a n :  “ H e m o s  p a l p a d o ,  E x c m o .  
S e ñ o r ,  l o s  i n c o n v e n i e n t e s  q u e  t i e n e  e s t e  s is 
t e m a  d e  c a l i f i c a c i o n e s .  P a r a  c¡ue é s t o s  s e  s u b 
s a n e n  y  p a r a  e v i t a r  p é r d i d a  d e  t i e m p o ,  el C o n 
g r e s o  d e b e  e x i g i r  q u e  lo s  P r e s i d e n t e s  d é l a s  
M u n i c i p a l i d a d e s  n o  s ó l o  p a s e n  el  n o m b r a m i e n 
t o  á  lo s  p r i n c i p a l e s  s in o  t a m b i é n  a l  1? , 2? y  3 er. 
s u p l e n t e s .  A d e m á s  se  d e b e  n o m b r a r  u n a  C o 
m i s i ó n  c o m p u e s t a  d e  l o s  H H *  S e n a d o r e s  y  
D i p u t a d o s ,  r e s i d e n t e s  en  e s t a  C a p i t a l ,  á  fin d e  
q u e  l o s  i n t e r e s a d o s  p r e s e n t e n  á  e s t a  
r e s p e c t i v o  t í t u l o  y  é s t a  e m i t a  s u  
r e s p e c t o ,  c o n  d e r e c h o  á  s a l v o  p a r a / ^ ^ J a f ^ / l a g ^  
L e g i s l a t u r a .  / ¿ ? í

L a  P r e s i d e n c i a  o b s e r v ó  q n e  s e  a q b í á  
t a r  u n  p r o y e c t o  d e  l e y  a l  r e s p e c t o , ! ¡ p a t a  s e  .
l o  t o m e  en  c o n s i d e r a c i ó n .  V \ * '

Leyóse un oficio de la Secretaría de l í ' í j ^  
Cámara de Diputados, en el que envía dós pró^ 
yectos de decreto relativo el primera 4  ju6 i%r;¡ 
al Dr. Juan Bautista Vázquez, y el segund 
tableciendo una escuela de Artes y Oficios en 
la ciudad de Guaranda. Pasaron ambos á se
gunda discusión, pidiendo el H. Mateus cons
te su yoto negativo en el primero.

Dióse cuenta del siguiente informe de la 
Comisión de Grédito Público.

Excmo. señor:— Vuestra Comisión de Cré
dito Público ha encontrado fundados los re
paros hechos por el Poder Djecutivo á la Ley 
reformatoria de la de Crédito Público, expe
dida en 8 de Agosto de i 8 9 2 ;--pues, estando 
adscritos al Ministerio de Obras Públicas to
dos los asuntos relacionados con el crédito 
público, no debía hacerse intervenir en ellos 
al Ministerio de Hacienda. En consecuen
cia, debe disponerse que en los artículos 5 ? y 6 ?,

d e  l a  e x p r e s a d a  L e y  r e f o r m a t o r i a  se  d i g a :  “ M i 
n i s t e r i o  r e s p e c t i v o ”  en  v e z  d e  “ M i n i s t e r i o  d e  
H a c i e n d a . ” — Q u i t o ,  J u l i o  2 d e  1 8 9 4 .— B e n j a 
m ín  C h i r i b o g a . — M i g u e l  C a s t i l l o . — R e f a e l  d e  
la  P a z  B a y a s . —  C o n s t a n t i n o  F e r n á n d e z . — A .  
E .  A r c o s — G a b r i e l  I. V e i n t e m i l l a  F.*,

A  p e t i c i ó n  d e l  H .  S a l a z a r ,  a c c e d i ó  la  C o m i 
s ió n  á  q u e  se  s e g r e g u e  la  d i s c u s i ó n  d e l  i n f o r m e  
y  el p r o y e c t o  q u e  lo  a c o m p a ñ a  h a s t a  q u e  se  
d i s c u t a  en  e s t a  C á m a r a  el p r o y e c t o  q u e  s e  
h a l l a  en  l a  d e  D i p u t a d o s  r e l a t i v o  á s u p r i m i r  
el M i n i s t e r i o  d e  O b r a s  y  C r é d i t o  P ú b l i c o .

P u e s t o  á  t e r c e r a  d i s c u s i ó n  e l  p r o y e c t o  d e  
d e c r e t o  q u e  s u s p e n d e  la  P o l i c í a  R u r a l  en  la s  
p r o v i n c i a s  d e  la  C o s t a ,  y  l e í d o s  l o s  t e l e g r a m a s  
q u e  á e s t e  r e s p e c t o  h a n  d i r i g i d o  lo s  G o b e r 
n a d o r e s  'd e  G u a y a q u i l  y  M a n a b í ,  a s í  c o m o  
el i n f o r m e  d e l  G o b e r n a d o r  d e  L o s  R í o s ,  i n s e r 
t o  e n  l a  M e m o r i a  d e l  Sr . M i n i s t r o  d e  lo  I n t e 
r io r ,  el H .  F e r n á n d e z  d i jo :  Y o  s o y  d e  o p i n i ó n  
q u e  d e b i e r a  e l i m in a r s e  e s t e  s e r v i c i o  e h  t o d o s  
l o s  d e m á s  C a n t o n e s  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  p u e s 
h e  v i s t o  e n  el  m í o  m i s m o ,  q u e  lo s  t r e i n t a  i n d i ,  
v i d u o s  q u e  c o m p o n e n  e s a  P o l i c í a  t a n  s o l o  s e 
o c u p a n  en  d a r  p á b u l o  á  l o s  v i c i o s ,  q u e  n o  en  ej 
c u m p l i m i e n t o  d e  s u s  d e b e r e s ,  g a s t á n d o s e  a s j  
i n f r u c t u o s a m e n t e  la s  r e n t a s  d e  l a  N a c i ó n .

E l  H .  M a t e u s :  “ P a r é c e m e  q u e  e l  s e r v i c i o  
^ _ s ta  P o l i c í a  p r e s t a  u t i l i d a d  e n  l a  p r o v i n c i a  

^ ( ^ M s i n a b í ,  p u e s  s i r v e  p a r a  c o n t e n e r  d e  al-  
^glS^ jK odo lo s  c r í m e n e s  q u e  se  c o m e t e n  e n  l o s  

 ̂ rai<3j^Vi t a n t o  d e s p o b l a d o s ” . 
^ f i f e r ^ A R o d a s :  “ Y o  c r e o ,  c o m o  l o  h e  d i c h o  

3 $ t e s i  qufc l a  P o l i c í a  R u r a l  n o  t i e n e  r a z ó n  d e  
y a c e r c a  d e  e s t o  p o d r í a  i n f o r m a r  el  H .

! ' ^ u e  h a  r e s i d i d o  m u c h o  t i e m p o  e n  l a

Arcos: “ En verdad, Sr. Presidente, 
■fe el servicio de esta Policía es un mito en 

las regiones del litoral. El crimen, el delito 
se pasean á lo largo del río de Vinces con 
impunidad. Entre nosotros, por ejemplo, 
la eficacia de la Policía sólo se deja sentir en 
el callejón interandino”.

El H. Segovia: “ Como se ha hecho alusión 
á la provincia de Manabí, cuyos intereses re
presento como Senador de élla, haré notar que 
á causa del extenso territorio y de hallarse 
su población diseminada, resulta que el Cuer
po de Policía Rural lejos de ofrecer ventajas, 
puesto que cuando se halla en una parte deja 
otra abandonada, es un elemento de especu
laciones indebidas. El mismo Sr. Gobernador 
ha manifestado también la conveniencia de la 
supresión del referido cuerpo.
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C e r r a d o  e l  d e b a t e  fu é  a p r o b a d o  e l  p r o y e c t o .
L e y ó s e  á  c o n t i n u a c i ó n  e l  p r o y e c t o  d e  d e c r e 

t o  q u e  d e r o g a  lo s  c o n v e n i o s  d e  1 4  d e  A g o s t o  
d e  1 8 9 0 ,  y  1? d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 4 ,  s o b r e  el 
p a g o  d e  l a  D e u d a  E x t e r n a  c o n s o l i d a d a  d e l  
E c u a d o r ,  e n v i a d o  d e  l a  H .  C á m a r a  C o l e g i s -  
l a d o r a ,  y  p a s ó  á  la s  C o m i s i o n e s  d e  H a c i e n d a  
y  C r é d i t o  P ú b l i c o  p a r a  q u e  i n f o r m a s e n  en  
2 a d i s c u s i ó n ,  h a c i e n d o  c o n s t a r  lo s  H H .  P r e 
s i d e n t e  y  C o r d e r o  su  v o t o  e n  c o n t r a  d e l  p r o 
y e c t o .

E n  3 a d i s c u s i ó n  el p r o y e c t o  d e  d e c r e t o  q u e  
• * e a  u n  S u b - I n t e n d e n t e  d e  P o l i c í a  en l a  c i u d a d  
d e  G u a y a q u i l ,  e l  H .  M a t o v e l l e  p i d i ó  q u e  i n 
f o r m a r a n  s u s  a u t o r e s  s o b r e  él.

E l  H .  R o d a s :  U n  s o l o  I n t e n d e n t e  n o  se  a l 
c a n z a  en  G u a y a q u i l ,  p u e s  su s  a t r i b u c i o n e s  n o  
s ó l o  se  e x t i e n d e n  á  la  c i u d a d ,  s i n o  t a m b i é n  á  
t o d o s  lo s  p u e b l o s  d e  la  p r o v i n c i a .  L o s  c u a t r o  
C o m i s a r i o s  n o  p u e d e n  h a c e r  la s  v e c e s  d e l  i n 
t e n d e n t e  y  e s  p o r  e s t o  q u e  se t r a t a  d e  c r e a r  
u n  e m p l e a d o ,  q u e  en  c a s o s  n e c e s a r i o s ,  h a g a  

'J a s  v e c e s  d e  é s t e ,  s in  d e j a r  d e  e s t a r  b a j o  s u s  
ó r d e n e s .

E l  H .  L a r r e a :  D e s d e  el  p r i n c i p i o  m e  p r o 
n u n c i é  en  c o n t r a  d e l  p r o y e c t o ,  t a n t o  p o r  c o n 
s i d e r a r  i n n e c e s a r i a  la  c r e a c i ó n  d e  e s e  e m p l e o ,  
c u a n t o  p o r q u e  a h o r a ,  m á s  q u e  n u n c a ,  h a y  a b 
s o l u t a  n e c e s i d a d  d e  a h o r a r  g a s t o s  d e l  E r a r i o ,  
a t e n d i d a  la  e s c a s e z  d e  s u s  r e n ta s .

E l  H .  R o d a s :  H a y ,  Sr. P r e s i d e n t e ,  u n a  e q u i 
v o c a c i ó n  en  a q u e l l o  d e  c r e e r  q u e  e s a s  r e n t a s  
s a l e n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o ,  c u a n d o  e n  r e a l i d a d  
p r o v i e n e n  d e l  p r o d u c t o  d e  la s  m u l t a s  p o r  c o n 
t r a v e n c i o n e s ,  t a n t o  así ,  q u e  en  lo s  p r i m e r o s  q u i n 
c e  d ía s  e s t á  c o m p l e t o  t o d o  e l  p r e s u p u e s t o  m e n 
s u a l  d e  la  P o l i c í a  e n  G u a y a q u i l .

E l  PI. F e r n á n d e z :  Y o  n o  e s t a r é  p o r  l a  c r e a 
c i ó n  d e  e s t e  e m p l e o ,  p u e s  t e n g o  p a r a  m i ,  q u e  
m i e n t r a s  m á s  e m p l e a d o s  h a y a ,  m á s  se  o p r i m e  
a l  p u e b l o .  A d e m á s ,  e s  n o t o r i o  y  a s í  lo  m a n i 
f ie s ta n  t a m b i é n  t o d o s  lo s  D i a r i o s  d e  G u a y a q u i l ,  
l a  a c t i v i d a d  y  p r o n t i t u d  c o n  q u e  la P o l i c í a  d e  
e s a  c i u d a d  c u m p l e  lo s  d e b e r e s  q u e  l e  e s 
t á n  a n e x o s .  Y  e n t o n c e s  p o r q u é  h e m o s  d e  a u 
m e n t a r  un  d e s t i n o  m á s  c u a n d o  110 h a y  n e c e 
s i d a d ?

E l  H .  R o d a s :  P a r e c e  q u e  el H ,  F e r n á n d e z  
c o n f u n d e  el  c a s t i g o  c o n  la  o p r e s i ó n :  n o  es  lo  
m i s m o  c o r r e g i r  q u e  o p r im ir :  la  P o l i c í a  e s  u n a  
p o s i t i v a  g a r a n t í a  p a r a  e l  p u e b l o  h o n r a d o  y  
l a b o r i o s o ,  a s í  c o m o  u n  f r e n o  p a r a  l o s  q u e  c o n 
c u l c a n  la s  l e y e s  d e  l a  m o r a l  y  s o n  v e r d a d e r a  
a m e n a z a  d e  l a  s o c i e d a d .  A d e m á s  c o m o  h e  
d i c h o  a n t e s ,  la  p o b l a c i ó n  d e  G u a y a q u i l  h a  t o 
m a d o ,  d e  p o c o  t i e m p o  á  e s t a  p a r t e ,  c o n s i d e r a 
b l e  e x t e n s i ó n  h a c i e n d o  p o r  l o  m i s m o  c a s i  i m 
p o s i b l e  el q u e  un s o l o  J e f e  d e  P o l i c í a  p u e d a  
a t e n d e r  d e b i d a m e n t e  a l  s e r v i c i o  d e  é i la .  P o r  
l o  e x p u e s t o  se  v é  lo  n e c e s a r i o  q u e  e s  el a u m e n 
t o  d e l  e m p l e a d o  á  q u e  se  r e f ie r e  e l  p r o y e c t o  
q u e  se  d i s c u t e .

E l  H .  F e r n á n d e z :  P o r  lo  m i s m o  q u e  es  a c 
t i v a  la  P o l i c í a  y  n o  s ó l o  s e  e x t i e n d e  el  s e r v i c i o  
á  la  c i u d a d ,  s i n o  t a m b i é n  á  lo s  p u e b l o s ,  ¿ p o r  
q u é  Sr. P r e s i d e n t e  h e ñ i o s  d e  c r e a r  u n  n u e v o  
e m p l e a d o  c u a n d o  n o  h a y  n e c e s i d a d  n i n g u n a ?

E l  H .  M a t e u s :  N o  s ó l o  se  e x t i e n d e ,  E x c m o .  
S r . ,  el s e r v i c i o  d e  e s a  P o l i c í a  á  la s  c i u d a d e s ,  
s i n o  h a - t a  á  lo s  p u e b l o s  p e q u e ñ o s  y  t i e n e  á  
v e c e s  a ú n  q u e  h a c e r  p e z q u i z a s  e n c o m e n d a d a s  
d e l  e x t r a n j e r o ,  y  es p o r  lo  m i s m o  n e c e s a r i o

q u e  se  le  a y u d e  a l  I n t e n d e n t e  p o r  el c ú m u 
l o  d e  o c u p a c i o n e s  y  l o s  s e r v i c i o s  q u e  n e c e s i 
ta  a t e n d e r .

E l  H .  C a s t i l l o :  N o  e s  e s t o  t o d o ,  s i n o  q u e  
d a d o  e l  c a s o  d e  e n f e r m e d a d  d e l  S r  I n t e n d e n 
te ,  p u e d e  m u y  b i e n  r e e m p l a z a r l e  el S u b - J .n te n -  
d e n t e .

E l  H .  L a r r e a :  P i d o ,  E x c m o .  S r . ,  q u e  s e a  
e x t e n s i v a  e s t a  a t r i b u c i ó n  á  t o d a  la  R e p ú b l i c a  
p u e s  t a m b i é n  p u e d e n  e n f e r m a r s e  lo s  I n t e n 
d e n t e s  d e  Q u i t o  ó  C u e n c a .

C o m o  p i d i e r a  el H .  F e r n á n d e z  s e  l e y e s e  e l  
R e g l a m e n t o  d e  P o l i c í a ,  q u e d ó  s u s p e n s a  la  d i s 
c u s i ó n .

S e  a n u n c i ó  e n  e s t e  m o m e n t o  h a l l a r s e  e n  
l a  S e c r e t a r í a  e l  Sr. R i b a d e n i e r a ,  S e n a d o  
s u p l e n t e  p o r  la  p r o v i n c i a  B o l í v a r ;  y  fu é  en c o n 
s e c u e n c i a ,  l l a m a d o  á  p r e s t a r ,  c o m o  e n  e f e c t o  
p r e s t ó ,  el j u r a m e n t o  c o n s t i t u c i o n a l .

L u e g o ,  s e  p u s o  á  2? d i s c u s i ó n  e l  p r o y e c t o  
d e  d e c r e t o  q u e  a d j u d i c a  el  i m p u e s t o  d e  5 c e n 
t a v o s  a l  c a c a o  d e  M a c h a l a  p a r a  e l  C o l e g i o  d e  
l a  m i s m a .

E l  H ,  S a n t i s t e v a n :  Sr . P r e s i d e n t e :  P o r  n o  
s e r  d e  e s t i l o  p a r l a m e n t a r i o  e n t a b l a r  l a r g o s  r a 
z o n a m i e n t o s  la  p r i m e r a  v e z  q u e  s e  d i s c u t e  u n  
p r o y e c t o  d e  l e y ,  m e  a b s t u v e ,  en  la  s e s ió n  a n 
t e r i o r ,  d e  r e p l i c a r  á  la s  a r g u m e n t a c i o n e s  q u e  
se  h i c i e r o n  p a r a  t r a t a r  d e  p r o b a r  q u e  e r a  c o n 
t r a p r o d u c e n t e  t o d o  lo  d i c h o  p o r  m í  e n  e s a  
s e s ió n ,  e n  q u e  m e  l i m i t é  á  i n f o r m a r  á  la  K .  
C á m a r a ,  s o b r e  el o r i g e n  y  fin d e l  d e c r e t o  c o n  
q u e  se  c r e ó  e l  i m p u e s t o  s o b r e  e l  c a c a o  p a r a  
a u m e n t a r  l a s  d e f i c i e n t e s  r e n ta s  d e l  C o l e g i o  
N a c i o n a l  d e  S a n  V i c e n t e  d e l  G u a y a s .  C o m o  
h o y  y a  e s t á  e n  s e g u n d a  d i s c u s i ó n  el p r o y e c t o ,  
p o r  el c u a l  q u i e r e  q u i t á r s e l e  á  e s t e  C o l e g i o  
p a r t e  d e  e s a s  r e n t a s  q u e  h o y  s o n  s u y a s ,  d e b o  
m a n i f e s t a r  q u e ,  á  m í  j u i c i o ,  s o n  t a n  p r o d u c e n -  
tes  la s  r a z o n e s  y  f u n d a m e n t o s  a l e g a d o s  p o r  
m í ,  q u e  e s t o y  s e g u r o  d e  a l c a n z a r  c o n  e l l o s  e l  
f a l l o  f a v o r a b l e  d e  e s t a  H .  C á m a r a .

S e  m e  a r g ü y ó  en  l a  v e z  p a s a d a ,  q u e  el h e c h o  
d e q u e  un  H .  R e p r e s e n t a n t e  p o r  la  p r o v i n c i a  
d e  “ E l  O r o ”  s e  h u b i e r a  c o n t e n t a d o  c o n  l a  m i 
t a d  d e l  i m p u e s t o ,  n o  p r o b a b a  n a d a .

L o  q u e  y o  d i je  fué :  q u e  u n  H .  D i p u t a d o  a l  
d i s c u t i r s e  en  s u  C á m a r a ,  el  p r o y e c t o  e n  f a v o r  
d e l  C o l e g i o  d e l  G ü a y a s ,  p i d i ó  se  le  c o n c e d i e 
r a  la  m i t a d  d e  lo  p r o d u c i d o  p o r  e l  c a c a o  d e  
la  p r o v i n c i a  d e  “ E l  O r o ” , p a r a  e l  C o l e g i o  d e  
M a c h a l a ;  y  q u e  en  e s t o  se  h a b í a n  c o n v e n i d o  
t o d o s  lo s  R e p r e s e n t a n t e s  d e  e s a  P r o v i n c i a ,  
m u y  p a g a d o s  d e  h a b e r  o b t e n i d o  u n  b e n e f i c i o  
i n e s p e r a d o .

L u e g o  se  m e  o p u s o  e l  s i g u i e n t e  a l u c i n a d o r  
e n t i m e m a :  “ L o  q u e  p e r t e n e c e  á  o t r o  d e b e  
d a r s e  á  s u  d u e ñ o ;  l u e g o  t o d o  e l  p r o d u c t o  d e l  
i m p u e s t o  s o b r e  e l  c a c a o  c o r r e s p o n d i e n t e  á  
l a  P r o v i n c i a  d e  “ E l  O r o , ”  d e b e  d a r s e  á  s u  
C o l e g i o . — V a m o s  á  v e r l o . — P r e s c i n d o ,  E x c m o .  
s e ñ o r ,  d e  h a c e r  la s  d e b i d a s  d i s t i n c i o n e s  f i l o 
s ó f i c a s  y  l e g a l e s  d e  la s  p a l a b r a s  pertenecer y 
duefio, y  s in  m á s ,  n o  t e n g o  d i f i c u l t a d  e n  e l  c a 
s o  p r e s e n t e ,  d e  c o n c e d e r  el a n t e c e d e n t e ;  p e 
r o  n i e g o  r o t u n d a m e n t e  la  m e n o s  i m p l í c i t a ,  q u e  
es e s ta :

E s  a s í  q u e  t o d o  e l  p r o d u c t o  d e l  i m p u e s 
to  s o b r e  e l  c a c a o  d e  “ E l  O r o ”  p e r t e n e c e  
á  e s t a  P r o v i n c i a .  T a l  p r o p o s i c i ó n  p e c a  p o r  
fa ls a ;  p u e s t o  q u e  en  la s  c o n t r i b u c i o n e s  g e n e 
r a le s  n o  p e r t e n e c e  á  c a d a  p r o v i n c i a  l o  p r o d u 
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c i d o  p o r  e l la s ;  q u i e n  t ie n e  p l e n o  d e r e c h o  p a 
r a  d i s p o n e r  d e  e s o s  p r o d u c t o s  d e  i m p u e s t o s  
c o m o  m e j o r  c o n v e n g a  a i  b i e n  c o m ú n  e s  e l  
S u p r e m o  G o b e r n a n t e ,  e n  v i r t u d  d e l  a l t o  d o 
m i n i o  q u e  t ie n e  e n  t o d o  l a  N a c i ó n ,  c o m o  J e 
fe  y  r e p r e s e n t a n t e  d e  e l la .  S i  c a d a  P r o v i n c i a  
q u i s i e r a  t o m a r  p a r a  sí e l m o n t o  t o t a l  d e  lo s  
i m p u e s t o s  q u e  e l la  p a g a ,  r o m p e r í a  c o n  e l l o  
l o s  m á s  s a g r a d o s  é  i n d i s o l u b l e s  v í n c u l o s  d e  
s o c i a b i l i d a d  y  d e p e n d e n c i a ,  e c h a n d o  c o m 
p l e t a m e n t e  p o r  t ie r r a  el p r i n c i p i o  d e  a u t o r i d a d  
y  p r o c l a m a n d o  l a  m á s  i n j u s t i f i c a b l e  y  r u i n o s a  
d i s o l u c i ó n  d e  la  s o c i e d a d .  L a  c o n s e c u e n c i a  
l e g í t i m a  d e  t a n  s u b v e r s i v a  d o c t r i n a  s e r ía  e l  
q u e  la s  p r o v i n c i a s  p o b r e s  n o  t e n d r í a n  c o m o  
s o s t e n e r s e ,  a c a b a - í a u  p o r  a n i q u i l a r s e  m i e n 
tr a s  q u e  la s  r i c a s  se  a h o g a r í a n  e n  la  a b u n  
d a n c i a ,  ¿Y s e r ía  e s t o  p r o p i o  y  t o l e r a b l e  
e n t r e  h e r m a n a s ?  ¿ N o  d e b e r í a n  m á s  b i e n  a y u 
d a r s e  u n a s  á  o t r a s  y  e s t a r  t o d a s  s u j e t a s  á  la  
c a b e z a ,  q u e  es  ía  R e p ú b l i c a ,  ó  lo  q u e  es  lo  
m i s m o  á  su s  l e g í t i m o s  g o b e r n a n t e s ?

A d e m á s  y o  p o d r í a  r e t o r c e r  e l  a r g u m e n t o ,  
d i c i e n d o ,  b a s a d o  en  e l  p r i n c i p i o  p r o p u e s t o :  
“ T o d o  l o  q u e  p e r t e n e c e  á  o t r o  d e b e  d a r s e  á  
s u  d u e ñ o ;  es  a s í  q u e  e l  i m p u e s t o  s o b r e  e l  c a 
c a o  q u e  s e "  i n t r o d u z c a  á  G u a y a q u i l  p e r t e n e  
c e  á  su  C o l e g i o ;  l u e g o  d e b e  d á r s e l e .  Q u e  e l  
s o b r e d i c h o  i m p u e s t o  p e r t e n e z c a  a l  C o l e g i o  d e  
G u a y a q u i l ,  lo  d i c e  y  p r u e b a  t e r m i n a n t e m e n 
te  el D e c r e t o  ' L e g i s l a t i v o  q u e  lo  c r e ó  e n  su  
f a v o r ;  p o r  c o n s i g u i e n t e  le  p e r t e n e c e  c o n  p l e 
n o  d e r e c h o  y  l e g a l i d a d ,  l u e g o  d e b e  d á r s e l e .

N o  es e s t o  t o d o :  m u c h o s  d e  lo s  p r o p i e t a 
r i o s  q u e  t i e n e n  h u e r ta s  d e  c a c a o  e n  l a  P r o 
v i n c i a  d e  “ E l  O r o ”  s o n  g u a y a q u i l e ñ o s ,  y  p o r  
c o n s i g u i e n t e  el p r o d u c t o  s o b r e  e s e  c a c a o ,  t i e 
n e  u n a  r a z ó n  m á s  p a r a  a p l i c a r s e  a l  C o l e g i o  
d e l  G u a y a s .  O t r o s  p r o p i e t a r i o s  a u n q u e  s e a n  
i n a c h a l e r o s ,  p e r o  v i v e n  e n  G u a y a q u i l  c o n  s u s  
f a m i l i a s  y a l l í  e d u c a n  á  s u s  h i jo s :  j u s t o  es, 
p u e s ,  q u e  c o n t r i b u y a n  a l  s o s t e n i m i e n t o  y  f o 
m e n t o  d e  la  e d u c a c i ó n  e n  d i c h a  c i u d a d ,  ó  s e a  
e n  su C o l e g i o  N a c i o n a l .  F i n a l m e n t e ,  lo s  p r o 
p i e t a r i o s  d e  “ E l  O r o ”  q u e  l l e v a n  s u  c a c a o  á 
G u a y a q u i l ,  r e p o r t a n  la s  s i g u i e n t e s  v e n ta j a s :  
i *  v e n d e r l o  á  i n i .c h o  m e jo r  p r e c i o ;  2 “ e v i t a r  
el  v e n d e r l o  en  t i e m p o  i n o p o r t u n o ,  ó  lo  q u e  es 
p e o r  t o d a v í a  t e n e r  q u e  g u a r d a r l o  en  u n  c l i m a  
t a n  a d v e r s o  á  e l l o ,  c o m o  es e l  n u e s t r o .  T a 
m a ñ o s  b e n e f i c i o s  b ie n  p e r e c e n  r e t r i b u i r  d e  a l 
g ú n  m o d o  a l  l u g a r  q u e  lo s  p r o p o r c i o n a .  D e  
m o d o  q u e ,  a u n  b a jo  e s t e  a s p e c t o ,  h a b r í a  r a z ó n ,  
e q u i d a d  y  j u s t i c i a ,  p a r a  q u e  e l  i m p u e s t o  s i g a  
c o m o  e s tá ,  a p l i c a d o  á  G u a y a q u i l .  Y  a u n  p o r  
e s t e  l a d o  p o d r í a  r e t o r c e r s e  e l  a r g u m e n t o ,  v a 
l i é n d o s e  d e l  m i s m o  p r i n c i p i o  d e  d e r e c h o  a n t e s  
s e n t a d o .

D e b e ,  e n  t o d o  c a s o ,  te n e r s e  m u y  e n  c u e n t a  
q u e  n o  se  t r a t a  d e l  cacao, s in o  d e l  i m p u e s t o  
s o b r e  e l  m i s m o ,  lo  q u e  e s  c o s a  m u y  d i s t i n t a .
. S e  s o s t u v o  t a m b i é n  e n  la  s e s i ó n  p a s a d a  q u e  
si  h a b ía ,  r a z ó n  ó  d e r e c h o  p a r a  q u e  e i  C o l e g i o  
d e  G u a y a q u i l  p e r c i b i e r a  y  c o n s e r v a r a  l a  m i 
t a d  d e  la  .s u m a  f o r m a d a  p o r  e l  i m p u e s t o  s o 
b r e  e l  c a c a o  d e  M a c h a l a ,  a t e n d i e n d o  á  q u e  
e h  e s e  C o l e g i ó s e  e d u c a b a n  y  e n  su  U n i v e r s i 
d a d  se  g r a d u a b a n  m u c h o s  m a c h a l e ñ o s ,  c o n  
i g u a l  d e r e c h o  d e b í a n  p a r t i c i p a r  d e  é l  lo s  C o 
l e g i o s  y  U n i v e r s i d a d e s  d e  Q u i t o  y  C u e n c a ,  
d o n d e  r e c i b e n  lo s  m i s m o s  b e n e f i c i o s  o t r o s  
m u c h o s  j ó v e n e s  d é  “ E l  O r o . ”  Á  e l l o  r e p l i c o :  
q u e  n o  e x i s t i e n d o  p a r i d a d ,  n o  p u e d e  h a b e r

c o n s e c u e n c i a ,  n i  r e s u l t a r  i d é n t i c o  d e r e c h o ,  
p u e s t o  q u e  n i  C u e n c a  n i  Q u i t o  se  h a l l a n  e n  
p o s e s i ó n  d e l  i m p u e s t o ,  c o m o  l o  e s t á  G u a y a 
q u i l ,  á  q u i e n  q u i e r e  q u i t á r s e l e .

M a s  n o  p u e d o  p a s a r  p o r  a l t o  e l  ú l t i m o  g o l 
p e  c o n  q u e  se  c r e y ó  t r iu n f a r ,  a s e g u r a n d o  q u e  
s i  el C o l e g i o  d e  M a c h a l a . n o  p o d í a  m a r c h a r  
b i e n ,  e i a  p o r q u e  le  f a l t a b a n  r e n t a s  y  q u e  p o r  
lo  t a n t o  d e b í a  d á r s e l e  e s a  p a r t e  a d j u d i c a d a  a l  
C o l e g i o  d e  G u a y a q u i l .  E s t o  t a m b i é n  n i e g o  
q u e  s e a  así:  y  p a r a  e l l o  m e  f u n d o  en  lo s  i n 
f o r m e s  y  c u a d r o s  o f i c i a l e s  p u b l i c a d o s  e n  la s  
M e m o r i a s  d e l  M i n i s t r o  d e l  r a m o .  S e g ú n  é s 
ta s  el a n t e d i c h o  C o l e g i o  t e n í a  a n t e s  d o s  y  a u n  
t re s  m il  s u c r e s  m e n o s  a n u a l e s ,  y  s in  e m b a r g o  

h a b í a  en  é l  m á s  a l u m n o s ,  m á s  p r o f e s o r e s  y  
m a y o r e s  e n s e ñ a n z a s :  t r á i g a n s e  á  la  v i s t a  l o s  
d o c u m e n t o s  a n t e s  c i t a d o s ,  h á g a s e  la  c o m p a 
r a c i ó n  y  r e s u l t a r í a  s e r  f a l s o  lo  q u e  se  t r a t 3 d e  
h a c e r  v a l e r  en f a v o r  d e l  p r o y e c t o  q u e  se  d i s 
c u t e  y  en  c o n t r a  d e l  C o l e g i o  d e  G u a y a q u i l .

I n s i s t o ,  E x c m o .  s e ñ o r ,  en  m i  p r i m i t i v o  r a 
z o n a m i e n t o :  N o  p u d i e n d o  a c t u a l m e n t e  el C o 
l e g i o  d e  M a c h a l a  f u n c i o n a r  c o n  r e g u l a r i d a d ,  
p o i q u e  n o  c o r r e s p o n d e  á  lo s  f in e s  d e  su  i n s t i 
t u c i ó n  y  n o  p u e d e  r e u n i r  ló s  r e q u i s i t o s  l e g a 
l e s ,  p a r a  s u b s i s t i r  d e b i d a m e n t e ,  d e b e r í a  m a s  
b i e n  c e r r a r s e  ó  s e a  s u s p e n d e r s e  t e m p o r a l m e n 
te ,  h a s t a  q u e  c u e n t e  c o n  lo s  e l e m e n t o s  i n d i s 
p e n s a b l e s  e x i g i d o s  p o i  l a  l e y .  M i e n t r a s  t a n 
t o ,  e n v í e n s e  a  o t r o  C o l e g i o  N a c i o n a l  ( q u e  p o r  
m i p a r t e  d e s e a r í a  fu e s e  c u a l e s q u i e r  o t r o  q u e  
n o  s e a  el d e  G u a y a q u i l )  c u a t r o  ó  se is  j ó v e n e s  
e s c o g i d o s ,  c a s t é á n d o l e s  a l l í  su  e d u c a c i ó n  c o n  
f o n d o s  d e l  E s t a b l e c i m i e n t o ,  y  e l  r e s t o  d e  s u s  
r e n t a s ,  m u c h o  m a y o r  q u e  l a  c a n t i d a d  q u e  se  
i n v i e r t a  e n  e s e  o b j e t o ,  c a p i t a l í c e s e  ó  e m p l é e s e  
en  m e j o r a r  el  e d i f i c i o  ó  en  p r o c u r a r l e  l o s  ú t i 
les  q u e  n e c e s i t e  p a r a  c u a n d o  se  r e s t a b l e z c a ;  
t o d o  d e  a c u e r d o  c o n  l a s .  m á s  s a b i a s  d i s p o s i 
c i o n e s  1 g a l e s  c o n t e n i d a s  e n  lo s  a rt .  5 1  y  52  
d e  la  L e y  v i g e n t e ,  q u e  r u e g o  a l  Sr . S e c r e t a r i o  se  
d i g n e  m o l e s t a r s e  en  lee r .  H e c h o  e s t o  c o n  t i n u ó .

Y  n o  se  d i g a  p o r  e s t o  q u e  y o  a b o g o  p o r  
m í;  p u e s t o  t ju e  h o y  s o y  R e c t o r  d e l  C o l e g i o  
d e  G u a y a q u i l  y  m a ñ a n a  n o  loy seré .  T a m p o 
c o  m e  m u e v e  e s p í r i t u  d e  p r o v i n c i a l i s m o ;  t o 
d o  lo  c o n t r a r i o ,  lo  q u e  q u i e r o  e s  h a c e r  e l  
m a y o r  b ie n  p o s i b l e  á  l a  p r o v i n c i a  d e  “ E l  
O r o , ”  m e j o r a r  en  m u c h o  l a  a c t u a l  c o n d i c i ó n  
d e tsu  j u v e n t u d  e s t u d i o s a ,  s u s p e n d i é n d o l e  t e m 
p o r a l m e n t e  u n  m a l  C o l e g i o  p a r a  d a r l e  o t r o  
b u e n o .

N i  se  m e  s a l g a  o t r a  v e z  a l  e n c u e n t r o ,  s o s 
t e n i é n d o m e  q u e  c o n  s o l o  e l  a u m e n t o  d e  r e n 
tas  q u e  s e  i n t e n t a ,  el  C o l e g i o  M a c h a l a  s e  p o n 
d r á  en  b u e n  pie .  N o ,  E x c m o .  s e ñ o r ,  m il  v e 
c e s  n o; á  e s e  C o l e g i o  n o  es  r e n t a s  lo  q u e  le  
fa lca , p u e s  m á s  b ie n  d e b í a n  s o b r a r l e  c o n  e l  
a u m e n t o  d e  tres  m il  s u c r e s  a n u a l e s ,  d e  q u e  
a n t e s  h a b l é ,  l o  q u e  le  Jaita  e s  v i d a ,  es  e x i s 
t e n c i a  l e g a l ,  ó  s e a  a l u m n o s  y  p r o f e s o r e s  e n  
n ú m e r o  y  c a l i d a d  c o m p e t e n t e s .

P r u e b a  i r r e f r a g a b l e  d e  e l l o  n o s  la  p r e s e n t a  
el a c t u a l  S u b d i r e c t o r  d e  E s t u d i o s  d e  e s a  p r o 
v i n c i a  en  e l  i n f o r m e  q u e  se  l e e  e n  l a  M e m o r i a  
d e l  M i n i n t e r i o  p r e s e n t a d a  á  l a  a c t u a l  L e -  
g i s t a t u r a  y  q u e  e s t á  s o b r e  la  m e s a .  A l l í  se  n o s  
t e s t i f i c a  q u e ,  d e s p u é s  d e  h a b e r  e s t a d o  c e r r a d o  
e s e  C o l e g i o ,  h a  l o g i a d o  r e a b r i r l o  m e d i a n t e  lo s  
m a y o r e s  e s f u e r z o s ,  d e b i d o  á  lo s  c u a l e s  h a  c o n 
s e g u i d o  a l  fin re u n ir  c u a t r o [ p r o f e s o r e s  y  a p e n a s  el 
n ú m e r o  d e  a l u m n o s  e x i g i d o  p o r  l a  l e y  q u e  es
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d e  20. Y  p r e g u n t o  y o  ¿ d e  20 m a t r i c u l a d o s  
c u á n t o s  s o n  lo s  q u e  a s i s t e n  o r d i n a r i a m e n t e ?

S e n s i b l e  e s  t e n e r  q u e  r e c o n o c e r l o ,  E x c m o .  
s e ñ o r ,  p e r o  e s  u n a  t r is t e  r e a l i d a d  q u e  e l  C o l e 
g i o  d e  M a c h ó l a ,  en  v e z  d e  a d e l a n t a r ,  v a  en  
r e t r o c e s o .  A s í  n o s  lo  e v i d e n c i a n  l o s  i n f o r m e s  

y  c u a d r o s  o f i c i a l e s  á  q u e  y a  roe  h e - r e f e r i d o ,  
y  en  d o n d e  v e m o s  q u e  m i e n t r a s  al p r i n c i p i o  
f i g u r a b a n  t r e i n t a  a l u m n o s ,  e s t o s  h a n  b a j a d o  
d e s p u é s  á  v e i n t i s i e t e ,  v e i n t i c u a t r o  y  q u i é n  s a 
b e  c u a n t o s  m e n o s .  L o s  p r o f e s o r e s  q u e  f u e 

ro n  se is  h a n  i d o  d i s m i n u y e n d o  á  c i n c o ,  c u a 
tro  y  s a b e  D i o s  en q u é  p a r e n .  L a s  e n s e ñ a n 
z a s  q u e  a n t e s  s e d a b a n  c o m p l e t a s ,  h o y  s o n  d e  
l o  m á s  d e f i c i e n t e s ,  c o m o  p a s o  á p r o b a r l o .

E l  C o l e g i o  d e  M a c h a l a ,  E x c m o .  S r . ,  e s tá  
f u n c i o n a n d o  a b i e r t a m e n t e  c o n t r a  la  le y ;  el d e 
n u n c i o  o f i c i a l  d e  la  i n f r a c c i ó n  n o s  l o  h a c e  rel 
m i s i n o  J e f e  d e l  E s t a b l e c i m i e n t o ,  p r e s e n t á n d o 
n o s  el c u e r p  d e l  d e l i t o ,  en  el c u a d r o  e n v i a d o  
a l  M i n i s t e r i o  d e l  r a m o  y l  p u b l i c a d o  p o r  é s t e  

en  la  M e m o r i a  s o m e t i d a  al a c t u a l  C o n g r e s o .  
B a s t a  c o r r e r  la  v i s t a  p o r  e s e  d o c u m e n t o  p a r a  
p a l p a r  la  r e a l i d a d  d e  m i a s e r c i ó n ,  q u e  h a b r á  
p a r e c i d o  e x a g e r a d o  á  m á s  d e  u n o ,  l é a s e ,  y  
t e n d r á  q u e d á r s e m e  r a z ó n ,  p u e s  p o r  l o  q u e  t o 
c a  á  lo s  tre s  p r i m e í o s  a ñ o s  d e  H u m a n i d a d e s  
s ó l o  a p a r e c e  q u e  se  e n s e ñ a  a l l í  la s  G r a m á t i c a s  
C a s t e l l a n a  y  L a t i n a  y  la  A r i t m é t i c a  es  d e 
c ir ,  tre s  m a t e r i a s  e n  l u g a r  d e  s i e t e  q u e  e x i g e  
l a  l e y .  F a l t a n  p u e s ,^ c u a tr o ,  á  s a b e r :  G e o g r a f í a ,  
F r a n c é s ,  I n g l é s  y  D i b u j o ,  sin  t o m a r s e  en  c u e n 
ta  o t r a s  s e c u n d a r i a s .  A g r a d e c e r í a  a l  S r ,  S e 
c r e t a r i o  se  s i r v a  l e e r n o s  l o  c o r r e s p o n d i e n t e  á 
e s t e  p u n t o  en  el C u a d r o  N ?  16 .  E n  lo s  tre s  
c u r s o s  d e  F i l o s o f í a  s ó l o  se  e n c u e n t r a  e n  e se  
c u a d r o :  F i l o s o f í a  R a c i o n a l ,  M a t e m á t i c a s ,  F í 
s i c a ,  Q u í m i c a  é  H i s t o r i a  n a t u r a l ;  f a l t a n d o ,  p a 
r a  q u e  se  c u m p l a  l a  l e y ,  H i s t o r i a  n a t u r a l ,  
C o s m o g r a f í a  y  M e c á n i c a ,  c u a n d o  m e n o s ,  y  
s u p o n i e n d o  q u e  o t r a s  e n s e ñ a n z a s  e s t é n  c o m 

p r e n d i d a s  en  la s  a l l í  e s p e c i f i c a d a s ,  q u e  se  le a  
e l  C u a d r o  q u e  e s t á  á  la  v i s t a  y  t a m b i é n  e l  
a rt .  4 5  d e  l a  L e y .  A h o r a  d i g o  y o  ¿ p o d r á  s e 
g u i r  f u n c i o n a n d o  u n  C o l e g i o  N a c i o n a l  e n  q u e  
f a l t a n  s i q u i e r a  ( s ie te  r a m o s  d e  e n s e ñ a n z a ? —  
¿ P o d r á  el  C o n g r e s o  q u e  d i o  l a  l e y  d e  I n s t r u c 
c i ó n  P ú b l i c a ,  n o  s ó l o  a u t o r i z a r  su  v i o l a c i ó n ,  
s in o  l o  q u e  es  m á s ,  a p r o b a r  e l  i n d e b i d o  é  i n 

ju s t o .  p r o y e c t o ,  q u e  se  t r a t a  d e  s a n c i o n a r  c o n  
p e r j u i c i o  d e  t e r c e r o ?

Y  v o l v i e n d o  p o r  l o s  e s t u d i a n t e s  d e l  C o l e 
g i o  d e  M a c h a l a  ¿ c ó m o  p o d i á n  é s t o s  c o n  t a n  
d e f i c i e n t e s  e n s e ñ a n z a s  g a n a r  l e g a l m e n t e  c u r 
s o s  a c a d é m i c o s ?  ¿ c ó m o  p r e s e n t a r s e  a l  b a c h i 
l l e r a t o  y  c ó m o  r e c i b i r  e s e  g r a d o ?  P o r  h o n o r  
d e l  C o l e g i o  d e  M a c h a l a ,  p o r  i n te r é s  d e  l a  P r o 
v i n c i a  d e  “ E l  O r o ”  y  e n  b i e n  d e  su s  h i j o s  d e b e  
s u s p e n d e r s e  t e m p o r a l m e n t e  d i c h o  C o l e g i o ,  
m i e n t r a s  p u e d a  d á r s e l e  m e j o r  f o r m a  á  t r u e 
q u e  d e  q u e  s u s  a l u m n o s  p i e r d a n  i n ú t i lm e n t e  
e l  t i e m p o  p o r  n o  t e n e r  v a l o r  l e g a l  lo s  e s t u 
d i o s  h e c h o s  a l l í ,  y  p o r q u e  e l l o s  n o  p o d r á n  
o p t a r  el b a c h i l e r a t o  e n  F i l o s o f í a ,  n i  s e g u i r  
n i n g u n a  c a r r e r a .  Y  e s t o  n o  es, E x c m o .  s e ñ o r ,  

s i m p l e  y  a i s l a d a  o p i n i ó n  m ía :  m u c h o  a n t e s  
q u e  y o ,  a s í  l o  r e c o n o c i ó  y  r e s o l v i ó  el H .  C o n 
s e j o  d e  I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a ,  S u p r e m o  T r i b u 
n a l  e n  l a  m a te r i a .

N o  p u e d o ,  p u e s ,  e s t a r  p o r  el  p r o y e c t o  q u e  
m e  r e s e r v o  s e g u i r  c o m b a t i e n d o  en t e r c e r a  d is -  
c u c i ó n ,  s e g u r o  d e  t e n e r  e n  j u s t i c i a ,  r a z ó n  y  

e q u i d a d ,  u n  é x i t o  f a v o r a b l e .

E l  H .  C a s t i l l o  M i g u e l :  D i j e  a n t e s  q u e  lo s  
a r g u m e n t o s  d e l  H .  p r e o p i n a n t e  e r a n  c o n t r a 
p r o d u c e n t e s  y  v u e l v o  á  r e p e t ir lo :  se  h a  d i c h o  
q u e  c u a n d o  se  e s t a b l e c i ó  el i m p u e s t o  se  c e d i ó  
á  p e t i c i ó n  d e  u n o  d e  lo s  r e p r e s e n t a n t e s  d e  F o 
j a ,  la  m i t a d  d e l  i m p u e s t o  á  e s a  p r o v i n c i a .  N o  
c r e o  q u e  p o r  i n a d v e r t e n c i a  d e  u n o  s o l o  n o s  
v e a m o s  o b l i g a d o s  á c u m p l i r  lo  q u e  él in s in u ó .

D í c e s e  t a m b i é n  q u e  l o s  p r o p i e t a r i o s  d e  c a 
c a o  r e s id e n  en  G u a y a q u i l  y  q u e  d e b e n ,  p o r  
l o  t a n t o ,  c e d e r  á f a v o r  d e l  C o l e g i o  d e l  G u a y a s  
el p r o d u c t o  d e l  i m p u e s t o .  N o  Sr. P r e s i d e n t e ,  e) 
g r a v a m e n  d e b e  su frir  el p r e d i o  r ú s t i c o ;  y  c o m o  
e s tá n  e s t o s  p r e d i o s  s i t u a d o s  en  M a c h a l a ,  el p r o 
d u c t o  d e  e l lo s  d e b e  s e r  p a r a  e s a  p r o v i n c i a .

N o  se  d i g a  q u e  ese  C o l e g i o  n o  p u e d e  e x i s 
tir  p o r  f a l t a  d e  a l u m n o s  y  p r o fe s o r e s :  lo  q u e  
h a c e  d i f íc i l  su e x i s t e n c i a  es la  a b s o l u t a  e s c a 
se z  d e  r e n t a s .  D e b e r í a  t a m b i é n  c e r r a r s e  la  
U n i v e r s i d a d  C e n t r a l  p o r q u e  n o  d i s p o n e  d e  
ló s  c a p i t a l e s  s u f i c i e n t e s  p a r a  c u m p l i r  la  a l t a  
m i s i ó n  á  l a  q u e  e s t á  l l a m a d a .  A c e r c a  d e  la  
o p i n i ó n  d e l  C o n s e j o  d e  I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a ,  n o  
s o n  d e l  c a s o  lo s  m o t i v o s  q u e  e s e  C u e r p o  t u v o  
p a r a  p e n s a r  d e  e se  m o d o ;  s e r ía n  lo s  q u e  q u i é r a ,  
p e r o  e n  j u s t i c i a  n o  se  p u e d e  r a e n e s  d e  c o n f e 
s a r  q u e  el p r o y e c t o  e s tá  en lo  j u s t o .

E l  H .  G u e r r e r o :  C o m o  S e n a d o r  p o r  “ E l  O r o ”  
m e  v e o  o b l i g a d o  á m a n i f e s t a r  q u e  en lo  a s e v e 
r a d o  p o r  el H .  S a n t i s t e v a n ,  n o  e n c u e n t r o  r a z o 
n e s  en  c o n t r a  d e l  p r o y e c t o ^  p u e s  si p r e t e n d e  
c e r r a r  el C o l e g i o  d e  M a c h a l a  p o r q u e  n o  t ie n e  
l o s  f o n d o s  n e c e s a r i o s  p a r a  su  s o s t e n i m i e n t o ,  
d é s e l e  m á s  y  n o  se  p r e t e n d a  d e s p o j a r l e  d e  lo  
q u e  l e g í t i m a m e n t e  le  c o r r e s p o n d e .

P o r  o t r a  p a r t e ,  s i e n d o  el p u e b l o  d e  M a c h a l a  
el q u e  p r o d u c e  e s e  n o b i l í s i m o  e f e c t o ,  el  c a c a o ,  
á él d e d e  c o r r e s p o n d e r l e  el  i m p u e s t o  s o b r e  e se  
p r o d u c t o  p o r q u e  á él s ó l o  le  p e r t e n e c e .

E l  H .  R o d a s :  D i c e  t a m b i é n  el H .  S a n t i s t é -  
v a n  q u e  e l  C o l e g i o  á  su  p r i n c i p i o  n e c e s i t a b a  
d e n u e v o s  f o n d o s .  C l a r o  e s t á , p o r q u e  en s u  p r i n 
c i p i o  t o d o s  l o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  d e  e s t a  e s p e c i e  
n o  t i e n e n  s i n o  l a  c l a s e  d e  G r a m á t i c a ,  a u m e n 
t á n d o s e  la s  c l a s e s  en lo s  d e m á s  a ñ o s .  A c e r c a  
d e  q u e  se  h a y a  c e r r a d o  p o r  f a l t a  d e  a l u m n o s ,  
n o  es c i e r t o ;  la  c a u s a  q u e  l o  m o t i v ó  fu é  t a n  s o 
l o  o r i g i n a d a  p o r  d i s g u s t o s  l u g a r e ñ o s ,  y  p o r  
t a n t o ,  lo s  g a s t o s  l o  d e b e  s a b e r  m á s  q u e  n a d i e  
e l  Sr . R e c t o r  d e l  C o l e g i o  d e  S . V i c e n t e ,

E l  H .  S a n t i s t é v a n :  R e p l i c a r é  b r e v e m e n t e  á  
l a s  d i v e r s a s  c o s a s  d i c h a s ,  d e j a n d o  á  l a  s a b i d u 
r ía  y  b u e n  c r i te r i o  d e  e s t a  H .  C á m a r a  e l  d e c i 
d ir  si  s o n  ó  n o  c o n t r a p r o d u c e n t e s  m i s  a r g u 
m e n t o s .  N o  se  p u e d e  a c e p t a r  b a j o  n i n g ú n  a s 
p e c t o  l a  i m a g i n a r i a  i n t e r p r e t a c i ó n  d e  lo s  H H .  
R e p r e s e n t a n t e s  d e  “ E l  O r o ” , r e c l a m o  e n  e s t e  
p u n t o  su s  f u e r o s .

E l  i m p u e s t o  s o b r e  e l  c a c a o  q u e  s e  i n t r o d u z 
c a  á G u a y a q u i l  n o  e s  p r e d i a l ,  c o m o  a c a b a  d e  
s e n t a r s e ,  s i n o  l o c a l ,  p u e s t o  q u e  se  c a u s a  a l  i n 
t r o d u c i r  c a c a o  a l  p u e r t o  y  c i u d a d  d e  G u a y a 
q u i l ,  q u e  n a d a  t i e n e n  d e  p r e d i o .

H a r é  n o t a r  q u e  l a  p r i n c i p a l  f u e r z a  d e  u n o  d e  
m is  c o m b a t i d o s  a r g u m e n t o s ,  e s t r i b a  e n  q u e ,  á  
c a u s a  d e  r e s i d i r m u c h a s  f a m i l i a s  d e “ E l  O r o ” e n  
G u a y a q u i l ,  h a c e n ,  n a t u r a l m e n t e , e d u c a r  s u s  h i 

j o s  en  el C o l e g i o  d e  e s t a  c i u d a d ,  q u e  l e s  d is -

 ̂ ( Concluirá.)'
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C A M A R A  D E L  S E N A D O .

Sesión del 4  de Julio.

(Conclusión.)

p e n s a  e s e  g r a n  b e n e f i c i o ,  d i g n o  p o r  c i e r t o  d e  
b i e n  m e r e c i d a  r e m u n e r a c i ó n .  A d e m á s ,  a u n 
q u e  s e a n  d u e ñ o s  d e l  c a c a o  en  c u e s t i ó n  m u c h o s  
m a c h a l e r o s ,  n o  s o n ,  n o  p u e d e n  s e r  p o r  e l lo  
d u e ñ o s  d e l  i m p u e s t o  q u e  p e s a  s o b r e  e se  a r t í c u 
l o ,  d e s t i n a d o  p o r  a u t o r i d a d  c o m p e t e n t e  á  o t r o  
o b j e t o .

Y a  d i je  y  p r o b é  a n t e s ,  q u e  c o n  m e n o r e s  ren  
t a s  se  h a b í a  d a d o  en  el C o l e g i o  d e  M a c h a l a  
m e j o r  e n s e ñ a n z a  c o n  m á s  P i o f e s o r e s  y  m a y o r  
n ú m e r o  d e  a l u m n o s ;  y  h o y  q u e  la s  r e n t a s  se  le  
h a n  d o b l a d o ,  m e r c e d  al C o l e g i o  d e  G u a y a q u i l ,  
la e n s e ñ a n z a  e s  d e f i c i e n t e ,  t ie n e  m e n o s  p r o f e 
s o r e s  y  c o n c u r r e n  m e n o s  a l u m n o s .  L 3 S  re n  
ta s ,  p u e s ,  le jo s  d e  in flu ir  en  su  m e j o r a m i e n t o ,  
p a r e c e  o u e  le  h a n  p e r j u d i c a d o .  N o  e s t á ,  p o r  
c o n s i g u i e n t e ,  e l  m a l  en  la  fa l ta  d e  r e n ta s .  R e s 
p e c t o  á h a b e r s e  c e r r a d o  el C o l e g i o  d e  M a c h a -  
l a ,  y o  n o  d i je  q u e  h a b í a  s i d o  p o r  f a l t a  d e  a l u m 
n o s ;  m e  l i m i t é  á d e j a r  c o n s t a n c i a  d e l  h e c h o .

N o  h a y  p a r i d a d  c o n  el c a s o  s u p u e s t o  d e  l a  
U n i v e r s i d a d  C e n t r a l ,  q u e  n a d a  t i e n e  q u e  v e r  
c o n  la s  c i r c u n s t a n c i a s  d e l  C o l e g i o  d e  M a c h a l a  
en  q u e  j a m á s  p o d r á  e n c o n t r a r s e  e l  a n t e d i c h o  
p l a n t e l .

Y o  n o  h e  p e d i d o ,  n i  p r e t e n d o  p e d i r  a l  C o n 
g r e s o  q u e  c i e r r e  e l  C o l e g i o  d e  M a c h a l a :  si h e  
m a n d a d o  le e r  la  l e y ,  c l a r o  s e  e s t á  q u e  la  c o 
n o z c o ,  y  q u e  en  c o n s e c u e n c i a  sé  m u y  b ie n  q u e  
n o  es el  C o n g r e s o ,  s i n o  el E j e c u t i v o ,  á p e t i c i ó n  
d e l  C o n s e j o  G e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  
q u i e n  d e b e  h a c e r l o .

E l  i m p u e s t o  n i  s a l e  d e  M a c h a l a ,  ni es  p r o d u 
c i d o  p o i  é l la ;  l o  q u e  s a l e  y  l o  q u e  p r o d u c e  es 
el  c a c a o :  n o  d e b e m o s  c o n f u n d i r  lo  u n o  c o n  lo  
o t r o .

Y a  h e  f a t i g a d o  b a s t a n t e  la  r e s p e t a b l e  a t e n 
c i ó n  d e  e s ta  I i .  C á m a r a ;  y  p o r  e s t o  s u s p e n d o  
h a s t a  t e r c e r a  d i s c u s i ó n .

E l  H .  C o r d e r o :  N o  p u e d o  c o m p r e n d e r  c ó 
m o  e s  q u e  se  le  f a v o r e c e  al C o l e g i o  d e  M a c h a -  
l a  a p l i c a n d o  aJ d e  G u a y a q u i l  la  o t r a  m i t a d  d e l  
i m p u e s t o .  S e  h a  d i c h o  q u e  n o  p r o s p e r a  a q u e l  
n u e v o  e s t a b l e c i m i e n t o  u n a  v e z  q u e  c a r e c e  d e l  
n ú m e r o  s u f i c i e n t e  d e  c l a s e s  p a r a  l l e n a r  la s  d i s 
p o s i c i o n e s  d e l  c a s o .  E s t e  e s  p r e c i s a m e n t e  el 
m o t i v o  p o r  e l  c u a l  d e b e  r e f o r m a r s e  l a  l e y ,  o r 
d e n a n d o  q u e  lo s  d e s  c e n t a v o s  y  m e d i o  p r o v e 
n i e n t e s  d e l  i m p u e s t o  s o b r e  el c a c a o ,  se  a p l i q u e  
al f C o l e g i o  c r e a d o  e n  la  m i s m a  r e g i ó n ,  s o b r e  la

c u a l  g r a v i t a  a q u e l  p e q u e ñ o  i m p u e s t o .  R e s u l t a  
c o n  lo s  E s t a b l e c i m i e n t o s  d e  i n s t r u c c i ó n  s e 
c u n d a r i a  lo  m i s m o  q u e  c o n  la s  p r o v i n c i a s  d e  
n u e v a  c r e a c i ó n .  C u a n d o  u n a  s e c c i ó n  t e r r i t o 
r ia l  a d q u i e r e  su  a u t o n o m í a ,  lo s  f o n d o s  d e  
a p r o v i n c i a  p r i n c i p a l  se  d i s m i n u y e n  p r o p o r 

c i o n a l m e n t e ,  p a r a  d a r  v i d a  á l a  n u e v a  
e n t i d a d  p o l í t i c a ;  a s í  t a m b i é n ,  c u a n d o  se  c r e a  
un n u e v o  c e n t r o  d e  e d u c a c i ó n  s e c u n d a r i a ,  
d e b e n  a p l i c a r s e  á  é l  a l g u n a s  r e n t a s ,  a u n  
c u a n d o  s u f r a  u n a  p e q u e ñ í s i m a  d i s m i n u c i ó n  
d e  s u s  f o n d o s  el C o l e g i o  a n t e r i o r m e n t e  e s 
t a b l e c i d o .  E l  H .  S a n t i s t é v a n  h a  d i c h o  q u e  
el C o l e g i o  d e  G u a y a q u i l  t i e n e  t o d a s  la s  c l a s e s  
q u e  la  l e y  s e ñ a la :  l u e g o  e s  n e c e s a r i o  p r o p e n 
d e r  t a m b i é n  á q u e  e l  n u e v o  C o l e g i o  se  p o n g a  
á  la  a l t u r a  á q u e  es  l l a m a d o ,  a s i g n á n d o l e  la  
c a n t i d a d  r e c l a m a d a  p e r  el p r o y e c t o  q u e  se  d i s 
c u t e .

E l  H .  M a t e u s :  N o  s e  t r a t a ,  Sr . P r e s i d e n t e  
d e  q u i t a r l e  n a d a  a l  C o l e g i o  d e  M a c h a l a ,  s i n o  
tan  s o l o  d e  n o  d a r l e .

A d e m á s ,  el C o l e g i o  d e  S a n  V i c e n t e  es  n a 
c i o n a l ,  y  el d e  M a c h a l a  ta n  s ó l o  l o c a l :  d e b e  
p u e s  p r e fe r i r s e  a l  p r i m e r o  p o r  su  m a y o r  n e c e 
s i d a d  y  p o r q u e  p r e s t a  m á s  u t i l i d a d  á  l a  I n s 
t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

E l  H .  C o r d e r o :  T a m b i é n  el  C o l e g i o  d e  M a 
c h a l a  e s  n a c i o n a l  y  d e b e ,  p o r  c o n s i g u i e n t e ,  s e r  
p r o t e g i d o  c o n  i g u a l  i n t e i é s q u e  el d e  G u a y a q u i l .

C e r r a d o  e l  d e b a t e ,  p a s ó  e l  p r o y e c t o  á  3* 
d i s c u s i ó n .

D e s p u é s  d e  u n  l i j e r o  d e b a t e ,  se  o p r o b ó  e l  
s i g u i e n t e  i n f o r m e  d e  la  C o m i s i ó n  d e  H a c i e n d a  
s o b r e  u n a  s o l i c i t u d  d e l  Sr. D .  S a l v a d o r  O r d ó -  
ñ e z .

E x c m o .  S e ñ o r : — V u e s t r a  C o m i s i ó n  2* d e  
H a c i e n d a ,  i n f o r m a d a  d e  la  s o l i c i t u d  d e l  S r .  D .  
S a l v a d o r  O r d ó ñ e z ,  o p i n a :  q u e  el s o l i c i t a n t e  d e 
b e  o c u r r i r  a l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  y  á  la  J u n 
ta  M i x t a  d e  e c l e s i á s t i c o s  y  p r o p i e t a r i o s  q n e  
s o n  lo s  l l a m a d o s ,  s e g ú n  l a  l e y ,  p a r a  c o n o c e r  d e  
lo s  r e c l a m o s  r e s p e c t o  d e  la s  c l a s i f i c a c i o n e s  q u e  
h a c e n  la s  J u n t a s  d e  H a c i e n d a ,  a l  a p l i c a r  l o s  
i m p u e s t o s  d e l  u n o  y  tre s  p o r  m i l . — O p i n a  t a m 
b i é n  l a  C o m i s i ó n ,  s a l v o  el m e j o r  p a r e c e r  d e  l a  
I I .  C á m a r a ,  q u e  n o  se  d e b e  e x c e p c i o n a r  d e l  
p a g o . d e  c o n t r i b u c i o n e s  á  l a s  f á b r i c a s  d e  t e g i -  
d o s ,  en  la s  a c t u a l e s  c i r c u n s t a n c i a s  d e  e s c a s é z  
d e l  T e s o r o  N a c i o n a l — M .  L a r r e a ,  A n t o n i o  S e -  
g o v i a ,  A  E .  A r c o s .

S e  p u s o  la  C á m a r a  en  r e c e s o .
R e s t a b l e c i d a  l a  s e s i ó n ,  y  c o n t i n u a n d o  el d e 

b a t e  d e l  p r o y e c t o  q u e  c r e a  u n  S u b - I n t e n d e n t e d e  
P o l i c í a  e n  G u a y a q u i l ,  e n t r e  l o s  H  H .  F e r n á n -
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^ j z , C a s t i l l o  M i g u e l  y  M a t e u s  s o b r e  si e r a  
a t r i b u c i ó n  d e l  C o n g r e s o  l a  c r e a c i ó n  d e l  e m 
p l e o  q u e d ó  el  p r o y e c t o  e n  lo s  t é r m i n o s  si 
g u i e n t e s :  se  a p r o b ó  el  a r t í c u l o  i ° ,  l o s  a r 
t í c u l o s  2?, 3? y  5? f u e r o n  n e g a d o s ,  q u e d a n 
d o  s u s p e n s o  el a r t í c u l o  4?, h a s t a  q u e  s e  t r a t e  
d é l a  l e y  d e  p r e s u p u e s t o s .

S e  l e v ó  y  a p r o b ó  el  s i g u i e n t e  i n f o r m e  d e  l a  
C o m i s i ó n  d e  L e g i s l a c i ó n ,  r e l a t i v o  a l a  s o l i c i t u d  
d e  l o s  v e c i n o s  d e  B i b l i á n ,  D é l e g  y  C o j i t a m b o .

E x c m o  s e ñ o r : — A l g u n o s  v e c i n o s  d e  la s  p a 
r r o q u i a s  d e  B i b l i á n ,  D é l e g  y  C o j i t a m b o ,  p e r 
t e n e c i e n t e s  a l  C a n t ó n  d e  A z o g u e z ,  e n  la  p ro  
v i n c i a  d e  C a ñ a r ,  h a n  r e i t e r a d o  á  la  p r e s e n t e  
L e g i s l a t u r a  l a  s o l i c i t u d  q u e  e l e v a r o n  á  la  d e  
1 8 9 2 ,  e n c a m i n a d a  á  o b t e n e r  l a  c r e a c i ó n  d e  
u n  n u e v o  c a n t ó n  q u e  c o n  e l  n o m b r e  d e  “ C o r 
d e r o . ”  t e n g a  p o r  c i r c u n s c r i p c i ó n  t e r r i t u r ia l  
la  q u e  c o r r e s p o n d e  á  la s  e x p r e s a d a s  t re s  p a 
r r o q u i a s ,  y  p o r  c a b e c e r a  la  p r i m e r a  d e  e l la s .

V u e s t r a  C o m i s i ó n  d e  L e g i s l a c i ó n  o p i n a :  
q u e  n o  d e b e i s  a c c e d e r  á  lo s  d e s e o s  d e  lo s  p e t i 
c i o n a r i o s ,  p o r q u e  si  es  v e r d a d  q u e  u n a  p r u 
d e n t e  d e s e n t r a l i z a c i ó n  a d m i n i s t r a t i v a  e s  c o n 
v e n i e n t e  a l  b i e n e s t a r  d e  lo s  p u e b l o s ,  lo  es  t a m 
b i é n  q u e  l a  v i d a  a u t o n ó m i c a  m u n i c i p a l  p r e 
s u p o n e  c i e r t a s  c o n d i c i o n e s  e c o n ó m i c a s ,  p o 
l í t i c a s  y  s o c i a l e s  q u e  a u n  n o  p o s e e n  e s t a s  p o 
b l a c i o n e s  q u e  á  e l l a  h a n  m o s t r a d o  t a n t a  a s  
p i  r a c i ó n .

P o r  o t r a  p a r t e ,  c u a t r o  k i l ó m e t r o s  d e  b u e n  
c a m i n o  e n t r e  B i b l i á n  y  A z o g u e s ,  es u n a  d i s 
t a n c i a  m u y  c o r t a  p a r a  s u p o n e r s e  q u e  l o s  i n 
t e r e s e s  d e l  p r i m e r o  d e  d i c h o s  p u e b l o s  n o  p u e  
d a n  s e r  a t e n d i d o s  d e b i d a m e n t e  p o r  el s e g u n 
d o  en  t o d o s  l o s  r a m o s  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  
p ú b l i c a ,  s i e n d o  t a m b i é n  d e  n o t a r s e ,  q u e  l a s  
p a r r o q u i a s  d e  D é l e g  y  C o j i t a m b o  e s t á n  á  m e 
n o r  d i s t a n c i a  d e  A z o g u e s  q u e  d e  B ib l iá n .-

T a l  e s  e l  d i c t a m e n  d e  la  C o m i s i ó n ,  s a l v o  e l  
m á s  a c e r t a d o  d e  la  H .  C á m a r a . — Q u i t o ,  J u n i o  
3 0  d e  1 8 9 4 .— M o n t a l v o . — C o r d e r o . — G ó m e z  
d e  l a  T o r r e . — G a b r i e l  I .  V e i n t e m i l l a .

P a s ó  á  2* d i s c u s i ó n  e l  p r o y e c t o  q u e  s i g u e ,  
e n v i a d o  d e l  M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c i a .

E L  C O N G R E S O  D E  L A  R E P U 3 I C A

DF.L ECUADOR,

Considerando:
1?  Q u e  d e b e  c u i d a r s e  c o n  el m a y o r  e m p e ñ o ,  

d e  q u e  l o s  f o n d o s  p ú b l i c o s  s e a n  i n v e r t i d o s  
d e b i d a m e n t e ;  y

2o Q u e  q u i e n e s  lo s  m a n e j a n  e s t á n  e n  e l  e x -  
t r i c t o  d e b e r  d e  d a r  c u e n t a  d e  s u  r e c t a  i n v e r 
s i ó n ,

Decreta:

A r t .  1?  T o d o  e m p l e a d o  q u e ,  s e a  p o r  c o n 
t r a t o  o  p o r  l a  n a t u r a l e z a  m i s m a  d e l  d e s t i n o  q u e  
d e s e m p e ñ a ,  m a n e j e  c a u d a l e s  d e  la  N a c i ó n ,  e s 
t á  o b l i g a d o  á r e n d i r  c u e n t a  d e  é s t o s .

A r t .  2 o L a  c u e n t a  c o m p r o b a d a ,  c o n f o r m e  á 
l a s  d i s p o s i c i o n e s  l e g a l e s  y  lo s  E s t a t u t o s  d e  
l o s  r e s p e c t i v o s  e s t a b l e c i m i e n t o s ,  se  p r e s e n t a r á  
a n u a l m e n t e  a l  T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  p a r a  q u e  
s e a  j u z g a d a .

Art. 3? Este Tribunal procederá, en el juz
gamiento de ella, conforme á la contabilidad 
focal. ^

Art. 4 ° Los empleados de Instrucción Pú
blica y de Beneficencia pasarán sus cuentas, 
por órgano de la respectiva Gobernación, y 
el Tribunal remitirá al respectivo Ministerio 
copia de las sentencias para su conocimiento 
y consiguiente publicación.

Art. 5 ? La cuenta se presentará en los dos 
primeros meses de cada año, y sólo el Poder 
Ejecutivo podrá conceder, con causa justifi
cada, el plazo de un mes más.

D a d o  e tc .
T e r m i n ó  la  s e s i ó n .

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Solazar.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 4 de Julio,

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Aguírre, Alvares, 

Areliano, Aviles, Barahona, Barba, Bo- 
rrero, Colina, Cordero, Chiriboga, Demar- 
quet, Elizalde, Enriquez Ante, Fernán
dez, Ga agoten a, Iturralde, Jiménez, León, 
Lizarzaburu, Maldonado, Malo, Moreira, 
Martínez, Muñoz V\, Nieto, Ochoa, Orbe, 
Ortega J. M., Ortega A., Rodríguez, Sarna- 
niego, Santos y e!’ infrascrito Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
de 30 de Junio y la de la sesión precedente, 
se puso al despacho de la H. Cámara lo 
siguiente: *

1? El oficio en que el Sr. Ministro de 
Hacienda, comunica que remite un ejem
plar de cada serie de los bonos últimamen
te cangeados, conformándose á lo solici
tado por esta II. Cámara. Se ordenó que 
por haber venido inoportunamente fuesen 
devueltos los bonos y se contestase el ofi
cio;

2? Tres oficios del Sr. Ministro de F o
mento, el 1? en que prescribe el telegrama 
que, del Gobernador de la provincia de 
Manabí, le dirije suministrándole datos con
cernientes al número de habitantes que 
tiene Chone, á la importancia actual de 
esta parroquia, y á sí merece en fin, ser 
elevada al rango de Cabecera de Cantón, 
cual la solicitan sus vecinos, pasó á la Co
misión de Fomento; 2? el que transcribe 
así mismo, el cablegrama en que los 1 ene- 
dores de Bonos anuncian sus esfuerzos por 
reorganizar la antigua compañía para la 
continuación del Ferrocarril del Sur; y 3? 
el que comunica que, á pesar de haberla 
pedido oportunamente, aun no recibe la 
cuenta que de los fondos reunidos, por 
erogaciones voluntarias, para atender al 
conflicto— Perú —  Ecuatoriano, debe rendir 
el Sr. H. Moría; .

3? Tres oficios del Sr. Secretario del Se
nado, contraído el Io á comunicar, de or. 
den del Presidente de la H. Cámara Colé-
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gis! adora, el desagradable incidente á que 
diera origen la intervención oficiosa del H. 
Ortega Aparicio, en la sesióii secreta del 
2 de Julio. La Presidencia dispuso que 
por carecer de importancia el asunto, acla
rado además convenientemente por la mis 
ma y por el H. Ortega, la Secretaría se 
limitase á acusar recibo; contraído el 2? á 
transcribir el telegrama que los vecinos de 
Callo hacen retirando su solicitud; y el 3V, 
por último, á comunicar que no existe en 
esa Secretaría, el proyecto sobre límites 
entre Molleturo, Pucará y  pendiente des
de la Legislatura pasada; comunica, además 
en é!f que según el Libro de Actas de 92, 
el Proyecto de Contrato para el transpor
te de bai ijas postales con la Compañía 
Inglesa de Vapores, formulado por el Se
nado de ese año, ha sido discutido en los 
días.

Obviado, pues, el inconveniente que res
pecto del Proyecto se notara, en un prin
cipio, la Presidencia lo puso á discusión 
juntamente con el informe correspondiente, 
emitido por la Comisión 2? de Comercio y 
Fomento.— Tras un lijero debate interve
nido entre los H Hf. Colina, Nieto, Santos 
y Fernández, se negó el art. i?del citado 
Proyecto y por hallarse los restantes ínti
mamente relacionados con el negado, re
solvió la Presidencia se encárgasela misma 
Comisión de renovar el Proyecto, debien
do tener en cuenta la disposición conteni
da en el artículo que se negara;

4? Se puso igualmente al despacho el 
Proyecto, suscrito por la Comisión de Be
neficencia, que vota el subsidio de $ 30.000 
para los damnificados de la provincia del 
Azuay, puesto el cual en 1? discusión, el 
H. Aviles dijo: Cuando se recibió el tele
grama que lia motivado el Proyecto que se 
discute, quise hacer la moción de que se 
señalara, de lo mejor de los fondos nacio
nales, una cantidad para socorrer á ios 
damnificados del Azuay. No se acogió mi. 
iniciativa, ni tampoco se ha contado con 
migo para suscribir el Proyecto cual lo ha
bía hecho sin duda, movido como estoy 
per la más cordial simpatía para con esa 
provincia. Ya que no he tenido, pues, ese 
honor, quiero proponer al menos, si tengo 
apuyo, que ti Proyecto sea declarado ur
gente.
. El H. Muñoz V  : Ciertamente que al H. 
Aviles le corresponde la iniciativa en el 
proyecto, de lo cual le doy cumplidísimas 
gracias en nombre de mi provincia. Nada 
más que por obtener mayores datos, como 
por fijar con el posible acierto la suma que 
debía votarse en subsidio, y la inversión de
bida, ha sido por lo que hemos postergado 
hasta hoy la presentación del Proyecto.

Apoyada por los HH. Jiménez y C. de 
Vaca, se puso en discusión y fue aprobada 
la moción hecha por el H. Aviles de: “que

se declare urgente el Proyecto citado”.
Continuando la discusión del Proyecto 

el H. Malo, dijo: Se ha observado por la 
Presidencia que acaso convendría mejor 
que los víveres que deben distribuirse en
tre los pobres no sean vendidos, y mani
festaré cuáles son las razones que ha teni
do presente la Comisión autora del Pro
yecto para disponer que lo fuesen. Por 
cuantiosas que sean las erogaciones, nunca 
bastan para socorrer á cuantos en la pro
vincia del Azuay lian menester de ellas, 
que son en número rnuy considerable. De 
ahí provino que de ios donativos anterio
res hubo personas que no recibieran más 
que un almud de maíz y por una sola vez, 
y muchas, que ni aun obtuvieron este in
significante socorro. El número de los so
corridos fué apenas el de 2 coo, siendo así 
que el de los que no lo fueron puede cal
cularse por lo menos en el décuplo. Por esto 
pues, se ha creído más conveniente vender 
una parte de los víveres, destinar el pro
ducto de la venta á una nueva adquisición, 
y obtener así un fondo permanente cor* que 
atenderá nuevas necesidades. Cerrado el 
debate pasó el proyecto á 2? discusión con 
el carácter de urgente. /

El H. Colina: Aplaudo como el que 
más el anhelo que posee á esta H. Cáma
ra, de hacer economías de consideración y 
que viene ya dando un resultado aprecia
ble. Este mismo anhelo es, sin duda, el 
que ha movido á los autores del proyecto 
que suprime las legaciones europeas, desde 
que ellas, con justicia pueden ser conside
radas como un lujo que las actuales cir
cunstancias del erario no lo toleran ni con
sienten. Desgraciadamente yo tengo pa
ra mí, que este proyecto de decreto ataca 
directamente nuestra Carta Fundamental, 
y que así debemos comenzar por reformar
la. E11 efecto, corresponde, según ella, al 
Ejecutivo, el nombramiento de los Agen
tes Diplomáticos en el número y categoría 
que estimare convenientes, y ahora se pre
tende eliminar, ó por lo menos, poner cor
tapizas, á una atribución concedida al Eje
cutivo de manera tan absoluta y  tan sin 
restricciones. Reformemos, pues, la Cons
titución y entonces tendremos perfecto de
recho para aprobar el proyecto que se dis
cute. Tal es, al menos, mi opinión.

El H. Muñoz Vernaza: Yo no encuen
tro !a inconstitucionalidad que en el decre
to halla el H. Colina, pues en él no se le 
prohíbe al Ejecutivo nombrar y acreditar 
Agentes Diplomáticos; dispone únicamen
te que éstos no sean nombrados ni acredi
tados, sino en casos especiales. Tampoco 
se le impide dirigir por sí mismo las nego
ciaciones diplomáticas, pero sí creo que la 
manera como está concebido el artículo 1? 
puede ser ocasionada á equivocaciones y 
tropiezos; pues á primera vísta no se sabe
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si el acuerdo del Consejo de Estado debe 
mediar sólo en el nombramiento de los 
Agentes Diplomáticos ó también en las 
credenciales de que se les provea, en lo 
cual si habría inconstitucicnalidad. Ojalá 
los HH. autores del proyecto se hicieran 
cargo de mi observación, tendente á evitar 
el equívoco.

El H. Colina: Es la palabra “ prohíbe", 
empleada en el artículo que se discute, la 
que me ha conducido al campo constitu
cional; ya que prohibir una atribución 
concedida de antemano es, sin duda algu 
na, quitarla, destiuírla, ó cuando nó, vol
verla nugatoria.

El H. C. de Vaca: Yo también creo que 
no hay inconstitucionalidad alguna en el 
proyecto, porque no veo en qué manera 
pueda ser él, incompatible con las atribu
ciones 6? y 7? que según la Constitución 
competen al Ejecutivo. A  la verdad, no 
se trata de atribuir á otro Poder al
guno el nombramiento, la remoción de los 
Agentes Diplomáticos, ni menos todavía la 
dirección de las Negociaciones. Se trata 
simplemente de reglamentar mejor esas 
mismas atribuciones, con el único objeto 
de impedir los abusos, de que proviene el 
menoscabo inútil ce los caudales públicos. 
Se trata, en fin, no de suprimir toda Le
gación, sino únicamente los de puro lujo, 
y  en lo cual el mismo H. Colina está con 
nosotros.

El H. Ortega José Miguel: También es
toy en un solo pensamiento con los íIH. 
autores del proyecto, respecto de las razo
nes con que apoyan la conveniencia de él, 
habida en cuenta la situación de nuestro 
erario; mas sí creo que el proyecto es in
constitucional, y que todavía no se ha 
comprobado plenamente lo contrario. Si 
la atribución 6? de la Ley. atribuye al Eje 
cutivo, y sóío á él, el nombramiento y re 
moción de los Agentes Diplomáticos, sin 
determinar su número ni categoría, y aho
ra se le dice: “ No nombrarás sino tales y 
cuáles, y eso en determinadas circunstan
cias, y todavía con acuerdo del Consejo de 
Estado", ¿no salta á la vista la contradic
ción entre la Ley Fundamental y el actual 
proyecto? Creo, pues, con el H. Colina, 
que mientras no se reforme la Constitución 
no podemos aprobar el proyecto.

El H. Alvarez Arteta: Para mí es muy 
claro el acuerdo que existe entre la Cons 
titución y el decreto, pues para ello basta 
considerar la diferencia que hay entre lo 
abstracto y lo concreto: en el caso que 
nos ocupa, lo abstracto es la disposición 
constitucional que atribuye al Ejecutivo el 
libre nombramiento y remoción de los 
Agentes Diplomáticos; lo concreto, la dis 
posición legislativa que circunscribe aque
lla, dejándola empero, subsistente, a cier
tas y determinadas circunstancias. SI di

jésemos: se prohíbe nombrar Agentes Di
plomáticos, es incuestionable que iríamos 
contra la Constitución; pero no decimos 
sino se prohíbe nombrar los Agentes Di
plomáticos inútPes, los de puro lujo. 
Preguntaría al H. Colina si cuando, como 
es de esperarse, aprobamos el proyecto 
que suprime los dos Ministerios, como 
inútiles, como gravosos, ¿pecaremos con
tra la Constitución por el hecho de atri
buir ésta al Ejecutivo el nombramiento y 
remoción de los Ministros Secretarios de 
Estado? Preguntaríale, así mismo, si pe
caremos contra la Constitución cuando, 
por redondear el Presupuesto, eliminemos 
estos empleados espectadores que, dejan
do vados sus despachos, acuden á infor
marse de lo que aquí pasa, para irlo luego 
á comunicar. Dios sabe á' quien?

El H. Santos: A fuerza de desengaños 
sucede que nos volvemos suspicaces, des
confiados y á las veces injustos. Creo que 
es esto lo que está pasando con muchos de 
nosotros; porque yo también encuentro que 
el proyecto es inconstitucional, y por lo 
mismo, injusto, Uno es que las personas 
llamadas á desempeñar tales y cuales car
gos, no cumplan bien con sus deberes y 
otro, muy distinto, la necesidad de que ta
les cargos subsistan, y por llevar á cabo 
economías, que yo Hamo de cocina, se de
ja á la Nación sin quien la represente ante 
las otras, con la dignidad y decencia que 
corresponde, se dá en un extremo á todas 
luces inconsulto. Estoy pues, porque se 
niegue el proyecto.

El H. Colina: Pido la palabra, Sr. Pre
sidente, solo para contestar la pregunta que 
me ha dirigido el H. Alvarez Arteta, y 
principiaré manifestando que por lo mismo 
que el actual Congreso está llamado á tan 
grandes cosas, á llevar á cabo tantas Utilí
simas reformas, no quiero que.sus glorias 
más puras vengan á ser manchadas por ac
tos de arbitrariedad; no quiero que en el 
seno de esta H. Cámara se repitan las ar
bitrariedades cometidas por García More
no, por más que algún H. Diputado, cuan
do se trató de la lleuda Externa, las haya 
citado con alabanza, Y  ahora, H. Sr. A l
varez, el crear y suprimir Ministros es atri
bución pecuiiaiísima del Congreso, tal co
mo nombrar ó remover Agentes Diplomá
ticos, lo es del Ejecutivo; por eso se crea
ron en 1892 los Ministerios de Obras y de 
Instrucción Públicas; y por eso vamos aho
ra á suprimirlos.

El II. Alvarez Arteta: No vclveré á en
trar en la cuestión constitucional que me 
parece sobrado clara; pero recogiendo las

( Concluirá.)
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Sesión del 4  de Julio.
(Conclusión.)

palabras del H. Santos, replicaré, que no 
creo que estemos llevando á cabo econo
mías de cocina; y aun cuando así lo fuese, 
no haríamos sino cumplir con nuestro de
ber, ya que, con hipérbole y todo, nos ha
llamos en situación de economizar cinco 
centavos: el Ecuador es pobre de medio, y 
la supresión de las Legaciones de puro lujo, 
quiere decir economía de algunos millares 
de sucres. Lo que es personalidades nadie 
las ha tocado, pero si la ocasión se presen
tara, no faltaría quien, entre los miembros 
de esta H. Cámara, comprobase que ha ha
bido Legaciones verdaderamente nocivas 
al país.

Continuó el debate entre los HH, Cabe
za de Vaca, Ortega José Miguel, Santos y 
Ortega Aparicio hasta que el H. Presiden
te, cediendo su asiento al H. Gangotena, 
dijo: Creo en verdad que el proyecto no 
tiene pero ni vislumbre de inconstitucio- 
nalidad, y que á más de obedecer á las exi
gencias actuales del Erario, obedece tam
bién á la Ley fundamental. Crear un em
pleo, suprimirlo, es una cosa; -nombrar el 
empleado, removerlo, .otra muy distinta; 
de modo que si en virtud de la atribución 
sexta tiene el Ejecutivo autorización para 
nombrar Agentes Diplomáticos tí otros 
empleados, es porque se supone que dichos 
cargos existen, que anticipadamente han 
-sido creados, y no se podría, en efecto des
pojar al Ejecutivo del derecho de proveer
los. Que los Ministros Diplomáticos son 
de varias especies, cierto; pero ¿pugna es
to por ventura con el proyecto? en mane- 1 
ra alguna; pues se trata únicamente de evi
tar esas Legaciones abstractas, ese abuso 
-que ha hecho de ellas cargos de mera su
cesión. ¿Ni quién habla de quitar al Eje
cutivo la dirección de las Negociaciones 
Diplomáticas? Cuando ha pocos días se 
tratara de acreditar ante los Gobiernos del 
Perú, Chile y de Bolivia, Legaciones de 1? \

clase, para un objeto de utilidad mani
fiesta, ¿hubo una sola voz que se levanta
ra en contra?

Ni es ésta la primera ocasión en que tal 
asunto se debate; si mal no recuerdo, en el 
año 85 se promulgó una ley semejante, no 
para suprimir toda Legación, no para que 
no seamos representados ante las demás 
naciones. Lo hemos de ser, y con la debi
da compostura, con la correspondiente de
cencia; cuando.? cuando sea necesario, 
cuando no se trate de Legaciones de mero 
lujo, Y  no se crea que me refiero' á per
sona determinada; á mí me sería muy in
diferente que las mismas de ahora continua
sen representándonos, pero cuando llegue el 
caso; lo repito, cuando haya necesidad. 
Cuanto á las credenciales no deban ser ex
pedidas de acuerdo con el Consejo de Es
tado, como parece indicarlo el artículo, se
gún está concebido, es exactísima la obser
vación que se ha hecho, y  pues no creo que 
tal haya sido la intención de Jos autores del 
proyecto, opino que debe modificarse el 
artículo convenientemente; pero opino asi
mismo, que debe mantenerse la palabra 
“ prohíbese” de que se ha usado en el pro
yecto, porque las leyes prohibitivas son, 
sin duda, más eficaces par? contener el 
abuso, al que dejan ancho espacio las sim
plemente preceptivas.

El H. Ortega (J. M.): Estoy de acuer
do con el H. Casares, en que no es lo mis
mo crear empleos que nombrar empleados; 
pero si se quiere limitar la atribución 6? de[ 
Ejecutivo en el sentido de que no haya Mi
nistros permanentes, siendo así que dicha 
atribución es general para toda clase de 
Diplomáticos, es indudable que con ese 
corte, con esa limitación se va contra la le}'.

El H. Casares: Ni en el Tratado de Pa
rís á que se han adherido casi todas las na
ciones del mundo, ni en el mismo Derecho 
Internacional se reconocen Ministros per
manentes, con ser que el uso ha llegado á 
establecer hasta Agentes Confidenciales, 
suficientes en muchos casos para desempe
ñar negocios de importancia.

Habló en seguida el H. Martínez Orbe y
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después de manifestar fehacientemente que 
el estado económico actual de la Nación 
ecuatoriana no comportaba un servicio di
plomático tan por todo extraño dispendio
so y á las veces hasta inútil^ acabó por de
clarar que votaría por el proyecto.

Cerrado el debate fue: aprobado el pro
yecto.

Con lo cuati por ser llegada la hora, se 
levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C%de Vaca.

C Á M A R A  D E L  S E N A D O .

Sesión d el 5 de J u lio .
Asistieron los H H . Presidente, Vicepresi

dente, Arcos, Bayas, Cordero, Castillo (Mi
guel], Castillo (Arsenio;, Chiriboga, Fernan
dez, González Suárez, Gómez de la Torre, 
Guerrero. limo. León, León (J. Bernardo), 
Larrea, Matovelle, Montalvo. Páez, Rodas, 
Salazar, Santistevan, Yépez, Veintemilla y el 
infrascrito Secretario.

Después de leída el acta, fué aprobada.con 
ligeras observaciones, para que la Cámara pa
sase á Congreso pleno.

Con lo que se levantó la sesión..
El Presidente, E lia s  L a so .
El Secretario, Ju lio  H . S a la za r .

C Á M A R A  DE D IPU TAD OS.

Sesión del 5 de Julia

Presidencia del H. Casares. Asistieron 
los HH. Vicepresidente, Aguirre, Alva- 
rez A ., Arellano, Avilés, Barahona, Bar- 
ba J., Borrero, Colina, Cordero C., Chi
riboga, Demarquet. Elizalde, Enríquez 
A., Fernández* Iturraide, Jiménez, León, 
Lizarzaburu, Maldonado, Malo, Martínez 
Orbe, Martínez T., Moreira, Muñoz V., 
Nieto, Ochoa L., Ortega A., Ortega J. M., 
Rodríguez, Samaniego, Santos y  el infras
crito Secretario.

Leída y  aprobada el acta de la sesión 
anterior, se puso al despacho de la H. Cá
mara:

1?— El siguiente proyecto de decreto, 
que pasó á 2? discusión,

E L CONGRESO DÉ L A  REPÚ BLICA

DEL ECUADOR:

Decreta:

Art. i?'— Los Consulados Ecuatorianos 
que produzcan en Europa una renta de 
4.000 ó más francos anuales ó su equiva
lente, y  en las dos Américas más de 
¡ii 1.200 ó Sli equivalente* no podrán ser

servidos sino por ecuatorianos;
Para el cómputo de esta renta se toma'- 

rá en cuenta el sueldo ó los derechos de 
certificación que el Gobierno concedía e á 
los Cónsules Ecuatorianos, con arreglo á- 
la Ley de 13 de Agosto de 1887.

Art. 2?— Los Cónsules pasarán al Go
bierno anualmente, el balance y  cuenta 
que prescriben los arts. 112 de la ley de 12: 
de Julio de 1870 y  7? de la de 7 de Agos* 
to de 1887, so pena de remoción.

Dado, &.
Aguirre.— Muñoz Vérnaza.— Ortega Jv 

M.— Avilés.— Demarquet.— Elizalde.
2?— El proyecto,- declarado urgente,, 

que decreta el subsidio de $ 30.000 para 
la provincia del Azuay? pasó á tercera con 
las observaciones hechas por los HH. A vi
lés é Iturraide, á saber: que el subsidio> 
sea de $ 40.000 en vez de $ 30 000, y 
que el pago de él se haga por la Tesore
ría del Guayas. Además al art. 8? obser
vó el H. Muñoz Vernaza, que para pre
cisar mejor, se dijese: “ la inversión del"' 
en lugar de “ el subsidio"; todas las cua
les modificaciones fueron aceptadas por 
los suscritores del proyecto;

3?— El informe con que la Comisión de 
Fomento rechaza la-solicitud de los veci
nos del Milagro, que piden se erija esta. 
parroquia en cabecera del Cantón Yagua- 
chi, fué puesto en discusión, y el H. A vi
lés expuso: que ninguna Legislatura po
dría dar tamaño desaire á Yaguachi, por
que sus antecedentes en la. historia patria, 
eran de lo más preclaros, estando escrL 
to su nombre en letras de diamantes, en. 
Pichincha, Ayacucho y Tarqui.

Excelentísimo Señor:

Vuestra Comisión segunda de Fomento > 
ha examinado la solicitud de los vecinos 
del Milagro para que se haga á su pueblo 
la cabecera del Cantón Yaguachi, alegan
do su mayor extensión y  numero de habi
tantes, sus valiosas pLantacione agrícolas, 
diversas industrias y  progresivo comercio, 
y refiriéndose á documentos y  datos esta
dísticos presentados á anteriores Legisla
turas con el mismo empeño.— Sobre tales 
ventajas que son comunes al Cantón tiene 
el pueblo de Yaguachi la de ser puerto 
fluvial y estación principal del ferrocarril 
y  de los vapores, que hacen más inmedia
to y expedito el servicio público, respec
to á la Capital de la provincia, al mismo 
Cantón y  á toda la República. Por solo 
estas consideraciones, sin entrar en otras 
que pudieran afectar la suceptibilidad de 
los peticionarios, es de parecer Vuestra 
Comisión que debéis negar la solicitud de 
los vecinos del Milagro, como lo han de
satendido anteriores Legislaturas, salvo. 
vuestra más ilustrada, determinación. Quu*

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



t*o, Julixx 5 de i894‘.-^Emtio Colina.— José 
Moreira.— E. A. Santos.— Lizarzaburu.—- 
D; Cordero.

Cerrado el debate se aprobó el informe
Púsose igualmente al despacho las si

guientes solicitudes:
i?— La del Concejo Cantonal de Mon- 

tecriste relativa á que se le exonere de la 
cuota que actualmente paga para el soste
nimiento de la Policía rural; pasó á la Co- 
mición 2* de Legislación; 2? la del mismo 
Concejo en que pide se decrete la funda
ción de un Colegio de enseñanza secun
daria en esa localidad; á la Comisión de 
Instrucción Pública; 3? la en que el pro
pio Concejo pide se nombre un Agrimen
sor, costeado por las Municipalidades de 
Jipijapa, Sucre y Montecristi, para que 
haga la demarcación de límites de estos 
Municipios, á la Comisión de Obras Pú
blicas; así como la de los vecinos del 
Chimborazo que piden la apertura de un 
camino al Oriente; 4? la de Rosario Bus- 
tillos, pidiendo se dé de baja á su esposo 
Pablo S. Valdez, por haber servido veinti
trés años en el ejército de línea; á la Co
misión de Guerra; 5? la de los vecinos de 
Mocha que piden se anexe á esta parro
quia los sitios de Yanayacu y Guangaló; 
á la 2? de Peticiones; y finalmente á la 
Comisión de Instrucción Pública, la soli
citud de Juan José Hidalgo, que pide se 
declare válido el título de Bachiller que 
le ha concedido el Colegio “ Darmstant'1 
de Alemania.

Leído el proyecto que suprime los Mi 
nisterios de Instrucción y  de Obras Públi
cas, y puesto en discusión el art. 1.?, el H, 
Ortega J. M. dijo: Siento no estar de 
acuerdo con los HH. autores-del proyecto, 
en lo que respecta á la supresión del Mi • 
nisterio de Instrucción. Pública, que creo 
debe subsistir y  hasta descartado de los ra
mos de Justicia, Culto, Beneficencia y Es
tadística, puesto que el de la Instrucción 
suministra por sí sola más que el trabajo 
suficiente. Es indudable que la Instruc
ción Pública ha llegado á adquirir en estos 
últimos tiempos un ensanche que bien pue
de llamarse prodigioso,.y que en este punto 
coloca al Ecuador, como á una de las pri
meras naciones Sud-americanas. Ahí está 
sino la Memoria del respectivo Ministro y 
consignados en ella el número de las Es
cuelas, de los Colegios, de las Universida
des y  de los alumnos que á estos diversos 
planteles de educación concurren, y  creo que 
debe descartarse al Ministerio de los demás 
ramos que actualmente tiene á su cargo; 
porque siendo él el Presidente del Concejo 
de Instrucción Pública, contadírimas veces 
üégará éste á reunirse, en razón de que las 
diversas y  multiplicadas ocupaciones anexas 
hoy al Ministerio, le quitan al Ministro to
do el tiempo que á aquél pudiera consagrar.

El H, León: Yo siento á mí vez no es
tar de acuerdo con el H. Sr. Ortega en lo 
de las multiplicadas ocupaciones que le- 
atribuye al Ministro de Instrucción Públi
ca, pues recuerdo que, cuando recién crea
do el Ministerio, se hizo cargo de él D. Ju
lo Zaldumbide, y  se vio ai poco tiempo 
obligado á renunciar, porque los asuntos 
relacionados con la Cartera que desempe
ñaba, eran tan escasos, que francamente,,, 
no hallaba en éllos materia para un trabajo 
constante y asiduo.

El H. Aguirre: Y o  también siento no 
estar de acuerdo con el H. León,.cuyo rec
to criterio, en otras materias, he respetado 
siempre. La República de hoy no es, in
dudablemente, la del año 30; y las escue- 
as que êntonces apenas si existían en po* 
elaciones de alguna importancia, las encon
tramos hoy casi en las aldeas más insigni
ficantes; las escuelas y otros centros de 
educación que entonces eran contadísimos^ 
se han multiplicado extraordinariamente.
Ni se crea tampoco que este impulso dado 
á la Instrucción Pública, sea exclusivo del 
Ecuador; por las Estadísticas que los Dia
rios de Guayaquil publican con mucha fre
cuencia, se viene en cuenta del aumento* 
progresivo que la instrucción obtiene en 
todos los países latino-americanos; pero es 
lo cierto también que • sólo la República, 
Argentina puede pasar antes que el Ecua
dor cuando se trate de Instrucción Pública.

El H. León: Qne me perdone el H. 
Aguirre, pero no me he referido al año 30. 
Entonces ni aún había nacido; pero sé, con 
todo, que en esa época no existía más que 
un Ministerio General, que/ dempeñádose 
por personas competentes, desde luego, 
bastaba para atender á todos los asuntos,, 
públicos»

El H. Avilés: Fírme el proyecto que- 
se discute, porque tuve en cuenta que lá. 
Francia, país que indisputablemente mar
cha á la cabeza de la civilización, poseyen
do como posée 37,000.000 de habitantes y: 
cuatro millares de millones de francos por 
renta anual, no tiene más que ocho Ministe
rios, con los cuales debe hallarse sin duda, 
bien servidos, ya que nunca ha tratado de 
aumentarlos. Y  nosotros con nuestro pu
ñado de hombres y nuestros milíoncejos de 
renta que apenas, sí nos basta para el pla
to de lentejas de todos los días, nos hemos 
permitido y queremos continuar permitién-- 
donos el lujo de cinco Ministerios,

El H. Muñoz V.: Siento tener que ra
zonar en contra de lo expuesto por el H. 
Aguirre; pero ni el respeto que tengo por 
las opiniones de este señor, ni la circunstan
cia de ser, como soy amigo personal del ac
tual Ministro de Instrucción Pública, me., 
hacen hallar indispensable este Ministerio, 
ni creer por lo mismo que deba subsistir. 
Si en los Estados JJnidQsLeón .sus 6p,oqq.qoql$
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de habitantes, apenas tiene el Gobierno pa
ra el desempeño de sus funciones cinco Mi
nisterios, nuestra República no debe tener 
más de tres, porque con éstos se halla bien 
servida. {

La Instrucción Pública está á cargo de 
los Rectores de las Universidades y de los 
Colegios; y en tal virtud no es tan indis
pensable la influencia del Ministerio para 
la dirección de todo cuanto á aquello co
rresponde. Con un Subsecretario Porther, 
que es el que se entiende directamente en 
todos los asuntos, basta y sobra en la ante
dicha República de los Estados Unidos pa
ra el buen desempeño de todas las obliga
ciones que corresponden á los Ministerios 
de que ya he hablado. De la misma ma
nera entre nosotros con la buena dirección 
del Ministerio de lo Interior se conseguiría 
que la Instrucción ¡ esté bien servida, para 
lo cual basta nombrar personas hábiles y 
competentes que desempéñenlas Jefaturas 
de Sección.

Aprobado el art. 4?, se suspendió la dis
cusión porque la H. Cámara tenía que 
asistir á Congreso pleno.

Terminó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Secretario Diputado, Luis C. de Vaca

C A M Á R A  D EL SENADO.

Sesió?i del 7 de Julio.

Asistieron los H H . Presidente, Vicepresi
dente, Arcos, Bayas, Cordero, Castillo (Arse- 
nio), Castillo (Miguel), Chiriboga, Fernández, 
González Suárez, Gómez de la Torre. Guerre
ro, limo. León, León [Juan Bernardo], Larrea, 
Matovelle, Montalvo, Páez, Rodas, Ribade- 
neira, Salazar, Santistévan, Segovia, Yépez, 
Veintimilla y el infrascrito Secretario.

Leída el acta de la sesión anterior, fué apro
bada.

Pasó á 2 a discusión el proyecto de decreto 
sobre Legaciones Diplomáticas en Europa y 
Norte América, el cual lo ha remitido el Sr. 
Secretario de la H. Cámara de Diputados, ad
junto al oficio signado con el N° 1 4 .

Se encomendó á la Comisión Diplomática 
el estudio de las siguientes Convenciones, en
viadas áesta H. Cámara por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores:

1 * La Vázquez— Mahany, sometiendo á la 
decisión arbitral de Su Magestad Británica, la 
reclamación de D. Julio R. Santos, ciudadano 
ecuatoriano; y

2 * La celebrada entre el Plenipotenciario 
del Ecuador y el Ministro de Relaciones E x
teriores de la República de Chile, sobre canje 
de publicaciones científicas y literarias.,

Pasó á 3 a discusión el proyecto de decreto 
.que declara que todo empleado que maneje

I fondos de la Nación, sea por contrato ó per 
la naturaleza misma del destino que desempe- 

j ña, está obligado á rendir cuenta de éllos, con 
las siguientes indicaciones hechas por el H. 
Mateus: que en el art. 1 ?, en vez de la palabra 

'“ empleado”, se diga persona, y que se supri
man por redundantes los arts. 2 , 3 , 4  y 5 .

Leído el proyecto de decreto que declara 
jubilado al Dr. Juan Bautista Vázquez como 
Rector del Colegio Nacional de San Luis de 
Cuenca, con la dotación de $ 80 mensuales; 
el H. Mateus dijo; “ En tres Congresos, Excmo. 
Sr., he tenido que aponerme á proyectos de 
esta especie, no porque los halle contrarios á 
la equidad, más sí, destituidos de toda legali
dad, ya que la Constitución permite en estos 
casos tan solo premios honoríficos, y en el pro
yecto en discusión, trátase de asignarle remu
neración pecuniaria.

Esta misma razón me obliga á 110 estar hoy 
por el proyecto que se discute.

No obstante lo expuesto por el H. Mateus, 
pasó el proyecto á 3 a discusión.

Pasó á 2 a discusión y á la Comisión de Obras 
Públicas, el siguiente proyecto de decreto, 
presentado por los H H . Guerrero, Yépez y 
Segovia, relativo á destinar fondos para la 
construcción de un camino de herradura, que 
ponga en comunicación la provincia de M a
cabí con las del interior.

E L CONGRESO D EL ECUADOR 

c o n s id e r a n d o :

i ? Que es de imperiosa necesidad poner 
en comunicación, siquiera por medio de un 
camino de herradura la provincia de Manabí, 
con las del interior de nuestra República;

2? Que para llevar á término esta obra de 
incalculables beneficios para el país, es indis
pensable señalar los fondos con los cuales de
be contarse,

d e c r e t a :

Art. 1 ? Destínase ,para la construcción de 
un camino de herradura que, partiendo de la 
provincia de Pichincha vaya á terminar en los 
cantones de Chone y Santa Ana de la pro
vincia de Manabí, el producto neto de las 
aduanas de dicha provincia, sin comprenderse 
en este producto el recargo del veinte por 
ciento sobre/los derechos de importación.

Ese producto será depositado directamente 
en el Banco del Ecuador, por los administra
dores de las aduanas, quincenalmente, desde 
que comenzare á regir esta ley.

Art. 2 ? Destínase también para la misma 
obra, el valor de los lotes de terrenos baldíos, 
desde Santo Domingo hasta Bahía de Cará- 
quez y Santa Ana.

Art. 3 ? Los trabajos comenzarán tan luego 
como hubiesen depositados, cuando menos, 
diez mil sucres, pudiendo el Gobierno celebrar 
empréstitos para poder continnar sin interrup
ción la obra.

( Concluirá.)
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DEBATES
D E

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES II. | Quito, Julio 23 de 1894. j NUM. 22.

C A M A R A  D E L  S E N A D O .

Sesión d el 7 de J u lio .

(Conclusión.^

Art. 4 ? El Gobierno .mandará reparar el ca
mino que conduce de esta ciudad á Santo 
Domingo y para este objeto, se vota la canti
dad de cuatro mil sucres de los fondos co
munes.

Art. 5 ? El Gobierno queda autorizado para * 
reglamentar la manera y forma como debe ha
cerse la obra del camino, establecimiento de 
tambos, y cuantas más particularidades sean 
necesarias en la vía, pudiendo aceptar y cele
brar contratos parciales ó totales para la cons
trucción del camino.— Dado en Quito, &.— ' 
/Manuel S. Yépez,— A, Guerrero.— Antonio Se- 
.govia.”

A  seguida, se aprobaron los siguientes in
formes:

1 ? El de la Comisión de Obras Públicas rela
tivo al oficio del Ministerio del Ramo, en el que 
transcribe el cablegrama de los Tenedores de 
Bonos, sobre reorganización de la Compañía 
de Ferrocarril: J :

“ Excmo. Señor:— La Comisión de Obras pu
blicas ha leido el oficio que, marcado con el 
núm. 8 y con fecha 2 7  del presente mes, ha si
do dirigido por el Ministro de Obras Públicas, 
en el que hace saber á esta H. Cámara que los 
Tenedores de Bonos comunican al Gobierno 
que.se hacen esfuerzos vigorosos para la reor
ganización de la Compañía de Ferrocarril.—  
Salvo vuestro parecer, la Comisión opina, que 
una vea que esta H. Cámara ha tenido noti
cia de esta tentativa, debe archivarse el oficio, 
materia del presente informe.— Quito, Junio 30 
de 1 8 9 4 .— Garlos Mateus, A. Páez, B. Chiri
boga.”

2 ? Otro de la misma Comisión referente á 
la propuesta del Sr. Dr. Manuel Solano de la 
:Sala, para la construcción de un puente coi-  
:gante sobre êl río Chota.

“ Excmo. Señor.— La Comisión de Obras Pú
blicas, atenta la representación del Sr. Dr. Ma
nuel Solano de la Sala, contraída á 'ofrecer bajo 
ciertas condiciones la construcción de un puen
te sobre el río Chota: opina que como el inte
resado no expresa ni el material de que se 
formaría el puente, ni su anchura, ni otras espe
cificaciones necesarias, se le devuelva su peti
ción á fin de que mejor detallada pueda tomar

se en consideración. Salvo vuestro mejor pa
recer.— Quito, Julio 4  de 1 8 9 4 . -Carlos Mateus. 
— M. A. Larrea.— Miguel .Castillo.— Benjamín 
Chiriboga.” x

3 ? Otro de la predicha Comisión, respecto á 
la solicitud de los vecinos del Cantón , Paute, 
los que piden fondos para la continuación del 
camino de Allcuquiro'á Méndez, y se dicte la 
Ley de Colonización de Méndez y Logroño.

“ Excmo. Señor:— La Comisión de Gbras Pú
blicas encargada de dictaminar en la petición 
de los vecinos del Cantón de Paute, los que 
solicitan se términe el camino que se inició an
tes entre Chalacay y Méndez situado en el te
rritorio ©riental de la República y que se dic
te la Ley de Colonización de Méndez y Logro
ño, opina salvo vuestro .mejor parecer, que re
lacionándose ambos puntos con las disposicio
nes generales que deben darse en cuanto á pre
ferencia para la apertura de vías hacia el 
Oriente y del sistema de colonización, debe 
también recomendarse este particular al Minis
terio del ramo para que ese Despacho ó el H. 
Congreso en su caso, lo estudien conjunta
mente con las otras peticiones y proyectos que 
se dirijan al mismo fin.— Quito, Julio 4  de 18 94 ., 
— Carlos Mateus, M. A. Larrea, Miguel Cas
tillo, Benjamín Chiriboga.”

4 ? El de la Comisión de Guerra, acerca de 
la petición de la Sra, Benigna Carrión, viuda 
del Coronel Isidro Viteri, sobre aumento de la 
pensión de Montepío Militar y  pago de men
sualidades atrasadas.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de Gue
rra ha examinado detenidamente la solicitud 
de la Sra. Benigna Carrión, viuda del Coronel 
Isidoro Viteri, en la que pide aumento de la 
pensión de montepío que goza y pago de diez 
y siete mensualidades atrasadas; y encuentra: 
que ambos asuntos debe la interesada someter
los al conocimiento y resolución del Poder 
Ejecutivo, por haber leyes especiales.— Quito, 
Julio 2 de 1 8 9 4 .— Guerrero, Castillo, Yépez, 
Rodas.”

5 ? El de la Comisión de Peticiones, con
traido á la solicitud de la Superiora del Insti
tuto de la Inmaculada Concepción de Cuenca, 
en la que pide se vote la suma de $ 8 .0 0 0  
para la reconstrucción de sus locales,.

“'Excmo. Señor:— Los importantes servicios 
que presta el Instituto de la Inmaculada Con-
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«©peión establecido en Cuenca, justifican la so
licitud de que se vote la cantidad de ocho mil 
sucres para la reconstrucción de sus locales.—  
Mas como no se sabe todavía si el Tesoro pú
blico está en condiciones de poder satisfacerlos, 
Yuestrav Comisión de Peticiones,-es de parecer 
que se reserve dicha solicitud-hasta que se ex
pida la respectiva Ley de Presupuestos.— Qui
to, Junio 30  de 1 8 9 4 .— A. Gómez de la Torre,
A. Castillo, David Rodas.”

6 ? E l  (Le la Comisión 1 * de Instrucción Pú
blica, relativo*á la gracia solicitada por M a
nuel María Godoy, acerca de que se declaren 
válidos los cursos seguidos por él en el con»- 
Vènto*de Santo Domingo.

“ Excmo. Señor:— La Comisión primera de 
instrucción Pública opina: que no se puede 
declarar válidos para merecer el grado de B 8- 
chiller en Filosofía, los cursos, que el Sr. 'Ma
nuel M. Godoy ha seguido en el convento de 
Santo Domingo, porque no consta que en ellos 
se haya observado lo prescrito por nuestra Ley  
de Instrucción Pública y por los programas y 
reglamentos de la enseñanza secundaria: ade
mas solicitudes semejantes-han sido negadas 
en Congresos anteriores.. Sinembargo* la H. 
Cámara del Senado resolverá lo que le pare
ciere más justo.— Miguel, Obispo de Cuenca. 
— Santisiévan.— González Suárez."

7 ?— El de la Comisión i a de Hacienda*, 
referente al proyecto reformatorio de la Ley  
de Bancos,, pendiente desde la anterior Le* 
gislatura.

“ Excmo. señorrr—La Corniciò ; de Haden* 
da, ha estudiado- el proyecto de. reforma de 
la Ley de Bancos que quedó pendiente en la 
anterior Legislatura y encuentra que según 
las anotaciones del margen el art. x? del pro
yecto contraído á ordenar que la reserva me-, 
tálica de los Bancos debía> ser en partea igua  ̂
les en plata y oro, fuú negado.

Que el art. 2 ? pon el que se insistió-ante la
B .  Cámara de Diputados no tiene importancia 
bastante para que se le introduzca como inciso 
reformatorio en la Ley de Bancos, siendo tan 
sólo una ampliación de redacción, y que el art.

se contrae á determinar la fecha corrida ya 
en que se pondría en vigencia la reforma.

Por estas razones cree vuestra Comisión,, 
salvo vuestro mejor parecer, que debe archi
varse el proyecto.— Quito, Junio 30  de 1 8 9 4 —  
Carlos Mateus.— .Adolfo Páez,— B. Chiriboga.

Luego se dió> cuenta de los siguientes infor
mes y proyectos, presentados' por la Comisión

de Instrucción Pública.
i° Los relativos á la dispensa de matrícula del 

5 ? año de jurisprudencia, pedida por el. Sr. V i
cente Enriquez ;, y

2? Los contraídos á dispensar á los Sres. 
Luis Pérez, Vicente Ortpneda y Alberto Bus- 
tamante, del curso y examen.práctico de. Agri 
cultura,

“ Excmo. Señor.— La-Comisión i* de Instruc
ción Pública ha examinado la solicitud dpi Sr. 
Vicente Enriquez; y encontrando justificadas, 
his ra/opes en que la apoya, opina: que esta 
H. Cámaia puede conceder lo que se le pide: 
por tanto, somete á la ilustrada deliberación 
del Senado $1 siguiente proyecto de decreto:—  
&Jt. i°  Auíoríiase.al Sr. Vicente Enriquez pa

ra que se matricule en el 5 ? año de Jurispru ~
dencia, antes de rendir los exámenes corres
pondientes al expresado año,— Art. 2? Declá
rase válidas los cursos que ha hecho en el año 
escolar de 1 8 9 3  á 1 8 9 4 , en que ha asistido co
mo alumno de la Universidad Central á la 
clase de 5 0 año de jurisprudencia.— Miguel,. 
Obispo de Cuenca.— Santistevan.— González  
Suárez."

Excmo. Señor.— La solicitud dé los alumnos 
de la Escuela de Agronomía está muy funda
da en razón; y por tanto, la Comisión de Ins
trucción Pública, opina:, que es justo dispen
sarles déla obligación- de haper cursos prácti
cos de Agricultura;* pues como no se ha esta* 
blecido todavía la Quinta Normal para la en*- 
señanza práctica, los alumnos se han limitado* 
á seguir solamente los estudios teóricos deta
llados em los programas respectivos.— Apoya
da la Comisión en estas razones, somete á la. 
ilustrada deliberación del Senado el siguiente 
proyecto de decreto:— Vista la solicitud de los 
Sres. Luis Pérez, Vicente Ortoneda-v Alberto  
Bustaraante y el informe del Director de la Es
cuela de Agronomía, el Congreso del Ecuador* 
decreta:- Art. único.— Dispénsase á los expre-

• sados- Señores-del curso y examen práctico de 
Agricultura, que exige la Ley, para (obtener el 
Diploma de Licenciado en Agronomía.-Quito,. 
Julio 4  de 1 8 9 4 .— Miguel, Obispo de Cuenca,. 
González Suárez.—-Santistevan,"

Se aprobaron los informes, y pasaron* á 2 V 
discusión Iqs proyectos.

> Consideróse* estotro informe dé la Comisión» 
de Guerra, respecto de la solicitud del Sr. R a 
món Pesantes, que pide se le reinscriba en ei>

; Escalafón Militar como Coronel de Ejército.

“ Eterno. Señor:— El reclamo hecho i  la pre
sente Legislatura pqr el Coronel D* Ramón»

• Pesantes, se contrae á pedir su reinscripción en 
el Escalafón Militar, y el reconocimiento de 
su empleo de Coronel efectivo de Caballería 
de Ejército. Para le 1 ? está autorizado ple
namente el Poder Ejecutivo, á quien puede 
ocurrir el interesado; y respecto de lo 2 0 Vues- 
tra.Comisión de Guerra, cree, con fundamentos

I que no merece tomarse en cuenta tal aproba
ción, porque la disposición contenida en el 
art. 1 2 3  de la Constitución vigente, no es apli
cable á este caso en razón deque los títulos en 

1 que apoya su demanda tienen, fechas m.uy aa* 
i teriores á la promulgación de nuestra. Carta 

Fundamental; pues sabido es que ninguna ley 
puede tener fuerza retroactiva. En. efecto, el 

í despacho de Coronel, expedido en toda forma 
por el Gobierno legítimo del Sr. Gerónimo Ca-  

trrión, data de ix.de Diciembre de 1 8 6 5 , y las 
! letras de cuartel otorgadas así mismo por el 
i Gobierno legítimo del Sr-. García Moreno, etv 
; virtud de setcncia deL Tribunal de Cuentas,*
! único Juez en materia de calificaciones,, son de 
r 27  de Diciembre de 187^ . Por todas estas ra- 
i zones  ̂y porque el solicitante es. Coronel efec- 
l  tiyo, de caballería de ejército, la Comisión es. 
i de sentir, que, obtenida la reinscripción en la 
i Lista Militar, debe continuar gozando de la 
¡ pensión que la ley le señaló,— Quito, Julio 4  de,
• 1.8 9 4 ..— Guerrero, Yépez, Rodas,. Miguel Cas-.
; tino." . . . . . .  . • .*
I Qespués de un lijero. debate se procedió por/
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partes á la votación del predicho informe, re
sultando aprobada la primera y negada la 2 *. 
Empero la H. Cámara, á indicación del H. 
Mateus declaró que esta negativa no le priva
ba al peticionario para hacer valer su derecho 
ante la autoridad competente.

Se leyó el informe de la Comisión de Pfeti- 
eiones, acerca de la solicitud de la Sra. Maria
na Alcázar, viuda de García Moreno, respecto 
k que se le exima del reintegro de unas pen
siones de Montepío Militar que ha percibido 
del Tesoro, y, después de un detenido debate, 
en el que terciaron los HH. Guerrero, Rodas, 
Mateus, Veintemilla, Fernández, Salazar, Cas
tillo (Arsenio) y Santístevan, se aplazó la reso
lución de este asunto.

La Presidencia dió receso á la Cámara.
Restablecida la sesión se aprobó el informe 

que sigue, de la Comisión 1 * de Instrucción 
Pública, á propósito de la solicitud de la Sra. 
Aurelia Palmieri, en la que pide se le autorice 
para obtener la investidura del Bachillerato, sin 
nuevo examen y que se le dispense la falta de 
asistencia á las clases respectivas en el Colegio.

“ Excmo. Señor.— La Comisión 1 * de Instruc
ción Pública, mientras consideraba madura
mente la solicitud de la Srita. Aurelia Palmieri, 
y se ocupaba en procurarle la mejor solusión 
posible, se ha impuesto de que la H. Cámara 
de Diputados discute actualmente una nueva 
Ley de Instrucción Pública, que pasará pronto 
al Senado.— En tal virtud, vuestra Comisión 
opina que aun por atención y deferencia á la 
H. Cámara Colegisladora, debe aguardarse que 
esa ley, siguiendo suJ curso regular, pase á 
nuestra Cámara, para que entonces con pleno 
conocimiento de causa, veamos lo que la ley 
permita al respecto, y lo que la Legislatura 
pueda hacer en favor de la peticionaria,— Nos 
tomamos la libertad de llamar desde luego la 
atención de la H. Cámara del Senado acerca 
del mérito especial de la la Srita. Palmieri, 
quien apesar de no haber seguido los cursos 
académicos de Humanidades y Filosofía en 
ningún establecimiento' de* enseñanza pública 
secundaria ni ganado años- escolares;- no> obs
tante, merced al amor que ha manifestado á 
las ciencias y á la laudable aplicación con que 
»us profesores se han consagrado á enseñárse
las, ha podido rendir un examen general de 
la« materias correspondientes á los antedichos 
cursos, y actualmente se dedica á- los de primer 
año de Medicina :; conducta única en su género 
hasta ahora entre nosotros.. La ilustrada opi
nión de la H. Cámara dictará el fallo que juz
gue más oportuno,-— Miguel, Obispo de Cuen
ca.— González Suárez.-— Santistevan..*''

Por último se leyó el: dado por la Comisión 
rí de Hacienda, eVcual dice así:

Excmo. Señor. — La Comisión. i m de Hacien
da encargada de informar en la representación 
que varios; comerciantes, firmas mercantiles é 
instituciones de crédito de la ciudad de Guaya
quil hacen sobre la conveniencia d'e adoptar el 
régimen del oro en el sistema monetario, en
cuentran que la resolución pedida por los peti
cionarios, es la de que el Congreso autorice ú 
ordene- al Poder Ejecutivo haga un contrato 
adreferendum  para la implantación.del régimen 
de oro, contrato qun sería sometido-inmediata-

mente á la sanción del Congreso cuya adop
ción resolvería el asunto ó cuya negativa haría 
luz sobre los inconvenientes que pudieran pre
sentarse y los medios de allanarlos La Comi
sión observa que aun cuando los peticionarios 
no indican cual debe ser la otra parte contra
tante,, se comprende que alguno délos Bancos 
ó alguna sociedad ó institución de crédito se 
presentaría al contrato una vez autorizado el 
Gobierno, y opina que sería de mucha impor
tancia el que el Supremo Gobierna presentase 
con este interesantísimo objeto y á la brevedad- 
posible un proyecto que sirviese de norma á U  
discusión y que ya hubiera sido areglado aun
que a d  referetidu?n en unas disposiciones prin
cipales. Mas no ve la Comisión la necesidad 
de que una ley de la República cuya formación 
y tramitación exigirán un lapso de tiempo re* 
iativamente eonsiderab’e. autorice al Poder 
Ejecutivo para s gestiones y considera, bas
tante la incitativa de esta Cámara como reso
lución á la petición deque se trata y coma*, 
manifestación de que ella aprecia con el Sr.: 
Ministro deL ramo toda la trascendencia de 
la cuestión principal. En consecuencia y sal-.

: vo mejor parecer la Comisión cree que debeis 
\ incitar al Poder Ejecutivo para que presente 

al Congreso las bases de contrato ad referen
dum  que convinieren, con los proponentes y re
lativas* á la implantación del régimen moneta
rio-dé oro:— Quito, Junio 3 0  de 1 &9 4 .— Carlos- 
Mateus.— A. Páez.— B. Chiriboga”.

Puesto á discusión, el H. Mateus dijo: “ La 
petición del comercio de Guayaquil no con
tiene una verdadera resolución, ni determina 
tampoco cuál sea la otra parte contratante.

[ Redúcese tan sóioá solicitar que la Legislatura 
recomiende. aL Ejecutivo la celebración de un 

f contrato a d  referendum  para, la implantación, 
y del régimen monetario de oro. En esta vir- 
$ tud, la Comisión, para evitar toda pérdida de* 
j» tiempo, ha creído con veniente incitar al Eje*
: cutivo para que celebre un contrato á este res- 
f pecto.

El H; Fernández*,, después de leer el ar.. 62?
• atribución 1 0 % de la Constitución, manifestó" 

que en vista de esta disposición y por creer que
’ el Poder Legislativo tiene capacidad suficiente* 

para presentar un proyecto de decreto sobre eb 
asunto;, no estaría por el informe en discusión, 

f Terciaron en él debate los H H . Páez y La*
• rrea.
\ El H. Presidente expuso:

La cuestión más grave y la que decidiría la 
suerte de la Nación es la denominada— talón 
monetario  ̂ pues todas las cuestiones económi
cas ejercen influjp directo y casi permanente 

< en la suerte de los pueblos; no es de aque- 
, lias cuestiones que sé pueden resolver inme* 

diatamente— Los Estados más poderosos de la 
: tierra, dijo el Presidente de la República en su«
• Mensaje, no la resuelven todavía y no sería 
1 prudente que se adelante á hacerlo* un puebla

que pesa poco en la escala mercantil.
La moneda es una mercancía que tiene valor 

intrínseco, valor real y que está como toda mer
cancía sujeta al valor en cambio, ó á la fluc
tuación de la oferta y la demanda: pero no 
la Autoridad ni la Ley Ta que puede establecer 
estas relaciones, es el interes individual, es el 
comercio, el que las determina, paulatina y pru
dentemente; así: sucedió cuando, el. descubu-
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raie»t© de las minas de Pasco y Potos! causa
ron la depresión de la plata. No intervino en
tonces la autoridad y la relación de los dos 
metales la estableció satisfactoria y prudente
mente el comercio. Este principio económi
co inconcuso no se desmiente por la fuerza.

Si hoy contrajéramos un empréstito de cua
trocientas cincuenta mil Libras para adoptar el 
talón de oro, mañana saldrían éllas al exterior 
ó quedarían en las arcas de los ricos y volve
ríamos á la misma alza de letras que tenemos 
hoy sin más aditamento que una nueva deuda 
cuyo pago talvez el próximo Congreso itrataría 
de suspender con el pretexto de la deficiencia 
de rentas.

La elevación del cambio terminará porque los 
valores se uniforman tarde ó temprano, pues 
obedecen á un principio científico.

La opinión de la Comisión es obra del ta
lento y exquisita prudencia de sus autores, yo 
lo reconozco y sólo desearía que se agregue á 
ella la frase— si lo cree conveniente— para no 
constreñir al Ejecutivo, á quien no tenemos el 
derecho de constreñirle en asuntos que depen
den de su criterio.— La Comisión aceptó la in
dicación del H. Presidente.

Sometido á votación, se aprobó el informe.
Con lo que, y por ser avanzada la hora, se 

levantó la sesión.
El Presidente, E lia s  Laso.
El Secretario, J u lio  H . S o la za r .

-CÁM ARA DE DIPUTADOS.

Sesión del 7 de Julio.

Abierta bajo la Presidencia del H. Ca- 1 
•sares, asistieron los HH. Vicepresidente, 
Aguirre, Alvarez A ., Arellano, Avilés, Bara- 
hona, Barba, Borrero, Colina, Cordero, 
Chiriboga, Demarquet, Elizalde, Enríquez 
Ante, Fernández, Iturralde, Jiménez, León, 
Lizarzaburu, Malo, Maldonado, Morei- 
ra, Martínez, Muñoz, Nieto, Ochoa L., Or
be, Ortega J. M., Ortega A., Rodríguez, 
Samaniego, Santos y  el infrascrito Secre
tario.
. Leída y  aprobada el acta de la sesión 

anterior se puso al despacho de la H. Cá
mara los siguientes oficios: 1? el del H. 
Ministro de Hacienda, remitiendo la ley de 
sueldos, la que después de leída pasó á 2? 
discusión y á la Comisión 1? de Hacienda; 
2? el oficio del Sr. Ministro de lo Interior, 
incluyendo la solicitud en que el Concejo 
Municipal del Guayas pide la autorización 
para disponer de una área de terreno con 
el objeto de dar ensanche á la calle deno
mina “ La Libertad"; á la Comisión de 
Obras Publicas; los oficios números 12 y 
13, en que el Sr, Ministro de Fomento da 
cuenta de la inversión de la cantidad ero
gada por los particulares, para atender al 
conflicto que amagaba con el Perú y en 
,que manifiesta que el sobrante de sucres 
51.438,4* por resolución de S. E. el Pre
sidente de la República, está á disposición 
de la H. Legislatura, para que ésta le dé

el destino que más estime conveniente* 
Ambos pasaron á la Comisión 2? de Fo
mento, á la que la Presidencia recomendó 
formulase en el menor tiempo posible un 
proyecto de decreto relativo á la inversión 
del fondo disponible; el oficio del Sr. Mi
nistro de Hacienda, acompañando el tele
grama que el Gobernador del Chimborazo 
dirige á S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, pidiéndole la amortización inmediata 
de la moneda peruana, existente en esa 
provincia, pasó ên calidad de dato, á la Co
misión 1? de Legislación. El proyecto de 
decreto, remitido por la Secretaría del Se
nado, relativo á suspender la Policía rural,* 
en las provincias de la costa, y que ha si
do aprobado en esa H. Cámara, pasó á la 
Comisión de Redacción.

Púsose asimismo al despachó las siguien
tes solicitudes: 1? la de J, Virgilio Mora 
que pide autorización para despachar li
bremente en su botica, sin tener el título 
de farmacéutico, á la Comisión de Orden 
y Seguridad; 2? la de los vecinos de Gua- 
laceo qué ,piden la apertura de un camino 
que los ponga en comunicación con la tri
bu Oriental de Indanza, á la de Obras Pu
blicas; 2? la del gremio de zapateros de 
esta ciudad que piden se grave con un 
20 °/0 más el calzado extranjero; se dis
minuya un 30 °/0 los derechos de intro
ducción de hules, cueros, etc., y se declare 
libre de todo derecho la importación de los 
instrumentos y  utencillos de zapatería, á 
la Comisión 1? de Fomento; 40 la de Mo
desto López, que pide concesión para man
tener en buen estado de servicio la carre
tera García Moreno, y  el camino de Chim4 
bo, desde los puntos y bajo las bases pun
tualizadas en ella, á la Comisión de Obras 
Publicas; 5? la de Miguel Montalvo en 
que pide se le autorice á dar el examen de 
primer año de derecho civil, no obstante 
hallarse inhabilitado por el crecido nume
ro de fallas á las clases, en que por enfer
medad ha incurrido; solicitud que, habien
do sido previamente admitida, por la H. 
Cámara, pasó á la Comisión de Instrucción 
Pública.

El H. Jiménez, con apoyo de los HH. 
Aguirre y Ochoa León, hizo la siguiente 
moción que fué aprobada: “ Las soli
citudes precedentes que se hallan en el 
caso de haber sido negadas por el Consejo 
General, cual sucede con la de Miguel 
Montalvo, pasen á la Comisión de Peticio-_ _ > 1nes .

( Concluirá.)

ERRATA SUSTANCIAL.

En la 2? columna de la página 107, antes del dis
curso del H. Colina, se ha omitido, en la oficina ti
pográfica lo siguiente: “En seguida se puso á terce
ra discusión el proyecto declarado urgente, sobre 
Legaciones.”
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ECUADOR.

DEBATES
D E

. i

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.i

MES II. j Quito, Julio 23 de 1894. j NUM. 2 3 .

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 7 de Julio, 

(Conclusión.)
i

Se puso á 2? discusión el proyecto de 
•decreto que aumenta los fondos del Cuer
po de Bomberos de Guayaquil, presentado 
por el Ejército, y el informe de la Comi
sión 3? de Hacienda que se le relaciona.

Con las indicaciones hechas á los art. 
Io, 2?, 4? y 5?, á saber: al art. 1? que se 
diga, “ veinticinco centavos” en lugar de 
“ cincuenta;” al 2° “semestralmente” en 
lugar de “ mensualmente;” al 4? que se 
añada “ ó por un tercero en caso de discor
dia;”^ !  5? que se agregue asíjmismo \“y 
los predios urbanos que valgan menos de 
mil sucres” , pasó el proyecto á 3? discu- 
tión.

El H. Moreira indicó, además, que por 
haberse votado ahora cosa de veinte años, 
una cierta cantidad para la construcción de 
una escuela primaria en el cantón de Ro- 
cafuerte, provincia de Manabí, cantidad 
que no habiendo tenido la inversión 'de
cretada, debía existir en el Tesoro de esa 
provincia, pedía que se la dedicase á cons
truir un edificio para depositar la 'bomba 
contra incendios que existe actualmente en 
dicha localidad. La Presidencia dispuso 
se tuviera presente lo observado por el H. 
Moreira, cuando se discuta en 3* el ^pro
yecto últimamente citado.

Sin más terminó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Secretario Diputado, Luis C. de Vaca.

C Á M A R A  D E L SENADO.

Sesión del 9 de Julio.

Asistieron los HH. Presidente, Vicepre
sidente, Arcos, Cordero, Castillo (Arse- 
nio), Castillo (Miguel), Chiriboga, Fernán
dez, González Suárez, Guerrero, limo. León,

León (Juan Bernardo), Matovelle, Montalvo, 
Páez, Rodas, Ribadeneira, Salazar, Santis- 
tevan, Segovia, Yépez y Veintimilla.

Diose cuenta del acta de la sesión ante
rior y por orden de la Presidencia se leyó 
en seguida un oficio del Sr. Secretario de 
esta H. Cámara en el que, por motivo de 
enfermedad comprobada por los certifica
dos que adjunta, solicita le sean concedidos 
4 0 6  días de licencia. La Cámara accedió 
¿ la petición, y llamó al Oficial Mayor pa
ra que hiciera las veces de aquel; después 
de lo cual se aprobó el acta.

Púsose al despacho una nota del Sr. Se
cretario de la H. Cámara de Diputados en 
la que acusa recibo del proyecto de decre
to que suspende la Policía Rural en las 
provincias de la costa.— A l Archivo.

La propuesta de contrato para la continua
ción del Ferrocarril de Chimbo á Riobamba 
presentada por Mr, Th. De-lort, y enviada á 
esta H. Cámara por órgano del Ministro del 
ramo, pasó á la Comisión de Obras Pu
blicas.

Dióse cuenta de un oficio del Sr. Presi
dente Municipal del Cantón de Zaruma, 
Núm. 86, datado el 9 de Junio último, al 
cual remite adjuntas cuatro solicitudes del 
Concejo Municipal, autoridades civiles y  
padres de familia del referido cantón. En 
la 1? piden se dicte una ley aclaratoria de 
la de Minas, en lo relativo á las cuotas que, 
por esta ley, están obligadas á erogar las 
compañías mineras, para la construcción de 
una escuela en la cabecera de aquel cantón. 
En la 2?que seexonere á esa Municipalidad 
del pago del seis por ciento para el Laza
reto de Cuenca. En la 3? piden la varia
ción de la Capital de la provincia del Oro, 
y que se devuelva á Zaruma las parroquias 
de Chaguarpamba y Manu; y  en la 4? que 
se mande trabajar, de preferencia, el cami
no de Piñas á Pitapongo, debiendo ser 
nombrada en Zaruma la Junta Directiva 
para la inversión de los fondos asignados 
para esa obra.— Informará la Comisión de 
Legislación respecto de las tres primeras, y  
la de Obras Públicas acerca de la última.

Puesto á 2? discusión el proyecto de de
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creto que, suspendiendo las actuales L e g a 
ciones Diplomáticas en Europa y  Norte  
América, prohíbe acreditarlas en adelante 
cerca de esos Gobiernos, á no ser para 
asuntos indispensables, el FL Mateus dijo: 
‘ ‘Tengo para m íqueeste proyectoes incons
titucional, razón por la que le negaré mi 
voto ” .

E l  H, Salazir: “ La inconstitucionalidad 
á que se refiere el H. Sr, Mateus es p a l
maria: nuestra Carta fundamental atribu
ye, en efecto, al Poder Ejecutivo la facul
tad de acreditar Legaciones ante los G o 
biernos que juzgare conveniente; y  por lo 
mismo, si aprobáramos el proyecto, infrin
giríamos esta terminante disposición” .

JEl H. Fernández: “ Con el proyecto en 
discusión no se trata de privar al Ejecu ti
vo de ninguna de sus facultades, menos de 
infringir la Constitución ;se quiere sólo con
tener el derroche de los fondos del Erario, 
porque derroche es la inversión de ellos en 
sostener Legaciones innecesarias, como las 
residentes en Roma y  en París. H e dicho 
innecesarias, porque la primera no* tiene 
objeto hallándose en Lim a el Delegado  
Apostólico, y  la segunda, sabe Dios de 
qué se ocupa; pero todosjsabemos que, en 
vez de necesaria, es perjudicial” ,

E l  H. Castillo (M): Todos los Gobiernos del 
Orbe, con inclusión de los no católicos, con
servan una Legación cerca de Su Santidad, 
por qué el Ecuador que se precia de emi
nentemente católico no ha de conservar 
también la suya? Esto por lo que toca á 
la primera; que cuanto á la segunda, n e 
cesaria debe ser cuando el Gobierno la co n 
serva” .

Cerrado el debate, fué negado el pro
yecto, y  los H H . Presidente,, Salazar y  
Castillo (M ), pidieron quecontasensus votos 
negativos, en, razón de la inconstitucionali- 
dad á que antes habían hecho referencia. 
L os H H . limo: León, Cordero y  Matovelle, 
pidieron, á la vez, constare también el voto  
desfavorable de ellos,expresando que no h a 
bían podido acoger el proyecto por tratar
se en él del retiro de la Legación cerca de 
la autoridad pontificia.

E n  3 ? discusión el proyecto de decre
to que dispone rinda cuentas todo em 
pleado ó corporación que administre fon
dos públicos, aunque los maneje por co n 
trata; el H. Matovelle propuso que á la par- 
j e  final del artículo i? se añada: p o r  s i  ó  
p o r  m edio  d e su s  colectores.

E l  H. León (J. B.): “ Todas las disposi
ciones contenidas en el proyecto existen ya  
en la L e y  Orgánica de Hacienda; por eso 
no estaré.por él.”

A  petición del H. Matovelle, la Presi
dencia suspendió la discusión para conti
nuarla después de un momento de receso.

Restablecida la sesión, y  continuando e 
debate suspenso, el H. Matovelle manifes

tó que el proyecto era de tal importancia^ 
que merecía ser estudiado previamente y ,  
apoyado por el H. León (J. B,), hizo la 
siguiente proposición que fué aprobada:  
“ Q ue pase el proyecto á la Comisión i? de 
Hacienda, para que lo estudie y  dé el in
forme que crea conveniente".

Sometido á 3 ? discusión el proyecto de 
decreto que jubila al Sr. Dr, D. Juan B a u 
tista V ázquez como Rector del Colegio N a 
cional de San Luis de Cuenca; los H H .  
Matovelle, Cordero,. Castillo (Miguel) y  
Rodas hablaron en pro de él,, así como de 
los méritos del Sr. Vázquez. Los H H .  
Fernández y  Veintimilla reconocieron igual
mente lo simportantísimos servicios presta
dos por el Dr, Vázquez, no sólo á la ins
trucción pública en la provincia del A z u a y ,  
sino á toda la República, ora como L e g is
lador conspicuo, ora como gran Jurisconsul
to; pero por cuanto éste Sr. no estaba en el 
caso de la jubilación, por no haber ejerci
do el profesorado por el tiempo que al 
efecto, requiere la ley, manifestaron que el 
a r tíc u lo  ú n ico  del proyecto tal como se ha
llaba concebido era refractario de la C o n sti
tución, por lo cual tendrían el sentimiento- 
de negarle sus votos. Entonces el H. San*- 
tistevan. citando el privilegio concedido al 
Sr. Dr. D. Pedro Fermín Cevallos por la 
Legislatura de 1 8 9 2 , con apoyo de los- 
H H . Matovelle y  Veintimilla, hizo la m o 
ción que sigue: “ Q ue el a r tíc u lo  ú n ico  del 
proyecto diga: “ Los importantes servicios 
prestados á la instrucción pública por el 
Sr. Dr. D. Juan Bautista Vázquez se com 
putan por veinticinco años de profesorado,, 
para el efecto del artículo 1 8 1  del R eg la 
mento general de Instrucción Pública” .

Puesta á debate, el H. Veintimilla dijo:'.
“ H e apoyado la moción porque ella 

tiende á conceder la misma gracia acorda
da por el proyecto de decreto al Sr. Dr.  
D. Juan Bautista Vázquez, con la ventaja,  
de que se respeta la ley preexitente sobre 
la materia. E l  Reglamento del ramo atri
buye al Consejo General de Instrucción 
Pública la facultad de conceder jubilacio
nes; y  si el Congreso declarase jubilado aL 
Dr. Vázquez, ejercería una atribución p ro 
pia de otra corporación, lo que no me pa
rece justo ni conveniente, porque la L e 
gislatura debe ser la primera en dar ejem
plo de la observancia de las leyes. Mas,, 
en atención á los importántísimos y  desin
teresados servicios que se han enumerado- 
aquí, prestados por el Sr. Dr. V ázquez á la. 
Instrucción Pública, es de estricta justicia 
la jubilación que se trata de otorgarle; y,,  
á fin de que la alcance de primera clase,, 
nada más acertado que declarar, como lo 
hace la moción, que los expresados servi
cios se tengan como veinticinco años do 
profesorado: así se habrán obviado los in
convenientes legales que le impedían alr-
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canzar ía que justamente merece” .
Cerrado el debate, y habiendo duda del 

resultado de la votación, el H. González 
Suárez, pidió se la rectificara; concedida la 
cual, dijo: “ Ningún H. Senador puede po
ner en duda los méritos que adornan al Sr. 
Dr. D. Juan Bautista Vázquez. Discor
damos únicamente en el modo de conce
derle la insignificante gracia que se trata 
de hacérsele con el proyecto en cuestión, 
cuyo artículo único én la forma que se ha- 
llh, no está de acuerdo con la Constitución 
y las leyes de Instrucción Pública. La mo
ción propuesta por el H. Santistevan, por 
la cual daré mi voto, es la que concuerda, 
por decirlo así, con aquellas y con la con
veniencia misma del privilegio, ya que no 
está comprendido el Sr. Vázquez en nin
guno de los tres casos que señala la Ley 
de Instrucción Pública para la jubilación. 
Con respecto á la renta que se le señale, 
corre eila de cuenta de la Junta adminis
trativa del Colegio Nacional de Cuenca y 
del Consejo General de Instrucción Pú
blica.

Fue aprobada la n o- ion por 22 votos 
afirmativos y 2 en contra.

En 3a discusión el proyecto de decreto 
reformatorio del inciso 3? del art 1? de la 
Ley de 18 de Agosto de 1890, sobre fon
dos del Colegio Nacional de San Vicente 
del Guayas, el H Santistevan dijo:

Señor Presidente.— Quiero, ante todo, 
protestar que no me opongo en lo absolu
to á que se aumenten las rentas del cole
gio “ Nueve de Octubre” de Machaia, que 
más bien se las deseo en la mayor abun
dancia; protesto igualmente que no me 
mueve en este asunto, ni ¡prevención ni 
parcialidad; muéveme tan sólo el cumpli
miento del doble, gravísimo deber que pe
sa sobre mi, como representante del Gua
yas y como defensor obligado de los dere
chos del colegio de San Vicente. Y  para 
que se vea claramente cuan buena volun
tad me anima en favor del colegio “ Nueve 
de Octubre” (aun por simpatía á su nom
bre) diré con mi característica franqueza: 
que si no fuera porque al colegio San V i
cente del Guayas le hace falta esa renta, 
de que tendría ajue desprenderse para dar
la al de Machaia, yo convendría al fin con 
el proyecto de que se trata, no obstante 
creer censurable el prurito que tenemos de 
introducir variaciones en las leyes en todos 
los Congresos, por argüir inconstancia y 
ligereza,.que ciertamente desdicen de la 
madurez y gravedad que deben presidir á> 
las deliberaciones y decretos de la más au
gusta y respetable Asamblea Nacional, 
cual es el Supremo Poder Legislativo.

Permítaseme agregar, Exento. Señor, 
como prueba evidente de mi más decidida 
voluntad en pro del colegio de Machaia: 
que si los autores del proyecto presentan

otro medio de aumentarle rentas sin da
ñar á nadie, dejo desde luego empeñada 
mi palabra de patrocinarlo.— Con estas 
aclaraciones que he juzgado necesarias, en
tro ya de lleno en el asunto.

El proyecto de ley que acaba de leerse 
y que debe hoy quedar sellado con la últi
ma discusión que va á dársele, no puede á 
mi juicio obtener la aprobación de esta H. 
Cámara, por estar en pugna: 1? con la- 
verdad, 2? con la justicia y 3? con la equi
dad. Lo probaré en pocas palabras.

Pugna con la VERDAD porque el segun
do de sus considerandos, que el Sr. Secre
tario se dignará leer, establece y pone de 
relieve como causa movente el que la nue
va renta que se trata de asignar al colegió 
de Mache la pertenece á éste, lo que es en
teramente falso; puesto que el verdadero' 
y único legítimo dueño de ella es el cole
gio de Guayaquil; para quien la creó y á 
quien la asignó el Supremo Legislador coa 
el más pleno derecho y aún con apercibi
miento y sin oposición de la parte contra
ria; y que la ha poseído hasta ahora sin* 
que nadie se la dispute: me refiero á los 
2 centavos sobre cada quintal de cacao- 
proveniente de la provincia de “ El Oro” ,, 
que se introduzca á Guayaquil, adjudica
dos al Colegio de esta última ciudad é in
cluidos en la disposición general dada en el 
art. i? del Decreto Legislativo de 18 de 
Agosto de 1890, y que el proyecto en cues
tión quiere quitarle. (Que se lea por Se
cretaría dicho Decreto.) De los cinco cen
tavos pertenecientes al Colegio de Guaya
quil, se cedieron 2]/2 para el de Machaia,_ 
luego los otros 2J  ̂ siguen siendo propie
dad de aquel. Fundándose, por consi
guiente, en un supuesto falso el proyecto* 
presentado, no tiene razón de ser y cae 
por sí mismo.

Pugna con la JUSTICIA porque despoja al 
Colegio de Guayaquil de lo que es suyo, 
privándole de una renta que no la tiene 
ociosa, sino que la invierte en objetos muy 
importantes é indispensables, los cuales 
tendrían que desaparecer, con gran detri
mento de la Instrucción Pública en todo el 
Litoral, que concurre á recibirla en dicho 
Colegio,

Con la aprobación del pretendido decre
to se vendría á hacer aquello que vulgar
mente se dice:, “desvestir á un santo (que 
ha estado y está en legal y pacífica pose
sión de lo suyo) para vestir á otro, que no 
tiene derecho á ello; pues aunque el cacao' 
se produzca y pertenezca hasta cierto pun
to á la provincia de “ El Oro”, pero el im
puesto sobre el mismo, que es de lo que se 
trata, no le pertenece. Tal contribución 
es local y no predial: está fijada, y se ha
lla, por decirlo así, adherida al puerto, ó 
sea al terreno ocupado por la ciudad de 
Guayaquil, que es quien da origen*,con sû
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Colegio, y  causa ese impuesto. Este se 
debe y se paga por el mero hecho de que 
el cacao, cualquiera que sea su proceden
cia. toque tierra guayaquileña, si me es da
do expresarme así; la introducción á Gua
yaquil es la que hace nacer el derecho de 
cobrar el impuesto creado en beneficio del 
más importante Colegio del Litoral, que ya 
hace mucho conceder al de Machala la mi
tad de lo que á él sólo correspondía. Si 
se tratara de la creación de un nuevo im
puesto sin perjudicar á nadie, magnífico, 
con perjuicio ajeno, por nada: la más es
tricta justicia lo rechaza.

Pugna también el proyecto con la equi
dad, porque hay mayores razones de con
veniencia en conservar al Colegio de Gua
yaquil el impuesto que posee, que no en 
darlo al de Machala. Este no reportaría 
ningún beneficio de tal expropiación, pues 
ha de continuar lo mismo ó peor que antes, 
como l;a sucedido hasta hoy; mientras que 
al Colegio de Guayaquil se le haría un gra- 
vi si ?iio daño, cercenándole sus más preci
sas entradas, y obligándole, en consecuen
cia, á desmejorar y disminuir sus enseñan
zas, con perjuicio de los mismos machale- 
ros que se educan allí, y que, si lo supieran, 
protestarían contra semejante atentado.—  
Además: muchos de los grandes propie
tarios del cacao que se produce en la pro
vincia de, “ El Oro” son guayaquileños; na
da más natural, pues, que el que contribu
yan al verdadero engrandecimiento y pro
greso de su ciudad natal, pagando el im
puesto al Colegio de Guayaquil.— Así co
mo también contraen cierta obligación de 
hacerlo los machaleros que residen en el 
Guayas y educan allí á sus hijos.— Igual, y 
quizá aun mayor razón obliga á la provin-^ 
cia de “ El Oro” á retribuir de algún modo 
el valioso beneficio que les proporciona 
Guayaquil con la venta de su cacao á me
jor precio.— Por todas estas y otras causa
les qne omito por brevedad, no deben qui
tarse los 2y2 centavos de impuesto sobre 
cada quintal de cacao procedente de Ma
chala que se introduzca á Guayaquil., y 
que hoy es renta de su Colegio, para darlo 
al de la provincia de “ El Oro.”
¿Les gustaría á los Señores machaleros que 
se procediese á la inversa, quitándoles al
go á su Colegio para darlo al de Guaya
quil? ¿Parecería justo á los autores del 
proyecto que necesitando, como realmente 
necesita este Colegio aumento de rentas, 
se pidiera al H. Congreso que le asigne los 
otros 2*  ̂ centavos cedidos al de Machala? 
Lo cierto es que, dado que se sancionara 
el Decreto, lo que no puedo creer, los Se
ñores machaleros habrían sacado ¡a casta
ña del fuego por mano aje?ia; y yo no ha
bría hecho más que sembrar y trabajar pa
na que ellos cosechen: ¡qué ganga!— Mu
cho se pondera, Excmo. Señor, el es-

tado más que que floreciente que se atri
buye al Colegio de Guayaquil; mucho se 
nos enrostra el que [dizque] tiene rentas 
pingües; llegando hasta á hacer Capítulo de 
acusación, que el Colegio de Guayaquil se 
mida en rentas con la Universidad Centra!, 
lo que está muy lejos de ser exacto, pero 
que nada tendría de particular ni de irregu
lar y mucho menos de absurdo; ni á la Uni
versidad Central se le quitaba un solo cen
tavo por ello, Guayaquil, tanto ó más que 
otros, tiene pleno, plenísimo derecho á 
montar un buen Colegio, y el que hoy po
see, si bien es cierto que va en progreso,; 
pero todavía le falta mucho formal y mate
rialmente para ponerse á la altura que le 
corresponde.— La Universidad Central no 
tiene más que conservarse, sin que le falte 
nada, mientras que el Colegio de Guayaquil 
ha tenido que empezar por crearse, procu
rándose existencia aun material: está en 
el desarrollo; pero todavía necesita enrai- 
zar, vigorizarse, extenderse, florecer y dar 
copiosos y bien sazonados frutos. El Co
legio de Guayaquil, relativamente, necesita 
y es acreedor bajo cierto aspecto todavía 
á más que la misma Universidad Central- 
pero no me saldré del asunto en cuestión 
al que voy á poner ya punto final, vinién
dome aquí muy al caso hacer notar que, 
si admitiéramos el principio que ha queri
do hacerse valer, de que todo lo que pro
duce cada provincia le pertenece á ella 
sola, y que por consiguiente también es 
suyo el monto á que ascienden los im« 
puestosjeorrespondientes á cada cual; Gua
yaquil tendría diez ó doce, ó quince tan
tos más j^ríc— que necesita para si. Solo 
qiv’ r' , , . - j tome en cuenta que el Cole- 

í;¿ef a a »̂onal de Guayaqnii no está boyan- 
Ll; que lejos de tener de más, tiene de me
nos, y que por lo tanto no se le debe qui
tar nada sino más bien darle.

Y  hé aquí el por qué no podré efctar con 
el proyecto en los términos que se ha pre
sentado; si se tratara de crear rentas inde
pendientes para poner en buen pié el Cole
gio de Machala, yo sería el primero en 
apoyar; pero quitando á otro Colegio, y  
sobre todo al de San Vicente del Guayas, 
imposible: seré antes mártir que confesor 
y moriré en la demanda.”

El H. Cordero: Sr. Presidente: El pro
yecto que se discute no pugna ni con la 
equidad, ni con la justicia, ni con la conve
niencia, pues para que los establecimientos 
de enseñanza puedan tener vida propia se 
les ha de asignar los fondos que sean nece
sarios para ello, y en el presente caso no

( Concluirá.)
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se pretende otra cosa; además el gravámen 
sobre el cacao pertenece á la provincia de 
Machala, puesto que es producto de ella, 
No se trata como se ha dicho por el H. 
Santistévan de desnudar á un santo para 
engalanar á otro, sino de obligar á ese san
to rico á ceder al otro pobre y desnudo lo 
que en justicia le corresponde.

LlH.M ateus: El argumento expuesto 
por los que defienden el proyecto, fundán
dose en que esas rentas pertenecen exclusi
vamente á la provincia de Machala, no me 
parece aceptable, pues si aplicáramos el 
mismo principio á la del Guayas, pronto la 
veríamos empedrada de plata.

Por otro lado, ya lo dije en ocasión anterior, 
el Colegio de San Vicente nureveif^ntonal 
sino regional; y, contribuyen «l cumplín 
para su sostenimiento, la provinei«^~ \ 
Los Ríos podría, en el presente casó ‘ 
alegar el mismo derecho que la de Ma
chala para disputarle sus rentas.

El H. Castillo: Todas las razones adu
cidas en favor del proyecto subsisten toda
vía; mas las palabras del H. preopinante 
me dan fundamento para alegar algo más 
sobre su conveniencia. Háse dicho que 
el Colegio de Guayaquil tiene las rentas 
necesarias para su sostenimiento, al paso 
que el de Machala carece de ellas. Pre
gunto, á cuál de los dos debe preferirse? 
Claro se ve que al segundo, por ser el que 
más las necesita.

Por otra parte, desmembrada la provin
cia del Oro de la del Guayas debe procu
rarse mantener su autonomía y vid? pro
pia, y para ello se le deben dar los fondos 
necesarios.

El H. Guerrero: Así como el H. San
tistévan ha protestado en defensa del Co
legio del Guayas, yo también, como Sena
dor por la provincia del Oro, y por crerlo 
arreglado á la razón y á la justicia, no pue
do menos que apoyar el proyecto que se

discute. Désele al Colegio “Nueve de 
Octubre” los productos de este impuesto 
y preséntese otro proyecto de decreto 
creando nuevas rentas para el del Guayas, 
si las necesita,' que yo seré el primero en 
dar mi voto afirmativo en su apoyo.*

El H. Rodas: Como todos los argumen
tos presentados por los que rebaten el pro
yecto han sido ya discutidos y nada nue
vo se ha dicho, para que se cierre la dis
cusión, pido se lea esta solicitud de los ve
cinos y contribuyentes de Machala, la que 
debe dejar convencidos á los Sres, HH. 
que tengan alguna duda acerca de la justi
cia del proyecto que se discute, (Se leyó 
la solicitud).

El H. Santistévan dijo:
Señor Presidente.— No puede ser buena 

una causa cuyo fundamento no sea la ver
dad. Acaba de leerse, en la representa
ción de Machala, que los pagos de las uni
dades á los partícipes de aduana se hacen 
con atraso. La falsedad de esta aserción 
pueden testificarlas cuantos tienen parte 
en ella, y á quienes la aduana no sólo pa
ga puntualmente, sino que aún los llama á 
recibir sus asignaciones.

Tampoco abona la causa aquello de que, 
si no se concede á esos Señores lo que exi
gen, á todo trance, cerrarán el colegio.

No se con qué derecho pueda reprochar
se á la Legislatura el que no haya asigna
do al Colegio de Machala todo el impuesto 
sobre el cacao proveniente de “ El Oro” . 
Por lo demás, yo no he negado al Cuerpo 
Legislativo la potestad de trasladar del Co
legio de Guayaquil al de Machala la mitad 
de ese impuesto; puede muy bien hacerlo, 
pero para ello no dejará de tener en cuen
ta que, por hacer un bien á uno, va á oca
sionar un mal á otro.

Ni se diga que al desmembrarse un te 
rritorio de otro para formar provincia dis
tinta, debe llevar consigo todo lo que le 
pertenece, puesto que cuando se creó el 
impuesto en cuestión, la provincia de “El 
Oro” hacía mucho tiempo que estaba for
mada.

El impuesto de los dos y medio centa
vos no puede llamarse miseria ó pequeñez,
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porque asciende á clbs y tres mil sucres 
anuales, que buena falta vendría ú hacer
le al colegio de San Vicente, que no cuen
ta, como se asegura, con grandes rentas, 
y  menos es rico; pues si lo fuera, no care
cería de biblioteca, ni de gabinete de físi
ca y laboratorio de química, ni de musco 
de historia natural; no sería la vergüenza 
del Ecuador con el feo aspecto de su edi
ficio hasta sin fachada; y habría montado 
ya las escuelas superior de comercio, de 
estadística y finanzas, náutica, etc., etc, 
que la ley le manda establecer, pero que 
no lo ha podido por falta de fondos.

Y  lo que es en estos dos últimos años 
ha tenido un déficit de doce mil sucres, 
en cada año, que no ha podido darle el 
Tesoro público, y dada la aprobación del 
proyecto, tendría otros tres mil sucres me
nos, y por lo mismo que estos son seguros 
es que no quiero dejarlos escapar: pidan 
para Machala otra cosa.

Jamás he pretendido el perfeccionamien
to de sólo Colegio de el San Vicente; se lo 
deseo á todos.

Pero sí repetiré: que la causa dél triste 
estado del Colegio de Machala, no es en 
manera alguna la falta de rentas, pues co
mo ya antes tengo probado, cuando la te
nía mucho menor, se daban mejores ense
ñanzas con más profesores y mayor nume
ró de alumnos.

A l discutirse el art. 2o del proyecto, di
je: que iba á introducirse con él una ver
dadera y deplorable anarquía: continuas 
disputas, choques, pleitos, entre los recau
dadores, pagadores y colectores.

El H. Fernández suplicó al H. Santiste- 
van se digne ilustrarle sobre los siguientes 
puntos:

El H. Fernández: “ Cuáles son las ren
tas del Colegio Nacional del Guayas ? ”

El H. Santistevan: “ El producto de las 
unidades de aduana, ó sean $ io.ooo por 
año, poco más ó menos/’

El H. Fernández: Bien: ¿á cuánto as
ciende la contribución de los 2]/2 centavos 
sobre el cacao?

H. Santistdvan: Varía, unos años á 
cuatro mil sucres y otros á seis mil.

H. Fernández: Cuántos empleados tie
ne el Colegio de Guayaquil?

H. Santistevan: Un Rector, un Vice
rector, un Regente, quince Profesores, tres 
Bedeles y el Secretario.

H. Fernández: ¿Y les alcanza con esas 
rentas ?

H. Santistevan: Había alcanzado hasta 
hace algún tiempo, más ahora se ve clara-, 
mente la necesidad de aumento, pues es 
un edificio que no tiene ni fachada, los ban
cos de las clases son incómodos poique 
carrecen de arrimo, no existen ni siquiera 
mesas para escribir; esta es la situación 
del Colegio al que se le llam^ riquísimo: .

• ' ' . 1
El H\ Fernandez: l\Ie basta, con lo di

cho he podido formar mi juicio.
El ti. Rodas: Acaba de confesar el H. 

Santistevan que ni Colegio del Guayas le 
falta únicamente fachada, mientras que el 
de Machala no tiene paiedes ni puertas si
quiera, y sus tres catedráticos muy mal 
rentados, siendo así que los muchos profe
sores del colegio San Vicente tienen regu
lares rentas.

El H. Santistevan: No es exacto; algu
nos profesores han servido hasta por la 
miseria de veinticuatro sucres mensuales, 
no faltando otros que, en ciertas épocas, 
han servido gratuitamente.

Cerrada la discusión, fué aprobado el 
primer artículo; y los HH. Santistevan, 
Mateus y Salazar pidieron constaran sus 
votos negativos.

Después de un lijero debate se aprobó 
también el art. 2?

En este estado el H. Presidente se reti
ró de la Cámara, llamando al H. Vicepre
sidente para que le reemplace.

Se remitió á la Comisión de Legislación 
la solicitud del Presbítero Sr. Manuel R. 
Ontaneda, Presidente del Concejo Muni
cipal de Babahoyo,' en la que pide se 
exonere á esa Municipalidad del pago de 
$ 5.000 por cuotas no satisfechas al Fisco, 
para el sostenimiento de la Policía Rural, 
y se ordene al Tesorero de Hacienda del 
Guayas el reintegro de la suma de $ 23.000 
á la Caja Fiscal de Babahoyo, por cuanto 
ella estaba destinada á la Instrucción Pú
blica de la referida ciudad.

Pasó á 2? discusión el siguiente proyec
to presentado por los HH. Rodas, Gue
rrero y Arcos.

E L  CONGRESO D E L ECU AD O R ,

c o n s id e r a n d o :

i ? Que se ha suprimido la Policía Ru
ral en la Costa, porque ni ha correspondi
do al fin para que fué establecida, ni pue
den sostener las Municipalidades, los gas
tos que demanda según informes de los 
Señores Gobernadores y de varias Muni
cipalidades de las provincias de Los Ríos 
y de Manabí:

2? Que en el cantón de Babahoyo ni se 
ha conocido tal Policía, como consta de 
dichos informes y de los que han dado 
varios HH. Senadores,

DECRETA:

1? Exonérase á la Ilustre Municipalidad 
de Babahoyo la cantidad de $ 5.000 que 
por el ramo de !a expresada Policía se le 
reclama, y que no puede ni debe pagar, 
por falta de fondos y por ser notoriamente 
injusto pagar por un servicio que no se
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•ha recibido:
2? Devuélvase á dlchif Municipalidad 

'las mensualidades que por apremio se le 
•quitó, embargando sus rentas, so pretexto 
•de ser para el servicio de i a Policía Rural.

Dado &.— David Rodas.— A. Guerrero- 
— A . E. Arcos.

Los HH. Santistevan y  Segovia indica
ron, para que se tome en cuéntaos* las si
guientes discusiones, que la exoneración 
•debía hacerse extensiva a las destiás Mu
nicipalidades que se hallen en el caso de 
la de Babahoyo.

Pasaron á la Comisión 2? de Hacienda 
las representaciones de los Sres. Ricardo 
Ocampos y José Antonio Baque ro. El i? 
pide se dé una ley excepdonando del pa- 
go de derechos fiscales y municipales á la 
importación que debe hacer de una .’Ma
quinaria, trigo y otras especies para 
molino; y el segundo que se le mande de
volver una cantidad pagada por él, á causa 
únicamente de haber el Tenedor de libros 
asentado duplicada una partida cuando el 
peticionario desempeñaba el cargo de Co
lector Fiscal del cantón de Quito.

Se encargó á la misma Comisión infor
me acerca de las solicitudes de los Agen
tes de las Compañías Sud-Americana y  
Pacific Steam Navigation ele vapores, en 
las que piden se renueve el contrato para 
la conducción de Malas.

Pasaron á las siguientes Comisiones las 
solicitudes que se indican a continuación:

A la de Peticiones, la de los vecinos de 
la parroquia de La Asunción en la provin
cia Bolívar, en la que piden se vote $ 6.000 
para reparación del templo y  refección de 
un camino.

A  la 1? de Instrucción Publica, la del 
Sr. Luis Homero Carrera, á efecto de que 
se le conceda la gracia de poder graduarse 
en filosofía sin que se le obligue á rendir 
los exámenes secundarios que le faltan, 
para seguir el estudio de Astronomía ó In
geniatura.

A  la 2? de Instrucción Pública y 2Í1 de 
Hacienda, unidas, la del R. Padre Luis 
Calcagno, Superior de los Talleres Sale- 
sianos de Quito, en la que pide se vote la 
suma de $ 75,000 para la construcción de 
locales y  adquisición de herramientas, má
quinas &.

Se ordenó remitir á la H. Cámara de 
Diputados la solicitud de la Municipalidad 
de Cayambe, encaminada á obtener autori
zación para cobrar varios impuestos,

Terminó la sesión.

El Presidente, Elias Laso,

Por enfermedad del Secretario, e} Oficial 
Mayor, Tomas Elias Bravo.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS

Sesión del 9 de Julio.

Abierta bajo la Presidencia del H. Ca
sares. asistieron los HH. Gangotena, Agui- 
rre, Alvarez, Arellano, Aviles, Baraho* 
na, Barba J., Borrero, Colina, Cordero 
C , Chiriboga, Demarquet, Elizalde, Enrí- 
quez A., Fernández, Iturralde, León, Li- 
zarzaburu, Maldonado, Malo, Moreira, Mar
tínez O., Martínez T., Moreira, Muñoz V., 
Nieto, Ortega A., Ortega J. M, Rodríguez, 
Samaniego, Santos y el infrascrito Secre
tario.

Aprobada el acta de la ultima sesión, 
el H. Santos dijo: Señor Presidente.— To
dos sabemos que el Sr. Dr. D. ¿Alejandro 
Cárdenas ha sido nombrado Ministro de 
Hacienda; todo el pueblo ha aplaudido tan 
acertado nombramiento; y por lo mismo, 
á nosotros nos toca felicitar al Jefe del Es
tado y darle una voz de aliento para que 
siga en adelante su Gobierno respetando 
en todo la Constitución y de acuerdo con 
los sentimientos del pueblo; nos toca pues, 
decirle que estamos del lado de él en todo 
aquello que propenda al progreso, honra 
y bienestar del país. Así, pues, con apoyo 
del H. Avilés y Moreira, que están de 
acuerdo conmigo, hago la siguiente mo
ción: "Que se nombre una comisión para 
que felicite á S. E. el Presidente de la Re
pública por el acertado nombramiento de 
Ministro de Hacienda hecho en la persona 
del Sr. Dr. D. Alejandro Cárdenas” .

El H. Muñoz Vernaza dijo: Siento, E x 
celentísimo Señor, que, con mociones se
mejantes á la propuesta, se nos quiera 
arrastrar á una discusión netamente perso
nal, puesto que no podría tener otro carác
ter la que entabláramos al entrar á 
considerar el fondo de la proposición. 
El Congreso debe limitarse á discutir 
los asuntos de interés general, que mi
ran al progreso y felicidad de la Nación. 
Dejemos en libertad al Poder Ejecutivo pa
ra que cumpla con sus deberes tal cual él 
los comprende: él es el responsable de la 
marcha de la Administración, y verá qué 
personas le conviene tener á su lado. Ma
ñana puede nombrar otro Secretario c!e Es
tado que no sea del gusto de los HH. que 
han propuesto la moción, y no les agrada
ría que se presentara otra moción en el 
sentido que la actual. Si todos los indivi
duos que componen esta H. Cámara parti
ciparan siquiera de la misma opinión, se 
podría talvez considerar como lógica la 
moción que se discute; pero si no sucede 
esto, no debemos pasar adelante. Yo, por 
ejemplo, veo las cosas de tal manera, que 
si creyera que estos asuntos debieran tr¿.*
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tarse en las Cámaras, haría una proposición 
contraria precisamente á la que ha motiva
do el nombramiento que quieren aplaudir 
mis HH. Colegas.

El H. Colina: No estoy de acuerdo con 
el H. Santos. Si tuviera en cuenta el mé
rito, ilustración y dotes del actual Ministro 
de Hacienda, y hasta como su amigo per
sonal, apoyaría la moción que se discute; 
pero no lo hago porque creo que la H. Cá
mara no tiene derecho para convertirse en 
Juez de los actos del Ejecutivo, aprobando 
ó reprobando los nombramientos que hace. 
El Ejecutivo es independiente en sus actos; 
y  la H. Cámara no tiene derecho de apro- 

"bar ni censurar los nombramientos de em
pleados, que hace en virtud de la facul
tad que¡tiene para ello.

El H. León: También yo, siento mucho 
no estar de acuerdo con la moción del H. 
Santos, apoyada por el H. Avilés, ya que 
para ello tenemos que ocuparnos en asun
tos meramente personales y de partido, en 
los cuales nada tiene que ver la H. Cáma
ra, á no ser poniéndose en gravísimos com
promisos y dejando de ocuparnos en cues
tiones generales altísimas y de gran interés 
para la Nación. Debemos, por lo mismo, 
prescindir de todo lo que tiene relación con 
los diferentes partidos políticos; porque es
to nos llevaría á un sinnúmero de conse
cuencias fatales y de compromisos que de
bemos evitarlos.

Ei H. Santos: Esta consideración ha de
bido indicarla el H. León, antes; esto es 
cuando se trató de los asuntos que todos 
sabemos. Hablaré, francamente, como 
acostumbro; quiero saber cuáles somos los 
miembros de esta H, Cámara que apoya
mos al Gobierno, y cuáles no.

El H. León: Contestaré al H. Santos la 
pregunta que hace de quien ha de sostener 
al Gobierno; puede saber el H. Santos que 
el que habla, los mismas que guiados por 
el amor á la Patria hemos defendido la 
Constitución y la Ley en el asunto relativo 
al Sr. Ministro de Hacienda, sostenemos 
al Gobierno porque sostenemos las Leyes 
que lo rigen. Y  á propósito de esto, aho
ra que se dice ó corre la voz de que se pre
para una revolución, una revolución ini
cua, yo seré el primero en sostener y de
fender al Gobierno como he defendido y 
he sostenido la Constitución. Por esto pi
do, Excmo. Sr„ que se oficie al Ejecutivo 
preguntándole los fundamentos que tiene 
para creer que se trata de hacer una revo
lución, á fin de ser el primero en defender 
al Gobierno, como ya lo he dicho; y si so
lo es una mera calumnia, asimismo seré el 
primero en protestar contra ella. Cuando 
presentamos el voto de censura contra el 
H. Sr, Ministro de Hacienda, fué porque

estábamos convencidos de que éste Señor 
había faltado á la verdad é infringido la 
Constitución y las Leyes.

El H. Avilés: Yo no tengo liga con nin
gún partido; ñola tengo sino con mi traba
jo. Ayer no más convencido de la justi
cia di mi voto de censura al Sr. Ministro 
de Hacienda. Pero creo que si procede
mos con legalidad, así como censuramos 
los actos, debemos aplaudir los que están 
en lo justo, satisfacen las exigencias del 
pueblo, y sobre todo, nos dan á compren
der que terminará el desorden y mejorará 
la s’tuación actual de la Hacienda publica. 
Bien creo, por esto, Sr. Presidente, que 
debemos dar un publico testimonio y feli
citar al Jefe del Estado por el acertado 
nombramiento hecho en la persona del Sr. 
Dr. Cárdenas.

El H. Ortega (Aparicio): Perdemos las
timosamente el tiempo ocupándonos en 
pequeñeces que no están á la altura y dig
nidad de esta H. Cámara. Libre es cada 
cual de los HH. Diputados de ir á felici
tar al Excmo. Sr. Presidente de la Repú
blica, por cualquiera de sus actos; pero no 
se intente arrastrarnos á todos á dar una 
prueba de que no perdemos oportunidad 
para aplaudir al Poder Ejecutivo, porque 
cumple con sus deberes. Aquí, Señores, 
estamos rentados por la Nación para pen
sar'y ocuparnos en sus sagrados intereses, 
y no para manifestar á cada rato nuestras 
simpatías ó antipatías al Poder Ejecutivo.

El H. Moreira: Yo he apoyado la mo
ción porque he visto prácticamente que el 
Congreso toma siempre parte en la forma
ción y separación de los Ministerios; y ha
biendo nosotros mismos acabado de tomar 
parte en la separación de un Sr. Ministro, 
dándole un voto de censura; no veo por 
qué no podamos tomar parte aplaudiendo 
al Gobierno, por haber hecho una buena 
elección.

El H. Cordero Crespo quiso retirarse, 
manifestando que, como se trataba de un 
asunto de su hermano el Sr. Presidente de 
la República, por delicadeza no quería to
mar parte en él; pero la Presidencia obser
vó que no tenía el H. Diputado ningún 
impedimento, ni aun el de delicadeza.

Cerrado el debate fué negada la propo
sición

El H. León, con apoyo de los HH. Gan- 
gotcna y  Alvares Arteta, hizo la siguiente 
proposición que fué negada; "Que como 
en el publico se dice que se ha descubier
to una revolución, se pregunte al Ejecuti
vo, si sabe ó no algo sobre el particular. 
Después de un líjero debate en que tercia
ron los HH. León y Aivarez Arteta de 
una parte; y de otra los HII. Borrero y 
Colina, se negó la proposición.

En seguida se dio cuenta con el despa
cho de primera hora en el orden siguiente:
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1° Un telegrama en que el Gobernador 
de Babahoyo comunica que el Sr. José Ma
ría Barona, Diputado suplente por la pro
vincia de Los Ríos, lia renunciado su car
go por enfermedad, según se comprobará 
por los documentos respectivos que llega
rán por correo. La Presidencia dispuso 
que por no ser los telegramas documentos 
auténticos, se reitere al H. Sr. Ministro de 
lo Interior la insinuación de que haga ci
tar al dicho Sr. Diputado suplente;

2? El oficio que el Sr. Ministro de F o 
mento dirige á la Secretaría, incluyendo la 
solicitud que el Concejo Municipal y los 
vecinos de Paltas elevan al Congreso, pi
diendo la concesión de ciertos terrenos pa
ra Egido. La solicitud pasó á la Comisión 
de Agricultura é Industrias;

3? La solicitud de Zenona Herrera en 
que pide se les confiera letras de Montepío 
á los hijos del finado Capitán Basilio Ca- 
margo, remitida por el H. Sr. Ministro de 
Guerra, fue á la Comisión de Guerra y 
Marina;

4? La solicitud presentada por el H. Sr. 
Ministro de Beneficencia, en que la Junta 
de Beneficencia de Guayaquil pide se le 
adjudique los fondos puntualizados en su 
Memorial, pasó á la Comisión de Benefi
cencia;

5? La cuenta de Crédito Público co
rrespondiente al año de 1893, remitida por 
S. E. el Tribunal de Cuentas, fue al estu
dio délas Comisiones 1? de Legislación y 
de Crédito Público.

Púsose, igualmente, al despacho los siA 
guientes informes que fueron aprobados,

1? En 3? discusión el que la Comisión 
2? de Hacienda da respecto del proyecto 
de decreto remitido por la H. Cámara del 
Senado, sobre que se autorice al Ejecutivo 
para contratar con una compañía de V a 
pores el transporte de balija; el cual infor
me, así como el proyecto de decreto formu
lado por la misma Comisión; se ordenó que 
pasen á la Comisión de Redacción:

“ Excmo. Sr. :— Con la detención que el 
asunto requiere hemos visto el proyecto de 
decreto remitido por la H. Cámara del S e 
nado, sobre que se autorize al Poder Ejecu
tivo para contratar con una de las Compa
ñías de Vapores el servicio de valijas. 
Nuestra opinión como miembros de la Co
misión 2? de Hacienda, es la de que se le dé 
esa atribución al Jefe del Estado, por su 
manifiesta importancia, porque la ha teni
do antes, y  porque de ella ha reportado 
innegables ventajas al servicio marítimo de 
la República. Mas, como el tiempo á que 
se refiere la concesión del art. 1? del pro
yecto de decreto ha caducado ya, dicho

proyecto debe reformarse en los términos 
del decreto adjunto.

Tal es el parecer que sometemos á la de
liberación de la H. Cámara.— Quito, Julio 
9 de 1894.— C. Demarquét.— A.  Nieto.—  
J. Moreira,— E. Colina.— J. E. Fernández,”

E L CONGRESO DE LA  R E PÚ B LICA

DEL ECUADOR.

Decreta:

Art. 1? Autorizase al Poder Ejecutivo 
para que celebre con cualquiera Compañía 
de Vapores, el contrato parala conducción 
ó servicio de balijas, recavando en pro de 

Já Nación la mayor ventaja posible.
Art. 2? Se le faculta igualmente para 

que pueda conceder exención de los dere
chos de puerto, capitanía, faro y timbres.

Art. 3? Cada Compañía de Vapores e x 
tranjeros qne tenga agencia establecida en 
el Ecuador, constituirá un apoderado que 
le represente legalmente en juicio como ac
tor ó reo.— Quito, Julio 9 de 1894.”— E. 
Colina.— C* Demarquét.— A, Nieto.— J. 
Moreira.

2? El informe en que la Comisión de 
Fomento accede á la solicitud de los veci
nos de Chone que piden se erija dicha pa
rroquia en cabecera de cantón:

“ Excmo. S»*.:— Vuestra Comisión de 
Fomento, encargada de emitir su informe 
acerca de la solicitud de los vecinos de 
Chone, contraída á pedirse eleve á la ca
tegoría de cantón dicha parroquia, y acer
ca del proyecto de ley sobre el mismo asun
to, lo hace en los términos siguientes:

Nada es más justo que la petición de 
los vecinos de Chone, pues siendo ese 
pueblo el más rico, el más comercial, y el 
que cuenta con más valiosas entradas para 
sostenerse y tener vida propia, según los 
datos suministrados por el Ministerio de 
Fomento, no hay razón alguna para pri
varle de los beneficios que reportaría dicha 
parroquia erigiéndola en Cantón.

En esta virtud, vuestra Comisión, dejan
do á salvo el más acertado parecer de la 
H. Cámara, opina que debe aceptarse la 
solicitud mencionada, aprobando previas 
las formalidades de estilo, el proyecto alu
dido, con ciertas lijeras modificaciones que 
los suscritos se permitirán hacer al tiempo 
déla discusión.— Quito, Julio 9 de 1894.—  
R. Barba Jijón,— Alfonso Borrero.— J, H. 
Aviles.— Matías Elizalde.”

3? El en que la Comisión 2? de Peticio
nes niega la solicitud de los Sres. Miguel
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Lugo, Juan Salvador /Nicolás López, que 
piden se les exima de la responsabilidad en 
que han incurrido como fiadores del fina
do Sr. Nicolás Lereux:

“ Excmo. Señor:— Examinada la solicitud 
de los fiadores del finado Sr. Nicolás S. 
Lereux, Administrador que fue del Hos
pital de esta ciudad, pidiendo se les exima 
de su responsabilidad en el alcance de 
cuentas que, formadas por comisión, re
sultará en contra del expresado ex-Admi- 
nistrador; vuestra Comisión 2? de Peticio
nes, opina que no debéis acceder á lo so
licitado, por cuanto de los documentos 
presentados no consta sentencia alguna 
condenatoria todavía; debiendo los inte
resados hacer valer sus razones ante el res
pectivo Tribunal. Este es nuestro pare
cer, salvo el más ilustrado de la H. Cáma
ra.— Quito, Julio 5 de 1894.— Jiménez.—  
Lizarzaburu.— R. Barahona.— Samaniego.
C. Iturralde Sr”

4? El que ha recaído en la solicitud de 
la Sra. Maria Cruz Pesantes, que pide se le 
exonere del pago de $ 1053.41:”

“ Excmo. Señor:-Examinadala solicitud de 
laSa.MaríaCruz Pesantes v de Herrera, con
traído á quesb le declare exenta del pago del 
alcance demilcincuentay tres sucrescuaren • 
ta y un centavos que ha resultado en con • 
tra de su finado esposo D. José Antonio 
Herrera como Interventor que fue de la 
Tesorería del Azuay, hemos visto que la 
peticionaria ha consignado ya la suma de 
novesientos treinta y ocho sucres cuarenta 
centavos en la Colecturía fiscal, y  como la 
cuenta respectiva no ha sido aun juzgada 
por el Tribunal de Cuentas, creemos que la 
H. Cámara no debe ocuparse de este asun
to hasta que dicha cuenta no sea senten
ciada. Este es el parecer de vuestra Co
misión 2? de Peticiones, dejando á salvo 
el muy ¡lustrado de la H. Cámara.— Quito, 
Julio 7 de 1894,— Jiménez E.— Iturralde 
J. — Lizarzaburu.— R. Barahona,— Sama
niego.”

5? El relativo á la petición de la Sra, 
Rosaura Tapia, para que se le jubile por 
haber desempeñado más de 20 años el 
cargo de profesora de primeras letras:

“ Excmo. Sefíor;-LaSra.RosauraTapia so- 
licitaque se le concédala graciade jubilarse, 
asignándole una pensión proporcionada al 
tiempo de 20 años que ha ejercido el cargo 
de directora de instrucción primaria en varias 
parroquias de la República, durante veinte 
años.— Vuestra Comisión de Instrucción 
Publica es de parecer, salvo dictamen con
trario de la H, Cámara, que no debe acce- 
derse á dicha solicitud en consideración á

que el Reglamento General de Estudios, no 
autoriza las jubilaciones para los instituto
res de primeras letras; á que la instrucción 
primaria no cuenta con fondos especiales y 
suficientes para los pagos que requerirían 
gracias semejantes; y,¡finalmente,á que des-, 
pues de algunos años las rentas nacionales 
no alcanzarían á cubrir el Presupuesto de 
juvilaciones, al concedérselas á los institu
tores ques se hallaran en las mismas condi
ciones que la peticionaria, y que tendrían 
derecho á igual privilegio si la Legislatura 
procediera en sentido contrario al que indi
ca este informe.— Quito, Julio 7 de 1893. 
—  R. Barahona.— Muñoz. — Malo.— Martí
nez T.— Rodríguez.— Aguirre.”

6? El concerniente á la solicitud del Sr.
D. Adolfo Jiménez, sobre jubilación.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Instrucción Publica, con vista déla solicitud 
elevada por el Sr. AdolfoJiménez,es de pare
cer que se la dé curso constitucional; ésto es 
que se le pase á la Cámara del Senado, el pro 
yecto de decreto que concede al peticionario 
la gracia que pide; por cuanto en esta H. 
Cámara ha sido aprobado dicho proyecto en 
3? discusión, y no le es potestativo proceder 
de otra manera que la indicada, salvo 
siempre el más acertado dictámen de la H. 
Cámara.— Quito, Julio 7 de 1 894.— Mu
ñoz.— R, Barahona,— Aguirre, — Malo.—  
Martínez T .”

7? El de la Comisión 1? de Legislación 
sobre la Memoria presentada por S, E. la 
Corte Suprema de Justicia. La Presiden
cia observó que no se podía exigir al T ri
bunal Supremo que presente un proyecto 
de decreto relativo á las reformas que pun
tualiza; pero que se le podía indicar que lo 
hiciere, si lo tuviese á bien. En este sentido, 
se mandó que se ponga este particular en 
conocimiento de S. E. la Corte Suprema.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión 1? de 
Legislación juzga necesario detenerseáexa- 
minar la primer« parte del informe elevado 
por S, E. la Corte Suprema de Justicia, sobre 
la administración de ésta; porque si bien las 
consideraciones que ella contiene, se pudie
ran tomar como disculpa de la falta de cum
plimiento de un deber, no son suficientes 
para poder persuadir al Poder Legislativo 
acerca de la necesidad de una reforma que 
exigirían desembolsos que hoy por hoy no 
puede hacerlo el Tesoro Publico. Vuestra 
Comisión no puede tampoco hacerse cargo 
del movimiento Judicial en toda la Repú
blica, por cuanto S. E. la Corte Suprema 
no ha consignado los datos necesarios para 
el objeto: siendo muy notable la falta de 
los correspondientes á dos importantes Dis
tritos judiciales, los de Guayaquil y  Rio- 
bamba. Lo que si puede decirse en gene
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ra1!, es que no satisface á las exigencias del 
servicio publico, el despacho judicial que 
por lo común es tan lento que en la prác
tica equivale á denegación de justicia; pues 
no de otra manera debe calificarse el hecho 
de causas que no se fallan antes de tres, 
cuatro ó cinco años.

En cuanto á las reformas judiciales que 
recomienda la Corte Suprema, vuestra Co
misión juzga que son convenientes y que 
deben aceptarse; pero para hacer más e x 
pedita y provechosa la discusión de ellas, 
es de parecer que debéis dirigiros á la Cor
te, á fin de que formule el proyecto respec
tivo; pues nadie mejor que ella, que ha pal
pado las dificultades que apunta, puede 
concretar los puntos de la reforma en los 
términos más adecuados. Debéis, eso sí, 
recomendar eficazmente el pronto desem
peño del encargo, á fin de que la H. Cáma
ra tenga el tiempo necesario para discutir 
las aludidas reformas. Tal es el dictámen 
de vuestra Comisión, salvo el más acertado 
de esta H. Cámara.— Quito, Julio 9 de 1894. 
— Muñoz V .— Borrero.—Julio E. Fernán
dez.— Rodríguez.’"

8o El informe sobre la solicitud del Con
cejo cantonal de “ Sucre” que pide se 
deseche la proposición, hecha por los ve
cinos de Chone, de que se anexe aquel 
cantón á esta parroquia; de que se decrete 
la fundación de un Colegio de enseñanza 
secundaria en dicho cantón, de que se crie 
el impuesto de cinco centavos por cada 46 
kilogramos de cacao para la adquisición de 
bombas contra incendios; de que se le 
autorice á imponer una contribución á los 
predios urbanos para el servicio del alum
brado, fué aprobado en sus tres ultimas 
partes, quedando la primera para ser to
mada en consideración cuando se trate en 
3? discusión el proyecto que erige á Cho
ne en cabecera de cantón; pasó á 2? el pro
yecto de decreto formulado por la misma 
Comisión.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión 1? 
de Fomento, no ha tomado en considera- . 
ción la solicitud del Concejo Cantonal de 
Sucre, relativa á pedir que no se anexe es* 
te cantón á la parroquia de Chone, que 
trata de elevarse á la categoría de cabece
ra de cantón, por haber emitido ya el res
pectivo informe acerca de la petición de 
los vecinos de Chone sobre este asunto.

En cuanto á la solicitud del Concejo 
Cantonal de Sucre para la fundación de un 
Colegio de enseñanza secundaria, vuestra 
Comisión opina que debe reservarse este 
asunto hasta que se halle aprobado el pro
yecto de Ley sobre Instrucción Publica que 
está discutiéndose en esta H. Cámara.

Igualmente opina vuestra Comisión, que 
es mu y justo acceder á la creación del

nuevo impuesto que se solicita, de 5 cen
tavos por cada 46 kilogramos de cacao, 
durante tres años, fondo que será destina
do á la adquisición de bombas contra in
cendios. Entendiéndose, sí, que este im
puesto ha de gravar únicamente al cacao 
cosechado en el cantón, y no al que venga 
de fuera ó esté de tránsito ó en depósito.

Vuestra Comisión, en fin, no tiene ob
servación que hacer al pedimento para que 
se autorice á esa Municipalidad cantonal á 
imponer la contribución de que habla el 
decreto Legislativo de 3 de Setiembre de 
1890 para el servicio y sostenimiento del 
alumbrado publico en ese Cantón.

Tai es el parecer de vuestra Comisión 
1? de Fomento, en los cuatro puntos á que 
se refiere la solicitud que ha tenido la hon
ra de examinar con escrupulosa detención, 
dejando á salvo, en todo caso, el mejor y 
más acertado concepto de la H. Cámara, 
á la que tiene á bien presentar el adjunto 
proyecto.— Quito, Julio 7 de 1894.— R- 
Barba Jijón.— Alfonso M, Borrero.— J- 
H. Avilés.— Matías Elizalde.”

E L CONGRESO D EL ECU AD O R . .

Vista la petición del Concejo Municipal 
del Cantón de Sucre:

DECRETA:

Art. 1? Se faculta á la Municipalidad 
del mencionado Cantón para que pueda 
imponer una contribución de 5 centavos por 
cada 46 kilogramos de cacao, cosechado en 
el Cantón con el objeto de emplearla en la 
adquisición de bombas contra incendios.

Art. 2? Se hace extensiva á la Munici
palidad del Cantón Sucre, la autorización 
de que habla el decretó Legislativo de 3 
de Setiembre de 1890, sobre alumbrado 
publico.— Quito, Julio 7 de 1894.— R. Bar
ba Jijón.— Matías Elizalde.— Alfonso M. 
Borrero.— J. H. Avilés.

9? El de la solicitud del Sr. Manuel An- 
zoátegui que pide se le exonere de lo que 
adeuda al Fisco:

“ Excmo. Señor:— Vista la solicitud de D. 
Manuel Anzoátegui, ex-Interventor de la 
Tesorería del Guayas, sobre que se exone
re al peticionario y al ex-Tesorero Rafael 
Arias, de la obligación de enterar la suma 
de $. 4.312,50 centavos febles, pagada al 
General D. Secundino Darquea, á razón 
de $ 287,50 cts. mensuales; se viene en 
conocimiento de que tal suma la constitu
yen: 1? el cargo de $ 862,50 cts. declara
do ya por el Supremo Tribunal de Cuen
tas en contra de los rindentes Anzoátegui 
y Arias, por no haber pasado revista en 
Guayaquil el expresado General Darquea,
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siendo este cargo correspondiente á los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciem
bre del año de 1874; y 29 el igual cargo 
de $ 3-45° que hará y puede hacer el mis
mo Tribunal, por idéntica razón, con mo
tivo del pago al referido General Darquea, 
en los doce meses del año 1875.

Esta solicitud en concepto de vuestra 
Comisión 2? de Hacienda, debéis negarla, 
ya por que según el art. 63 de la Consti
tución, el Congreso no puede revocar los 
decretos y resoluciones del Poder Judicial; 
ya por que tampoco puede condonar deu
das contraídas por los empleados de Ha
cienda con ocasión del desempeño de su 
cargo; (art. 5? de la Ley de indemniza
ciones) y ya finalmente, porque el saldo en 
contra que se indica de $ 3 450, no es to
davía una realidad, está sólo en espectati- 
va, y puede, además, no ser declarado. 
Este es el parecer de vuestra Comisión, 
salvo el más ilustrado de la H. Cámara.—  
Quito, Julio 9 de 1894.— José Moreira.—  
E. Colina.— Julio E. Fernández.— Agustín 
Nieto.— C. Demarquét.”

Pasaron á las respectivas Comisiones las 
solicitudes siguientes:

1? La del Directorio de la “ Sociedad de 
Beneficencia Olmedo” que pide se~decrete 
la fundacion.de un establecimiento sanita
rio para tuberculosos en esta ciudad.

- 29 La de Mercedes Torres, viuda de Pé
rez que pide se le condone la suma de su
cres 160, que ha resultado á cargo de su 
difunto esposo, Dr. Alejandro Pérez, Co
lector que fué del Hospital de Ibarra.

3? La de Alejandro Salvador que pide 
se le conceda plazo para presentar los dos 
exámenes de francés que no ha rendido 
oportunamente.

4? La del Concejo cantonal de Santa 
Rosa, que pide la fundación de una escue
la primaria dirigida por los HH. C C .; que 
se destine una quinta parte del producto 
del impuesto sobre el tabaco, en dicho 
cantón, á adquirir bombas contra incendio, 
y  los más particulares que puntualiza su 
memorial.

5? Las del Concejo cantonal de Guala- 
ceo, de los vecinos del pueblo de Pan y de 
los de Gualaceo, y la de Camilo Pompeyo 
Guzmán, que pide se le jubile por haber 
servido 30 años en la enseñanza de prime
ras letras.

Continuando el debate del proyecto que 
suprime los Ministerios de Instrucción y 
Obras Públicas, se puso en 3* discusión el 
art. 5o, el cual, á pesar de que fué modifi
cado por el H. Muñoz V. para que sólo 
las capitales de los distritos tengan el Jefe 
Político Seccional, fué negado; y como el 
H, Muñoz V. manifestára que, como el 
artículo que acababa de negarse, estaba ín
fimamente relacionado con los demás de¡

tal manera que no subsistiendo aquel, los 
demás no podrían subsistir, se prescindió 
de ellos y se aprobó el indicado proyecto 
hasta el artículo 4?, ordenando que pase á 
la comisión de Redacción para que después 
de esto, pase á la H. Cámara Colegisladora.

Se aprobó en 3? discusión el proyecto 
de decreto, declarando urgente, y que v o 
ta un subsidio de $ 40.000, para las pro
vincias del Azuay y Cañar, pasó á la 2? 
con la misma calidad de urgente el que 
vota $ 8.000 para la refección del camino 
del Carchi; á la 2Í el que vota $ 10.000 
para el camino de Pallatanga, y fué nega
do el proyecto de decreto sobre reparación 
de carreteras y camino de herradura y  
continuación del ferrocarril desde Chimbo 
hasta Sibambe.

El H. León, hizo la siguiente proposi
ción que fué negada: “ Que se reconsidere 
la negativa del proyecto que, sobre ferro
carriles y carreteras, han presentado los 
HH. Fernández, Moreira, ^rellano y N ie
to”.

Pasó igualmente á 2? el proyecto de de
creto que cria fondos para las escuelas de 
los Cantones Paltas, Zaraguro y Célica.

El proyecto de decreto que cria fondos 
para la escuela del cantón Cañar, puesta en 
3? discusión la 1? parte del artículo 1?, el 
H. Borrero con apoyo del H. Cordero 
Crespo, hizo la siguiente moción que fué 
negada: “ Que el inciso 1? del artículo úni
co del proyecto de decreto que apropia 
fondos para una escuela de niños en el can
tón Cañar diga: Para la construcción de un 
local que sirva de escuela primaria en el can
tón de Cañar bajo la direción de los HH. 
CC. ó de cualesquiera otro instituto reli
gioso, y para el sostenimiento délos insti
tutores, se destina la suma de $2.000 anua
les, que se tomarán de la cantidad que en 
el Presupuesto de Gastos se vota para Ins
trucción pública, conforme al decreto legis
lativo de 1? de Agosto de 1892” .

Negada la proposición, se aprobó el ar
tículo 1? después de que terciaron en el de
bate los HH. Colina, León y Fernández, 
manifestando que podrían suscitarse conti
nuos reclamos contra el Tesoro para que- 
pagase las contidades que se habían votado 
para objetos especiales y  que no habían 
sido satisfechas.

A l inciso 3? del art. 1?, el H. Orbe dijo:
Señor Presidente.— Yo no estoy porque 

se grave con cinco centavos cada cabeza de 
ganado menor que se ponga al consumo 
público en el mercado de Cañar, cual lo 
piden los autores del Proyecto, porque di
cho gravamen lo conceptúo desigual, one-

( Concluirá.)
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(Conclusión.)

rosísimo, hasta vejatorio; desigual, porque 
recae tan solo sobre los pobres que en las 
pequeñas localidades son los únicos que 
conservan el artículo que se trata de gra
var; oneroso, porque lo es sin duda, y en 
grado superlativo, esta de crear un impues 
to de cinco centavos sobre un artículo de 
tan escaso valor, considerado como mer
cancía, pero tanta importancia tiene como 
artículo de primera necesidad; vejatorio, 
en fin, porque el pobre, que como ya he 
dicho es el único sobre el cual gravita, tie
ne que sufragarlo día por día y sean cuales 
fueren las circunstancias de escasez y has
ta de miseria en que pudiera encontrarse. 
Yo en general, soy enemigo encarnizado de 
todo impuesto sobre el consumo, pues ten
go en cuenta que él viene á pesar directa 
y  principalmente sobre las clases menes
terosas y sólo de rechazo sobre las opulen
tas quienes pueden soportarlo no ya sin 
grave incomodidad, pues sin que sus hábi
tos de lujo se vean menoscabados por ellos 
ni en la más insignificante partícula.

En seguida se aprobaron los incisos 4?, 
5 ? y  6?

Se ordenó que el proyecto que acababa 
de aprobarse pase á la Comisión de Re
dacción y luego á la H. Cámara Colegis- 
ladora.

Sin más se dio por terminada la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

C A M A R A  D E L SENADO,

Sesión del 10 de Julio.

Concurrieron los HH. Presidente, Vice
presidente, Arcos, Cordero, Castillo (Arse-

nio), Castillo [Miguel], Chiriboga, Fernán
dez, González Suárez, Guerrero, limo. 
León, León (Juan Bernardo), Larrea, Mito- 
velle, Montalvo, Páez, Rodas, Ríbadeneira, 
Salazar, Santistévan, Segovia, Veintimilli. 
y Yépez.

Leída el acta de la sesión anterior, fue 
aprobada.

Se dio cuenta decuatro oficios: uno del H 
Ministro de Hacienda al cual acompaña la 
propuesta de los Tenedores de Bonos de la 
Deuda Inglesa para una amortización par
cial de la misma; dos del Gobernador de 
la provincia de Loja; en el primero envía 
adjunta la solicitud de los amanuenses de 
la Tesorería Fiscal de esa provincia, en la 
que piden el aumento de sus sueldos, y en 
el otro se contrae á dar recibo del oficio 
que, señalado con el num. 1, le dirigiera 
esta Secretaría; y el del Gobernador de 
la provincia de Imbabura, contestando al 
oficio en el cual se le comunicó la resolu
ción expedida por esta H. Cámara acerca 
de la solicitud de D. Francisco Loyo. El 
1?, con la predicha propuesta, se man
dó pasar al estudio de la Comisión de 
Obras publicas; el 2?, inclusive la solicitud, 
al de la Comisión 2? de Peticiones; y los 2 
últimos al archivo.

Pasaron á 3? discusión dos proyectos de 
decieto: el que concede al Sr. Vicen
te Enríquez autorización para que se ma
tricule en el 5? año de jurisprudencia an
tes de rendir los exámenes correspondien
tes y declara válidos los cursos que ha 
hecho en el año escolar de 1893 á 1894, en 
que ha asistido como alumno de la Univer
sidad Central á la clase de 5? año de juris
prudencia; y  el que dispensa á los Sres. 
Luis Pérez, Vicente Ürtoneda y Alberto 
Bustamante, del curso y  examen práctico 
de agricultura que exige la ley para obte
ner el Diploma de Li< enciado en Agrono
mía.

Se aprobó la redacción del proyecta d í 
decreto que aprueba el protocolo firmado 
en Lima el 8 de Marzo de 1892 por los 
HH. Encargados de Negoci sdelEcua o: 
y el Reino de Italia; y en consecu :ncia se 
ordenó remitir al Poder Ejecutivo para
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que le dé la sanción correspondiente.

Aprobáronse los dos informes que á con
tinuación van insertos:

“ Excmo. Señor:— En la solicitud en que 
varios ciudadanos piden al Congreso de la 
República dedique los productos de las 
contribuciones que gravan el aguardiente 
que se produce en las fábricas situadas en 
el camino de Chone á la refección del mis
mo camino. Vuestra Comisión opina; sal
vo vuestro mejor parecer, que puesto que 
la ley ha destinado los productos de la con
tribución sobre aguardiente á la instruc
ción pública, no puede accederse á lo soli
citada.— Carlos Mateus — M. A. Larrea.—  

-Miguel Castillo.— Benjamín Chiriboga.”

“ Excmo. Señor.— La representación de 
los vecinos del pueblo de Guarainag pi
diendo elementos para la construcción de 
un puente colgante de hierro sobre el río 
Paute en el sitio de Osoyacu, fundándose 
en el servicio que prestaría esta obra á va
rios pueblos y que facilitaría el tránsito pa • 
ra la región oriental por el lado de Mén
dez, merece la especial consideración de 
que los vecinos ofrecen procurar los demás 
materiales necesarios á dicha construcción; 
mas siendo notoria la escasez de fondos 
del Erario, debe sujetarse este asunto á las 
disposiciones generales que sobre coloniza
ción Oriental deberá dar el Ministerio res
pectivo.— Salvo el mejor parecer,— Carlos 
Mateus.— M. A. Larrea.— Benjamín Chiri- 
boga.— Miguel Castillo.

Se dio cuenta de las siguientes solicitu
des:

De los vecinos de la parroquia del Gua
yo en el cantón de Machala, en la que pi
den fondos para reparaciones en el cauce 
del río juvones.— A la Comisión de Obras 
Públicas.

De los fundadores de la Sociedad “ A u
rora de Azogues**, en la que, entre otras co
sas, piden se asigne la suma de $ 1.000 
mensuales para la colonización de ciertos 
puntos en la región Oriental.— A la Comi
sión 2? de Peticiones.

Del Comandante Sr. Juan M. Llaguno, 
á efecto de que se ordene el pago de pen
siones militares que le adeuda el Fisco.—  
A'las Comisiones de Guerra y Crédito Pú
blico, unidas.

Leídos el oficio del Ministerio dele In 
terior, N? 10 y la adjunta solicitud de la 
Municipalidad y vecinos del cantón Chim
bo, en la que piden que la actual Legisla
tura sancione definitivamente el proyecto 
de decreto aprobado por la de 1892, des- 
:in ndo para la adquisición de agua pota
ble en la cabecera del referido • antón, el 
producto de la venta de terrenos ba’díos 
ubicados en San Antonio y  Telimbela; se

dispuso sean remitidos á la Comisión de 
Obras Públicas, juntamente con los ante
cedentes.

Dióse cuenta de los siguientes informe 
y proyecto de decreto.

Excmo. Señor.— Vuestra Comisión 2? de 
Hacienda estima que es justo el reclamo que 
hace el Sr. Manuel A. Calderón, relativo 
á pedir se le devuelvan los derechos de 
Aduana que pagó en Esmeraldas por ex
portación de cargamentos de tagua. —  El 
Decreto legislativo de 9 de Agosto de i88¿ 
impuso la contribución de cinco centavos 
por cada quintal de tagua que se exporte 
por Esmeraldas c ;n el objeto de aplicar lo 
producido al establecimiento de un Hospi
tal en ese puerto. Obedeciendo al Decre
to, el Sr. Calderón satisfizo al Colector del 
Hospital la cautidad que adeudaba, se
gún se colige de los pagarés que fueron 
devueltos y han sido presentados en el 
expediente del reclamo. Posteriormente, 
ordenó el Decreto de 9 de Agosto de 
1892, que no se cobren los derechos de 
exportación por la tagua sino desde la fe
cha de este mismo Decreto. Ciara y ter
minante aparece la última disposición, exo 
nerando en general á todos los exportado
res antes dei 9 de Agosto de 1892, y no 
hay motivo para creer que el Sr. Calde
rón sea el único exceptuado de esta gra
cia. Por lo tanto, vuestra Comisión opi
na: que el Sr. Minisro de Hacienda debe 
ordenar que de los fondos colectados ó 
por colectarse para el Hospital de Esme 
raldas, se devuelva al Sr. Calderón lo que 
en totalidad resulte haber pagado hasta el 
8 de Agosto de 1892, pero sin que sean 
abonables los intereses que reclama en cali
dad de perjuicios; pues cuando el Sr. Cal
derón hizo los pagos estuvo vigente un De
creto Legislativo al que era necesario obe
decer, y solo más tarde fue reformado y se 
suprimió el impuesto de una época ante
rior. Este es el parecer de vuestra Comi
sión, salvo el mejor concepto de la H. 
Cámara.— Manuel Larrea.— A. E. Arcos, 
— Antonio feegovia.

EL CONGRESO DE L A  REPÚBLICA

DEL ECUADOR,

Considerando:

Que los derechos de exportación impues
tos á la tagua, con el objeto de establecer 
un Hospital en Esmeraldas, debieron co
brarse únicamente desde el 9 de Agosto 
de 1892,

Decreta :

Art, 1? De los fondos del Hospital de 
Esmeraldas se devolverá ai Sr. Manuel A .
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Cal ieron, lo que resulte haber pagado por 
los referidos derechos desde el 9 de A gos
to de 1887 lias'.a el 8 de Agesto de 1892.

Art. 2? El Sr. Ministro de Hacienda 
ordenará la devolución con vista de los 
comprobantes respectivos.— Dado

El H. Páez manifestó su opinión en con
tra del proyecto, aduciendo que no le pa
recía razonable se devuelvan derechos que 
han ingresado en obedecimiento á una ley 
vigente al tiempo del cobro.

Repuso el H. Salazar, que aprobando el 
proyecto en cuestión se haría justicia al 
peticionario, y que daría el voto en favor.

Consultada la Cámara aprobó el infor
me y pasó el proyecto á 2? discusión.

Pusiéronse al despacho el informe y pro
yecto que á siguen:

‘•’Excmo. Sr.:— Vuestra Comisión 2? de 
Hacienda ha examinado la solicitud del Sr. 
Amador Bejarano, en la que pide se le abo
ne el dinero que sea necesario para la con
clusión del Hospital de Esm eraldas ó que 
se le reciba el edificio en el estado en que 
se encuentra, ya que le resultaría pérdida 
de mucha conside:ación al c u m p l i r  su com
promiso por el precio estipulado. Por el 
informe de los peritos y por otros documen
tos, se conoce que la obra del Hospital cos
tará mayor suma de la en que fué contra
tada. En esta virtud, vuesUa Comisión 
opina: que de los fondos destinados al 
’Hospital, se pague al Sr. Bejarano loque 
justamente importe el edificio que falta que 
construir, previo el respectivo presupuesto 
y debiendo modificarse la actual contrata. 
No sería conveniente recibir el edificio en 
el estado inconcluso en que se encuentra, 
porque esto ofrecería dificultades y expon
dría al empresario á mayores pérdidas.

Este es el parecer de vuestra Comisión, 
salvo el más ilustrado de la H. Cámara.—  
M. Larrea.— A. E. Arcos.— Antonio Se- 
govia.

E L  CONGRESO DE L A  REPÚ BLICA

DEL ECUADOR,

Considerando :

Que la construcción del Hospital de Es
meraldas costará mayor suma de la en que 
fué contratada,

Decreta:

Art. 1? De los fondos del mencionado 
Hospital se pagará al Sr. Ama lor Bejarano, 
previa fianza, la cantidad que sea necesaria 
para la conc usión del edificio

Art. 2? Para el efecto del artículo ante
rior se formará un presupuesta, el que será 
aprobado por el Gobierno, y se modificará

la actual contrata, estableciendo las condi
ciones convenientes:— Dado

El H. Larrea, como Presidente de la Co
misión, explanó el informe, manifestando 
entre otras cosas que aun cuando por ley 
no fuese atendible la solicitud del Sr. Be- 
jarano, debía serlo por equidad y justicia, 
toda vez que, los comprobantes presenta
dos por aquel hacían palpar que la fábrica 
del mencionado Hospital, costará intrínse* 
camente el doble de la cantidad por la cual 
se obligó á construirla en el contrato. Con
cluyó pidiendo la lectura de algunas pie
zas que el peticionario adjunta á su solici
tud.

Después de leídos dichos documentos 
los HII. Castillo ( MiguelJ y Ribadeneira 
corroboraron lo expuesto por el H. Larrea, 
citando en apoyo, el ejemplo de lo acon
tecido con el empresario de la construcción 
del Teatro de Quito.

Los HH. Mateus y Páez, adujeron ra
zones en contra, opinando que debía ne
garse el proyecto.

Sometido el asunto á la descisión de la 
Cámara, fué aprobado el informe y pasó 
á 2? discusión el proyecto.

Por ultimóse aprobó estotro informe:

Excmo. Sr.:— Vuestra Comisión 2? de 
Hacienda opina: que la solicitud de los 
Sres. Manuel F. Cevallos, Leopoldo Soto 
y Javier Tapia, debe ser remitida á la H. 
Cámara de Dipntados, para que se la con
sidere al discutirse la Ley de Presupuesto 
Nacional.— M. A. Larrea.— A. E. Arcos.-— 
A. Segovía.

No habiendo otro asunto sobre la mesa, 
terminó la sesión.

El Presidente, Elias Laso.
Por enfermedad del Secretario, el Ofi

cial Mayor, Tomás Elias Bravo.

C Á M A R A  DE D IP U T A L O S.

Sesión del 10 de Julio.

Abierta bajo la Presidencia del H. Ca
sares concurrieron los HH. Gangotcna, 
Aguirre, Aivarez, Arellano, Aviles, Bara- 
hona, Baiba, Borrero, Colina, Cordero, 
Chiriboga, Demarquet, Elizalde, Enríquez 
A., Fernández, Iturralde, Jiménez, León, 
Lizarzaburu, Maldonado, Malo, Martínez 
Orbe, Martínez Tamariz, Moreira, Muñoz 
V,, Nieto, Ochoa, Ortega Aparicio, Ortega 
José Miguel, Rodríguez, Samaniego y el 
infrascrito Secretario.

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
se dio cuenta del despacho de primera ho*
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ra en el orden siguiente:

i° El oficio del H. Sr. Ministro de F o 
mento, Obras Públicas y Crédito Público 
en que hace algunas indicaciones relativas 
á la continuación del Ferrocarril por cuen
ta del Fisco y acompaña los siguientes 
proyectos de decreto; el que establece una 
renta especial para la construcción de los 
Ferrocarriles; el que aplica el trabajo sub
sidiario á los mismos; y el que crea una 
Junta administrativa de los Ferrocarriles. 
Fas dos primeras pasaron á la Comisión 
de Obras Públicas y el tercero á la i? de 
Legislación.

El H. Aviles hizo la indicación de que 
no se debía señalar el sueldo de cien su* 
eres para los miembros que se entiendan 
en la revisión de cuentas, Gerencia, etc., 
pues en Guayaquil no remuneran con esa 
suma á los directores de turno en las socie
dades anónimas y porque las personas que 
prestan esos servicios están bien pagados 
con el título de ciudadanos honorables y 
patriotas.— La Presidencia ordenó que esa 
indicación se tenga presente para la terce
ra discusión.

2? El Proyecto de decreto que autoriza 
al Poder Ejecutivo para que pueda contra
tar un empréstito abonando hasta el 9 ° 0j0 
de interés, destinado á la amortización de 
la? monedas peruana y chilena, después de 
admitido á primera discusión pasó á 2?

Como manifestára el H. Ortega J. M., 
que este proyecto es de mucha importancia, 
con apoyo de los HH. Rodríguez y Bo- 
rrero, hizo la siguiente proposición que 
fué aprobada: “ Que se considere urgente 
el proyecto de decreto que autoriza al Po
der Ejecutivo para que contrate un em
préstito pagando hasta el 9 °/00 de intere
ses y destinado á amortizar las monedas 
peruana y chilena que circulan en algunas 
provincias de la República”.

3? El informe de la Comisión diplomá
tica que tiene por objeto manifestar que el 
Congreso del Ecuador no debe aprobar las 
conclusiones del Tratado de Montevideo 
por no haberlo hecho todavía las Nacione- 
directamente interesadas en dicho conve
nio:

“ Excmo. Señor:— Desde el Congreso de 
1890 al cual había sometido el Supremo 
Gobierno, por nota de 20 de Mayo de di
cho año las conclusiones de la Asamblea de 
Plenipotenciarios reunidos en Montevideo, 
han quedado éstas sobre la mesa hasta la 
presente Legislatura, sin duda porque los 
precedentes creyeron prudente y atinado 
aguardar la aprobación de los Congresos 
de las Repúblicas que tuvieran sus repre
sentantes en el Internacional referido. Co
mo hasta la fecha no se tiene noticia de 
tal aprobación, apesar de las prolijas inda
gaciones que ha hecho nuestra Comisión

de Asuntos Diplomáticos; es de parecer, 
que el actual Congreso debe abstenerse 
también de dar su resolución al respecto y 
esperar el fallo de las Naciones directamen
te comprometidas. Este es su sentir, sal
vo el más ilustrado de la H. Cámara —  
Quito, Julio 10 de 1894— José Miguel Or- 
tega.— Muñoz Vernaza.— Aguirre.— Alva- 
rez Arteta.

4
4? La solicitud de los vecinos de las pro

vincias de Pichincha, León y Tungurahua 
que manifestando la utilidad que reporta
ría á la Nación, piden la apertura de un ca
mino al Oriente, pasó á la Comisión espe
cial nombrada al efecto por la Presidencia, 
Fueron honrados con tan particular nom
bramiento los HH. León, Muñoz Vernaza, 
Alvarez Arteta, Rodríguez y Chiriboga.

5? Pasó á la Comisión 2? de Peticiones 
la que dirigen los vecinos de Guasuntos 
para que del Tesoro público, se voten $ 
800 á fin de que á esta parroquia se pro
vea del agua que necsitan sus moradores.

6? La solicitud del Sr. E. Rodhe que pi
de no se grave con impuestos fiscales ni 
municipales el carbón de piedra, pasó á la 
Comisión 2? de Comercio y Fomento.

7? A la de Obras Públicas la que elevan 
los vecinos de Otavalo, adhiriéndose á la 
petición del Concejo y habitantes de Iba- 
rra que piden se construya un cam no de 
hierro que una esas localidades con el puer
to de San Lorenzo.

Después de un momento de receso se 
puso en 2? discusión el proyecto de decre
to que vota $ 8.000 para la reparación del 
camino del Carchi; y el que autoriza las 
corridas de toros en la República, fué ne
gado previo el siguiente debate.

El H, León: Desearía saber en qué 
razones se fundan los autores del proyecto.

El H, Cordero Crespo: Las razones en 
que nos hemos fundado, están determi
nadas en los considerandos.

El H. Avilés: Protesto contra el pri
mer considerando. El pueblo Guaya- 
quileño rio desea las corridas de toros; 
ha sustituido esta inmoral diversión con 
las muy moralizadoras, que presentan los 
teatros. En éstos, el pueblo aprende, de
leitándose.

El H. Cordero: No es mi ánimo soste
ner el proyecto que se discute; solo haré 
notar que para formularlo, hemos tenido 
en consideración la tendencia de los pue
blos del Ecuador. Si el de Guayaquil no 
quiere corridas de toros, no se le darán; 
porque como lo hemos indicado es facul
tativo á las Municipalidades el establecer
las; allí en donde no hay esas tendencias,

( Concluirá.)
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esas no pondrán en vigencia la ley, dejan- 
do en libertad á los demás cantones.

El H. Demarquet: La ley debe ser 
observada; una ley que no lo es, y que 
por el contrario se viola á cada momento, 
desprestigia á la autoridad; y nada más 
perjudicial en el orden político que el des
prestigio del Poder. Esto acontece con 
la ley que prohíbe las corridas de toros. 
Todos los días vemos que en los puertos 
de la Capital, á presencia de las autori
dades, burlando la ley, se improvisan co
rridas de toros; lo cual nos manifiesta que 
la ley es ineficaz, y  que por lo mismo de
bemos derogarla.

El H. Aviles: Pido qne se lea la ley de 
II de Febrero de 1868 que prohibió las 
corridas de toros; pues, en esos mismos 
considerandos quiero fundar mi oposición 
al proyecto que se discute. Las respeta
bles personas que suscribieron esa l#y, co
nocieron perfectamente que aquella diver
sión, es altamente inmoral y bárbara.

En nada perjudica á mis razonamientos 
el que se viole la ley; si por ello debería
mos derogarla, deroguemos también el 
Código Penal, porque se cometen heridas, 
homicidios y  asesinatos.

El H. Alvarez Arteta:— Sr. Presidente:
De propósito no he querido suscitar 

«discusión sobre este proyecto, porque 
abrigaba la más fundada esperanza de que, 
sin ella, quedaría negado en tercera ins
tancia; pero ya que estamos empeñados 
en discutirlo, aun en la segunda, me ale
gro de que haya tomado por su cuenta el 
impugnarlo, un respetable particular y no 
un sacerdote, á fin de que ni de lejos se 
diga que lo hemos combatido retrógrados 
y  ultramontanos, como en ocaciones se 
dice. Felicito, pues, con toda mi alma, 
al H, Aviles, que dá una vez más, prueba 
nada inequívoca de su hombría de bien y 
de.su espíritu altamente levantado.

Acabamos de alargar mano generosa 
para dar pan á los desvalidos que pueden

perecer de hambre en otras provincias, 
y ahora queremos dejar elemento de 
muerte para otras, decretando diversiones 
que atacan no sólo á la Religión y á la 
Moral, sino que matan la honradez publi
ca, la cultura y el trabajo.

El considerando del cual arranca este 
proyecto, es altamente ofensivo á la dig- 
nidad de la República: no están, con efec
to, no pueden estar en la índole del pue
blo ecuatoriano, la prostitución y el vicio.

Cuando va de asuntos que entrañan 
grave interés, subidísima importancia, así 
en mi humilde esfera y en la cortedad 
de mis alcances, fuera de lo que mi pro
pia conciencia me enseña, cuido de pul- 
zar lo que se llama la opinión pública; y 
hoy en contra del proyecto sobre “ corri
da de toros,” se ha pronunciado toda ella. 
Me lo han dicho matronas respetables, 
caballeros de valía, y  también gentes del 
pueblo infeliz, de esas que cuentan, no 
pocas veces, la edad de los hijos que en
gendraron por el crimen, señalando como 
era ó punto de partida las funestas corri
das de toros, en las cuales dicen que todo 
pudor se vende al libertinaje y á la licen
cia con el más descarado desenfreno.

Después de aprobado el informe de la 
Comisión de Instrucción pública sobre la 
ley del ramo, se la puso en discusión.

Excelentísimo Señor:— Vuestra Comi
sión de Instrucción Pública, es de pare
cer que debéis continuar la discusión de 
la ley orgánica del ramo, tomando en 
consideración para tercera, las indicacio
nes que en pliego separado se presenta
rán ante la H. Cámara..

Dado &.
Los HH. Ortega J. M. y Alvarez Arteta 

hicieron notarque era inconveniente r 1 voto 
doble que establecía el art. 2? para los re
presentantes de las Universidades de Cuen
ca y Guayaquil; el H. Aguirre, que debe ser 
Doctor el Subdirector de que habla el art. 
8v; El H. Martínez Tamarís que la 12? atri
bución del art. 13 debe referirse só'o á la 
facultad de Filosofía; el H. Alvarez A r
teta al 15 que se agregue y de enseñanza 
libre; al inciso 3? del art. 3¡7 que sólo
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sean 8o los alumnos; y por último al 40 
que aun cuando las Municipalidades esta
blezcan sus escuelas, no por ésto no pue
da el Subdirector establecerlasi en los lu* 
gares donde se lo faculte la ley.

El H. Muñoz Vernaza manifestó que de 
todas estas indicaciones y otras más, se 
había hecho cargo la Comisión, y que por 
ésto se reservaba en el Informe el dere
cho de proponerlas en tercera discusión.

Pasaron á tercera discusión en aquellas 
dniicaciones los art. 1? hasta el 45.

Sin más, se dio por terminada la sesión.
El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luís C. de Vaca.

CAM ARA D E L  SENADO,

Sesión del 11  de Julio.

Concurrieron los F1H. Presidente, Vice
presidente, Arcos, Cordero, Castillo (Arse- 
nio), Castillo (Miguel),. CKiriboga, Fernán
dez, González Suárez, Gómez de la Torre, 
Guerrero, limo. León, León (Juan Ber
nardo ), Larrea, Matovelle, Montalvo, Páez, 
Rodas, Ribadeneira, Salazar, Santistevan; 
Segovia, Yépez y Veintimilla.

Aprobóse el acta de la sesión anterior.
Pasaron á 2? discusión los siguientes pro

yectos de decreto, remitidos por el Sr. Se
cretario de la H. Cámara de Diputados.

El que suprime los Ministerios de Obras 
y  Crédito Públicos y de Instrucción Públi
ca, Culto, Beneficencia, etc.

El que dispone se pague $ 2.000 con
forme al decreto de 1? de Agosto de 1892, 
á la escuela primaria del cantón Cañar y 
establece varios impuestos para el mismo- 
objeto.

/ El que asigna $ 40.000 para prover de 
víveres á la provincia del Azuay.

Con respecto á este último el limo. León 
dijo: Señor Presidente.— Es tan imperiosa 
la necesidad en que se hallan las dos pro
vincias del Azuay y Cañar de recibir el 
auxilio de la Nación, para no perecer de 
hambre, que sería en nosotros una cruel
dad que clamara al cielo, si no proporcio
náramos a lo menos este pequeño recurso, 
para impedir que estas poblaciones, como 
he dicho antes, no perezcan de hambre.

Aun cuando no se tratara sino de hacer 
un acto de beneficencia pública y  ejercer 
la caridad; deberíamos preferir el socorro 
de estas provincias á todos los demás ac
tos de beneficencia, como lo voy á demos
trar. El ejercicio de la caridad debe, se
gún el derecho natural, las Sagradas Es
crituras y la doctrina de los filósofos y  teó
logos, ser ordenada ordinavit in me carita- 
tem. Veamos pues en qué consiste este 
orden de la caridad. Para esto es indis
pensable distinguir la necesidad con los 
mismos filósofos y teólogos: la 1? se llama 
extrema en que se trata de la pérdida de

la vida espiritual ó corporal: la 2? es gra
ve, en que se trata de la pérdida de la sa
lud, de la fama ó de los bienes temporales 
con grave detrimento del que la sufre y la 
3* es ordinaria ó común, en que el detri
mento no raya tan alto corno las dos ante* 
riores. Esto supuesto, al no haber otro 
medio como subvenir á la necesidad extre
ma, estamos obligados á sacrificar lo que 
era necesario para socorrer las necesidades 
graves y comunes, aplicando todo al soco
rro de la necesidad extrema. En este ca
so no hay un solo filósofo y teólogo que 
no enseñe la siguiente doctrina. “ En ex
trema necesidad los bienes son comunes” ;- 
por manera que el necesitado, entiéndase 
bien, con necesidad extrema, puede muy 
bien y  acaso debe apropiarse de lo ajeno, 
aun invicto domino, es decir, contra la vo
luntad del dueño, porque la resistencia de 
éste en no ceder su propiedad y sus dere
chos en beneficio del que se halla en esta 
necesidad es irracional é injusta, pues que 
invade el derecho legítimo que tiene el ne
cesitado en necesidad extrema de disponer 
en beneficio suyo hasta aquello que repare* 
esta necesidad.

Apoyado pues en estas doctrinas con
forme con el derecho natural y con las en
señanzas de los teólogos y filósofos, no tre
pido en suplicar al H. Senado que atienda 
al socorro de la necesidad urgente en que 
se encuentran las dos provincias mencio
nadas; pues antes del último hielo que ha 
hecho desaparecer en lo absoluto lo poco* 
que se había salvado de las calamidades 
anteriores; hemos visto morirse de ham
bre muchísimos necesitados. ¿Qué será 
ahora en que la devastación es absoluta y 
sobre todo cuando no hay rezago alguno 
ni dinero.

El H. Castillo (Miguel) observó qué en, 
su concepto los víveres que se compraren 
con la cantidad señalada en el proyecto no< 
deberían venderse todos, pues que los me
nesterosos se verían privados de ellos; pa- 
reciéndole más justo que en el art. 4? se 
diga: “ se venderá la mitad de los expresa
dos víveres, repartiéndose gratis la otra, 
mitad entre los necesitados”; indicación 
que, dijo, la hacía para que se tomase em 
cuenta en las siguientes discusiones.

El H. Cordero indied á la vez que en el 
mismo artículo donde dice, á precio de 
costo y se ponga: por la 7nitad del precio de 
costo.

El proyecto de decreto que adjudica $ 
20,000 del producto de la venta de terrenos 
baldíos de la provincia Bolívar á la Escue
la de Artes y  Oficios de Guaranda, pasó 
á 3? discusión y  á la Comisión de Obras 
Públicas, con la indicación hecha por el H. 
Fernández de que en el art. 3?, en lugar de 
el Colector nombrado por la Junta, diga^ 
el Tesorero Fiscal de la provincia.
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Diose cuenta deí informe y proyecto que 
siguen:

“ Excmo. señor:— La Co¿uisión de Obras 
Publicas, vista la solicitud del I. C. Muni 
cipal de Machala, contraída á pedir que se 
le autorice para conceder privilegio ex
clusivo al Empresario ó Sociedad que se 
comprometa á proveer de agua potable á 
dicha Ciudad y  atenta á que se ha pre
sentado ya un Empresario y á que, como 
lo recuerda el I. Cuerpo Peticionario, 
existe un decreto sobre este particular y 
relativo á varias poblaciones de la provin
cia de Manabí, opina: que podéis acceder 
á lo demandado en los mismos términos 
que se hicieron aquellas concesiones por 
la Nación en 2 r de Agosto de 1890. En 
consecuencia, y  salvo vuestro mejor pa
recer os propone el siguiente proyecto de 
decreto.

E L  CONGRESO DE L A  REPÚBICA

DEL ECUADOR,

Vista la petición del I. C. Municipal de 
Machala,

Decreta:

Art. 1?— Concédese privilegio exclusi
vo hasta de 50 años á la persona con 
quien el Poder Ejecutivo, vistas las bases 
que le presente la I. Municipalidad de 
Machala, y de acuerdo con el Consejo de 
Estado, contrate la provisión del agua 
potable, por cañería de fierro á la ciudad 
de Machala.

Art. 2?— El contrato expresará el tiem
po en el cual debe caducar el privilegio, 
tiempo que no podrá exceder de ocho 
años.

Art. 3?— Se declaran libres de todo de
recho fiscal las máquinas y cañerías que 
se importaren para proveer de agua po
table á la población mencionada.

El Administrador de Aduanas de Gua
yaquil llevará cuenta del valor de los de
rechos correspondientes á todos los ar
tículos importados para la obra; y  el con
tratista responderá por su monto é inte
reses, caso de no cumplir con lo estipulado. 
Con este fin, rendirá caución suficiente á 
satisfacción de la Junta de Hacienda de la 
provincia de El Oro.

Art. 4? Se concede el derecho de ocu
par,, excepto los edificios, las calles y de
más bienes nacionales y municipales que se 
necesiten para la obra á juicio de la respec
tiva Municipalidad.— Quito, 10 de Julio de 
1894,— Carlos Mateus, Miguel Castillo, M. 
Larrea, Benjamín Chiriboga.

Concluida le lectura se aprobó el infor
me, y pasó á 2? discusión el proyecto.

Se encargó á la Comisión de Obras Pu
blicas el estudio de la solicitud del Círculo 
Católico de Obreros de Quito, en la que 
pide se asigne la suma de $ 10.000 para 
los Talleres que tratan de establecerlos.

Pasó á la Comisión 1? de Peticiones la 
solicitud de los Sres. Manuel Eloy Salazar 
y Serafín Sarmiento, á efecto de que se les 
condone la suma de $ 365.

Se mandó reservar, para considerarlo 
oportunamente, el telegrama de los vecinos 
de Bahía, en el que solicitan que esta H. 
Cámara no apruebe un proyecto de decre
to que aseguran está discutiéndose en la 
H. de Diputados con el fin de trasladar, la 
cabecera del cantón Sucre á la parroquia 
de Chone.

Por no haber otro asunto sobre la mesa 
púsose en receso la Cámara hasta tanto las- 
Comisiones redactaran los proyectos é in
formes que tenían entre manos.

Restablecida la sesión, se dio cuenta de 
los proyectos que á seguida se insertan:

KL CONGRESO DE LA REPUBICA. .

DEL ECUADOR,

Decreta:

Artículo único.— Apruébase la Conven
ción celebrada en esta Capital el veintiocho 
de Febrero de 1893 entre el Sr. Dr. Hono
rato Vázquez, Ministro Plenipotenciario de 
esta República y el Sr. Rowland Blennei- 
hassett Mahany, Enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos en el Ecuador.— Dado etc.— Car
los Mateus, Francisco Montalvo, González 
Suárez, Julio Matovelle, F. I. Salazar.

E L  CONGRESO D EL ECUADOR,. 

Decreta:

Apruébase el Convenio celebrado en 
Chile el 16 Abril del presente año, entre el 
Sr. Dr. D.¡Carlos Tobar, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de es
ta República en aquella Nación, y  el Go
bierno de la misma, para el canje mutuo de 
publicaciones científicas y  literarias entre 
los dos países.— Dado etc.— Carlos Ma
teus, Francisco J. Montalvo, González 
Suárez, F. L Salazar.

Pasaron ambos á 2? discusión.

Se aprobaron los informes que siguen:
I? El de la Comisión Diplomática, res

pecto de las solicitudes de los vecinos de 
Guayaquil y  de la Junta Patriótica de L o -  
ja, los que piden la derogación del decreto 
que aprueba el Tratado Herrera-García.

“ Excmo. Señor:— La Comisión Diploma 
tica de esta H._ Cámara se ha instruido ce.
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las solicitudes que de Guayaquil y  Loja 
han dirigido á la actual Legislatura, sobre 
que se declare insubsistente el proyecto de 
Tratado sobre límites con el Perú, celebra
do en Quito por los Plenipotenciarios Sres. 
Herrera y  García; y  observa: que conto 
referentes esas peticiones á un asunto con
cluido ya en esta H. Cámara y pendiente 
aun en la de Diputados, deben remitirse á 
esta para que resuelva lo conveniente. Tal 
es el parecer que la Comisión somete al 
concepto respetable de sus HH. Colegas.—  
Quito. Julio II de 1894,— Carlos Mateus, 
Francisco Montalvo, González Suárez, Ju
lio Matovelle, F. I. Salazar.”

2? El de la Comisión 1? de Peticiones 
acerca de la solicitud del Sr. Pedro J. So- 
lórzano.

“Excmo. Señor:— El Sr. Pedio JoséSo- 
lórzano, fundándose en que por su estado 
de indigencia no le es posible defenderse 
de un juicio que se le ha iniciado hace al
gún tiempo y por el cual parece estar pri
vado de los derechos de ciudadanía ha te
nido á bien dirigirse á esta H. Cámara, á 
fin de que libertándosele del expresado 
juicio, que aun está pendiente, se le conce
da la rehabilitación que solicita.

Como semejante pretensión es de todo 
punto inadmisible por cuanto el Congreso 
no puede, suspender los procedimientos ju
diciales, ni revocar los decretos que se dic
ten por el Poder Judicial; vuestra Co
misión de Peticiones es de parecer que de
be desecharse la expresada solicitud.-Qui
to, Julio 11 de 1894.— Gómez de la Torre. 
— Castillo A .— Rodas.— Constantino Fer
nández/'

3? El de la Comisión 2? de Instrucción 
Pública, á propósito de la solicitud del Sr. 
Alfonso L. Yero vi.

“ Excmo Señor:- El'Sr. D. Alfonso L. 
Yerovi, alumno del Colegio Nacional de 
San Vicente de Guayaquil, solicita de la 
actual Legislatura que se le exonere del 
estudio de lengua latina, ó por lo menos 
se le conceda permiso para hacer aquel cur
so sin sujetarse á las leyes de Instrucción 
Pública respecto de matrículas y asistencia 
á  clases; y  aunque aparece por los certi
ficados que acompañan aquella represen
tación, que el solicitante es joven muy 
aprovechado y de excelente conducta mo
ral, no es posible acceder á su petición, sin 
sentar un precedente que abriría ancha 
puerta para la libertad de estudiosy tan 
funesta siempre al adelanto científico y á 
la buena formación moral de los jóvenes 
en nuestra República. Tal es el parecer 

' que en este asunto somete la Comisión 2? 
de Instrucción Pública á la ilustrada con

sideración de esta H. Cámara.— Quitó, Ju
lio 11 de 1894.— Matovelle.— Miguel Cas
tillo.— A. E. Arcos."

4? El de la Comisión 2? de Peticiones 
sobre la solicitud del Archivero y ama
nuense de la Tesorería de Hacienda de 
Loja.

Excmo. Señor:— Vuestra 2? Comisión 
de Peticiones, con vista de la solicitud de 
los Sres. Archivero y amanuense de la Te
sorería de Hacienda déla provinciu de Lo
ja, relativa á que se les aumente sus suel
dos, opina: que se tenga presente cuando 
se discuta el Presupuesto Nacional.— A. 
E. Arcos.— Rodas.— Ribadeneíra.,,

Terminóla sesión.

El Presidente, Elias Laso.
Por enfermedad del Secretario, el Ofi

cial Mayor, Tomas Elias Bravo.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 11 de Julio,

Abierta bajo?la Presidencia del H. Casa
res, asistieron los HH. Vicepresidente Gati- 
gotena, Aguirre, Alvarez A., Arellano, Avi
les, Barahona, Barba Jijón, Borrero, Colina, 
Cordero Crespo, Chiriboga, Demarquet, 
Elizalde, Enríquez A., Fernández, Itu- 
rralde, Jiménez, León, Lizarzaburu, Mal- 
donado, Malo, Orbe, Martínez Tamariz, 
Moreira, Muñoz Vernaza, Nieto, Ochoa 
León, Ortega A., Ortega J. M., Rodríguez, 
Samaniego, Santos y el infrascrito Secre
tario.

Aprobada el acta de la 'sesión"{anterior 
se dio cuenta con lo siguiente:

i? El oficio del H. Sr. Ministro de Fo
mento, al cual acompaña las bases de M. 
Delorli para la construcción del ferroca
rril del Sur; pasó á la Comisión de Obras 
Públicas:

2? El del H. Sr. Ministro de lo Interior 
que remite el informe del Presidente del
I. Concejo de Paute y la solicitud de los 
vecinos del Pan, que piden no se separe de 
ese Cantón esta parroquia; á la Comisión 
2? de Fomento:

3V El del Sr. Secretario 'del Senado 
acompañando las solicitudes de los ama
nuenses de la Gobernación de Loja y la 
Municipalidad de Cayambe, contraidas, la 
una á que se les aumente el sueldo, y  la 
otra para que se le autorice á cobrar cier-

(  Concluirá.)
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C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 11 de Julio.
(Conclusión.)

tos impuestos sobre las mercaderías que 
exportan: ambas á dos pasaron á la Comi
sión i? de Hacienda.

4? El que devuelve aprobado por la H. 
Cámara del Senado el decreto que reforma 
el inciso 3? del art. iV de la ley de 18 de 
Agosto de 1890 relativo á los fondos del 
Colegio de San Vicente del Guayas; pasó 
á la Comisión de Redacción.

5? El Proyecto sobre supresión de las 
Legaciones acreditadas entre los Gobier
nos de Europa y el délos Estados Unidos 
de América, que ha sido negado en su to- 
lidad por la H. Cámara Colegisladora, se 
mandó archivar, porque según el art. 67 
de la Constitución, no era posible la insis
tencia.

6o El Proyecto de Decreto que declara 
jubilado al Sr. Dr. Juan B. Vázquez, lo ha 
aprobado la H. Cámara del Senado, con la 
siguiente modificación: “ Que el art. único 
de dicho proyecto diga: Los importantes 
servicios prestados á la Instrucción Públi
ca por el Sr. Dr. D Juan B. Vázquez, se 
computan por veinticinco años de profeso
rado, para el efecto del art, r81 del Regla
mento General de Instrucción Pública”.

El H. Fernández dijo: Yo no estaré por 
la modificación hecha por la H. Cámara 
del Senado por no sentar un mal preceden
te, dando cabida á un hecho falso, juvilan- 
do al Dr. Vázquez por haber servido 25 
años, cuando en realidad no ha servido si
no 20.

El H. Ortega J. M. dijo: Las palabras 
déla modificación no expresan que se ju
bila al Dr. Vázquez por haber servido 25 
años, sino que se computan sus servicios en 
25 años de profesorado. Yo como autor 
del proyecto me conformo con la modifi
cación.

El H. Jiménez dijo: Tampoco yo no veo

ninguna dificultad en la modificación he
cha por la H. Cámara del Senado; á fin de 
observar la ley se hizo del mismo modo 
cuando se trató de jubilar al Sr. Dr. D. 
Pedro F. Cevallos.

El H. Avilés dijo: Me conformo con la 
modificación hecha por la H. Cámara del 
Senado, no poi las razones expuestas por 
el H. Jiménez, sino porque temo que al 
insistir, esa H. Cámara nos saldrá con no 
nes, ya que todos los esfuerzos de la H. 
Cámara de Diputados van á estrellarse 
contra aquella como contra una roca.

A  propuesta del H. Muñoz Vernaza, la 
H. Cámara acordó pedir al H. Sr. Minis
tro de lo Interior y Relaciones Exteriores 
que, con preferencia á todo trabajo tipo
gráfico, mande imprimir las actas de las 
sesiones de las Cámaras Legislativas, actas 
que se hallan muy atrazadas; porque al no 
hacerlo pronto en las provincias se ignora 
todo cuanto aquellas trabajan; y no publi
cadas oportunamente, es casi inútil su pu
blicación. La Presidencia ordenó que se 
oficie en este sentido al indicado Sr. Mi
nistro

7? El informe de la Comisión de Redac
ción de los proyectos de decreto sobre Poli
cía Rural y Autorización para contratar 
con una Compañía de Vapores la conduc
ción de balijas.

8? Puesta en consideración el Informe 
de la Comisión 2? de Fomento, sobre ad
quisición para Babahoyo, de bombas con
tra incendios, fué aprobada; y pasó á 3* 
discusión el proyecto de decreto que con 
él se relaciona.

“ Excmo. Señor:— Visto el Proyecto de 
Decreto remitido á la H. Cámara de Dipu
tados, por el H. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, Vuestra Comisión 2* de Fomen
to opina: que atenta la necesidad que tie
nen los pueblos de la Costa de elementos 
destructores de los incendios, azote de esas 
poblaciones, la H. Cámara debe aceptar 
el Proyecto y aprobarlo, salvo su más ilus
trado concepto.— E. Colina, Cordero, José 
Moreira, Lizarzaburu.
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9? Se aprobó en tercera discusión el 
proyecto que asigna $ 8.000 para la repa
ración del camino del Carchi, después de 
que el H Arellano manifestó la necesidad 
é importancia de la obra, y lo exiguo de la 
cantidad votada.

io El proyecto de decreto que autoriza 
al Supremo Gobierno para contratar un 
empréstito destinado á la amortización de 
las monedas peruana y chilena que circu
lan en algunas provincias de la República; 
pasó á 3? discusión, con la indicación del 
II. Morcira, de que la moneda que se 
amortice sea solo la de 0,900 milésimos.

11. Pasó á 2? discusión el Proyecto de 
Decreto que deroga el inciso 2? del art. 20 
del Decreto Legislativo de 17 de Agosto 
de 1892, que reforma el art. 75 de la Ley

^Orgánica de Hacienda; y fué aprobada en 
3? el relativo á las obras de Fray Vicente 
Solano. Ordenó la Presidencia que este 
ultimo se remita á la H. Cámara Colegis- 
ladora.

12. Puesta en 3? discusión el proyecto 
de decreto que establece Revistas Literarias 
quincenales, el H. Jiménez dijo: Yo no es
taré por la creación de las Revistas Litera
rias, porque estando exhausto el Tesoro 
publico, no hay necesidad de emprenderen 
gastos que son de mero lujo, y que absor- 
verían muchísimo dinero.

El H. Borrero dijo: El H. Jiménez está 
contra el proyecto, porque no se trata de 
fundar las Revistas Literarias sino en Qui
to, Cuenca'y Guayaquil; y se acoje á que 
el estado del Erario exige que hagamos 
economías. Pero como no se trata de fun
darlas con rentas comunes, sino con las par
ticulares de los Colegios y Universidades, 
no tiene razón de ser >a objeción del H. Ji
ménez.

El H. Jiménez: No me opongo al pro
yecto porque las revistas se-han de fundar 
sólo en Guayaquil, Cuenca y Quito; no 
Excmo. Señor, me opongo poique los que 
quieran dedicarse á la literatura, deben ha
cerlo con fondos propios. Hemos procla
mado las economías; y queremos malgas
tar lo poco que economizamos. Según el 
proyecto los gastos de impresión y otros, 
deben salir del Tesoro Público. Por otra 
parte, se publica ya una revista en Cuenca.

El H. Ortega José M. dijo: No es exac
to que Cuenca tenga ninguna revista lite
raria; es periódico particular colaborado 
por ciertos jóvenes, y que no cumple con 
el proyecto que acaba de leerse. Por las 
circunstancias pecuniarias de aquella no 
cuenta, con un sólo periódico que sirva de 
centro de ilustración y distribuya luz en 
los ámbitos de la República. Cosa que 
así sucedería, siquiera en parte, al estable
cerse la revista de que se ocupa el proyec
to.

El H. Ortega A. dijo: (dió por escrito)

Desde que oí la lectura de este proyecto 
no me pareció oportuno ni en armonía can 
nuestras actuales necesidades. Soy el pri
mero en reconocer los grandes bienes que 
reporta la sociedad del periodismo. Ten
go el honor de haber sido soldado de la 
prensa nacional; y por lo mismo hablo con 
conocimiento de causa y lleno de simpatías 
por esto que suele llamarse cuarto Poder 
de las sociedades. Pero en el periodismo 
hay que distinguir el que se desenvuelva 
lógica y naturalmente bajo el propio es
fuerzo y la luz bellísima de la libertad y 
teniendo por guía la justicia; hay que dis
tinguir de este periodismo independiente, 
noble, fecundo, el periodismo que llega á 
corromperse próximamente por la subven
ción de los Gobiernos. Si bien el primero 
es no sólo útil sino necesario en las nacio
nes civilizadas; el segundo es~ manifiesta
mente nocivo á los intereses y á la honra 
de ellas. Desde el momento en que aso
ma la mano del Gobierno extendiendo su 
protección al periodismo, pierde éste su 
independencia, y por lo mismo, las venta
jas que pudiera reportar el cuerpo social. 
Creo, pues, que el actual proyecto no tien
de sino al fomento de la empleomanía, so 
pretexto de dar impulso á la literatura na
cional.

Por otra parte, el organismo social en su 
desarrollo ó desenvolvimiento natural obe
dece á las mismas leyes á que está sujeto 
el hombre en su desarrollo individual. En 
la satisfacción de las necesidades hay que 
atender i? á las materiales y luego á las 
intelectuales: esta es verdad que demues
tra cada día la experiencia. La historia 
de la civilización no es sino la historia 
de los esfuerzos humanos para satisfacer 
necesidades I? imperiosa ineludibles, lue
go expansivas, y por último de la más 
fina cultura Intelectual y moral. Prime
ro es pensar en la satisfacción de nece
sidades, si cabe llamarse groseras, y  
luego aspirar á satisfacer los goces de la 
inteligencia que por cierto suponen capi
talización de ahorros ingentes para llevar 
adelante las maravillas de esa misma civili
zación. Nosotros que no tenemos buenos 
caminos ni siquiera malos en algunos pun
tos de la República; nosotros que tenemos 
una Carretera incompleta que causa ver- 
vergüenza cuando uno mira los puentes 
destruidos, los pedazos de ella completa
mente desmejorados; nosotros que no po
demos ó no queremos completar la única 

, carretera que hay en el país; y hemos de 
pensar en dar pábulo á la empleomanía, 
en fumentar el periodismo rentado por el 
Gobierno, y por las Universidades; y por 
tanto, incapaz de producir los opimos fru
tos que solo se maduran al calor de la luz 
de la libertad? No señores, no debemos 
votar ni un centavo, para empresas litera
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rias cuando á gritos nos están pidiendo los 
pueblos, caminos, caminos y caminos. Se 
me replicará que es patriótico y muy con
veniente estimular el talento, que el esta
blecimiento de las revistas literarias tiende 
á dar bríos á jóvenes inteligentes que por 
falta de protección gubernativa acaso des 
aparecerían, sin dejar en la historia de la 
literatura nacional las huellas de su inteli
gencia privilegiada. Contesto, el talento 
superior, por sus propios esfuerzos se le- 
\Xnta, lucha, vence obstáculos y se aba
lanzó á ocupar el primer puesto por decir
lo -a 1, en el recinto de las letras, si real 
mente es superior. El piíncipe, el rey de 
los escritores nacionales, más aun de los 
prosadores americanos, todavía más en 
lengua castellana y en los tiempos que al
canzamos; Juan Montalvo, jamás recibió 
protección de los gobiernos: esa pluma sin 
rival, jamás recibió subvenciones del Teso
ro Nacional. El águila se levanta, se en
cumbra por sus propios esfuerzos; y “ la 
honra del género humano murió inmacula
da sin haber recibido jamás los mendrugos 
de ningún gobierno“. El genio y el ver
dadero talento, no necesitan de proteccio
nes gubernativas que matan la espontanei
dad en la producción literaria y lo que es 
más la hermosísima independencia. Por 
estas razones, cuyo desenvolvimiento dejo 
á la penetración de la H. Cámara, nunca 
apoyaré proyectos, como el en que nos 
ocupamos.

El H. Avilés, dijo: Nada tan noble co
mo confesar el propio pecado. Yo suscri
bí el proyecto sobre el establecimiento de 
revistas literarias, pero estoy de acuerdo, 
por desgracia, con el H. Ortega en que de
bemos atender primeramente á nuestras 
imperiosas necesidades antes que satisfacer 
las que no tienen este carácter. Lo que 
necesitamos son vías de comunicación pa
ra que la riqueza circule por toda la Repú
blica, como circula la sangre por el cuerpo 
humano.

Pasaron á 3? discusión los siguientes 
proyectos de decreto: el que funda escue
las en Paltas, Zaraguro y Célica; y el que 
ordena la apertura del camino de Pallatan- 
ga; éste último con la indicación del H. 
Avilés, de que los fondos se saquen de los 
productos del ferrocarril.

Pasó á 2? discusión el proyecto de de
creto que establece un Hospital en Macha- 
la y apropia fondos y terrenos para ello.

La solicitud del Sr. Belisario Calisto que 
presenta bases para construir un camino 
de herradura al Ñapo, la de Manuel Eloy 
Salazar que pide plazo para pagar lo que 
adeuda al fisco; la de Delfín Maya y otros 
soldados para que se les dé de baja; y la 
de José M* Morejón á que se le permita 
rendir los exámenes de 2o y 3? año de la
tinidad; pasaron respectivamente al estu

dio de la Comisión especial que conoce de 
las peticiones de caminos al Oriente, de 
Crédito Público y 2? de Peticiones.

Después de un momento de receso se 
dio lectura a la denuncia hecha por el Sr. 
D. Clemente Ponce, sobre varias infrac
ciones de ley cometidos por el Ministro ó 
ó los Ministros de Hacienda que desem
peñaron este cargo en los años de 92 y 
93-

Excmo. Señor Presidente de la H. Cá
mara de Diputados.

El 6 de Agosto de 1892 se sancionó por 
el Excmo. Sr. Dr, Luis Cordero, el si
guiente Decreto Legislativo.

EL CONGRESO DE L A  REPÚBLICA

DEL ECUADOR,

Decreta:

Art. 1 ? El Gobierno continuará de cuen
ta del Estado la construcción del Ferroca
rril del Sur. .

Art. 2? Se contratará un Ingeniero de 
i? clase para el estudio de l¡neación y pre
supuesto de la obra, que no podrá comen- 
sar sino después de aprobados por el Con
sejo de Estado y una comisión técnica, el 
estudio y los planos de la línea que más 
facilidades ofrezca.

A rt 3? Se destinan como fondos para 
esta obra: I? el fondo de carretera; 2V el 
producto de la venta de sales; 3? diez cen
tavos que se cobrará por cada quintal de 
tagua que se exporte por los puertos de 
la República con exepción de los de Ma- 
nabí y Esmeraldas; y 4V los productos de 
la parte construida y que se construirá del 
mismo ferrocarril, el cual se pondrá en 
arrendamiento, tan luego como lo recupe
re el Estado.

Art. 4? Mientras se principie la obra del 
Ferrocarril del Sur, se depositarán los fon
dos destinados en el presente decreto á 
su construcción, en uno de los Bancos de 
la República.

Dado en Quito, Capital de la Repúbli
ca á 5 de Agosto de 1892.

El Presidente de la H. cámara del Se
nado, Vicente Lucio Salazar.— El Presi
dente de la H. Cámara de Diputados, San
tiago Carrasco.— El Secretario de la H. 
Cámara del Senado, Francisco I Salazar 
G.— El Secretario de la H. Cámara de 
Diputados, Joaquín Larrea.

Palacio de Gobierno en Quito, á 6 de 
Agosto de 1892.— Ejecútese.— Luis Cor
dero.— El Ministro de lo Interior, A. Gue
rrero ”

| De documentos auténticos que conoce 
1 yá la H. Cámara de Diputados, consta;
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i? Que apenas una parte del producto .les fondos públicos, no se detendrá en la
de la sal se ha depositado en el Banco del 
Ecuador.

2? Que gran parte, sino el todo de ese 
producto, no se ha invertido en el objeto 
á que estaba destinado, ni, mediante las 
facultades extraordinarias, en atender á las 
necesidades de la defensa nacional.

Estos hechos, Excmo. Señor, constituyen 
graves infracciones de la ley; de las cuales 
acuso al ciudadano ó ciudadanos que, co
mo Ministro y Ministros de Hacienda en 
los años de 1892 y 1S93, fueren responsa
bles de ellos; sea por haberlas ordenarlo, 
sea por comisión en el cumplimiento de 
sus deberes.

Caso que los Señores que en el tiempo 
'dicho, desempeñaron el Ministerio de Ha

cienda, manifestaren su inculpabilidad, apa
recerá clara la falta del subalterno ó su
balternos responsables: y la H. Cámara de 
Diputados ordenará que el Juez compe
tente siga el juicio respectivo.

Denuncio así mismo el no haber presen
tado hasta ahora la cuenta especial que, 
en virtud del art. 177 de la Ley de Pre
supuesto dada en 1888, debió presentarse 
directamente á esta Legislatura, respecto 
de los gastos verificados en 1892; y acuso 
de esa falta al H. Señor Ministro á quien 
correspondía cumplir con el deber, cuya 
violación la constituye.

He aquí Excmo. Señor, la gran conspi
ración á que en los días que corren, he con
sagrado en algo mis débiles esfuerzos; en 
ejercicio recto del derecho que á todo ciu
dadano conceden la Constitución y las le
yes de la República, me empeño decidi
damente en que la Legislatura de 1894, 
descubra y castigue á los autores y cóm
plices de la mal versación de los fondos na
cionales, á través de las intrigas y trapa
cerías con que ellos pretenden ocultar su 
culpa, He aquí, repito, mi única conspi
ración. Por lo demás,séamepermitido apro
vechar esta ocasión solemnísima para de
clarar, como declaro, en guarda de mi ho
nor y siguiendo los dictámenes de mi con
ciencia, que, Secretario en la actualidad de ! 
la Plenipotencia ad hoc nombrada para 
entender con el Excmo. Señor Ministro 
Peruano sobre la cuestión de límites pen
diente entre las dos repúblicas, no he te
nido, ni podía tener, por la razón dicha, 
participación alguna, ni siquiera la del co
nocimiento, en la revolución que se dice 
ha sido últimamente denunciada, así lo ¡ 
juro ante Dios y ante los hombres. ¡

Espero Excmo. Señor, que la Legisla
tura de 1894, que acaba de distinguirse 
con un acto de severísima justicia, casti
gando en uno de los Ministros de Go
bierno una falsedad de la que pudo origi
narse la ocultación al Poder Legislativo de 
una muy 'grave infracción en el manejo de 5

mitad del camino comenzado, ni vacilara 
en ser de igual manera justa con los que, 
si están más altos que el funcionario cen

surado ayer, sin quizá reos de mayor cul
pa.

Excmo. Señor.
Quito, á 11 de Julio de 1894,

N. Clemente Ponce.

La Presidencia observó que presentada 
la queja ó propuesta de acusación, débese 
darle el trámite correspondiente; mandó 
en seguida dar lectura al art. I? de la ley 
expedida por la Convención de 1884 para 

¡el caso de acusación; y manifestó que ella 
no es aplicable sino á los en que la de- 

inunda se proponga ante la Asamblea Na- 
| cional. Con el objeto de determinar el 
'procedimiento á que deba sujetarse la de
nuncia del Sr. Dr, Ponce, la Presidencia 

¡la pasó á la Comisión 1? de Peticiones, 
¡encargándole que presentára^ el informe 
: al día siguiente. Continuó la discusión de 
la Ley Orgánica de Instrucción Pública; 

•y pasaron á 3? discusión los artículos 4L 
hasta el 5 1,

Sin más se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

CAM ARA D E L SENADO.

Sesión del 12 de Julio.

Con asistencia de los HH, Presidente, 
Vicepresidente, Arcos, Cordero, Castillo 
(Arsenio), Castillo (Miguel), Chiriboga, 
Fernández, González Suárez, Gómez de la 
Torre, Guerrero, limo. León, León (Juan 
Bernardo), Larrea. Matovelle, Montalvo, 
Páez, Rodas, Ribadeneira, Salazar, Santis- 
tevan, Segovia, Yépez y Veintimilla,

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
se leyó un oficio del Ministerio de lo Inte
rior, al cual remite adjunta la solicitud de 
D. Olegario S. Santos qnien propone un 
contrato parala prolongación de la línea 
telegráfica de la provincia deManabí á la de 
Esmeraldas.— Pasó á la Comisión de Obras 
Públicas.

Se mandó al Archivo otro oficio del mis
mo Ministerio y el telegrama del Sr. Go
bernador de León, en los que se comunica 
no haber otra persona que siga en votos al 
Sr. Echevería Liona, Senador suplente por

(Continuará.) J
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ECUADOR. *

DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. | Quito, Agosto 2 de 1894. j NUM. 28.

C Á M A R A  D EL SENADO.

Sesión del 12 de Julio.
(Continuación.)

‘dicha provincia.
Sa aprobó en 3? discusión el proyecto de 

decreto que dispensa á los Sres, Luis Pérez, 
Vicente Ortoneda y Alberto Bustamante 
del curso y examen práctico de agricultura. 
El H. Presidente pidió constara su voto 
negativo.

El H Santistévan, con apoyo de los HH. 
León [J. B.,] Arcos y Ribadeneira, hizo la 
siguiente moción: “ Que se reconsidere el 
informe recaído en la solicitud del Sr. A l
fonso L. Yerovi” .

Después de aprobada, pidieren los HH. 
Arcos y Santistévan, se suspendiera la dis
cusión de este asunto, pues que sabían se 
iba á presentar una nueva solicitud en tér
minos adecuados; á lo que accedió la Pre
sidencia.

Puesto'á 3? discusión el proyecto de de
creto que dispensa al Sr. Vicente Enríquez 
las matrículas correspondientes al quinto 
año de Jurisprudencia, á fin de que pueda 
rendir los exámenes del mismo año; el H. 
Salazar observó no parecerle conveniente 
la forma en que se hallaba redactado; y con 
apoyo del H. Veintimilla y  asentimiento 
de la Comisión propuso que el art. 1? del 
proyecto diga: ‘̂Autorízase al Sr. Vicen
te Enríquez para que pueda rendir su exa
men de quinto año de Jurisprudencia, no 
♦ obstante la falta de matrícula en tiempo 
♦ oportuno”.

Sometida á la decisión de la H, Cámara, 
íué aprobada.

En debate el art. 5?,¡se negó por innece
sario.

Pasó á 3? discusión el proyecto de decre
to que ordena s ' devuelva al Sr. Manuel 
A . Calderón los derechos que ha pagado 
yor exportación de Tagua.

Pasó igualmente á 3a discusión el pro
yecto de decreto, relativo á ordenar que 
4e los fondos del Hospital de Esmeraldas 
se suministren, bajo fianza, al Sr. Amador

Bejarano la cantidad necesaria para la con
clusión del edificio. Pero observó el H. 
Salazar sería prudente determinar la canti
dad que deba darse al Sr. Bejarano; pues 
podría talvez abusarse dejando á que la de
signen los peritos como se prescribe en el 
proyecto. Que ademas debía tenerse en 
cuenta que al Sr. Bejarano, en época no 
lejana, se le dieron $ 8.000 bajo fianza.

E! H. Larrea, Presidente de la Comhión 
autora del proyecto, convino con lo expues
to por ei H. Salazar, ofreciendo modificar
lo para 3? discusión.

Dióse cuenta de los siguientes informe y 
proyecto presentados por las Comisiones I? 
y 2? de Hacienda y de Crédito Público 
unidas.

Excmo, Señor:— El proyecto de decreto 
sobre la suspensión de la deuda externa y  
derogación de los decretos de I? de Di
ciembre de 1854 y de 14 de Agosto de 
1890, que aprobado en la H. Cámara de 
Diputados, ha sido sometido al examen de 
vuestras dos Comisiones de Hacienda, en 
unión de la de Crédito Público, ha mereci
do de los miembros de ellas que suscribimos, 
el siguiente informe:

Es indubable que el proyecto de decreto 
en cuestión ha sido dictado y aprobado por 
el más sincero sentimiento de patriotismo, 
y en vista de la estrecha é insoportable si
tuación en que el pago de altos cambios 
motivados por la depreciación de la plata, 
pone al Erario nacional, quien está erogan
do de los fondos comunes, casi otro tanto 
á veces, y á veces un tanto más, para cu
brir en oro, los intereses estipulados en el 
contrato que aprobó la Legislatura en 14 
de Agosto de 1890 y quefué Ley de la Re
pública en 21 del mismo mes.

En vista de esta depreciación de nues
tro medio circulante y  de la consiguiente 
alza de los cambios se aleja tanto las pro
babilidades de una amortización, que ei 
ánimo se exaspera al observarlo.

Pero estas tristes emergencias no deben 
hacernos olvidar que la fé pública esta 
comprometida al pago de la deuda, que de*
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temos, por contratos dos veces renovados, 
que hemos obtenido quitas y esperas de 
nuestros acreedores, que la probidad na
cional, creó un fondo especial, expreso, in
dependientemente de todo otro* reato ó 
compromiso, para atender al servicio de 
esta deuda que la Nación obtuvo en cam
bio de las seguridades dadas,, no solo con
cesiones en cuanto al monto de la obliga
ción sino también la devolución de los do
cumentos que nos ligaban por mayor suma 
y que, por último, las pretensiones, del 
deudor á quién agovian las condiciones 
del pago, no deben exceder de buscar el 
alivio y la posibilidad de atender á su dea- 
da y de extinguirla.

Por estas consideraciones, y  salvo vues
tro mejor parecer, opinamos que podéis ne
gar el proyecto venido de la H. Cámara 
Colegisladora y sustituirlo con el que tene
mos el honor de presentaros,

Cábenos la esperanza, de que esa misma 
Cámara lo encontraría aceptable • si mere
ciere vuestra favorable acogida.— Excmo. 
Señor.— Quito, á n  de Julio de 1894.—  
Garlos Mateus, A. Páez, B. Chiriboga, Ga
briel I. Veintimilla F., Antonio Segovia, 
A. E. Arcos, Miguel Castillo.

E L  CONGRESO DE L A  REPÚBLICA

DEL ECUADOR,

Considerando :

r? Que el desequilibrio producido en el 
mundo mercantil por la depreciación de la 
plata ha afectado gravemente las condicio
nes económicas de todos los países en que 
la moneda de ese metal sirve de único me
dio circulante.

2? Que este caso fortuito pone á la Na
ción en la imposibilidad de llenar cumpli
damente las resoluciones contenidas en el 
decreto de 21 de Agosto de 1890 sobre el 
pago de la deuda externa, la que trae su 
origen de la antigua deuda Colombiana.

3? Que la renta creada esclusivamente 
para el pago de esta deuda y  que consiste 
en el impuesto del 10 °/c adicional sobre 
los derechos de importación, no solo cons
tituye un fuerte gravamen á la industria y 
al comercio, sino que es bastante cuantiosa 
para responder áun equitativo servicio.

4? Que la Nación no puede comprome
ter las demás rentas que le son indispensa
bles para su. vida política,.

Decreta

Art. 1? Suspéndese el pago de la deu
da externa mientras se obtenga un arre
glo conforme con la equidad y con las cir
cunstancias creadas al Erario por el caso 
fortuito de la depreciación de la plata.

Art. 2? El impuesto del 10 ®/0 adicio
nal sobre los derechos de importación crea
do por el art. 78 de la Ley de Aduanas 
vigente, continuará cobrándose en todas* 
las aduanas de la República como único y  
exclusivo fondo destinado al pago de la 
deuda, y su producto será colocado en de
pósito en uno-de los Bancos qjje hoy exis
ten en la ciudad de Guayaquil.

El depósito se hará sucesivamente por 
quincenas á seis meses de plazo y estipa- 
lando el mayor interés que en igualdad de 
condiciones pagan dichos Bancos en sus 
operaciones corrientes.

Art. 3? Ninguna autoridad podrá dis
poner de estos fondos para otro objeto que 
para el pago de la deuda externa, siendo 
personalmente responsables, en caso de 
contravenir á esta disposición, el Ministro 
quedé la orden, el Gobernador que la tras
mita y el Tesorero que la cumpla.

Art. 4? El Supremo Gobierno recabará, 
de los Tenedores de Bonos un arreglo e q u i
tativo sobre las bases siguientes:

A. Se aplicará á la amortización del*ca- 
pital una suma anual igual al uno por cien
to del monto de la d^uda reconocida:

B. Todo el saldo del producto del im
puesto del 10 °/0 adicional, sobre los der 
rechos de importación, se aplicará anual
mente al pago de intereses mientras dicho« 
saldo no exceda del 4 °lQ anual de la deu  ̂
da vigente al tiempo de cada pago, que
dando de esta manera cancelada en cada 
año la cuenta de intereses: el exceso si lo 
hubiere se destinará al fondo de amortiza
ción.

Art. 5? Las cantidades que se encuen
tren depositadas de conformidad con el pre
sente decreto, se aplicará al servicio de la> 
deuda tan pronto como se haga el nuevo 
arreglo entregándose á los acreedores los 
certificados de depósito.

Quedan reformados en estos términos el, 
decreto de 21 de Agosto de 1890 y el arre
glo que para llevarlo á efecto se firmó en . 
Guayaquil el 29 de Julio de 1892.

Dado etc.

Concluida la lectura el' H. Mateus dijo 
“ Sr. Presidente: Añadiré algunos concep
tos á los expresados en el informe.

Se ha tachado de ruinosa la deuda ex
tranjera, de haber sido un negocio escanda
loso en favor de los acreedores.

Es probable, Sr. Presidente, que esto ha
ya sido cierto y bien debieron saberlo nues
tros abuelos al contratarla, como debieron> 
también pensar que para asegurar las na
cientes nacionalidades y no perder el fruto- 
de tanta sangre y de esfuerzos tan colosales, 
no había que regatear mucho el precio de 
nuestra libertad.

En los Códigos de las naciones civiliza
das encontramos los contratos de la Gnie.—
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sa Ventura, de la Echazón y de otros tan 
gravosos como el de nuestra deuda, legiti
mados por la necesidad.

En nuestra historia reciente, tenemos al
go parecido. Reclamaba un extranjero el 
valor de un armamento vendido á uno de 
los jefes que se levantaron en armas contra 
la dictadura en el movimiento nacional que 
hemos llamado de la Restauración. Al in
creparle en conferencias el excesivo precio 
de sus armas y municiones, contestó: Soy 
por ventura ecuatoriano? He venido yo 
entre vosotros á sacrificarme por patriotis
mo ? Y  si el General Alfaro hubiese sido 
derrotado y la revolución hubiere sucumbi
do, quién me hubiera pagado mi dinero? 
He hecho un negocio á todo riezgo y la uti
lidad debía ser proporcionada. El resulta
do fué que la Nación reconoció y pagó la 
deuda,

Mas, sea de esto lo que fuere, el hecho 
es que habiéndose comprometido el Ecua
dor al pago Je las veintiuna y media unida
des no pudo pagarlas y qup en 1854 pidió 
una novación de contrato obteniendo una 
condonación de tres millones de pesos de 
intereses caídos y determinadas condiciones 
para el subsiguiente pago de los futuros in
tereses. Comprometió la cuarta parte de 
sus rentas y dio participación á sus acree
dores hasta en sus esperanzas, pero al an
dar del tiempo no pudo la República lle
var á cabo sus compromisos. El contrato 
fué malo porque pudo ser mejor, esto es, 
porque pudimos recabar mejores condicio
nes de pago con la manifestación de nues
tra insolvencia y  con el descrédito de nues
tra firma.

Suspenso el servicio de la deuda; veni
mos al arreglo de 1890 y obtenemos nue
vas quitas que alcanzan á más de la mitad 
de lo debido; el acreedor nos cancela sus 
antiguos títulos en cambio de las segurida
des que le damos estableciendo para el pa
go una renta independiente de las rentas 
nacionales, un fondo creado sólo y  exclusi
vamente para este objeto, y apenas llega á 
nuestras manos el antiguo título cancelado, 
nos quejamos de lo ruinoso del arreglo y 
pretendemos pagar con una piltrafa nues
tro último compromiso. Queremos exce 
der en iniquidad á las que suponemos que 
hubo al contraer la- primitiva deuda.

No, Sr. Presidente. Si por inesperadas 
causas entre las que figuran los altos cam
bios-y la depreciación de la plata hemos 
encontrado comprometidas nuestras rentas 
naturales, aquellos que nos son indispensa
bles para nuestra viaa autonómica y nues
tro justo desarrollo, manifestemos á nues
tros acreedores que no podemos cumplir 
en toda su extensión nuestros compromL 
sos, que les conservamos para el pago 
aquello que la probidad nacional creó con 
sacrificios para satisfacer su deuda;, que en

ese fondo debemos también encontrar una 
fuente, por escasa que sea, para la amorti
zación del capital. Hagamos lo que hace 
el deudor honrado, llenar las necesidades 
de la vida y atender con el resto á una obli
gación, porque, Excmo. Sr., no es cierto- 
que haya una moral para los individuos y 
otra moral para las naciones” .

El H. Larrea:; “ Sr. Presidente: No he 
tenido el honor de suscribir el informe 
presentado por los respetables é inteli
gentes Senadores que V. E. nombró pa
ra el estudio del proyecto enviado de la 
H. Cámara de Diputados  ̂ relativo a la 
deuda inglesa.

No estoy de acuerdo en los términos 
del informe, porque se hace deducir y; 
depender únicamente del alto tipo de las 
letras sobre Europa, la necesidad de sus
pender el pago á los acreedores británi
cos. Yo creo que también debe fundarse- 
la suspensión en lo oneroso de los con
tratos celebrados en 1854 y 1890; con
tratos que muy poco se diferencian, pues, 
ambos condenan al Ecuador á un eterno* 
é indefinido pago de intereses* sin amor
tizar jamás el capital. El contrato de* 
1854 no señalaba fondo alguno de amor
tización y el de 1890 reserva el medio y 
uno por ciento del diez por ciento de re
cargo de Aduana destinado al pago de los 
acreedores; y pregunto ¿con ese medio y 
uno por ciento, que produce veinte mil su
cres anuales, en cuántos años se podrá amor
tizar una deuda de cerca de cuatro millones 
de sucres?' El cálculo nos revela que se 
necesitan dos siglos, y esto, snponiendo 
que no sobrevengan emergencias que pu
dieran interrumpir el servicio puntual de 
la deuda.

Si sólo se disculpa la suspención del 
pagP'por causa del alto tipo de las letras 
sobre Europa, resultaría que aun cuando 
bajaran de precio merced á la adopción 
del talón de oro. seguiríamos de esclavos 
de nuestros acreedores, no desaparece
rían los inconvenientes que ahora teñe«- 
mos. Yo estaría por el informe si se di
jera: “ En atención á que los contratos ce
lebrados en 1854 y  1890 con los acreedo
res británicos son ruinosos para la Nación 
y que el alto tipo de las letras hace im
posible el servicio de la deuda; se sus
pende el pago de dicha deuda hasta que 
se célebre un convenio equitativo para el 
Ecuador y  que esté en relación con los 
recursos de que puede disponer.”

Sé muy bien que se dirá que el contra
to de 1890 no debe romperse porque fué 
aprobado por una Legislatura y está em
peñada la honra de la Nación. Á  este 
respecto invoco el principio de muy nota
bles publicistas, á saber: que las Naciones 
no están obligadas al cumplimiento de 
compromisos que las csclavisen y causetu
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su ruina; y  esta opinión está fortalecida 
por los considerandos del decreto que en 
1869 expidió el ilustre García Moreno, 
cuando suspendió el pago de la expresa
da deuda inglesa; y  lo está también por 
los mismos HH. Senadores que han suscri
to el informe, pues de una manera tácita 
reconocen que no fue bueno el contrato 
de 1890 y por esta razón consienten en 
que sea reformado."

El H. Fernández: “ Sr Presidente: hay 
necesidad de aprobar el proyecto de ley, 
que ha tenido origen en la H. Cámara de 
Diputados, porque el Convenio celebrado 
con el apoderado de los Tenedores de 
Bonos de la deuda externa es por demás 
pneroso para la República. En dicho 
Cor venio se ha estipulado que se reco
nozca el 4°/0> el 4 lA°/o Y el 5°/o sobre 
la inmensa suma de 750.000 libras ester
linas de deuda consolidada, cuyos intere
ses montan en el año de 1893 á la canti
dad de $254.451,75, según lo dice la 
Memoria del Ministerio de Hacienda; y 
como el producto del io°/0 adicional no 
alcanza para atender á ese servicio la Na
ción se va gravando anualmente con nue
vas deudas, contraídas para llenar el pa
go anual de los intereses. A l declarar 
sólo suspenso el pago de los intereses, 
estos se irían acumulando año por año, 
ha t̂a formar una enorme suma que no se 
podría pagar, quedando la República gra
vada además con el capital que jamás se 
amortizará. Hay más; el tipo de los in
tereses que se ha estipulado en el Conve
nio es sumamente alto y recae sobre el 
tipo de cotización de los Bonos, que es
tán al i4°/o* PPr manera que pagamos 
sobre el valor nominal de los Bonos, el 
29°/o» tipo gravosísimo y usurario que no 
puede soportar ningún pueblo. Bueno 
es que se cumplan los pactos; pero cuan
do de ellos resulta conocido perjuicio, 
cuando nos arrastran á la ruina, no esta
mos obligados á llevarlos á cabo. No me 
convengo en que se invoque, como causa 
<de la suspensión del pago, el caso fortuito 
de la depreciación de la plata, según lo 
expresa el informe de la Comisión, lo que 
se debe alegar es la causa verdadera de 
la deficiencia de fondos, la pobreza en que 
estamos, la miseria en que vivirnos. ¿Por 
qué no confesar la verdad? Uno de los 
medios de fundar el crédito es proceder 
con sinceridad y  franqueza.

Repuso el H. Mateus que la deuda de
bía pagarse única y  exclusivamente con 
el recargo del io?/0. y que a este fin ten
día el proyecto, de la Cpmisión.

El H. Fernández, pidió que se lea el 
proyecto originado en la H. Cámara de 
Diputados; hecho lo cual y puesto á dis
cusión el art Io, el H, Matovelle dijo: 
“Sr. Presidente: La presente cuestión es,

á no dudarlo, ana de las más graves ca
tre las que ocuparán la atención de esta 
Legislatura. El arreglo de la deuda in
glesa tal como lo tenemos es sobremanera 
gravoso i  la República, y hé aquí por 
qué me opuse á él en los Congresos de 
1890 y 1892; en el primero de los cuales 
protestamos contra la ley que trataba de 
darse en este asunto, y  que efectivamente 
se dio, dos Senadores solamente, el Sr, D. 
Pedro Carbo y  el que habla. Confieso 
que la moral es una misma, tanto para Iqs 
individuos como para los pueblos, y que 
están los unos con los otros en la obliga
ción de pagar con exactitud sus deudas; 
pero también es cierto que nadie está 
obligado á morir para satisfacer á sus acree
dores. El deber de un pueblo en esta ma
teria, es cumplir sus créditos en cuánto y 
cómo sus facultades se lo permiten. Re
conozco en buena 1 ora el insigne beneficio 
que dispensaron en pro de la libertad de 
Colombia los prestamistas ingleses; pero 
claro se está que aquel beneficio debía ser 
para darnos la vida de nación libre é inde
pendiente, no para causarnos la muerte 
luego después de conseguida aquella. Aho
ra bien, el arreglo de la deuda inglesa tal 
como lo tenemos en la actualidad es inso
portable, porque para satisfacerla son ne
cesarios esfuerzos superiores á nuestra po
sibilidad. He aquí porque es absolutamen
te necesario que se haga con nuestros 
acreedores un arreglo equitativo que nos 
ponga en condiciones de cumplir nuestros 
compromisos con la exactitud propia de 
un pueblo honrado y culto; mientras que 
un arreglo imposible de realizarse nos po
ne en la dura necesidad de faltar á nuestra 
palabra. No son, pues, como lo ha ob
servado muy bien el H. Sr. Larrea, el alza 
actual del cambio y las dificultades del 
comercio las únicas circunstancias que ha
cen para la República intolerable aquel 
Convenio, sino las mismas estipulaciones 
en él contenidas. Juzgo, por tanto, que 
el proyecto que nos ha venido de la 
otra Cámara es aceptable, bien que con 
algunas modificaciones de las propuestas 
por la triple Comisión que acaba de pre
sentarnos su informe. La suerte no sólo 
actual sino futura del Ecuador está pen
diente de nuestros labios, en esta discu
sión; de modo que pudiéramos hasta cier
to punto aplicar al Congreso de 1894 
aquellas palabras de Napoleón en una de 
sus más célebres batallas: “ Desde lo alto 
de esas pirámides cuarenta siglos os con- 
templan''; parodiando aquella frase podc-

( Concluirá.) .
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mos decir: Honorables Legisladores: e! 
provenir de la República, des, tres y acaso 
más siglos de generaciones están hoy pen
dientes de vuestros labios y es contemplan; 
si resolvéis la cueslió¿ que nos agita con 
la madurez y refiección propias de vues
tro elevado cargo, habréis hecho la felici
dad de la Nación, de lo contrario habréis 
labrado su desgracia.

Ei H. Páez: “ Reclamo el orden, prime
ro debe aprobarse ó negarse el informe de 
la Comisión”.

El H. Presidente: Lo que hay que dis
cutir, y así lo estamos haciendo, es el pro
yecto iniciado en la Cámara de Diputados, 
al cual puede añadirse ó hacerse las modifi
caciones que tenga por bien el H. Senado, 
sin desatender al informe y proyecto pre
sentados por la Comisión.

Corroboró el H. Montalvo lo 'expuesto 
por el H, Sr, Presidente, y manifestó que 
su voto sería favorable al proyecto envia
do de la H. Cámara de Diputados, toda 
vez que éste era el único adaptable á nues
tras angustiosas circunstancias.

El IT. Maíeus: “ Precisamente el pro
yecto de la Comisión consulta el respeto á 
la fe debida y al crédito nacional con la 
conservación íntegra de las rentas del Es
tado. La primera obligación de toda en
tidad en el orden de la naturaleza es la de 
asegurar su propia existencia y su legíti
mo desarrollo, la segunda es arreglar en 
concierto sus relaciones con los demás se
res.

El proyecto, nada quita á la Nación de 
los medios que ella ha destinado á su con
servación y s'To usa de los que fueron 
creados especia1 y únicamente* para res
ponder á sus obligaciones, á cumplir con 
honor sus compromisos y  á respetar los 
derechos de un tercero. En la esfera oe 
sus fuerzas, halla también en el proyecto 
la seguridad de cancelar su deuda en pla
zo menos remoto”.

El H. Páez: “ El artículo que discutimos 
declara insubsistentes los contratos de i8<,0 
y 1854, sin decir nada respecto de la deu
da colombiana que nos asignó 21 unida' 
des, la cual en rigor de justicia queda de 
pie. Así que, por defender los intereses 
nacionales venimos á desconocer un crédir 
to de muchos miles de libras esterlinas. 
¿Es esto justo, es esto conveniente? Claro 
se está que no, Excmo. Señor. La honra 
déla Nación, la moral, la justicia se hallan 
empeñadas en el fiel cumplimiento de los 
que hemos cotí tratado; y si á un particular 
no le está permitido dar al traste con las 
obligaciones que ha contraido; muy menos 
podemos desconocer este derecho en una 
Nación, que por su categoría ha de ser más 
nimia, rnás escrupulosa en el cumplimiento 
de sus deberes, cosa que ha de levantar su 
crédito, al que tarde ó temprano tiene de- 
apelar, como el único medio llamado á le
vantarla de la postración en que yace. El 
ejemplo de García Moreno prueba una vez 
más lo voluntarioso de ese Magistrado, cu 
ya vida pública fué un sartal de arbitrarie
dades; empero él no puede alegarse co
mo medio decoroso y justo para romper 
la fé prometida en el contrato que nos ocu
pa. Si tratásemos hoy de ajustarlo yo se
ría el primero en calificarlo de ruinoso é 
inaceptable; pero no debemos desconocer
lo, mostrando al mundo civilizado nues
tras debilidades, nuestras condescendencias, 
nuestras precipitaciones. Desconocerelcon- 
trato sería tanto como á la insolencia, agre
gar la trampa, y á la trampa la estafa. La 
insolencia digo, porque cuando del negocio 
se trató, los Tenedores de Bonos, quisie
ron retener los antiguos para seguridad, 
caso de falta del negocio en que convenían; 
y nosotros nos indignamos; y nosotros nos 
dimos por ofendidos, por la injuria que en
volvía la desconfianza. Ahora que ellos 
nos los han mandado cancelados, les deci
mos no queremos pagarles, no les debemos 
sino aquello que tenemos por conveniente 
reconocerles, sin que para nada tengamos 
necesidad de consultarlos. De otro lado 
el proyecto de la Comisión persigue el mis
mo fin que el proyecto venido de la H. Cá
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mara de Diputados y sólo difiere en los tér
minos. La Comisión dice: suspéndase 
el pago porque no podemos hacerlo; y 
acuérdese con los acreedores mejores me
dios de solventar nuestras obligaciones; y 
en ambos casos el resultado es que los fon
dos fiscales van á parar en manos de nues
tros acreedores; y que se busquen medios 
más justos y equitativos, para atender así á 
la conservación de la Nación y al respeto, 
siquiera aparente, que debemos á lo que 
ron nuestra libre y expontánea voluntad 
hemos pactado. Hay mucha diferencia,’ 
Excmo. Sr., entre un deudor que muestra 
la imposibilidad de pagar, y ofrece algo al 
acreedor, con aqnel que se levanta de 
hombros y dice: no debo nada, no pago 
nada. En el primer caso queda salvada 
la honradez, la moral, la justicia, y en el 
segundo las conculcamos con desfachatez y 
todo. Por estos motivos, y porque al fin 
y  á la postre, el proyecto de la Comisión 
en el fin coincide con el de la Cámara de 
Diputados, estoy poique se acepte ei pro
yecto que he suscrito” .

El H. Salazar: “ Sr. Presidente:— No 
estaré por el artículo primero del proyecto 
enviado por la H. Cámara de Diputados; 
más tampoco lo estoy en absoluto por el 
del que actualmente nos ocupa: estoy por 
la suspensión del pago, porque para como 
van las cosas, nos es de todo en todo rui
noso; pero' la suspensión tal cual está ex
presada para que cese depende, á mi ver, 
de que con los acreedores británicos llegue
mos á un avenimiento equitativo, y  si por 
mucho que lo sea, no lo aceptan alegando 
tal ó cual motivo ¿no es claro que nos ve
remos en la necesidad de continuar con el 
pago, sea cual fuere el tipo de las letras? 
Es evidente que si: entonces la suspensión 
es ilusoria ya que á decir verdad depende
rá, no de la causa que la motiva, justa y 
conveniente, sino de la mera voluntad de 
los acreedores que si quieren se prestarán 
á avenimientos, y si no, nadie podrá obli
garles. Y  al fijarnos en que para la con
tinuación del pago bastará que se nieguen á 
toda proposición, la dificultad respecto á 
nosotros sube de punto en cuanto á la in
mediata é incondicional continuación del 
pago: en una palabra al propio tiempo, en 
el mismo artículo que ordenamos la sus
pensión, hacemos depender ésta de sólo el 
querer de quienes interesan en acabar con 
élla.

Por otra parte, podrá creerse trata
mos de hacer que la continuación del 
pago provenga, tan sólo de ese aveni
miento equitativo, de tal suerte que si no 
se hace, no puede continuar el pago; si tal 
es el sentido que se quiere dar á la ley, tam
poco estoy por él. Para evitar, pues, uno 
y otro inconveniente, una y otra acepción 
á esa parte del artículo primero que se dis

cute, lo modificaría yo en estos términos: 
“ Suspéndese el pago de la deuda externa, 
mientras duren las circunstancias creadas 
al Erario por el caso fortuito de la deprecia
ción de la plata. Entretanto ei Poder Eje
cutivo procurará un arreglo relativo á la 
deuda externa, del cual recabe las mayores 
ventajas en pro de la Nación” .

El H. Presidente dispuso se tenga en 
cuenta para 3? discusión lo indicado por el 
H. Salazar.

El H. Cordero: Señor Presidente: Apo
yando la sensata observación del H. Sa
lazar, opino que no debemos aceptar ni el 
artículo del proyecto presentado por la II, 
Cámara de Diputados, ni el modificatorio 
propuesto por la Comisión. No el prime
ro; pues con la derogatoria que se pre
tende, se sancionaría un principio in
moral, rompiendo un pacto solemne por la 
sola voluntad del deudor, que arbitraria
mente resuel/e no llenar deberes contraí
dos de antemano. No es lícito entre las 
naciones lo que no lo es entre losindividuos 
particulares; pues que el Derecho de Gen
tes es el mismo derecho natural acomoda
do á la vida social del hombre.

Tampoco debemos estar por la acepta
ción incondicional y absoluta del segundo; 
pues, ordenándose la suspensión indefini
da y también arbitraria del pago de una 
deuda justa, incluye alguna inmoralidad 
esta resolución. El deudor que no pue
da satisfacer á su acreedor la cantidad ín
tegra, debe hacerlo á lo menos en la parte 
que pueda, según lo permitan sus circuns
tancias. Cierto esquela cuantiosa deudaque 
sobre el Ecuador gravita no podrá pagar
se aun por completo, pero á lo menos en 
parteestá cumpliendo él como Nación hon
rada, con un imperioso deber, y la modifica
ción sometida á la H Cámara, viene á eludir 
el pago, suspendiéndolo de una manera in
definida. Opino porque la suspensión 
sea temporal y determinada, mientras me
jore el cambio de letras y pueda en este 
tiempo obtener el Ejecutivo alguna venta
ja de los acreedores británicos. Estoy 
pues, por la indicación del H. Salazar.

El H. Rodas: Hasta aquí sólo oigo en 
el informe de las HH. Comisiones, que 
hay sobrantes para el pago de intereses y 
aún para la amortización, con el 10 °/Q de 
aduana, quisiera saber cómo y con qué 
cantidad se paga cuando no alcance el ren
dimiento de la aduana, ni para los intere
ses.

El H. Mateus: Si no alcanza, no se pa
ga, sino lo que rinda el 10 °/0.

Cerrado el debate, se negó el artículo, y 
pasó á 3? discusión el art. iV del proyec
to presentado por las Comisiones, como 
sustitutivo de aquel.

Discutidos los artículos subsiguientes, y 
después de un sostenido debate entre los
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HH. Castillo, León J. B. y  Veintfmilla, y 
en el cual el H. Presidente, al tratarse del 
art. 5?, manifestó que, aprobar este artícu
lo sería sancionar un principio inmoral, au
torizando la especulación, el descrédito de 
la República; dio por resultado lo siguien
te: Se negó el art 2? Los arts. 3? y 5? 
fueron sustituidos, respectivamente, con el 
2? y 4? del proyecto modificatorio, y pasa
ron á 3? discusión. El 40 del de la H. Cá
mara de Diputados pasó á 3? teniéndose 
como indicación el 3? del proyecto modi
ficatorio; y el art. 5? de éste fué admitido 
como adicional, pasando también á 3? dis
cusión.

El H. Rodas, dijo: Me parece mucho el 
interés del 4 °/Q sobre tan fuerte capital 
de la deuda, si se ti Míe en cuenta los mu
chos años que hemos pagado intereses y lo 
alto del cambio que viene á ser el 8 °/Q; 
por lo cual de ninguna manera estaré por 
él, y cuando más convendré por el 2 °/0, 
ya que es imposible que se apruebe el pro 
yecto venido de la Cámara de Diputados.

El H. Sr. Presidente, ordenó que se ten
ga como indicación lo que acababa de ex
poner el H. Rodas.

En seguida se puso al despacho un ofi
cio del Ministerio de io Interior al cual en
vía, adjunto, un proyecto de decreto, apro
bando el texto de la nueva versión del 
Concordato.

Habiéndose terminado la lectura, el H. 
Matovelle, indicó que este asunto debía 
tratarse en sesión secreta; y con esta in
dicación pasó el proyecto á 2? discusión y 
á la Comisión Eclesiástica.

Luego el H. Santistevan, con apoyo del 
H. Ribadeneira hizo la moción siguiente, 
que fué aprobada:

“ Que se declare urgente el proyecto de 
decreto que destina la suma de $ 40.000 
para proveer de víveres á la provincia del 
Azuay” .

En consecuencia, pasó el predicho pro
yecto á 3? discusión, indicando el H. Ro~ 
das que en el art. 5?, después de la pala
bra comunes se añadan estás: con preferen
cia á todo otro gasto; y el H. Presidente 
que en el art. 7?, en vez de Ministerio de 
Hacienda, se diga : Tribunal de Cuentas.

Se aprobó el informe que sigue, orde
nando la Presidencia que la Comisión for
mule el respectivo proyecto.

Excmo. Señor:— Muchos entusiastas ve
cinos de la capital de la provincia de Cañar 
han formado una sociedad bajo el título de 
“ Aurora de Arógues”, con el patriótico 
objeto de colonizar el Oriente en las cuen
cas del río “ Paute” ó del “ Apatenoma” , 
para lo cual piden un Ingeniero, que á la 
cabezade la Comisión exploradoraque nom
brará la Sociedad, determine los sitios más 
á propósito para fundar la Colonia y trace

el mejor camino posible. También pide 
$ 1.000 mensuales por tiempo no dilatado 
y algunas entradas más para los demás gas
tos primeros de la Colonia, conformándo
se los miembros de la expresada Sociedad 
con solo cuatro leguas cuadradas de terre
no para un establecimiento escolar &. &.

Nada más importante y hasta necesario 
para el porvenir nacional, como el magní
fico proyecto de la Sociedad “ Aurora de 
Azogues”, por lo cual debe tenerse en 
cuenta, con especial preferencia, cuando se 
discuta el Presupuesto y el Proyecto de 
Colonización que se anuncia, vendrá pron
to del Ministerio respectivo.

Esta es la opinión de la segunda Comi- . 
sión de Peticiones.— Rodas, A. E. Arcos, 
Ribadeneira,

Pasaron á 2? discusión : el proyecto de 
decreto que organiza la Policía de Orden 
y Seguridad en la provincia de M inabí, 
y el que asigna fondos para un colegio ba
jo la dirección del Instituto de las Herma
nas de Mariana de Jesús, en el cantón de 
San Miguel, habiendo respecto de este úl
timo encarecido el H. Ribadeneira á la H. 
Cámara, á efecto de que le dé benévola 
acogida, atento el inestimable bien que con 
él se trata de hacer á dicho cantón.

EL CONGRESO DEL ECUADOR, 

d e c r e t a :

Art i9 La Policía de orden y seguridad 
de la provincia de Manabí, se compondrá 
del siguiente personal:

Portoviefo.

Un Comisario.
Un Secretario.
Un inspector.
Diez vigilantes.

Jipijapa.

Un Comisario.
Un Secretario.
Un Inspector.
Diez vigilantes.

Santa Ana.

Un Comisaria.
Un Secretario.
Tn Inspector.
Ocho vigilantes*

Roe a fuer te.

Un Comisario.
Un Secretario.
Un Inspector.
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Ocho vigilantes.

Montecristi.

Un Comisario.
Un Secretario.
Un Inspector.
Seis vigilantes.o

Cantón Sucre.

Un Comisario.
Un Secretario.
Un inspector. .
Seis vigilantes.# ,

Chone.

Un Comisario.
Un Secretario.
Un Inspector.
Diez vigilantes.

Art. 2.° El sueldo para el personal in- 
dicado en el artículo anterior, será cator
ce sucres para los vigilantes, veinticuatro 
para los Inspectores y Secretarios y cin
cuenta para los Comisarios.

Art. 3.0 Cada seis meses se hará el re
levo de los vigilantes con individuos de la 
Guardia - Nacional, excepto aquellos que 
voluntariamente quisieran continuar en el 
servicio.

Art. 4? Los [ Inspectores y Comisarios 
serán nombrados por el Supremo Gobier
no á propuesta del Gobernador y los S e
cretarios lo serán por el Gobernador á pro
puesta del Comisario respectivo.

Para ocupar un puesto en cualquiera 
gerarquía de la Policía, se necesita necesa
riamente buena conducta.

Art. 5? La Policía general de Manabí, 
estará en todo sujeta á la Gobernación de 
la provincia, quedando en consecuencia su
primida la Intendencia de Policía que ha 
estado funcionando en Portoviejo.

Art. 6? El pago de la Policía á que se 
refiere esta ley corresponde á l̂os Munici
pios.

Art. 7? El aumento y equipo necesario 
para los cuerpos de Policía será el que de
termine el Supremo Gobierno, quien expe
dirá también el Reglamento para el servi
cio.

Dado en Quito &.
Manuel S. Yépez, Antonio Segovia, Da

vid Rodas.

E L  CONGRESO DE L A  R EPÚ BLICA

DEL ECUADOR,

Considerando:

Que es un deber primordial dar impulso <

á la Instrucción Pública creando nuevos es
tablecimientos ó mejorando los existentes,

Decreta:

Art. i? En el cantón San Miguel en la 
provincia Bolívar, se establece un Colegio 
de niñas, bajo la dirección del Instituto de 
las Hermanas de Mariana de Jesús.

Art. 2? Se destina para este objeto la 
casa que actualmente sirve parala Escuela 
de niñas en la cabecera de dicho cantón.

Art. 3o Son fondos de este Colegio: 
]? La subvención de $ 150 que se abona
rán mensualmente del Tesoro público para 
cuatro profesoras del establecimiento y un 
capellán; y 2V El producto de la venta de 
terrenos valdíos de la provincia Bolívar, 
hasta la cantidad de $ 7.000, que se desti
nará para mejorar y ensanchar el edificio.—  
Quito, Julio 12 de I 8y4. —  Miguel, Obispo 
de Cuenca, G. I. Veintemilla, Rodas, San- 
tistévan, Juan Bernardo León, Kibadeneira,

Se dio cuenta de la solicitud de D. Mel • 
quiades Morales, en la que propone un 
contrato para dirigir la oficina de Estadís
tica Comercial en Guayaquil. Informará 
la Comisión de Legislación.

Terminó la sesión á las 5 de la tarde.

El Presidente, Elias Laso.

Por enfermedad del Secretario, el Oficial 
Mayor, Tomás Elias Biavo.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 12 de Julio.

Iustalada por el H. Casares, asistieron 
los KH. Vicepresidente, Aguirre, Alvarez 
Arteta, Arellano, Aviles, Barahona, Barba 
Jijón, Borrero, Colina, Cordero, Chiriboga, 
Demarquet, Elizalde, Fernández, Iturrai- 
de, Jiménez, León, Lizarzaburu, Maído- 
nado. Malo, Moreira, Martínez Orbtt, Mar
tínez Tamariz, Muñoz Vernaza, Nieto, 
Ochoa L., Ortega José Miguel, Ortega 
Aparicio, Rodríguez, Samaníego, Santos 
y  el infrascrito Secretario.

Leída el acta de la sesión precedente, 
el H. Avilés pidió que constara en ella 
que, cuando dijo que estaba de acuerdo 
con e) H. Ortega Aparicio en no estable
cer Revistas Literarias quincenales en 
Cuenca, Guayaquil y  Quito, había dicho 
que por desgracia estaba de acuerdo con 
el H. Ortega A. en aquello. La reclama-

( Concluirá.)

IMPUESTA DEL GOBIERNO.
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ECUADOR.

DEBATES
DJ3

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. | Quito, Agosto 4 de 1894. j NUM. 30.

CAM AR A DE DIPUTADOS

Sesión del 12 de Julio.
(Conclusión.)

ción redujose, pues, á pedir qne consten 
los términos “ por desgracia/*

Los HH. Borrero y Jiménez hicieron 
notar qu constaba del acta un larguísimo 
discurso que no había pronunciado el H. 
Ortega, como lo acreditarían con toda la 
H. Cámara; y que no se debe intercalar 
en ésta, siró aquello que dijesen los HII. 
Diputados. El Secretario manifestó que 
el H. Ortega había dado su discurso por 
escrito; por cuya razón, apoyado en una 
disposición reglamentaria, lo había hecho 
constar en el acta. La Presidencia ordenó 
que en la parte en que habló el H. Orte
ga se diga que el discurso de este H. lo ha
bía dado por escrito. Después de estas 
observaciones se aprobó el acta.

Púsose en discusión el informe de la 
Comisión i? de Peticiones relativo á la 
denuncia y propuesta de acusación pro
puesta por el Sr. Dr. D. N. Clemente 
Ponce, contra los señores Ministros que 
desempeñaron la cartera de Hacienda en 
los años de 1892 y 1893.

Excmo. señor:— Contraída vuestra Co
misión Primera de Peticiones al objeto es
pecial que le habéis encomendado de in
formaros acerca del procedimiento á que 
debe ajustarse la solicitud del Sr. Clemen
te Ponce, con relación al ciudadano ó ciu
dadanos que, como Ministro ó Ministros de 
Hacienda, en los años de 1592 y 1^93, 
fuesen de los hechos que puntualiza dicha 
solicitud; emite su parecer en los térmi
nos siguientes.

Aunque la ley dada por la Asamblea 
Nacional en 17 d'; Abril de 1884 deter
mina la sustanciación en el juzgamiento 
por infracción de los altos fuucionarios; 
su contexto literal manifiesta sinembargo, 
que tuvo por objeto la acusación ó acu 
saciones que se propusieran ante la mis
ma Asamblea. No parece pues del caso 
que ella se adapte á la petición en refe

rencia dado que implicara, como no lo 
cree vuestra Comisión, una acusación en 
forma.

Despuésde la expresada ley no tienecono- 
cimiento la Comisión que se halla expedida 
otro en igual sentido; ycomo antes de aquel 
estaba vigente la de 18 de Agosto de 1835 
que determina el orden y formalidades de 
los juicios sobre la responsabilidad délos 
funcionarios públicos; sin que se tenga 
tampoco noticia de que haya sido dero
gada ó reformada por otra posterior; es 
indudable que, con arreglo á la citada ley, 
debiera procederse respecto del escrito del 
expresado Dr. Ponce, caso de que, según 
queda observado, envuelva una formal 
acusación.

Tal es el sentir de vuestra Comisión, 
salvo el que estime más legal la sabiduría 
de la H. Cámara.

Agustín Nieto.— E. Fernández.— Nica
nor Arellano.— Chiriboga.— José Ochoa 
León.

Después de un breve debate en que ter
ciaron los HH. León, Fernández, Ortega
J. M., Nieto y Muñoz V. contraído á ma
nifestar que el informe de aquella comisión, 
no debía reducirse sino á determinar la 
sustanciación que debía darse á la solici
tud del Dr. Ponce, se aprobó aquel indi
cado informe.

A  continuación se dio lectura á otra so
licitud de aquel, en la que determina y 
precisa la denuncia presentada en la sesión 
anterior; y de acuerdo con lo prescrito por 
la ley del año 35, se sacaron á la suerte 
tres HH. Diputados á que informen si la 
H, Cámara debe ó no examinar la de
nuncia. Fueron favorecidos por la suerte, 
los HH. Elizalde, Alvarez Arteta y Malo.

Pasó á la Comisión de Diplomacia la so
licitud de los vecinos de Guayaquil que pi
den se declare insubsistente el tratado He
rrera-García.

A la 3? de Hacienda, la de varios em
pleados de aduana sobre aumento de suel
dos; y á la de Guerra, la del Coronel Jo
sé María Ribadeneira, que reclama el pa
go de sueldos caídos.

Aprobáronse en seguida los siguientes
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informes:
i? El de la Comisión de Instrucción Pu

blic asobre la solicitud de Montecristi rela
tiva á la fundación de un Colegio.

Excmo. Señor.— Vuestra Comisión de 
Instrucción Publica, habiendo examinado 
la solicitud del Ilustre Concejo Canto
nal de Montecristi, solicitud que se con * 
trae á recabar del H, Congreso la funda
ción de un Colegio en este cantón; opina: 
Que debe negarse la petición aludida, tanto 
por la deficiencia de los fondos del Erario 
Publico, como también porque la Ley Or
gánica de Instrucción Publica atribuye la 
creación de colepios al Conse o General de 
Instrucción Pública. Tal es el parecer de 
vuestra Comisión, salvo el más ilustrado 
de la H. Cámara.— Quito, Julio 11 de 1894. 
—  R. Barahona.—  Martínez T. —  Malo.—  
Muñoz V .— Rodríguez.

2? El de la Comisión de Agricultura 
acerca de la solicitud del cantón Paltas, 
concerniente á que se le dé un terreno pa
ra Ejido, se faculte al respectivo Ayunta
miento para arbi;rar fondos con que aten
der al alumbrado público; y se voten $ 
3000 para la construcción de un puente so 
bre el Catamayo.

Excmo. Señor.— Vuestra Comisión de 
Agricultura é Industrias, en la solicitud 
del cantón Paltas; informa: en cuanto á 
la expropiación de terrenos parr formar 
ejidos, la Nación no cuenta con fondos ne
cesarios para el objeto. Con lo relativo al 
aseo y adorno de la ciudad, los Municipios 
tienen facultad para establecer contribucio
nes que se hallan determinadas en la Ley 
de Régimen Municipal vigente; y respecto 
al alumbrado público, existe también una 
ley que lo reglamenta. Finalmente, para 
asignar fondos para la construcción del 
puente sobre el río Catamayo, es indispen
sable esperar el definitivo arreglo del pre
supuesto de ingresos. Por lo expuesto, 
opina que no debe acceder en cuanto á los 
tres primeros puntos* de la solicitud por 
haber ya disposiciones al respecto y en 
cuanto al último esperar la conclusión del 
presupuesto.—  Quito, Julio 18 de 1894.—  
Gangotena.— Iturralde.— L. Maldonado.—  
Lizarzaburu.— Barba Jijón.

3? Los de la Comisión de Redacción de 
los proyectos de Decreto sobre suspensión 
de Policía Rural, fondos para el Colegio de 
Machala y jubilación del Dr. Juan B. V áz
quez.

4V El de la Comisión 2? de Peticiones 
relativo al ped ¡do de los vecinos de Mo
cha para que se incorporen á esta parro- 
q tía las poblaciones de Guangaló y Jutun- 
yacu.

Excmo. Señor.— Examinada la solicitud 
de los vecinos de la parroquia de Mocha, 
pidiendo que se anexe á ésta los sitios de 
Jatuoyacu y Guangaló, pertenecientes á 
la parroquia de Quero; vuestra Comisión 
2? de Peticiones es de sentir que dicho re
clamo puede ser atendido por la Munici
palidad respectiva, porque según el art. 21 
de la Ley sobre División Territorial de 
1894, toca entre otras cosas á las Munici
palidades, señalar límites á las parroquias 
con aprobación del Poder Ejecutivo.

Este es nuestro parecer, salvo el más 
acertado de la H. Cámara.— Quito; Julio 
11 de 1894..— Jiménez.— Samaniego,— R. 
Barahona.— Iturralde.— Lizarzaburu.

5? El informe presentado por la Comi
sión de Guerra sobre la petición de los 
Sre3. Terranova y J. Torres, pa»a que se 
les condone una cantidad de dinero que, 
por sentencia ejecutoriada, deben al Fisco, 
pasó á 2Í1 discusión porque para resolverlo, 
es indispensable la presentación de un pro
yecto de Decreto. La Presidencia ordenó 
que el H. Ortega (Aparicio) suscriba el in
forme de la mayoría de la Comisión y si 
no opina como ella, presente su voto sal
vado.

6V El de la Comisión de Crédito Públi
co contraído á la solicitud del Sr. José A. 
Brito que reclama ciento un novillos to
mados por el Ejército Restaurador.

Excmo. Señor:
La solicitud de José A. Brito, relativa 

á que el Congreso mande pagar el valor 
de ciento un novillos tomados por el Ejér
cito Restaurador, no está en conformidad 
con el art. 63 de la Constitución, y con lo 
dispuesto en el art. 3̂  del Decreto del 2 
de Julio de 1888 sobre indemnizaciones, 
congruente con el precepto Constitucio
nal. Fundado en esta consideración, opi
na vuestra Comisión de Crédito Público, 
que no puede ordenarse el pago, sin que 
previamente se justifique el crédito con
forme á las citadas disposiciones, á no ser 
que disponga otra cosa el ilustrado crite
rio de la H. Cámara.— E. Fernández.— C. 
M. León.— J. H. Aviiés.— Alvarez A rte
ta.— G. de Vaca.

7? El de la misma Comisión sobre el pe
dido del Sr. Ignacio Malo acerca de que 
el tanto por ciento del Colector del cantón 
de Cuenca en la recaudación del crédito 
de los herederos del Sr. José Antonio He
rrera, debe ser pagado por la caja Fiscal 
y no por el Tesorero. El H. Malo se re
tiró cuando se iba á votar el informe; y el 
proyecto de decreto á que se refiere el in
forme; pasó á 2? discusión.

Excmo. Señor:
Vuestra Comisión de Crédito Público»,
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vísta la solicitud del Sr. Ignacio Malo, 
Tesorero del Azuay, es de parecer salvo 
el mejor de la H. Cámara: que toda ella 
es conforme á razón y justicia, y que fun
dada como está en disposiciones terminan
tes de la Ley Orgánica de Hacienda, debe 
resolverse favorablemente para el peticio
nario, aprobando el siguiente proyecto de 
decreto:

E L CONGRESO DEL ECUADOR

que se establezcan privilegios odiosos con 
manifiesto perjuicio de los créditos coloca
dos en las series anteriores; es de parecer 
vuestra Comisión, que no debéis acceder á 
lo solicitado por el General Uraga, en nin
guna de sus partes, pues ella contraviene 
á lo dispuesto en el art. 33 de la citada ley. 
Este es nuestro parecer salvo el mejor cri - 
terio de la H. Cámara.— E. Fernández.—  
C, ¡VI. León.— Alvarez Arteta.— J. H. Av¡- 
lés.— C. de Vaca,

Decreta:

Artículo único. En la recaudación de 
crédito contra los herederos del Sr. José 
Antonio Herrera, Interventor de la Teso- 
tería del Azuay, hecha por el Colector Fis 
cal del cantón de Cuenca, el tanto por 
ciento debió ser abonado á este por la Ca
ja Fiscal y de ningún modo por el Teso
rero.

Dado & — C. M. León.— Alvarez Arte
ta.— J. II. Aviles.— E. Fernández.— C. de 
Vaca.

8? El de antedicha comisión sobre la so
licitud del Colector del Co egio SanVice, 
de León, que reclama el pago de los rót
censiticos.

Excmo. Señor: ^
Vuestra Comisiónde Crédito Públlto,\est^-* 

diada la solicitud del Colegio Vicerrie León' 
de Latacunga observó que: con arregló' aSa* 
Ley de Crédito Público, debe justificarse^ 
previamente el cargo de réditos censíti-- 
cos á que ella se refiere, á fin de que lúe 
gó se haga efectivo el reclamo conformán
dose en todo á las disposiciones de la ley 
citada que, entre otras cosas, no consien
ten el que se invierta p )r ninguna razón, 
el orden establecido en las diversas series 
que clasifican la deuda exterior.

En el sentir de vuestra Comisión, salvo 
el mejor de esta H. Cámara, debe pues ser 
negada esta petición.— C. M. León.— J. 
H. Aviles.— Aivarez Arteta.— E. Fernán
dez.— C. de Vaca.

Julio 12 de 1894.— (Aprobado).

9? El de la misma acerca del reclamo del 
Sr. General Uraga para que su crédito se 
le pase á una serie superior.

Excmo. Sr.:— En atención á que la Ley 
de Crédito Público en su art. 8? determina 
con precisión las ca/.sas por las que se han 
colocado cada uno de los créditos de la 
deuda interior flotante en las respectivas 
séries A, B, C, D, &?; y de que no puede 
el Congreso imputar á otra serie las canti
dades procedentes de sueldos, pensiones, 
subvenciones, estipendios y servicios sin 
que se derrogue la ley en esta parte, y sin

Después de un momento de receso, con
tinuó la segunda discusión de la Ley Or
gánica de Instrucción Pública; y pasaron 
á 3? los articules 51--75; así como pasó 
también el proyecto de decreto que faculta 
á la Municipalidad del cantón Sucre para 
imponer una contribución al cacao. El H. 
Santos hizo la indicación de que se grave 
también á cada 46 kilogramos de café con 
20 centavos.

Pasaron á ?? los siguientes proyectos de 
decreto:

1? El de adiciones y modificaciones á la 
ley de Oriente, presentada por la Comisión 

Legislación.

qae adjudicad Gualaceo una casa 
[ét^pV^^íApor el Supremo Gobierno paia 

í|u n i c i pal i dad.

El qtje arbitra fondos para el Cole- 
Vicente del Gnayas.

 ̂ ron aprobados en 3* discusión 
TTo%%rpyectos de decreto que á continua- 
ricfóuse expresan: el que autoriza un con
trato de un empréstito destinado á la amor
tización de la moneda chilena y peruana 
que circula en algunas provincias de la Re
pública; y el que erige á Chone en cantón. 
Este último se aprobó con las siguientes 
modificaciones: i? se negó el art. 2?— El 
art. 3? dirá: “ La cabecera del cantón será 
Chone” ; y el 5? á propuesta del H. Orte- 
gaj. M. con apoyo del H. León. ‘ ‘Que el 
art. 5? diga: El nuevo cantón principia
rá sus funciones el 1? de Noviembre del 
presente año; y al efecto se practicarán las 
elecciones para concejales en la fecha que 
la ley señala para los demás cantones. En 
consecuencia el cantón de Rocafuerte re
mitirá oportunamente á las parroquias del 
de Chone los catastros respectivos, y hará 
el escrutinio por esta primera ocasión/*

Regresó á la respectiva Comisión la soli
citud del Sr. A, Jiménez porque el Secre
tario manifestó que no habían dado las tres 
discusiones que requiere la ley en el Con
greso de 1887, al proyecto de decreto que 
debía pasar al Senado.

Por último, como la Presidencia ordena
ra que la Comisión que debe examinar la 
denuncia del Dr. Punce, presente su infor
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me el día siguiente, el H. Alvarez A. pidió á 
nombre de sus compañeros de la Comisión 
que se les permita presentarlo el sábado pro 
ximo. La Presidencia accedió á la petición.

Sin más, se levantó la sesión.

El Presidente, Garles Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

C A M A R A  D EL SENADO.

Sesión del 13 de Julio.

Concurrieron los HH. Presidente, Vice
presidente, Arcos, Cordero, Castillo (Arse- 
nio), Castillo [Miguel], Chiriboga, Fernán
dez, González Suárez, Gómez de la Torre, 
Guerrero, limo. León, León (Juan Bernar
do), Larrea, Matovelle, Montalvo, Páez, 
Rodas, Ribadeneira, Salazar, Santistévan, 
Segovia, Veintiinilia y Yépcz.

Se leyó un oficio del Sr. Secretario de la 
H. Cámara de Diputados con el que envía 
los siguientes proyectos, aprobados por esa 
Cámara.

1? El que vota la cantidadad de $ 8.000 
para la refección del camino en la Provin
cia del Carchi.— Pasó á 2? discusión.

2V El relativo á determinar el número 
de ejemplares de la edicción de las obras 
de Fray Vicente Solano á que debe suscri
birse el Gobierno.— A  la Comisión de Re
dacción.

3? El que autoriza al Ejecutivo para con - 
tratar con una Compañía de Vapores la 
conducción de balijas. Consideradas las mo
dificaciones introducidas por aquella H. Cá
mara, los HH. Fernández, Montalvo y Páez 
opinaron en contra de ellas y del proyecto 
mismo; y los HH. Mateus, Salazar y Cas 
tillo, en favor; y después de un detenido 
debate entre éstos, yen el cual tomaron 
parte los HH. Larrea, Veíntimilla, Rodas 
y Segovia, se aceptaron dichas.modificacio
nes, ordenando 1«. Presidencia se pase tam
bién este proyecto á la Comisión de Redac
ción.

Luego se dio cuenta de dos oficios de 
esa misma Secretaría. Comunica en el 1? 
que la H. Cámaia de Diputados se ha con
formado con la modificación hecha por el 
Senado al artículo único del proyecto de 
decreto que declara jubilado al Sr. Dr. D. 
Juan Bautista Vázquez.— A l archivo.

Con el 2? remite dos proyectos: el que 
autoriza al Ejecutivo para que contrate un 
empréstito con el interés hasta del 9 °/Q 
destinado á la amortización de la moneda 
chilena y peruana de 0,900 que circula aún 
en algunas provincias de la República: y

el que eleva á cantón la parroquia de Cho- 
ne; los cuales pasaron á 2? discusión, el 1? 
con la indicación del H. Sr. Presidente, 
respecto de que se tenga en cuenta la ley 
de 1888 sobre circulación de moneda de 
0,90c; y el 2? con la del H. Segovia acer
ca de que Chone no pertenece al cantón 
Sucre como se creía por alguuos HH. Se
nadores, sino al de Rocafuerte, el cual te
ma 20.000 habitantes, de los que se des
membrarían 8.000 al sancionarse el pro
yecto.

Con respecto al proyecto sobre amorti
zación de moneda peruana y chilena, el 
H. Chiriboga, con apoyo del H. León [Juan 
Bernardo] propuso que se declarase urgen
te dicho proyecto; y la H. Cámara así lo 
acordó.

Se mandó pasar á la Comisión de Cali
ficaciones la excusa del Sr. Horacio Moría, 
Senador suplente por la provincia de Los 
Ríos.

Aprobóse el informe que sigue:

“ Excmo. Señor.— Vuestra Comisión de 
Peticiones en vista de la solicitud de los 
vecinos de la parroquiade la “ Asunción” en 
que piden se vote la cantidad de seis mil 
sucres para la construcción de caminos y 
varias otras obras de pública utilidad, es 
de parecer, que debe reservarse hasta que 
expedida la ley de presupuestos, se conoz
ca si hay ó no fondos con que poder aten
der á las expresadas obras.— Quito, Julio 
13 de 1894.— Fernández.— Gómez de la 
Torre” .

Pasaron á 2? discusión los siguientes pro
yectos de decreto:

El que aprueba la Convención Tobar- 
Blanco, sobre cange de publicaciones cien
tíficas y literarias.

El que igualmente aprueba el Convenio 
Vázquez-Mahany, sometiendo á arbitraje 
la reclamación de Julio R. Santos.

El que concede privilegio para la provi
sión de agua potable á la ciudad de Má
chala.

Púsose á 3? discusión el proyecto que 
destina $ 40.000 para proveer de víveres 
á las provincias del Azuay y Cañar; mas 
el H, Motovelle pidió se leyesen, previa
mente, las solicitudes de los Concejos Mu
nicipales de Azogues y Cuenca, en las que 
piden la protección del Congreso. Con
cluida la lectura, y en debate el artículo I?, 
el H. Montalvo dijo: ‘’Sin oponerme á la 
aprobación del proyecto que se discute, 
por lo benéfico que es en sí mismo, quiero 
sin embargo, se dén disposiciones oportu
nas para la buena distribución de los recur-

f  Concluirá.)

rMrKisii'rA d e l  g o b i e b k o .
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'sos que se envíen á esas provincias. An- 
tes de ahora, y en ocasión análoga á ésta, 
la prensa denunció que no se habían dis
tribuido ni vendido los víveres enviados á 
las provincias del Azuay y Cañar, á los po
bres, como era natural  ̂ es necesario que 
•hoy se tqmen medidas adecuadas ai obje
to. Debe prohibirse á la Junta que se 
nombre, no vuelva á repartir los víveres á 
personas de comodidades, sino á la clase 
pobre y menesterosa del pueblo.

El H. Matovelle: “Ya que ha llegado la 
ocasión me alegro de dar un testimonio 
público de la honradez y rectitud con que 
procedieron las honorables personas que 
-compusieron la Junta que se nombró hace 
un año, áfin de subvenir á las necesidades 
de sus hermanos, acosados por el hambre. 
Esa Junta, comprendiendo rectamente có
mo se ejercita la sublime virtud de la cari
dad, no solo distribuyó los víveres á los 
mendigos sino también á las familias ver
gonzantes que son aquellas que no pueden 
andar de puerta en puerta diciendo “una 
limosna”. Motivo fue esto para que se 
quejara la prensa de la mala distribución 
de víveres, sin ningún fundamento para 
ello. El Sr. D. Virgilio Moría, la virtuosa 
Sra. Gamarra y otras personas distinguidas 
que compusieron esa inolvidable Junta, fue
ron atacadas en su reputación inmaculada 
por medio de la calumnia, y sea este el 
momento oportuno para ensalzar el mérito 
de la probidad y honradéz con que proce
dieron, elevando en el seno de esta Augus
ta Corporación, un voto de gratitud en fa
vor de ellas puesto que yo mismo observé 
3a buena distribución que hicieron de los 
objetos confiados a su cargo.

El proyecto que hoy se discute contiene 
sabias y prudentes disposiciones á efecto de 
«evitar los abusos; y nótese que el benefi
cio de que ahora'se trata no solo es en fa 
vor de los mendigos sino de una población

entera; y, por lo mismo que no soy autor 
del proyecto, séame permitido dedicar un 
voto de aplauso en pro de los que lo ini
ciaran.”

De otro lado, téngase en cuenta que el óbo
lo de la caridad nacional que vamos á des
tinar á los desgraciados de las provincias 
del Azuay y Cañar, no se lo va á repartir 
por una sola vez: para esto un millón de 
pesos sería apenas como una gota de agua 
caída en el desierto. Se trata con ese óbo
lo hacer el bien, como se desprende del 
proyecto, de un modo metódico y durade
ro: se venderá una parte á precio de costo 
y la otra se distribuirá gratis: las honora
bles y próbidas personas que lo van á ad
ministrar, es la mejor garantía para el 
buen éxito.

El H. Fernández: Tampoco me opon
go á la aprobación del proyecto, pues mi 
corazón se encuentra dispuesto siempre á 
socorrer á los infelices y si en mí estuviera 
procuraría favorecer á todo el que sufre, á 
•todo el que gime y á todo el que llora, pe
ro es imposible aliviar todas las dolencias 
que existen en este valle de lágrimas. Por 
lo mismo que es muy exigua la cantidad 
que se vota se debe emplear de un modo 
que satisfaga. La vez pasada se compra- ' 
ron los víveres en esta capital, debiendo 
haberlo hecho en las provincias del Tungu- 
rahua ó del Chimborazo, á fin de que sea 
menor el precio de transporte. El reparto 
que entonces se hizo pecó por desigualdad, 
pues se dio parte de él á un Ministro de la 
Corte, cosa verdaderamente increíble, por
que un Ministro por pobre que sea, á lo 
menos tiene renta. Deseo, por tanto, se 
escogiten los medios más oportunos para 
favorecer á los desgraciados.

El H. Castillo: “ El proyecto consulta 
lo que quiere el H. preopinante. La Junta 
estará compuesta de personas honorables, 
como la anterior. En cuanto á los clamo
res de la prensa tan sólo fueron meras ca
lumnias, pues las personas encargadas de 
distribuir los víveres se hicieron notar por 
su intachable conducta y modo de ser. Sr 
tomáramos en cuenta lo que dice la prensa, 
no obraríamos nunca con razón ni funda
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mentó alguno, pues todos los días vemos 
que se dirigen invectivas contra los Obis
pos, el Clero &?”

El H. León (J. Bt): Animado de los 
más vivos sentimientos de compasión por 
la suerte de nuestros hermanos de las pro
vincias del Azuay y Cañar, que padecen la 
horrible calamidad del hambre, deseo que 
el bien que se les procura sea mayor, más 
duradenYy aún permanente. Si, según las 
indicaciones que se hicieron* en primera 
discusión, una parte de la cantidad que se 
destina para subvenir á las necesidades dê  
esas provincias se dá á los pobres, y si con 
la otra parte se compra víveres para ven
derlos á la mitad del costo, claro está que 
muy pronto desaparecería el capital. Por 
esto yo opino que sería mejor que los $ 
20 ooo se den á los pobres, y los otros 
20.000 se conserven para comprar víveres 
que deben venderse al precio del costo, de
duciendo los gastos de transporte: de este 
modo se conservaría integro el capital, y el 
beneficio sería constante y positivo,, por
que aun en el supuesto de que se vendiesen 
á precio de la plaza de Cuenca* todavía re
cibirían un bien, porque tendrían los víveres 
á la mano, economizando el trabajo de ir
los á buscar en regiones distantes, lo que 
es muy difícil y aún imposible para muchos 
pobres; pero aún mayor es el bien porque 
comprando lbs víveres á precio de costo, 
resultaría que una cosa que vale 20 en la 
plaza de Cuenca, la comprarían al precio 
de 5, con el producto se comprarían víve
res, y  así sucesivamente. ’De este modo 
se estaría haciendo un negocio continuo, 
cuya utilidad reportaría en bien de aque
llas provincias,, dignas de toda compasión.

Cerrado el debate, se aprobó el artículo.
Aprobáronse luego los artículos 2?, 3? y 

49, sin modificación.
El art. 5? se aprobó, juntamente con la 

indicación del H. Rodas de que se añadan 
a este artículo las palabras preferencia 
á todo otro gasto.”

LosHH, Castillo, Cordero y  Laso reti
raron las indicaciones que hicieron en las 
anteriores discusiones, y se aprobaron sin 
modificación los artículos 69, 7? y 89

En discusión el 9?, el H. Mateus dijo:—  
“ Desearía que se voten $ 4 000 más, antes 
que conceder la liberación de ese impuesto. 
Los que algo entendemos de Ley de adua
nas, sabernos el grave mal que se hace al 
fisco y al comercio con privilegios de esta 
clase; negaré por esto mi voto al artículo”.

El H. Matovelle: Igual privilegio tie
nen los Institutos de Beneficencia;, y gra
vando hoy los fondos de la Caridad, sería 
disminuir la cantidad que tan generosamen
te se ha votado. Si subsiste el mal, se re
mediará después.

El H. Fernández: No estoy por el ar
tículo, pues bien sabido es que un quintal

de harina cuesta mucho menos en Guaya
quil que en las provincias del Interior, su
cediendo lo mismo con otros artículos de 
consumo. Así, pues, me parece que no 
disminuiría en nada el capital con el pago 
de derechos de aduana, pues librando de
ese impuesto á los víveres que se introduz
can se cometerían los mismos abusos que se 
ven todos los días en las Corporaciones é 
Institutos que están libres del pago de esos 
derechos;, pues con la etfcención de un ar
tículo se introducen numerosas cantidades.

El II. Salazar: No encuentro novedad 
ni abuso alguno, porque si bien es cierto

> que el Gobierno y los Establecimientos de 
Instrucción Pública, Caridad, Beneficen
cia y otros, que sería inútil enumerar, no 
pagan derechos de Aduana, no hay nin
gún mal en ello. Si quisiéramos gravar 
con ese impuesto ádos víveres que se im
portarán después para la provincia del 
Azuay, vendríamos á dar en que el Go
bierno, dueño de ese capital se paga á st 
mismo derechos, complicando así la cuen-

* ta de Aduana. Se ha%dicho también por ef 
H. preopinante que se introdujeran más

' víveres de los necesarios: esto es realmente 
verdadero,. pero el argumento queda des
vanecido por el beneficio grande que re
portaría. Supongamos, por ejemplo, que 

1 tan sólo se necesitan 100 sacos de harina 
y  se introdujeran 200; de esto vendría la 
abundancia previniendo así la escasez y el 
hambre para lo sucesivo, causando de este: 
modo un verdadero bien y economía.

El H. Fernández: No son exactos los* 
argumentos del H. Salazar: no se cargan 

1 al Gobierno esos derechos sino al consumi
dor y todavía tiene más cuenta comprar

• los productos agrícolas en- Guayaquil que 
en la sierra. La harina de California que* 
se introduce á Guayaquil cuesta menos 
que la que se compra en Ambato. Ya he- 
dicho también y vuelvo á repetir que no se* 
cobran al Gobierno los derechos de Adua
na sino el consumidor como vendría á su
ceder en este caso. Las Ordenes Religio* 
sas que están libres de este impuesto im
portan objetos que no debieran introducir,

> pues, palas: que se compran á 20 reales en 
ei comercio las venden ellas á dos pesos, 
y así sucedería si hoy no graváramos

; esos víveres con el impuesto de derechos.
' El II, Salazar: Si el que paga es el con

sumidor no exijamos esta erogación á los> 
menesterosos, puesto que no se hallan en 

y la posibilidad de hacerla. Bien conozco 
"que laexcenciónes odiosa, puesto que tien

de á establecer el desequilibrio y jamás he 
estado por ella;.pero ahora cuando se trata 
de favorecer á los infelices no pongamos* 
vallas ni cortapizas, antes bien hagamos un* 
beneficio á manos llenas.

El H. Segovia: No estaré porque se eli
mine el artículo, porque confío en la hono-
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rabílidad de la Junta y además la’ demora 
causaría graves perjuicios, puesto que si se 
importara de Chile á California, por lo me
nos tardaría dos meses, loque no sucedería 
comprando en el país.

El H. Matovelle: Aceptaré la indicación 
del H. Mateus siempre que se aumenten 
$ io.ooo y no 4 ooo, puesto que se trata de 
atender á uno ó dos años de escasez, y da
do que es mejor traer viveres del exterior, 
ya que al comprarlos en el país vienen á 
escasear, como ha sucedido en las provincias 
del Chimborazo y Tungurahua. Adop
tando esta medida se eliminarían también 
los abusos que pudieran originarse en la 
exccnción de derechos; y ya que se ha
bla de abusos séame permitido contestar 
á lo antes dicho por el H. Fernández, 
que las Ordenes religiosas ó Institu
tos de Beneficencia, no negocian con los 
objetos que introducen y si lo hacen en 
mayor cantidad es para favorecer á los in
felices, como bien lo reconocen personas 
honorables de fuera del país al decir que 
el Clero y las Corporaciones Religiosas son 
los protectores del pueblo y la clase deshe
redada en nuestra República.

El H. Mateus manifestóque era muy po
co loque se pagaba por derechos en losefec-
tos alimenticios, pues el maíz, el arroz y otros 
víveres tan sólo pagaban un centavo por 
kilogramo, pero á fin de atajar el mal que 
traía la excención de derechos, hacía la si
guiente moción: ‘‘Que el art. i? diga: Ve
tase tin subsidio de $ 50 000 para la com
pra de víveres destinados á esas provincias; 

^ y  que se añada á este artículo, el inciso que 
sigue: Si se Í7itrodujeren con este objeto ví
veres 6 cualesquiera otros artículos del ex
terior', causarán en Aduana los derechos co
rrespondientes. La apoyaron los HH. Ro
das y Guerrero, y puesta* á votación, fue 
aprobada, quedando en consecuencia nega
do el art. 9?

Los HH. Matovelle, Cordero*y Castillo 
propusieron se añadiese al proyecto este 
artículo: “ Si algo restare de la cantidad vo
tada por esta ley, después de atendidas las 
necesidades que ella trata de remediar, se 
invertirá en la fundación de un Monte de 
piedad que correrá á cargo y bajo, la vigi
lancia de la Autoridad Eclesiástica de Cuen
ca.

Después de un ligero debate, fué negada 
la proposición.

En 2?. discusión el proyecto que ordena 
el pago de $ 2 000 á la Escuela del cantón 
Cañar, conforme al decreto de 1?. de Agos
to de 1892, y queestablece varios impues
tos para la misil7a, se negó el inciso 1? del 
artículo único y pasaron á 3? los incisos 
2?; 3-, 49 y S?

Se aprobó el siguiente informe:
“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 

Guerra.y Crédito Público, han examinado

los documentos anexos á la solicitud dê  
Teniente Coronel D, Juan María Llaguno» 
y encuentran: que el Tesoro Público le 
adeuda la cantidad de $ 2.087.86 cts., pro
cedentes de pensiones de retiro retenidas 
durante la administración de D. Ignacio 
Veintemilla: que esta cantidad fué manda
da pagar conforme á la Ley de Crédito 
Público en 17 de Mayo de 1887; Y que en 
la actualidad no se puede ordenar el «pago 
de preferencia sin infringir la antedicha ley. 
Por estas razones, son de dictamen los sus
critos, que mandéis satisfacer al Jefe pe
ticionario los expresados $ 2 087.86 cts., 
con deducción del montepío militar, y coa- 
forme á lo dispuesto en la serie D. del art, 
8? de la Ley de Crédito Público. Salvo’ 
vuestro más acertado parecer.— Quito, Ju
lio 13 de 1894.— Guerrero.-— Miguel Cas
tillo.—  Yépez.— Rodas.-- Fernández.—  B.. 
Chiriboga.— G. 1/ Veintemilla.— A. E. A r
cos” ,

Dióse cuenta de los siguientes informe y 
proyecto:

“ Excmo. Señor:;— La-Comisión de Obras- 
Públicas encuentra digna de particular 
atencióa la» petición del Sr, Guillermo 
Wickman contraída á pedir privilegio por 
treinta años para establecer entre Quito,. 
Riobamba, Guaranda y Puente de Chimbo,, 
un servicio de transporte para personas y  
cargas por medio de vehículos movidos- 
por fuerza mecánica, pues siendo lejana* 
aún la esperanza de. un ferrocarril, debe
mos favorecer toda empresa de locomoción 
que no sea óbice más tarde para el esta
blecimiento de otras mejores.

En esta virtud, cree la Comisión que 
x podéis conceder el privilegio, previas las 

modificaciones convenientes y al tenor del 
siguiente proyecto de decreto:

• E L  CONGRESO DE L A  REPÚBLICA.

d e c r e t a :

Art. 1? Concédese á Guillermo Wick- 
mann privilegio exclusivo para establecer 
entre Quito, Riobamba, Guaranda y Puen
te de Chimbo, un servicio de transporte: 
para personas y cargas por medio de ve
hículos movidos por vapor, electricidad,, 
aire caliente,, petróleo, benzina, ó cualquie
ra otra fuerza mecánica. Este privilegio 
se extiende sólo á los mencionados vehícu- 
los y queda libre el tráfico y transporte 
para todos los coches, carretas, ómnibus, 
diligencias, etc., movidos por fuerza de 
animales, así como para los ferrocarriles y 
tranvías sobre rieles que se establecieren 
en este trayecto.

Art. 2? El número de vehículos será 
proporcional ál tráfico, y el empresario fu-
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jará un máximun de tarifa,-de acuerdo con 
el Supremo Gobierno.

Art. 3? La empresa contribuirá con la 
mitad del costo para la construcción de tin 
camino transitable para estos vehículos, 
entre Chuquipogyo y  Guaranda, siempre 
que este camino se haga en el término de 
tres años, contados desde el i? de Enero 
de 1895, entendiéndose que esta concesión 
no envuelve un derecho por parte del em
presario para exigir la construcción del 
camino, ni impide, construido éste, su ocu
pación para tina vía férrea, si fuere necesa
rio.

Art. 4? La empresa conducirá gratuita- i 
mente las balijas de los correos en todo el 
tránsito; pero salvando su responsabilidad ; 
en caso fortuito ó de fuerza mayor.

Art. S? La duración del privilegio será 
la de quince años.

Art. 6? Se declara libre de todo derecho 
fiscal y municipal durante el tiempo de la 
concesión, los vehículos mencionados en la 
cláusula 1?, para uso de la empresa, «el com
bustible y los repuestos necesarios para las 
máquinas, prévio presupuesto presentado 
anualmente al Ministerio de Hacienda y 
aprobado por éste.

En caso de divergencia entre el empre
sario y el Ministerio sobre la aplicación de 
esta cláusula, se resolverá lo conveniente 
por árbitros nombrados . por ambas partes.

Art. 7o El presente privilegio podrá ser 
transferido á otra persona ó compañías; pe
ro debiendo sér siempre considerado como 
empresa nacional y  no sujeta á reclamacio
nes diplomáticas.

Art. 8? El privilegio caducará si hasta 
el 1? de Enero de 1897 los mencionados 
vehículos no funcionan por lo menos en el 
trayecto de Quito á Chuquipogyo.

Dado etc..— Carlos Mateus, Benjamín 
Chiriboga.— Manuel A. Larrea.

Concluida la lectura se aprobó el infor
me y pasó el proyecto á 2* discusión.

Se encargó á la Comisión de Legislación 
el estudio de las siguientes solicitudes.

La de Pedro Pablo Gómez, sobre con
donación de trescientos sucres.

Del Colector Fiscal de los cantones de 
San Miguel y Chimbo: pide se le exonere 
de la responsabilidad de haber vendido 
timbres de á diez sucres por diez centavos.

La de Concepción Mena, encaminada á 
obtener la reabilitación de la memoria de 
su finado hijo Rafael Mena.

Dióse cuenta de una solicitud de los Se
ñores Manuel Jijón Larrea y Julio Urru- 
tia, á efecto de que se les conceda un pri
vilegio igual al concedido por decreto de 
26 de Abril de 1884, á los Sres. Vinueza 
y  Ontaneda, para establecer el alumbrado 
eléctrico en varias poblaciones de la Re
pública. Informará la Comisión de Obras

Publicas.
Se accedió á la solicitud del H. José M. 

de Santistevan, á efecto de que se dispon
ga que la Comisión 2? de Hacienda sus
penda el informe que debería emitir en la 
que presentó al Congreso á nombre de su 
hermano político D. Simón Amador.

Terminó la sesión á las 5 de la tarde.

El Presidente, Elias Laso.
Por enfermedad del Secretario, el Ofi

cial Mayor, Tontas Elias Bravo.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 13 de Julio.

Abierta bajo la Presidencia del H. Ca
sares, asistieron los HH. Vicepresidente, 
Aguirre, Alvarez A ., Arellano, Avilés, Bara- 
hona, Barba, Borrero, Colina, Cordero, 
Chiriboga, Demarquét, Elizalde, Enrique* 
Ante, Fernández, Iturralde, Jiménez, León, 
Lizarzaburu, Malo, Maldonado, Morei- 
ra, Martínez, Muñoz, Nieto, Ochoa L., Or
be, Ortega J. M., Ortega A., Rodríguez, 
Samaniego, Santos y el infrascrito Secre
tario.

Aprobada el acta de la ultima sesión se 
dio cuenta con lo siguiente:

1? El oficio del H. Sr. Ministro de Gue
rra y Marina al que adjuntó los proyectos 
de Decreto sobre Pié de Fuerza, Ley Or
gánica Militar y Ley de Reemplazos. Pues
tos en 1? discusión, para la 2?, se mandó 
oír el dictamen de la Comisión de Guerra.

2? El oficio del H. Sr. Ministro de F o 
mento que, pide que se pague al Sr. Miguel 
Cueva una suma de dinero prestada ai 
Ejército Restaurador; pasó á la Comisión 
if de Peticiones; y á la Calificadora la re- 
muncia del Sr. Barahona, Diputado su
plente de Los Ríos.

3? Se pasó á la Comisión 1? de Hacien
da los datos que sobre Ley de Aduanas 
presenta el Sr. Belisario L. Calisto á fin de 
que los tenga presentes cuando se trate del 
asunto; y á la de Fomento la de los veci
nos de Gualaquiza que indican la manera 
de colonizar la parte Oriental de este nom
bre. A  las solicitudes de los Ilustres Con
cejos de Cuenca y Gualaceo que piden que 
en el Presupuesto de Gastos se vote una 
cantidad para atender con víveres á las 
provincias de Azuay y Cañar: ordenó la 
Presidencia que se comunique á aquellas 
Municipalidades que, en la H. Cámara de 
Diputados tuvo origen un proyecto de de-

( Concluirá.)
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DE
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C Á M A R A  DE DIPUTADOS. 

Sesión del i j  de Julio,

(Conclusión.)

creto, formulado por algunos Diputados 
de Pichincha y Guayaquil, que autoriza al 
Poder Ejecutivo para que dé un subsidio 
de $ 40.000 para las indicadas provincias 
del Azuay y Cañar.

4o La solicitud del Sr. Máximo B. Ma- 
teus que pide el privilegio exclusivo para 
establecer navegación fluvial; la de los em
pleados de Correos de Guayaquil, sobre 
aumento de sueldos; y la del Sr. Crespo 
Toral para darlos exámenes de 5? y 6? año 
de leyes, estudiando particularmente y sin 
asistirá las clases correspondientes; pasa
ron respectivamente á las Comisiones I a 

de Fomento, I a de Hacienda y 2a de Peti
ciones. Se aprobaron los siguientes infor
mes:

1? El de la Comisión 2? de Hacienda 
que rechazó la petición del Sr. Manuel An- 
zoátegui para que se le declare exonerado 
de la responsabilidad que pudiera tener en 
la mitad del déficit de $ 52.816,96 que 
arroja la cuenta de 1875.

“ Excmo. Señor.— Vuestra Comisión 2? 
de Hacienda, ha considerado detenidamen
te la solicitud de D. Manuel Anzoátegui, 
Ex-Interventor de la Tesorería del Guayas, 
relativa á que se le declare exonerado de 
la responsabilidad que se creyere poder te
ner en la mitad del déficit de $ 52 316,96 
cts. de la cuenta del año 1875 hasta Ene
ro 24 de 1876, toda vez que, en concepto 
del solicitante, la documentación que acom
paña, demuestra que el total de ese saldo 
debe ser á cargo del Ex-TesDrero Rafael 
Arias.

Examinada la documentación, vuestra 
Comisión observa que, antes que al Con
greso, toca al Supremo Tribunal de Cuen
tas, hacer mérito de los documentos parar 
la aceptación ó repulsa de lo que se propo
ne el peticionario; es decir, la responsabi

lidad única del Ex-Tesorero Rafael Arias. 
Esto, en el caso de que no hubiere toda
vía un fallo del expresado Tribunal que 
declare al peticionario Anzoátegui respon
sable de la mitad de la susodicha suma; 
pues, de haberlo, no es potestativo al Con
greso revocar las resoluciones del Poder 
Judicial, en condonar las deudas contraí
das por empleados de Hacienda en el des
empeño de su cargo.

Opina, por lo tanto, la Comisión, que 
debéis negar la solicitud en referencia, sal
vo el más acertado juicio de la H, Cámara. 
Quito, Julio 13 de 1894.— E. Colina.— E. 
Fernández.— José Moreira.— A. Nieto.—  
C. Demarquet” .

2? El de la Comisión de Instrucción Pú
blica que acompaña un proyecto de De
creto sobre las solicitudes de los Sres. Mi
guel Montalvo y Juan José Hidalgo que 
piden se les permita rendir los exámenes 
faltándoles algunos requisitos de ley. Di
cho proyecto pasó á 2a discusión, previas 
las indicaciones de los HH, Fernández y 
Ortega J. Miguel, contraídas las del I? á 
manifestar que el Congreso no tenía facul
tad para conceder esos privilegios odiosos; 
y las del 2?, á que el Congreso tenía facul
tad para ello por ser el Poder Público que 
dicta la ley; y que el joven á quien se tra
ta de agraciar es un distinguidísimo estu
diante.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Instrucción Pública, vistas las solicitudes 
documentadas de los estudiantes D. Juan 
José Hidalgo y D. Miguel Montalvo, opi
na: que debiérais concederles la gracia que 
solicitan, teniendo en cuenta las muy espe
ciales circunstancias que ellos alegan. En 
efecto, el H. Consejo General de Instruc
ción Pública expresa en su resolución de 
26 de Octubre de 1893, relativo al pedi
mento del Sr. Hidalgo, que siendo como 
son tan poderosas las razones que asisten 
al Sr. Hidalgo, no dudo que su solicitud 
será acogida y favorablemente despachada 
por la próxima Legislatura; y por lo que 
respecta al Sr. Montalvo se halla compro
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bado que, aun cuando este alumno no con
currió sino durante poco tiempo al curso 
del primer año de Derecho Civil, por ra
zón de enfermedad que se supuso conta
giosa, ha estudiado con notable aprove
chamiento de un modo particular y bajo 
la dirección del Profesor de Derecho Civil 
las materias correspondientes á aquella 
asignatura. Salvo el más acertado juicio 
de la H. Cámara, es este el parecer de 
vuestra Comisión.— Quito, Julio i? de 
1894.— Barahona.-— Malo. —  Rodríguez,—  
Muñoz V.*“ Martínéz T.-*Aguirre'\

3* Éasó á 2? discusión él proyectó de 
Decreto que adjunta al informe de la Co
misión 2? de Peticiones, sobre la solicitud 
del Sr. Enrique M. Cueva que pide se le 
conceda la facultad de presentar los exá
menes de latinidad sin las respectivas ma 
trículas ni certificados y  antes de rendir el 
examen previo al grado de Bachiller.

“ Excmo, Señor:— Examinada la solici
tud del Sr. Enrique Cueva, en la que pi
de se le declare apto á dar el grado de Ba
chiller en filosofía, sin haber rendido los 
cursos de latinidad, por la terrible calami
dad doméstica que le sobrevino por el ase
sinato dél Sr. Miguel Cueva, somos de pa
recer que, atendida la razón poderosa que 
alega el peticionario, podáis acceder á ella, 
conforme ai proyecto de decreto que nos 
permitimos presentar. Esta es nuestra 
opinión, salvo la más acertada de la H. 
Cámara.— Quito, Julio, 12 de 1894,— Ji
ménez.—  Iturralde.—  R. Barahona.—  Sa- 
mañiego.

E L  CONGRESO DE L A  R E PÚ B LICA

DEL ECUADOR.

Vista la solicitud del Sr. Enrique Cueva. 

tiecreta:

Art. tínico. Concédese permiso á dicho 
Señor para que pueda presentar tos exá
menes de latinidad sin las respectivas ma
triculas ni certificados y antes de rendir el 
examen previo al grado de Bachiller en fi
losofía.— Dado etc.— Jiménez. — Samanie- 
go.— E. Iturralde.— R. Barahona.— Lizar- 
zabüru.

4? El de la Comisión de Obras Publicas 
sobre lá solicitud de los vecinos de Ibarra 
que piden fondos pára un ferrocarril al 
puerto de San Lorenzo.

Señor Presidente:— Estudiada la solici
tad de los vecinos de Imbabura, relativa a 
crear fondos pára el ferrocarril que de Sáñ 
Lorehio conduzca á Otávaló Opina: que, 
encontrándose ávárizada la obra del ca
minó de herradura qué pone eñ comu

nicación los dos indicados puntos, debe 
por ahora no accederse á la mentada so
licitud, porque á más de que el referido ca
mino de herradura facilitará el estu
dio de la vía férrea proyectada, y que 
por lo mismo, debe concluirse antes ese 
camino; hay también la circunstancia de 
que para ésta ultima vía, se han impuesto 
ya varias contribuciones; y entonces al 
aceptar las nuevas que se piden para el fe
rrocarril, vendrían los mismos solicitantes 
á quedar en condiciones demasiado angus
tiosas. Es así como opina vuestra Comi
sión de Obras Publicas, salvo et parecer de 
la H. Cámara— Quito, Julio 12 de 1894. 
Enríquez Ante.— Rodríguez.—  Iturralde.
I. Samaniegó.— C. Demarquet.

5? El de la misma Comisión acerca del 
pedido del Concejo Cantonal de Montecris- 
ti sobre demarcación de límites entre los 
cantones Jipijapa y Sucre,

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Obras Publicas, con vista de la solicitud 
del Ilustre Concejo de Montecristi, relati
va á que se nombre un agrimensor que 
haga la demarcación de los límites de los 
cantones Rocafuerte, Jipijapa, Sucre, Mon- 
tecriste, opina: que según la ley de Régi
men Municipal lo solicitado es de atribu
ción exclusiva de los respectivos ayunta
mientos cuyos linderos deben señalarse; 
por lo mismo no debe accedcrse al nom
bramiento que se pide.

Es así el parecer de Vuestra Comisión. 
— Quito, Julio 12 de 1894.-— Enríquez A n 
te.— Iturralde.—  Samariiego,—  Rodríguez. 
— Demarquet”.

6? Él de la misma Comisión de Obras 
publicas acerca de la petición de la Muni
cipalidad de Guayaquil, que pide autoriza
ción para disponer del area de terreno que 
ocupa él callejón llamado Naranjal y dispo
ner de esos fondos éri el arreglo de las ca
lles de esa ciudad. A l informe se acompa
ñó el respectivo Proyecto de Decreto que 
pasó á 2? discusión.

“ Señor Presidente:— Vuestra Comisión dé 
Obras Pública  ̂ opina: qué debe ácced'erse 
á lá solicitud de la Ilustre Municipalidad 
de Guayaquil, que pide se cierre el calle
jón nominado “ Naranjal” y  así debe lá H. 
Cámara dar el proyecto dé decreto adjun
to.— Quito, Julio 12 de 1894.— Iturralde. 
— Rodríguez.— Sarnaniego.-—Demarquet.— 
Enríquez Ante.”

E L CONGRESO D É L E CU A D O R  

d ¿c &e t a :

Artículo único. Autorízase á lá Ilústre 
Municipal de Guayaquil, para que en sü-
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basta publica pueda enagenarse el area de 
terreno que ocupa el callejón nominado 
‘‘Naranjal” y disponer de esos fondos en 
el arreglo de calles de esa ciudad.— Enrí- 
quez Ante.— Iturralde.— Samaniego.— Ro
dríguez.

7® El de la Comisión 2? de Hacienda 
que niega la jubilación solicitada por D, 
Aparicio Egas.

“ Excmo. Señor:— Vista por Vuestra Co
misión 2? de Hacienda la solicitud del Sr. 
Aparicio Egas y los documentos que acom
paña para probar su contracción, compe
tencia y moralidad en el desempeño de la 
éhseñanza primaria como ayudante y pre
ceptor en varias escuelas de esta Capital, 
por espacio de nueve años y meses, con el 
fin de que se le conceda jubilación en el 
cargo que desempeña de preceptor de la 
Escuela de Santa Priscá, con la pensión 
que se le seña!e: somos de parecer que ni 
el art, 62 de la Constitución, ni la ley de 
Instrucción Publica faculta al Congreso 
para conceder premios pecuniarios ni pen
siones de jubilación; y que por tanto de
béis negarla salvo mejor acuerdo.— Qui
to, Julio ±3 de 1894.— Colina.— Demar- 
quet.— Fernández.— Moreira.— Nieto.”

8? El de la Comisión de Obras Publicas 
que acepta el proyecto de decreto presen
tado por los HH. Colina, Martínez Orbe, 
Fernández, Barba Jijón y Arellano, que ar
bitra fondos para la continuación del cajni- 
no dé herradura qué actualmente se traba
ja de la ciudad de Ibarra al Pailóh. El in
dicado proyectó pasó á 3? discusión.

“ Excmo. Señor:— El anterior proyec
tó dé decreto relativo á arbitral* fondos 
para la continnación del camino de herra
dura al Pailón, es de lo más fundado, legal-, 
y  conveniente; por lo mismo, vuestra Co
misión de Obras Públicas, opina: qué de
béis aceptar ese proyecto de decretó, ten
dente á dar vida á la importante provincia 
de Imbabura que hoy por su incomunica
ción á la Costa permanece estácionária 
á pesar de su riqueza agrícola y  más po
derosos elementos que posee. Es este el 
parecer de Vuéstra Comisión salvó el máS 
acertado de la H. Cámara.— Quito, Julio 
12 dé 1894.— Enríquez Ante.— Iturralde. 
-Rodríguez.-—Samaniego.— Demarquet” .

9? Pasó á 2? discusión el proyecto de 
decreto que con el objeto de salvarlas difi
cultades que apunta en su informé la Co
misión de Beneficencia, presentan los HH. 
Aguirre, Moreira, Aviles, Ortega J. M., y 
Ochóá, sobre la Solicitud de la Junta de Be
neficencia de Guayaquil contraída á pedir 
que el Tesorero de ella iio presente sus

cuentas al Tribunal del ramo.
Pasaron á 3? discusión los siguientes 

proyectos de decreto:
1? El relativo á la Ley Orgánica de Ins¿ 

trucción Pública que continuó discutiéndo
se desde el art. 75 hasta el fin.

2? El que cría fondos para el cuerpo de 
Bomberos de Guayaquil.

3? El que adjudica á Gualaceo una casa 
comprada por el Supremo Gobierno para 
la Municipalidad del mismo cantón.

4? El que establece ciertas adiciones y  
modificaciones á la ley de Oriente; y

5? Con vista del informe de la Comisión 
2? de Hacienda pasó á 3* discusión el pro 
yecto que faculta la introducción de la sal 
peruana con las indicaciones de los HH. 
Colina, Moreira, Malo y  Cabeza de Vaca, 
contraídas á manifestar que el proyecto 
que se discute salvando los intereses del 
pueblo establecía una entrada para la Na
ción. Determinando siquiera aproximada
mente el número de quintales que se intro
ducirán de sel peruana, y subir ün poco 
más el impuesto.

Fueron aprobados én 3? discusión los si
guientes proyectos de decreto :

1? El que establece que los consulados 
del Ecuador deben ser servidos por ecua
torianos.

El H. Aviles con ocasión de este proyec
to dijo: Esa ley es una de las mejores 
emanaciones del H. Aguirre, y yo la firmé 
convencido de que si conseguimos que eft 
la H. Cámara del Senado pasa que nues
tros cónsules sean ecuatorianos, ahorraría
mos en adelante, pasar por la vergüenza de 
tener de cónsules á personas, como Ruiz, 
que fué arrastrado á la cárcel pót varias in
fracciones.

El H. Aguirre: Las razones que irte 
guiaron para presentar el proyecto que sé 
discute que no hay necesidad de insistir éii 
ellas. El principal móvil fué sin duda él 
más ascendrado patriotismo. Es ürta ver
güenza que nuestros jóvenes no vayan á 
ejercitarse en los asuntos diplomáticos, por 
el sólo exclusivo objeto de favorecer á los 
extranjeros.

El H. Moreira: Estoy muy de acuerdo 
con la idea del proyecto, pero todavía quie
ro algo más, que no se ponga excepción 
alguna y que todo consulado sea cualquie
ra Su renta sea desempeñado por ecuatoria
nos, ya que en realidad, es una vergüenza 
tener que buscár extranjeros para que re
presenten al Ecuador. Yo he sacrificado lo 
que quiera por no préséntarme ante un Cón
sul ecuatoriano desempeñado por un extran
jero. Así, pues, yo estaré por el proyecto 
con esta reforma que la elevo á moción.

El H. Colina: A  las razones expuestas 
agregaré otra y á mi juicio muy poderosa 
que es la de que los extranjeros no des
empeñarán el cargó con el ínteres que se
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merece; por lo cual estoy por el proyecto.
El H. León: Yo no estaré por la refor

ma del proyecto porque si esta se aprueba 
no tendremos cónsules en muchas partes 
del mundo, ya que en todas, como por 
ejemplo en Pekín no habrá un sólo ecua
toriano que reúna los requisitos necesarios 
para desempeñar aquel cargo, que por otra 
parte es de gran necesidad aunque[sea^des- 
empeñado por extranjero.

El H. Ortega Aparicio: Estoy de acuer
do con el H. León y desearía que en gene
ral se diga que ningún funcionario público 
ha de ser extranjero, pues vemos todos los 
días que son colombianos, peruanos ó chi
lenos los jefes de nuestro ejército y marina; 
y  que si tuviera apoyo la elevaría á moción. 
~ El H. León: Ahora se trata de cónsules 
y  por lo mismo, no debemos discutir la pro
posición del H. Ortega.

El H. Muñoz Vernaza: Parece incon
ducente la reforma del H. León y seiía 
mejor se apruebe el artículo tal como 
consta del proyecto; ya que toda ley debe 
tener un objeto práctico y éste desaparece 
desde que al Gobierno se le deja en liber
tad para que pueda nombrar cónsules 
ecuatorianos ó extranjeros.

El H. Ortega José Miguel: La moción 
tiene el objeto de que el Ejecutivo en la 
provisión de los Consulados nombre espe
cialmente á los ecuatorianos: sino fuere 
posible por las razones puntualizadas por 
el H. Leórr, podrá nombrar á extranjeros. 
De este modo se armonizan los intereses 
de los particulares y los del Gobierno.

Después de aprobado el articulo, el H. 
León con apoyo del H. Ortega J. Miguel, 
hizo la siguiente proposición que fué apro
bada: “ Que al artículo del Proyecto sobre 
consulados se le agregue el siguiente inci
so: “ Los demás consulados serán también 
servidos por ecuatorianos en cuanto sea 
posible0. Puesto en discusión el artículo 
20 fué aprobado.

2? El que deroga el inciso 2? del artí
culo 20 del Decreto Legislativo de 18 da 
Agosto de 1892, que reforma el artículo 75 
de la Ley Orgánica de Hacienda.

Sin más se dio por terminada la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C% de Vaca.

C A M A R A  D E L  S E N A D O .

Sesión del 14  de Julio.

Concurrieron de los HH. Presidente, 
Vicepresidente, Arcos, Cordero, Castillo

(Arsenio), Castillo (Miguel), Chiriboga, Fer
nández, González Suárez, Guerrero, limo. 
León, León (Juan Bernardo), Larrea. Ma- 
tovelle, Montalvo, Páez, Rodas, Ribade- 
neira, Salazar, Santistevan, Segovia, Yé- 
pez, Veinlimilla, y el infrascrito Secreta
rio.

Se aprobaraon las actas de las sesiones 
del 12 y 13 del actual,

Puesto al despacho el proyecto de de
creto, enviado de la H. Cámara de Dipu * 
tados, derogatorio del inciso 2? del art. 20 
del Decreto Legislativo de 17 de Agosto 
de 1892, que reforma el art. 75 de la Ley 
Orgánica de Hacienda; pasó dicho proyec
to á 2? discusión. .

Se aprobó la redacción de dos pio- 
yectos de decreto, relativo el 1?, al nú
mero de ejemplares de las obras de 
Fray Vicente Solano á que debería sus- 
cribirse el Supremo Gobierno, y el 2? á 
autorizar al Ejecutivo para que contrate 
con una Compañía de Vapores la conduc
ción de balijas.

Pasó á 2? discusión el siguiente proyecto 
de decreto.

EL CONGRESO DE L A  REPÚBLICA

DEL ECUADOR,

Decreta:

Artículo único. El Art. 2? del decreto 
de 20 de Agosto de 1892, relativo al Esta
blecimiento de Artes y Oficios en la ciudad 
de Loja, dirá así: Son fondos de dicho Es
tablecimiento : Io La casa que existe en 
Loja dedicada á este objeto; 2? Las dona
ciones que se hicieren por cualesquiera 
personas, ó se hubiesen hecho con antela, 
ción á la fecha del indicado decreto; 3? 
y conforme al decreto reformado.— Arsenio 
Castillo. —Miguel Castillo.— Matovelle0.

Se dio 2? discusión al proyecto de de
creto que establece un Colegio de niñas en 
el cantón de San M i g u e l  de la Provincia 
de Bolívar, y quedó suspenso hasta tanto 
se trate en esta H. Cámara de la Ley de 
Presupuestos.

Puesto á tercera discusión el decreto que 
ordena se devuelva al Sr. Manuel A  Cil- 
derón lo que resulte haber pagado por de
rechos de exportación á la tagua, el H. 
Castillo (Miguel) dijo: “ No estoy de acuer
do con el artículo que acaba de leerse, to
da vez que el Sr. Calderón hizo ese pago 
en obedecimiento á una ley anterior y si 
los otros no pagaron lo que en justicia de
bían, fué tan solo porque 110 se hallaban en

( Concluirá.)

IMPRENTA DEL GOBIERNO.
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CÁM ARA D EL SENADO.

Sesión del 14. de Julio.

(Conclusión.)

el lugar. Así tampoco encuentro motivo 
para que.se obligue al Hospital de Esme
raldas á devolver aquello que percibió por 
una disposición legal.

El H. Mateus: “ Estamos, Señor Presi
dente, dando primas á los que falsean las 
leyes. Si el único que pagó fue el Sr. Cal
derón y ios demás fueron indultados, ello 
no sería motivo para que se pretenda de
volver á dicho Señor \o debidamente co
brado, pues al procederse así se dejaría 
abierto el camino para que se eludiese el 
cumplimiento de obligaciones semejantes.

El H. Castillo (Miguel): “ La ley que se 
dio, exonerando, del pago de esos derechos, 
no obliga sino para lo posterior, si obliga
ra para lo anterior, tendría efecto retroac
tivo.

A  petición del' H Larrea se dio lectura 
á la ley de 9 de Agosto de 1892.

El H. Scgovia: “ Manifesté antes que no 
se había reglamentado el cobro del impues
to de que se trata, á causa de las diver
gencias que se suscitaron entre el Gober
nador y el Prelado Diocesano. En Mana- 
bí, por ejemplo, nadie pagó y fue imposi
ble la recaudación de esos dereehos, por la 
causa ya expresada, perdiendo así el Go- 
bierno más de $ 20.000” .

El H, Cordero: “ La Ley de 1892, ha 
sido dictada con el propósito de favorecer 
á los deudores, á pesar de su reprensible 
morosidad, exonerándolos del pago de la 
cantidad á que legalmente estaban obliga
dos, y  no encuentro motivo razonable por 
el cual deba castigarse al único ciudadano 
honrado que cumplió con lo prescrito por 
la ley“ .

El H. Páez: “ En segunda discusión ma
nifesté mi parecer, sobre la inconveniencia 
del provecto; quiero, sinembargo añadir

ahora una ligera observación. En nuestros 
actos, más que á la justicia, debemos'aten- 
der á la legalidad; pues aunque una ley sea 
injusta, es obligatoria por solo ser ley. 
Ahora bien: ¿se podría decir que porque 
tina ley posterior declare exentos del pago 
á los que de un modo fraudulento se eva
dieron de él, hay obligación de devolver al 
que honradamente y con justicia cumplió 
con esa obligación ? No, Sr. Presidente, 
vuelvo á decirlo, no estaré por el pro
yecto” .

El H. Cordero: “ Sr. Presidente: No es 
posible convenir con la doctrina expuesta 
por el H. preopinante. La justicia siendo 
el elemento primordial de la ley es á lo 
cual debe el legislador atenerse para dictar 
leyes* Puede ser legal una acción que se 
acomoda á la ley sea ésta cual fuese y ha
ya sido/» no dictada por los buenos princi
pios que siempre deben presidir al legisla
dor; pero puede carecer de justicia esa mis
ma acción, por cuanto la disposición legal 
en que se apoya no se funda en los conse
jos de la recta razón que señala lo que de
be hacerse. Recordemos que la ley no es 
otra cosa, “ que la disposición de la razón 
para el bien común promulgada por aquel 
que tiene el cuidado de la comunidad” . 
Toda ley, dice Santo Tomás, debe ser siem
pre justa; pero en las cosas humanas, se 
llama justo aquello que es conforme á la 
regla de la recta razón; y la primera regla 
de le razón es la ley natural, por lo cual 
no es ley la que no es justa” .

En efecto, una ley que llevase consigo 
una injusticia, no se fundaría jamás en el 
derecho. Si, pues, como se acaba de ase
gurar, por el H. Sr. Páez, que el reclamo 
del Sr. Calderón tiene justicia, cumplamos 
con ella.

El H. Páez: “ Aceptar, Sr. Presidente, la 
opinión de Santo Tomás en este punto se
ría proclamar á gritos un principio anár
quico y sería imposible la sociedad, puesto 
que cada individuo interpretaría la ley se
gún su propio criterio, pues la ley no es 
sino la declaratoria que liga el mundo físi
co, moral é intelectual.
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El H. Castillo: Siento, Excmo. Señor, 
no estar de acuerdo con mi respetable 
amigo el Sr. Dr. Cordero, en lo que aca
ba de exponer, pues que muchas veces 
un juez de derecho» aunque le conste la 
injusticia de una acusación, se ve obligado 
á declarar culpable al que no lo es, tan 
sólo por ceñirse á las disposiciones de la 
ley.”

El H. Cordero: Acaba de abordar el 
H. Castillo una cuestión muy difícil en 
la ciencia sagrada, respecto de la cual los 
más eminentes teólogos, como Santo T o
más y San Buenaventura se encuentran 
divididos, y no se resuelve aun de un mo
do terminante si un juez podrá ó no con
denar á un reo comprobado jurídicamen
te, pero que por ciencia privada conoce 
su inocencia. A  pesar de tratarse aquí 
del mayor bien natural del hombre, cual 
es el de su vida, no se ha resuelto este 
grave asunto;, luego no puede alegarse 
como principio inconcuso para, fundado 
en él deducir que en asuntos civiles, no 
debemos atender á un justo reclamo, fun
dados en la pura disposición legal en con
tra.

El limo. León: Sr. Presidente: “ Entre 
otros el carácter principal de la ley es que 
sea general, es decir, que mire al bien de 
todos los asociados y no á pocos, mucho me
nos á uno. En el presente caso, por la dis
posición de la ley que fué derogada, uno 
y solamente uno ha sido el que ha sufri
do todo el peso de la ley, puesto que la 
ley derogatoria lo expresa terminante
mente que ningún otro la ha cumplido, 
en cuya consecuencia, concede el indulto 
á todos para que sólo tenga su fuerza 
desde el día de su promulgación y que 
por lo mismo todos los que estaban antes 
comprendidos en ella quedasen indultados.

En esta virtud no se cómo el Sr. Cal
derón sea, si se quiere, víctima de una ley 
general, cuando según lo expuesto, nin 
guna ley puede ligar á un individuo ni á 
algunos particulares, sino á la generali
dad de los asociados.

Se dice aun que el Hospital indemnice 
al Sr. Calderón devolviendo los que le
galmente percibió; he aquí otra injusticia. 
Lo percibido legalmente por esta Corpo
ración debe aprovecharlo como dueño le
gítimo; y si el Poder Legislativo ha tenido á 
bien revocar su disposición anterior; él 
está obligado á indemnizar el perjuicio 
que ha resultado por su revocatoria, y 
no aquel que legalmente percibió lo que 
el dicho Poder le adjudicó.

De lo dicho resulta que el Hospital de 
ningún modo puede sufrir el daño de la 
indemnización, ocasionado por la veleidad, 
imprevisión ó engaño del Legislador sino 
el mismo que ha sido la única y exclusi
va causa de la revocatoria.”

El Ĥ  Matovelle: “ Habíame propuesto 
no tomar parte en esta discusión, como 
lo hago generalmente cuando se trata de 
asuntos personales. Mas como se ha to
cado un punto que afecta á la conciencia 
quiero buscar luz y  no la encuentro. En 
el Congreso de 1892 se dictó aquella ley 
por haberse asegurado que nadie había 
satisfecho ese impuesto. Ahora se pre
senta uno que ha pagado y pregunto 
¿quién es el que debe devolver esa can
tidad? Por el contexto del proyecto se 
ve que el Hospital; loque sería en primer 
lugar, abrir ancha puerta á que se pre
senten nuevos peticionarios y por otra 
parte obligar á ese establecimiento que 
carece de fondos y sobre el que se halla 
pendiente el reclamo del Sr. Bejarano á 
devolver aquello que percibió con justo 
derecho. No encuentro, pues, razón ni 
consecuencia para que se diga al Hospital: 
lo que antes fué ley, hoy no lo es; lo que* 
percibiste legalmente, no te pertenece y 
debes devolver. Sería en tal caso más ra
zonable hacer lo indicado por el limo. 
León, ó que, si se le creyese al Sr. Calde
rón acreedor ário que solicita, se haga la. 
devolución por el Tesoro Nacional, como 
lo ha expresado alguno de los HH. qye. 
me han precedido en Ja palabra.

El H. Fernández: “ Desde que se san
cionó la ley que impuso el pago de los de
rechos de la tagua, los que estaban bajo su 
imperio debían cumplir lo prescrito por 
ella. Se dice que tan sólo pagó uno, lue
go éste cumplió su deber.

Posteriormente se deroga esa- ley y se 
dicta otra que absuelve del pago de los re
feridos derechos; pero esta derogatoria no 
quiere decir que se devuelva lo legalmente 
cobrado. Por consiguiente, no debe acce- 
derse á la solicitud del Sr. Calderón.

Habiendo hecho notar la Presidencia, 
que ante el Consejo de Estado, se habían 
presentado tres solicitudes pertinentes al 
mismo objeto, el H. Fernández pidió se 
suspendiera la discusión hasta adquirir co
nocimiento del resultado de aquellas soli
citudes; á lo cual accedió la H. Cámara.

Pasó á tercera discusión el proyecto de 
decreto que organiza la Policía de Orden 
y Seguridad, en la provincia de Manabí, 
indicando el H. Fernández, que al final del 
art. 4?, se añada la palabra: “comprobada”.

A  petición del H. Santistévan, se conti
nuó la 3? discusión del proyecto que crea 
un Sub-Intendente de Policía en la ciudad 
de Guayaquil, y fué aprobado.

Leído el proyecto de decreto sobre 
amortización de moneda y después de una 
ligera discusión entre los HH. Chiriboga, 
León J. B. y Matéus, á petición del pri
mero de los indicados Senadores, se sus
pendió el debate.

Con lo que terminó la presente .sesión.
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El Presidente, Elias Jaso,

El Secretario, Julio H. Salazar.

C Á M A R A  DE D IPU TAD OS.

Sesión del 14 de Julio,

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Vicepresidente Gan- 

gotena, Aguirre, Alvarez A., Arellano, Avi • 
íes, Barahona, Barba Jijón, Borrero, Colina, 
Cordero Crespo, Chiriboga, Demarquet, 
Elizalde, Enríquez A., Fernández, Itu- 
rralde, Jiménez, León, Lizarzaburu, Mal- 
donado, Malo, Orbe, Martínez Tamariz, 
Moreira, Muñoz Vernaza, Nieto, Ochoa 
León, Ortega A., Ortega J. M., Rodríguez, 
Samaniego, Santos y el infrascrito Secre
tario.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
presedente, púsose al despacho de la H. 
Cámara.

1? El fpííc?o en que el H. Sr. Ministro de 
lo Interior comunica haber ordenado que 
la Imprenta de Gobierno se ocupe prefe
rentemente en los “ Debates Legislativos” .

2? El oficio del Sr. Ministro de Instruc
ción Pubiíxa, &. avisando que ha recibido el 
proyecto de decreto que jubila al Dr. Váz
quez.

3? El oficio de S. E. el Presidente de la 
Corte Suprema, excusándose de formular 
el Proyecto de Ley cuyo trabajo se le 
incinuára, en razón de hallarse muy re
cargado de trabajo y ser muy estrecho 
el tiempo; pasó á la Comisión de Legis
lación.

4? El oficio del Sr. Secretario del Se
nado remitiendo dos Proyectos de Decre
to debidamente discutidos y  aprobados 
por esa H. Cámara: uno y otro versan 
sobre conceder á los Sres. Alberto Bus- 
tamante y Vicente Enríquez, facultad pa
ra dar exámenes, faltándoles algunos re
quisitos de ley. Puestos en discusión 
aquéllos proyectos, pasaron á segunda.

5? Á  las Comisiones 1? de Hacienda y 
2? de Peticiones, fueron respectivamente 
las solicitudes de los Amanuenses del Mi
nisterio de Hacienda, que piden se les 
aumente el sueldo y de León Donoso que 
pide, no obstante, el crecido numero de 
sus faltas á clases, se le permita dar su 
examen de Metafísica.

Leyóse el siguiente Informe dado por 
la mayoría de la Comisión especial sor
teada al efecto de abrir dictámen acerca 
de si debe ó no examinar esta H. Cámara 
la denuncia hecha por el Dr. N. Clemen
te Ponce.

“ ExcmoL S r . L a  mayoría de.vuestra

Comisión especial formada Con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 3? de la ley de 18 de 
Agosto de 1835 que se adoptó por esta H. 
Cámara en su sesión de 12 del presente, y 
encargada de examinar la acusación pro
puesta por el ciudadano Dr. D. N. Clemen
te Ponce contra los ex-Ministros de Ha
cienda, Sr. Gabriel J. Nuñez, Vicente L. 
Salazar y Francisco Andrade Marín, coa- 
vista de dicha acusación, observa: que en 
ella se formulan los siguientes cargos: Que 
apenas una parte del producto de la sal se 
ha depositado en el Banco del Ecuador y 
gran parte sino todo ese producto no se ha 
invertido en el objeto á que estaba desti
nado, ni, mediante las facultades extraordi 
narias en atender á la defensa nacional; y 
que, no se ha presentado hasta ahora la* 
cuenta délos gastos suplementarios hechos 
en 1892; por lo que acusa de esa falta al 
Ministro á quien correspondía cumplir cor* 
la ley que previene la presentación de di
cha cuenta.

En cuanto al primer punto hay que ob
servar: I? que en toda acusación, además 
del hecho acusado, debe determinarse eb 
tiempo y forma en que se ejecutó y desig • 
narse expresamente la persona responsa
ble de la infracción. En el presente caso, 
el acusador no determina la época ó tiem
po en que se ha ejecutado la infracción su
puesta. Hecha la acusación contra los  ̂
tres ciudadanos que han desempeñado eh 
cargo de Ministro de Hacienda en el espa
cio de dos años, no puede saberse cual de 
éllos sería el responsable del hecho puntuali
zado por el acusador;, y así, salta á la visi
ta la irregularidad de la acusación, si se 
considera que á esta H. Cámara no le es ni 
le sería posible examinar las cuentas co
rrespondientes al período de tiempo desig
nado por el acusador, para descubrir la fe
cha ó fechas en que se hubiese cometido 
las infracciones, y cual de los tres Ministros 
acusados seria el responsable. 2? Según la 
atribución 8? del art. 62 de la Constitución, 
el Congreso no puede declarar sino la res- 
ponsablidad legal del Ministro de Hacien
da, y  esto con vista del fallo pronunciado 
por el Tribunal de Cuentas; de modo que 
si el Tribunal no ha dado fallo en una 
cuenta, ó si al haberlo expedido no ha en - 
contrado responsabilidad legal en el Minis
tro de Hacienda, y dado cuenta de ello al 
Congreso, no puede éste, Constitucional
mente, declarar tal responsabilidad. El 
Tribunal ha fallado la cuenta de 1892 sin 
observación ninguna respecto de la respon
sabilidad del Ministro, luego el Congreso 
no tiene fundamento para ejercer la citada 
atribución. Respecto de las cuentas co
rrespondientes al año de 1893 nada puede 
hacer tampoco porque el Tribunal no las 
ha juzgado aún. 3? El Ministro de Ha
cienda incurre en responsabilidad legal,.
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que es de la única que puede conocer el 
Congreso, sólo en los tres casos expresa
dos en el art. 4? de la Ley Orgánica de Ha
cienda: fuera de éstos ni el Congreso, ni el 
Tribunal de Cuentas pueden declararle res
ponsable. El acusador no dice que los Mi
nistros de Hacienda hayan hecho suspen
derla ejecución déla ley de 6 de Agosto 
de 1892, ni afirma que haya dado orden 
para que el producto de la sal no sea depo
sitado en los Bancos, único caso etique pu
diera decirse que se ha suspendido la eje
cución que prevenía el depósito. 4V No 
corresponde ai Congreso sino al Tribunal 
de Cuentas fallar acerca de la legalidad de 
la inversión de los fondos nacionales, y aun 
en el supuesto de ser cierto lo que asegura 
el acusador' á este respecto, no se habría 
infringido la citada ley de 6 de Agosto de 
1892, porque ella sólo ordena el depósito 
mientras se principie 1.a obra del ferrocarril 
del Sur, obra que no ha podido principiar
se hasta hoy.

En cuanto al segundo punto á que la 
acusación se contrae aún en el caso de que 
¡a cuenta no se hubiese presentado hasta 
ahora, esto no podría ser materia de acusa
ción contra el Ministro, ya porque no está 
comprendido en el citado art, 4? de la Ley 
Orgánica del ramo, ya también porque el 
art. 177 déla Ley de Presupuestos del año 
de 1888 dice únicamente que se someta la 
cuenta á la que él se refiere, á la aproba
ción del Congreso; y el Congreso no ha al
canzado aun sus sesiones para que pudiera 
decirse que el Ministro de Hacienda, no 
ha cumplido con la disposición citada.

Por otra parte cree vuestra Comisión 
que esta H. Cámara pueda conocer de una 
acusación que va dirigida contra indivi
duos que en la actualidad no ejercen el 
cargo de Ministro de Hacienda. Así, pues, 
por esta ultima razón; por la forma vaga é 
indeterminada con que ha sido presenta
da. la acusación; porque en el fallo del 
Tribunal de Cuentas no existe base sobre 
la que debe proceder el Congreso, y fi
nalmente, porque el escrito que nos ocupa 
se contrae á puntos que no pueden ser 
materia de una acusación legalmente in
tentada, opina vuestra Comisión, salvo el 
más acertado juicio de esta H. Cámara, 
que no debe admitirse á examen la expre
sada acusación,— Quito, Julio 14 de 1894. 
Matías Elizalde.— Malo J.— Alvarez Ar- 
teta’b

Leyóse asimismo el voto salvado del H. 
Alvarez Arteta, tercer miembro de la re
ferida Comisión, y  que es corno sigue:

“Excmo. Señor.— Divergentes mis dos 
compañeros de Comisión y yo, sobre el in
forme que debemos someter hoy á la con
sideración de esta H.. Cámara, me creo obli

gado por inspiración de honradez y justi
cia y  por dictamen de mi conciencia á sal
var mi voto, emitiéndolo por separado en 
los términos siguientes.

Ajuicio mío esta H. Cámara debe ad
mitir á examen, por decoro, por lealtad y 
justicia, la denuncia propuesta por el ciu
dadano Dr. N. Clemente Punce. Lo? puntos 
por él señalados entrañan muy grave in
fracción de la L ey; y al denunciarlos está 
en el goce perfectísimo de toda capacidad 
y habilidad legales.

Sabia, muy sabia es la ley á que debe
mos ajustarnos para proceder conscientes 
y justos en el asunto que nos ocupa. Nos 
da treguas y  fija plazos hasta para que nos 
determinemos á hacer uso de uno de nues
tros más nobles é imprescindibles derechos, 
el de apreciar y examinar una cosa que 
cae bajo nuestra percepción de seres inte
ligentes y racionales, derecho al cual no re
nunciaríamos jamás, ni aun tratándose del 
ultimo y más insignificante de los asun
tos que pudiera mirarnos personalmente.

Una denunciaos nube más ó menos den
sa y cargada, que puede convertirse en 
bienhechora lluvia para, presentarnos in
maculado y puro lo que á su sombra nos 
pareció manchado, ó en deshecha tempes
tad que ha de brindarnos los rayos de la 
justicia para volver por ella. En uno y otro 
caso, si somos leales, si somos justos, no 
podemos, no debemos rehuir el examen 
atento, serio y concienzudo de Ja que hoy 
se nos propone, á no ser que estemos con
venidos con pasar como parciales mes- 
quinos que, de una vez y sin estudio, con
denarnos al oprobio de gravísimas sospe
chas, de cargos no justificados, á los ciuda
danos á quienes éllos se refieren; ó lo que 
fuera peor como traidores y perjuros, 
por no cumplir con los deberes que, á una, 
nos imponen con fuerza irresistible la ra
zón, la honradez y la conciencia.

Fuera de esto, y aquí encuentro firmísi
mo, inconmovible fundamento para justifi
car la salvedad de mi voto, el denunciante 
como ya lo dije, tiene toda capacidad y ha
bilidad legales; y la denuncia propuesta 
comprende tres cargos que son otras tan
tas infracciones muy graves de la Ley.

I? No haberse verificado el depósito del 
producto de las sales, en el Banco del Ecua
dor, de conformidad con el Decreto le
gislativo de 6 de Agosto de 1892.

2!1 No haberse invertido gran pkrte, sino el 
todo de dicho producto, en el objeto á que 
estaba destinado, ni mediante las facultades 
extraordinarias, cuando se quiso atender á 
las necesidades de la defensa nacional.

3? Haber burlado completamente la se-

( Concluirá.)

IMPRENTA DEL GOBIRNO,
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ECUADOR.

DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. <¡ Quito, Agosto II de 1894. j NUM. 34.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del r 4 de Julio.

(Conclusión.)

veiísima exigencia de laL^y de gastos, se 
gún la cual, los suplementarios ó adiciona
les del año de 1892 en cuenta deparada y 
con sus respectivos comprobantes de justi
ficación, debían ser presentados para su 
aprobación á la actual Legislatura que to
ca ya á su término.

Pruébese que no existen leyes que esta
blezcan las obligaciones mencionadas, o 
que el no cumplir la ley no es infringirla, 
y mi voto estará conforme al de los HH. 
colegas que quieren privarnos del noble y 
precioso derecho de indagación y examen.

En conclusión, Excmo. Señor, y salvo 
el mejor y más acertado parecer de esta H. 
Cámara, afirmo yo:

Que no podemos ni debemos prescindir 
del examen de la denuncia propuesta por 
el ciudadano Dr. Clemente Ponce contra 
los ciudadanos Gabriel dejesiís Nuñez, V i
cente Lucio Salazar y Francisco Andrade 
Marín. Sin inferir á éstos ofensa imperdo
nable con manifiesta injusticia, sin acarrear
nos el merecido dictado de superficiales y 
vanos, y sin conculcar miserablemente los 
deberes que la Constitución nos impone 
para bien de la República.— Quito, Julio 
14 de 1894- Segundo Alvarez Arteta.—  
Malo T.— Elizalde”.

Puesto á discusión el informe el H. León 
dijo: “ Deseára que el Sr. Secretario dé 
lectura á la ley dada por la Asamblea Na
cional de 1884 (lee el Secretario):

El art. 2? de la Ley de 1835 determine 
únicamente que la Cámara ha de limitarse 
á declarar si ha ó no lugar á examinar la 
acusación que se ha propuesto: la ley que 
acaba de leerse aclara perfectamente que 
la Comisión debe declarar si el ciudadano 
que ha presentado la queja reúne todos 
dos caracteres de tal y  si los hechos de
nunciados acarrean responsabilidad al Mi

nistro, según la Constitución. Y  como el 
informe de la Comisión se ha extralimita
do, yo no estoy por él sino por el voto 
salvado del H. Alvarez Arteta. Ahora como 
no se trata de la acusación, sino de si debe
mos ó no examinar la queja. Si examinada 
resulta que los HH. Ministros son inmacula
dos que más se quieren que la Cámara les de- 
clare ¡nocentes S i no lo son les acusaremos 
ante el Senado, después de ver y conocer 
con calma las infracciones que se denun
cian; y que éstas se han cometido, es êvi
dente, pues, por ello se dictó el voto de 
censura contra el Ministro Dr. Marín. Se
gún la ley de 92 se ordenó que el pro
ducto de las sales se depositára en el Ban
co del Ecuador y que este producto no se 
depositó ya lo sabemos y luego es inne
gable que se dictó una orden contrarian
do aquella ley; y por lo mismo estamos 
en el deber, en la estrictísima obligación 
de averiguar quién la expidió á fin de exi
gir la correspondiente responsabilidad. 
Por ahora de lo único que se trata es de 
declarar que debemos exam'nar la denun
cia presentada por el ciudadano Dr. Ponce.

La Presidencia observó que el debate 
debía versar, únicamente, sobre si se ad
mitía ó no á examen el escrito de denun
cia.

El H. Malo: Las razones expuestas por 
el H. León no son pertinentes al asunto de 
que comenzamos á ocuparnos; ellos ven
drán muy bien si tratásemos ya de la acu
sación en sí misma, en vez de tratar, se
gún acaba de precisarlo la Presidencia, de 
lo que no es más que un preliminar de 
ella. Así lo reconoció la Comisión y por 
esto se ha limitado á estudiar si mirado 
por todas sus fases, el escrito de acusación 
tenía la forma legal. Ahora bien, si por lo 
que respecto á la persona del denunciante 
la tiene indudablemente, no sucede lo pro
pio considerada la denuncia en sí misma; 
los términos en que se la ha concebido son 
en efecto vagos é indeterminados tocante á 
aquellos hechos que se dice constituyen las 
infracciones de ley, que tampoco se hallan 
por su parte muy bien puntualizadas. Si 
el H. Alvarez A. se hubiera concretado
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loo
cual le cumplía, á examinar naja más que 
esle punto, acaso habría concluido como 
nosotros á saber que debemos desechar la 
acusación porque no reviste las formas le
gales; digo si queremos dar el sano ejem
plo de observarla rigurosamente, impidien
do que ella sea el ludibrio de todos los que 
quisieran distraer á la Cámara con imper
tinentes asuntos, de sus ordinarios trabajos.

El H. Secretario: La ley de 1835 Ira 
determinado con toda escrupulosidad el 
procedimiento que debe darse alas denun
cias ó propuestas de acusación que cual
quier ciudadano presente á la H. Cámara 
de Diputados. Por esto el art, 2? dice: que 
esta debe declarar si ha o no lugar á exa
minarla. En conformidad con este artícu 

"lo, el informe de la Comisión sólo debía 
concretarse á este particular; después de 
esta declaración, se aplicarían los artículos 
3? y 5? de !a ya expresada ley.

Consta á toda la H. Cámara que los fon
dos de la sal destinados al ferrocarril d$! 
Sur, se distrajeron de su destino; en tal vir
tud, en Congreso pleno, se dio un voto de 
censura al Sr. Ministro de Hacienda; y  des
pués de esto sería faltar á la lealtad, no 
proceder á examinar la denuncia del Dr 
Punce, Si lo.- Sres. Ministros de Hacienda 
no tienen responsabilidad alguna, después 
que hayamos examinado todos ¡os hechos, 
110 se entablará la acusación; y por el con
trario, declararemos que no son responsa 
bles, lo cual honrará sobremanera á los 
Sres. Núñez, Salazar y Marín. En habien
do una sospecha por lijera que fuese, de
bemos proceder á estudiar los antecedentes, 
por que así lo exige, como lo he dicho, la 
lealtad y la honra déla H. Cámara.

El H. Ortega (Aparicio): Excmo, Se
ñor: Tomando al vuelo los conceptos que 
acabamos de oír leer, puedo resumirlos en 
estas palabras: la acusación es vaga é in
determinada porque no se determina con 

.precisión el lugar, día, hora, cómo, cuan
do y demás circunstancias que requiere la 
ley para que se admita una acusación. 
Por otra parte, los acusados, por el hecho 
de haber cesado en el desempeño de sus 
funciones, como Ministros de Hacienda. 
He aquí, pues, la sustancia del informe.

Respeto la opinión de los Sres. infor
mantes, pero séame permitido contestar 
que yo no veo vaguedad ni indetermina
ción en la acusación de que nos ocupa
mos. Por el contrario veo en ella, mani
festadas con claridad, precisión y conci
sión todas las circunstancias con que, á 
juicio dei acusador, se han cometido las 
infracciones que señala en su acusación. 
Y  para que no haya ni siquiera la más le
ve duda respecto de los funcionarios publi 
eos acusados, ios nombra uno tras otro.

Cuanto á que están los acusados fuera 
de la jurisdicción del H. Congreso, por el

hecho de haber dejado de ser Ministros de 
Estado, me parece que eso no pasa de ser 
un sofisma tan finco que ni siquiera mere
ce los honores de una refutación formal. 
Si admitiésemos como fundado en ley, en 
razón la opinión de los HM. informantes, 
estableceríamos un antecedente funestísimo 
en la órbita de la administración pública. 
El Ministro que^hubiese quebrantado Ja 
ley y la Constitución, no tendría sino para 
eludir su responsabilidad, poner su renun
cia y separarse de hecho del Ministerio, 
respectivo, cu vísperas de la apertura del 
Congreso. La doctrina de los Sres. infor
mantes dejaría abierta de par en par las 
puertas á la irresponsabilidad ministerial, 
á las burlas irrogadas á la ley y á la Cons
titución.

Señores: la moralidad de los pueblos, la 
moralidad Je las naciones se mide por la 
energía que despliegan eti sus correspon
dientes órbitas de acción. A  medida que 
un pueblo avanza en el camino de Ja civi
lización, el Poder público se aleja de la 
concentración de é!, en una sola mano se 
divide en varias ramas, se depara; y por 
último en armonioso equilibrio esas ramas 
del Poder público, se distinguen por la 
energía y la independencia. Si nosotros 
no cumpliéramos hoy con el deber de acep
tar la acusación propuesta, daríamos tes
timonio de que no somos independientes, 
de que el temor á los poderosos nos domi
na. En tal caso, la moralidad del Ecua

dor no sería sino motivo de escarnio y risa 
para los pueblos civilizados. Imitemos, 
Señores el más noble ejemplo de morali
dad pública en los tiempos que alcanza
mos, ejemplo dado por la República 
Francesa á todas las naciones de la tierra. 
Desde el momento en que el pueblo fran
cés liego á sospechar el peculado, la con
cusión, el fraude oficial, se vio el apodera
do de la gran empresa de la apertura del 
canal de Panamá; el Poder Legislativo y 
el Poder Judicial empezaron á cumplir con 
su deber. Ante la justicia palidecieron y 
temblaron nobles, grandes y opulentos. Ni 
el poder, ni la riqueza, ni la nobleza fueron 
parte á evitar los correspondientes enjui
ciamientos. Juzgados y sentenciados los 
culpables ó los indiciados,-fueron absueltos 
los inocentes; empero los culpados cayeron 
bajo la cuchilla de la ley. Arrancadas del 
pecho las condecoraciones de la honra, las 
medallas de la “ Legión de Honor”; lanza
dos de las altas regiones del poder á las 
prisiones preventivas, los condenados en 
largo hilo de nobles, de Diputados, fueron 
remitidos ai presidio. Entre los presidia- 
rics un Ministro de Estado. Ni la frente 
no sólo pura sino envuelta en los resplan
dores de la gloria; ni la frente del gran Le- 
ssep, se escapó de la marca impresa en 'ella 
por la justicia: es que en los pueblos que
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van á ¡a vanguardia de i a civilización; es 
que en los pueblos republicanos no sólo en 
la forma sino en la esencia, hiy una reali
dad superior á !a riqueza, á la nobleza de 
sangre, al poder, al genio y á I3 gloria. 
Sabéis como se llama esta realidad ? justicia.

Por e t̂as y otras razones que fácilmente 
adivinaréis, yo jamás estaré por el informe; 
y aunque d H. Alvarez A*teta no goza de 
mis simpatías, ha obrado con arreglo á la 
ley y á la justicia, estoy con él, prueba evi
dente de que no me domina la pasión sino 
el más exaltado amor á ia justicia.

El H. Mufmz Vernnza: Señor Presiden 
te:— La justicia, Ja Constitución y ia Ley 
han sido siempre la norma de mis actos y 
según ésta drbo proceder en el importan
te asunto traído á discusión. La escasos 
de mis facultades puede ser que no me por 
mita opinar en ei sentido de que la acusa
ción propuesta contra los ex Ministros de 
Hacienda debe ser examinada por esta H. 
Cámara. Encuentro un grave obstáculo 
en el art. 50 de la Constitución, en el que 
textualmente se dice: es atribución espe
cial de la Cámara de Diputados acusar an
te el Senado ó conocer de las acusaciones 
que ŝe promuevan contra el Presidente de 
la República, Ministro Secretario de Esta
do, Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y Consejeros de Estado. Según 
esta disposición formulo mi duda en los si
guientes términos. ¿Tiene el Congreso 
jurisdicción para conocer de un juicio se
guido contra personas que si bien desem
peñaron ios cargos antedichos, no se halla 
en ejercicio de ellos? Mi opinión en este 
punto es negativo y al formularlo así, de
bo expresar que no me corresponde ni 
puede corresponderme las apreciaciones 
que acaba ue hacer el H. Ortega, acerca 
de que por miedo á los,poderosos nos abs
tenemos muchas veces á residenciarlos. 
Mis antecedentes y mi conducta me ponen 
á salvo de cualquiera cargo; á ese respecto 
y hace inútil la defensa que yo pudiera ha
cer, y me creo por tanto exonerado de 
cualquier defensa en ese sentido. Deseo 
que se fiscalicen los actos de la Adminis
tración pública, pero sujetándolos á Los trá
mites establecidos por la ley. De. tres cla
ses son Sr. Presidente las responsabilidades 
que pueden afectar á un Ministro de Ha
cienda. La pecuniaria, !a legal y la polí
tica. La no puede declararse sino con 
vista del fallo pronunciado por el Tribunal 
de Cuentas; para la 2? debe mediar la ac
ción de los Tribunales comunes; y la 3? es 
la que hace efectiva el Congreso. Que es
ta última clase de responsabilidad es la úni
ca que puede hacerle valer ante el Poder 
Legislativo, lo manifiesta el efecto Consti- 
tucic nal contenido en el art. 46 de la Car
ta Fundamental. Supongamos ciertamen
te que la H. Cámara de Diputados formu-

í lára la acusación ante el Senado; ¿qué re- 
sultaría? que la Cámara Colegisladora, de 

I conformidad con ei art. 45 de la Constitu
ción, no podría imponer otra pena que 
suspensión ó privación del empleo. Y  or
denar en seguida que á las personas acusa
das se le siga juicio criminal ante el Tribu
nal competente. Ahora bien. ¿Cómo po
dría decretarse la privación ó suspensión 
de! empleo á individuos que actualmente 
no desempeñan el cargo de Ministro de 
Haciendo? ¿Ho sería risible y ridículo que 
ahora por ejemplo, quisiera la H." Cámara 
de Diputados llamar á juicio á S. E. el 
gran Capitán funeral D. Ignacio de Vein- 
temilla y á Secretarios de Estado de ad
ministraciones anteriores por infracciones 
relativas al ejercicio de sus funciones ofi
ciales? La sola enunciación del punto ma
nifiesta.que la jurisdicción Legislativa no 
puede tener lugar sino tratándose de per
sonas en actual ejercicio de un cargo ofi
cial. No se diga que en la actualidad se 
trata únicamente de saber si debe ó no exa
minarse la acusación propuesta porque la 
palabra examinarse, no se ha de tomar en 
eí sentido gramatical sino en el jurídico. 
La if obligación de todo juez es, la de ase
gurar su juris dicción, en este sentido la H. 
Cámara de Diputados debe declarar que 
las personas mencionadas en el escrito de 
acusación no están sujetas ajuicio político 
de responsabilidad, sino al criminal común 
detallado en el Código Penal. Se trata de 
materia odiosa y las palabras del art. Cons
titucional que he citado, debe tomarse en 
sentido estricto; y sería violenta la signifi
cación natural de ios términos el resolver 
que ios Sres. Salazar, Núñez y Marín son 
Ministros Secretarios de Estado y  sujetos 
por tanto á la jurisdicción privativa del 
Congreso.

El H. Ortega (A ): Reconozco como 
el que más los talentos jurídicos del H. 
preopinante y con todo no hallo que ten
ga razón en la dificultad que acaba de sus
citar, porque si ella fuese exacta, ¿quién 
no encuentra ahí un remedio eficasísimo, 
un arbitrio de salvación suprema que po
drían adoptar, y qué de hecho adoptarían 
los Ministros para volverla completamente 
nugatoria, algo más imposible su responsa
bilidad oficial? ¿Temen que el Congreso 
que va á reunirse censure su conducta ó los 
acuse formalmente? pues presenten su re
nuncia en vísperas que aquel se instale, y 
asunto concluido. Creo pues, que la difi
cultad del H. Muñoz V. nos conduce á la 
irresponsabilidad de hecl.o de los Minis
tros de Estado.

El IL Alvarez A.:— Principiaré por con
testar á la última cuestión que nos ha pre
puesto el H. Muñoz V., con quien es la 
primera vez que no estoy de acuerdo: y 
digo netamente que si alguien propusiese
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acusación contra el Capitán General de 
Veintemilla, se entiende que diga relación 
á sus actos de Jefe Supremo ó de Presi
dente de la República, estaríamos estric
tamente obligados á admitirla, no por cier
to para suspenderle en el ejercicio de sus 
Funciones, ya que esto sería imposible, mas 
sí para declararle incapaz de ejercer todo 
cargo público temporal ó perpetuamente; 
pues también éste es uno de los importan
tísimos efectos legales de la condena pro
nunciada por las Cámaras Legislativa? con 
tra un funcionario público. Pero conviene 
fijarnos en que no nos hallamos todavía en 
el terreno de la acusación.

Pe r mi parte yo quiero Sr. Presidente, 
continuar mereciendo la reputación de 
hombre de juicio y de ciudadano in Jepen- 
diente, y así quisiera que examinásemos la 
denuncia que se nos ha presentado, y esto 
jurídicamente como el H. Muñoz V. pide, 
pues este examen bien puede tener lugar 
'sobre la misma cuestión considerada en 
abstracto, toda vez que no ha llegado el 
caso de determinar personas ni de concre
tar los cargos para aplicárselos singular
mente. Cuando se trate después, á su tiem
po, de la acusación, entonces vendrán muy 
bien dudas y dificultades sobre competen
cia y jurisdicción, sobre cargos y corres
pondientes pruebas. Hoy nos toca resol
ver únicamente si queremos examinar ó nó 
la denuncia recibida; mas tarde, probada 
la insubsisten'cia, vaguedad, ó lo que se 
quiera, de la acusación, podremos dese
charla sin que nuestra conciencia de hom
bres honrados tenga nada, ni siquiera lige
rezas, faltas de madurez, que echarnos en 
cara.

Hubiera preferido no tomar parte en la 
discusión de este asunto, por muy podero
sas razones; pero ya que la ley de 1835, á 
la cual vamos ajustando nuestro actual pro
cedimiento, consiente en que terciemos en 
ella los miembros de la Comisión informa
dora, como ya lo hizo el H. Malo, prose
guiré en mi razonamiento hablando como 
acostumbro, sin debilidades ni pueriles 
condescendencias. Máseme atribuido es 
verdad, por persona séria, por un sacerdo
te de grandes méiitos sin duda, pero á cu
yas insinuaciones no puedo plegarme, por
que le niego el derecho de juzgar mis ac
tos, que sólo corresponde á Dios y á mi 
conciencia; háseme atribuido digo, la por 
demás frívola intención de que trato de 
ponerme en evidencia, y que por lo tanto 
la actitud por mí tomada casi desde el pri
mer instante en esta H. Cámara, no obede
cía sino al necio empeño de buscar aplau
sos. No me detendré en rechazar esa des
preciable inculpación, y para desvirtuar co
mo conviene un apasionado concepto emi
tido antes por algún H. Diputado, pregun
taré á todos y á cada cual de mis HH. Co-

y
legas: ¿sí abrigan de veras la convicción de 
que esta H Cámara se ha convertido, á la 
hora en que estamos, en ludibrio de capri
chos inconscientes ó de pasiones perverti
das? ¡Hablen nuestras conciencias y pro
tegen alto, muy alto, que nó!

Larga es la historia, Señor, de cómo, pa
so á naso, y merced á circunstancias mií.ti
ples, pero no difíciles de determinar, nues
tra situación política ha ido desmejorando. 
No hay ningún ecuatoriano, no puede ha
ber por lo mismo ningún H. Diputado, que 
no esté convencido hasta la saciedad de 
que nuestra Hacienda pública, viene sien
do desvie mucho tiempo pésimamente ad
ministrada,

¿Es la insuficiencia de las leyes, es la ine
ficacia de la sanción; es la malicia de los 
mandatarios la que nos va conduciendo al 
descrédito y á la ruina?.. ..N o  lo fijaré yo, 
Excmo. Señor, porque ello es delicado y 
sin duda superior á mis alcances, Pero sí 
lo diré, y lo diré con torja la energía de mi 
alma, que seríamos inhumanos, que sería
mos bárbaros y crueles si no restañásemos 
las heridas de la Patria.

Estamos aquí, repitámoslo muchas veces, 
para mirar por el bien de la República, y 
esto requiere estudio, indagación y exa
men; ¿cómo podremos de lo contrario fallar 
en tan delicados asuntos conforme á 1os 
principios de justicia y equidad?; ¿por qué 
privarnos, como mi voto salvado lo dice, 
de esta nobilísima garanda y precioso don 
de mostrarnos conscientes y justos, cuan
do á gritos y con toda razón se nos dice, 
¡“la República se hunde, y corre precipita
da hacia un abismo” !

Y  nótese otra vez, para calmar ciertos 
escrúpulos que estamos adelantando en 
vano razones y discusión que sólo deben 
tener lugar después, cuando ya se trate de 
la acusación propiamente dicha. Declaro 
á mi vez, que cuando va de las necesida
des públicas, para nada traigo á cuentas 
antipatías ó simpatías, que dicen mal, muy 
mal, con la gente de convicciones y  caiá:- 
ter. Por esto, en el asunto que nos ocu
pa, estoy con el decir del H. Ortega cuan
do afirmó, que mis dos HH. colegas de 
Comisión, antes que informe arreglado á 
la ley del caso, nos han presentado una 
verdadera defensa de los denunciados.

El H. Malo: Se ha dicho Sr, Presiden
te que el informe de la mayoría de la Comi
sión, cuyo dictamen se discute, es una ver
dadera defensa de la acusación que se ha 
presentado ante esta H. Cámara contra los 
ex-Ministros de Hacienda. No acierto á 
comprender como pueda aseverarse tal co
sa, después que se ha sintetizado con bas-

(Continuará.)

rarriHsyTA d e l  g o b ie r n o
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'tante claridad al fin del informe los funda* 
mentes en que nos hemos apoyado para 
opinar por el no examen de la acusación. 
En efecto, Sr. Presidente, nada es más cla
ro ni más concluyente que lo que se ha 
asegurado en el informe el que quizá no 
ha sido aún bien apreciado, por cuyo moti
vo me permitiré hacer algunas aclaraciones. 
Si en el art. loo de la Constitución se de
clara que los Ministros Secretarios de Es
tado son responsables por infracción de ley, 
se estatuye en el inciso 8? del art. 62 de la 
misma, que esa responsabilidad ha de veri
ficarse co)iforme á la ley y con vista del fa
llo pronunciado por el Tribunal de Cuen
tas. Ahora pregunto ¿cuál es esta ley á 
la que es necesario conformarse para el ob
jeto? No es otra que la Ley Orgánica de 
Hacienda en cuyo art. 40 se señala de un 
modo preciso, claro y terminante que “ Es 
legalmente responsable el Ministro, &. &.

¡Si, pues, la acusación no se ha adaptado 
á tan claras disposiciones legales (prescin
diendo de los demás puntos que hemos se
ñalado en el informe) es evidente que no 
debe ser examinada por no tener la forma 
legal que debió haber revestido.

El H Muñoz V. dijo: “ Sr, Presidente: 
Debo ocuparme en el único argumento 
atendible del H. Ortega A, Dice que sería 
muy fácil burlar toda responsabilidad re
nunciando el cargo de Secretario de Esta
do al aproximarse la reunión de la Legis
latura. No es esto exacto; porque de lo 
único que se libraría quien tal hiciese, es 
del juicio político, que á mi modo de ver 
no tiene otro objeto que la aplicación de 
una pena también política, cual es la de 
suspensión ó privación del empleo: que
daría expedita la acción de los tribunales 
comunes; y  la Corte Suprema tendría la 
facultad, en ese caso, de hacer efectiva la 
responsabilidad criminal correspondiente.

El H. Alvarez Arteta: Si no fuera cansar

á la H. Cámara y prolongar inútilmente el 
debate, pediría que el Sr. Secretario leyese 
otra vez el informe, y estoy seguro que 
nadie discreparía en afirmar, que en vez 
de limitarse á decir, si ha de admitirse ó no 
á exámen la denuncia como yo lo he he
cho, se contrae todo él á rebatir la acusa
ción haciendo valer razones que constitu
yen ya verdadera y positiva defensa de los 
ex-Ministros denunciados; á la manera 
que los argumentos del H. Malo en el ra
zonamiento que precedió al mío podrán 
valer sin duda para el caso de la acusación 
que no ha llegado todavía.

En favor de la admisión á exámen, nada 
más que á exámen, haré valer todavía esta 
otra razón. Se dice por fuera que la H. 
Cámara del Senado echa á rodar algunos 
de nuestros proyectos sin concederles la 
cortesía de la discusión, siquiera por la 2? 
vez, como parece ser de uso parlamenta
rio en estos casos; y por esto se la tacha 
de poco discreta y harto ligera. Pues lo 
propio ha de murmurarse contra nosotros 
indudablemente, si llegamos á rechazar 
asunto de tal importancia sin tomarnos si
quiera el trabajo de examinarlo, imparcia
les y justos.

El H. Martínez Tamariz: Sr. Presiden
te: A  mi juicio, solo se trata ahora de si la 
H. Cámara debe ó nó aceptar la denuncia 
hecha por el Sr. Dr. Clemente Ponce. Des
de que el mentado Señor reúne las condi
ciones exigidas por la Constitución para 
hacer de denunciante, solo nos resta ave
riguar si la H. Cámara está ó nó en el de
recho de aceptar aquella denuncia. Por 
consiguiente, se trata de un punto de De
recho que debe definirse según las pres
cripciones de nuestra Carta fundamental. 
Ahora bien, nuestra Constitución previene 
que la conducta oficial de los Ministros de 
Estado sea juzgada por las Cámaras legis
lativas; con esta disposición la Ley ha de
signado el tribunal correspondiente á la 
dignidad de que se hallan investidos aque
llos altos funcionarios; luego se trata de un 
privilegio especial otorgado por la ley en 
atención al carácter e^vado de los Minis
tros de Estado; por consiguiente, si algún
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ácusado ha dejado de desempeñar e l Mi
nisterio, ya no tiene derecho á ser juzga
do por aquel alto y especial' tribunal. Si 
un ex-Gobernador, por ejemplo, fuese acu
sadlo de una falta cometida durante el des
empeño de su cargo, no podríá ciertamen
te, reclamar que se le juzgue por la Corte 
Superior, sino que sería juzgado por los 
jueces inferiores. Cosa semejante ocurre 
ahora en el caso denunciado por el Sr. Póli
ce; y por este motivo apoyo el modo de 
pensar del H. Sr. Muñoz V.

El H. Ortega J. M.: Señor Presidente:—  
No he tenido el honor de terciar en esta 
importante discusión, pero como ella va ha 
cerrarse, deseo razonar mi voto y con este 
propósito me permito solicitar de V. E. 
que se sirva disponer, que el H. Sr. Secre
tario dé lectura á los artículos 20 y 32 del 
Código de Enjuiciamientos en materia cri
minal. Leídos que fueron, continuó:—  
El primer artículo prescribe que el acusa
dor particular ha de exponer en su escrito 
la relación circunstanciada del hecho, ó lo 
que es lo mismo, ha de puntualizarlo de 
tal manera que se esté bien claro y  deter
minado, como quiera que él tiene de serla 
materia del juicio. Ahora bien, examina
dos los cargos que se contienen en el es
crito de acusación presentado por el Sr. 
Dr. D. Clemente Ponce, observo que ellos 
son vagos y nada tienen de concretos, y 
que se ha,faltado, por consiguiente, á la 
citada disposición legal, esto es, no se la ha 
obedecido, consignando, en el escrito, la 
relación circunstanciada del hecho. Así se 
dice: que los ex-Ministros Sres. Salazar, 
Núñez y  Andrade Marín son responsables 
de las infracciones que se apuntan á con
tar desde el año de 92; pero no se precisa 
la manera ni la fecha en que cometió cada 
uno de dichos Señores esas mismas infrac
ciones, si esto es exacto, es lógico concluir, 
que habiéndose faltado en el escrito de acu
sación á la exigencia de la ley, no debe adv 
mitirse á examen por esta H. Cámara, la 
cual debe conformarse con el informe que 
ha presentado la mayoría de la Comisión.

Pero se ha dicho, que si no se considera 
como un escrito de acusación, debe acep
tarse la solicitud del Sr. Dr. Ponce, como 
una denuncia que la ha dirigido á la H. Cá
mara de Diputados. Así y todo, siempre 
tropezamos con la misma dificultad puesto 
que el 2? artículo que se ha leído y que 
trata de los términos en que se han de re
dactar los escritos de esta naturaleza, tam
bién prescribe, de modo sustancial, que el 
denunciante ha de referir la infracción con 
todas sus circunstancias, es decir, ha de fi
jar el cargo con tal presición y determinar
la que de seguro se sepa cual sea ella y 
q u i n s e a  necesariamente el autor que la 
cometió; de suerte que llámese el escrito 
que nos ocupaide acusación ó de denuncia,

siempre peca contra las disposiciones lega
les, en cuyo caso no le es dado al Juez, que- 
en este punto hace de tal la H. Cámara, 
aceptarlo para que sírva de base ó funda
mento del juicio. Es por estas razones, 
Excmo. Señor, que yo contribuiré con mi 
voto á la aprobación del informe.

El H\ Fernández: Sr: Presidente: Pa
ra dar mi voto en la presente cuestión, ne
cesito razonarlo; y así, permítaseme hacer 
el siguiente raciocinio. Tengo para mí. que 
el asunto discutido se reduce á los puntos- 
siguientes: i? La competencia de juris
dicción para conocer de las infraciones co
metidas por los Ministros de Estado; 2? 
la relación del hecho, materia de la de • 
nuncia, queja ó acusación; y 3? si el hecho 
puntualizado en el referido escrito consti
tuye ó no verdadera infracción. En cuan
to al primer punto, creo que ningún tribu
nal ó juzgado de la República, es compe
tente para conocer de las infracciones co
metidas por los Secretarios de Estado res
pecto á sus funciones oficiales. La Cons
titución atribuye, á la Cámara de Diputa
dos exclusivamente, la facultad de acusar 
á estos funcionarios, cuando éstos han fal
tado á sus deberes oficiales. Si pues, esta* 
H. Cámara es la única que tiene esta fa
cultad con exclusión de cualquier otro po
der, claro se está, que al pretender privar
nos de este derecho, llegaríamos á la anó
mala conclusión de ver y  conocer delitos- 
sin pena, y lo que es más aun, sin previo 
juicio; lo que es contra todo derecho y 
opuesto á nuestro sistema legal.

Respecto á la relación circunstanciada 
del hecho, soy de parecer que el escrito del 
Sr. Dr. Ponce es claro, preciso y terminante, 
pues,.en él se determina los nombres de 
Ios-conciudadanos contra quienes se diri
ge, como también del que hace la denun

cia, queja ó acusación; concretándose, por 
otro lado, á manifestar el tiempo en que se 
infringió, como el hecho que constituye la 
naturaleza de la infracción; puntos cardi
nales, para que todo juez.examine y juzgue 
la acusación, denuncia ó queja que se le ha 
hecho.

Estas son las razones que me motivan á. 
dar mi voto en contra del informe presen
tado por la mayoría de la Comisión; sin. 
que por ahora me concrete al tercer puntos 
determinado,.por ser materia de. otra dis
cusión.

El H. Elizalde: Como no soy entendi
do en conocimientos jurídicos, para emitir 
mi informe oí previamente el dictamen de 
jurisconsultos llenos de ciencia y probidad; 
ellos me aconsejaron lo que informé en 
aquel, Debo expresar que á mí no me 
mueve ningún interés en este asurto; soy 
imparcial y no procedo sino oyendo los 
dictámenes de mi razón y mi conciencia. 
En tal virtud, no trato de favorecer á.na«-
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díe.
El H. Casares, cediendo previamen- , 

te su asiento al H. Gangotena dijo: 
La gravísima importancia del asunto me 
pone en el ineludible deber de tomar par
te en la discusión. Así pues, entran
do en materia deseo en primer lugar fijar 
la atención de la H. Cámara en que el 
punto de que actualmente se trata, no es 
el de calificar los hechos á que se refiere 
el escrito del Sr. Ponce. No, la ley de 
1835 obedeciendo á las circunstancias de 
entonces, teniendo en cuenta la gravedad, 
lo serio de las consecuencias y de una acu
sación á los más altos funcionarios, se vio 
en el caso de tomar muchas precauciones, 
que garantizáran el acierto; por esto pre
viene que vayamos paso á paso. Según 
esa ley, llámase denuncia, queja ó lo que 
se quiera, el escrito presentado por el Sr. 
Ponce, no pasa de ser sino un antecedente 
para el juicio, y lo que va á resolverse es 
si hay ó no lugar á examinarlo; mas no 
se trata de calificar si aquel contiene una 
verdadera acusación. Cuando la H Cá
mara de Diputados asuma el carácter de 
acusadora, entonces si estima fundados 
los hechos puntualizados por el Dr. Pon- 
ce, propondrá la acusación ante el Senado. 
No es, pues, el Dr. Ponce el acusador, no 
puede éste sostener la acusación ante el 
Senado, es mero denunciante para que la 
Cámara de Diputados sirviéndose de esos 
datos si los juzga fundados, ó valiéndose 
de otros descubra la verdad; y si lo juz
ga legal proponga la acusación. Así, 
pues, la Cámara cuando llegue el caso de* 
mostrará que tal cantidad dispuso infrin
giendo la ley el Sr. Ministro Núñez, tal 
otro el Sr, Salazar, &.

Se ha dicho que el escrito del Dr, Pon- 
ce no debe ser ni siquiera examinada por 
que no reúne los requisitos de la acusa
ción judicial. Si nos atenemos á esto, in
dicaré que no se necesita, precisamente, 
puntualizar todos los hechos, como se ha 
dicho para levantar un auto cabeza de 
procesOj en tratándose de una acción cri 
minal; de ahí que una de las cosas que 
contiene la denuncia es la protesta de 
formular la acusación cuando termine el 
sumario. Así, pues, si el Dr. Ponce, des
de el principio hubiese venido puntuali
zando los hechos y acusando á los Minis
tros, la Cámara de Diputados habría di
cho no es Ud. quien puede acusar ni esta 
Cámara la llamada á conocer de la acusa
ción. Como he dicho, el escrito del Dr. 
Ponce no es sino un antecedente para for
mular ó no la acusación; y por lo mismo 
no hay razón para que nosotros cerremos 
los ojos de tal modo que queramos exa
minarla.

Se ha dicho también que habiendo el 
Sr. Marín y  los Sres.. Salazar y  Núñez,

cesado en el cargo de Ministros de H a
cienda, la queja ó denuncia no está en el 
caso del art. 50 de la Constitución. Ha
ré una lijera observación sobre el parti
cular: Tanto en lo civil como en lo cri
minal tenemos-en el foro jueces especia
les para ciertas personas que tienen un 
cargo especial elevado y para tales y cua
les infracciones. Se dice, por ejemplo, 
hablando de las funciones de la Corte Su
prema que tiene derecho para conocer de 
los delitos de ciertos funcionarios públi
coŝ  y  que en este sentido aquella Corte 
es el Tribunal especial,

Se dice hablando, por ejemplo, de los 
funcionarios de la Corte Suprema que 
tienen derecho para conocer de un delito 
que cometieren ó quebrantaren la ley 
cuando desempeñan esos honrosos cargos, 
que están sujetos á un tribunal especial;, 
y éste debe conocer del asunto aunque de
jaren de ser Ministros.

No es al estado actual de la persona a 
lo que debe atenderse para determinar la 
jurisdicción sino á la calidad del agente 

1 cuando perpetró el delito. El fuero se 
surte en el momento de la infracción.— Un 
ejemplo; actualmente estoy acusando ai 
Gobernador del Oro cuando ya no es Gb" 
bernador y la acusación se propuso cuan
do dejó de serlo. Si no fuera así corno- 
procediéramos, que orden tendríamos en 
la República si vendría á surtir variación 
de fuero, la variación de empleo¡

Si un Ministro de Estado infringe una 
ley, y deja el destino se le ha de seguir la 
causa no como á particular sino como á 
funcionario público, porque la infracción 
cometió con el carácter de Ministro;: de 
tal manera que para juzgarle cuando so le 
juzgue, habrá de tomarse en cuenta el 

> tiempo y el carácter del infractor.
La Comisión no ha debido entrar en 

el exámen de la acusación, sino con
cretarse á decir si debe ó no ser exa
minado el escrito; si la Cámara resuelve 
que no ha lugar queda allí la queja;, si por 
el contrario la admite, entonces principia
ría la tramitación, conforme á la ley de 
1835; se les llamaría á los acusados á con
testar los cargos que se les hiciere, &, pa
ra conocer la verdad. Ahora, todavía co
mo bien lo ha dicho un H. todo es vague.- 
dad, nada se conoce de cierto, apenas va - 
mos á dar el primer paso; y queremos ta
parnos los sentidos para no ver ni oír?

El H. Ortega J. Miguel: S". Presiden
te: Siento no estar de acuerdo con el res
petabilísimo parecer del Sr. preopinante. 
La misma ley del año 35 que nos está 
sirviendo de norma, nos trae la designación 
de nombrar de acusador al ciudadano que 
se presenta quejándose de infracciones, co
metidas por alguno ó algunos .de los altos 
funcionarios de la República, y llama ¡guaL
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mente éscrtto de acusación al en que se 
contiene la queja; en términos que aun 
autoriza al primero para que pueda usar 
de la palabra durante la discusión en la H. 
Cámara de Diputados; sin que nada de 
esto implique la negación de que la H, 
Cámara tuviese á su vez el carácter de 
acusadora; porque es sabido y  lo dicela 
misma ley, que en caso de ser admitida 
la acusación, ha de proceder como fiscali- 
zadora del acusado.

Tampoco puedo convenirme con el prin
cipio que sienta el mismo H. Señor, esto 
es, con el de que toda solicitud del género 
que nos ocupa debe admitirse á exámen; 
porque de ser así inútil sería la disposición 
legal que manda sortear la Comisión que 
lía de emitir su parecer acerca de la ad
misión ó rechazo del escrito; y  la mejor 
prueba de que el H. Sr. Casares no se es
tá en lo justo, es pues, esta misma discu
sión y  la diversidad de pareceres que te
nemos entre los miembros de la Comisión; 
pues mientras la mayoría de ésta opina en 
el sentido de que no se admita á exámen 
el escrito del Sr. Dr. Ponce, el H. Alvarez 
Arteta está por la aceptación.

El H. Muñoz Vernaza:— Previo el per
miso de la Presidencia observaré que no 
juzgo exict'., 1\ pr dación del H. A lva
rez A. quien acaba de expresar, que ahora 
solo tenemos que limitarnos á examinar 
el punto abstracto de la acusación y no el 
concreto, prescindiendo por punto de la ca
lidad de las personas acusadas. Se trata 
de un juicio; y  en este corresponde, en pri
mer lugar, establecer la jurisdicción del 
juez, que es asunto concreto, y el carácter 
de los individuos sometidos á juzgamiento, 
que también es otro asunto concreto. Y  si no 
pregunto ¿es verdad que no podríamos exa
minar una acusación propuesta, por error, 
descuido ó cosa parecida, contra un Go
bernador, por ejemplo, apoyándonos que 
no está sujeto á la acusación privativa del 
Congreso?— Evidentemente que así lo de
terminaría la H. Cámara; y  así lo debe es
tablecer en la actualidad, por cuanto las 
personas comprendidas en el escrito del 
Dr. Ponce, no desempeñan el cargo de Se
cretarios de Estado. Acabamos de dar un 
voto de censura contra el Dr. Marín y de 
resolver por lo tanto que está mal maneja
da la Hacienda Pública. Yo también de
searía la continuación del juicio iniciado, 
para descubrir todas las consecuencias de 
la infracción de leyes importantes; pero 
creo que la residencia en la forma que se 
pretende va contra la Constitución; si se 
desvaneciese esta dificultad tendría mucha 
satisfacción de que la H. Cámara continuá- 
ra en la labor patriótica, de velar por los 
grandes intereses vinculados en el manejo 
de los fondos públicos.

El H. León dijo;— La única razón que

tiene el H, Sr. Muñoz Vernaza para opo
nerse á que se examine la denuncia presen
tada por el Sr. Dr. Ponce, consiste en que 
según el art. 50 de la Constitución, la Cá
mara de Diputados tiene atribución para 
acusar ante el Senado solo al Presidente de 
la República, Secretarios de Estado, Mi
nistros de la Corte Suprema, & ; y  que no 
estando los acusados desempeñando nin
guno de estos cargos, no tiene jurisdicción 
para conocer del asunto. Si admitiéramos 
este argumento,- sentáramos la funesta 
doctrina de que el Presidente de la Re
pública ó los Ministros de Estado 
que durante el ejercicio de sus funciones 
hubieren infrigido la Constitución, queda
rían impugnes y  exentos de toda respon
sabilidad sin más que renunciar el cargo ó 
la cartera é irse á sus casas unos días an
tes de instalado el Congreso.

No es éste el espíritu de la ley, Excmo. 
Señor. Nótese que se trata de la conduc
ta oficial de ciertos Magistrados á quienes 
por su elevado cargo se les ha concedido el 
privilegio de ser juzgados solo por la H. 
Cámara del Senado. De tal manera que si 
la Cámara de Diputados no tuviera la atri 
bución de acusarles y  de juzgarles, la del 
Senado no habría en realidad, Tribunal que 
conozca de la causa contra aquellos fun
cionarios por falta de jurisdicción, jurisdic
ción que única y  exclusivamente corres
ponde al Congreso. ¿Puede ser esto justo 
ni razonable? Además dice el H. Sr. Mu
ñoz Vernaza que no hay objeto en exami
nar la denuncia ya que no hallándose los 
acusados desempeñando cartera alguna, 
aun en el caso de que el Senado declarara 
legal la acusación, no puede éste imponer 
otra pena que suspensión ó privación del 
empleo; y que de éste no puede privarles 
desde que ya no lo tienen. Cierto, Señor 
Presidente, que el Senado no puede privar
les de lo que ya no tienen; pero si para ello 
hay lugar, podrá conforme al art. 46 de la 
Constitución declarar á los acusados tem
poral ó perpètuamente, incapaces de obte
ner destinos públicos. Luego si puede ha
ber objeto al examinársela queja ó denun
cia, aunque los acusados ya no sean Mi
nistros de Hacienda, pueden pues, como yo 
he dicho, declarárseles incapaces de obte
ner destinos públicos.

El H. Borrero:— No estoy conforme corf 
lo que acaba de exponer el H. Casares 
acerca de que la solicitud del Dr. Ponce no 
es una acusación, tan es una acusación Sr. 
Presidente, que solo porque envuelve ese 
carácter y en virtud de la atribución deta
llada en el núm, 2 del art. 5c de la Cons
titución, estamos conociendo de ella. Dos

* ( Concluirá.)

EMPRENTA DEL GOBIERNO.
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son en efecto las atribuciones que le com
peten a la H. Cámara de Diputados, acu
sar ante el Senado á los Ministros de Ha
cienda, y conocer las acusaciones que con
tra aquellos se propongan y  en este caso 
se encuentra la petición del Dr. Ponce. 
Cuanto á la similitud que el H. Casares 
quiere establecer entre los Gobernadores 
de provincia y los Secretarios de Estado, 
hay una diferencia inmensa, porque sobre 
los primeros pesa responsabilidad criminal 
y  sobre los segundos solamente legal, y  tan 
cierto es esto Sr. Presidente, que aun la 
misma Constitución solo da al Senado la 
facultad de privar de su empleo á los Mi
nistros que han incurrido en infracción 
castigada por la ley. Por estos razona
mientos me parece aceptable la opinión 
formada por el H. Muñoz Vernaza.

El H. Casares:— Había creído que de
bían tomarse las palabras en su sentido ju 
rídico. El Sr. Ponce no es acusador, y  tan 
no lo es que no podría ser admitido en ca
lidad de tal en el seno de esta H. Cámara. 
Pero ya dije que nada importaba el nom
bre y que acusación ó no acusación el es
crito en cuestión nunca podría considerar
se más que como un precedente. Lo que 
no recuerdo haber dicho es que tengamos 
la obligación de admitir todo escrito y  que 
si á alguien se le ocurriera vervigracia, 
acusar á un Ministro por el delito de abi
geato, nosotros no podríamos por menos 
que dar, á tan singular acusación, el curso 
legal. Desgraciadamente la que hoy exa
minamos no versa sobre el delito de abi- 
giato cometido por un Ministro, sino sobre 
muy serias y  muy graves infracciones que, 
sin la menor duda, cúmplenos examinar.

Cerrado el debate, el H. Aviles pidió que 
la votación fuese nominal; tomados los vo
tos estuvieron por la aprobación del Infor
me los HH. Aguirre, Barahona, Borrero,

Colina, Cordero, Demarquet, Elizalde, Ji
ménez, Malo, Martínez T., Muñoz V., Nie
to, Ochoa León, Ortega J. Miguel, Ro
dríguez, Samaniego y  Santos. Por la ne
gativa los HH. Casares, Gangotena. Alva- 
rez A., Arellano, Aviles, Barba J., Chiri- 
boga, Enríguez Ante, Fernández, Iturral- 
de, León, Lizarzaburu, Maldonado, Martí
nez Orbe, Moreira, Ortega A. y  C. de V a
ca. El resultado que se publicó fue el de 
17 votos por la afirmativa, ó sea por la 
aprobación del Informe y  15 por la nega
tiva; y como se suscitase dudas acerca de 
la exactitud del resultado obtenido, el H. 
Fernández pidió se rectificase la votación. 
Repetida ésta, asimismo nominalmente, el 
resultado fue el de 17 votos por la negati
va y  15 por la afirmativa, Habiendo dife
rencias y á fin de que los HH. Diputados 
comprobasen por sí mismos la fidelidad 
con que se había apuntado su voto, se dió 
lectura á la lista con determinación de los 
votos consignados, y  entonces, sin que me
diara ningún reclamo de parte de ningún 
H. Diputado, se dió en el siguiente resul
tado definitivo: 17 votos por la afirmativa 
y  17 por la negativa. Comprobado y  de
clarado el empate, la Presidencia dispuso, 
conforme al Reglamento Interior, que se 
aplace la cuestión hasta el próximo lúnes.

Por ser llegada la hora se levantó la se
sión.

El Presidente, Carlos .
El Diputado Secretario, C. de Vaca.

C A M A R A  D E L  SENADO.

Sesión del 16 de Julio.

Concurrieron los HH. Presidente, Vice- 
Presidente, Arcos, Cordero, Castillo (Arse
nio), Castillo [Miguel], Chiriboga, Fernán
dez, González Suárez, Gómez de la Torre, 
Guerrero, limo. León, León (Juan Bernar
do), Larrea, Mato velie, Montalvo, Páez, 
Rodas, Ribadeneira, Salazar, Santistévan,
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Segovia, Veintimilla y Yépez.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior,.
Se dió lectura á los oficios Núms. io  y  

Di; del Ministerio de Justicia-, Güito. Ins
trucción Pública, etc., relativos, el primero 
á pedir la reforma de la Ley de Aduanas 
en la parte que asigna, fondos para los. es
tablecimientos de Instrucción Pública de 
la provincia de Cañar, y  el segundo á pe
dir el cambio ó midificación de la Ley de 
aguardientes para atender con.subproduc
to a la instrucción primaría en la provin
cia de Loja. La Presidencia dispuso que 
pasaran ambos oficios al estudio de las Co
misiones 2? de Hacienda y 2? de Instruc
ción Pública.

Se aprobaron los.siguientes informes:;

“ Excmo. Señor:— La Ley de 6 de Agos
to de 1892 impuso á todos los cantones de 
las provincias en ella mencionados la con
tribución de un seis por ciento sobresusren- 
tas en favor de los Lazaretos de Quito, y  
Cuenca exceptuándose solamente loscanto- 
nesdeSanta Rosa y  Machala, por considerar 
insuficientes sus fondos para atender á los 
gastos de su administración, La Mnnici- 
palidad de Zaruma, ha creído que el im
puesto debía recaer solo sobre los canto
nes que son capitales de provincia y en 
tall concepto, ha fundado su petición; 
no siendo- pues exacto el fundamento 
en-que la apoya; y  no conviniendo en dis
minuir los fondos de un hospital tan nece
sario, vuestra Comisión de Legislación 
opina que no debe acogerse la solicitud 
predicha, salvo el juicio más acertado de 
V. E.— Dado en Quito, á 15 de Julio de 
1894.—  Montal vo. —  Cordero.— Veintemi 
lia.— Gómez de la Torre” ,.

“ Excmo. Señor:-—Cualesquiera que fue
sen las razones en que los vecinos de Za
ruma apoyen la solicitud de que esta po
blación sea en adelante la capital de la 
provincia de “ El Oro”, parece inconve
niente acceder á ella por ahora, tanto por
que no hay constancia de las ventajas que 
semejante cambio podía traer á la provin
cia, cuanto por la inconveniencia y  hasta 
lo perjudicial que sería una reforma de la 
ley territorial, cambiando sin otra causa 
que la predicha solicitud las circunscrip
ciones en ella establecidas. T ales el pa
recer de vuestra Comisión de Legislación 
salvo el más acertado de V. E.— Quito, 
Julio 15 de 1894.— Montalvo.— Cordero.—  
Veintimilla.— Gómez de la Torre”.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión 2? 
de Hacienda, vista la solicitud de los Sres, 
Seminario Hermanos, Agentes de la Com
pañía Sud-americana de Vapores, y  de 
Qeo C.hambers C?, Agentes de. la la Pacific

Steam Navigatión Company, opina, que 
no tiene objeto dicha solicitud, estando 
aprobado por las Cámaras Legislativas un. 
proyecto de ley que faculta al Poder Eje* 
cutivo-para celebrar contratos con estas- 
Compañías de Vapores ó con otras que se 

' establezcan en lo sucesivo.— M. A. Larrea. 
— A , E. Arcos.— A. Segovia” ..

\. '
í'Excmo. Señor:— Vuestras Comisiones 

2? de Hacienda y  de Obras Públicas ha
biendo examinado la solicitud, del Sr. Ri
cardo Ocampo, encaminada á pedir se exi
ma de derechos fiscales y  municipales á 
una maquinaria destinada á la producción 
de harinas, al propio tiempo que la libre in
troducción de un edificio desarmado para 
la misma maquinaria, como también la 
exención de derechos aduaneros sobre el 
trigo necesario para alimentar la mentada; 
industria opinan: que el solicitante no ofre
ce una industria nueva en el país y que por. 
el contrario la concesión solicitada vendría 
en perjuicio de los intereses agrícolas de la 
República, y que por lo mismo no se puede 
ni debe crear una excepción en favor del 
Sr. Ocampo.— En esta virtud, y  salvo vues
tro más ilustrado parecer y el de la H. Cá
mara, vuestras Comisiones estiman qne de
béis rechazar la precitada solicitud.— M. A„ 
Larrea.— A. E. Arcos.— A, Segovia.— B. 
Chiriboga.— Carlos Mateus” .

Puesto en discusión el proyecto de de
creto que autoriza al Poder Ejecutivo, pa
ra que de acuerdo con el Consejo de Esta
do, celebre un empréstito con el interés, 
del nueve por ciento para la amortización, 
de la moneda chilena y  peruana en algu
nas provincias de la, República;, el HL 
Chiriboga, con apoya del H: León J. Ber
nardo, hizo la moción siguiente: “ Que se.; 
sustituya el proyecto original con el sL- 
guiente:"

E L  CONGRESO D E L  ECU A D O R . 

d e c r e t a :.

Art. i?-Autorízase al Poder Ejecutivo-, 
para que oído-el parecer del Consejo de- 
Estado, celebre un empréstito con uno de 
los Bancos con el interés del 9 °/0 destina
do á la amortización de la moneda perua
na de 900 milésimos que circula en las. 
provincias del Chimborazo, Azuay y  Ca
ñar.

Art. 2o Para la amortización del em
préstito, se destina la moneda peruana que 
sea cambiada, debiendo cubrirse el déficit, , 
s ilo  hubiere, con el 5 °/0 que perderán 
los tenedores de la mencionada moneda.. 

* peruana.
A rt  3? El Ejecutivo verificará la con

versión en . el menor tiempo posible, po
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niendo fuentes de amortización en las ca
beceras de cada, cantón, de las referidas 
provincias.

Dado etc.

Concluida la lectura, el H. Larrea dijo:
“ El art. I? del proyecto es muy justo, 

pero no debe señalársele al Ejecutivo el 
tipo de interés que ha de pagar, sino de
jarle que proceda con libertad en este 
asunto, de acuerdo con el Consejo de Estado.

El H. Fernández: “ Aunque no me opon
go de todo en todo al proyecto, lo hallo 
sinembargo inconveniente si atendemos 
á los intereses generales. Hay un decre
to que permite la libre introducción de 
moneda de buena ley á la República; si 
esto es así se vería el Gobierno en la nece
sidad de amortizar año por año esa plata, 
lo que sería una cosa interminable. Re
cuerdo que se amortizó en Ambato la 
moneda peruana: los comerciantes de Gua
no la compraban para introducirla en Rio- 
bamba con mayores ventajas; y creo que 
lo mismo sucedería siempre. Además el 
tipo de 9 °/0 es insufrible puesto que los 
prestamistas no darían dinero sino con el 
interés señalado por la ley, al paso que 
el Ejecutivo, al dejarle en libertad, podría 
obtener dicho empréstito con la mayor 
ventaja posible.

La Presidencia.ordenó se leyera un te
legrama de los vecinos de Riobamba re
lativo á este particular; después de lo cual 
el H. Chiriboga dijo: A  pesar de las justas 
razones y fundamentos que siempre alega 
el H. Fernández, no se halla hoy en lo 
justo, pues la ley no permite la introduc
ción libre de moneda sino por el contra
rio quiere moneda unificada. La plata 
peruana  ̂ estuvo en circulación hasta que 
el Gobierno amortizó* en. las provincias 
del Norte y  del Centro, privando de esta 
gracia á las del Sur y dejándolas sin me
dio alguno para el cambio. La moción 
que hoy he hecho tiende á facilitar la 
amortización de esa moneda por medio de 
un empréstito. Se ha dicho que debe de
jarse al Ejecutivo la libertad de tomar un 
empréstito al interés ó tipo que crea con
veniente; mas hoy no se consigue, Excmo. 
Señor, á menor tipo que el 9 °[0. Supli
co, además, al H. Senado, se fije en la an
gustiosa situación en que se encuentra esa 
provincia, la cual, no puede siquiera en
viar sus víveres á las provincias del Cañar 
y  el Azuay en virtud también de las cir
cunstancias aflictivas de éstas, que no cuen
tan con otra moneda que la peruana ó chi
lena, con la que es imposible ningún co
mercio ni ninguna transacción, con graví
simo perjuicio del crédito y  de los pro
pietarios, y todo esto por qué? por la fal
ta de moneda nacional. Evitemos á esa 
provincia de un levantamiento que talvez

podría tener lugar & causa de su desespe
ración.

El H. León (J. B ): “ El Congreso aca
ba de practicar una obra de misericordia 
que merecerá el aplauso de la Nación, las 
bendiciones de miles de agraciados y el 
ciento, por uno prometido por el que es 
fiel en cumplir su palabra. Los gritos y 
clamores de nuestros hermanos de-las. pro - 
vincias del Azuay y del Cañar llegaron á 
vuestros oídos, y  vuestros corazones tier
nos y  generosos se inclinaron á dispensar 
el bien que fué posible, destinando una 
cantidad del Tesoro publico para aliviar 
algún tanto la necesidad. Me congratulo 
al recordar que para esa filantrópica obra, 
pude contribuir no solamente con mi vo
to, sino también con mi desautorizada pa
labra. Permitid que yo como represen
tante de la provincia del Chimborazo ha
ga resonar en esta H. Cámara los clamo
res de esa desgraciada provincia, que su
fre también la terrible calamidad del ham
bre, porque aun cuando es verdad que 
hay algunos víveres escasos, no tenemos 
el medio circulante con que comprarlos; 
la única moneda que hay en esa plaza es 
la peruana, que es ya absolutamente re
chazada; y si alguno la recibe es recargan
do el precio á los artículos, para de ese 
modo recompensar la pérdida que ocasio
na el descuento del cambio. El Supremo 
Gobierno decretó la amortización de la. 
moneda extranjera, y  al efecto proporcio
nó el cambio en todas las provincias, mer 
nos en tres; resignados hemos sufrido este 
mal, esperando que el Supremo Gobierno 
cumplirá las promesas hechas á los conti
nuos reclamos; pero hasta hoy no le ha 
sido posible. Honorables Senadores, en 
vuestras manos tenéis el remedio, ejerced 
el acto de misericordia y  de justicia que 
demandamos sin gravámen del Tesoro, 
puesto que una vez verificado el cambio, 
estará colectada en el Erario la moneda 
peruana, que es muy buena en calidad y 
peso, el Gobierno la mandará á reducir á 
moneda nacional que será pagada al Band
eo. Imitad el buen ejemplo de los Hono
rables Diputados, que se dignaron dar fa
vorable acogida al proyecto, Haced este 
bien que no exige sacrificios, y la provine 
cia del Chimborazo bendecirá la memoria 
del Congreso de noventa y cuatro.

Contestaré ahora á las objeciones que 
se hicieron. Primeramente se dijo: que 
aprobar el proyecto es obligar á que el 
Gobierno sufra la. pérdida del nueve por 
ciento que debería pagar al Banco; pero 
es necesario advertir que ese interés no se 
pagaría por mucho tiempo, sino cuando 
más por do* meses que se emplearían en 
la operación de reducir á moneda nació-- 
nal la peruana, y entonces sería insigni
ficante el interés pagado. El Gobierno,,
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autorizó la Introducción de la moneda 
extranjera; es muy justo que ahora pro
porcione el cambio. El Gobierno vive de 
las provincias, es muy justo que por esta 
vez sufra una pequeña pérdida para pro
porcionar un bien tan grande, cosa que 
tiene que hacer y  lo practican los Gobier
nos. En la amortización de las pesetas 
españolas agujereadas, el Gobierno perdió 
una cuarta parte del capital, porque el ta
ladro era tan grande, que recuerdo que 
los pequeñuelos colocaban las pesetas en 
los dedos á manera de anillos; y  ahora un 
Gobierno tan paternal se negará á sufrir 
una insignificante pérdida, para procurar 
un bien tan grande? En segundo lugar 
se dijo: que aprobar el proyecto es dar 
lugar á que se introduzca mucha moneda 
extranjera; pero ¿quien la introduciría, 
los Peruanos ó los Ecuatorianos?: no los 
primeros porque no les aceptaremos ya; 
no los segundos porque el duro ecuato
riano vale diez reales en el Ecuador; y  el 
duro peruano vale seis reales en el Perú, 
y  quién sería el insensato qne compre una 
cosa en diez reales para venderla en me
nos precio y  perdiendo los gastos de tians- 
porte? La moneda extranjera no se po
drá introducir en ocho días que duraría el 
cambio, esa moneda se introduce muy 
despacio por medio de las lentas transac
ciones de comercio. Al contrario la me
dida de no querer recoger la moneda pe
ruana que ahora existe es contraprodu
cente, el medio eficaz sería más bien re
cogerla y  en adelante prohibir absoluta
mente su introducción por medio de un 
decreto Se dijo en tercer lugar que 
aprobar el proyecto es gravar al Tesoro, 
por razón del alto precio á que ha subi
do el cambio de letras, hasta pagarse el 
ciento uno por ciento; pero esto tendría 
lugar en el cambio de la plata con el oro; 
no le vamos á pedir al Gobierno el cam
bio de la plata por el oro, sino el cam
bio de plata por plata en igualdad de ca
lidad, número, peso y medida. Por cuar
to y último argumento se dijo: que tienen 
la culpa los tenedorres de soles peruanos 
porque los han guardado; pero qué debe
rían hacerlos? cambiarlos no, porque, re
pito, no se nos ha proporcionado cambio, la 
culpa estará entonces en no haberlos arroja
do al mar. Para dar alguna fuerza á este ar
gumento se agregó: los comerciantes tie
nen la culpa, porque fijaron avisos que 
anunciaban que se recibía moneda perua
na; pero no es justo que la culpa de Juan 
la pague Pedro, no es justo que la culpa 
de cuatro comerciantes la pague el ino
cente pueblo; si ésto se reputa por culpa, 
se puede retorcer el argumento diciendo: 
el Gobierno tiene la culpa porque en le
tras gordas que se llama ley ha dicho: 
.es libre la introducción de moneda extran

jera, y  en las cajas fiscales Tía puesto el 
aviso Recibo toda moneda, y  en efecto he 
estado recibiéndola en las cajas fiscales de 
Riobamba, Cuenca y  Loja. ¿En qué han 
venido á parar las famosas objeciones? en 
que han sido famosos sofismas, ó mejor 
dicho un fantasma que apareciendo repen
tinamente quiso dar golpe de muerte al 
salvador proyecto, y  si aun tiene vida, de
bido es al tino y  prudencia del Excmo. 
Sr. Presidente de la Cámara que declaró 
suspensa la resolución.

Honorables Legisladores, pensadlo bien. 
Negar el proyecto es pretender que nues
tra madre la patria nos trate con más 
crueldad que una madrastra, que nos arro
je de su regazo diciéndonos: no queremos 
estar en comunicación ni comercio con 
vosotros, os dejamos con vuestra moneda 
peruana, id á buscar comercio con el Pe
rú, conmigo nada. ¿Por ventura los que 
impugnan el proyecto pretenden que Rio- 
bamba, Cuenca y Loja, vayamos á comer
ciar sólo con el Perú, con esta vecina que 
nos ha ocasionado tantas molestias? Ah 
no! no será así porque nuestra patria nos 
ama con ternura, quiere conservarnos en 
su seno, y nos ha de dar el lazo de unión, 
la unidad de moneda para que podamos 
estar en comunicación íntima unos pueblos 
con otros. Negar el proyecto, es poner 
á las ¡nocentes palomas en las garras dél 
cruel gavilán, porque la gente infeliz vien
do fallidas sus esperanzas, caerán sin re
medio en las garras del usurero, ya le 
aconteció otro tanto con la moneda chile
na, se vieron obligados á dar su pequeño 
peculio por una mitad de su valor. Ne
gar el proyeeto, es sujetar á la pena del 
Tántalo, perecerían de hambre con el ali
mento en sus labios sin poderlo tomar 
porque tendrían á la mano sus monedas, 
pero que no les servirían para nada, tormen
to más cruel que el de aquel que perece allá 
lejos, muy lejos del alimento que le daría 
la vida. Negar el proyecto, es una sen
tencia de muerte especialmente contra la 
provincia del Chimborazo, por esto can
sados de sufrir los pueblos muchas veces 
se han puesto en terrible alarma gritando 
desesperados: queremos morir más bien 
á filo de espada ó á tiro de fusil antes que 
ser víctimas de los estragos del hambre y  
solamente ha podido calmar los ánimos 
una nueva promesa hecha por el Supre
mo Gobierno. ¿Será posibie mirar tantas 
desgracias con un frío indiferentismo? 
¿Será posible contestar á los clamores de 
millares de desgraciados con la destem
plada respuesta, nada nos importa, bien 
podéis moriros de hambre? ¡Ah no, es 
imposible suponer esta crueldad en cora-

IMPRENTA DEL GOBIERNO.
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zones tan nobles y generosos! Salvad 
compasivos. Salvad á las desgraciadas 
provincias que de vuestras manos esperan, 
no un pequeño bien, sino la salvación, la 
misma vida. (Este discurso lo consignó 
escrito en Secretaría el H. Sr. León, J. B.)

El H. Fernández: “ Aunque al H. Chi- 
riboga no le han parecido acertados mis 
razonamientos, sin embargo estoy en lo 
justo, puesto que me apoyo en la ley. D i
je, que ésta permite la introducción de mo
nedas extranjeras de buena ley. En efec
to el art. 3? del decreto sancionado en 8 
de Agosto de 1888 dice: “ Las monedas 
extranjeras de oro ó plata, serán de libre 
introducción, siempre que tuvieren ley ó 
peso iguales ó superiores á las nacionales, 
pero en todo caso su admisión será volun
taria” . Por consiguiente, ecuatorianos ó 
extranjeros tienen derecho á introducir 
moneda de buena ley y  ponerla en circu
lación. ¿De esto quién es el responsable? 
Sin duda alguna el que la recibe; más de 
ningún modo el Gobierno. Compadezco 
por otra parte, la situación en que se em- 
cuentra la provincia del Chimborazo, pero 
debo recordar que el Poder Ejecutivo, 
mandó amortizar esa moneda, y no lo hi
cieron así los habitantes de esa provincia. 
Los comerciantes recibían moneda perua
na en cambio de mercaderías, ésta iba á 
los Bancos, los que, mandaban al exterior 
para que se la sellara en moneda nacional. 
¿Por qué no han hecho así los comercian
tes de Riobamba? Lo que sucede es que 
han especulado, resultando esto en contra 
del pueblo. De esto se deduce que el Go
bierno no es responsable; y por lo tanto 
el H. León, no está en lo justo cuando di
ce que no pueden introducir ni los perua
nos ni los especuladores ecuatorianos, pues 
como quiera que sea, siempre tendremos

esa moneda en nuestro país. Con todo 
para atender á las necesidades de esa pro
vincia, se podría conciliar con la misma 
ley que antes cité, disponiendo que el Go
bierno reciba la moneda peruana en las 
Tesorerías fiscales, y la mande después á 
resellar.

El H. Matéus: “ Observo, Sr. Presidente, 
que la moción no tiene otra variante que 
la de suprimir la moneda chilena; y como 
no somos menos amigos de Chile que del 
Perú no encuentro razonable esta diferen
cia, Deberíamos, por tanto, amortizar 
también la colombiana y boliviana y en 
general toda la que nos importen las espe
culaciones.

Hoy se ven entre nosotros algunas mo
nedas venezolanas que llegan por el Nor
te, y á pesar que esta moneda se equipara 
con el oro, pues Venezuela tiene la fortu
na de haber establecido el “Talón de Oro“ 
como no tenemos negocios con ese país, 
las recibimos como pasta por menos de su 
valor. Entre tanto por el fuerte francés 
igual al nuestro, pagamos 13 ó 14 reales y 
por el americano 15 porque estos valores 
son inferiores al precio en que se cotizan 
las letras sobre esos países.

Es, pues, pingüe negocio para un país 
que produce plata hacer pasar donde el 
vecino cantidades considerables de su me
tal acuñado, para convertirlo en el metal 
sellado de otro país en donde tiene más 
elevado valor. Y  del Perú, que no sólo 
tiene magníficos veneros de plata sino tam
bién una casa de moneda que compite por 
la perfección 3' facilicad de sus trabajos 
con las mismas de Europa, pasan enormes 
incalculables sumas á amortizarse entre 
nosotros.

Además, si hoy decretamos un cambio 
en Riobamba en condiciones onerosas para 
el Gobierno y facilitarle el éxito, mañana 
nos pedirán lo mismo las demás provincias 
del Sur y no encontraremos razones para 
negarles lo que acabamos de aceptar, esto 
es, no colmaremos jamás el tonel de las 
Danaides ni podemos preveer cuanto nos 
costaría una transitoria amortización. 

i La ley declaró estas monedas de permi
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tida circulación y esa misma condición le
gal tienen todavía. El que las recibe lo 
hace porque quiere y las paga á quien 
quiera recibirla; pero no hay en esto res
ponsabilidad alguna del Erario.

En los sacudimientos monetarios que 
por imprevisión hemos sufrido, los tene
dores hemos perdido el cambio sobre las 
monedas chilena y boliviana deficientes y 
más grave aun, sobre los billetes del mal 
memorado Banco de Quito.

El H. Páez:— Aunque abunda en razo
namientos filantrópicos, lo antes expresado 
por el li. León J. B.,sin embargo debemos 
atender al bien publico en general. Aquel 
principio de que se ha amortizado la mo
neda peruana en unas provincias, y no en 
otras, y  que este ultimo nos traerá fatales 
consecuencias, no es aceptable, a mi modo 
de ver.

Además, ha dicho el H. León que hay 
mucha facilidad para el cambio; esto es 
inexacto, porque hoy lo tenemos en nues
tra República al ioo por ico, y en el Perú 
varía del 150 al 180, Un sol de á 10 rea
les, valdría tan solo 5 v en el Perú, y por 
tanto resultaría inmensa pérdida. Si el 
Gobierno ha permitido la introducción li
bre do moneda, no quiere decir que esté 
obligado á amortizarla. Lo mejor sería 
que se haga la amortización con el 25 °/0 
de descuento, pues así no nos vendría mu
chos perjuicios. Yo estaré por el proyecto 
si consienten en esto, los autores de él, 
pues antes se amortizó del mismo modo la 
moneda chilena.

Repuso, el H. León J. B., que el Go
bierno había dado en cambio de la mone
da boliviana la peruana, y que el descuen
to del 25 °/0, es cuando se cambia plata 
por oro, mas no, cuando se cambia plata 
por plata.

El H. Matovelle: La Legislatura para 
fallar sobre un asunto de tanta gravedad 
que afecta á.la vida de las naciones, debe 
proceder con suma cautela y prudencia, 
confiando el estudio prévio de él, á las Co
misiones que emitieron su informe sobre la 
deuda inglesa, el cual fue generalmente sa
tisfactorio. Hoy se trata de la vida del 
país, pues se encuentran en el mismo esta
do que la provincia del Chimborazo, las de 
Cañar, Azuay y Loja, donde no solo circu
la moneda peruana, sino también la chilena.

Acato las opiniones de los IiH. León y 
Chiriboga; pero me parece muy fundada 
la del H, Fernández. En efecto, si existe 
una ley que permite la introducción libre, 
de monedas extranjeras, los comerciantes 
pueden volverlas a traer mañana al país, 
causando así una'verdadera tortura al Go
bierno. Sé además que muchos comer
ciantes han hecho un pingüe negocio, com
prando los soles peruanos á 80 centavos y 
poniéndoles en circulación, por el valor de

un sucre. Para resolver el problema, es 
necesario que se trate muy despacio este 
asunto; pido por tanto á la Presidencia o r
dene pase al estudio de las respectivas Co
misiones.

La Presidencia dispuso pasase el proyec
to á las Comisiones de Hacienda, á fin de 
que poniéndose éstas de acuerdo con el 
Poder Ejecutivo, formulen el proyecto que 
les pareciere más conveniente.

Se aprobaron en 3? discusión los pro
yectos de decreto que aprueban las Con
venciones Vázquez-Mahany sometiendo á 
arbitraje la reclamación Santos, y Tobar- 
Blanco, relativa al canje de publicaciones 
científicas y literarias entre el Ecuador y 
Chile.

Aprobóse igualmente el proyecto de de
creto que concede privilegio para la pro
visión de agua potable á Machala.

Puesto á 3? discusión el proyecto de de
decreto, relativo á la supresión de los Mi
nisterios de Obras y Crédito Públicos, y de 
Instrucción Publica. Justicia, Culto, y 
leído el art. Io, el H. Fernández dijo: “ De
be aprobarse este proyecto en su totalidad, 
esto es, sin modificación; pues creo, como 
los HH. Diputados, que los dos Ministerios 
no sólo son innecesarios, sino que gravan 
al Tesoro de la República en una cantidad 
considerable. Para mejor esclarecimiento 
quisiera oír la opinión del H. Sr. Presiden
te de esta Cámara que ha desempeñado 
con lucimiento la Cartera de Instrucción 
Publica“ .

El H. Presidente: “ Mi opinión es que 
no debe suprimirse el Ministerio de Ins
trucción Publica, porque á su cargo corre 
la dirección de ramos de gran importancia, 
que demandan laboriosidad, los cuales 
anexándolos al Ministerio del Interior, se 
recargarían sobre manera, las ya compli
cadas ocupaciones de este Ministerio. Di
go complicadas porque tiene que acudir al 
despacho de Relaciones Exteriores, al de 
lo Interior, y al del Consejo de Estado. 
De otro lado, debe tenerse en cuenta el 
aumento de la población, pues si antes las 
provincias eran 9, hoy tenemos 15, y por 
lo mismo la Instrucción Publica requiere 
atención especial y  preferente; atención 
que no podría prestarla el Ministro de lo 
Interior, sin desatender aquellos despachos, 
no menos importantes que éste.

El H, Fernández: A  pesar délo ex
puesto por el H. Presidente, debemos 
aprobar el proyecto. El aumento de po
blación no es mucho que digamos, y las 15 
provincias de que hoy se compone la Re
pública, no consisten en otra cosa que en 
haberse variado la circunscripción de ellas. 
A  todos nos consta que en mejores tiemr 
pos, la instrucción publica estuvo más ade
lantada que ahora, sin que haya habido 
necesidad de una Cartera diversa de la de
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lo Interior. Desdo García Moreno hasta 
Caamaño no ha habido sino tres Ministe
rios en la República.

Tocante al Ministerio de Obras Publicas, 
basta 'reflexionar que no solo no es nece
sario, sino inútil; dígalo sinola carretera 
del Sur —  esa obra colosal de García Mo
reno, que cuesta millones á la Nación —  
destruida sin que haya quien la repare.

El II. Castillo corroboró la opinión del 
H. Presidente, y  propuso se votara por 
partes el artículo en debate; proposición 
que la aprobaron los HH. Salazar y Rodas; 
y habiéndose procedido en conformidad 
con ella, resultó aprobada la primera par
te que trata de la supresión del Ministro 
de Obras y Crédito Públicos, y negada la 
segunda, referente á la del Ministerio de 
Instrucción Pública.

Entonces el II. Presidente y varios otros 
HH. Senadores indicaron la necesidad de 
modificar los siguientes artículos, para que 
quedasen en armonía con la parte aproba 
da del primero, el cual debía también re
dactarse en relación á aquellos.— Así se 
verificó, quedando en consecuencia modi
ficados y aprobados el considerando y los 
artículos i?, 2? y 3? en la forma que sigue: 

Que el considerando diga: ‘‘Que el Mi
nisterio de Obras y de Crédito Públicos, 
no sólo no es absolutamente necesario, si
no que su existencia y mantenimiento de
mandan gastos dispendiosos á la Nación, 
que no se halla actualmente en estado de 
sufragarlos” .

El art. 1? “Se deroga la ley reformato
ria de 6 de Agosto de 1892, de la de Ré
gimen Administrativo Interior en la parte 
que crea y organiza el Ministerio de 
Obras y Crédito Públicos” .

El art. 2? “ La distribución de los ramos 
correspondientes al Ministerio suprimido, 
será conforme á los artículos siguientes” ,

El art. 3? “ En el Ministerio de lo In
terior y Relaciones Exteriores se aumen
tará un Jefe de Sección y dos amanuen
ses, que se encargarán del ramo de Obras 
Públicas”.

El art. 4? se aprobó sin modificación.
Sometido á 3? discusión el proyecto de 

decreto que organiza la Policía de orden 
y  seguridad en la provincia de Manabí, 
fueron aprobados los artículos 1?, 4?, 5? 
y 6?; negado el art. 3?, y modificado el 
art. 2o, en estos términos: “ Los sueldos 
de los empleados á que se refiere el art. 
anterior serán señalados por las Municipa
lidades de los cantones respectivos.

Por ser las 5 de la tarde, se levantó la 
sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 16 de Julio.

Presidencia del H. Casares.
Concurrieron los HH. Gangotena, Aguí- 

rre, Alvarez, Arellano, Avilés, Bara- 
hona, Barba, Borrero, Colina. Cordero, 
Chiriboga, Demarquet, Elizaíde, Enríquez 
A., Fernández, Iturralde, Jiménez, León, 
Lizarzaburu, Maldonado, Malo, Martínez 
Orbe, Martínez Tamariz, Moreira, Muñoz 
V „ Nieto, Ochoa, Ortega Aparicio, Ortega 
José Miguel, Rodríguez, Samaniego, San
tos y el infrascrito Secretario.

Leída el acta de la ultima sesión el H. 
Alvarez Arteta dijo:

Señor Presidente:— Tengo que hacer los 
reparos siguientes al acta que se nos acaba 
de leer.

Comenzé mi razonamiento antes de ayer, 
por lo del Capitán General, porque el H. 
Muñoz V. lo trajo á cuentas por camino de 
ejemplo, y verbigracia,

Cuando el H. Ortega me negó sus sim
patías no expresó la causa de e5>to; y hoy, 

/en el discurso que sin duda ha consignado 
por escrito, dice que fue por haberle ca
lumniado yo> no sé cómo ni cuándo. Co
mo esto es de todo en todo falso en sí mis
mo, y como dicho H. no señaló esa razón, 
pido que esas palabras queden suprimidas.

También si yo no recuerdo ma!, V. E., 
de caso pensado á lo que pude entender, 
y para desvanecer la inmerecida ofensa que 
se nos hacía en creernos capaces de con
vertirnos en ludibrio de hombres descono
cidos y apasionados, dijo estas textuales 
palabras: “ Además el Sr. Dr. Ponce no es 
persona insignificante y oscura, ni es asun
to baladí la denuncia que nos hace”. Si 
yerro yo, y V. E. no dijo esto, quiero con 
todo que conste esta protesta que al propio 
tiempo que es para nosotros,.parte de de
fensa, rinde mérito y justicia á quienes, 
como el Dr. Clemente Ponce, se levantan 
y engrandecen por la virtud y el talento, 
sobre el pedestal de la envidia ruin y la 
maledicencia.

Falta así mismo, el tercer razonamiento 
con que me empeñé en probar, replicando 
á los HH. Ortega José Miguel, Muñoz y  
Malo, que el espíritu de la Constitución al 
poner entre nuestras atribuciones la de 
juzgar á los altos funcionarios, era á todas 
luces el de procurar por ese medio que no 
fuera ilusoria su responsabilidad política. 
Dije que teniendo en cuenta las dificulta
des que todos los días entorpecen la mar
cha regular y justa de los juicios comunes, 
quizo nuestra Carta Fundamental, como la 
Ley del 88 lo dice, hacer del Congreso un 
Gran Jurado para estos casos,
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Cerrada la discusión se aprobó el acta.
Se puso al despacho de la H. Cámara:
i? El oficio del H. Sr. Ministro de lo 

Interior en que comunica que S. E. el Pre
sidente de la República tiene conocimien
to de la resolución dada por esta H. Cáma
ra á las provincias del Azuay y  Cañar. 
Puestas en discusión las modificaciones, el 
H. Martínez T. dijo:. Creo, Sr. Presidente, 
que debemos insistir en el proyecto primi
tivo porque las modificaciones hechas por 
la H. Cámara del Senado no tienden sino 
á crear un fondo para el Gobierno por el 
hecho de establecer que los víveres que se 

^traigan del exterior, paguen derechos de 
Aduana. En el pago de estos derechos se 
emplearía una gran parte délos fondos: y 
vendría, por tanto, á ser negativo el subsi
dio decretado para las provincias del Azuay 
y  Cañar.

E 1 H. Santos: Me parece que está en lo 
justo la H. Cámara del Senado porque ha
biendo subido el subsidio á cincuenta mil 
suches, es muy justo que los víveres que se 
traigan del exterior paguen derechos de 
Aduana. Por otra parte, no todos los ví
veres se han de comprar en el exterior; 
muchos de ellos deben adquirirse en las 
provincias y  éstos no pagan ningún im
puesto.

El H. Aviles:
Señor Presidente*. No estaré por la in

sistencia, pues, sería perderlo todo por el 
contrario, al ve«r como se nos devuelven de 
la Cámara del Senado todos nuestros pro
yectos de ley, no puedo menos que hacer 
presente que yo y como yo todos los H. H. 
Diputados que componen esta H. Cámara, 
nos instalamos animados por el más vivo 
deseo de propender al bienestar, progreso 
y  engrandecimiento de nuestra patria, á 
cuyo fin se han encaminado todos nuestros 
pasos; mas, por desgracia, el sistema 
de dos Cámaras establecida por nuestras 
leyes, nos ha privado de la dulce satisfac
ción de ver realizado nuestro deseo, pues, 
la Cámara del Senado ha sido el arre
cife donde han naufragado todas nues
tras esperanzas, y la valla infranqueable 
que ha impedido sean leyes los proyectos 
que en armonía con la voluntad del pueblo 
ecuatoriano ha formulado esta H. Cámara 
de Diputados, que ha dedicado todos sus 
esfuerzos exclusivamente á cumplir el de
ber santo de acatar la voluntad de su man
dante. La lucha es ya imposible, Señor 
Presidente; esta Cámara estudia, discute 
un proyecto de ley, lo envía á la dei Se
nado; y la que allá es mayoría, y que en 
verdad no es sino la minoría del Congreso, 
de un tajo lo echa por tierra matando así 
leyes que dimanan bienestar, progreso y 
justicia. El ánimo decae; el espíritu se 
abate, Señor Presidente, y la desesperante 
impotencia nos anonada. Tengo el más

íntimo convencimiento de que si el Naza
reno volviese á la tierra y por desgracia 
atravesara el recinto de la Cámara del Se
nado creyéndolo enviado nuestro, esos H. 
H. de nuevo lo amarrarían á la columna; 
de nuevo lo azotarían; de nuevo lo col
garían de la cruz. Cuando hacen pocos 
días, la mayoría de esa H. Cámara, que 
hará eco en los fastos del parlamentarismo 
ecuatoriano, puso mano sacrilega sobre 
nuestra suprema ley y la despedazó, la 
mayoría de esta H. Cámara resolvió callar 
y calló, apesar de tener su pecho henchido 
de santa indignación, tan solo para probar 
con su porte circunspecto el vivo anhelo 
de conservar la armonía de ambas Cáma
ras, necesario para que la labor del Con
greso fuera propicia; mas de nada nos ha 
servido ese tan verdadero sacrificio, y allí 
se está ese tenebroso esfinge impidiendo 
el paso á todo lo bueno;* y  por lo mismo, 
ha llegado la hora de pedir, como pido, 
que conste: que si la Camara de Diputa
dos de 94 no ha realizado todo el bien que 
la Nación tenía derecho á esperar de ella, 
ha sido y será porque, sistemáticamente, se 
lo está impidiendo la mayoría de la Cáma- 
mara del Senado.

Se aprobó la i? modificación contraida 
á votar 50.000 sucres en vez de 40.000. 
Puesta en discusión la segunda, esto es, el 
inciso que debe agregarse al art. 1?: “ Si 
se introdujeren con este objeto víveres ó 
cualquiera otros artículos del exterior, cau
sarán en Aduana, los derechos correspon
dientes“; el H. Colina manifestó que el in
ciso añadido por la H. Cámara del Senado 
estaba en lo justo, al ordenar que se pa
guen derechos de Aduana; puesto que no 
todos los víveres vendrían del exterior; y  
de este modo se ptotejería el comercio con 
las demás provincias.

En seguida aceptó la H. Cámara la ya 
expresada adición; y la que establece que 
en el art. 50 se diga: “ Con preferencia á 
todo otro gasto”. Se aprobó así mismo la 
supresión del art. 9? Se ordenó que dicho 
proyecto pase á la Comisión de Redacción.

La solicitud del Sr. Daniel Asanza que 
pide exclusiva para elaborar fósforos; y la 
de la Superiora de la Providencia de Quito, 
para que se le aumente la subvención, que 
el Estado da al Establecimiento, pasaron 
respectivamente, á la Comisión 1? de Fo
mento y 1? de Hacienda.

Fueron aprobados los siguientes infor
mes:

1? El de la Comisión de Orden y  Segu
ridad sobre la splicitud del Sr. Virgilio 
Mora que pide permiso para despachar en 
una botica en Manabí, sin ser farmacéutico.

( Concluirá.)

IMPRENTA DEL GOBIRNO,
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LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. ¡ Quito, Agosto 19 de 1894. } NUM. 38.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 16 de Julio.
[■ Continuación.]

“ Excmo, S r.:— La solicitud del Sr. J. 
Virgilio Mora para que se le conceda auto
rización para despachar libremente en su 
Botica, es inaceptable por ilegal, pues que 
las leyes y reglamentos de Instrucción Pu
blica prescriben para aque. objeto el grado 
de Licenciado en Farmacia para cuyo estu
dio aun se ha dado por el Concejo General 
de Instrucción Publica el reglamento espe
cial de 6 de Diciembre de 1886; por lo que 
vuestra Comisión de Orden y Seguridad 
juzga que debe negarse la petición del Sr. 
Mora, salvo el ilustrado parecer de la H. 
Cámara.— Quito, Julio 16 de 1894.— Cor
dero.— Borrero.— E. A. Santos.— Lizarza- 
buru.”

2? El de la Comisión 2? de Hacienda 
acerca de la petición de la parroquia de las 
Ramas para que se grave el cacao con cin
co centavos de sucre, por el término de 
cuatro años, con el objeto de comprar una 
bomba contra incendios.

Pasó á 2? discusión el proyecto de decre
to que con él se relaciona.

“ Excmo. Sr.:— Examinada la solicitud 
de los vecinos de la parroquia de las Ra
mas, en la que piden se grave el cacao que 
produzca la referida parroquia con cinco 
centavos de sucre, por el término de cua
tro añoe, con el objeto de comprar una 
bomba para incendios; vuestra Comisión 
segunda de Hacienda opina: que debéis ac
ceder á dicha solicitud por ser justa, pues
to que hay que atender á la seguridad de 
los habitantes de esa parroquia, paralo que 
se acompaña el siguiente proyecto de de
creto, salvo el más ilustrado concepto de 
la H. Cámara.— Quito, Julio 14 de 1894.—  
Colina.— A. Nieto.— C. Demarquét.— E. 
Fernández.— José Moreira. ”

E L  CONGRESO D E L  ECUADOR.

Decreta :

Art. i? Se grava el cacao que produce 
la parroquia de las Ramas con cinco cen-

avoá de sucre por quintal, por el término 
de cuatro años.

Art. 2? El Teniente Político de la ex • 
presada parroquia y un propietario nom
brado por la Municipalidad del cantón, se 
encargarán de la recaudación del impuesto, 
bajo su más extricta responsabilidad.

Art. 3? La I. Municipalidad del cantón 
Daule lo percibirá el producto del impues
to y hará la adquisición de la bomba, sin 
que la importación de ésta cause derechos 
de Aduana.

Dado en Quito, Capital de la República 
del Ecuador, á 14 de Julio de 1894.— E. 
Colina.— A. Nieto.— C. Demarquét.— E. 
Fernández.— José Moreira.

Continuó la discusión del informe de la 
Comisión i? de Peticiones sobre la denun
cia del Sr. Dr. N. Clemente Ponce; y des
pués de leído el informe de la mayoría de 
la Comisión y el voto salvado del H. Alva- 
rez Arteta quien dijo: No quiero entrar 
de nuevo en discusión, Sr. Presidente, por
que ya en la sesión del sábado lo hicimos 
hasta la saciedad. Pero porque así convie
ne á mi propósito, pido que de la Secreta . 
ría se me pase la colección de las actas del 
Congreso del 37, para leer lo que el caso 
exije.

El H. Ortega Aparicio dijo:— Excmo. 
Sr.:— Siempre he juzgado y juzgo que al 
Poder Legislativo .de una nación racional
mente constituida, no debe llegar sino la 
verdadera aristocracia de la sociedad. Ver
dadera aristocracia única y natural es la 
compuesta de hombres superiores por la 
capacidad intelectual, la ilustración y la in
tegridad.

No concibo, uñ legislador ignorante de 
las leyes de su patria, profano en legislación 
y economía política y  otras ciencias sin las 
cuales es imposible discurrir por la órbita 
inmensa del Poder Legislativo. Pero la 
prenda característica del legislador para mí 
es ó debe ser la hombría de bien, la honra
dez: no esa honradez á medias, incomple
ta, mutilada, con que solemos conformar
nos por aquí; sino la que se vincula en el 
cultivo del honor, y en cualquiera esfera 
en que se encuentra el hombre, y que se
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transforma en carácter enérgico y elevado, 
que asi desdeña las seducciones como las 
iras del Poder arbitrario.

Interrogados por mis conciudadanos, los 
hombres independientes de la provincia de 
Esmeraldas, sobre si aceptaría los poderes 
del pueblo soberano para representarlo en 
el Congreso, vacilé en aceptar. Mas, con
vencido de que mis buenas intenciones, 
mi aferramiento á la iustLia, el haber con
sagrado gran parte de mi vida al cultivo 
de mi profesión en sus manifestaciones más 
vastas y hermosas, podían sufrir la defi
ciencia de mi espíritu, al fin acepté cargo 
tan honroso como terrible.

Ahora bien, en la sesión anterior, uno 
de los Sres. informantes confesó paladina- 
meúte que él es lego en la materia someti
da á su juicio; que él, conociéndose inca
paz de emitir su informe sobre asunto tan 
importante, por no haber estudiado leyes, 
se había consultado con los mejores abo
gados de esta Capital, y seguido el consejo 
que le habían dado. Es, pues, evidente que 
el Sr. informante, dejándose llevar de ma
los consejos.ha firmado inconcientemente 
lo que le han dado ya pensado.

Luego el informe no brilla por los co
nocimientos jurídicos del Sr. Informante. 
¿Se dirá que basta la buena fe para dar un 
informe de esta clase?

Supongamos por un momento, es mera 
suposición Señores, supongamos por un 
momento, que la mayor buena fe hubiese 
dictado ese informe. ¿Pero qué viene á ser 
esa buena fe? Es la buena fe, la concien
cia de un campesino, casta, pura si se quie
re, pero no iluminada por los resplandores 
de la ciencia. Ya lo he dicho y lo repito; 
no basta la buena fe tal como vulgarmente 
se entiende, para resolver problemas de es
ta especie. Si no hay ciencia, si no hay 
carácter, resolución de proceder con ente
ra independencia y rectitud, sea cual fue
re el resultado, es% imposible el acierto en 
materias tan delicadas.

He pues, demostrado la incompetencia 
por lo menos de uno de los Sres. informan
tes para dar su opinión basada en la ley é 
ilustrada conciencia.

Séame ahora permitido echar una ojea
da rápida sobre la acusación recordando lo 
que dicen de ella los Sres. informantes. 
Según su dictamen, la acusación no deter
mina el día, la hora, el lugar y demás cir
cunstancias con que se hubiesen cometido 
las infracciones de ley y Constitución pun
tualizadas en el escrito de acusación* Esto 
es contrario á la verdad. Basta leer la su
sodicha acusación para convencerse de 
-que con suma claridad y  precisión se han 
expresado todos los caracteres que debe 
llevar un escrito de esta clase. ¿Cuándo 
te han cometido esas infracciones? En los 
años de 92 y 93. ¿En dónde? En la Ha

cienda publica, ¿cómo, de qué manera? 
Eso resultará del esclarecimiento de losv 
hechos. Y  como si no fuesen suficientes 
tantos datos; el acusador nombra á los 
acusados.

Afirmar que la acusación es vaga é in
determinada, es cerrar los ojos á medio 
día para decir que el sol no alumbra.

Si no hay buena fe es imposible discu
rrir .racionalmente. Opinan también los 
Sres. informantes que los acusados, por el 
hecho de no estar desempeñando actual
mente el Ministerio de Hacienda, ya no 
están sujetos á la jurisdicción de la H. Cá
mara de Diputados. Para destruir este 
error maliciosísimo basta considerar que el 
derecho es conjunto á relaciones abstrac
tas que no se desvanecen por un hecho ma
terial; que del hecho ó desempeño de tal 
ó cual función política nace una relación, 
el derecho que tal ó cual poder político 
tiene sobre ese funcionario; en otros tér
minos: el vínculo moral que liga á un Mi
nistro de Estado al Poder Legislativo, y 
por tanto á la jurisdicción política de éste, 
no desaparece por cesar el empleado en el 
ejercicio de sus funciones.

No hay que confundir la jurisdicción po
lítica propia del Poder Legislativo, sobre 
los altos funcionarios de la República, con 
la jurisdicción penal, propia de los tribuna
les de justicia. Aquí no se trata sino del 
ejercicio de la jurisdicción política, que es 
la única que nos compete. La misión del 
Poder Legislativo en orden á la responsa
bilidad de los Sres. Ministros de Estado es 
declarar si el funcionario publico es ó no 
digno de la confianza nacional. Si le de
clara indigno, á virtud de manejos nada 
limpios por infracciones de Ley ó Consti
tución en el ejercicio de sus funciones, 
arroja, no al funcionario que puede ó no 
haber cesado en dicho ejercicio, sino al de
lincuente, á los tribunales de justicia.

¿Por que, pues, esta oposición á admitir 
á exámen esa pieza producida por ^1 Sr. 
Dr. Clemente Ponce? Esa acusación? De
bemos conocer de ella, de conformidad con 
la atribución segunda del art. 50 de la Cons
titución. Es denuncia? Nuestro deber es 
aceptarla, examinarla.

Llámese como quiera esa pieza, no debe
mos rechazarla de plano, sino examinarla 
para ver qué resulta de ella, para averiguar 
si hay cargos suficientes contra los denun
ciados, si la acusación es en forma para 
darle el curso Constitucional.

Sabéis cuáles van á ser las consecuen
cias del rechazo de esa pieza?

Desde luego padecerá la honra de la 
H. Cámara y de rechazo la honra nacional. 
En la conciencia del Pueblo ecuatoriano 
está que la honradez no brilla en el mane
jo de la Hacienda pública desde hace 
años, En la conciencia del Pueblo ecua
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toriano está que hay malversación de fon
dos públicos. Nadie ignora que á pesar 
de haberse aumentado de manera alarman
te las contribuciones, no se ha continuado 
la construcción de la carretera, del ferroca
rril y de otras obras publicas que dejó 
bien cimentadas la administración que es
piró en 1875.

Visto que no nos atrevemos ni siquiera 
á admitir á examen la queja, denuncia ó 
acusación de un ciudadano, porque se tra
ta de pedir cuentas de la inversión de cau
dales públicos á altos funcionarios; otros 
pueblos dirán que en el Ecuador no hay 
moralidad, no hay justicia para los gran
des criminales. Y  sabéis lo que son las 
naciones en que no impera la justicia? 
Ya lo dijo San Agustín: Magna latroci- 
111a! . . , .  Cueva de Rolandos.

Si miramos por el aspecto económico 
esta cuestión, el rechazo inconsulto de esa 
pieza aumentarrá el descrédito' del Ecua
dor, ó hará perder el que tenga en los 
grandes centros de riqueza y civilización. 
¿Qué capitalista querrá entrar en relacio
nes mercantiles ó de crédito con un país 
en que no hay justicia para los altos fun
cionarios públicos cuando quebrantan la 
ley ó la Constitución? Las leyes de un 
país tienen inmensa influencia moral y eco
nómica, cuando ante ellas son iguales to
dos los ciudadanos, y cuando hay jueces 
íntegros, que no tiemblan á la sola idea de 
aplicarlas al rico ó al poderoso.

Nuestras leyes penales son severas; pe
ro si no tenemos valor para aplicarla sino 
á los infelices, ¿qué influencia moral y eco
nómica pueden tener así dentro como fue
ra de la República?

los Sres. feudales con sus vasallos y sier
vos. No ha llegado á mi noticia, ni he 
leído en ningún libro que esos vasallos y 
siervos, en plena edad media, se hubiesen 
atrevido á juzgar, á llamar á juicio á los 
Señores que se habían apoderado de la li
bertad, de la propiedad y hasta de la hon
ra de sus semejantes, Nosotros, triste es 
confesarlo, vivimos en plena edad media 
así en el orden político como económico, 
cuando no nos atrevemos ni siquiera á exa
minar un escrito como el que nos ocupa.

Pero entonces seamos ingenuos: arroje
mos la máscara hermosa de la República, 
y proclamemos el establecimiento de la 
monarquía absoluta, sin responsabilidad 
alguna en sus altos funcionarios. Yo sé, 
Señores, yo sé que mi palabra franca, in
gènua, pero inspirada siempre en el amor 
al pueblo y á la justicia, puede seguir aca
rreándome, prisión, destierro, inopia; pero 
vengan antes pobreza remotada, prisiones 
y destierros como los que me ha dejado á 
ganar mi pluma; caigan sobre mí nuevas 
calamidades, antes que la marca infamante 
de prevaricador, de traidor de la confianza 
depositada en mí por el Pueblo ecuatoria
no. Soy apoderado de mis nobles, altivos 
conciudadanos; no de un círculo empeñar 
do vivamente, en que no brille ninguna 
luz en el càos pestilente de la Hacienda 
pública. Por último. Señores, no olvide
mos que existe un poder superior al nues
tro, poder que nos rodea por donde quie
ra, que nos envuelve y llega á lo íntimo 
de nuestra personalidad, poder del cual no 
podemos escaparnos aunque nos refugie
mos en nuestra inviolabilidad, poder que 
es la misma atmósfera moral que respira
mos y que se llama opinión pública.—  
Respetemos, Señores, á esta Soberana de 
las sociedades; temamos que su índice se 
extienda sobre nuestras frentes señalándo
nos como á hombres sin virilidad, impo
tentes para cumplir con nuestro deber, y 
sólo aptos para servir de viles instrumen
tos de los poderosos que no quieren que 
se haga luz en la inversión de los cauda
les públicos, que no permiten quesean lla
mados á juicio sus...........Ministros de Ha
cienda.

Si no nos atrevemos ni siquiera á tocar 
esta materia, y por eso rechazamos la acú- 
sación del ciudadano Ponce, habremos de
mostrado completamente que la Hacienda 
pública es en realidad, la Prostituta de 
Babilonia, á cuyo seno han corrido, corren 
y seguirán corriendo los que no tienen otra 
aspiración que locupletarse de oro y  de
leites consiguientes, á costa del sudor y  
del Pueblo ecuatoriano.

<

El H. Malo: Sr. Presidente: Yaque el 
j H, Cu tega Aparicio dejando á un lado el

Hemos dado el primer paso en el sen
dero de la justicia, hemos lanzado un voto 
de censura contra un Ministro de Hacien
da por haber estampado una falsedad que 
él mismo se esforzó en desvanecerla; y 
hoy debemos seguir adelante por ese sen 
dero, siquiera impulsados por un ciudada
no particular, retrocedemos, temblamos 
y recordamos acaso...........¡Monstruosa in
consecuencia, Señores, sería no dar paso 
á la acusación en que nos ocupamos. Y  sa
béis cuál será otra de las consecuencias de 
apoyar ese informe ilegal? Estímulo al des
pojo oficial para que siga desarollándose 
en mayor escala, sin temor siquiera á una 
sombra fugaz de justicia. Por ventura 
habremos descendido á tal grado de hu
mildad, que no tengamos ni un resto de 
vitalidad moral para pedir cuenta á los 
Administradores públicos de la inversión 
de los dineros del Pueblo? Permitidme, 
un recuerdo histórico. Tras la caída y rui
na del mayor de los imperios en el cáos de 
}g pdad niedia, por toda Europa surgieron
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punto de la discusión se ha tomado la li
bertad de entrarse al campo de las persona
lidades para lastimar la honra de uno de 
los miembros suscritcres del informe de la 
mayoría de la Comisión sorteada (el H. 
Elizalde) apoyándose en la franca exposi
ción que este hizo, en la sesión anterior, so
bre la materia; séame permitido observar 
que las tachas que el H. Ortega A. ha he
cho valer para anular el informe que se dis
cute, tachas fundadas únicamente en que 
no son jurisconsultos quienes lo emitieron, 
valdrían también, por igual razón, cpntra 
el autor del voto salvado, (que defiende el 
H. Ortega) á pesar de la ilustración y cien
cia de ese H. sacerdote. Y  por si se tra
tase de envolverme en la oleada de dicterios 
lanzados por el H. preopinante, no será 
importuno que, para que se aprecien las 
cosas en su verdadero punto de vista, ape
le aLtestimonio del H. Alvarez Arteta en 
cuya cartera dejé escritas las mismas razo
nes que apoyan el informe que hoy se dis
cute, cuando puesto en nuestras manos el 
escrito de acusación del Dr. Ponce durante 
un momento de receso que hubo en la se
sión en que aquel fué presentado, conferen
ciábamos procurando uniformar nuestros 
pareceres. Después, convencido de mi de
ficiencia, hube de consultar la cuestión con 
jurisconsultos de grandes conocimientos y 
palmaria honradez, cuyo modo de pensar 
coincidió con el mío. Que se me excuse, 
Sr. Presidente, si muy^á mi pesar, me veo 
obligado á exponer estos detalles, de los 
que no quiero deducir otra cosa sino el que, 
mil veces, para terciar con probavilidades 
de acierto en un asunto al que uno sea un 
tanto extraño, bastan el buen sentido y la 
honradez aun cuando no se posea los títu
los de que tanto alardea el H. Ortega.

Mucho me alegro de que el H. Alvarez 
Arteta haya pedido la lectura de parte del 
acta de una de las sesiones del Congreso 
de 1837 en C1L1C se trata de la acusación 
propuesta centra el Ministro de Hacienda 
de entonces, D. F. E. Tamariz. Nada 
puedo yo decir de este personaje, por razo
nes que no pueden ocultarse á esta H. Cá
mara; pero la historia con su fallo inapela
ble, sereno y justiciero ha juzgado ya á los 
actores de aquella escena política, señalan
do como la página más brillante de la vida 
publica del Ministro Tamariz, aquella mis
ma condenaron que un Congreso apasio
nado quizo aniquilar la honradez política 
del hombre inmaculado que, por conseguir 
el bienestar del Ecuador destruyendo el 
ajio y poniendo las verdaderas bases de un 
buen sistema fiscal, no vaciló en sacrificar
se; y ni la historia nos presenta, con este 
motivo, el lastimoso cuadro donde se ve 
transformado el recinto de la justicia en el 
palenque de los intereses personales u odios 
políticos ¿porqué se quiere ahora tomar

como norma lo practicado por una AsarrT 
blea cuyo procedimiento ha sido condena' 
do por la historia, y que cerró sistemática' 
mente sus oídos á las razones aducidas por 
el acusado? Si oyendo los dictados de la 
justicia hubiese sometido el Congreso de 
1837 al Tribunal competente la acusación 
propuesta contra el ex-Ministro Tamariz, 
no tendríamos, indudablemente, que de
plorar esa mancha en la historia de nues
tro Poder Legislativo. Creo, pues, que la 
razón aducida por mi H. contradictor, es 
contraproducente.

Para terminar, Sr. Presidente, haré algu
nas observaciones acerca de las razones en 
que se apoya el H. Alvarez para haber sal
vado su voto. Concentrando en una sola 
idea todos los motivos que le han obligado 
á hacerlo dice: “ Pruébeseme que una ley 
no es violada cuando no es cumplida, y en
tonces estaré’por el dictámen de la mayoría 
de la Comisión.”

El H. Alvarez A.:
Señcr Presidente: Sin pecar de sober

bio ni faltar en nada á lo que de humil
dad y modestia mi carácter sacerdotal 
exige, protesto que soy el que menos 
quiero gobernarme por el talento de sim
ple imitación; no quiero manejo de re
sortes, y estoy reñido con él servilismo.
Y  en verdad nada de ésto encuentro, en 
el deseo de buscar apoyo para el dictamen 
de la razón en las enseñanzas de la His
toria y en los ejemplos que, como ante
cedentes, nos ha dejado ella.

Yo aduje la cita histórica del 37, única 
y exclusivamente para fijar la atención en 
las dos letras del prefijo ex; ni de lejos, 
por ningún medo, he pretendido abrir 
juicio sobre la personalidad del Sr. Tama
riz, que es ya del dominio de la Historia.
Y  sea ésta la ocación de declarar, neta
mente y sin rodeos, por más que esto pu
diera no parecer bien á todos, que yo es
timo en grado subidísimo las glorias del 
Azuay, y tengo en mucho, casi á ciegas, 
á los nobles hijos de esa afortunada pro
vincia.

Obligado ahora á contestar á los HH. 
que antes de mí hablaron, digo primera
mente: que el H, Malo no debía haber to
mado la palabra, ni discurrido en esta se
sión ni en la anterior, por cuanto en su in
forme nos negó el derecho de examinar la 
denuncia del Dr. Ponce. Y  hé aquí que en 
el discurso de estas discuciones, él y nosotros 
hemos hecho, á todo nuestro sabor y gusto 
el examen atento y  prolijo de la denuncia 
expresada, hasta el punto de que, en mi 
concepto, ya pasa eso en calidad de cosa 
juzgada, y ahora debemos buenamente su-

(Continuará.)
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jetar á votación s¡ ha ó no lugar á la acusa
ción. En o} o de lo que digo, cito las ul
timas palabras del H. Malo, “por todo 
esto digo que no dt be ser aceptada la acu 
sación.” Eleve ésto el mismo Sr Honora
ble á moción y tendíá mi apoye; no para 
ti fondo de ella, por supuesto, sólo sí para 
la tramitación fonval del reglamento. Así 
setenios consecuentes, y con negar el exa
men, no caeremos en palpitante contradic
ción, declarando con el voto negativo que 
tal examen no ha tenido lugar, y que por 

1 lo mismo todo cuanto aquí se ha dicho y 
discuirido sobre este particular ha sido in
consciente, supeifluo y vano; no ha sido in
dagación previa, no ha sido examen.

Me siento mevido á risa, Señor Presiden
te, cuando pienso que vamos á sujetar á vo • 
tación, punto que } á con les hechos lo he
mos resuelto hasta la evidencia.

Al terminar diré con harta confusión y 
vergüenza, (y estas declaraciones deben ser
me perdonadas por la honradez y la lealtad 
con que procedo), que en mi entender la ley 
del 35,dictando providencias per hombres 
sesudos y serios, quiso sin duda* dar troguas, 
con esto cel examen previo, para que asun
tos de tanta significación y trascondenciafte- 
sen ventilados despacio, con teda madurez 
y juicio; pero no entendió, no pudo enten
der ni remotamente que hubiej-equier.es re
nunciaran á ese derecho ¡ Cuánto han cam
biado las cosas y los hombres, de entonces 
para acá ! Hoy somos discutidores muy a- 
cuciosos, Señor Presidente; tan sutiles so
mos que no extrañaría yo el que se nes lle
gara á proponer, como cuestión previa en 
estos asuntes, la de ” si existimos ó vó" , ” 
si estamos, ó no en el recinto de esta H. Cá
mara"

El H. Malo: Lo que ha dicho el H. Al- 
varez Arteta envuelve un verdadero sofis 
ma. El simple examen del documento de 
acusación tal como lo prescribe el a't° 2? 
de la ley de 1835 bien puede ciar motivo,

como en efecto ha dado, para una discusión, 
pero discusión puramente de la forma y no 
d< 1 fondo de la cuestión como quiere asegu
rarlo el H Alvaies. No he podido decir ja
más que no debe aceptarse la acusación: lo 
único que he dicho y diré es que no debe 
ser examinada por faltarle la forma legal y 
más requisitos puntualizados hasta lasa- 
c¡edad. l)e aquí á la aceptación, que se 
prescribe en el art? 5V de la citada ley bajo 
trámites muy distintos, ha)7 ura distancia 
inmensa que la ha salvado el H. Alvares 
Arteta con su especioso sofisma.

El H. León: Dos razones son, E xcito, 
Señor, las principales que los IíH. que es
tán porque no se examine la acusación del 
Sr. Dr. Ponce, han expuesto: 1? La H. 
Cámara de Diputados no es competente 
para conocer de ó para entablar acusacio
nes contra Ministres de Estado que han 
dejado de serlo: y 2? el escrito presentado 
por el Dr. Ponce no reúne todas las con
diciones indispensables para que pueda y  
deba ser considerado como una verdadera 
y legal denuncia.

Examinémoslas rápidamente.— Que la 
Cámara de Diputados ejerce jurisdicción 
aun sobre Ministros de Estado que han 
dejado de serlo, no puede revocarse á du
da, desde que, por los capítulos de las ac
tas del año 35 que acaba de leer mi H. 
colega el Sr. Alvarez A., se viene en co
nocimiento de que el Sr. D. Eugenio Ta
mariz fué acusado prec sámente cuando ya 
no era Ministro, leñemos pues un pre
cedente y un precedente tal, tan fijo, tan 
bien determinado y hasta tan en analogía 
con el asunto que ahora nos ocupa, que 
muy bien pudiéramos servirnos de él co
mo de ejemplar. Y  no sólo es en el pre
cedente histórico, sino también en la justi
cia' inmutable, en la recta cuanto obvia 
interpretación de la ley en las que nos 
fundamos quienes nos oponemos al Infor
me. A  la verdad, si fuera exacto que los 
Ministros de Estado se salvan por el mero 
hecho de dejar de jerlo, de la responsabili
dad política detallada en el art. de la Cons
titución, el examen que de las cuentas dt 
92 y 03 ha hecho el Tribunal de Cuentas
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y que nosotros nos hemos de encargar de | 
rectificar, no tendría objeto en gran par
te; porque aun cuando de ello resultara 
que las infracciones á la ley son flagrantes, 
que la malversación de los fondos públicos 
es escandalosa, no habría para los infracto
res y  malversadores otra responsabilidad 
que la penal, tan fácil de eludir ó por lo 
menos de retardarla indefinidamente. Por 
fortuna, no es esto lo que acontece, y tan 
no lo es, Hxcmo. Señor, que si del glose 
que la Comisión i? de Hacienda está ha
ciendo actualmente de las cuentas minis
teriales, aparece el menor asomo de fraude, 
ó de infracción á la ley, estaríamos en el 
deber ineludible de acusar á los ex-Minis- 
tros, de juzgarlos y, una vez probada su 
delincuencia, de condenarlos; todo ello sin 
apartarnos un ápice de la Constitución que 
ciertamente cuando otorga á las Cámaras 
Legislativas el derecho de juzgar á los altos 
funcionarios no les está poniendo la im
prudentísima condición de que estos se ha
llen en el actual ejercicio de las funciones 
de su cargo. Dónde encontraríamos una 
disposición que prohibiese á la Corte Su
prema, por ejemplo, juzgar á un Goberna
dor de Provincia cuando éste haya dejado 
de serlo? Tan no la hay, tan es impo
sible encontrarla, que hace poco tiempo la 
misma Corte Suprema juzgó y condenó á 
algunos meses de prisión me parece, á D. 
Angel P. Chavez, por varias infracciones 
que éste cometiera cuando fué Goberna
dor de la Provincia Bolívar.

¿Y no es la misma Corte Suprema la que 
en virtud de una disposición terminante de 
la ley juzga á los Ministros Secretarios de 
Estado, y los juzga precisamente cuando 
han dejado de serlo?

Viniendo ahora á la 2? razón que se 
hace valer por los que firman el informe, 
esto es á que el escrito de denuncia no 
reúne todas las condiciones legales de tal, 
observaré desde luego que ella no puede 
ser más infundada y baladí, desde que la 
misma ley de 35 estatuye terminantemente 
que toda acusación ó denuncia, y hasta to
da queja contra los altos funcionarios deba 
ser examinada por la Cámara; de modo 
que si dicho escrito no pudiera considerar
se como acusación, ni como denuncia, dé
bese examinarlo al menos como queja, y 
de hacerlo se contraviene á la citada ley de 
35. Y  nótese que si por queja la tomamos, 
ella no puede menos de verse robustecida 
por la amarguísima en que el mismo Minis
tro de Hacienda Sr. Marín, prorumpiera 
en pleno Congreso, cuando se trataba de 
su censura; pues no nos dijo claramente 
que él no había tenido otra culpa que la 
de tomar muy abajo las aguas enturbiadas 
muy arriba por sus antecesores? Y  nos 
hemos de negar á ver aquí por lo menos 
una presunción de que las infracciones pun
tualizadas por el Dr. Ponce, pueden per

fectamente existir? Ayer no más dimos el 
voto de censura contra un Ministro de cu
yas infracciones á la ley estábamos íntima
mente persuadidos y hemos de desechar hoy 
la queja de un ciudadano que nos pone de 
manifiesto otras no menores infracciones, 
teniendo también como tenemos la íntima 
convicción de que ellas existen, y de que 
hay algo que está reclamando nuestro exa
men, y de que el actual estado de la Na
ción requieie, demanda, suplica la más 
atenta vigilancia departe nuestra? Se está 
viendo la mano que nos va empujando al 
abismo y queremos cruzarnos de brazos y 
desentendemos por completo hasta del de
ber sagrado de la propia conservación. 
Y  hay algo más; si alguien por desgracia 
me acusara de algún crimen, yo no haría 
lo que los Srcs. ex Ministros: suplicara é 
instara porque me juzguen para manifes
tar al mundo mi inculpabilidad. Cuando 
hace poco se hablaba de revolución y por 
alguien se me dijo era yo uno de los revo
lucionarios, pedí inmediatamente que el 
Ejecutivo manifieste las razones que le asis 
tían para suponer tal cosa. Ahora se hace 
todo lo contrario y los Ministros en vez de 
suplicar á sus amigos que se interesen por
que se les juzgue para tener la gloria de sa
lir triunfantes con la ejecutoria de inocen
tes, pretenden que ni aun se examine tal 
acusación. Pues bien ya que no se la quie
re examinar, yo como Diputado me acer
caré hoy mismo al Ministerio de Hacienda, 
pediré el libro en que consten las órdenes 
que han autorizado la ilegal inversión del 
producto de las sales y  presentaré mi acu
sación contra los responsables de ellas y 
me cuidaré mucho de cumplir aun con los 
requisitos que sin ser necesarios tanto em
peño se tiene en exigirlos respecto de la 
queja del Dr. Ponce.

El H. Orbe M.— Sr. Presidente: Para 
fundar mi voto negativo expresaré nada 
más que dos razones que se desprenden 
del origen misino de las sociedades políti
cas:

La idea social, Sr. Presidente, es por sí 
misma una serie de ideas que alcanza des
de la organización de los poderes públicos, 
hasta las fuerzas económicas. Si la idea 
política no fuera al mismo tiempo una ¡dea 
económica, encerrada en la región pura de 
lo ideal y de lo abstracto, no animaría la 
sociedad donde todo es real, todo concre
to. Por consiguiente, el Ministro de Ha
cienda, según la verdad de esta teoría, no 
sólo es el representante de las fuerzas eco
nómicas, sino que además, es también por 
su carácter de poder público representan
te de la idea política. En consecuencia, 
cuanta* veces el representante de la Ha
cienda pública haya delinquido en el ma
nejo de los caudales de la Nación, otras 
tantas se ha hecho responsable de aquellos 
delitos que pueden llamarse y se llaman
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político económicos: delitos son éstos que, 
según la ley del año 35 no pueden ser juz
gados por ningún tribunal que no sea el 
de esta H. Cámara,

Además, los elementos constitutivos de 
un juicio son éstos: actor, reo, juez, mate
ria del juicio, y por fin la parte resolutiva 
que es la absolución ó condenación del reo. 
En cuanto al juez, queda asentado serlo 
esta H. Cámara: respecto del actor, se ha 
dicho ya que el Sr. Ponce, á quien no co
nozco bajo ningún sentido, es hábil é idó
neo para el caso. Los reos están determi
nados en las personas de los que fueron 
Ministros de Hacienda en el bienio pasado. 
Ultimamente, la materia del juicio, que es 
el fondo de la acusación, creo, Sr. Presi
dente que deberá tratarse en las discusio 
nes ulteriores. Por tanto, convencido de 
lo que dejo expuesto, no sufragaré en fa 
vor del informe de la Comisión,

Cerrado el debate el H. Colina pidió la 
lectura de ios artículos 91 y 94 del Regla
mento Interior, con el propósito de mani
festar que la votación debía ser secreta; 
pero como el H. León pidiera que la vota
ción sea nominal, la H. Cámara resolvió 
que lo fuese de esta última manera. To
mados los votos estuvieron por la aproba  ̂
ción del informe los Sres. Aguirre, Bara- 
hona, Borrero, Colina, Cordero, Demar- 
quet, Elizalde, Jiménez, Malo, Martínez 
Tamariz, Muñoz Vernaza, Nieto, Ochoa 
León, Ortega J. Miguel, Rodríguez, Sa 
maniego y Santos; y por la negativa los 
Sres. Casares, Gangotena, Alvarez Arte
ta, Arellano, Avilés, Barba Jijón, Chiribo- 
ga, Enríquez Ante, Fernández, Iturralde, 
León, Lizarzaburu, Maldonado, Martínez 
Orbe, Moreira, Ortega A. y C. de Vaca.

Como hubiese 17 votos en favor y  17 
en contra se declaró el empate. Con tal 
motivo el H. Casares con apoyo de los 
HH. Chiriboga, Avilés, Barba y Fernán
dez, hizo la siguiente proposición que fué 
aprobada: “ Que el informe da la mayoría 
de la Comisión quede sobre la mesa, en
tendiéndose por esto que no se volverá á 
tomar en consideración la solicitud del Sr. 
Dr. Ponce, en los términos en que actual
mente se ha presentado”.

El H. Aguirre manifestó que las expre
siones quedar sobre la mesa equivalían á 
que no se volvería á tratar de la solicitud 
del Sr. Ponce en la presente Legislatura; 
y que en este sentido se había comprendi
do aun por otros Congresos, Prueba de 
ello que en el año 51 se dejó sobre la me
sa el pedido de las facultades extraordina
rias, y  después no se volvió á tratar de es
te asunto en la Cámara. El H. Casares 
indicó que éste es el sentido de su propo
sición; y  que no se debiera tomar en con
sideración la última solicitud del Sr. Ponce.

Cerrado el debate se aprobó la moción.
En seguida el H. León con apoyo de

1S7 -----
| los HH. Alvarez Arteta y Cabeza de V a

ca hizo la siguiente proposición que fué 
aprobada: Que se pida al Ministro de Ha
cienda el libro copiador de las órdenes im
partidas para que se hagan los gastos pú
blicos desde el 6 de Agosto de 1892, has
ta el 31 de Diciembre del año próximo pa
sado, lo mismo que el diario correspondiente. 

Sin más se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C% de Vaca.

Nota.— E 11 el anterior número antes del discurso 
del II. Alvarez A. se ha omitido el siguiente razona
miento que forma parte doí discurso del H. Malo.

“ Pues bien, nada más fácil que pro
barlo. Siempre se ha visto que ya por 
falta de fondos, ya por cualquiera otro 
motivo, no se han llevado á cabo los m u
chos decretos Legislativos, que son ver
daderas leyes, en que se ha ordenado el 
empleo de sumas más ó menos considera
bles para obras de utilidad pública ó de 
honra nacional. ¿Y á quién se le había 
ocurrido acusar de violación de ley, en 
estos casos, al Poder Ejecutivo? Y  yendo 
al orden judicial ¿no estamos viendo to
dos los días que los Juzgados, las Cortes 
Superiores de Justicia y la Corte Supre
ma dejan de cumplir las leyes que seña
lan un plazo fijo para el despacho de los 
juicios? Como á nadie se le ha ocurrido 
tampoco hacer de ésto capítulo de acusa
ción, es claro que no hay en estos casos 
violación de ley aun cuando no se cum
pla lo preceptuado en ella. Viniendo á 
nuestro caso, sería necesario para que hu
biese violación de ley, que se probara que 
el Ministro de Hacienda hubiera ordena
do la suspensión de la ley que manda el 
depósito del producto de las sales para 
que hubiese infracción, la que presupone 
en mi concepto que haya evidente inten
ción en el que da la orden de hacer 
lo contrario de lo que ésta prescribe. 
Sin duda esto tuvieron presente los legis
ladores cuando señalaron en un artículo 
expreso de la Ley de Hacienda los deter
minados casos en que hay responsabilidad 
del Ministro por violación de las leyes. 
Así pues una simple omisión en el cumpli
miento de una ley debe distinguirse de 
la infracción. Ya he dicho lo suficiente 
en la sesión anterior sobre este punto para 
eximirme de volver á repetir sobre lo mis
mo. Si el escrito de acusación del Sr. Póli
ce hubiera estado arreglado á la forma le 
gal, y no hubieran habido las imperfeccio
nes que en el informe se han señalado, no 
habría tenido motivo para no aceptarlo: pe
ro desde que nada de esto ha sucedido, 
y por otra parte la H. Cámara adoptó pa
ra el caso en cuestión la ley de 1835, es 
evidente, que debemos ceñirnos á lo que 
ella prescribe en el art. 2.0, que, induda
blemente, no fué escrito sin objeto”.
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CAM ARA D EL SENADO,

Sesión del 17 de Julio.

Asistieron los HH. Presidente, Vice
presidente, Arcos, Cordero, Castillo (Ar- 
senio,) Castillo (Miguel,) Chiriboga, Fer
nández, González Suáiez, Gómez de la 
Torre, Guerrero, limo. León, León (J. B.,) 
Larrea, Matovelle, Páez, Rodas, Ribade  ̂
neira, Salazar, Santistevan, Scgovia, Ye- 
pez, Montalvo y Veintimilla.

Después de aprobada el acta de la se
sión anterior, el H. Guerrero, manifestan 
do que las sesiones del Congreso se encon
traban muy avanzadas, por haber trans 

-currido ya veintidós días, hizo la siguien 
te moción:

“ Que todo negocio de interés publico 
se declare urgente.,, Apoyada por los 
IIH. Fernández y Veintimilla, el H. Ma 
teus pidió que se aumenten estas palabras: 
“ quedando á juicio de la Presidencia sus
penderlo cuando crea conveniente." Con 
esta modificación quedó aprobada.

A  seguida, el H. Matovelle dijo: Ex- 
cmo. Señor: el 14 del presente pasó al 
estudio de la Comisión de Calificaciones 
la excusa del Sr. Horacio Moría, quien 
debía asistir á la actual Legislatura como 
Senador suplente por la provincia de Los 
Ríos. Alega como causa el reciente fa
llecimiento de su Sr. padre, mas la com i
sión no ha encontrado fundamento legal 
para esta excusa. For tanto, opina, no 
ser aceptable la dicha excusa y que debe 
por lo mismo, obligársele al Sr. Moría á 
que concurra á la presente Legislatura/1 
Sometido este informe á la descisión de la 
H. Cámara, fué aprobado.

Leyéronse, luego, los oficios siguientes:
1?— El del Gobernador de la provincia 

del Guayas que ratifica el telegrama, por 
el cual se excusó de emitir su informe 
sobre si era ó no necesaria la creación de 
una Sub-Intendencia de Policía en Gua
yaquil, por el parentezco inmediato que 
le liga al actual Intendente.— Al Archivo.

2V— El de la misma Gobernación en el 
cual comunica que aun cuando antes opi
nó ser necesaria, la conservación de la Po- 

' licía rural en las provincias de la costa, 
cree hoy preferible la suspensión de ella 
por la dificultad que causa la recaudación 
de las cuotas respectivas.— Al Archivo.

3?— El del Gobernador de Los Ríos 
que adjunta las acias del Concejo Muni
cipal del cantón de Baba, en las que se 
solicita que el actual Congreso, mande 
dejar expedito el puerto del Arenal.— Pa
só á la Comisión de Legislación.

4?— El del Gobernador de la provincia 
de Bolívar adjuntando la petición del 
Concejo Municipal de Guaranda en la que 
se solicita la cantidad de $ 11.500, para 
la refección de la casa de los HH. CC.,

I en dicha ciudad.— Á  la Comisión de Obras 
Publicas.

5o— El del Ministerio de Beneficencia: 
enviando la solicitud de los vecinos de Es  ̂
meraldas, sobre que el edificio del Hospi
tal se destine para una escuela de instruc
ción primaria, dirigida por los HH. de las 
Escuelas Cristianas.— Á  la Comisión de 
Instrucción Pública.

Pasó á 2? discusión el siguiente proyecto 
d< decreto que señala fondos para la cons
trucción-de un camino de Baños á Canelos.

E L  CONGRESO D EL ECUADOR,

Considerando:

Que por la escasez de fondos no ha po
dido llevarse á efecto la ley de 7 de Mar
zo de 1884, que ordenó se construya un 
camino de herradura desde la parroquia de 
Baños á la población de Canelos:— Que las 
cantidades percibidas por el Gobierno, co
mo empréstito forzoso, de las Municipali
dades de Píllaro y Pelilco, destinadas por 
la antedicha ley de 7 de Marzo de 1 8 8 4  

para la apertura del camino, han sido de
vueltas á las expresadas Municipalidades: 
— Que es necesario designar nuevamente 
los fondos de que se debe disponer para 
que se lleve á efecto la obra;

Decreta:

Art. 1? Se señala como fondos para la 
construcción del camino de Baños á Cane
los, á más de los determinados en los in
cisos iV y 2? de la expresada ley: 1? la 
suma de $ J . 5 0 0  mensuales que se sacarán 
con preferencia de la cantidad señalada en 
el Presupuesto para obras públicas, sin que 
pueda invertirse en otro objeto, sea de la 
naturaleza que fuere, bajo la extricta res
ponsabilidad del Ministro de Hacienda: 2? 
5.000 sucres anuales que se sacarán del 
producto de la venta de pólvora.

Art. 2? El Poder Ejecutivo dictará las 
órdenes convenientes para la remisión y 
entrega de las antedichas cantidades al Te- 
sorerode Hacienda de la provinciadel Tun- 
gurahua, para la real y efectiva inversión 
en la obra á que se las destina; debiendo 
empesar la entrega de los dividendos al ter
cer mes de sancionada esta ley:

Art. 3? El trabajo del camino empezará 
á lo más tarde, en Enero de 1895.

Art. 4? Quedan reformados en estos 
términos los ir.cisos 3? y 4? de la prenom
brada ley de 1884.— Comuniqúese al Po
der Ejecutivo para su exacto cumplimien
to &.— Constantino Fernández.— M. A. 
Larrea.— Montalvo.— Alejandro Gómez de 
la Torre.— Antonio Segovia”,

( Concluirá.)

IMPRENTA DEL GOBIERNO.
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ECUADOR.

DEBATES

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. | Quito, Agosto 21 de 1894. j NUM. 40.

CAM ARA D EL SENADO.

Sesión del 1 7  de Julio.

(Continuación.)

Puesto en 3? discusión el proyecto de de
creto que señala fondos para la instrucción 

rpublica en la provincia de Cañar, el H. Ma- 
tovelle expuso: “ Respecto al asunto de 
que se trata, debo decir que es muy con
veniente se grave con ese impuesto á di
cha provincia, pues lo mismo se pidió an
tes para el Colegio de S. Francisco de 
Asis, en atención á que el Tesoro público 
se hallaba exhausto, prefiriendo por ésto, 
los vecinos de Azoguez la creación del im
puesto. En la H. Cámara colegisladora se 
ha aprobado este proyecto por haber teni
do en cuenta que el memorado colegio, 
presta grandes servicios á esa provincia y es 
insignificante la renta qne recibe del Tesoro 
público. Pido por consiguiente se lea el 
adjunto pliego que contiene las modifica
ciones que se han creído convenientes.

Concluida la lectura, el mismo H. Sena
dor, con apoyo del H. Cordero, elevó á 
moción las predichas modificaciones, y  en 
seguida añadió: “ Las razones en que se 
funda el proyecto en discusión, son las si
guientes.

La completa escasez de fondos del Teso
ro Nacional, el cual, hoy por hoy, no pue
de hacer las erogaciones considerables, que 
demanda el adelanto de la Instrucción Pú
blica en esa provincia. La Legislatura an
terior creó dos escuelas parajenseñanza pri
maria en la ciudad de Azoguez, y tan sólo 
existe la de niñas, sostenida apenas con 
fondos municipales. En 2? lugar, todo lo 
que se haga por gravar el aguardiente, re
dundará en beneficio de la misma provin
cia, pues ha llegado á tal punto el exceso 
de la producción, que es increíble la bara
tura del precio á que se expende aquel ar
tículo, lo cual trae por consecuencia el abuso 
en el consumo. Para evitar, pues, la de
gradación, la inercia, la ociosidad y  demás

vicios que consigo acarréa la embriaguez, 
yó no sólo gravaría, si estuviera en mi ma
no, en dos centavos, sino en mucho más 
cada litro de aguardiente.

El H. Fernández: “ Por las fundadas ra
zones que ha emitido el H. preopinante, 
pido que en lugar de dos centavos, se gra
ve en cinco cada litro de aguardiente;” lo 
cual elevó á moción. Apoyada ésta por 
el H. Santistevan, y después de uu ligero 
debate entre los H. H. Matovelle, Ribade- 
neneira, Mateus y Montalvo fué aprobada. 
En discusión los incisos referentes á que se 
grave cada cabeza de ganado menor que se 
venda en las plazas de mercado ó se mate 
para el abasto público, el H. Fernández 
dijo: “ Me opongo á este impuesto aten
diendo á que son artículos de primera ne
cesidad, La Economía Política enseña 
que no ae los debe gravar, puesto que 
afecta á los intereses de los infelices, uni
óos que tienen ese comercio. Se negó el 
inciso.

El H. Matovelle observó que habiéndo
se negado el inciso, quedaba el proyecto 
en cierto modo nulo.

El H. Castillo apoyó el acertó del H. 
preopinante, y pidió se reconsidere el 
asunto. Admitida la reconsideración, or
denó la Presidencia se suspendiera el de
bate.

Se dió 2? discusión á loa siguientes pro
yectos:

1?— El que deroga el inciso 2? del 
art, 20 del decreto legislativo de 12 de 
Agosto de 1892 reformatorio del art. 75 
de la Ley Orgánica de Hacienda.

2?— El que vota $ 8.000 para la refec
ción dql camino de la provincia del Car
chi. jasaron ambos á 3? discusión, to
mándose en cuenta en el 2? la indicación 
del H. Gómez de la Torre de que se 
aumenten $ 4.000;

3?— El que reforma el art. 2? del de
creto legislativo de 20 de Agosto de 1892, 
referente á los fondos asignados á la Es
cuela de Artes y Oficios de la Ciudad de 
Loja. Pasó también á 3? discusión.

Se leyó á continuación el siguiente pro*
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yecto enviado por el Ministerio de Justicia. 

E L  CONGRESO D E L ECU AD O R ,

Considérando::

i? Que los fondos que existen prove
nientes de la transacción efectuada entre el 
Gobierno y  los presuntos herederos del 
finado Pino Valdez deben- tener recta y 
conveniente inversión;

2? Que el nombrado Pino Valdez fue 
natural de la provincia de Los Ríos, donde 
poseyó bienes raíces, y que, por lo mismo 
los caudales que de su testamentaría ha 
percibido el Fisco deben invertirse en me
joras de publica utilidad de dicha provincia;.

Decreta:.

Art i.?. Los $23 ooo ingresadosá las ca
jas fiscales, como parte del resultado de la 
transacción Pino-Valdez, se invertirán en 
obras publicas de la ciudad de Babahoyo;.

Art. 2? Destíñanse $ 7.00a'para la con
clusión y menaje del nuevo Hospital que se 
esta construyendo en dicha ciudad; $3.000 
para terminar la colocación del puente; 
$4.000 para las mejoras que demanda el 
Colegio de niñas; $ 4.000 para comenzar 
la fabrica de un Colegio Nacional; $3.000 
para textos y útiles.de enseñanza de las es
cuelas, nacionales. del Cantón Babahoyo, y 
$2.000 para la conclusión de las torres de 
la Iglesia Matriz.

El H. Rodas: “ Este proyecto está de 
acuerdo con la ley que dispone que los 
bienes, de los que mueren abintestato per
tenecen á las obras públicas del lugar don
de se hallan dichos bienes, especialmente 
á la instrucción; y  tan cierto es- esto* que 
los primeros $ 20.000 de la testamantería 
del finado Pino-Valdez, ya se invirtieron 
en el Hospital de Babahoyo y en la com
pra de un solar para el Liceo cuyo esta
blecimiento fue decretado por uno de los 
Congresos pasadlos*.

Según el proyecto que se ha leído* los 
$ 23 000 restantes de dicha testamentaria 
se distribuyen perfectamente bien en las 
obras públicas de más urgente necesidad 
para Babahoyo, y nada más fácil, desde 
que según lo asegura el H. Sr. Ministro 
de Instrucción Pública dicha suma está á 
la orden, para los objetos indicados.'*

El H. Fernández: “ Creo que hay una 
petición ác este respecto del I. Concejo 
Municipal.de Babahoyo.”*

El H. Rodas: Si la hay y pasó como 
proyecto mío á la comisión;, pero como 
hace 15 días que no se presenta el infor
me, me he interesado en unión del Sr. 
Dr. Ontaneda para que el H. Sr. Minis
tro presente el prayecto de que se trata,”

El H. Montalvo: “ Como Presidente

que estamos de acuerdo los miembros de 
ella;, en aprobar la solicitud del I. Con
cejo Municipal de Babahoyo.— Pasó el! 
proyecto* á  2? debate y á la Comisión de: 
Legislación que conoce de los antecedentes*

, E l proyecto de decreto que concede ai 
Sr, Guillermo Wickmann privilegio para 
establecer entre Quito, Riobamba, Gua- 
nanda y' puente db Chimbo el servicio de- 
transporte por medio de vehículos de fuer
za mecánica; pasó á 3? discusión.

El siguiente proyecto relativo á refor
mar la ley de gracia, pasó á 2?

EL.CO NGRESO DE L A  REPÚBLICA.

{ DEL ECUADOR,

Decreta:

la siguiente ley reformatoria de la Ley de 
Gracia.

Art. 1? El derecho de Gracia ejercerá 
el Poder Ejecutivo perdonando, rebajando1 
ó conmutando las penas de crimen ó deli
to, impuestas por sentencias judiciales.

Art. 2? Se prohíbe ejercer este derecho- 
en fhvor de los' que delinquieren de ordem 
del Poder Ejecutivo, ó contra la Hacienda* 
Nacional; ni en fávor de los empleados pú
blicos de libre nombramiento y  remoción 
del Poder Ejecutivo.

Art. 3? Tampoco se* concederá* gracia al. 
reo que no se encuentre en la cárcel res
pectiva, ó haya observado mala conducta* 
posterior al crimen ó delito; salvo el caso* 
de sentencia notoriamente injusta, en eh 
cual no se exigirá condición ninguna.

Art. 4? Las penas de Policía ó por con
travenciones no son suceptibles de gracia;; 
ni lo es-el! comiso especial, sino por injus
ticia notoria,

Art, 5? La gracia puede extenderse á  
las multas y  costas adicionales ála pena de 
crimen ó delito, y que se han impuesto en 
favor del Fisco; pero no á las costas da
ños yr perjuicio indemnizables á particu
lares.

Art. 6o La conmutación puede hacerse 
de una pena en otra cualquiera, peculiar ó ’ 
común, de las que impone el Código Pe
nal; pero no en multa. Cuando la nueva pe
na sea la de extrañamiento, se fijarán en 
ella su duración y demás condiciones.

Art. 7? La solicitud de gracia se dirigi
rá al Presidente de la República, por me
dio del Ministro de lo Interior, quien pedi
rá el proceso’ aL Juez que deba tenerlo ma
nifestándole el objeto.

El proceso se remitirá original al Mi
nisterio, ó en copia si hubiese algún incon
veniente,, y con un informe sobre las cir
cunstancias que hagan al reo acreedor ó in
digno de la gracia.

También se pedirán los certificados dê
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prisión y conducta necesarios por las con- 
diciones del art 3?

Art. 8o El Presidente de la República 
mandará pasar el proceso y demás docu
mentos al Consejo de Estado, el cual exa
minará, primero, si la infracción es ó no de 
las excluidas de la gracia, según esta ley > 
segundo, si se han presentado en debida 
forma todos los datos para juzgar de la 
justicia ó conveniencia de la solicitud; y en 
caso contrario pedirá los que estime con
ducentes.

En seguida dará su dictamen razonado, 
sobre si se debe ó no conceder la gracia 
pedida u otra, y este dictamen se publica
rá por la imprenta.

Art. 9? Treinta días después de publi
cado el dictamen del Consejo, podrá el 
Ejecutivo otorgar la gracia, si estuviere de 
acuerdo con aquei dictamen, y  dará la or
den consiguiente.

Art. 10. Negada la gracia,, no se podrá 
volver á pedirla, si á las causales aducidas 
en el primer pedimento no se agrega otra, 
ó la prueba de alguna que no se compro
bó antes; ó si no hubiere trascurrido á lo 
menos un año más de cumplimiento de la 
pena, y de conducta ejemplar.

Quedan derogadas, etc.— Montalvo.—  
Segovia.— A. Páez.

Fue aprobado el informe de la Comisión 
de Legislación, relativo á la solicitud de 
los vecinos de Zaruma, dándose primera 
discusión al proyecto adjunto, los cuales 
dicen;

Excmo. Señor:— La solicitud de la Mu
nicipalidad y  los vecinos de Zaruma* se 
contraen á pedir que á la cantidad asigna
da á ese cantón para gastos de instrucción 
pública se aumente otra, por ser exiguo el 
monto á que asciende dicha unidad, y  por 
que el estado en que se encuenrta la fábri
ca del colegio de niñas demanda s\i¡ inme
diata conclusión para evitar la  ruina á que 
se halla expuesto.

Se contrae ademas-la  ̂ solicitud á pedir 
que la contribución* impuesta á las perte
nencias mineras se- consigne en las teso
rerías municipales de los cantones en que 
estuvieren ubicadas las- minas, por hallar
se destinadas á la apertura y  composición 
de los caminos que comuniquen los asien
tos mineros con la Costa y á la  instrucción 
pública de dichos cantones.

Vuestra Comisión opina que no eaacepta- 
bJe la solicitud en el primer punto, por la in
conveniencia de alterar la distribeión de las 
unidades de aduanadestinadas alas obras lo
cales de las provincias. Y  en cuanto al segnu- 
do expondrá, en el» debate las razones que 
ha tenido para presentaros el siguiente 
proyecto reformatorio del inciso de la ley 
de 1892.— Montalvo.— Gómez de la To
rre.— Cordero..— Veintimilla. F .”

E L  CONGRESO D E L ECUADOR, 

c o n s id e r a n d o :

Que la Ley Reformatoria del Código 
de Minería sancionada el 8 de Agosto de 
1892 ha hecho imposible la aplicación del 
impuesto sobre el derecho de patente de 
las pertenencias mineras al efecto que está, 
destinado.

d e c r e t a :

Art. único.— La consignación del' im
puesto establecido sobre las pertenencias 
mineras se hará en las tesorerías fiscales 
de las provincias en que estuvieren situadas 
las minas, para quesea aplicado á los ob
jetos á que se halla destinado. Queda así 
reformado el inciso segundo del artículo 

; de dicha Ley Reformatoria, debiendo sa- 
primirse el inciso tercero.

Dado etc.

Aprobáronse igualmente los informes, 
siguientes.

Excmo. Señor: Las- gracias concedidas' 
por la ley de Guardias Nacionales son. 
personales para los que se distingan por 
su honradez, y exactitnd en servicio 
mientras permanecieren en él; gracias que 
no pueden transferirse á otras- personas 
por más que dependan en cualquiera ca
ndad á los que las hayan merecido: Por 
lo>mismo, los méritos.alegados- por Pedro** 
Pablo Gómez no pueden tomarse en cuen<* 
ta, para agraciar a  su. hijo; mayormente^ 
cuando la gracia que. se pide consiste em 
la condonación del alcance que ha resul- 

*tado contra é l  em su cuenta de la admi
nistración de correos de Santa Elena. 

•Las declaraciones adjuntas á la solicitud 
no son por otra parte bastantes para acre- 

i ditar la pérdida del documento á que ellas, 
se refieren.

Vuestra Comisión de Legislación opina  ̂
por tanto que esrinadmisible la expresada 

.solicitud.— Quito, Julio 16 de 1894.—
? Montalvo.-— Cordero.— Veintimilla. —  Gó

mez de la Torre.

Excmo. Señor:. “Las Comisiones 2? de 
Instrucción Pública y  2?. de Hacienda 
han examinado» la solicitud del R, P. Luis 
Calcagno, Superior de los Talleres Salesia- 
nos de esta Capital. La grande importancia 
de este Instituto y. los incalculables benefi- 
cios que con él se dispensan á la clase obre • 
ra de la República sonconocidos de todos. 
Por lo mismo es muy conveniente y  hasta 

.justosque la Legislatura acceda á la peti
ción mencionada y  vote un subsidio en 
favor de las obras que se expresan en ella;̂  
mas para esto es indispensable que se dis^
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'cúta la ley de Presupuestos, para saber 
con qué recursos cuenta actualmente la 
Nación. Por este motivo opinan las Co
misiones antedichas que conviene se re
serve la discusión de este asunto, para 
cuando se ocupe esta H. Cámara de for
mar el presupuesto para el próximo bie- 
nio.— Quito, Julio 17 de 1893.— Matove- 
lle.— A. Arcos.— Miguel Castillo.— Anto
nio Segovia.”

Puesto á 3* discusión el proyecto de decreto 
presentado por las Comisiones, relativo á la 
suspensióndel pagodeladeudaexterna,mo
dificatorio del enviado de la H. Cámara de 
Diputados, el H. Matovelledijo: Las razones 
que han tenido las Comisióner para modifi
car el proyecto venido de la H. Cámara de 
Diputados, son justas y  de mucho peso, y 
así creo que no tendrán rechazo en esta Cá
mara, puesto que el proyecto reformatorio 
establece un arreglo equitativo.

Habiendo preguntado el H. Salazar, que 
■ cómo se procedería en caso de suspender
se el pago de la deuda inglesa, el H. Ma- 
teus, dijo: si hay arreglo se seguirá pagan
do; y  sino el Congreso próximo, tendrá que 
resolver esta cuestión.

El H. Fernández: Suspendiéndose elj 
pago de la deuda, se reconoce la obligación 
de pagar los intereses pactados, recayendo 
sobre la República la de reconocerlos du
rante los años en que se suspenda el pago 
de esa deuda. No estoy de acuerdo, con 
el caso fortuito de la depreciación de la 
moneda, puesto que esto es continuo; es 
mejor se diga clara y  terminantemente: 
estamos en circunstancias, que de todos 
son conocidas y por ello suspendemos el 
pago de la deuda. Tampoco debe alegar
se, como causa, la absoluta falta de fondoáJ 
Si uno debe cieita cantidad de dinero, no 
ha de decir: “ no pago á TJ.”# sin alegar ra
zón alguna; suspendo, dirá, el pago de lo 
que le adeudo, porque por hoy no tengo 
dinero. No importa, por otra parte, que 
hayan subido las letras, pues debemos bus
car una razón moral.

El H. Mateus: Dos proposiciones con
tienen todos los argumentos expuestos por 
los que opinan en contra del proyecto: el 
1? se reduce á una simple redacción, con
traída á sustituir la palabra suspender, con 
otra que indique la determinación absoluta 
de no reconocer la deuda; este argumento no 
tiene razón de ser, desde que la Cámara ha 
negado el artículo 1? del proyecto enviado 
por la H. de Diputados. El H. preopinan
te, olvida qu-e en el proyecto presentado 
por la Comisión, existe una clausula rela
tiva al capital, amortización é intereses. 
El segundo argumento no sólo es contrapro
ducente, sino que redunda en favor del 
proyecto, pues se sostiene que no debe
mos alegar al acreedor, para no cubrirle 
¿m crédito, el alza de la plata.

Termino. Excmo. Señor, expresando qirfe 
no puedo convenir en que nosotros, y  só
lo por nuestra propia voluntad, desbarate
mos el contrato que nos liga á los acreedo
res británicos, sacrificando así nuestro buen 
nombre y destituyendo á la Nación de su 
valioso timbre de honra.

El H. Fernández: Varias son, Excmo. 
Señor, las fuentes de donde proviene el 
buen crédito de una República: el fiel y re
ligioso cumplimiento de sus contratos; la 
seguridad y amparo prestados p o rd  Go
bierno á la  persona y bienes de los nacio
nales; la nivelación de los gastos con las 
entradas, y la publicación de las operacio
nes del Gobierno. ‘Cumplidos estos re
quisitos el tráfico se establece, se aumenta 
el comercio y se eleva el buen nombre de 
la Nación. En el presente asunto, no cabe 
en mi concepto, otro procedimiento que el 
de la franqueza: no tenemos con qué pa
gar, nos vemos imposibilitados de cumplir 
religiosamente nuestros deberes, debemos 
terminantemente decir al acreedor cuál es 
nuestra situación, á menos que queramos 
por proceder con moralidad, entregar la 
República á los Tenedores de bonos. Ade
más por las partidas consignadas en la Me
moria de Hacienda se ve claramente que 
no contamos con los fondos necesarios pa
ra satisfacer nuestro crédito.

El H. Veintimilla: Si llevásemos al ex
tremo la necesidad de observar el princi
pio de moralidad y de justicia que se invo
ca, el resultado sería que dejáramos las co
sas como están. No podríamos en ningún 
caso suspender el servicio de la deuda, me
nos derogar los decretos aprobatorios de 
los convenios de 1890 y 1854, porque en 
ambos supuestos faltaríamos á la fe públi
ca y violaríamos la fidelidad que debe rei
nar en todo contrato. Pero, por fortuna, 
ese principio, y especialmente aplicado á 
las naciones, tiene que sufrir las excepcio
nes y  modificaciones que nacen de las cir
cunstancias La Comisión ha opinado por 
la suspensión de todo pago de la deuda in
glesa; porque en esto no ha hecho sino re
conocer un hecho positivo que está en la 
conciencia de todo ecuatoriano: este hecho 
es la imposibilidad de que la Nación conti
núe erogando las sumas que, con ser tan 
grandes, no han sido suficientes para cubrir 
el monto de los cupones vencidos habien
do sido necesario llenar el déficit con fon
dos comunes, comprometiendo así la exis
tencia misma de la República. El proyec
to formulado por la Comisión á la que ten
go la honra de pertenecer consulta ambos 
extremos: respeta, hasta donde es posible 
respetar la fuerza del convenio existente; y

(Concluirá.)

IMPRENTA DEL GOBIERNO,
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ECUADOR.

DEBATES
XXE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. I Quito, Agosto 22 de 1894. j NUM. 4I.

CÁM ARA D E L  SENADO.

Sesión del ij  de Julio,
(CoDclusión.)

pone á cubierto los intereses nacionales. 
Con este fin se ha aumentado al i  °/0 el 
fondo de amortización y se ha destinado el 
saldo restante al servicio de intereses, adop
tando una combinación tal, que en ningún 
año deje de rebajarse la suma de 7 500 fi
bras de capital, ni se quede á deber un 
solo centavo de intereses. Por manera que, 
dentro de pocos años, el Ecuador se verá 
libre de esta enorme carga, sin más renta 
que la creada exprofesamente para este 
servicio, esto es, con sólo el 10 °/0 adicio
nal sobre los derechos de importación, y 5 
♦ sin que jamás sea permitido tocar con los 
•demás ingresos comunes,

El H. Fernández: El H. preopinante ha 
confundido m s conceptos; al hablar de la 
moralidad en el cumplimiento de las obli
gaciones solo he querido decir que hoy por 
Jioy nos vemos en la imposibilidad de cum
plir con ellas.

El H. Salazar: Todos queremos un mis
mo fin y estamos efe acuerdo en suspender 
el pago de la deuda, porque es necesario y 
justo que la Nación que no tiene debe obrar 
así, y puesto que pagará más tarde, esto 
es, cuando desaparezcan las difíciles y 
anormales circunstancias que hoy abruman 
al país,

.Mas en el primer supuesto de que el 
pago se suspenda, pregunto, ¿hasta cuán
do se suspende? la obligación subsiste día 
á día siendo así más onerosa parala Repú
blica. Dice el proyecto “se suspende el 
pago por la alza de las letras y hasta lle
gar á conseguir un arreglo equitativo y 
conveniente. Pero supongamos que ma
ñana nos entendamos con los acreedores 
británicos y que éstos no acepten ningún 
-arreglo, no es verdad que tendremos que 
pagarles, á pesar del alza de las letras?

Voy al segundo supuesto: Ha dicho el 
H. Mateus que si no se llega á un arreglo 
«equitativo, no se paga; pero este arreglo

será equitativo á juicio de quién? Del Eje
cutivo ó de los acreedores îngleses? Cual 
dirimirá los ^pareceres? Además esto es 
completamente inmoral, pues de ningún 
modo puede’suspender una Náción ¡el pago 
de sus créditos sin razón alguna.

El H. Larrea: Ya expresé en otra discu
sión, con la franqueza que me caracteriza, 
no estar de acuerdo en este asunto con la 
Comisión y hoy vuelvo á decirlo, pues me 
parecen justas y fundadas las razones que 
ha expuesto el H. Fernández.

El H. Mateus, después de pedir se diera 
nueva lectura al proyecto en discusión, ex
puso: En el proyecto facultamos al Ejecu
tivo para que celebre un contrato equitati
vo con los acreedores y les haga ver que no 
pudíendo pagar de las rentas comunes de 
la Nación, se ha señalado fondos especia
les para el objeto,

No podemos, además, dejar de recono
cer que el alza del cambio influye podero
samente en el asunto en cuestión, pues sin 
ella hubiéramos pasado inadvertidos lo es
tipulado en el contrato del año 90,

No se por qué habremos tenido la ma
la ventura de redactar tan mal la cláusula 
de que se trata y quisiera oír la forma en 
que la ponen los que la impugnan.

El H. Laso manifestó que iba á razonar 
su voto en asunto é invitó al H. Vice
presidente á que ocupase la Presidencia; 
efectuado lo cual, expuso:

Señor Presidente: Reconozco el talento 
y tino político de la Comisión pero no es
toy de acuerdo con ella.

Voy á razonar mi voto haciendo antes, 
á grandes rasgos, la historia de la deuda., 
pues lo considero necesario.

El Sr. Zea, Ministro de Colombia, arre
gló con la casa [inglesa Powles y Cía. un 
empréstito que lo consumió casi entero en 
el pago de los pequeños-empréstitos que ha
bía celebrado Colombia en Londres para 
comprar armas, municiones de guerra y al
guno ó algunos pequeños^buques necesarios 
para los diversos accidentes de la guerra. 
La Convención de Cúcuta desaprobó el 
procedimiento del Sr. Zea porque no estu
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vo facultado para disponer de los fondos ad
quiridos por el empréstito; pero conside
rando que el hecho estaba consumado y que 
era* útil para fundar el crédito de la nueva 
República, aprobó posteriormente el pro
cedimiento del Sr. Zea y autorizó al Ejecu
tivo para negociar otro empréstito más con
siderable. En virtud de esta autorización 
ol Libertador mandó á Londres á los Sres. 
Arrublas y Montoya, los cuales celebraron 
un contrato de préstamo con la casa *de 
Goldschmidt, al 6 °/Q sobre el capital no 
minal de un ciento y'efectivo de un 8o °/0; 
pero dé este contrato no sacó Colombia 
más que una suma relativamente pequeña 
on dinero y la mayor en armas, municione 
y  iy buques, tasados en sumas exajeradas, 
pueslas fragatas Colombia y Cundmamarca,. 
recibidas por Colombia en más de 800.000 
pesos no las quiso recibir Méjico en 24 OOO.

Colombia empeñada todavía en los últi
mos combates de la Independencia no pu
do pagar los primeros dividendos y Golds- 
ohmidt, que había, tomado de otras casas 
mercantiles la mayor parte del empréstito, 
se suicidó.

Como el.contrato se había estipulado al 
6 °/0 contrariando-la ley inglesa que no 
autorizaba más del 5.°/c , las partes con
tratantes salieron á Hamburgo á celebrar
lo allí, y por esto cuando los tenedores de 
bollos iban á pedir protección al Gobierno- 
inglés, este lo negaba con razón, á un em
préstito celebrado contra sus leyes y fuera 
del territorio de la Gran Brataña;, mas hoy 
las cosas han cambiado y  podemos temer 
que el Gobierno inglés tome parte en el 
asunto y los conflictos de la República se 
rán graves.

La Comisión Granadina-Colombiana, 
que hizo el reparto de la deuda en 1834, 
tomando por base la-población de cada una 
ríe las tres Repúblicas en que se dividió la 
antigua Colombia, no procedió rectamente, 
porque supuso que* el Ecuador tenía ma
yor población de la que poseía en realidad 
y le señaló veintiún y media unidades de 
la deuda para el pago. En esta división 
no tuvieron parte los acreedores británicos 
y el Ecuador la. aceptó sin condiciones; 
por consiguiente, quedó obligado y com
prometió la fe pública y. el crédito del E s
tado, crédito que hoy siempre,.ha garanti
zado la Constitución de la República. 
Después de compromiso tan solemne pre
tenden unos negar el pago y otros suspen
derlo.— ¿diabrá moralidad en este proce
dí miento ?___ ______

Un solo argumento han aducido todos 
los HH. Senadores que quieren unos ne
gar completamente el pago y los<otros sus
penderlo— “ La República dicen, si paga la 
deuda para cumplir el contrato solemne 
que la liga, perecerá de inanición porque 
tiene.qpe dar todo aquello que necesita

ineludiblemente para su vida, para su exis
tencia; y nadie está obligado al sacrificio* 
de su propia vida para atender al cumpli
miento de un contrato” .

Esto es falso, Eterno. Señor, la Repú
blica tiene $4.000 oooanuafes de renta y lo* 
que ha pagado hoy, á más del producto* 
del 10 c/0 adicional, enque el cambio tiene 
hoy el premio elevadísimo de un 100 por 
loches sólo $ I34''685'¿57'cts., según el au
torizado decir del H. Sr. Ministro de Ha
cienda. Luego si baja el cambio al 12 °/0, 
como lo estuvo cuando se celebró el con
trato; el io °/ 0 adicional señalado para la 
amortización dará un sobrante aplicable á 
la amortización- del capital en, una parte: 
superior al 1 °/0 dé amortización fija que* 

.está señalada en el contrato.
Pero aun cuando.por uno ó dos años no 

bajará el cambio los $ 134.685.57 cts. res
tados de los 4000.000 de rentas c o m u n e s , ,  

no constituyen un gasto tan excesivo, tan 
cuantioso que absorva toda la suma nece
saria para la subsistencia indispensable de 
!a Nación. Si el cambio baja al 50 ó 60 °/G 
los $ 136 000 que hoy ha sacado la Repú* 
blica de sus reutas comunes quedarán re
ducidas á unos $ 4o ó 50000; y un gasto- 
tampequeño maí puede llamarse antinatu
ral y tan exagerado que le prive del ali
mento necesario déla vida. La primera* 
de las obligaciones naturales es la de la vi
da, se ha dicho, y á estas ceden todas las- 
demás hasta llegar la comunidaJ de bienes.' 
Extraña me es esta doctrina que no quie
ro analizarla, porque he demostrado que* 
por el cumplimiento del contrato no llega
remos jamás al caso propuesto, pues para» 
ello sería necesario que el contrato absor- 
viera anualmente los 4.000.000 de renta de
que goza la República.

Ademas, según la cláusula 7? del conr 
trato-el déficit que deja el 10 °/0 adicional' 
se cubre con las rentadcomunes; y como- 
éstas se llaman tales porque están destina
das á les gastos comunes, parece claro que- 
se ha de cubrir el déficit de la deuda con 
lo que sobra de estos gastos y nada más:; 
es decir, con lo asignado á los gastos ex
traordinarios, complementarios y suple
mentarios en cuyo caso sin desconocer la*, 
obligación del pago ni suspenderlo arbitra
riamente podríamos, apoyados en el mis
mo contrato, oponer esta razón á nues
tros acreedores para arrancar de ellos una 
reforma conveniente; mas hacerla nosotros  ̂
mismo sin contar con la voluntad de nues
tros acreedores es conculcar la moral y 
matar nuestro crédito público.

¿Hasta cuándo, Sr. Presidente, hemos- 
de vivir como el caracol dentro ele nuestra 
concha sin entrar en el rol de las naciones- 
cultas ?...................

¿Y  cómo entraremos en él sin el crédito;; 
que hoy es la verdadera^ unicavida.de los*
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Estados. Hasta cuándo hemos de sufrir 
la vergüenza de ver nuestro nombre bajo 
cero, en la escala que del crédito de todos 
los países cultos, publica la Bolsa de Lon
dres?. .................

Sin el crédito la vida política es casi im
posible y peligra la autonomía misma de 
un Estado, porqne si mañana nos invade 
algún Estado vecino, ¿quién nos prestará 
dinero para comprar armas, municiones de 
guerra, buques y otros elementos de defen
sa si hemos matado nosotros mismos nues
tro crédito?............ ..

El proyecto de la H. Cámara de Diputa
dos, va más alia, porque autoriza al Ejecu
tivo para comprar los bonos depreciados. 
Esto, Excmo.- Sr., es altamente inmoral 
porque establece una especulación sobre el 
descrédito mismo de la Nación, lo cual es 
el colmo de la inmoralidad, de la impruden
cia y del descabellamiento del buen juicio 
y de la cordura. Si tal cosa hiciere un 
comerciante quebrado; si comprase á vil 
precio los pagarés que el mismo había en
vilecido con su culpable falta de honradez, 
la ley y el Magistrado le mandarían á un 
Panóptico, porque no toleran tan audaz in
fracción de las leyes naturales,, divinas y 
humanas.

El arreglo hecho con D. Elias Mocatta 
el año de 1854, 110 señaló fuente alguna de 
amortización, fué una verdadera cuba de 
las Danaides,. que dejaba escapar toda el 
agina que se le introducía, y por esto el Sr. 
García Moreno, pidió á la* Convención de 
69 que lo suspendiese; pero el que habla 
creyó, que aun ésto era inmoral y contra
rio al buen crédito de la República, porque 
no se contaba con la voluntad explícita de 
los acreedores británicos, y dió su voto ne
gativo. Hoy,.pues, con más razón, lo doy 
no sólo al proyecto que niega completa y 
locamente el pago, sino tambián al que só
lo lo suspende, porque considero inmoral 
que el deudor dé la ley al acreedor, fun
dándose únicamente en la fuerza, y desco
nociendo- de todô  en. todo el derecho, la 
razón y la justicia.

A  petición del FF. Larrea dióse lectura 
al primer artículo del proyecto y se some
tió á la H. Cámara la siguiente moción de 
los HH. Saiazar y Cordero:

“ Que el primer artículo del proyecto 
diga:

“ Suspéndese el pagp de la deuda exter
na mientras duren las circunstancias crea
das al Erario por el caso fortuito de la de
preciación de la plata,

“ Entretanto el Poder Ejecutivo procura
rá un arreglo sobre la deuda externa del 
que recabe las> mayores ventajas-en pro de 
la Nación.”

El H. Matovelle: La moral aplicada á 
las Naciones y á los individuos difiere en 
v&rios puntos. Cuando una persona se.

encuentra en estado de mendicidad es justo4 
y necesario que no pague hasta que no es
té en posibilidad de hacerlo. No sucede 
lo mismo con las naciones que tienen vida 
de siglos y en las que una suspensión 
de pago, estipulada en- un contrato, trae 
fetales consecuencias para el porvenir. 
Causa es esta para que la República del 
Ecuador no haya adelantado como debía, 
por el desfavorable desequilibrio y atraso 
de su Hacienda Pública: todos en el país 
lo reconocen así y á nuestro pesar quere
mos suspender el pago y nos vemos obliga
dos á optar por los extremos. Se negó ya 
el artículo que deroga el contrato y creo 
conveniente se apruebe el que se refiere á. 
la suspensión.

El IL Cordero: Apoyé Excmo. Sr., la? 
moción, teniendo en cuenta que el no seña
lar plazo para el pago desuna deuda, sería 
un acto contrario á los principios de mora
lidad nacional,que no difiere de la privada.

Respecto á lo expuesto por el H. Mato
velle no creo que nuestra República se en
cuentre en la situación de mendicidad que 
se le atribuye, y para ello basta fijarse en 
la Memoria de Pida, parâ  ver que no de- 
ja de. atenderse debidamente á los gastos 
comunes y ordinarios que demanda la Na
ción para su sostenimiento.

El deudor que no puede pagar todo,, 
debe satisfacer lo que le es posible, y esto 
mismo es á lo que tiende la moción; pues
to que en eila se dice al acreedor británi
co:— ‘‘ Si en la actualidad no puedo cumplir 
mi compromiso, lo haré, tan pronto como 
mejoren mis circunstancias.”

Consultada la H, Cámara negó la mo
ción y aprobó en seguida el art. 1?

Debatidos sucesivamente los demás artí
culos del proyecto antes mencionado, fue 
ron aprobados después de una luminosa 
explicación hecha en cada uno de ellos por 
el H. Mateus, aprobándose igualmente los 
respectivos considerandos.

Terminó la sesión á las 5 de la tarde..
El Presidente, Elias Lasa.
El Secretario, Julio II. Saiazar..

C Á M A R A  DE DIPUTADOS:.

Sesión del 17 de Julio..

Presidencia del H.. Casares;
Asistieron los H E  Gangotena, Ag.ui-- 

rre, Alvarez, Arellano, Avilés, Baraho- 
na, Barba J., Borrero, Colina, Cordero 
C , Chiriboga, Demarquet, Elizalde, Enrfe 
quez A., Fernández,, lturralde,. León, Li- 
zarzaburu, Maldonado, Malo, Moreira, Mar
tínez O.,, Martínez T., Moreira, Muñoz V., 
Nieto, Ortega A., Ortega J, M, Rodríguez, 
Samaniego, Santos y  el infrascrito Secre
tario.
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Leída el acta de la sesión anterior y 
puesta á discusión, el H, Colina observó 
que el discurso del H. Ortega A. á más 
de contener ideas que no habían sido emi
tidas por él cuando hablara en la sesión pa
sada, encerraba conceptos altamente inju
riosos contra algún H. Diputado, y que 
así pedía no se le dé cabida en el acta, ó 
que por lo menos se eliminase del Regla
mento Interior la 4 facultad otorgada á los 
HH. Diputados de consignar sus discur 
sos por escrito, á fin de evitar con ello 
tantas inexactitudes é inconveniencias.

Tras la réplica del H. Ortega A. en la 
que dijo que consentiría de buen grado en 
eliminar de su discurso lo que se le proba 
ra que él tenía de injurioso, á trueque de 
que se le conserven las ideas capitales, la 
H. Cámara desechó la petición del H. Co
lina y procedió á ocuparse en el despacho 
diario, en esta forma: se leyó el oficio con 
que el Ministro de Instrucción publica de
vuelve sancionado por el Poder Ejecutivo, 
el Decreto Legislativo que jubila al Dr. D. 
Juan Bautista Vázque2; lo cual se dispuso 
se pusiera en conocimiento del Consejo 
General de Instrucción Publica.

A  continuación fueron aprobados los si
guientes proyectos de Decreto: el que ar
bitra fondos para la continuación del cami
no de herradura al Pailón, previas las modi
ficaciones propuestas á los artículos 9? y 
10o por los HH. Nieto y  Colina respecti
vamente, y consistentes la j? en un sim
ple cambio de redacción deque deberá ha
cerse cargo la Comisión del ramo y la 2? en 
que al citado art. 10 se agregue: “ El Po
der Ejecutivo de acuerdo con la junta”; y 
2? El que arbitra fondos para el camino 
de Pallatanga.

El H. Muñoz V. con apoeyo de los 
HH. Colina, Aguirre, León y  Rodrí
guez hizo la siguiente proposición, que 
fué aprobada: “ Que se suprima el pa 
rrágrafo único del art. 19 del Reglamento 
Interior y que al artículo 85 se añada des
pués de las palabras; “ El Secretario leerá 
primeramente todo el Proyecto de Ley”, 
las siguientes: “ salvo cuando la Cámara, á 
petición de cualquiera de sus miembros 
consienta en prescindir déla lectura total.”

Dióse 2? y pasó á 3? discusión el Pro
yecto que exime á la Junta de Beneficen
cia del Guayas de presentar sus cuentas al 
Tribunal nacional respectivo.

A  propuesta del H. León se suspendió 
la discusión del Proyecto de Decreto pre
sentado por la Comisión de tObras Publicas 
sobre que se autorice la construcción de un 
camino á Macas, hasta que se presente el 
Proyecto principal sobre caminos al Oriente.

Leyóse el informe dado por la Comisión 
especial encargada de estudiar la solicitud 
en que muchos vecinos de las provincias de 
Pichincha, León y Tungurahua que piden

un camino al Ñapo; informe que viene 
compañado de algunos Proyectos de decre
to, todos los cuales pasaron á 2? discusión 
y con la calidad de urgentes: 1? El que 
autoriza la Construcción del referido camino 
y señala los fondos que en ello deben 
emplearse; al cual indicó el H. Demar- 
quet que se señalara el tunto por ciento 
que deban ganar los Colectores que en él 
se especifican; 2? El que decreta un nue
vo impuesto sobre los cigarros y  cigarrillos 
de fabricación nacional y extranjera; 3? 
finalmente, el que destina á la Construcción 
de caminos los alcances de las cuentas fa
lladas por el Tribunal respectivo. Asimis
mo pasó á 2? el Proyecto que hace exten
sivo á todas las Municipalidades de la Re
pública el impuesto sobre el alumbrado.

De acuerdo con el informe emitido por 
la Comisión 1? de peticiones se desechó la 
solicitud en que D. Pompeyo Guzmán pide 
se le jubile como institutor de primeras le
tras. De igual manera se desechó el con
trato que el señor Luis Ruiloba propone 
para construir una línea de tramvías eléc
tricos entre esta ciudad y la de Ambato. 
El informe dado al respeto por la Comisión 
de Obras Publicas, y que fué aprobado, es 
como sigue:

“ Excmo. Señor:— Examinada debida
mente la solicitud del ciudadano ecuato
riano D. Luis B. Ruilova, suscrita en Li
ma, el 26 de Junio próximo pasado, rela
tiva á pedir se le conceda privilegio exclu
sivo para establecer un tranvía, entre esta 
Capital y la ciudad de Ambato, por medio 
de tracción eléctrica, fuerza animal ó vapor, 
vuestra Comisión 1* de Fomento, opina: 
que no son aceptables las bases propuestas 
por el solicitante, por contener exigencias 
que sólo serían favorables á él en perjui
cio de los intereses de la nación. Además, 
como se trata actualmente de proyectos 
sobre construcción de ferrocarriles, con el 
objeto de poner en comunicación fácil y 
expedita á esta Capital con las principales 
poblaciones del Sur, el proyecto de tran
vía no tendría objeto, ni razón de existir. 
En vista de estas consideraciones, vuestra 
Comisión 1? de Fomento cree que no debe 
aceptarse la solicitud, que os habéis servi
do someter á su estudio; salvo, en todo 
caso, el más acertado parecer de la ilustra
da y H. Cámara:— Quito, Julio 13 de 1894. 
Matías Elizalde.— R. Barba Jijón.— J. E. 
Aviles.— Borrero, ”

Atentas las razones expresadas en el 
informe que á continuación se reproduce 
la H. Cámara desechó la petición que el 
Directorio de la Sociedad de Beneficencia

( Concluirá.)

IMPRENTA DEL GOBIRNO,
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ECUADOR.

DEBATES
ÜE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. > Quito, Agosto 23 de 1894. ] NUM. 42.

C Á M A R A  DE D IPU TADOS.

Sesión del 17 de Julio* 

(Conclusión.)

Olmedo, eleva para que se decrete la fun
dación de un sanitario para tuberculosos, 
^n esta ciudad;

“ Excmo. Señor;— Sobre modo patrióti 
ca y humanitaria es la idea de la Junta 
Directiva de la Sociedad de “Beneficencia. 
‘Olmedo” de fundar un Sanitario de tuber
culosos en esta capital. Déjase sentir, en 
verdad, la necesidad de un Establecimien
to especial en donde ventajosamente pue
den ser asistidos los desgraciados que su
fren la enfermedad llamada vulgarmente 
tisis; pero, á pesar de todo, vuestra Co
misión no alcanza á arbitrar fondos que 
fuesen suficientes al objeto indicado: las 
cajas fiscales arrojan un considerable défi
cit en contra, sin que sea posible nivelar 
los egresos con los ingresos; las exigencias 
de satisfacer á necesidades más generales 
son notorias; y. en fin, por el pronto, to
do proyecto, por filantrópico que sea, tiene 
de escollar ante la pobreza del Erario pú
blico.

Si, pues, dél tesoro nacional no es posi
ble apropiar fondo alguno para el objeto 
indicado, y si, como es notorio, los ingre
sos ordinarios de la expresada Sociedad de 
Beneficencia son escasísimos, no se ve có
mo pudiera crearse el sanitario que se pre
tende.

Por lo expuesto, vuestra Comisión de 
Beneficencia opina, salvo el acertado pare
cer de la H. Cámara, que debe negarse la 
petición del enunciado directorio de la So
ciedad Olmedo.— Quito, Julio de 1894.
V. G. Gangotena.— Malo T.— Cordero.—  
Aparicio Ortega.— Martínez T.

4

Rechazáronse igualmente, con vista de 
los respectivos informes, la solicitud de los 
soldados colombianos Tapia y Moya que 

jpiden se les dé de baja del ejército de línea

y la de E. Rodhe en que se le declare ex- 
cento de impuestos fiscales y municipales, 
al carbón de piedra.

Discutidos y aprobados los arts. 1?, 2?, 
3? y 4? del proyecto que aumenta los -fon
dos á la Compañía de Bomberos de Gua
yaquil, el H. Avilés hizo con apoyo de 
los HH. Ortega J. M. y Demarquet la si
guiente moción que fué aprobada: “ Que 
se suspenda la discusión de este proyecto 
hasta obtener datos para fijar con mayor 
acierto el tanto del impuesto y que se re
consideren los artículos de aquel, prece
dentemente aprobados.” Tanto en la dis
cusión de los antedichos artículos como en 
la dé la citada moción, tomaron parte los 
HH. Ortega A, Avilés, Aguirre, Ortega
J. M., Moreira y  Muñoz V.

Sin más se dio por terminada la sesión.
El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C\ de Vaca.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión extraordinaria del 17 de Julio.

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Aguirre, Alvarex 

Arteta, Arellano, Barba Jijón, Borrero Co
lina, Cordero, Chiriboga, Fernández, Jimé
nez, León, Lizarzaburu, Maldonado, Malo, 
Martínez Orbe, Moreira, Muñoz Vernaza, 
Nieto, Ochoa L., Ortega Aparicio, Rodrí
guez, Santos y el infrascrito Secretario,

Leyóse el informe que la comisión 1? de 
Hacienda da sobre el proyecto de Ley de 
Sueldos, presentada por el Sr. Mtro. de 
Hacienda; aprobado aquel, procedióse á 
dar 2? discusión al referido proyecto, el cual 
pasó á 3? con las siguientes modificaciones 
hechas á los artículos que en éllas se expre
san por la comisión.

1? El 2? inciso del art, 1? dirá: A  los 
mismos se les asignará por viático un sucre 
por cada cinco kilómetros de ida y la mis
ma cantidad por los de vuelta,
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2*T' En el inciso del mismo art. i? se su 
primirán las palabras con el aumento de un
25 ° i 0

3* Después del art. 2? se pondrá' el si
guiente: El archivero del Poder Legislati
vo cuatrocientos ochenta;

Un amanuense doscientos cuarenta;
4? Suprímase el art. 6
5? El art. 21 dirá: El Gobernador dos 

mil.
El Secretario novecientos sesenta.
El portero amanuense quinientos.
6} El art. 22 dirá: El Gobernador dos 

mil.
El Secretario, novecientos sesenta.
El Jefe Político mil docientos.
7? EPart. 24 dirá: JLos Ministros Pleni

potenciarios del Ecuador gozarán en Euro- 
pa> y los E*. E. U. Uí del sueldo anual de 
ocho mil sucres; de seis mil cuatrocientos,, 
ibs Ministros Residentes; y de cuatro mil 
ochocientos los Encargados de Negocios.

En los demás estados de América la dota
ción tendrá un 25 °/0 de rebaja.

Los Secretarios de las Legaciones ten
drán por sueldo la mitad de lo asignado en 
Id s  dos incisos anteriores.

Los oficiales adjuntos no gozarámde ren
to alguna y si se los nombrare, se lo hará 
ad-honorem.

Para los gastos de viático tendrán los 
empleados Diplomáticos ja mitad de sus co
rrespondientes dotaciones y se les pagará 
oportunamente en des dividendos aplica
bles, el uno, al viático de ida y el otro al 
de regreso..

Para cualquier viajé extraordinario que 
tuviese que hacer una Legación Diplomá
tica , se le abonarán los gastos necesarios, 
á juicio del Ejecutivo.

Los.sueldos de los empleados Diplomáti
cos se abonarán desde el día que salgan á 
sus destinos hasta el en que presenten sus 
cartas de retiro

Mientras la República uniforme su mo
neda con la que circula, en otras naciones, 
abonará á los empleados Diplomáticos el 
cambio proporcional corriente en las respe
tivas plazas.

8a Después del art. 24 se pondrá lo que 
sigue: Los Cónsules generales en Europa 
y los E. E. U. U. tendrán hasta cuatrocien
tos sucres anuales y  hasta doscientos en las 
Repúblicas Americanas.

Los Cónsules particulares y  Agentes de 
Comercio en A mérica tendrán hasta doscien
tos cuarenta sucres para gastos de escrito
rio, siempre que el Gobierno se halle en co
municación con ellos y además gozarán de 
los emolumentos que por actuaciones les 
asigna-la ley de 15 de Octubre de 1894.'

Los Cónsules generales del Ecuador en 
Europa y América tendrán á mas de su 
fneldo, ciento sesenta sucres para gastos de 
escritorio..

9? El sueldo de los empleados dé PóIE 
,cía de O y S. no puede la comisión* 
señalarlo* todavía, porque el Ministerio' 
del ramo, no^ha presentado aun el cuadro 
general de empleados- de Policía de la Re
pública,. apesar de habérsele pedido dos> 

J veces. En la ley de sueldos no puede ad
mitirse el art. 25 del Proyecto del Sr* Mi
nistro.

í-O?’ El Inspector del Panóptico tendrá el' 
sueldo anual de novecientos sesenta sucres*

11? En el caso en que se sancione el de* 
creto Legislativo que suprime los Ministe
rios de Obras Publicas etc y. de Instrucción* 

i Pública, etc. se harán-en el Proyecto las-, 
reformas correspondientes.

12? En el art. 29 suprímase el sueldo deU 
ayudante del Observatorio Astronómico.

13? El art. 46 dirá: el Superintendente' 
de Aduanas-y Administrador de Guaya
quil dos mil ochocientos.

El Secretario cuatrocientos ochenta.
Un amanuense cuatrocientos ochenta.
14? El Colector de Aduanas tendrá de 

sueldo anual dos mil cuatrocientos sucres;, 
pero con el cargo de vender el papel sellado* 
que sea necesario para los documentos de- 
Aduana.

] El primer ayudante novecientos veinte;
El segundo ayudante seiscientos.
15?" No se señalad sueldo de Ios-emplea* 

dos de la oficina de estadística porque debe: 
suprimirse. El decreto relativo á este asun
to se presentará luego.

16?. Debe igualmente suprimirse el emv 
; pleo de Inspector de faros, cuyo cargo de
be dársele al Capitán del Puerto.

i 7? En el inciso 4? del art. 87, suprímanse
las palabras: “pudiendo al Ejecutivo etc.,” * 
y añádase las siguientes siendo prohibido» 
emplear estos guardas como inscritos á la 
Aduana.

18? En el art. 91 debe señalarse al 1? 
telegrafista de Riobamba el sueldo anual 
de seiscientos sucres, al 2?. el de cuatrocien
tos ochenta y ai 3? el de* cuatrocientos 
veinte. En el mismo artículo debe, así* 
mismo, darse al primer telegrafista de Alau- 
sí seiscientos sucres, al segundo cuatro
cientos ochenta y al tercero la misma últi
ma cantidad. Además, suprímase la renta, 
del telegrafista de Guano.

19? En el art. 97 se suprimirá* el cargo* 
y el sueldo del General de Marina*

20? En el art. 98 se suprimirán las pala
bras generales.

21a En el art. 99 se suprimirá también la», 
palabra Gencrlaes.

Quito, Julio 16 de 1894*.
Garlos M. León.— José E. Avilés.— Ama

ble Enríquez A.— José M. Ortega.«— Elio* 
A. Santos.

A l art. 12 indicó el FF. Colina que debe: 
aumentarse el sueldo al Jefe político de. 
Sangay igualándolo al del Ñapo siempre-
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que resida en Macas; al art. 23, el II. Ochoa I 
León, que del sueldo que quiere darse al 
cura de Balao, se de al de la Puná; al art. 
51, el H. Santos, que el Administrador de 
la Aduana de B'ihía debe ganar lo mismo 
que el de Manta; negóse el N? 1? del art 
52; al art. el H. Cordero indicó que al 
Administrador de Correos de Cañar debe 
pagársele d; 192 lo propio que al de Alausí;; 
el H. Jiménez que el sueldo del Adminis
trador de Loja sea también de $192; al 
art. 7 r, el H. Jiménez,, que no había necesi
dad de un Colector de Sales en Loja;. al 
art. 75, el H. A rellano, que el guarda de á 
caballo es innecesario; debe suprimirse y 
aumentarse los de á pié; ai art. 89*, el H. 
Santos hizo la observación de que el cabo 
de Resguardo de este lugar gane lo mismo 
que el de Manta; ai art. 191, el H. Jiménez, 
no se ha señalado sueldo- al empleado de la 
oficina de San Pedro que existe en Loja, é 
indico que éste gane los mismos $240 que 
se ha asignado á lós demás

Suprimióse el N? E? del art. 99, esto es 
el sueldo y el cargo de General de Marina.

En el art. 99 se suprimió la expresión: 
“ los Generales” .

En el art* 114, el H. Ortega José Miguel, 
pido que se aumente el sueldo de los jueces 
Letrados, Secretirio y amanuense de la ju
dicatura de Letras del Azuay, porque el 
trabajo es muy recargado;, al art. í 15, el H. 
Jiménez, que se señale sueldo para otro 
Juez de Letras con sus correspondientes 
Secretario y amanuense en Loja, por que 
vá á presentarse un proyecto al respecto; al 
art. 121, el H. Santos, aunque en Manabí 
deben haber según la ley, dos jueces letra
dos, no hay sino uno; por tanto debe au
mentarse el sueldo a fin de que pueda ser 
bien desempeñado;, y en tal caso es indis
pensable remunerarlos bien.

Sin mas se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario,. Luis C. de Vaca.

C Á M A R A  D EL SENADO.

Sesión del 18 de Julio.

Asistieron los HH. Presidente, Vice
presidente, Arcos, Cordero, Castillo (A r
senio,) Castillo (Miguel,) Chiriboga, Fer
nández, González Suárez, Gómez de la 
Torre, Guerrero, limo. León, León (J. B.,) 
Matovelle, Montalvo, Páez, Rodas, Riba- 
deneira,. Salazar, Santistevan, Segovia, 
Yépez y Veintimilla.

Después de aprobada el acta de la se 
sión anterior, se dio primera discusión á 
los siguientes proyectos enviados por la 
H. Cámara Colegisladora:.

1?— Al que arbitra fondos para la cor?-' 
efusión, refección y ensanche del camina 
de herradura que actualmente se trabaja 
de la ciudad de Ibarra al Pailón.

2? —A l que vota fondos para la com
posición y arreglo del camino que, par
tiendo de “ La Unión,” va al puente de 
Chimbo por el pueblo de Pallatanga.

3?— Al que prohíbe que ciertos consu
lados en el exterior no puedan ser servi
dos sino por ecuatorianos.

Dióse cuenta de un oficio de la H. Cá
mara de Diputados, en el cual comunica 
haberse negado por esa H. Cámara,, el 
proyecto de decreto que crea un Sub-In- 
tendente para la Policía de Guayaquil; 
negativa con la que se conformó la H. 
Cámara del Senado; ordenando se archive 
el proyecto.

El ¡Sr. Presidente dispuso continuase la¿ 
discusión del proyecto que ordena la d e
volución de una suma de dinero que ha 
pagado el Sr. Manuel A. Calderón, al 
Hospital de Esmeraldas por derechos de 
exportación de tagua; discusión que que
dó suspensa en la sesión anterior; y leído 
el oficio del H, Sr.. Ministro de lo Inte
rior al cual adjunta copia autorizada do 
las resoluciones expedidas por el H. Con
sejo de Estado, con motivo de varias so
licitudes referentes á exigir igual devolu
ción; dijo el H. León Juan Bernardo (con
signó escrito en Secretaría) “ Excmo. 
Señor: Fueron tantas las razones que se 
adujeron en pro y en contra de este asun
to en las discusiones anteriores, que no se 

' sabía de que manera resolverlo;, y hubo 
que suspender su resolución. Pero ahora 
que he meditado estoy íntimamente per
suadido deque no se debe aprobar el pro- 
yector tanto que si yo contribuyese con 
mi voto para que el Hospital de Esme
raldas entregue la suma reclamada, mi 
conciencia me diría que estaba en la obli
gación de restituirla. Para aseverar así». 

, me fundo en» las siguientes razones:- e l 
Hospital percibió esa suma con todo de- 
recio en virtud de una ley que le dio un- 
verdadero dominio; pero éste no le puede- 
quitar otra nueva ley porque no puede: 
tener efecto retroactivo, y esto consta ex
presamente de los términos, fin y contex
to de la misma ley,, y de la intención deL 
Legislador. Para que la nueva ley qui
tara el dominio al Hospital era precisa 
que tuviera por inciso lo. siguiente: uy to
do lo que hubiere percibido el Hospital en̂  
virtud de la primera ley lo devolverá a  
los contribuyentes,” pero no tiene este 
inciso. El fin de la nueva ley fué facili
tar el pago á los rebeldes y morosos y ella 
les dice lo que Nuestro ¡Señor Jesucristo:: 
“Te perdono tus pecados, pero no vuel
vas á pecar más,/; mas no le dijo, ni podía  ̂

4 decirle:, “ tus pecados no son pecados,^or*-
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que se tráta de un hecho anterior”. La nue
va ley dice á los rebeldes: te perdono lo 
que has defraudado, pero en adelante si
gue pagando y no puede decir al Hospi
tal has percibido de un modo ilegal; por
que se trata de un hecho; pues es tan le
gal porque lo hizo en virtud de una ley. 
La intención del Legislador se deduce de 
un mismo fin, y además, porque lo están 
diciendo algunos de los HH. Senadores 
autores de esa ley que su intención fue 
perdonar á los que no habían pagado; 
mas no obligar al Hospital á que devol
viese lo percibido.

Ahora vamos á aplicar un principio 
de moral: se puede seguir una opinión 

"probable solamente cuando se trata de lo 
lícito ó ilícito, mas nunca cuando se trata 
de daño de un tercero, I ds que están por
que se apruebe el informe quieren seguir 
una opinión meramente probable; porque 
no es ciertamente seguro. La prueba de 
ésta es que se han alegado poderosas ra
zones en pro y en contra sin saber clara
mente si el solicitante estaba en lo justo; 
pero ahora se trata de un daño grave del 
Hospital y no sólo quedaría en ésto el 
daño sino que seguiría adelante, porque 
es imposible suponer que solamente uno 
hubiese pagado: habrán más de ciento que 
estén esperando el resultado de la peti
ción de este uno para hacer ellos también 
sus reclamos, y el Hospital no podría pa
gar esas sumas que ya no existen y  que 
han consumido los pobres los enfermos y  
entonces ¿en qué vendría á parar el Hos
pital? Séame permitido manifestar en 
publico una célebre ocurrencia de uno de 
los HH. Senadores, cuando otro pregun
taba lo mismo, dijo en secreto: el Hospi
tal vendría á parar en un Hospital, y  en 
efecto no solamente quedaría enfermo sino 
verdaderamente muerto.

El único argumento que tiene y  alega 
el solicitante es: que el hombre honrado 
-no puede ser de peor condición que el re
belde á la ley; pero voy á manifestarle 
que no le dejamos en peor sino en más 
ventajosa condición: el que no paga ha 
cometido un pecado mortal, ha quedado 
con la infamante nota de rebelde y  no ha 
contribuido para uua buena obra, pero 
el que ha pagado, no ha cometido peca
do, tiene la preciosa nota de honrado y 
ha contribuido para una obra de miseri
cordia porque todos los espirituales y cor
porales se practican en los Hospitales; 
pero se dirá: ha perdido su dinero, le re
plico no es dinero perdido aquel con el 
que se compra el cielo y que puesto en 
las manos de los pobres fructifica el cien
to por uno aun en esta vida.

El H, Fernández: En la anterior discu
sión, sostuve el proyecto porque creí que 
el Sr. Calderón era el único que había pa

gado el impuesto á la tagua; mas ahora 
que el oficio del Sr. Ministro de lo Inte
rior y las copias que acaban de leerse nos 
hacen palpar lo contrario, no estaré por el 
proyecto, y  declaro que el Sr. Calderón 
lo que ha tratado es sorprender á la Le
gislatura.

Corroborando lo expuesto por el H. 
Fernández, los HH. Matovelle, Páez, Mon- 
talvo y  Rodas, argumentaron en contra, 
del proyecto.

Los HH. Cordero y Salazar lo defen
dieron manifestando que era justa la devo
lución, que pretende el Sr. Calderón; y  el 
primero de estos Sres., con apoyo del se
gundo, hizo la moción que sigue: “ Que el 
Sr. Calderón y  los más que estén en ese 
caso* no tengan deredho á repetir contra 
el Hospital, sino que devenguen esa canti
dad, no pagando en lo sucesivo los dere* 
chos por la exportación de la tagua, hasta 
completar la cantidad erogada” .

Los HH. Montalvo, Páez, León Juan 
Bernardo y Rodas, presentaron razones en 
contra de la moción, á la cual defendieron 
sus autores. Cerrado el debate fué nega
da, así como el proyecto.

Se aprobaron los siguientes informes:

“ Excmo. Señor:— Vuestras Comisiones 
2? de Peticiones y Obras Públicas, con vis
ta de la solicitud del Círculo Católico de 
Obreros de esta ciudad, relativa á que se 
le asigne unos $ io.ooo para gastos indis
pensables de ese establecimiento, informa: 
Que aunque es muy laudable el objeto de 
dicho Círculo y aun de precisión facilitarle 
los recursos necesarios para obra de tanta 
importancia, no puede, á la presente, asig
nar cantidad alguna, mientras no tener á 
la vista el presupuesto del bienio próximo. 
Quito, Julio 17 de 1894— Ribadeneira.—  
Rodas.— Miguel Castillo.— A. E. Arcos.—  
Carlos Mateus”.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Crédito Público ha examinado la solicitud 
de la Sra. Ramona Chevalier, contraída á 
solicitar el pago de mil quinientos noventa 
y seis pesos que estuvieron depositados en 
el Banco de Quito y fueron trasladados á 
la Tesorería nacional, por orden del Supre
mo Gobierno, para atender á gastos de 
guerra contra la revolución del 8 de 
Setiembre de 1876, opina: que debéis de
clarar vigente el decreto expedido, á este 
respecto, por el Congreso de 1880; pues 
no habiéndose objetado por el Poder Eje
cutivo, es aplicable la disposición del art,

(Concluirá.)

IMPRENTA DEL GOBIERNO«
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CONGRESO PLENO.

Sesión del 30 de Junio.

P r e s i d i d a  p o r  e l  H .  L a s o  c o n c u r r i e r o n  l o s  
H H .  C a s a r e s ,  B a y a s ,  C o r d e r o ,  C a s t i l l o  A r s e -  
n i o ,  C a s t i l l o  M i g u e l ,  C h i r i b o g a ,  F e r n á n d e z  
C o n s t a n t i n o ,  G o n z á l e z ,  G ó m e z  d e  l a  T o r r e ,  
L e ó n  J u a n  B e r n a r d o ,  L a r r e a ,  M o n t a l v o ,  P á e z ,  
R o d a s ,  S a l a z a r ,  A r c o s ,  S e g o v i a ,  V e i n t e m i l l a ,  
Y é p e z ,  A g u i r r e ,  A l v a r e z ,  A v i l é s ,  C o l i n a ,  C o r 
d e r o  D a v i d ,  C a b e z a  d e  V a c a ,  D e m a r q u e t ,  E n -  
r í q u e z  A n t e ,  F e r n á n d e z  J u l i o ,  I t u r r a l d e ,  L e ó n  
C a r l o s ,  M a l d o n a d o ,  M o r e i r a ,  N i e t o ,  O c h o a  

I L e ó n ,  O r t e g a  J o s é  M i g u e l ,  O r t e g a  A p a r i c i o ,  
R o d r í g u e z ,  S a m a n i e g o ,  S a n t o s  y  e l  i n f r a s c r i t o  
• S e c r e ta r i o .

P o r  o r d e n  d e  l a  P r e s i d e n c i a  se  d i ó  
Ú u n  o f i c i o  d e l  H .  Sr. M i n i s t r o  d e  l a  
•en e l  c u a l  c o m u n i c a  q u e ,  e n  v i s t a  d e  
; g r a m a s  a d j u n t o s ,  S. E .  e l  P r e s i d e n t e  d 
p ú b l i c a  s o l i c i t a  d e  l a  L e g i s l a t u r a  d e  
s e a n  c o n c e d i d a s  l a s  f a c u l t a d e s  e x t r a o r  
p r e s c r i t a s  e n  l o s  i n c i s o s  1?  y  9? d e l  art.'  
l a  C o n s t i t u c i ó n ,  s ó l o  p a r a  l a  p r o v i n c i a  d" 
j a ,  á  f in  d e  r e s g u a r d a r  l a  f r o n t e r a  S u r  d e  
R e p ú b l i c a .

E l  H .  L a s o  e x p u s o :  q u e  s u j e t a b a  a l  H .  C o n 
g r e s o  l a  p e t i c i ó n  d e l  E x c m o .  Sr. P r e s i d e n t e  
d e  l a  R e p ú b l i c a ,  h a c i e n d o  n o t a r  q u e  e n  é l l a  
s o l i c i t a b a  f a c u l t a d e s  e x t r a o r d i n a r i a s  c i r c u n s 
c r i t a s  á  u n a  p r o v i n c i a .

E l  H .  L e ó n  C a r l o s :  C o m o  c u e s t i ó n  p r e v i a  
q u i s i e r a  s a b e r ,  E x c m o .  Sr .,  si h a y  n e c e s i d a d  d e  
q u e  a m b a s  C á m a r a s  se  r e ú n a n  e n  C o n g r e s o  p l e 
n o  p a r a  c o n c e d e r  f a c u l t a d e s  e x t r a o r d i n a r i a s ,  
t o d a  v e z  q u e  e l  a r t í c u l o  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  á  
q u e  s e  r e f i e r e  la  n o t a  q u e  a c a b a  d e  l e e r s e  d e t e r 
m i n a  l a s  c a u s a s  p o r  la s  q u e  s e  h a n  d e  r e u n i r  
l a s  d o s  C á m a r a s .

S e r í a  m e j o r  q u e ,  e n  v i s t a  d e  la s  c i r c u n s t a n 
c i a s  e x c e p c i o n a l e s  e n  q u e  se  e n c u e n t r a  a c 
t u a l m e n t e  l a  R e p ú b l i c a ,  l a s  q u e  n o  p u e d e n  
d e j a r  d e  s e r  c o n o c i d a s  p o r  t o d o s  l o s  q u e  c o m 
p o n e n  e s t e  s o b e r a n o  C o n g r e s o ,  s e  d i s c u t i e r a  
e l  a s u n t o  s e p a r a d a m e n t e  e n  c a d a  C á m a r a ,  p r o 
c e d i e n d o ,  s i  s e  q u i e r e ,  c o n  p i e  d e  p l o m o  e n  
m a t e r i a  t a n  d e l i c a d a .  E s p e r e m o s ,  Sr .  P r e s i 
d e n t e ,  q u e  s e  n o s  s u m i n i s t r e n  lo s  d a t o s  n e c e 
s a r i o s ,  p u e s  l l a m o  l a  a t e n c i ó n  d e l  H .  C o n g r e 
s o ,  y a  q u e  el  E j e c u t i v o  s o l i c i t a  se  le  c o n c e d a  
f a c u l t a d  p a r a  a u m e n t a r  e l  e j é r c i t o  y  d i s p o n e r

d e  l o s  c a u d a l e s  p ú b l i c o s ,  a s u n t o s  a m b o s  q u e  
a f e c t a n  l o s  i n te r e s e s  d e  l a  N a c i ó n .

L a  P r e s i d e n c i a  i n d i c ó ,  q u e  a u n  c u a n d o  h a *  
b í a  s i d o  u n a  p r á c t i c a  p a r l a m e n t a r i a  t r a t a r s e  
e s te  a s u n t o  p o r  la s  C á m a r a s  r e u n i d a s ,  s u j e t a 
b a  á  l a  d e c i s i ó n  d e l  H .  C o n g r e s o .

E l  H ,  C a s a r e s :  N o  e s  la  p r i m e r a  o c a s i ó n ,  
Sr . P r e s i d e n t e ,  q u e ,  d e s p u é s  d e  p o c o s  d í a s  d e  
i n s t a l a d o  el  C o n g r e s o ,  s e  n o s  a m e n a z a  c o n  in -  
v a c i o n e s  e x t e r i o r e s  ó  c o n m o c i o n e s  i n t e r i o 
res ,  es e s t a  u n a  h i s t o r i a  y a  e n v e j e c i d a  e n t r e  
n o s o t r o s .

A c e r c a  d e  l a  c u e s t i ó n  p r e v i a  i n i c i a d a  p o r  
e l  H .  L e ó n ,  l a  c r e o  d e  g r a n d e  p e s o ,  y  p a r a  
p r o b a r l o ,  p e r m í t a s e m e  d a r  l e c t u r a  á  a l g u n o s  
a r t í c u l o s  d e  n u e s t r a  C a r t a  F u n d a m e n t a l .  E l  
a rt .  4 1  d i c e :  “ E l  P o d e r  L e g i s l a t i v o  r e s i d e  e n  
e l  C o n g r e s o  N a c i o n a l ,  c o m p u e s t o  d e  d o s  C á -  

u n a  d e  S e n a d o r e s  y  o t r a  d e  D i p u t a -  
^ c f f i J s S n ^ í c u l o  q u e  v i e n e  r e p i t i é n d o s e  d e s d e  

s e g ú n  e s t o ,  e n  t o d a s  n u e s t r a s  
se  s u p o n e  la  r e s o l u c i ó n  s e p a -  

s c o m o  v e r d a d e r a  g a r a n t í a  d e  
t. 92 d ic e :  “ E s  r e s p o n s a b l e  p o r  
e p ú b l i c a  ó  c o n s p i r a c i ó n  c o n t r a  

i r l a  C o n s t i t u c i ó n ,  a t e n t a r  c o n t r a  
e re s ,  é  i m p e d i r  l a  r e u n i ó n  ó  d e -  
d e l  C o n g r e s o ;  p o r  n e g a r  l a  s a n -  

l e y e s  y  d e c r e t o s  e x p e d i d o s  c o n s t i 
t u c i ó n  a l  m e n t e ;  p o r  e j e r c e r  f a c u l t a d e s  e x t r a o r 
d i n a r i a s  s in  p e r m i s o  d e  l a  L e g i s l a t u r a ,  ó  d e l  
C o n s e j o  d e  E s t a d o ;  p o r  p r o v o c a r  g u e r r a  i n 
j u s t a ; .  y  p o r  e x c l u i r  e n  e l  p a g o  d e  s u e l d o s  á  
a l g u n o  d e  l o s  e m p l e a d o s  p ú b l i c o s ” ; y  d e b e 
m o s  s u p o n e r  q u e  l o s  a u t o r e s  d e  e s t a  C o n s t i 
t u c i ó n  s u p i e r o n  e l  v e r d a d e r o  s e n t i d o  d e  l a s  
p a l a b r a s .  P r e g u n t o :  ¿ l a  L e g i s l a t u r a  e s t á  c o n 
c e n t r a d a  e n  el C o n g r e s o  ó  e n  d o s  C á m a r a s  
q u e  f u n c i o n a n  s e p a r a d a m e n t e ?  A q u e l l o  d e  
q u e  l a  p r á c t i c a  h a  s i d o  i n c o n c u s a ,  n o  m e  p a r e 
c e  e x a c t o .  M e  p e r m i t i r é  l e e r  u n  d e c r e t o  d a 
d o  en  18 8 5  c u y o  ú n i c o  a r t í c u l o  d i c e  [ l e y ó ] . —  
T r a t á b a s e  e n t o n c e s  d e  r e t i r a r  a l  E j e c u t i v o  c i e r 
t a s  f a c u l t a d e s  y  c o n c e d e r l e  o t r a s ;  a l l í  f u n c i o 
n a r o n  la s  C á m a r a s  s e p a r a d a m e n t e  y  n o  e s  
p o s i b l e  q u e  se  h a g a  d e  o t r o  m o d o  a h o r a  q u e  
se  t r a t a  d e  c o n c e d e r l e  la s  q u e  t o d a v í a  n o  t i e 

n e .
¿ S e  d i r á  t a m b i é n ,  q u e  s i e n d o  el  a s u n t o  d e 

m a s i a d o  u r g e n t e  n o  p u e d e  e s p e r a r s e ?  R e t u e r 
z o  e l  a r g u m e n t o :  ¿ la s  f a c u l t a d e s  s o n  c o s a  d e  
p o c a  d u r a c i ó n ?  c u  a l  s e r í a  p e o r ,  fe s t i n a r  l a  c o n 
c e s i ó n  d e  lo  s o l i c i t a d o ,  ó  e x p o n e r n o s  p o r  , 

l a  i n s t a n t a n e i d a d  á  m a l  g a s t a r  l o s  c a u d a l e s  
p ú b l i c o s ?
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b l i c a n o  l a  u t i l i d a d  q u e  o f r e c e n  la s  C á m a r a s  
q u e  f u n c i o n a n  s e p a r a d a m e n t e ,  u n i é n d o s e  t a n  
s ó l o  e n  e x c e p c i o n a l e s  c a s o s ,  p r e v i s t o s  p o r  e l  
art ..  53  d e  n u e s t r a  C o n s t i t u c i ó n  ( l e y ó  e l  a r t . ). 
E n  d o n d e  e s t á  q u e  la s  d o s  C á m a r a s  n e c e s i t a n  
r e u n i r s e  c u a n d o  se  t r a t a  d e  c o n c e d e r  f a c u l t a 
d e s  e x t r a o r d i n a r i a s ?  E l  d e l  C o n g r e s o  p l e n o  
e s  u n  s o l o  a c t o :  n o  e s t á  s u j e t o  á  t re s  d i s c u 
s i o n e s  c o m o  l o  h a c e  c a d a  C á m a r a  e n  p a r t i 
c u l a r ,  y  l a  p r e c i p i t a c i ó n  en  e s te  c a s o  n o s  s e 
r í a  r u i n o s a .  N o  d i g o  q u e  d e b e  n e g a r s e  a l  
E j e c u t i v o  la s  f a c u l t a d e s  q u e  s o l i c i t a ,  p u e s ,  si 
b i e n  es  c i e r t o  q u e  e s t a r é  p o r  l a  n e g a t i v a  c u a n 
d o  s e  t r a t e  d i r e c t a m e n t e  d e l  a s u n t o ,  h o y  s ó l o  
c r e o  q u e  n o  d e b e  c o n c e d é r s e l e  n i  n e g á r s e l e  en  
u n a  s o l a  d i s c u s i ó n .

E l  H ,  L a s o :  C o n t e s t a n d o  a l  H .  C a s a r e s  
d ir é :  q u e  si b i e n  e s  c i e r t o  q u e  e n  el a rt .  53  
q u e ~  a c a b a  d e  l e e r s e  e s t á n  e x p e c i f i c a d o s  l o s  
a s u n t o s  q u e  d e b e n  t r a t a r s e  p o r  e l  C o n g r e s o  
r e u n i d o  y  n o  f i g u r a  e n t r e  e l l o s  l a  c o n c e s i ó n  d e  
f a c u l t a d e s  e x t r a o r d i n a r i a s ,  e l  a r t .  62 q u e  d e 
t a l l a  l a s  a t r i b u c i o n e s  d e  l a s  C á m a r a s  s e p a r a 
d a m e n t e ,  t a m p o c o  h a b l a  d e  c o n c e d e r  d i c h a s  
f a c u l t a d e s .  P o r  l o  d e m á s ,  y a  h e  e n u n c i a d o  
q u e  v o y  á  c o n s u l t a r  e l  p u n t o  a l  H .  C o n g r e s o .

E l  H .  C a s a r e s :  E n  v e r d a d  q u e  e n  e l  a rt .  
6 2 ,  n o  e s t á  p u n t u a l i z a d o  e l  c a s o ,  p e r o  si lo  
e s t á  e n  el 9 2 ,  q u e  d e c l a r a  r e s p o n s a b l e  a l  P r e 
s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a  p o r  e j e r c e r  f a c u l t a 
d e s  e x t r a o r d i n a r i a s  s in  p e r m i s o  d e  l a  L e g i s 
l a t u r a ,  ó  d e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o ;  y  á  m í  v e r  
l a  p a l a b r a  L e g i s l a t u r a  n o  p u e d e  s i g n i f i c a r  s i n o  
l a  a c c i ó n  d e  la s  d o s  C á m a r a s  q u e  f u n c i o n a n  
s e p a r a d a m e n t e .  S í ,  p u e s ,  e n  n i n g u n o  d e  lo s  
d o s  a r t í c u l o s  se  e n c u e n t r a  e s a  a t r i b u c i ó n ,  p o 
d r í a  d e d u c i r s e  q u e  n o  s o m o s  c o m p e t e n t e s  
p a r a  c o n o c e r  d e  e s t e  a s u n t o .

L a  P r e s i d e n c i a  i n d i c ó  q u e ,  p a r a  q u e  p u e d a  
p r e c i s a r s e  e l  d e b a t e ,  d e b e r í a  f o r m u l a r s e  u n a  
m o c i ó n  p r e v i a  a l  r e s p e c t o ,

E l  H .  C a s a r e s ,  a p o y a d o  p o r  e l  H .  C .  d e  
V a c a ,  h i z o  l a  s i g u i e n t e :

“ Q u e  se  d e c l a r e  q u e  l a  c o n c e s i ó n ,  d e  f a 
c u l t a d e s  e x t r a o r d i n a r i a s  n o  c o r r e s p o n d e  á  la s  
d o s  C á m a r a s  r e u n i d a s  en C o n g r e s o ,  s i n o  f u n 
c i o n a n d o  s e p a r a d a m e n t e . ”

P u e s t a  e n  d i s c u s i ó n ,  el  H .  S a l a z a r  d i jo :  P o 
q u í s i m a s  s o n  la s  r a z o n e s  q n e  s e  h a n  a d u c i d o  
p o r  e l  H .  D i p u t a d o ,  a u t o r  d e  l a  m o c i ó n .  
R e s p e t o  s u  p a r e c e r ,  p e r o  s i e n t o  d e c i r l o ,  n o  e s 
t o y  n i  p u e d o  e s t a r  c o n  é l  p o r  la s  r a z o n e s  q u e  
p a s o  á  e x p o n e r :

D e  tre s  c l a s e s  s o n ,  Sr. P r e s i d e n t e ,  l a s  a t r i 
b u c i o n e s  d e l  C o n g r e s o :  l e g i s l a t i v a s ,  a d m i n i s 
t r a t i v a s  y  e l e c t o r a l e s .  E n  e l  c a s o  p r e s e n t e  
n o  v a m o s  á  d i c t a r  u n a  l e y  p a r a  q u e  se  s u p o n 
g a  l a  n e c e s i d a d  d e  s u j e t a r  e l  a s u n t o  á  l o s  d i 
l a t a d o s  t r á m i t e s  q u e  se  o b s e r v a n  a l  f u n c i o n a r  
l a s  C á m a r a s  d e  u n  m o d o  s e p a r a d o ;  v a m o s  
á  h a c e r  u n a  c o n c e s i ó n ,  e n  el o r d e n  a d m i n i s 
t r a t i v o ,  q u e  d e b e  s e r  r á p i d a  p o r  l a  n a t u r a l e z a  
m i s m a  d e  su  o b j e t o .  L a  C o n s t i t u c i ó n  e s t a t u 
y e  q u e ,  en  c a s o  d e  n o  h a l l a r s e  r e u n i d o  e l  C o n 
g r e s o ,  c o r r e s p o n d e  e s t a  a t r i b u c i ó n  a l  C o n 
s e j o  d e  E s t a d o ,  y  si  e s te  C u e r p o ,  c o n  s ó l o  u n o s  
p o c o s  v o t o s  l o  h a c e  en  el a c t o ,  ¿ p o r  q u é  n o s 
o t r o s  l i e m o s  d e  s u j e t a r l o  á la s  d o s  C á m a r a s  
s e p a r a d a m e n t e  y  c o n s u l t a n d o  en  c a d a  u n a  d e  
e l l a s  su  m a y o r í a  a b s o l u t a ?

E l  a r g u m e n t o  d e l  H .  C a s a r e s  se  a p o y a ,  
§ e g ú n  l o  h a - d i c h o ,  en u n  a r t í c u l o  e o n s p t u c i o -

n a l  q u e  e n u m e r a  la s  a t r i b u c i o n e s  d e  la s  C á r 
m a r a s  f u n c i o n a n d o  en  C o n g r e s o ,  s in  hace_  
m e n c i ó n  d e  l a  q u e  se  r e f ie r e  á  f a c u l t a d e s  e x "  
t r a o r d i n a r i a s .  M a s ,  c o m o  b i e n  l o  h a  m a n i  
t e s t a d o  e l  H .  P r e s i d e n t e ,  D r .  L a s o ,  n o  p a r e 
c e  a c e p t a b l e  ta l  a r g u m e n t o ,  p u e s  n o  s ó l o  l ó 
g i c a  s i n o  j u r í d i c a m e n t e  h a b l a n d o ,  lo  q u e  l a  
l e y  n o  p r o h í b e  l o  p e r m i t e .

P o r  o t r a  p a r t e ,  n o  s e  t r a t a  h o y  d e l  e s p í r i t u  
d e  b a n d e r í a  n i  p a r t i d o ,  s i n o  d e  d e f e n d e r  lo s  
v e r d a d e r o s  i n t e r e s e s  d e  l a  P a t r i a .  H a c e  p o 
c o  t e n í a m o s  p e n d i e n t e  s o b r e  n o s o t r o s  l a  e s 
p a d a  d e  D a m o c l e s  y  v i m o s ,  á  n u e s t r a  e n t u 
s i a s t a  y  v a l e r o s a  j u v e n t u d  a g r u p a r s e  en  lo s  
c u a r t e l e s ;  h a c e r s e  c o n  c e l e r i d a d  a p r e s t o s  b é 
l i c o s  y  a c u d i r  d e  t o d o s  l o s  á m b i t o s  d e  l a  R e 
p ú b l i c a  c o n  ó b o l o s  p a t r i ó t i c o s ;  s i t u a c i ó n  q u e  
p o r  f o r t u n a  d e s a p a r e c i ó ,  m e d i a n t e  n e g o c i a 
c i o n e s  p a c í f i c a s  y  d e c o r o s a s  e n  l a  s e r e n a  r e 
g i ó n  d e  l a  d i p l o m a c i a .

Y  a h o r a  q u e  v e m o s  n u e s t r a  f r o n t e r a  a m e 
n a z a d a ,  h e m o s  d e  d e c i r  a l  E j e c u t i v o ;  t e n g a  
U d .  p a c i e n c i a ,  c o n s u l t a r e m o s  l a  m a y o r í a  d e  
c a d a  C á m a r a  s e p a r a d a m e n t e !

N o  m e  p a r e c e ,  E x c m o .  S e ñ o r ,  q u e  l a  m o 
c i ó n  e s t á  e n  l o  j u s t o  n i  c o n f o r m e  a l  s e n t i d o  d e  
l a  C o n s t i t u c i ó n .

E l  H .  O r t e g a  [ A ] :  “ H o y  l a  i n d e p e n d i e n t e  C á 
m a r a  d e  D i p u t a d o s  se  c u b r i ó  d e  g l o r i a ,  d e r o 
g a n d o  e l  d e c r e t o  q u e  n o s  s u j e t a b a  a l a  e s c l a v i 
t u d  d e  l a  a n t i g u a  d e u d a  i n g l e s a .  E s e  g o l p e  
t e r r i b l e  q u e  n o s o t r o s  h e m o s  d a d o  h a  s i d o  c a u 
s a  p a r a  q u e  el P r e s i d e n t e  c r e a  h a b e r  p e l i g r o s  
q u e  n o  e x i s t e n .  S e r í a  i n c o n s t i t u c i o n a l  q u e  p o r  
u n  e s t o r n u d o  d e  u n  p e r u a n o ,  c o n c e d a m o s  f a 
c u l t a d e s  e x t r a o r d i n a r i a s .  S e  h a  d i c h o  p o r  e l  
H .  q u e  a c a b a  d e  d e j a r  l a  p a l a b r a ,  q u e  t i e n e  e l  
C o n g r e s o  f a c u l t a d  a d m i n i s t r a t i v a .  N o  es  e s t o  
c i e r t o ,  l o  q u e  s u c e d e  e s,  q u e  s i e n d o  la s  f a c u l t a 
d e s  e x t r a o r d i n a r i a s  t a n  t e r r i b l e s ,  d e b e  c o n c e 
d e r l a s  ó  n e g a r l a s  e l  C o n g r e s o ,  p e r o  c o n s i 
d e r á n d o l a s  e n  C á m a r a s  s e p a r a d a s .

E l  H .  C a s a r e s :  E l  H .  S a l a z a r  h a  p a r t i d o  d e  
u n  a n t e c e d e n t e  q u e  n o  p u e d e  d e  n i n g u n a  m a 
n e r a  l l e v a r l e  á  u n a  c o n s e c u e n c i a  l e g a l .  I m p u g 
n a n  l a  m o c i ó n  d i c i e n d o :  t e n e m o s  q u e  c o n c e d e r  
p o r q u e  t e n e m o s  q u e  c o n c e d e r  la s  f a c u l t a d e s  
e x t r a o r d i n a r i a s .  E l  C o n g r e s o ,  c o n v e r t i d o  e n  
A g e n t e  d e l  P o d e r  E j e c u t i v o ,  t i e n e  s ó l o  p a r a  
c o n c e d e r l e  q u e  e s p e r a r  q u e  é s t e  la s  s o l i c i t e  y  
si se  le s  p i d e  m á s  c o n c e d é r s e l a s  t a m b i é n .  
C r e e  e l  H .  p r e o p i n a n t e ,  q u e  c o n  s ó l o  a p r o b a r  
l a  m o c i ó n  q u e  se  d i s c u t e ,  se  le  n i e g a  a l  E j e 
c u t i v o  l o  q u e  s o l i c i t a ,  s in  t o m a r  e n  c u e n t a  
q u e  es  t a n  g r a n  m a l  c o n c e d e r l e  e n  e l  a c t o ,  
c o m o  n e g a r l e  p r e c i p i t a d a m e n t e .  A l g u n a  C o n s 
t i t u c i ó n  h a  d i v i d i d o  e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  e n  
c a m a r i l l a s ?  N u n c a  se  d i v i d e  é s t e  e n  d o s  
c u e r p o s ;  n o  h a y  d o s  C o n s e j o s  d e  E s t a d o ,  y  
s í  d o s  C á m a r a s  l e g i s l a t i v a s ;  n o  h a y ,  p u e s ,  p a 
r i d a d ,  n i  es  a p l i c a b l e  e n  n i n g ú n  c a s o  e l  e j e m 
p l o  p r o p u e s t o .  S e  d ic e :  n o  p e r d a m o s  t i e m p o  
d i s c u t i e n d o  tre s  v e c e s  e n  c a d a  C á m a r a ,  p a r a  
e s p e r a r  d e s p u é s  l a  s a n c i ó n  d e l  E j e c u t i v o .  
P o r  q u é  h a b r á  p e n s a d o  a s í  e l  H .  S a l a z a r ?  
D e  a q u í  d e d u z c o  y o  o t r o  a r g u m e n t o .  T o d o  
a c t o  l e g i s l a t i v o  n e c e s i t a  d e  s a n c i ó n ,  m e n o s  
p r e c i s a m e n t e  é ste ;  p u e s  si a s i  fu e s e  n o  d e j a 
r ía  S. E .  d e  p o n e r  el Ejecútese á  l o  q u e  e l  s o 
l i c i t a  c o n  a n h e l o .

E l  H .  S a l a z a r :  L e j o s  d e  m i  a n i m o ,  Sr. P r e 
s i d e n t e ,  l o s  d e s p r o p ó s i t o s  q u *  g r a t u i t a m e n t e  
s e  m e  i n c u l p a n ,  A l  p r e t e n d e r ,  c o m o  h e  p r e -

A
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t e n d i d o ,  q u e  el a s u n t o  q u e  se  d i s c u t e  d e b e  s e r  
c o n s i d e r a d o  p o r  a m b a s  C á m a r a s  j u n t a s ,  n o  
h e  q u e r i d o  d e c i r  q u e  s e  c o n c e d a n  la s  f a c u l 
t a d e s  e x t r a o r d i n a r i a s  c o n  la s i m p l e  n e g a t i v a  
d e  l a  m o c i ó n .  N o ,  E x c m o .  Sr,:  n o  sé  q u é  
f r a s e ,  q u é  c o n c e p t o ,  h a y a  h e c h o  q u e  se  m e  
a t r i b u y a ,  l o  q u e  n o  p u e d e  s u p o n e r s e  e n  c a 
b e z a  h u m a n a ,  n i  a u n  t r a t á n d o s e  d e l  m á s  i g 
n o r a n t e  l e g u l e y o .

E v i d e n t e  es  q u e  n o  n e c e s i t a  l a  s a n c i ó n  d e l  
E j e c u t i v o ,  l a  c o n c e s i ó n  d e  l a s  a n t e d i c h a s  f a 
c u l t a d e s :  j a m á s  c r e o  h a b e r  e n u n c i a d o  l o  c o n 
t r a r io ;  m a s  d i g o  y  s o s t e n g o  q u e ,  s i e n d o  a q u e l  
u n  a c t o  p u r a m e n t e  a d m i n i s t r a t i v o ,  n o  p u e d e  
l a  C o n s t i t u c i ó n  o r d e n a r  s e a  c o n s i d e r a d o  c o 
m o  l o s  q u e  se  d e r i v a n  d e  l a  f a c u l t a d  d e  l e 
g i s l a r ,  E s t a m o s  d i s c u t i e n d o  l a  m o c i ó n ;  si 
e l l a  s e  a p r u e b a ,  c l a r o  se  e s t á  q u e  t e n d r e m o s  
d e  s u j e t a r n o s  a l  d i c t a m e n  d e  l a  m a y o r í a ;  p e 
r o  si s e  n i e g a ,  c o m o  l o  s u p o n g o ,  v e n d r e m o s  
e n t o n c e s  a l  p u n t o  c a r d i n a l ,  es  d e c i r ,  a l  d e  si 
s e  l e  c o n c e d e n  ó  n o  a l  E j e c u t i v o  la s  f a c u l 
t a d e s  q u e  s o l i c i t a .

C o n c l u y o ,  E x c m o .  s e ñ o r ,  e x p r e s a n d o  q u e  
s i  a l g u n a  p a l a b r a  se  m e  h u b i e r a  e s c a p a d o  p a 
r a  d a r  m á r g e n  á  l a  i n c u l p a c i ó n  q u e  s e  m e  h a  
h e c h o ,  l a  r e t i r o  c o m o  i n v o l u n t a r i a ;  p u e s  e l la  
e s t a r í a  e n  o p o s i c i ó n  c o n  m i  d i g n i d a d ,  n o  s ó l o  
d e  s e n a d o r ,  s i n o  d e  h o m b r e .

C  e r r a d o  e l  d e b a t e  se  a p r o b ó  l a  m o c i ó n .
C o n  l o  q u e  se  c o n c l u y ó  l a  s e s ió n .

El Presidente, Elias Laso,
El Secretario, Julio H. Salazar.

CONGRESO PLENO.

Sesión del 2 de Julio,

Presidida por el H. Sr. Presidente del 
Senado, concurrieron los HH. Casares, 
Mateus, Gangotena, Arcos, Bayas, Cor
dero [Gregorio,), Castillo [Arsenio], Casti
llo [Miguel], Chiriboga [Benjamín], Fer
nández [Constantino], González Suárez, 
Gómez de la Torre, Guerrero, limo. León, 
León [Juan Bernardo], Larrea, Matovelle, 
Montalvo, Páez, Rodas, .Santistevan, Sa
lazar, Segovia, Yépez, Veintimilla, Agui- 
rre, Alvarez A., .AreUano, Aviles, Bara- 
liona, Barba, Borrero, Colina, Cordero 
Crespo [David], Chiriboga [Pacífico,] De- 
marquét, Elizalde, Enríquez Ante, Fernán
dez (Julio), Iturralde, Jiménez, León 
(Carlos M), Lizarzaburu, Maldonado, Ma
lo, Martínez Orbe, Martínez T., Morei- 
ra, Muñoz V., Nieto, Ochoa L., Ortega 
(Aparicio), Ortega (J, Miguel,) Rodrí
guez, Samaniego, Santos, C. de Vaca y 
el infrascrito Secretario.

Aprobáronse las actas de las sesiones 
del 24 y 30 de Junio.

Se dio lectura á la siguiente moción de 
los HH. Larrea, Guerrero y  Yépez: “ In
vítase á la H. Cámara de Diputados para 
cjue hoy á las 3 de la tardq ge reúna con

la del Senado para ocuparse del asunto 
de facultades Extraordinarias."

El H. Larrea dijo: “ En el seno de la 
H. Cámara del Senado, hice la moción 
que acaba de leerse; mí intención ha sido 
sólo corregir una irregularidad, que á mí 
modo de ver envuelve una falta directa 
contra la Constitución. Léese en el art. 
53 de la misma que, el Congreso se reu
nirá para los objetos en él puntualizados 
y cuando lo pida una de las Cámaras; no 
habiendo preexistido esta resolución pa
rece claro que la sesión del 30 careció de 
legalidad.

No se crea por esto que es mí convic
ción se le deban conceder al Ejecutivo las 
facultades que solicita; pues, por solo el 
hecho de haber pasado algunos peruanos 
á la frontera no hay por que poner á la 
República en estado de alarma ni permi
tir se malgasten los caudales públicos. En 
esta virtud y dejando constancia que no 
lo hago por oposición al Gobierno estaré 
en contra de la petición que él hace.

La Presidencia observó que debía con
cretarse el caso á si las dos Cámaras reu
nidas ó separadas debían conocer del 
asunto, insinuando se hiciera al respecto 
una proposición.

El H. Oitega (José Miguel,) con apoyo 
del H. Borrero pidió se reconcidere la 
moción aprobada en la sesión nocturna 
del 30 del mes pasado.

El H. Salazar: “ Como cuestión previa 
y de acuerdo con lo expuesto por el H. La
rrea, creo debe primero resolverse si la se
sión del 30, tiene carácter legal puesto que si 
así no seladeclarase no tendría valor alguno 
lo en ella resuelto. En consecuencia, con 
apoyo del H. Castillo (M.,) hizo la mo
ción siguiente: “que se declare inconsti
tucional la reunión de las dos Cámaras en 
la noche del 30 del mes próximo pasado 
y por lo tanto insubsistente lo que se 
acordó en ella.0 Puesta en discusión el 
mismo H. Senador pidió la lectura del 
art. 53 de la Constitución; leído el cual, 
continuó: En este art. se prescribe que 
debe reunirse el Congreso cuando lo pida 
una de las Cámaras y si en este caso no 
lo ha pedido ninguna de ellas el proce
dimiento fué inconstitucional. Ahora se 

'trata de regularizar ese procedimiento, 
ajustándonos á las prescripciones respec
tivas á fin de que haya legalidad. Lo 
que se acordó en la sesión del 30 no surte 
efecto alguno, ¿qué diríamos de un Con
greso que se reuniera en época distinta de 
la ordenada por la ley y sin convocato
ria ningüna del Poder Ejecutivo? Ten
drían valor las disposiciones acordadas en 
él? muy claro se está que no. La sesión 
del sábado se reunió sin haberlo solici
tado ni las Cámaras ni el Ejecutivo; lue
go fue inconstitucional,
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No sucede hoy lo mismo, y llamo la 
atención sobre este punto, puesto que nos 
hemos reunido en Congreso pleno en vir
tud de la moción del H. Larrea y á peti
ción de una de las Cámaras.

El H. Presidente. Ya que se me ha 
hecho un cargo directo, véome en el caso 
de dejar el puesto, mientras se dilucide el 
asunto en cuestión, á quien por ley co
rresponda ocuparlo. [Dicho ésto se reti
ró de la sala.]

En este momento el H. Casares, Presi
dente de la H. Cámara de Diputados ex
puso que el llamado á ocupar el puesto 
que acababa de dejarse, era el Vicepresi
dente del Senado.

A  petición del H. Mateus se invitó al 
H. Laso á que volviera á ocupar la Pre
sidencia, puesto que se había suscitarlo 
una cuestión de orden extraña á la pre
sentada por éste.

El H. Laso accedió á la insinuación ma
nifestando, que á pesar de creer el asunto 
personal, volvía por el momento á ocupar 
la Presidencia por atención al H. Congreso.

El H. Ortega (J. M,): Corroborando lo 
que acaba de expresarse invoco por ana
logía, el art. 81 de la Constitución, el cual 
establece que á falta de Presidente de la 
República le subrogarán el Vicepresiden
te, el Presidente de la Cámara del Senado, 
ó el de la de Diputados.

El H. Laso: “ Consultaré al H. Congre
so si al Presidente de la Cámara de Dipu
tados es á quien corresponde presidir ia 
sesión.”

El H. Fernández: “ Para evitar la pér
dida de tiempo con largos discursos sobre 
este incidente, creo que el mismo H. L a
so debe seguir ocupando la Presidencia 
del Congreso, tanto más, cuanto que, lo 
que se ha dicho no implica en mi concep
to £argo personal.”

El H. Laso: “ Con la franqueza que me 
caracteriza, declaro que reuní el Congreso 
sin haber consultado antes la ley. He co
metido una falta, bien que involuntaria, 
y  como se trata de ella pido se llame 
á otro en mi lugar.”

El H. Salazar: “ No se va á tratar de si 
el H. Presidente del Senado cometió "ye
rro ó no, váse sólo á considerar la incons- 
titucionalidad de la última sesión. Por 
otra parte, no he pretendido ofender con 
mis palabras á la persona del Señor Laso, 
y  por lo mismo tampoco creo que haya 
razón para que no siga presidiendo la se
sión.

El H. Casares: “Es ésta una cuestión 
muy sencilla; para algo ha de haber V i
cepresidente en una Cámara. Cuando 
falte el Presidente le ha de reemplazar 
aquél; de otro modo no tendría objeto 
ninguno la Vicepresidencia.”

En cuanto á que en casos excepcionales,

el Presidente de la Cámara de Diputados 
subrogue al de la República no me opon
go, más esto ocurre porque existe una dis
posición expresa que así lo requiere, lo que 
no sucede en el caso actual.

El H. Ortega (J. M.): Se trata de ver 
quien ha de presidir el Congreso: no sien
do el Presidente de una Cámara, debería 
ser el de la otra; no existe por lo tanto di
ficultad.

A  este respecto el H. Santistevan, con 
apoyo del H. Páez, hizo la siguiente pro
posición, que fué aprobada: “que no hay 
razón para que se separe de la Presidencia 
del Congreso el H. Laso.”

Continuando el debate de la moción del 
II. Salazar, el H. Casares dijo: “ No es
toy ni puedo estar por la moción que se 
discute, por cuanto ella nos hace responsa- 
blesjde una infracción constitucional; ¿y qué 
resultará de aquí? que se nos encause por 
haber infringido de un modo expreso la ley 
de la República.”

El H. Salazar: Preguntó: todos los HH. 
Senadores y Diputados estaban en la obli
gación precisa de tener presente esta dis
posición? Claro se está que no, y  por lo 
mismo no se ha cometido falta contra nin
guna ley. Enderezemos nuestras resolu
ciones, volvamos sobre nuestros pasos, y  
acatando la ley y la justicia demos á cada 
asunto el procedimiento que le conviene.

El H. Fernández: No veo Excmo. Sr. 
en qué está lo inconstitucional de la reu
nión del 30. Si el H. preopinante, cono
cedor como es de las leyes, comprendió esa 
inconstitucionalidad, por qué vino? Vino 
Sr. Presidente como vinimos todos creyen
do que se trataba de asunto muy impor
tante, y salimos con que era el parte de un 
Teniente Político de no se qué pueblo. 
Además, convocó la sesión persona autori
zada para ello, y basta.

El H. Castillo M .: He apoyado la pro
posición fundándome en lo prescrito en el 
art. 53 de la Carta Fundamental: si ésta 
dice se reunirán las Cámaras, entre otros 
casos, á petición de una de ellas, y  no se 
ha cumplido este requisito; por qué pueB 
hemos de declarar con fuerza de ley lo que 
en ella se ha resuelto ? En este caso, Sr. 
Presidente, como en todos los demás, debe
mos atender al espíritu de esa misma Cons
titución.

El H. Páez: Señor Presidente: Para 
dar con el verdadero sentido de la ley, de
bemos fijarnos en las palabras que ella em
plea. Lo dicho por el H. Castillo M., es 
inexacto, pues que el art. 53 no encierra el 
significado que quiere dársele. No inter
pretemos forzadamente la Constitución, 
sujetémonos á su sentido, claro y  genuino, 
No estaré, pues, por la moción.

El I-I. Castillo M.: No me parece, Excmo. 
Señor, que en el presente caso interprete
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mos de manera distinta el espíritu de la 
Constitución. En efecto, en ella se dice 
que no se reunirá el Congreso sin que lo 
pida terminantemente una de las Cámaras: 
¿por qué pues hemos de dar otro sentido 
á las prescripciones constitucionales? Vuel
vo á decir, Sr. Presidente, para mi ver es 
clara la inconstitucionalidad, somos res
ponsables de infracción, y debemos por lo 
tanto declararnos convictos y confesos.

El H. Alvarez Arteta: “ S¡ los HH. au
tores de la moción suponen que la sesión 
del 30, fue inconstitucional, tendríamos 
que convenir en que en la reconsideración 
del asunto no podemos votar, ya que sien
do este personal y habiéndonos declarado 
convictos y confesos, debemos todos aban
donar este resinto.

El H. Salazar: Demasiado sabido es que 
toda resolución de una Cámara es falible, 
y  es esto, precisamente lo que acontece en 
el caso actual. Rectifiquemos nuestro error, 
demos regularidad á nuestros procedimien
tos; y no se diga que convocados legítima
mente, nos encontramos en la misma situa
ción ilegal que el sábado.

El H. Casares: Principié por enunciar 
que somos los responsables del delito de 
inconstitucionalidad y que en consecuen
cia podría venir sobre nosotros una causa. 
Se alega tenazmente que no ha convenido 
ninguna de las Cámaras en que se reúna el 
Congreso; el ascentimiento puede ser tási- 
to ó expreso y en el caso de que se trata 
es evidente que no una sino ambas Cáma
ras, convinieron en la reunión; pues que 
aquí estuvimos, y la simple asistencia está 
indicando una aprobación tásita.

Cerrado el debate y “negada la moción pré- 
via, la Presidencia puso á discusión la prin
cipal hecha por el H. Ortega.

El H. Casares: Según lo que acabo de 
oír, la discusión se reduce á manifestar la 
necesidad que tiene el Poder Ejecutivo de 
las facultades extraordinarias y que para el 
Congreso basta el mero hecho de pedirlas 
y  que él está precisamente obligado á con
cedérselas en el acto, sin conocer las cau
sas en que se funda y sin siquiera someter
las á discusión. No es así, Sr. Presidente, 
el sentido de la ley es distinto tratándose 
de un asunto tan importante y trasceden- 
tal, como es el de facultar al Gobierno á que 
pueda disponer de todos los caudales pú
blicos sin sujeción á ley alguna. Un Con
greso ha de proceder con calma, consultan
do todos los antecedentes, que bien pudie
ran ser funestos, y la verdad de ellos: de ahí 
la necesidad para que se discuta en cada 
Cámara y  en tres sesiones distintas un asun
to de esta naturaleza. Por lo que toca á 
que¡el retardo podría ser funesto álaNación, 
jamás lo hemos experimentado que ésta ha
ya sufrido perjuicio alguno, al demorar la 
Concesión de facultades extraordinarias.

Por el contrario, hemos sufrido cuanto no 
es decible por haberse concedido precipi
tadamente estas facultades al Ejecutivo. 
En la sesión del 30 cité ya dos ó tres de
cretos legislativos, manifestando que este 
asunto había sido discutido, en Legislatu
ras anteriores, separadamente por cada una 
de las Cámaras y en tres sesiones distin
tas: hoy leeré otro decreto expedido al 
respecto el 14 de Abril de 1864 conce
diendo al Ejecutivo facultades extraordi
narias (leyó). ¿Será este acto exclusivo 
del Congreso pleno?; no es verdad que se 
ha discutido separadamente en cada una 
de las dos Cámaras? Ya que en cada Con
greso se ha pedido precisamente estas fa
cultades, no me será* difícil tampoco re
cordar el decreto que se expidió en el año 
de 1868 y el muy reciente de 1892, refe
rente á retirar las extraordinarias al Ejecu
tivo, los que se discutieron en tres sesio
nes distintas y en cada una de las Cáma
ras. Hoy se dirá acaso que concederlas no 
es lo mismo que retirarlas: para esto se ha 
de discutir en tres sesiones distintas y pa
ra la concesión en una sola, porque así lo 
quiere el Ejecutivo. ¿Dónde consta ésto? 
¿por qué no se me cita un solo caso?,'mien
tras que yo he citado muchos demostran
do lo contrario. La práctica parlamenta
ria, observada desde el año 64 y que siem
pre ha servido de base, se quiere hoy rele
garle al olvido, dando así una arma terri
ble al Ejecutivo sin tomar en cuenta las 
razones en que se funda para obtenerlas y  
sin estudio ni conocimiento pleno.

El H.Páez: Ayer no tomé'parte enlapré- 
sente discusión, porque no me atreví á su
poner que el H. Congreso sancionase el 
absurdo de que la concesión de las faculta
des extraordinarias, ha de discutirse en Cá
maras separadas y en tres distintos días. Mas 
con pasmo observé que así se resolvió; y  
para volver por los fueros de la Constitu
ción y la Ley, me veo obligado á hacer 
presente que la Constitución de la Repúbli
ca en su artículo 62, al enumerarlas atribu
ciones que corresponden á las Cámaras se
paradas, no apunta la de concesión de fa
cultadas extraordinarias. Luego queda de 
pie lo que dispone el art? 53 de la misma 
según el cual es prohibida la reunión de las 
Cámaras, sólo para ejercer las atribuciones 
de que he hablado, establecidas en]el art? 
62 entre las cuales, como he dicho, no se ha  ̂
lia la mentada concesión.

Admitida esta doctrina, ¿qué haría el 
Poder Ejecutivo si mañana viéramos fla
mear en Papallacta ó en una de nuestras 
plazas el Pabellón peruano? ¿Esperaría
mos que las Cámaras discutan en tres se
siones cual si fuera un proyecto de ley la 
concesión de facultades que, en casos se
mejantes, se le deben dar al Ejecutivo con 
la prontitud cjue requieren tales qrcnnstan-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



cías? No, Excmo. Señor, no conviene que 
nos ceguemos hasta el punto de ver cosas 
que no existen dejando así indefenso el es
tandarte de la Patria. Alego estas razones 
no porque estaré por la concesión de las 
facultades, sino para que respetemos la 
Constitución.

Con re.speto á la aserción del H. Casares 
de que porque un proyecto de decreto se 
halle con las respectivas firmas se haya dis 
cutido en ti es días, no tienen fundamento 
alguno. En efecto ¿ hemos de sacar la con- 
cecuencia de que se ha discutido en tres 
sesiones solo por encontrarse con las respe
tivas firmas? El argumento del H. Casa
res será incontestable si me prueba que se 
han discutido en tres sesiones diferentes.

Si el Consejo de Estado concede facul
tades al Ejecutivo en una sola reunión, 
¿por qué el Congreso no ha de proceder 
de la misma manera? En la Legislatura de 
i 28o, á la que también asistió el H. Arcos 
que se halla presente se concedieron en una 
sol i sesión las facultades extaaordinarias al 
Gral. Veintemilla, ”

El H. Arcos:— “ Yo también, desliga
do de todo partido político y  siempre 
amante de la verdad, voy á terciar en 
el debate. Asistí, en efecto, al Congre
so del año 8o y me consta, como á mu
chos HH. aquí presentes que no se discu-' 
lió en días separados las facultades extra
ordinarias; no recuerdo si le fueron conce
didas ó no, pero sí afirmo que es exacto lo 
aseverado por el H. Páez.

Solo hoy que se ven las cosas al través 
del prisma engañador de las pasiones polí
ticas, se pretende proceder de otro modo.”

El H. Casares: “ Mi argumento, se ha 
dicho, será incontestable si presento un solo 
decreto que, concediendo facultades extra
ordinarias ó retirándolas, fuera firmado por 
el Presidente de la Cámara de Senadores 
y  el Presidente de la'Cámara de Diputados 
con sus respetivos Secretarios, precisamen
te porqne se ha discutido en tres sesiones 
y en cada una de las Cámaras, no uno sino 
muchos decretos, he leído ya que llevan es
te requisito; cuando la sesión es del Congre
so firman solo el Presidente y secretario 
del Senado, y de ninguna manera el Presi
dente y Secretario de la Cámara de Dipu
tados; mas no se me cite como ejemplo lo 
que se hizoy pasó en tiempo de Veintemilla, 
porque no quiero ni oír, ya que entonces 
nada se hacía con sujección á la ley. En 
cuanto á que no conocemos la inconstitu
cional de la reunión porque vemos al tra
vés de prismas, yo no tengo ningún prisma, 
y veo las cosas conforme á mi conciencia y 
sujetándome á la ley. Y  procuro ver siem
pre con ojos limpios sin hacer nunca uso 
de prismas para no ver las cosas verdes ni 
de otro color, Respecto del pabellón pe- 
ruano que puede estar ya flameando en

nuestro terrirorio, vamos ocupándonos des
pacio, y-antes de nada permítaseme comba: 
tir usando de una palabra vulgar; no está 
encariñado el Gobierno con el Sr. Ministro 
Bonifaz, hombre muy serio y honorable? 
Actualmente no están tratando de paz 
entre este Señor y nuestro Ministro Pleni
potenciario, hombre así mismo honorabilí
simo y competente ? Luego, ¿ para qué son 
ni á que vienen las facultades extraordina
rias? ¿No tendría el Sr. Bonifaz perfectí- 
simo derecho para alarmarse, sabiendo que 
se ha concedido tales facultades para hacer 
uso de éllas contra los peruanos? Se ha 
citado y leído el art. 53 de la Constitución, 
¿ por qué no se lee el 41 ? ¿ qué ? ¿ esas pa
labras no tienen significación alguna? El 
Poder Legislativo reside en el Congreso 
compuesto de ambas Cámaras, la de Sena
dores y la de Diputados; las cuales funcio
nan cada una de éllas separadamente, y 
funcionando en sus tres respetivas sesiones, 
con madurez y pleno estudio le ha de con
ceder ó negar las facultades. Por fortuna 
no está flameando el pabellón peruano en 
Papallacta, con unos tantos cañones, como 
se ha dicho. Por el contrario estamos en 
el camino del derecho y entendiéndonos 
pacíficamente con el Ministro peruano, 
¿No hemos visto ya que en el año 53, cuan
do la invasión del Gral Flores se concedie
ron las extraordinarias al Poder Ejecutivo 
y se ha discutido entres sesiones? ¿qué 
largo es pues tres días tratándose de asunto 
de tanta importancia? Podría cansarme 
citando decretos semejantes, por cierto sal
vando el tiempo de Veintemilia que no quie
ro ni nombrar, menos traer como ejemplo 
lo que pasó é hicieron los secuaces de éste. ” 

El H. Paez: Lo de que las firmas de 
los Presidentes de las Cámaras y  respec
tivos Secretarios obren en los decretos en 
que se retiran las facultádes extraordi
narias, que ha leido el H. Sor. Casa
res, prueben que ellas se han concedido 
por las Cámaras separadas y discutiéndolas 
en tres distintas sesiones, no tiene razón de 
ser, desde qne no existe disposición algu
na legal que diga: Téngase por actos de 
las dos Cámaras separadas, aquellos en que 
corran las firmas de ambos Presidentes y 
ambos Secretarios. Si esta disposición nos 
la enseñara el Sor. Dr. Casares, yo sería 
el primero en proclamar la verdad de esos 
asertos. Además debemos parar mientes 
que el decreto en que hace pié todo el ar
gumento del H. preopinante, es el expedi
do retirando las facultades, que quizá con
viene que sea discutido con la madurez y 
el reposo que se consultan en las tres se
siones distintas y en las Cámaras separa
das; porque no hay peligro que conjurar, 
necesidad del momento á que atender, co
mo comunmente ocurre en la concesión de 
las facultades extraordinarias; pues éstas a
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las veces pueden ser requeridas en el ins
tante mismo en que se las solicita. Así, si 
por ahora no flamean los cañones ni el 
pabellón peruano en Papallacta, como lo 
sostiene el Sor, Casares, pero sí flamean la 
Constitución de la República, la práctica 
constante parlamentaria, el sentido común 
la recta razón, todos los cuales en uno sos
tienen, proclaman y defienden el principio 
que no quiere reconocer el II. Sor. Casares.

El H. Mateus: "Supongamos que no 
existan en el presente peligros inminentes 
y tratemos de la posibilidad de los hechos. 
No flamea hoy el pabellón peruano en Pa
pallacta; pero supongamos que mañana se 
presente un pirata chino en el Golfo de 
Guayaquil; ¿hemos de esperar creyendo 
que el Gobierno nos engaña con noticias 
falsas las tres discusiones de cada Cámara 
para concederle las facultades extraordina
rias ? Aquello que el Consejo de Estado lo 
hace en un acto y con solo cinco votos ¿ no 
podrá hacerlo el Congreso ? ¿ acaso tiene 
éste menos conciencia, menos ciencia me
nos suficiencia?,,

El H. Arcos: ” E1 H. Casares ha invo* 
cado un hecho que, sea el que fuere, no de
ja por éso de ser página histórica y es que 
este santuario se va convirtiendo en teatro 
de fisgas y bromas políticas. Por lo de
más no sé á quien haya aludido el H. preo
pinante al hablar de los secuaces de Vein- 
temilla, á menos que haya olvidado ya la 
derrota de Ichimbía.”

El H. Ortega: ” Creo que se ha discu
tido suficientemente la moción, y por lo 
mismo pido se vote.

El H. Segovia: Conocida es la indepen
dencia déla H. Cámara de Diputados, y por 
lo mismo estoy con élla en cuanto á que 
no se debe concederle las facultades extra
ordinarias, fundándonos solo en partes tele
gráficos que bien pueden no ser auténticos, 
y como no somos elementos dóciles del Eje
cutivo le negaremos cuando llegue el caso; 
pero si creo que el asunto de que se trata 
requiere celeridad y que por lo mismo de
bemos concederle ó negarle dichas faculta
des en Congreso pleno y en una sola se 
sión.

Cerróse el debate y sometida la propo
sición á la Cámara fue aprobada.

En consecuencia fue nuevamente some
tida al H. Congreso la moción hecha por el 
H. Casares en la sesión nocturna del 30, la 
cual resultó negada.

Habiendo entonces indicado la Presiden
cia que debía tratarse la petición de facul
tades extraordinarias hecha por el Ejecuti
vo; los H. H. Gregorio y David Cordero 
se retiraron déla sala manifestando previa
mente que, como el asunto les era en cierto 
modo personal por el inmediato parentezco 
que les ligaba al Jefe del Estado no podían 
permanecer en élla mientras se resuelva el

particular.
Por disposición del Presidente se dieron 

lectura á los dos oficios del Gobierno, refe
rentes á la cuestión; y á solicitud del H. Bo- 
rrero se leyeron también los telegramas ad
juntos á uno de éilos. El H. Casares:—  
Parece que la solicitud del S r  Presidente de 
la República, no obedece sino á dos antece
dentes; á los telegramas recibidos de Loja 
y á la nota del Ministro Sr. Bonifaz. De 
los primeros no se deduce sino que los pe
ruanos están peleando entre éilos allá; y  
por esto no hemos de permitir se malgas
ten los caudales públicos que las absorve- 
ría la provincia de Loja; y por lo que 
respecta á la segunda solo se contrae á so
licitar ciertas medidas y precauciones que 
se hallan conformes con los preceptos del 
Derecho Internacional, y que nada tienen 
que ver con las facultades extraordinarias.

El H. Fernández pidió que se leyera 
el art. 94 de la Constitución, hecho lo 
cual continuó:— Sr. Presidente: “ No quie
ro recordar la larga historia de las facul
tades extraordinarias en la República del 
Ecuador, ni conviene, ni es prudente. En 
el caso actual he oído con muchísimo pla
cer el nimio respeto que se tiene por la 
Constitución y las leyes. En ciertos ac
tos que escrupulosos y prolijos para bus
car interpretaciones; mucho me gusta eso, 
ojalá lo hicieran en todos los casos, y no 
cuando les convenga. Si pues el H. Con
greso está como debe estar todo sujeto á 
la Constitución; y si ésta previene que só
lo en el caso de invasión exterior ó con
moción interior se han de conceder al Po
der Ejecutivo las facultades extraordina
rias; pregunto, ¿en cual de los dos casos 
se halla el Ejecutivo? En ninguno de los 
dos; no hay por fortuna invasión exterior 
ni conmoción interior;- y como nos lo ase
gura el Sr. Ministro en su Memoria hemos 
estado y estamos viviendo en paz octavia- 
na. ¿Podremos asegurar que tenemos in
vasión exterior porque se han reunido in
dividuos particulares del Perú, unos en 
defensa de Cáceres y otros por Piérola? y 
porque parte de ellos, perdidos, han pisado 
nuestro territorio? Será esta causa legal 
para que le concedamos al Ejecutivo las 
xtraordinarias? Si el hecho de pisar 
nuestro territorio ochenta ó cien personas 
fuera causa suficiente ¿cómo no han pedi
do siempre que los partidos vencidos de 
Colombia se lian acogido en nuestro terri
torio para que no les persigan? Si se ha 
respetado nuestro territorio ¿por qué no se 
han pedido tales facultades para sacarlos 
fuera á quienes han entrado á cometer crí
menes y asesinatos? Ahora citaré un ejem
plo al revés. En el año 1883 cuando ve
nimos en expedición contra Veintemilla y 
debido á nuestros buenos Jefes nos derrota
ron en Pisquer teniendo que refugiarnos
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en el territorio de Colombia, no tengo no
ticia de que el Presidente de esa República 
ni siquiera se acordó de las facultades ex
traordinarias.

Por otra parte ¿qué autenticidad prestan 
ó merecen los telegramas dirigidos por un 
Teniente de pueblo en cuanto á las noticias 
que ha recibido?, á no ser que se quiera 
aplicar aquéllo de que las noticias que re
fiere son dadas por un arriero caracterizado, 
como se dijo alguna vez. Además, no ase
guran los telegramas, que los corridos han 
dicho que los vencedores han de venir tras 
la cabeza de un Seminario para favorecer la 
causa de Piérola? Otra cosa más; ¿ no tiene 
el Ejecutivo pleno derecho para trasladar 
los ejércitos? En Riobamba está el N? 40 
¿qué hace allí? ¿por qué no se le ordena 
que marche para el Sur?

Por todo todo lo expuesto no estaré 
porque se acceda á la petición del Ejecuti
vo.

El H. Castillo: 41 Las razones expuestas 
por los H. H. que me han precedido en la 
palabra, están lejos de ser convincentes. No 
pretendo ocuparme de ellas; pero lo que no 
puedo pasar desavertido, es aquello de que 
la provincia ne Loja va á absorverse los 
Tesoros públicos. ¿Qué se cree Sr. Presi
dente; se ha olvidado acaso que lo provin
cia de Loja forma parte integrante de la 
República y que es para el patriotismo co
mo cualquiera de las otras?

Los fondos públicos deben emplearse'etl 
cualquiera punto de la Nación, si la nece
sidad así lo exijiere.

El H. Muñoz V: Es motivo baladí| el 
que se alega para la concesión de las facul
tades extraordinarias. AquelloMe que esté 
amenazada nuestra frontera, porque se han 
levantado unos cuantos montoneros en*el 
Departamento peruano de Piura, 'no pasa 
de un temor pueril. Sobre todo, para cual
quiera emergencia de la laya, puede el Go
bierno enviar á nuestra frontera Sur, un 
destacamento de la parte más próxima de 
la República en que dispone de tropas, como 
de Zaruma por ejemplo.

Los cuerpos de línea sirven además para 
estos casos; yen  vez de estar siempre acan
tonados en las ciudades principales; debe 
movilizárseles,á cualquier punto de la Re
pública, cuando las circunstancias lo exijan: 
luego las facultades extraordinarias de que 
se trata, no tienen, repito, razón de ser.

Cerrado el debate y sometida á votación 
la solicitud del Ejecutivo, resultó negada 
por unanimidad.

Con lo que se levantó la sesión.

El Presidente, Elias Layo.
El Secretario, Julio H. Salazar.

IMPRENTA DEL GOBIRNO,
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ECUADOR.

DEBATES
LAS CAM AR AS LEGISLATIVAS.

MES III. !¡ Quito, Agosto 26 de 2 1894. j¡ NUM. 44.

C A M A R A  D E L  S E N A D O .

Sesión del i S de Julio.

(Continuación.)

7 1 de la Constitución.— Quito, Julio 17 de 
1894— Benjamín Chii iboga.— Miguel Cas
tillo.— A. E. Arcos.— Veintemilla F ”.

“ Excmo. Sr.— En el Congreso pasado 
quedó pendiente un proyecto de ley que 
tiene por objeto el asignar $ 2.000 anuales 
para ayudar á la construcción del Hospi
tal de Ambato, y de los considerandos del 
mismo decreto se viene en conocimiento 
de que de los fondos propios del Hospital 
hay un sobrante de tres mil pesos que en 
el último bienio han debido ayudar á la 
construcción del edificio.

Dado el sistema de economías que se 
ha propuesto la Legislatura, vuestra comi
sión piensa que por el presente bienio no 
podéis acordar el subsidio pedido, salvo 
vuestro mejor parecer.— Carlos Matéus.—  
Miguel Castillo.— M. A, Larrea.— B. Chi- 
riboga”.

Pasó á 2? discusión el proyecto de de
creto que crea el cantón Chone en la pro
vincia de Manabí, enviado de la H. Cáma
ra de Diputados.

Se leyó el siguiente proyecto de decreto: 

E L  CONGRESO D E L ECU ADOR,

Considerando:

1?-—Que es preciso cumplir con lo pres
crito por los decretos Legislativos de 14 de 
Julio y 3 de Agosto de 1892, suministran 
do á la Escuela Agronómica de Quito y á 
las Estaciones Agronómicas de Riobamba, 
Cuenca y Guayaquil los terrenos necesa
rios para su establecimiento;

2?— Que los fondos colectados en el bie
nio, si bien insuficientes (salvo los asigna
dos á la Estación de Guayaquil) para el ob

jeto, permiten, 6¡nembargo, reducir las can
tidades que en ellos se asignan á dichos es
tablecimientos;

3?— Que para facilitar el cumplimiento 
de los mismos Decretos, es preciso modifi 
car algunas de sus disposiciones.

Decreta:

1? El Poder Ejecutivo conseguirá á la 
mayor brevedad y en las mejores condicio
nes posibles un empréstito de $ 40.000 con 
los cuales, y con los colectados en virtud 
del Decreto del 3 de Agosto comprará al 
contado los fundos mencionados en los ar
tículos 3? 4? y 10? de Decreto de 14 de 
Julio de 1892. En la compra de los desti
nados para la Estación Agronómica del 
Guayas, se emplearán los colectados en el 
último bienio.

2? Para el servicio y amortización de di
cho empréstito se destina el producto anual 
del impuesto sobre Registros y Anotacio
nes, y el 20 ojo del producto de el de tim
bres fijos, móviles y habilitaciones en las 
provincias de Pichincha, Chimborazo y 
Azuay,

La cantidad que debe invertirse en di
chos objetos y la extensión de los terrenos 
para cada Estación, son las expresadas en 
los artículos 4? y 10o del Decreto de 14 de 
Julio respectivamente:

3? La elección del fundo para la Escuela 
de Agricultura de Quito se hará por la Jun
ta de la misma escuela y la Comisión Con
sultiva de acuerdo con el Supremo Go
bierno. La de los destinados para las E s
taciones Agronómicas, por el Gobernador, 
el Subdirector de Estudios y un comisio
nado de la Municipalidad central de la res
pectiva provincia.

4? Para el arreglo de la Quinta-normal 
y establecimientos anexos, así como para 
la enseñanza teórica y práctica de la agri
cultura, fuera de los productos del fundo, 
se asignarán en la Ley de Presupuestos 
$ 5.000 anuales, además seguirá percibien
do de la Universidad Central la tercera 
parte del presupuesto del Instituto de 
Ciencias refundido con el de dicha Univer
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sidad en fuerza de la ley de 1890 (ó 10.300 
sin esta ultima cantidad.)

5o. Para el arreglo de las Estaciones 
Agronómicas de Riobamba y Cuenca se 
asignarán en la misma Ley de Presupuestos 
$. 3 000 anuales á cada una, asi como los 
productos de sus respectivos fundos. Para 
el de la de Guayaquil se destina el produc
to anual del impuesto sobre Registosy Ano
taciones en la misma provincia. Con di
chos fondos, cada una costeará también los 
gastos de la publicación del Boletín, perió
dico de la Secciómde la Sociedad de A gri
cultura perteneciente á su respectivo dis
trito.

6? Tocante á la organización de la Escue
la de Agricultura, Quinta normal y estable
cimientos anexos, como también de las Es
taciones Agronómicas y de la Sociedad de 
Agricultura, se observará lo dispuesto 
en el citado Decreto de 14 de julio 
de 1892.

7V Mientras el Consejo General apruebe 
el Reglamento de la Escuela de Agricultu
ra, este establecimiento se regirá según las 
disposicones de la ley vigente y del Regla
mento General de Instrucción Pública.

8° La Junta Administrativa se compon
drá del Director y dos profesores elegidos 
por los comprofesores del ramo.

9V Los Colectores de los fondos espe
ciales asignados por la ley á algunos de es
tos establecimientos, los entregarán direc
tamente, y bajo su responsabilidad, al Co
lector del establecimiento respectivo.

10 Este decreto deroga toda disposición 
contraria de los precitados decretos. Da
do etc. Miguel, Obpo. de Cuenca.— Santis- 
tevan —  Matovelle. —  Chiriboga.

Concluida la lectura, el H. Santistevan 
dijo:. Excmo. Señor: “ Creo necesario ha
cer una aclaración á este respecto. A l
gunos pueden pensar que es un nuevo 
impuesto las cantidades que allí se indi
can, No, Sr. Presidente, se trata más 
bien de rebajar las que se votaron con el 
mismo fin en un Congreso anterior para 
que el Proyecto pueda seguir su curso 
con facilidad. Una Quinta normal, no es 
un objeto de puro lujo; sino una fuente 
de riqueza para un país y por eso, existen 
en Europa y en las demás naciones civi
lizadas. Un Ministro de Ultramar, cuyo 
nombre no recuerdo, dijo: “ Que el modo 
de hacer prosperar un país, es establecer 
una Escuela y Estaciones Agronómicas, 
puesto que allí se peifecciona la agricul
tura, que hoy por hoy, es la que más pro
duce á la República, una vez que, da un 
99 °/oo de producto: si da tanto estando 
en pañales ¿cuánto no produciría si se la 
perfeccionase? Encontraremos allí un ver
dadero bien, puerto que los* agricultores 
que quieran datos para la práctica, los

encontrarán en un establecimiento de esa 
naturaleza. Para facilitar este asunto pue
de apelarse, según la indicación def H. 
Sr. Ministro de Hacienda, á los fondos 
que existen hoy para un Hospital, los que 
tomándolos en calidad de préstamo, po
drían dar un interés más crecido que el 
que hoy tiene. Además, los impuestos 
que se destinaron para el asunto de que 
se trata, han producido ya bastante, para 
la fácil realización del proyecto, y.lo que 
es en el Guayas tenemos lo suficiente.

No será fuera de propósito, Excmo. Se
ñor, que recordemos lo que son las Esta- 
cio'fiés Agronómicas, los principales obje
tos á que están destinadas y los importan
tes beneficios que por ellas se obtienen. 
Las Estaciones ¿Agronómicas es bien sabido 
que son aquellos fundos agrícolas donde se 
plantean, se estudian y resuelven toda cla
se de problemas relacionado* con esa fuen
te inagotable de riqueza llamada agricul
tura. Objeto de tales establecimientos es 
hacer experimentos de todo género, ya sea 
en los terrenos, como en las plantas, frutas, 
aguas, minerales etc. etc., á fia de mejorar 
y perfeccionar lo ya existente y pro
curarle mayores rendimientos. Introdu
cir y aclimatar nuevos vegetales; per
feccionar las razas de animales que hay en 
el país, é importar otras de fuera; hacer y 
publicar observaciones meteorológicas tan 
útiles no solo para los agricultores, sino y 
mucho más, para positivo adelanto de la 
ciencia. Las Estaciones Agronómicas son 
centros de acción que difunden por doquie
ra los benéficos resultados fruto de las in
vestigaciones y desvelos de los que se de
dican á cultivarlas: allí una vez fijadas las 
leyes naturales de la producción, se preci
san las ventajas que pueden reportarse de 
la aplicación de dichas leyes en pro de la 
agricultura sobre todo en un país esencial, 
necesaria, gallarda y ricamente agrícola, co
mo el nuestro. Riqueza y resultados prác
ticos que deben mútuamente comunicárse 
las diversas provincias entre si ensanchan
do de este modo su esfera de acción, pro
moviendo la comunicación, enlace é intimi
dad de pueblos, que aunque hermanos, no 
se hallan en contacto unos con otros, como 
sucedería mediante el establecimiento de 
las nunca suficientemente encomiadas E s
taciones Agronómicas.

El H. Fernández, después de discurrir 
en contra del proyeeto, hizo, apoyado por 
los HH. Páez y Segovia, la siguiente mo
ción: “ Que se suspenda la discusión del 
proyecto, hasta que se trate de la ley de 
presupuestos0.

Puesta á debate, el H. Matovelle dijo: 
Estamos suspendiendo muchos asuntos, y 
al fin no se descuelga ninguno. Al proyec
to de que se trata, debemos darle de una 
vez vida ó muerte. El Congreso de 1892^
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vr-tó una cancelad mayor que la que se 
quiere ahora: existen en Guayaquil $ 
ioooo, depositados para este objeto. Yo 
querría que se funde siquiera una quinta 
normal, en esta Capital, toda vez que exis
te una facultad de Agronomía y los jóve
nes estudiantes, no pueden hacer sus estu
dios prácticos.

A petición del mismo H. Senador, se le
yó la ley de i892que establece una Escue
la y Estaciones agronómicas en Quito, Gua
yaquil, Cuenca y Riobamba, después de lo 
cual, el H. Chiriboga, manifestó que exis
tiendo $ 20.000, destinados á ese objeto, 
debía el Congreso apoyar el proyecto para 
impulsar y dar mayor ensanche á la agri
cultura, añadiendo que se podía amortizar 
el préstamo con los productos de los fun
dos que se compren.

Ei H. Páez: Apoyé la moción, porque 
estoy convencido que no se hacen quintas 
con disposiciones de ley, sino con dinero. 
Para hacer gastos se necesita primero b a-, 
lancear la caja; no tengo conocimiento de 
que existan los $ 20.000 para tal objeto, 
pues no puede existir esa cantidad, cuando 
ayer no mis nos decía el H. 5 r. Presiden
te, que hay un dcticit de tnás de $ 600 000. 
Por tanto, más razonable es suspender es
te asunto, hasta que se discuta la ley de 
prepuestos.

Consultada la II. Cámara, fue negada la 
moción, y pasó á 2:.1 discusión el proyecto.

Pasó también á 2? discusión el proyecto 
pue sigue:

E L CONGRESO DE L A  REPÚBLICA, 

c o n s i d e r a n d o :

Que la práctica ha demostrado los in
convenientes que resultan de las estrechas 
relaciones de los funcionarios públicos en
tre sí:

DECRETA.

Art. IV No podrá ser nombrado Tenien
te político principal ni suplente el que fue
re pariente en 2? grado de consanguinidad 
ó IV de afinidad de los que ejercieren el car
go de Jueces civiles ó Capitanes de mili
cias en la misma.parroquia.

Art 2? Queda en este sentido adiciona
do el art. 61 de la Ley de Régimen A d 
ministrativo Interior de 1878.— Dado ete. 
Gabriel I. Veintemi la.— A, Guerrero.—  
Manuel S. Yépez.— A. Páez.

El H. Rodas, hizo la indicación de que 
este proyecto se extienda también á los 
Alcaldes Municipales, que se encuentren 
en igual grado deparentezco con los Con
cejeros.

Pusiéronse al despacho, las solicitudes 
siguientes:

1? La del Sr. José M? W. Caamaño 
que pide dispensa del pago de derechos en 
sus grados literarios.—  A la Comisión 2? 
de peticiones.

2? Da del Sr. Rodolfo R )mo. Lereux, á 
efecto de que se le permita rendir el gralo 
de Bachiller en filosofía, literacura y mate- 
temáticas con el objeto de estudiar Inge
niería Civil y Militar en la Universidad 
central.—  V la 2? Je Instrucción Pública.

3? La de la Sra. Rosario Cedeño viu i 1 
de Francisco Suárez, pidiendo se le exo
nere del pago del alcance de una cuenta 
rendida por su esposo, como Administra
dor de correos de Guayaquil — A la 2* de 
Hacienda.

Paso á 3?- discusión el proyecto relativo 
á ordenar que los fondos ingresados al Fis
co como parte de la herencia del finado 
Pino Valdez, se inviertan en Obras Públi
cas de la ciudad de Babahoyo.

Se leyó el informe que á continuación 
se inserta:

Excmo. Señor:— Los vecinos de la pa
rroquia del Guabo, en el cantón de Macha- 
la piden que el Erario nacional contribuya 
con $ 6 000 para la obra de detener los 
avances del río Jubones que amenaza di
cha población, y para comprarlos terrenos 
necesarios en las haciendas vecinas de la 
opuesta orilla. La comisión encargada de 
dictaminar sobre este panto, opina: que no 
es la erogación de los $ 6 000 la parce más 
grave del proyecto, sino la de cambiar el 
cauce dei río, para dirigirlo á la orilla 
opuesta sobre ajenas propiedades.

Parece q .e no puede tomarse resolución 
riguna en este particular, sin que prece
dan estudios especiales de ingeniero com
pleto, y que d<rbe recomendarse al Supre
mo Gobierno se sirva ordenar ese estudio 
en tiempo oportuno.— Quito, á 18 de Julio 
de 1894 — Carlos Mateus.— Miguel Casti
llo.— Benjamín Chiriboga.

El H. Rodas: Infirmaré á ese respecto, 
porque como conozco mucho la razón con 
que los vecinos del Guabo piden la peque
ña suma de $ 6.000, para salvar la pobla. 
ción y lo que es más miles de árboles de 
cacao. Los terrenos por donde puede des
viarse el río, no son valiosos porque los 
más son playas de arena, cuyo lecho ha 
dejado para invadir propiedades valiosas, 
y dirigir su curso directamente sobre la 
importante población del Guabo llevándo* 
se ya casas de la orilla y  corriendo actual
mente á pocas varas de la parte central.

Si acaso es un obstáculo, para aceptar 
la solicitud de los vecinos del Guabo, el 
pago de las propiedades que la Comisión 
cree tan valiosas, yo eliminaría esa parte 
y sólo reduciría á los $ 6 000.

El H. Presidente:— No puede hacerse
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esa eliminación, porque el informe ha ver
sado sobre la solicitud, tal como se la ha 
presentado, y sobre eso debe discutirse.

El H. Chiriboga: Como decimos en el 
informe, no tanto es la cantidad de los 
$ 6 oco, lo que ha hecho á la Comisión 
negar dicha petición; sino preveer Ls 30 
ó 40 mil sucres que costaría el desapropio 
de los fincas por donde le quiera desviar 
el río

El H. Rodas: Cualquiera que fuera 
la cantidad que se invirtiera en dicha obra, 
sería muy poca, teniendo en cuenta que 
el río no sólo arruinará á muchos propie
tarios, sino que perjudicará á las rentas 
nacionales, porque la parroquia del Guabo, 
es la más rica de toda la provincia de “ El 
Oro” , y por consiguiente creo un deber de 
la Legislatura atender los intereses nacio
nales, aceptando la solicitud, que no es sino 
de $ 6.COO; y si algo más vale la expro
piación ó la desviación del río, los vecinos 
lo 1 aran con su peculio, como han hecho 
otras cbras publicas.

Después de la discusión, convinieron 
los HH. Veintemilla, Rodas y Guerrero en 
presentar un proyecto, en términos acepta
bles, suspendiéndose la resolución del in- 
íorme de que se trata.

Diose 2? discusión al preyecto de decreto 
reformatorio del Código de Minería san
cionado el 8 de agosto de 1892 y paso á 3?.

Se aprobó en 3? el que reforma el art? 2? 
del decreto Legislativo de 20 de agosto de 
1,892, relativo al establecimiento de una 
Escuela de Artes y Oficios en Leja.

Después de una ligero debate entre los 
EIH. Fernandez, Matovelle y Castillo (M), 
pasó á 3? discusión el proyecto de decreto 
que vota fondos para construir un camino 
de herradura de Baños á Canelos, con ex
cepción del inciso 2? del art? 1?, que fue 
negado.

En discusión el proyecto de decreto que 
concede al Sor, Guillermo Wickman privi
legio para establecer un servicio de trans
porte entre Quito, Guaranda y Puente de 
Chimbo; la Presidencia ordenó se reserve 
el asunto hasta tanto la Secretaría obtuvie
se respuesta de aquel Sor. acerca de si a- 
ceptaba ó nó las modificaciones que se ha
bían introducido por la H Cámara en el 
proyecto de contrato presentado por él.

Puesto en 3? discusión el proyecto de de
creto que vota S[. 8.000 para la refección 
del camino en toda la extensión de la pro
vincia del Carchi, el H. Chiriboga, con a- 
poyo del H. Salazar, hizo la moción de que 
en el inciso 2?, en lugar de cuenta exacta, 
se ponga documentada*— Fue aprobado el 
proyecto con aquella indicación.

Después de un lijero debate entre los H. 
H. Mateus, Rodas’ Castillo (M) yPáez, fue 
aprobado en 3? discusión el proyecto que 
deroga el inc? 2° del art? 20 del decreto Le

gislativo de 17 de Agosto de 1892, refor
matorio del art° 75 de la Ley orgánica 
de Hacienda.

Pasó á 3? discusión el proyecto reforma
torio de la Ley de gracia, con excepción de 
ultima parte del art? 2?, haciendo el H. Sa
lazar la indicación que en lugar de la parte 
negada diga: ’’Ni á favor de los asesinos, 
parricidas, incendiarios y traidores á la pa
tria”.

Pasaron á 2? discusión dos proyecto eru 
viados por la H. Cámara Cólegisladora: de
roga el i? el decreto legislativo de 20 de 
julio de 1892, y adjudica el 2? una casa al 
Concejo Municipal de Gualasco condonán
dole la suma que el Tesoro Nacional invir
tió en comprarla.

Leyéronse las solicitudes siguientes:
1? La del Ingeniero D. J Gualberto Pé

rez que propone la construcción de un 
muelle en Guayaquil;

2? La de los vecinos de Machala, á efec
to de que se derogue el N? 5.0 del decreto 
de 22 de Agosto de 1892;

3? La del Sr. Maximiliano Donoso, el 
que pide se le mande á estudiar ciencias 
militares en cualquiera de los Colegios de 
Europa; '

4? La del Sr. Juan A. López, acerca de 
que se le exonere del pago de derechos en 
los grados de Licenciado y Dr. en Medi
cina; y

5? La de los Sres. Joaquín Pozo y Mi
guel Alvarado, encaminada á obtener la 
exoneración de la multa de $ 7.264 que 
les impuso el Tribunal de Cuentas, y que 
el fisco se subrogue en los derechos de los 
peticionarios para cobrar $ 23.797 al Te
sorero del Guayas.

Las dos primeras pasaron á la Comisión 
de Obras Publicas; la 3? á la 1? de Peti
ciones; la 4? á la 1? de Instrucción Pú
blica y la últimajá la 2? de Hacienda.

Con lo que se terminó la presente se
sión á las cinco de la tarde.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 18 de Julio.

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Gangotena, Agui

rre, Alvarez A . , Arellano, Avilés, Bara- 
hona, Barba, Borrero, Colina, Cordero, 
Chiriboga, Demarquet, Elizalde, Enriquez

( Concluirá.)

IMPRENTA DEL GOBIERNO.
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- ECUADOR.

DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. j Quito, Agosto 27de 1394. |NUM. 45.

C Á M A R A  D E  D I P U T A D O S .

Sesión del 18 de Julio.

( C o n c l u s i ó n . )

Ante, Fernández, Iturralde, Jiménez, León, 
Lizarzaburu, Malo, Maldonado, Morei- 
ra, Martínez O , Martínez T., Muñoz, Nie
to, Ochoa L., Ortega J. M., Ortega A., Ro- 
diíguez, Samaniego, Santos y el infrascri
to Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión an
terior, se puso al despacho de la H. Cá
mara:

i? El oficio en que el Sr, Ministro de 
Hacienda manifiesta que los libros pedidos 
por esta H. Cámara, están á disposición de 
ella, ó del de los H. Diputados que quisie
ren consultarlos. El H. León expuso que, 
por su parte, se contentaba con examinar
los en privado, y noh abiendo ninguna otra 
indicación al respecto, la Presidencia resol
vió se diera aviso al Sr. Ministro de este 
particular,

2? El oficio en que el Sr. Ministro de lo 
Interior indita la conveniencia de que el 
asunto límites con el Perú, se resuelva an
tes de la instalación del Congreso de esta 
Nación; la Presidencia ordenó que se con
teste que se tomarían con oportunidad to
das las providencias necesarias al respecto.

Pasaron á 2? discusión los siguientes 
proyectos discutidos y aprobados por la PI. 
Cámara del Senado: i? el que aprueba la 
Convención Vázquez-Mahany; 2? el que 
aprueba la Convención Tobar-Blanco; 30 
el que concede privilegio exclusivo para la 
provisión de agua potable á Machala. El 
primero y el tercero pasaron respectiva
mente á la Comisión 1? de Legislación y 
2? de Comercio y Fomento.

Leyóse el oficio en que el Secretario del 
Senado comunica que esa H. Cámara ha 
aceptado la supresión del Ministerio de Fo
mento, Crédito y Obras Públicas; mas no 
la del de Instrucción Pública, Culto, Bene
ficencia, Justicia &? El H. León, fundán
dose en que el Ministerio declarado subsis
tente por el Senado, era precisamente el

menos necesario en nuestro sistema admi
nistrativo interior, hizo, con apoyo de los 
HH. Fernández y Gangotena, la siguiente 
moción, que fué aprobada : “ Que se in
sista ante la H. Cámara del Senado en el 
pro}Tecto de decreto que suprime los Mi
nisterios de Instrucción Pública, y el de 
Fomento, Obras y Crédito Públicos.“

En consecuencia fueron designados para 
insistir los HH. León y Muñoz Vernaza.

La solicitud de los vecinos de Jipijapa 
que piden no se cierre el puerto de Callo; 
la de varios individuos que proponen las 
bases para construir un ferrocarril al Pai
lón; la de los vecinos de la Magdalena que 
solicitan una subvención para el Cura de 
esta parroquia; la del Concejo Municipal 
de Vinces, contraída á que se grave el ca
cao que produce esta localidad para adqui
rir una bomba contra incendios; y la del 
gremio de zapateros de Cuenca con el 
objeto de que se grave el calzado extranje
ro, fueron respectivamente al estudio de las 
Comisiones I? de Fomento, 1? de Obras 
Públicas, de asuntos eclesiásticos, 2? de 
Fomento y  I? de Fomento.

Fueron desechadas la solicitud de Fer
nando Espinosa que pide se le disminuya 
el año de prisión á que ha sido condenado 
poruña infracción; y la de Juan Parreño, 
sobre que se reconstituya la plaza de A d 
junto al Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda, abolida por la Legislatura del 
92. Reservóse hasta que fuera presentada 
la principal, la solicitud de los vecinos de 
Jipijapa que se adhieren á la en que los de 
Guayaquil piden el establecimiento del 
“Talón de Oro”.

Pasaron á 3? discusión los siguientes 
proyectos urgentes: 1? el que crea fondos 
para la construcción de caminos al Orien
te, á cuyos artículos 5V y 8? indicaron res
pectivamente los HH. Ortega J. M. y Ji
ménez, que se agregue “ para la construc
ción del camino de Gualaquiza” y “Zamo
ra“; 2? el que crea un impuesto sobre los 
cigarros y cigarrillos de fabricación nacio
nal ó extranjera; 3? el que adjudica á la 
construcción de los citados caminos los al
cances de las cuentas falladas por el Tribu
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nal del ramo; al art. 2? de este proyecto, 
el H. Demarquet indicó que la rebaja sea 
de un 25 °[0, y el H. Muñoz V. las dos si
guientes: i? A  los deudores que consig
nen sus alcances antes de ser reconvenidos 
judicialmente por los Colectores, se les re
bajará el 10 °[0 del monto de sus créditos; y 
2? Los Colectores ejercerán la jurisdicción 
coactiva en todo el distrito jurisdiccional 
que les designe el Poder Ejecutivo.

Puesto á tercera discusión el proyecto 
sobre administración de sal de Loja, fue 
aprobado, después de que los HH. Jimé
nez y Samaniego manifestaron la nece
sidad de que se permita la importación de 
la sal peruana. El H. Ortega pretendía 
que esta sal se pudiese introducir ó im
portar á todas las provincias de la Repú
blica; pero el H. Muñoz Vernaza, mani
festó que tal pretención atacaba el están • 
co qué estaba establecido; y que sólo por
que en la provincia de Loja era casi im
posible impedir el contrabando, se hacía la 
concesión determinada en el Proyecto.

Aprobado1 el art. iV, el H. Jiménez in
dicó que los autores de éste, estaban con
vencidos en admitir la siguiente modifi
cación: “ La sal peruana que se introduz
ca á la provincia ae Loja, pagará un cen
tavo por cada kilogramo.’* Esta modifi
cación constituyó ei art. 2?; el ..ual pues
to en discusión y después de que ei H. 
Moreira indicó que en este caso la sal pe
ruana vendría á costar algo más que la 
nacional, por lo que convendría que los 
autores del proyecto se fijasen en ello; 
pues lejos de prevenir, aumentaría el con 
trabando, se aprobó el indicado artículo.

El H. Santos, con apoyo de los HH. 
Nieto y Moreira, hizo la siguiente propo
sición: “ Que la aduana de Loja estable
cida para la introducción de la sal perua
na, pague el io y 20 °/Q á que están su
jetas todas las aduanas de la República. 
Después de un lijero debate en que inter
vinieron los HH. Santos, León, Nieto y 
Moreira, manifestando, de u a parte la 
legalidad de la proposición; y, de otro, 
el H. Muñoz Vernaza la redundancia, por
que según la ley general, dicha aduana 
estaba sujeta al 10 y 20 °/0, de recargo, 
se negó la moción.

A  petición de los HH. León y Moreira, 
se propuso la reconsideración, pero no 
accedió á ello la H. Cámara.

Pasaron á 2? discusión los proyectos de 
decreto contraídos, el primero á autori
zar la compra ó construcción de un local 
que sirva de depósito á la bomba contra 
incendios que posee la villa de Rocafuer- 
te, en la provincia de Manabí, para lo cual 
se adjudican los $ 1.200 existentes en 
poder del Sr. José Feriberto Velázquez 
desde 1874, con más los intereses legales 
que mandará liquidar el Sr. Gobernador

de dicha provincia; el segundo que vota 
$ 4 OOO para la continuación de la cana
lización de la ciudad de Ibarra y $ 4.000 
para la conclusión del edificio destinado 
al Colegio Nacional de la misma ciudad; 
y á tercera el que faculta al Sr Enrique 
Cueva para que pueda presentar ios exá
menes de Latinidad sin las respectivas 
matrículas ni certificados, y antes de ren
dir el examen previo al grado de Bach: • 
11er. El primero fué declarado urgente.

Se aprobaron en tercero discusión y con 
las respectivas modificaciones los artículos 
I? al 4V de la Ley Orgánica de Instruc
ción Pública.

EL CONGRESO DE L A  R E PU B LICA

D E L  ECUADOR,

Decreta:̂

La siguiente Ley de Instrucción Pública. 

TITU LO  I.

De la Instrucción Pública y de Sus 
A ntoridades.

Art. 1?— La Instrucción Pública abraza 
las enseñanzas primaria, secundaria y su
perior, dadas en establecimientos públi
cos ó en los de fundación particular.

Art. 2?— Las autoridades de Instruc
ción Pública son:
-*„E1 Concejo General;

Los Rectores de las Universidades y 
Colegios;

Las Juntas Administrativas y las F a
cultades Universitarias;

Los directores de la Instrucción prima
ría; y los Inspectores Cantonales.

SECCION I?

Del Consejo General.

Art. 3?— El Consejo general de Instruc
ción Pública residirá en la Capital, y lo 
compondrán:

El Ministro del ramo de Instrucción 
Pública;

El limo. Sr. Arzobispo ó su delegado;
El Rector de la Universidad Central;
Los Delegados nombrados respectiva

mente, por las Universidades de Cuenca 
y Guayaquil;

Los Decanos de cada una de las Facul
tades'de la Universidad Central;

El Rector del Colegio Nacional de 
San Gabriel; y

El Director de Instrucción primaria re
sidente en la Capital.

El Consejo será presidido por el Mi
nistro de Instrucción Pública, y en su
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falta, por los demás miembros en el or
den expresado.

El Subsecretario del Ministerio será el 
Secretario del Consejo y tendrá un ama
nuense nombrado por éste. La falta del 
Subsecretario la suplirá el Jefe de Sección 
de Instrucción Publica.

El Consejo podrá funcionar con la ma
yoría absoluta de sus miembros. Tendrá 
una sesión ordinaria quincenalmente; el 
Presidente podrá convocarlo, siempre que 
lo juzgue necesario.

El archivo del Consejo se arreglará y 
conservará con separación de todo otro 
ramo de Instrucción Pública.

Sin rnás se dió por terminada la sesión.

K1 Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis Cde Vaca.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión extraordinaria del 18 de Julio.

Presidencia del H. Casares.
Concurrieron los IIH. Gangotena, Agui- 

rre, Alvarez, Arellano, Barba, Borrero, 
Colina, Cordero, Demarquet, Enríquez A., 
Fernández, Iturralde, Jiménez, León, Lí- 
zarzaburu, Maidonado, Malo, Martínez 
Urbe, Martínez Tamariz, Moreira, Muñoz 
V,, Nieto, Ochoa, Ortega José Miguel, Ro
dríguez, Sarnaniego, Santos y el infrascri
to Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
extraordinaria anterior, dióse cuenta del 
informe que la Comisión i? de Hacienda, 
emite acerca del proyecto de Ley de Pre
supuestos, sometido por el H. Sr. Ministro 
del ramo; puesto á discusión dicho pro
yecto, el H. León, dijo: Señor Presidente, 
séame permitido, antes de principiar la 
discusión del presupuesto, exponer algunas 
observaciones generales y que juzgo muy 
importantes, con respecto al mismo. Lo 
que desde luego ha tenido en mira la Co
misión, ha sido el equilibrio entre los in
gresos y los egresos del bienio; y para ello 
no ha podido por menos que hacer algu
nas modificaciones sustanciales á las cons
tantes en el proyecto ministerial. Así por 
ejemplo, háse aumentado en 400 000 la 
cifra de los ingresos, que arroja por lo mis
mo un total de 8.400.000; y en cambio se 
ha disminuido 400.000 de los egresos. De 
esta manera hemos llegado á obtener que 
el déficit cuantioso de 600,000 y más su
cres, que con los intereses respectivos ha
bría ascendido en cada año casi á 800 000 
desaparezca, por completo. Muy posible 
es que las rebajas hechas por la Comisión 
en ciertos gastos, no satisfagan á todos los 
HH.; pero es menester que nos penetre

mos bien de que nuestra nación es pobre, 
y que nuestros gastos deben estar en con
secuencia, relacionados con nuestras limi
tadísimas rentas. Todo consiste en que 
estando bien y porporcionalmente distri
buidas éstas, sean manejadas escrupulosa
mente; y es de esperar que de hoy en 
adelante lo serán, merced á la extricta vi
gilancia de todos y cada uno de los ciuda
danos.

Como es posible que el equilibrio obte
nido en el presupuesto llegue á desapare
cer en razón de las nuevas cantidades que 
se voten por el actual Congreso, por ejem
plo, la de íj> 50000 del subsidio, otorgado 
á las provincias del Azuay y Cañar, la Co
misión podría proponer el establecimiento 
de un nuevo irnpues.o, suficiente para nor
malizar la situación, y presentarlo, oportu
namente en caso de que fuese necesario.

El H. Alvarez Arteta apoyó las ante
riores razones expuestas por el H. León, 
añadiendo, además, que la Comisión ha 
suprimido los gastos que figuraron en el 
presupuesto, por inero lujo; como son los 
que se asignan para hospitales, construc
ción de templos, etc ; gastos que casi nun
ca se hacen porque el tesoro público no los 
paga.

Puesto en 2? discusión el capítulo de 
ingresos del Proyecto pasó á 3? coa las si
guientes modificaciones hechas por la Co
misión.

“ Señor Presidente:— Vuestra Comisión 
encargada de examinar el proyecto de Ley 
de Presupuestos de Ingresos y Gastos pre
sentado por el H. Sr. Ministro de Hacien
da, opina que debe aprobarse dicho pro
yecto con las importantísimas y muy nece
sarias r formas que hoy somete á la ¡lus
trada consideración de esta muy H. Cáma
ra. Si ella admite dichas modificaciones, 
tendremos nivelado nuestros ingresos con 
nuestros gastos.— Quito, Juíio 18 de 1894. 
— C. M. León.— José Miguel Ortega.— E. 
Santos.— Enriquez Aute.— Avilés.”

Reformas que ájuicio de la Comisión 
deben hacerse en el Proyecto Ministerial de 

Ingresos y Gastos.
%

1?
\

La de Ingresos dirá:
Aduanas con inclusión del 20 y  

del I O ° / 0  adicional y  con ex
clusión del cualitivo del
diezmo.................................$

Impuesto sustitutivo del diez
mo ..........................................

Sal...............................................
Timbres......................................

5.700.000

600.000
460.000
371.000

Pasa $
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Viene...............$ .................
Aguardientes, ...........................  400 oco
Contribución general...............  300.OOO
Alcabalas................................... 212 000
Tabaco...............................- __  49 OOO
Pólvora........................   47.000
Kegistros y anotaciones........... 38.000
Arrendamientos........................  35 680
Montepío.................... .............  28 J20
Alcances de cuentas__............ 40 000
Ingresos extraordinarios......... 16.000
Ventas de publicaciones oficia

les............................................ 8.000
M u l t a s .............................................................  7.oco
Venta de terrenos baldíos.__ 8 000

$ 8.319.800

Cuotas municipales para la pc-
¡icía rural.............. .................

Se deducen los $460000 del 
prcducto de la sal por estar 
destinados al pago del présta

49 744

mo que se obtuvo para com
pra de elementos bélicos. . . . 460.000

Quedan los Ingresos del bie-
nio en..................................... 7.909.544

Se calcula como aumento pro
bable en el total de rentas
durante el bienio................... 490456

Ingresos del bienio__ $

GASTOS.

2?

8 400. oco

E 1 art. 4o dirá: Para el archivero del 
Congreso y para el amanuense de esta ofi
cina, setecientos veinte ($ 720) anuales.

Gastos de escritorio y arreglo del Archi
vo, cincuenta ($ 50) anuales,

3?
En el art. 7?, inciso 1? póngase la canti

dad de cincuenta y tres mil, ciento cin
cuenta y ocho en vez de la de cincuenta 
mil setecientos noventa y tres, en cada 
año ($ 53.158).

4a .

El artículo 8° dirá: Servicio de Policía 
de Orden y Seguridad, doscientos mil su
cres (para cada uno de los dos años) 
[$ 200.0C0].

5?

La primera cantidad del art. 9? será la 
de cinco mil doscientos setenta y cuatro 
en vez de la de cinco mil seiscientos vein- 
te y dos ($ 5-274)-

El art. 10 dirá: Sueldo de los emplea
dos y gastos de publicaciones oficiales 
$ 12.COO aumentándose el io °[0 para los 
empleados de Imprenta.

Gastos especiales que exigieren las pu
blicaciones de la Academia Ecuatoriana 
correspondiente á la Española $ i ooi

El art. ir dirá: Los sueldos de los 
Agentes Diplomáticos se sacarán de lo vo
tado para gastos extraordinarios; y no po
drá exceder de veinte mil sucres anuales.'

S í

En el art. T4 se harán las siguientes mo
dificaciones : í í  La Universidad Central 
de Quito tendrá $ 4 4 .O C O  anuales. 2 Í  

Se agregará: “ la Universidad de Cuenca 
$ 2.000. ”

Sí
En el art. 15 se suprimirá el inciso que 

empieza “ Seis vecas etc.” El inciso 39 
dirá: Escuela de los HH. CC. y escuela de 
niñas en Pujilí $ 1.500.

Se suprimirá la dotación del Colegio de 
Esmeraldas.

10.
Se suprimirá la escuela de n¡ñas| de 

Pujilí.
H .

La ultima parte "del art. 18 dirá: Pa
ra favorecer la construcción de templos 
$ 10.000. ¡12.

En el art. 23 se rebajará la suma señala
da para sueldos de la Superintendencia en 
conformidad á las reformas indicadas en el 
proyecto de ley de sueldos.

13.
Se hará la misma rebaja ó el aumento 

necesario en las partidas de los artículos 
27, 28, 29 y 31.

14.
La ultima parte del ait. 35 dirá: Para 

obras publicas, con inclusión de $ 200.000 
que se invertirán en la construcción del fe
rrocarril del Sur, $ 8.000 para la construc
ción del camino del Carchi y $ 4.000 para 
la canalización de Ibarra, $ 400.000,

(  Concluirá.J

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ECUADOR.

DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. | Quito, Agosto 28 de 1894. j NUM. 46.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión cxtraorduiaria del ij  de Julio.

(Conclusión.)

15.

En el art. 40, se pondrá la cantidad de 
$ 600 000; y se suprimirán los artículos 
*49 y

16.

En el art. 51 se pondrá la suma de $ 
2 000 en vez de la de $ 6 000. En el art. 
.52 se pondrá la *suma de $ 50 000.

17.

En el art. 53 se pondrá el 9 °[0 anual en 
vez del 12 °[Q anual.

18.

El art. 54 dirá: Si no se invierte algu
na cantidad destinada á cierto servicio, el 
Gobierno la aplicará necesariamente á la 
construcción del ferrocarril del Sur.

19.

Debe suprimirse el art 55.
Quito, Julio 17 de 1894.— Carlos M. 

León.— Aviles.— José Miguel Ortega.

Con la modificación de que se diga 36 
diputados, en lugar de 35, propuesta por 
1̂ H. Jiménez, pasó á 3?- el art. I? del in

dicado capítulo.
Pasaron asimismo á 3? discusión los ar

tículos 2?, 3? y 4?, hasta el 55 con las mo
dificaciones propuestas por la Comisión.

A l art. 15, el H. León: Hemos supri
mido las 6 becas en el internado del Cole
gio de San Vicente en Latacunga, porque 
no existe tal internado; y  por la misma ra- 
;zón se han suprimido también los $ 2.000 
destinados al Colegio de Esmeraldas. La 
cifra que se dedica á la escuela de los HH.

CC. en Pujilí es excesiva y por esto se la 
ha disminuido.

El H. Alvarez Aateta: Sin el menor de
seo de herir la legítima suceptibilidad de 
los representantes de Esmeraldasy de León, 
y por el conocimiento que tengo de las po
blaciones de Esmeraldas y de Pujilí, puedo 
aseverar que ninguna de las dos se halla 
en estado de merecer un Colegio, el cual 
de suyo supone un mayor grado de cultu
ra intelectual. Que las Municipalidades, 
que el Estado mismo ponga toda la monta 
en dotar á esos lugares de buenas escuelas, 
y se habrá hecho lo que buena y útilmen
te debe hacerse.

El H. Santos: Yo no sé cómo el H. A l
varez Arteta haya caído en el error de equi
parar á Esmeraldas con Pujilí, entre las 
cuales aun^cuando no fuera más que por-: 
que la 1? es capital de provincia y la 2? 
apenas cabecera de Cantón, hay una gran 
diferencia. Esmeraldas no ha hecho uso 
hasta aquí de la suma que para un colegio 
se le ha dotado en todos los presupuestos, 
cierto; pero, esto no quiere decir que no 
llegue á disponer de dicha suma en este 
bienio.

El H. Iturralde: El Sr. Ministro de Ha
cienda ha sufrido una grave equivocación al 
apuntar en su presupuesto las 6 becas pa
ra el internado del Colegio Vicente León; 
pues tal internado existe en el Colegio de 
niñas de Latacunga, en el cual deben sub
sistir dichas 6 becas, Desearía, pues, que 
la Comisión, haciéndose cargo de este par
ticular retire la modificación.

Al art. 16, el H. Rodríguez: agrégese
1.000 sucres para la escuela de Marianitas 
en Riobamba.

A l articulo 35, los H. H. Barba y León: 
para conservación y reparación del teatro 
de la Capital destínese 15.000 sucres.

El H. Alvarez Arteta: que sean 20.000: 
yo abogo por el teatro para tener derecho 
de pedir para las iglesias.

El H. Borrero : auméntense en el mis
mo artículo 2.000 sucres para la adquisi - 
ción de una casa de Gobierno en el Cañar.

El H. Jiménez: Auméntese en el mismo 
artículo 1.000 sucres para la construcción 
de un puente en el río Catamayo y  800 pa
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ra proveer de agua al vecindario de Gua- 
suntos.

El H. Fernández: También-deben? cons
tar en dicho artículo los 8.000 sucres que 
se va á votar para la canalización de la ciu
dad de Ibarra.

El art. 50 fue negado después de un 
breve debate en que tomaron parte los H. 
H. Ortega J. Miguel,.León, Santos, Muñoz 
Vernaza y  Demarquct.

A l artículo 51 el H.. Muñoz Vernaza: 
cíense para solemnizar el centenario de Sucre 
3000 sucres, con los 1000 que-acaban de 
quitársele á Zorrilla..

El art. 55 fue suprimido
£1 H. Muñoz Vernaza indicó que el ar

tículo que se acababa de suprimir fuera sus
tituido en êl siguiente

Art, 55.-EI Poder Ejecutivo3se limitará 
á hacer los gastos que demanda el servicio 
público con Jas entradas naturales del Te
soro; siéndole por tanto prohibido, á no 
ser en el. caso de autorización especial de
cretada por el Congreso, ó previsto en- la 
Constitución, contratar empréstitos ó* abrir 
cuentas corrientes deudoras con intereses, 
á título de movilización de rentas.

Queda modificado en estos términos el 
Decreto Legislativo de 15 de Marzo de 
1884/

Aprobóse el artículo final, número 56* y 
por ser avanzada la hora se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario^ Luis C. de Vaca.

C A M A R A  D E L SENADO.

, Sesión del 19 de Julio.

Asistieron los H íL  Presidente, Vicepre
sidente, Arcos, Cordero, Castillo A., Cas
tillo M.; Chiriboga, Fernández, González 
Suárez., Gómez de la Torre, Guerrero, 
limo. León. León J. B., Larrea, Matovelle, 
Montalvo, Páez, Rodas, Ribadeneira, Sa- 
lazar,. Santistevan, Segovia, Yépez y Vein- 
timilla^

Dióse cuenta de los siguientes oficios:
1 p El de la Stría. de la H. Cámara de 

Diputados, en el cual participa que esa 
Cámara, rechazando las modificaciones in 
troducidas por la del Senado, al proyecto 
de decreto que suprime los Ministerios de 
Obras y Crédito Públicos y de Instruc
ción Púb’ica, Beneficencia, Justicia etc; 
insistía en el proyecto, y que había desig
nado para sostener la insistencia,, á los 
H, H. Diputados Muñoz ^Vernaza y León 
(Carlos) La Presidencia ordenó se avisa
ra recibo de dicho oficio.

2o Del Ministerio de lo Interior, remi
tiendo el Convenio sobre reciprocidad de

grados académicos, celebrado ad referen 
dumí por nuestro E. E. y  Ministro Pleni" 
potenciarlo en Chile, y el Representante 
de Venezuela en esa misma Nación.— In
formará la Comisión 1? de Instrucción Pu
blica.

Puesto á 3? discusión el proyecto de- 
decreto reformatorio de la ley de Gracia,, 
el H. Matovelle*pidió se leyera ésta. Con
cluida la lectura y tratándose del artículo 
10 del proyecto, el H. Salazar hizo la in
dicación de que en lugar de “ sentencia 
judicial,“' se diga : “ sentencia ejecutoria
da.“

El VL Páez : “ No es admisible la indi
cación del R. S'alzar por tratarse dé éllaj 
en los artículos posteriores “

El H. Salazar. “ La Ley de 1887 y la*
: reformatoria del 92; hablan de la senten

cia ejecutoriada y petición escrita del de
lincuente. Como nada da esto se dice en; 
el artículo en debate, insisto en mi ante- 

■ rior indicación.v
; El KD. Páez :. “ La. Constitución en el/ 

caso i6>del artículo 90; establece esas ri
tualidades) que no han menester repetirse 
en una ley secundaria.“

El H. Veintemilla: “ La presente dis
cusión, contraída á examinar si la senten
cia que debe preceder al ejercicio del de
recho- de gracia debe ser ejecutoriada ó* 
no, carece enteramente de objeto, desda 

: que la Ley fundamental exige expresa
mente que el Poder Ejecutivo, de acuer
do con el Consejó de Estado, y pre
vio informe del Juez de la causa, tenga á 
la vista la respectiva sentencia que causa 
ejecutoria.— Además, aunque esta dispo
sición no existiera, no-podría deducirse de 
esto la posibilidad de que el Presidente 
de la República,, haga uso de esta impor
tante atribución, apenas pronunciado eli 
fallo de primera instancia;; porque esto- 
equivaldría á paralizar el curso de los pro
cedimientos judiciales, cosa también pre- 
hibida por la misma Constitución. El ar
tículo que se discute, en cuanto reglamen • 

j ta ó determina el modo como ha deejer- 
l cerse este derecho; esto es,, perdonando,.

rebajando ó conmutando Iá pena, tampo,- 
' co contiene nada nuevo: es idéntico eí 
j artículo Io de la ley vigente, expedida, en 

1887. Es, pues, excusado; que discutamos 
y aprobemos preceptos* que yâ  están con
tenidos en la Carta fundamental, en una 
ley secundaria. Lo que debería hacerse, 
es tomar la ley de 1887 y las reformas que 
á ella se hicieron en 1892, y proponer 

, ahora las modificaciones que se juzgue 
’ convenientes,, expresando los- artículos á 
que afectan. Yo estaré por algunas de 
esas modificaciones ; pero es preciso que 
procedamos con método y  economía de 
tiempo.

EL H.. Matovelle. “ Deseoso de estar aÜ
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cabo de lo que voy á votar, pedí la lectu
ra de la ley vigente, pues en el Congre
so ordinario del año 92, se presentó una 
reforma del Código de Enjuiciamientos en 
materia Civil, y conocida la inconvenien
cia de ella se volvió á reformar después, 
en el Congreso Extraordinario, cosa que 
verdaderamente causó vergüenza, pues se 
hizo reforma, sobre reforma. Dejemos lo 
que está claro, ya que la palabra judicial, 
en vez de aclarar el sentido lo oscurece/'

El H. Páez: Si no se sancionara el 
artículo Io de que se trata, para consul
tar la Ley de Gracia, tendríamos que re
correr todos los Códigos. Para evitar es
to, los autores del proyecto han redac
tado el artículo de tal manera que se ha
ga más fácil y expedita la administración 
de justicia/’

El H. Matovelle : Se podía obviar es
ta dificultad autorizando á la Corte Supre
ma para que ella arregle como lo crea con - 
veniente."

El H. Páez: " Se recargaría el traba
jo de ese Supremo Tribunal y pasaría el 
tiempo en codificar leyes, desatendiendo 
á otros trabajos de más alta importancia."

El H. Salazar: "A  mi modo de ver, se 
pueden conciliar ambas opiniones, ponien
do en lugar del artículo 1? del proyecto, 
el de la ley reformatoria del año 92."

El H. Páez: Hay diferencia entre el de 
92, y el que discutimos ; el primero esta
bleció el derecho d̂ , gracia para penas le
ves pecuniarias y personales ; sancionó un 
absurdo, cual es el de perdonar los peca
dos veniales. En el 2? se trata de sancio
nar la facultad de perdonar los mortales." 
Sobre este tema, discurrió en extenso y 
manifestó, que todas las naciones tenían 
leyes de gracia para la remisión de gra
ves penas.

El H. Salazar: '‘Puede sustituirse el 
artículo del proyecto con la primera parte 
del inciso del artículo 1? de la Ley refor
matoria del año 92, Seamos claros en los 
atribuciones quesele dan al Poder Eje
cutivo."

Los H.H. Páez, Montalvo y Segovia 
aceptaron la indicación del H. Salazar ^y 
después de uu ligero debate entre los HH. 
Fernández y Montalvo, fue aprobada,, co
mo artículo 1? del proyecto la primera 
parte del artículo 1* de la ley de 1892, que 
dice ; "El derecho de gracia se ejerce per
donando, conmutando d rebajando las. pe
nas impuestas por sentencia judicial \ y 
requiere petición escrita, hecha al Poder 
Ejecutivo, después de ejecutoriada la sen
tencia." __

Discutido el artículo 2? del proyecto y 
votado por partes, se aprobó la primera, 
hasta la palabra "Nacional." La otra 
parte, quedo suspensa, por haberse en es
te momento anunciado Mensaje de la H.

Cámara de Diputados.
Conducidos al salón los H.H. Mensaje

ros Muñoz Vernaza y León Carlos M. por 
el infrascrito Secretario, manifestó el pri- 
primero, que aquella H. Cámara les ha
bía dedo la honrosa Comisión de soste
ner ante ésta, la insistencia acerca del pro
yecto que suprime el Ministerio de Ins
trucción Pública. La Presidencia puso á. 
discusión el particular, y, después de leí
das las modificaciones hechas por el Se
nado en el proyecto en cuestión, el H. Mu
ñoz Vernaza dijo: Doblemente difícil es 
para mi el cargo con que me ha honra
do la H. Cámara de Diputados, pues se 
trata nada menos que de la supresión de 
un Ministerio á cuyo Jefe me unen los la
zos de la amistad ; y  no se crea que para 
nada tengo en cuenta las pequeñeces po
líticas que pareen hoy ahogar todo senti
miento generoso. Quizá el antecedente 
que he apuntado preste mas eficacia á mis 
palabras, pues se verá que tan sólo guía 
mis actos un sentimiento de interés patrió
tico.

Dos son las razones que ha tenida 
la H. Cámara de Diputados para aprobar 
é insistir en el proyecto de que se trata : 
la ruina de la Hacienda Pública, bien co
nocida para todos, y lo innecesario de la 
conservación del Ministerio de Instruc
ción Pública. Actualmente se está discu
tiendo en aquella Cámará un proyecto de 
ley que descentraliza el ramo de instruc
ción y lo separa del Ministerio. En di
cho proyecto se ha dividido la instrucción 
en tres grupos distintos : comprende el pri
mero las Corporaciones universitarias ; los 
Colegios de enseñanza secundaria el segun
do, y las escuelas de primeras letras el ter
cero, estando sobre todos ellos el Consejo 
General de Instrucción Pública. El fin á que 
tiende el proyecto es hacer desaparecer 
la perniciosa teoría de que el estado do
cente se halle bajo el dominio de los Po
deres Públicos, pues esto impide su bue
na organización y su adelanto porque pa
rece que cada empleado, cuando innece
sario, es una rueda que causa embarazo y  
osbstáculo para el progreso de los pueblos. 
V. E. que antes desempeñó la Cartera 
de Instrucción Pública, notaría que élla 
es mas bien una rémora para el desarrollo 
de ese ramo.

El H. Salazar:: "Dignas de considera
ción de la H. Cámara del Senado son siru 
duda alguna,, las razones expuestas por 
el H. Diputado que me ha precedido en 
la palabra y estamos por lo mismo en el 
deber de pesarlas en la balanza de la jus
ticia para dar nuestro fallo. Me concre
taré á las principales.

Alega como primera causa el H. preo
pinante, la escasez de rentas con que hoy 
cuenta la Nación; más las economías que
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quieren hacerse no son en manera algu
na, aceptables cuando se trata de supri
mir empleos útiles y necesarios que lle
van en su favor el voto de dos legñslatu- 
ras, como sucede con el Ministerio en 
cuestión. No importa que tengamos que 
hacer gastos si éstos reportan beneficio 
para los pueblos. En mi concepto debe 
mos atender, después de los caminos y vías 
de comunicación, á fomentar el progreso 
y  desarrollo de la instrucción publica, 
puesto que son dos poderosas palancas 
que llevan al más alto grado de civiliza
ción á las naciones y á los pueblos. Hay 
que fijarse por otra parte en que la eco
nomía de que se habla consiste sólo en 
el sueldo de un Ministro, pues todos los 
demás  ̂empleados tendrán que continuar 
en las difíciles faenas que demandan tan
tos y tan complicados ramos. Además, 
qué razones existen para introducir la in
novación de crear una especie de 4? Po
der, á manera de Estado independiente? 
A  mi modo de ver sólo la Iglesia y el Es
tado son entidades constituidas que obran 
por si mismo con libertad é independen
cia porque así lo ha establecido el Legis
lador Supremo. Supuesta la creación de 
este 4? Poder, llamado de Instrucción Pu
blica, vendríamos á parar en que el Eje
cutivo, el Legislativo y el Judicial tendrían 
que acatarlo y  reverenciarlo como otro 
Poder independiente.

Por lo expuesto está bien claro que 
no puede aceptarse la insistencia de la 
H. Cámara colegisladora, pues el Sena
do ha creído de razón, al reconocer la 
necesidad y conveniencia de la conserva
ción de ese Ministerio.

El H. León (Carlos): “ No creí terciar en 
el debete después de los concluyentes razo
namientos expuestos por mi H. compañe
ro Sr. Muñoz Vernaza y porque supuse que 
siendo este asunto de tan fácil resolución 
no hubiera encontrado dificultad la acepta
ción de la insistencia. No es un 4? Pode- 
el que se quisiere crear, como lo ha imagir 
nado el H. Senador que deja la palabra. Na
die ha hablado de eso : lo que se quiere es 
descentralizar la enseñanza de los Poderes 
Públicos sin que esto implique la separa
ción completa de aquella respecto de éstos.

En el proyecto que está efectivamente, 
discutiéndose por la H. Cámara de Diputa
dos, se establece que la enseñanza estará 
vigilada por directores nombrados para el 
efecto por el Consejo General de Instruc
ción Püblica, presidido por el Ministro de 
lo Interior. Treinta años há que estamos 
legislando sobre esto á fin de no entorpecer 
la marcha expedita de ese inportante ramo, 
quitando las ruedas que le son perjudiciales 
á uno máquina que debe ser por su natura
leza fácil y sencilla. Dos son las razones 
que ha presentado mi H. compañero: la una

tendente á economizar gastos al Tesoro 
publico; razón tanto más fundada cuanto 
que la Bancarrota, dirélo así, ha presenta
do la cara por la ventana de la patria y es
tamos por lo mismo en el imperioso deber de 
ahorrar aun cuando fuese un solo centavo 

á la Nación. Para conseguir este fin he
mos de principiar por los Ministerios y em
pleos de alta importancia, descendiendo 
después á los demás de pequeña escala y  
menor categoría.

La 2? razón consiste en lo innecesario de 
la conservación del Ministerio de que se tra
ta. Aquello de que una legislatura dijo si 
y otra no, nada arguye en contrario de 
ese aserto. Recodaré, por ser del caso, que 
cuando nuestro benémerito é ilustre com 
patriota, el Sr. D. Julio Zaldumbide, re
nunció la Cartera de Instrucción Pública 
que tuvo á su cargo, se fundó también, co-> 
mo nosotros, en la escasez de rentas y  en 
la ninguna necesidad de esa oficina. Para 
que el H. Senado tenga conocimiento más 
claro de lo que acabo de expresar, deseo se 
ordenepor la Presidencia la lectura del ofi
cio con que, en aquella época, elevó el Sr. 
Zaldumbide la renuncia á que me he refe
rido. Leido dicho oficio, el mismo H, Di
putado continuó : Acabamos, pues, de ver 
en esta nota puntualizadas las causas que 
motivaron la dimisión del personaje que la 
presentara, y si éste creyó innecesario aquel 
Ministro en el año de 1.884, ¿qué diremos 
ahora en que el país se halla en alarmante 
estado de pobreza y se ve abrumado con la 
deuda externa, con un déficit de más de $ 
600 000 y que nisiquiera cuenta con lo sufi
ciente para racionar á sus soldados?

Se dice también que la Instrucción Pú
blica se encuentra hoy entre nosotros en 
un estado maravilloso por el número de 
escuelas y alumnos que existen. El pru
rito de crear una escuela en lugares donde 
no hay sino cuatro chozas ó un colegio en 
pueblos como el de Pujilí, nos alucina y  
nos hace créer que andamos por las nuves 
en materia de enseñanza. ¿Pero donde 
existen ahora una Escuela Politécnica, un 
Observatorio astronómico bien constituido, 
un Conservatorio de música, una Escuela 
de pintura como en tiempos más felices y  
de imperecedero recuerdo? Es esto aca
so haber llegado al apogeo de nuestro pro
greso docente.

Además, no es tan sólo el sueldo de un 
Ministro el que se economiza: son $ 
10.000 con los cuales se podría favorecer 
y aumentar la exigua renta de los instituto
res de primeras letras para que los tenga
mos mejores.

Se cree, también que son muchos y muy 

<• *v ( Cvnóluirá,)
w« ____________ _______________________________

IMPRENTA DEL GOBIRNO.
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ECUADOR.

DEBATES
DE

' LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. | Quito, Agosto 28 de 1894. j NUM. 46.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.
%

i'Sesión extraordinaria del 17 de Julio. 

(Conclusión.)

En el art. 40, se pendra la cantidad de
600 000; y se suprimirán los artículos 

49 y 50-
16.

En el art. 5 1 se pondrá la suma de $ 
2 000 en vez de la de $ 6 000. En el art 
52 se pondrá la ¡suma de $ 5Q 000.

17.

En el art. 53 se pondrá el 9 °[0 anual en 
vez del 12 °[0 anual.

18.

El art. 54 dirá: Si no se invierte algu
na cantidad destinada á cierto servicio, el 
Gobierno la aplicará necesariamente á la 
construcción del ferrocarril del Sur.

Debe suprimirse el art. 55, •
Quito, Julio 17 de 1894,— Carlos M. 

León.— Aviles.— José Miguel Ortega.

Con la modificación de que se diga 36 
diputados, en lugar de 35, propuesta por 
el H. Jiménez, pasó á 3? el art. 1? del in
dicado capítulo.

Pasaron asimismo á 3* discusión los ar
tículos 2?, 3? y 4?, hasta el 55 con las mo
dificaciones propuestas por la Comisión,

A l art. 15, el H. León: Hemos supri
mido las 6 becas en el internado del Cole
gio de San Vicente en Latacunga, porque 
no existe tal internado; y por la misma ra- 
.zón se han suprimido también los $ 2.000 
destinados al Colegio de Esmeraldas. La 
cifra que se dedica á la escuela de los HH.

CC. en Pujilí es excesiva y por esto se la 
ha disminuido.

El H. Alvarez Aateta: Sin el menor de
seo de herir la legítima suceptibilidad de 
los representantes de Esmeraldasy de León, 
y por el conocimiento que tengo de las po
blaciones de Esmeraldas y de Pujilí, puedo 
aseverar que ninguna de las dos se halla 
en estado de merecer un Colegio, el cual 
de suyo supone un mayor grado de cultu
ra intelectual. Que las Municipalidades, 
que el Estado mismo ponga toda la monta 
en dotar á esos lugares de buenas escuelas, 
y se habrá hecho lo que buena y utilmen
te debe hacerse.

El H. Santos: Yo no sé cómo el H. A l
varez Artetahaya caído en el error de equi
parar á Esmeraldas con Pujilí, entre las 
cuales aun cuando no fuera más que por
que la 1? es capital de provincia y la 2? 
apenas cabecera de Cantón, hay una gran 
diferencia, Esmeraldas no ha hecho uso 
hasta aquí de la suma que para un colegio 
se le ha dotado en todos los presupuestos, 
cierto; pero, esto no quiere decir que no 
llegue á disponer de dicha suma en este 
bienio.

El H. Iturralde: El Sr. Ministro de Ha
cienda ha sufrido una grave equivocación al 
apuntar en su presupuesto las 6 becas pa
ra el internado del Colegio Vicente León; 
pues tal internado existe en el Colegio de 
niñas de Latacunga, en el cual deben sub
sistir dichas 6 becas. Desearía, pues, que 
la Comisión, haciéndose cargo de este par
ticular retire la modificación.

Al art. 16, el H. Rodríguez : agrégese
1.000 sucres para la escuela de Marianitas 
en Riobamba.

A l articulo 35, los IT. H. Barba y León: 
para conservación y reparación del teatro 
de la Capital destínese 15.000 sucres.

El H. Alvarez A rteta: que sean 20.000: 
yo abogo por el teatro para tener derecho 
de pedir para las iglesias.

El H. Borrero : auméntense en el mis
mo artículo 2.000 sucres para la adquisi
ción de una casa de Gobierno en el Cañar.

El H. Jiménez: Auméntese en el mismo 
artículo 1.000 sucres para la construcción 
de un puente en el rio Catamayo y 800 pa
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ra proveer de agua al vecindario de Gua- 
suntos.

El H. Fernández: También deben cons
tar en dicho artículo los 8.000 sucres que 
se va á votar para la canalización de la ciu
dad de Ibarra.

El art. 50 fue negado después de un 
breve debate en que tomaron parte los FL 
H. Ortega J. Miguel, León, Santos,. Muñoz 
Vernaza y Demarquet.

A l artículo 51 el H. Muñoz Vernaza: 
dense para solemnizar el centenario de Sucre 
3000 sucres, con los 1000 que acaban de 
quitársele á Zorrilla.,

El art. 55 fué suprimido
£1 H. Muñoz Vernaza indicó que el ar

tículo que se acababa de suprimir fuera sus
tituido en-el siguiente

Art. 55.—El Peder- Ejecutivo*se limitará 
á hacer los gastos que demanda el servicio 
público con las entradas naturales del Te
soro; siéndole por tanto prohibido, á no 
ser en el caso de autorización especial de
cretada por el Congreso, ó previsto en la 
Constitución, contratar empréstitos ó'abrir 
cuentas corrientes deudoras con intereses, 
á título de movilización de rentas..

Queda modificado en estos términos el 
Decreto Legislativo de 15 de Marzo de
1884,*

Aprobóse el artículo final, número 56, y 
por ser avanzada la hora se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

C A M A R A  D E L SENADO.

Sesión del 19 de Julio.

Asistiéronlos HH. Presidente, Vicepre
sidente, Arcos, Cordero, Castillo A., Cas
tillo M.; Chiriboga, Fernández,, González 
Suárez., Gómez de la Torre, Guerrero, 
limo. León. León-J* B,, Larrea, Matovelle, 
Montalvo, Páez, Rodas, Ribadeneira, Sa- 
l'azar,, Santistevan, Segovia, Yépez y Vein- 
timilla.

Dióse cuenta de los siguientes oficios:
1 p El de la Stría. de la H. Cámara de 

Diputados, en el cual participa que esa 
Cámara, rechazando las modificaciones in 
troducidas por la del Senado, al proyecto 
de decreto que suprime los Ministerios de 
Obras y Crédito Públicos y de Instruc
ción Púbüca, Beneficencia,. Justicia etc; 
insistía en el proyecto, y q.ue había desig
nado para, sostener la insistencia, á los 
H, H. Diputados Muñoz ^Vernaza y León 
(Carlos) La Presidencia ordenó se avisa
r-a recibo de dicho oficio.

2o Del Ministerio de lo Interior, reme
tiendo el Convenio sobre reciprocidad de

grados académicos, celebrado ad referen* 
dum, por nuestro E. E. y Ministro Pleni~ 
potenciario en Chile, y el Representante.* 
de Venezuela en esa misma Nación.— In
formará* la Comisión i? de Instrucción Pu- 

, blica.
Puesto á 3? discusión el proyecto de* 

decreto reformatorio de la, ley de Gracia, 
el PL Matovelle pidió se leyera ésta. Con
cluida la lectura y tratándose del artículo 
Io del proyecto, el H. Salazar hizo la ia.- 
dicación de que en lugar de “ sentencia 
judicial,” se diga : “ sentencia ejecutoriar 
da/*

El FT. Páez : “ No es admisible la indi
cación del PL Salzar por tratarse de élla-: 
en los artículos posteriores "

El II. Salazar. “ La Ley de 1887 y la 
' reformatoria del 92*, hablan de la senten
cia ejecutoriada y petición escrita del de
lincuente. Como nada de esto se dice em 
el artículo en debate, insisto en mi ante** 
rior indicación.u

El H. Páez : “ La Constitución en el- 
caso 16 del artículo 90, establece esas ri
tualidades, que no han menester repetirse;

. en una ley secundaria.”
El H. V e in te m illa “ La presente dis

cusión, contraída á examinar si la senten
cia que debe preceder al ejercicio del de
recho de gracia debe ser ejecutoriada ó* 
no, carece enteramente de objeto, desda 
que la Ley fundamental exige expresa
mente que el Poder Ejecutivo, de acuer
do con el Consejo de Estado, y pre
vio informe del Juez de la-causa, tenga á̂  
la vista la respectiva sentencia que cause 
ejecutoria.— Además, aunque esta dispo
sición no existiera, no podría deducirse de- 
esto la posibilidad de que el Presidente* 
de la República, haga uso de esta impor
tante atribución, apenas pronunciado eP 
fallo de primera instancia;, porque esto 
equivaldría á paralizar el curso d% los pro* 
cedimientos judiciales, cosa también pro
hibida por la misma Constitución. El ar
tículo que se discute, en cuanto reglamen
ta ó determina el modo como ha de ejer
cerse este derecho; esto, es* perdonando,, 
rebajando ó conmutando la pena, tampo
co contiene nada nuevo: es idéntico eF 
artículo Io de la ley vigente, expedida en 
1887.. Es,.pues, excusado^que discutamos, 
y aprobemos preceptos q,ue ya están con
tenidos en la Carta fundamental, en una- 

; ley secundaria. Lo que debería hacerse 
es tomar la ley de 1887 y las reformas que 
á ella se hicieron en 189Z, y proponer 
ahora las modificaciones que se juzgue* 
convenientes, expresando los artículos á 
que afectan. Yo estaré por algunas de 
esas modificaciones ;. pero es preciso que* 
procedamos con método y  economía de: 
tiempo.

El IL. Matovelle.. “ Deseoso de estar ali
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cabo de lo que voy á votar, pedí la lectu
ra de la ley vigente, pues en el Congre
so ordinario del año 92, se presentó una 
reforma del Código de Enjuiciamientos en 
materia Civil, y conocida la inconvenien
cia de ella se volvió á reformar después, 
en el Congreso Extraordinario, cosa que 
verdaderamente causó vergüenza, pues se 
hizo reforma, sobre reforma. Dejemos lo 
que está claro, ya que la palabra judicial, 
en vez de aclarar el sentido lo oscurece.**

El H. Páez: Si no se sancionara el 
artículo Io de que se trata, para consul
tar la Ley de Gracia, tendríamos que re
correr todos los Códigos. Para evitar es
to, los autores del proyecto han redac
tado el artículo de tal manera que se ha
ga más fácil y expedita la administración 
de justicia.**

El H. Matovelle: Se podía obviar es
ta dificultad autorizando á la Corte Supre* 
ma para que ella arregle como lo crea con - 
veniente.**

El H. Páez: “  Se recargaría el traba
jo de ese Supremo Tribunal y pasaría el 
tiempo en codificar leyes, desatendiendo 
á otros trabajos de más alta importancia.**

El H. Salazar: “ A  mi modo de ver, se 
pueden conciliar ambas opiniones  ̂ ponien
do, en lugar del artículo 1? del proyecto, 
el de la ley reformatoria del año 92.**

El H. Páez : Hay diferencia entre el de 
92, y el que discutimos ; el primero esta
bleció el derecho d̂  gracia para penas le
ves pecuniarias y personales ; sancionó un 
absurdo, cual es el de perdonar los peca
dos veniales. En el 2? se trata de sancio
nar la facultad de perdonar los mortales.’* 
Sobre este tema, discurrió en extenso y 
manifestó, que todas las naciones tenían 
leyes de gracia para la remisión de gra
ves penas.

El H. Salazar: “ Puede sustituirse el 
artículo del proyecto con la primera parte 
del inciso del artículo 1? de la Ley refor
matoria del año 92, Seamos claros en los 
atribuciones que se le dan al Poder Eje
cutivo.**

Los H.H. Páez, Montalvo y Segovia 
aceptaron la indicación del H. Salazar ;,y 
después de uu ligero debate entre los HH, 
Fernández y Montalvo, fué aprobada, co
mo artículo 1? del proyecto la primera 
parte del artículo r° de la ley de 1892̂  que 
dice ; “ El derecho de gracia se ejerce per
donando, conmutando ó rebajando las pe
nas impuestas por sentencia judicial;, y  
requiere petición escrita, hecha al Poder 
Ejecutivo, después de ejecutoriada la sen
tencia.**

Discutido el artículo 2? del proyecto y 
votado por partes, se aprobó la primera, 
hasta la palabra “ Nacional.** La otra 
parte, quedo suspensa, por haberse en es
te momento anunciado Mensaje de. la FL

Cámara de Diputados.
Conducidos al salón los H.H. Mensaje

ros Muñoz Vernaza y León Carlos M. por 
el infrascrito Secretario, manifestó el pri- 
primero, que aquella H, Cámara les ha
bía dedo la honrosa Comisión de soste
ner ante ésta, la insistencia acerca del pro
yecto que suprime el Ministerio de Ins
trucción Pública. La Presidencia puso á 
discusión el particular, y, después de leí
das las modificaciones hechas por el Se
nado en el proyecto en cuestión, el H. Mu
ñoz Vernaza dijo: Doblemente difícil es 
para mi el cargo con que me ha honra
do la H. Cámara de Diputados, pues se- 
trata nada menos que de la supresión de 
un Ministerio á cuyo Jefe me unen los la
zos de la amistad ; y no se crea que para 
nada tengo en cuenta las pequeñeces po
líticas que pareen hoy ahogar todo senti
miento generoso. Quizá el antecedente 
que he apuntado preste mas eficacia á mis 
palabras, pues se verá que tan sólo guía 
mis actos un sentimiento de interés patrió 
tico.

Dos son las razones que ha tenido- 
la H. Cámara de Diputados para aprobar 
é insistir en el proyecto de que se trata:: 
la ruina de la Hacienda Pública, bien co
nocida para todos, y lo innecesario de la 
conservación del Ministerio de Instruc
ción Pública. Actualmente se está discu
tiendo en aquella Cámará un proyecto de 
ley que descentraliza el ramo de instruc
ción y lo separa del Ministerio.- En di
cho proyecto se ha dividido la instrucción 
en tres grupos distintos : comprende el pri
mero las Corporaciones universitarias ; los 
Colegios de enseñanza secundaria el segun
do, y las escuelas de primeras letras el ter1- 
cero, estando sobre todos ellos el Consejo 
General de Instrucción Pública. L 1 fin á que 
tiende el proyecto es hacer desaparecer 
la perniciosa teoría de que el estado do
cente se halle bajo el dominio de los Po  ̂
deres Públicos, pues esto impide su bue~ 
na organización y su> adelanto porque pa
rece que cada empleado, cuando innece
sario, es una rueda que causa embarazo y 
osbstáculo para el progreso de los* pueblos. 
V. E. que antes desempeñó la Cartera 
de Instrucción Pública, notaría que ella 
es mas bien una rémora para el desarrollo, 
de ese ramo.

El H. Salazar:* “ Dignas de considera
ción de la H. Cámara del Senado son sin 
duda alguna* las razones expuestas por 
el H. Diputado que me ha precedido en 
la palabra y estamos por lo mismo en el 
deber de pesarlas en la balanza de la jus
ticia para dar nuestro fallo. Me concrer- 
taré á las principales.

Alega como primera causa el H. preo
pinante, la escasez de rentas con que hoy* 
cuenta la Nación; más las economías que:
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quieren hacerse no son en manera algu
na, aceptables cuando se trata de supri
mir empleos útiles y necesarios que lle
van en su favor el voto de dos legislatu
ras, como sucede con el Ministerio en 
cuestión. No importa que tengamos que 
hacer gastos si éstos reportan beneficio 
para los pueblos. En mi concepto debe 
mos atender, después de los caminos y vías 
de comunicación, á fomentar el progreso 
y  desarrollo de la instrucción pública, 
puesto que son dos poderosas palancas 
que llevan al más alto grado de civiliza
ción á las naciones y á los pueblos. Hay 
que fijarse por otra parte en que la eco
nomía de que se habla consiste sólo en 
el sueldo de un Ministro, pues todos los 
demás ^empleados tendrán que continuar 
en las difíciles faenas que demandan tan
tos y tan complicados ramos. Además, 
qué razones existen para introducir la in
novación de crear una especie de 4? Po
der, á manera de Estado independiente? 
A  mi modo de ver sólo la Iglesia y el Es
tado son entidades constituidas que obran 
por si mismo con libertad é independen
cia porque así lo ha establecido el Legis
lador Supremo. Supuesta lá creación de 
este 4? Poder, llamado de Instrucción Pú
blica, vendríamos á parar en que el Eje
cutivo, el Legislativo y el Judicial tendrían 
que acatarlo y reverenciarlo como otro 
Poder independiente.

Por lo expuesto está bien claro que 
no puede aceptarse la insistencia de la 
H. Cámara colegisladora, pues el Sena
do ha creido de razón, al reconocer la 
necesidad y conveniencia de la conserva
ción de ese Ministerio.

El H. León (Carlos): “ No creí terciar en 
el debete después de los concluyentes razo
namientos expuestos por mi H. compañe
ro Sr. Muñoz Vernaza y porque supuse que 
siendo este asunto de tan fácil resolución 
no hubiera encontrado dificultad la acepta
ción de la insistencia. No es un 4? Pode- 
el que se quisiere crear, como lo ha imagir 
nado el H. Senador que deja la palabra. Na
die ha hablado de eso: lo que se quiere es 
descentralizar la enseñanza de los Poderes 
Públicos sin que esto implique la separa
ción completa de aquella respecto de éstos.

En el proyecto que está efectivamente, 
discutiéndose por la H. Cámara de Diputa
dos, se establece que la enseñanza estará 
vigilada por directores nombrados para el 
efecto por el Consejo General de Instruc
ción Pública, presidido por el Ministro de 
lo Interior. Treinta años há que estamos 
legislando sobre esto á fin de no entorpecer 
la marcha expedita de ese inportante ramo, 
quitando las ruedas que le son perjudiciales 
á uno máquina que debe ser por su natura
leza fácil y sencilla. Dos son las razones 
que ha presentado mi H. compañero; la una

tendente á economizar gastos al Tesoro 
público; razón tanto más fundada cuanto 
que la Bancarrota, dirélo así, ha presenta
do la cara por la ventana de la patria y es
tamos por lomismoenel imperioso deber de 
ahorrar aun cuando fuese un solo centavo 

á la Nación. Para conseguir este fin he
mos de principiar por los Ministerios y em
pleos de alta importancia, descendiendo 
después á los demás de pequeña escala y 
menor categoría.

La 2? razón consiste en lo innecesario de 
la conservación del Ministerio de que se tra
ta. Aquello de que una legislatura dijo si 
y otra no, nada arguye en contrario de 
ese aserto. Recodaié, por ser del caso, que 
cuando nuestro benémerito é ¡lustre com
patriota, el Sr. D. Julio Zaldumbide, re
nunció la Cartera de Instrucción Pública 
que tuvo á su cargo, se fundó también, co
mo nosotros, en la escasez de rentas y en 
la ninguna necesidad de esa oficina. Para 
que el H. Senado tenga conocimiento más 
claro de lo que acabo de expresar, deseo se 
ordene por la Presidencia la lectura del ofi
cio con que, en aquella época, elevó el Sr. 
Zaldumbide la renuncia á que me he refe
rido. Leido dicho oficio, el mismo H. Di
putado continuó : Acabamos, pues, de ver 
en esta nota puntualizadas las causas que 
motivaron la dimisión del personaje que la 
presentara, y si éste creyó innecesario aquel 
Ministro en el año de 1.884, ¿qué diremos 
ahora en que el país se halla en alarmante 
estado de pobreza y  se ve abrumado con la 
deuda externa, con un déficit de más de $
600.000 y que ni siquiera cuenta con lo sufi
ciente para racionar á sus soldados?

Se dice también que la Instrucción Pú
blica se encuentra hoy entre nosotros en 
un estado maravilloso por el número de 
escuelas y  alumnos que existen. El pru
rito de crear una escuela en lugares donde 
no hay sino cuatro chozas ó un colegio en 
pueblos como el de Pujilí, nos alucina y 
nos hace créer que andamos por las nuves 
en materia de enseñanza. ¿Pero donde 
existen ahora una Escuela Politécnica, un 
Observatorio astronómico bien constituido, 
un Conservatorio de música, una Escuela 
de pintura como en tiempos más felices y 
de imperecedero recuerdo? Es esto aca
so haber llegado al apogeo de nuestro pro
greso docente.

Además, no es tan sólo el sueldo de un 
Ministro el que se economiza: son $
10.000 con los cuales se podría favorecer 
y aumentar la exigua renta de los instituto
res de primeras letras para que los tenga
mos mejores.

Se cree, también que son muchos y muy 

•• • r * ( Conóluird,)

IMPRENTA DEL GOBIRNO,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ECUADOR.'

DEBATES
D E

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. j Quito, Agosto de 29 1894. j NUM. 47.

C A M A R A  D E L  S E N A D O .

Sesión del 1 9  de Julio.

( C o n c l u s i ó n . )

complicados los ramos que abraza el Mi
nisterio de Instrucción Publica y que, en 

'• consecuencia, es la tarea ardua y difícil, 
Pregunto ¿que tiene que hacer el Ministro 
en el Culto? [A no ser que se meta en los 
rincones de una Sacristía], Que en la Es
tadística, cuando aun no la tenemos, ni si
quiera regularmente establecida, tanto así 
que la tínica existente en Guayaquil tam
bién la vamos á suprimir? La Beneficen- I 
cia está acaso bajo la acción inmediata del 
Gobierno?

Después de enumerar tantos ramos ads
critos al Ministerio de Instrucción Pública 
le han puesto una etc. Pues precisamen 
te esa etc., debería sustituirse, y esta es mi 
idea, con “ Ministerio de lo Interior y Rela
ciones Exteriores”.

El H. Salazar: Por la nota que acaba de 
leerse á petición del H. preopinante, se ve 
bein claro que cuando el eminente y muy 
recordado, Señor Dn. Julio Zaldumbide, re
nunció el alto empleo encomendado á sus 
preclaras luces, supo lo que hacía, pues co
noció que la empresa era difícil, y por eso 
dice en su oficio: “ las arduas tareas me im
ponen el deber de separarme del cargo que 
desempeño”. Por tanto la respetable opi
nión del Señor Zaldumbide, corrobora la 
mía. Nótese además, que cuando el expre
sado Sr. principió á desempeñar ese des
tino era joven y robusto y que al hacer su 
renuncia, alega, como causa de ella, el mal 
estado de su salud, proveniente de esas 
mismas pesadas labores. El H. León 
no ha desvanecido mis argumentos; pues 
si una Legislatura dijo sí, y  otra no, 
una tercera volvió á decir sí, ¿de par
te de quién estará el acierto? Aquello 
de que á un proyecto de ley en mientes 
que trata de emancipar la Instrucción Pú
blica del Poder Ejecutivo, se lo quiera con

siderar comouna ley perfeccionada,mecau- 
sa verdadera extrañeza. ¿Enesto, se funda- 

- rá acaso el Senado para acoger la insisten
cia, echando pie atras de lo que antes re
solvió? ¿Podremos estar convencidos de la 
conveniencia ó inconveniencia de una ley, 
cuando aun no la conocemos, ni podemos 
decirlo que llegará á serlo?

A  lo que tiende todo esto, es, sin duda, 
á exitar las pasiones políticas Ayer se cen
suró á un Ministro, hoy se acusa á otro, y  
por último se quiere la supresión, de dos 
Ministerios, para establecer el desequilibrio. 
A l expresarme así, ni aludo, ni falto á na
die, lo hago tan sólo usando de la libertad 
y franqueza que guían todos mis actos.

No es un asunto baladí, como talvez se 
cree, el de la supresión de un Ministerio tan 
importante: ahí está la Memoria mostrando 
el adelanto de la instrucción pública en el 
país, por medio dei crecido número de co
legios y demás establecimientos de ense
ñanza que se enumeran. Nada convenien
te es, por otra parte, aquello de querer re
fundir el Ministerio de lo Interior y Rela
ciones Exteriores con el de Instrucción 
Pública, pues, esto sería darle demasiada 
carga al primero, á más de los difíciles asun
tos de que se ocupa, tanto en lo concer
niente al Despacho de Relaciones Exteriores, 
como al de lo Interior. Como antes hemos 
visto, al Sr% Zaldumbide abrumaron las 
complicadas ocupaciones del Ministerio de 
Instrucción Pública ¿qué sucedería hoy, si 
los ramos de ambos Ministerios, corrieran 
á cargo de una sola persona? Esto es ina
ceptable y por eso no estaré por el proyecto.

El H. Muñoz Vernaza: Muy conocido 
es aquel drama de uno de los más céle
bres dramaturgos contemporáneos titulado 
“ ¿Quién es ella” ?, y  bien se puede apli
carlo al caso actual. Para ello encuentro 
dos razones: la oposición que se supone 
contra el Ejecutivo y  la dificultad de re
tractarse el Senado. Ahí está la ella. Se 
cree que se está en contra del Ejecutivo, 
porque se le hace conocer los errores que 
comete, para evitar el desfalco de las ren
tas públicas, olvidando^talvez, que todo es
to solo se encamina á contener el abuso,
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para bien del mismo Gobierno. El H Sa
lazar, confunde descentralización con dis
gregación, cuando en realidad, son cosas 
distintas, pues, la primera transfiere á diver
sas corporaciones ó personas una parte de 
la autoridad que antes ejercía el Gobierno 
Supremo del Estado, mientras que la otra, 
separa loque estaba unido. No se crea por 
tanto que el Poder Ejecutivo no va á tener 
autoridad alguna sobre el Cuerpo de Ins
trucción Pública que se trata de establecer. 
Además, ha causado admiración ereyendo 
que es la primera vez que se habla de des
centralización, cuando la prosperidad de los 
Colegios y establecimientos ha dependido 
de esto. Se alega también, como razón pa
ra mantenimiento del Ministerio, el conte
nido déla Memoria, siendo así. que ella mis
ma está manifestando qne si tomáramos la 
esencia, no llenaría ésta el pequeño frazco 
de Salomón, en el cual se depositaba todo el 
jugo de los diez y seis bueyes diarios con 
que se alimentaba aquel Rey.

Se aduce también, que un solo Ministro, 
no podiía alcanzarse para la dirección y des
pacho de lo Interior y Relaciones Exterio
res é Instrucción Pública. Este argumento 
se desvanece, si el empleado atiende y se 
consagra con verdadero interés al cumplí 
miento desusdeberes, empleándolas seis ho
ras de trabajo, á que está obligado, en vez 
de las dos, en las que, los empleados subal
ternos, pasan generalmente el tiempo, en
tregados á la lectura de periódicos.

El H. Castillo: Dos son las razones que 
han aducido los HH. Diputados: econo
mía no la encuentro porque el Ministerio es 
indispensable y aunque se gaste un millón 
en escuelas, establecidas hasta en los luga
res donde existan sólo cuatro chozas de in
dios, esto contribuirá más al adelanto de 
la instrucción. En cuanto á la descentra
lización, no la creo conveniente pues bien 
sabido es que un sólo hombre no puede 
hacer lo mismo que una Corporación; y 
por lo que hace aquello de que los que de
sempeñan esos destinos no hagan nada, tal 
razonamiento no arguye en favor de la su
presión, pues el H. Señor Presidente del 
Senado quien tiene mejor conocimiento del 
asunto,, puesto que desmpeñó á satisfacción 
esa Cartera, presentando al Congreso una 
voluminosa Memoria, no podrá decir que 
las páginas de élla se reduzcan tan sólo al 
frasco de Salomón.

El H. León (Carlos). El único argu
mento que parece subsistir, es el de la ne
cesidad de conservar ese Ministerio y  por 
esto, permitáseme recordar que nunca ha
bía estado mejor servida la Nación, y en 
mejor estado la Instrucción Pública, que en 
el tiempo en que existían .sólo tres Minis
terios.

Habiendo pues, manifestado las razones 
dfc la. insistencia, pedimos permiso á V. E ,

para retirarnos.
Retirados, en efecto los HH. Mensaje

ros, se puso por un momento, en receso la¿ 
H. Cámara.

Restablecida la sesión, la Presidencia so
metió á la discusión del H. Senado, la in
sistencia de la H. Cámara de Diputados, y 
el* H. Santistévan dijo:

Señor Presidente: Me abstuve de tomar 
antes la palabra porque la libertad absolu
ta de la barra, que no deja ni hablar, impi
de la discusión tranquila y razonada, á la- 
par que veja altamente al Soberano Con
greso. Debo, ante todo, rechazar ciertos 
conceptos emitidos por uno de los HH. 
Diputados de la insistencia, ccmo injurio
sos á la Iglesia. Hago, además, dos acia-» 
raciones sobre lo dicho por el H. Salazar: 
la primera es que no se ha asegurado de un 
modo absoluto que en la H. Cámara Co- 
legisladora se procede siempre por espíritu 
de oposición al Gobierno, y  la segunda 
que tampoco se ha sostenido que el Sena
do no puede aceptar la insistencia porque™ 
ya tiene tomada su resolución en contra* 
rio; lo que se dijo fue acuerdo unánime 
bien pensado y meditado no podía variar
se por la sola expectativa de una ley que 
ni se conocía, ni se sabía si sería ó no apro
bada y sancionada.

Hechas tales aclaraciones y justificacio
nes, me permitiría formular la siguiente* 
moción, caso de ser apoyada: Que se sus
penda la resolución definitiva de este asun
to, mientras se conozca el nuevo proyecto  ̂
de Ley de Instrucción Pública, ó hasta que 
la H. Cámara lo tenga por conveniente’.. 
Para opinar y pedirlo así me fundo: i 9 en 
que de ello no se sigue ningún mal; por el 
contrario se consulta mayor acierto y ha
cer resaltar más las buenas disposiciones de
parte de esta H, Cámara; y 2o se evita el 
dar motivo, aunque no sea más que apa
rente, para que se persuada la H. Colegis- 
ladora que realmente existe prevención de 
esta Cámara contra aquella, lo que á parte 
de ser falso, acarrearía funestas consecuen
cias.

Por tales razones, y aun por cierta aten
ción y deferencia á la otra H. Cámara, rei
tero la moción suspensiva; sin que ello sig
nifique en manera alguna que he variado, ó 
me inclino á variar de opiniórr pues estu
ve desde un principio, como estoy aun 
porque se conserve el Ministerio de Ins
trucción Pública, etc. y  estaré por ello 
mientras no vea razones poderosas en con
trario, loque creo no sucederá..

Apoyada la moción por el H Veintemi- 
11a, se puso á debate, y el H. Salazar dijo:: 
No estoy por la moción, toda vez que no- 
debe quedar paralizada la acción del Sena
do por temores. De otro lado, al suspen
derse la descisión corre peligro de que no> 
se suprima ni el Ministerio de Obras PúblL*-
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cas, faltando como faltan pocos días para 
que el Congreso clausure sus sesiones: he 
estado por la supresión de éste, y la sub
sistencia del de Instrucción Publica, como 
lo ha estado el H. Senado, y ninguna ra
zón nueva se nos ha puesto por delante 
para que podamos revocar lo que había
mos resuelto antes. La H. Cámara de Di
putados puede enviarnos aquel proyecto 
que se anuncia sobre instrucción pública, 
cuando el Senado no tenga tiempo para 
considerarlo.

El H. Mateus: Para evitar que no se 
Heve á efecto la supresión del Ministerio 
Obras Publicas, viene bien la disyuntiva de 
de que el Senado resolverá la insistencia, 
cuando lo crea conveniente.

Insistió el H* Salazar en su anterior ra
zonamiento.

El H. Cordero: “Sr. Presidente: Por 
razones que no deben ocultarse á la alta 
penetración de la H. Cámara no creí opor
tuno terciar en la odiosa discusión que ha 
precedido; pero ahora que se trata de 
aprobar ó no la moción del H. Santistcvan, 
debo expresar las razones en que me apo
yo para negarla.

Los HH. Diputados Muñoz Verna- 
za y  León que han traído al Senado 
la voz de la Cámara Colegisladora, han 
fundado todos sus razonamientos en el 
estado de retroceso y  de completo atrazo 
en que se halla nuestra República. No 
creo, por lo tanto, que se encuentren anima
dos de verdaderos sentimientos patrióticos 
quienes tratan de deprimir y de vilipendiar 
á su propio país. Mientras las naciones de 
América y aún algunas de Europa se ma
nifiestan complacidas de ver el adelanto 
progresivo del Ecuador, en todo orden, 
hay hijos que pretenden degradarlo. Han 
dicho ellos que no existe adelanto material, 
y  resuelven que se suprima el importante 

. Ministerio de Obras Públicas; que no hay 
adelanto literario ni científico, y piden la 
supresión del Ministerio, más importante 
aún, de Instrucción Pública; que no se ne
cesita fomentar las debidas relaciones en
tre la Iglesia y el Estado ni propender 
tampoco al bienestar de los Establecimien
tos de Beneficencia, y quieren suprimir el 
Ministerio relativo á estos indispensables 
ramos de la administración pública. En 
suma, se pretende realizar el absurdo de 
reducir á uno sólo los varios Ministerios, 
sin los cuales no es posible el buen régimen 
político de un pueblo civilizado. ¿ Ha lle
gado por ventura, Excmo. Sr., á cumplirse 
la desatinada aserción de D. Manuel Lló
rente Vázquez, de que el Ecuador com
puesto de un millón de indios debía ser re
gido por el látigo de un alcalde? No, Sr. 
Presidente, yo, por iñi parte, protesto con
tra los injustificables é injuriosos conceptos 
emitidos por Los dos HH. Miembros de la

Cámara de Diputados. Nuestra querida 
Patria progresa en todo sentido, á medida 
de sus eccasas facultades, y  sus mandata
rios se afanan por colocarla á la altura de 
las naciones más cultas del Continente 
americano. Progresa en el orden religioso, 
literario, científico y  material, como lo ma
nifiestan los notables informes de los labo
riosos é inteligentes Ministros de Esta
do. Los extraños tal vez envidian la suer
te de nuestra Patria, que, bajo el benéfica 
amparo de sus creencias religiosas, vive fe
liz y avanza a un porvenir glorioso; pero 
hay quienes se esfuerzan por detener el 
vuelo que la conduce á su engrandecimien
to; y, con este fin, que no puede calificarse 
de patriótico, pretenden la eliminación, ver
daderamente inconsulta, de varias Secreta
rías de Estado. Por fortuna esta H. Cá
mara, con la sensatez que le es caracterís
tica, ha determinado, por su parte, la sub
sistencia del Ministerio de Instrucción Pú
blica y demás ramos que le son anexos; y, 
por lo mismo, viene á ser inoportuna y 
contraproducente la moción del H. Santis- 
tevan: No estaré pues por élla’\

Ei H. Veintimilla: El H. autor de 1& 
moción que he tenido por bien apoyar, ha» 
expresado su deseo de evitar la censura 
que pudiera recaer sobre la presente Le
gislatura, por el resultado nugatorio que 
van produciendo sus importantes labores. 
Esta observación, encaminada á corrobo
rar la proposición que se discute, nada tie
ne de contra producente, como lo afirma 
el H. preopinante. Con razón ó sin ella, 
está ya muy acentuada la opinión de que 
hay una especie de antagonismo entre las 
dos Cámaras. En la de Diputados se han 
oído quejas contra el Senado ;. y, sin entrar 
ahora en la apreciación de sus motivos, no 
podemos negar que algún proyecto, larga
mente debatido en la Cámara colegislado
ra, aquí no ha merecido los honores de la 
discusión y  no ha pasado siquiera á se
gunda. De la misma manera, el decreta 
que creaba una Subintendencia de Policía 
en Guayaquil, detenidamente discutido y  
aprobado aquí, fué negado allá sin más 
que su simple lectura, Si se lleva al ex
tremo este procedimiento, el Congreso  ̂
aparecerá muy mal ante la Nación, cuyos 
sagrados intereses no deben, no pueden 
estar á merced del capricho ni de un pue
ril espíritu de oposición. Tengo íntimo 
convencimiento que tal espíritu no existe. 
en ninguna de las Cámaras, y  me com
plazco en reconocerlo y manifestarlo así; 
pero también creo que la conducta del Se
nado debe ser prudente, mesurada y dis
creta— en esta ocasión más que en otras—  
que pueda auyentar hasta la menor sos
pecha de apasionamiento y  lijereza. A  
esto tiende precisamente la moción.— Por 

, otra parte los HH. Diputados á quienes»
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acabamos de oír con mucha complacen
cia —  á lo menos si he de juzgar por mí—  
con elevadas miras del más puro patriotis
mo con la vehemencia y  entusiasmo que 
engendra la convicción, y con abundancia 
de erudición y copia de razones, han sos 
tenido la insistencia sobre la supresión del 
Ministerio de Instrucción Publica etc.; y 
una de ellas es, que la Cámara de Diputa
dos discute, y aprobará próximamente una 
nueva Ley de Instrucción Pública, basada 
en una oportuna y conveniente descentra
lización administrativa. Nosotros no de
bemos juzgar a priori de esta ley; aguar
demos que venga, la estudiaremos, discu
tiremos; pudiera ser que la encontremos 
aceptable, y que contenga una organiza
ción tal del ramo, que haga innecesaria la 
conservación del Ministerio. La supresión 
de él fue negada, ciertamente, casi por 
unanimidad; pero esto no impide que 
aceptemos un estudio más detenido y que 
no nos liguemos con una negativa antici
pada.

El H. Cordero: “ El Ministro de Instruc
ción Pública no se ocupa únicamente en lo 
relativo á este variado y difícil ramo-sino 
que sus funciones se extienden al de Nego
cios Eclesiásticos, de Justicia, de Beneficen
cia y  Estadística. Aunque uno de los dos 
HH. Diputados aseguró que el Ministro 
de culto no tenía para qué entrar á la Sa
cristía] digo, Excmo. Sr., rechazando 
previamente y como Sacerdote esa ex
presión propia del vocabulario radical, 
que el Ministro de Negocios Eclesiásticos 
tiene mucho que hacer á fin de que se 
mantenga debidamente la indispensable 
armonía que debe reinar entre los Poderes 
Eclesiástico y  Político. El ramo de Benefi
cencia y Caridad debe llamar la atención de 

' todo Gobierno honrado. Nación en la cual 
no se cuide con la mayor esmero de los 
institutos en que se trata de aliviar la des
gracia agena no puede llamarse civilizada 
y  culta, y debiera contarse más bien en
tre los pueblos bárbaros.

El H. Santistevan ha propuesto que el 
H. Senado suspenda su resolución á fin 
de que hagamos algo, pues que transcurría 
el tiempo del Congreso sin dar para la Na
ción ningún resultado benéfico. Esta razón 
es cabalmente la que aduzco, pues, por 
lo mismo, que hasta hoy nada se ha he
cho, es preciso hacer algo y no proponer 
mociones que deben retardar la pronta 
ejecución, aun de asuntos resueltos ya 
como el presente. Muy bien ha dicho el 
H. Sr. Matovelle que nos limitamos des
graciadamente á decretar suspenciones de 
proyectos de ley, y, nada más. Estoy, 
pues, porque se niegúela moción suspen
siva del H. Santistevan.”

Cerrado el debate, se aprobó la moción.
Luego el Sr. Presidente indicó que de

bía continuarse la discusión del proyec* 
to reformatorio de la ley de gracia; más 
el H. Páez pidió que se suspenda, y así se 
ordenó,

Leídos el oficio del H. Sr Ministro de 
Hacienda y la adjunta propuesta del Sr. 
Dr. A. L. Yerovi para la construcción del 
ferrocarril del Sur, pasaron á la Comisión 
de Obras Públicas.

Se aprobó en 3? discusión el proyecto 
que concede privilegio al Sr. Guillermo 
Wickmann para establecer entre Quito, 
Riobamba, Guaraoda y  puente de Chim
bo el servicio de trasporte por medio de 
vehículos de fuerza mecánica, con las si
guientes modificaciones pedidas por los 
H. H. Mateus y  Salazar: I a que al final 
del artículo 1? se añadan estas palabras lo 
propio que para toda clase de acémilas \ y 
2? que el inciso 2? del art, 6?, diga! en ca
so de divergencia entre el Empresario y el 
Ministerio, sóbrela aplicación de esta clau- 
sida, cada parte nombrará un árbitro para 
que resuélvanlo conveniente, y caso de de- 
sácuerdo entre los dos árbitros, éstos nom
brarán un 3? cuyo fallo será iiiapelable!'

El proyecto de decreto enviado por el 
Ministerio de Obras Públicas relativo á 
destinar fondos para festejar el centena
rio del Gran Mariscal de Ayacucho, pa
só á 2a discusión, no obstante que el H. 
Fernandez indicó que en la H. Cámara % 
Colegisladora se discutía ya otro proyec
to igual.

Por ser avanzada la hora se levantó la 
sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 19 de Julio,

Instalada por el H. Casares, asistieron 
los HH. Gangotena, Aguirre, Alvarez A r
teta, Arellano, Barahona, Barba Jijón, Bo- 
rrero, Colina, Cordero, Chiriboga, Demar- 
quét, Elizalde, Enríquez Ante, Fernández, 
Iturralde, Jiménez, León, Lizarzaburu, 
Maldonado, Malo, Martínez Orbe, Martí
nez T., Moreira, Muñoz Vernaza, Nieto, 
Ochoa L., Ortega Aparicio, Ortega J. M., 
Rodríguez, Samaniego, Santos y  el infras
crito Secretario,

Leída y aprobada el acta de la sesión 
precedente se dio cuenta:

1?— Del Oficio del H. Sr. Ministro de 
lo Interior en que comunica la remisión

( Concluirá.)

IMPRENTA DEL GOBIERNO.
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ECUADOR.^ _________ /

DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. j Quito, Agosto 30de 1894. j NUM. 48.

CÁM AR A DE DIPUTADOS.

Sesión del 19 de Julio.
(Conclusión.)

del cuadro de los empleados de la Policía 
de Orden y Seguridad de toda la Repú
blica; pasó á la Comisión primera de Ha
cienda.

2?— De los oficios del mismo Ministe
rio que tienen por objeto manifestar, 
que el H. Sr. Ministro tiene conocimien 
to de que la H. Cámara de Diputados ha 
rechazado la solicitud de los vecinos de 
Montecristi contraída á que se nombre 
un agrimensor para que demarque los lí
mites entre este cantón y los de Jipijapa 
y  Sucre; y á que los empleados de la 
Imprenta de Gobierno á más de estar 
muy mal remunerados, son pocos en aten
ción al inmenso trabajo que desempeñan.

3?— De los Oficios del H. Sr. Ministro 
de Guerra, con los cuales remite los pro
yectos de decreto sobre Guardias Nacio
nales y Ley Orgánica Militar. El prime
ro pasó á 2̂  discusión y á la Comisión de 
Guerra; y el segundo se remitió á la Co
misión que está conociendo de las refor
mas presentadas por el mismo Sr. Minis
tro, pues no tiene otro objeto que deter
minar la colocación, en el Cuerpo de la ley, 
de los artículos cuya reforma pide.

4?— De los Oficios remitidos por el H. 
Sr. Ministro de Instrucción Publica rela
tivos ya, á la solicitud de la Ilustre Muni
cipalidad de Guayaquil que pide se dé á 
su Biblioteca un ejemplar de todas las 
.publicaciones; á devolver sancionado por 
el Ejecutivo, el proyecto de decreto 
‘que crea fondos para el Colegio de Má
chala; y, en fin, á dar aviso de los obje
ciones hechas por aquel al proyecto que 
suspende la policía rural en las provincias 
de la Cesta. Acerca de ellos se resolvió 
xjue el primero se tendría en cuenta al 
tratar de la Ley de Instrucción Pública; 
el segundo se mandó archivar; y el ter
cero se puso en discusión de conformidad 
á lo dispuesto por el art. 69 de la Cons
titución.

La Presidencia manifestó que no sien

do las objeciones á la totalidad del pro
yecto, debía discutirlos la H. Cámara en 
un solo debate.

Los HH. Alvarez Arteta, Moreira, San
tos, Aguirre y Nieto, manifestaron que 
se debía dejar á las Municipalidades la 
facultad de pedir el restablecimiento de 
esa policía en las provincias de la costa, 
ya que su existencia había sido casi en 
todas partes perjudicial; los pobladores de 
esas comarcas sufrían graves extorsiones 
y robos cada vez que los visitaban; y que 
lejos de velar por la conservación del or
den lo alteraban. Además el H. León 
indicó que lo excepcional debería ser la 
existencia de esa Policía; lo natural el 
que no exista; y como, según el proyec
to, se dejaba al Ejecutivo la facultad de 
restablecerla, él lo haría cuando se haga 
sentir la necesidad. El H. Ortega (J. M.,) 
pidió que se admitan las objeciones del 
Ejecutivo; porque es de lo más indispen
sable la existencia de la Policía rural en 
la .Costa, á consecuencia de los atroces 
crímenes que se cometen. Cuando más 
debería agregarse la frase de acuerdo con 
las Municipalidades, La Presidencia ob
servó que la H. Cámara tenía que limi
tarse á admitir ó rechazar las objeciones 
del Ejecutivo; y, preguntado, las rechazó y 
mandó poner este particular en conoci
miento de aquel.

La H. Cámara aprobó los siguientes 
informes: el dado por la Comisión de Ca
lificaciones sobre la excusa del Sr. N. Ba- 
rahona diputado suplente por la provin
cia de Los Ríos; y suspendió la discusión 
de los informes de la mayoría y minoría 
de la comisión encargada de examinar la 
solicitud del Sr. Joaquín Campuzano so
bre camino al Ñapo.

Excmo. Señor: Vuestra Comisión es
pecial encargada de estudiar la propues
ta del Sr. Joaquín Campuzano para la 
apertura de un camino que, partiendo de 
la ciudad de Latacunga comunique las 
provincias del centro con el rio Ñapo, in- 
iorma: que debe aceptarse la propuesta; 
pero con las siguientes modificaciones. La 

cláusula 10? dirá: ‘’Dentro de los seis me.
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se9 contados desda que se firme el contra
to, el empresario elevará al Supremo Go
bierno los planos y presupuesto de la obra: 
el precio del camino contratado será el 
que se determine en este presupuesto. 
Con este fin, el proyecto de camino se 
estudiará por dos Ingenieros nombrados, 
el uno por el Supremo Gobierno y el otro 
por el empresario, los mismos que forma
rán el indicado plano y presupuesto, si 
los Ingenieros disintieien en alguno 6 al
gunos detalles, el Supremo Gobierno y el 
Sr. Campuzano nombrarán de común 
acuerdo un Ingeniero, el cual fundado en 
los datos que le suministren esos Ingenie 
ros, arreglará la diferencia. El Supremo 
Gobierno designará el Ingeniero que de
be estudiar el Proyecto en junta con el 
del empresario, tan luego como éste lo 
pida.

Las obras que el empresario tiene de 
hacer por el presente contrato se termi
narán dentro de dos años contados desde 
la fecha en que el Supremo Gobierno 
apruebe los planos y el presupuesto de la 
obra.

Suprímanse las cláusulas 5?, 6?, 7? y 9?
Caso de que la H. Cámara apruebe es

te informe, el proyecto de ley respectivo 
se presentará para segunda discusión —  
Quito, Juño 18 de 1894.— Muñoz V.— Bo- 
rrero.— C. Demarquet.— Enriquez Ante. 
Samaniego.— 2 , Iturralde.— Rodríguez.—  
Fernández. -

Excmo. Señor: La necesidad y utilidad 
de la República, nos obligan á separarnos 
del dictamen de la mayoría de la Co
misión destinada á examinar la propues
ta del Sr. Joaquín Campuzano para la 
apertura de un camino que, partiendo de 
la ciudacj de Latacunga llegue al pueblo 
del Ñapo.

Convencidos estamos, que los caminos 
al Oriente son, uno de los medios que han 
de salvar á la Nación del estado de retro
ceso en que se encuentra. Mas, para con
seguir este objeto, no puede ni debe la L e
gislatura conceder derechos y privilegios 
exhorbitantes. Fundados en esto, somos 
de opinión que, las condiciones determi
nadas por el Sr. Campuzano en su pro
puesta, son demasiado gravosas, y que 
como tales no pueden aceptarse; pues con 
ellas se trata de imponer á la Nación 
obligaciones que, atento el Presupuesto 
que se discute, no podría cumplir, resul
tando de aquí litigios perjudiciales á la 
República, y una demora insuperable pa
ra llevarse á efecto tan importante obra.

Además, según la ley de caminos que 
s: está discutiendo, se autoriza al Ejecu
tivo, para que celebre contratos relativos 
á la apertura de caminos al Oriente, con 
la persona ó personas que más ventajas 
ofrezcan á la Nación; y, como es induda

ble que hay y habrán individuos que se 
comprometan llevar á cabo estos trabajos 
sin tanto costo á la Nación y con más ven
tajas para ésta, es indudable que no pue
de aceptarse la referida contrata.

Este es el parecer de la minoría de 
Vuestra Comisión, salvo el más acertada 
de la II. Cámara:— Quito, Julio 19 de 
1894.— J- Fernández.-—Borrero.— E. Itu - 
rralde.— C. Demarquet.— Eeríquez Ante. 
Samaniego.— Rodríguez.'

La suspensión tuvo lugar después de 
que el H. Martínez Tamariz con apoyo 
del H. Ochoa León hizo la siguiente pro
posición que fué aprobada: “ Que se sus
penda la discusión del informe relativo á 
la solicitud del Sr. Joaquín Campuzana 
hasta que se presente el contraído á la 
del Sr. Belisario Calisto, quien ofrece ma
yores ventajas para ia construcción deL 
camino al Unente.”

Pasaron á 3? discusión los proyectos d*' 
decreto sobre adjudicación de fondos para 
el local de la bomba contra incendios en 
la villa de Rocafuerte; y el que vota 
$ 4000 para la canalización de Ibarra y 
$ 4000 para la conclusión del Colegio na- 
cianal de la misma ciudad, La H. Cáma
ra acordó que este proyecto y los que 
fueren de utilidad pública se los conside
re urgentes.

Fué aprobada en 3? discusión el proyec
to que exonera á la sociedad de Benefi
cencia de Guayaquil de rendir sns cuen
tas al Tiibunal del ramo.

La solicitud de los vecinos de Tabacundo 
que piden se erijaesta parroquia en Cantón; 
lade los estudiantes de medi:ina que solici
tan que se concluya el anfiteatro y se le apro
pie de los útiles necesarios; y la de Manuel 
Yépez para que se le jubile como profesor de 
enseñanza primaria; pasaron respectiva
mente á las comisiones segunda de L e 
gislación y segunda de Peticiones.

Después de un momento de receso, el 
H. Muñoz Vernaza manifestó que junto 
con el H. León, habían sostenido la insis
tencia del proyecto de supresión de Mi
nisterios, ante la H. Cámara colegislado• 
ra; y que, por las razones alegadas por 
los HH, Senadores que terciaron en ia 
discusión, los cuales no destruían, en nada,, 
la insistencia, abrigaba el íntimo conven
cimiento de que esa H. Cámara reforma
ría el arriba expresado proyecto de decreto*

La Presidencia felicitó á los H. León y 
Muñoz Vernaza, por los lucidos discursos 
con que manifestaran las nuevas razones, 
en que se apoya la H. Cámara de Diputa
dos para insistir.

Se dio 'por terminada la sesión, .por 
tener que reunirse la H. Cámara en se
sión secreta.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C% de Vaca.
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C A M A R A  D E L  S E N A D O .

Sesión del 20 de Julio.

Asistieron los HH. Presidente, Vicepre
sidente, Arcos Antonio, Cordero Gregorio, 
Castillo(Arsenio), Castiilo( Miguel), Chiri- 
boga, Benjamín, Fernández Constantino, 
González Suárez Federico, Gómez de la To
rre Alejandro, General Guerrero Agustín, 

« T̂lrqo. León Miguel, León (Juan Bernar
do), Larrea D. Manuel, Matovelle, Julio, 
Montalvo Francisco J, Rodas David, Ri- 
vadeneira Manuel, ¿alazar Francisco I., 
Santistevan José María, Segovia Antonio, 
General Yépez Manuel S. y Veintimilla Ga
briel Y.

Leída el acta de la sesión anterior fue 
aprobada.

En seguida el H. Castillo (Miguel) dijo : 
“ Habiendo sido nombrados por V, E., el 
Sr. Dr. Adolfo Páez y el que habla para 
visitar el Archivo y Biblioteca del Poder 
Legislativo, informamos que una y otra 
Oficina se encuentran en magnífico esta 
do, por el aseo, orden y seguridad en que 
se conservan todas las cosas que les per
tenece. Si para el Archivo se ha forma
do no sólo uno sino dos índices prolijos 
en los cuales entran hasta los más insig
nificantes papeles  ̂ la segunda, ha aumen
tado considerablemente, debido tan solo a 
los canjes con las producciones de nuestra 
prensa, fomentando y ensanchando así di
cha Biblioteca. Existe, además, una co
lección de cinco grandes Mapas de la Re
pública de diversos autores, que al Erario 
no le han costado otra cosa para la ofici
na en referencia, que el precio indispen

sable  para conservar en buen estado la 
edición. En cuanto á lo demás nos re
ferimos al informe dado á la presente L e 
gislatura por el Archivero, quien como su 
amanuense el Sr. Borbúa merecen espe
cial encomio.

Dióse cuenta del proyecto de decreto 
enviado de la H. Cámara de Diputados, re
lativo á autorizar á la Junta de Benefi
cencia del Guayas á que no rinda cuen
tas al Tribunal del ramo. El H. Mateus, 
manifestó la conveniencia del proyecto, 
recomendándolo á la H. Cámara; y para 
que ésta formase mejor concepto, pidió se 
lea la solicitud de la predicha junta; he
cho lo cual, pasó el proyecto á 2? discu
sión.

Leído el proyecto enviado del Minis
terio de la Guerra, contraido á reformar 
el decreto de ii  de agosto de 1887, so
bre concesión y refrenda de letras de Mon
tepío Militar;, pasó también á 2? discu
sión y la á Comisión de Guerra.

E L  CONGRESO DE L A  REPÚBLICA

DEL ECUADOR,
/

Decreta:

Art. tJnicq.— El artículo único del D e
creto Legislativo sancionado el ? 1 de A gos
to de 1887, principiará con estas palabras: 
“ El Poder Ejecutivo concederá y refren
dará las letras de montepío &”

Dado &*
Púsose al despacho el siguiente infor

me y proyecto presentados por la Comi
sión de Legislación.

Excmo. Señor: Con el estudio prolijo 
de la abundante documentación presenta
da por el colector fiscal de los cantones 
Chimbo y San Miguel en la provincia Bo
lívar, vuestra Comisión de Legislación ha 
reconocido que este funcionario ha recibi
do efectivamente una voluntaria equivo
cación en el expendio público de timbres 
móviles, vendiendo los del valor de diez 
sucres por diez centavos. Las veintiséis 
estampillas, devueltas al interesado por el 
Administrador de Correos de Guayaquil, 
al mismo tiempo que manifiestan el uso 
indebido que de ellas se ha hecho, ponen 
en claro la falta de todo fraude, tanto del 
Colector que las vendió, como del com
prador que, sin sospechar el engaño, las 
empleó en libranzas que no exigían esa 
clase de timbres, y sí sólo los del valor de 
diez centavos. En cuanto á las nueve que 
faltan para completar la suma de $ 350 á 
que se extiende la petición, es más que 
probable fueron usados, con el mismp 
error en documentos dirigidos á otras ofi
cinas de la República. Por éstas consi
deraciones, y observando que, al exonerar 
de esa pequeha responsabilidad pecuniaria 
al peticionario en nada absolutamente se 
perjudica al fisco, vuestra Comisión opina: 
que podéis poner á discusión y aprobar el 
adjunto proyecto de decreto.— Qnito, Ju
lio 19 de 1894— Montalvo.— Cordelo.—  
Gómez de la Torre.— Veintimilla.

E L CONGRESO DE L A  REPUBLICA

DEL ECUADOR, 

Considerando:

Que no existiendo culpabilidad en el 
Colector fiscal de Chimbo y San Miguel 
en la venta equivocada de timbres móviles

Decreta:

Art. único.— Se exonera al SrT Benedic
to G. Núñez, Colector fiscal de los Canto
nes Chimbo y San Miguel, de la respon-
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habilidad pecuniaria que le ha sobreveni 
do por la equivocada venta de timbres 
móviles de á diez sucres de valor, por diez 
centavos, hasta la cantidad de trescientos 
cincuenta sucres.

Dado etc.
Fue aprobado el informe y el proyecto 

pasó á 2? discusión.
Se mandó reservar, para considerarlo 

oportunamente, el oficio del Presidente de 
la Municipalidad de Ambato, en el que 
pide autorización para tomar acciones en 
el contrato propuesto por el Sr Dr. A. L. 
Yerovi sobre construcción del Ferrocarril 
del Sur.

Se aprobó el siguiente informe:
Excmo. Señor La Comisión que ha 

examinado el proyecto presentado por va 
rios HH. Senadores, con el objeto de que 
se destine el producto de las Aduanas de 
Manabí para la construcción de un cami
no de herradura entre aquella provincia 
y  la de Pichincha, estima muy digno de la 
atención de la Legislatura el proyecto 
mencionado que responde á la necesidad 
de crear los caminos nacionales y en con
secuencia, opina: que debéis discutirlo, te
niendo en cuenta las siguientes variaciones: 

i?— El art. primero dirá:
Art. i?— Destínase $ 20.000 que se to

marán de las rentas de Aduana de la pro
vincia de Manabí, en cada año del próxi
mo bienio, para la construcción de un ca
mino de herradura que, partiendo de la 
provincia de Pichincha vaya á terminar en 
los cantones de Chone y de Santa Ana.

Los Administradores de aduanas de esa 
provincia depositarán directamente en el 
Banco del Ecuador y por dividendos men
suales la cuarta parte correspondiente, des
de el 30 de Enero de 1895,

2?— El art. segundo dirá:
Art. 2?— Destínase también para la mis

ma obra , el valor de los lotes de terrenos 
valdios que se enajenaren durante el bie
nio en todo el trayecto de Santo Domin
go hasta Bahía de Caráquez.

3?— El art. tercero dirá:
Art. 3?— Los trabajos comenzarán tan 

luego como hubieren depositados, cuando 
menos $ 10.000.

Suprímase el art. cuarto.
Art. 4o— El Gobierno queda autorizado 

para reglamentar la manera y forma como 
debe hacerse la obra del camino, estable
cimiento de tambos y cuantas más parti
cularidades sean necesarias en las vías 
pudiendo aceptar y celebrar contratos par
ciales ó totales, para la construcción del 
camino

Tal es el parecer de vuestra Comisión 
de Obras Públicas, salvo el más acertado 
de la H. Cámara.

Quito, Julio 19 de 1894.
Mateus, Larrea, Castillo M., Chiriboga.

A  efecto de considerar las modificacio
nes propuestas por la Comisión, púsose 
a 2o debate el referido proyecto, cuyo 
art. Io íué negado y aceptado el propues
to por la Comisión, el cual pasó á 3r?, 
discusión, con la observación del H. Sa- 
lazar, de que en vez de Banco del Ecua
dor y diga en uno de los Bancos existentes,

Se negaron igualmente los artículos 2.® 
y 3.0 del proyecto, los cuales fueron sus
tituidos por los de la Comisión, y pasaron 
éstos á 3er. debate, indicando el H. Se- 
govia que en el art. 2.0 se añada: y el im
puesto del uno por mil de la provincia de 
Manaví

Pasó'á 3? discusión el art. 4.0 del pro
yecto, indicando el H. Fernández que cree 
existe una ley que prescribe la manera de 
reparar el camino desde Quito á Santo D o
mingo.

El H. Presidente observó, que de no 
existir tal ley, debe aprobarse este art. por 
ser indispen able la refección del camino 
á que él se refiere.

El art 5.0 pasó á 3? discusión tal co
mo lo presentó redactado la Comisión.

En 3er. debate el proyecto qne destina 
fondos para la apertura de un camino de 
Baños á Canelos, y tratándose del art. i.°  
á indicación del H. Mateus; indicación que 
fué aceptada por los H. H. autores del 
proyecto, fué aprobado en estos términos: 
“ El art. 2%° de la expresada ley, dirá : 
“ Son fondos para la obfa: i.°  El produc
to de la venta, según la ley, délos terre
nos nacionales de una y otra margen del 
río Pastasa hasta Canelos: 2.0 Las ero
gaciones voluntarias de los dueños de las 
haciendas situadas en la jurisdicción de la 
parroquia de Baños; y 3.0 Mil quinientos 
sucres mensuales con que el Tesoro Na
cional contribuirá hasta la conclusión del 
camino, sacándolos con preferencia de los 
fondos destinados á obras públicas.“

Se aprobó el art, 2°, con la modifica
ción -propuesta por el H. Salazar de que 
en vez de-al tercer mes de sancionada es
ta ley, diga desde el mes de Enero.

Se aprobaron así mismo los art. 3 ? y
4 .° •

Consideradas las objeciones del Poder 
Ejecutivo al proyecto que restringe el nú
mero de los ejemplares á que debe sus
cribirse el Gobierno, de la edición de las 
obras de Fray Vicente Solano; la H. Cá
mara las acojió teniéndolas como funda
das,

Puesto á tercer debate el proyecto que 
ordena se den nuevos fondos al Sr. Ama
dor Bejarano, contratista del Hospitál de 
Esmeraldas, para que con ellos pueda con-

( Concluirá.)

IMPRENTA DEL GOBIERNO.
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ECUADOR.’

DEBATES
D E

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. \Quito, Agosto 31 de 1894. | NUM. 49.

C A M A R A  D E L  S E N A D O .

Sesión del 20 de Julio.

(Conclusión.)

cluír el edificio; y  contrayéndose al art. 
i .° ,  el H. Larrea expuso que debía por 
^equidad y conveniencia aprobarse el pro
yecto. Por equidad puesto que era indu
dable que la obra costará el doble de la 
cantidad por la cual se hizo la contrata, 
como constaba de la abundante y feha
ciente prueba que había presentado el pe
ticionario. Por conveniencia, porque de 
-no dársele la suma á que se refiere el pro
yecto, no se concluiría el edificio, y en
tonces se perdería aquello que yá se ha
bía gastado en su construcción.

El H. Mateus: Parécemeque en ningún 
contrato existe la condición de que si ga
na el empresario, dé esa ganancia al Go

bierno, y si pierde le retribuya éste, Por 
tanto no hay equidad en la concesión que 
se pretende.

El H. Larrea: Dos consideraciones que
dan en pie y militan aun en favor del Sr. 
Bejarano: es la i? que si éste no continua
ra en la dirección de la obra, y como con
tratista, el Hospital de Esmeraldas no se 
concluiría nunca, puesto que ningún otro 
empresario, tendría como el Sr. Bejarano 
tiene actualmente un considerable acopio 
de materiales para la conclusión de la me
morada obra; en 2? lugar el reclamo es 
justo, pues que le ha costado más de lo 
estipulado, según consta también de los 
informes de los peritos, como lo tengo ya 
^expresado.

El H. León (Juan Bernardo): En todo 
'contrato hay ganancia ó pérdida: si per
dió el Sr. Bejarano, sería conveniente que 
el Gobierno mande tasar la obra, á fin de 
-que se le pueda conceder lo que el soli
cita, y  se conozca si hay lesión enorme.

El H. Veintimilla: No hay lesión enor
me cuando se trata de arrendamiento de 
servicios, que es á lo que se reduce el con

trato del Sr. Bejarano. Lesión enorme 
puede haber en los contratos de compra
venta, y en este caso se ejercita el dere
cho de reclamación ante el Poder Judicial. 
Sería además abrir ancho campo para nue
vas solicitudes y ahora de lo que se trata 
es de aprobar ó negar el informe de la 
Comisión.

El H. Castillo Migueh Corroborando lo 
dicho por el H, preopinante, debe tomarse 
en cuenta la moralidad que encierra todo 
contrato. El H. Consejo de Estado que  ̂
conoció la justicia de la reclamación del 
Sr. Bejarano, dióle una suma en calidad 
de préstamo previa fianza, para que des
pués considere este asunto el Congreso.

El H. Mateus: No concedamos privi
legio alguno á los contratistas del Estado, 
pues para eso se convocan licitadores y el 
Sr. Bejarano debió ver lo que se hacía. En 
caso de restitución, sería mejor, que ha
ga la obra el Gobierno, pues al conceder 
esto al Sr. contratista del Hospital de Es
meraldas, tendríamos que conceder á 
otros que soliciten casos análogos.

El H. Segovia: Una equivocación con
duce muchas veces á la ruina, como en el 
presente caso. La Comisión concede en 
su informe ventajas al Hospital y no al 
contratista. El Consejo de Estado tuvo 
la convicción de que este ultimo sufrió un 
error y por eso le hizo el préstamo de 
$ 8,000: creo por lo tanto que de la mis
ma manera debería proceder el Congreso 
para su resolución.

El H. Castillo [Miguel]. Si el perjui
cio de Bejarano fuera menor, justo sería 
que él pague; pero no ha sucedido así, si
no que ha perdido mas de la mitad, se
gún consta de los documentos. Toma 
ademas mucho empeño en la conclusión 
de la obra y  tiene materiales para ella, 
ventajas que no tendría el Gobierno con 
otro contratista.

Cerrado el debate se procedió á la vo
tación por escrutinio el cual dio por re
sultado 15 votos por la negativa, 5 á fa
vor y 2 en blanco; quedando en conse
cuencia negado el art. 1?

Negado á seguida el art. 2?, el H.
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Castillo (M.) con apoyo dél H. Rodas hi
zo la siguiente moción: Que-de los fon
dos del Hospital se dé al Sr. Bejarano 
hasta la cantidad de $ 12,000 para la* con
clusión del edificio, incluyéndose en ella 
los $ 8.000 últimamente recibidos y previa 
aceptación de los fiadores.

Sometida á debate, se suspendió á peti
ción de los autores de ella y  del H. Sala- 
zar, para que se presente redactada en 
mejores términos.

Luego se leyeron los siguientes infor
me y  proyecto, relativos á negar la so
licitud del Sr. Melquíades MoraFes y  á 
suspender la oficina de Estadística Co
mercial de Guayaquil.

Excmo. Señor: Vuestra Comisión de 
Legislación ha examinado la solicitud que 
el Sr. Melquíades Morales os ha dirigido, 
con el objeto de que se le encargue, por 
diez años, y bajo su responsabilidad, la 
dirección de la Oficina de Estadística co
mercial establecida en la Aduana de Gua
yaquil; y„ salvo el mejor parecer de la H. 
Cámara, opina: que no debéis aceptar la 
mencionada propuesta," por cuanto la Es
tadística es uno de los ramos de la admi
nistración pública, cuyo Jefe es el Presi
dente de la República, y los empleados 
referentes á ella, no pueden ser provistos 
por medio de contratos de esta clase, sin 
menoscabar las atribuciones constitucio
nales del Poder Ejecutivo á quien corres
ponde el libre nombramiento y  remoción 
de sus agentes.

La Comisión ha observado, además, que 
la referida Estadística no ha correspondi
do al objeto de su institución; que para 
mejorar su servicio, sería necesario emplear 
fondos que por ahora no los puede pro
porcionar el Estado; y que no es despre
ciable el ahorro que se haría suprimién
dola temporalmente. Por estas razones es 
del dictamen que aprobéis el adjunto pro
yecto de decreto.— Quito, Julio 20 de 1894. 
Montalvo.— Veintimilla.— Gómez de la T o
rre.

E L  CONGRESO DE L A  REPU BLICA

DEL ECUADOR,

Decreta c

A r t  único.— Suspéndese la Oficina de 
Estadística Comercial de Guayaquil mien
tras el poder Ejecutivo pueda restablecer
la, cuando mejoren las circunstancias del 
Er ario y las condiciones necesarias para 
llenar el fin á que está destinada.

Dado etc.
Depués de un breve debate entre los 

HH. Montalvo, Mateus, Fernández, Vein- 
timilla y  Cordero, se aprobó el informe y

pasó el* proyecto á 2? discusión; y  com'  ̂
el H.. Mateus indicase que en la Cámar31 
de Diputados, en la Ley de Aduanas qu^ 
la discutía actualmente, se trataba de la 
supresión de la mencionada oficina, se or
denó no se ponga* á despacho el proyec
to, hasta que se hubiese pasado a- esta Cá
mara aquella ley.

Sometido á 2° debate, el proyecto que 
exonera á la Municipalidad de Babahoyo 
del pago de $ 5.00a que adeuda al Fisco 
por cuotas para la conservación de la Po
licía rural; y que ordena 1a- devolución á 
ese Municipio de las cantidades que se lo 
han cobrado con igual objeto; pasó á 3? 
discusión el art* 1?, con la indicación de. 
los HH. Santistevan y Segovia, acerca de 
que se concediese igual gracia á las otras 
Municipalidades de la Costa que se encon
traren en iguales circunstancias que aque
lla.

El art. 2?, fué negado, después de nn» 
lijero debate entre los H . H. Rodas, Cor
dero, Veintimilla, Montalvo y Fernández, 
en el que se hizo patente que la solicitud 
de la Municipalidad no se extendía á la 
devolución á que se refiere este artículo»

Se leyó el informe siguiente,

Excmo. Señen— La solicitud con que los 
vecinos de Esmeraldas piden que el edifi
cio que actualmente se constrmye en dicha 
ciudad para Hospital sea destinado para 
escuela de los HH. C C ,  lacree justa vues
tra Comisión 1? de Instrucción Pública, por 
hallarse fundada en las siguientes podero
sas razones á saber: 1? Que la pequeña 
población de esa ciudad no necesita un 
Hospital de tanta magnitud, y  que tanto 
éstos como los demás vecinos diseminados 
por los campos no son tan pobres que no 
puedan atender á los enfermos en sus pro
pias casas; 2? Que, en consecuencia el 
Hospital estará por lo general sin efermos 
y  su costoso sostenimiento será casi del to
do infructuoso, con perjuicio de otras ne
cesidades mayores de la misma provincia; 
3? Que la Instrucción Pública está muy 
atrasada y es muy deficiente en esos lugares; 
4? Que es conveniente y preferible atender 
á la curación de las enfermedades del alma 
fruto de la ignorancia y  de la ociosidad,, 
antes que á las del cuerpo, sobre tod en 
aquella lejana Provincia, que deplorable
mente ha carecido casi por completo de la 
enseñanza moral y  religiosa.

En vista de tales razones Vuestra Comi
sión opina que debe hacerse la designación 
solicitada, no sin dejar al Gobierno la obli
gación de procurarles un Hospital mas pe
queño en relación con las necesidades lo
cales y  que complete la obrst de Civiliza
ción y  verdadero progreso á que va á des
tinarse el edificio actual.

Si así opina la H. Cámara se redactará
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el decreto del caso.
t Miguel,Obispo de Cuenca.— Santiste- 

van.
Debatido el informe, el H. Mateus, con 

apoyo del H. Castillo (Miguel) hizo esta 
moción, que fue aprobada. “ Que se sus
penda este asunto hasta la próxima Le
gislatura, por cuanto no está aun conclui
do el edificio á que se refiere.”

Puesto á 3r. debate, el proyecto de de
creto que crea el cantón Chone en la pro
vincia de Manabí.

El H. Segovia dijo. Señor Presidente: 
Como del resultado de esta discusión de
pende el éxito favorable ó adverso del pro
yecto venido de la H. Cámara colegislado- 
ra, que eleva al rango de cantón indepen
diente la parroquia de Chone, cumple á mi 
carácter de representante de los intereses 
de Manabí en esta augusta asamblea, darle 
algunos informes que sirvan para ilustrar el 
recto criterio de todos sus H H. miembros.

La parroquia de Chone, Excmo. Señor 
es sin disputa la región más rica y  mejor 
favorecida por la naturaleza que posee la 
provincia de Manabí. Su población, dise
minada en muchísimos caseríos, que serán 
en breve otras tantas florecientes parro
quias, alcanza, según el ultimo conto levan- ! 
tado en el año pasado, á doce mil habitan
tes, la mayor parte de estos propietarios 
de valiosas plantaciones de cacao, café, caña 
de azúcar, haciendas de ganado de diferen
tes especies, con vías de comunicación flu
viales y terrestres, fáciles y magníficas.

Con tantos y tan ricos productos, á los 
cuales se agregan el caucho y  la tagua que 
se extraen de sus selvas en cantidades con
siderables, natural es pensar que el tráfico 
comercial tendrá que ser, como en efecto es 
muy notable, así pues; sus establecimientos 
mercantiles conservan siempre depósitos de 
mercaderías valiosas y  las transaciones se 
hacen diariamente, en compras y  ventas, al 
contado y al crédito.

La estructura material, de la que vacilo ya 
en llamar ciudad de Chone, mejora también 
día á día de una manera notable, pose
yendo muchos edificios de propiedad parti
cular de esquisito gusto y  elegancia arqui
tectónica. Allí existen entre otras obras 
publicas, el Colegio de San Benito, que 
está en construcción, levantado con ero
gaciones particulares: el colegio de niñas 
de Santa Catalina dirigido por las vene
rables madres de la caridad, al cual el ve
cindario ayudó en su mayor parte con di
nero y materiales de importancia; y pronto 
también se dará principio á la fundación de 
una escuela de artes y oficios que será el 
punto de partida de las nuevas generacio
nes que seguirán la senda de moral y  de 
trabajo que caracteriza á los pueblos cultos.

Además, Excmo. Señor Presidente, á es
tas ventajosas condiciones del privilegiado

suelo de Chone* se agrega otra que le abre 
un dilatado horizonte de mejoramiento en 
no lejano día: tal es la apertura del camino 
que partiendo de esta capital vá á terminar 
en Chone y  Santa Elena de la provincia de 
Manabí, según el proyecto de ley que ya ha 
pasado á 3? discusión en esta H. Cámara, y  
cuyo proyecto he tenido la honra de filmar 
en unión de mis H H. colegas Sres. Gue
rrero y Yepes. Cuando esto surta, cuando 
el camino á Manabí pertenezca á la catego- 
goría de los hechos reales; cuando el tráfi
co se establezca, los beneficios se cosechen 
y las provincias del Interior y de Manabí 
se unan con el doble lazo del comercio y 
del afecto, entonces, el nuevo Cantón aspi
rará talvés á avanzar á una categoría mayor 
á la que hoy solicita y la justicia exige con
cederle.. Dios quiera concedernos la exis
tencia hasta que el desemvolvimiento natu
ral de ese progreso se efectúe.

Una palabra más Sr. Presidente y  habré 
concluido. Ya he hecho mención de la nu
merosa población con que contará el nuevo 
cantón, de sus cuantiosos rendimientos, de 
sus riquezas agrícolas y  naturales, de sus 
producciones y comercio, todo lo cual le da 
perfectrsimo derecho para merecerla gracia 
que solicita de la actual Legislatura, si gra
cia puede llamarse obtener lo que legítima
mente se tiene ' derecho,-Pues bien; hay 
una razón más que puede ser decisiva en el 
presente caso; tal es la conservación de las 
buenas costumbres y  de la moral publica de 
sus habitantes que ha venido palpándose 
en la repetición, harto lamentabie, de suce
sos sangrientos y  criminales que bien qui
siera sileneiar pero que me veo en el caso 
de consignar aquí como mi argumento en 
favor del proyecto.

La prensa de Manabí, Señor Presidente, 
y  la de Guayaquil han dado cuenta con ate
rradora frecuencia, de la repetición de críme
nes muchos de ellos atroces; los cadalzos 
se han levantado en desagravio de la vin
dicta publica ultrajada. ¿A  qué causa de
bemos culpar todo esto? Pues voy á de
cirlo, Excmo. Señor, esa descomposición 
social obedece en primer término al aban
dono completo en que ha permanecido esa 
importante región. Un solo Teniente po
lítico no basta para regir 12.000 habitantes 
diseminados en una extensión vastísima, 
sin siquiera una fuerza de policía, sin ele
mento alguno que haga efectiva la acción 
de la autoridad, sin siquiera una cárcel en 
que asegurar á losjnfractores y en suma se
parada á diez y seis leguas de la cabecera 
del cantón y á 20 de la capital de la pro
vincia ¿qué mucho Excmo. Señor, que en 
abandono semejante, los pueblos avancen 
más y  más por la tanchosa senda del escán
dalo y  del crimen.

Deber nuestro, deber imprescindible de 
la Legislatura de 1894 es ir á la mano y  re

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



mediar estos males y yo no veo mas 
motivo sino elevando á la categoría de 
cantón independiente la importante parro
quia de Chone, á fin de que siendo el cen
tro délas autoridades políticas y judiciales 
y  con un Ayuntamiento que trabaje en el 
sentido de garantizar la seguridad general 
se conserve la moral y  todo prospere y  se 
engrandezca.

Los HH. Guerrero, Yepes, Castillo (M.) 
y  Rodas corroboraron lo expuesto por el 
H. Segovia; y cerrado el debate se aprobó 
el proyecto sin modificación.

Se aprobó igualmente en 3? discu
sión el proyecto de decreto que dispo
ne que los $ 23.000 ingresados á las 
cajas fiscales, como parte de la transa
ción Pino Valdez, se inviertan en va
rias obras publicas de la ciudad de Baba- 
hoyo. "

Fue aprobado el informe que se inserta 
á continuación: í

Excmo. Señor: El acta de la sesión ce
lebrada por la Municipalidad de Baba, que 
se ha elevado á esta H. Cámara, dá á co
nocer que un Dr. Arzube se ha apropiado 
del río y  del puerto del Arenal, privando 
á ese cantón del uso de dicho puerto y 
hasta del agua. Se dice en la citada acta 
que el río y el puerto son de uso publico; 
y  de ser así, la persona que de ellos se ha 
apropiado ha cometido un despojo y no 
es por lo mismo éste un asunto que se ha
lla bajo la jurisdicción de la Legislatura. 
Vuestra Comisión de Legislación opina 
por tanto que deben pasarse las piezas 
presentadas á este respecto al Ministerio 
respectivo á quien corresponde dictar las 
medidas convenientes para que por las 
vías legales sean restituidos al uso publico 
los citados río y  puerto del Arenal, salvo 
el más acertado juicio de V. E .— Quito, 
Julio 20 de 1894.— Montalvo.— Cordero. 
Gómez de la Torre,— Veintimilla.

Dióse cuenta con la solicitud del Sr. 
Francisco I. Salazar G., en la que pide la 
gracia de rendir los exámenes correspon
dientes al 4? y 5? año de Jurisprudencia, 
sin que se le exijan los certificados de ma
trícula y  asistencia á las clases.

Por ser avanzada la hora terminó la se
sión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 20 de Julio.

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Gangotena, Aguirre, 

Alvarez, Arellano, Avilés, Barahona, Bar

ba, Borrero, Colina, Cordero, Demarque*, 
Elizalde, Enríquez A., Fernández, Jimé
nez, León, Lizarzaburu, Maldonado, Ma
lo, Martínez Orbe, Martínez Tamariz, Mó- 
reira, Muñoz V „ Nieto, Ochoa, Ortega A it 
Ortega J. Miguel, Rodríguez, Samaniego, 
Santos y el infrascrito Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se dio cuenta:

1? Del oficio del H. Sr, Ministro de Fo
mento con el cual remite un proyecto de 
decreto que grava con cinco centavos por 
cada 46 kilogramos de cacao con el objeto 
de adquirir una bomba contra incendios 
para Vinces: el proyecto pasó á 2? discu
sión y á la Comisión 2? de Fomento,

2? De los oficios de la H. Cámara del 
Senado á los cuales adjunta los siguientes 
proyectos de decreto que vienen aproba
dos por esta H. Cámara: el que deroga el 
inciso 2? del art, 20 del Decreto Legislati
vo de 17 de Agosto de 1892 que reforma 
el art. 75 de la Ley Orgánica de Hacien
da; el que destina $ 8,000 para la refac
ción del camino en todá la extensión de la 
provincia del Carchi, con la modificación 
de que en vez de cuenta exacta, se diga 
cuenta documentada; y  el que reforma el 
decreto de 20 de Agosto de 1892 sóbrelas 
escuelas de Artes y Oficios de Loja. Los 
dos primeros tuvieron origen en la H. Cá
mara de Diputados; se aceptó la modifica
ción hecha al segundo, y  se ordenó que 
pasen á la Comisión de Redacción para re
mitirlos después al Poder Ejecutivo; y  el 
tercero á 2? discusión.

3? Del oficio del Sr. Presidente de la I. 
Municipalidad de Guayaquil que pide per
miso para ceder al Estado los solares que 
ocupaba antiguamente el Castillo de las 
Cruces; y el del Presidente del Concejo de 
Loja que solicita que se imponga una pena 
á los contraventores de la prohibición de 
abrir establecimientos de licores en lugares 
cercanos á los templos, á las casas de edu
cación y á los cuarteles. Pasaron respec
tivamente á las Comisiones 1? de Legisla
ción, y de Orden y Seguridad. Pasó á 2? 
discusión el proyecto de decreto que á so
licitud del Sr. David Carrión Asanza, se lé 
confiere la exclusiva para la elaboración de 
fósforos; y se aprobó el informe que con él 
se relajona, con la indicación del H. A vi
lés de que para segunda discusión presen
taría su voto salvado porque no estaba de 
acuerdo con el informe de la mayoría de la 
Comisión.

La solicitud de Adriana Fuentes para 
que se le juvile como Institutora de ense
ñanza primaria; y la de Agustín Carrión 
contraída á que se le faculte sacar agua de

(Concluirá•)

IMPRENTA DEL GOBIERNO*
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C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 20 de Julio, 

.(Conclusión.)

la laguna de Colta para el servicio déla 
población de Riobamba; pasaron respecti
vamente á las Comisiones 2? de Peticiones 
y á la de Agricultura é Industrias.

Puesta en tercera discusión el proyecto 
de decreto que arbitra fondos para el cami
no del Oriente, se aprobó el, art. 1? Leído 
el 2o, el II. León manifestó, que como se 
expresaba en el informe, los impuestos des
tinados á la construcción de esos caminos 
y el producto de los alcances de cuentas/ 
debían dividirse en veinte unidades que se 
adjudicarían de la siguiente manera: nue
ve, para el camino del Ñapo, cuatro, para 
el de Canelos, tres, para el de Macas, tres, 
para el de Gualaquiza y una para Zamora.

El H. León con apoyo del H. Alvarez 
Arteta, hizo la siguiente moción que fue 
negada: “ Que el art. 2? diga: El im
puesto sobre el tabaco y el producto délos 
alcances de cuentas, se dividirá en veinte 
unidades de las que se adjudican nueve, pa
ra el camino del Ñapo, cuatro, para el de 
Canelos, tres, para el de Macas, tres, para 
el de GLualaquiza y  una para el de Zamora.”

En consecuencia, se aprobó el art. 2? 
del proyecto tal como se halla concebido.

Puesto en discusión el 3?, se votó por 
partes; aprobada la primera, se puso en 
discusión la segunda, entonces el H. Coli
na, con apoyo délos HH. Gangotena, Bar
ba Jijón y Ortega hizo la siguiente moción: 
“ Que á la segunda parte del art. 3? se 
agregue: El aumento en las provincias de 
Imbabura, Carchi y Esmeraldas, se aplica
rán al camino del Pailón.”

Se suspendió la discusión porque la H. 
Cámara iba á constituirse en sesión secreta.

El Presidente, Carlos Casares.
E l Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

C A M A R A  D E L SENADO.

SesiÓ7i del 21 de Julio.

Asistieron los HH. Presidente, Arcos, 
Cordero, Castillo (Arsenio), Castillo (Mi
guel). Chiriboga, Fernández, González 
Suárez., Gómez de la Torre, Guerrero, 
limo. León. León J. B., Larrea, Matovelle, 
Montalvo, Páez, Rodas, Ribadeneira, Sa- 
lazar, Santistevan, Segovia, Veintimilla y  
Yépez.

Leída el acta de la sesión anterior, fue 
aprobada.

Pasó á 2? discusión el siguiente proyec
to de decreto enviado del Ministerio de 
la Guerra:

E L  CONGRESO D EL ECU ADOR,

CONSIDERANDO:

Que es necesaria la reforma y codifica
ción de las leyes militares, especialmente 
la del Código Militar,

DECRETA:

Art. 1? Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que nombre una Comisión mixta, 
compuesta de dos abogados y dos milita
res competentes, para que tomen á su car
go la reforma del Código Militar y  la co
dificación de todas las leyes relativas al 
ejército.

Art. 2? Esta Comisión presentará sus 
trabajos al Ministerio de la Guerra, en el 
plazo de un año, cuando más tarde.

Art. 3? El Ministro de Guerra examina
rá los trabajos de la Comisión, y  hará las 
observaciones que tuviere por conveniente. 
Estas serán consideradas y  discutidas por 
dicha Comisión y si fueren aceptadas se las 
incorporará en los respectivos proyectos.

Art. 4? El Ministerio de Guerra remitirá 
los expresados trabajos de la Comisión á 
la próxima Legislatura.

Art. 5? Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que reglamente todo lo relativo á la 
organización y  á los trabajos de la Comi-
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sió'n mixta de que habla el presente decre
to.

Art. 6? Los sueldos de los miembros de 
la Comisión se determinarán en la partida 
correspondiente del Presupuesto.

Dado etc.

A  seguida se aprobaron los informes que 
siguen:

I? El de la Comisión 2? de Hacienda 
acerca de la solicitud de la Sra. Rosario 
Cedeño viuda de Suarez:.

“ Excmo. Señor: La solicitud de Dña. 
Rosario Cedeño v. de Suárez se contrae á 
pedir se le exima, tanto de la obligación 
de rendir las cuentas de su finado esposo 
como Administrador de correos que fue de 
Guayaquil y la exención del pago de los 
alcances que pudo adeudar.— Para alcanzar 
esta gracia la peticionaria alega como cau
sal la circunstancia, grave para ella, de no 
poseer ninguno de los papeles correspon
dientes á las cuentas que no se han rendido 
ni saber en donde existan, ya que su espo
so murió el año de 1890 casi repentina
mente y ser además muy pobre y sin me
dios pecuniarios para la vida.

Vuestra Comisión 2? de Hacienda no 
encuentra ley ni disposición alguna que le
galice la concesión de la gracia que solici
ta la peticionaria, por más justas que sean 
las razones que alega en su favor, y en es
te caso opina, salvo el mejor concepto de 
la H. Cámara, que debe negarse la solici
tud de Dña. Rosario Cedeño v. de Suárez. 
Quito, Julio 20 de 1894.— A  Segovia.—  
A. E. Arcos.— M. A. Larrea”.

2? El de la Comisión 1? de Peticiones 
relativa á la solicitud dei Sr. Maximiliano 
Donoso Ch:

‘‘Excmo, Señor:. Vuestra Comisión 1? 
de Peticiones, vista la solicitud del Señor 
Maximiliano Donoso Ch., contraída á pe
dir, que se le conceda facultad para rendir 
el último examen de jurisprudencia antes 
del tiempo señalado por la ley; y que se 
le abonen por cuenta del tesoro público los 
gastos de ida y de regreso de la Europa, 
lo mismo que los necesarios para su apren
dizaje y educación en la carrera militar, en 
uno de los Colegios Militares de Europa, 
opina: que no debéis acceder á lo que pi
de, por no estar fundada la solicitud en 
ninguna razón legal ni motivo de conve
niencia ó utilidad para la República.— Fer
nández.— Castillo A” .

Puesto en 3? discusión el proyecto de 
decreto que señala fondos para la cons
trucción de un camino de herradura que, 
partiendo de la provincia de Pichincha va
ya  á terminar en Ips cantones de Chone y

) Santa Ana, se aprobaron los artículos 
2?, 3? Y 5? en l°s términos acordados por* 
la Comisión de Obras Públicas; quedando; 
suspenso el art. 4?, á petición del H. Fer
nández, mientras consultar una ley que es
te H. Senador cree existe, respecto de la 
refección del camino de Quito á Santo Do
mingo.

Pasaron á 3? discusión los proyectos que 
en seguida se indican.

1? El que exime á la Junta de Benefi
cencia del Guayas de la obligación de ren-? 
dir cuentas al Tribunal del ramo:

2? El que declara la irresponsabilidad 
de D. Benedicto G. Núñez, Colector Fis
cal de los cantones de Chimbo y San Mi
guel, por la equivocada venta de timbres 
móviles del valor de diez sucres por el de 
diez centavos; y

3V El que prohibe el desempeño de ciertos 
Consulados de la República en el exteriora 
ciudadanos que no fuesen ecuatorianos.

En 2? discusión el proyecto de decreto 
que ordena la reconstrucción y apertura 
en parte del camino de “ La Unión” al. 
puente de Chimbo, por el pueblo de Pa- 
llatanga, el H. Chiriboga dijo: “ Sr. Pre
sidente: Tengo el más vivo interés en que 
la H. Cámara acepte este proyecto, por
que la provincia del Chimborazo, á la que 
tengo la honra de representar, está, con 
justicia interesada en esta obra de vital 
importancia no sólo para su industria y co
mercio, más también para los de otras sec
ciones de la República. V. E. y la H. Cá
mara comprenden mejor que yo, la impor
tancia á que me he referido, pues sin vías- 
de comunicación no puede haber progreso 
posible en el orden económico.. El pe
queño subsidio que se trata de desti
nar para la obra, será en breve fructí
fero á la Nación: aumentarán los rendi
mientos del ferrocarril, y el comercio con 
la costa será fácil. No tengo- ningún inte
rés personal en el asunto; el bien general 
es el único que me anima. Hagamos Excmo 
Sr., lo que un diligente padre de familia 
que, dueño de un inmueble, gasta lo nece
sario y lo apera para que sus rendimientos  ̂
sean mayores.

El H. León [J. B.] corroboró lo expues
to por el H. Chiriboga, y con apoyo de és
te, hizo la siguiente moción, que fué apro
bada: “ Que se suspenda la discusión de 
este asunto, hasta que se resuelva sobre los 
contratos de ferrocarril que se han presen
tado.”

En 2? discusión el proyecto de decreto 
que deroga el de 20 de Julio de 1892 y 
declara, en consecuencia, vigentes los ar
tículos 6o y 7? de la ley de 27 de Febrero- 
de 1884, sobre administración de sal; el H. 
CastilloM., dijo: “ Porundecreto anterior al 
que se quiere derogar, se permitió la intro
ducción de la sal peruana por la provincia.
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de Loja, lo que produjo más de $ 8,000 al 
Gobierno. El derogatorio de i 884, ha pro
ducido muchas desventajas, puesto que el 
Fisco ha dejado de percibir la cantidad an
tes mencionada. El Gobierno mandó á la 
provincia de Loja la sal que se introducía 
después por la costa, pero esto no produ
jo buen resultado, pues se vendía aquel 
artículo al precio de 15 reales, cuando en 
Loja se expende tan sólo á 3. Además 
para evitar el contrabando que hoy casi no 
existe, se cedió la mitad del precio de la 
sal al denunciante. En el Congreso de 
1892, hubo Oposición para aprobar el pro
yecto de que se trata, porque se creyó lo 
contrario. Por éstas razones estaré por la 
aprobación del proyecto, indicando para 3? 
discusión, que se debe añadir á éste, la fa
cultad de que el Ejecutivo pueda suspender 
el permiso en caso que el Gobierno del 
Perú tratara de gravar la sal.

Los HH. Fernández y Larrea hicieron 
algunas observaciones análogas á lo ex
puesto por el H. Castillo, y pasó el pro 
yecto á 3? discusión.

Pasó igualmente á 3? el proyecto 
reformatorio de la ley de Régimen A d 
ministrativo Interior, relativo a que no 
puedan ser nombrados Tenientes políticos 
los que fuesen parientes en 2? grado de 
consanguinidad ó 1? de afinidad con los 
que ejercieren en la misma parroquia, el 
cargo de jueces civiles ó capitanes de mili
cias. Indicó el H. León J. B. “que esta 
disposición no comprenda á los pueblos 
muy pequeños.”

Se d:ó 2? discusión y pasó á 3? el pro
yecto de decreto que asigna fondos para la 
construcción de un camino de herradura de 
la ciudad de Ibarra al puerto del Pailón, 
indicando el H. Chiriboga que en el art. 6? 
se exprese que no es forzosa la aceptación 
del nombramiento á que el se refiere.

Pasó á 3? el proyecto que adjudica ai 
Concejo Municipal de Gualaceo, la casa 
que actualmente ocupa,, de propiedad del 
fisco.— El H. Matovelle, manifestando la 
justicia que había para la aprobación de 
este proyecto, hizo la siguiente indicación: 
Que el art único diga: “ La casa que el 
fisco posee en Gualaceo, se adjudica ai 
Concejo Municipal de ese cantón”.

El proyecto que ordena al Poder Ejecu
tivo para contratar un empréstito de sucres 
40.000 destinándolos á la Escuela y esta
ciones Agronómicas de Quito, Cuenca y 
Guayaquil; pasó á 3‘? discusión. Mas el 
H. Fernández, dijo*. Sr. Presidente: para 
la 3? discusión de este proyecto, dígnese 
V. E. ordenar, se pida por Secretaría al H. 
Ministro de Instrucción Publica, una razón 
acerca del numero de profesores y alum
nos de la Escuela de Agricultura, el estado 
en que se halla ésta y las rentas que en 
ella se invierten anualmente.— Así lo dis

puso la Presidencia.
Pasó á 2? discusión el proyecto de de

creto enviado por la H. Cámara de Dipu
tados, destinando fondos para la canaliza
ción de la ciudad de Ibarra y conclusión 
del edificio del Colegio nacional de la mis
ma.

El H. Matovelle, pidió se continuara tra
tándose del proyecto que destina fondos 
para la escuela del cantón Cañar, que que
dó suspenso en 3? discusión; á lo cual ac
cedió la Presidencia; y después de un bre
ve debate la H. Cámara, acordó modificar
lo totalmente, como en efecto lo modificó* 
y aprobó en la siguiente forma;

E L CONGRESO D EL ECU AD O R , 

c o n s id e r a n d o :

La necesidad de asignar fondos estables 
para la instrucción publica, y vistas las soli
citudes de algunas autoridades y vecinos de 
de la Provincia de Cañar.

DECRETA;

Art. t? Después de treinta días de san
cionada la presente ley, se pagarán en toda 
la Provincia de Cañar los siguientes impues
tos:

Cinco-centavos por cada litro de aguar
diente, que se introduzca en cualquier pue
blo de la Provincia por la venta ó consumo. 
Igual impuesto se pagará por el aguardien
te que se consuma en la misma parroquia 
de la producción.

Cinco centavos por cada yunta de bueyes 
que conduzca madera de construcción por 
las calles ó plazas de las parroquias de la 
Provincia, a no ser que la madera fuese des
tinada para obras publicas.

Veinte centavos por mes por la ocupa
ción de las vías publicas con materiales de* 
fábrica. Si la ocupación se hiciere con ma
teriales destinados para obras publicas, no 
se pagará el impuesto.

Art. 2? Los vinos, cerveza y toda clase 
de licores extranjeros pagarán el impuesto 
al tiempo de su introducción en cualquiera 
de los pueblos de la indicada provincia, en la 
proposición siguiente: Si la introducción 
se hiciere en botellas sueltas ó cajas, paga
rán un centavo por cada botella; y se hi
ciere en barriles, cuarenta centavos por ca
da barril que no exceda de nueve galones. 
Los barriles de mayor capacidad pagarán el 
exceso en la misma proporción.

Art. 3? Los impuestos establecidos en 
los artículos anteriores, se recaudarán sepa
radamente en los dos Cantones de la pro
vincia por Colectores especiales que serán 
nombrados: en el Cantón de Azoguez, por 
la junta administrativa del colegio de San 
Francisco de Asís, y en el Cantón de Ca.-
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ñar por su propio Concejo Municipal. Es
tos Colectores gozarán de la coactiva y de
más atribuciones que concede Ja ley á los 
Colectores fiscales.

Se autoriza tanto á la Junta Administra
tiva como al Concejo Municipal expresados 
para que cuando lo juzguen conveniente 
arreglen que la recaudación de los anterio
res impuestos se haga por asentamiento.

Art. 4? El monto de la contribución en 
el Cantón Azogues se aplica al sostenimien
to del mencionado Colegio Nacional de San 
Francisco de Asís, y el del Cantón Cañar á 
las escuelas de niños y niñas de este ultimo 
pueblo, debiendo hacerse esta ultima apli
cación por el Concejo Municipal del mismo. 
— Dado etc. 11

Puesto en 3? discusión el proyecto de de
creto que exime á la Municipalidad de Ba- 
bahoyo del pago de la cantidad de $5.000 
que adeuda el Fisco por cuotas para la Po
licía Rural, y tomando en cuenta al tratarse 
del art. 1? la indicación que antes habían he
cho los H H. Santisteban y Segovia; el H. 
Rodas dijo:

Señor Presidente: No estoy por la 
indicación hecha por algunos HH. de 
que la exoneración se extienda á los de
más cantones del litoral, porque temo, 
con sobra de razones, que sólo por eso 
sea objetado todo mi Proyecto, puesto 
que no se ha comprobado que en* los de
más Municipios haya faltado el servicio de 
la Policía rural, como he comprobado has
ta la evidencia, por lo que respecta al Can
tón de Babahoyo; no es difícil que al es
tar en la otra Cámara dicho # Proyecto ó al 
pasar al Ejecutivo se informe que ha ha
bido la tal Policía en los Cantones qne 
también quieren sean exonerados.

El H. Salazar: El H. Rodas está en lo 
justo, defendiendo su Proyecto, que en 
verdad debe ser aprobado, y no podemos 
aprobar el que se extienda á otros Canto
nes, que ni lo han solicitado, ni han com
probado la falta de la Policía rural.

El H. Santistevan. Varias Municipali
dades de Guayaquil y de Manabí, tampo
co han tenido el servicio de la Policía ru
ral, y  es de justicia que la gracia que se 
concede al Municipio de Babahoyo, se ex
tienda á los demás: así lo solicitaron en el 
Congreso pasado y no sé por¿ que causa 
quedó aplazado.

El H. Rodas: Presente un Proyecto el 
H. Sr. Dr. Santistevan y lo suscribiré y 
apoyaré; pero no conviene que al que ya 
pasa aprobado en 3? discusión, se le agre
gue un apéndice que le puede hacer obje
table. A más de eso, no es gracia la que 
se le hace al Cantón de Babahoyo exone
rándole de los $ 5.000; sino justicia, por 
las plenas pruebas y  razones que se han 
aducido en las discusiones con varios in
formes de las autoridades de la capital de

‘*Los Ríos.”
El H. Salazar: No sé la suerte que ha

yan corrido las solicitudes de que trata el 
H. Santistevan y para tomarlas en cuenta 
en esta Legislatura debe saberse que curso 
se les dio antes, por lo cuai me parece jus
ta la observación del H. Rodas.

El H. Santistevan: Están en el Archi
vo del Poder Legislativo y  no se por que 
no se han sometido á la respectiva Cáma
ra, para que se tomaran en cuenta por la 
actual Legislatura, como se ha hecho con 
las demás solicitudes pendientes. Por lo 
demás lo solicitado por el H. Segovia y 
yo, no puede perjudicar en nada á lo con
cedido á Babahoyo, porque es práctica 
constante en las Legislaturas adicionar los 
proyectos de ley en favor de una provin
cia con concesiones semejantes para otras. 
Respecto á la justicia alegada en favor de 
Babahoyo se entiende que sólo se exten
dería el privilegio á las que se encontra
ran en igualdad de circunstancias y nada 
más.

A  petición del H. Veintimilla se votó el 
art. primero por partes, resultando apro
bada la primera. Al tratarse de la 2? co
mo de la indicación predicha, el H. Mon- 
talvo dijo: Paréceme, Sr. Presidente, que 
es una oficiosidad del Senado extender el 
privilegio que se dá hoy á la Municipali
dad de Babahoyo á otras que no han so
licitado ni han comprobado como élla las 
razones en que se fundan.

El H. Santistevan: No hay tal oficiosi
dad, Excmo. Sr., puesto que, como ya lo 
he dicho antes, las Municipalidades de 
Santa Elena y Yaguachi lo tienen pedido, 
y la 1? lo hizo por conducto mío. En 
cuanto á razones, alegan las mismas que 
la de Babahoyo y en particular la de San
ta Elena, dice qne al obligarle á pagar la 
Policía rural, tendrá que cerrar todas sus 
escuelas para pagar con esa renta destina 
da á la Instrucción Pública, lo que sería 
la mayor calamidad. Pruebas las presen
tarán debidamente.

El H. Fernández: Así como una sen
tencia se limita tan sólo á lo muy nece
sario, también en una solicitud se debe ha
cer lo mismo. Por que, pues, se quiere 
dar igual privilegio á Municipalidades que 
no han vuelto á solicitar, pues si tienen 
perfecto derecho como la de Babahoyo 
pueden hacerlo nuevamente.

El H. Matovelle indicó que sería fácil 
conciliar ambas opiniones después de 
aprobar el decreto en discusión; pues en 
vista dé él podían hacer igual solicitud 
las Municipalidades interesadas en el mis
mo asunto.

( Concluirá.)

IMFEENTA DEL GOB1EHXO.
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C A M A R A  D E L  S E N A D O .  

Sesión del 21 de Julio.

(Conclusión.)

Sometida á votación, fue negada la 
Tpredicha 2? parte del art. primero.

Luego se negó el artículo segundo; y, 
cuanto á los puntos del Considerando, se 
negó el primero y aprobó el segundo. En 
consecuencia, y redactadas conveniente
mente las partes aprobadas del proyecto, 
quedó éste reducido a la forma que sigue:

E L  CONGRESO DE L A  R E PU B LICA

DEL ECUADOR,

Considerando :

Que en el cantón de Babahoyo ni se ha 
conocido la Policía rural como consta de 
los informes de las autoridades y  de los 
que han dado varios HH. Senadores.

Decreta:

A rt tínico.— Exonérase á la Ilustre Mu
nicipalidad de Babahoyo la cantidad de 
$ 5.000 que por el ramo de la expresada 
Policía se le reclama, y que no puede ni 
debe pagar, por falta de fondos y  por ser 
notoriamente injusto pagar por un serví- 
cío que no se ha recibido.

Dado &.
Pasó á 3? discusión el proyecto de de

creto que autoriza al Poder Ejecutivo pa
ra que con la cantidad designada al efecto 
en la ley de presupuestos celebre con la 
solemnidad que le permitan las circuns
tancias el primer centenario del Gran Ma
riscal de Ayacucho,

Púsose á 1? discusión el siguiente pro
yecto de decreto:

E L  CONGRESO D E L  ECU AD O R . 

c o n s i d e r a n d o :

i ? Que desde la fundación de la Repú

blica, y  con objeto de pagar y  premiar los 
servicios que los militares hubiesen presta
do á la patria con honra y abnegación, sa- 
crificanap hasta su sangre, se dictaron le
yes que, consultando los principios de jus
ticia, les concedía letras de cuartel y  retiro.

2? Que estas fueron derogadas en la 
Convenc|ón de 1884.

Derógase el inciso 1? del art. 126 de la 
Constitución, en consecuencia, sométase 
este decreto á la aprobación de la próxima 
Legislatura.— Manuel S. Yépez.— Miguel 
Castillo.— David Rodas.

El H. Rodas: He presentado el proyec
to con mis compañeros de la Comisión de 
Guerra HH. Yépez y  Castillo, porque 
veo sobra de justicia en que se concedan 
letras de retiro ó de cuartel á los milita
res, que después de años de servicios en 

ue arriesgan la existencia frecuentemente- 
quedan inválidos, y  cuando menos son 

víctimas de las consecuencias de una vidâ  
llena de fatigas, de trabajos y  privaciones, 
adquiriendo en los cuarteles enfermedades 
que les conducen á la postración ó á una * 
vegez prematura.

Puede atenuarse la injusticia que hubo 
en la Convención, con dictar tantas leyes 
contra los militares, porque se hallaban 
frescos los golpes dei militarismo contra 
la República; pero después de tantos 
años, en que todo el país se halla en un 
estado normal, y  los que derrocamos al 
General Veintemilla nos hemos abrazado 
con los que lo sostuvieron, y  hemos olvi • 
dado resentimientos de toda clase, no pue
de explicarse, menos sostenerse la ley que 
privó á los militares de sus letras de 
cuartel.

Aun cuando pertenezco al Ejército, no 
estoy en servicio, ni pretendo algo para 
mí, como podrían creer los que no me 
conocen; abogo por tantos infelices don
de hay beneméritos de la patria y padres 
de familia que viven en la miseria, des
pués de haber sido defensores de sus
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principios, sean los que sean, y de haber 
ofrecido su vida y su porvenir á la Nación.

Estoy pues, porque se discuta y aprue
be el proyecto, para ver si en el Congre
so de 1896, se puede reformar la Cons
titución, siquiera en esa parte.

Los HH. Yépez y Castillo (Miguel,) 
corroboraron, la exposición del H. Rodas, 
y manifestaron no sólo la: justicia, sino la 
necesidad' de la reforma á que se refiere 
el proyecto. La Presidencia mandó se 
pase dicho proyecto á la Comisión ctd—hoc 
compuesti de los HH. Guerrero, Larrea 
y  Montalvo, para que informen en 2? dis
cusión.

En-seguida el H. Larrea dijo: V. E, or
denó quépase á las comisiones 2? de H a
cienda é Instrucción Pública, la solicitud 
del Sr. Gobernador de la provincia» de Lo- 
Ja, contraída á pedir el cambio ó modifi
cación de la ley de aguardientes, a fin de 
poder subvenir á los gastos de instrucción 
primaria en esa provincia. No hemos po
dido informar sobre este asunto por no 
saber el sentido en que quiere el Sr. Go
bernador y para mayor conocimiento se
ría mejor que se devuelva al Sr, Ministro 
de Instrucción Pública la memorada co
municación, á fin de que él con conoci
miento de los antecedentes que existan en 
su despacho informe de una manera más 
clara y detallada.

La Presidencia accediendo á lo indicado 
por el II. Larrea, asi lo dispuso.

Pusiéronse al despacho las* solicitudes 
siguientes:.

r?— La de la Sra. Rosario- Ochoa,. con
traída á pedir el pago de una suma de di
nero que le adeuda el Fisco por réditos 
censíticos. Pasó á la Comisión 2? de pe
ticiones.

2*— La del Sr. J. J. Malta, quien pide 
se le declare irresponsable del alcance que 
el Tribunal de Cuentas ha declarado en 
su contra en las rendidas, por dicho Señcr 
en los años de 1880 á 83, como Colector 
Fiscal del cantón Daule. A  la de Le~ 
gislación.

3?— La del Sr. Deifilio Larriva, sobre 
q»:e se le condone la cantidad de $ 75 de 
que se le ha hecho responsable por el des
plome del-puente de Rumiurco* A la 1? 
de Peticiones.

4*— La del Sr. Andrés P*. Orcés, cur
sante en Jurisprudencia relativa á que se le 
dispense la matrícula del quinto año de 
derecho, así como la facultal de presentar 
sus exámenes, sin los certificados de asis
tencia á las clases.— A  la primera* de Ins
trucción Pública.

5?— A  la primera de Peticiones la soli
citud del gremio de Zapatería de esta ca
pital, poniendo bajo la protección del Se
nado la exposición que proyecta organi
zar para el año de 1895 y  pidiendo se le

ayude en lo que se crea más convenfentef 
para el objeto.

El H. Santistevan pidió á la Presiden
cia se dignara someter al despacho las 3; 
solicitudes que presentaba de las Munici
palidades de Santa Elena, Yaguachi y Ba
hía de Caráquezí y como se objetara por' 
el H. Cordero la necesidad* de nueva so-' 
licitud de parte de dichas Municipalidades,, 
puesto que podrían haber variado las cir
cunstancias; el H. Santistevan replicó que 
eso sólo se acostumbraba hacer con las so ~ 
licitudes de personas particulares, mas no 
con estas; y que al ser exacto lo que adu
cía el H preopinante se seguiría que la 

. II. Cámara no debía haber tomado en con
sideración todas las que se le sometieron^ 
como pendientes al principiar las sesiones.

La Presidencia dispuso que se reserva
ran las solicitudes presentadas hasta obte
ner los documentos del casor debiendo al 
efecto la Secretaría apelar á las actas res- ' 
pectiaas, para venir en conocimiento del -  
curso y estado de dicho asunto.

Así terminó la sesión á las cinco- y median 
de la tarde.

C Á M A R A  D E  D IPU TA D O S-

Sesión de 21 de Julio, de 1894

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Gangotena, A gu i- 

re, Alvarez, Arellano, Avilés, Baraho- 
nra, Barba J., Borrero, Colina, Cordero* 
Demarqnét, Elizalde, Eeriquez Ante, Fer
nández, Iturralde, Jiménez, León, Lizarza- 
buru, Malo, Maldonado, Moreira, Martínez.
O., Martínez T., Muñoz, Nieto, Ochoa L .f, 
Ottega J. M., Ortega A., Rodríguez, Sama- 

, niego, Santos y el infrascrto» Secretario.
Púsose al despacho de H. Cámara lo sb 

guíente t
1? El oficio en que el H. Sr. Mtro de* 

Fomento transcribe la cuenta que de los 
fondos destinados ala defensa nacional, pre
senta el Sr. Horacio Moría; oficio y  cuen
to pasaron á la Comisión 1? de Peticiones, 
á la que se había encargado de formular un 
proyecto de decreto tocante á la inversión 
del sobrante de dichos fondo?;. 2? El oficio 
en que el H. Ministro de Justicia, refiriéndo
se al telegrama del Gobernador de “ El Oro” ,, 
expone la necesidad que hay de proveer á 
Machala de un Juez de Letras, dotándole 
de un buen sueldo; pasó á la Comisión, 2?* 
de Legislación;

3? El Proyecto deDecreto con quela.H-^

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Juticr IL Salazar.
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Cámara del Senado, ha tenido por bien re- | 
formar el de esta Cámara, relativo á la Dea- j 
da Externa, fue al estudio de las Comisio- | 
nes de Crédito Publico y i9 de Hacienda;

4? La solicitud del Presidente del “ Guya- 
quil Sporting Club” , remitida por el Mtro 
de lo Interior, fue á la Comisión i9 de Pe
ticiones; y á la de Obras Publicas, las mo
dificaciones que el Sr. Belisario Calisto ha- 
ceásu primitivo contrato sobreconstrucción 
del camino al Ñapo.

Fueron aprobados,en 3? discusión los si
guientes proyectos de decreto I? el que ad
judica la suma de $1 200 á la construcción 
de un local para bomba contra incendios, 
en la vilia de Rocafuerte; y 2? el que vota 
lasumade $ 8 000 partibles por igual para 
la obra de la canalización de Ibarra y para 
Colejio Nacional de la misma cuidad. Pasó 
á 2? el proyecto que autoriza la expropia
ción de un área de terreno para el “ Parque 
Maldonado que va á formarse en Riobamba.

Continuando la discusión de la moción 
que modifica la 2? parte del art. 3? del Pro
yecto que arbitra fondos para la construc
ción de los caminos al Oriente, el H. Colina; 
aceptando las indicaciones de losH. H. Avi
les, Jiménez, Moreira. &, tuvo por bien 
modificarla en los siguientes términos, en 
las que fué aprobada: “ La segunda parte 
del art. 3? del proyecto quese discute, dirá: 
“ El aumento del impuesto en las provincias 
de Imbabura, Carchi y Esmeraldas, se a- 
plicará el camino del Pailón; el aumento en 
las provincia del Guayas y  “ Los Ríos” , á 
una escuela de Ingeniería, según el proyec
to que se presentará oportunamente; el au
mento en la provincia de Manabí, al camino 
de Sto. Domingo á esa costa; el aumento 
en “ El Oro” al camino de Machala á Zaru- 
ma por Buena-vista; <=*1 aumento en Bolívar 

r al camino de San Antonio de Tarigugua” .
Se aprobo los artos 4? y 5? al art. 69* y 

se le agregó, después de la palabra “asig
nándoles” , las siguientes: “ de acuerdo con 
la Ley Orgánica de Hda” . Aprobado asi
mismo el art. 7? y  el final del 89, el H. Ro
dríguez. hizo con apoyo del H. Colina, 
la siguiente proposición que fué negada:- 
“ Que el camino que de Riobamba va á Ma
cas, se abra por la cuenca del río Alao, ac
cediendo así á lo solicitado por los vecinos 
del Chimborazo.

Puesto á 3? discusión el proyecto que de
creta un impuesto sobre el consumo del ta
baco, fueron aprobados los art. i 9* 2?, has
ta el 4? inclusive; suprimióse los incisos 1? 
y  3? del art. 5?, y en fin, fue aprobado el 69

Puesto á 3? discusión el proyeto sobre re
caudación de los alcances de cuentas, se a- 
probó el art. i?, y el art. 29 fué modificado 
por la siguiente moción aprobada, hecha 
por el H. Ortega J. M. con apoyo del H, 
Banba Jijón: “A  los deudores que consignen 

>*us. alcances ê.n Tesorería antes de ser re

convenidos por Colectores, judicialmente, se 
les rebajará el 25°/0 del monto de sus cré
ditos, sin que en este caso se le dé retribu
ción ninguna al Colector”.

A  propuesta del H. Avilés, se reconosi- 
deróel art. i 9 del proyecto sobre impuestos 
al tabaco manufacturado, quedando pen
diente su discusión para la sesión próxima.

Pasóá 2? discusión el proyecto aclarato
rio del art. 12, Nos. io, 34 y 55, de la Ley 
de Aduanas, sometido, junto con su informe 
por la Comisión 3? de Hacienda.

Puesto así mismo á 3? discusión el pro
yecto modificatorio y adicional de la Ley 
de Oriente, leído el art. i 9, y puesto en de
bate, se negó la primera parte y aprobó la 
segunda. En seguida se aprobaron los art. 
3» 4-. 5» 6, 7, 8. Se mandó que pase á la 
comisión de redacción y á i9 Cámara Cole- 
gisiadora.

Sin más se dio por terminada la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C% de Vaca.

CÁM ARA. DE D IPU TA D O S.

Sesión extraordinaria del 21 de Julio ~

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Gangotena, Aguírre, 

Alvarez, Avilés, Barba, Borrero, Jiménez, 
León, Lizarzaburu, Malo, Martínez Orbe, 
Moreira, Muñoz V., Nieto, Ochoa, Ortega 
Aparicio; Ortega José Miguel, Rodríguez, 
Santos y el infrascrito Secretario.

Aprobada el acta de la sesión anterior 
se puso en 3-9 discusión el proyecto sobre 
Ley de Sueldos.

Se aprobó el art. r9 con las modificacio
nes indicadas por la Comisión; los artículos 
29, 39, 49, 5? y 6P con las reformas deter
minadas por aquella; y los artículos 79, 89, 
99, 10 y ir  como constan del proyecto-, 
Puesto en discusión el art. 12, se votó por 
partes, aprobada la 1?, el H. Alvarez A . 
con apoyo del H. León, hizo la siguiente 
moción que fué aprobada : “ Que el suelda 
del Jefe Político del Sangay sea de $ 480, 
siempre que resida en Macas.” Los artí
culos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 fueron 
aprobados como se hallan concebidos en el 
proyecto del Ministerio. Los artículos 
21, 22, 23, y 24, con las modificaciones he
chas por la Comisión; el art. 25 se suspen
dió á petición del H. León quien indicó 
que la Comisión no había podido todavía 
estudiar el cuadro de los empleados de Po
licía de toda la República; y que lo haría 
lo más pronto que fuere posible. El art. 
26 se aprobó con la reforma, de aquella, el

\
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27 como se halla en el proyecto; y  en el
28 se puso al Cura de la Puna en vez del 
de Balao, previa la signiente moción del 
H. Ochoa con apoyo de los HH. Jiménez 
y  Aviles, que fué aprobada; "Que los 
$ 360 que se dan át Cura de Balao se dé al 
de la Puná previo acuerdo de la autoridad 
eclesiástica.” El art. 29 se aprobó como 
consta del proyecto, tomándose en consi
deración qüe si se suprimía el Ministerio 
no se tomaría en cuenta la partida. El 
art. 30, tomando en consideración el oficio 
dirigido por el H. Sr. Ministro de lo Inte
rior, acerca del Sueldo de los empleados de 
imprenta, se agregó lo siguiente previa 
moción del H. Alvarez A. con apoyo del 
Secretario: “ Que á los empleados de im
prenta que constan en el proyecto del Mi
nisterio, art. 30, se les aumente un diez 
por ciento sobre los sueldos asignados, ex
ceptuándose el Director Cajista.”

Sin más se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca,

CÁMARA DEL SENADO,

Sesión del 23 Julio.

Bajo la Presidencia del H. Laso, asistie
ron los HH. Vicepresidente, Arcos, Cor
dero, Castillo (Arsenio,) Castillo (Miguel,) 
Chiriboga, Fernández, González Suárez, 
Gómez de la Torre, Guerrero, León (Mi
guel,) León (J. B.,) Larrea, Matovelle, 
Montalvo, Páez, [Rodas, Ribadeneira, Sa- 
laazar, Santistevan, Segovia, Yépez, Vein- 
timilla. y  el infrascrito.

Fueron aprobadas las actas de las se
siones del t8 y 21 del presente.

Inmediatamente el H. Matovelle pidió 
la reconsideración del inciso 30 del art. I? 
del proyecto aprobado en la última sesión, 
relativo á gravar con varios impuestos al
gunos artículos que se introduzcan en la 
provincia del Cañar. Admitida la reconsi
deración por la H. Cámara y  después de 
un breve debate, fue negado el inciso en 
referenaia.

Acto continuo el H. León (J. B.) dijo: 
Excmo. Sr.: En el acta que acaba de leer
se consta: que el proyecto de camino por 
Pallatanga quedó suspenso porque había 
necesidad de esperar para saber si era ó 
no aceptable algunas de las propuestos de 
contrato para el trabajo del Ferrocarril, 
puesto que el producto de éste era necesa
rio para atender á los gastos de la misma 
obia; pero estando el Congreso, próximo 
á terminar sus sesiones puede acontecer.

Excmo. Sor., que á última hora sea re
chazadas todas esas propuestas, y  enton
ces no habrá tiempo para discutir el ex
presado proyecto, resultando de aqui que 
no se trabajaría ni el ferrocarril ni el cansi
no por Pallatanga, lo que sería un grave 
mál para la Nación. Sabido es que ésta es 
la única vía por la que viajan al puente de 
Chimbo muchas personas de varias provin
cias. y  proporcionan un buen ingreso al 
Ferrocarril; se aumentó el número de via
jeros y  el producto por derechos, desde que 
la Municipalidad del Cantón Colta, man
dó trabajar una buena parte de ese cami
no, y  es indudable que produciría mucho 
mas si llegase á concluirse; suministraría 
los fondos necesarios para esta obraj y  
y  aun habría gran sobrante. Esto se prue
ba con el informe del Sr. Ministró de; ' 
Obras Públicas, quien en la página 10 del 
citado documento dice: que el Ferrocar
ril producía tan poco que no daba ni lo 
necesario para el sostenimiento del mis
mo; pero que el nuevo depositario Sr. Gre
gorio Sánchaz procuró facilitar el tráfico 
casi extinguido y  que desde entonces ha 
llegado á producir la considerable suma 
de $ 12,600, y  que en febrero último se 
depositó en en el Banco del Ecuador la 
suma de muy cerca de $ 4000 sobrantes; 
después de haberse atendido á todos los 
gastos necesarios; ingreso que han sumi- 

! nistrado en su mayor parte los viageros 
por Pallatanga.

Se dijo también: que asignar fondos del 
producto del Ferrocarril equivale á rio 
asignar nada; pero esta razón no se opo
ne al proyectó, porque si no hubiera fon
dos, claro está que nada se daría, y  nos 
quedaría siquiera la esperanza de que 
quizás habría en otro tiempo posterior. 
Además ésto prueba lo moderado de nues
tra pretensión, pues nos contentamos con 
una remota esperanza, con ese poco que 
se ha calificado como la nada. Por estas 
razones pido que al proyecto de camino 
por Pallatanga se agregue la cláusula con
dicional, de que el pago tendrá lugar 
solamente en el caso de no ser aceptada” 
ninguna de las propuestas para el trabajo 
del Ferrocarril; de esta manera queda zan
jado todo el inconveniente y  entonces el 
proyecto sería devuelto á la otra Cámara no 
con la terca é infundada negativa, sino so
lamente con una modificación que sería 
aceptada como justa.

Se me hace necesario advertir; que si 
se pretendiera traer una sistemática opo
sición ál proyecto nada perdería yo, per
dería la Nación; contento quedaría yo con 
el convencimiento de haber cumplido mí 
deber.”

( Concluirá.)
------------------------------------------------------------- — ----------- -------------- --—

IMPRENTA DEL tiOBHSRNO.

/
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ECUADOR.

DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. j Quito, Setiémbre 8 de 1894. j NUM. 52.

C A M A R A  D EL SENADO.

Sesión del 19 de Julio.

(Conclusión.)

Al efecto el mismo H. Senador con apo
yo del H, Ribadeneira hizo la siguiente pro
posición: “ Adiciónese al proyecto deque 
se trata el siguiente artículo:— Esto tendrá 
lugar si no se admite ninguna de las pro
puestas sobre Ferrocarril del Sur.,,— Co
mo la moción presentase algún inconve
niente en la forma en que estaba redacta
da, la Presidencia, á petición de los auto
res de ella, acordó un momento de receso; 
restablecido el cual y por haber de ocu
parse la H. Cámara de asuntos reservados, 
se dio por terminada la presente sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar. \

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 23 de Julio.

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Gangotena, Aguirre, 

Arellano, Aviles, Barahona, Barba Jijón, 
Borrero, Colina, Cordero C., Chiriboga, 
Demarquét, Elizalde, Enriquez A., Fer
nández, Iturralde, Jiménez, Lizarzaburu, 
Maldonado, Malo, Martínez Orbe, Martí 
nez Tamariz, Moreira, Muñoz Vernaza, 
Nieto, Ochoa, Ortega Aparicio, Ortega 
José Miguel, Rodríguez, Samaniego, San
tos y el infrascrito Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
precedente se puso á consideración de la 
H. Cámara, los siguientes proyectos de de
creto discutidos y  aprobados por el H. 
Senado:

1? El que destina fondos para la apertu
ra del camino de Baños á Canelos; 2? el 
que concede á Guillermo Wickman privi
legio para que establezca el servicio de

transportes de Chimbo á esta ciudad por 
medio de vehículos de fuerza mecánica; 3? 
el que reforma la ley reformatoria del Có
digo de Minería; 4° el que organiza el ser
vicio de policía en la provincia de Manabí; 
5? el que eleva al rango de Cantón la pa
rroquia de Chone, originada en esta H. 
Cámara; 6? el qué destina á obras publi
cas de la provincia de los Ríos, los veinti
trés mil sucres, ingresados á las cajas fisca
les, á virtud de la transacción Pino-Valdéz; 
todos los cuales, excepto el tercero, que 
fué á la Comisión de Redacción, por haber 
sido ya aprobado en esta H. Cámara, pa
saron á 2? discusión y á las Comisiones de 
Obras Públicas, 1? de Comercio y Fomen
to, de Orden y Seguridad, y 1? de Fomen
to, respectivamente.

Leyóse el oficio del Sr. Secretario del 
Senado en que participa que esa H. Cáma
ra se ha conformado con las objeciones que 
el Poder Ejecutivo hiciera al proyecto so
bre la edición de las obras de Fray Vicen
te Solano, y en el que participa asi mismo 
que en fuerza del rechazo de esta H. Cá
mara, la del Senado ha dispuesto se archi
ve el proyecto que crea la Subintendencia 
de Policía de Guayaquil.

Obtenida previamente la reconsideración 
del n? 2? del art. 1?, del proyecto aproba
do en la sesión anterior que establece fon
dos para la construcción de los caminos al 
Oriente, el H. Muñoz Vernaza con apoyo 
del H. Rodríguez, hizo la siguiente moción 
que fué aprobada: El inciso 2? del art. 1?, 
cuya reconsideración se ha obtenido dirá: 
“ El aumento de cinco sucres por las licen
cias ó patentes de tercera clase; el de diez 
por las de 2?, y el de quince por las de 1?, 
asi como el de un centavo por la introduc
ción de cada litro de aguardiente en la pa
rroquia del consumo y otro por el que se 
consuma en la misma parroquia de la pro
ducción.

Fué á la Comisión 1? de Peticiones la 
del Sr. Dr. Angel M. Borja relativa á que 
se le mande pagar la suma de $ 4.016,50 
que le debe el Tesoro por sueldos devenga
dos; y á la 2? de Peticiones la de Enrique 
Renáud contraida á reclamar 1.750 pesos
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colombianos que remitiera de Panamá á 
Guayaquil y que se hallan retenidos en 
depósito, en uno de los Bancos; y en fin á 
la Comisión de Crédito publico el proyecto 
aprobado por la Legislatura de 1892 que 
ordena el pago de 1.50a sucres á la Sra. 
Ramona Chevalier, proyecto remitido por 
el Sr. Secretario del Senado.

Previa lectura del voto salvado del H. 
Aviles, pasó á 3? discusión e! proyecto que 
autoriza á Daniel Carrión Azansa, á esta
blecer una fábrica de fósforos; excepto el 
art 5>? que fue suprimido.

De acuerdo con los respectivos infor
mes emitidos por las Comisiones de Indus
tria y Agricultura, que á continuación se 
reproducen, fueron desechadas la solicitud 
de Agustín Carrion sobre que se le permi
ta sacar un molino de agua de la laguna 
de Colta, y la del Concejo Municipal de 
Guayaquil sobre que se le autorize para 
ceder gratuitamente al Estado los sola
res que ocupaba el antiguo castillo de 
las Cruces.

“ Excmo, Señor.
Vuestra Comisión de Industrias y A gri

cultura, respecto á la solicitud del Sor. 
Agustín Carrión, quien solicita se le per
mita sacar una acequia de la laguna de 
Colta, opina: que dicha laguna, hallándo
se en el caso del inciso 2V del art. 585 del 
del C.C. pertenece á los propietarios ribe
reños, y por lo mismo el Poder Legislati
vo no puede privar de la propiedad á los 
particulares sino en beneficio de la Comu
nidad y previa expropiación.— Por tanto, 
cree que debe negarse el pedimento de 
dicho Señor Carrión, siempre respetan
do el parecer de la H. Cámara, Quito, 
Julio 21 de 1894.— V. G. Gangotena— Itu- 
rralde.— R. Barba Jijón.— Maldonado.—  
Lizarzabüru.,,

“ Excmo. Señor.
Vuestra Comisión 1? de peticiones no 

cree aceptable la solicitud que, en nombre 
de la asociación denominada “ Guayaquil 
Sporting Club/' hace D. Pedro E. Valdez 
M., para que se le conceda una superficie 
de cinco mil metros cuadrados de los te
rrenos desocupados de la Sabana que po
see el Ilustre Concejo Municipal de Gua
yaquil á objeto de levantar en ella edifi 
cios apropiados para los ejercicios hípicos, 
de esgrima y de tiro al blanco; pues no es 
potestativo al Congreso disponer de los 
bienes de las Municipalidades, y, la de 
Guayaquil no siquiera ha manifestado su 
aquiescencia á la concesión pedida.

Este es el parecer que Vuestra Comi
sión somete á la deliberación de la H. 
Cámara.— Quito, Julio 23 de 1894.— E. 
Fernández— A. Nieto— Arellano— üchoa 
León— Chiriboga.

Negóse en 1?'discusión el proyecto que4, 
vota $ 8 000-destinados á proveer de agua 
á la parroquia de San Antonio de Ibarra. 
Pasó á 2? discusión el proyecto que en vis
ta de la solicitud de la Junta de Beneficen
cia del Guayas formula la Comisión del ra
mo, destinando nuevos fondos á la dicha 
Junta.

De acuerdo con los siguientes respecti
vos informes, fueron rechazadas las solici
tudes de Máximo Mateus, de Mercedes 
Torres, délos empleados de ía Gobernación 
dc!*Loja,, la de los vecinos de Cayambe y la 
de Manuel Mariscal,.

“ Excmo. Señor.
Vuestra Comisión 1? dé Fomento, des

pués de examinar atentamente la solicitud 
del Máximo B. Mateus contraída á que el 
Estado acoja, proteja y garantize la for 
inación de una sociedad para el estable 
cimiento de una flota nacional, opina: res
petando siempre el mejor parecer de la 
H. Cámara, que debe rechazarse dicha 
solicitud, porque las bases contenidas en 
élla son demasiado onerosas para la Na
ción y  solamente ventajosas para los 
miembros de la sociedad cuya formación se 
pide.— Quito, Julio 23 de 1894.— Borrero.. 
— Elizalde.— Avilés. — R. Barba.— Jijón.” '

“ Excmo. Señor,
Examinada la solicitud de la Sra. D \  

Mercedes Torres viuda de Pérez en que 
pide se le condonen ciento sesenta sucres 
que su finado esposo debía al Hospital 
de Ibarra con hipoteca de una casa; vues
tra Comisión 2a de Peticiones es de opi
nión que debéis negaros á esta petición,, 
pues no es potestativo al Congreso con
donar deudas que pertenecen á estableci- 
minentos de Beneficencia.— Este es el pa
recer de Vuestra Comisión, respetando 
siempre el mejor dictamen de esta H. Cá
mara. Quito, julio 23 de 1894.— Jimé
nez.— R. Barahona.— Samaniego.— Lizar- 
zaburu.— Iturralde- ”

“ Señor Presidente,
Vuestra Comisión de Hacienda, vista la 

solicitud de los Oficiales 1? y 2? y portera 
amanuense de la Gobernación de la Pro
vincia de Loja, contraída á pedir que se 
les aumente el sueldo en consideración la 
excesivo trabajo que demanda esa ofici
na, es de parecer: que debe ser denegada 
por la H. Cámara; tanto porque está en 
el pensamiento de cada uno de sus miem
bros procurar las posibles economías, cuan
to porque de aumentar los sueldos á esos 
empleados habría necesidad de aumentar
los á los de igual clase de los despachos 
de las demás Gobernaciones para proce
der con extricta justicia por lo mismo que 
todas desempeñan,, cual más* cual menos
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t 'abajos de la misma naturaleza. Este es 
el sentir de vuestra comisión salvo el más 
ilustrado de la H. Cámara que US. H. 
dignamente preside. Quito, Julio 17 de 
it’94.— Carlos M. León.— José Miguel Or
tega.— Elio A. Santos.— Enríquez Ante.—  
José H. Avilés.”

‘‘Señor Presidente.
Vuestra Comisión 1? de Hacienda, vis

ta la solicitud del Concejo Municipal y va
rios vecinos del Cantón de Cayambe, re
lativo á que se autorice al primero á gra
var los trigos y harinas que se producen y 
elaboran en dicho Cantón, lo mismo que 
las cabezas de ganado que se exporten de 
él; es de parecer: que debe rechazarse 
por la H. Cámara, en atención á que, la 
referida solicitud, no se conforma con las 
disposiciones contenidas en los números 8? 
y 11 del art. 73 y 4? del 74 de la Ley de 
Régimen Municipal. Este es el parecer 
de la Comisión, salvo el más acertado de 
la H. Cámara. Quito, Julio 17 de 1S94. 
Carlos M. León.— José Miguel Ortega.—  
Alvarez Arteta.— E. A. Santos.— Enrí
quez Ante.— J. E. Aviles.”

"Excmo. Señor:
De los documentos presentados por el 

Sr. Manuel P. Mariscal para acreditar la 
justicia de su solicitud, consta que el pa
dre de este Sr. remató la tercera parte de 
los diezmos de la provincia del Guayas, 
consignando á buena cuenta por el precio 
de este remate, la suma de $47.020,50 
cents., pero no existe la menor constancia 
de que este contrato haya sido resuelto ó 
declarado nulo por el Poder Judicial, con
dición sin la cual, no puede el Poder Le
gislativo reconocer la validez del título con 
que acredita su pedido.

Además el art. 63 de la Constitución y 
el art. 3? de la Ley de Indemnizaciones, 
dada el 6 de Agosto de 1888, exigen sen
tencia ejecutoriada, para conocer un crédi
to contra la Nación, y como de los docu
mentos acompañados no aparece haberse 
cumplido con este requisito, no puede ac- 
cederse con el pedido del Sr. Mariscal. 
Esto no obsta para que este Sr., reclame 
en juicio contradictorio su pretendido de
recho.

Tal es el parecer de vuestra Comisión 
de Crédito Publico, á no ser que disponga 
otra cosa el ilustrado criterio de la H. Cá
mara. Quito, Julio 19 de 1894.— Carlos 
M. León.— E. Fernández.— Alvarez Arte 
ta.— Avilés,— C. de Vaca.”

Conforme al parecer de la Comisión 1? 
de Peticiones, acerca de la solicitud de A le
jandro Salvador, la Presidencia dispuso se 
pidiese los datos á que aquel se refiere, ob
tenidos los cuales volvería el asunto á la

misma Comisión, para que informe definiti
vamente.

Aprobado el informe de la Comi
sión 1? de Peticiones, se autorizó, por el 
mismo hecho, á José María Morejón, para 
dar los exámenes que en él se puntualizan.

Pasaron á 2? discusión los siguientes pro
yectos de decreto: 1? el que señala fondos 
para la construcción de un templo en la 
nueva parroquia de Guayaquil; 2? el que 
dispone que el Colector de Aduana del 
Guayas entregue á los colectores eclesiástL 
eos de Guayaquil y Manabí lo que les co
rresponde según el convenio adicional del 
Concordato; 3? el que dispone que con los 
fondos del Erario se envíe seis jóvenes á 
educarse en los colegios militares de Euro
pa; 4? el que erige en Cantón la parroquia 
de Pasaje; y 5? el que reforma el Código 
de Enjuiciamientos en materia Criminal.

Pasaron á 3? discusión los siguientes pro
yectos de decreto: 1? el que exonera al 
Tesorero é Interventor del Guayas de su 
responsabilidad por los pagos excedentes 
hechos á los empleados de la armada Nacio- 
cronal;' 2? el que exime al establecimiento 
de huérfanas de Cuenca, de los derechos 
fiscales en la donación que les hicieran los 
Sres. Imo. Miguel y Don Justo León; 3? el 
presentado por el Ministerio del ramo sobre 
Pie de fuerza; en el sentir de las modifica
ciones constantes en el informe de la Comi
sión de Guerra; 4? el aclaratorio del art. 12 
Nos. 10, 34 y 51 de la ley de Aduanas; y  
en fin, 5? el que aprueba la Convención Vas- 
quez-Mahany, Rechazada, de acuerdo con 
el informe presentado por la comisión de¡Ins- 
trucción Pública, la petición del Sr. Adolfo 
Jiménez, y reconsiderada la negativa, volvió 
el asunto á la misma Comisión para que in
forme de nuevo.

E11 el sentir de las modificaciones hechas 
por la comisión respectiva, aprobóse el art. 
4 con excepción de los incisos 6? y 15? que 
fueron negados. Negóse así mismo toda 
la sección segunda; los incisos 1? y 2? del 
art. 6? y los 1?, 2o, 90, 13o 15o 17o y  18a 
del art. 70 del proyecto presentado por la 
Comisión de Instrucción Pública.

Para recibir el mensaje secreto que se 
anunciaba departe de la H. Cámara Colé- 
gisladora, se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C> de Vaca.

CA M A R A  DE D IPU TAD O S

Sesión extraordinaria del 23 de ] tilia. 

Instalada por el H, Casares, asistieron los
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H H. Gangotena, Alvarez A., Arellano, 
Aviles, Borrero, Colina, Cordero Crespo, 
Demarquet, Enríquez, Fernández, Jiménez, 
León, Malo; Martínez Orbe, Moreira, Mu
ñoz Vernaza, Nieto, Ochoa, Ortega A,, 
Ortega M., Rodríguez, Samaniego y el in
frascrito Secretario.

Aprobada el acta de la última sesión se 
continuó con la tercera discusión del pro
yecto de Ley de sueldos,

A l art. 31 se agregó $ 960 para un Jefe de 
sección y para dos amanuenses con $ 360, 
cada uno; empleados indispensables y que 
están determinados por la ley que suprime 
los Ministerios de Obras Púbiicas y de Ins
trucción Pública. El art. 32 fue nega
do; puesto en discusión el 33, el H. Mu
ñoz V. con apoyo del H. Colina hi- 
zolasiguiente moción qúe fue negada: “ Que 
el inciso I? del art. 33 diga cinco Ministros 
eon $ i .440;” 1o sHH . Jiménez, León y A vi
les manifestaron que en el Tribunal de 
Cuentas había muchísimo trabajo; y que 
los Ministros que actualmente existen no 
se alcanzan á desempeñar todo cuanto tie
nen que hacer.

En consecuencia se aprobó el art. tal co
mo se halla concebido en el proyecto. Los 
arts. 34, hasta el 48 fueron aprobados; el 
49 con la indicación del H. Aviles de que 
se aumenta dos amanuenses para la sección 
de Estadística. Comercial, con $ 960 cada 
uno.

El art. 50 se votó por partes, la 1? y la 4? 
se aprobaron. La 2? se sustituyó con la mo
dificación de la Comisión y  la 3? se su
primió. En seguida se aprobaron los si
guientes arts: el 5 2 con la supresión del Ins
pector de faros; los arts. 53 hasta el 58 sin 
modificación alguna, el 59 con el aditamen
to de que el Administrador de Correos del 
Cañar gane $ 192; los arts. 60 y 61, como 
se hallan en el proyecto; el 62 con el adi
tamento de que se ponga un amanuense en 
la oficina de Correos de Loja con $ 120; los 
arts. 63 y 64, sin modificación alguna; el 
65 con un aumento del 25°/Q á todos los 
empleados de Correos del Guayas; y  los 
arts. 63— al 63 sin modificación.

Pasó á segunda discusión con calidad de 
urgente el proyecto de decreto que supri
me la Oficina de Estadística de Guayaquil.—  
Sin más se dio por terminada la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C, de Vaca.

C Á M A R A  D E L SENADO.

Sesión del 24 de Julio.

Bajo la Presidencia del H. Laso, concu

rrieron los H. Vicepresidente, Arcos, Cor
dero, Castillo (Arsenio), Castillo (Miguel), 
Chiriboga, Fernández, González Suárez, 
Gómez de la Torre, Guerrero, limo. León, 
León (Juan Bernardo), Larrea, Matovelle, 
Montalvo, Páez, Rodas, Ribadeneira, Sa- 
lazar, Santistevan, Segovia, Yépez, Vein- 
timilla.

El H. Salazar dijo: “ Hoy conmemora, 
Excmo Sr., la América entera el aniversa
rio del natalicio de Simón Bolívar, y justo 
me parece que la Legislatura del 94 envíe 
á la ciudad de Caracas un saludo telegrá
fico en esta gran fecha; y  al efecto hago la 
moción: “ Que se invite á la H. Cámara de 
Diputados para dirigir un cablegrama al 
Gabinete de Caracas saludándole en es
te fausto día que Se conmemora el nacimien
to del Ilustre Libertador de cinco Repú
blicas. ”

Aprobada la moción con únanime entu
siasmo, la Presidencia designó á los H H. 
Salazar y Guerrero, para que comunicaran 
este particular á laH. Cámaracolegisladora,

Púsose al despacho una nota del Sr. Gober
nador de Los Ríos en que comunica haber 
transcrito al Sr. Rafael Larenas Alvarez el 
contenido del informe que recayó en lasolici- 
tud por él presentada; nota que, junto con el 
oficio del Sr. Gobernador de Manabí, rela
tivo á informar sobre la conveniencia de sus . 
pender la Policía rural en esa provincia, 
pasaron al archivo.

En 3? discusión el proyecto de decreto en
viado por la Cámara de Diputados, deroga
torio del de 1892 sobre la introducción de 
sal peruana ála provincia de Loja, fué apro
bado, con las siguientes modificaciones del 
H. Castillo (Miguel): que se sustituyan al 
final del Art. 2° las palabras “ un centavo 
por cada hilogramo'' con las de “ el impues
to que se señala en la ley de Aduanas” y 
se añada al mismo art. este inciso: “ Auto
rízase al Ejecutivo para que pueda suspen
der la introducción de la sal peruana cuan
do lo crea conveniente. ”

Pasóse á las Comisiones 2̂  de Instrucción 
Pública y 2? de Hacienda un oficio del Mi
nisterio de aquel ramo referente á la solici
tud del Sr. Gobernador de Loja sobreque se 
recabe en sentido conveniente para la edu
cación de la juventud la reforma de la ley 
de contribución sobre aguardientes en esa 
provincia.

Acto continuo el H. Larrea dijo: “ Sr. 
Presidente, vuestra Comisión de Obras Pú
blicas á cuyo estudio está encomendado el 
conocimientojde las propuestas para la cons
trucción de ferrocarriles ha tropezado con el 
obstáculo de que en la H. Cámara Colegisla
dora se ha presentado también la propuesta

( Concluirá.)

IMrBEUTA DEL GOBIEIuS'O.
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LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. \ Quito, Setiembre 10 de 1894. j NUM. 53.

C A M A R A  D E L  S E N A D O .

Sesión del 24  de Julio.

( C o n c l u s i ó n . )

del Sr. Delort; pudiendo, en consecuencia, 
resultar anticonstitucional el procedimiento 
por discutirse simultáneamente ese proyec
to en ambas Cámaras. En tal concepto la 
Comisiónopina: que teniendo como informe 
verbal lo que acabo de exponer ordenéis pa
se la solicitud Delort á la H. Cámara de 
Diputados,

La Presidencia ordenó que pase esta pro
puesta, así como las demás propuestas fe
rrocarrileras á la H, Cámara de Diputados, 
ya por ser necesario el estudio comparativo 
de todas ellas, ya también por que pueden 
hacer necesaria la imposición de nuevas 
contribuciones.

De regreso los HH. Guerrero y Salazar, 
este último expuso: que el H. Presidente de 
la H. Cámara de Diputados había acogido 
con singular beneplácito la invitación del H. 
Senado y ofrecido someterla á esa H. Cá
mara seguro de que ella resolvería de con
formidad con tan elevado propósito, i

En seguida se presentaron los H H. 
Aguirre y Alvarez Arteta, habiéndose, ex
presado el primero en estos términos: “ E x 
celentísimo Sr., la H. cámara de Diputa
dos nos ha dado el honroso encargo de in
formar á V. E. que ella acepta complacida 
la invitación hecha por. esta H. Cámara y 
que, en consecuencia, ha nombrado la res
pectiva Comisión para que de acuerdo con 
la que tuvieseis á bien designar se redacte 
el telegrama de felicitación á la República 
Venezolana por el aniversario del nacimien 
todel Gran Bolívar que hoy se conmemora.”

El H. Presidente, después de aplaudir la 
esmerada prontitud con que la H. Cámara 
de Diputados había acogido 13 iniciativa del 
Senado, manifestó á los H H. Mensajeros 
que no había esperado menos del elevado 
patriotismo de aquella: que nombraría en 
seguida la Comisión á que se acababa de 
aludir.

Retirados los H H. Aguirre y  Alvarez 
Arteta, la Presidencia nombró á los mismos 
H H. Salazar y Guerrero para que se en
tendieran en el preindicado objeto.

Sometióse á discusión y fué negado el 
art. 4? del proyecte sobre construcción de 
un camino de herradura de la provincia de 
Pichincha á la de Manabí, art. que quedó 
suspenso.

En 3? discusión el proyecto de decreto 
relativo á adjudicar al Concejo Municipal 
de Gualaceo una casa de propiedad del Es
tado, el H. Matovelle propuso la sustitución 
del art. único con este: “ La casa que el 
Fisco posee en Gualaceo se le adjudica á 
la Municipalidad de ese Cantón. ” Con es
ta reforma fué aprobado el proyecto.

Aprobóse asi mismo en 3* discusión, el 
proyecto de decreto que exonera al Sr. Be
nedicto G. Nuñez Colector fiscal de Chim
bo y  San Miguel, de la responsabilidad pe- 
cuniara por la equivocada venta de timbres 
móviles del valor de $ 10 por el de cts. 10.

Puesto en debate el suspenso proyecto 
que crea fondos para la "compostura y en
sanche del camino de Pallatanga á Chimbo, 
el H. León (]. B.) con apoyo del H. Chi- 
riboga hizo la siguiente moción: “ El art. 
2? dirá: Se vota para esta obra el sobran
te neto del producto del Ferrocarril; esto 
tendrá lugar sino se aceptan los contratos 
Ferrocarrileros y sino se continúa la obra 
por cuenta del Estado/* Combatida por 
los HH. Larrea, Mateus y  Fernández, el 
autor de ella tuvo áabien retirarla, y  á se
guida, el H. Chiriboga, con apoyo del H. 
Rodas, hizo esta otra moción: “ Se votan 
para esta obra de los fondos actualmente 
existentes en la Caja del Ferrocarril hasta 
la cantidad de $ 7 000,

Sometida á la H. Cámara, el H. Vein- 
timilla, la impugnó con el siguiente razona
miento.

Señor Presidente: El telegrama que aca
ba de leerse dirigido por el Sr. Gregorio 
Sánchez— de cuya honorabilidad tan bue
nos informes hemos recibido— califica de 
simpático el proyecto de refección del ca
mino de Pallatanga, con los fondos produ
cidos por el ferrocarril, que tan honrada
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mente fian sido administrados por el referi
do Sr, Sánchez. Yo no califico sólo de 
simpático sino de muy importante ei pro
yecto, como son cual más cual menos, to
dos los que se refieren á ía apertura ó me
jora de vías de comunicación;, pero el caso 
es que hay colisión entre esta obra y  otra 
de mayor magnitud, á la que hay una ve
hemente aspiración nacional, y que se ha 
convertido en una necesidad publica ina
plazable. Las tres propuestas que conozco 
de los señores Delort, Yerovi y Calisto, ne
cesitan., como es natural,, la libre explota
ción de la línea de Duran al Fuente de 
Chimbo; y, sea qúé.ceacepte alguna de ellas, 
ó que se construya por cuenta del Estado-, 
lo cierto es que los. rendimientos del tra
yecto construido deben constituir un fondo 
sagrado que no-se destine á otra obra que 
á la continuación de la misma, como lo tie
ne ya dispuesto una ley anterior.

Además el producto del ferrocarril es 
fluctuante é inseguro. Si es verdad que 
durante la atinada dirección del Sr. Sán " 
chez el producto ha sido nada despreciable, 
Jo es también que en la administración del 
Sr Saras ti hubo un déficit considerable. Hoy 
sabemos que tanto el material fijo como el 
rodante se hallan en mal estada, y de segu
ro las reparaciones, no sólo han de absor 
ver los pequeños rendimientos acumulados 
y los que se seguirán obteniendo, sino que 
exigirán una suma mayor. El dinero pa
ra el camino Pallatanga se ha de sacar ne- 

. cesariamente, si se aprueba el proyecto, de 
la renta neta; pero como ésta no es fija ni 

. ^egura, el mismo interés patriótico que 
muestran los HH. que lo sostienen, debe 

« inducirles á arbitrar otros fondos, y  enton
ces yo les prestaré mi apoyo; pero si aho 
ra disponemos del exiguo producto del fe
rrocarril, habremos puesto quiza un obstá
culo á los contratos ferrocarrileros, ó por lo 
menos, á la reparación de la misma linea.”

Cerrado el debate, fue negada la moción,
. quedando, en seguida, aprobados losartícu- 

los iT y  4o, y  negados todos ios demás.
En 3* discusión el proyecto de decreto 

- enviado por la H. Cámara Colegisladora, 
disponiendo que. ciertos Consulados de la 
República en el exterior, no seam servidos 

i sino por ecuatorianos, el H. Salazar, con 
apoyo del H. Cordero hizo la siguiente 

; moción: “ Que á la parte final del art, i? 
se añada, después de la palabra servidos 
“en cuanto fuere posible” .

Puesta á debate, la sostuvo el autor de 
ella, impugnándola los HH. Fernández y 
Veintemilla, razonando este ultimo su vo- 

. to; como sigue: .
“ Señor Presidente: Yo no votaré por 

la adición que se quiere introducir en el 
art. que se discute, por que ella desvirtúa 
por completo la prohibición que él contie- 

< ne. Que esta prohibición sea conveniente

no puede revocarse á duda, desefe que lk - v 
misma dignidad de la Nación y  el deber 
que ella tiene de amparar eficazmente los¿ 
intereses efe sus hijps diseminados en países» 
extranjeros, exigen que los Consulados det 
Ecuador sean servidos por personas de na
cionalidad ecuatoriana, en cuanto lo oermi- 
tan las circunstancias* Estas se hallan per
fectamente previstas en el proyecto, seguí* 
el que, la prohibición de nombrar Cónsu
les extranjeros se limita á los países en don
de las Agendas Consulares produzcanacier
tas sumas ea Europa. .

Se afirma que nuestros Gobiernos se han 
visto en la imposibilidad, y que esta subsis
tirá en adelante,. de confiar estos' cargos át 
conciudadanos nuestros. Yo niego el su
puesto, en lo que tiene de absoluto; por que,, 1 
si los Consulados de París, Bourdeaux, Hanv- 
burgo y otros de Europa; los de Nueva 
York, Santiago, Lima y otros de América 
producen lo necesario, nunca faltaran ecua
torianos para servirlos; quedando en liber
tad nuestro Gobierno para encargarlos á. 
extranjeros en todos los demás lugares en 
que los rendimientos sean memores.”

Cerrado el debate, se negó la moción, y 
luego se aprobó el proyecto en su totalidad-

Seguidamente se dio 3? discusión al 
proyecto reformatorio de la Ley de 
Gracia. ; ■

Debatido largamente por los HH. Sa
lazar, Páez, Matovelle y Fernández; el H. 
Veintimilla dijo: “ Para que se pueda 
votar con acierto es preciso fijar el ver
dadero sentido de la modificación que se 
discute. Yo sostengo con el H. Dr. Páez 
el proyecto de reformas á la Ley de Gra
cia; pero no juzgo como él que la mo
ción del H. Dr. Salazar, exija el dictámen 
de la Corte Suprema con el carácter de 
obligatorio para el Poder Ejecutivo. Se 
quiere que éste oiga á aquella; y la sim
ple audiencia no entraña nunca obliga
ción; ó mejor dicho, se pretende consig
nar en lá ley el deber de consultar una. 
opinión, pero no el de someterse á ella. Hay 
mucha diferencia entre proceder con acuer
do de una persona ó corporación, y proce
der oyéndola previamente, como la hay 
entre el voto resolutivo y  el meramente 
deliberativo ó consultivo. En la misma 
Constitución hay muchos casos én que se 
palpa esta diferencia. Terciando, ahora, 
en lo principal de la discusión, expresaré 
que no es aceptable, á mi juicio, la obli
gada intervención del Tribunal Supremo.
El H. Senador que la defiende busca, con 
plausible intento, las mayores garantías de 
acierto, y  cree encontrarlas en el vota 
informativo de los Supremos Magistrados 
del Poder Judicial; pero es evidente que 
esta exigencia está llenada desde que se 
pide informe al Juez ó Tribunal que haya 
pronunciado el fallo que causa ejecutoria.
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A  quien debe oírse es al que mejor co
nocimiento tenga del asunto de que se 
trata; y quien mejor conocimiento tiene 
en caso de una condena es el mismo Juez 
ó Tribunal—-que en algunos casos puede 
serlo la misma Corte Suprema— que ha 
sustanciado el proceso, que ha resuelto 
sus incidentes, que ha recibido y  aprecia
do las justificaciones, que ha visto y exa
minado á los agraviados, sindicados y tes
tigos, que ha expedido, en fin, la respec

tiv a  sentencia. Este informe es el nece
sario; pues aun cuando el proyecto no lo 

.¿exigiere, no puede prescindirse de él 
. porque es requisito constitucional. Que
rer, ahora, que se acuda de nuevo á la 

.antedicha Corte, seria duplicar inmotiva
damente el informe del Poder Judicial. 
Se dice que el Tribunal procederia en ta
les casos por su íntima convicción, como 
Juez de hecho y no de derecho; pero co
mo en las infracciones graves, que son en 
las que generalmente se acoje el penado 
á la Ley de Gracia, ha precedido ya el 
veredicto de un jurado, vendría también, 
en cierto modo á duplicarse éste sin nece
sidad; y así quedaría demasiado entraba
da, la facultad de rebajar, conmutar y  per
donar, facultad que, dicha sea la verdad, 
debe estar más libre y  expedita; puesto 
que en rigor y por punto general, no se 
trata ya de administrar estricta justicia, 
sino de conceder, como el nombre de la 
ley lo indica, una merced, una gracia. 
Por otra parte, el Sr. Ministro Fiscal de 
la Corte Suprema, es miembro nato del 
Consejo de Estado, y, si esta augusta cor
poración desea saber el dictámen del Tri
bunal de Justicia, lo tendrá por medio del 
referido Sr. Ministro, que es su Vice-Pre- 
sidente; y cuando ésto no se crea suficien
te, el mismo Consejo, ó el Excmo. Sr. 
Presidente de la República, ó el H. Sr. 
Ministro Secretario de Gobierno, á quie
nes corresponde dar la ritualidad que se 
juzgue conveniente á las solicitudes de 
gracia, podrán muy bien solicitar un in
forme á la Excma. Corte Suprema, para 
¡lustrar más el asunto.

Cerrada la discusión fué aprobado el 
art. primero, como lo fueron el art. se
gundo y la primera parte dei tercero.

Por ser las cinco de la tarde, se suspen
dió la discusión de los demás artículos de 
dicho proyecto, y  se dió por terminada la 
presente sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar„

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 24 de Julio.

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Gangotena, Aguirre, 

Alvarez, Arellano, Avilés, Barahona, Bar
ba, Borrero, Colina, Cordero, Demarquet 
Elizalde, Enríquez A., Fernández, Jimé
nez, León, Lizarzaburu, Maldonado, Ma
lo, Martínez Orbe, Martínez Tamariz, Mo- 
reira, Muñoz V „ Nieto, Ochoa, Ortega A., 
Ortega J. Miguel, Rodríguez, Samaniego, 
Santos y el infrascrito Secretario.

Aprobada el acta.de. la* sesión preceden
te, se puso al despacho de la H. Cámara: -

1?— El oficio dei H. Sr. Ministro de 
Fomento que incita á la* H. Cámara para 
que excogite el medio como pagar lo que 
adeuda el Gobierno á las Corporaciones 
y particulares que tan generosamente con
tribuyeron para la defensa nacional; pa
só á la Comisión de Crédito Públ:co. -r

2?— El del mismo H. Sr. que devuelve 
sancionado por el Ejecutivo el proyecto 
de decreto que asigna $ 8.000 para la re
paración del camino en toda la Provincia 
del Carchi. • , /

3?— Las solicitudes siguientes: de los 
vecinos de Esmeraldas para que se les de
vuelva los derechos que han pagado exce
sivamente en la aduana; de Manuel R o
mero á que se le dé en venta un terreno 
situado en Chimbacalle; del Sindico de 
las RR. MM. Beletmitas de Latacunga 
con el fin de que se aumente la subven
ción que les da el Gobidrno; de José Ru
mazo para que se dé al Asilo de San José 
lo qué la provincia de León entrega al 
Lazareto de Quito; y  del Directorio de 
la Sociedad Artística también de Quito 
para que dando por terminado el contra
to celebrado con los RR. PP. Salesianos, 
se les entregue el Protectorado Católico* 
Pasaron respectivamente todas á las co
misiones, Segunda de Peticiones, Primera 
de Peticiones, de Asuntos Eclesiásticos, 
de Beneficencia y á la especial compues
ta de los HH. León, Alvarez Arreta y  
Avilés. El primero solicitó que se pida 
por Secretaría, el contrato celebrado con 
los RR. PP. Salesianos, á fin de emitir el 
informe con vista de ella. La Presiden
cia accedió á ello.

Anuriciado el mensaje de la H. Cáma
ra Colegisladora, se presentaron los HH. 
Salazar y Guerrero. El primero indico 
que la H. Cámara del Senado, había re* 
suelto saludar, por telégrafo, á Venezue
la, cuna del inmortal Bolívar, por ser hoy 
el aniversario de su nacimiento ; y desea • 
ba que la Cámara de Diputados acompa
ñara á aquella, en el cumplimiento del 
deber que al Ecuador le impone lo mucho 
que debe al Libertador. Después de re-
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tirados los mensajeros, el H. Casares, pu
so en conocimiento de la H. Cámara el 
objeto del mensaje; y  como ésta apro
bara la idea de la H. Cámara del Senado, 
aquel nombró en comisión para que re
dactaran el telegrama á los HH. Aguirre 
y  Alvarez Arteta; quienes, después de 
haberse puesto de acuerdo con la comi
sión del Senado, dieron cuenta de que ha
bían cumplido con lo ordenado.

El H. Muñoz Vernaza pidió que se to
me en cuenta la reconsideración del art. 
i? sobre el |impuesto del tabaco, indican
do al propio tiempo que los HH. autores 
de este proyecto estaban de acuerdo en 
la modificación que presentaba. Al indi
carla manifestó, además, que “ El Republi
cano” con tamaña injusticia hacía cargos 
graves á la Legislatura de 1894, incul
pándole que en 42 días de Congreso na
da había trabajado; pero tal inculpación 
era dé todo en todo falsa, porque, á lo 
menos la Cámara de Diputados, con inte
rés verdaderamente patriótico, había pro
curado desempeñar sus deberes; y ella so
la había hecho mucho más de lo que se ha
ce en otros Congresos. Es de notarse que 
el Gobierno no ha presentado un sólo pr- 
yecto, á más del de Sueldos y Presupues
tos, después de repetidas exigencias: y 
como á él le toca la iniciativa en lo ad
ministrativo, suya sería la culpa si acaso 
el Congreso nada hubiese hecho. Debe, 
advertirse, además, que el Supremo Go
bierno tiene para preparar los proyectos 
que debe someter á la Legislatura el téj- 
miño de dos años; y si no los presenta, 
el Congreso, en el cortísimo tiempo de sus 
sesiones no puede dedicarse á estudiar la 
marcha de la administración, para refor
marla. Con todo, en esta H. Cámara se 
han presentado muchísimos proyectos; y 
sus trabajos constan de las respectivos ac
tas.

Se aprobaron los siguientes informes:
Io El de la Comisión 1* de Hacienda que 

rechaza la solicitud de los amanuences del 
Ministerio de Hacienda que es como sigue:

“Excmo, Señor:— Vuestra Comisión 1? 
de Hacienda opina respecto de la solicitud 
en que los amanuenses del Ministerio de 
Hacienda piden que se les aumente sus 
sueldos, que debe ser desechada por estar 
ya aprobado, en la parte que le correspon
de, el proyecto de Ley de Presupuestos, 
salvo, en todo caso, el ilustrado parecer de 
la H. Cámara.— Quito, Julio 24 de 1894.
C. M. León.— Avilés.— Enríquez Ante.—
E. A. Santos.— Ortega José Miguel”.

2? El de la Comisión 2? de Fomento, 
declarando innecesario proveer á la solici
tud de los vecinos del Cantón Gualaqui- 
sa que piden se adopte las medidas con

ducentes á la colonización de la región 
Oriental de ese nombre;

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión 2? 
de Fomento vista la solicitud de los veci
nos del cantón Gualaquiza, opina: que es 
innecesario dictaminar cosa alguna, ya que 
esta H. Cámara aprobó, con laudable y le
vantado interés patrio, los proyectos de 
ley sobre caminos al Oriente y creación de 
rentas al objeto, salvo el ilustrado parecer 
de esta misma H. Cámara.— Quito, Julio 
24 de 1894.— E. Colina— Cordero.— Li- 
zarzaburu.— A. Santos.— Moreira”.

3? El de la Comisión de Obras Publi
cas que resuelve por medio de un proyec
to de decreto la petición de varios capita
listas de esta ciudad sobre que se les au
torice á construir un ferrocarril al Pailón, 
proyecto que tomado en consideración por 
la H. Cámara, pasó á 2? discusión ; lo pro
pio que el proyecto que crea en la provin
cia del Azuay el empleo de médicos fo
renses;

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Obras Publicas, estudiada la propuesta de 
varios capitalistas de esta ciudad; quienes 
formando una sociedad anónima quieren 
construir una línea férrea de la ciudad de 
Ibarra al puerto del Pailón, opina: que de
be accederse á esa solicitud por ser noto
rias las ventajas que reportaría la Repúbli
ca. A l efecto presenta el siguiente pro
yecto.— Quito Julio 24 de 1894.— Enríquez 
Ante.— C. Demarquet.— Iturralde S.— Ro
dríguez.— Samaniego.

E L  CONGRESO DE L A  REPÚBLICA.

teniendo en cuenta la solicitud devarios ca
pitalistas de esta Capital, quienes, forman
do una sociedad anónima, se proponen 
construir una línea ferrea que, partiendo 
de la ciudad de Ibarra al puerto del Pai
lón.

- n  . 1* 7; ! -'.vflOI

DECRETA:

Art. 1? Facúltase á dicha sociedad anó
nima para que pueda construir por su 
cuenta y  á su costa una línea ferrea de la 
ciudad de Ibarra al puerto del Pailón.

Art. 2? El Supremo Gobierno no re
conoce otras obligaciones que las de de
clarar libres de todo servicio militar á los 
individuos ocupados en ese trabajo, ce
der los terrenos baldíos para la obra y á 
permitir la introducción de materiales y  
otros objetos necesarios para la vía ferrea,

(Concluirá')

IMPRENTA DEL GOBIERNO
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Sesión del 24 de Julio%

(Conclusión.)

libres de derechos de Aduana, siempre 
previa la presentación de factura y solici
tud ante el Supremo Gobierno.

Arr. 3? La sociedád podrá expropiar, 
con los requisitos legales y á su costa 
los terrenos que perteneciendo á particu
lares, sea de absoluta necesidad para la 
vía, exeptuándose los predios rurales.

Art. 4? El Colecior que nombre la so
ciedad ejercerá la coacción coactiva para 
recaudar las cuotas correspondientes á ca
da socio; y

Art. 5 V Si la sociedad no principia los 
trabajos dentro de diesiocho meses conta
dos desde la sanción del presente decreto, 
caducará la facultad que por el, se le con
cede, y además pagará todo el valor de los 
derechos de Aduaua correspondientes á 
los objetos que hubiese importado para la 
vía.— Dado &?.— Enríquez Ante*— C. De- 
marquet.— Iturralde S. —Rodríguez. — Sa- 
maniego.

4? El de la Comisión de Guerra acerca 
del proyecto de Reemplazos presentado 
por el Sr. Ministro de Guerra, el cual se 
dispuso volviera á la misma Comisión, á 
quien se encargaba formular al respecto 
un nuevo proyecto de ley, más en armo
nía con los actuales circunstancias del país;

5? El de la misma Comisión de Guerra 
sometiendo un proyecto reformatorio del 
Código Militar;

6? El que rechaza la solicitud del Pre
sidente del “Guayaquil Sporting Club” so
bre que se le conceda una area de terre
no.

Éxcmo. Señor:— Vuestra Comisión r? 
de Peticiones no cree aceptable la solici
tud que, en nombre de la asociación de
nominada “ Guayaquil Sporting Club,” ha
ce D. Pedro E. Valdez M. para que se le

conceda una superficie de cinco mil me
tros cuadrados de los terrenos desocupa
dos de la Sabana que posee el I. Conse- 
Municipal de Guaquil, á objeto de levan
tar en ella edificios apropiados para los 
ejercicios hípicos, de esgrima y de tiro, 
al blanco; pues no es potestativo al Con
greso disponer de los bienes de la Muni
cipalidad. y, la de Guayaquil no siquiera 
ha manifestado su equiescencia á la con- 
seción pedida.

Este es el parecer que Vuestra Comi
sión somete á la deliberación de la H. Cá
mara.— Quito, Julio 23 de 1894.— A. Nie
to.— E. Fernáudez.-— Arellano H.— Ochoa 
León.— Lizarzaburu.

7.0 El de la Comisión 1? de Peticiones, 
acompañando el proyecto de decreto so
bre ía inversión del sobrante de las ero
gaciones patrióticas ;

8.° El de la misma Comisión acerca de 
la solicitud de Jorje M. Cueva que pide 
se ordene el pago de la suma de $ 280 
que le debe el Tesoro;

9.0 El de la Comisión de Diplomacia 
acerca del tratado de cambios y giros pos
tales entre los EE. UU. y  el Ecuador; y  
en fin

10? El de la Copiisión de Obras Publi
cas acerca del proyecto que crea una jun- 
Administrativa de ferrocarriles.

Pasaron á segunda discusión los siguien
tes proyectos de decreto;

i.°  El que crea una Comisión de or
den y seguridad en Guayaquil;

2.0 El que crea un segundo Juez d$ 
Letras en Loja;

3.0 El que dispone que el sobrante del 
impuesto del tres por mil colectado en Ca- 
yambe, se invierta en el Camino de este 
lugar á Ibarra;

4.0 El reformatorio del Código. Militar, 
con la indicación hecha por los HH. A vi
les y Aguirre, de que en el art. se supri
man las palabras “ hijos de padres hon
rados”;

5 ° El que destina á la Compra de ele
mentos bélicos el sobrante de las eroga
ciones patrióticas, con la indicación he
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cha por el H. León de que no debe de
terminarse el número ni el sistema de los 
Cañones; y despnes de haberlo discuti
do los HH, Alvarez Arteta* León, Nie
to, Aviles, Ortega José Miguel, Fernán
dez y Aguirre;

6.° El que ordena ef pago de 280 $ eir 
favor dejorje M. Cueva;.

7-° Suspendióse la segunda discusión 
de los proyectos que apruebon el Proto* 
colo sobre Cambios y giros postales en
tre los EE, UU. y el Ecuador por haber
se aprobado la siguiente moción hecha por 
el H. Muñoz Vernaza coa apoyo del H. 
Martínez Ortega:
‘ ‘Que los dos proyectos de. decreto* rela
tivos al Cambio de Jiros y paquetes pos
tales entre los EEJ. UU. y el Ecuador que
den sóbre la mesa.*'

Pasaron igualmnte á tercera discusión 
los siguientes proyectos de decreto :*

1 P El que hace extensivo á todos los 
Cantones de la República el decreto que 
establece un impuesta sobre el alumbrado 
púhlico*.

2 P El que erige en Cabesera de Can • 
la parroquia de pasaje.

3 P El que grava el Cacao producido 
en la parroquia de Los Ramos.

4 p El que faculta á la Municipalidad 
de Riobamba á ocupar una paja de los te
rrenos que actualmente posen los Talleres 
Salesianos.

$ p Los que autorizan á Vicente Enrí- 
quez Miguel Montalvo y  Juan José Hi
dalgo para dar examenes de Jurispruden
cia sin los requisitos legales.

6 P El que dispensa á Alberto Buta- 
mante y á otros estudiantes de Agrono
mía del examen práctico previo al grado 
de Agronomo.

7 P El que establece un Hospital en 
Machala, con la indicación hecha por el 
H. Üchoa León de que la introducción 
de la madera gruesa paguen ia  cts. y  uno 
La delgada. .

8 0 El que arbitra fondos al Colegio de 
S. Vicente del Guayas;

9 P El que autoriza á la Municipali
dad de Guayaquil para disponer de la 
area del terreno que está Junto al Naran
jal, declarado urgente á propuesta del H. 
A viles;

10 p El que destina fondos á los esta
blecimientos de Caridad que se hallan ba
jo la dirección de la Junta de Beneficen
cia de Guayaquil,, con la indicación hecha 
por el II. Aviles de que el art. 3-P se 
agregue “y 5. a/° para la sociedad de Be
neficencia en S, Vicente de Paul;

11 p El que dispone se envíe seis jó
venes á estudiar en los colegios militares 
de Europa;

12 P El que nota fondos para la cons • 
tuncción de un templo en la nueva par

roquia urbana de Guayaquil, con la indi
cación del H. Aviles de que al art. 1 P se* 
añada: “que la tercera parte será para la¿ 
avenida Olmedo, debiendo ser ésta admi
nistrada por el Comité del mismo nom
bre ;.

13 P El que dispone que el Colector 
de Aduana del Gnayas entregue á los Co
lectores eclesiásticos de Guayaquil y Ma- 
nabí lo que les corresponde según el con
venio adicional del Concordato. '

14 P El reformatorio de la Ley de mi
nas. ;

15 0 El que establece la junta adminis
trativa- de los ferrocarriles nacionales, con 
las indicaciones hechas al art. 4p por los. 
HH. León y Fernández de que no for
men parte de la junta los empleados del 
Banco; que en lugar de estos concurra el 
Presidente del C. Municipal; y que, no* 
se prevee el aaso deque se presente un. 
contrato para La construcción de un fer
rocarril.

Aprobóse por último* en tercera dis
cusión el proyecto que señala foudos para
la construción de locales en Zaraguro, Cal
vos, Paltos &~, habiéndose suprimido, en> 
el art. 1 P la palabra “nacionales/1

Con lo cual y por ser avanzada la ho
ra se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
EL Diputado Secretario, LiUs C. de Vaca?..

C A M A R A  D E L SENADO;

Sesión deí 25 de Julio.

Presidencia del H. Laso.
Asistieron los HH. Mateus, Cordero* 

Castillo (ArsenioJ, Castillo (Miguel), Fer- 
I nández, González Suárez., Gómez de la To

rre, Guerrero, limo. León, León J. B., La
rrea, Matovelle, Montalvo, Páez, Rodas,. 
Ribadeneira, Salazar, Santistevan, Segovia** 
Yépez. y Veintimilla.

Leída el acta de la sesión anterior,, fué 
aprobada.

Pusiéronse al despacho los oficios si
guientes:

i? El del Ministerio de Hacienda, devol
viendo, con la sanción respectiva, el decreto 
que autoriza al Poder Ejecutivo para con
tratar la conducción de balijas con cual
quiera de las compañías de Vapores del 
Pacífico;

2? El del Sr ¡Ministrode Instrucción Públi
ca en el cual transcribe la nota del Sr. Rec
tor de la Universidad Central, relativa á 
dar cuenta del estado en que se halla la 
Facultad de Ciencias Físicas y Naturales 

t en ese Establecimiento; y
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3° El del mismo Ministerio, en que 
avisa haber transcrito la nota de esta Se
cretaría, relativa á la solicitud del Concejo 
Municipal de Baba, al Sr. Gobernador de 
la provincia de “ Los Ríos” .

Se dio i? discusión á los siguientes pro
yectos, enviados de la H. Cámara Colegis- 
ladora:

i? Al que crea un impuesto sobre el 
consumo del tabaco;

2? Al que faculta al Poder Ejecutivo pa
ra nombrar Colectores especiales para la 
recaudación de los alcances de cuentas;

3? Al qne destina fondos para la aper
tura de los caminos de Oriente;

4? Al reformatorio y adicional de la ley 
de Oriente; y

5? Al que destina $ I.20Ó, existentes en 
poder del Sr. José F. Velazquéz; para la 
compra ó contrucción de un local que sir
va de depósito á la bomba “ Contra Incen
dios” en la Villa de Rocafuerte.

Se puso en 3? discusión el proyecto re
formatorio de la ley de gracia, suspenso en 
la sesión anterior, en la que sólo se apro
baron los tres primeros artículos.

A l tratarse del árt. 4V, el H. Páez dijo: 
El proyecto en discusión difiere de la 
de 1887: en aquel queremos 
injusticia notoria, dejándola como ^ajyedad. 
Ayer no más recordé un hecho/eíy que se 
palpaba la injusticia de una sentóérlci?;! in-¿ 
justicia que se ve repetida todds los '$ta$ 
en los pueblos pequeños, don 
prevenciones y antipatías.

El H. Salazar: Si pudiera coií 
un juez que califique la injusticia de 
ria, estaría por el artículo; más como no 
existe ese juez no estaré por su aprobación.

El H. Matovelle: Hay una razón más; 
en pueblos jóvenes toca al legislador dictar 
leyes, atendiendo á las costumbres y estado 
de la sociedad. Nosotros que apenas con
tamos tres siglos de existencia y 50 años 
de libertad, debemos proceder de la misma 
manera. El argumento del H. Páez es el 
mismo que yo, pongo en contra del artículo 
que se discute: en efecto, si la injusticia 
notoria es la basé para que las penas sean 
susceptibles de gracia, y si los jueces de 
parroquia guardan odios y  prevenciones,, 
ellos mismos, calificarán como justa una 
cosa que es injusta, Además, sería abrir 
ancho campo para que se inicien juicios de 
revisión á sentencias ejecutoriadas, y  en mi 
opinión sería mejor que los autores del 
proyecto eliminen el artículo de que se 
trata.

El H. Salazar: Las penas de Policía no 
pasan de la imposición de una multa de 
veinte centavos á veinte sucres, y  si hay 
injusticia, recurre el agraviado al Goberna
dor de la provincia. No existe, por tanto, 
necesidad de este artículo, por ser vago é 
indeterminado*

kxi§ten

El H. Fernández: Además de ser inú
til, se opone también dicho artículo á la 
Constitución, puesto que, según ella, el 
Ejecutivo sólp puede conceder gracia á los 
delitos graves, más no á las infracciones. 
De otro lado la parte agraviada recurre al 

.juez, quien determina si hay ó no injusticia.
El H. Páez, de acuerdo con los autores 

del proyecto y con la aquiescencia de la H. 
Cámara, retiró el art. 4?

Al tratarse del art. 5? el H. Rodas dijo; 
Si el derecho de gracia corrige una injusti
cia, no se lo ha de extender sólo al in
dividuo, sino también á las costas; excep
tuando la indemnización de parte de los 
particulares.

El H. González Suárez: Porla expe
riencia que tengo, pues he pertenecido al
gunos años al H. Consejo de Estado, me 
parece supèrfluo el artículo. Jamás ha su
cedido que dicho Cuerpo conceda indemni
zación de los gastos de un tercero, y siem
pre ha dictado, como resolución, que recu
rra el solicitante á los juzgados ó Tribuna.- 
les de Justicia, toda vez que, resolver sobre 
indemnizaciones no le compete al Consejo* 
de Estado.

il H. Páez: Se ha variado algo este 
^cjS^blo, porque queremos refundir en una 
sol^eV todas las anteriores; más, siendo 

* justa observación del H. preopinante,
■ í;etjyo'ltí'iartículo que se discute. La Cá.- 
lü^ra /'accfedió á elio.

discusión el art. 6°, el H. Salazar 
ühzr. estoy por el artículo, por los in- 

^CQnWíientes que contiene: apoyado en él 
conmutar una pena de muerte 

con la de destierro, y ésta puede recaér so
bre personas que gozen ó no de comodida
des. Si lo primero, no es una pena, pues
to que un criminal puede hallarse desterra
do, gozando de toda comodidad y por el 
tiempo que le plazca, y bien sabido es que, 
cuando hay lugar á una conmutación, se 
quita una pena para imponer otra equiva: 
lente; si lo segundo, es inadmisible,, puesta 
que un pobre* excepto la muerte* se sujeta, 
á todo, pero nunca prefiere ir á mendigar 
el amargo pan del ostracismo en países exr 
tranjeros.

La interdicción es, una consecuencia del 
crimen, pues según ella se prohíbe el ejer
cicio de los derechos políticos, tales como, 
elegir y ser elegido: luego esto no es una 
pena, sino‘una consecuencia de ella. ¿Qué 
derecho habría para que un presidiario, 
consigne su voto en las urnas electorales, 
confundiéndose entre los ciudadanos hon
rados? Podrá un criminal ser elegido Di
putado, Senador ó Ministro de Justicia?

El H. Páez; El H. preopinante, ha ol
vidado que el extrañamiento ó destierro,, 
también es pena, según lo expresa el Códi
go Penal. Ricos y pobres extrañan el lu. 
gar donde se meció su cuna, la iglesia doru
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de óyerorí la primera misa, las primeras im
presiones del país natal, puesto que qoere- 
mos verdaderamente á la Patria donde na
cimos y todo nos parece más amargo fuera 
de ella.

Piensa, además, el H. Salazaf, que la pri
vación de los derechos de ciudadanía no es 
una pena. ¿Concebiremos que esto es ver
dadero, cuando es el primer beneficio que 
nos dan las leyes de una República libre 
é independiente como la nuestra?

Además, es un contrasentido que se diga 
que no es posible conmutar una pena por 
otra: cuando perdonamos, no conmutamos.

El H. Salazar: No he hablado de per-* 
don sino de conmutación: ¿porqué pues 
se quieré confundir mis ¡deas? Cuando un 
juez, por ejemplo, dicta una sentencia de 
muerte, el Ejecutivo, según los casos, con
muta esa pena con reclusión mayor ó me
nor. La justicia tiene una escala para el 
perdón.

El extrañamiento según el Código Penal, 
se impone conforme á la naturaleza del cri
men, y por eso destierra á los conspirado
res y  á todos aquellos que pueden causar 
daño en el seno de la sociedad.

El H. Páez: El H. preopinante busca 
correlación de la pena con la infracción: 
justo seria esto cuando se busca el castigo, 
más no cuando se trata de conceder una 
gracia que se ejerce en favor de la moral y  
de la justicia, y abraza un un mundo de in
fracciones. Peca, además, por extremo, aque
llo de que “ quien puede lo más, puede lo 
menos’’, y  con este propósito citaré un ca
so ocurrido no hace mucho tiempo: “ Un 
individuo traído del Sur á la Penitenciaría, 
se botó al río para librarse de la pena, pero 
la escolta descargó sobre él y  quedó tullido. 
A  una momia, á un cuerpo casi muerto co
mo aquel infeliz que liecitado, ¿no sería me
jor sacarle fuera del país? Como este ca
so hay muchos donde se ve la moral lasti
mada, y  á la víctima hombreándose con el 
verdugo. ¿Podrá haber en esto convenien
cia para la sociedad ni para los pueblos?; 
y  aunque se diga que el destierro es un 
paseo, sin embargo es necesario.

El H. Salazar: Expresé la idea que la 
pena está de acuerdo con el delito, porque 
si á un asesino, por ejemplo, se le quita la 
vida, es porque quitó á otro, y  esta no es 
opinión mía, sino del Código Penal que lo 
especifica y estatuye.

Respecto á lo dicho por el H. Páez, in
sisto en que siempre es pena cuando hay 
conmutación equivalente.

El H. Fernández: Cabalmente la Cons
titución nos safa de apuros, puesto que eñ 
la atribución 16 del art. 90 determina lo 
que se llama conmutación.

Puesto á votación, fué negado el artículo.
En discusión los artículos 7?, 8?, 9? y  io, 

y después de un sostenido debate entre los

HH. Páez, Saíazar, Matovelle, Fernández, 
Castillo M., y  Montalvo, fueron aproba
dos. Él H. Matovelle hizo constar su vo
to negativo en el art. 8?

El H. Fernández, con apoyo del H. Páez, 
hizo la siguiente moción: “ Que sea públi
ca la tercera discusión sobre el Concorda
to. Sometida á votación, fué negado. 
Los HH. Paez, Segovia, Larrea, Fernán
dez, Montalvo, Rodas y  Arcos, pidieaon 
que conste su voto afirmativo.

Después de lo cual pasó la Cámara á s^J 
sión secreta.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Sa/azat.

C Á M A R A  D E DIPUTADOS.

Sesión del 25 de Julio.

Presidencia del H. Casares..
Asistieron los HH. Gangotena, Aguirre 

Aívarez, Arellano, Avilés, Barahona, Bar
ba J., Borrero, Colina, Cordero, Chíriboga, 
Demarquet, Elizalde, Eeriquez Ante, Fer
nández, Iturralde, Jiménez, León, Lizarza- 
buru, Malo, Maldonado, Moreira, Martínez 
O., Martínez T., Muñoz, Nieto, Ochoa L., 
Ortega J. M., Ortega A., Rodríguez, Sarna- 
niego, Santos y el infrascrito Secretario.

Aprobada el acta de la última, el H. 
León hizo la siguiente proposición con 
apoyo de los HH. Alvarez A. y Secretario, 
proposición que fué aprobada:

1? Que estando ya para clausurarse las 
sesiones del Congreso, se exija al Ministe
rio de Hacienda la inmediata remisión de 
las cuentas especiales y documentadas que 
según el art. 177 de la ley de Presupues
tos vigente, debieron haber sido presenta
das ya á esta Legislatura.

2? Que el mismo Ministro informe inme
diatamente, cuándo, á qué precio y con qué 
fondos se adquirieron el muelle, ferrocarril, 
bodegas, canalones &*, que, según lo ase
verado en la página 22 de la Memoria de 
Hacienda, compró el Gobierno á la Com
pañía Kelly.

En seguida se puso al despacho de la H. 
Cámara:

( Concluirá.)

A d v e r t e n c i a .— En el núm. 52 de es
ta publicación, se lee en la primera página, 
en la conclusión del acta de la Cámara del 
Senado: Sesión del 19 de Julio, debiendo 
decir del 23.

IMPRENTA DEL GOBIERNO.
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C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 25 de Julio.

[Continuación.]

1? El oficio del Sr. Secretario del Sena
do junto con las propuestas á esta H. Cá
mara por los Sres. Dr. Agustín L. Yerovi, 
Delort y Calisto; pasaron á la Comisión de 
Obras Públicas.

.2? El que acompaña dos proyectos de 
decreto, e¡ uno que destina fondos para el 
camino de Pichincha á Manabí, y el otro, 
que exonera al Sr. Benedicto Núñez de la 
responsabilidad pecuniaria hasta la canti
dad de $ 350 por haber vendido equivoca
damente en diez centavos los timbres de á 
diez sucres; ambos á dos pasaron á 2? dis
cusión.

La H. Cámara aceptó las modificaciones 
hechas por la H. Cámara del Senado al 
proyecto de decreto que crea fondos para 
la escuela de Cañar, y pasó á 2? discusión 
el proyecto remitido por aquella H. Cáma
ra exonerando á la Municipalidad de Baba- 
hoyo del pago de $ 5,000 por las cuotas 
que le correspondían abonar en la Policía 
Rural.

El oficio del H. Sr. Ministro de Hacien
da con el cual remite sancionados los pro
yectos de decreto relativos el uno á refor
mar el art. 75 de la Ley Orgánica de Ha
cienda, y el otro á dar $ 50,000 para el 
socorro de los pobres del Azuay y  Cañar.

Pasó á 3? discusión el proyecto de decre
to que autoriza la continuación del camino 
desde Cayambe á la provincia de Imbabu- 
ra; y á 2? el que acepta la propuesta del 
Sr. Joaquín Campuzano, para construir un 
camino al Oriente, después de las indica
ciones del H. Iturralde contraídas á mani
festar que la propuesta era aceptable; y que 
la única Comisión que debe informar es la 
de Obras Públicas y no ésta y  la de Legis
lación, como lo querían los HH. Muñoz V., 
P'ernández y  Secretario. La Presidencia 
indicó que para 3? discusión se presenten 
todas las modificaciones que deben hacerse 
al juicio de los conpisionados, tomando en

cuenta la propuesta del Sr. Calisto, á la del 
Sr. Campuzano.

Se puso en 3* discusión el proyecto de 
decreto que crea fondos para el Cuerpo de 
Bomberos de Guayaquil. Leído el art. 1?, 
el H. Ortega Aparicio dijo:

Excmo. Sr: Qué empeño el del hono
rable que acaba de precederme en el uso 
de la palabra, porque olvidándonos de lo 
esencial de esta discusión, consagremos es
te tiempo precioso que lo tenemos enage- 
nado al Pueblo, á una Nación, á la repa
ración del ultraje que la calumnia tan as
tuta como vil asevera que inferí, en un 
rapto de pasión, al Benemérito Cuerpo de 
Bomberos.

El H. Avilés no omite diligencias, por 
agenas que sean á la noble honradez, pa
ra que aquel Benemérito Cuerpo se des
honre recibiéndome con cencerrada, cuan
do yo vuelva á mi adorado suelo nativo, 
— Es tan grande la ofensa (forjada), que, 
solo yotanJo al punto, sin modificación 
alguna, el nuevo impuesto que pide el Po
der Ejecutivo para el dicho Cuerpo, po
demos resarcirle de los perjuicios inmen
sos que le ha/i causado las ofensas del H. 
Ortega, que debiera estar lleno de grati
tud para con el Benemérito Cuerpo, por 
haber salvado de las llamas la casa y otros 
bienes de sy familia, en el incendio del 4 
de Marzo de este año.— Tal es en resumen 
la argumentación del H. Avilés. En ella 
hay astucia, falsedad, pero no lógica racio
nal, y sobre todo no tiene el mérito de la 
franqueza, en cuanto al fin oculto que se 
propone: quedar bien de ese modo con 
quienes le han enviado á este Congreso, 
agasajadles después de haber violado la 
consigna.

Si ptra vez viene á acometerme una 
gavilla, esa acometida indigna de pueblo 
civilizado, propios de cobardes alevosos, 
no s r̂á obra del esforzado, noble y civili
zador Cuerpo de Bomberos, [sino de cierto
circulillo.....................rNo por miedo á ese
actq de salvajes, sino porque no quiero pa
sar por estúpido, repito: jamás he ofendi
do ni puedo ofender á un Cuerpo lleno de 
merecimientos; á hombres abnegados que
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se arrojan al combate sin otro estímulo ni 
otra recompensa que la satisfacción ínti
ma de hacer el bien, salvando vidas y  
propiedades agenas en los momentos más 
angustiosos que puede ofrecer el ínforru- 
nio. Yo, que desde niño he admirado y 
querido hasta con orgullo al bombero de 
de mi Guayaquil; yo, que desde el año 
ochenta, por la prensa, manifesté el pesar 
profundo que siempre me ba causado ver 
la indiferencia, la falta de Justicia con que 
se miran los servicios reales y  eminente? 
del bombero; yo que admiro y venero to
do lo que es bello, grande, noble, abnega
do; he de haberme convertido súbitamente 
en ofensor estúpido de esa institución que 
es una de las encarnaciones de la filantro
pía, de la veneranda abnegación? Calum
níeseme en otro terreno, ya que hay in
noble porfía en oscurecer la honradez con 
que procedo en todos mis actos; pero yo 
no permito á la maldad que oculte lo que 
dije y repito. Quiero, admiro al abne
gado Cuerpo cuya misión sagrada es sal
var vidas y propiedades; pero su organi
zación actual no es la ultima expresión 
del progreso. Prueba de ello, entre otras, 
el retrazo del elemento extrangero en sus 
nobles filas siendo así que lo llena de ho
nores y rentas cuando viene de esbirro ó 
de fraile. Una matrona guayaquileña, 
más patriota y generosa que todos los se
ñores del Gobierno, y sus aduladores, re
galó á la ciudad de su nacimiento una 
bomba de vapor valiosa con todos sus en
seres, sin otra condición que la de que el 
jefe de la bomba sea un extrangero. Y  
qué extrangero í El Sr. Enrique Rhode, 
personaje en el alto comercio de Guaya
quil. Pues bien, el Reglamento del Cuer
po, no lo permite; y antes que tolerar á 
un extrangero al frente de esa bomba, 
prefiere que se inutilice. Luego salta 
á los ojos que la actual organización 
del Cuerpo deja algo que desear. Ese 
algo es su antiguo cosmopolitismo, ese al
go es su antigua y perdida descentraliza
ción á cuya sombra nadó é iba desarro
llándose bien, hasta que llegó un día ne
fasto en que un político vio y calculó que 
en medio de la vileza que con tanta ma
ña y  esmero estaba cultivando en la Pa
tria, no le convenía á sus planes de domi
nación eterna la existencia de un cuerpo 
vigoroso, altivo é independiente del Poder 
Ejecutivo. En el campo de la servidum
bre, en el vasto cementerio en que repo
zaban silenciosas y yertas las libertades 
públicas y en que había convertido la Na
ción, como hubiera permitido el hombre 
de la insuficiencia de las ley.es para gober
nar esclavos, como hubiera tolerado que 
ese cuerpo hubiese seguido fuera del cír
culo de hierro en que tenía anonadada la 
República? Los tiranos no gustan de la

descentralización gubernativa* ni adminis
trativa: lo que anhelan es que al redoble 
de su tambor todo un pueblo se levante 
y marche cabizbajo, como un sólo homr 
bre, á donde les manda su voluntad des
bocada. Por eso militarizó aquel política 
el Cuerpo de Bomberos,"por eso empezó 
á nacionalizarlo, á despejarlo de su cosmo
politismo tan fecundo en vigor, emulación 
provechosa y confraternidad humanitaria. 
Sembró para sí, para su dinastía; pues los. 
frutos de su labor anti-republicana, anti
progresista otros están cosechándolos abun
dantemente.

Y  sea esta la ocasión de manifestar mis 
sentimientos, mis convicciones íntimas y 
antiguas en orden al elemento extrangero. 
Sí, él es el que lleva adonde quiera las se
millas del progreso y la civilización, cuan
do le mueve el espíritu de colonización, 
cuando le inflima el ansia de sobresalir, no- 
por la fuerza y la audacia del conquista
dor, sino por la potencia productiva; por 
la inteligencia, el trabajo y la honradez, 
bajo el régimen de la libertad. Para de
mostrar estas verdades no tengo necesi
dad de manifestar mis recuerdos históricos, 
me basta fijarme en el hermoso y opulento 
suelo en que nací. Guayaquil rompió el 
yugo de la colonia, se ha engrandecidb, 
ha mejorado y mejora material y moral
mente, merced en buena parte al elemen
to extrangero. Extrangeros fueron mu
chos de los que con su persona, con su 
dinero propio, con su prestigio, contribu
yeron á darle vida y esplendor al Cuer
po de Bomberos. Es que entonces la sen
cillez republicana no tenía celos del ele
mento extrangero, y le dejaba obrar con- 
entera independencia en la órbita de la fi
lantropía, de un servicio público prestado* 
gratuitamente á la ciudad donde se desa
rrollaba armonizando su propio interés y  
el nacional. Hoy las cosas han cambiada 

1 por completo: basta que sea extrangero 
un hombre para que no sea admitido en 
el seno de tan noble institución, basta 
que sea extrangero un individuo para que 

1 no se le permita tomar parte en las bata- 
! lias honrosísimas libradas por la abnega

ción contra el mayor de los azotes de 
Guayaquil. Hay en ello sabiduría, patrio
tismo, siquiera conveniencia nacional ?' 
Pues yo digo que no hay en ese rechazo 
del cosmopolitismo no hay ni átomos de 
racionalidad, de patriotismo ni convenien
cia nacional. Lo que si veo en ello es. 
política, no por cierto esa que se inspira 
en la buena te, que bebe en las fuentes 
del amor patrio y de la ciencia, y remon
tándose á modo de águila apocalíptica á 
la región purísima de luz, derrama sobre 
una vasta porción del género humano llu
via de progreso, de bienestar para todas 
las clases, sociales, mediante pocas pero.
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justas leyes, sin entrometerse en la con
ciencia, ni á reglamentar hasta las horas 
de...............Lo que si veo en ello es po
lítica egoísta, ruin, política de Maquiave- 
lo, si provechosa á un círculo, nociva al 
país, ofensiva á la dignidad de la Repú
blica.

No he pues censurado ni podía censu
rar al heroico y abnegado cuerpo de bom
beros, como no puedo denostar la Re
pública, aunque maldigo á los que la co
rrompen, la esplotan y  la tienen envile
cida, trémula como un niño enfermizo, co
rroída por la miseria y la anarquía entro
nizada en el poder l Lo que he censurado 
y censuro es la ley que estendiendo la 
acción gubernativa y administrativa sobre 
aquella hermosa institución que funciona
ba perfectamente fuera de la órbita del 
Gobierno, le arrebató la libre iniciataiva 
en sus funciones, en la elección de sus je
fes, &. &, iniciativa tan fecunda en bienes 
allí donde respira y centellea el desinte
rés. Por eso he formado votos y los for
mo porque recobre su antiguo y bienhechor 
cosmopolitismo, su primitiva descentrali
zación, bajo el imperio saludable del prin
cipio racional contenido en esta frase: "De
jad hacer .” Demócrata como soy, enemi
go de esa política elástica que solo bus
ca las conveniencias personales, aunque 
produzca deshonra y  ruina de la Repú
blica, me duele ver á mi Patria, á mi ado
rada Patria convertida en patrimonio de 
ciertas familias; me duele ver que ni el 
Benemérito Cuerpo contra incendios se ha 
escapado de la absorción deshonrosa que 
reconcentra todas las fuerzas vitales de la
República en un circulo.................Si mis
ardientes votos por la descentralización, 
por el cosmopolitismo del Cuerpo Contra 
Incendios, y por hacer de él, en gracia de 
sus servicios importantísimos, un cuerpo 
privilegiado, si mis ideas sobre su reorga
nización le ofenden, libre es para hacer lo 
que quiera de sus prendas. |Mas entre 
tanto, que conste que solo la lijereza. la 
astucia y la calumnia han podida alterar 
el sentido de mis palabras nada ofensivas 
á la dignidad del Cuerpo mencionado. A m 
pliado así mi pensamiento, entro en ma
teria.

El H. Avilés: —  Como hay conceptos 
personales en lo dicho por el H. Ortega 
me permitirá V. E. contesiarlos. Dice el 
H. Ortega que yo le tengo inquina, esto no 
es exacto y lo conoce bien el H. en el resto 
de su conciencia que le ha quedado; por el 
contrario, como buen condiscípulo he pro
curado y he hecho lo posible para que 
vuelva al sendero del deber. Dice también 
que en la discusión de este proyecto no ha 
insultado al cuerpo de Bomberos; yo no soy 
mentiroso, Excmo. Sr., si quien dijo antes 
que el Cuerpo de Bomberos dejaba que

mar las casas délos enemigos del Gobierno 
y que no eran necesarios, dice hoy que esto 
no es verdad, apelo al testimonio de V. E. 
y á todo el de la H. Cámara, y pido que 
digan si es verdad ese insulto groso ( la H. 
Cámara asintió toda á la interpelación.) 
En cuanto á la suspensión del debate de 
este Proyecto, yo no estaré por ella, ya por
que su autor no se propone otra cosa que 
perder el tiempo, ya porque el Proyecto no 
alcanzaríaá aprobarse, ya porque la petición 
de los Bomberos no puede ser mas justa y 
nada importa quejas propiedades estén v a 
lorizadas algo más ó menos. Las necesida
des de los Bomberos son reales; y si el H. 
Ortega no las ha visto, es porque no ha 
tenido la gana, ya porque ha podido ver en 
las esquinas de las calles en donde constan 
papelones, donde se da cuenta de la Junta 
Extraordinaria que han tenido los oficiales 
del Cuerpo de Bomberos; y  que manifies
tan sus necesidades crecientes y naturales.

Se aprobó el art. i? Se aprobaron los 
demás artículos con los siguientes adita
mentos: El art. 2? que diga “ semestralmen
te” en vez de “ mensualmente”; el 3? “ Con
sejo ó Junta del Cuerpo de Bomberos”; el1 
4? quedó así: “ La fijación del valor delos> 
edificios se hará por avalúo de dos peritos 
nombrados, el uno por el Jefe del Cuerpo y . 
el otro por el propietario; y por un terce
ro nombrado por los dos en caso de dis.- 
cordia. Cada dos años se hará nuevo ava
lúo”; el 5?, “y aquellas cuya valor no ascien
da á 4,000 sucres”; y se agregó como 7? el 
siguiente artículo: “ El costo del avalúo 
será de cuenta de los Bomberos incluyén
dose el honorario del perito nombrado 
por el propietario.

El H. Avilés solicitó ía reconsideración 
del art. 1?. aceptada por la H. Cámara, hi
zo la siguiente proposición que fue aproba
da: que el art. 1? del proyecto diga: “ Los 
edificios de la expresada ciudad tendrán 
anualmente el impuesto de 40 centavos por 
cada 1,000 sucres del valor de sólo el edifi
cio, cuando se hallen situados en las 3 ca
lles paralelas al Malecón y  sus laterales; y 
20 los restantes. Los que se hallan situa
dos de la avenida Olmedo, hacia el Astille
ro, pagarán solo 20 centavos.

Se puso en discusión el siguiente informe 
de las Comisiones 1? de Hacienda y Crédi- 
Público, relativo á las modificaciones intro
ducidas por la H. Cámara del Senado en 
el proyecto de decreto sobre el pago de la 
Deuda Externa consolidada del Ecuador,

“ Excmo. Señor:
Las comisiones encargadas por V. E. de 

examinarlas modificaciones sustancialísimas 
quela H. Cámaradel Senado,ha hechoenel 
Proyecto de Decreto sobre la Deuda Ingle
sa, aprobado por los H H. Representantes 
tiene la honra de someter á la muy ilustra--
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da consideración de éstos, las considera
ciones y opinión siguientes:

£1 Proyecto de Decreto de la H. Cámara 
Colegisladora, no satisface, ni con mucho 
las justas exigencias del pueblo Ecuatoria
no ni puede defender por completo los in
tereses de la patria, ni está en estricta con
sonancia con las prescripciones de la justicia. 
Senadores y Diputados, el Gobierno y el 
Pueblo, todos á una afirman y pregonan 
que el celebérrimo contrato sóbrela lla
mada “ Nueva Deuda Consolidada del 
Ecuador”, es oneroso, injusto, incalificable. 
Quién puede dudar en efecto, de que así 
como ahora ese convenio ha producido en 
la República un notable desequilibrio fiscal; 
mas tarde ó más temprano, nos traerá como 
consecuencia lógica, la pobreza y acaso la 
miseria? No se ha probado, más de una vez, 
en las concienzudas discusiones de esta H. 
Cámara que el convenio aprobado en 
1890, es ruinoso y además imposible de su 
cumplimiento ?

Un convenio tal no puede subsistir, y  
por esto la H. Cámara de representantes, 
con la franqueza piopia del que tiene de su 
parte la justicia, quizo en su proyecto de 
Decreto derogar el de I4de agosto de 1890, 
por esto mismo, la H, Cámara de Senado
res reconoce que no quiere la existencia del 
Convenio desde el momento en que da dis
posiciones contrarias al mismo, y manda 
que se celebre nuevo arreglo sobre la deuda 
dando al Supremo Gobierno las bases que 
estima para ello necesarias.

Sobre la subsistencia del convenio, am
bas H H. Cámaras Legisladoras están de 
acuerdo en lo principal y  solo se nota una 
diferencia. La H. Cámara de Diputados 
para dar ciertas disposiciones relativas al 
pago de la Deuda Inglesa, creyó indispen
sable derogar el Decreto expedido el 14 
de agosto de 1890, y áun el 1? de diciem
bre de 1854. Mientras estas leyes existan 
ha dicho la Comisión 1? de Hacienda de 
esta H. Cámara, no podemos dictar decre
tos en contra.

La H. Cámara del Senado por su parte 
no quiere que se derogue ese decreto, y 
sinembargo aprueba unas cuantas diposi
ciones que directamente se oponen á dicho 
Decreto de 90, y lo destruye.

Por otra parte, Sr. Presidente, la H. Cá
mara del Senado manda suspender el pago 
de la Deuda Inglesa; la H. Cámara de Re
presentantes no desea que se suspenda di
cho pago, sino que tan luego como se pre
senten con sus bonos los tenedores ingleses 
y ecuatorianos, se los compre á razón de 
lo que valen en las Bolsas de Europa. Y  
quiere esto, porque, si se deroga el Decreto 
tantas veces mencionado no le queda al 
Estado otra obligación qne la de pagar el 
valor comercial de los bonos de la Nueva 
Deuda Consolidada.

Pero a pesar de estas razones que apun
tamos, Vuestras Comisiones opinan que la 
H. Cámara de Diputados está obligada á con
formarse con toctos las modificaciones pro
puestas por la H. Cámara del Senado, si no 
quiere, como puede querer, que hasta la 
reunión del próximo Congreso, quede la 
Nación Ecuatoriana con el gravamen abru
mador que le impone el convenio aproba
do y sancionado en 1890. Y  que así suce
diera, en el caso de que no admitiésemos 
las modificaciones propuestas, es fácil com
prenderlo, si se recuerdan las disposiciones 
Constitucionales sobre la formación de las 
leyes y su sanción ejecutiva, y si se consi
dera que después de pocos días debe clau
surar sus sesiones este H. Congreso Ordi
nario.

Esta opinión sometemos al estudio de 
esta H. Cámara que V, E. tan dignamente 
preside.

Quito Julio 25 de 1894. Carlos M. 
León.— J. E. Fernández.— J. H. Avilés —  
Enríquez Ante.— José Miguel Ortega.—  
Luis C. de Vaca,

El H. León: como se dice en el infor
me, la Comisión ha admitido las modifica
ciones introducidas por la H. Cámara del 
Senado, sólo porque no le queda otro re
curso en las actuales circunstancias. Si se 
insiste en el proyecto tal como lo aproba
ron los HH. Representantes, proyecto que 
atendía á la equidad y  á la pobreza de 
nuestro Erario, ha de acontecer indudable
mente que quede vigente el contrato de 
1890, porque no habrá ya tiempo para 
que pueda sancionar el Ejecutivo. Por es
to y  no porque sean justas y legales aque
llas modificaciones estaré por la no insis
tencia.

El H. Muñoz V.: Soy de opinión de 
que debemos aceptar las modificaciones he
chas por la H. Cámara del Senado; porque 
aún cuando yo no estoy de acuerdo con 
ello, con todo, al aceptarlas, haremos un 
beneficio al país si se consigue que en vez 
del uno por ciento de amortización se des
tine el uno y  medio. Protesto contra 
aquellas modificaciones; no se crea que mi 
ánimo es aceptarlas porque las juzgue con
venientes, no, Excmo. Sr.; pero sí creo que 
lo que debemos procurar es hacer algo 
práctico para el bienestar de la Nación. 
Si insistimos en que para el fondo de amor
tización se señale el uno y  medio por cien-* 
to, habremos hecho un positivo bien por^ 
que el capital se pagará más pronto. Por 
esto hago la siguiente moción: “ Que el 
art. 4? del proyecto modificatorio del Sena
do diga: Se destina á la amortización dei

'  (  Concluirá')

IMPRENTA DEL GOBIERNO
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ECUADOR.

•' DEBATES
D E

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. | Quito, Setiembre 20 de 1894. j NUM. 56. 

CONGRESO PLENO.

Sesión del 3 de Julio.

Presidida por el H. Laso, Presidente 
del Senado, concurrieron los HH. Casares, 
Mateus, Gangotena, Arcos, Bayas, Corde- - 
ro, Castillo (Arsenio), Castillo [Miguel], 
ChiribogaB., Fernández, González Suárez, 
Gómez de la Torre, Guerrero, limo. León, 
León (Juan Bernardo), Larrea, Matovelle, 
Montalvo, Páez, Rodas, Salazar, Santisté- 
van, Segovia, Yépez, Veintemilla, Aguirre, 
Alvarez A., Arellano, Aviles, Barahona, 
Barba J., Borrero, Colina, Cordero C., Chi- 
rehoga P., Detnarquet, Elizalde, Enríquez 
Ante, Fernández, Iturralde, Jiménez, León, 
Lizarzaburu, Maldonado, Malo, Moreira, 
Martínez T., Muñoz V., Mieto, Ochoa, Or
be. M.; Ortega J. Miguel, Ortega A., Ro
dríguez, Samaniego, Santos y C. de Vaca.

El iufrascrito informó que por la premu- 
• ra del tiempo y ser muy extensa el acta de 

la sesión anterior, no había alcanzado á 
concluirla.

Leyéronse, á continuación, los oficios cam
biados entre las HH. Cámaras, referentes á 
la actual sesión, así como una nota del H. 
Sr. Ministro de Hacienda, en la que comu
nica que habiendo, extraoficialmente, llega
do á su conocimiento el objeto de la sesión 
presente, pedía al H. Congreso se dignára 
oírle antes de fallar sobre tan difícil asunto.

Se puso á discusión el siguiente proyecto 
de decreto:

E L CONGRESO D EL ECUADOR,

Considerando:

1? Que según el inciso 3? del art, 62 de 
la Constitución, le corresponde “ cuidar de 
la recta y legal inversión de las rentas na
cionales”.

2? Que este cuidado debe ser escrupu
loso y severísimo, respecto de las rentas 
destinadas por leyes y decretos especiales 
á la satisfacción de las más urgentes nece
sidades de la República; y  por cuanto: 1?

El H. Sr. Ministro de Hacienda no ha pre
sentado hasta ahora, á pesar de las rei
teradas instancias de la H. Cámara de 
Diputados la cuenta de los fondos in
vertidos en la defensa nacional, en vir
tud de las facultades extrrordinarias, vio
lando así el art. 95 de la Carta funda
mental; 2? Que lejos de presentar la cuen
ta mencionada, ha aseverado el H. Sr. Mi
nistro en su “ Memoria”, una falsedad, des
mentida por él mLmo en otros documen
tos auténticos, respecto al producto de sa
les destinado al ferrocarril del Sur; false
dad que podía haber motivado la aculta- 
ción á la Legislatura de una gravísima in
fracción en el manejo de los caudales públi
cos; 3? Que no ha cumplido el H. Sr. Mi
nistro el inciso 2? del art. 9? de la Ley de 
Hacienda; por lo cual la Legislatura de 
1894, á su vez, no podía cumplir con lo 
prescrito en el N? 8? del art, 62 de la Cons
titución: por tanto:

Acuerda :

Censurar, como censura, la conducta ofi
cial del H. Sf. Ministro de Hacienda.— Da • 
do en Quito etc,— Carlos M. León.— Julio 
E. Fernández.— A. Muñoz V .— Segundo 
Alvarez Arteta.— Luis C, de Vaca.

El H. León C., dijo: “ Antes de tratar 
de cuestión tan grave é importante, debo 
deciros con toda la verdad que me caracte
riza y  como hombre de bien, que para fir
mar el proyecto de censura, no me ha ins
pirado otro móvil que el patriotismo más 
desinteresado. No se crea que sea yo ca
paz de abrazar sentimientos ruines y mez
quinos, menos prevensión alguna contra el 
actual Ministro de Hacienda. No me creo 
acreedor á los insultos que este H. Sr. nos 
ha dirigido, y, por lo mismo, sin recordar 
siquiera sus palabras, diré que el voto de 
censura está fundado en la más estricta 
justicia, y  de propósito me limitaré á citar 
preceptos constitucionales, y á narrar he
chos, comprobándolos con números. Se
gún el inciso 2? del art. 9? de la Ley de 
Hacienda, cumplíale al Sr. Ministro presen
tar al Tribunal de Cuentas en los primeros
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días de Abril la cuenta correspondiente al 
año de i893,|y el Sr. Ministro no la ha pre
sentado hasta hace pocos días,, luego el Sr. 
Ministro ha infringido, el citado art. 9? de 
la Ley de Hacienda.

La infracción es evidente; allí está el 
oficio del Sr, Presidente del Tribunal de 
Cuentas, en que-remitiendo la* cuenta de 
92 dice que, no podrá enviar la de 93; por
que hasta el día el Sr. Ministro- de Ha
cienda no la remite. Y  no se diga que el 
plazo señalado por la ley es cuestión in
significante;. no, Sr. Pesidente, la misma 
Constitución de la República, manda que 
el Poder Ejecutivo vele sobre la observan
cia y cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso 14? del art. 9? déla Ley de Hacien
da. La misma Constitución de la Repúbli
ca quiere el estricto cumplimiento de la 
ley eri este punto, á fin de que el Tribu
nal, de Cuentas tenga el suficiente tiempo 
para revisarlas con calma y fallar con ple
no y detenido estudio. Si fuera insignifi
cante el plazo señalado por la Constitu
ción, el Sr. Ministro podría remitir las 
cuentas á última hora al Tribunal respecti
vo , ó no remitirlas como lo ha hecho con 
las correspondientes al año de 1893, y en 
ese caso el Tribunal de Cuentas diera sus 
sentencias sin el estudio suficiente ó las 
diera tarde, cuando el Congreso no pudiera, 
á su vez, examinar la sentencia, como lo 
manda terminantemente la Constitución. 
En materia de Hacienda, ahora mas que 
nunca, Exmo Sr., nada es insignificante ni 
baladí.

Otro de los fundamentos del voto de 
censura es el siguiente. Cansados ya, Sr. 
Presidente, de ver y palpar que los fondos 
de la Patria no se invertían en aquello que 
debe invertirse y seguros de que las ren
tas de nuestra pobre Patria no redundaban 
en provecho del país, dieron, sin duda, los 
Legisladores de 1890 una ley en virtud de 
la cual todo el producto de la sal y de 
otras rentas sólo se podía invertir en la 
construcción del ferrocarril del Sur. Pues 
bien, el Diputado que tiene hoy la honra 
de dirigiros la palabra, sabiendo que antes 
de la concesión por el Consejo de Estado 
délas facultades extraordinarias, no exis
tía todo el capital que debía existir, en 
conformidad con la ley á que he aludido, 
pidió, no una, sino tres veces, que el Señor 
Ministro de Hacienda presentara la cuenta 
de esos fondos á la H. Cámara de Diputa
dos, como lo manda el art. 95 de la Cons
titución. Y  el H. Sr. Ministro, en vez de 
presentar el informe sobredicho, ha contes
tado insultos. ¿H a cumplido el Sr. Mi
nistro con lo prescrito en el art 95 de la 
Carta Fundamental que dice:: “ Del uso 
'que hiciere de ellas dará cuenta al Con
greso en la primera reunión y en los pri- 

ocho días” ? Si. realmente se em

plearon esos fondos en el ejército y Iá* 
marina, ¿por qué el Sr. Ministro, en cum
plimiento del art. citado no presenta aque
lla cuenta después que, como he dicho, he* 
Importunado, no una sino tres ó cuatro ve
ces á los HH. Sres. Presidente y Secreta
rio de la Cámara de Diputados para que* 
se pida, se exija al Sr. Ministro la cuenta, 
y el informe correspondientes? La razón 
es clara; ó no convenía al Ministro presen 
tar la cuenta, ó la cuenta no* existe en el 
Ministerio*. Por esto,'sin duda, contesta 
el Ministro, no con el informe, no con la 
cuenta, sino con insultos, con injurias; por 
esto 'Sin duda,, contestó* el Ministro pidien
do nuevos plazos, que le den tiempo de
improvisar una cuenta sin cuenta...........!.
y tratándose de la cuenta diré, que, según 
una nota, que debe leerse luego, del ¿r. 
Presidente del H. Consejo de Estado, re
sulta que en el mes de Enero de 1894, se
gún confesión del mismo Sr. Ministro, no 
existían sino $ 58.000. ¿Cómo puede ser 
esto, si según la Memoria del H. Ministro 
hasta esa fecha debía existir una cantidad 
mucho mayor? Producto de sal, de Se*, 
tiembre á Diciembre de 92, 65.000 y más 
sucres;, en 1893, 156.000 y más sucres, y 
esto fuera del producto de tagua y de otras* 
rentas señaladas por ley especial á la cons
trucción del ferrocarril del Sur. Total, más,, 
mucho más de $ 200 000. Quitado esos. 
$ 60.000 que se debían al Banco del Ecua
dor con $ 10*000 más de intereses, y qui
tado eso, por ahora, porque es bien sabido 
que, según la cuenta del Banco no se hâ  
pagado, ni se ha podido pagar esa canti
dad, tendremos que en vez de $ 56.000, 
que dijo el Ministro, han debido deposi- • 
tarsemás de $ 130.000. Y  nótese de paso 
que en 1892, el producto de sal, según la 
Memoria, ha sido de $ 232745.50 cts., y 
los gastos de producción $ 138.600.98 cts. 
¡Qué buen negocio!

Por último, si ahora el Sr. Ministro en 
lugar de injurias nos da razones, yo sería 
el primero que reconozca que aunque ha 
faltado á la ley, ya que esto es innegable, 
al menos ha manejado los caudales públi
cos con nimia escrupulosidad  ̂ ó siquiera 
con mediano cuidado. Pero si en vez de 
esto, recurre para su defensa á insultos, di
ré .____de propósito no diré nada. Des
de que yo me creo insuficiente para fallar 
en este asunto, acudo al H, Congreso, sin 
que por esto desconozca que estoy obli
gado por conciencia y en cumplimiento de 
mis sagrados deberes, á hacer todo lo que* 
pueda para poner coto y  valla a los abu
sos que están llevando á la Nación á un 
abismo insondable.

El H. Pá'ez: Conmovido me siento,, 
Excmo. Sr., al ver el celo, la escrupolosi- 
dad, el cuidado con que algunos HH. Dipu
tados, velan por los sagrados, intereses da:
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la Nación.
Alabo su patriotismo, y no puedSa me

nos de reconocer en ellos el disinteresado 
y ardentísimo amor á la Patria.

Pero, Sr. Presidente, creo que antes de 
entrar de lleno en el asunto, debemos re
gular su procedimiento; ¿será potestativo 
al Soberano Congreso dar un voto de cen
sura, sin oir ai acusado, sin siquiera llamar
le á juicio, sin tener claro conocimiento 
de los hechos? No, Excmo. Sr.; proceda
mos con calma en este asunto sumamente 
grave y difícil; oigamos al Ii. Sr. Ministro, 
atendamos sus explicaciones, comuniqué- 
mosle los cargos que se le han hecho, pa
ra que después, ceñidos á la ley y á la jus
ticia, podamos formar nuestro juicio recto 
y concienzudo.

A l efectQ, y con apoyo délos HH. Cas
tillo (Miguel) y Arcos, hizo el H. Páez la 
siguiente moción: “ Que para resolver so
bre el voto de censura, introducido por al
gunos HH. Diputados, se oiga al H. Sr. 
Ministro de Hacienda, y se observe los trá
mites establecidos para el caso de acusación 
á los Ministros de Estado.0

Sometida al debate, el H. Casares dijo:
Por la misma importancia del asunto que 

nos ocupa, creo que debemos proceder su
jetándonos estrictamente á la Constitución, 
la que no nos es dado alterarla en ningún 
caso. La Constitución nos está manifes
tando evidentemente que es cosa muy dis
tinta un voto de censura á una acusación; 
ella en su art. 53,autoriza al Congreso ple
no, censurar la conducta de los Ministros de 
Estado, que es lo único que actualmente 
nos proponemos, por que está en la con
ciencia de todos que el Sr. Ministro de Ha
cienda ha infringido las leyes y  la Constitu
ción. Si se tratara de acusarle, no nos su
jetaríamos al art. 53 de la Constitución si
no al 5? y conforme á este art. la Cámara- 
de Diputados haría las veces, no de Juez sino 
de Fiscal, y no nos encontráramos reuni
dos en Congreso pleno, sino que la propon
dría una comisión de esta última Cámara 
encargada para la acusación. El voto de 
censura es, en cierto punto, un acto volun
tario del Congreso que lo expide y dá 
cuando las infracciones cometidas no pres
tan fundamento para una acusación. La 
censura no es causa de acusación para que 
sigamos los trámites lentos y  prolijos que 
ésta requiere y están previstos por la Cons
titución, Si lo mismo es censurar que acu
sar, y correspondiendole según el art. 50 
de la Constitución lo último únicamente á 
la Cámara de Diputados, ¿como lo primero 
no consta en las atribuciones conferidas en el 
citado artículo?...,%E1 voto de censuratócale 
dar al Congreso reunido por ambas Cáma
ras, como lo dispone terminantemente el 
art. 53 sin otro requisito que estar persua
dido los que lo componen que el Ministro

á quien se trata de censurar no ha cumpli
do sus deberes ó infringido la Constitución 
las leyes. Para dar el voto de censura no 
hay, pues, que seguir ningún juicio, y por la 
mismo yo no estaré por la moción; pero sí 
porque selo llame al H. Sr. Ministro; que se 
le oiga; no me opongo: por el contrario, que 
venga; si nos* da una explicación satisfac
toria, si nos convence que hemos formado* 
juicios infundados, en vez de darle votos de 
censura, le daremos mil votos de aplauso;

Dejemos para otra sesión, démosle tre
guas y toda clase de garantías, pero sin in
fringir la Constitución.

El H. Páez: No veo por qué el H. Sr. 
Dr. Casares diga que se pretende infringir 
la Constitución, dando al asunto el proce
dimiento que indica la moción. Dícese 
que no se trata de acusar al Sr. Ministro,, 
sino simplemente de censurarlo,~ pero no 
estamos con el proyecto tratándole de la
drón?; ¿no es esta una grave pena?

No existe en el presente caso ley deter
minada; pero ciñéndonos al Código Civil 
debemos aplicar las dictadas para casos- 
análogos.

Demos plazo al H. Sr. Ministro de Ha
cienda; esperemos su contestación y no 
procedamos inconsultamente, ya que las le
yes naturales y humanas conceden mayo
res garantías al acusado que al acusador.
Si la H. Cámara de Diputados ha tenido 20 
días para estudiar el asunto; por qué al H.* 
Ministro se le ha de constreñir á tan breve' 
y  reducido término.?

Por estas razones, -Sr. Presidente, creo* 
que la moción está en lo justo.

El H.León Carlos: Sehadichoquecuan
do se acusa se censura y cuando se censura
se acusa, que es la misma historia censurar 
que acusar. Es cosa muy distinta, Exnxo. 
Sor. una de otra. Cuando se trata de acu
sar á algún Ministro ó Magistrado la Cons
titución señala los trámites que deben ob
servarse: entonces sí, se sigue un verdadero* 
juicio, más no cuando sólo se quiere dar 
voto de censura.* En cuanto á  que la Ca- 
mara de Diputados ha contado con 20 días 
para prepararse en el voto de censura y que 
al Sr. Ministro, para que se defienda no se* 
le quiere conceder 24 horas: Sr. Presidente,, 
el Mtro. ha contado no con 20 días, sino con 
dos años, el Sr. Ministro ha tenido los mis
mos 20 días que hemos tenido nosotros, con 
la circunstancia de que 11a ha presentado la 
cuenta por que no la tiene, puesto, que co
mo he dicho, se le ha pedido á cada rato. 
El Mtro. de Hacienda para cumplir con sus> 
deberes ha contado con todo el tiempo que 
lleva de empleado, desde el día que se le 
nombró hasta ahora; mientras que nosotros- 
para cumplir con los que nos corresponde,, 
no tenemos sino pocos días, y por lo mismo 
para alcanzar á cumplir con nue tros debe
res le hemos exigido remita cuanto antess
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5a cuenta. En cuanto á que se le llame, no 
hay inconveniente, estoy en esto de acuer
do cón sus defensores, y  ojalá en la sesión 
me convenza, me dé razones que me satis
fagan y despersuadan; entonces él y aque
llos verán que no tengo prevención alguna; 
y  me limitaré á decirle: U. ha cumplido con 
su deber y yo con el mío. En cuanto á 
que se deje para mañana; que lo resuelva 
el Congreso, por cierto sin que de ninguna 
manera pueda darse á la censura la misma 
tramitación que el juicio de acusación.

El H. Castillo Miguel-. He apoyado la 
moción, porque en obedecimionto á la ley 
fundamental no podemos juzgar sino oyen
do al acusado. El criminal de más alta 
talla tiene su defensa y no se le condena sin 
que preceda un recto y maduro juicio.

El voto de censura será, Excmo. Señor, 
todo lo justo que se quiera; mas no debe
mos lanzarnos á medida tan severa, sin me
ditar detenidamente el objeto de la acusa
ción.

El H. Muñoz V.: Señor Presidente, nos 
hubiéramos ahorrado esta discusión, si el 
H. Sr. Páez hubiera recordado los princi
pios de la ciencia constitucional que tratan 
de la materia. Bien sé que no son propias 
de un cuerpo legislativo las discusiones 
científicas; pero así y todo, es necesario re
capitular sus conclusiones para no divagar 
indefinidamente. La ciencia distingue el 
voto de censura de las infracciones de ley 
ó constitución, y establece, para las segun
das la acusación, concreta los respecti
vos trámites. El voto de censura no es 
propiamente una pena: es la opinión del 
Cuerpo Legislativo sobre la incapacidad ó 
indignidad de un Secretario de Estado. No 
teniendo facultades legales para remover á 
un Ministro, de cuya conducta no está sa
tisfecho, la Constitución le concede el re
curso de censurarlo. Un funcionario pue
de proceder mal, en el desempeño de sus 
obligaciones, sin hacerse por eso reo de in
fracción legal, y para tal caso se ha esta
blecido^ voto de censura, que, por supues
to, no incluye responsabilidad penal, como 
sucedería en el caso de infracción. A l ob
servar el trámite que se indica en la moción, 
se procedería contra la ley fundamental; 
puesto que la Cámara de Diputados debe
ría conocer primeramente de la censura, y 
pasarla luego al Senado, atacando así una 
atribución que es privativa del Congreso 
pleno. Además el contenido de la propo
sición que examino tendría que ser objeto 
de una ley, y  necesitamos, por tanto, tres 
discusiones.

El H. Fernández (Constantino): “ Para 
formar mi juicio debo terciaren la discusión, 
manifestando que, para conocimiento de los 
antecedentes, debemos en todo caso, oír al 
H. Sr. Ministro.

Ante todo, Sr. Presidente: la ley y  la

verdad, este es mi lema. Por cuanto el 
H. Páez quiere dar una tramitación indebi
da al asunto, no estaré por la 2? parte de 
la moción.

Hablo ante un ilustrado Congreso, ante 
un pueblo ansioso de verdad, y  no puedo 
menos de manifestar que en el presente ca
so no se trata de una acusación formal, 
más si de una simple censura; permítaseme, 
Sr. Presidente la expresión: trátase tan só
lo de murmurar ó criticar la conducta del 
Sr. Ministro de Hacienda.

La misma Constitución en sus artículos 
50 y 54 nos señala la norma que debemos 
seguir.

Vuelvo á repetir, Sr. Presidente, que, de 
acuerdo con la moral, la equidad y la justi
cia, debemos oír al Sr. Ministro y hacernos 
cargo de las razones que él alegue.

El H. Paez: Celebérrima es la opinión 
del H. Señor León, al sostener que ha
ce dos años debía el Sr. Ministro de 
Hacienda saber que se le iba á acusar, que 
se le iba á censurar. ¿A qué intuición di
vina, para dar con los arcanos del porve
nir, debió obedecer el Sr. Ministro? Pas
ma, Excmo. Sr., el que se sostenga que el 
Sr. Ministro debía saber el nombre de un 
hijo, cuyos padres aun no nacían. Y  di
go, cuyos padres aun no nacían, porque 
ahora 2 años el H. Sr. León, fiscalizador 
del Sr. Ministro., aun no era ni Diputado, 
mucho menos había nacido la censura.

Agradezco las lecciones de Ciencia Cons
titucional que ha pretendido darme el Sr. 
Muñoz; empero mi agradecimiento no es 
tan cumplido y cabal, porque en efecto se 
ha quedado su enseñanza.

Yo sé bien que hay diferencia entre 
acusación y censura; no sólo por los prin
cipios constitucionales, sino por expresas 
disposiciones de la ley; y sé también que 
los hechos en que se funda el voto de cen
sura, no pueden ser únicamente suficientes 
para un voto de censura. En efecto, E x 
cmo. Sr., ¿qué se dice en el decreto de 
censura?. Se dice: el Ministro ha faltado 
al art. 95 de la Carta fundamental: el Mi
nistro ha faltado al inciso 30 del art. 62 
de la misma Carta; el Ministro ha faltado 
al inciso 2° del art, 90 de la Ley de Ha
cienda, Con todo esto el H. Sr. Muñoz 
Vernaza quiere sólo que el cuerpo Legis
lativo declare la incapacidad ó indignidad 
de un Ministro reo de crímenes contra la 
Constitución y  la ley. Estos principios 
de Ciencia Constitucional sí, se hallan fue
ra de mis alcances. Pero lo que me saca 
de quicios, lo que no puedo soportar con 
paciencia, es que se diga que la censura 
no es una pena. Conqué, según el Sr, 
Muñoz Vernaza, llamarle tonto, por lo 
menos, indigno, infame, ladrón, derrocha
dor de los caudales públicos, á un Ministro 
de Hacienda, no es imponerle una pena si-
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Tió hacerle una galantería, brusca sí, pero 
^galantería. Para el hombre honrado, para 
«1 laborioso, que como el Sr. Dor. Marín, 
que sin precedentes de familia y fortuna, 
ha ido amontonando virtud sobre virtud, 
para levantarse al alto puesto á que mere
cidamente ha llegado, y del cual se trata 
<le derribarlo á punta pies, llamarle indig
no, infame, ladrón, &, es mucho mas gra
ve que condenarlo á que arrastre la car
lanca del presidiario, que siquiera tiene el 
^mérito de lo horrible del atentado que e x 
pía. Yo, Sor. Presidente, preferiría, subir 
las gradas del patíbulo, por asesino, que 
sufrir una valadí condena por ladrón rate
ro. Ah! Sr. Presidente, sólo la ofuscación 
del partidarismo apasionado y ciego pue
den hacer que se sostenga que la censura 
•no es pena !

El H. Muñoz Vernaza: Sr. Presiden
te: “ Si el H. Sr. Páez se ha salido fuera de 
quicio, fácil será hacerle entrar en él, mani
festándole que para enunciar una conclu
sión científica, no es necesario recitar uno 
ó más c apítulos de un libro que trate de 
la materia; puesto que á los Congresos 
no se viene para estudiar, sino después de 
haber estudiado. En pocas palabras que 
vienen á ser como axiomas ó el resumen 
de* las teorías correspondientes, es que se 
concretan los principios de la ciencia; y 
muy raro, y muy impropio hubiera sido, 
que en el seno del H. Congreso, viniera 
yo á repetir punto por punto lo que el 
Derecho Constitucional establece acerca 
de la responsabilidad de los Secretarios 
de Estado; pero he sintetizado muy bien 
los principios relativos á los casos de abu
so, de intracción legal ó mala administra
ción: y de este modo he manifestado, que 
la censura, si puede ser pena en el senti
do de que causa molestia ó desazón, no lo 
es en el sentido criminal.

El H. Alvarez Arteta: “ Preciso se ha
ce, Excmo, Señor, recordar hoy esa sig- 
eificativa sentencia, que á modo de epígra
fe se lee en algunos confesionarios de al
dea: “ Ultima tabla de salvación después 
del naufragio.”

Nuestra Carta Fundamental, Sr. Presi
dente, al consignar entre las atribuciones 
del Congreso la de censurar la conducta ofi
cial de los Ministros de Estado, ha querido 
de este modo dar á la República la única 
tabla de salvación, después del calamitoso 
naufragio del derroche de los caudales pú
blicos.

Ese voto de censura se hace hoy más 
necesario, pues qtie la Repúbliea merced 
á la pésima admi nistración de las rentas 
nacionales, avanzai precipitada á un funes
to cataclismo.

La moción que se discute es inacepta
ble, pues que pretende poner trabas á un 
asunto de grande importancia para la Na-

\
\

ción, dándole treguas mediante las cuales 
queda expuesto el procedimiento Legis
lativo al escarnio y  la burla. Suficiente
mente y con brillantes argumentos ha re
batido ya el H. Sr. Muñoz Vernaza, la 
disparatada moción que se discute, rele
vándome á mí de aducir abundancia de 
razones que probaran hasta la saciedad 
lo inconsulto de la proposición en la par
te que pretende dar al voto de censura 
los mismos trámites que al juicio de acu
sación; siendo así que el primero puede 
tener lugar aunque no se comprueben las 
infracciones que la motivan, con solo que 
arranque de la justa convicción del legis
lador.

Hay más, Sr. Presidente: para no acep
tar maliciosas y bien estudiadas esperas, 
debo recordar la sentencia que el H. Sr. 
Matovelle, pronunció con valentía, no 
hace mucho, en este augusto recinto: “ la 
debilidad de carácter es la enfermedad 
endémica en la República del Ecuador.’,

Si, Sr. Presidente, esa misma debilid?d 
de carácter puede hacer fracasar el pro
yecto que se discute; pues qne ni de mí 
mismo respondo que al volvernos á reu
nir mañana, haya cambiado de opinión, 
compelido talvez por los poderosos arti
ficios del empeño ó por los sagaces mane
jos de alta política, ante los cuales no es 
muy raro, ceda la voluntad más firme.

Hablen por mi en este caso las leccio
nes de la dolorosa experiencia, las que 
nos enseñan que no pocas veces queda 
burlada la justicia, cuando se interponen 
influencias poderosas. ¿Y hemos de que
rer así confiar un fallo tan trascendental á 
tales veleidades?

No sé por qué se me acusa de pre
vención con la Cámara de Senadores, 
cuando sin ser bien entendido no hace 
mucho que estuve á punto de haber sido 
recriminado, porque le concedí cierta su
perioridad sobre la H. Cámara de Diputa
dos, aunque no fuese más que “por lo de 
reverenciar á los ancianos” .— Pero no dejo 
de reconocer que aquella pretende á veces 
tratar á los HH. Diputados, como mucha
chos de escuela; siendo así que hemos 
cumplido, y  anhelamos seguir cumpliendo, 
nuestros sagrados juramentos y  deberes; 
y por lo que á mi respecta, si tomo parte 
en este asunto, aunque sacerdote descono
cido, es tan sólo porque siendo miembro de 
las Comisiones que han estudiado deteni
damente la intrincada Memoria de Hacien
da, debo manifestar los motivos que he 
tenido para firmar el proyecto sobre voto 
de censura. En la conciencia de mis HH. 
colegas está que en los 25 días de sesiones, 
no hemos omitido los desvelos necesarios 
para llegar á convencernos de que se en- 

1 cuentra la patria al borde de un vertigino
so abismo.
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Por esto, Sr. Presidente, porque el mis
mo Sí. Ministro de Hacienda nos confiesa 
que en la oficina de su cargo se descono
ce el curso de ciertas cuentas generales, 
porque á esta hora tenemos la noticia de 
que otras cuentas vendrán por la posta des
pués de ser confeccionadas en el Guayas; 
por eso se nos llama, Excmo, Señor, lije- 
ros y apasionados?

Estoy en una, Excmo. Sr., con los que 
pretenden se oiga al Sr. Ministro de Ha
cienda; venga en hora buena, presente su 
defensa,, deseche, si le es posible, el peso 
abrumador de nuestros cargos; pero nada 
de tardías tramitaciones) nada de proce 
dimientos artificiosos que están reñidos con 
los vitales intereses de la República.

Si es necesario quedemos en sesión per
manente porque todos estamos dispuestos á 
proceder con la seriedad y calma correspon
dientes; mas en ninngun caso desoigamos 
los dictados de la conciencia y del patiio- 
tismo, que nos imponen el deber de salvar 
á la Nación que perece.

El H. Casares: Fácil es hacer notar que la 
moción que se discute es constitucional
mente impracticable* y  para demostrarlo 
permítaseme leer el art. 53, de nuestra Cons
titución. Después de leído, continuo:

Si él expresa terminantemente que se 
reunirá el Congreso, entre otros casos, pa
ra censurar la conducta de los Ministros de 
Estado, más nunca para ejercer las atribu
ciones que les competen separadamenre á 
las dos Cámaras; claro se está que no tra
tándose de acusación, sino de simple voto 
de censura, no podemos sin infrinjir la ley 
fundamental seguir el procedimiento que 
señala la moción.

Cerrado el debate, y  á solicitud del H. 
Rodas, procedióse á votar por partes la 
moción; resultando aprobada la i* parte 
y  negada la 2?

Acto continuo el H. Casares, con apoyo 
del H ‘ Fernández (Julio) hizo la siguiente 
proposición: *'Que la sesión sea permanen
te, hasta que se resuelva el asunto de que 
se trata.”

El H. Páez dijo: De disparatada califi
ca, la moción el H. Sr. Arteta, porque en 
su deseo de salvar las rentas nacionales del 
funesto cataclismo á que se avanzar* pre
cipitadas, quiere pasar por sobre todo prin
cipio de justicia, sin oir ai acusado, por
que según las novísimas doctrinas del 
cuerdo y acertado Sr. Dr. Arteta, el vo
to de censura puede darse aun Guando 

f no se comprueben las infracciones que lo 
motivan, con\ solo que se arranquen de la. 
jnsta convicción del legislador. ¿Como 
arrancarán estas convicciones Excmo. Sr. 
sin pruebas), sin documentos, sin oir al 
reo, sin traer á cuenta sus descargos? 
Hasta en el confesonario de aldea, última, 
tabla, de salvación del Sr, Alvarez. Arteta^

es necesario oit al pecador ; pues la con-* 
vicción justa, la razonable, han de formar
se á poder de pruebas y documentos, no> 
al calor de pasiones descencadenadas éin~ 
nobles.

La pretensión de que se oiga al Sor. Mi - 
nistro de Hacienda, enhorabuena; pero* 
que se le oiga en ela cto* para que se des
cargue d el' peso abrumador de los cargos  ̂
que se le hacen, es agregar á la injusticia,, 
el escarnio. El Sn Alvarez Arteta ha 
necesitado largos 25. días de desvelos, pa
ra saber que la Patria está al borde de uní 
vertiginoso abismo; y el Ministro que allí 
la ha colocado, no ha de tener ni una ho
ra, ni un instante, para hacerle ver claro 
al H. Sr. Arteta?. Aquí lo hemos de* 
traer al Ministro, que ni sabe de que se le* 
acusa, no para oirle, puesto que de sor
presa lo tomamos, sino para sentarlo en 
el banco de los enjuiciados y hacerle vícti
ma de los vertiginosos abismos, que du- 
runte 25 días ha sondeado el Sr. Alvarez. 
Y  nosotros los jueces, tampoco hemos de
tener un instante para examinar la cau
sa; hemos de proceder por lo que ha es
tudiado y dicho el H.-preopinante; ni hemoSv 
de salir á las puertas de este salón, por
que allí, tras ellas está el cohechador con 
la mano estendida, para conprarnos hon
ra y conciencia. Mas, si en vez de hom
bres honrados y dignos;, si en vez de re
posados é inquebrantables* somos una cá- 
fiila de canallas, sin convicción ni decoro;* 
sin conciencia ni honra, dignos antes del 
presidio, dejemos desocupados los asien
tos de legisladores; y  cargados de ver
güenza huyamos* huyamos de este lugar. 
Si se aprobase la moción iniigna, que me 
ocupa,.yo el último, de los senadores aban
donaría este recinto, siquiera para ponerme* 
á buen recaudo de la tacha de infame, de. 
canalla, de perjuro* con que trae consigo* 
la debilidad de carácter que se nos atribu
ye

El H. Santistevani “ Es llegado el ca
so, Sr. Presidente, de que proteste de las- 
palabras insultantes proferidas por quien 
menos debía hacerlo, y que ofenden la dig
nidad de los miembros de este H. Con
greso.”

El H. Alvarez A .: “ Como cristiano y 
como sacerdote pido perdon a las Cáma
ras reunidas por la falta que he cometido 
involuntariamente y sin ánimo de ofender* 
á nadie” .

Continuando la discusión, los HH. Mu
ñoz V. y León [Carlos] manifestaron que 
en su concepto no era aceptable la mocion, 
pues que debía en justicia dársele al H. 
Sr. Ministro el tiempo ric/cesa rio para que,, 
en vista de los cargos, exponga su de
fensa. /

El H. Matovelle ¿ “Tfodos estamos aquii 
para hacer justicia y obrar según los. dio-
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támenes de la conciencia, y  por lo mismo 
creo que los HH. de la Cámara de Diputa
dos se darán un abrazo de hermanos con 
los del Senado. El que habla no tiene el 
honor de ser amigo del Sr. Ministro de 
Hacienda, pero como desea que el Con- 
greso pleno sea el mismo, el guardián de 
sn dignidad al ocuparse de dar un fallo 
de tan alta importancia, conviene se ex
pida éste con toda serenidad, previo un 
estudio detenido y  concienzudo, por lo 
mismo querría yo que, á más de llamarle 
al Sr. Ministro á que se defienda, se nom
bre una comisión encargada de estudiar 
el asunto tal cual se merece, tratándose 
del buen nombre y dignidad de un Ma
gistrado de la República, que nos dilate
mos en esto un día más, no puede ser
nos de ninguna manera perjudicial, sino 
por el contrario muy conveniente. Este 
es el motivo por que, no {estuve por la mo
ción, por que, como he dicho, quiero estu
diar .y  conocer el asunto para fallar con 
claridad y pleno conocimiento de causa co
mo lo hago siempre y estoy acostumbra
do á hacerlo, según los dictámenes dej mi 
conciencia, aunque sea en presencia de un 
pueblo adverso y en medios de mil ultra
jes y burlas,

El H, Casares: No me explico en qué 
se fundan p a r a  que no podamos consti
tuirnos en sesión permanente, ni menos 
que con esto se ataque la delicadeza y ho
norabilidad del Congreso. Por lo mismo 
que se trata de un asunto de gran impor 
tancia ¿ no sería mejor que esto se diluci
de cuanto antes, y se le dé hoy mismo al 
H. Sr. Ministro de Hacienda un voto de 
aplauso si consigue demostrarnos .lo con- 
traio de lo que le hace merecedor del vo
to de censura ?

Terminado el debate, fue negada la mo
ción y  aprobada por votación nominal 
lo que sigue:
•“'Que se transcriba el proyecto que se dis
cute, al H. Sr, Ministro de Hacienda, se
ñalando el día jueves á las dos de la tarde 
para que concurra al Congreso.”

Con lo que s~ levantó la sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario,’ H. Salazar.

CONGRESO PLENO.

Sesión del 5 de Julio.

Presidida por "¡el H. Sr, Presidente 
del Senado, concurrieron los HH. Ca
sares, Mateus Gafigotena*, Arcos A n 
tonio, Bayas, Cordero [Gregorio^, Cas
tillo [Arsenio], Cantillo [Miguel], Chi
rin ga  [Benjamín], Fernández [Constan-

* í 

í

tino], González Suárez, Gómez de la To
rre, Guerrero, limo, León, León [Juan 
Bernardo], Larrea, Matovelle, Montalvo, 
Páez, Rodas, Ribadeneira, Salazar Santis- 
tevan, Segovia, Yépez, Veintimilla, AguL 
rre, Alvarez A ., Arellano, Avilés, Bar
ba, Borrero, Colina, Cordero, Chiribo- 
ga P., C. de Vaca, Demarquet, Elizal- 
de, Enríquez A., Fernández, Iturralder 
Jiménez, León C., Lizarzaburu, Maldonado, 
Malo, Moreira, Martínez O., Martínez T.,. 
Muñoz, Nieto, Ochoa, Orbe, Ortega J. M., 
Ortega A., Rodríguez, S^maniego y Santosr

Habiendo manifestado el suscrito que 
aunque el acta de la sesión anterior esta
ba lista, s endoesta bastante extensa, po
día emplearse en su lectura cosa de una 
hora; y que hacía presente este particu
lar á fin de que el H. Presidente determi
nase si se hade leer ó no dicha acta es
tando citado el H. Sr. Ministro para 
esos momentos: el H. Presidente dis
puso que aquella acta]fuera leída en la pró
xima sesión.

Dióse lectura á una nota en la que el 
H. Sr. Ministro de Hacienda comunica 
que el día de hoy á las dos de la tarde 
se presentará, ante el Soberano Congre
so á informar sobre los puntos que han 
dado marjen al proyecto de decreto pre
sentado por algunos H.H. Diputados y 
cuya copia se le remitió con oficio de $ 
de los corrientes. v

Después de un momento se constituyó1* 
el referido Ministro en el salón del Con
greso, dándose en seguida lectura al pro
yecto de decreto que censura la conduc- 
ta oficial de dicho funcionario.

Concluida la lectura el H. León (Car
los) dijo : En cumplimiento de un extric- 
to deber de conciencia hemos presentado* 
el proyecto de decreto que acaba de leer
se. Para procede.! con serenidad y á fin 
de que nuestro juicio sea exacto quise se 
llame al Sr. Ministro, con el objeto de que 
exclarezca los hechos. Ha acudido pun
tualmente, y  esperamos conteste como* 
hombre de honor. Si contradice nuestros 
cargos seré el 1? en darle mi voto de 
aplauso, de lo contrario, no titubearé, Sr. 
Presidente, en censurar su conducta.

El H. Sr. Ministro de Hacienda dijo :
En el informe que tuve la honra de

presentaros el 16 de Junio puse por con
clusión las siguientes palabras:— “Este In
forme se refiere á los actos administrati
vos de dos honorabilísimos ciudadanos,- 
los Sres. Ministros N úñezy Salazar, que- 
sirvieron este Ministerio hasta Octubre 
de 1893. Si encontráis varias cosas dig
nas de aplauso, atribuidlas en su totalidad 
á esos dignos estadistas, cuyos nombies' 
pronunciaré siempre con afecto y  con res
peto. Si por el contrario, notáis vacíos, 
defectos y  errores, como es probable los*
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encontréis en esta mi Exposición, atribuid
lo todo a mi á mi impericia y  á mis esca
sos conocimientos. En esto no hay arti
ficios ni fingida modestia. Sin embargo, 
creo que en el corto tiempo que he mane
jado la Hacienda Publica, no habré que
brantado la Constitución ni las leyes, por
que el Magistrado, cuyas resoluciones pa
san por mi oficina, nunca jamás podra in
tentar semejante barbaridad, extraña pa
ra su claro talento, para su eximia y bien 
acreditada probidad y honradez política, 
y  para su brillante conducta republica
na” . A l expresarme de este modo, he ha
blado como hombre de bien y con el fran
co lenguaje de la verdad. En efecto, de 
la copia que presento, consta que tomé 
posesión del Ministerio de Hacienda el 4 
de Noviembre del año próximo pasado; 
y  si desde entonces hasta el 31 de Diciem
bre del mismo á que se extiende mi ex
posición, se suprimen los domingos, los 
otros días de fiesta, los últimos del fin del 
año, y si se toma en cuenta el tiempo que 
se invierte en cumplir ciertos deberes po
líticos anexos al Ministerio, resulta que yo 
no he tenido 40 días completos de admi
nistración. En tan corto tiempo es física 
y moralmente imposible que el estadista 
más versado y docto hubiese podido orien
tarse de ese mar, de ese océano inmenso 
de difíciles negocios que corresponden al 
manejo de la Hacienda Publica. Por lo 
mismo, un hombre como yo que jamás ha 
tenido pretensiones de suficiencia ni de 
acierto y que modestamente ha consa
grado su laboriosidad y su notoria honra
dez en servicio de la Patria, debe mere
cer alguna indulgencia como la merecería 
cualquiera en igual caso, si acertando en 
ciento ó más se hubiere errado en alguno 
ó algunos puntos.— Con este antecedente, 
se rae permitirá contestar á los cargos que 
se me hacen. El 1? se reduce á que no 
he presentado hasta ahora la cuenta de 
los fondos que en virtud de las faculta
des extraordinarias se han invertido en la 
defensa nacional; y que con esta omisión 
he violado el art. 95 de la Carta Funda
mental. Creo, HH. Legisladores, que no 
me cumplía rendir ahora la enunciada 
cuenta. El art. precitado de la Constitu
ción dice que el Poder Ejecutivo dará cuen
ta del uso que hiciere de las facultades ex
traordinarias ; y es fácil observar que el 
dar cuenta del uso es simplemente dar ra
zón, dar información ó satisfacción del 
empleo de una facultad. El Diccionario 
de la lengua lo explica así y trae por 
ejemplo la expresión no dar cuenta de sus 
acciones, como sinónima de no dar razón 
satisfacción de ellas. Esta información, 
en general, la han dado tanto el Minis
terio de Guerra como el de Hacienda; 
mas la cuenta numérica que tiene por

base las operaciones de las tesorerías, se
\ rinde por los Tesoreros y  por el Minis

tro de Hacienda cuando se cierra el año 
económico que se cuenta de Enero á Di
ciembre. De modo que lo que hoy se me' 
exije es lo que debo cumplir en Abril de 
1895. La Ley de Hacienda en su art, 9 
puntualiza claramente este deber de ren
dir cuentas por años completos; y si a l 
mediar facultades extraordinarias durante 
el año fuera obligatorio rendir cuentas 
parciales, lo habría puntualizado la ley en 
un inciso. Por ultimo, en los muchísimos 
casos que han ocurrido de facultades ex
traordinarias, ningún Ministro que yo se
pa ha rendido estas euentas numéricas 
que hoy aparecen como objeto de un car
go contra mí, El 2? cargo no me es po
sible contestarlo, porque en el oficio que 
se me ha pasado no se han puntualiza
do los documentos auténticos que hayan 
desmentido alguna de las aseveraciones 
constantes de mi Inforne.

Entonces el H. León (Carlos M.) di
jo que* tales documentos consistían en 
la cuenta de la sal que estaba figu
rando después del contrato á mutuo 
con el Banco del Ecuador por $ 60.000 
y en el Balance de Comprobación de 
las operaciones de dinero practicadas 
en las Tesorerías en el año de 93, en que 
sólo figuran cincuenta y tantos mil sucres 
como depositados en el Banco del Ecua
dor.

Hecha esta aclaración, el Sr. Minis
tro continuó de esta manera:— “ Dos son 
las cuentas que rinde un Ministro de Ha
cienda, á saber: la cuenta judicial y  la 
cuenta legislativa. La 1? es juzgada pre
viamente en el Tribunal de Cuentas y la 
tengo presentada á esa Corporación res
pecto al cortísimo tiempo de mi adminis
tración. La 2? es el Informe ó Exposi
ción que he presentado al H. Congreso, 
haciéndome cargo de todo el bienio de 92 
y 93, cuando yo no he manejado la Ha
cienda Publica sino apenas durante 56 días 
de ese bienio. Por esto, es posible ^como 
he. dicho ya, que no sólo alguna vez sino 
algunas veces haya padecido equivocacio
nes. Cuando en la página 23 dije que el 
producto del ramo de sales, después de 
pagados los $ 60.000, se había invertido 
en atender á la defensa r de la Patria, fué 
porque tuve yo á la vista el Decreto Eje
cutivo que ordenó se hiciese tal inversión, 
Decreto que, en copia,/ presento al H # 
Congreso; y como para tal Exposición de 
todo el bienio, me regí tán sólo por los 
cuadros generales de Ingresos y Egresos, 
me fué moralmente iriiposible sospechar 
que del producto de la/ sal no había entra
do al depósito todo ¿£1, sino únicamente 
una parte. Esa cuent/a que figura entre 
los documentos después del contrato de
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rmutuo de los $ 60.000, no es, no puede 
ser la cuenta del depósito de sal; y por 
esto, he pedido por telégrafo que se me 
la envíe, ya que la que está figurando 
en el Informe no pasa de ser una cuenta 
corriente con el Banco del Ecuador, y es 
probable que hoy mismo ó mañana llegue 
por la posta la expresada cuenta, porque 
el conductor camina actualmente de Am- 
bato á esta ciudad. Los cuadros de to
dos los funcionarios públicos de Hacienda 
tienen que figurar en el Informe del Mi
nisterio; pero figuran por cuenta y riesgo 
del respectivo empleado que los trabaja. 
Yo no tengo medios de descubrir si el 
Superintendente de Aduanas, si el Direc
tor de Estadística Comercial, si el Admi
nistrador de correos, si el Tribunal de 
Cuentas, &. &, me han remitido cuadros 
■ exactos y completos, ó si, por el contrario, 
están ellos cargados de errores, de inexac
titudes é imperfecciones. Sólo el Tribu
nal que lo examina todo con los compro
bantes que se le acompañan, puede des
cubrir tales errores ó faltas y hacer efec
tiva la responsabilidad consiguiente.— La 
Ley de Hacienda no es tan severa con el 
Ministro á quien más propiamente debie
ra llamársele el Martir de la Hacienda 
Pública. En efecto, el Ministro tiene res 
ponsabilidad legal sólo cuando ha incurri
do en uno de los casos puntualizados en 
el art. 5?; y felizmente nada hay que pue
da inculpárseme en este sentido. Tiene 
responsabilidad pecuniaria no cuando ĥ  
impartido una orden ilegal, porque es fa
lible y de buena fe puede equivocarse, si
no exclusivamente cuando después de proi 
testada la orden primitiva. Respecto al 
depósito del producto de la sal, he revisa
do todo cuanto ha ocurrido durante el 
bienio en el tiempo que ni siquiera ha si
do de mi adminstración; y en vez de en
contrar órdenes ilegales de parte de los 
Sres. Ministros Núñez y Salazar, he leído 
con satisfacción, los oficios que en copia 
os presento y  que podéis mandar se los 
lea. Yo, hasta como Ministro de Crédi
to Publico, mehe entrometido/ por de
cirlo así. en este asunto, dirigiéndome al 
Sr. Ministro de Hacienda para que cuide 
de ese depósito. (Y aquí recordaré la F á
bula del Lobo y el Cordero.— Cnando 
iugresé al Ministerio encontré las aguas 
enturbiadas.) Si, pues, no sólo no he dado 
órdenes en contrario; sino que he insisti
do en disponer nada ilegal; y si antes bien 
he procedido con celo y  con interés en 
êste asunto, como en todos los demás, 

creo que mi conducta merece no censu
ra sino más bien aplauso. Confío en que, 
cuando se calmen las pasiones, se eucon- 
trará que en un corto tiempo de adminis
tración, he presentado para la Hacienda 
Pública, un material de datos importan

tes, bien cordinado y quizá superior á cuan
to se conoce en el ramo.— Sin saber có
mo explicarme ese dato del Balance de 
Comprobación, he creído que el Sr. Jefe 
de la Sección de Egresos es quien debe 
darnos luz acerca de ello. Este Sr., que 
está presente, se ha servido expresarme 
qne el complemento del producto de 
la sal debe encontrarse en las partidas 
de caja, correspondientes á las provincias 
del Oro, Los R íos, Guayas^ Manabí y 
Esmeraldas; pero en todo caso es al Te
sorero del Guayas á quien le incumbe el 
rendimiento de está cuenta y la consi
guiente responsabilidad.— El 3er. cargo se 
reduce á que no he cumplido con lo dis
puesto por el inciso 2° del art. 9? de la 
Ley de Hacienda. Tengo presentada la 
cuenta judicial con fecha 16 de Junio, con 
la misma con que os presenté la cuenta 
Legislativa, ó sea el Informe del Minis
terio de Hacienda. Presentarla antes ha 
sido físicamente imposible, como lo he 
manifestado francamente á fojas 59. Si 
las provincias son 15, si las quincenas por 
mes son 30, éstas, al año, llegan á 360. 
Sería necesario que una quincena se le
yese, se examinase, se comprobase y des
componiéndola se pasase al Diario y al 
Mayor en un sólo día) y esto es física y 
moralmente imposible. Los Tesoreros al 
fin de año piden prórrogas para cerrar 
sus libros, y cuando después de ellas no 
mandan las quincenas, el Ministro no tie
ne facultad para multarlos. Los debe
res tienen que ser correlativos. El Tri
bunal de Cuentas, desde el año 1890 vie
ne quejándose de esta imposibilidad; y  
por eso de la Ley de Hacienda que rigió 
hasta 1887, se ha suprimido la parte en 
que se disponía que el Presidente del Tri
bunal de Cuentas fuese removido de su em
pleo si dentro de cierto tiempo no presen
taba las del Ministro. Me consta que el 
Jefe de Sección del Ministerio trabaja sin 
cesar, de la mañana á la noche, sin dis
tinción de días ordinarias ni feriados, y sin 
embargo nunca logra ponerse al día. Por 
otra parte, HH. Legisladores, ¿sólo yo 
habré retardado la presentación de es
ta cuenta que estaba atrazada cuando en
tré en el Ministerio? Aquí tenéis la lista 
de los Sres. Ministros que, desde la épo
ca de la administración García Moreno, no 
han podido rendir las cuentas en los pri
meros días del mes de Abril. Desde el 
Sr. Ministro, Eguigueren hasta el Sr. Mi
nistro Salazar, los atrazos preindicados 
han sido de uno, de dos, de cuatro, de 
seis meses, de un año y aún más todavía. 
Dejo allí las copias sacadas del Libro de 
comunicaciones dirigidas al Dxcmo. Tri
bunal de Cuentas. Y  tened presente, HH. 
Legisladores, que las operaciones numéri
cas se reducían, en tiempos no muy re
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motos, a dos ó cuatro millones* mientras 
que las operaciones én el año de 1893 han 
subido, como nunca, á la enormísima can
tidad de más de once- millones como se 
ve en el Cuadro Demostrativo de los Egre
sos fiscales dé ese año. Pesad en la balan
za de la justicia las razones que he aduci
do en contra de los cargos que, se: me ha
cen y, como jueces dignos de vivir para 
la posteridad, resolved lo que fuere justo. 
De mi parte, me he presentado con la 
frente limpia, el ánimo sereno y  el cora
zón en su puesto, porque, gracias á Dios, 
limpia ha sido hasta aquí mi conducta y 
porque, hasta mis propios enemigos, que 
á nadie le falta, podrán hablar de miin- 
competencia* quo no es extraña en don
de no hay muchos competentes, mas no en 
contra de mi honradez, buena fe y laborio
sidad

El H. Muñoz Vernaza:
Señor Presidente: Antes de que el H. 

Sr. Ministro de Hacienda se retire del Con
greso, deseo que satisfaga á los cargos que 
voy en seguida á formular. Para contes
tarlos no necesita consultar libros, docu
mentos, ni necesita tampoco hacer largas 
cuentas, puesto que el Sr. Ministro aun tra
ta en su Memoria, de algunos de los puntos 
comprendidos en la interpelación actual. 
Pido ante todo, que el Sr. Secretaio de lec
tura en la página 42-de la citada Memoria, 
3I párrafo en que S. Señoría habla de las su
cursales de los Bancos internacional y  del 
Ecuador. (Despuésde la lectuia continuó). 
Por lo que acaba de oírse se notará que el 
H. Señor Ministro no tiene siquiera cono
cimiento de si los Bancos están ó no en la 
obligación de colocar sucursales en las pro
vincias; no tiene conocimiento de asunto 
de tanta importancia para el publico, cual 
es de las facilidades que están obligados á 
prestar esos establecimientos de crédito pa
ra el desarrollo del comercio interno y la 
rapidez de las transacciones. A  los Bancos 
que realizan sus más notables ganancias me
diante la acción del crédito amparado por 
la ley y la fé púbica, no se les obliga á cum
plir una mínima parte de sus deberes, privan
do así á varias poblaciones de las ventajas 
que obtuvieran, del establecimiento de su
cursales. ¿Y  por qué? porque el H, Sr. 
Ministro de Hacienda encargado de velar 
por el cumplimiento de la Ley de Bancos y 
délos correspondientes-estatutos, no ha sa
bido si existe ó no la obligación de estable
cer sucursales. ¿ Y  cómo no lo ha sabido, 
cuando la resolución Ministerial que apro
bó los estatutos del Internacional, estable
ce clara y categóricamente el deber de que 
vengo haciendo mención? No tengo á la 
mano los estatutos del Banco del Ecuador; 
pero si no estoy engañado creo que tam
bién este Banco tiene la obligación de 
establecer sucursales en algunas provin

cias' Séame permitido notar de paso, parac 
que se conozca, cuan bien marcha el Minis
terio de Hacienda, aun en los detalles, que* 
no conserva en su archivo ni los estatutos- 
de los Bancos, á pesar de la obligación que 
tiene de poseer todas las leyes, reglamentos 
etc. etc. relativos al ramo de Hacienda; esta 
es la razón por la que no he podido consul
tar Ios-estatutos del Bánco del Ecuador.

El segundo cargo consiste enlo siguiente 
El decreto legislativo de 13 de Agosto de 
1890 destinóel ramo de Pólvora para el sos
tenimiento de las misiones de Oriente, im
poniendo al Ministro de Hacienda la obli
gación de mandar practicar cada tres meses 
la liquidación de venta, y ordenar la entre
ga á los partícipes de las cuotas correspon
dientes. El Señor Ministro de Obras pu
blicas asegura en su Memoria, que las mi
siones del Ñapo, Canelos y Mendez han re
cibido cada una en el bienio la suma de 
$7.700. Pero la verdad es que el Superior 
de las Misiones de Mendez no ha percibido- 
hasta la fecha sino la suma de $5 700, se
gún resulta de la planilla que tengo en mi 
mano formada por el R. P. Luis Calcagno- 
Superior de los Salesianos. ¿ Qué se han* 
hecho los $ 2 000 que faltan? ¿Porqué el 
H. Sr, Ministro de Hacienda no ha manda
do pagar la diferencia, cuando sabe ó debe 
saber que, los fondos destinados por ley es
pecial y para objetos especiales, no pueden; 
ser distraídos, bajo ningún pretexto sin in
currir en responsabilidad?*

Tercer cargo. El artículo 177 de la ley/ 
de gastos vigentes impone obligación al Sr. 
Ministro de Hacienda de presentar al Con
greso la cuenta de los gastos complemen— 

otarios y  suplementarios con los debidos 
comprobantes. La naturaleza de estos gas
tos, por no constar ellos de una ley prexis- 
tente, dá lugar á muchos abusos;:y por eso* 
quiso el Legislador rodear de las mayores, 
precauciones la inversión de dichos fondos, 
y dispuso sabiamente que la cuenta fuera 
examinada por el Congreso, independiente
mente del exámen quedebe practicar elTri- 
bunal del ramo., ¿Porqué elH. SeñorMinis- 
trode Hacienda no ha cumplido con su obli
gación en materia tan delicada é importan
te?/ Me anticipo á manifestar á S. Seño
ría que no aceptaré,, como no aceptará el. 
Congreso, descargos que se funden en el 
mismo sistema de defensa que viene em
pleando el Sr. Ministro, esto es en el de 
descargarse el peso de las acusaciones arro
jándolo á hombros ajenos;, por que según 
esto, de responsabilidad en responsabilidad 
tendríamos que ir hasta nuestro padre Adan. 
No me satisfará tampoco la escuda de quer
ías órdenes, ó prevenciones de Su Señoría 
no han sido obedecidas por sus subalternos;, 
porque uno de los fundamentos del voto de 
censura está encarnado precisamente en la. 
idea de que el país desea« que el Ministro*
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de Hacienda no se deje supeditar por Te
soreros óGebernadoresjyde que la Hacien
da publica se maneje desde el gabinete mi
nisterial de Quito.

El H. Ministro.—  Expuso que llamado 
á contestar los cargos puntualizados en el 
voto de censura, no contestaba á los nue
vos cargos por ser improvisados y necesi
tar tiempo y trabajo: se retiró de la sala.

Una vez que se retiró el H. Sr. Minis
tro, la Presidencia ordenó nueva lectura y 
puso á discusión el proyecto de decreto- 
sobre voto de censura.

El H. León Carlos, dijo: Ya que el Sr. 
Ministro de Hacienda no contesta con pre
cisión y claridad á los cargos que le hemos 
hecho, creo que en la conciencia de todos 
queda subsistente la responsabilidad de es
te funcionario.— En efecto examinemos 1¡- 
jeramente los que el Sr. Ministro llama 
descargos terminantes:

Dice en primer lugar que el ni sus ante
cesores han ordenado se distraigan los fon
dos del ferrocarril; pero sin embargo de 
esto, lo cierto es que esos fondos no han 
tenido el objeto para que se los destinó  ̂
no desaparece por esto su responsabilidad, 
pues que no debe un Ministro de Hacien
da, permitir que sus disposiciones sean 
desobedecidas por funcionarios subalternos, 
y  en sus manos estaba destituir á Tesore
ros y Gobernadores que poco caso han he*- 
cho de las órdenes que él les ha impartido.

En segundo lugar alega que no se da 
cuenta del uso, contentándose con decir: 
esto se hizo, pero no especificando cómo, 
cuando, ni valiéndose de qué medios; esto 
no es contestar Sr. Presidente.— Se le pre
gunta: ¿qué hizo U. con las cantidades 
que entró á disponer, en virtud de las fa
cultades extraordinarias?; y quiere satis
facernos, con decir— se han gastado en ejér
cito, marina, armamento, etc.— y al pre
guntarle cuánto gastó en cada cosa de es
tas, responde únicamente— no estoy obli
gado á dar cuenta del uso.—

Con respecto á la cuenta del ramo de 
sal, declaremos francamente que el Sr. Mi
nistro no la ha presentado porque no la te
nía; al principio nos pidió prorroga y  aho
ra nos confiesa que le llegará pronto por la 
posta.—

¡Qué tales« descargos, Excmo. Señor!
Continuemos.— Con suma candorosidad 

nos ha citado el Sr. Andrade Marín la fá
bula del lobo y el cordero, y nos anuncia 
que al formar parte del gabinete actual, 
encontró ya las aguas enturbiadas.— No lo 
dudábamos, Excmo. Señor, pero esto no 
le vindica al Sr. Ministro á menos que ten
ga la franqueza de decirnos oficialmente, 
quién es ese famoso lobo, de todos cono
cido:—

Largo nos ha hablado el Sr. Ministro de
bu. honradez acrisolada,,llamándose con en-
! - ***

tereza benemérito de la Patria.— No sólo* 
honradez H. Sr. se necesita para el desem
peño de ese difícil cargo; indispensables son 
ciertas y determinadas cualidades y si el 
Sr Andrade Marín, se conoció destituido de 
ellas no debía haberse resuelto á formar 
parte del Gabinete.

Concluyo ya convencido de que nadie 
pondrá en duda lo censurable de la con
ducta del Sr. Ministro de Hacienda.

A  petición del H. Malo leyóse la prime
ra parte de la cuenta del depósito de sales 
consignada por el Sr. Ministro; y conti
nuando la discusión el H. Páez expuso:: 
No quiero todavía entrar de lleno en el exa
men de la cuestión, porque comprendo que* 
la naturaleza del asunto reclama estudio y  
maduro examen. Acaba el Sr. Ministro de
consignar en Secretaría ciertos documentos 
dignos de ser estudiados por que pueden 
hacer mucha luz en el asunto; se le hrn 
formulado además nuevos y desconocidos 
cargos y justo me parece que esperemos 
se vindique de éllos, para lo que necesita 
disponer de cierto tiempo.

En esta virtud y con apoyo del H. Ma
lo hizo la siguiente proposición “ Que se 
suspenda la sesión de hoy, para conti
nuarla el día de mañana desde las dos de 
la tarde; con vista de los documentos que 
se han presentado.“

Sometido á la consideración del H. Con
greso; el H. Muñoz V. manifestó: que no- 
debia dejarse al pueblo en la fatal espec- 
tativa en que se hallaba, retardando to
davía la anhelada solución de tan difí
cil asunto;; y añadió: mis nuevos cargos- 
como ya lo he dicho, podía el Sr Ministro- 
contestar sin necesidad de libros, documen
tos ni revisión de cuentas; él no lo ha que
rido;, nosotros no debemos aplazar el asunto^

El H. Casares.— Hacen ya tres días E x 
celentísimo Señor que nos ocupamos de tan* 
enojoso asunto su importancia tiene al pue
blo inquieto se ha presentado ya por otra* 
parte el Sr. Ministro; mal ó bien ha contes
tado los cargos, procedamos pues inmedia
tamente á dar fin á estas cuestiones; una-, 
vez que debemos tener ya todos formado 
nuestro dictamen.

El H. Ortega J. M. He apoyado la 
moción Sr. Presidente porque está en mi. 
ánimo que un asunto que es de vida ó- 
muerte para la administración pública no 
debe resolverse precipitadamente y pres
cindiendo de todo estudio y examen.

El H. Alvares Arteta. En mi concepto* 
la moción no puede aceptarse, por no tener 
la solicitada tregua, objeto de ninguna- 
clase.

La defensa del Sr. Ministro puede sinte
tizar, Excelentísimo Sr., en esta forma: no- 
merezco censura porque soy honrado, y  
soy honrado porque no me he excedido de: 
mis obligaciones.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



¿uo

Lo mismo nos contestará mañana, Exce
lentísimo Sr., y habremos únicamente per
dido esté tiempo que nos es precioso.

El H. Castillo M.-Que el H, Andrade 
Marín es honrado, Excmo. Sr., no cabe 
duda; y si de ello estamos todos convenci
dos no debemos pretender censurarle pre
cipitadamente, sin atenderle, sin oir su con
testación á los últimos cargos contra él 
formulado?.

El H. Alvares Arteta.— Soy el primero, 
Sr. Presidente, en reconocer la honradez 
del del Sr. Marín como ciudadano privado; 
pero no estoy con el Sr. Castillo en pro
clamarle honrado como funcionario públi
co; aunque reconozca que le ha sido difícil 
porque el encontró ya las aguas enturbia
das.

Cerrado el debate fue aprobada la mo
ción.

El H. Matovelle pidió se nombrara una 
comisión que eitudie el asunto y no accedió 
á esto el H. Congreso.

Finalmente, dspués^de ligera discusión, 
se aprobó la siguiente proposición de los 
HH. Muñoz Vernaza, Chiriboga y Fernán
dez: que por Secretaría se oficie al Sr. Mi
nistro de Hacienda para que el día de ma-. 
ñara conteste los últimos cargos formula
dos por el H. Muñoz V .”

Con lo que se terminó la presente sesión.

El Presidente, Elias Laso,
El Secretario, Julio H. Salazar.

. / v / 
CONGRESO PLENO. •

Sesión del 6 de Julio.

Bajo la Presidencia del H. Sr. Dr. Elias 
Laso, asistieron los HH, Casares, Mateus, 
Gangotena, Arcos, Bayas, Cordero Grego
rio, Castillo (Arsenio), Castillo (Miguel), 
Chiriboga Benjamín, Fernández Constan
tino, González Suárez, Gómez de la Torre, 
Guerrero, limo. León, León (Juan Ber
nardo), Larrea, Matovelle, Montalvo, Páez, 
Rodas, Rivadeneira, Salazar, Santistevan, 
Segovia, Yépez, Veintimilla, Aguirre, Al- 
varez, Arellano, Avilés, Barahona, Bar
ba, Borrero, C. de Vaca, Colina, Corde
ro Crespo, Chiribga Pacífico, Demarquét, 
Elizalde, Enríquez Ante, Fernández Ju
lio, Iturralde, Jiménez, León (Carlos) Li- 
zarzaburu, Maldonado, Malo, Moreira, 
Martínez, Tamariz, Muñoz, Nieto, Ochoa, 
Orbe, Ortega (José Miguel), Ortega (Apa
ricio), Rodríguez, y Samaniego.

No se dio cuenta del acta de la sesión 
anterior, por haberlo dispuesto así la Pre
sidencia, exponiendo que como era aque

lla bastante extensa, y  su lectura quitaría 
una buena parte del tiempo en que el Con
greso iba á ocuparse en un asunto com
plicado, se dejase ese requisito para la 
próxima sesión.

En tal virtud se procedió á la lectura 
del proyecto sobre voto de censura así 
como de los últimos cargos formulados 
por el H, Muñoz Vernaza y de las notas 
siguientes del H. Sor. Ministro de Ha
cienda, y  del Gobernador y Tesorero del 
Guayas, las cuales dicen:

República del Ecuador.— Ministerio de 
Hacienda.— Quito, Julio 6 de 1894.

Sr. Secretario del H. Congreso.

Tengo la honra de contestar á los últi
mos cargos formulados contra mí, en los 
términos siguientes:

1? Según el oficio en que se aprobaron 
los Estatutos del Banco Internacional, ha 
sido simplemente facultivo el estableci
miento de Sucursales en las provincias del 
interior, como se verá por la copia legal 
que adjunto. Igual facultad contiene el 
art. 6o délos Estatutos del Banco del Ecua
dor,

2? Correspondía á la Misión Salesiana 
del Azuay $ 7.724 del producto de Ja pól
vora y se le han dado $ 11.852,93. en di
versas épocas y partidas, fuera de una par
te de la cantidad en que se compró para los 
Talleres Salesianos la casa de la Sra. Doña 
Lúcresia Vernaza, pues según consta á va 
ríos Diputados y Senadores del Azuay, el 
Excmo. Sr. Presidente de la República ha 
mirado con especial predilección á los Pa
drê  Salesianos del Azuay, dándoles cuan
to han necesitado para su pronto estableci
miento. En comprobación acompaño las 
fechas de las diversas entregas.

3o Las cuentas de los gastos complemen
tarios y suplementarios se hallan presenta
das al Excmo, Tribunal respectivo, como 
también el decreto prevenido por la ley.

4? Para contratar el empréstito destina
do á pagar el déficit del último cupón de 
la Deuda Externa, no se obtuvo acuer
do ‘del Consejo de Estado, por no ser 
requisito prevenido por la ley, para una 
simple movilización de rentas. Puede ver
se el decreto.legislativo de 15 de Marzo de 
1.884 página 231.

En cuanto al primer cargo, debo adver
tir que no he leído personalmente los Esta- 
tutosde los Bancos del Ecu'ador é Interna
cional; porque no se encuentran ejemplares 
aquí de tales Estatutos. Por lo demás el 
art. 24 página 231 de la Ley de Bancos de 
1.886 expresa que es potestativo á ellos el 
establecimiento de las Sucursales.

Tengo la honra de contestar así el aten
to oficio de US. de fecha de ayer y que ha
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tenido signado con el numero 12.
Dios guarde á US.— Francisco Andrade 

.Marín.

Pagos luchos á la Misión Salesiana 

del Oriente.

1893.

Abril 5.— Por tres mensuali
dades anticipadas.....................  $ 1.200

Agosto 26 — Por alcabala de 
Ja quinta comprada para los 
Salesianos........... ......................

1894-

Febrero 21.— Para refeccio
nes de la casa.................. ..........$ 500

Abril 28.— Para id. id. id ... 44 1.000 
Mayo 5.— Por el arriendo de 

las quintas que tienenen en
arriendo....................................

Id. id.— Para la casa deno
minada “ La Máquina” ...............44 1.000

Junio 6 — Entregados al Sr.
Saa, Colector de dichas Mi
siones............................................11 1.000

Id. 23.— Dados al mismo Sr.
por id. id...................................  “ 1.000

Id. 2 7 — Por Misiones........ 44 400
Julio 4.— Por el censo de las 

quintas........ ................................. “ 32,95

Son estractos de las comunicaciones que 
constan en los libros copiadores de comu
nicaciones del Ministerio de Hacienda. 
El Subsecretario.— A. P. Chaves:

República del Ecuador.— Ministerio de 
Hacienda.— Quito 6 de Julio de 1894.

Señor Secretario del H. Congreso:

Según lo anuncié á la H. Legislatura, 
ayer por la noche, llegó el posta especial 
que me ha traído el oficio y la cuenta so
bre producto de sal, y que originales remi
to á US. para conocimiento y examen del 
H. Congreso.

Por el contenido de esos documentos, 
aparece que parte de los fondos de sal que 
élebieron conservarse depositados en el 
“ Banco del Ecuador,” porque así lo dispu
so la ley de 1.892 y  lo previno por repeti
das veces el Ministerio de Hacienda, se ha 
invertido en gastos comunes, principalmen
te  de la provincia de Los Ríos,” á causa de 
la carencia de recursos para atender á ellos.

Aun cuando la difícil situación de dese
quilibrio entre exiguos ingresos y crecidos 
•gastos haya colocado en graves dificulta
des á las Tesorerías de Los Ríos y el Gua

yas, este Ministerio que, lejos de aprobad 
tal irregularidad, ni siquiera ha tenido co
nocimiento de ella, no ha incurrido en in
fracción ninguna de la ley. SI las expre
sadas Tesorerías la han quebrantado, ellas 
serán las responsables ante el Tribunal de 
Cuentas.

Por la premura del tiempo, me ha sido . 
imposible sacar copia de los originales que 
remito; por lo cual se me los debe devol-. 
ver terminado su examen.

Dios guarde á US .— Francisco Andrade 
Marín.

N.° 717.— República del Ecuador.—  
Gobernación de la provincia del Guayas. 
Guayaquil, á 2 de Julio de 1894.

H. Sr. Ministro de Hacienda.
El Sr. Tesorero de Hacienda de esta. 

Provincia en nota de esta féchame dice.
En cumplimiento de la orden de U. S. 

contenida en el oficio de 30 de Junio 
próximo pasado tengo la honra de informar 
en los términos siguientes respecto de los 
puntos que US. indica,— La ley de 6 de 
Agosto de 1892 comenzó á regir en esta 
ciudad el 11 de Setiembre del mismo año.
Esta Tesorería en cumplimiento de dicha 
ley y teniendo en cuenta que el depósito 
verificable en el Banco del Ecuador de- / 
bía ser por el producto líquido de las sa
les, se propuso, desde luego, llevarla á ca
bo, cancelando, en primer lugar la deuda 
que por orden del Supremo Gobierno, se 
contrajo con el Banco del Ecuador, por 
$ 60,000 que suministró á esta Tesorería 
comprometiendo el producto de las sales, 
en la época en que estaban á disposición 
del Supremo Gobierno. Era indispensa
ble cancelar esa cuenta, con sus intereses, 
pues, fué contraída en debida forma y no 
podía preveerse que una ley posterior 
echara por tierra un contrato ’preexisten
te, anulando de un golpe el Crédito del 
Gobierno en los Bancos.— Además de es- • 
te compromiso sagrado, esta Tesorería de
bía reembolzarse de todos los gastos in
herentes al ramo de sales, pues ella es la 
que corre con todos, como lo verá US. 
poi la cuenta que acompaño firmada por 
el Tenedor de Libros de esta Tesorería.
El saldo pagado al Banco asciende á $ 32. 
099,95 y los gastos desde Setiembre 11 de 
92 á Diciembre 31 del 93 á $ 67.964.63.—
La deficiencia de entradas y la multiplici
dad de gastos indispensables de todas las 
provincias de la República, recaen so
bre esta Tesorería en jiros que vienen en 
favor de casas de comercio, que ningún 
motivo tienen para considerar la escasez 
del Tesoro. Si á esta Tesorería se la hubie
ra limitado á mandar á las otras todas las 
cantidades asignadas para ellas entonces 
se había remitido lo que hubiese podido 
y  hasta donde hubiera alcanzado la exis-
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encía dle dinero disponible; pero, repito, 
Sr. Gobernador, hace mucho tiempo que 
todas las provincias jiran á cargo de es
ta Tesorería: los tenedores se presentan 
«L ella como cobradores* de una obligación 
mercantil, de carácter sagrado é impro
rrogable; y esta Tesorería, por salvar el 
crédito interior del Gobierno restablecido 
desde hace algunos años,, á costa de in
mensos sacrificios, ha tenido que ha
cer esfuerzos de todo género para que 
no caiga de una manera vergonzosa.—  
Consta que el Presupuesto de la Repúbli
ca arroja un déficit considerable; y como 
dicho Presupuesto es el mismo que rige 
desde i8«8, al mismo tiempo que los gastos 
naturales van creciendo, en razón de las 
exigencias del mismo adelanto; y los Con
gresos de 90 y 92 han aumentado conside
rables erogaciones, resulta que estamos en 
un desnivel alarmante y que ha sido abso
luta y  materialmeute imposible atender á 
los gastos que recáen sobre esta Tesorería, 
contando con las entradas de que dispone. 
El Sr, Ministro de Hacienda ha recibido la 
quincena de gastos de la Tesorería, así co
mo también los presupuestos de cada me9, 
arrojando algunos un déficit hasta de más 
de $ 50.000, pero probablemente al Sr. 
Ministro le ha sido imposible dejar de aten
der á necesidades vitales en toda la Repú
blica y no ha podido cortar el mal, aunque 
sí ha minorado y aún eliminado gastos que 
á su juicio no han sido del todo indispensa
bles. Bajo la presión de las antedichas 
causales, á pesar de todos mis esfuerzos, ha 
habido muchas provincias á las que no se 
ha podido completar sus subvenciones, pe
ro como la provincia de los Ríos ha tenido 
una fuerte asignación mensual y ella ha re
caudado una parte considerable del pro
ducto de las sales, ha sido indirectamente 
privilegiada teniendo esta Tesorería, en 
fuerza de su completa escasez, que pasar 
por los recibos compensatorios de gran 
parte de sus subvenciones cubiertas con el 
producto de ese ramo. Como consecuen
cia de la situación descrita, el depósito exis
tente del ramo de sal en el Banco del Ecua
dor hasta el 31 de Diciembre de 93, debió 
ser de $ 32.231,42;. vinieron las dificulta
des con la República vecina, la perturba
ción de la paz internacional estuvo en la 
conciencia de todos los ecuatorianos y el 
Sr. Gobernador accidental tuvo que dispo
ner, para gastos que llamaremos de honra 
nacional, de $ 27.562,91, desde el 7 al 31 
de Diciembre del 93, según el pormenor de 
la cuenta que se ha remitido al Ministro 
de Hacienda, aplicables al referido depósi
to. Esta inversión está justificada con el 
uso de las facultades extraordinarias conce
didas al Poder Ejecutivo y delegadas á es
ta provincia, con el decreto dado en Enero 
con. aprobación del. Consejo de Estado y

con la nota del H. Sr. Ministro de Haciení-> 
da en que aprobó la percepción del saldo* 
de la cuenta de sales. (Nota n? 515, Abril 7)..

En estos términos dejo contestado el 
apreciable oficio de US. á que me he refe
rido.— Dios guarde á US.— F. E. Terra— 
nova.

A l transcribir á US. H. la presente nota, 
creo justo apoyar las explicaciones del Sr.

; Tesorero.— Dios guarde á US. H.— José?
1P. Caamaño¿

El H, Páez pidió, entonces, que se dis
cutiera el proyecto del voto de censura  ̂
parte por parte, sin tomar en cuenta el 
Considerando.

Habiéndose dispuesto así por la Presi
dencia leyóse el ier. cargo; efectuado lo- 
cual, el mismo H. Senador dijo : Lo cor
recto seria que cada uno de los HH. Di
putados que han firmado el “ voto de cen- 
sura” hiciera una exposic ón sobre dichos 
puntos, El ier. cargo se reduce á censu
rar al Sr. Ministro por no haber presen
tado hasta ahora la cuenta de los gastos 
invertidos en la defensa nacional.

Dos son las cuentas que está obligado áu 
rendir un Ministro de Hacienda: la legis
lativa y  la judicial: aquella, cuya sig
nificación debiera fijarse en estas pala- 

. bras: “ relatar lo que ha pasado,” no cabe: 
duda que la rendido ese Funcionario, con 
sólo leer la . página 23 de su Memoria. 
La 2?, la cuenta judicial ó numérica, la ha 
presentado también ante el Tribunal res
pectivo, cumpliendo de esta suerte con lô  
prescrito por la ley de la materia.

Se habla de la cuenta de la inversión* 
del ramo* de sal; mas correspondiendo esa 
cuenta al año de 1893 ella deberá ser juzgan 
da por la Legislatura de 1896.

No veo, por otra parte, en qué ha in* 
fringido el Sr. Ministro el art. 95 de la> 
Constitución; pues en mi concepto ha cum
plido extrictamente con lo dispuesto por 
él. Reduciéndose á lo expuesto el pri
mer cargo, no puedo ni debo estar con
forme con su contenido.

El H. León C.: “ Contestaré brevemen
te los argumentos del H. Páez. Dice es
te que el H. Sr. Ministro de Hacienda! 
según consta en la página 23 de su Me- 

' moría ha cumplido exactamente su de
ber dando razón ó cuenta al Congre
so de la inversión del producto de sal, 
sin más que haber dicho que el produc
to del ramo de sales se ha invertido en 
el Ejército y la Marina, en virtud de las 
Facultades Extraordinarias concedidas por 
el Consejo de Estado. Es falso, Excmo. 
Sor., lo que asegura el Sr. Ministro en su» 
Memoria, puesto que como se ve por el 
oficio que se ha leido no se ha gastado to
do el sobrante del producto de sal en el 
Ejército y Marina sino, en gastos, comin-
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nes. Prescindo de esto. El Sr. Páez di
vide las cuentas en Legislativas y Judicia
les y dice que para rendir las cuentas le
gislativas es bastante con hacer constar 
en la Memoria algunas palabras acerca de su 
inversión. No es este, Excmo Sr., el espíritu 
de la Constitución. La Coustitución quiere 
y  manda como no puede querer otra co
sa que el Ministro de Hacienda en los 8 
primeros días de su reunión rinda cuenta 
dando razón circunstanciada de las inver
siones hechas en virtud de las Faculta
des Extraordinarias, á fin de que el Cuer
po Legislativo conozca si se ha hecho buen 
ó mal uso de esas facultades, y como no 
tenemos conocimiento de este mal ó buen 
uso, he pedido no la cuenta numeral si
no la legislativa, en la cual ha debido 
darnos un dato exacto, ha debido decir
nos he gastado en tales ó cuales cosas, tan
to en compra de buques, tanto en el ejér
cito y marina, en guardias nacionales &, y 
no limitarse á decir se gastó en el ejército, se 
gastó en la, marina. Asi es que según el H. 
Páez si se le hubiese concedido las facultades 
de confinar y desterrar, habría bastado que 
el Sr. Ministro de Guerra y  Marina hubiese 
dicho he confinado, he desterrado. No, 
Sr. Presidente, no es este el espíritu de 
la Constitución, el Sr. Ministro para cum
plir con su deber tiene que decir he des
terrado ó confinado á fulano y sutano por 
tal ó cual razón, á fin de que el Congreso 
sepa y  estime si aquellas razones son jus
tas y legales; que de otra manera sería 
inútil é innecesario que existiese tal ar
tículo constitucional, ya que el Congreso 
no podría calificar si el Ejecütivo ha he
cho buen ó mal uso de las Facultades E x
traordinarias. Por consiguiente como en 
la Constitución de la República no pue
de disponerse cosas inútiles é ineficaces 
que no conciernan al bien público y que 
tenga un objeto preciso y  determinado, 
nunca puede ser su espíritu según el 
modo de interpretar del H. Páez. Que 
el Ministro se concrete á dar cuenta al 
Congreso de Jas Facultades Extraordina
rias diciendo he desterrado, he confina
do he gastado en el ejercico y la marina 
y  que con esto quede satisfecho el Con
greso y  cumplido con lo prescrito por la 
Constitución; no Excmo Sr.: no.

El H. Páez: Después de leer la Memo 
ría del Ministerio de lo Interior, en la 
parte relativa á las facultades extraordi
narias, continuó : Por lo que acaba de leer
se consta que el H. Sr. Ministro estaba 
obligado á dar cuenta de las referidas fa
cultades; más como la ley prefija que ella 
ha de rendirse después de expirado el año, 
correspondería efectuarlo el año de 1894. 
A l oir al H. preopinante que repetía la 
división hecha por mi en cuentas legis
lativa y judicial,, creí que iba á impugnar

la; más se ha contentado sólo con decir 
que no es ese el espíritu de la Constitu
ción, sin recordar el siguiente art. del Có
digo Civil. “ No se desatenderá el senti
do claro de la ley ni su tenor literal, so 
pretexto de consultar su espíritu.” Ha 
dicho, además, que estaba obligado á dar 
cuenta numérica, pero no es esto obede
cer á la Constitución ¿Qué cláusula de la 
ley fundamental obliga al Ejecutivo á pre
sentar un sumario circunscrito de sus ac
tos? No, fiscalicemos, Sor. Presidente, los 
actos de un funcionario público con sólo 
palabras y  sin ceñirnos extrictamente á las 
disposiciones legales,

El H. León (Carlos M.}: Del uso que 
haya hecho el Poder Ejecutivo de las F a
cultades Extraordinarias, está en el deber 
de dar cuanta exacta al Congreso en los* 
primeros ocho días de reunido, es innega
ble; que no la dé en la Memoria, es otra 
cosa; pero que debe dar cuenta al próximo 
Congreso y en los primeros días, es eviden
tísimo; lo cual ha reconocido y compren
dido bien el Sr. Ministro de Hacienda; de 
ahí que da cuenta en su Memoria diciendo 
que en virtud de las facultades extraordina
rias concedidas por el Consejo de Estado,, 
el producto de sales se ordenó se invirtiera 
en el Ejército y la Marina, y que en efecto,, 
el sobrante ha tenido esa inversión. ¿ Mas 
qué inversión, Excmo. Sr ? No lo sabe
mos, pero si sabemos que no se ha inverti
do sólo en Ejército y Marina,, sino en gas
tos ordinarios y antes de que se concedan 
las facultades extraordinarias como termi
nantemente lo confiesa el oficio que acaba 
de leerse. Luego el Sr. Ministro ha infrin
gido la ley, disponiendo de fondos destina
dos á otro objeto, al ferrocarril del Sur, y 
antes de que se le conceda ai Ejecutivo las. 
facultades extaaordinarias, invirtiendo en 
gastos* ordinarios y que sólo el sobrante ha 
empleado en el Ejército y la Marina. Así 
se ha de dar cuenta ai Congreso, de las fa
cultades extraordinarias? Podrá éste de 
ninguna manera saber el buen ó mal uso 
que se haya hecho de tales facultades? Có
mo podrá saber si éstas han sido de utilidad, 
á la Nación ó han servida de armas de dos 
filos para atacar el bienestar del país ? No< 
ha cumplido, pues, el Sr. Ministro con la 
terminante disposición del art. 95 de la 
Constitución y no le salva al Sr. Ministra 
el que haya dicho en su Memoria: el so
brante ha tenido esa inversión. Eso no es 
dar cuenta. Seamos justos.

El H. C. de Vaca; Sr. Presidente. No pien
sa como el H. Páez en éste asunto. El art.. 
95 de la Constitución contiene la regla es- 
pecialísima á la cual debe sujetarse el Poder 
Ejecutivo, y por él su respectivo Ministra 
acerca de la cuenta que debe dar, del uso 
que hubiese hecho de las facultades extra
ordinarias. Esta cuenta no es sino relación.
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t3e lo que hubiese hecho en virtud de esas 
facultades de la que debe rendir al Tribu
nal del ramo, y por lo mismo distinta, pero 
no por esto el Srf Ministro queda exonerado 
de esta obligación afirmando tan sólo que 
el sobrante del producto del ramo de sa
les había invertido en el Ejército y la Ma
rina Ha debido determinar y decir, por 
ejemplo, se han invertido $ 100,000 en la 
compra de un blindado, 200,000 en arma
mento, 100,000 en municiones, aunque 
no se presenten los comprobantes que jus
tifiquen las diferentes compras. Que el Sr. 
Ministro de Hacienda lo ha comprendido 
de e¿te modo,' lo dice claramente las con
testaciones dadas ála H. Cámara de Dipu
tados, cuando á solicitud del H León se le 
exigió que presenta las cuentas del ramo 
de sales. Tengo á la mano esas contesta 
dones y V. E. me permitirá leerlas. (Des
pués de leídas prosiguió) El Sr. Ministro 
ha afirmado en una de ellas que tan luego 
como termine el presupuesto para el bienio 
de 1895 y 1896 remitirá la cuenta; y en la 
otra que recien la ha pedido por telégrafo á 
Guayaquil; lo que equivale á confesar que 
reconocía la obligación. De lo cual se de
duce que no solo los autores del voto de 
censura sino aun el mismo H. Mtro. de Hda. 
han comprendido de igual modo el artículo 
citado. Debemos distinguir además el ar
tículo 95 de la Constitución del 101 de la 
misma. El 1? contiene una obligación es
pecial; y el 2? habla generalmente del in
forme que los Mtros. de Estado deben pre
sentar al Congreso de todos los actos admi
nistrativos que han ejecutado durante el 
bienio. Y  si no debía constar en este in
forme, como lo asegura el H. Páez, por lo 
mismo, debía el Sr. Mtro. dar cumplimiento 
á la especialísima disposición del art 95. 
Claras, clarísimas son las dos disposiciones 
y  así lo han entendido el H. Sr. Mtro. de 
Hda. y muchos H. Hv déla Cámara de 
Diputados.

El H. Casares: “ Sr. Presidente. La 
cuestión se reduce á sentar un mal prece
dente en favor del Sr. Ministro; y admiti
da la división hecha por el H. Páez en cuen
tas legislativa y judicial, tendremos que 
convenir en que la 1̂  debe reducirse á ha
blar algo sobre el punto materia de la 
cuenta. Esto no es concebible, Excmo. 
Sr., pues sería autorizar á cualquiera pa
ra que se burle del Congreso:

No se trata aquí de puros espíritus co
mo se ha dicho, se trata de cuerpos, y de 
cuerpos importantes como el dinero. Una 
cuenta sin datos de cuenta no puede lla
marse tal Sr. Presidente. /

Hace dicho además qne según la Cons-. 
t.tución al Poder Ejecutivo es á quien to
ca presentar la cuenta del uso; y  el Mi
nistro de Hacienda no es el Poder Ejecu
tivo.— El Presidente de la República no

se entiende en estas cosas, para eso son 
sus Ministros; y tratándose sobre todo de 
caudales públicos al de Hacienda es al que 
le toca dar cuenta de ellos.

Si se ha de contentar el Sr. Ministro 
con decir: se me concedió facultad de 
confinar, y he confinado; estuve autoriza
do para malgastar y he malgastado; ese 
sería un sarcasmo, Sr. Presidente.

Dícese, también, que el Sr. Marín de
bía haberse limitado á dar cuenta de los 
35 días que desempeñó el Ministerio. Bue
na medida para dejar en el misterio el de
rroche de los caudales públicos, bastara 
con esa sucesión indefinida de empleados 
para dejar en abandono las rentas nacio
nales.

El H. Ortega J. M.: Sr.|Presidente. Nocon- 
cibo como pueda conformarse el cargo que 
se imputa al H. Sr. Ministro de Hacienda, 
con el art. 95 de la Constitución, para de
ducirse que dicho señor fuese responsable 
de infracción de este artículo. En aquel, 
esto es, en el cargo se dice que el Sr. Mi
nistro no ha presentado la cuenta de los 
fondos invertidos en la defensa nacional, en 
virtud de las facultades extraordinarias; y  
que con este procedimiento, ha violado el 
artículo constitucional; más éste trata de 
un asunto diverso, á saber, de la obligación 
que tiene el Poder Ejecutivo de dar cuenta 
del uso que hubiese hecho de las faculta
des extraordinarias en general. Aquel ha
bla de esa cuenta documentada y matemá
tica que debe presentarla el H. Sr. Minis
tro, ante el Tribunal de Cuentas, llamado 
por la ley para entender y Tallar en ellas; 
mientras que,el artículo constitucional ha
ce referencia á la relación de los procedi
mientos efectuados por el Gobierno en uso 
de las facultades extraordinarias; relación 
que la encontramos tanto en el Mensaje del 
Poder Ejecutivo como en los informes ó 
memorias de sus Ministros. La frase 
“ cuentas de los fondos", nada tiene de si
nónimo con la frase de “cuentas del uso” 
de que se sirve el art. 95 para imponer al 
Jefe de la Nación el deber de poner en co
nocimiento de la Legislatura, el ejercicio 
que haya hecho de las facultades extraordi
narias que se le concedieron; y si esta dife
rencia salta á la vista de cualquiera perso
na, es claro que el cargo no tiene analogía 
alguna con el artículo constitucional que 
se presume lastimado por aquel.

Por estas razones, mi Voto será negativo 
en este punto de acusación contra el Sr. 
Ministro de Hacienda.

El H. Páez: Una sola palabra Sr. Pre
sidente : no he dicho, cómo me imputa el 
H. Casáres, que el Ministro de Hacienda 
debe contentarse con decir gasté porque 
estuve autorizado para ello; lo que he ex
presado es que la cuenta numérica debe 
presentarse ante el Tribunal de Cuentas
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no ante él Poder Legislativo; pues si f 
se procediera de este ultimo modo la pre
sentación de la cuenta, sería duplicada.

Ha aseverado el H. preopinante que el 
Poder Ejecutivo es el Ministro de Hacien
da; no puede ponerse en duda que es es- 
esto una equivocación tamaña.

Repito, y  no me cansaré de repetir, Sr. 
Presidente, atengámonos á las palabras 
de la ley y no demos, guiados por sólo 
prevenciones políticas, falsa interpretación 
á las mas claras disposiciones legajes.

El H. Casares: Contestaré i? al H. 
Ortega que dice que estamos desviándonos 
de la cuestión porque el art. 95 trata ce la 
obligacón qm: se impone de dar cuenta 
del uso de las facultades extraordinarias, y 
que tratándose de fondos, no viene al caso. 
El inciso 9? de dicho artículo dice: “ Dis
poner de los caudales públicos, aunque es
tén destinados á otros objetos, excepto los 
pertenecientes á la Instrucción Publica, 
Hospitales, Lazaretos y demás casas de ca
ridad ” Facultad extraordinaria incontes
table. El caso es este: el ramo de sales se 
destinó para el camino del ferrocarril se
gún un decreto legislativo de 1892, pero si 
en virtud de facultades extraordinarias se 
ha dispuesto de este fondo, luego está, 
pues, el Sr, Ministro, en el caso de dar 
cuenta y preferentemente tratándose de 
caudales públicos que siempre es la manza
na de la discordia. Por tanto, estamos en 
el caso. Con respecto de que el Poder 
Ejecutivo y no los Ministros son los que 
deben dar tal cuenta, el art. 99 dice: ^To
dos los decretos, órdenes ó resoluciones del 
Poder Ejecutivo, serán suscritos por el Mi
nistro del ramo; y si no lo fueren, no ten
drá valor alguno, ni serán obedecidos por 
sus agentes, ni por ninguna persona ni au
toridad.^ Artículo que lo hemos tenido 
desde mu:ho antes, ó mejor dicho, siempre, 
y  que siempre ha hecho responsable á los 
Ministros respectivos de todos los actos que 
el Ejecutivo lleva á cabo por medio de 
aquellos, se entiende por el Ministro del 
ramo; y dedúcese que este artículo debe 
tener algún objeto. Del uso que hiciere 
de ellas dará cuenta al Congreso. Ya he 
enunciado la ¡dea y  no sé me ha contrade
cido, no es de que dé la cuenta para glosar
la, sino para que el Congreso conozca el 
uso bueno ó malo que hubiere hecho de las 
facultades extraordinarias; y tratándose de 
plata, y de inversión de los fondos públicos 
•con más razón se ha de expresar en qué y 
-cuanto se ha invertido, aunque no sea pa
ra que el Congreso pronuncie sentencia, y 
si fuera de pronunciarla tendríamos que 
«exigir una cuenta numérica legalmente 
comprobada. Mas la cuenta que llama 
cuenta el H. Páez, porque dice se gastó, 
esto no es cuenta.

El H. Ortega (J. M.): “ Ño he dicho

que el Gobierno no está obligado á dar 
cuenta de lo que él haga; me he concre
tado á manifestar que el cargo que se dis
cute es muy concreto y que por eso no 
estaré por él.

El H. Castillo (M.): “ Si queremos ajus
tarnos á la Constitución tenemos que con
venir que el primer cargo contra el Sn 
Ministro encierra una verdadera acusación.

Una vez que el cargo dice terminante
mente que el Sr. Marín ha infrinjido lá 
Carta fundamental debemos observar los 
trámites establecidos para el caso de acu
sación á lps funcionarios públicos.

El H. Alvarez A.: Estoy admirado de 
ver que los HH. Señores defensores del Sr. 
Ministro de Hacienda, que no están por el 
voto de censura que, para ello hay más que 
sobrada justicia según se ha manifestado y 
comprobado hasta la saciedad, estén sí y 
reconozcan que hay lugar al juicio de acu
sación, y  nos quieran precipitar á qué in
mediatamente deduzcamos el juicio de acu
sación, y no sólo contra el Sr. Ministro de 
Hacienda sino también contra el Excmo, 
Sr. Presidente de la República y el H. Sr. 
Ministro de lo Interior porque también 
ellos no nos han dado cuenta del uso que 
hayan hecho de las facultades extraordina
rias, y como el ánimo délos suscritores del 
proyecto no ha sido este, el H. Congreso 
tiene que limitarse á resolver según la esfe
ra que hemos propuesto, esto es, queremos 
por hoy que se le de, por las razones ex
puestas, un voto de censura, que esto mis
mo servirá para más tarde, si se quiere for
mular la acusación. Con todo, no quere
mos ser 1 geros, á pesar de que los HH. 
Páez y Castillo están reconociendo que se 
le debe acusar al Sr. Ministro de Hacienda, 
porque vemos que si se niegan para apoyar 
el voto de censura, que no puede ser más 
claro y evidente, y que justamente sí lo 
merece, menos admitirán la acusación.

El H. Castillo (M). Hemos venido á 
cumplir las prescripciones legales; si pues 
el Sr. Ministro ha infrinjido la ley, acú
sesele, si es reo de delito castigúesele, pe
ro no se trate de seguir en este caso pro
cedimientos torcidos.

El H. Casares: Dice el H. Páez que le 
es altamente satisfactorio confesar que está 
de acuerdo con el H. Castillo en el modo 
de pensar y que en realidad de verdad si 
ha infringido el Sr. Ministro de Hacienda 
la Constitución no se debe pronunciar el 
voto de censura sino acusarle. Mas como 
el objeto del proyecto es otro, no hay para 
que ni discutir sobre la acusación, ni sería 
constitucional el tratar sobre este punto en 
Congreso pleno. Y  como el decreto sobre 
voto de censura ha sido admitido á discu
sión, según el H. Castillo debería decirse 
por las razones aducidas y perfectamente 
comprobadas, no ha lugar á la censura pe-
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}ro sí ha lugar á la acusación* Cómo po
dría reso’verse esto, cuando la Cámara de 
Diputados no ha presentado acusación al
guna ni está haciendo de Fiscal, sino que 
unida á la del Senado como juez, debe dic
tar el voto de censura, si para ello hay fun
damento? Eí proyecto que se discute no 
es presentada, como se ha dicho, por Co
misión alguna ante la Cámara de Diputa
dos, de ahí que no se ha presentado infor
me alguno, ni menos es acuerdo de ella, 
sino es'proyecto firmado por algunos HH. 
Diputados y sometido á Congreso pleno. 
Por tanto la disyuntiva no puede ser otra 
sino si hay ó no lugar al voto de censura.

Pnesto á discusión el cargo 2.° el 
H. Fernández Julio dijo: Al suscribir el 
voto de censura contra el H. Sr. Ministro 
de Hacienda no se crea que lo hice por 
oposición sistemática, por prevenciones de 
partido ó por espíritu de bandería. No he 

. tenido otro móvil que la íntima persua- 
ción de haber el H. Ministro violado la 
ley y faltado á sus deberes. En efecto, 
según el Decreto Legislativo de 6 de Agos
to de 1892 debió depositarse, en uno de 
Jos Bancos de Guayaquil, los siguientes 
fondos destinados al ferrocarril. Produc
to de la carretera en 1893, $ 1 045. Pro
ducto de la venta de sales, en 1892 
$ 94.079 50 cts. en 1893 $ 156.053. 74 cts. 
Esportación de Tagua en 1892 $ 1519, en 
1893 $ 14 733. Total de estas snmas se
gún la cuenta ministerial $ 267.441. Se 
gún este resultado, esta es la suma que de
bía haberse depositado para la continua
ción del ferrocarril del sur; pero dice el 
Sr. Ministro, en su Memoria que este pro
ducto estuvo pignorado desde Abril de 
1992 á virtud de un contrato con el Ban
co del Ecuador por la cantidad de 60.000. 
Este contrato que adolece de nulidad ab
soluta, por que no se cumplid con la ley 
que ordena la publicación por la prensa 
con anterioridad á su celebración no era 
suficiente para extinguir la considerable 
suma que resulta de las partidas que dejo 
anotadas, pues aún en el supuesto que el 
referido pacto tuviera valor legal, todavía 
quedaba á favor del camino de hierro la 
ingente cantidad de $ 200.441.62 cts. que 
debían estar depositados en uno de los 
Bancos, antes de concederle al Ejecutivo 
las extraordinarias; y como mucho antes 
de que éstas se concedan no aparecía en 
los Bancos un sólo centavo, claro se ve que 
el Sr. Ministro faltó á sus deberes é infrin
gió la ley.— Por otra parte, consta acaso 
que fueron pagados al Banco los $60.000? 
¿ En qué fecha se hizo el pago? ¿Dónde, 
consta éste? Según la cuenta de sal con 
el Banco lejos de pagarse un centavo de 
los referidos $ 60.000, el Gobierno sacó del 
Banco del Ecuador algo más de lo d "ípo- 
¿accido y aumentó indebidamente la deuda.

Fatalidad, desgracia grande es para esta: 
querida, al mismo tiempo que infortunada 
Patria, el que hasta los hombres de quie
nes más se confía cometen ó autorizan eí 
fraude, infrinjan ó consientan en la viola
ción escandalosa de la ley. Si el 27 de~ 
Abril de 92 estaba pignorado el producto- 
de las sales; si poco después se aumentó 
la fatal deuda con los Bancos ¿de qué so
brante pudo disponer el Ejecutivo, cuando 
á mal rato* se le concedieron las facultades 
extraordinarias? ¿No es verdad que las 
aseveraciones del Sr. Ministro son contra
dictorias y falsas? ¿No es cierto que á un 
Ministro, que así refiere los hechos en un 
documento oficial tan digno de creerse, se 
le debe siquiera darle un voto de censura, 
para así cumplir con la conciencia? Ma
nifiesto es, pues que el Sr. Ministro ha fal
tado á sus deberes, ya por omisión, ya por 
abuso. Lo primero porque no puso en 
conocimiento del público las infracciones  ̂
de sus antecesores, manifestándose de esta 
manera encubridor de faltas agenas; lo se
gundo porque abuso hay en disponer de 
los ̂  caudales públicos en gastos distintos, 
de aquellos para los cuales estaban desti
nados por leyes expresas y especiales ; co
mo lo prueba la orden dada por él el 5 de 
Diciembre de 93 para que se saque del 
Banco la suma de $ 27 ooo, orden ¡legal 
que prueba culpabilidad. Estas, son las 
razones porque suscribí el voto de censura* 
pues no podía con el silencio apoyar y 
aprobar tácitamente una conducta tachable 
á todas luces.

El H, C. de Vaca: Voy á molestar la 
atención de V, E. con el cansado, pero 
claro y  conciso examen de los números. 
Según la propia cuenta del Sr. Ministro de 
Hacienda el ramo de sales produjo desde 
el 11 de Setiembre de 1892 hasta el 31 de 
Diciembre del propio año $ 65.622 46 cts. 
En 1893 según la Memoria y la misma 
cuenta $ 150.033.74 cts. El 31 de Diciem
bre de 1893 debía existir en depósito en 
el Banco del Ecuador $ 221.656.20 cts„ 
Haré notar que en esta suma no incluyo 
los $ 28.457.08 cts. que faltan en el año de 
1892, y digo que faltan porque siendo el 
producto de este: año de $ 94.079 y apa
reciendo tan sólo $ 65 662.46 cts. corno- 
destinados á la construcción del ferroca
rril, la primera cantidad, esto es, los $ 
28.457.08 cts., no se ha tomado en cuenta 
y  ha debido entregarse en el Banco del 
Ecuador, para el pago de los $ 60.000 que 
tomó el Gobierno el 27 de Abril de 1892,, 
pignorando el ramo de sales.— Resulta, 
pues, inequívocamente que en Diciembre 
del año de 1893 había una gran cantidad 
que pertenecía al producto de la sal desti
nado á la construcción del ferrocarril del 
Sur.

Estando asi las cosas se presentaron las
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dificultades con la vecina República del Sur.
El Gobierno solicitó las facultades extra

ordinarias; las confirió el Consejo de Esta
do, al cual recurrió también para que le au
torizara gastar en la defensa nacional los 
fondos destinados al ferro-caril del sur, y 
preguntado el Sr. Ministro de Hacienda pa 
ra que determine la cantidad á que ascen
dían esos fondos, dijo ante el Consejo de 
Estado que ascenderían cuando más á
58.000 $, según el informe que V. E. me 
permitirá leer, porque t^ngo á la mano, y 
la honra de presentar los documentos á fin 
de que no se crea que, por puras prevensio- 
nes ó por espíritu de bandería, encontra
mos dificultades donde no las hay (Después 
de leído el informe prosiguió).

Por la lectura que acabo de dar se com
prende, Excmo. Sr., que en enero de 1894, 
el Sr. Ministro de Hacienda, dijo que los 
fondos de la sal ascendían tan solo á 58.000 
$ y al sostener que en la defensa nacional 
se han gastado más de $ 190.000 afirmó 
una falsedad. Falsedad tanto mas grave 
cuanto que en los balances generales se 
dice que la sal en 1892 produjo $94.079 
y en el de 93, 156.033. En esto se funda el 
2? considerando del voto de censura, si el 
Sr. Ministro de Hacienda aseguró al Con
sejo de Estado que el producto del ramo 
de sales contaba apenas con la insignifican
te suma de $58.000, lo mismo debía haber 
afirmado en su Memoria; y  esta falta daba 
lugar para que la Legislatura no tuviera co
nocimiento de que ese producto había sido 
dispuesto por el Famoso Lobo de que nos 
hablóel mismo Señor Ministro. Quien tiene, 
Excmo. Sr. solo $58.000 en el mes de enero 
del presente año, no puede gastar $190.000 
en la defensa nacional, ni mediante las fa
cultades extraordinarias. Lo que ha pa
sado es que esos fondos desaparecieron, y 
en la difícil circunstancia de dar cuenta de 
ellos se ha pretendido hacerlos aparecer 
invertidos en la decantada defensa nacio
nal.— Si los documentos que constan en la 
Memoria se refieren solo ai pago de los $
60.000 que el Gobierno adeudaba al Banco 
del Ecuador; es evidente que no se ha pre
sentado la cuenta del depósito de sales, lo 
cual implica un espantoso descuido en eh 
manejo de la Hacienda publica. Si con la 
prolijidad con que se han formado cuadros 
para los gastos más insignificantes, se hu
biera formado uno que manifieste el estado 
del depósito destinado á la Construcción 
del ferrocarril del Sur, cuadro tanto mas 
interesante que hubiera dado á conocer á 
la Nac.ón el Estado de esa sagrada renta y 
los intereses que había producido. La 
cuenta corriente con el Banco del Ecuador 
por el ramo de sales no guarda armonía 
con la presentada últimamente por el Sr. 
Ministro; porque según la primera se han 
ido depositando ciertas sumas y se han sa

cado otras, y cortada la cuenta al 22 de 
enero de 1 «94, lejos de que el Gobierno 
hubiese pagado con esos depósitos el crédito 
de los $60.000, resulta que es deudor del 
Banco por los giros que contra él ha diri
gido: el 22 de enero de 1894 debe el Go
bierno al Banco $. 5442. Cómo se explica, 
Sr Presidente, que habiéndose entregado 
cantidades por cuenta de los $60.000 
queda el Gobierno todavía de deudor ? 
Véanse los cuadros que obran en la Memo
ria.

Que el Ministro debió tener conocimiento 
de todo cuanto he expuesto es evididente, 
ateniéndonos al artículo 3? n? 5? de la Ley 
de Hacienda y  al art. 4? y al 10?

Por tanto toda excusa á este respecto 
lejos de serle favorable le es perjudicial.

El H. Mateus dijo: Que le parecía in
decoroso no hacer luz en cuanto pudie
ra ser1 favorable al Sr. Ministro, y sin 
que se prejuzgue su opinión en lo prin
cipal de esta inculpación, hacía notar que 
según una razón acabada de tomar en el 
Tribunal de Cuentas, la cantidad libre del 
producto de la sal que había entrado en Te
sorería durante el tiempo de la cuenta 
correspondiente al Sr. Ministro Marín, 
hasta el 31 de Diciembre era de solo 38, 
000 sucres.

El H. Páez: En cuanto á que se ponga 
coto, valla ó lo que se quiera á fin de que 
no se despilfarren los fondos nacionales 
bien está y  también yo estoy de acuerdo 
con el H. León; pero pónganse en armo
nía con la justicia y  la equidad. Si antes 
de concederle al Ejecutivo las Facultades 
Extraordinarias se ha dispuesto del produc
to de sal en gastos comunes, ya sea por 
medio de su Gobernador, llámese éste Pe
dro ó Diego, si esto, en realidad constara 
de aquella nota, previo el comprobante 
de haberla dirigido el Mtro. de Hda. 
estaré yo, aunque soy su amigo, su coreli- 
gionario político, porque se le censure y 
aun se le acuse.

El H. C. de Vaca: Ha dicho el H. Páez 
que si se le mansfestara las ordenes ó la 
ley en que se haga ver que el Sr. Ministro 
de Hacienda ha dispuesto de los caudales 
de la sal le daría él también voto de cen
sura, á pesar de ser su amigo y correligio
nario. Se&un los artículos 2? y 4? de la 
ley de|Hacienda toda orden de pago é in
versión de las rentas nacionales debe ha
cerse por órgano del respectivo Ministro.

Salta pues á la vista la obligación inelu
dible que éste tenía de no disponer sino 
aquello que ordena y  manda la ley. Ha 
dicho además que el Ministro de Hacienda 
no tiene facultad para remover á los em
pleados subalternos que no cumplen sus 
deberes.

Si la tiene, Excmo Sr. Según el art. 65 
de la Ley de Hacienda, el 1? y 16? de cada
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mes, los Colectores y Administradores es- 
tan en el deber de remitir á los Tesoreros 
copia textual de su Diario firmado por ellos, 
y  en las mismas fechas deben remitir éstos 
al Ministro de Hacienda copia exacta y 
textual de los Diarios. Todo rechazo en 
el cumplimiento de este deber es causa de 
remosión. Si los Colectores no remitían 
las quincenas, ha debido removerlos el Sr. 
Ministro como en una ocasión se removió 
al Tesorero del Azuay por la falta indicada. 
Así mismo me parece que el Sr. Ministro 
Novoa se empeñó mucho en defenderse 
cuando alguien dijo que no se habían reci
bido las quincenas en su debido tiempo. 
Por tanto el H. Páez debe censurar la con
ducta del Sr. Ministro de Hacienda, por
que le he manifestado la ley; é indicare de 
paso que yo no me fundo en meras utopías 
que no vienen al caso.

Habiéndose puesto á discusión los car
gos formulados.por el H. Muñoz Vernaza, 
pidió éste se diera lectura al oficio del H. 
Sr. Ministro de Hacienda, y procedió á 
examinar los descargos, refutándolos de 
uno en uno. Entonces el H. Páez, como 
asunto de orden, pidió que la Presiden
cia resuelva si debe ó no discutirse tales 
cargos.

El H. Presidente: Debo hablar tratándo
se de una cuestión de orden. Lo que ha 
resuelto el Congreso por una resolución e x 
presa, no puede en ningún caso modificar 
la Presidencia. El voto de censura es uno 
sólo, éste se ha presentado fundado en tres 
considerandos ó razones, y bien sehapodido 
admitirse, como se admitió, se agregue o- 
tros puntos ó motivos que corroboren la 
censura.

Continuó entonces el H. Muñoz V. anali
zando y  refutando los predichos descargos, 
haciendo de contradictor el H. Páez.

El H. C. de Vaca: Para pagar el 4? cu
pón de la deuda inglesa á nuestros buenos 
acreedores, el Ministro de Hacienda sacó 
del Banco Internacional la no insignificante 
cantidad de 90,000 $; y se dice que solo se 
han movilizado las rentas. Según la Cons
titución no se puede contratar empréstitos, 
sino de acuerdo con el Consejo de Estado.

En la escritura que se ha otorgado al 
efecto nada se dice sobre este acuerdo; por 
lo cual el Sr. Ministro ha faltado á la ley 
al contraer el empréstito.. Según elart. 8? 
del decreto que aprueba el convenio con 
los tenedores de bonos solo debía pagárse
les con el \I0°[0 de recargo sobre el pro
ducto de las Aduanas, y si esto no basta
ba debía sacarse el déficit de los fondos co- 
nunes. No es fondo común el empréstito. 
Las de una Nación, consisten en sus con
tribuciones; y  á nadie se le puede ocurrir 
al considerar como renta el empréstito. 
Se ha quebrantado, pues, la Ley; ya por
que se ha contratado el empréstito con el

Banco sin el acuerdo del C. de Estado, ya 
porque se ha pagado á los tenedores de 
bonos con sumas quev no estaban destina
das á ello.

Hay necesidad de tomar las cosas en su 
verdadero punto de vista. Los economis
tas establecen que las rentas de una nación 
son ordinarias ó extraordinarias, asi como 
la renta de un individuo es el producto de 
sus capitales ya consistan en bienes mate
riales, ya sean el producto de su trabajo in
telectual. A nadie se le ocurre afirmar que 
la renta de un individuo consista en los 
empréstitos que recibe: el que toma dine
ro en préstamo es porque no le alcansa su 
renta; y nada nos causaría más sospresa 
que oír á un deudor que dijese á sus acree
dores: “ Voy á sacar dinero á interes para 
pagarles, pues no tengo de donde y para 
movilizar mi renta hago esta operación.” 
Lo mismo acontece en el caso que nos 
ocupa: no tuvo el Gobierno con que com
pletar el 4? cupón de la Deuda Inglesa y 
acudió al Banco, sacó 90,000 $. con interes 
del 9cIoí y con est° se pretende sostener 
que el Gobierno ha movilizado sus rentas; 
lo que ha hecho es sacar dinero á ínteres, y 
para ello no estaba facultado por el Consejo 
de Estado. Los contratos de que habla la 
ley citada por el H. Páez determinan las fun
ciones administrativas de las opraciones de 
Hacienda; esto es que se deposite una can
tidad en el Banco ó se haga cualquiera ne
gocio autorizado por la ley, y que de su 
producto disponga el Gobierno, esto es mo
vilizar las rentas, girar contra los deudores, 
pero no lo es constituirse en tal abonando 
graves intereses y celebrando ruinosos con
tratos de préstamo,

Cerrado el debate y al procederse á la 
votación del voto de censura el H. León C. 
dijo: Los H H. Cordero debían retirarse 
de la Cámara por delicadeza.

El H. Cordero G: No es el H. León quien 
pueda darme lecciones de dignidad y  deli
cadeza— Conozco mis deberes— No se tra 
ta ahora de mi hermano el Presidente de la 
República; sino del Sr. Ministro de Ha
cienda Dr. Andrade Marín, con quien no 
me liga parentezco alguno; y á  quien daré 
mi voto favorable porque lodcreo arreglado 
á justicia.

El H. H. Cordero D. dijo.— Son los acu- • 
sadores los que deben dejar su asiento, 
puesto que tienen interés, más de ningún 
modo los jueces imparciales—

Como el H. Alvarez Arteta quisiese to
mar la palabra para razonar su voto, la Pre
sidencia observó que cerrada ya la discu
sión loque podía hacer aquel H. Diputado 
era consignar después por escrito su voto 
razonado en Secretaría.

A  petición del H. Fernández Julio, la 
Presidencia designó para escrutadores á 
este mismo H. Diputado y al H.León C.
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Verificado el escrutinio dió por resultado 
~30 votos por la afirmativa del voto de cen
sura y 29 por la negativa.

Con lo que se levantó la sesión.
El V'; U*razonado que el H. Alvares Ar- 

‘ teta consignó por escrito dice así:
/

/Sr. Presidente:
(

Nunca talvez, como ahora entre noso
tros, se vio lucha más formidable en los 
campos de la justicia y del derecho. El 
deber y el temor, la razón y la amistad, el 
individualismo y la conciencia han ter
ciado aquí como poderosos combatientes.

Cruda ha estado la lid, y  entiendo que 
todos, más ó menos, hemos debido soste
ner reñido combate dentro de nosotros 
mismos, hasta ver cuyo es el triunfo, si 
del individualismo favoreciendo al hom
bre, ó del bien común defendido por la 
conciencia. Creo, pues, que es hora ya 
de que serenados los ánimos, entremos en 
cuentas con nosotros mismos, imponien
do profundísimo silencio á las pasiones.

Aquí si queremos recibir y tener luz 
divina, luz superior que nos enseñe la 
verdad y la justicia, la recibimos; si que
remos prestar atento oído á los reclamos 
•de la conciencia, somos leales y creyentes, 
justicieros y honrados; y  es por eso que, 
cuando llega el caso, dantos prestigio á las 
leyes canótiicas de la Iglesia, reconocérnosla 
infalibilidad del Augusto \ Vicario de Cris• 
tot y co7ifesamos que la Administración 
del Presidente García Moreno fué, aun en 
lo político, la mejor de cuantas hasta aho
ra hemos conocido. Así, con honrade¿ y 
lealtad, inspirados por el i temor de Dios 
y  á la luz de la conciencia, se debe pro
nunciar fallo inapelable en el asunto que 
hoy nos ocupa.! Yo me conmuevo ante 
la idea de que la República agonizante, 
exánime se nos presenta aquí, pidiéndo
nos justicia, redención y  vida, casi, de 
limosna como vergonzante pudibunda!..

También yo tengo que dar mi voto, 
porque después de todo, y á la hora en 
en que estamos soy Legislador y  Juez. 
Pero antes de ofrendarlo en las aras de la 
Patria, si puede pasar por don el cum
plimiento del deber, debo razonarlo, por
que la responsabilidad que este voto en
traña es abrumadora ante Dios y  ante 
>la Patria.

Como sacerdote y como ciudadano aca
to y respeto á la Autoridad legítima
mente constituida, quiero su prestigio, 
y  miro como propios los intereses de 
su dignidad y de su honra. Tan cier
to es esto que, á juicio mío, el Poder

Ejecutivo obtuvo triunfo brillantísimo, po
cos días ha, cuando unánimamente le ne
gamos las facultades extraordinarias. Fué 
triunfo, sí, porque la concesión tenía que 
acarrearle inevitable desprestigio, desdo
rosa mengua en las circunstancias que al
canzamos; y  por él me felicité yo mismo 
inspirándome en los más leales sentimien
tos de respeto y acatamiento á la Autori
dad.

Hoy digo lo propio al pronunciar mi 
fallo por el “ Voto de censura.“ Creo en 
la Autoridad, por eso la quiero intachable, 
inmaculada; por eso para cumplir mis ju
ramentos y los deberes que severa me 
impone la conciencia, no puedo, no debo 
perder de vista que soy Legislador y Juez, 
obligado como-tal por la Constitución de 
la República á “ Cuidar de la recta y le
gal inversión délas rentas nacionales.“

Conozco los cargos que se me hacen, 
no ignoro las torcidas intenciones que 
se me atribuyen, si he oido en este au
gusto recinto y fuera de él recriminacio
nes que no merezco. Pero sabe JLrios 
muy bien como gobierno yo mi concien
cia por favor de El; y como estoy en el 
puesto y en la actitud que corresponde, 
á quien entiende que Religión y Patria 
están de tal modo y tan íntimamente uni
das, que es imposible sacrificar á la una 
sin pronuciar veredicto de muerte contra 
la otra.

Yo que abrigo la profundísima convic
ción de que la Iglesia ha dado Patria á los 
hombres con las instituciones del Catoli
cismo, al tratarse hoy de salvar á mi patria 
ecuatoriana de la bancarrrota y de la rui
na, ¿había de condenarla á muerte por 
salvar injustamente á un hombre? ¿Con 
qué derecho abogaría yo mañana por los 
fueros y prerogativas de la Iglesia, si hoy 
escribiera despiadado el “ Inri“ para la 
Cruxificción de la República? ¿Cómo po
dría buscar el amparo de la Constitución 
para salvar según mis caprichos talvez, á 
un hombre y á otro hombre, burlándome 
en tanto de la fuerza con que ella me brinda 
para salvar hoyá la nación entera?

Ah! Señor Presidente: la fé y la piedad, 
el temor de Dios sobre todo, inspiran 
convicciones que no conoce el mundo, y 
que condenan como perjudiciales la adu
lación y la ignorancia...........................

Cuanto digo ha de valerme, es cierto, 
el que se acentúe más y más la mano
seada acusación de que soy enemigo del 
Gobierno. Los de escasas y apasiona
das miras han de decir que la conducta 
que vengo observando obedece á inten
ciones de señalada oposición y han de 
atribuirme artificios de política; pero yo 
protesto que ni yo, ni mis H.H. colegas, 
merecemos estos calumniosos cargos; y 
que lejos de éllos, difícilmente encentra
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r& el Supremo Gobierno mejores y más 
desinteresados amigos que los que le pro
curamos prestigio y honra, mostrando las 
sombras para que sean desvanecidas y 
creando la necesidad deque toda sospe
cha quede disipada y saldado todo cargo 
si posible fuera.

i *
i i : c

Los cargos que hemos hecho al H. Sr. 
Ministro de Hacienda, no parten, no de 
ofuscamiento, de prevención ó ligereza; no 
son (por más qne se haya querido pro
barnos lo contrario), absurdos irraciona
les ni temerarios, mucho menos risibles, 
fútiles ¿ injustos. N.o nos mueven iniqui
dad1 ni bastardos intereses; no se trata de 
intrigas ni de árbitrios reprobados. Vio
lada la Constitución, nuestras leyes infrin
gidas, esta Legislatura burlada por una 
palmaria mentira oficial, y burlada pal
mariamente las esperanzas de los ecuato
rianos, en su noble y levantado ideal de 
comenzar alguna vez la obra de ese so
nado ferrocarril............ .......... ..H e  allí lo
que os hemos denunciado, H. H. repre
sentantes; he ahí lo que reclama nuestra 
severa sanción de guardianes de la Repú
blica, de legisladores y jueces sobre todo.

Si esto uo exigen á grito herido, para 
fallo de justicia, !a honradez, el patrio
tismo, la dignidad y la conciencia; si de
nunciado y juzgado el mal, no cae sobre 
él nuestra inflexible reprobación,- ignoro 
yo para qué pueda ser toda esta balum
ba y aparato de Congresos y Memorias, 
de comisiones y proyectos; de hoy más 
tendré como axioma incontestable que los 
Congresos son una farsa, y á veces hasta 
un complot, utopía la República, nuestra 
Constitución y nuestras leyes ridículo sar
casmo.

I aquí no entra para nada la política, 
Sr. Presidente, insistamos en esto: los in
tereses que defendemos son los de una 
nación; no siquiera nos pertenecen. E s
tá sobre toda consideración y miramien
tos, la justicia que es sagrada; , y yo no 
conozco, ni es posible que exista ningún 
principio religioso, político ni social, que 
nos autorice á entraren escrupulosas tran
sigencias con el fraude y el derroche de 
lo que por ningún título nos pertenece, 
y que por sagrado juramento hemos pro-  ̂
metido vigilar con celo.

I Í I .

Esto no quiere decir, según mí inten-) 
ción por lo menos,— y lo declaré ayer—  
que el H. Sr. Ministro, , como ciudadano 
no. pueda servir de modelo por su hom
bría de bien, por su laboriosidad y pure
za, Gomo.tal yo lo aseguro como todos:

es evidente su buena fé, su honradez- 
acrisolada y  candoroso hasta nomás sm 
patriotismo. Pero no estamos juzgando; 
al ciudadano sino al funcionario público, 
al depositario de la confianza del Poder 
Ejecutivo, al magistrado que debe respon
dernos por Dios, por la Patria y  la Con
ciencia, “ si como Ministro ha administra
do la hacienda Nacional, solo él, él e x -1 
elusivamente sin sujeción ni dependencia 
á nadie más, que á la Constitución y  á. 
las leyes de la República, al magistrado, 
en fin, que debía denunciará gritos y á 
cañonazos que había encontrado, y le,es
taban llevando turbias muy turbias las 
corrientes de la Hacienda Nacional, y* 
y que en vez de caudales cristalinos en
contraba apenas lodo pestilente de derro
che y fraude.

Ah ! Señor Presidente, yo lo deploro-'" 
también como el mejor de los amigos del 
H. Señor Andrade Marín y del Gobier
no; lo siento muy deveras, porque sue
nan, aterradoras eti mis oídos las palabras 
de ese egregio difunto, el Dr. Cevallos 
Salvador, que en su vida pública recha
zando indignado ciertas cínicas propues
tas, decía temblando con la fé del repú- 
blicanismo : ¿ Cómo podría evitar el voto 
de censura, mil veces más terrible que 
cualquier otro mal, cuando vá apoyado * 
en sólidos fundamentos?.«...................Co
mo había de evitarlo, cuando este voto 
sería conforme al de mi conciencia ! “ Y ' 
no tenemos de paso siquiera como ese 
repúblico eminente, á pesar de que se le 
proponía artificioso fraude, que hubiera 
burlado completamente toda prueba de 
infracción y por ende toda responsabilidad 
legal, temblaba ante la idea del “ voto de* 
censura'' que, á juicio de el mismo, podía 
recaerle muy bien, como si dijéramos por 
fallo de informada conciencia. Vuelvo 
á repetirlo: siento y deploro el caso qué 
al H, Sr. Ministro de Hacienda, por otros- 
mil títulos recomendable, hoy le sobre
viene; pero están sobre todo otro senti
miento, el sentimiento y la convicción de 
la justicia.

Y  téngase presente además que esto 
en nada amengua la autoridad, en nada;: 
muy al contrario, la sustenta y  justifi
ca. Los fallos de la justicia son el pe
destal inconmovible de las garantías y de 
la seguridad de la República. No se nds 
quiera amedrentar, por Dios con temo
res y amenazas; no se nos ponga por 
delante cocos políticos, que hagan una in
famia de nuestra dignidad y de nuestra 
conciencia un mito. Sepamos de una vez 
para siempre si vive la República con sus* 
instituciones y sus leyes, ó si la haa con
denado á muerte la bancarrota y  la in
justicia canonizadas por el miedo y la i n 
dolencia,.
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Acabaré, Señor Presidente. Nuestra 
conciencia va á pronunciar fallo de vida 
6 muerte para la República, y de censu
ra para nosotros ó para el infortunado Mi
nistro, que está pagando,— no lo dudo yo,—  
culpas quenoha cometidio con propia cien
cia, pecados que no le pertenecen del todo, 
responsabilidad que puede ser tal vez de esos 
poderosos á quienes los incautos solidarios 
dicen que tenemos; pero que sí es suya, 
ante la Constitución y  nuestras leyes, 
porque no puede llamarse irresponsable, 
ni indefenso mucho menos, el que ha re
cibido de Dios conocimiento y  libertad, 
conciencia propia y  dignidad para gober

narse por sí mismo.
El voto que vamos á dar nos sacará 

de este recinto, héroes y mártires del de
ber, ó contemporizadores con el temor,
con la amistad y  el egoísmo......... ..........

Pesemos yá en una misma balanza.. . .
............á un hombre........... . . ......
...................y  á la República........................

Quito, Julio 6 de 1894.— Segundo A l
varez Arteta.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar.

IMPRENTA DEL GOBIRNO,

i

/
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ECUADOR.

DEBATES
-DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III | Quito, Octubre 9 de 1894. | NUM. 57.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 25 Julio.

(Conclusión.)
I

capital una suma igual á la del uno y  me
dio por ciento.” A l proponería tengo ca
si seguridad de que la H. Cámara del Se
nado aceptará la indicación, porque he ha- 

rblado con algunos HH. Senadores y me 
han indicado que aceptarían la indicación.

Apoyada por el H. Malo, se puso en 
• discusión la arriba expresada moción del 
H. Sr. Vernaza.

El H. Ortega Aparicio: Creo que el 
proyecto tal como la aprobó la H. Cámara 
de Diputados, es justo, legal, racional y 
conveniente, así que me parece que debe
mos insistir, rechazando, por tanto, las mo
dificaciones del Senado.

El H. Aviles: Y a dije que la H. Cáma
ra del Senado es el tenebroso esfinge don
de se han desbaratado todos nuestros pro
yectos. El reconocimiento de la Deuda 
tal como lo ha determinado el convenio de 
1890, no sólo no es legal sino aun revela 
nuestra estupidez porque pagamos lo que 
no debemos. No podemos insistir porque 
el tiempo es corto; pero nuestra conformi
dad, valga como una protesta que hace la 
H. Cámara de Diputados. Ya lo dije en 
otra ocasión, si nosotros lo enviamos justi* 
ficado al Nazareno á esa H. Cámara, estoy 
convencido de que lo atarían y  lo crucifica
rían sólo por este particular.

El H. León: La Cámara de Diputados 
hace verdadero sacrificio al no insistir; pe
ro no debe insistir porque no hay tiempo; 
pues aun con las modificaciones del Sena
do, ha de objetar el Ejecutivo el proyecto 
sobre Deuda Externa.

El H. Aviles: El Ejecutivo no ha de 
objetar sino ha de aceptar, porque nos es
tá diciendo que le salvemos del compromi
so en que le ha colocado el pago de la 
Deuda Externa; y  el Congreso de 94 no le 
íha salvado, ni ha podido aflojarle esa ar
golla que le está ahorcando.

El H. Moreira: Yo no estaré por la in
sistencia; tenemos que aceptar las modifi
caciones porque las circunstancias á ello 
nos obligan; é indicaró de paso, que debe
mos levantar estátuas á nuestros compa
triotas desnaturalizados que compraron los 
bonos para hacerse pagar por la Nación 
un excesivo valor.

El H. Muñoz V.: Tan importante es 
la insistencia que, de no hacerla, habremos 
causado un grave mal á la Nación, No es 
cosa pequeña ni despreciable el medio por 
ciento más destinado á la amortización, en 
una cantidad tan grande; por esto, como 
yo no quiero ser responsable de ese per
juicio, creo que debemos insistir, porque 
si hay el tiempo necesario para que reciba 
el proyecto la sanción del Ejecutivo.

Cerrada la discusión,*se aprobó el infor
me; y  sometida á votación la moción del 
H. Muñoz V., se negó.

El H. Alvarez A.: Admitidas ya las 
modificaciones del Senado por los podero
sos motivos que en el informe hemos seña
lado, conste que aceptamos el sacrificio 
como la última prueba del celo que en fa
vor de la República nos anima. Pero mis 
HH. compañeros de comisión y  yo protes
tamos que en este asunto, por demás des
ventajosamente resuelto, no tenemos res
ponsabilidad ninguna, ni ante Dios ni ante 
los hombres. Toda ella pesa y  recae so
bre el Senado de 1892.

Continuando la discusión del proyecto 
de ley de Instrucción Pública, se aprobó 
los artículos 10, 11 hasta el 32, con las si
guientes modificaciones, á más de las pro
puestas por la Comisión encargada de es
tudiar él proyecto. A l art. 30, el H. Mar
tínez T. indicó que debía suprimirse las pa
labras “ graduado en Derecho Civil ó Ca
nónico”, indicacióu que después de un lije- 
ro debate fué aceptada por la Cámara.

El inciso 6? del art. 32, á indicación del 
H. Alvarez A., se aprobó en los términos 
del proyecto.

Sin más, por ser avanzada la hora, se le
vantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares,
El Diputado Secretario, Luís C, de Vac&
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C Á M A R A . D E D IPU TAD O S.

Sesión exttaordinaria d el 25 .

Presidencia del H. Casares.
Asistieron losjHH. Aguirre, Alvarez, A. 

Arellano, Aviles, Barba, Borrero, Colina, 
Ghiriboga, Demarquét, Fernández, Iturral- 
de, Jiménez, León, Lizarzaburu, Malo, 
Martínez Orbe, Martínez Tamariz, Morei- 
ra. Nieto, Ochoa, Ortega José Miguel, Ro
dríguez, Samaniego y  el infrascrito Secre
tario.

Se leyó y  aprobó el acta de la sesión ex
traordinaria anterior.

Pasó á 3? discusión el proyecto que su
prime la oficina de estadística comercial de 
Guayaquil.

Continuando la 3? discusión del proyec
to de Ley de Sueldos, se aprobaron los ar
tículos 69, 70 hasta el final 123, con la& 
modificaciones que se expresa á continua
ción::

En el art. 71 se suprimió el Colector de 
sales en Loja; al art. 75, el H. Arellano, 
con apoyo del H. Colina, hizo la siguiente 
moción que fué aprobada: ‘ ‘Que el art. 
75 diga: Diez y  ocho guardas de á pie pa
ra el servicio de la Aduanilla, á $ 96 cada 
uno”; en el art. 87,*incisol 4? se suprimió 
las palabras “pudiendo el Ejecutivo,” y  
se añadió las siguientes: “siendo prohibi
do emplear estos guardas’como adscritos á . 
la Aduana y  á otras oficinas; el art. 91 fué 
aprobado en el sentido de las modificacio
nes propuestas por el Sr. Ministro de Ha
cienda, á saber:. El inciso i?dirá: “El Ins
pector General de las líneas'que debe ¡ser 
el actual del Norte con residencia en Qui
to, $ 1.920”; el inciso n  dirá: “ El pri
mer Telegrafista de Quito, $ 840 y  el |se- 
gundo, $ 600”; los incisos 13 y  14 dirán: 
“ El primer anotador, $1 56  y  el segundo, 
$ 15 6 .” Estos dos últimos incisos fueron 
aprobados, después de haber sido negada 
la siguiente moción del H. Martínez Orbe, 
apoyada por el H. Ochoa León: “ Que los 
dos anotadores de Quito ganen $ 240 cada 
uno”; el inciso 24 dirá: “ El primer Tele
grafista de Riobamba $ 6oo, el segundo 
Telegrafista $ 480”; suprimióse los incisos 
31 y 34. El H. Jiménez, con apoyo del 
H. Samaniego, hizo la siguiente moción 
que fué aprobada: El inciso 43 dirá:, “ El 
Telegrafista de San Pedro en Loja, $ 240”; 
el penúltimo inciso del art. 94 dirá: “En el 
Litoral el Comandante General de una Di
visión y el General tendrán el 15 °/0 sobre 
las asignaciones anteriores”; al art. 115, el 
H. Jiménez, con apoyo del H. Samaniego, 
hizo la siguiente moción que fué negada: 
“ Que se aumente en Loja un Juez de Le
tras con su respectivo. Secretario y Ama-

( nuense.” Al art. 116, el H. Ochoa León*’ 
V con apoyo del H. Malo, hizo la siguiente 
i moción que fué aprobada: “ Que el suel
do del Juez de Letras de “ El Oro” sea de 
$ 1.640”; al art. 120, aprobóse la siguien
te moción del H. Moreira, apoyada por el 
H, Alvarez A .: “ El inciso 1? deleitado 
artículo, dirá: “ Un Juez Letrado $ 1.990;, 
el inciso 3?: “ Un Secretario de Hacienda, 
$ 720.”

Aprobado el artículo final 123, reforma
do en estos términos: “ La presente ley 
regirá &?, el H. Alvarez A., con apoyo de 
los HH. Demarquét y  Ortega, hizo la si
guiente moción que fué aprobada: “ Añá
dase un último artículo que dirá: “ Quedan 
derogadas las disposiciones legales relati
vas á los empleos que se han suprimido.” ’

Sin más y  por ser avanzada la hora, se 
levantó la sesión,

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis Vaca i,,

C A M A R A  D E L  SENADO.

Sesión del 26 de Julio,..

Presidencia del H. Laso.
Asistiéronlos HH. Mateus, Arcos, Cor* 

dero, Castillo (Arsenio), Castillo (Miguel); 
Chiriboga, Fernández, González Suárez,,. 
Gómez de la Torre, Guerrero, limo. León*. 
LeónJ. B., Larrea, Matovelle, Montalvo,. 
Páez, Rodas, Ribadeneira, Salazar, San ti s- 
tevan, Segovia, Yépez y  Veintimilla.

Después de aprobada el acta de la sesión 
anterior, el H. Guerrero pidió se dé lectu
ra al informe y  proyecto, recaídos en la so
licitud del Comandante Juan M. Llaguno.

La Presidencia observó que se pondría- 
en discusión dicho proyecto según el orden- 
del reglamento interior de la Cámara.

Leído un oficio del H: Sr. Ministro de 
Hacienda, en el cual adjunta un telegrama 
del Sr. Gobernador de la provincia del Gua
yas, relativo á una de las condiciones del 
Banco del Ecuador, para el cambio del talón 
monetario; el H. Mateus dijô  “ Excmo. Sr.: 
Mientras la Comisión I? de Hacienda se 
ocupaba de estudiar las representaciones, 
de algunos comerciantes y  vecinos de Gua
yaquil y  de Babahoyo, en las que sê  reco
mienda á la Legislatura la adopción del 
proyecto del Banco del Ecuador sobre el 
talón de oro ó conversión de moneda, se 
recibió también del Ministerio de Hacien
da, el proyecto remitido por la Cámara de 
Comercio de Guayaquil y recomendado por 
ésta como presentado por el Banco del- 
Ecuador, y  como el más conveniente y  útil»
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îjéto de mejorar los cambios,
 ̂ gj. también en^poder de la misma Co- 

m¡c,h las representaciones de varios co
diciantes de Quito y  de Riobamba.

Mas tarde el Ministerio de Hacienda pasó 
con fecha 16 del presente á esta H. Cáma
ra una nota en la que transcribe, como pre
sentado directamente por el Banco del 
Ecuador un proyecto que no es el mismo 
remitido per la Cámara de Comercio.

El estudio de este asunto y  de los ante
riores relacionados con él, fue entonces en
cargado por la Presidencia á las dos Comi
siones de Hacienda y á la de Crédito Público, 
habiendo el que suscribe recibido el último 
proyecto el día 20 del presente mes.

A l examinarlo encontró de bulto que se 
habían deslizado dos errores en la transcrip
ción telegráfica, y  tratando de exclarecer 
el hecho se entendió con el H. Sr Ministro 
de Hacienda. Como consecuencia del escla
recimiento, aparece, por comunicación del 
Ministerio de fecha de ayer, que el proyecto 
del Banco contiene como base de amorti
zación y  parte de contrato, el establecimien
to de una contribución adicional de 20 °/0 
sobre los derechos de importación en las 
Aduanas, y  en este caso, no puede conocer 
del proyecto esta H. Cámara sin que antes 
lo haya resuelto la H. Cámara de Diputa
dos, á quien es privativa la iniciativa sobre 
impuestos.

En esta virtud, ruego á V. E. se sirva 
ordenar que todos los documentos apunta
dos, congruentes al mismo asunto, pasen á 
la H. Cámara de Diputados.

La Presidencia accedió al pedido del H. 
Mateus.

Se dió cuenta de los oficios siguientes.
I? Del Ministerio de lo Interior que en

vía la solicitud del Sr. Presidente de la Mu
nicipalidad de Riobamba, pidiendo autori
zación para donar á particulares, ciertos 
terrenos de propiedad municipal,— Pasó át 
la Comisión de Obras Públicas.

2? El del mismo Ministerio que envía 
sancionado el decreto que aprueba el Proto
colo firmado en Lima el 8 de marzo de 1892 
por los Sres, Encargados de Negocios del 
Ecuador y  d el Reino de Italia.-Al archivo.

3? El del de Instrucción Pública' que en
vía copia legalizada de un oficio dirigido á 
ese Despacho por el R. P. Director de la 
Escuela Agronómica., La,Presidencia orde
nó se reserve este, oficio para, cuando se 
trate del asunto.

Leyóse una nota del Sr. Secretario dfe laH. 
Cámara colegisladora,. en la que comunica 
que esa Cámara se conforma con las reformas, 
hechas por la del Senado al proyecto sobre 
deuda inglesa, adjuntando el informe expedi
do por la respectivas Comisiones. El H. Ma
teus observó que el procedimiento de la H. 
Cámara de Diputados era incorrecto y  anti
parlamentario, pues que debía eLinforme

contraerse á aceptar las modificaciones, o & 
manifestar los motivos por los que debía 
esa H, Cámara insistir en su primer pro
yecto, y  no fiscalizar como se hacía las re
soluciones del Senado, opinando en esta 
virtud que no debía tomarse en cuenta el 
documento adjunto á dicho oficio. Esta 
proposición fué aceptada por la H. Cámara.

Se dió 1? discusión á los siguientes pro
yectos de decreto, enviados por el Minis
tro de la Guerra r.

E L  CONGRESO D E L  E C U A D O R ,

Considerando::

I? Que los Jefes y  Oficiales destinados 
á comisiones militares deben tener su viá
tico, como lo tienen los demás empleados 
de la Nación, cuando salen del lugar de su 
residencia;

2? Que los Jefes, Oficiales é individuos- 
de tropa tienen el derecho de obtener li
cencia temporal en cada dos años para vi
sitar á sus familias ó por razones de calami
dad doméstica, enfermedad ú otra justa, 
causa,

Decreta:-i

A jt. 1? Los Jefes y  Oficiales que mar
charen en comisión del servicio, obtendrán 
el viático respectivo para su viaje.

Art. 2? Los Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa que salieren de su acantonamien
to, por razones de enfermedad, ó con licen
cia temporal, conferida por el Gobierno,, 
tendrán derecho á que se les abone una 
ración diaria de su clase, y  el valor de un, 
bagaje para cada jornada,

Dado &?:

; E L  CONGRESO D E L  ECU AD O R ,. .
I

Considerando:

Que hay necesidad de conservar unâ  
guarnición veterana en el Oriente,

Decreta:

Art: 1? Los Jefes, Oficiales y ! soldados - 
que hicieren guarnición en alguno de los 
cantones de Oriente, gozarán del sobresuel
do de que disfrutan los militares que sirven 
en la provincia de Esmeraldas.

Are. 2? Se faculta al Poder Ejecutivo 
para crear una Comandancia de Armas en* 
la provincia de Oriente.

Dado etc.

Pasó á 2? discusión el proyecto de de
creto, enviado de la H. Cámara Colegisla
dora, relativo á crear fondos para la cons
trucción de locales para enseñanza primaria * 
en los cantones Zaragura, Paltas y Célica.-
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A  petición del H. Santistevan fue puesto 
.-'á discusión el proyecto de decreto sobre 
supresión de los Ministerios de Obras y  
Crédito Públicos, é -Instrucción ¡Pública, y  
esta H. Cámara, después de un ligero de
bate, no aceptó la insistencia de la H. Cá
mara de Diputados relativa á la supresión 
del Ministerio de Instrucción Pública, Jus
ticia, Culto, Beneficencia y Estadística.

Pasó á 3? discusión el proyecto de de
creto enviado por la otra H. Cámara, rela
tivo á la recaudación de los alcances de 
cuentas, con la indicación del H. Páez, de 
que para 3? discusión se tengan presente 
los artículos constitucionales á este respecto.

Se aprobó el proyecto prohibiendo que 
pueda ser nombrado Teniente Político 
principal ni suplente, el que fuere pariente 
en 2? grado de consanguinidad ó 1? de afi
nidad de los que ejercieren el cargo de 
Juez Civil ó Capitán de Milicias en la mis
ma parroquia.

Puesto en 3? discusión el proyecto de de
creto que arbitra fondos para el camino 
que actualmente se trabaja de la ciudad de 
Ibarra al Pailón, y  después de un detenido 
debate entre los HH. Larrea, Páez, Chiri- 
boga y  Segovia, se aprobaron el art. 1? y  
los números x?, 2? y 4? de este artículo, y  
sustituyóse el número 3? del mismo artícu
lo con el siguiente: “El 15 °[0 de las rentas 
de las Municipalidades de Esmeraldas Iba- 
rra y Otavalo, y  el io ° [0 de las deTulcán 
y  Cotacachi.”

En debate el art. 2?, el H. Matovelle 
observó que no lo encontraba con la pre
cisa claridad, siendo de parecer que debía 
redactarse en otra forma, y  en virtud de 
aprobarse una moción á este objeto, quedó 
el art. citado, en estos términos:

“Las contribuciones y  el producto de las 
Aduanas, que establecen esta ley, empeza
rá á cobrarse desde el I? de Enero próxi
mo. Quedan autorizados los Colectores 
para hacer uso de la coactiva,”

Sin modificación, se aprobaron los demás 
artículos, á excepción de la última parte 
del art. 6? que, por proposición del H. 
Mateus, quedó así: “y  estos tres últimos 
cargos serán concejiles.”

Pasó á la Comisión de Obras Públicas 
la solicitud del Sr. Pedro M. Pérez Qui- 
ñónez, enviada del Ministerio de lo Interior 
y  en la que pide privilegio exclusivo de 
introducción de ciertos aparatos para pro
ducir gas hidrógeno, inventados por los 
Sres. Han Kins.

Puesto en 3? discusión el proyecto de 
decreto que autoriza al Ejecutivo para 
que celebre un empréstito hasta de $
40,000 para construcción de Estaciones 
Agronómicas, Escuela de Agricultura y 
Quinta Normal para el mismo objeto; y en 
debate el artículo i.°, el H. Fernández, 
<dijo: “ Si aprobamos este proyecto, va

mos, Excmo. Sr., á torturar al t... 
obligándole á hacer sacrificios que 
mos ahorrarle en cuanto nos sea 
ble. Existe ya una ley dada en 1892,^ 
cual destina fondos para la Escuela y  Es
taciones Agronómicas; debemos, pues, 
contentarnos con ella, desde luego que ha 
producido y  está produciendo magníficos 
resultados, según he oido á varios de mis 
H.H. Colegas. Si esto es verdad, á qué
viene este nuevo proyecto?.........-...N o
veo yo la necesidad de él; y  para ser más 
franco, debo declarar, que aun con la ley 
de 92 al respecto, me hallo reñido, por
que en la provincia de Tungurahua, por 
ejemplo, sin necesidad de las Escuelas de 
Agronomía, el más desgraciado sabe bas
tante de agricultura.

Pero no solo son estas razones las que 
me obligan á estar en contra del proyec
to, sino la muy poderosa de que el Di
rector de la Escuela de Agricultura, afir
ma en su informe que son tres ó cuatro 
los alumnos con que cuenta; y  si consi
deramos las materias que se les enseña, 
bien se comprende que no solo debemos 
negar el proyecto sino mandar cerrar in
mediatamente la tal escuela, ahorrando al 
Tesoro Público el pago de sueldos indebi
dos á profesores sin alumnos ni materias 
que enseñar. Mas como veo que mu
chos creen que la mencionada Escuela es
tá á altura de la de Chile ó de cualquie
ra otra nación poderosa y  el proyecto se 
ha de aprobar, dado que somos muy ri
cos, no solo pido que conste mi voto ne
gativo, sino que protesto contra el proyec
to.

El H. Santistevan dijo: “ Sr. Presiden
te : ningún sacrificio tiene que hacer el 
Gobierno, puesto que no va á desembol
sar ni un solo centavo: la Legislatura de 
1892 votó fondos para este importantí
simo objeto y  ya existe un depósito sa
grado, independiente del Tesoro Nacio
nal para pagar con él los intereses del 
empréstito é ir á la vez amortizando el 
capital, que en cuatro ó cinco años, á lo 
más, según el tipo del tanto por ciento, 
se extinguirá por completo sin gravamen 
ninguno por el erario público. Si no se 
aprueba el primer artículo del proyecto 
que discutimos, en que el empréstito se 
reduce á cuarenta mil sucres, tendrá el 
Gobierno que hacer uno de setenta mil, 
á que le obliga la ley dada en 1892.

Repetiré, Excmo. Señor, que el objeto 
del proyecto de que nos ocupamos es hacer 
realizable en el día lo dispuesto por la Le
gislatura anterior, rebajando las sumas 
asignadas y  facilitando el servicio y  pago 
del empréstito.

( Concluirá.)
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í ECUADOR.

DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. \ Quito, Octubre I3 de 1894. j NUM. 58.

-CÁM ARA D E L  SEN ADO .

Sesión del 26 de Julio.
[Continuación.]

En cuanto á Guayaquil ya tengo dicho 
•que no necesita nada porque con el pro
ducto de los respectivos impuestos tiene 
para todo. No me mueve, por tanto, es
píritu ninguno de provincialismo intere
sado; por el contrarío lo que me propon
go es beneficiar á las otras provincias del 
Interior, impulsado por puro patriotismo, 
persiguiendo el mayor bien de la Nación, 
y  tratando de poner en mutua comuni
cación y  contacto á todos los pueblos de 
la República.

Respecto á los argumentos sacados del 
informe del Director de la Escuela de 
Agriculura, hay que tener en cuenta que 
dicha Escuela está ya creada y  funcio
nando hace mucho tiempo; y  que por con
siguiente para -hacer las economías que 
se pretente, sería preciso cerrarla y  de 
esto no se trata ahora, sino tan solo de 
completar la enseñanza proporcionando 
los elementos indispensables para la prác
tica, que son de primera y  absoluta necesi
dad. Faltando esto, ¿podremos admirar
nos de que haya actualmente tan pocos 
que se dediquen á una carrera que no po
drán coronar ? Lo admirable es que ha
ya quien se exponga á perder su tiempo 
y  su trabajo sin la seguridad y  ni siquiera 
la esperanza de un éxito satisfactorio. 
-Complétese la enseñanza con el estable
cimiento de la Quinta Normal y  Estacio
nes agronómicas y  entonces veremos au
mentar considerablemente los estudiantes.

Por lo que hace á la Quinta Normal de 
Santiago de Chile, que conozco, no vale 
la paridad, porque aquello costó ingentes 
sumas, siendo objeto de verdadero lujo. 
Nosotros no tenemos para que gastar tan
to y  á poca costa nos podemos procurar 
lo suficiente.

El gasto en Profesores para este ramo 
no se hace con fondos del Tesoro Públi
co, ni tampoco de la Universidad Cen
tral, sino de la parte que le toca en la

cantidad correspondiente al -extinguido 
Instituto de Ciencias y  que ni siquiera 
la ocupa toda, dejando un sobrante para 
la Universidad. Y  aquí haré notar que 
en cualquier de las otras enseñanzas pa
ra carreras se gasta más y  en la de Me
dicina el doble de las demás y  casi el tri
ple de la de Agronomía.

Parece muy subido, Excmo Señor, él 
sueldo de los Profesores, pero V. E. es 
testimonio irrefragable de que eso es lo 
que ganan los Profesores de la Uni
versidad por igual tiempo de enseñanza.

Se dice que hay seis Profesores para 
cinco alumnos y  por consiguiente un Pro
fesor para cada estudiante: no es así, Se
ñor Presidente, con esos seis Profesores 
se puede enseñar á cualquier número de 
discípulos.

Con la enseñanza teórico-práctica podre
mos, á semejanza de Alemania, formar Maes
tros que vayan á difundir en los pueblos y  
en los campos, los conocimientos más útiles 
y  benéficos en un país esencialmente agrí
cola, como lo es el nuestro. ¡Ojalá, Excmo. 
Señor, que en vez de fatigar á los hijos 
del pueblo y  sobre todo á los campesinos 
con estudios inconducentes y  con una 
educación que es perjudicial no solo á 
ellos, sino á la sociedad, se les formara, 
según su condición para el trabajo, se les 
adiestrara en algún oficio, ó se les diera 
luces y  se les ejercitara en el buen culti
vo del campo; así como á las mujeres se 
les enseñaran los oficios y  labores domés
ticas. Ya casi no hay, Excmo Señor, 
quien quiera servir ni ocuparse de nada 
que les parezca desdecir de esa educa
ción acaballerada que hoy tanto se prodi
ga y  que á la postre traerá consigo el más 
fatal y  pernicioso socialismo.

Cerrado el debate se aprobó el artículo
r°.

Después de un breve debate entre los 
HH, Cordero, Santistevan, Larrea, Ma- 
tovelle y  Chiriboga, se aprobaron los de
mas artículos del proyecto, á excepción 
del artículo 5? y  de la primera parte del 
artículo 4?. Y  por moción de los HH- 
Santistevan y  Matovelle,. que fué apro
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bada, se añadió al artículo 9? el siguien
te inciso: “ Estos Colectores serán: en 
Quito, el de la ‘Universidad; en Riobam- 
ba, Cuenca y Guayaquil, los de los Cole
gios San Felipe, San Luis y  San Vicen
te, los cuales Colectores recibirán, ade
más, del Tesoro las cantidades recauda
das y  depositadas con tal objeto”

En 3? discusión el proyecto de de
creto que exime á la Sociedad de Bene
ficencia de Guayaquil de rendir cuentas 
ante el Tribunal respectivo, el H; Santis- 
tevan dijo:

Sr. Presidente: Esa benemérita y be
néfica institución se compone de treinta 
y  cinco honorabilísimas personas de lo 
más distinguidas y  patriotas; fué creada 
por la Legislatura y reglamentada por 
una ordenanza Municipal, siendo el Con
cejo Cantonal quien, hace los nombra
mientos respectivos.

Dicha institución goza de la estimación 
y  confianza general, y  debido á ello, se 
lé han hecho erogaciones y legados consi
derables que han sido invertidos en obras 
importantísimas y de suma utilidad, lla
mando entre ellas la atención el Hospi
cio del Corazón de Jesús para asilo de 
mendigos, que honra al Ecuador y que 
podría lucir en cualquier parte.

La cuenta de los fondos que maneja tan 
respetable Junta es presentada y fallada 
anualmente no ante un solo revisor ni por 
un solo juez, sino por sentencia irrecusa
ble de treinta y cinco honorabilísimas 
personas, y elevada después al M. I. Con
cejo Municipal. ¿Podrá desearse más ?

Nótese, también que siempre y en to
das partes, Instituciones de esta clase son 
independientes en el manejo y  rendición 
de cuentas de los caudales que adminis- 
tran.

Y  por último téngase presente que al 
querer someterla al Tribunal de Cuentas 
se le daría la muerte, porque en el acto 
la abandonarían todos los que hoy la com
ponen, quienes aceptaron el cargo con la 
condición y tan solo hasta obtener de la 
presente Legislatura la excensión tan jus
ta y. debidamente solicitada. Los ilustres 
fundadores, apenas se les intimó la obli
gación de esa inoportuna rendición de 
cuentas al Tribunal, unanimamente y  en 
masa renunciaron y de hecho se separa
ron de ella..

A l suceder hoy lo mismo ¿ no nos ha
ríamos responsables de las trascendenta
les consecuencias que nuestra negativa 
traería consigo ? Los bienes inmensos que 
se dejarían de hacer y los muchos y gra
ves males que de allí se originarían se
rían sin duda imputados á la Legislatu
ra de 1894.

Y  téngase presente que desde el primer 
contratiempo, se ha ido enfriando el entu

siasmo cada día creciente, lo que dará’ por* 
resultado que se dejen de hacer eroga
ciones y legados para tanta obra de be
neficencia ya establecida y  las más que se 
trata de establecer.

Por lo expuesto y  otras muchas razo
nes que no pueden ocultarse á la sabia 
penetración de la H. Cámara* estoy se
guro que su fallo confirmará el muy acer
tado de la H. Colegisladora.

Después de lo cual se aprobó el pro
yecto, sin modificación.

Pasaron á 3?" discusión los siguientes 
proyectos : i.°  El que vota una cantidad. 
para la construcción ó compra de un lo
cal que sirva de depósito á la bomba con
tra incendios en la Villa de Rocafuerte;
2.0 El que de la cantidad señalada para 
obras Públicas designa $ 4000 para con
tinuar la canalización de la ciudad de 
Ibarra, é igual suma para la conclusión 
del colegio Nacional de la misma Ciudad; 
y  3.0 El que faculta al Poder Ejecutivo 
para nombrar una Comisión mixta para 
la codificación de las leyes militares; con 
la indicación del H. Guerrero hecha á 
á este ultimo: que el final del arb Io di
ga: esta Comisión será compuesta de 3 
militares y  dos abogados.

Fueron aprobados los siguientes infor
mes:

“ Excmo. Sr.:— Entre todas las peticio
nes que se han presentado hasta la fecha; 
no hay una que se haya hecho con más ra
zón que la de la Sra. Rosario Oclioa v. de 
Tobar por estar en su favor la indigencia 
que es la más poderosa de las razones, y 
esto aumenta si se considera que el Crédito 
Público que ha sido y es sólo para conser
varlo con los acreedores extraños, es nulo 
cuando se trata de los de casa.

Hace poco que con mucha justicia se 
hizo caridad de $ 50,000 á los pobres de 
las provincias del Azuay y Cañar, porque 
se morían de hambre;: pues, en pequeño 
pasa lo mismo con la Sra. Rosario Ochoa 
y sus seis hijos, teniendo la gran ventaja 
de que reclama lo que se lejiebe, para no 
morir de hambre; por lo cual cree vuestra 
Comisión 2? de Peticiones, que debe darse 
de las rentas comunes los $ 239, que está 
comprobado se le adeuda á la peticionaria 
por los créditos atrazados de 1884 á 1890, 
sino por estar muy en lo justo, siquiera por 
caridad. Esta es la opinión de vuestra 
Comisión 2? de Peticiones.— Quito, Julio 
24 de 1894.— Rodas.— A ¿ E. Arcos.— R¡- 
badeneira,

“ Excmo. S r.:— El Sr. Luis Homero Ca
rrera pide que se le permita dar el examen 
para recibir el grado de Bachiller en Filo* 
sofía, dispensándole las matrículas, la asis
tencia á las clases y  los exámenes, corres*-
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pondientes á la enseñanza secundaria, pues 
pretende optar el Bachillerato en Filosofía 
á fin de poder merecer el Diploma de In
geniero Civil,

La Legislatura ordinaria de 1892, con
cedió á los Sres. Julio César García y  Luis
F. Sánchez una gracia igual á la que aho
ra solicita de la Legislatura presente el Sr. 
Carrera: por tanto, la-Comisión i^de Ins
trucción Publica, opina: que no hay incon
veniente legal para acceder á la expresada 
solicitud y somete á la ¡lustrada delibera
ción del Senado* el siguiente proyecto de 
decreto;

>• —  •> *
E L  CONGRESO DE L A  R E PU B LICA

DEL ECUADOR, .

Vista la solicitud del Sr. Homero Ca
rrera,

Decreta :

Art. único. Autorízase al expresado 
Señor para que rinda el examen previo al 
grado de Bachiller en Filosofía, sin que 
obste para ello la falta de matrículas, de 
asistencia á clases y  exámenes respectivos 
en los cursos correspondientes á dicho 
grado.

La concesión anterior le valdrá solamen
te para seguir la carrera de Ingeniatura.—  
Dado etc.— Miguel Obispo de Cuenca.— 
González Suárez.— Santistevan.”

Considerado el proyecto anterior,, pasó 
á 2? discusión.

“ Excmo. Sr.:— El Sr, D. José María W. 
Caamaño, comprueba que ha terminado su 
curso de Medicina y tiene en su favor cer
tificados honrosos que garantizan su com
petencia; pero el H. Congreso no puede 
facultarle para que ejerza la profesión de 
Médico sin obtar los grados respectivos.—  
Quito, Julio 23 de 1894.— David Rodas.—  
A. E. Arcos.— Ribadeneira.”

Terminó la sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar:

C Á M A R A  DE DIPUTADOS..

Sesión del 26 de Julio.

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Gangotena, Aguirre, 

Arellano, Avilés, Barahona, Barba Jijón, 
Borrero, Colina, Cordero C., Chiriboga, 
Demarquét, Elizalde, Enriquez A., Fer- - 
nández, Iturralde, Jiménez, Lizarzaburu, \ 
Maldonado, Malo, Martínez Orbe, Martí- y

nez Tamariz, Moreira, Muñoz Veriiazar 
Nieto, Ochoa, Ortega Aparicio, Ortega 
José Miguel, Rodríguez, Samaniego, San
tos y el infrascrito Secretario.

Leída el acta de la sesión anterior y 
puesta á discusión, el H. Avilés dijo: si 
bien consta en el acta, que interpelé á la 
H. Cámara sobre si fué cierto que el H. 
Ortega Aparicio calumnió en una de las 
sesiones pasadas al respetabilísimo Cuer
po de Bomberos, no consta en ella la uná
nime afirmación de la H. Cámara; insisto 
en que este particular conste en el acta nô  
por inquina que pudiera tener al H. Orte
ga A. sino porque no se crea que soy yo* 
quien ha faltado á la verdad,

El H. Ortega A,-.^También yo reclama
ré que haya constancia, si nó de mis tex
tuales palabras, al menos de mi pensar 
miento que se halla truncado, incompleto, 
en el acta que acaba de leerse, pues yo 
creo que una acta debe ser algo así como 
la fotografía moral de lo que pasa en una 
Cámara y la copia fiel de todo cuanto en 
ella se diga; y no consta que yo dije que 
me oponía al nuevo impuesto con que se 
trataba de acrecentar los fondos del Cuer
po de Bomberos de Guayaquil porque le 
consideraba y lo consideraré siempre anti
económico, aduciendo al efecto los dos ma
gistrales y hasta ahora no confutados prin
cipios de Adán Smith, á saber que el im
puesto debe ser igual, y que no debe re
caer sobre el capital sino sobre la renta. Y  
quién puede negar que el impuesto de que 
se trata, recayendo todo sobre el capital, 
no guarda la segunda condición de igual
dad? Quién puede negar que si á la fami
lia Moría por ejemplo, le es sobremodo in
diferente pagar cuarenta ó cincuenta cen
tavos por cada mil sucres, esta cuota pue  ̂
de ser abrumadora  ̂ insoportable para el 
propietario, para infeliz viuda, cuyo 
único bien se reduce á una sola casita, com
prometida hasta no más con hipotecas y  
ésos innumerables gravámenes de todo gé
nero que existen ya en Guayaquil? En mi 
calidad, pues, de Diputado déla Nación, y  
del pueblo al propio tiempo, jamás estaré 
por el aumento de contribuciones onerosas, 
injustas, y  desiguales, prefiriendo yo, ais
larme y votar siempre en contra, siquiera' 
sea el único de tantos representantes de la 
oligarquía, ó'de cierto y determinado cír
culo, como existen en esta Cámara, (al 
pronunciar estas palabras el H. Diputado 
es llamado al orden por la Presidencia y 
continuó). Haré además hincapié en las ac
tuales circunstancias por las que atravieza 
el país, éstas, en que no puede ser mayor 
el fraude, más clamoroso el despojo, más 
ignominiosa la malversación de los cauda
les públicos. En tal manera, que aun su
poniendo que el nuevo impuesto sea justo 
y  legal y económico y perfectamente igual,,
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y  -nada más eso de la renta, todavía me 
-asistiría el derecho de oponerme á él por
que dudp de su buena y  honrada inversión, 
porque creo con firmeza incontrastable que 
el producto de él está destinado á desapa
recer en las anchísimas arcas de la A rgo
lla como desapareció el producto sagrado 
de la sal, sin que haya quien acuse á los 
usurpadores, y si los hay, sin que nadie se 1 
atreva á admitir la acusación por justa y  
bien fundada que ella sea, de lo cual re
sultará sin duda que los nuevos defrauda
dores vuelvan á qnedar impunes ¿aquí la , 
presidencia vuelve á llamar al orden al H, 
Diputado], Bien, Señor, para no separar
me de la cuestión diré que nunca he inju- ; 
riado ni he pretendido injuriar jamás al 
Venerando Cuerpo de Bomberos, á ese 
Cuerpo en que todo es sacrificios y  abne
gación; lo que dije, lo que repito, lo que 
me duele en el alma es la manera como se 
ha bastardeado su organización primitiva, 
destituyéndola de ese cosmopolitismo que 
tan beneficioso le era; lo que me lastima y 
me lastima en el alma es que fondos desti
nados sin duda á darle mayor incremento, 
vayan á parar á manos de una sola familia, 
á poder de esa horrible institución que se 
llama Argolla. Si los que aquí la defienden 
tuvieran bastante valor para decirlo sin 
rodeos, confesarían que defienden á esa 
familia, y  se sentirían avergonzados de gra
var en provecho de ella á todo un pueblo. 
[Aquí muchos HH. intentan abandonar 
la sala; la Presidencia se lo impide, prohí
be continuar al H. Ortega, é indica que la 
•única omisión que nota en el acta es la de 
que cuando el H. Avilés hizo la moción 
de que el impuesto destinado al Cuerpo de 
Bomberos se rebajara á 40 y  20 centavos, 
el H. Ortega dijo que se complacía de ver 
que la H. Cámara, reconociendo su in
justicia, haya por lo menos consentido en 
la rebaja.]

El H. Colina: El Dr. Aparicio Ortega 
acaba de injuriar á toda la H. Cámara, lla
mando á muchos miembros de ella Dipu
tados del Gobierno, de la Oligarquía, de
fensores de la Argolla. Protesto contra 
.tamaña injuria y  quiero que conste que no 
puedo tolerar que se insulte á hombres que 
si individualmente valen más que el Dr. 
Ortega, su calidad de Diputados de la Na
ción coloca una distancia infinita entre 
ellos y  este señor.

El H. Aguirre: La H, Cámara de Di
putados está constantemente insultada por 
el Dr. Ortega; de ahí que el H. Colina 
acaba con sobrada justicia de protestar 
contra el insolente que tiene el atrevimien
to de llamarnos Diputados de partido, de 
Gobierno y de la oligarquía. Y  como es
to no se puede soportar, hago si hay quien 
me apoye, que sí lo habrá, la moción de 
que se le expulse en este mismo instante.

Apoyado por los HH. Rodríguez, Borrero 
y  Ochoa, hizo la siguiente moción: “ Que 
se expulse al H. Ortega del seno de la 
Cámara por haber injuriado á todos los 
HH. Diputados é introducido la anarquía 
en los debates;” y  continuó: Se trata, Sr. 
Presidente, de un asunto personal del Sr. 
Ortega y  así debe éste desocupar su asien
to.

La Presidencia resolvió que el H. Orte
ga no podía, según el Reglamento, tomar 
parte en la discusión ni presenciarla, y  que 
así debía retirarse.

El H. Ortega: Respeto la voluntad de 
V. E. pero respeto más la voluntad del 
pueblo que me eligió y  no saldré sino por 
la fuerza.

El H. Nieto: Indudable es que el Sr. 
Ortega ha injuriado á la Cámara; con to
do no me parece que hay razón para apro
bar una moción tan severa: creo suficiente 
que conste la protesta unánime de la Cá
mara contra aquellos insultos para que el 
Dr. Ortega mida en adelante sus expre
siones,

Aquí se retiró voluntariamente el H. 
Ortega y  continuando el debate el H. Fer
nández dijo: Creo que entre las causas 
por las que puede expulsarse á algún 
miembro de la Cámara legalmente, no fi- 
gnran las que reza la moción y  así yo no 
estaré por ella.

El H. Aguirre: No puedo convencerme 
de que baste un acuerdo para que en ade
lante se reforme el Dr. Ortega, cuya con
ducta no puede compadecerse nunca con 
la verdad y  la justicia.

El H. Muñcz V .: Previendo yo lo que 
está pasando, me opuse con todas mis fuer
zas á que recibiéramos al Dr. Ortega; pe
ro ya el mal está consumado y así debe
mos limitarnos á despreciar al hombre, co
mo yo lo he hecho, respetando al Diputa
do. Expulsándolo no sólo obraríamos 
contra la Constitución, más también sern- 
taríamos un precedente funestísimo. V i
vimos en República y  todos los días acon
tece sucesos semejantes; qué diferencia 
hay, á la verdad entre los insultos que hoy 
nos irroga el Dr. Ortega y  los con que 
continuamente trata de abrumarnos la pren
sa? Esta vida es de lucha, de selección 
constante en la cual, al fin y  al cabo, sólo 
el verdadero mérito prevalece. El Dr. 
Ortega no quiere abandonar la Cámara, 
cuando todos nosotros la habríamos aban- „ 
donado por la milésima parte de los moti
vos que respecto de él militan; pues que 
continúe, ya que con expulsarlo daríamos- 
le quizá el único mérito que él pudiera 
alegar.

(Concluirá-)
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DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES III. | Quito, Octubre 16 de 1894. j NUM. 5a

C A M A R A  DE DIPU TADOS

Sesión del 26 de Julio.

(Conclusión.)

En contra de la moción razonaron igual
mente los HH. Alvarez A. y  Avilés; y  en 
fin á propuesta del autor de ella, la H. Cá
mara consintió en el retiro de la moción.

Terminado así el incidente leyóse el si
guiente escrito de acusación, presentado 
por los HH. León, Alvarez A , y  C. de 
Vaca.

“ Excmo, Sr. Presidente de la H. Cáma
ra de Diputados.— Consecuentes con nues

tro propósito de llenar el deber que la 
Constitución nos impone de velar por la 
recta y  legal inversión de las rentas nacio
nales, nos ocupábamos inmediatamente 
después del “ Voto de censura” en prepa
rar con la rectitud y  severidad del caso la 
acusación que debía de seguírsele como 
necesaria consecuencia, desde que el casti
go ha de alcanzar no sólo á la falsedad del 
Ministro, que quiso ocultar á la Legislatu
ra una gravísima infracción, sino también 
á los perpetradores de ésta, á los malver
sadores de las rentas nacionales. Cuando 
tratábamos, ya de cumplir esta obligación, 
nos adelantó con loable celo el ciudadano 
N. Clemente Ponce, proponiendo la denun
cia que conoce ya esta H. Cámara. Lle
vada ella al tenor de la ley sólo por deco
ro y  por simple conveniencia, aunque de 
un modo ilegal, quedó sin efecto inmediato 
por el doble empate que resultó en las dos 
votaciones relativas al simple examen; pues 
diez y  siete HH. Diputados creyeron con
tra otros diez y  siete, que la denuncia me
morada adolecía de dos vicios sustanciales, 
por cuanto no concretaba los cargos á de
terminadas personas en tiempo señalado, 
y  porque no se desprendía de ellos, ni áun 
admitidos y  determinados, responsabilidad 
alguna legal.

De propósito hacemos caso omiso de la 
absurda pretención de querer sustraer de

la jurisdicción del Congreso á los Ministros 
cesantes, pues la Constitución y las leyes, 
el sentido común, el criterio público y  la 
prensa, á una con nosotros la han reproba
do por desatentada y fútil.

Hoy, pues, tras de nuevo y prolijo estu
dio, para salvar nuestra responsabilidad 
ante la República, por el decoro de la Na
ción, y  por ineludible deber de pública 
lealtad y  honradez social, entablamos for
mal y  terminante acusación ante esta H. 
Cámara, contra los ciudadanos Gabriel de
J. Núñez, Vicente Lucio Salazar y  Fran
cisco Andrade Marín.

Los cargos que contra ellos hacemos va
ler son los siguientes:

1? Los fondos, producto del ramo de sa
les, no fueron depositados íntegramente en 
el Banco del Ecuador, contraviniendo así 
á lo prescrito por el decreto legislativo de 
6 de Agosto de 1892.

De la nota que, apoyada por el Sr. Go
bernador del Guayas, fué remitida por el 
Sr. Tesorero de esa provincia al Ministerio 
de Hacienda, con fecha 2 de Julio actual, 
se desprende muy claramente: que dicho 
Sr. Tesorero en cumplimiento de la ley se 
propuso llevar á cabo el depósito del pro
ducto líquido de la sal en el Banco del 
Ecuador, después de cancelar la deuda del
92 al mismo Banco. A  éste, según la re
ferida nota, se pagó en los años de 92 y
93 la suma de $62.134 8 cts., deducida 
esta cantidad, y  atendiendo á que, según 
la cuenta presentada en el Congreso pleno 
el día 5 de Julio, las sales produjeron de 
Setiembre á Diciembre del 92 la cantidad 
de $65.622 46 y  la de $ 156.053 74 cts. 
en el año de 93, resulta con palmaria evi
dencia que hechos los gastos de esplota- 
ción, fletes, arriendos, recaudación, etc., y  
verificado el pago ya dicho al Banco, 
debía existir depositado en él la cantidad 
de $ 188.23931 hasta el último día de 
1893. Es decir, que el Sr. Tesorero del 
Guayas debió depositar esa suma en el 
Banco del Ecuador, en obedecimiento á lo 
dispuesto por la ley. Pero según la mis
ma nota, que vamos estudiando hasta el

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



3?rdé Diciembre de 1893 apenas se depo
sitó la cantidad de $ 32.231 42 .cts. Lue
go, según hemos afirmado en este primer 
cargo, el producto líquido, del ramo de 
sales no fue depositado íntegramente en el 
Banco del Ecuadon

¿Porqué no se verificó el depósito?" 
Porque hubo giros contra’ esta Tesorería 
dice el Sr. Tesorero del Guayas, y  porque 
éstos han sido extralimitados. ¿Quién 
ordenó á las Tesorerías -de las otras pro
vincias para que giraran á cargo de la del 
Guayas, y  á pesar de que ella y  de que 
“ algunos de sus presupuestos mensua
les arrojaban un déficit hasta de más de 
$ 50.000” ? los tres ex-Ministros de Ha
cienda denunciados ahora, cada uno de 
ellos en los meses que sirvieron esa Carte
ra, durante el lapso económico de 12 de 
Setiembre de 1892 al 31 de Diciembre de
1 8 9 3 .

2?. Esos fondos no depositados en el 
Banco del Ecuador fueron mal versados 
por cuanto se emplearon en gastos comu
nes, antes aun de las facultades extraordi
narias, contra la disposición terminante de 
la ley de Agosto de 1892.

¿Quién es el responsable de la denuncia
da malvelsación? El Sr. Tesorero del 
Guayas nos dice: “probablemente al Sr. 
Ministro de Hacienda lé ha sido imposi
ble dejar de atender á necesidades vitales 
en toda la República y no ha podido cor
tar el mal...........”  Como la provincia de
los Ríos ha tenido una fuerte asignación 
mensual y  ella ha recaudado una parte 
considerable del producto de las sales, ha 
sido indirectamente privilegiada teniendo 
esta Tesorería, en fuerza de su completa 
escasez que pasar por los recibos compen
satorios de gran parte de sus subvencio
nes cubiertas con el producido de ese ra- 
mo •

Según esto ¿cuál es el Ministro de Ha
cienda que así atendió á los gastos comu
nes por medio de esa manifiesta infracción 
de la ley? Mientras no se nos pruebe lo 
contrario, nosotros afirmamos que los tres 
ex-Ministros denunciados ahora cada uno 
de ellos en los meses que sirvieron esa Car
tera durante el lapso económico del 12 de 
Setiembre de 1892 al 31 de Diciembre de 
1893, como se ventilará oportunamente en 
el juicio, admitida la acusación.

Así precisados los cargos llamamos la 
atención de V. E. hacia las gravísimas res
ponsabilidades constitucionales ¡legales que 
de ellos se desprenden contra los acusa
dos, responsabilidades consagradas de un 
modo terminante por el art. 100 de la 
Constitución y por la Ley Orgánica de 
Hacienda.

Bien se nos alcanza,. Excmo. Sr., que 
no faltará quienes traduzcan nuestra actual 
acusación por acto de apasionada persis

tencia: no nos importa. En el afán de
volver á la vida privada con las satisfacción  ̂
del deber cumplido, libres de la merecidas 
nota de perjuros y  cobardes contempori
zadores con el fraudé y el derroche, quere
mos arrastrarlo todo; y  para eso nos pres
ta firmísimo apoyo la verdad de lo que de
cimos, la justicia que debemos defender 
por mandamiento de nuestra conciencia.—  
Quito, Julio 26 de 1S94.— Carlos M. León. 
Segundo Alvarez Arteta.— Luis C. de Va - 
ca .

Procedióse en seguida, y según lo pre
venido por el art de la ley de 35 á sor
tear la Comisión que debe abrir dictamen 
acerca de si ha ó no lugar á examinar la 
acusación; los designados por la suerte, 
fueron los HH. Bórrero, Colina y Gango- 
tena; á quienes se encargó presentaran el. 
informe en lá sesión del próximo sábado,

Púsose al despacho los siguientes oficios:
1? El del Sr. Ministro de lo Interior 

devolviendo sancionado por el Ejecutivo 
el proyecto que suspende la policía rural 
en la costa;

2? El del mismo Sr. Ministro comuni
cando que el Sr. Julio Icaza no puede con
currir al actual Congreso á causa de la en-» 
fermedad que lo imposibilita;

3? El del mismo Sr. Ministro incluyen-' 
do la solicitud de la Sra. Adelaida Arce de 
Jouvín en que pide se indulte á su esposos- 
solicitud que pasó la á Comisión de peticio
nes después de que el H. Presidente Casa-* 
res, manifestando que él era defensor dê  
los que acusaban al Sr. Jouvin, cedió su; 
asiento al H. Gangotena.

La solicitud de José Mogollón Robles,, 
que pide se cumpla el contrato que tiene 
celebrado con el Gobierno, para completar' 
sus estudios de Ciencias Naturales en París; , 
las de Bernardo Flemming que pide se de
clare libre de derechos la destilación de.: 
aguardientes en la fábricas que tiene esta-, 
blecidas en Paramba; y la en que el mismo 
Sr. pídese decrete el pago del exceso en 
el costo sobre el Río Lita y lo más que. 
aún se le debe por contrato;.la de Daniel 
E. Proaño, relativa á que se vote la canti- 
dad de $ 200mensuales para ayudar á la 
publicación del periódico “ La Educación- 
Popular”; y en fin la de “Manuel Artajona^ 
que pide cédula de invalidez, pasaron res
pectivamente á las Comisiones 1? y 2? de 
Peticiones, de Agricultura é Industrias, de 
Crédito Público, segunda de Peticiones y 
de Guerra y  Marina.

Dióse cuenta de un oficio con que el Sr. 
Secretario del Senado devuelve modifica
do por el Senado el proyecto que vota fon
dos para la refección del camino de Palla- 
tanga, respecto del cual la H. Cámara re
solvió insistir; el relativo á la administra
ción de sales en Loja, el que adjudica áriaa
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Municipalidad de Gualaceo la casa que el 
Fisco posee en ese lugar, cuyas modifica 
ciones fueron aceptadas por la H. Cámara; 
y en fin el proyecto aprobado sobre Con
sulados Europeos y  Americanos.

Aprobóse en 3? el proyecto que erige en 
cantón la parroquia de Pasajes; el que au
toriza á Daniel Carrión Azanza á estable
cer una fábrica de fósforos, en cualquiera 
de las ciudades de la República, y previas 
las modificaciones de que se ha tomado 
cuenta en la redacción del proyecto; el 
que exime á la casa de huérfanos de Cuen
ca del pago de los-derechos de registro so
bre lo donado á ella por los Sres. J. León 
Justo; el que concede á Miguel Montalvo 
y á N. Hidalgo permiso para dar sus exá
menes; y  los arts, 1? hasta el 17 del pro
yecto sobre ley de Aduanas*

Negóse el proyecto que autoriza al Sr. 
N. Busíamante y  á otros á obtener su di
ploma de Agrónomos sin haber rendido el 
grado de Bachiller.

Aprobóse en 3? discusión el proyecto 
que dispensa á Vicente Enríquez la falta 
de matrícula para que rinda el examen co ■ 
respondiente al 5? año de jurisprudencia.

Sin más se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares..
, El Diputado Secretario, Litis C< de Vaca.

C Á M A R A  D E L SENADO,.

Sesión del 27 de ]ulio%

Presidencia del H. Laso.
Asistieron los HH. Mateus, Arcos, Ba

yas, Cordero, Castillo (Arsenio,) Castillo 
(Miguel,) Chiriboga, Fernández, González 
tíuárez, Gómez de la Torre, Guerrero, 
limo. León, León (J. B*,) Larrea,.Matove- 
lle, Montalvo, Páez, Rodas, Ribadeneira, 
Salazar, Santistevan, Segovia, Yépez y  
Veintemillá,

Después de aprobarse el acta anterior, 
se dio 3? discusión al proyecto de decreto 
que adjudica $ 1.200 existentes en poder 
del Sr. J. F. Velásquez, para la compra ó 
construcción de un local que servirá de de
pósito á la bomba contra incendios de la 
Villa de Rocafuerte. Fué aprobado.

A  petición del H, Castillo (Miguel), se 
puso en debate la siguiente moción que 
había quedado suspensa en una de las se
siones anteriores: “ Que de los fondos del 
Hospital se den al Sr. Amador Bejarano 
hasta la cantidad de doce mil sucres para 
la construcción del edificio, incluyéndose 
en ella los $ 8,000 últimamente recibidos 
y previa aceptación de los fiadores, quienes

renovarán la escritura de fianza, tanto por 
la primera cantidad, como por los $ 12,000 
arriba indicados.”

Después de haber manifestado el H. 
Castillo las razones que había tenido para 
formular y sostener la moción anterior, el 
H. Páez, pidió se diese lectura á una hoja 
suelta publicada en Esmeraldas y suscrita, 
por varios ciudadanos de la misma provin
cia y se pronunció, lo mismo que el H. Fer
nández, en contra de la referida moción, la> 
cual sometida [luego á la-H. Cámara, fué, 
negada:

Habiéndose puesto á 3? discusión el pro-r 
yecto que vota $ 4,000 para la canaliza
ción de la ciudad de Ibarra é igual suma* 
para la construcción de un Colegio Nacio
nal en la misma ciudad, el H. Salazar de
mostró con abundantes razonamientos la* 
utilidad y conveniencia de ambas obras.

Sometido el proyecto á votación, fué. 
aprobado.

Fueron asimismo aprobados en tercer 
debate los artículos 1? y 3? del proyecto 
de decreto sobre nombramiento de Colec
tores especiales para la recaudación de los 
alcances de cuentas, negándose el art. 2?

Puesto á 3? discusión el proyecto de de
creto relativo al nombramiento de una Co
misión mixta para la codificación de las 
leyes militares, el H. Fernández dijo : “ La 
práctica nos ha demostrado ya que no han 
hecho nada las comisiones que antes de 
ahora se han nombrado con el mismo obje
to; creo, por tanto, que pasaría lo mismo 
si aprobáramos el proyecto que se discute.” *

El H, Guerrero: “ Para evitar que suce
do lo expuesto por el H. Fernández, hice 
antes la indicación de que los miembros de 
la Junta que se nombre al efecto, se com
ponga de dos abogados y un militar ó de 
tres abogados y dos militares, consultando 
en ello el número impar*”

El H, Montalvo: “ La Comisión á 1&- 
oual pasó la nota de la Corte Suprema so
bre reformas en las leyes de procedimiento 
civil y criminal, había opinado que se en* 
comiende á la misma Corte la formación,, 
de nn proyecto completo de reformas, co
mo que dicho Tribunal era el más adecua
do para el objeto. Hemos experimentado^ 
además, que las Comisiones Militares que 
han sido antes nombradas con el mismo 
objeto, se han disuelto sin haber hecho na
da, y  después de gastarse en ellas cuantio
sas sumas. La Corte Suprema, aunque 
sea lentamente, se ecupará con eficacia de 
esos trabajos. Por lo expuesto, no estaré 
por el proyecto.”

El H. Veintemillá:- “ Como se ha aludi
do á la Comisión de Legislación y por ser 
yo uno de los que la componen, debo ha
cer notar qne el proyecto se refiere á la 
codificación de leyes existentes, y que por 
tanto, no le compete á la Corte Suprema.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1En consecuencia, soy de parecer que el 
Congreso nombre la Comisión respectiva 
al tenor del proyecto que se discute.”

El H. Fernández: “ Soy de opinión de 
que el Ministro de la Guerra presente á la 
Legislatura próxima un proyecto al res
pecto, para evitar de este modo la creación 
de nuevos sueldos, inconveniente, hoy más 
que nunca, por la escasez del Erario. Se 
La dicho antes que las Comisiones nombra
das para la codificación de estas leyes, no 
han hecho nada y  como también han figu
rado en ellas algunos abogados, creo que 
éstos tendrían muchos inconvenientes para 
llenar su cometido; siendo, por tanto, in
justo, el cargo que se les ha hecho atribu
yéndoles retardo en el cumplimiento de 
sus deberes. Noto, Excmo. Sr.. que exis
te hoy el prurito de hablar en contra de 
los abogados tan sólo porque censuran los 
abusos de los Poderes Públicos. No so
mos ociosos los abogados y  me parece que 
conocemos nuestros deberes y si antes ha 
habido retardo en las Comisiones, creo que 
éste no dependería de los abogados sino de 
los militares poco entendidos en materias 
de legislación.”

El H. Yépez: ‘ ‘Como se ha hecho des
favorable alusión á la clase militar á la cual 
tengo á mucha honra pertenecer, cúmple
me también, hacer notar que existen en 
esa noble institución personas competentes 
é ilustradas que tienen conocimiento de las 
leyes porque las han estudiado. Como es 
natural, los militares no llevan la museta 
de los jurisconsultos; pero con la ilustra
ción y  conocimientos profesionales de és
tos, pueden llenar debidameute el objeto á 
que se refiere el proyecto. No encuentro, 
por tanto, inconveniente para su aproba
ción.”

El H. Rodas: “ Es innegable que en 
asuntos militares, son más competentes que 
los abogados los jefes que pasan su vida 
en los cuarteles y  observan diariamente las 
necesidades del ejército, y  por consiguien
te las leyes que deben dictarse para la me
jor organización.

L a  milicia es asunto de práctica, y  por 
consiguiente los abogados, por inteligentes 
que sean, no pueden estar al corriente de 
las reformas del Código Militar, como lo 
están los militares; y  por esto he pedido 
que en la Comisión sea mayor el número de 
los militares que el de los abogados; pero 
como tengo en cuenta la escasez de la Ca
ja Nacional, se puede disminuir el número 
de los comisionados.

Y  el mismo H. Senador, con apoyo de 
los HH. Guerrero y Yépez, hizo la siguien
te moción, que fué aprobada: “ Que en el 
art. i?, en lugar de las palabras dos milita
res y dos abogados, se ponga: dos militares 
y  un abogado.”

los del proyecto.
Pasaron á 3? discusión los siguientes 

proyectos:
-1?  El que crea un impuesto sobre el 

consumo del tabaco.
2? El que destina fondos para la aper

tura de varios caminos al Oriente, con las 
indicaciones siguientes, hechas, respectiva
mente, por los HH. Arcos, Chiriboga, Se- 
govia y  Rodas: “ Que en todo lo relativo á 
estos caminos, se añada: Igual impuesto se 
adjudica á los caminos de Pilaló, Pallatan- 
ga, Manabí y  de Babahoyo á Yaguachi: 
El H. Arcos indicó, además, que se supri
ma la|i? parte del inciso 3?¡del art. 1? yque 
en la 2? se^diga: “tres centavos en vez de 
uno; que se agregue á este mismo inciso: 
grávanse los alambiques de las ciudades; 
que en el art. 2? se diga: dos unidades pa
ra el Ñapo y  una para Pilaló, en vez de 
tres unidades para el camino del Ñapo; y  
que en el art. 5? si hablar de la contribu
ción subsidiaria, se ponga: el 12 °f0 para 
el camino de Pilaló.”

3? El que vota fondos para la construc- 
ción de locales para la instrucción primaria 
en los cantones de Zaraguro, Calvas, Pal
tas y Célica.

Se dió 2? discusión al proyecto de decre
to que autoriza al Sr. Luis Homero Carre
ra para que pueda rendir el examen previo 
al grado de Bachiller, sin necesidad de ma
trícula ni asistencia á clases.

El H, Matovelle hizo la indicación de 
que igual gracia se extienda al Sr. Rodolfo 
Romo Loroux.

Se sometió á despacho el informe de la 
Comisión relativo á la solicitud de la Sra. 
Mariana del Alcázar v, de García Moreno.

Excmo. Sr.
A más de que no hay fallo alguno por 

el que se hubiese declarado que la Sra. 
Mariana del Alcázar está en la obligación 
de restituir las pensiones que se le han 
suministrado por sus letras de montepío 
militar; concurre también la circunstan
cia de qne al deferirse á la condonación 
que solicita, vendría á absolverse á los 
Tesoreros de esta provincia del reintegro 
á que se les ha condenado por el respec
tivo Tribunal, lo que sería contrario á lo 
dispuesto en el art. 5.0 de la ley de indem
nizaciones expedida por el Congreso de 
188S, en la que terminantemente se dis
pone que no puedan condonarse á los rin- 
dentes de cuentas los alcances que ÍT -die
sen resultado en su contra. Por éstas 
consideraciones, Vuestra Comisión de pe
ticiones es del parecer que no puede ac- 
cederse á la solicitud de que se trata.—Gó
mez de la Torre.— Castillo A.— Fernán
dez.— Redas.”

( Concluirá.)
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LAS CAM AR AS LEGISLATIVAS.
MES MI. j Quito, Octubre- 16 -¿te *89$. | NUM. 60.

C Á M A R A  D E L  SEN AD O .

Sesión del 27 de Julio.
rf Continuación.]

X.eyóse en seguida una -solicitud del 
ex Tesorero de Hacienda, Sr. Manuel V a
ca Salvador, pidiendo se apruebe el pa
go hecho á la referida Sra. por Montepío 
Militar.

Entónces el H. Mateus, con apoyo del 
limo. León, hizo la siguiente moción: “ Sus- 

-titúyase en el orden de la discusión el 
informe con el proyecto de decreto pre
sentado por algunos Senadores.”

Puesta á debate,-el H. Mateus, dijo-:
Después de insinuar brevemente que 

¡nuestro proyecto contiene con la legali
zación del pago la consecuente atención á 
la responsabilidad del Tesorero, me es ne

cesario, Señor Presidente, hacer la histo
ria de un caso raro, rarísimo en nuestra vi
da política y  administrativa.

El Señor Don Gabriel García Moreno, 
-fue nombrado General en Jefe del Ejer
cito por decreto de la Convención Na- 
oional de 1869.

Desde entónces el Señor García More
no pagó mensualmente el descuento le—| 
gal á la caja del Monte, hasta que fue ase
sinado en el luctuoso 6 de Agosto de 1875. 
En virtud de ese nombramiento y  de ese 
pago sus herederos fueron acreedores á la 
pensión de Montepío.

El 14 del mismo Agosto el Poder Eje
cutivo expidió letras de montepío en fa
vor de la viuda del Señor Garoía Moreno, 
•y de estas letras, que están á la vista, se 
tomó razón en el Tribunal de Cuentas el 
día 16 y  se tomó razón también en la Te- 
•sorería de Hacienda y  en la -Gobernación 
de la Provincia.

La viuda pasó revista, siguió llenando 
las prescripciones de comprobar su estado, 
buena conducta etc. y  recibió sus pensio
nes alimenticias hasta que, como era de 
suponerse, el Gobierno del General Vein- 
temilla ordenó se suspenda el pago.

El Gobierno Provisional ampliamente 
facultado por los pueblos se apresuró á

refrendar las expresadas letras, lo que hi
zo en Octubre de 1883, como consta del 
documento original que obra en secreta
ría, y  desde entónces volvió la Señora 
Viuda de García Moreno á recibir sus 
pensiones, perdiendo las que le correspon
dían al tiempo de la administración del 
General Veintemilla.

En presencia de las listas de revista que 
es el documento que para el caso exige 
el art. 12 de la ley de Hacienda y segu
ros de que se había tomado la razón res
pectiva en las oñcinas públicas todos los 
Tesoreros han pagado esta pensión á cu
yo  pago no podían negarse atento el art. 
zoo de la misma ley de Hacienda.

Los juicios de cuentas se han sucedido,, 
en'el Tribunal, los Ministros del ramo han 
seguido autorizando el pago, las Legisla
turas no han encontrado observación al 
respecto al aprobar las cuentas respecti
vas al travez de los años, y  no era de pen
sarse que últimamente se dedujeran de 
allí cargos contra los tesoreros para quie
nes el gasto estaba autorizado por todas 
las formalidades y  ¡todos los antecedentes 
necesarios.

Es pues indudable la falta de equidad y  
muy dudosa la legalidad de la resolución 
del Excmo. Tribunal de Cuentas que ha- 
*ce responsables á los Tesoreros del va
lor de dichos pagos por supuesta falta de 
formalidades legales anteriores á la conce- 
■ ción de fas memoradas letras.

No trato en manera alguna de rever la 
sentencia y  solo hago la -exposición de los 
hechos que insinúan á la H. Cámara lá 
necesidad de remediar á esta emergencia 

.dando su aprobación al proyecto.
Esto en Guanto al Tesorero. En cuan

to á lá Señora viuda de García Morena, 
ella ha recibido á título de acreedora á la 
caja del Monte, iuna pensión alimenticia 
que la decretó la autoridad competente, 
de la que se tomó razón en las oñcinas 
públicas y  que surtió los afectos legales.

Las pensiones alimenticias desapare
cen por su naturaleza con el uso, y  no 
pueden por tanto devolverse, y  tan son 
de esta clase las de montepío que la ley
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las retira á; 1?. viuda que contrae segun
das nupcias; á la hija que se establece, al 
hijo que llega á la mayor edad. Y  es . tan 
cierta, la aseveración qpe si la Señora A l
cázar de García Moreno hubiese de de
volver las pensiones recibidas, tendría que 
hacerlo de sus bienes patrimoniales, dig
namente adquiridos, y  heredados  ̂ Por 
manera que si se tratara de- una viuda 
desvalida, habría de ir á descontar en* pri
sión ó con su trabajo personal las pen
siones consumidas, cualesquiera que fue
se la gradación.ó mérito de su. difunto 
esposo:

Y  crecen la iniquidad1 y  el escándalo si 
se. considera que el Gobierno aparecería 
como el fautor de un fraude, engañándole 
á la pensionista, haciéndola creer que es 
suyo y  de su derecho lo que recibe, pa
ra arrancárselo después capitalizado, abu
sando de su buena fé para darle á título de 
renta lo que él entiende exigirle después 
como depósito, especulando en una in
demnización futura, asegurada por otros 
bienes de la víctima de la estafa. No, 
Señor Presidente, la. probidad nacional 
no puede aceptar esta vergüenza,

Bastaríá lo expuesto si no me viniera 
algunas consideraciones de momento.

No quiero mirar al hombre á la altura 
en que le pone el elevado pedestal de sus 
merecimientos: hablo del Sr. García Mo
reno; pero como ha poco nos hemos apoya
do en una ficción legal para jubilar á 
un célebre jurisconsulto haciendo valer 
como méritos el .que fundó, es decir, inau
guró un colegio,, desempeñó algún, tiem
po un Rectorado sin remuneración.y pres
tó á su país otros, servicios; como no ha 
mucho que para jubilar también á otro 
notable ciudadano e. historiador, supusi- 
«mos que una obra escrita equivalía á 
20 años de profesorado: como de estos 
hechos no es tan escasa la historia de 
nuestras legislaturas,, sería oportuno re
cordar, pregunto en ese solo terreno ¿me
recería algp de nosotros el que en su ju 
ventud fue 'llamado sabio,, sirvió como 
Rector de esta Universidad con. su. cien, 
cía, ,su dinero y  su persona la primera 
clase de- Quimica esperimental en esta 
cjiidad, que san innumerables los estable
cimientos. de. educación y  Beneficencia 
que fundó,, y, que toda su renta durante 
su primera Presidencia y  las cuantiosas 
erogaciones-que obtuvo de sus amigos sir, 
vieron no solojpara ayudar á aquellas fun
daciones sino también para obras públi
cas que dejó sembradas desde las ciuda
des principales hasta en las veredas de los 
bosques?

Y  es ásu viuda .á quien se quiére despo
jar de sus propios bienes para que, de- 
\VieIva una pensión de montepío?.

No, .Exorne.. Señor; , el Senado no con

sentirá tamaña injusticia y  si" cabe düdtr 
en que si se han llenado ó no hacen 19 
años algunas fórmulas legales, las dará, 
por-cumplidas para cumplir así con un 
deber sagrado.

El H. Rodas.— Sr. Presidente: Magní
fico todo lo que ha expresado ,el H. Srr. 
Dr. Mateus para defender ante los res
pectivos jueces á la  Sra, Mariana de A l
cázar, ó á los Sres. Tesoreros de Hacien
da y  aun para acusar al Supremo Tri
bunal de Cuentas:— excelente hasta pa
ra un panegírico á la memoria del Sr. 
Dr. D. Gabriel Garda Moreno, lo que 
ha dicho el H; que me ha precedido en 
la palabra; pero de ninguna manera pa
ra conceder la condonación de la deuda 
de dicha Sra. y  menos de los Tesoreros.—  
No lo 1? por que es prohibido por la 
Constitución indemnizar ó condonar su
mas que no tienen el juicio sentenciado 
en definitiva;, y  como contra la Sra. V,. 
del Sr. García Moreno, ni siquiera se ha. 
iniciado el juicio por ninguno de los Sres. 
Tesoreros, claro está que no tenemos de 
que cantidad condonarla.— No lo 2o por 
que por la misma Constitución, no puede 
el Congreso revocar las sentencias que ha 
dictado el Supremo Tribunal de Cuentas- 
contra los Tesoreros, por el pago inde
bido de montepío á la expresada Sra. 
sin que nos sea facultativo discutir, ni me
nos resolver si esos fallos son ó no le
gales, salvo,el caso de que se presente una 
acusación, en forma contra el Supremo 
Tribunal de Cuentas.— Por estas razones 
y, por las que constan del Informe que 
emitió la Comisión de Peticiones, que pir 
do sea.publicado en el Diario de Deba
tes, no sólo no estoy por e.l Proyecto que- 
se discute, sino que protesto contra lo ir
regular que es dejar el informe á un la-, 
do, /y, contra la ineonstitucionalidad del- 
tal Proyecto.

En este-estado.se anunció Mensaje de¡ 
la H. Cámara de Diputados, y  recibidos- 
los HH. Ortega fJosé: Miguel) y  Avilés, 
el primero, dijo; Nos ha honrado la H. 
Cámara de Diputados con la Comisión de- 
manifestar á la del Senado que habiendo 
aquella formulado y. aprobado un proyec
to que vota una,cantidad para la refección, 
del camino de Pallatanga á Chimbo; esta. 
H. Camara solo ha tenido á bien . «robar 
el considerando y  los artículos l.°  y  4? 
que ordenan,la construcción de dicho ca
mino y  negar los que señalan fondos par 
ra el objeto. En. consecuencia, la Cá
mara de Diputados, no conformándose con
tal modificación, ha • resuelto insistir, co
mo realmente lo hace en su primer pro
yecto.

Después de pedir se leyera el proyecto? 
en referencia, continuó: 

r. Por el proyecto qye acaba de leerse,v se;
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ve en efecto, que-esta H'. Cámara recono
ció la necesidad y  utilidad de aquel cami
no, y  negó al mismo tiempo la cantidad 
señalada para su construcción; y  como no 
sabemos los motivos que haya tenido para 
ello, espero que se expongan.

El H. Chiriboga: “ En las anteriores 
discusiones manifesté lo justo y  equitativo 
del proyecto. Ahora que tengo á la vista 
el informe del Sr. Gregorio-S¿ Sánchez, ad
ministrador del ferrocarril,, y  veo que dicho 
señor reconoce la gran- necesidad de este 
camino;, corroborando lo expuesto por el 
H. Ortega añadiré tan sólo que con la can
tidad que está depositada en la>caja del fe
rrocarril, sería suficiente para la refección 
de la vía de Pallatanga.”

El H. León (J. B-.) La única razón que 
adujo el Senado para la negativa del pro
yecto, fue que los fondos destinados para 
esa obra no eran los más á propósito. Es
pero que ahora en vista de las justas razo
nes que alegan los HH. Diputados, se con
formará esta H. Cámara con la insistencia.

El H. Larrea: No estuve por el pro
yecto, Excmo. Sr., porque aunque reco
nozco su. utilidad, no puedo convenir en 
que del producto sagrado-del férrocarril se 
distraigan fondos para otro objeto, una vez 
que ellos están destinados exclusivamente 
para conservación y  refecciones de la mis
ma línea.

Señálese otro fondo para el camino-de 
Pallatanga, y  yo seré el primero en apoyar 
el proyecto.

El H. Avilés: Sr. Presidente, la H. Cá
mara de Diputados no pensó del mismo 
modo que el H. Larrea; pues si se compu
siera ese camino, ello reportaría en benefi
cio directo del ferrocarril del Sur. Por 
otra parte, con los ocho mil sucres deposi
tados no puede hacerse frente al trabajo 
del ferrocarril;, esa obra se hará, con ocho 
ó diez millones, al paso que con aquella 
pequeña cantidad, bien pudiera concluirse 
el camino de Pallatanga.

El H. Fernández: En varias ocasiones 
lo he dicho y  ahora lo repito: nadie más 
que yo se interesa por todo lo que dice re
lación con e l bien general;, quisiera ver 
nuestra República tegid? de caminos, pero 
no me parece justo qjie el producto*del fe
rrocarril se destine para otra obra. Por 
esta razón no estoy por el proyecto. A de
más, habiendo señalado, ese producto la 
ley del 92 para el mismo ferrocarril, mal 
haríamos en disponer ese fondo para distin
to objeto.

El H. León J.B.: No encuentro razonable 
lo expuesto por el H. preopinante;, pues 
si una ley anterior señaló ese fondo para 
una obra, bien puede otra ley, derogando 
la anterior, señalarlo para otra.

El H. Ortega: No puede desconocerse, 
Sr. Presidente, que el procedimiento del Se

nado en este asunto carece, permítaseme 
decirlo, de consecuencia; una vez que, reco
nociendo la necesidad de la obra, no se se
ñalan fondos para su cumplimiento.

El H. Cordero: No puede haber incon
secuencia, Excmo. Sr., pues si esta Cámara 
suprimió-el artículo que arbitra fondos pa
rala obra, lo hizo teniendo en consideración 
que á la H¡. Cámara de Diputados corres - 
pondía señalar un nuevo impuesto para el 
objeto. Si el Senado tuviera esa atribución 
bien podría tachársele de inconsecuente.

El H* Chiriboga: Para la continuación 
del camino no ha hallado, como era natural, 
la H. Cámara de Diputados, obstáculo algu
no, y justo me parece que nosotros acojamos 
benévolamente- el proyecto venido de ella 
sobre aquello que se deben señalarse otros 
fondos; no hemos encontrado otra fuente 
más segura que ésta- para el efecto,

El entusiasmo del H. Sr. Fernández en 
estas materias, es: diré-así, platónico, pues 
que llegado el caso recoge la mano.

El H. Avilés: Hay más, Excmo. Sr.; 
cuando administró el ferrocarril el Sr. Sa- 
rasti, hubo un considerable déficit. En la 
administración del Sr. Icaza apenas pudo 
pagarse ese déficit. A l hacerse cargo el 
Sr. Sánchez del depósito, su primer paso 
fué componer el camino de Pallatanga y 
sólo así ha podido aumentarse notablemen
te el producto del ferrocarril. Se ve pues 
que la composición de dicho camino es de 
gran utilidad para el mismo ferrocarril y  
que su conclusión traería grandes ventajas 
á la República.

El H. Matovelle: El argumento aduci
do por el H. Avilés respecto de la utilidad 
de la composición del camino de Pallatan
ga para el mismo ferrocarril y el consi
guiente aumento de siís entradas, es de 
mucho peso y no se ha contestado* aún.

El H. Ortega: El H. Dr. Cordero dijo 
que era fácil que la H. Cámara de Diputa
dos arbitrára fondos para el camino de Pá~ 
Patanga;- pero tal procedimiento sería in
constitucional, porque no puede la H. Cá
mara innovar las disposiciones de la ley 
que le prohíbe después de aprobado un 
proyecto introducir en él nuevas ó- distin
tas adiciones.

El Hí Presidente observó qne el Senado 
había tenido en cuenta que cuando no se 
señala fondos para una obra, y  se ordena- 
tan sólo su construcción, el Ejecutivo está 
obligado á llevarla á efecto disponiendo 
para ello de la- cantidad que señala el pre
supuesto para gastos.suplementarios.

El H. Ortega repuso, que en la Cámara, 
de Diputados se había suprimido del pro
yecto esa partida.

La Presidencia replicó, que la H. Cáma
ra del Senado ignoraba este particular.

Cerrado el debate. se,v retiraron los HH^ 
Diputados.
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Sometida ala H. Cámara la insistencia» 
Sué aceptada.

Continuó el debate de la moción hecha 
por el H. Mateus sobre el asunto de la Sra. 
víuda'de García Moreno y la impugnaron los 
HH. Páez, Rodas, Fernámdez y  Montalvo 
quienes, entre otras razones, alegaron que 
el procedimiento por|dla establecido era, 
de todo en todo, incorrecto, y  que en con
secuencia, debía darse prioridad á la discu
sión del informe.. La defendieron los HH. 
Matovelle, Mateus, Veintemilla, Sailazar ó 
limo. León, siendo luego aprobada, no sin 
que los impugnadores antes mencionados, 
pidiesen se hiciese constar en -él acta sus 
votos negativos.

Puesto el proyecto en discusión en 'la 
que tomaron parte los HH. Mateus, Casti- 
l'o, Fernández, Segovia, Páez y  Chiriboga, 
pasó á 2?, habiendo antes el H. Guerrero 
expresado que. como miembro que fue del 
Gobierno provisional de 1883, refrendó las 
letras de Montepío de la Sra. Alcázar v. 
de García Moreno en virtud de las 'faculta
des onnímodas con que los pueblos habían 
•Investido á dicho Gobierno, y  que por 
consiguiente daría su voto por el proyecto, 
.̂ 1 cual dice así:

E L  CONGRESO D E L  ECU AD O R , 

Decreta :
9.

A r t  tínico: Exímese á la Sra. Dña 
ariana Alcázar v. de García Moreno, de 

la obligación no cumplida de su parte de 
llenar ciertas formalidades legales que de
bieron preceder al goce de su pensión de 
montepío. En consecuencia los recibos 
otorgados por la expresada Sra, por las 
pensiones percibidas, serán de abono al 
Tesorero respectivo al tiempo del juicio 
d é la  cuenta ó en su caso, al saldo dedu
cido á-su cargo.

Esta resolución comprende sólo las pen
siones percibidas por la Sra. Alcázar an
tes. de la presente fecha.— Dado &*. F. 
I. Sal&zar.— Gabriel I. Veintimilla F.

Pasaron á 2? discusión los siguientes 
proyectos enviados por la H. Cámara de 
Diputados: iV el que concede álosSres. 
Miguel: Montalvo y  Juan J. Hidalgo la gra
cia de rendir los exámenes de Derecho civil, 
prescindiendo de la respectiva matrícula; 
2? el que erige en cantón la parroquia de 
Pasaje en la provincia del Oro; 3? el que 
administra fondos para el Cuerpo de bom
beros dé Guayaquil, tomándose en cuenta 
la indicación del H. González Suárez en el 
art. 1? de que se exprese si la contribu
ción es anual ó mensual; y  4? el que de
clara que es de cargo de la Caja fiscal y no 
del Tesorero el pago del tanto por ciento 
en la recaudación del crédito contra los

herederos del Sr, José A . Herrera.
Pasaron á la Comisión de Redacción los 

siguientes proyectos aprobados ya en la 
Cámara de Diputados: i.°  el que exone
ra á la Casa de huérfanas de Cuenca del 
pago de los derechos fiscales en las do
naciones que le han hecho los Sres. León; 
y  2.0 el que autoriza al Sr. Vicente En- 
riquez para que pueda rendir el examen 
dé 5.° año de Jurisprudencia, no obstan
te la falta de matricula.

La H. Cámara se conformó con la ne
gativa de la de Diputados al proyecto de 
decreto que dispensaba á los estudiantes 
de Agronomía del curso y  examen prácti
co de esta materia.

Sometido á la H. Cámara el proyecto e  
informe presentados por las Comisiones 
de Hacienda sobre amortización de mone
da peruana en algunas provincias de la 
República, y  habiéndose puesto á 3? dis
cusión el proyecto venido de la Cámara 
de Diputados relativo al mismo asunto, 
fué aprobado el art. l.°; y  después de un 
sostenido"debate entre los H. II. Mateus. 
León 0 uan B), Larrea, Chiriboga y  Ma
tovelle, á petición de este último se sus
pendió la discusión del proyecto hasta la 
sesión próxima. El informe y proyecto, 
de las comisiones son del tenor que sigue:.

Excmo. Sr.
Las Comisiones 1? y  2? de Hacienda 

á cuyo estudio habéis sometido el pro
yecto de ley aprobado en la H.JCámara de 
Diputados sobre amortización de la mo
neda'peruana en algunas provincias de la 
República, observa que según la ley v i
gente, la moneda de plata de ley es de 
permitida y  no de obligatoria circulación, 
por manera que no debiera gravar sobre 
el Erario gasto alguno para su conver
sión. Mas con sorpresa ha visto la Co
misión que el Ministerio de Hacienda por 
repetidas veces ha ofrecido á las autorida
des de Riobamba, cuya petición es causa 
del proyecto, que esa moneda sería amor
tizada, que podía ofrecerlo al público pa
ra facilitar su circulación.— Esta irregula
ridad de la administración ha obligado »; 
las Comisiones á no rechazar sin otro ex
amen el mencionado proyecto y  en con
secuencia ha buscado un medio equitati
vo para remediar la situación. El pro
yecto aprobado en la H. Cámara de D i
putados respondería perfectamente al ob
jeto sino mediaran las circunstancias si- 
siguientes:— La moneda peruana aun cuan«- 
do de tan buena ley y  peso como la nues
tra, ha sufrido depresiación entre noso-

f  Concluirá'J
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tros á consecuencia de ser el Perú país 
productor de plata y haber bajado el va
lor mercantil de este metal. Habría gra
ve peligro para el pais que una amortiza 
ción incondicional trajera á sus arcas in
gentes sumas de esa moneda que al con
vertirse en nacional obtendría mas precio 
y  mejor tipo de cambio.— El fondo seña
lado por el proyecto de ley en discusión 
¡para cubrir los gastos ó déficit que que
dara en la operación, está pignorado al 
Banco del Ecuador desde que fue ley 
-de la República la de agosto de 1886, por 
^nanera que en ningún caso podría apro
barse el art'. 2? del referido proyecto.—  
La Comisión ha hecho más aún. Se ha 
dirigido á los Bancos de Guayaquil por 
telégrafo y  por el órgano del Sr. Gober
nador de esa ciudad solicitando se les ha
ga saber por cuánto y  porqué comisión 
se encargaría alguno de esos estableci
mientos para‘retirar de la circulación la 
moneda peruana y  sustituirla con la na
cional, pero la respuesta obtenida del 
Banco Internacional es la de exportar la 
moneda para reacuñarla con tipo nacio
nal á costa del Erario.— Como es distin
to asunto y  de distinto estudio la cues
tión de aumentar ó «no la moneda circu
lante de plata, la Comisión no entra en él 
«y os propone en sustitución del que se 
«discute el siguiente proyecto de ley.

E L  CONGRESO D E L  ECU AD O R ,

Decreta:

Art. 1? Autorízase al Supremo Gobier
no para que pueda amortiza! en el más 
breve plazo posible la moneda peruana 
que circula en las provincias de Chimbo- 
arazo Azuay, Cañar y  Loja previo el des
cuento del I0.D1° sobre el valor nominal

de dicha moneda.
Art. 2o El Poder Ejecutivo dará en 

cambio, en las cantidades menores, mo
neda ecuatoriana de plata ó los billetes de 
los Bancos que los interesados quieran 
recibirle libremente.

Art. 3? Por las cantidades mayores e x 
pedirá vales ó certificados á cargo de 
Banco.

Art. 4? Para la amortización se dedi
ca el producto de la venta de la moneda 
peruana exportada al Perú.

Art. 5? Si el 10 0i°, que se deduce en 
la amortización no bastare para cubrir los 
gastos causados por la operación, el Go
bierno pagará la diferencia preferentemen- 
temente de los fondos comunes.

Art. 6? El Supremo Gobierno dictará 
á este-respecto las disposiciones convenien
tes y  aceptará y  firmará el contrato ó con
tratos que sobre estas bases se estipulen 
de acuerdo con el Consejo de Estado y  
pudiendo abonar en cuenta hasta el inte
rés del 9 0i° anual.— Dado &?.— Carlos 
Mateus.— M. A . Larrea.— A. Páez.— An
tonio Segovia.— A. E. Arcos.

Pasó á 2? discusión el siguiente proyec
to <le decreto:

E L  CONGRESO D E L A  REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Rosario Ochoa ha compro
bado suficientemente ser acreedora al Fis
co por la suma de $ 239 por réditos cen- 
síticos desde 1884 á 1889, y  que se ha
lla en indigencia con sus seis hijos me
nores de edad,

’DECRETA:

Art. único:— Abónese esa suma á di
cha Sra. de la cantidad destinada en él 
presupuesto para gastos comunes, prefi
riendo ese pago á cualquier otro.— Dad©

— Rodas.— A. E. Arcos.— Ribadenei- 
ra.

Se aprobó el informe que sigue:
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Excmo. Sr:— Vuestra Comisión 2? de 

Peticiones ha examinado atentamente la 
solicitud de los vecinos de la parroquia 
de Quevedo y  las de - los habitantes del 
Cantón de Pujílí y  parroquia de Poaló, 
referentes, todas tres, á pedir al Sobera
no Congreso que el secular camino de 
montaña que arrancando desde la Pro
vincia dé León- y  atravesandó las parro
quias de Quevedo y  el Balzar terminan 
en la Provincia de Manabí, se convierta 
en un camino de herradura, á cuyo obje
to solicitan la creación.de los fondos ne
cesarios para la mentada obra,

Y  habiendo pesado maduramente las 
Tazones económicas y de trascendental im
portancia para los intereses mercantiles y  
agrícolas de las cuatro Provincias, á las 
cuales beneficiaría el expresado camino, 
opinan:

i? Que supuesto que se halla en dis
cusión en esta H. Cámara un proyecto de 
decreto, emanado de la de Diputados; por 
el cual se establece una contribución ge
neral sobre lós aguardientes y  el consu
mo del tabaco y una asignación de 25 0|° 
del producto de la contribución subsidia- 
jia para atender á la apertura de los res
pectivos caminos en que las diversas sec
ciones contribuyentes del territorio ecua
toriano se hallan interesadas; debeis orde
nar que la refección del-camino Pílalo.—*» 
Lomapí, ó su conversión en camino de 
lreradura, se haga con parte de las dichas 
contribuciones que pesarán sobre las Pro
vincias de Pichincha, León, Los Ríos y 
Manabí, á cuyo efecto debeis introducir 
en» el citado proyecto las modificaciones 
conducentes al fin de las predichas solici
tudes; y

2? Que en cuanto al hilo telegráfico 
(que igualmente piden los vecinos de 
Qüevedo,- para ponerse en comunicación 
con Palenque) este asunto corresponde al 
Poder Ejecutivo, quien se ha encargado 
de extender la red telegráfica en toda la 
República; y que, si lo teneis por con
veniente debeis limitaros á incitar al Su
premo Gobierno para que, á la ma
yor brevedad posible, ordene la exten
sión de los beneficios del telégrafo hasta 
la parroquia de Quevedo. Tal es el sen
tir de vuestra Comisión, salvo el mas acer
tado parecer de esta H. Cámara.«— Quito, 
Julio 27 de 1894.— A. E. Arcos.— Ro
das. — Ribadeneira.

Terminó la sesión,

El Presidente,- Elias
B1 Secretario, Julio H;

C Á M A R A  DE DIPUTADOS^

Sesión dél 27 de Julio.

Instalada por el H. Casares.
Asistieron los HH. Gangotena, Aguirre,. 

A1 varez; Arellano, Aviles, Barahona, Barba, 
Borrero, Colina, Cordero, Demarquet, Eli- 
zalde, Enríquez A., Fernández, Iturralde, 
Jiménez, León, Maldonado, Malo, Martí
nez Orbe, Martínez Tamariz, Moreira, Mu
ñoz V „ Nieto, Ochoa, Ortega Aparicio,* 
Ortega J. Miguel, Rodríguez, Samaniego, 
Santos y el infrascrito Secretario.

Este manifestó que no le había sido po
sible preparar el acta de la sesión prece
dente por ser extensa; y que la presentaría 
en la inmediata. La Presidencia aceptó la 
excusa y ordenó que se dé cuenta con ella 
en la sesión del'día siguiente.

Continuó la 3̂  discusión del proyecto de 
Ley Orgánica de Instrucción Publica y se 
aprobaron los artículos desde el 32 hasta el 
78éon las modificaciones hechas por la Co
misión.

Pasaron á 2? discusión los siguientes pro
yectos de decreto: El que asigna las uni
dades de Aduana que estaban destinadas a- 
la construcción de la escuela délos H fL  

■ de Ambato, para la construcción de la Ma
triz dei mismo cantón;, y el que reforma 
los artículos del Código de Enjuiciamien
tos en materia civil.

Tomando en consideración el art. 25 dé 
la ley de sueldos, el H. León indicó que 
las asignaciones para los empleados de Po
licía de Orden y Segundadle toda la Re
pública, se debería dejar al Ejecutivo la/ 
determinación de aquellos; con tal motivo- 
hizo la siguiente proposición que fué apro
bada: “ Que el art. 25 diga: “ Los sueL 
dos de los empleados de Policía, los seña
lará el Poder Ejecutivo; pero en estos suel
dos y en los demás gastos de Policía dé 
Orden y Seguridad, no invertirá sino la 
suma de $.200.000 señalada en el P resu 
puesto.”

Se rechazó la solicitud de los Sres. Plaza- 
y Baldomero Velazco que piden se les exo • 
nere de la fianza qye otorgaron á favor del 
Sr. Ignacio Palau.

Se puso en 2?* discusión el proyecto de 
decreto reformatorio de la Ley de Adua
nas;, y  pasaron á 3? los artículos 1? hasta 
el 45, con Tas modificaciones presentadas^ 
por la Comisión.

La H. Cámara declaró urgente el indica
do proyecto; y  para 3? se hicíerofi las si
guientes indicaciones; al art. 19, el H. AU 
varez Arteta: “ que se arbitre un medio 
para que, cortando el abuso, no se impida 
á las iglesias la introducción de objetos ne  ̂

veesarios para las mismas”;, ah jSreitL Me*
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feirar que se aumenten los derechos de ex- j 
portación sobre el azúcar, ó se rebajen los 
de la importación; al 8o, el H. León: que 
se prohíba poner en asentamiento las 
Aduanillas de Tulcán y  Esmeraldas; al 
134: que las facturas consulares que deben 
ir al Ministerio pasen inmediatamente ai 
Tribunal de Cuentas, y al 58 del proyecto 
reformatorio: qne la sal que se introduzca 
por el puerto seco de Loja,. pague un cen
tavo por kilo.

Sin más, se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión extraordinarid del 27 de Julio.

Bajo la Presidencia del H. Casares, 
se declaró abierta la sesión con asistencia 
délos HH. Vicepresidente, Aguirre, Alva- 
rez, Arellano, Aviles, Barba J., Borrero, 
Colina, Enríquez Ante, [en comisión] Fer
nández, , León, Maldonado; Malo, Martí' 
nez O., Martínez T., Moreira Muñoz, Nie
to, Ochoa L., Ortega J. M‘;, y el infrascri
to Secretario.

Aprobada el acta de láv sesión anterior, 
se aprobó en 3? discusión el proyecto de 
decreto que suprime la Oficina de Estadís
tica Comercial de Guayaquil.

A  petición del H: Muñoz Vernaza se 
reconsideró el penúltimo inciso del art. 94 
y  se lo aprobó en los siguientes términos: 
“ En el litoral los Generales tendrán el 15 
Q\° sobre las asignaciones anteriores.

Se puso en 3? discusión el proyecto de 
Ley de Presupuestos; se aprobó el capí
tulo de la sección-de ingresos, suprimien
do las partidas de Policía Rural y  alcan
ces de cuentas; pero á solicitud del H. 
Ortega se reconsideró la última de las in
dicadas, y  se ordenó que conste en el 
Presupuesto, en la cantidad de $ 18.300 
señalada por el Ministerio.

Los art. del i? 'a l i2ase aprobaron con 
las modificaciones de la Comisión; pues 
to en discusión el *3, se le sustituyó con 
el siguiente: “ Sueldos de los Directores 
de Instrucción primaria, á razón de $720 
el de Quito, $ 600 al del Azuay, $ 960 
el del Guayas, $ 500 el de Riobamba, $ 
500 el de Loja y $ 840'el de Mánabí, in
clusive el de los Secretarios y amanuen
ses $ 5.600.— Gastos de escritorio $ ioo, 
A l art. 14 se agregó $ 5.000 para la Uni
versidad de Cuenca, previa moción de los 
HH. Muñoz V. y  C. de Vaca, que fue 
aprobada.
• En el art. 15, á petición del H. Coli
na,, qus conste los $.4,000 que so desti

nan para la conclusión del local cfel Cc*- 
legio de San Alfonso de Ibarra.

A l art. 16 se agregó lo siguiente: Para 
seis becas en el Colegio de Mariana de Jé* 
sus de Ambato $ 500; y $480 para seis 
becas en el internado del Colegio de Sta. 
Teresa de Jesús en Latacunga. Ambos 
aditamentos se aprobaron, previas las res
pectivas mociones: la 1* de los H. H. A l- 
varez Arteta, y  Fernández, y la 2* deí 
H. Maldonado, con apoyo dél infrascrito 
Secretario.

A l mismo art. 16 pidió el H. Ortega A.,, 
con apoyo del H. Arellano, que al inciso 
último se agregue: $ 2.600 para una es
cuela de niñas en Esmeraldas, cantidad 
que se sacará dé la siguiente manera, $
2.000 de los fondos camunes, y $ 600 det 
reparto de las unidades de Aduana, co
mo se halla determinado en ley del ramo.

Se aprobaron los art. 17 y 18.
El' H. Secretario, con apoyo del PL 

Alvarez Arteta, hizo la siguiente moción 
que fue aprobada: “ Que el inciso último 
del art. 18 diga: “Para ayudar á la cons
trucción de los templos de Cayambe, Pa- 
tate y  Girón $ 10.000, El reparto sé 
hará déla siguiente manera: $6.000 pa
ra el de Cayambe, $ 2:000 para el Pata- 
te y $ 2.000 para el Girón. Estos gastos* 
se harán de preferencia.”

A l art. 19.se agregaron las dos siguien 
tes partidas: $ 12.000 por año, para la 
asociación de las Señoras de lá Caridad 
de Quito, que se pagarán á $ 1.000 
mensuales y  destinados á continuar la 
construcción de la casa que está trabaján
dose en la plaza de la Recolección de San
to Domingo de Quito; y $ 2.000 para la’ 
continuación del local que debe servir pa
ra la Universidad del Guayas. La pri
mera de estas partidas se agregó, á peti
ción de los H.'León y  con el apoyo de 
los H H. Aviles, Aguirre, Alvarez A r
teta y  Secretario, y  la segu nda, á solici
tud de los H. H. Aguirre, Aviles y  C. dé* 
Vaca.

Se aprobó el art. 20 con lá indicación 
del H. Arellano, de que en las obras pú
blicas se incluyan los $ 8.000 votador 
para la reparación del camino del Carchk

Al 21 se sustituyó la suma de $ 1.000 
20, destinada para el personal del Minis- 

1 terio de Crédito Público, en el Ministerio- 
de Hacienda dehe constar la sección de 
Contabilidad.

Se aprobaron en seguida, los art. 22, el 
23; con la1 modificación indicada por la 
comisión y los art. 24, al 37; y  se supri
mió el art. 34 y  la segunda como lo in
dicaba comisión.

Sin más'se dio por terminada la sesión.
\

El Presidente, Carlos Casares. 
r El Diputado Secretario, Luis C. de
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C A M A R A  D E L  SENADO.

' ' '  Sesión del 28 Julio.

Asistieron los HH. Sres. Presidente, 
Vicepresidente, Arcos, Bayas, Cordero 
Castillo (Arseniq), Castillo (Miguel), Chi- 
riboga, Fernández, González Suárez, Gó
mez de la Torre, Guerrero. limo. León, 
León (Juan Bernardo), Larrea, Mato- 
velle, Montalvo, Páez, Rodas, Rivade- 
neira, Salazar, Santistevan, Segovia, Yé- 
pez y  Veintimilla,

Se aprobó el acta de la sesión anterior. :
Continuóse en seguida la discusión sus* 

pensa del proyecto de decreto que autori
za al Poder Ejecutivo para que contrate 
-un empréstito de $ 40,000 para la amorti
zación de la moneda chilena y  peruana 
que circula en algunas provincias de la 
República. Por relacionarse con este asun
to, se leyó un telegrama del Sr. Goberna
dor de la provincia del Chimborazo. el 
cual vino adjunto á un oficio del Sr. M¡- 
jiLtro de Hacienda.

A l tratarse del art. 2°, el H. Mateus, con 
apoyo delH. Chiriboga, hizo la siguiente 
moción: “ Sustituyase este artículo con el 
que sigue: “ Para la amortización del em
préstito se destina el valor de la moneda 
reexportada al Perú y  el déficit se cu
brirá con los fondos comunes. El Poder 
Ejecutivo verificará la conversión con el 
menor gravamen y  en el menor tiempo 
posible en todas las provincias antes men
cionadas, después de lo cual será prohibi
da la introducción de toda moneda de pla
ta extranjera y los Tesoreros ó Colectores 
que la recibieren ó dieren serán responsa
bles de fraude.— Queda derogado el art. 
3o déla ley de 8 de Agosto de 1888.”

Después de haber explicado los HH. 
autores de la moción las razones en que 
ella se fundaba, fué aprobada.

El H. Mateus hizo notar que estaba de
más en el artículo i°  la palabra chilena, 
pues, como esta moneda se la había extir
pado ya, era innecesaria su amortización, 
y  que por tanto pedía la reconsideración 
de dicho artículo.— La Cámara accedió á 
«lio.

Puesto en discusión, los HH. Cordero 
Matovelle observaron que aun existía esa 
moneda en las provincias del Cañar y del 
Azuay, y que por tanto era justo que se la 
amortice, puesto que es recibida en las 
Tesorerías fiscales, las que también hacen 
sus pagos en moneda chilena.

Opusiéronse á esto los HH. Mateus y  
Fernández.— El H. Matovelle pidió se 
suspendiera de nuevo este asunto hasta 
que se reciba un informe del H. Sr. Mi- 
zústro de Hacienda, sobre si se ha amorti

zado ó no la moneda chilena en aquellas 
provincias; informe que debe pedirse por 
"Secretaría; á lo cual accedió la H. Cá
mara.

Sometido á tercer debate el proyecto 
de decreto que crea fondos para escuelas 
de enseñanza primaria en los cantones de 
Zaraguro, Paltas y  Célica, el H. Castillo 
Miguel, lo explicó y  défendió; quedando 
aprobados los incisos i.°, 2.0, 3.° y 5.0 
del art. 1? y negado el inciso 4.0

Los arts. 2o, 30, 40 y  6o, fueron apro
bados sin modificación alguna. El art. 5.0 
lo fué igualmente con la siguiente reforma; 
que al principio de él se ponga: después de 
concluida la obra, el sobrante de &.

En tercera discusión el proyecto que 
grava el consumo del tabaco para la aper
tura de caminos al Oriente, los HH, Fer
nández, Mateus, Matovelle, Larrea y R o 
das propusieron algunas modificaciones, 
que fueron aceptadas. Por lo tanto, quedó 
aprobado el proyecto en la siguiente for
ma:

E L  CONGRESO D E L  ECU AD O R , 

D E C R E T A :

El siguiente impuesto sobre el consumo 
del tabaco:

Art. i° Todo vendedor por menor, en 
almacén, tienda, covachas, etc, de cigarros., 
cigarrillos, tabaco de mascar ó rapé, pa
gará desde un sucre hasta cuatro sucres 
mensuales, por derecho de venta, según la 
calificación que de los establecimientos ha
rá en cada provincia la respectiva Junta de 
Hacienda, de conformidad con el Regla
mento que para el cobro de la contribución 
dictará el Poder Ejecutivo.

Art: 2o Además del impuesto anterior, 
se pagará un centavo por cada ocho ciga
rros cortados ó comunes, y  dos y  medio 
centavos por cada seis cigarros de pico ó 
de lujo.

Por cada treinta cigarrillos se pagará 
dos centavos.

Cada mazo de cigarros, así como tam
bién las cajetillas de cigarrillos llevarán el 
timbre que respectivamente les correspon
da, según la clasificación establecida en los 
incisos precedentes.

Art. 3® La impresión y  venta de las es
tampillas serán de cargo y  cuenta de los 
asentistas; y  no serán del Gobierno, sino 
cuando la recaudación del impuesto se ha
ga directamente por el Fisco.

Art. 4° La recaudación se hará por 
asentamiento siempre que sea posible, 
de conformidad con lo que determinan las 
leyes en esa materia.

( Concluirá.)
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C Á M A R A  D E L SEÑ AD

Sesión del 28 de Ji\

¡ ( C o n c lu s ió n .)

Art. 5.0 Cuando la recaudaos 
ga por asentamiento, los rematador! 
ramo entregarán el producto del impuesto 
en los plazos estipulados con la respectiva 
Junta de Hacienda, á los colectores que se 
establecerán para tecaudar la contribución 
destinada á la obra de los caminos de 

^Oriente, en la forma determinada en la ley 
especial del caso. El Ministro de Haden- 

-da cuidará, bajo su responsabilidad perso
nal, de que el nuevo impuesto se invierta 

-exclusivamente en la antedicha obra de 
^caminos al territorio oriental.

Si no se presentaren licitadores, la re
caudación se hará directamente por los 
Colectores fiscales.

Art. 6o El asentamiento del impuesto se 
hará separadamente en cada una de las 
provincias de la República, ante la res* 
pectiva Junta de Hacienda.

Art. 7o Se declara libre del presente 
impuesto al tabaco que se exporte para el 
extranjero.

Art. 8.° El Poder Ejecutivo dictará un 
Reglamento para . determinar la manera 
más precisa y conveniente de dar cumpli
miento á lo 'establecido por la presente 
ley.

Art. 9.0 El presente impuesto princi
piará á cobrarse desde el primero de Ene
ro de 1895; para cuya fecha, y con la con
veniente anticipación, se hallará ya publi
cado por la prensa el Reglamento que debe 
dictar al efecto el Poder Ejecutivo.

Art. 10. Los que vendan cigarros^ ci
garrillos sin el timbre correspondiente se
rán juzgados y castigados como contra
bandistas.

Dado, &.

Puesto en 2? discusión el proyecto refor
matorio de la ley de Oriente, y  al tratarse

rt. 1?, el H. Matovelle dijo: No es- 
porque se derogue el art. 16 de la ley 
¡ente, puesto que él es una verdade- 

âr.tía en aquella provincia. Es me- 
decirlo ahora que una de las causas 
ue se halle la provincia del Azuay 
tida por el hambre es la de que se 

echo inmensas plantaciones de la ca- 
azúcar prefiriendo al cultivo de ce- 
más importantes para el consumo y 

que reportan un beneficio general. Igual 
cosa está sucediendo en las bellísimas co
marcas de la privilegiada provincia del 
Oriente, donde los colonizadores de Gua- 
laquíza han puesto todo su empeño en 
sembrar caña de azúcar, implantando así 
un verdadero veneno, que traerá más tar
de, funestas consecuencias, y  prefiriendo 
ir á buscar que comer en medio de los jíva
ros, antes de sembrar yuca, maíz ó cual
quier otro producto ventajoso. Aprobar 
este artículo sería echar abajo las misiones 
que tanto bien están produciendo y  hacer 
un gran mal á los colonos. Los cultiva
dores de aguardiente en el Ecuador, bien 
pueden compararse á los vendedores del 
opio en la Gran Bretaña. No aprovecha
ríamos, por otra parte, las fértiles regiones 
de la mencionada provincia, en donde más 
bien se debe sembrar café, arroz ó cual
quier otro producto que exportado nos 
traería verdadera riqueza. Fué negado 
este artículo, así como el 2?

A l tratarse de los demás, se tomaron en 
cuenta las siguientes indicaciones: la del 
H. Matovelle en el art. 4?: “que cerca de 
las plantaciones de blancos se limite lacón- 
cesión á una hectárea” ; la del H. Mateus 
en el inciso 4? del art. 7?: “ que sean los 
soldados de servicio activo y  no se encuen
tren en las condiciones legales para aban
donarlo”; la del H. Matovelle: “que se dé 
un Gobernador para Gualaquiza” , y  la del 
H. Fernández: “que se declare absoluta
mente libre el comercio en la provincia de 
Oriente”. Con las negativas é indicaciones 
.mencionadas, .pasó el proyecto á 3* discu
sión.

A l tratarse del proyecto de decreto rela
tivo á la solicitud del Sr, Luis Homero Ca-
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rrcra y  tomada ren cuenta la indicación del 
H. Matovelle de que se conceda igual gra
cia al Sr. Rodolfo Romo L  ; .el mismo H. 
Senador solicitó que se pida al Archivo del 
Poder Legislativo todás las solicitudes re
ferentes á este asunto. Quedó/ por tanto, 
suspenso el mencionado proyecto.

Se dio i? discusión á los siguientes pro
yectos, enviados de la H. Cámara Colegis- 
ladora:

i? A l que suprímela oficina de Estadís
tica comercial establecida en Guayaquil.

2? A l que autoriza al Sr. Daniel Ca
món A. para que, dentro del término de 
tres años, pueda introducir y- establecer en 
la República, una maquinaría para la fabri
cación y venta de fósforos.

3? A l que reforma la ley de i i  de Agos
to de 1885, enviado del Ministerio de lo 
Interior, El H. Matovelle hizo la indica
ción de que se tomára  ̂en cuenta este pro
yecto, .y un mapa que consignó’ en Secre
taría, para cuando se dé 3? discusión al 
proyecto reformatorio de la ley de Oriente.

B L  CONGRESO D E L A  R E P Ú B L IC A

DEL ECUADOR,

DECRETA::

La siguiente reforma de la ley de la pro
vincia de Orienté:.

Art. 1? Como inciso 2? y 3? del art. 8? 
de la Ley sancionada en 11 de Agosto de 
1885̂ . se.pondrán los siguientes:

“ Podrá también con aprobación del Po
der Ejecutivo,, establecer juzgados civiles 
en algunas parroquias-y determinar los lí
mites jurisdiccionales de cada uno de ellos.

Los jueces serán nombrados por el Pre
sidente de la República, á indicación del 
Gobernador,1’

Art. 2? Después del art. 13 de la Ley 
citada, se pondrá el siguiente:

A rtículo.. .  . En la misma capital de la 
provincia, habrá también un* Comisario de 
Orden y Seguridad, de libre nombramien
to y, remoción del Ejecutivo;

Son deberes del Comisario: Ayudar al 
Jefe Político en el desempeño de las oblw 
gaciones que le impone el art. 12, y  sub
rogarle en todas ellas,,en caso de ausencia, 
enfermedad ú otro impedimento.

El Comisario tendrá un sueldo mensual 
de cincuenta sucres.-

Dado etc..

Se dió 2?* discusión á los siguientes pro
yectos :

1? Al que erige en cantón las parroquias 
de Pasaje, Buena Vista y  Chilla.

2? A i que manda pagar á la Sra. Rosa
rio* Ochoa lo que el Tesoro le adeuda por 
réditos censíticos.*

3? A l que concede á los estudiantes Mr* 
guel Montalvo y Juan J. Hidalgo la gracia4 
de rendir los exámenes correspondientes al- 
primer año de derecho civil y tercero de' 
farmacia, respectivamente; el cual se orde
nó pasarse á las Comisiones de Instrucción- 
Pública, para que informen en 3? discusión.

Se dió 1? discusión al siguiente proyecto • 
de decreto:

E L  CONGRESO D E L  ECU AD O R,

Considerando

1? Que el'Sr, Dr. Luis F. Bórja ha es* 
crito una importante obra sobre Comenta
rios y  Concordancias del Código CiviL 
ecuatoriano;

2? Que será de'grande utilidad la publi
cación de esta obra, compuesta por uno de * 
los más reputados jurisconsultos de lâ  
República,

D e creta r~

Art. 1? Fácúltaseal Poder Ejecutivo 
para que apoye la pronta publicación dé 
la obra del Sr. Dr, Luis F. Borja, bien to 
mando un número de suscriciones, ó de lá 
manera que juzgue más conveniente.

A r t  2? Destínase la cantidad hasta de 
$ 5.000 para el objeto indicado, , la cual 
constará' en la respectiva partida del Pre'-> 
supuesto.— González Suárez. —  Gregorió 
Cordero.^—Miguel Castillo.— Fernández.

Füénprobado el informe relativo ai 
proyecto de decreto que vota una canti': 
dad para que el Poder Ejecutivo celebre y 
haga celebrar el ier. Centenario del Grañ 
Mariscal de Ayacucho, dándose en segui
da tercera discusión al referido proyecto, 
el cual fué igualmente aprobado.
, El informe dice así:

“Excmo. Señor: El proyecto remitido 
por el H. Ministro de Obras Públicas con
traído á disponer que se celebre el primer 
Centenario del Mariscal D. Antonio José 
de Sucre debe ser acojido plausiblemente 
por el Congreso. El Ecuador más, que las 
otras repúblicas que formaron la gran Co
lombia, está obligado á las' manifestacio
nes que en ciertas fechas memorables me
rece lá memoria dél ínclito militar, segun
do del inmortal Bolívar en la gigantezcá- 
lucha de la Independencia Sud-america- 
na. La celébrución dél primer centenario- 
de este grande hombre es pues un deber 
impuesto por la gratitud y  el amor, EA 
ctranto á la suma que se destina al objeto,. 
en' la ley respectiva se fijará lo que 
convenga, atendiendo desde luego á la si
tuación del Tesoro público.

Tal es el parecer de vuestra Comisión de*: 
Legislación, salvo el más acertado de V. E> 
j— Q uito, Julio de 1894.:—Montalvo.— ^
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Cordero.— Góme2 de la Torre.— G. I. 
Veintimilla F,

Fueron aprobados los informes siguien
tes: i.°  El recaído en la solicitud del Sr. 
D. Deifilio Larriva, condenando por sen  ̂
tencia judicial al pago de $75; 2*° EL re
lativo al oficio del Sr. Gobernador de Lo- 
ja, en el cual pidió se reforme la ley so
bre contribución1 de aguardientes; 30. El 
referente á- la petición de la Sra. Carmen 
Saona, v. del Sargento Mayor D. Miguel 
Saona, en la que pide se amplié el decre
to de 11 de agosto de 1887. Dióse en 
consecuencia 2? discusión al correspon
diente proyecto de decreto modificado por 
la Comisión.

Excmo. Señor: •

Según consta de la preCedenté solicitud; 
D. Deifilio Larriva ha sido condenado por 
sentencia judicial al pago de setenta y 
cinco sucres, valor de los perjuicios que 
sobrevinieron á causa de haberse desplo
mado el puente de Rumiurco en la Pro
vincia de Cañar. Consta asimismo que el 
Señor Larriva se obligó por la suma de 
cuatrocientos sucres á trabajar como em
presario la calzada y  el arco del puente 
arriba indicado. Por el aft. 4.0 de la 
Constitución, cada uno de losares Pode
res en que se distribuye el Gobierno ejer
ce las respectivas atribuciones sin exce- 

, derse de los límites que prescribe la pro
pia Constitución. Por otra parte, aten
ta la clara y terminante disposición del 
art. 63 de la Ley Fundamental, el Con
greso no puede suspender ni revocar los 
decretos y fallos que pronuncia el Poder 
Judicial. Por lo expuesto vuestra-Comi
sión 1* de Peticiones opina, que V. E. de
be negar el pedimento de Don Deifilio 
Larriva. Salvo en todo caso el parecer 
más ilustrado de V, E.— Quito, Julio'28 
de 1894.— Gómez , de lâ  Torre.— Fernán
dez.— Castillo A.

Excmo. Señor.

El oficio del Sr. Gobernador de Loja 
presentado en esta Cámara por órgano 
del H. Sr, Ministro de Instrucción Publi
ca, en el cual se indica la necesidad de re
formar la ley de contribución de •*. aguar
dientes, no presenta sinembargo proyec
to alguno sobre el modo de hacer esta 
reforma. Las Comisiones informantes se 
abstienen de hacerlo por su parte porque 
juzgan muy aceptable el que sobre esta 
materia ha venido de la H. Cámara Co- 
legisladora, y que se discute actualmen
te en el Senado. Tal es el parecer de las 
Comisiones unidas 2? de Instrucción Pu-

juicio de V. E. en este asunto;— Quito > 
julio 26 de 1894.— Matovelle.— Segovia* 
M. Larrea,— A. E. Arcos,

Excmo. Sr:-

Vuestra Comisión de Guerra ha exa-- 
minado la solicitud de la Sra. Carmen Sao
na viuda del Sargento Mayor Miguel' 
Saona, en la que pide que la Legislatura: 
amplíe el decreto de 11 de agostó de 
1887, sobre refrenda de letras de Mon
tepío Militar; y  como esta petición vie
ne acompañada de un informe favorable 
del FL Sr. Ministro de Guerra, son dé 
sentir los suscritos que debéis acceder á 
lo pedido, aprobando eí proyecto de ley 
que se os acompaña.— Quito, julio 26 de 
1894.— Guerrero.— Yépez.— Rodas. — Mia
gue! Castillo.

E L  CONGRESO DE L A  R EPÚ BLICA, 

c o n s id e r a n d o :-

Que la ley de 11 de agosto de 1887 so' 
bre refrenda de letras de Montepío Mili
tar de las viudas y huérfanos de los fa
llecidos durante la dictadura, no compren
de la facultad al Ejecutivo de conceder le-- 
tras dé Montepío,

D E CR E TA :

Art. 1? El Poder Ejecutivo podrá con̂ ¿ 
forme á la ley conferir letras de Montepío" 
Militar á las viudas, huérfanos y madres* 
de los militares que murieron durante los~- 
años de 1882 y  1883;

Art. 2? Queda en estos términos am
pliada la ley de 11 de agosto de 1887. 

Dado &?.
Pasó á 2? discusión el proyecto de decreto < 

que declara que el tanto por ciento pagado 
al recaudador del crédito contra los heredé  ̂
ros del Sr. José Antonio Herrera debe ser-' 
abonado por la caja fiscal y  no por el Te-- 
sorero.'

Leído el informe relativo á la solicitud 
del Sr. Juan Antonio López, quien pi
de dispensa de derechos en los grados de 
Licenciado y  Doctor en Medicina; fué im
pugnado por los H.H. Fernández, Montal- 
vo y Castillo Miguel, los que manifesta
ron las razones'de justicia que asistían al 
solicitante para que el Congreso acceda á 
su petición. En consecuencia los H. H. 
Castillo Miguel, Santistevan > y  Veintemi- 
11a presentaron el siguiente proyecto de1 
decreto el cual fué aceptado por la H, 
Cámara y  pasó á 2? discusión; quedan
do, por tanto, negado el informe,

Uno y  otro dicen:
Excmo. Señor:
La solicitud del joven Juan Antonio Lo-'*
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tpez, estudiante de Medicina, por la cual pide 
,á la actual Legislatura que le .exonere 
del pago de los derechos correspondien- 
tes á los grados de Licenciado y  Doctor 
en dicha Facultad, debe elevarse á la au
toridad á la cual las leyes de Instruc
ción Publica confieren la atribución de 
otorgar semejantes dispensas. Por con
siguiente es excusado que el Senado se 
ocupe de tales solicitudes. Tal es el pa
recer de la Comisión segunda de Instruc
ción pública, salvo el mejor juicio de la 
H. Cámara.— Matovelle.— A. E. Arcos.

E L  CONGRESO DE L A  REPÚBLICA,

Vista la solicitud del Sr. Juan Antonio 
López, y atendiendo á las poderosas y le
gales razones que alega;

Decreta:

Artículo único.— Se dispensa al antedi
cho Sr. Juan Antonio López del pago de 
los derechos de los grados de Licencia
do y Dr. en Medicina.

Dado &9.— Miguel Castillo.— Santiste- 
van.— G. Y. Veintemilla.

Terminó la sesión á las cinco de la tarde.

El Presidente, Elias Laso.
jEl Secretario, Julio H. Salazar.

iCÁ M A R A  DE DIPUTADOS.

Sesión del 28 de Julio.

Instalada por el H. Casares.
Asistiéronlos HH. Gangotena, Aguirre, 

.Alvarez, Arellano, Aviles, Barahona, Barba, 
Sorrero, Colina, Cordero, Demarquet, Eli- 
zalde, Enríquez A., Fernández, Iturralde, 
Jiménez, León, Maldonado, Malo, Martí
nez Orbe, Martínez Tamariz, Moreira, Mu
ñoz V,, Nieto, Ochoa, Ortega Aparicio* 
Ortega José Miguel, 'Chiriboga, Lizarza- 
buru, Rodríguez, Samaniego, Santos y  el 
infrascrito Secretario.

Aprobóse el acta de la sesión anterior; 
leída la de la sesión del 26 del corriente, 
el H. Ortega A. pidió que constara que 
había entrado cuando la lectura del acta 
estuvo al terminarse, pues, apenas había 
alcanzado á la última parte.

La Presidencia manifestó al H. Ortega 
que si lo quería podría repetirse la lectura; 
pero dicho H. no insistió en hacer uso 
del derecho concedido, porque dijo que no 
quería distraer la atención de la Cámara 
.en asuntos que, solo á él podían interesar

le. Aprobóse, por tanto el acta, sin otra 
observación que la hecha por la Presiden
cia y de que se ha tomado nota en la re
dacción definitiva de aquella.

Leído el oficio del Sr. Ministro de Ha
cienda en que manifiesta que la cuenta de 
los gastos suplementarios y complementa
rios del año 93 ha sido remitida por su an
tecesor al Tribunal del ramo, los HH. 
León y  Alvarez Arteta observaron sucesi
vamente que convenía insistir en la presen
tación inmediata de esa cuenta ante la PI. 
Cámara, primero, porque según el art. 177 
de la Ley de Presupuestos vigente era á la 
Cámara de Diputados y no al Tribunal del 
ramo á la que aquella debía ser sometida; 
segundo, porque si se espera á que el Tri
bunal la envíe sentenciada ya, seguramen
te no habría el tiempo material de revisar
la, supuestos los contados días que le res
taban de vida á la actual Legislatura, y en 
tercer lugar, en fin, porque la referida 
cuenta era sobre modo importante, ora 
por la suma total á que ascendía, ora por
que entre los varios gastos que en ella fi
guraban era uno, y  que por cierto no po
día pasar desapercibido, el de $ 6o.coo en 
imprenta, de los cuales $ 40,000 corres
ponden á á lo empleado nada más que en 
Guayaquil.

Así, pues, la Presidencia ordenó que se 
oficiara, de Secretaría, al Sr. Ministro de 
Hacienda solicitando de él la presentación 
de la referida cuenta en el menor tiempo 
posible.

Se dio en seguida lectura al informe de 
la Comisión sorteada al efecto de abrir 
dictamen acerca de si debíase ó no exami- 
ner la acusación presentada contra los Sres. 
ex-Ministros D. Gabriel Jesús Núñez, D. 
Vicente Lúcio Salazar y  D. Francisco An- 
drade Marín y  el Voto Salvado del H, 
Gangotena:

Excmo. Señor:— El art. 2° de la ley 
de 18 de Agosto de 1835 impone á la 
Comisión sorteada, de que habla el art. 
3? de la misma ley, el deber únicamen
te de informar acerca de si se debe ó 
no examinar una acusación propuesta 
contra los altos funcionarios que, según 
nuestra Carta Fundamental están sujetos 
á la jurisdicción del Soberano Congreso. 
Este examen debe, pues, limitarse á in
quirir si el escrito de acusación llena 6 
no los requisitos siguientes: 1? ¿i ha si
do deducido ó propuesto ante juez com
petente: 2? si constan en el nombre, ape
llido y  firma del acusador: 3? si igual
mente consta el nombre y  apellido del in
diciado: y  4? si existe una relación cir
cunstanciada del hecho, materia de la

( Concluirá.)
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ECUADOR.

DEBATES
DE

LAS CAM ARAS LEGISLATIVAS.
MES Y3 | Quito, Octubre 27 de 1894. j NUM. 63.

C Á M A R A  D E DIPUTADOS.

Sesió?t del 28 de Julio.

(Conclusión.)
acusación. Sentada este antecedente y  
concretándose Vuestra Comisión á exa
minar si -la acusación propuesta por los 
HH. SS. Diputados Dr. D. Carlos M. 
León y Dr. Dn. Luis C, de Vaca con
tra los ex-Ministros de Hacienda SS. Dr.
D. Gabriel de Jesús Núñez, D. Vicente 
Lucio Salazar y  Dr. D. Francisco An- 
drade Marín por infracción de la ley de 
6 de Agosto de 1892, que ordena el de

pósito del producto de las sales enel Ban
deo del Ecuador para invertirlo en la con
tinuación del Ferrocarril del Sur por. 
cuenta de Gobierno, reúne ó no los 
requisitos mencionados, observa: 1? que 
no se ha especificado de una manera clara y  
► terminante, el hecho sobre el cual se fun
da la acusación, que en el presente caso 
debían constituir las órdenes dadas por los 
SS. ex-Ministros para que el Tesorero del 
Guayas haya invertido, como se asegura 
el producto de la sal en gastos ordinarios 
6 comunes: 2o que hay duda, y  fundada, 
•si se atiende al tenor-literal de los artí
culos 46 de la Constitución y 11 de la ley 
del año 35, acerca de la competencia de 
las Cámaras para conocer de acusaciones 
deducidas contra personas que actualmen
te no están ejerciendo el cargo de Mi
nistros. Pero apesar de estas razones que 
militan contra la acusación en referencia, 
y  aún cuando los suscritos no la creen 
fundada, como debe estarlo, en el art. 4? 
,de la ley Orgánica de Hacienda que es
tablece los casos en que es responsable el 

.Ministro de Hacienda, sinembargo opi
ma: que debe admitirse á examen la pre
dicha acusación, tanto por deferencia á la 
H. Cámara, á cuyo seno pertenecen los 
SS. acusadores, como también porque es. 
ya de imperiosa necesidad el que se ha
ga luz en un asunto que atañe directa
mente á los intereses más sagrados de

la patria. Es tiempo, pues, ó de que 
brille la inocencia de los SS. ex-Minis
tros acusados, ó bien de que caiga sobre 
ellos todo el peso de la ley.— Quito, ju
lio 28 de 1894.— Víctor G. Gangotena.—  
Borrero.— Colina.

Excmo. Señor:— La minoría de Vues
tra Comisión sorteada con el objeto de 
que informe, acerca de si ha ó no ha lu
gar á examinar la acusación propuesta, 
contra los Sres. ex-Ministros, D. Gabriel 
de Jesús Nufíez, D. Vicente Lucio Sa
lazar y  Dr. Francisco Andrade Marín, 
por los Sres. Diputados, D. Carlos M. 
León, D. Luis C. de Vaca y D. Segun
do Alvarez Arteta, informa que ha lu
gar, que debe haber lugar á dicho exa
men, por las sumarias, pero concluyentes 
razones que en seguida se expresan.

En el escrito de acusación se han lle
nado los requisitos de exposición del he
cho con todas sus circunstancias, de nom^ 
brar á los acusados, y  de determinar la 
naturaleza de la infracción qüe forma la 
base de la causa según que lo previene 
la ley.

A  la verdad Excmo. Señor; la expo
sición del hecho es suficientemente clara 
y  circunstanciada, desde que se manifies
ta que el depósito de los fondos de la sál 
destinados á la construcción del ferrocarril, 
no llegó á efectuarse sino en una míni
ma parte (hecho), debido á los motivos 
que el Sr. Gobernador del Guayas, insi
núa largamente en el oficio reproducido, 
en parte, por los Sres. acusadores,

2o Los nombres de los acusados, es
tán asi mismo constantes en el escrito y  
con la debida designación de la respon
sabilidad que en la infracción le incumbe 
á cada uno.

3? Por último, el fundamento, la base 
de la causa, que dice la ley, es en este 
caso, la malversación de los caudales pú
blicos, caso previsto, ora por nuestro có
digo penal, ora por nuestra ley Orgánica 
de Hacienda.

E n e l examen de la Competencia ó in
competencia de esta H. Cámara, consí-
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3oe
déradá como tribunal de acusación, la mi
noría de Vuestra comisión no ha creido de 
su deber entrar, porque él corresponde sin 
duda según la ley de 35,, á la 2* comisión 
que debe sortearse al efecto de dictami
nar si ha ó no lugar á la acusación en si 
misma.

Si, pues, á estas que pudieran llamarse 
de puro derecho, añadimos las razones de 
justicia, la que en tratándose de tan altos 
funcionarios, sobre todo, debe ser á mane
ra» de crisol en que se depure ó se con
suma para siempre la reputación de aque
llos; la del decoro de esta propia Cáma
ra, que está exigiendo no nos detenga
mos asi tan de tan improviso, asi tan á 
ciegas, y  con tanta timidez en el camino 
en que ya emprendimos llenos de pa
triotismo y de resolución; y  en fin, si la 
suprema razón de la conveniencia, de la 
salud, de la vida misma del Estado, nos 
está clamando, como quién dice á grito 
herido, que hagamos por sentar de una 
vez y  para siempre, uno de- esos serios 
cuanto inolvidables precedentes que con
viertan la Hacienda pública en lo que ella 
debe ser: el Tesoro sacratísimo, al cual no 
han de acercarse desde luego sino los hom
bres de conciencia intachable, y capaz de 
resistir hasta el más prevenido examen; Te
soro que debe hallarse permanentemente 
bajp la perspicaz; y  severa vigilancia de los 
ecuatorianos honrados; si todas estas razo
nes y  las más que tan fácilmente pueden 
ocurrírsenos, las examinamos con el cri
terio de leales y  genuinos representantes 
de la Nación hemos de concluir, Excmo. 
Sr., que debe haber lagar al examen de la 
referida acusación;

Que es lo que la minoría de Vuestra 
Comisión concluye, dejando á salvo el 
ilustrado criterio de la H. Cámara. Quito,- 
julio 28 de 2894.— Víctor G. Gangotena.- 
Borrero.^Colina.

Después de leídos, la Presidencia obser
vó que en realidad no había voto salvado 
ya porque los Sres. HH. de la - Comisión 
estaban de acuerdo en que - fuese admitida 
a-examen la supradicha acusación y  que 
así lo único que se iba á discutir era la 
parte dispositiva de losinformes.-

Despues de leído nuevamente el escrito 
de acusación, la H. Cámara declara que la 
ha examinado y entonces, á solicitud del 
H. León, resuélvese que se cite á los acu
sados para que comparezcan ante la Cáma
ra el miércoles próximo á la una de la tar
de, debiendo remitírseles copia íntegra de 
dicho escrito.

La solicitud de J.' J. Narváez que pide se 
decurso al Decreto Legislativo de 90 que 
dispone el pago de $ 400, se dispuso que 
fuara reservada hasta que vengan los ante- 
codicies; la de Vicente Gutiérrez que pjde

montepío militar, pasó a la Comisión" d 
Guerra.

Pasaron á 2? discusión los siguientes 
proyectos de decreto aprobados en la H .. 
Cámara colegisladora; el reformatorio d e ; 

Ja Ley de Gracia, acerca del cual debe im-’ 
formar la Comisión 1? de Legislación; y  el 
que decreta la adopción del talón de oro - 
que debe ser estüdiado por las comisiones- 
1? de Legislación y  de Crédito Público.

Así mismo pasaron á 2* el proyecto que 
deroga el art. 91 d éla  Ley Orgánica de 
Hacienda y el que autoriza á la Municipa
lidad de Gualaceo á hacer uso de cierto 
caudal de aguas, uno y  otro con la calidad 
de urgente.

Pasaron á 3? discusión el proyectó que 
decreta el empleo de las unidades que co
rresponden á la escuela de los HH. Cris
tianos de Ambato, en la construcción de 
la iglesia Matriz .de ese lugar, y  el que 
exonera á la municipalidad de Babahoyo 
del pago de $ 5.000 que adeuda per cuo
tas de la policía rural; este último con la 
indicación del H. Vernaza de que en 3? se 
eliminen déla parte dispositiva del decre
to, las palabras meramente explicativas.

Fueron aprobadas en 3? discusión los 
siguientes proyectos: el que aclara el art. 
12 n? 10 &. de la Ley de Aduanas v i
gente; el que arbitra fondos á la Junta de 
Beneficencia de Guayaquil con la siguiente 
modificación hecha por el H. Avilés: 
los artículos 79 hasta el 108 de la Ley de 
Instrucción Pública con las modificaciones 
hechas por la Comisión.

Por ser llegada la hora se levantó la se
sión.

El Presidente, Carlos Casares.
E 1. Diputado Secretario, Luis C. de

C A M A R A  D E  D IPU TAD O S.-

Sesión extraer diñariá- del 28 de Julios

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Gangotena, Alvarez ' 

A., Arellano, Avilés, Barba, Borrero, De-'-- 
marquét, Enríquez Ante¿ Fernández, Itu- 
rralde, Jiménez, León, Lizarzaburu, Mal-¿ 
donado, Malo, Martínez Orbe, Martínez* . 
Tamariz, Moreira, Muñoz Vernaza. Nietoy 
Ortega José Miguel, Ortega Aparicio, Ro- 
diíguez, Samaniego, Santos y  el infrascri
to Secretario.

Aprobada el acta de la sesión preceden
te, continuó la 3? discusión de la Ley de 
Presupuestos. El art. 37 se aprobó asir. 
“ Sueldos del personal del * Ministerio” de
biendo rebajarse el sueldo * correspondien* -
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fe i  un Jefe dé Sección y  dos amanuenses 
que se suprimen de la cantidad que cons
ta en el proyecto presentado por el Minis
terio, $ 12.881.’’

Se aprobaron los arts. 38 y  39; puesto 
en discusión el 40, el H. Muñoz Vernaza 
con apoyo de los H. Borrero y  Samanie- 
go hizo la siguiente moción: “ Pára* racio<- 
nes y sueldos de los Jefes, oficiales y  tro
pa del Ejército y  la Marina, y  para gastos 
militares consistentes en fletes de embar
caciones y bagajes, etc.,” y  lo demás como 
consta del artículo, $ 880,000.

Puesta en discusión, los HH. Muñoz 
Vernaza, Santos y Ortega J, M., manifes
taron que la indicada cantidad es la que 
necesita el Gobierno para sostener el Ejér
cito; que sin la conservación de éste, que 
no es un crecido número, porque apenas 
alcanza para el servicio de guarnición, no 
se puede conservar el orden y  el respeto 
que se debe á la Constitución y las leyes; 
que para los casos de una invasión exte
rior, así como de conmoción interior, es 
necesario estar prevenidos, puesto que los 
militares no se improvisan; y, por último, 
que la adquisición de un vapor de guerra, 
hacía indispensables cuantiosos gastos pa
ra el servicio, gastos que muy probable
mente no se alcanzarían á cubrir con la 
cantidad que se vota en el Presupuesto. 
Los HH. León, Aviles, Alvarez Arteta, 
Fernández y  Ortega A ., impugnaron la 
moción, manifestando que con la cantidad 
votada en el art. 40 se puede atender per
fectamente á los gastos que demanda el 
Ejército; que ya no tenía el Gobierno ■ que 
gastar en la compra de armamento, pues 
lo había adquirido, merced á las erogacio
nes patrióticas; que se debe procurar tener 
un ejército de; número reducido sin dar 
cabida, en los destinos á quienes sólo se 
trata de favorecer; que poniéndose en vi
gencia la Ley de Guardias nacionales de 
1869, se obtendría un ejército disciplinado 
para el caso de una invasión exterior; y  
que éste no mejoraría solo por el hechorie 
votar cuantiosas é innecesarias sumas en 
el Presupuesto.

Cerrado el debate se negó lo proposición 
del H. Muñoz Vernaza; se puso, en conse
cuencia en discusión el art. 40; entonces 
el indicado H. con apoyo del H-. Jiménez; 
hizo la siguiente moción que fué aproba
da: “ Que en el artículo que se discute se 
diga 680.000 en vez de 600.000.”

Los artículos 41 al 47 se aprobaron co
mo constan de) proyecto. Leído el 48, el 
H. Nieto con apoyo del H.> Ortega, J. M., 
hizo la siguiente proposición que fué ne
gada: “ Que en los gastos extraordinarios 
se comprendan con preferencia las canti
dades votadas por leyes anteriores para la 
construcción de caminos.”

En seguida se aprobaron los arts. 48, 51,

52 y  53; el 56, sustituyéndose el 9 Gl° a f  
12 ol°; Y se suprimió el 55. Se aprobó asi
mismo el siguiente artículo propuesto por' 
el H. Muñoz Vernaza: “ El Poder Ejecu
tivo se limitará á hacer los gastos ¡que de
manda elsefvicio público con las entradas 
naturales del tesoro;, siéndole, por tanto, 
prohibido, á‘ no ser en el caso de autoriza
ción especial decretada por el Congreso ó 
previsto en la Constitución contratar em 
préstitos ó abrir cuentascorrientes deudo
ras con intereses, á título de movilización 
de rentas.

Queda modificado en estos térmnos el- 
decreto de 15 de Marzo de I884.

Terminado el proyecto de Ley de Pre
supuestos, se maridó ála Comisión de R e
dacción.

El H. Rodríguez con apoyo del H . 
Borrero, hizo la siguiente proposición que-' 
fué negada: “ Que se voten $ 3.000 para4- 
la construcción del Colegio de las HH. 
de la Caridad de Riobamba; y  dos mil 
más para la compra de una casa para la 
Gobernación del Cañar.

Pasó á 3? discusión el proyecto de decreto 
qüe modifica los art. 51 y  561 del Código 
de Enjuiciamientos con la indicación del 
H. Nieto de que la multa se imponga en 
la sentencia en materia civil; y  después 
de que la H. Cámara resolvió no insistir 
por 2? vez, en el proyecto de decreto que 
suprime los Ministerios de Istrución Pública 
y  de Obras y  Crédito público, porque la H. 
Cámara del Senado, no acéptala primera- 
insistencia, se aprobó la redacción, ordenán - 
dose por tanto, que se remita dicho pro- - 
yecto al Ejecutivo.

A  fin de que el público ténga conocimien-; - 
to de los trabajos de la H. Cámara de D is
putados, el H." Aviles con apoyó del H. 
León hizo la ■ siguiente moción que fué a- 
probadá:” Que la Secretaría publique des
pués de terminadas las sesiones los pro
yectos que, aprobados por la H. Cámara - 
de Diputados, se han remitido al H. Sena
do, determinando con toda exactitud los 
que ha aprobado, modificado y  negado- 
esta Ef. Cámara.

Por indicación dél H. Muñoz Vernaza 
acordó la H, Cámara que se incite * 
al Ministro de Hacienda para que pague 
los sueldos atrasados á los empleados 
que se les adeuden, una vez es que de lo 
más irregular que en unas provincias es
tén aquellos pagados y: en otros se le 
deba la suvbencióa hasta de cuatro me
ses.-

Sin más se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos .
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca-, ■
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C Á M A R A  D E L  SEN AD O .

Sesión del 30 de ,

Presidencia del H. Laso, Asistieron 
los HH. Mateus, Arcos, Bayas, Corde
ro, Castillo (Arsenio), Castillo [Miguel], 
ChiribogaB., Eernández, González Suárez, 
Guerrero, limo. León, León (Juan Ber
nardo), Larrea, Matovelle, Montalvo, Páez, 
Ribadeneira, Salazar, Santistévan, Sego- 
via, Yépez, y  Veintemilla.

Con dos lijeras indicaciones de los H.H. 
Mateus y  Matovelle; fué aprobada el ac
ta de la sesión anterior.

Leyóse un oficio del H. Sr. Ministro de 
lo Interior, en el cual comunica que no 
ha podido el Gobierno dar cumplimiento 
inmediato á la iniciativa del Senado, para 
que se continuara la interrumpida publi
cación de las actas del Congreso anterior, 
por las razones que en él expresa.

Dióse 1? discusión á los siguientes pro
yectos de decreto, enviados los dos prime- 

rros de la H. Cámara Colegisladora:
1? A l aclaratorio de la Ley de Adua

nas en cuanto al término para la consig
nación en Tesorería, de los derechos cau
sados en cada quincena.

2? A l que arbitra fondos para equili
brar el presupuesto de los gastos que ori
ginan los establecimientos de caridad.

3o A l que aprueba el convenio cele
brado en Santiago de Chile entre el Mi
nistro Plenipotenciario del Ecuador y  el 
Representante de los EE. UU. en Vene
zuela el 13 de junio del presente año.

4? A l que asigna la suma de $ 400 pa
ra que el gremio de zapateros de esta ca
pital, lleve á cabo la exposición que ve
rificará el año próximo entrante.

5? Al que faculta al Supremo Gobier
no para que mande á un Ingeniero á prac
ticar los estudios de la desviación del río 
Jubones, presentando un presupuesto de 
los gastos que demande la obra. En este 
proyecto se indicó que para la discusión 
siguiente se tenga presente el informe de 
Ja comisión.

Los tres últimos proyectos iniciados en 
.esta Cámara, son del tenor que sigue:

Excmo. Sr:
I

La Comisión i? de Instrucción Públi
ca opina: que es conveniente para los in
tereses nacionales, aprobar el convenio so
bre reciprocidad de grados académicos 
entre nuestra República y  los Estados 
Unidos de Venezuela, por tan^o somete 
á la ilustrada deliberación el siguiente 
proyecto de decreto.

E L  CO N G R ESO  D E L  E C U A D O R

CONSIDERANDO:

Que es muy conveniente estrechar los 
vínculos de amistad y  unión entre las 
Repúblicas que formaron la primitiva de 
Colombia,

Decreta:

Artículo -único,—«Apruébese él -conve
nio celebrado en Santiago de Chile entre 
el Ministro Plenipotenciario del Ecuador 
y  el Representante de los EE. UU. de 
Venezuela, el 13 de junio de 1894 sobre 
reciprocidad de grados académicos entre 
el Ecuador y  los Estados Unidos de V e
nezuela.— Miguel, Obispo de Cuenca.—  
González Suarez,— Santistévan.

Excmo. Sn

Vuestra Comisión i? deTPeticiones, vis
ta la solicitud de D. Serafín Flor, Presi
dente del “ Gremio de zapateros” de esta 
capital, opina: Que, de acuerdo con el 
art. 62, N? 13, de la Carta fundamental, 
es atribución de la Legislatura promover 
el progreso de las ciencias, artes, empre
sas De consiguiente, y  hallándose en 
este caso la referida solicitud, es justo y  
patriótico prestar algún auxilio al Gremio 
susodicho. Así, pues, vuestra comisión 
espera que os dignareis aprobar el pre
sente dictamen, que en un todo está fun
dado en la ley. A l intento, acompaña 
el proyecto siguiente:

E L  CONGRESO D E L A  R E P Ú B LIC A

D E L  ECU A D O R ,

CONSIDERANDO :

Que es atribución de la- Legislatura pro
mover el progreso de las ciencias, de .las 
artes &?

Decreta:

Art. 1? De la cantidad votada en el 
Presupuesto para gastos extraordinarios, 
se asigna la suma de $ 400 para que el 
“ Gremio de Zapateros” de esta capital lle
ve á cabo la exposición, que verificará en 
el año próximo entrante.

Art. 2? La cantidad en referencia se 
entregará al Presidente del “ Gremio de 
zapateros” de esta capital.

Art. 3? El Presidente susodicho pre
sentará al respectivo Tribunal cuenta do-

( Concluirá.)
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ECUADOR

DEBATES
DE% \

LAS CA M A R A S LEGISLATIVAS.
MES IV. | Quito, Octubre 3I de 1894. j NUM. 64.

C Á M A R A  D E L  SEÑAD© .

ASesión del 30 de Julio.

(Conclusión )̂

‘ cumeiitada de la inversión de los $ 400
Dado en Quito, Capital de la Repúbli

ca á ............... &?— Gómez de la Torre.—
Castillo A .— Fernández.

E L  CONGRESO D E L  E C U A D O R  

considerando:

i .° Que la población del Guabo, y  las 
valiosas huertas de cacao están en ries
go inminente de ser arruinadas por el río 
Jubones, que ya se ha llevado varias huer
tas y casas de las orillas.

2.0 Que es muy módica la cantidad de 
$ 6.000 que solicitan los vecinos para sal
var sus propiedades, salvando al mismo 
tiempo la riqueza nacional, y  quizá has
ta las vidas de los que son arrastrados 
por la corriente, como ha sucedido otras 
ve ces en dicho río desbordado.

Decreta:

Art. i .°  Que el Supremo Gobierno á 
la brevedad posible, mande un Ingeniero 
á hacer los estudios de la desviación del 
Jubones, presentando un presupuesto de 
los gastos que demande la obra.

Art. 2? Destínase solamente la canti
dad de $ 6.000 para dicha obra, que se 
tomará como gasto urgente de la Tesore
ría del Guayas, siendo de cuenta de los 
vecinos de la parroquia del Guabo, la ma
yor cantidad que se necesite de la desti
nada en este artículo

Art. 3.0 El Ingeniero con dos propie- 
tarios nombrados por la Municipalidad de 
Machala, hará el avaluó de las fincas que 
sea necesario expropiar, sigu endo los 
trámites legales.— Dado &?,— A. Guerre

ro .— Rodas.— Veintemilla.

Pasaron á 3? discusión los proyectos 
siguientes:

1? El que suprime la Oficina de estadís
tica comercial establecida en la ciudad de 
Guayaquil;

2V El que autoriza al Sr. Daniel Car- 
rión A . para que dentro del término de 3 
años pueda introducir y establecer en cual
quiera ciudad de la República una maqui
naria completa para la fabricación de fós
foros En este proyecto fueron negados 
los art. 3 p y 5 .° •

3 p El que amplía la ley de 11 de 
agosto de 1887, facultando al Poder Eje
cutivo para que confiera letras de monte
pío militar á las viudas, huérfanas y ma
dres de militares que murieron en los 
años de 1882 y 1883.

Se aprobaron los informes que se in
sertan á continuación:

Excelentísimo Señor:

Vuestra Comisión de Obras Publicas ha 
examinado con el mayor interés la solici
tud de los vecinos de Zaruma, que se con
trae á pedir que en el camino que se 
trabaja de Loja á Santa Rosa, se haga de 
preferencia la parte comprendida entre Pi
fias y Pitapongo; y 2? que la Junta direc
tiva para la inversión de los fondos de- 
designados para la obra, sea nombrada en 
el Cantón Zaruma; opina que debeis des
echar tal solicitud, ya por que la Jun
ta administrativa del mencionado camino 
existe en la Ciudad de Loja de donde se 
atiende bien tanto á los trabajos del tra
yecto comprendido entre la Ciudad de Lo
ja y  Piñas, como á los trabajos que se ha
cen en el trayecto de Piñas á Pitapongo, 
cuya regularidad en los trabajos aparece 
de la Memoria del Ministro del ramo; ya 
porque al haber dos Juntas administra
tivas, una en Loja y  otra en Zaruma, la 
mayor parte de los fondos se emplearían 
en pagar colectores y  más empleados; y  
ya también porque las legislaturas de 1888 
y 1892 desecharon iguales solicitudes y  
esto previo informe de los Sres, Eloy He
rrera, Modesto López y  Eudoro Anda,
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ingenieros los dos últimos y  conocedores 
d e l1 camino.

T a l, es el parecer de la . Comisión sal
vo siempre eTmás acertado déla H.'Cáma- 
ra,— Quito, Jülio 24 de 1894.— Carlos Mac 
teus.— Manuel A. Tarrea.— Benjamín Chi- • 
riboga.

Excmo. Srr
El Sr. Gualberto Pérez propone la cons

trucción de un muelle, para la carga y  
descarga de los buques, en la ciudad de 
Guayaquil, previas la concesión de un pri
vilegio de cincuenta años, y  las demás 
condiciones que puntualiza en su petición. 
La Comisión de Obras Púbh'cas hace pre
sente á V. E. que está apenas al terminar 
el privilegio que la Legislatura dé iS'Só, 
otorgó á una compañía empresaria que 
construyó el muelle hoy en uso y  que 
según una. de lás cláusulas de dicho con
trato, los . empresarios deben entregarlo 
en buen , estado de servicio.

Todavía no entra pues la Nación en 
el goce del muelle que  ̂ Te ha costado 
más de cuarenta años de privilegio, cuan
do se trata de demandarle nueva y  seme
jante concesión,.

El Congreso de 189? ' autorizó al 'E je 
cutivo para tratar de la construcción de 
un muelle, en.. Guayaquil, fuere con las 
proponentes Calvo y  C ó con ^cualquiera 
otra persona; ..pero la prensa, manifestó 
enérgicamente lo inmotivado dé lá nueva 
concesión solicitada, y  el Pódér Ejecuti
vo no ha hecho uso de la autorización.

Más tarde, el Gobierno en posesión del 
muelle, resolverá si será ó no conveniente el 
mejorarlo, sin necesidad de pignorar esa 
renta.

Por. estas razones, y  sin entrar en- con* 
sideraciones de otro género,-. cree lá Co
misión que debéis negar la concesión.

Carlos Mateus.— Manuel A. Larrea.—  
Benjamín Chiriboga.

Excmo. S r :,
La petición de la L! Municipalidad del 

cantón de Riobamb'a solicitando permiso 
para donar á particulares ciertos • terrenos 
de propiedad municipal que ya por ex
propiaciones legales y ya por donaciones- 
ha adquirido el Municipio para la for
mación del parque Maldonado,. opina, que 
aún cuando e l fundamento de lá conce
sión debiera, ser la obligación de construir 
al rededor casas.-que • adornen el parque, 
debéis negar la solicitud, pues el." mismo 
parque embelleciendo el sitio, dará’ valor 
á. esos terrenos que serán solicitados/ ha
ciendo útil á la ciudad.el sacrificio de Tos 
expropiados y  la generosidad de los do
nantes.— Quito, á 30 de julio de 1894.—  
Garlos Mateus.— Miguel Castillo.— Ben- 
jám ái. Chiriboga.— M, A. Larrea.

Excmo. Sr:— Examinados los antéce-- 
dentes del proyecto de decreto que adju
dica á la Municipalidad del cantón Chim
bo los terrenos- baldíos comprendidos* 
dentro de él, autorizándole para enajenar

a s  y  emplear el producto de la venta. en . 
la adquis:ción de agua potable, vuestra Co
misión opina: que debéis aceptar las mo
dificaciones introducidas por la H-. Cáma
ra colegisladora,- puesto que casi todas no - 
son sino de mera redacción.— Carlos Ma
teus..— Benjamín Chiriboga.^— Miguel Cas  ̂
tilla.— M. Larrea.-.

Pasó, á segunda discusión eliproyeeto 
de decreto, que sigue: .

Excmo. Sr:
Respecto á la solicitud del Sr. Francis

co I. Salaz’ar G. vuestra Comisión 1? de 
Instrucción Pública encuentra: que no ha
biendo podido matricularse oportunamen
te al 4? año de Jurisprudencia, porque 
según lo asegura, la concesión hecha'- ál 
respecto por el Consejo General, se le 
comunicó pasado ya el primer trimestre 
dentro del cual únicamente autoriza la 
ley tales matrículas,, se halló en la imposi
bilidad legal de rendir los exámenes cor
respondientes á, dicho curso.

En tal virtud y atendiendo á que obtuvo •> 
del Consejo General la referida autoriza
ción; se le faculta para que rinda los exá
menes de dicho 4? año, sin necesidad de 
presentar certificados de matrícula ni asis
tencia á clases en ese curso.

A l efecto podrá darse el Decreto si- - 
guíente.

EL..CONGRESO D E L  E C U A D O R ,,

Vísta Ja solicitud del Sr. Francisco I.\ 
Salazar G; . y  en* atención .á .. las . razones - 
en que la fúnda.

Decreta .*■

Articuló único.— Facúltase al~ mencio
nado Señor .para que rinda los exámenes- 
correspondientes al 4? año de Jurispruden
cia, sin necesidad de presentar certificado- 
de matrícula ni asistencia á clases en ese 
curso; pudiendó matricularse al. 5? año de 
la antedicha Facultad;'

Dado etc.— Miguel Obispo de Cuenca.-—  
Sarttistevan.,

Quedó'suspenso' eü >3?’discusión el pro- - 
yecto de decreto que crea el nuevo cantón 
del Pasaje, hasta obtener el informe que, . 
Con . relación á este asunto, deberá pedir
se al Ejecutivo por Secretaría.

Leído el proyecto de decreto que ar
bitra fondos para la prolongación de la * 
línea férrea desde puerto Bolívar hasta la,*
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población del Pasaje, imponiendo para ello 
el impuesto de 0.80 de sucre á cada quin
tal de cacao que se produzca en el cantón . 
de Machala ; la Cámara resolvió que se 
devuelva á los HH. Senadores, autores 
del memorado proyecto, para que lo pre
senten en otra forma.

En segunda discusión el proyecto de 
decreto que exime á' la Señora Mariana 
Alcázar viuda dé García Moreno de la 
obligación no cumplida dé llenar ciertas 
formalidades precedentes al goce de su 
pensión de montepío; el H. Matovelle con 
apoyo del H. Mateus hizo la siguiente mo
ción : sustituyase el art. único del proyec
to con el siguiente: Decláranse válidas las 
létras de montepío concedidas por el Po
der Ejecutivo en 1875, y  refrendadas- por 
el Supremo Gobierno Provisional en oc
tubre de 1883, en favor de la Señora Ma
riana Alcázar, viuda de García Moreno. 
En consecuencia, las cantidades pagadas- 
por los tesoreros en virtud de estas letras, 
les serán abonadas en sus respectivas 
cuentas, ó en losT saldos deducidos en el 
caso.

Después de un sostenido debate, en el 
que terciaron los Honorables Mateus, La
rrea, Matovelle, Páez, Guerrero Ilustrísi- 
mo León y  Veintimilla; se aprobó la mo
ción y  pasó el proyecto á tercera disctr- 
sión,

Fue aprobado en tercera, el’ proyecto 
dé decreto que ordena que de la canti
dad designada en el presupuesto para 
gastos comunes, se pague á la Señora Ro
sario Ochoa doscientos treinta y -  nueve 
sncres, que le adeuda el fisco por réditos 
ce nsí ticos.

Leyóse el siguiente informe: *

Excmo. Sr.:— La Comisión de Obras 
Públicas, atenta la representación de varios 
vecinos de Riobamba en la que solicitan se 
decrete la suma de $ 12.000 para construir 
un puente sólido sobre el río Chambo, opi
na que para conciliar la grave necesidad á 
que responde aquella solicitud, con 1 á es
casez de recursos del Erario, podéis resol
ver que se destinen hasta $-6:000 para 
ayudar á la construcción de dicho puente, 
en cuya obra deberá consultarse más la 
utilidad y  solidez que los adornos, y  que 
esta suma sea imputable al Presupuesto de 
Obras Públicas, saivo vuestro mejor pare
cer,— Quito, Julio 30-de 1894.— Carlos 
Mateus. —  Benjamín Chiriboga.— Miguel 
Castillo.— M. A . Larrea.

La Presidencia dispuso que la Comisión 
irifermante, formulase el respectivo pro
yecto de decreto.

Se dio 2? discusión á los 2 siguien
tes proyectos:

r? ‘El • que dispensa al Sr. Juan A. L ó 

pez del pago de los derechos, en los gra
dos de Licenciado y  Doctor en Medici
na y

2? El qué grava lós edificios’de Guayai- 
quil á favor del cuerpo contra incendios, - 
ordenando la Presidencia que para 3? dis
cusión se pida informe por telégrafo a l! 
Gobernador del Guayas sobre la conve
niencia de este proyecto.

Después de leído el respectivo informe 
de la Comisión de Guerra, pasó á 2? dis
cusión el proyecto de decreto enviado por" 
el Ministro del ramo, señalando sobresuel
do á los- jefes oficiales y  soldados que hi
cieren la guarnición en algunos de Ios- 
cantones de la provincia del Oriente.

El informe dice así:

Excmo. Sr.:— El proyecto de ley remiti
do del Ministerio de la Guerra, señalando' 
sobresueldo á los militares que sean desti
nados ádas guarniciones de la región orien* 
tal, es en concepto de vuestra Comisión de * 
Guerra, justo, justísimo, en atención á las- 
privaciones de todo género y  á los peligros 
á que van expuestos esos militares eft 
aquellos insalubres lugares. Por tanto, 
opina: que debéis aprobar el mencionado- 
proyecto; salvo vuestro más ilustrado pa
recer.— Quito, Julio 30 de 1894.— Guerre
ro.— Yépez.— Miguel Castillo.

Finalmente aprobóse este otro informe.-

ExJcmo/ Sr.:— La petición de Juan J. 
Malta, se contrae á solicitar se le condone 
la suma de más de Tonce mil sucres que ha 
resultado de alcance en la cuenta presen
tada como Colector fiscal del cantón de 
Daule y  á cuyo pago le ha condenado el 
Tribunal de Cuentas. Se funda la petición 
en que el Tribunal ha fallado injustamente 
con cargos de que no es responsable y  con 
falta de abonos legítimos; más sean cuales 
fueren las razones que se aleguen, al Con
greso le está prohibido sojuzgar los fallos 
de los Tribunales- jr hacer condonaciones. 
La ley deja á los que- se creen -agraviados 
por los jueces y tribunales, un medio de 
reparación en los recursos respectivos, y  es 
á éste al que puede ocurrir el- solicitante.

Vuestra Comisión de Legislación opina, 
pues, que no debe aceptarse la mentada 
solicitud, salvo el más acertado parecer de 
V . E.— Quito, Julio 27 de 1894.— Montal- 
vo.— Cordero.— Gómez de la Torre.— Ga
briel I.J Veinte milla Fv

Con lo qae se terminó la presente á lás
4 ip. m.;

El Presidente, Elias ,
' El Secretario, Julio H. Sala zar.
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C A M A R A  D E D IPU TAD O S.

Sesión del 30 de Julio.

Instalada por el H. Casares, asistieron 
los HH. Gangotena, Aguirre, Alvarez. 
Arellano, Aviles, Barahona, Barba Jijón, 
Borrero, Colina, Cordero C., Chiriboga, 
Demarquét, Elizalde, Enriquez A., P'er- 
nández, Iturralde, Jiménez, Lizarzaburu, 
Maldonado, Malo, Martínez Orbe, M artí
nez (T.), Moreira, Muñoz, Nieto, Ochoa, 
Ortega (Aparicio), Ortega (J. M.), Ro
dríguez, Samaniego, Santos, y  el infras
crito Secretario.

Aprobada el acta de la última sesión, 
continuó la tercera discusión de la Ley 
Orgánica de Instrncción pública y  fue 
ron aprobados los artículos 109 hasta el 
134 inclnsive con las modificaciones de 
la comisión.

Se ordenó, por tanto, que el indicado 
proyecto pase á la H. Colegisladora.

Se puso en 3? discusión el proyecto pre
sentado por la Comisión de Hacienda, re
formatorio de la ley de Aduanas vigente 
y  se aprobaron los art. 1 al 22; el 23 con 
el aditamento de que se prohíba la intro
ducción de monedas de plata; y  que el 
párrafo primero del inciso 90 del art. 53 

•diga; “ Animales para cria” ; los art. 24 y 
y  25; el 26 agregando que cada cabeza 
de ganado mayor que se importe pague 
$ 4 y  $ 1 cada cabeza de ganado menor, 
los 27, y  28 al 29 suprimiéndose el cal
zado extrangero que pagan un sucre al 
kilo, los art. 30, al 40; el 41 se negó; y  
los demás hasta el 57 sin modificación al
guna y como constan del respectivo pro
vecto.

Se agregaron, además, los siguientes: 
artículos:

Art. 1? Las facturas consulares que de
ben ir al Ministerio respectivo pasarán 
inmediatamente al Tribunal de cuentas.

Art. 2? Cuando el peso de los bultos en 
aduana, exceda de un veinticinco por ciento 
sobre el que mora la factura, se cobrará 
derechos dobles á todo el bulto.

Art. 3o La sal que se introduzca por 
el puerto seco de Loja pagará nn centa
vo por kilo.

Art. J? Se grava la exportación del azú
car nacional con cinco centavos’el kilo.

El H. Ortega (Aparicio) manifestó que 
el Proyecto del Sr. Calisto no había si
do discutido; y que pedía que se dé lec
tura antes dé que se apruebe la Ley re
formatoria de la de Aduanas, para tomar 
de aquel todo lo fuere conveniente. La 
Presidencia manifestó que durante las dis
cusiones ha debido hacer el H. Diputado 1

las indicaciones que á bien tuviere; y  no 
aguardar el último momento; pero con 
todo que se le concedió plazo hasta el día 
siguiente, para que presente en forma de 
moción lo que pretendiere agregar al in
dicado proyecto de reformas de la Ley 
de Aduanas: y como el H. Ortega dijese 
que el proyecto del Sr. Calisto que con
tenía disposiciones terminantes para evi
tar el contrabando, proyecto que mere
cía un voto de aplauso, habían pasado, 
así como otros, á"tercera discusión sin darles 
las’anteriores, la Presidencia rechazó enér
gicamente tan falsa imputación é invitó al 
H. Diputado para que determinase los 
proyectos en -que se había seguido tan 
irregular proceder. El H. Ortega A p a 
ricio guardó silencio. Los HH. León y 
Avilés miembros de la Comisión de Ha
cienda manifestaron que ésta no había 
adoptado el proyeto del Sr. Calisto por
que aquel contenía una ley completa de 
aduanas que seguía un sistema entera
mente distinto de la actual; y aunque dig
no de alabanza, por la estrechez del tiem
po, no se podía tomarlo en consideración. 
Advirtióse también que, como la Comi
sión de Hacienda no lo había adoptado, 
no tenía porque dársele discusión. Des
pués convino la Presidencia en lo que 
arriba se indicó, esto es, en que el H. 
Ortega Aparicio presente tres ó cuatro 
artículos que se ageregarán al proyecto, 
si lo tiene por conveniente la H. Cámara,

Sin otra cosa se dió por terminada la 
sesión,

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de .

C Á M A R A  D E D IPU TAD O S.

Sesión extraordinaria del 30 Julio.

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Gangotena, JAlvarez 

A., Arellano, Avilés, Barba, Borrero, De
marquét, Enriquez Ante, Fernández, Itu- 
rralde, Jiménez, León, Lizarzaburu, Mal- 
donado, Malo, Martínez Orbe, Martínez 
Tamariz, Moreira, Muñoz Vernaza. Nieto, 
Ortega José Miguel, Ortega Aparicio, Ro- 
diíguez, Samaniego, Santos y  el infrascri
to Secretario.

Leída y  aprobada el acta de la sesión 
anterior, se puso al despacho lo siguiente;

(Concluirá.)
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C Á M A R A  D E  D IPU TA D O S.

. Sesión extraordinarid del 30 de Júlio.

(Conclusión.) .

I? El oficio del Sr. Ministro de lo In- 
-terior devolviendo sancionado por el Po
der Ejecutivo el decreto que erije en 

'.Cantón la parroquia de Chone;
2? El del Sr. Ministro de Fomento 

remitiendo asimismo sancionado el Decre-
• to relativo al pago de la deuda externa;

3? El del Sr. Ministro de lo Interior
• sometiendo la solicitud que Pedro M. Pé
rez Quiñonez eleva en nombre de A l
berto Legg y  Carlos W. Weston, y  re
lativo á pedir patente de invención por 

-seis años y  privilegio exclusivo de intro
ducción para explotar ciertas mejoras úti
les que dichos Sres. han obtenido en las 
máquinas de coser. Pasó la solicitud á

ila Comisión 1? de Comercio y  Fomento.
4? El del mismo Señor Ministro in

cluyendo copia autorizada del contrato 
celebrado con los PP. Salesianos; copia 
que fue á la comisión especial nombrada 
para dictaminar acerca de la solicitud del 
Directorio de la Sociedad Artística ó In
dustrial.

5? La Solicitud de Antonio Marsallo 
•que pide se declare válidos los exámenes 
de Filosofía rendidos en el Colegio de los 
Oblatos, fue á la Comisión 2? de peticio
nes, y  á la de Crédito público la de doña 
Jesús Rodríguez V. de Lemus que pide 
se ordene el pago de $ 400 que le adeu- 

. da el Fisco.
A  varios guardas de esta ciudad que 

\ piden se les aumente sus sueldos dispúso
se se contestara que podían ocurrir á la 

,H. Cámara del Senado por haberse apro
bado ya en ésta la respectiva Ley.

Dióse lectura á los siguientes informes: 
I? A l que la Comisión de Obras Pú

blicas emite acerca de las tres propuestas 
de los Sres. Th. Delort, Agustín L. Yero- 

wi y  Belisario Calisto para la construc

ción del ferrocarril desde el puente de 
Chimbo á Riobamba.

2? A l de la misma Comisión sobre le 
proyecto de decreto que cría fondos des
tinados á la Construcción del ferrocarril 
del sur.

3o A l dé la Comisión i? de Fomento 
sobre el proyecto venido del Senado que 
acepta la propuesta de Guillermo Vikman.

4? A l de la Comisión i? de Legislación 
sobre el proyecto que grava la paja de 
toquilla, café y otros artículos de Santa 
Elena para la construcción de locales y  la 
adquisición de bombas contra incendios 
en dicho lngar.

Pasó á 2? discusión el proyecto que acepta 
la propuesta Delort para la construcción del 
ferrocarril hasta Riobamba, con las indi
caciones de que debe limitarse el con
trato á construir el ferrocorril hasta Si- 
bambe y  de que se conserve el precio ki
lométrico fijado en el contrato primitivo, 
he echas por el H. Muñoz V.; y la de que 
se fije en una de las cláusulas que el 50 
01° del producto bruto de la línea de Du- 
rán á Chimbo se considerará como pro
ducto neto, hecho por el H. León.— En 
la i? discusión de dicho proyecto toma
ron parte los H.H. Santos quien indicó 
que se oyera al Sr. Yerovi, Demarquet, 
Moreira, Iturralde, Vaca, Muñoz V. y  
León.

Discutido entre los HH, Ortega A., León 
Santos y  Muñoz V., pasó á 2? discusión 
el proyecto que crea un impuesto sobre 
los Bultos que entren en aduana, desti
nados al ferrocarril, después de haber in
dicado el H. Muñoz V. que se añada en 
él un art. que imponga el 10 01° á los 
billetes emitidos por los Bancos y  que se 
soliciten del Ministerio respectivo las co
pias de los contratos celebrados con di
chos establecimientos.

Igualmente pasó á 2? discusión el pro
yecto que crea un impuesto sobre las so
ciedades anónimas de crédito; asi como 
el qne dispone-que la parroquia de San 
Andrés pertenezca al cantón de Riobam
ba y  el que grava la paja toquilla, café, 
etc. de Sta. Elena para log objetps que
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se lía indicado.
Pasaron á 3? discusión los 4 siguientes 

proyectos de decreto;
i 9 E l que concede á Guillermo Vik- 

man privilegio para establecer de Chim
bo á esta ciudad vehículos de fuerza me
cánica.

2? El que acepta la propuesta de Joa
quín Campuzano para construir el ca
mino al Ñapo por Latacunga.

3? El que faculta á varios capitalis
tas de esta ciudad á tomar por su cuenta la 
construcción de un ferrocarril al Pailón, 
con excepción del art. 4? que fue nega
do, y  con las indicaciones de que la au
torización se entiende hecha en los mis
mos términos á cualquiera persona y  pa
ra cualquier camino de la República; de 
que se señale la extensión de los terre
nos que se pide; de que en el art. 4? se 
diga que sean predios urbanos y  en el 5? 
en el plazo de dos años.

4? El que deroga el art. 91 d éla  Ley 
orgánica de Hacienda.

5? El que faculta á la Municipalidad 
de Gualaceo á conceder permiso a los 
habitantes de ese lugar al uso gratuito 
de las aguas que le pertenecen,

Fueron aprobados en 3? discusión los 
siguientes proyectos de decreto:

i? El que autoriza á la Municipali
dad de Riobamba á disponer de una fa
ja del. terreno ocupado actualmente por 
los Talleres Salesianos y emplearla en la 
formación del Parque Maldonado;,

2? El que decreta que las... unidades 
pertenecientes á las escuelas de los HH. 
CC. de Ambato, se adjudiquen á la cons
trucción del templo de la Matriz,, en di
cho. lugar;

30 El que adjudícalo restante del 3 Ql° 
sobre las propiedades rústicas en Cayam- 
be á la refección del camino entre este 
lugar ó Ibarra;,
4o El que reforma el Código ,de Enjuicia
mientos Civiles;

5? El que exonerad.la Municipalidad 
de Babahoyo del pago do $ 5000 que 
adeuda por cuotas de la Policía Rural, 
con supresión de la 2?.parte del art. único;

69 El que arbitra nuevos fondos al Co
legio de San Vicente, del Guayas.

Negóse en 3? discusión el proyecto que 
exonera al Tesorero é Interventor, del 
Guayas de lo que adeudan por pagos ex
cesivos á los marinos de la armada na
cional.

A  propuesta del H. León se reconside
ró el inciso i9 del Capítulo “ Ingresos en 
el Bienio” del Proyecto de Ley. de Pre
supuestos, y  se fijó en 6.000.000 la cifra 
de dicho ier. inciso.

El H. Santos pidió que constara su 
vo.to negativo, porque dijo no era parti
dario. d.e. es.tps equilibrios artificiales y

aventurados en el Presupuesto.
A  solicitud del H. Muñoz V. la Píe* 

sidencia dispuso que se oficiara al Sr. Mi
nistro de lo Interior, pidiéndole llame por. 
telégrafo al Ingeniero Señor Thill, con 
cuyos conocimientos en -la materia era 
conveniente contar para resolver con acier
to lo relativo á ferrocarriles.

Sin más y por ser avanzada la hora se-, 
levantó, la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
. El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca; .

C Á M A R A . D E L  SEN AD O .

Sesión del 31 de Julio,

^Presidencia del H. Laso. Asistieron los« 
fíH . Mafeus, Arcos, Bayas, Cordero, Casti
llo M., Chiriboga, Fernández; González 
Suárez,. Gómez de la Torre, Guerrer 
ro, limo. León, León (Juan Bernardo), . 
Larrea, Matovelle, Montalvo, Rodas, 
Páez, Ribadeneira, Salazar, % Santistévan, 
Segovia, Yépez, y  Veintemilla.

Aprobada el aeta de la sesión anterior, 
se dio lectura á una nota del Senador Su» 
píente por la provincia de Los Ríos, Sr. 
Horacio Moría, en la que-vuelve á insistir 
excusándose de la asistencia á la- presente 
Legislatura. Pasó á la Comisión-de Califi

caciones.
Sadió cuenta de un oficio del H. Minis

tro de lo Interior, en el cual iuforma que 
juzga conveniente la creación del Cantón 
Pasaje. ,

Puesto á 3? discusión el proyecto relatir 
vo á.este asunto, el H. Rodas dijo:

Señor Presidente:. Aun cuando el infor
me del H. Sr. Ministro de lo Interior mani
fiesta suficientemente la conveniencia de 
elevar á cantón la parroquia del Pasaje, me - 
creo en el.deber de informar á este respec- 
to, por conocerla muy de cerca.y por ma
chos años.

El Pasaje es una de las parroquias más 
importantes del litoral, por su posición to
pográfico, su comercio y  extensión; y  lo-, 
que es. más por el numeroso vecindario 
que le distingue, por su contracción al 
trabajo, sm honradez y  patriotismo. Sien
do este tal, que en cuanto se trata de asun
tos de utilidad publica, se unen, aun entre - 
enemigos; así han construido obras de gran 
importancia, tienen una magnífica bomba 
contra incendios y  un selecto cuerpo de 
bomberos.

Las parroquias de Buenavista y  de Chi
lla, le pertenecen al Pasaje, la una por es
tar á unos 6 kilómetros dq distanci;», y la*
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otra, aun cuando á varios kilómetros, tie
ne su comercio con El Pasaje y  sus fincas 
vienen hasta las orillas del Jubones, que 
pasa por delante de la ultima parroquia 
mencionada, No se crea que sa hace un 
grave perjuicio al cantón de Machala, por
que casi todas las rentas que producen El 
Pasaje y Buenavista se emplea en ellas, sin 
quedar contentas y quejándose siempre de 
que no se las atiende en sus necesidades.

Por otra parte, eh cantón de Machala 
queda con la gran parroquia del Guabo, y  
las nuevas parroquias de Barbones,. Bajo- 
alto y  Chontillal, que si no están forma
das ya, lo estarán muy en breve, por ser 
necesaria esa erección para el mejor servi
cio publico y administración cantonal.

A todo esto agregaré, que es tanto el 
patriotismo de los pasajeños, que tengo 
datos para asegurar que los empleos serán 
servidos gratis, uno ó dos años, mientras 
hacer obras urgentísimas, tales como la 
desviación del río Jubones, casa munici
pal, etc. etc.

Por todo lo cual creo que debemos apro
bar el proyecto de la erección de la par
roquia del Pasaje, en cantón, tal como 
ha venido de la H. Cámara de Diputa
dos.”

El H. Guerrero:^ CiYo como Senador por 
El Oro y aunque no conozco esa provin
cia, pedí en la pasada discusión que se es
perara el informe del H. Rodas; acabamos 
de oirle y  como por otra parte la informa
ción del Ministerio es clara y  terminante 
al respecto, no ^duda pue el EL Senado 
aprobará el proyecto que se discute.

Sometido á la H. Cámara, fue aprobado.
Puesto á 3? discusión el proyecto de de

creto sobre reformas de la Ley de Orien
te, y  después de un sostenido debate entre 
los HH. Páez, Fernández, Larrea, Mon- 
talvo, Rodas, Veintimilla, Matovelle, Cor
dero y Castillo, la mayoría de la H. Cáma
ra, lo aprobó, modificándolo en la .siguien
te forma.

E L  CONGRESO .D EL E C U A D O R , 

Decreta .v

Las siguientes adiciones y  reformas á la 
Ley especial de Oriente.

Art. i? Donde la citada ley dice Go
bernador de Orieute, léase en- adelante 
Gobernadores de Oriente.

Art. 2o Como incisos 2o y  30 del art. 
S° de la Ley sancionada en 11. de Agosto 
de 1885, se pondrán los siguientes:

Los Gobernadores de los territorios del 
Ñapo y  Gualaquiza podrán también con 
aprobación del Poder Ejecutivo, establecer 
juzgados civiles en algunas poblaciones y 
determinar los límites jurisdicionales de 
cada uno de ellos.,

Los jueces serán nombrados por el Pre
sidente de la República, á indicación del 
Gobernador respectivo.

Art. 3? Después del art. 8?, póngase 
el siguiente:

Art. . .  Se establece un Gobernador pa
ra el territorio de Mendes y  Gualaquiza.

El sueldo de este empleado lo señalará 
el Poder Ejecutivo; sus atribuciones serán 
las mismas que las del Gobernadar del 
Ñapo.

Árt, 4? Después del art. 13 de la Ley 
citada, se pondrá el siguiente:.

Art. . .  En Archidona, capital de la 
provincia, habrá también un Comisario de 
Orden y Seguridad, de libre nombramien
to y remoción del Ejecutivo.-

Son deberes del Comisario:
1? Ayudar al Jefe Político en el desem

peño de las obligaciones que le impone eT 
artículo 12 y

2? Subrogarle en todas ellas, .en caso de 
ausencia, enfermedad u otro impedimento.

Ar, 5? Los inmigrantes ecuatorianos ó 
extranjeros, podrán establecerse en cual
quiera parte del territorio oriental con 
excepción únicamente de las reducciones 
ó sitios ocupados por los indígenas.

Art. 6o El Poder Ejecutivo, por medio 
de sus respectivos agentes, hará la demar
cación de los lotes, que según esta Ley se 
han de adjudicar á los inmigrantes. E s
tos agentes serán los Gobernadores del 
Ñapo y  Gualaquiza y  el Jefe Político de 
Macas, en los territorios de su jurisdicción; 
y  en los demás cualquier Jefe Político de. 
uno de los cantones vecinos, á quien el 
Ejecutivo cometiere este encargo.

Prohíbese en el territorio oriental la 
denuncia y  por lo tanto la adjudicación 
de lotes de terrenos que excedan de dos*- 
cientas hectáreas, por cada, individuo ó 
familia,

Art. 7? El Poder Ejecutivo fomenta
rá la inmigración por cuantos medios ie 
sean posibles; podrá para ello pagar una 
prima de $ 50 en dinero, herramientas 
ó víveres por cada colono que quiera 
avecindarse en el Oriente, Se le adjudi
cará asimismo gratis,-el lote de una hec
tárea en poblado, y  de cinco á veinte 
fuera de él.

Los que hubiesen obtenido esta gra* 
cia y no recidieren durante dos años en 
el Oriente, salvo pequeñas y  justas in
terrupciones, devolverán el dinero y el lo
te de terreno recibidos. El Poder Eje
cutivo cuidará de no pagar esa prima si
no á personas conocidas y  notoriamen^- 

,te honradas, y  expedirá un reglamento- 
para asegurar las asignaciones y  evitar los 
fraudes.

Art. 8? A  los plantadores de café, cau
cho, cacao y  quina en la región oriental, 
se abonará por el Gobierno una prima de_

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



¿cinco centavos por cada mata de un año de 
edad, siempre que excedan de mil.

Art. 9? En dos principales centros de 
cada una de las misiones del Ñapo, Cane
los, Gualaquiza y  Zamora, los Goberna
dores y  Jefes Políticos expresados en el 
artículo 5? de. estaiLey,-señalarán una su
perficie competente de terreno y  delinea
rán en ella el trazo de una ciudad e  pue
blo que venga á ser con el tiempo la base 

.de una población. ¡;
Dentro de ella no se podrán hacer adju

dicaciones de terreno en grande escala.”
Los HH. Larrea, Montalvo, Páez, Gó

mez de la Torre, Fernández, Rodas y  Se- 
govia, pidieron que constase que sus votos 
.habían sido porque se aprobase sin modifi
cación el proyecto enviado de la H. Cáma
ra de Diputados.

Luego, el H. Fernández dijo: Con apo
yo dél H. Arcos hago la ’moción de que 
á la ley que acaba de aprobarse se aña
da el siguiente artículo: “Abrese el terri
torio de Oriente al comercio libre, excep
tuándose de esta disposición .únicamente 
á los misioneros y  á los empleados de Go
bierno”

El H. Matovelle.— Ignoro las razones 
que tendrá el H. Fernández para hacer 
una moción tan extraña y  peregrina; de 
seo, por lo mismo, escuchar aquellas ra
zones, para saber si son justas; de otro mo
do me veré en la necesidad de impug

n ar la moción que se discute.
El H. Fernández.— No sé por qué el 

3H. Matovelle trata de oponerse á mi mo
ción, cuando con ella no pretendo otra co
sa que abrir nuestra provincia oriental al 
comercio que es, como todos lo saben 
muy bien, una de las principales fuentes 
de prosperidad y  civilización para los pue
blos. A  esto se encaminan todos mis de
seos, y  este es todo el fundamento de mi 
moción. No quiero que el comercio de 
esas regiones esté monopolizado, por unos 
pocos, mucho menos por los misioneros; 
he aquí todo el fin de la moción.

El H. Arcos.— Señor Presidente: mu
cho se ha disputado en este Congreso so
bre la necesidad que hay de abrir ca
minos al Oriente; se ha criado un nuevo 
impuesto con este fin, y  no se repara en 
sacrificios para lograrlo. Ahora bien, yo 
no sé qué objeto tendrán aquellos cami
nos, si permanece la región oriental segre
gada del tráfico, y  lejos de la influencia 
civilizadora del comercio. Los únicos 
habitadores de aquellas selvas son los sal
vajes, tan apegados á sus vicios y  cos
tumbres bárbaras como siempre. Nada 
han podido con ellos los misioneros, es 
tiempo ya de que apelemos al comer
cio, único medio de plantear la civiliza
ción en todas partes. Es por esto que he 

.apoyado la moción del H, Fernández,

porque la creo muy arreglada ala  razón 
y  la justicia.

El H. Matovelle.— Señor Presidente: Ya 
que los Honorables autores de la moción 
nos han hecho conocer los fundamentos 
en que la apoyan, voy á mi vez á de
mostrar las razones que me asisten para 
negarla.

Reconozco que eL-cómercio es uno de 
los medios de progreso y  civilización pa
ra 'los pueblos, pero medio -.únicamente 
accidental y secundario; pues la historia 
nos está mostrando que nada ha podido 
el comercio para civilizar á  los pobres 
negros de Africa, ni á tantas naciones des
graciadas del Asia, que á pesar de sus 
riquezas viven carcomidas por infames vi
cios y costumbres, E l Cristianismo es 
el ¿único civilizador de los pueblos, y  los 
misioneros católicos, esto es, los predica
dores del Evangelio -son los obreros de 
aquella propaganda maravillosa de la ver
dadera civilización en el mundo ¿Qué ha
ría el comercio sin los misioneros ? Re
ducir á los hombres á mercancía, como 
nos lo está enseñando la triste historia 
de la trata de negros en el Africa! Se quie
re civilizar á los salvajes por medio del 
Comercio........... ! gracioso modo de civili
zar á aquellos infelices! Pues, digo, Señor 
Presidente, que éste modo no es el de ci
vilizar, sino de reducir al salvajismo á los 
moradores de.nuestras selvas amazónicas. 
E l comercio de que aquí se trata no es 
el comercio honrado y  humanitario, si
no la esplotación del salvaje por unos po
cos aventureros audaces. Recordemos el 
estado floreciente de las reducciones de 
Mainas, cuando en mala hora fueron ar
rancados de aquellas regiones los ilustres 
misioneros Jesuítas, en el siglo pasado; 
pocos años bastaron para que desapa
reciesen aquellos nacientes pueblos, sin 
que el comercio pudiese nada para im
pedir tamaña ruina. A llí donde antes se 
ostentaban templos tan hermosos como el 
de Jéberos, poblaciones tan risueñas co
mo las de Andoas, no se advierte hoy 
otra cosa que la lúgubre soledad de los 
bosques. El Ilustrísimo Señor Plaza, Obis
po de Cuenca fué, como es bien sabido, 
celoso y  admirable misionero; merced á 
increíbles fatigas llegó á establecer á ori
llas de uno de los más caudalosos afluen
tes del Marañón, una reducción hermo
sísima; un viajero francés que la visitó, 
hace de ella el más espléndido elogio. 
-Pues bien, bastaron unos cuantos trafi
cantes sin alma y  sin conciencia para 
arrasar en pocos días el fruto de largos 
años de fatiga empleados por aquel celo-

( Concluirá. J
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cimientos. He aqui la obra civilizadora
%1 comercio!...........Pero, para qué irnos

lejos? He hecho leer hace poco en 
esjt^Gámará el informe del Señor Salva- 
dqÍR.'Qifcnistro del Presidente Roca, que en 
ppcja^jjpalabrns dice “admirablemente cual 
ha ¡ftap la suerte de los pobres indios del

de> , , , iN,aj}q.v puestos en manos de unos pocos 
so misionero. A  donde q uiera^ u^ voí-A  A^sdtnados traficantes; á tal punto que 
vamos la vista encontraremos siei^pteTrlajaí^í^gobierno de Roca tuvo que prohibirencontraremos sie 
mismas ruinas, debidas á idénticas 
¿Qué se han hecho las hermosas pobla
ciones de Casanare en la vecina Repúbli
ca de Colombia? Otro celoso Misionero, 
el limo. Señor Rueda daba cuenta, no ha
ce mucho, al Gobierno de Bogotá, de ha
ber encontrado únicamente villorrios mi
serables ó montones de ruinas, allí donde 
se elevaban en el siglo pasado, merced al 
celo del misionero, ciudades tan hermo
sas y  bien pobladas como Casímena. Re
cordemos lo que hace pocos años anun
ciaba la prensa de Bolívia haber sucedi
do en el Bení, porción la más fecunda, 
amena y  extensa de aquella República. 
El Beni en tiempos no muy remotos era 
asiento de nuevos pueblos de indios, redu
cidos á la vida social por la acción ma
ravillosa del misionero; pueblos que con
taban cada uno de quinientos á mil habi
tantes. Pero desaparecieron los misione
ros de aquella región, y en lugar de 
aquellos penetró el comercio que tanto 
agrada al H. Fernández; y  ¿qué ha resul
tado? Unos pocos negociantes desalma
dos apoderáronse de los infelices, los re
dujeron á la vil condición de esclavos; su
jetáronles por fuerza á los trabajos ím
probos d éla  explotación de la quina y  el 
caucho; sin miramiento alguno por los fue
ros de la naturaleza, separaban violenta
mente al padre de sus hijos, y  al marido de 
su consorte; unos cuantos traficantes se han 
enriquecido ciertamente, pero á costa de 
millares de infelices. Casi han desapareci
do los indios moradores de aquellas re
giones, víctimas del cruelísimo tratamien
to de los blancos. La populosa tribu de 
los Mayas casi no existe al presente. Pue
blos enteros han sido arrasados desde los

ca'asa^'Pseveramente á los blancos y  mestizos que 
penetrasen, y  mucho menos que perma
neciesen en las reducciones de los indios. 
La historia de los repartos forzosos, de las 
llamadas denamas,y otros atentados se
mejantes, bien sabidos de todos, me aho
rra de entrar en mas pormenores. Cita
ré un solo hecho, por ser el mas reciente. 
No hace muchos años, aunque reducida 
subsistía aún la antigua población de An- 
doas; pero de súbito se presenta en ella 
un gobernador peruano, llamado Gabriel 
Rosas, si no estoy equivocado. A  los po
cos días de su llegada el nuevo Gober
nador obliga á los vecinos de Andoas á 
convertirse en caucheros y explotadores 
de quina; y  he aquí que Andoas es al 
presente sólo un recuerdo histórico. Es
te hecho se ha referido en el Congreso 
pasado, en el seno de esta misma Cáma
ra.

He aquí, pues, la obra civilizadora de 
los misioneros frente á frente de la acción 
destructora del comercio sin equidad ni 
conciencia, al cual se deseara hoy abrir 
las puertas de nuestra región oriental. 
Pero no es esto todo. El H. Fernández 
en la moción propuesta quiere que se de
clare el comercio libre para todos, me
nos para los misioneros ¿Qué quiere de
cirnos con esto el H. Senador? ¿Acaso ir
rogar á mansalva una injuria calumniosa 
y  gratuita á nuestros celosos y  abnega
dos misioneros? ¿Ignora el H. Señor que 
los sagrados Cánones prohíben el comer
cio no sólo á los Misioneros, sino á todo 
sacerdote católico? Siento no haber es
tado preparado para esta discusión; pues 
si se me hubiera prevenido para ella ha
bría traído ahora documentos incontesta-
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bles con los cuales Kubléra probado lo 
gratuito de la injuria que con aquella mo
ción trata el H. Senador de irrogar á 
nuestros excelentes misioneros; por ven- 
taja esta ilustrada Cámara está convenci-- 
da de la inocencia de aquellos ilustres 
obreros evangélicos, y  negará, por una 
gran mayoría la medida con que se trata 
da infamarles.

El H. Fernández.— Si tratamos de mi
sioneros y  de comercio, Señor Presiden
te, aquí hay mucho que roer. Y o no me 
preparo para hablar> Señor Presidente: 
hablo como Dios me ayuda. Se dice por 
el H. Matovelle que los misioneros no 
comercian; que el Derecho Canónico les 
prohíbe el oficio de comerciantes, etc. 
pues, por qué se alarma entonces de que 
se dé una ley que ratifique aquella pro
hibición canónica? Se dice que el co
mercio no civiliza; pero yo leo en la his
toria que a l . comercio se debe todo el 
adelanto de los pueblos. Por el comer
cio dobló Vasco de Gama el Cabo de 
Buena Esperanza; y  Magallanes dió vuel
ta al m u n d o .. . . .__Miéntras que deseo
se me diga por el H. Matovelle: ¿qué 
han hecho los misioneros durante tres
siglos en nuestra región oriental?___¿No
vemos á los Yumbos que vienen á Qui
to, tan miserablemente vestidos, y  casi 
desnudos, como antes de que fueran allá 
los misioneros? ¿Qué han hecho los mi
sioneros, lo repito, dónde están las ciuda
des y  pueblos que han fundado, las es
cuelas que han establecido ? . . . . . . __ _

El H. Matovelle.— Señor Presidente: 
me pregunta el H. Fernández: qné han 
hecho los misionesros, durante tres siglos, 
en nuestra región amazónica. Graciosa 
pregunta, á la que me permitirá V . E. 
contestar brevemente.

No son'tres siglos, sino solamente vein
ticinco años desde que lós RR. PP. Jesuí
tas se encargaron de la misión del Ñapo; 
ocho años desde que los RR. PP. Domini
cos están en Canelos y  Macas; dos há que 
los Franciscanos están en Zamora; y  diez 
meses há que los Salesianos están en ’Gua- 
laquiza. Sin embargo de tan corto tiempo, 
cuán grandes no son los bienes que los mi
sioneros han realizado en sus respectivos 
territorios. Como catorce reducciones cuen
tan los Jesuítas en el Ñapo; y  al rededor 
de nueve mil salvajes hacen el aprendizaje 
de la vida social y  cristiana en aquellas in
cipientes reducciones. En Archidona tie
nen los Padres Jesuítas una escuela como 
de doscientos niños y  de un número igual 
ó mayor de niñas las abnegadas y  he
roicas Hermanas del Buen Pastor;. niños y  
niñas que aprenden no solo á leer, escri
bir y contar, sino también á trabajar en los 
oácios propios de su sexo, como lavar, 
coser- y  aplanchar las mujeres, á ser car-?

pinteros, sastres, etc. etc. los hombres?. 
Tengo en mi poder una hermosa fotogra
fía tomada de las escuelas de Archidona, 
donde se vé á aquellos niños no ya con la 
desnudez del salvaje, sino con el vestido, la 
actitud y  las maneras de personas civiliza
das. Catorce pueblos y  ciudades nacien
tes,. nueve mil salvajes reducidos á la vida- 
social y cristiana, cuatrocientos niños que 
aprenden á leer y  escribir: todo eso le pa
rece nada al H. Férnández. Pero si esto- 
no es adelanto, ¿dónde se halla entonces 
la verdadera civilización? Que los indios- 
del Ñapo que vienen á Quito, continúen 
á pesar de todo esto con el vestido repug
nante del salvaje, no es argumento contra 
los misioneros, porque entonces lo sería 
contra toda la República la manera poco- 
culta con que se visten y  presentan en es
ta misma Capital los indios de Zámbiza y- 
otros muchos de la sierra, á pesar de los 
tres largos siglos que han transcurrido 
desde la conquista. Pero esto no es argu
mento ni contra los misioneros ni contra 
la República, porque ¿quién ignora lo di
fícil que es hacer variar las costumbres in
veteradas del pueblo? Los tres siglos que 
el H. Fernández ha invocado contra los-; 
misioneros se refieren acaso al tiempo de la . 
Colonia, durante la cual trabajó en Mai - 
ñas la ínclita Compañía de Jesús. La glo
riosísima historia de esas reducciones no- 
es para avergonzar á los misioneros, sino 
á los sectarios enemigos de toda obra 
bnena, que así como hoy se encarnizan • 
contra el Clero, en el siglo pasado decla
raron guerra á muerte á aquella ilustre- 
Orden religiosa, que tantos bienes había 
dispensado á la América. Ah! si no se 
hubiese expulsado en mala hora á los an
tiguos misioneros de Mainas, cuán otra se
ría la suerte de toda la región oriental de -
la República!___ .Fácil cosa es, Señora
Presidente, declamar contra la holgaza
nería y  avaricia de los misioneros, cuan
do el declamador está sentado en una cu- 
rul, hollando mullidas alfombras, y  á la*
sombra apetecible de un palacio!____
Y o quisiera que los enemigos de los mi
sioneros, para tener derecho de hablar-- 
contra ellos, fueran previamente á probar
nos su'patriotismo, internándose por al
gunos años en las selvas, y  haciendo al
go en favor de los desgraciados salvajes. 
Quisiéramos ver á los periodistas y  ora
dores radicales que tanto nos ponderan» 
la inutilidad de los misioneros, si son ca
paces de tolerar un solo día los impon- - 
derables sacrificios que para llevará ca
bo su obra se impone por largos años- 
el mas oscuro y  desconocido Misionero. 
Muéstrennos los Señores radicales lo que • 
han hecho en favor de nuestras regiones - 
amazónicas, entonces les concederemos- 
derecho para hablar de progreso, y.- c¡vi-~
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lización.
El H. Fernández.— Protesto contra las 

palabras del H. Matovelle, porque decla
ro que soy un honrado padre de familia 
que vivo con el sudor de mi rostro. Ha 
citado el H. Matovelle al Obispo Plaza 
que fue ciertamente un ilustre misione
ro. Yo también conozco varios religio
sos y especialmente uno que hacía su ne
gocio en medio de las selvas, tanto así 
que para alivianar las pesadas cargas con
ducidas por algunos indios con productos 
destinados á dicho religioso, hube un día 
de prestarles, movido por la conmisera
ción, el ausilio de mis propios peones en 
el difícil paso por el Agoyán. El H. Ma
tovelle dice “ qué van á comerciar si no 
hay nada en esas regiones?’’— Yo diré: hay 
la canela, hay la pita, hay el caucho, el 
oro y  otras mil cositas que vienen de cuan
do en cuando á donde los PP. Jesuítas.

Cerrado el debate, se negó la moción, 
habiendo pedido constasen sus votos de 
solemne protesta los HH. Fernández, A r
cos, Montalvo, Páez, Larrea, Gómez de 
la Torre, Rodas y  Segovia.

Se dió i* discusión á los siguientes pro
yectos de decreto, enviados los tres prime
ros de la H. Cámara de Diputados:

i? Al de la Ley de Presupuestos, para 
el bienio de 1895 y  *896;

2? A l de la Ley de Sueldos;
3? A l adicional del Código de Enjuicia

mientos Civiles; y
4? A l que vota la suma de $ 6.000 para 

la construcción de un puente en el río 
Chambo, el cual dice así:-

E L  CONGRESO D E  L A  R E P Ú B LIC A

DEL ECUADOR

D ecreta

Artículo único. Se votan seis mil su
cres, de la cantidad destinada para obras 
públicas, para la construcción del puente 
sobre el río Chambo.

Dado etc.— Benjamín .Chiriboga.— M. 
A . Larrea.

Pasaron á 3?. discusión los siguientes: •
1? El que aprueba el Convenio celebra

do en Santiago de Chile, entre el Ministro 
Plenipotenciario del Ecuador y  el Repre
sentante de los EE. U U. de Venezuela, 
sobre reciprocidad de grados académicos 
entre las dos Repúblicas;

2? El que aclara algunos artículos de la 
vigente ley de Aduanas; y

3? El que crea fondos para equilibrar el 
Presupuesto de la Sociedad de Beneficen
cia del Guayas. En este proyecto se to
maron en cuenta las indicaciones de los 
HH. Laso,.Segovia y  Larrea.-

Puesto en 3? discusión el proyecto dé 
decreto que suprime la Estadística Comer
cial, en la ciudad de Guayaquil; el H. Se
govia, dijo: “ No estaré por la supresión- 
de una oficina tan importante, puesto que 
sin ella es casi imposible la administración 
política. Además, la plaza de Guayaquil, 
en la que impera el comercio, necesita de 
una oficina como la de Estadística; oficina 
que existe en países más atrazádos que el 
nuestro, puesto que se conoce su impor
tancia.

El H'. Guerrero: “Varias personas 
petables de la ciudad de Guayaquil, se han: 
dirigido al que habla, por medio de cartas - 
particulares; en las que manifiestan la in
conveniencia del proyecto que se discute,- 
alegando, entre otras razones, lo perjudicial 
que seria para el comercio de dicha ciudad, 
la supresión de la oficina de Estadística.

El H. Veintemilla corroboró lo expues
to por los HH. Segovia y  Guerrero, mani
festando abundantes razones en favor de la 
conservación de aquella oficina, y  que da
ría su voto en contra del proyecto.

Después de haber manifestado el H. 
Rodas que en la Ley de Presupuestos es
taba determinada la cantidad que se gasta
rá en la memorada oficina, fué negado eL 
proyecto.

Fueron aprobados en 3? discusión los* 
siguientes proyectos:

1? El que amplía la ley de de Agos
to de 1887, con la indicación del H. Fer
nández de que se añadan, después de 
ferirá, del art. 1°, estas palabras conforme 

la  ley ;  y
2? El que crea impuestos para aumen

tar el fondo del Cuerpo contra incendios de 
la ciudad de Guayaquil.

Leído un oficio del H. Sr. RKmstro de* 
Hacienda, quien comunica que en virtud 
de haberse amortizado toda la moneda 
chilena en la República, se dió un decreto 
en 20 de Agosto de 1890, en ol cual se 
prohibía admitir esta moneda en las Colec
turías fiscales; se continuó la 3? discusión 
del proyecto de decreto que ;autoriza ai 
Ejecutivo para contratar un empréstito, 
con el interés hasta del 9°/0, á fin de- 
amortizar la moneda peruana en algunas 
provincias del Ecuador; proyecto que, 
después de largo debate, fué aprobado en- 
la siguiente forma:

E L  CONGRESO D E L  E C U A D O R

Decreta:-

Art. 1? Autorizase al Poder Ejecutivo 
para que, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, celebre un empréstito, con el inte
rés hasta del 9°/o> destinado á la amorti
zación de la moneda chilena y  peruana de 
0,900, que circula en algunas provincias -
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. Se la República,
Art. 2? El Poder Ejecutivo verificará 

la conversión en todas las provincias men
cionadas en el menor tiempo y  con el me
nor gravamen posible.

El canje se hará por las Tosorerías, en 
las cantidades menores, con moneda ecua
toriana ó con billetes de los Bancos de 
Guayaquil que fueren recibidos libremen
te. En cambio de las cantidades mayores 
se darán vales pagaderos á corto plazo por 
el Banco ó Bancos que hicieren la amorti

zación.
Desde la publicación de esta ley, toda 

moneda de plata extranjera será de prohi
bida introducción, y  terminado el plazo de 
la conversión, los Tesoreros ó Colectores 
fiscales y  municipales que la dieren ó reci
bieren en pago, serán responsables de 
fraude.

Dado etc.

Se aprobó la Redacción del proyecto 
relativo á adjudicar á la Municipalidad del 
cantón Chimbo, los terrenos baldíos com
prendidos dentro de él, para la provisión 
de agua potable.

Se aprobaron los siguientes informes:

Excmo. Sr.— Plabiéndose ya resuelto por 
el Ministerio de Placienda que los Sres. In
terventor y  Administrador de correos de 
Cuenca, son los únicos responsables de la 
pérdida de unos trescientos sesenta y  cinco 
sucres, procedentes de encomiendas que 
debían remitirse á Guayaquil, no han po
dido solicitar del Congreso que se les exi
ma del expresado cargo.

Según el art. 71 de la ley de Hacienda, 
es á dicho Ministerio á quien corresponde, 
exclusivamente, resolver sobre esta clase 
de asuntos, sin que de su decisión haya 
•más recurso que ante el Consejo de Esta
do. Por tanto, vuestra Comisión de Peti
ciones es de parecer, que debe negarse la 
indicada solicitud, salvo siempre, el mejor 
concepto de esta H. Cámara.,

Quito, Julio 24 de 1894.— Gómez d é la  
Torre.— Fernández.— Castillo A.

Excmo. Sr.:— El Sr. Olegario S, Santos, 
propone un contrato para extender la línea 
telegráfica desde la provincia de Manabí á 
la de Esmeraldas, de acuerdo con las esti
pulaciones y  precios especificados en su 
propuesta, pero vuestra Comisión de 
Obras Públicas, piensa, salvo vuestro me
jor parecer; que como el Poder Ejecutivo 
se ha ocupado de hacer extender todas las 
líneas telegráficas que existen en la Repú
blica, se encuentra en mejores condiciones 
para estimar las ventajas que el referido 
contrato pueda ofrecer á la Nación.

Que por tanto, el proponente debe pre
sentar ante el Poder Ejecutivo un proyec

to de contrata.— Carlos Mateus.—^Benja
mín Chiriboga.— M. A. Larrea.— Castillo.

Se dió cuenta de las siguientes solicitu
des:

1? De la del apoderado del Sr. Amador 
Bejarano, pidiendo se le reciba el Hospital 
de Esmeraldas en el estado en que se en
cuentra. A  la 2? Comisión de Placienda.

2? De la del Sr. Mignel Vallejo, el cual 
sólicita la restitución de $ 200 en que se 
perjudicó por la muerte de los conductores 
de encomiendas. La Presidencia ordenó 
pase esta petición á la H. • Cámara co- 
legisladora;

3? La del Dr. Manuel Solano de la Sala, 
proponiendo la construcción de un puente 
colgante sobre el río Chota. A  la Comi
sión de Obras Públicas;

4? De la del Sr. Silvestre Carrera, quien 
pide privilegio para la fábrica de un puen
te sobre el río Winchoa. A  la Comisión 
arriba expresada.

Con lo que, por ser avanzada la hora, se 
levantó la sesión.

El Presidente, Elias ,
El Secretario, Julio .

C A M A R A  D E DIPU TADOS.

Sesión del 31 Julio.

Instalada por el H. Casares, asistieron 
los HH. Gangotena, Aguirre, Alvarez, 
Arellano, Barahona, Barba Jijón, Borre- 
ro, Colina, Cordero C., Chiriboga, Demar- 
quét, Elizalde, Enriquez A ., Fernández, 
Iturralde, Jiménez, León, Lizarzaburu, 
Maldonado, Malo, Martínez Orbe, Martí
nez (T.), Moreira, Muñoz, Nieto, Ochoa, 
Ortega (Aparicio), Ortega (J. M.), Ro
dríguez, Samaniego, Santos, y  el infras
crito Secretario.

Aprobada el acta de la última sesión la 
Presidencia invitó al H. Ortega A ., á que 
sometiera á la consideración de la Cámara 
las modificaciones á la Ley de Aduanas 
que insinuó en la sesión pasada. Enton
ces el H. Ortega A . con apoyo del H, Mar
tínez Orbe, hizo la siguiente moción, que 
tras un ligero debate intervenido entre los 
HH. León y  Ortega, resultó negada: “ Que 
se adopte en nuestra ley de Aduanas el 
art. 9? del proyecto formulado por el Sr. 
Belisario J. Calisto.”

Reconsiderado á solicitud del infrascrito

Concluirá.
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C Á M A R A  D E  D IPU T A D O S.

Sesión del si de Julio,

(Conclusión;)

•el art. 4? de la [ley de Aduanas que grava 
con $ 4 cada cabeza de ganado mayor y  
con $ i cada cabeza de ganado menor que 
se importe; y  puesto nuevamente á discu
sión el citado artículo, fue negado después 
de haberse debatido entre los HH. León, 
Santos, Aguirre, Ortega A ., Ortega J. M., 
Muñoz V. y  el infrascrito.

El H. Ortega A. con apoyo del H. 
Martínez Orbe, hizo la siguiente moción 
que fue negada: “ Que se adopte en nues- 

'tra ley de Aduanas los artículos 22 y  23 
del proyecto del Sr. Calisto.”

Leídas á continuación las modificaciones 
introducidas por el Senado en el proyecto 
•que crea un impuesto sobre el tabaco ma
nufacturado; en el que faculta al Ejecuti
vo á nombrar los Colectores para-el cobro 
de los alcances de cuentas; en el que vota 
fondos para las escuelas de Paltas, Célica y 
Zaraguro; en el que 'destina $ 8,000 á la 
refacción del camino del Carchi, fueron 

.aceptadas por la H. Cámara.
Pasaron á 2? discusión los siguientes 

proyectos de decreto originados en la H. 
Cámara Colegisladora:

1? El que adiciona la ley [de Régimen 
administrativo interior;

2? El que autoriza al Ejecutivo á con
tratar un empréstito de $40:000 destina
dos á la compra de un fundo para la Escue
la Agronómica;

3? El que dispone la celebración del pri
mer centenario de Sucre, este último con 
la indicación hecha por el H. Aguirre d e , 
•que se declare ese día como de fiesta cívica;

4Í En fin, el que autoriza al Ejecutivo á 
nombrar una Comisión mixta para la com
pilación del Código Militar.

Pasaron á la Comisión de Redacción los 
siguientes proyectos de decreto aprobados 
ên ambas Cámaras:

1? El que adjudica $ 1,200 á la cons
trucción ó compra de un local para depósi
to de la bomba contra incendios que poseí: 
la Villa de Rocafuerte;

2? El que vota $ 8.000 para la obra de 
la canalización de Ibarra y  la del Colegio 
Nacional de esta misma ciudad;

3? El que exime á la Junta de Benefi
cencia de -Guayaquil de la obligación dé 
rendir sus cueiltas ante el Tribunal dél 
ramo;

4? El que ordena la refacción del cami
no de Pallatanga; lo propio que los demás 
proyectos modificados por el Senado, y 
de que se ha hecho mención.

Leyóse el oficio del Sr, Secretario del 
Senado, en que comunica que esa H. Cá
mara se ha conformado con la negativa del 
proyecto que dispensa al Sr. Bustamante 
y á otros, del grado de Bachillet para optar 
el título de Agrónomos, y  que ha aceptado 
la insistencia de la Cámara de Diputados 
en el proyecto que destina fondos á la re
facción del camino de Pallatanga.

La solicitud de los comerciantes dé Má- 
nabí adhiriéndose á la de los de Guayaquil 
que piden la adopción del Talón de oro, 
fué á las Comisiones i? de Hacienda y  dé 
Legislación y  Crédito Público.

Fueron aprobados en 3? discusión:
1? El proyecto que autoriza á varios ca

pitalistas de esta ciudad á construir por stt 
cuenta el ferrocarril al Pailón, con el si
guiente artículo añadido por el H. Colina 
con apoyo del H. Rodríguez: “ La Com
pañía transportará gratis las valijas de Go
bierno, con cuyo acuerdo fijará, además, 
las tarifas’ -;

2? El de Ley de Pie de Fuerza, en el 
sentido de las modificaciones constantes en 
el informe presentado por la Comisión dé 
Guerra;

3V El de Ley Orgánica Militar en el 
sentido de las modificaciones hechas por la 
misma Comisión.

El H. Aguirre con apoyo del H. Santos, 
hizo la siguiente moción que fué negada : 
“ Que se reconsidere el impuesto sobre la 
exportación del azúcar aprobado el día 
de ayer.”
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Por "ser llégadá la hora se levantó la 
sesión.

E l Presidente, Carlos Casares.
E l Diputado Secretario, L u is  C. Vaca.

C Á M A R A . D E L  S E N A D O í

Sésión dél.i? de Agosto,-

Presidencia del H. Laso.

Asistieron los H. H. Cordero,, Castillo 
(Arsenio,) Chiriboga, Fernández, Guerre
ro, limo. León, León (J. B.,) Larrea, Mon- 
talvo, Páez, Rodas, Ribadeneira,- Salazar, 
Santistevan, Segovia, Yépez y,Veintimi- 
Ua.

Aprobada el acta de la sesión anterior; 
el H. Larrea, dijo: “ Vuestra Comisión 
de Hacienda, á. la qqe V.E. ha confiado 
el estudio de la nueva solicitud del apo
derado del Sr. Amador Bejarano, con
traida á pedir que se le reciba el Hospi
tal de Esmeraldas en el estado en. que 
actualmente se halla, habiendo informado 
ya en la primera-solicitud,. no podría re
troceder en su opinión por lo que solici
taba de la Presidencia se sirva encargar 
el asunto á. otra. Comisión tnás compe
tente.

La Presidencia, accediendo á . esta insi
nuación, ordenó pasara la referida solici
tud á la Comisión 2? de Peticiones.

El H. Mateus: “ Excmo. Sr.— Las Co
misiones de Hacienda y  Crédito Público 
recibieron la propuesta, enviada por el 
Ministerio de Hacienda de los Tenedores 
de Bonos de la deuda inglesa,, sobre que 
se aplique al fondo de amortización, se
gún la combinación hecha en la- misma 
propuesta respecto de las 36.100 libras 
de la antigua deuda que no se habían pre
sentado al canje hasta el 4 . de mayo últi
mo. Pero como. la referida proposición 
está basada en el servicio de la deuda e x 
terna, tal como lo decretó el - Congreso de 
1890; la Comisión estima inoportuno, por- 
ahora, el ocuparse de este asunto, una 
vez que se ha alterado dicho • servicio y. 
en consecuencia, que debe devolverse al 
Poder Ejecutivo para que la tenga en 
cuenta cuando llegue el caso.

A  lo cual accedió la Presidencia.
Pasó á 3?’discusión el proyecto de Ley 

de Presupuestos..
Dióse segunda discusión al proyecto de 

Bey de Sueldos hasta la sección 7?, que
dando suspensa la de los ; demás artícu
los.

51* H- Presidente convocó á  sesión pa

ra las 7 p. m; y  por ser lás cinco- de- la« 
tarde se levantó la presente.

El Presidente, E lia s  Laso.
E l Secretario, Ju lio  H .

C A M A R A  D E L  SEN A D O .

Sesión exttaordinaria d el I? de Agosto.

Bajo-la Presidencia del H. Laso, asistie.» 
ron los HH. Mateus, Arcos, Bayas, Cor
dero, Castillo (Arsenio); Chiriboga, Fer-, 
nández, Gómez de la Torre, Guerrero,, 
limo. León, León J. B., Larrea, Matoveller. 
Montalvo, Páez, Rodas, Ribadeneira, Sa- 

'r lazar, Santistevan, Segovia, Yépez y  Vein-- 
? ternilla.
i Con ligeras observaciones quedó apro

bada el acta de la sesión diurna de esta- 
misma fecha.

Sa siguió dando 2? discusión á la Ley dé 
Sueldos, la que pasó á 3?,' con las indicacio
nes siguientes

Art. 79i En lugar de-decir: “ cuatro* 
guardas para Ambato”', se diga “ dos” in
dicación del'H: Fernández.-

Art. 120. Que en lugar de “ un Jue2 
Letrado’7 se digan “ dos” y  sea el sueldo * 
de $'• 160.' El mismo sueldo tendrá et̂  
Agente Fiscal;

Pásó:á 3?'discusión el proyecto de de
creto que faculta al Sr. Francisco I. Sala- 
zar G.- para que rinda los exámenes corres
pondientes al 5̂  añó dé Jurisprudencia,. 
sin necesidad de presentar certificado dé - 
matrícula ni asistencia á clases, pediendo. 
matricularse al 5? año de la antedicha-fa
cultad.

Púsose á 3? discusión el proyecto de de
creto que autoriza al Sr. Daniel Carrión 
Asanza, para que dentro del término de- 
tres años, pueda introducir y  establecer en', 
cualquiera de las ciudades de la República,, 
una maquinaria completa para la fabrica
ción y  venta de fósforos.. El H. Arcos pi
dió reconsideración del art; 3? que fué ne
gado en la sesión anterior.- A  lo cual acce
dió la H; Cámara.

Después de un- ligero debate entre IoSj 
HH. Arcos, Cordero, Páez, Férnández,. 
Larrea, Veintemilla, Chiriboga é limo. 
León, el H. Páez con apoyo del H. Sala- 
zar, hizo la moción-siguiente:

“ Que se suspenda la discusión de este; 
asunto hasta el día de mañana, haciéndose 
saber al peticionario los inconvenientes ¡ 
con que ha tropezado esta H. Cámara, pa
ra no concederle la'gracia que solicita. 
Fué aprobada..

Dióse. i?, discusión á los proyectos si--
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-----32T----
gtiíéntes, enviados de'la H. Cámara de D i
putados:

i? El que crea impuestos para aumen
tar los fondos del Colegio Nacionaljde San 
Vicente del Guayas;

2o El que ordena que las contribuciones 
cobradas en virtud del Decreto Legislativo 
de 20 de Mayo de 1889, se emplee en la 
refección del camino que va desde la po
blación de Cayambe á la provincia^de Im- 
babura;

3? El que manda que el producto de 
las unidades que estuvieron- asignadas en 
Ambato á la fábrica de la escuela de los 
HH. CC. y  de las HH. de la Caridad, per
tenezcan, en adelante,, á la fábrica de un 
nuevo templo parroquial en dicha ciudad. 
En este proyecto indicó el H. Fernández 
lo siguiente: “ que se dé una unidad al Co
legio de Mariana de Jesús de las HH. de la 
Providencia.”

4? El que autoriza á la Municipalidad de 
Riobamba para que pueda ocupar una faja 
de terreno de la quinta de los Talleres Sa- 
lesianos de esa ciudad, para la formación 
del Parque “ Maldonado.”

Pasó á la Comisión de Redacción el pro
yecto de decreto que devuelve aprobado la 
H. Cámara Colegisladora, relativo á exone
rar á la Municipalidad de Babahoyo del 
pago de $ 5.000 que adeuda al Fisco, por 
cuotas para la Policía Rural, aceptándose 
por el Senado,. la modificación hecha por
aquella Cámara.

Con lo que se levantó la sesión^

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazat\

C Á M A R A  D E D IPU TAD O S.

Sesión del 1 Agosto.

Jnstalada por el H. Casares, asistieron 
los HH. Gangotena, Aguirre, Alvarez, 
A rellano, Barahona, Barba, Borrero,, Co
lina, Cordero, Chiriboga* Demarquét, Eli- 
zalde, Enríquez- Ante, Fernández,. Itu<- 
rralde, Jiménez, León, Lizarzaburu, Mal- 
donado, Malo, Martínez- Orbe, Martínez 
Tamariz, Moreira, Muñoz-Vernaza, Nieto, 
Ochoa, Ortega J. M., Ortega A¡, Ro- 
diíguez, Samaniego, Santos y- el infrascri
to Secretario.

Aprobada el acta de la]¡ última sesión se 
dió cuenta:

1? Del Oficio del H. Sr. Ministro de 
Hacienda con el cual remite un telegra
ma del Gobernador del Guayas sobre la 
adopción del talón de oro.

2? Del oficio mismo del Señor- Ministro

acerca de la solicitud del Sr. Angel M*. 
Borja:

3? De la nota del Sr. Secretario del Se
nado devolviendo aprobado sin modifica« 
ción por esa Hi Cámara, el proyecto que 
erige en cantón la parroquia de “ El Pai
saje;”

4?- Pasaron á 2? discusión el proyecto 
que dispone se pague á Rosario Ochoa 
Insum a de $239.20- cts. por réditos 
censíticos, venido del Senado;- y  el que 
concede permiso á N. Barsallo para pre
sentar sus exámenes de Filosofía sin ne- 
cesidud de las matrículas y  asistencia co
rrespondientes.

A  propuesta del Ht Ortega J. M., lar- 
Cámara convino en reconsiderar el Pro - 
yecto de pie de fuerza aprobado en la se* 
sión anterior, y  en citar al H. Sr. Minis* 
tro de Guerra para la una del día siguien
te á que tomara parte en la discusión del- 
dicho Proyecto; v

5? La solicitud de Manuel Cadena M e' 
neses y  otras, relativa á que se interpre¿ 
te el art. concerniente á los acreedores 
anticréticos; y  la de Estanislao Acosta 
sobre que se le exonere del pago del 1 Ol°o  
que adeuda al Fisco;- fueron á la Comi
sión 1? de Peticiones; y la de Crédito 
Público la de César Torres que pide se 
le pague lo que le adeuda el Fisco.

Dióse lectura á las notas en que los 
SS. Vicente L. Salazar, Francisco A . Ma
rín y  Gabriel de Jesús Nuñez se excusan 
de comparecer ante la H. Cámara, acredi
tando los dos primeros al Sr. Angel P. 
Ghavez como su defensor, y  acompañan
do-el último varios documentos en su'- 
abono.

Pasó á 3? discusión el Proyecto que 
destina $ 2.000 del producto de la Adua
na de Manabí á la construcción de un 
camino de herradura desde Pichincha á 
esa Provincia, con la indicación hecha- 
por el H. Moreira de que en el art. i?-' 
se diga: entre Santa Ana y Chotte, en ve^ 
de entre Chone y  Santa Ana.

Llegada la una de la tarde hízose pre
sente el Sr. Teniente Coronel Dn. A ngel’
P. Chaves, y  entonces el H. León dijo;- 
Desearía saber si el Sr. Chaves se halla- 
suficientemente autorizado á comparecer- 
ante esta H.- Cámara en representación- 
de los Sres. ex-Ministros Salazar y  A n - 
drade Marín; y á responder á las pregun^ 
tas que se le hagan.

El Sr. Chaves: Lo estoy por el Sr. Sa« 
lazar y  lo compruebo con la nota que do 
parte de’este Sr. acaba de tomar cono
cimiento la íL  Cámara.

El H. León: Quisiera que el Sr. Cha
ves se-sirviera contestar á las siguientes-, 
preguntas:

i? Cuanto encontró el Sr. Vicente Lu« 
ció Salazar en el Banco del Ecuador, .co»'
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*nio depósito conforme á la ley de 6 de 
Agosto de 1892.

2? Cuando preguntó el mismo Sr, la 
cantidad que existía en el Banco.

3? Que respuesta obtuvo del Goberna
dor del Guayas.

El Sr. Chaves: Responderé á ellas si S.E. 
«1 Presidente, se digna concederme la pa
labra.

Otorgado el permiso por la Presidencia, 
el Sr. Chaves^lijo:

I

Excmo. Señor: Honra inmerecida es 
para mi presentarme ante vosotros, y  que, 
con todo, la habría rehusado, si no se tra
tase de volver por la inocencia y  por la 
Patria; porque vestir de escarnio á sus me
jores hijos es vilipendiarla, ya que no se ha 
de suponer hayamos tenido la desgracia 
•de llamar siempre al Portafolio de Hacien
da á los más ineptos é inicuos de los ecua
torianos.

Cuando la ciencia no preside el consejo, 
d  la magnanimidad no anima el alma de 
los jueces, la tarea del defensor es ímproba 
y  contingente; quien se presenta ante un 
Cuerpo de hombres amaestrados por la sa
biduría, y  de jóvenes de sangre en que 
hierve la generosidad, no tiene motivo pa
ra temer, porque le bastará apuntar las co
sas, señalar las causas y  dar nombre á las 
hechos; y  es lo único que haré en esta 
ocasión, animado por lo justo de la causa 
y  la alteza de vuestras miras;

Aun cuando la ley y la razón prescriben 
la defensa como deber, el hacerlo de ma
las causas, entraña cierta vergüenza inelu- 
dible para todo hombre; porque aguijonear 
contra la justicia no es gloria, y  ennegre
cer la verdad no es nobleza.

Durante la lucha iniciada por algunos 
Honorables contra el Gobierno, todos los 
hombres serios han meditado en la impor
tancia de los hechos y  sus consecuencias; y  
aun cuando subalterno en el Ministerio de 
Hacienda, no por eso apasionado, sino, por 
lo mismo más conocedor de los seeretos de 
la Administración, he procurado poner las 
cosas en su verdadero terreno en mi con
ciencia, y  ver si el celo y  armas desplega
das por los acusadores de los ex-Ministros, 
son leales y  convenientes. Habría, desde 
el primer momento optado por mi criterio, 
que se apoya en el de la mayoría, si sólo 
hubiésemos visto entre los enemigos á dos 
nobles jóvenes, cuya aspiración legítima 
es la gloria; pero al hallar en medio de 
ellos la simpática figura de un sacerdote 
cristiano, he retrocedido y  he meditado 
más, procurando allegar mayor suma de 
luz y de verdad.

Yo veo al sacerdote ungiendo la frente 
del niño para la fe; en las escnelas, nutrien

do su espíritu de verdad; diariamente "en 
el ara augusta; ofreciendo sus votos por el 
pueblo; santificando el amor en nombre de 
la Religión; tendiendo el manto para 
cubrir la  vergüenza ó la desnudez de 
sus semejantes; dando pan al que tiene 
hambre; llorando para consolar ó hacer 
compañía al que llora; con la mano levan
tada á todas horas en dirección al cielo, 
que enseña como la patris» común á todos; 
nunca en el tumulto de las pasiones; siem
pre al borde de la tumba, sembrando es
peranzas y  esparciendo consuelos. Si hay 
peligros, el sacerdote se sacrifica por sus 
hermanos; si faltas, las oculta con sus vir
tudes; si choques, él tiene la oliva sóbrela 
estola; si venganzas, de sus labios emana 
el Evangelio y  la caridad; si ve malas pa
siones que atisban, enroscadas, para herir á 
los que se acercan al árbol de la Patria, él 
las conjura y  ahuyenta. ^En dónde que 
está el bién no se halla el sacerdote? Por 
eso se le ama, se le busca, se le escucha y  
se le bendice; y  por eso entre nosotros, 
donde no están, felizmente, desfloradas 
aún las santas creencias, su presencia es 
indicio de acierto; pues por más que la ex
periencia saque su cabeza cana para ense
ñar lo contrario, el corazón se apega á la 
idea contra los hechos, y  quiere suponer 
perfección en todo lo que debe ser perfec
to. Para mí, ciertos caracteres son insepa
rables de las personas, y  he creído, por 
esto, que en el legislador ha de existir 
siempre el carácter del sacerdote, si lo es; 
y  que, si en una Cámara ha de ser juez, 
no debe poner jamás la planta en la arena 
movediza de los que no tienen motivo 
para que sus labios sólo bendigan y  no 
anatematicen. Mas como los distintivos de 
la justicia son inmutables, como los hechos 
de que hoy se trata son claros y  evidentes, 
he tenido que afirmar mi juicio con el de 
la mayoría, sintiendo con toda el alma, que 
inteligencia, ilustración y  virtud no sean, 
en muchos casos, condiciones suficientes 
para la calma del juicio imparcial ó del cri
terio perfecto.

Con todo, la pusilanimidad propia de 
quien conoce y  mide sus fuerzas me ha
brían hecho huir de este puesto, si el cora
zón no siguiera el imán de las víctimas, sí 
no creyera que hay deber de llevar una 
gota de agua al que muere de fatiga, de si
quiera ayudar á  componer la armadura 
del que combate sin fuerzas y  enfermo, 
apurando olas de hiel, pues nunca más te
rrible la esponja, que cuando se está en las 
agonías de la cruz. Amigo del Sr. Dr. D. 
Vicente Lucio Salazar, Subsecretario su
yo cuando desempeñó, para honra del

*
(
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Sesión Üel I? de Agosto.

[Continuación.]

país el Portafolio de Hacienda en mi, era 
-deber ineludible que viniese á representar
se en las horas solemnes de su prueba; mu
cho más, cuando habiendo desechado la 
generosa oferta de muchos ilustres amigos, 

[hace dos días, se fijó en el más humilde de 
los que estrechaban su mano; y  fuerte en 
-su conciencia por la justicia, hace lujo de 
confiar su vindicación á quien no tiene 

-otras armas que la verdad de los hechos, 
ni más valedero que la rectitud, inteligen
cia y  magnanimidad de sus jueces.

En menos de cuarenta y  ocho horas de *' 
‘tiempo, y éstas empleadas, la mayor parte, 
-en el desempeño de las arduas labores de 
-mi destino, siempre laborioso y, hoy más 
-que nunca, por los cambios efectuados en 
-él; apenas he podido traer ligeros apunta
mientos, que someto á vuestra decisión, 
con la humildad del que demanda un acto 
¿de benevolencia y  la fuerza de quien pide 
•un derecho. Sed, pues, indulgentes.

11
0

Y a que la H. Cámara se ha dignado 
oirá los tres Sres. ex-Ministros de Ha
cienda antes de aceptar su acusación, ana
licemos los fundamentos de ésta, para ver 
si es posible, razonable y justa á la luz de 
■ los principios y  de la verdad.

Comienza el escrito de los HH. Sres. 
Alvarez, Vaca y  León, afirmando que 

•diezisiete de sus compañeros procedieron 
ilegalmente, al negar el examen de la de- 
inunda hecha por el Sr. Dr. D. N. Clemen- 
'te Ponce; pero como los mismos Señores 
afirman que el fundamento fué el no haber 
cargos concretos ni personas determinadas, 
han echado por tierra su opinión; pues, 
para que se acuse, es necesario que haya 
íá quien y  de qué; de otro modo, sería fal

tar a las más ti ¡viales reglas del derecho y  
perder inútilmente el tiempo precioso se
ñalado por la Constitución para labores 
fructíferas y  provechosas.

Dicen que: llevada la acusación al te
rreno de la ley, sólo por decoro y por simple 
conveniencia, aunque de una manera 
quedó sin-efecto inmediato por el doble em
pate que resultó en las votaciones relativas 
al simple examen.

¿Por qué quedaron sin efecto?, por deco
ro? Seguramente; porque los diez y  siete 
HH. Diputados, la media Cámara juzgó 
que era indigno enjuiciar por una simple é 
indeterminada denuncia; porque juzgó de
coroso guardar todos los trámites de la ley, 
no dejarse vencer por celo exajerado, y  
quiso mirar, raciocinar y  juzgar con crite
rio desapacionado y  recto. Laudable es 
‘la confesión de los señores acusadores, de 
que por decoro se desechó el examen de la 
denuncia particular; pues así hacen plena 
justicia á sus HH. Colegas, dejan bien 
puesto el honor de la Cámara á que perte
necen y  afirman que ellos no miraron á sti 
decoro, siempre, eso sí, por patriotismo, 
porque no soy capaz de suponer otras mi
ras en quienes representan al pueblo y  lle
van, por su edad y  por sus luces, el porve
nir en la mano y  tienen el astro de la gloria 
sobre su frente.

Tanto más justa y  á tiempo es la confe
sión de los señores acusadores, cuanto que 
la conducta de la H. Cámara de Diputados 
acaba de esclarecer más el sello de su jus
ticia; pues si desechó el examen de una 
denuncia, al instante y  por unanimidad, ad
mitió la acusación: lo que prueba que no 
obró entonces con pasión, sino por cordu
ra, que el objetivo único de sus actos es la 
ley, y  que, en el puesto que ocupa, no tie
ne bandera ni credo particular, sino la le
galidad por símbolo y  el cumplimiento del 
deber por norma. Si no hubiese sido de
coro el que la guió para negar el examen 
de la denuncia, habría negado también el 
de la acusación, y  con más fuerte motivo, 
bajo todos conceptos. Merece; pues, 
aplauso, y  dice mucho en pro de la hidal-
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guía, dé los señores acusadores, la confesión 
de que el motivo del empate fue el decoro, 
que debe constituir y  distingue todos los 
actos de esta H. Cámara.

Simple conveniencia, dicen fue la otra
causa que motivó el empate acerca del 
examen de la denuncia. Simple conve
niencia, ¿de parte de quienes? De los que 
estaban por la negativa ó de los-contrarios? 
No de los primeros, porque conociendo la 
verdad de los hechos y  deseando el triunfo 
de la justicia, lo que debían procurar es 
que se hiciera pronta luz, sobre el asunto; 
que la República saliese de la terrible es- 
pectación en que la había colocado la pala
bra de unos pocos;, quitar pretextos á los 
que, valiéndose de patriotismo ajeno, tra
bajan activamente con labor.de zapa. Y  
que fue, ese el móvil de su procedimiento, 
lo prueba el acto solemne en que nos en
contramos; pues la cordura ha querido oír 
antes á los acusados, parausólo después de 
esto, y  con conocimiento pleno de las co
sas, ordenar el trámite del juicio ó corta* 
con hacha las pretenciones de quienes pro
curan el conflicto á todo trance. Luego 
simple conveniencia guiaba á los que esta
ban porque se admitiera el examen de la 
denuncia; pues esclarecidos los hechos se 
disipaba una gran nube, y  era preciso man
tenerla á todo trance, preñada de tempes
tad y pronta á desgajarse en lluvia. Sólo 
que hay una palabra equivocada en esa 
parte del escrito de acusación, no es simple 
sjno doble conveniencia la que guió.á algu
nos de los que estuvieron por la aceptación 
del examen de la denuncia; porque otros 
obraron más bien por el mismo espíritu 
que los que estaban por la negativa; sólo 
que, en su deseo, querían acelerar los actos 
para esclarecimiento de la verdad, sin fijar
se mucho en los trámites legales, en obse
quio de la prontitud con que querían luzca 
la verdad al través de la charamasca encen
dida en los ángulos de la representación 
nacional.

(Interrumpido por murmullos de la ba
rra, dijo:)'

Aplaudo el empeño de los ciudadano^ 
que quieren poner en claro sus intereses; 
pero es preciso que escuchen para que fa
llen, porque no es posible juzgar sin prue
bas, para no hacer víctimas tal vez inocen
tes. Un pueblo republicano tiene, más 
que otro alguno, deber de ser mesurado y  
digno; porque su esencia es la libertad, y  
ésta consiste en el respeto al derecho de 
todos. Sabida es la frase, de aquel sabio 
que, maltratado por su contendor, le dijo: 
“ hiere, pero escucha”; yo también diré; 
oh pueblo, escucha y  después castiga.

III

Ejja el escrito de acusación coma,primer

cargo, el siguiente: “ Los fonciv. nr0(j ücfi. 
dos por el ramo de sales no fueron <L,os¡_ 
tados íntegramente en el Banco del Ecua. 
dor, contraviniendo, así á lo prescrito en. 
el Decreto Legislativo de 6 de Agosto- 
de 1892.”

Siendo yo uno de los que quería que la- 
Nación no continuase de objeto de b urla 
de especuladores sin conciencia, que con el 
nombre de contratistas del ferrocarril del 
Sur, han jugado con la honra del país en 
los últimos años, fui el autor de la Ley de 
6 de Agosto de 1892; que prescribe se ha
ga el ferrocarril de cuenta del Estado. En 
virtud de ese Decreto, debía depositarse 
en un Banco el producto de las ventas de 
sal, para atender á los gastos de la obra; 
pero como antes de él, se había hecho un 
contrato con el Banco del Ecuador por 
fondos suministrados para la Legislatura de 
ese año, fué preciso pagar primero con di
chos fondos lo • adeudado á ese Estableci
miento, no habiendo, en consecuencia, qné 
depositar, sino, en 1893,

En mal estado el ferrocarril, fué preciso 
también hacer en esa época fuertes des
embolsos, para reparaciones, compra de 
útiles y  otros gastos de conservación y  me
joramiento; y  como la mala condición de 
nuestros caminos hace que todo tráfico cese 
durante la estación de las lluvias, la venta 
de sal sólo se activa de Julio para adelan
te, lo que motivó que no hubiesen sino exi
guas cantidades en los primeros meses de 
verano; á pesar d élo  cual se depositaron 
algunas sumas en.el Banco del Ecuador.

Celoso el Sr. Ministro Salazar del más 
extricto cumplimiento de la ley, exigió al 
Sr. Gobernador del Guayas pidiera al Ter 
sorero de su . dependencia la cuenta de los 
rendimientos de la venta de sal y  la de los 
depósitos hechos, conforme se lee en los 
oficios, siguientes,, que fueron examinados 
ya, en los libros, respectivos, por los seño.- 
res acusadores; y  los cuales fueron ratifica
dos en el mismo sentido, en telegramas. 
sucesivos de tiempos posteriores:

“ República del Ecuador.— Ministerio de 
Hacienda.— N? 366.— Quito, Marzo II de- 
1893.— Sr. Gobernador de la provincia del. 
Guayas.— A l Sr. Gobernador de Los Ríos. 
digo en oficio de. esta fecha,, bajo el N? 70, 
lo que sigue:— ’Con los dos oficios de US. 
números 7b y  89, fecha 5 del mes en curso 1 
ha recibido este Ministerio la cuenta del, 
producto de sal. expendida en la Colecturía 
de ese cantón, desde el 23 de Septiembre 
de 1892, fecha en que empezó, á regir en 
esa provincia el Decreto legislativo de 6» 
de Agosto del propio año, hasta el 28 de 
Febrero próximo pasado, de cuyo total as
cendente á $ 51.547,44 ha remitido el Te
sorero de esa provincia á la caja fiscal de- 
Guayas para que sea depositado en el Ban-j-.
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oo dél T̂ ua^or> cantidad líquida del 
$ a?'59’69> rebajados los gastos que im- 
^ítan $ 9.307,75, en cumplimiento de lo 
dispuesto por este Ministerio en oficio N? 
304 de 31 de Agosto de 1892’.— A l trans
cribir á US. el anterior oficio, cumplo con 
el encargo especial que me ha hecho S. E. 
el Presidente de la República de recomen
dar á US. con la mayor eficacia que se sir
va avisar cuánta es la cantidad, que esa caja 
fiscal ha recibido de las Colecturías de la 
República como producto de la venta de 
sal, para depositarlo en el Banco del Ecua
dor, puesto que es uno de los fondos seña
lados por el Decreto legislativo de 6> de 
Agosto de 1892 sobre construcción del fe
rrocarril del Sur, depósito que debe hacer
se con la más esmerada exactitud, por ser 
gravísima la responsabilidad de este Minis
terio en caso de que no se haga y  se siga 
haciendo el depósito prevenido con la de
bida exactitud,— Dios, etc.— Vicente Lu
cio Salazar.

Es copia.— El Subsecretario de Hacien
da,”

“ Reúpblica del Ecuador.— Ministerio 
de Hacienda.— N? 427,— Quito, Marzo 23 
de 1893.— Sr, Gobernador de la provin
cia del Guayas,— Mientras se arregle con 
el Banco del Ecuador, el producto de la 
sal que se vende en la Colecturía de esa 
ciudad, es de imperiosa necesidad que las 
cantidades de las Colecturías de las pro
vincias por la venta del mismo artículo se 
depositen en. el Banco, y  es indudable que 
US. habrá hecho cumplir las órdenes im
partidas por este Ministerio á este respec
to. Sírvase, pues, US. informar si se es
tá dando cumplimiento á lo ordenado.—  
Dios, etc.— Vicente Lucio Salazar.

Es copia.— El Subsecretario de Hacien
da.”

“ República del Ecuador. —  Ministerio 
de Hacienda.— N° 442.— Quito, Marzo 29 
de 1893.— Sr. Gobernador de la provincia 
del Guayas.^-Para ver si se acoge la indi
cación hecha por US. en su oficio N? 362, 
respecto de tomar del producto de la sal 
señalado para el ferrocarril del Sur las 
cantidades que fueren necesarias para las 
reparaciones y  conservación de dicho fe
rrocarril, en la parte de la línea que está 
en servicio, S. E. el Jefe del Estado quie
re que US. se sirva informar acerca de lo 
que se ha gastado en las obras de repara
ción y  conservación, y  también el estado 
an que se encuentra el producto de sales

depositado en el Banco del Ecuador. Co  ̂
múnicolo á US, en contestación á su ci
tado oficio.— Dios, etc.— Vicente Lucio 
Salazar.”

Es copia.— El Subsecretario de Hacien
da.”

El Ministerio conoce el movimiento da 
las-oficinas de Hacienda de la República,, 
por las quincenas que elevan éstas; y  co
mo hay cantidad determinada de subven
ción que envía mensualmente la provincial 
del Guayas á la de los Ríos, figuraba és
ta en todas las partidas, correspondientes, 
sin que el Ministro debiera ni pudiera sa
ber si esas sumas habían sido enviadas- 
en dinero efectivo ó canjeadas por certi
ficados: operación corriente y  que se co
noce en la contabilidad oficial con el nom
bre de Remesas entre tesorerías:

Dadas órdenes expresas y  terminantes* 
para el depósito en el Banco del Ecua
dor de las sumas provenientes de la ven
ta de sal, no tenía el Ministro que vigilar 
diariamente por su- cumplimiento; pues 
siendo fondo especial, sólo de bía revisarlo^ 
en los balances generales. No quería, 
en cierto modo, ni recordar de esos ca
pitales que, por el objeto á que se desti
naban, deseaba conservarlos intactos, pa
ra cuando el Ministro de Obras Públi
cas demandara fondos para la obra del* 
ferrocarril del Sur: eterna pesadilla, cons
tante deseo y  fuente de infinitas calami
dades, no sólo por sus continuos desastres,, 
sino hasta por la aplicación de la ley, que 
se creyó sería remedio y  ventura de esa- 
obra de redención y  desgraciada.

Que la Tesorería de Hacienda del Gua
yas prefiriera recibir certificados por dine
ro, no incumbía averiguar al Ministro;' 
pues son muchos los medios inventados^ 
para la traslación de capitales, en sus di
versas operaciones, sin que ni esa Oficina- 
tenga responsabilidad alguna por ésto?. 
porque el modo no hace al objeto.

Es sabido qne durante los seis meses de 
irtvierno, casi paralizan los rendimientos 
de Aduana, quedando la Tesorería delf 
Guayas vacío y  las demás agonizantes; 
tanto, que esta especial condición de nues
tra Hacienda pública, ha hecho recurrir al 
contrato de anticipos con los Bancos: me
dida que he combatido en la pequeña es
fera de mis facultades y  que, no obstante, 
veo no tiene remedio, si no hay mano 
vigorosa que sujete las necesidades á Ios- 
recursos. Es cierto que hay gastos pre
miosos que ‘no admiten espera: pero es 
preciso que, en obsequio del país, los 
gobernantes se resignen á cargar con la 
maldición de empleados y  obreros, man
tengan con lo que hay y  edifiquen coiv 
lo que sobre. ¿No es posible? Duro es.,
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y  difícil; pero oídos y  pecho de acero, y  
el remedio vendría.

Cedidas á la Iglesia las contribuciones 
del uno y  tres por mil; á la Instrucción 
pública, la de aguardientes, y  á las Misio
nes, la de pólvora, no queda en las pro
vincias sino la miserable de la venta de 
especies fiscales para atender á los de
más gastos ordinarios; de donde provie
ne que hoy la República entera viva del 
Guayas; de modo que al disminuir en el 
invierno los productos de su aduana, dis
minuye la vida en todas partes é invade la 
anemia con celeridad vertiginosa.

Abrumada la Tesorería de -Guayaquil 
con los giros de las demás, tiene que ha
cer mil evoluciones, movilizar las entra
das, tocar infinitos resortes y  recurrir á to
do género de medios para no desatender 
.el servicio; y  como el Decreto de .6 de 
.Agosto de 1892 es terminante, claro y  
preciso, y  no prescribe tiempo fijo para 
el depósito de las cantidades provenien
tes de la venta de sal, la Tesorería hizo 
préstamos de partida á partida, para reem- 
bolzarlas y  darles valor equivalente en 
tiempo oportuno, balanceándolas con su 
Debe y  Haber' respectivos. ¿Hayfraude, 
hay siquiera irregularidad en esta opera
ción, y  más si se atiende á las necesida
des, objeto y  circunstancias que la moti
varon? Por exigentes que sean, por apa
sionados que estemos, es imposible encon
trar culpabilidad en este acto . inocente, 
regular y  usado. ¿Acaso la inversión era 
perpetua, absoluta y  para no ser reembol
sada? Y  prueba de lo contrario es el he
cho mismo de que ni siquiera se dió cuen
ta al Gobierno; ya que las operaciones 
últimas son las que deben servir de base 
para eljuzgamiento de las cuentas respec
tivas, y  sólo en caso de irregularidad falla 
el Tribunal contra el rindente.

Como se ha dicho ya, los rendimientos 
de la Aduana comienzan con el verano, 
siendo mayores á medida -que éste avanza; 
y  es sólo entonces que el Tesoro se desa
hoga y  comienza á pagar sus empréstitos 
y  deudas. Existía en Caja una fuerte su
ma correspondiente á ferrocarril, la que 
iba á depositarse en el Banco del Ecuador, 
cuando vinieron las facultades extraordi
narias y se ordenó, en virtud dé ellas, el 
gasto de las sumas existentes de la venta 
de sal, y quedó en suspenso la Ley de 6 de 
Agosto de 1892. ¿El Tesorero debía cum
plir con la vana fórmula de depositar la 
suma que iba á sacar momentos después, 
para invertirlo en lo prescrito por el Con
sejo de Estado, en virtud de una legítima 
atribución de la ley?

Se dirá que no consta que ese dinero se 
hallaba en Tesorería, y  con ese objeto. 
¿De dónde tuvimos, entonces., las fuertes

sumas invertidas en él envío de ^  
ciones, en el sostenimiento del ejército°en 
el acuartelamiento de las milicias, en la. 
reparaciones de la armada, en equipos, ar
mas y  municiones, en los terribles instantes 
en que fue insultada nuestra bandera? 
Consta que las rentas comunes no alcanzan 
para el lleno del Presupuesto, que el défi
cit es enorme; y, sin embargo, tuvimos 
¿para todo, ¿De dónde, cómo, quién dió el 
dinero? El fondo de sales. Y  como las fa
cultades extraordinarias fueron dadas en 
Noviembre, antes de la finalización de las 
cuentas del año; claro se está que no hubo 
infracción, ni remota, en el empleo que se 
dió á ese dineio  ̂ mucho más, cuando fue 
empleado en los gastos sagrados de la de
fensa nacional. ¿Fue esto acaso indebido?

IV

Animado el Ecuador por la hidalguía 
caballerezca que le caracteriza, se apresu
ró á aprobar un Tratado por el cual per
día parte de su territorio, en obsequio de 
una utópica fraternidad; pero mal inter
pretada la intención, creyó el vecino que 
la hidalguía era impotencia, y  rechazó 
con fatuidad, lo que debía recibir bendi
ciendo. Abrimos los ojos á la ofensa, é 
hicimos entender el descontento, siquiera 
por medio de un murmullo entre dientes; 
pero, alentados los que, hasta entonces, 
se decían amigos cordiales nuestros, asal
taron la Legación Ecuatoriana, apedrearon 
su escudo é insultaron la bandera de esta 
Tierra, sin recordar que es la bandera re
dentora, que es la que había hecho bro
tar cinco naciones; en una palabra, la 
bandera de Junín y  Ayacucho, campo 
donde nació el Perú en brazos de Bolívar 
y  fué bautizado con la sangre bendita de 
nuestros padres.

¿Qué debíamos hacer?
Se hincharon las ondas del Guayas, des

pidió humo la cumbre del Chimborazo, 
bramó el Pichincha y  apareció radiante 
de fuego el Imbabura; niños y  viejos acu
dieron á las plazas en busca de fusiles y  
de jefes, las matronas ofrecieron sus jo 
yas, las niñas ensayaron cantos de guer
ra, y  el Ecuador entero fué un solo é in
menso campamento. Armados y  resuel
tos, todos ansiaban el toque del clarín 
para volar á la frontera y  vengar los in
sultas á la Patria; y  la propiedad y  la 
vida fueron miradas como nada; y  todos 
ansiamos la muerte por la gloria; y  sólo 
el ademán impuso al enemigo, y  con só-

Concluirá.

I IMPBEKTA DEL GOBLEKtfOu
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DEBATES
D E

LAS CAM AR AS LEGISLATIVAS.
MES IY. <j Quito, Noviembre 16 de 1894. j NUM. 69.

C Á M A R A  D E D IPU TAD O S.

Sesión del i? de Agosto.

(Continuación)

«lo la actitud contuvimos el desastre.
En circunstancias semejantes, cuando 

todo ardía, cuando todo clamaba, cuan
do sólo había un pensamiento, cuando no 
se veía de un confín al otro de la Repú
blica sino furor y  alarma, ¿hubiéramos, 
como el avaro indigno y miserable, guar
dado la bolsa de los productos de la ven
ta  de sal para que venga el enemigo, in
dulte nuestao pasado, reniegue de su deu
da de redención y escriba nuevas fronte
ras en esta Tierra santa, de donde partió 
>el primer grito de libertad é hizo libres 
á millones de esclavos?

Que los más obcecados levanten la voz 
contra los aprestos de guerra que hizo 
en esos momentos este grsn pueblo; que 
ahoguen los latidos patrióticos del alma 
y  vengan, con la escárpela peruana al 
pecho, á pedir la crucifixión de los M i
nistros de Hacienda que compraron ar
mas para la defensa del territorio con el 
dinero de las sales, y  prefirieron la auto
nomía á los rieles, á lo baladí, lo único 
por lo cual se debe ansiar, rendir y  pos
poner la vida.

V.

Pero supongamos que, como dice el 
escrito de acusación, hubiese habido mal
versación, al invertir en gastos comunes 
los fondos destinados al ferrocarril del 
Sur.

Para que haya criminalidad, para que 
exista motivo de acusar, es indispensa
ble que haya constancia de la infracción, 
que haya cuerpo del delito, que, según 
la ley, es la base y fundamento del jui
cio criminal.

Hay constancia de que el Tesorero del 
Guayas invirtió en gastos de Los Ríos

parte del producto de la venta de sales en 
dicha provincia. ¿Lo hay de que hizo 
esa inversión en virtud de orden del Mi
nistro de Hacienda? Dónde constan esas 
órdenes? Se han registrado prolijamente 
los libros del Ministerio, y nada han en
contrado los Señores acusadores al res
pecto: luego será el Tesorero el único res
ponsable ante el Tribunal del ramo, cuan
do llegue el caso de que sean falladas, y  
no puede el Congreso inmiscuirse en un 
asunto que es privativo de otro Poder. 
Sólo puede conocer de las cuentas del Mi
nistro; y  ésto después que lo hayan sido 
por el Tribunal; pero en ningún caso de 
las de otros empleados. Luego, al no ha
ber orden expresa, al no existir constan
cia de las disposiciones del Ministerio pa
ra la inversión del fondo de sales en ob
jeto diverso del señalado por la ley, sólo 
corresponde á la H. Cámara de Diputa
dos declarar la inocencia y desechar la 
acusación propuesta, Pruébese que algu
no de los Sres. ex-Ministros acusados dio 
la orden, y seré el primero en pedir su 
juzgamiento y castigo; pero mientras los 
documentos digan lo contrario, la justi
cia pide su absolución y  la inocencia su 
vindicta.

Alguno alegará que en el acto en que 
el Ministro tuvo conocimiento de que el 
Tesorero del Guayas no había depositado 
en el Banco del Ecuador, todas las su
mas provenientes de la venta de sal, ha 
debido tomar, las medidas correspondien
tes; las tomó: se le previno su responsa
bilidad, y  éste era paso legal y  medida 
oportuna. Se insiste. ¿Por qué, á más 
de ésto, no se destituyó al infractor? No 
es esta atribución del Ministro; es de sólo 
el Ejecutivo la facultad, y no hay ley al
guna que obligue á aquel á solicitar casr 
tigo semejante. Sobre todo, ng había lle
gado el fin del año, se estaban reinte
grando los capitales obtenidos bajo di
versas formas; justo era esperar la clau
sura de los libros para todo procedimien
to; mucho más, cuando el Decreto de A - 
gosto de 1892 no prescribe se depositen 
los fondos al momento y  sin demora aL
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gima: Si no había prescripción en con
trario, ¿no era mejor disponer de esas 
sumas que no cansaban interés alguno, 
á tomar equivalentes de los Bancos, p a
gando réditos crecidos? ¿Es lógico per
der dinero, pudiendo conseguirlo sin gra
vamen y  con el mismo plazo? El toma
do á los Banco se pagaría cuando hubiese 
en Caja;.igual cosa se haría con el toma
do del producto de sales. ¿Qué cosa más 
natural y  corriente que gastar de éste Id 
uecesario, en las urgentes é imprescindi
bles necesidades de la Administración pú
blica?

VI;

El núm. 14 del art. 90 de la Constituí 
oión prescribe al Ejecutivo “ el cuidado 
de que el Ministro de Hacienda rinda ca
da año, ante el respectivo Tribunal, cuen
ta de las rentas públicas, para que éste 
la pase, con su fallo, al cuerpo Legisla
tivo.“

Hé aquí el tramite fijado por la Carta-, 
fundamental para el examen de las cuen
tas del Ministro de Hacienda, y  con in
mensa sabiduría; porque en el Tribunal se 
glozan los cargos, se notifica con ellos al 
rindente, se aceptan sus pruebas,, y  no se 
falla sino después de maduro examen y 
en instancias sucesivas. Si el Congreso ha
bía de ser juez de única instancia para el 
Ministro, la honra y  sus, intereses- no es
tarían, en ocasiones, sobre base muy segu 
ra; porque ni el tiempo es suficiente para 
estudio detenido y, algunas veces, la pa
sión política movería la lengua para pro
nunciar el fallo, sirviendo antes que de 
espada de jpsticia, de puñal de enemigo. 
Otra cosa es que las Cámaras hagan la- re
visión de la sentencia pronunciada ya, 
porque no tienen sino compatar los docu
mentos, ver si se ha aplicado bien la ley 
y  dar el veredicto.

Si, pues, es el Tribunal de Cuentas el 
que tiene que declarar primero la respon
sabilidad legal ó pecuniaria del Ministe
rio de Hacienda, mal puede invertirse el 
orden lógico fijado por la Ley, haciendo 
que el juez de última instancia se anti
cipe en su sentencia. - Condenado un 
Ministro por el Congreso, ¿obligaría su 
fallo al Tribunal de Cuentas? El Congre
so procede como Jurado nacional, ajusta 
su procedimiento á.sólo, su conciencia, es 
un juez de hecho: el Tribunal, por el con
trario, tiene que fallar en virtud de prue
ba. no puede desviarse un punto de la 
extricta aplicación de la ley, es juez de 
derecho; y  cuando las Cámaras hacen la 
revisión de las cuentas, tienen que seguir 
el mismo camino, porque éste es el espí
ritu de la ley. ¿Cómo salvar, entonces 
ali oficio?. El primero de los deberes, es

la observancia de la Constitución: ésta fi£i 
fijado trámites precisos, claros y  termi
nantes para el juzgamiento de las cuen
tas del Ministerio de Hacienda; luego eb 
Congreso no puede anticipar su fallo en̂  
el caso actual; y  no sólo porque no hay 
motivo para la acusación, sino porque la* 
Carta Fundamental lo prohíbe.

V il

Hay un partido en la República, que 
hasta ahora ha desempeñado sólo el papel 
de fiscalizador de todo Gobierno: hoy tie
ne participación en los negocios por medio 
de uno de sus jefes más distinguidos, y  ve 
que nuestra administración económica se 
reduce á devorar angustias, á escuchar re
criminaciones, á no tener recursos y  á vi
vir de suspiros; La pequeña subvención' 
mensual de los Bancos no alcanza, las T e
sorerías agonizan, los empleados piden pa
go puntual de sueldos, los acreedores bra
man, algunas obras públicas no pueden pa* 
ralizarse, los institutos religiosos docentes 
no admiten esperas, los giros de las provin
cias no cesan, la del Guayas no tiene cómo 
cancelarlos, los tenedores de certificados 
maldicen; el Ministro piensa, el subalterno 
busca recursos, las puertas se cierran, los 
días avanzan y la situación empeora. ¿Qué 
hacer? Debería buscarse á uno de los fis- 
calizadores para que sirva una sola semana 
la Cartera de Hacienda, pruebe el cáliz, y  
venga después á coronar de espinas á quien 
ha dispuesto, en calidad de empréstito, de 
pequeñas sumas, cuando las necesidades- 
públicas entraban por todos los poros del 
cuerpo. Y  de no, más fácil es pensar que 
realizar una cosa: que se arbitre, siquiera 
en decretos escritos, los recursos necesarios- 
para nivelar el Presupuesto de la Repúbli
ca;, sin embargo de que una cosa es decre
tar y  otra recoger contribuciones. Que se 
ensaye la medida y  se salve la situación: 
seamos prácticos. ¿Qué? sólo el Gobierna 
es el llamado á devorar todas las angustias, 
y  los demás poderes sólo se han de reunir 
para censurar y escarnecerle?.

Sagradas eran las cantidades de dinero 
enviadas de todo el nrundo para los infeli
ces de Imbabura, cuando la desgracia ba
rrió sus ciudades y. enterró bajo escombros 
una generación entera. Un noble sacerdo
te arranco.piedad con su admirable palabra , 
en el templo de Nuestra Señora de París;, 
sociedades protestantes inglesas mandaron 
su.óbolo, no hubo pueblo que no manifes
tase su condolencia á nuestro país, envían*- 
do dinero para las víctimas: fondo era, por 
tanto, sagrado, como ninguno; hasta el de  ̂
coro nacional vedaba darle diversa inver
sión, hasta la piedad rechazaba emplearle 
en lo que no fuese enjugar lágrimas de los*  ̂
huérfanos y  vestir á los que vagaban cca^
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Harapos y sin pan; y, con todo, aseguran, 
que un Hombre, á quien un partido casi 
diviniza, y en mucho justamente, invirtió 
parte de ese dinero en objetos diversos. El 

_ H. Sr. Ministro de lo Interior de entonces, 
Sr. Dr. D. Javier León, dio la orden, la 
trasmitió el H. Sr. Ministro de Hacienda, 
Dr. D. Francisco Javier Eguiguren y  la 
cumplieron los Tesoreros respectivos. Go
mo todo lo relativo á una época es ejem
plo santo, traemos ála memoria este hecho, 
sólo para que se vea que en todo tiempo ha 
habido fondos especiales, y  siempre se les 
ha dado diverso inversión, cuando la nece
sidad lo ha exigido; pues primero es la 
existencia antes que todo. Y  si bien algu
nos dicen que es preferible la muerte del 
país á la violación de cualquiera de sus le
yes, esta bella frase mentirosa no es creída 
sino en lo que vale. No por eso justifica
ré jamás la violación de las leyes por su 
insuficiencia: por insignificantes que sean, 
deben ser respetadas; pero cuando no im
ponen una cosa de un modo absoluto y de
terminado, y pueden ser interpretadas le
galmente, preferible es el bien práctico que 
puede resultar de su aplicación en determi
nado sentido, á las teorías más decantadas; 
porque de hechos vivimos, y esas no sirven 
sino para discursos de examen y declama
ciones de oposición. La vida real es di
versa; por eso hombres ó partidos que lle
gan á gobernar, cambian siempre de frente, 
y  es el mejor remedio para la utopía y  la 
demagogia, una dosis de poder, en cual
quier sentido. No será ésto muy bello; 
pero es lo real, lo horriblemente y  por des
gracia, positivo, entre hombres y naciones, 
sea cualquiera su raza, condición y estado.

Hay que atender también para juzgar 
de la criminalidad de un acto, á sus conse
cuencias.

¿Cuáles son los grandes males causados 
por la momentánea inversión de los fondos 
del Ferrocarril en otro objeto? Acaso de
jó, por esta causa, de llevarse á cabo la 
obra? Apenas hubo fondos, después de 
pagada la deuda al Banco, y que se hicie
ron lis reparaciones más urgentes en el ca
mino, el Gobierno, por medio de sus agen
tes, solicitó en Europa y  en Estados Uni
dos un Ingeniero de primera clase, que v i
niera á hacer los estudios previos de la vía, 
conforme al decreto de 1892, Motivos di
versos, y en especial, la enorme suma1 que 
pedía cada uno, hizo que transcurriera el 
tiempo y no se trabajase. Cuando la Co
misión se encargó á nn hombre que no es 
ingeniero de primera clase, pero sí suficien
temente práctico, no ha faltado dinero pa
ra el gasto en los estudios, y se emplea lo 
necesario en los que se hacen hoy entre 
Chimbo y Ucumari, para descifrar el mis
terio qne circunda todavía á la porfiada é 
imposible ruta de Sibambe, Se ve, pues,

que la movilización de rentas hecha por ía 
Tesorería del Guayas no ha producido mal 
alguno al país, y  que, por tanto, ni aun 
por este lado hay apariencia siquiera de 
daño ó criminalidad*

V III

Concluyen los Sres. acusadores protes
tando del móvil que les ha guiado, y que 
será traducido por “acto de apasionada 
insistencia.”

Se han dado respuesta á sí mismos, le
yendo los dictados del criterio público;: 
pues acabada buena parte del tiempo en el 
alboroto de acusaciones sin fundamento, se' 
ha querido quemar todavía hasta el ultimo 
cartucho y acabar en salvas la pólvora que 
debía servir para allanar los obstáculos de 
la administración pública, hoy más que 
nunca necesitada de reformas, de auxilios- 
y de la luz del Congreso.

Antes de ahora he tenido la honra de ex
presar que no supongo sino miras patrióti
cas en los Señores acusadores; pero, por 
desgracia, su conducta da lugar á interpre
taciones, que muy bien pueden ser injus
tas; y si ellos encuentran motivos de cen
sura'en la conducta de los Sres. ex-Minis- 
tros de Hacienda, quién sabe si la opinión- 
pública no les haga también á ellos respon*- 
sables del tiempo perdido y  del dinero' 
gastado en viáticos y dietas, por satisfacer 
miras devano renombre, porque no es po
sible suponerlas de otra clase en caballeros 
ilustrados y dignos.

Dirán que el primer deber de los repre
sentantes del pueblo es perseguir el fraude,, 
conjurar la malicia y velar por la recta in
versión de los caudales públicos; pero nin
guno ha osado.poner en duda, siquiera un* 
momento, la honradez acrisolada de los Se
ñores acusados, sus antecedentes les ponen 
al abrigo de toda sospecha y  los documen
tos manifiestan con claridad extraordinaria 
que no se ha distraído un sólo centavo de 
la Hacienda nacional, y que toda la falta, 
que se quiere pintar, consiste en haber 
prestado á unos fondos, por tiempo precio
so, cantidades necesarias para otros. La 
confesión misma de los hechos, el no haber 
rehuido el cargo, sino por el contrario,,, 
puesto á la vista cuanto pudiera esclarecer
le, manifiesta la inocencia del procedimien
to y la rectitud de las miras; unido lo cual 
al rayo con que se hirió ya una de las cum
bres del Poder, era suficiente para que, 
vueltos al reposo de las tareas tranquilas,, 
sólo propendiésemos á la implantación de 
las reformas pedidas por la prensa y  el Go
bierno,. en los diversos ramos de la admi
nistración pública.

No hay papel más hermoso que el de* 
oposicionista: todas las manos le aplauden, 
todas sus palabras se comentan con favor^,
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*noliay intención que no se traduzca por 
nobleza, no hay acto que no se tome por 
valentía, y hasta sus yerros se disculpan; 
los descontentos le cercan, los indiferentes 
le admiran y hasta los contrarios le respe
tan. Oponer el pecho á los tiranos, desa
fiarles y escupirles en el rostro, es obra de 
varones, destino de héroes y predestina
ción de quienes nacieron para santos de 
cualquiera creencia. Pero ésto, cuando el 
Poder se impone, cuando la fuerza manda, 
cuando el terror impera, cuando la socie
dad peligra; pero con un Gobierno que 
hace lujo de tolerancia, que lleva su pres- 
cindencia hasta el utopismo, que á dos 
pasos de la Legislatura, ni siquiera manifies
ta sus deseos, que no tiene en el seno de las 
Cámaras defensores obligados ni ardientes, 
•que ve sin mirar las ¡cosas del Congreso, 
.¿habrá gloria en combatirle, habrá hidal
guía en sembrarle obstáculos, habrá dis
culpa en procurar su ruina?

Hoy sucede lo contrario de lo de siem
pre: se necesita valor para defender al G o
bierno; es honra proceder con indepen
dencia en su auxilio, hay gloria en cercar
le. Si siempre hay cierto rubor en la meji
lla de los que le sirven, ahora lo contrario, 
porque no hay promesas ni halagos; y  lo 
prueba el curso que han tomado en las 
Cámaras las más graves cuestiones.

Los mismos que, por relación de cuna y  
tierra, parece debían haber sido los ami
gos incondicionales del Jefe del Estado, 
son los primeros que, con noble indepen
dencia, se han apartado de él, en cuanto 
no ha estado conforme con su modo de 
ver las cosas, y  es una de las raras veces 
en que el criterio de los Diputados se ha 
visto libre de todo móvil extraño para su 
ejercicio.

Mas no por eso han dejado de confabu
larse afuera los principios extremos, para 
una oposición sistemática, que no ha deja- 
no de tener eco en las Cámaras, y, ¿con 
qué motivo? Se acusa al Dr. Cordero de 
demasiado tolerante, quieren tenga mano 
de hierro páralos contrarios, sin entender 
ó hacerse los que no entienden, que la to
lerancia es el evangelio de todo principio y  
que la misma es el principio del Evangelio, 
se le censura el que deje libre la imprenta, 
ese monstruo, que en concepto de algunos, 
por cada rayo de luz que da, produce cien 
mil chispas de incendio; porque temen á la 
Imprenta, sin ver que es como la claridad, 
que penetra por todas partes, no hay va
llas que la resistan, cadenas que la aprisio
nen, ni obstáculos que no venza; pero más; 
la libertad de imprenta es como el aire, pe
netra todo y  al travez de todo, y  ¡ay! de 
los que quieren formar la máquina neumá
tica y encerrarse en ella: son sus primeras 
víctimas.

De otro lado, echan en cara al Presiden

te su incondicional sumisión á la Iglesia, 
porque quieren el derecho para todo, me
nos para lo más augusto; sin comprender ó 
hacerse los que no comprenden, que sólo 
en la libertad de la Iglesia y el Estado, en 
su mutuo respeto y en el desembarazado 
ejercicio de sus actos, está la prosperidad, 
la grandeza y el feliz desenvolvimiento de 
entrambos Cuerpos. Dejemos á cada pue
blo sus creencias; las ideas se abren paso 
siempre, aunque sea con lentitud, y es im
posible y no es conforme con la razón, 
querer desarraigar sentimientos con la ci
mitarra ó sembrar principios con la dina
mita. Las cosas fructifican á su tiempo; lo 
justo no teme la luz; la verdad tiene in-̂  
mensa propaganda, por si se extiende á 
todos los países de la Tierra como el sol, y  
acaba por vencer, porque los principios in
mutables son irresistiblos, y cada tiempo 
tiene su luz propia, sus necesidades parti
culares y su modo y razón de vida,

¿Habrá, pues, gloria, en combatir á un 
Gobierno que se apega á la ley como á 
roca infranqueable, que no reconoce par
tidos políticos, que ha llamado á co
laborar^ sus más encarnizados enemigos 
y que no está exento de la queja de 
los suyos, porque no manda sólo con ellos, 
buscando la solidaridad de los anteceden
tes, las aspiraciones y  los principios? Si 
el Sr. Dr. Cordero se hubiese aferrado á 
un determinado programa de círculo, no 
tendría la oposición que ahora; porque al 
frente de los grandes enemigos, estarían los 
amigos apasionados, mientras hoy al ar
dor contrario, sólo se opone la tibieza de 
quienes no tienen interés en el combate.

¿Habrá, pues gloria en combatirá G o
bierno semejante? Habrá combate sin ene
migo, sin armas y sin campo? No: ataque, y 
no otra cosa. Puede haber sobreposición pe
ro no gloria. Los vencedores de los molinos 
de viento no son héroes, por más que luzcan 
daga y anden en busca de aventuras para, 
por medio de turbas y  malsines, alzarse á 
la cumbre que sueñan, y  ser, desde allí, 
Júpiteres armados contra esa misma pobre 
muchedumbre que les encumbró con su 
aplauso, con su obra y  con su locura.

. .. o.
IX

¿Contra quiénes se dirige hoy la acusa
ción?

Contra un inteligente ciudadano que 
acaba de descender del honroso pnesto 
que ocupaba en el Gobierno, y  que, si al
guna falta pudiera imputársele, sufrió ya 
castigo riguroso, porque hay espíritu para 
los cuales el no poder servir á la Patria en 
la esfera correspondiente á su actividad, es

(Concluirá.)

I M P R E N T A  D E L  G O B I E R N O .
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martirio. Contra un hombre ejemplar, que 
después de haber gastado cuarenta años en 
servicio del país, al sentirse inválido renun
ció la honra y buscó el santuario del ho
gar para refugio de los últimos años de la 
vida y laboratorio en donde labrar, en si
lencio, los últimos merecimientos á que as
piran esos hombres benditos que se abra
zan de la Cruz y se dirigen al Cielo segu
ros y creyentes. Contra un noble ciudada
no, de nombre ilustre desde sus antepasa
dos, que ha merecido la confianza de to
dos los Gobiernos y el aplauso de todos los 
partidos, y que acaba de ser llamado por 
el voto libre del pueblo á la segunda Ma
gistratura del Estado.

La Convención de 1883 ha sido, indu
dablemente, el Cuerpo más augusto que ha 
tenido la República; pues, con pocas ex
cepciones, á ella concurrieron los hombres 
más prominentes de todos los partidos, es
taban representadas todas las ideas y  tu
vieron sitio todas las virtudes. Convencio
nales fueron: D. Pedro José CeVallos, 
hombre vaciado en el molde de Catón 
que en el Parlamento, en el Poder y  en la 
magistratura, supo conservar un sólo tinte 
y  no dio jamás traspié equívoco ni paso 
que no fuese honroso. El General Dr, D. 
Francisco Javier Salazar, honra déla mili
cia, de las letras y de la diplomacia, y  que, 
por sus ideas desde el advenimiento de 
Veintemilla, podía calificarse su vida de 
demasiada prematura para el país. El Sr. 
X>r. D. Mariano Acosta, sacerdote que no 
rastreaba en el suelo ni por su talento, ni 
por sus ideas, ni por su ilustración; pues en 
todo sobresalía de la humilde talla en que 
quería colocarse entre los que, á pesar de 
la envidia, le admiraban con temor á sus 
virtudes. Teófilo Sáenz, tan modesto co
mo ilustrado y  que tenía cota de virtudes

de acero. Vargas Torres ¿por qué no nom
brarlo? con suavidad de niño y  alma de 
atleta, que, sino como y  en el terreno en 
que debía por sus cualidades, cayó, con 
todo, como gigante.

De estos hombres tuvo la Convención 
de 1883, Y ellos fueron los que, después de 
medir las increíbles, aflictivas y espantosas 
circunstancias de la República para derro
car la Dictadura, al hallarla salvada sin 
bancarrota y  sin daño, expidieron, por 
unanimidad devotos, un Decreto de aplau
so y confianza en favor de ese mismo Sr. 
D. Vicente Lucio Salazar, puesto hoy en 
el banquillo de los acusados; porque reser
vada le estaba la prueba, para cuando vi
sitado por las enfermedades y por los años, 
viera enturbiarse su ocaso, y  comprendiera 
que no hay para las pasiones de los hom
bres altura que no sea accesible ni honra 
que tenga firme asiento.

Dos son principales, entre las grandes 
cuestiones que han agitado al país última- 

•| mente; dando campo á comentarios, ati
zando el odio y haciendo reine hasta la ca
lumnia: los contratos del Ferrocarril del 
Sur y  el pago de la Deuda inglesa; el Sr. 
Salazar, á quien he tenido la honra de se
guir en ambas ocasiones, ha sido uno de los 
pocos paladines que ha combatido sin des
canso y sin ceder un palmo de terreno, mi
rando siempre por las conveniencias de la 
República y  posponiendo la amistad y con
sideraciones de quienes le eran caros por 
más de un motivo.

Presentamos en la Legislatura de 1890 
uii proyecto de amortización, contrario en 
todo á las bases del famoso que acaba de 
ser suspendido por vuestra sabiduría, de 
acuerdo, por fortuna, con los principios 
que sostuvimos entonces. Las ideas do
minantes triunfaron, pero la experiencia y  
vuestro patriotismo han declarado hoy la 
victoria por;'nuestra, porque las nubes pa
san y  el sol no muere.

Un grupo numeroso, inflamado por ar
dientes ilusiones, contrató la construcción 
del Ferrocarril del Sur con quienes no tu
vieron jamás sino la mira de engañarnos y  
explotarnos; fui uno de los que mantuvo
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encendida la mecha hasta el ultrmo instan
te, y  el Sr. Salazar no contribuyó con su 
prestigio para la consumación de esa ver
güenza pública, que se llamó contrato. El 
tiempo ha venido á dar la razón á los que 
entonces fuimos vilipendiados. ¿Y, quién 
en circunstancias tan arduas, en asuntos 
tan trascendentales procedió con entereza, 
con rectitud y con decoro, podría infringir 
la ley en asunto- baladí, y el que, por su ca
rácter de primer hacendista, le era conoci
do, usual, peculiar y  exclusivo si se quiere?

X

¡ Oh ciudadanos, habéis venido para ha
cer resplandecer la justicia, porque las pa
siones de bandería quedan á las puertas de 
la Representación nacional; tenéis inteli
gencia y  patriotismo, porque son las dotes 
que buscaron los pueblos para confiaros 
sus destinos; tenéis probidad, porque la vi
da pública no es sino reflejo de la privada, 
y  aun cuando todos no habéis terciado en 
los negocios de la Nación, de vuestra bue
na fama están llenas las provincias á que 
pertenecéis. Conocéis el asunto de que se 
trata hoy hasta la saciedad, porque es el 
que ha preocupado á todos, desde las pri
meras sesiones del Congreso, y nadie-lia 
dejado de buscar los mayores y  más minu
ciosos datos posibles para asegurar sus pro
cedimientos. El motivo de la acusación es 
uno, y tan claro, y  tan sencillo, y  tan re
ciente, y  tan obvio, que no es posible de 
lugar á una sola duda: tenéis, pues, ancho 
y  recto camino para la deliberación, que 
debe ser conforme con la justicia, la con
veniencia, el decoro y  los bien entendidos 
intereses del país.

Desechad la acusación y dedicad vues • 
tras últimas horas al remedio de las mu
chas necesidades • que nos aquejan, de los 
infinitos peligros que nos amenazan y  á ar
bitrar, ante todo y  sobre todor los recursos 
que necesitamos, para , que la marcha de la 
Administración no sea intermitente, vaci
lante y  sin fuerza.

Cuando se encapota el cielo, se desenca
dena el huracán, ruje el trueno y* viene la 
tempestad, nadie queda en su puesto, todos 
acuden á la maniobra, y la salvación es el 
único pensamiento. No han pasado los 
peligros para nosotros, apenas se disimulan 
los rencores, y  de la guerra intestina del 
vecino, puede brotar el rayo que nos in
cendie. Acabáis de romper un pacto odio
so, y  no sabemos la consecuencia de ese 
acto necesario; aprovechad las horas que 
restan en concluir lo bueno que habéis 
principiado.*

Enlodar, por fútiles pretextos,. á los 
hombres que sobresalen del común de las 
gentes, no es obrar con patriotismo; exhi
b ía n te  los extraños al Gobierno del país,

como prevaricador é inicuo, es rasgar la* 
vestidura, cual si estuviese la decencia de-- 
más á ningún pueblo. Dar cicuta y pros
cribir, porque cansan los títulos de buen- 
ciudadano, es ingratitud, algo que no debe 
tener nombre.

* Pensemos que no sólo el Ejecutivo es el - 
llamado á remediar los males de la Patria, 
á atender á sus necesidades, á mantener su- 
decoro,.¿-procurar su ventura. No se reú
ne el Congreso para llevar al calvario, pe
riódicamente á los gobernantes: su deber 
es más santo, su misión más augusta: y, 
por eso, su responsabilidad más terrible.

En épocas en que la electricidad de la 
materia y  del pensamiento, no habían pro
ducido aún su luz incandescente, cada pe
ligro se conjuraba con víctimas, cada deseo 
se conseguía ensangrentando el ara de los 
dioses, y era el sacerdote de cada creencia 
el árbitro de todo. Las prácticas de la ci
vilización son diversas: el remedio está en 
el trabajo, en la actividad la riqueza, la fe
licidad en la industria y  en la fuerza inte* 
ligente la preponderancia. No llevemos 
víctimas inocentes á los altares de la políti
ca; no fabriquemos el desprestigio del G o
bierno, soñando levantar sobre él la felici
dad de la República; pensemos que no de
pende de la sustitución de personas lo bue* 
no de las instituciones, y  que las promesas 
de los aspirantes son bases imposibles para 
toda felicidad. Otro es el camino del pa
triotismo, distintas las fuerzas que debemos 
ensayar hoy día, enérgicos en el sentido • 
del bien, los medios á que debemos recu
rrir, y  claras las luces de que debemos ser
virnos para disipar las sombras de los inte* 
reses segundos que nos cercan, y  no cami
nar sino por donde vayamos con más recti
tud á la realización del bien y al desenvol
vimiento del progreso, á que -están llama
dos los pueblos* juiciosos,, justicieros y/ 
libres*

El H. Alvarez A. dijo: - 

Señor Presidente:
\ ' e "

Prueba palmaría y  del todo evidente dé - 
la indulgencia deesa H. Cámara, es lo 
que acaba de pasar con el Señor Cha
ves. Se le admite en este recinto como 
representante de los Ex*Ministros acusa
dos SS. Salazar y  Andrade Marín, y  con 
manifiesto atropello de la ley de 35, á 
ciencia y  paciencia nuestra, en vez de li
mitarse á responder á lo que se le pre
gunta, lejos de hablarnos neta y  termi
nante de las explicaciones que se le pi
den, nos trae un ampulosísimo discurso, 
en el cual sin miramientos ni reparos,, 
insulta á la nación, insulta al pueblo,.»
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afrenta y  ultraja á esta H. Cámara y  á 
todos y  á cada uno de sus honorables 
miembros ¿Quién le llamó al Señor Chá- 
ves con el carácter de defensor, ó quién 
le abrió las puertas para la discusión 
que no nos corresponde todavía?' El 
está aquí sólo para darnos- explicaciones, 
no tiene ningún derecho en este momen
to para el honor de la discusión.

Y  á pesar de todo me* veo obligado á 
replicar en breves conceptos á ese dis
curso improvisado en cuarenta y  ocho 
horas, y  á cuatro manos probablemente, 
porque el Señor Cháves adelantó afir
maciones que, aunque dichas en esta 
ocasión no deben pasar inadvertidas.

Cosa por demás clara, sencilla, eviden
te, indiscutible, confesada hasta por los 
enemigos de la justicia, es, que nuestra 
Hacienda Pública se ha convertido en te
nebroso caos y vertiginoso abismo; que 
buscar el remedio para tanto daño es 
obra de buenos y  deber forzoso de legis
ladores honrados; que es necesario poner 
algún dique siquiera que de algún modo 
contenga los avances de la ruina econó
mica que nos alcanza.

Para conseguirlo en una mínima parte 
al menos, hemos convertido nuestras mi* 
radas hacia la renta de sales, conside
rándola, con el Jefe de la Nación, fondo 
sagrado, muy sagrado, porque debía rea
lizar aunque paulatinamente la más lejí- 
tima y  lisonjera de las esperanzas nacio
nales, el Ferrocarril. De ahí nuestras 
prolijas investigaciones, por esto nuestra 
santa obcecación y  justísima pertinacia; de 
ahí también el odio que nos persigue, el 
insulto que nos hiere y  la detracción que 
vendrá mañana.

Mañana, sí, Excmo. Sr> se ha de de
sencadenar más deshechada la tempes
tad con cuyos rayos se nos amenaza. So
bre lo que, para ultrajarnos, se nos ha 
dicho, hácenos de traer á cuentas' toda
vía origen y linaje, como si en plena re
pública pudiera pasar por afrenta el no 
haberse mecido en cuna de príncipes* y 
como si el hombre concienzudo y  recto 
no fuera noble destello desprendido de 
la mente del Altísimo, para hacer luz en 
las tinieblas disipando el caos/

Jueces natos de los ministros, ante una 
infracción por ellos cometidá, debíamos 
acusarlos, para rio seguir el dañado ejem
plo de contentarse con la alharaca y gri
tos de las notas oficiales, dejando impune 
en tanto la malversación y los procedi
mientos ilegales. Los Ministros han de 
llamar al orden y  á la ley á los Goberna
dores y  á los Tesoreros, nosotros á los 
Ministros!

En un sentido y  por cierto modo, sobre 
el fundamento de la Constitución y  en la 
esfera-de la ley, la responsabilidad del Mi

nistro de Hacienda es solidaria con la de 
sus dependientes y  subordinados. Fuera- 
de eso las infracciones de los Tesoreros del 
Guayas y de Babahoyo no pudieron, no- 
debieron ser ignoradas por los Ministros^ 
en su respeptivo tiempo; mas aun; no lo 
fueron, según clarísima denuncia del Sr. 
Terranova en ese valioso oficio que des- 
canza en la Secretaría, y  que es arma po
derosa y de no medido alcance para la 
acusación que perseguimos. Y  para esto,, 
la no destitución délos Tesoreros infracto
res es suficientísimo capítulo contra los ex- 
Ministros acusados; El silencio guardado 
después de cometida la infracción, y  á pe
sar de las notas oficiales, aumentan con 
poderoso cargo la-responsabilidad no elu
dida. Su pecado consiste en haber prohi
bido como esclavos y  no como señores, en 
haber gobernado como súdditos cobardes 
y no como valerosos magistrados.. . .Y  
en decir esto no hay temeridad sino pro
funda convicción, valor, firme entereza, 
inquebrantable respeto ála conciencia. Y  
los que esto decimos no somos tres, nó: es- 
la República entera, son los pueblos en 
masa, que nos mandaron á estos asientos 
de Legisladores para que defendiésemos á 
la Nación mirando per sus sagrados intere- • 
ses. De no hacerlo, sería yo doblemente 
perjuro, como sacerdote y  como legisla
dor.

El Sr. Chaves en eHarguísimo discurso ' 
que acaba de regalarnos, al fin de cuentas, 
no ha dicho nada, absolutamente nada, ni 
una palabra que pudiera explicar favora
blemente la conducta de sus representa
dos; nos ha hablado de todo, menos de lo 
que debía para responder á las interpela
ciones severas y  precisas del H. León, que 
inició apenas los cargos que deben ser des
vanecidos. Hay más: cuanto ha dicho el 
Sr. Chaves creyendo sin duda que hacía 
brillantísima defensa, puede compendiarse 
como formidable acusación contra sus de
fendidos. en los términos siguientes. “ Se- • 
ñores Legisladores de clara inteligencia y  
corazón bien puesto, los que conserváis en 
la cabeza algún rastro de luz y  en, el cora
zón algún vestigio de imparcialidad, ¡por 
Dios! no acuséis á mis defendidos; cierto 
que la infracción está cometida, no es po
sible negarlo, pero son responsables los te
soreros; y además, ya veis vosotros, eso de
los peruanos........... y  luego el Chimborazo,
el Cotopaxi, el Imbabura arrojando volca
nes de fuego........... y  la guerra............y  los
cañones........... ¡qué ferrocarril, cuando ya
los peruanos estaban en Bodegas!........... .
Vuelvo á repetirlo, por compasión no acu
séis á'mis defendidos, ¡apartad de noso--
tros ese flajelof.......... ”

Ah! Señor Presidente; la intención de 
los ex-Ministros acusados no fué sin duda, 
no pudo ser la de pedirnos por compa--
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sión y  como de limosna, lo que pueden al
canzar en el terreno de la justicia, si co
mo yo deseo les asiste, Otro es el lengua
je del Sr. Núñez, que aparece justificado 
ya, si no me engaño, con los documentos 
que ncs envía. Désenos fundamento de 
equidad y de justicia, háblesenos lenguaje 
de verdad y  rectitud, y  entonces hará la 
conciencia lo que mal entendida compa
sión no puede.

Aparece, pues, desde luego, que la in
fracción está cometida, y  es esto lo que 
nos proponíamos descubrir. Conocida la 
culpabilidad criminal de los tesoreros in
fractores, no castigados por los Minis
tros, resulta la responsabilidad política de 
estos. ¿Y porqué se nos quiere inhibir 
del conocimiento de la responsabilidad 
política que la Constitución nos señala? 
Eué por esto que no pude ceder en estos 
días á insinuaciones que respeto mucho, 
pero que podían conducirme á indiscul
pable yerro: se me hablaba de una moción . 
por la cual debíamos poner término á la 
denuncia de acusación remitiéndola á la 
Corte Suprema; yo tuve que observar, 
cómo ésta se declararía incompetentes, 
desde que la responsabilidad que noso
tros señalamos no es la criminal, penada 
por el correspondiente Código, sino me
ramente la política. Para los gobernado
res y tesoreros las Cortes respectivas, pa
ra los Ministros y  ex-Ministros, el Con
greso.

Perseguir esto con aliento y  poderoso 
estímulo, es obra de pasiones, sí Excmo. 
Sñor, pero de pasiones nobilísimas y  bue
nas, de pasiones bien gobernadas que ase
guran descanso para la propia conciencia 
y  bien estar para la República por ellas 
defendida.

Esto es obra de ecuatorianos dignos y  
no de esclavos.

Esto arguye honradez, firmeza viril, y  
apasionado amor á la honra de la patria 
vilipendiada, digan lo que dijeren esos co
bardes pigmeos que en el merodeo de 
las rentas nacionales, quisieran de por vi
da, para la República, mascaradas de ino
centes y  tizne inmundo de carnavales eco
nómicos.

No he de acabar, Excmo. Sr., sin co
rregir entre otros mil el lastimoso yerro 
del Señor Cháves cuando se ha fingido 
á su sabor y  capricho la simpática fi
gura del sacerdote cristiano, estudiándo
la sólo por una de sus diversas fases. Re
ducidísima es la esfera á que quiere limi
tarnos él señalándonos por único estado 
el del Ministerio pastoral propiamente di
cho. Quisiera vernos sólo en el templo, 
y  al lado de los moribundos y  con los 
mendigos y  los ancianos, como si al sa
cerdote le estuvieran vedadas otras altu
ras; como si él, luz verdadera para los

entendimientos, fortaleza para el Tiom- 
bre terrenal,— si sabe corresponder á su 
vocación sublime— no debiera levantarse 
á las más encumbradas esferas, para de
sempeñar con carácter casi divino los 
diversos ministerios á los cuales Dios y  
la sociedad le llaman. El Señor Chá
ves se ha olvidado miserablemente del 
sacerdote defensor de la justicia y  de los 
intereses comunales que no persigue pa
ra sí mismo, del sacerdote que comuni
ca á sus actos políticos algo de divino, 
por lo mismo que son divinas las funcio
nes qne á la sombra del templo y  en 
el altar desempeña; el Sr. Chaves se 
ha olvidado de que las cosas de la 
tierra se conocen mejor y  con más sano 
criterio, cuanto es mayor la altura des
de la cual se mira; no ha querido acor
darse el Señor Chaves del sacerdote crea
dor de imperios y  defensor de la integri
dad de las naciones; no ha querido acor
darse del sacerdote conquistador con la 
fuerza de su palabra evangélica; al Señor 
Chaves le convenía olvidarse de los sacer-, 
dotes y  de los obispos luchando contra 
la tiranía y  el despotismo de los Seño
res feudales, para amparar al débil que
brantando á los soberbios; le convenía ol
vidarse del sacerdote abogado poderoso 
y  defensor obstinado de los indios y  de 
los esclavos contra las exacciones de los 
poderosos, de los piratas y  los ladrones.

Ahí el Señor Chaves no ha querido ver 
ni de lejos la figura del sacerdote legis
lador; y  él sinembargo, levantado por los 
pueblos á las curules de los Congresos, 
viene á ser en ellos la revelación supre
ma de que sobre la justica de la tierra es
tá colocada la justicia del Cielo que nos
aguarda....................................

¡El sacerdote legislador es el anticipa
do anuncio de que, después del polvo de 
los sepulcros, quedan, Señor, la Justicia 
soberana de los cielos, y  el Dios de la 
Eternidad que ha de juzgar, El sólo, de
nuestras intenciones...................................

El H, León: Vamos á lo esencial:
El Sr. Chaves se servirá contestarme al 

tenor del siguiente interrogatorio:
i?- Cuánto encontró el Sr. Vicente L. 

Salazar en el Banco del Ecuador, como de
pósito, conforme á le ley de 6 de Agosto 
de 1892.— Respuesta: 58,000$.

2? Cuándo preguntó el mismo señor la 
cantidad que existía en el Banco.— Res
puesta: El 11 de Mayo de 93 y  el 25 de 
Marzo del mismo año.

3? Qué respuesta obtuvo del Sr. Gober
nador del Guayas.— Le respondió por te
legrama.

(Concluirá.)
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Sesión del i? de Agosio.

(Conclusión.)
4? Qué cantidad deposito en el tiempo 

-de su Ministerio en el Banco citado?--Cons
ta en la Memoria,

5? Cuánto se gastó del ramo de sal, ta
gua, & en gastos comunes en el mismo 
tiempo?— Consta en la misma Memoria.

6? La suma que sobró después de los 
gastos comunes en que se invirtió?— En la 
defensa nacional según consta de la misma 
Memoria.

7? Explique el ¡Sr. Cháves lo que signi
fican los giros y las órdenes de que habla 
el Sr. Terranova en su nota presentada al 
Congreso pleno en el día del Voto de Cen 
sura?— El producto de la subvención de la 
sal el Tesorero de los Ríos debía mandar al 
del Guayas, ya sea en giros ó en dinero; 
pero como habían remesas entre tesorerías 
se cangearon.

8? Si cuando mandaba el Ministro órde
nes de giros ó pagos exceptuaba expresa
mente el fondo destinado al ferrocarril.—  
No tiene no puede tener el Sr. Tesorero 
Terranova orden alguna.

9? Si sabían cuáles eran las cantidades 
que del producto de sal, tagua &. entraban 
en las Tesorerías del Guayas y los Ríos?— 
Sabía cuando los Tesoreros respectivos en
vían las quincenas.

io Por qué toleró que esas cantidades 
quedasen en las tesorerías y no mandó que 
pasen al Banco del Ecuador?— Porqué no 
sabía el Ministro si quedaban en las teso
rerías ó pasaban al Banco.

l i ?  Si sabía el Ministro que á conse
cuencias de orden de pago ó de giros te
nían los tesoreros que gastar las cantidades 
destinadas á la obra del ferrocarril en gas
tos comunes?— No sabía ni podía saber 
porque nó ha dado ni órdenes ni ha man
dado girar.

Retirado el Sr. Chaves procedióse de 
acuerdo con el art. 5? de la Ley de 35 á 
insacular las papeletas con los nombres de 
todos los HH. Diputados excepto los tres 
acusadores.

Aquí el H. Nieto dijo: Deseara saber 
si es legal -Ja exclusión que quiere hacer
se de los nombres de los Sres. acusadores; 
porque en el caso de que no lo fuese, ha
bría quizá margen á la nulidad del proce
dimiento.

La Presidencia después de ordenar la
lectura del citado art. 5? resuelve que no 
habiendo disposición alguna en contra
rio, no deben ser excluidos los nombres 
de los acusadores.

El H. Orbe: Creo que sí deben serlo 
porque no pueden ser jueces y  acusado
res al propio tiempo.

El H. Nieto: Observaré al H. Orbe que 
no se trata aquí de juzgar dado que el 
verdadero juez en este asunto es la Cá
mara del ¿Senado.

El H. Orbe: La acusación no es por 
ventura parte del juicio? no estamos no
sotros desempeñando el papel de Gran 
Jurado de Acusación? Apelo pues á la 
H. Cámara de la resolución de la Presi
dencia,

El H. Casares cede su asiento al H. 
Vicepresidente y manifiesta que sobre no 
haber, como ya lo ha dicho, disposición, 
alguna de la ley que excluya del sorteo á 
los acusadores, cuando éstos son Dipu
tados, hay, además, un precedente, y no 
lejano; á saber que cuando en la Legis
latura de 85 se llevó ante el Senado la 
acusación contra los Ministros de Hacien
da y de Guerra, fue el H. Casares uno de 
los designados por la suerte para infor
mar acerca de si debía ó no admitirse la 
acusación, no obstante haber votado an
teriormente por que lo fuese. Que si en 
caso semejante se excluía á los acusado
res por haber manifestado su opinión, 
también debía eliminarse de la discusión 
á las comisiones que informan acerca de 
un asunto determinado.

Cerrado el debate la H. Cámara sos
tuvo la resolución dada por el H, Casa
res, y  en consecuencia insaculóse los 
nombres de los HH. León, Alvarez A. y 
C. de Vaca. Verificado el sorteo resul
taron designados los HH. Colina, Ochoa 
León, Alvarez A  . y  Maldonado, á quie-»
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Ates encargó’ la Presidencia de presentar 
el informe respectivo en la próxima se
sión. El H. Maldonado apela de esta 
resolución de la Presidencia, y  llamado 
á ocuparle interinamente, por ausencia del 
H. Gangotena, el H. Muñoz V., la Cáma
ra revoca dicha resolución y  la Presiden
cia interina fija para la presentación del 
informe, la sesión del próximo viernes.

Dióse lectura á los tres siguientes- ¡re
formes:-1.° El de la Comisión de obras 
Públicas acerca de la solicitud del Inge
niero Sr. López; 2.° El de la i? de Pe
ticiones acerca de la del Sr. León Dono- 
■ so; y  en fin 3? el de la i? de Peticiones 
acerca de la de Alejandro Salvador.

Pasaron á 2? discusión los siguientes 
proyectos de decreto;-1.° El que resuelve 
que cualquiera persona pueda emprender 
en la apertura de cualquier camino; lue
go las bases que en él se establecen; 2? 
E l que dispensa á Javier León Donoso 
de las faltas á las clases de Metafísica y 
le autoriza á rendir el correspondiente 
examen; 3? El que concede á Alejandro 
Salvador el plazo de 3 meses para ren* 
dir sus examenes de francés.

Puesto á 3? discusión el proyecto que 
deroga el art. 91 de la Ley Orgánica de 
Hacienda, y  le sustituye con el 91 de la 
ley que rigió hasta el año 92, el H. Ma
lo con apoyo del H¡ Ortega J. M. hizo 
la siguiente moción que fué negada: Que el 
inciso i;°-del art. 90 de-la Ley de Hacien
da vigente diga: en los primeros días de 
mayo de cada año.

Aprobóse el proyecto con el siguiente 
artículo añadido por el H; Muñoz V. y  
aceptado por la Comisión: Se deroga el 
art. 137 de la Ley Orgánica de Hacien
da.

Leyóse la petición del Sr. A  ̂ P, Cha
ves relativa, á que esta H. Cámara- re
suelva que el H, Alvarez A. no puede 
formar parte de la Comisión encargada 
de informar acerca de la acusación- con
tra los Sres. ex-Ministros.

La Presidencia resolvió que no podía, 
tomarse en consideración dicha petición, 
porque ella entrañaba la reconsideración 
de un asunto ya decidido por la Cámara, 
resolución que sólo podía tener lugar á 
propuesta de algunos de sus miembros.

El H. Malo pidió que constara su vo
to negativo respecto de -q,ue los acusa
dores deban tomar parte en el sorteo, 
porque la misma H. Cámara resolvió igual 
cosa, es decir, que no fueran insaculados 

Ibs nombres de los- HH, Sres. acusado
res, cuando se trató de la comisión, de 
examen; y  también porque no cree arre
glado este procedimiento á lajusticia.

Sin más se levantó la sesión.
El Presidente, Carlos Casares.
31 .Diputado Secretario, Luis C. de .

C Á M A R A  D E D IPU TAD O S;

Sesión extraorditiariA del 1? de %

Instalada por el H. Casares, asistieron 
los HHi Gangotena, Aguirre, Alvarez, 
Arellano, Barba Jijón, Borrero, Colina,. 
Cordero C., Chiriboga, Demarquét, Eli- 
zalde, Enriquez A., Fernández, Iturraldí,. 
Jiménez, Lizarzaburu, Maldonado, Malo,, 
Martínez Orbe, Martínez (T.), Moreira, 
Muñoz, Nieto, Qchoa, Ortega (Aparicio), 
Ortega (J. M.), Rodrígu. z, Samaniego,. 
Santos, y  el infrascrito Secretario.

Aprobada el acta de la sesión precedente, 
el H. Aguirre con apoyo del H. Santos pi
dió: “ Que se reconsidere la negativa de 
la H. Cámara en la solicitud de los Sres. 
Tesorero é Interventor del Guayas sobre 
el exceso del pago á la armada nacional. 
Aceptada la reconsideración se puso en 
discusión el art. único del proyecto que 
exonera de toda responsabilidad á esos 
empleados.

Los HH. Aguirre, Jiménez y  Elizalde 
manifestaron que los Sres. Terranova y 
Torres eran irresponsables porque habían 
pagado á la armada nacional por orden 
del Ministerio;, el pago lo habían hecho 
cuando el Poder Ejecutivo estaba inves
tido de las Facultades extraordinarias, se
gún consta aun. de la misma sentencia 
del Supremo Tribunal; .y que los art. 176 
y  177 de la ley de presupuestos rigen* 
te facultaba al Ejecutivo para dar el pre
supuesto adicional, .en el cual debían cons
tar los gastos excesivos en el pago de los, 
empleados de la marina.

El H. Fernández, manifestó que tal ar
tículo no puede á. pretesto de indulto sus
pender el curso de los procedimientos- 
judiciales, ni - revocar los decretos y  re
soluciones que dicte el Poder Judicial; el 
H. Alvarez Arteta deseando hacer luz. 
al asunto, indicó que talvez los peticio
narios pudieran acogerse á la atribución* 
9* del art. 94¡de la Constitución por cuan
to si el Ejecutivo podía disponer de los 
caudales públicos en el Ejército y  la Ma
rina, bien podía-conservar ésta que es
taba en peligro de perecer á consecuen
cia de los exiguos sueldos que se paga
ba á los- empleados. Se dice, además, 
que el. indulto de que habla el art. 63; 
de la Constitución, bien podía hacerse va* 
ler en favor de los solicitantes, y  que no se- 
suspendía el curso de ningún procedimieiv 
to judicial— é. interpeló al H; Muñoz Ver- 
naza para que emitiera su parecer en el 
asunto de que se trata.

Los H. Muñoz Vernaza y  Casares, quien: 
cedió su asiento al Sr, Vicepresidente^
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manifestaron que el artículo que liberta
ba á los Sres, Terranova y  Torres del 
pago de lo que adeudan era inconstitucio
nal; que el art. 4? de la carta fundamen
tal al establecer la independencia de los 
poderes públicos, garantizaba los fallos del 
Poder judicial; y  el art. 63 establecía de 
una manera concluyente que el. Congre
so no puede revocar los decretos y  re
soluciones del Poder Judicial.

Expuso, ademas, el EE. Casares, que 
las sentencias ejecutoriadas, tenían que 
suitir irrevocablemente sus efectos; que 
los actuales solicitantes tenían perfecto 
derecho para interponer recurso de que
ja contra el Tribunal que se había ex
tralimitado en el fallo; pero que no lo 
tenían para solicitar á la H. Cámara que 
los exonerase de lo que adeudaban al 
Fisco. El que los Congresos anteriores 
hayan condonado deudas de esta clase 
no podía servir de norma, porque si ha
bían procedido mal no se debía seguir 
ese ejemplo.

Cerrado el debate, se aprobó el artículo; 
los HH. Casares, Alvarez A., Muñoz V., 
Fernández y  el infrascrito Secretario, pi
dieron que constara su voto negativo.

Se aprobó la redacción de los siguientes 
proyectos:

i? Del que vota $ 8,000 para la canali
zación de Ibarra y construcción del edifi
cio destinado al Colegio de San Alfonso;

2? El que establece Colectores especia
les para la recaudación de los alcances de 
cuentas;

3? El que vota una cantidad de dinero 
para la construcción de un local que sirva 
de depósito para la bomba contra incendios 
que posee la Villa de Rocafuerte;

4? El que crea un impuesto sobre el 
consumo del tabaco;

5? El que exonera á la Junta de Benefi
cencia del Guayas de la obligación de rendir 
cuentas al Tribunal del ramo;,

6? El que crea fondos para las escuelas 
de Zaraguro, Calvas y  Paltas &?; y

7?. El que erige á la parroquia de “ El 
Pasaje” en cantón.

Se suspendió la segunda discusión del 
proyecto de decreto que admite las bases 
propuestas por Mr. Delort para la cons
trucción del ferrocarril del Sur; y  fue apro
bado en 3? el que arbitra fondos para la 
construcción del templo de la parroquia 
urbana de Ayacucho,.cou el siguiente adi
tamento á propuesta del H* Moreira- con 
apoyo del H. Elizalde: Se destinará para 
la Avenida Olmedo, la tercera parte del 
producto recaudado según el art. 1?; y  el 
Presidente del Comité, así como el Tesore
ro de la Junta cuidarán de la mejor inver
sión de los fondos que se asignan y  de que 
las obras se terminen en el menor tiempo 
posible».

Por último, ordenó la H. Cámara, á so
licitud del H. Rodríguez, que se pase á la 
H. Cámara del Senado el telegrama dirigi
do por el Sr. Gobernador del Chimborazo 
pidiendo un subsidio por haberse perdido 
por las heladas las cosechas de este año.

Sin más,, se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C, de

Sesión del 2 de Agosto:

Asistieron los HH. Sres. Presidente;. 
Vicepresidente, Arcos, Bayas, Cordero- 
Castillo (Arsenio), Cliiriboga, Fernández, 
Gómez de la Torre, Guerrero. limo. León, 
León (Juan Bernardo), Larrea, Matovelle; 
Montalvo, Páez, Rodas, Rivadeneira, Sala- 
zar, Santistevan, Segovia, Yépez y Vein- 
temilla.

Aprobada el acta de la sesión nocturna 
del 1? del presente;, el H. Matovelle dijo: 
Excmo. Sr.: La Comisión de calificaciones- 
á la que V. E. confió el estudio de la nue
va excusa del Sr. D. Horacio Moría, Sena
dor suplente por la provincia de Los Ríos;, 
cree que en virtud de los certificados de 
médico que acompaña á la solicitud expre
sada, debe esta H. Cámara acceder á la 
enunciada excusa, salvo su mejor parecer. 
La H. Cámara convino en ello.

Leyéronse los oficios siguientes: 
i? El del Ministerio de Obras Públicas- 

en el cual comunica haber tomado nota de 
la resolución de esta H. Cámara, relativa 
á incitar al Gobierno para que, á la mayor 
brevedad, ordene la construcción de una 
línea telegráfica que una las parroquias de 
Quevedo y  Palenque.— A l archivo; y  

2? El de la H. Cámara de Diputados, 
enviando un telegrama del Sr. Gobernador 
del Chimborazo, en que pide un subsidio 
para esa provincia, por haberse perdida- 
las cosechas del presente año.— A  la Co
misión 1?. de Peticiones.

Dióse 1?. discusión á los siguientes pro¿ 
yectos de decreto, remitidos de la H. Cá
mara de Diputados:-

1? A l que destina para1 la fábrica del 
templo de la parroquia de Ayacucho la 
cantidad asignada en las unidades del 20°10, 
délos derechos de Aduana para la canali
zación de Guayaquil;

2? A l reformatorio de los artículos 6? y-- 
91 de la Ley de Hacienda;

3? Al que faculta á ciertos propietarios 
la construcción por su cuenta, y  á su costa, 
de un ferrocarril que unirá la ciudad de.

C Á M A R A . D EL. SENADO*.
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Abarra con el puerto de San Lorenzo;
4? A l que exonera al Tesorero é Inter- * 

ventor del Guayas Sres. Francisco E. Te- 
rranova y Blas Toribio Torres, de.toda 
responsabilidad por los pagos hechos como 
sobresueldos á los oficiales, maiineros y  
demás empleados en los buques de la A r
mada nacional;

5? A l reformatorio de la ley de Adua
nas.— Pasó á la Comisión i* de Hacien
da; y

6? A l adicional al Código de enjuicia- 
vinientos civiles.

Paso á 2? discusión el proyecto que á 
continuación se inserta junto con el respec
tivo informe:

Excmo. S r.:— El estudiante de Juris
prudencia Sr. Andrés P. Orces obtuvo del 
I. Consejo General de Instrucción Pública, 
la autorización para matricularse al tercer 
año de dicha Facultad; pero por el mal es
tado de su salud, comprobado por certifi
cados auténticos de médicos y testimonio 
del H. Sr. Ministro y Director General de 
Instrucción Pública, Presidente del men
cionado Consejo, se halló imposibilitado de 
concurrir puntualmente á las clases y  de 
rendir los exámenes necesarios para ganar 
dicho c u í s o .

Movida vuestra Comisión i? de Instruc
ción Pública, por tan poderosas razones, 
opina, salvo el mejor parecer do la H. Cá
mara, que se conceda al peticionario la 
gracia que solicita; á cuyo efecto somete á 
la deliberación de los HPI. Senadores, el 
siguiente proyecto:

E L  CONGRESO D E L  E C U A D O R ,

Vista la solicitud del Sr. Andrés P. Or- 
cés, fundada en razones legales,

Se autoriza al antedicho Señor para que 
pueda rendir todos los exámenes que tiene 
pendientes, sin presentar certificados de 
matrícula, ni asistencia á clases; y  quedan
do hábil para matricularse al 5? año de 
Jurisprudencia.

Dado etc.— Miguel Obispo de Cuenca.—  
González Suárez.— Santistevan.

Fué aprobado en 3* discusión el que 
aprueba el Convenio celebrado en Santiago 
de Chile, entre el Ministro Plenipotenciario 
del Ecuador y  el Representante de los E s 
tados Unidos de Venezuela, sobre recipro
cidad de grados académicos.

Se puso á tercera discusión el proyecto 
de decreto que crea fondos para equilibrar 
el presupuesto de la Sociedad de Benefi
cencia del Guayas, del cual proyecto se 
.aprobó el art. i?, haciendo constar en és

te el H. Sr. Presidente su voto negativo.
Del art. 2? y después de un ligero deba

te entre los HH, Rivadeneira, Guerrero, 
Fernández, Rodas, Mateus, Cordero, San- 
tist^van y  Segovia, fué aprobado el in
ciso 1?

Hicieron constar su voto negativo en la 
parte que se refiere á que se grave cada 
quintal de azúcar que se elabore en los in
genios del litoral, los HH. Laso, Arcos y 
Rivadeneira, y  fueron negados en seguida 
los incisos 2?, 3? y 5? del mismo artículo.

El inciso 4? fué aprobado añadiéndose 
las siguientes palabras: exceptúanse los v i
nos.

El art. 3? fué aprobado sin modificación.
Fué negado el siguiente informe:

“ Excmo. Señor:— Hemos estudiado de
tenidamente todos los documentos relati
vos á la última solicitud del Sr. Amador 
Bejarano y  vemos, que en verdad, si se 
qnisiera dar un fallo extrictamente arre
glado á los procedimientos judiciales, no 
se podría salvar la difícil situación en que 
se ha colocado dicho señor por el contrato 
del Hospital de Esmeraldas; pero como se 
ocurre al H. Congreso, para que por equi
dad se juzgue el asunto, creemos que si se 
puede hacer algo que consulte los inte
reses del pueblo y  del contratista.

Hay que tener en cuenta, que al se
guirse un pleito, asiste al Sr. Bejarano, 
más de un motivo para sostener* una litis 
por algunos años,en cuyo tiempo se per
dería el edificio del Hospital.

Por estas consideraciones, crée vuestra 
Comisión 2? de peticiones que se Perjudi
cará menos á los intereses públicos, reci
biendo por extricta tazación el edificio del 
Hospital y el material colectado para esa 
obra y  exigiendo el déficit de los $ 28.000 
que ha recibido el Sr. Bejarano, autorizán
dose al Poder Ejecutivo para que disponga 
del edificio, para obra de más utilidad, se
gún piden los vecinos de Esmeraldas.

A esto se agrega que el contratista pier
de, por lo pronto, todo el tiempo y  traba
jo que ha empleado en la fábrica del PIos- 
pital.
* Quito, á 2 de Agosto de I894.

Rivadeneira.— A, Arcos.— Rodas.

Se dio segunda discusión y  pasó á 3? el 
proyecto que asigna $ 6.000 para la des¿ 
viación del río Jubones.

Leído un informe de la Comisión 2? de 
Hacienda relativo á una solicitud del Sr. 
José A. Baquero y  después de un ligero 
debate entre los HH. Larrea, Páez, Arcos, 
Segovia, Mateus y Guerrero, la Presidencia

Concluirá,
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(■Continuación.]

dispuso volviera el informe á la Comisión 
para que se entienda con el peticionario.

El informe en referencia dice así:

Excmo. Sr.— Vuestra Comisión 2? de 
.Hacienda ha examinado la solicitud del 
Sr. Antonio Baquero, relativa á pedir que 
se le mande pagar un mil novecientos 
diez pesos por estar duplicados en el car
go de la cuenta que rindió, hacen once 
años, como Tesorero de la provincia de 
Pichincha.— La Comisión opina que no 
se debe acceder, á la solicitud; porque, 
aunque está comprobada la duplicación, 
en la cuenta no aparece deudor el Sr. 
Baquero por los un mil novecientos diez 
pesos; lo que manifiesta que esa suma 
fue comprendida en el egreso general 
y que por consiguiente no recibió per
juicio el expresado Sr. Baquero. Y  si se 
pudiera decir que el alcance en su con
tra de trescientos cincuenta y cuatro pe
sos fue por causa de la partida duplica
da, debe tenerse presente que ese alcan
ce tuvo muy distinto origen, como cons
ta de la sentencia del Tribunal; ni la 
existencia de quinientos veintidós pesos 
entregada al Tesorero sucesor hace cono
cer que ella provenga de la duplicación, 
pues es muy inferior y  diferente de los un 
mil novecientos diez pesos reclamados. ■=— 
Este es el parecer de vuestra Comisión, 
salvo el mejor concepto de la H. Cáma
ra.— M. Larrea.— A. E. Arcos.— Anto
nio Segovia,”

Puesto en 3? discusión el proyecto que 
asigna fondos para la apertura de caminos 
al Oriente, después de un largo debate en 
el que tomaron parte todos los HH. Sena
dores concurrentes, fue aprobado el artícu
lo  1? con las modificaciones que se indica

rán una vez concluida la discusión de todo 
el proyecto, la cual se suspendió para con
tinuarla en la próxima sesión, levantándo
se la presente por ser las cinco de la tarde.

El Presidente, Elias ,
El Secretario, Julio H.

C Á M A R A  D E  D IPU TA D O S.

Sesión del 2 de Agosto.

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Gangotena, Aguirre, 

Aviles, A  rellano, Barahona, Barba, Borrero, 
Colina, Cordero, Chiriboga, Demarqué!, 
Elizalde, Enríquez Ante, Fernández, Itu- 
rralde, Jiménez, León, Lizarzaburu, Mal- 
donado, Malo, Martínez Orbe, Martínez 
Tamariz, Moreira, Muñoz Vernaza, Nieto, 
Ochoa, Ortega J. M., Ortega A ., Ro
dríguez, Samaniego, Santos y  el infrascri
to Secretario, quien manifestó que no ha
bía llegado á concluir el acta de la última 
sesión por ser demasiado extensa, pero 
que la presentaría en la próxima.

Así, pues, procedióse á dar cuenta del 
despacho en la forma siguiente:

1? Leyóse el oficio en que el Sr. Minis
tro de Guerra y  Marina manifiesta su opi
nión relativamente al proyecto de Pié de 
Fuerza, alguna de cuyas disposiciones es, 
en su sentir, inconstitucional;

2? Se leyó asimismo el oficio del Sr. Se
cretario del Senado en que devuelve: 1? el 
proyecto que suprime la oficina de esta
dística comercial de Guayaquil, el cual por 
haber sido negado en su totalidad por esa 
H. Cámara, se dispuso fuera archivado; 2° 
el que aumenta, con nuevo impuesto sobre 
las propiedades urbanas» los fondos del 
Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, con la 
modificación de que al art. 1? se agregue la 
palabra anuales, en lo que convino la H. 
Cámara; 3? el que amplía la ley de 11 de 
Agosto de 1887 sobre montepío militar 
que, originado en la H. Cámara colegisla- 
dora, y  tornado en consideración por la H,
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dt Diputadós pasó á 2* discusión.
Aprobóse la redacción del proyecto que 

establece fondos para la compostura y  con
tinuación del camino de herradura al Pai
lón; y  la del que autoriza al Poder Ejecu
tivo para contratar un empréstito destina
do á la amortización de la moneda perua
na y  chilena.

Anunciado el: Sr.. Ministro de Guerra, 
fue recibido por el infrascrito y  habiendo 
tomado asiento en esta H. Cámara, conti
nuó la discusión del proyecto de Pie de 
Fuerza, /

El H. Ortega [J, MJ.— Deseara oir las 
razones que le asisten al H. Sr. Ministro 
para oponerse al proyecto de Pie de Fuer
za tal cual ha sido formulado por la Co
misión de Guerra de esta H. Cámara.

El H. Sr. Ministro.— Si hallo conve
niente el aumento de la artillería, pues que 
esta arma desempeña en la táctica militar 
moderna, el papel más importante, no des
cubro, desde luego, la conveniencia de que 
á la brigada que trata de aumentarse, se 
le radique en Cuenca,, á 8o leguas de dis
tancia de la capital, á cosa de cinco ó seis 
jornadas de Guayaquil; demasiado lejos, 
por lo mismo, de estos dos lugares donde 
está reconcentrada la fuerza militar del 
Estado. Hay otra dificultad, que aun 
cuando de mero detalle, si asi puede de
cirse, conviene que sea tomada en cuenta; 
a saber, que en las actuales circunstancias, 
no podría la Nación sin grave incomodi
dad, sufragar el costo de los ocho cañones 
Krupp de que se compone la batería.

Esto por 1q que respecta al aumento de 
la brigada de montaña en Cuenca. V i
niendo ahora al inciso 3? que llama á servi
cio activo un batallón de la guardia nacio
nal, manifestaré, con la franqueza que acos
tumbro, que lo creo sobre inconstitucio
nal, en alto grado inconveniente y  por lo 
mismo impracticable. Inconstitucional por
que según los artículos 94 y 95 de nues
tra Carta Fundamental, el Ejecutivo no 
puede llamar á servicio á las guardias na
cionales sino en los dos determinados casos 
de invasión exterior ó conmoción interior, 
y  previo, aun entonces, el acuerdo del 
Consejo de Estado ó del Congreso si éste 
se hallara reunido, que le concedan las co
rrespondientes facultades extraordinarias. 
Inconveniente, impracticable, hasta impru
dente, porque lo es, esto de reemplazar un 
batallón veteranizado con una columna de 
guardias nacionales. Esto, á más de ir en 
contra de la ley que establece e l . procedi
miento que ha de seguirse pára los reem
plazos, nos llevaría además á dificultades 
prácticas insuperables que no podrían me- 
nps de producir fatales consecuencias, No 
obstante puede que estas razones no sean 
decisivas; y así espero oir las .en contrario 
que,rectifiquen mi aserto. ^

El H. Chiriboga: Apenas tendré que 
dar algunas explicaciones tocante al pro
yecto presentado por la Comisión de Gue
rra en el cual, declaro desde luego que no- 
insistiré, porque después de haberle oido, 
sus razones, estoy completamente de acuer
do con el Sr. Ministro. Así, pues, acepto. 
que se suprima la nueva brigada de artille
ría de montaña que tratara de establecerse 
en Cuenca.

Respecto del batallón de guardia nacio
nal con que se reemplazaba la columna 1L- ' 
gera de infantería, diré que entre otros 
motivos, la Comisión tuvo en cuenta la 
falta de disciplina inveterada de esa Co- 
lumnay las quejas continuas á que ella ha
bía dado lugar, Pero no insistiré en la sus
titución, ya por las razones que acaba de 
exponer el H. Sr. Ministro, ya porque sé 
que el Poder Ejecutivo la objetaría y no 
tendríamos el tiempo material de insistir.

El H, León: No estimo concluyentes . 
las razones aducidas por el H. Sr. Mi
nistro en contra del reemplazo que trata * 
de efectuarse; en primer lugar porque 
de ninguna manera es inconstitucional; 
y  en seguida, porque no solo no es in
conveniente,. como lo ha dicho el Sr. M i
nistro .̂ sino al contrario, muy oportuno.
A  la verdad, si los art. 94 y  95 de la 
Constitución que se han citado, prohíben 
al Ejecutivo, llamar á servicio activo las 
Guardias Nacionales, sino merced á las 
facultades extraordinarias de que el Con
sejo de Estado ó el Congreso, le hubiese 
investido, esta prohibición no atañe in
dudablemente al último, quien asi como 
puede aumentar el Ejército á veinte mil 
hombres por ejemplo, si la creyere del 
caso, puede con igual derecho, llamar al 
servicio, á todas las Guardias Nacionales .. 
dé la República. Queda pues sentado, , 
que no hay inconstitucionalidad; y que 
tampoco hay inconveniencia, me será asi
mismo fácil demostrarlo. Es incuestio
nable que con nuestro reducido ejército x 
actual nunca podríamos hacer frente á con
flictos que pudieran estallar de un momen
to á otro con las vecinas Repúblicas, y que - 
el llamar para entonces á nuestros bi- 
zoños Guardias Nacionales, no seria más 
que aumentar los desastres-. Un ejérci
to aguerrido y  bien disciplinado, aquí ni 
en ninguna parte se improvisa en un 
instante y  precisamente la única mane
ra que hay de militarizar una nación es 
la . de llamar al servicio, lenta y  paulati
namente á las Guardias Nacionales. A si 
lo comprendió García Moreno, el que to
do lo comprendía; y ' asi lo hizo. Por lo 
demás yo  también acepto la indicación del 
H..: Sr. Ministro, de que se suprima la bri
gada en Cuenca,

El H. Muñoz Vernaza: Siento que mis . 
HH. Colegas hayan acogido con tanta ía-
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cilidad la indicación de suprimir la briga
da en Cuenca; yo no haré otro tanto, 
porque veo que hay en ello notoria in
consecuencia. En efecto, hallándose di
vidida nuestra República en tres distritos 
militares, el de Pichincha, Guayas, y 
Azuay, nada más natural que en cada uno 
de ellos haya la fuerza correspondiente 
á su gerarquía é importancia. Y  ésto nun
ca ha sucedido hasta aquí en el Azuay 
y  ya es tiempo de que suceda, entre otras 
razones, cabalmente por la distancia de 
8o leguas á que Cuenca se haba de la 
Capital, lo cual hace que el Gobierno no 
pueda contar en un momento dado con 
una fuerza existente y organizada de ante
mano, en lugares tan distantes. La ob
jeción de que no habría actualmente con 
que atender á los gastos de adquisición 
de una nueva batería, no tiene fuerza nin
guna, desde que se sabe que no-sería del 
todo difícil encontrar, en los arcenales del 
Estado los 8 cañones de que se ha me
nester.

El H. Ortega (Aparicio) razonó :en el 
sentido de que debía suprimirse la brigada 
en Cuenca porque en el estado de miseria 
y  postración en que se hallan las poblacio
nes todas del Azuay, antes que de batallo
nes y de baterías, sería oportuno dotarlas 
de escuelas de agricultura y de los utensi
lios que ésta demanda. Que así apoyaba 
la indicación que el Sr. Ministro hiciera al 
respecto.

Retirado el H. Sr. Ministro después de 
haber replicado ligeramente á los HH. 
León y Muñoz V., continuó el debate del 
proyecto cuya reconsideración se había ob
tenido, entre los HH. Chiriboga y Orte
ga J, M. Cerrado el debate, se aprobó en 
todas sus partes el art. i?: negóse el 3? 
que fué sustituido con el 3? del proyecto 
oficial, que eran los sujetos á reconside
ración.

La solicitud de Hipólito Ladrón de Gue
vara, que pide se le pague sus sueldos caí
dos, solicitud enviada por el.Sr. Ministro 
déla Guerra; y  la de A . Manosalvas en re
presentación de su padre. Nv Manosalvas, 
sobre que se le reconozca sus pensiones 
caídas de inválido, fueron al estudio de las 
Comisiones de Crédito Publico y  de Gue
rra y  Marina.

Se aprobó en 3?- discusión el proyecto 
que acepta la propuesta de Joaquín Cam- 
puzano para la construcción de un camino 
de herradura al Ñapo, previa discusión de 
todas las bases que ella contiene, de las 
cuales fueron suprimidas las 5?, 6*, 7?, 8? 
y  9?; y modificada la 10?

El H. Ortega A . pidió que constara no 
sólo su voto negativo sino también su enér
gica protesta contra un proyecto que así 
postergaba á un ecuatoriano en beneficio 
de un extranjera

Pasó á 2? discusión en calidad de urgen
te el proyecto que establece una escuela de 
Ingeniatura en Guayaquil, con la indica
ción hecha por el infrascrito de que la en
señanza sea en un todo conforme á la que 
se dicta en la Universidad Central.

Pasó asimismo á 2? y con la idéntica ca
lidad de urgencia el proyecto que dispone 
que la población de Pangua se anexe á la 
parroquia de Tenguel, proyecto presentado 
con el consiguiente informe de la Comisión. 
2? de Peticiones.

Se levantó la sesión..

El Presidente, Carlos Casares.
E l Diputado Secretario, Luis C, de Vaca

C Á M A R A  DE D IPU TAD O S.

Sesión extraordinaria del 2 de Agosto.

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Gangotena, Aguirre, 

Alvarez, Avilés, Barahona, Barba, Corde
ro C., Chiriboga, Demarquét, Elizalde, 
Euriquez, Fernández, Iturralde* Jiménez, 
León, Lizarzaburu, Maldonado, Martínez 
Orbe, Martínez Tamariz, Moreira, Nieto, 
Ochoa, Ortega (Aparicio),- Ortega (J. Mi
guel), Rodríguez, Samaniego, Santos y  el 
infrascrito Secretario.

Se leyó y  aprobó el acta de la sesión 
anterior.

El H. Aguirre dijo: Hay en Guayaquil, 
Excmo. Sr., una espectativa general y an
siosa, sobre todo entre el alto comercio de 
esa plaza por lo que respecta al talón de 
oro y á la manera cómo esta cuestión eco
nómica, de importancia tan vital, será re
suelta por la Legislatura. Convendría, 
pues, que la Comisión encargada de estu
diar el asunto, presentase su informe en el 
menor tiempo posible, y  á fin de que tan
to ella como esta H. Cámara se impongan 
de los datos que yo estimo interesantes, 
contenidos en el telegrama que acabo de 
recibir departe de una de las casas fuer
tes de Guayaquil, pido á V. E. se digne 
ordenar la lectura de dicho telegrama.

Leído éste el H. León dijo: hasta hoy 
no ha sido posible que se reúnan las Comi
siones i? de Legislación, i? de Hacienda y  
la de Crédito Publico, á quienes se encargó 
el estudio de lo relativo- al talón de oro. 
Mas por los acuerdos particulares que en
tre los miembros de esas Comisiones he
mos tenido, puedo asegurar que no esta
mos de acuerdo y  que por lo menos la ma
yoría de la Comisión i? de Hacienda, de 
que tengo el honor de . ser . Presidente, es
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-adversa á aquel sistema. Si el H. Sr. Agui- 
vre lo cree conveniente puede comunicar 
este particular á sus corresponsales.

El H. Aguirre: No comunicaré tal cosa, 
porque creo que con ello no se atenuaría la 
alarma en que, como ya dije, se halla ac
tualmente el comercio de mi país: me limi
taré á avisar que he puesto al despacho de 
esta H. Cámara el telegrama que he reci
bido, y  la Cámara resolverá lo conveniente.

Pasaron á tercera discusión los siguion- 
tes proyectos:

i? El que anexa la parroquia de San 
Andrés al cantón Riobamba;

2o El que crea la plaza de un Comisa
rio de i? clase, de orden y  seguridad en 
Guayaquil, á más de los existentes;

3? El que concede permiso á Antonio 
Barsallo para dar sus exámenes de Filoso
fía, dispensándole de las matrículas y asis
tencia á clases correspondientes;

4? El que acepta la propuesta del Sr. 
Th. Delort para la continuación del ferro
carril hasta Riobamba, previa discusión de 
las bases que la propuesta citada contiene, 
en el orden siguiente:

A  la i?, el H. Casares, habiendo cedido 
su asiento al H. Vicepresidente, observó 
que es menester precisar cuál sea la parte 
con quien el Gobierno del Ecuador va á 
contratar y, al efecto indicó; i? que los 
Estatutos en cuya virtud ha de establecer
se como persona' jurídica el Sindicato 
francés, ¿sean sometidos al Gobierno del 
Ecuador, y  2? que se suprima la parte 
final de dicha cláusula que dice: “ el cual 
deberá continuarse después hasta Quito.’*

A  la 2?-, el H. Casares: i? Los dos me
ses deben ser contados desde la fecha en 
que el Gobierno comunique á ia Compa
ñía que ha aprobado sus Estatutos. 2? 
Que en el caso de que ésta emprenda en 
los trabf jos antes de dicha aprobación, el 
Estado no asumirá responsabilidad alguna 
con respecto á ellos.

Esta indicación fué discutida entre los 
HH. Santos, Avilés, Casares, Cordero y  
Aguirre.

A  la 4?, el H. Fernández: Los ingenie
ros del Gobierno deben ser ecuatorianos.

A  la 6a, el H. Casares: Donde se dice 
•‘apertura” , debe ponerse, para mayor pre
cisión, “ entrega’’.

A  la 7a, El H. Casares: En el inciso fi
nal debe determinarse el tiempo para que 
se verifique la expropiación, el de 6o días, 
por ejemplo, que me parece suficiente.

A  la 8?, el H. Fernández: La concesión 
debe limitarse á 500 metros.

A la 9?, el H. Casares: En la cláusula 
final debe decirse “ pero dejando ó reempla
zando lo necesario para el tráfico público.”

A  la 10?, el H. Casares: Debe supri
mirse la palabra “ civil”, pues que nosotros 
xío reconocemos servicios civiles, y  para

mayor precisión debe decirse en la cláusula 
última “ pero en este ultim caso no podrá 
privar ála empresa del personal &?”

A  la i6f, el H, Casares: Las diferencias 
deben resolverse por el Jurado de Adua
nas, por razón de brevedad.

A  propuesta del H. Casares se suprimió 
de la base 21? las palabras: “ los miembros 
de la Legislatura viajarán gratis en el fe
rrocarril” .

A la 22?; el H. León: Esta base debe 
sustituirse con el art. 31 del Contrato 
Okza que es más preciso y  ofrece mejo
res garantías.

A  la 23?, el H. León: El tiempo del 
privilegio debe limitarse á 33 años, y  el 
precio kilométrico á los 150.000 francos fi
jados primitivamente por el Señor Delort.

El H. Santos: Debe entonces fijarse 
un tipo invariable de cambio.

A  la 24?, el H. León: El producto ne
to del ferrocarril debe estimarse en un 25 
ol° fijo, hasta Sibambe y  en un 41 0j° 
cuando llegue á Riobamba,

El H. Avilés; Suprímanse las palabras 
“ y en una palabra todos los gastos”

El H. Fernández: El pago de los in
tereses debe hacerse de los fondos espe
ciales afectos al ferrocarril y  no de las 
unidades de Aduana.

A  la 25?, el H.- Casares: Debe aclarar
se que los intereses que acaso gane el 
depósito deben ser pagados por el Banco 
en que él se verifique.

A  la 26a, el H. León: El Gobierno no 
debe reconocer el costo de la refección 
de la línea de Duraán á Chimbo.

A  la 30?, el H. Casares: La Comisión 
debe concordar esta base con la 2 5?

A  la 33?, el H. Cordero: El inciso 2° 
debe decir “ al terminar ó caducar el con
trato.

El H. Casares: Debe fijarse el sentido 
de la palabra “ irrefutable” .

El H. Rodríguez: debe suprimirse esa 
palabra.

A  la 34?, el H. Casares: Hay que acla
rar que el nuevo contrato para la pro
longación del Ferrocarril hasta Quito, se 
hará conforme á la ley, y  que por lo mis
mo no ha de ser el Ejecutivo el único que 
en él intervenga.

A  la 35 a, el H. Casares: como al Eje
cutivo no le corresponde la aprobación, 
sino únicamente la sanción, deben cam
biarse las palabras.

A  la 36a, El H. Cordero: Debe ex
presarse qne los árbitros se sujetarán á 
las leyes ecuatorianas. El mismo H. hi
zo presente que faltaba en la propuesta 
un art. relativo á la caducidad del con
trato.

( Concluirá.)
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ECUADOR.

DEBATES
DE

LAS CA M A R A S LEGISLATIVAS.
MES IV | Quito, Noviembre 28 de 1894. j NUM. 73-

C Á M A R A  D E  D IPU TA D O S.

Sesión extraordinarid del 2 de Agosto,

(Conclusión.)

F u é  á la Comisión de Obras Públicas la 
propuesta modiñcada del Señor A . L. Ye- 
rovi.

Con lo que se levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C, de Vaca

C Á M A R A  D E L  SEN A D O .

Sesión del 3 de Agosto.

Asistiéron los HH. Sres. Presidente, 
Vicepresidente, Arcos, Cordero, Castillo, 
(Arsenio), Chiriboga, Fernández, Guerre
ro, lim o. León, León (Juan Bernardo), 
Larrea, Montalvo, Páez, Rodas, Rivade- 
neira, Salazar, Santistevan, Segovia, Yé- 
pez y  Vein ternilla.

E l acta de la anterior sesión fué apro
bada.

Continuóse la 3? discusión del proyec
to que crea nuevos impuestos para la aper
tura de caminos al Oriente, el que lar
gamente discutido, fué modificado y  que
dó aprobado en esta forma:

E L  CONGRESO D E L  E C U A D O R

Decreta

la siguiente ley sobre caminos para el te
rritorio oriental y  otros lugares de la Re
pública.

Art. i? Para la apertura de caminos de 
Quito al Ñapo, de Ambato á Canelos, de 
Riobamba á Macas, de Cuenca á Gualaqui-

za y  de Loja á Zamora, se destinan los si
guientes fondos:

1? El impuesto sobre el consumo del 
tabaco;

2? Un aumento de contribución sobre 
aguardientes que se establece por la pre
sente ley, en esta forma: Un aumento de 
cinco sucres por las licencias ó patentes de 
3? clase, de diez por las de 2? y  de quince 
por las de r? Se pagará además el recar
go de un centavo por la introducción de 
cada litro de aguardiente en la parroquia 
del consumo, y otro centavo por cada litro 
que se consuma en la misma parroquia de 
la producción. Este nuevo impuesto se 
aplicará á los caminos de Oriente, con las 
restricciones que se expresan en los artícu
los que siguen:

3? Para la recaudación del recargo de 
un centavo por litro de introducción, que 
deben también pagar las fábricas de desti
lación establecidas en las ciudades y demás 
poblaciones, se estimará que las fábricas ca
lificadas como de 1? clase producen ocho 
mil litros mensuales, las de 2? cuatro mil, 
las de 3? dos mil. En proporción á ese 
cálculo pagará el gravamen de introducción, 
además del recargo sobre la respectiva pa
tente. La nueva contribución sobre aguar
dientes podrá cobrarse por asentamiento, 
de conformidad con lo dispuesto por las de
más leyes del ramo;

4? Los alcances de cuentas fiscales ren
didas hasta el 31 de Diciembre de 1893; y

5? El producto de la venta de terrenos 
baldíos en el territorio de Oriente.

Art. 2? El producto de los alcances de 
cuentas y  del impuesto sobre el tabaco, se 
dividirá en diez unidades, de las que se 
asignan: tres para el camino del Ñapo, dos 
para el de Canelos, dos para el de Macas, 
dos para el de Gualaquiza y  una paia el 
de Zamora.

Art. 3? De la nueva contribución sobre 
aguardientes, se destina: para el camino del 
Ñapo lo que produzca la provincia de Pi
chincha; para el de Canelos lo que produz
ca la provincia de Tungurahua; para el de 
Macas lo que produzca la del Chimborazo; 
para el de Gualaquiza la mitad de lo que
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produzcan las de Cañar y  Azuay y  la otra 
mitad para la creación y sostenimiento de 
escuelas salesianas de niños, y  niñas en la 
Misión de Gualaquiza y  para el de Zamora 
el rendimiento en la de Loja, El producto 
de las provincias de Imbabura, Carchi y ~ 
Esmeraldas se aplicará al camino del Pai
lón, el de Manabí al camino de Santo Do
mingo á Chone; el de la provincia de León 
al camino de Pilaló á Quevedo y  el Balzar; 
el producto de la provincia de Bolívar se 
aplicará la mitad al Colegio Nacional de 
San Pedro de Guaranda, y la otra mitad á 
la reconstrucción de la Iglesia Matriz de la 
misma ciudad; el producto de la provincia 
de Los Ríos á las reparaciones del camino 
de Babahoyo á Yaguachi; el producto de 
la provincia del Guayas á la creación y sos- 
tenimiénto de escuelas de Ingeniatura, Es
tadística y Finanzas en el Colegio Nacional 
de San Vicente de Guayaquil; y el de la 
provincia del Oro al camino de Zaruma á 
Machala por Buenavista.

Art. 4? El producto de la venta de te
rrenos baldíos se aplicará al camino princi
pal de la provincia donde dichos terrenos 
se hallen situados, siempre que dicho fondo 
no esté aplicado á otros objetos, por leyes 
anteriores.

Art. 5? Para el camino dé Pilaló á Que- 
vedo y  Balzar se aplica además el 2 °[0
del producto de la contribución subsidiaria 
en la provincia de León, y todo el produc
to de la misma contribución en la parro
quia de Quevedo.

Art. 6? En las provincias donde no se 
bastaren los Tesoreros Nacionales para la 
percepción de los impuestos y  recaudación 
de fondos de que trata esta ley, nombrará 
el Poder Ejecutivo Colectores especiales 
asignándoles de conformidad con la Ley 
Orgánica de Hacienda, el tanto por ciento 
que debe corresponderles. Las Tesorerías 
de Hacienda entregarán mensualmente á 
lps Colectores expresados, en su caso, las 
cantidades designadas en los números i?, 
3? y  4? del art. i?, y  los cobradores del 
impuesto sobre el tabaco, entregarán tri
mestralmente al Tesorero ó Colector res
pectivo* el producto de la nueva contribuí 
ción.

El Tesorero. Municipal ó los asentistas, 
en la provincia de León y  la parroquia de 
Quevedo, entregarán mensualmente el pro
ducto .de la. contribución subsidiaria al Co
lector nombrado, para el camino de Pilaló 
al Balzar.

Art. 7? Las cantidades asignadas en 
los-artículos anteriores á objetos de instruc
ción pública ó-de culto, se entregarán di
rectamente por los Colectores ó Tesoreros 
á los Institutos ó personas encargadas de 
las obras ó establecimientos respectivos,

Art. 8? Se prohíbe bajo responsabili- 
^•jtjaersonal que se inviertan los fondos de

que trata esta ley en otro destino que el se
ñalado por ella.

Art. 9? Las contribuciones establecidas 
por la presente ley principiarán á cobrarse 
desde Enero próximo, y  el Poder Ejecuti
vo dispondrá la apertura de los caminoss 
decretados, tan pronto como los fondos que: 
se colecten y las. estaciones lo permitan, y  
después de practicados por ingenieros ó» 
peritos el trazo & delincación de la vía. 
Expedirá también el reglamento correspon
diente quedando facultado para mandar- 
construir los mencionados caminos, por m$- 
dio de contratistas que realicen la obra to
tal ó parcialmente.

Art. io. Los territorios de Gualaquiza, 
Mendez y  Macas se regirán por la “ Ley 
especial de Oriente’* en cuanto sea compa
tible con el estado actual de esas regiones. 
Autorízase al Poder Ejecutivo para contra
tar la traslación y establecimiento de fami
lias de inmigrantes extranjeros para la co
lonización de la provincia Oriental.

Puesto en 3? discusión el proyecto qué 
faculta al Sr. Francisco I. Salazar G., pa
ra rendir los exámenes correspondientes al 
4? año de Jurisprudencia, sin necesidad de 
matrícula, ni asistencia á clases en ese curso, 
el H. Páez, con apoyo de los HH. Cor
dero y  Castillo M., hizo la siguiente mo
ción: “ Que se extienda igual gracia para 
el 5? año, conforme á la solicitud del pe
ticionario, pudiendo matricularse al 6? año.

; Puesto en debate se aprobó la moción, 
y  el H. Presidente, pidió que conste su 
voto negativo.

Se dió 3? discusión y  fué aprobado el. 
proyecto de decreto declaratorio de los ar
tículos 12 y  34 de la Ley. de Aduanas.

Pasaron á 3?, los siguientes proyectos.
I.° El que grava la madera sin labrar, 

con medio centavo más sobre el que tiene 
señalado en el arancel de aduanas, en be
neficio. del Colegio de San Vicente del 
Guayas.

2? El que vota $ 6.000, para la cons
trucción del puente sobre el río Chambo*

3? El que destina á  la construcción de 
un nuevo templo y Colegio de la Provi
dencia, en.la ciudad de Ambato, las can
tidades que estaban asignadas para la fá
brica de los Hermanos y  Hermanas dé la> 
caridad en la misma ciudad, con la siguien-.- 
te • indicación del H. Matovelle al art. 4?:. 
“ Que de los $ 6.000 asignados al Colegio 
de la Provincia de Azogues,, se destina. 
$ 2.000, al Colegio Nacional de esa mis
ma ciudad.

4? El que asigna fondos para la. refec
ción del camino de Cayambe, al límite 
con la provincia de Imbabura.

5? El que destina por 2 años, la can
tidad asignada en la ley de Aduanas pa
ra la canalización de la Ciudad de Gua^
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yaquíl, á la fábrica de un templo en la 
parroquia de Ayacucho de la misma ciu
dad.

Reconsiderado á petición del H. Mato- 
velle, el primer artículo sobre apertura de 
caminos al Oriente; se suprimieron del re
ferido artículo, por innecesarias las pa
labras: “gastos de colonización;“ y

6? El que señala viático para el viaje 
de militares en servicio de la República.

Puesto en 3? discusión el proyecto re
lativo á la solicitud del Sr. Carrión Asan- 
za, así como su nota aclaratoria al ier. 
artículo; suspendióse la discusión en vir
tud de aprobarse la siguiente moción de 
los HH. Matovelle, Arcos, y  Castillo: 
“ Que recurra el interesado al Poder Eje
cutivo, para que se llenen los requisitos 
prescritos en la Ley de privilegios, antes 
de resolverse el asunto en 3* discusión.

Se discutió por 2? vez, el proyecto re
formatorio de Ley de Aduanas hasta 
el art. 3r; y  pasaron éstos á 3? discu
sión con las siguientes indicaciones hechas 
por el H. Mateus:

1? Que el inciso 4? del artículo 53 de. 
la Ley diga: “ Los vasos sagrados 
ramentos sacerdotales que se intrqmizc^rf 
directamente para el servicio de LasOi^ev 
sias, con previa orden del GobieniS;/y á _ 
pedimento autorizado por el rnsndctivp- 
Prelado de la D’ ócesis ó por sulA^fcário- 
Gtneral y  acompañado del cono&mieqto': 
y  copia de la factura“ \ s

A  propósito de esta indicación, er^íj^. 
Cordero dijo: Séame permitido mani-~ 
festar desde ahora que no estoy de acuer
do con la indicación del H. Sr. Mateus: 
por el contrario soy de opinión que no 
se debe reformar los incisos 4? y  6? de 
la Ley de Aduanas. No veo razón al
guna para privar al clero y  á las ordenes 
¿institutos religiosos del precioso privi
legio de poder introducir libremente aque
llos objetos indispensables para el servicio 
de las iglesias, como el vino por ejemplo: 
quisiera oir las razones que para ello ten
ga el H. Sr. Mateus, para poder formar 
juicio al respecto.

El H. Mateus: En ocasiones anterio
res he hecho presente, y  vuelvo á hacer
lo hoy ante esta H. Cámara, que los mo
tivos que me asisten- para estar en con
tra del privilegio son los abusos que de 
él se han hecho por algunas órdenes é 
institutos religiosos, abusos que, no pue
de desconocerse, redundan en grave 
perjuicio de la Nación y  del Comercio. 
Publicamente se dice y  se asegura que 
una orden religiosa en esta capital, abu
sando del privilegio, ha introducido una 
gran cantidad de vino y  lo vende actual
mente al público á precio exiguo..............
Y  esto, á la vez que desdoroso para aque
lla orden, es perjudicial, como he dicho,

á !a Nación y  al Comercio.
El H. Fernández: Cuando discutimos 

el decreto que destina la suma de $ 50.000* 
para proveer de víveres á los menesterosos 
del Azuay, hice saber á- esta Hi Cámara 
los negocios de los HH» Cristianos en Am - 
bato. Recuerdo que dije que estos religio
sos, merced al privilegio, introducían tan
tos efectos de comercio que palas, que en 
otras tiendas no se obtenían por menos de 
dos ó tres sucres, las vendían ellos á un 
sucre ó doce reales, y  por eso me opuse, 
que en aquel decreto se sancionara la libe
ración del pago de derechos de aduana á 
los víveres que debían introducirse; y me 
opuse nada mas que con el fin de pre
venir el abuso. Parece que entonces al
guien dudó de mi verídica á la par que 
sincera aseveración; pero no han pasado 
muchos días en que ella ha venido á ser 
indudable con la autorizada palabra del 
Honorabilísimo Sr. Mateus acerca de que 
comercian las ordenes é institutos religio
sos. Yo, por mi parte, y  fundado en los 
informes qne he recibido de gente hono- 

-eakje: de esta culta y  católica capital, me 
cc^JrJhtzco en reconocer que es cierto,. 

■“evid^ytfSj.real, como la luz que nos alum- 
■ ■ btájtriV̂ ikho por el H. Mateus respec- 
;tó^d^'q^\los RR. PP. Dominicos ven- 

Barato en su convento; y  aun- 
■ que ¿l' L^Jrdateus ha pedido que no cons- 

; ie9'¿p4^fiabras en el acta, yo pido que 
-copárahflas mías. Y  desde ahora digo y  
JBflr^éo que daré mi voto en favor de la 
indicación del H. Mateus..

Los HH. Montalvo y  Rodas "corrobo
raron lo expuesto por el H. Fernández.

2? Que en el art. 54 de la Ley, des
pués de Legumbres frescas, se ponga: Me
nestras de toda clase no preparadas.

3? Suprímase Maíz y  Menestra del art, 
56.

Por ser las cinco de la tarde, se levan
tó la sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Ju lio'H  Solazar.

C Á M A R A  D E  DIPUTADOS*..

Sesión del 3,': dé

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH. Gangotenay Aguirre, 

Alvarez Arteta, Aviles, Arellano, Ba- 
rahona, Barba Jijón, Borrero, Colina, 
Cordero Crespo, Chiríboga,. Demarquet, 
Elizalde, Enríquez Ante, Fernández, Itu- 
rraldé, Jiménez, León, Lizarzaburu, Mal.-
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donado, Malo, Martínez Orbe, Martínez 
Tamariz, Moreira, Muñoz Vernaza, Nieto, 
Ochoa, Ortega J. M., Ortega A ., Ro- 
diíguez, Samaniego, Santos y  el infrascri
to Secretario.

Se leyeron y  aprobaron las actas de los 
días i? y  2 de Agosto, previas las indica
ciones de los HH. Ortega A .. Alvarez A. 
León; indicaciones que se agregaron á las 
indicadas actas.

En seguida se puso al despacho de la H. 
Cámara:

i? E l oficio del H. Sr. Ministro de F o 
mento en que comunica que, el Sr. Thil no 
podrá presentaase ante la H. Dámaraá dar 
las indicaciones pedidas por la Comisión 
de Obras Públicas,acerca de la manera co
mo debe procederse en el contrato presen
tado por M. Delort para la construcción 
del Ferrocarril del Sur.

2o De las solicitudes de los Sres. Pedro
G. Córdova y  Luis F. Borja contraída la 
del primero á que al Sr. Juan Gamarra se 
le dé patente por haber inventado una 
máquina de secar cacao; y  la del 2o para 
que algr. Horacio Moría se le permita 
construir un puente colgante sobre el río 
Yaguachi, cobrando pontazgo; y  á que se 
ordene el pago de $ 3.829.22 cts. que el 
Fisco adeuda á los cucesores del Sr. Val- 
dez. Pasaron respectivamente á las Co
misiones 1? de Comercio y  Fomento, de 
Obras Públicas y  de Crédito Público.

Con motivo de que el Secretario mani
festara que se hallaba sobre la mesa un 
oficio del Sr. Dr. Andrade Marín relativo 
á  la defensa que hace de la acusación que 
contra él han propuesto algunos HH. Di
putados, el H. Colina manifestó que, por un 
yerro de concepto había creído que el in
forme debía presentarse el sábado, porque 
el viernes á las doce de la noche expiraban 
los dos días que la Presidencia concedió 
para la presentación de aquel; y  que los 
documentos concernientes al asunto le ha
bían sido entregados por el Sr, Dr. Cha
ves á quién recurrió como defensor del Sr. 
D. Vicente L. Salazar, recién hoy á las 
doce del día. La Presidencia ordenó que 
ese informe se presente para el día de ma
ñana, para lo cual debía entregarse á la in
dicada Comisión la defensa que se hizo del 
Sr. Andrade Marín y  de la cual se hizo 
antes relación. El H. Alvarez A . indicó 
que también á él en privado le había dado 
la explicación anterior el H. Colina, y  pi
dió á este Sr. H. que procurara reunir la 
Comisión para examinar aquellos docu
mentos; redaccar el informe si acaso se ha
llaban de acuerdo todos sus miembros; ó 
en el caso de empate se observe el Regla
mento en lo que previene al respecto.

Se aprobó en tercera discusión los si
guientes proyectos de decreto:

I? El que anexa la parroquia de San

Andrés al cantón de Riobamba. El H. 
Fernández pidió que constara su voto ne
gativo,

2 o El que faculta á la Municipalidad 
de Gualaceo para que pueda conceder á 
los habitantes de ese queblo por un perio
do de cinco á diez años el uso de las aguas 
que compró á D. Nicolás Vázques;

3? El que establece un hospital en Má
chala y  le arbitra fondos, snprimiendo los 
incisos 5o y  6°, y aumentando que la in
troducción de la madera gruesa pague 
diez centavos siempre que su valor exceda 
de $ 4; y  que pague la delgada un cen
tavo,

4? El que faculta al Ejecutivo para 
mandar á educar en alguno de los Co
legios Militares de Europa, en calidad de 
alumnos internos, á seis jóvenes aptos para 
la Carrera de las Armas; y  á otros tantos 
en ¡a Escuela Naval de cualquiera nación 
extranjera, con las siguientes indicacio
nes: que el art. 2? quede así: para gozar 
del beneficio de este decreto será necesa
rio haber obtenido el grado de Bachiller; 
á propuesta del H. Colina y  con apoyo 
del H. Aguirre que se diga como artí
culo separado: El joven que sin causa 
justificada volviere de Europa antes de 
haber concluido sus estudios, indemni
zará á la Nación de todo gasto; y  para 
el cual efecto deberá constituir antes del 
viaje una caución suficiente; y  á propues
ta del H. León, con apoyo de los HH. 
Aguirre y  C. de Vaca que se agregue al 
art. 2?; Excepto en el caso del art. 7?; y  
que como art. 7? se ponga: Para los efec
tos de este decreto serán preparados los 
estudiantes del Colegio Militar, cuyas ap
titudes hubieren sido calificadas de muy 
sobresalientes en el examen general á que 
se les sujetará, La indicación del H. Co
lina fué aprobada; y  negadas las del H. 
León; pero como el H, Jiménez notara 
que no quedaban excluidos para los efec
tos del decreto los estudiantes del Cole
gio Militar, por indicación suya se agre
gó al art. 2? lo siguiente: ‘ ’Excepto los 
estudiantes del Colegio Militar.”

Después de aprobados los artículos I? 
y  2?, el H. Ortega A . manifestó que se 
oponía al Proyecto porque el país no 
quiere el fomento del cuartel sino el de 
las artes y  las industrias; que siguiendo 
el ejemplo dé Chile y  los EE. UU. de
bemos procurar el adelanto de las artes 
mecánicas; que lejos de enviar jóvenes á 
estudiar el arte la guerra del cual no ne
cesitamos por ahora, debería mandarse jó
venes para que se dediquen á las artes 
arriba indicadas; que aun cuaudo Fran
cia y  Alemania nos regalaran diez mari-

( Concluirá.)
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nos y  diez militares nada tendríamos que 
hacer con elios; pero sí necesitamos me
cánicos y  trabajadores; que esos -milita
res que se pretende alcanzar no servían 
sino para intronizar en el mando á cier
tas familias; que se opone al Proyecto que 
se discute porque de acuerdo con varios 
publicistas no es feliz la Nación que cuen
ta con muchos soldados sino con muchos 
obreros; y  que pedía la suspensión de la 
discusión de aquel proyecto hasta que se 
presente la solicitud de varios jóvenes 
contraida á pedir la gracia de que se les 
envíe á los EE, UU. á estudiar artes me
cánicas y  el Proyecto que con ella se re
relacione.

Con apoyo del H. Arellano hizo la si
guiente moción que fue negada: Que se 
suspenda hasta mañana la discusión del 
proyecto que dispone se mande seis jó
venes á estudiar en los Colegios Milita
res de Europa; por-que hay jóvenes que 
acogiendo mi idea (la del H. Ortega- A) 
tratan de presentar una solicitud para que 
se les mande á Europa á dedicarse á ofi
cios mecánicos y  á venir á empuñar á su 
regreso no la espada sino el puril, el mar
tillo ó lo que se fuese.

Después de negada volvió de nuevo el
H. Ortega á pedir á la H. Cám?ra <jue 
en el art, 3? se diga que los jóvenes va
yan á estudiar artes mecánicas y  no mi
licia; y  como la Presidencia indicara que 
para aceptar lo propuesto por el H, Or
tega era nocesario reconsiderar los artí
culos anteriormente aprobados, aquel H. 
pidió la reconsideración y  .como no tuvie
se apoyo pidió que constara sn aislamien
to.

A l discutirse la moción del H. León, los 
HH. Muñoz V. y  Colina manifestaron la 
inconveniencia de que fuesen- preferidos 
los estudiantes del Colegio Militar cuando 
£l Ejecutivo envíe jóvenes á Europa á es

tudiar el arte de la guerra, porque tal pre
ferencia privaría á jóvenes de talento y  ap
titudes el que fuesen á hacer esos estudios 
con mayor provecho; y  los HH. León, Or
tega J. M. y  Secretario razonaron en el 
sentido de que era justo y natural que los 
jóvenes del Colegio Militar sean los prefe
ridos porque á las aptitudes agregaban ser 
militares! y  que por lo mismo en los Cole
gios de Europa sacarían grandísimo pro
vecho.

5 o El que crea un Comisario de Orden 
y  Seguridad á más de los dos que funcio
nan en la ciudad oe Guayaquil; y

6? El que hace extensivo á todas las 
Municipalidades de la República el Decre
to Legislativo de 3 de Setiembre de 1890.

Pasaron .á tercera discusión el proyecto 
de Decreto sobre la organización de Poli
cía de Orden y Seguridad de Monabí, con 
la indicación del H. Mcreira de que el pa
go de los empleados corresponde hacer al 
Erario Público.

Puesto en 3* discusión el proyecto de 
decreto que crea rentas para la construc
ción del ferrocarril del Sur, el H. Ortega 
A. dijo: Protesto por la décima vez contra 
los nuevos impuestos que se trata de esta
blecer, y  que va á gravitar sobre el cacao, 
el café, la tagua y  los demás productos que 
son la fuente de riqueza de Guayaquil y  
pudiese decirlo de la Nación entera. Y  aun 
cuando yo no soy Diputado del cacao ni 
del café, sino de la Nación, no estaré ja
más por esta dorada píldora que se quie
re propinar á los que no ven desde luego, 
que ella tiende únicamente á evitar los 
clamores que en Guayaquil se han levan
tado ya en contra de los impuestos de este 
género.

El H. Santos, con apoyo del H. Avilés, 
hizo la siguiente moción que fué aproba
da: Que se suspenda hasta el día de ma
ñana la discusión del proyecto que crea 
fondos para la construíción del ferrocarril 
del Sur, con el objeto de estudiarlo mejor 
y  consultar el acierto.

Sin más se levantó la sesión.
El Presidente, Carlos Casares,

El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca,
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C Á M A R A  D E L  SEN A D O . 

Sesión del 4 de .

Presiddosi por el H. Laso, asistieron los 
H. H. Mateus, Arcos, Bayas, Cordero, 
Castillo (Arsenio),- Castillo (M->)> Chiribo- 

ga, Fernández, Gómez dé la 'Forre, Gue
rrero, limo. León, León J. B., Larrea, Ma- 
tovelle, Montalvo, Páez, Rodas,. Ribade- 
neira, Salazar, Santistevan, Segovia,, Yé- 
pez y  Veintimilla.

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
se dió 1? discusión á los proyectos siguien
tes, enviados de la H, Cámara de Dipu
tados:

i? A l que fija el pié de fuerza; el cual 
pasó á la Comisión de Guerra.

2o A l que autoriza al Poder Ejecutivo 
para que contrate con el Sr. Joaquín Cam- 
p.uzano la apertura de un camino que va
ya de Latacunga al Ñapo.— Pasó al es
tudio de la 2? Comisión de Peticiones.

3? A l que crea la plaza de un Comi
sario de laclase de orden y  seguridad, en 
lá ciudad de Guayaquil;

4? A l que hace extensivo á todas las 
Municipalidades dé la República, el De
creto Legislativo de 3 • de Setiembre de 
1890, sobre alumbrado público;

5? A l que ordena que la parroquia de.- 
San Andrés pertenezca en adelante al 
Cantón de RLobamba;

6? Al que faculta á la Municpalidad de 
Gualaceo, para que pueda conceder á los 
habitantes de ese pueblo, por un periodo 
de S á 10 años, el uso gratuito dé las aguas 
que compró á Don Nicolás Vásquez.-

7? A l que establece un Hospital enjda 
ciudad, de Machala, y

8.° A l que autoriza al Poder Ejecu
tivo para que pueda mander algunos jó 
venes á que se eduquen en. los Colegios 
Militares y  Escuelas Navales de Europa. 
Informará para 2? discusión la Comisión de 
Guerra.

Pasaron á 3 M 0 S  proyectos que,, á con
tinuación, se expresan;

1? El que exonera á los Sres. Francis
co E. Terranova y  Blas Toribio Torres, 
Tesorero é Interventor del Guayas, res
pectivamente, de toda responsabilidad por 
los pagos hechos como sobre sueldos á 
los oficiales, marineros y  demás emplea
dos de. los Buques de la Armada Nacio
nal; y

2? El qu£‘ autoriza al Sr. Andrés P. 
Orcés para que pueda rendir todos los exá
menes que tiene pendientes, sin presen
tar certificados de matrícula de asisten
cia á las clases.

Puesto á 3? discusión el proyecto de 
decreto que autoriza al Supremo Gobier

no para que mande un ingeniero á hacer 
los estudios de la desviación del Jubones, 
y  defendido por los HH. Rodas y  Casti
llo Miguel, fué aprobado, con excepción 
del art. 3?.

Fué así mismo aprobado en 3? discu
sión el proyecto de decreto que dispensa- 
al Sr. Juan Antonio López del pago de 
derechos en los grados de Licenciado y  
Doctor en Medicina. El H/ Laso pidió 
constara su voto negativo;

Sometido á 3* discusión el proyecto de 
decreto, reformatorio del Código de- enjui
ciamientos civiles y  después de un lijero 
débate entre los HH. Páez, Salazar, Vein
timilla, Montalvo y  Matovelle, se negó el> 
artículo Io y  se aprobó el 2°.

Continuóse la 2? discusión al proyecto-1 
reformatorio de la Ley de Aduanas, enr 
el cual se hicieron las indicaciones cons
tantes del respectivo pliego.

En 3? discusión el proyecto de L ey de 
Presupuestos, fué aprobado hasta el art. 19, 
con las modificaciones que se expresarán 
cuando haya terminado la discusión de la 
totalidad del proyecto.

Se dió cuenta de las •> siguientes solici
tudes:

1? De la de los vecinos de San Gabriel, 
pidiendo se eleve á Cantón esa parroquia. 
A  la Comisión 2? de Peticiones.

2?- De la Priora del Monasterio del Car
men Moderno, quien solicita la devolu
ción de $ 800.—- A  la l?vde Peticiones.

3? La del Obispo, Capitulo Catedral y  
vecinos de Loja á efecto de que se dedi
quen 2 unidades de aduana para la re
construcción del Edificio del Seminario 
de esa Ciudad.— A  la i?, de Instrucción 
Pública.

El H.- Presidente convocó á sesión pa
ra la* noche.

Por-ser la cinco de la. tarde, se levantó, 
la presente.

El Presidente, Elias Lasó.
El Secretario, Julio H.

C A M A R A  D E L  SEN AD O .'

Sesión extraordinaria del 4 de Agosto.

Presidida por el H. Laso, asistieron los- 
HH. Arcos, Cordero, Castillo, (Arse
nio,) Castillo (Miguel,) Chiriboga, Fer
nández, Gómez de la Torre, Guerrero, 
limo. León,» León (J. B.,) Larrea, Mon
talvo, Matovelle, Páez, Rodas, Ribade- 
neira,. Salazar, Santistevan, Segovia, Yé- 
pez y  Veintimilla,

Sometiéronse á tercera discusión los sU-
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guiantes proyectos de decreto:
i? El que crea un impuesto para au

mentar los fondos del Colegio Nacional de 
San Vicente del Guayas. Fue aprobado, 
añadiéndose únicamente al art Io, des
pués de la palabra madera, las siguientes: 
que se exporte del exterior.

2? El que ordena que el 20 por ciento 
de los derechos de Aduana, destinados pa
ra la canalización de Guayaquil, se dé pre
cariamente para la fábrica del: templo de 
Ayacucho. En este proyecto • hizo et H.' 
Santistevan las mociones siguientes;' apo¿ 
yadas por el H. León, J. B„ y  la segunda 
por el H. Rodas.

“ Para la Avenida no se disponga de la 
tercera parte destinada para el templo de 
Ayacucho y  que para esa obra se voten 
$4.000 de los depositados para la canaliza
ción de Guayaquil.”

“ Que para la obra del templo de Aya- 
cucho se voten $ 4 000 de los depositados 
para la canalización de Guayaquil.

Después de un corto debate entre los 
HH. Santistevan, Rodas, Salazar, Fernán
dez y  Larrea, fueron negadas ambas mo
ciones y  aprobado el proyecto;

3o El que dispone que el producto de 
las unidades de Aduana, designado para 
las fábricas de las Escuelas de los HH. 
Cristianos y  de las Hermanas de la Cari
dad de la ciudad de Ambato, se invierta 
en la construcción de un nuevo templo y  
Colegio de |la Providencia en la misma 
ciudad; proyecto que fue aprobado con las 
siguientes modificaciones: 1? Que el art. 
Io después de las palabras en , se
pongan “ la mitad á’ la fábrica de un nuevo 
templo parroquial en dicha ciudad, y  la 
otra mitad al Colegio de la Providencia 
llamado Mariana de Jesús, en la misma: 2* 
que en el art. 30 después de las palabras 
“ de Ambato”, se agreguen: “y  ei Colegio 
de la Providencia” ; y  3?: que cofno art 40 
se ponga el siguiente: “ De las unidades de 
Aduana asignadas al Colegio de la Provi
dencia de Azogues, se destinan $ 2,000 al 
Colegio Nacional de esa misma ciudad.” 
“ De las unidades de Aduana, señaladas 
para el Colegio de niñas en Loja, se desti
nan $ 1.000 para la Escuela de Artes y  
Oficios en la misma.

Terminó la sesión á las diez y  media de 
la noche.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar.

CA M A R A  D E  D IPU TAD O S.

Sesión del 4 de Agosto.

Presidencia del H. Casares.
Asistieron los HH, Gangotena, Aguirre,

Alvarez A ., Arellano, Avilés. Barahona»- 
Barba, Borrero, Colina, Cordero, Chiribo- 
ga, Demarquet, Enriquez, Fernández, Itu- 
rralde, Jiménez, León, Lizarzaburu, Mal- 
donado, Malo, Martínez Orbe, Martínez 
Tamariz, Moreira, Muñoz V., Nieto, Ochoa, 
Ortega A ., Ortega J. M., Rodríguez, Sa- 
maniego, Santos y el infrascrito Secretario.

Leída y  aprobada el acta de la sesión" 
anterior, se puso al despacho de la H. C á
mara lo siguiente:

i? El oficio en que el H. Sr. Ministro 
de Hacienda transcribe la nota de S. E. el 
Presidente del Tribunal de Cuentas, relati
va á que no puede remitir las de los gastos 
complementarios y  suplementarios del año 
pasado, porque se hallan incorporadas en 
la cuenta general de ese año.

Entonces el H. León dijo: No es posi
ble consentir, Excmo. Sr., en que de esta 
manera queden burladas las prescripciones 
más terminantes de la ley. No es ahora 
cuando merced á nuestras repetidas instan
cias, el Sr. Ministro debió comprender que 
según la Ley Orgánica de Hacienda, los 
gastos complementarios y  suplentarios de
bían ser materia de una cuenta especial, es- 
pecialísima, destinada á ser juzgada por es
ta H. Cámara. Y  comprendiendo que pa
ra eludir la presentación de dicha cuenta 
íbase á emplear el subterfugio inadmisible 
de que ella había sido ya remitida al T ri
bunal del ramo, estaba yo resuelto á pro
poner hoy mismo que se oficie'al Presiden
te de dicho Tribunal, solicitándole la re
misión inmediata de ella y  pidiéndole se 
declare, con arreglo á la ley incompetente 
para juzgarla. Si permitimos, Señor, estos 
trastornos, éstas irregularidades, es impo
sible que haya arreglo en la Hacienda pú
blica; porque este desconocimiento de un 
artículo tan claro y termi nante puede im
plicar robo. El Ejecutivo gastó en el año 
92 más de $ 400,000; y otros tantos en el 
93; y  ahora que pedimos, que tenemos de
recho á exigir que se nos rinda cnentas de 
estas sumas, por obstáculos, se nos ofrece 
subterfugios, se nos imposibilita, en una 
palabra, de dar el fallo correspondiente. 
Así, pues, pido en respuesta al oficio que 
acaba de leerse, se dirija otro al Sr. Minis
tro de Hacienda, exigiéndole, ordenándole 
en nombre de la Constitución, en nombre 
déla Ley, en nombre de la honradez, así 
claro, de la honradez, que presente inme
diatamente aquella cuenta al Congreso.

El H. Avilés: El H. Sr. Presidente de 
la Comisión 1? de Hacienda no se figura 
el porqué el Sr. Ministro no cumple con 
su deber de presentar una cuenta compro
bada de lós gastos complementarios y  su
plementarios, sin atender á que por bue
nos y  leales patriotas que seamos, mal po
demos tener el derecho de exijir un impo
sible; é imposible es la presentación de di-
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-cha cuenta por la sencilla razón de que 
ella no existe. O bien pretende únicamen
te el H. Sr. León que por toda cuenta se 
nos mande una de esas enormes intermi
nables listas comparables á las de fonda? 
Si no es esto lo que mi H. compañero pre
tende, yo le aseguro que la cuenta, la ver
dadera cuenta, jamás la verá presentada al 
Congreso.

La H. Oámára acordó por unanimidad;, 
que se dirigiera al Sr. Ministro de Hacien
da un oficio en los términos expresados 
por el H. León.

Púsose asimismo al despacho:
2? El oficio del H. Sr. Ministro de Fo

mento comunicando el recibo del Proyecto 
• que manda construir un local para depósi
to de la Bomba contra Incendios que po
see la villa de Rocafuerte; y  el que ordena 
construir la vía de “ La Unión” por Palla- 
tanga.

3o La solicitud de Miguel Vallejo sobre 
que se ordene la restitución de $ 200 en 
que ha sido perjudicado, remitida por el 
Sr. Secretario de la Cámara del Senado; 
pasó á la Comisión 2? de Peticiones.

4? Pasaron á 2?- discusión el proyecto 
que aprueba la Convención Tobar-Blanco 
sobre validez recíproca de grados académi
cos en las repúblicas del Ecuador y  Vene
zuela; y  el que faculta á Francisco I. Sala- 
zar á rendir los exámenes de 3? y  4? año 
de Derecho obviando el inconveniente que 
■ para ello tiene.

Fueron á la Comisión de Redacción el 
Proyecto aclaratorio délos artículos 12 y  84 
de la Ley de Aduanas y  1̂ que establece 
fondos en favor de la Junta de Beneficen
cia de Guayaquil; este último después de 
iiaberse aceptado las modificaciones en él 
introducidas por el H. Senado.

Fué á la Comisión 2? de Fomento la 
solicitud de N. Bejarano en representación 
de N. Alvarado sobre que se le conceda 
privilegio exclusivo para proveer de alum
brado eléctrico á Guayaquil.

Se puso á 3? discusión el art. Io del Pro
yecto que crea fondos para el ¡ferrocarril 
del Sur.

El H. Santos dijo: Y o no estaré por un ; 
proyecto que grava únicamente los artí
culos de la costa, tan gravados ya y  que 
.exime del gravamen á los del interior. Si 
-es verdad que lo del ferrocarril es una obra 
que interesa á la Nación entera, á todos los 
ecuatorianos, es claro por lo mismo que 
todos debemos contribuir para que se lle
ve á efecto, y  no así como quiera, sino de 
modo que la contribución venga á pesar 
igual y  equitativamente sobre todos. Y  re
petiré en esta vez lo que ya he dicho en 
otras, á saber que un impuesto para que 
no sea terriblemente oneroso, para que sea 
soportable por todos y  cada uno, para que 
sea económico, debe recaer no sobre los

artículos que se exportan porque esto se
ría matar el comercio exterior, aumentan
do año por año la diferencia entre lo que 
se importa y  lo que se exporta, sino en 

agravar el comercio interior; no la produc
ción, sino..el consumo. Esto esloeconómir 
co, esto lo natural, esto lo justo. No esta
ré, pues, ni por este artículo, ni por los 
otros del proyecto que se discute, y  quie

bro que conste mi voto negativo.
.El H. Avilés: Y  el mío también ha de 

constar, porque yo también percibo que lo 
único que en ese proyecto se trata de gra
var es el cacao, el azúcar y  e l . café, por 
más que no se los nombre.

El H. Ortega A.: Sr. Presidente. Con
vencido de lo antieconómico é injusto que 
es eljnuevo impuesto que por desgracia 
para la República va á ser aprobado y  á 
convertirse en Ley, una vez más y  con to
da la energía de mis convicciones honra
das, protesto contra él. Siempre aislado 
en mis luchas, para ver de conmoveros y  
de convenceros quisiera tener aquí á mis 
maestros y  amigos, á los que me han en
señado algo de lo que se llama economía 
política. Para ciertas personas no hay más 
razón que la Autoridad: bajo el peso de 
autoridades científicas, leyéndolas textual
mente, quisiera veros inclinados al lado de 
la razón y  la justicia.

Lo he dicho y  repito: lo que falta á la 
Hacienda pública no son rentas ó nuevas 
contribuciones, sino orden, destreza, inte
ligencia y  honradez en el manejo de ellas, 
sencillez y  claridad en la contabilidad res
pectiva. Sin honradez sobre todo es impo
sible que haya equilibrio entre ingresos y  
egresos. Pido á la Secretaría se digne po
ner en mis manos la Memoria del ex-Mi- 
nistro de Hacienda: A  vista de los datos 
estadísticos os coneenceréis de la enormi
dad del nuevo impuesto con que vamos á 
gravar el consumo y  los frutos más nobles 
de nuestra agricultura, lo único con los 
cuales pagamos cuanto nos viene del exte
rior. Si mal no recuerdo la exportación 
del cacao y  del café ascendió en el año 
próximo pasado á eerca de medio millón 
de quintales; luego el nuevo impuesto so
bre la exportación de bultos, importa lo 
menos doscientos cincuenta mil sucres.

Agregad áesta suma la que producirán 
los treinta centavos por quintal sobre la 
importación, y  las otras gabelas que contie
ne el proyecto, y  ved con qué sagacidad, 
convirtiéndonos en instrumentos de sus 
planes, el Gobierno va á herir de muerte la 
agricultura, en especial la agricultura de la 
costa. Tan monstruoso es el nuevo tribu
to, que ni siquiera se han atrevido á lia-

( Concluirá.)
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marlo con su propio nombre; han dorado la 
píldora y  llaman “Movilización de ”
lo que no es sino golpe mortal dado á la 
fuente mas abundante, de la riqueza na
cional. El proyecto, no hay duda, es muy 
ventajoso para el Gobierno, puesto que le 
abre nueva fuente de abundantes recursos; 
pero es perjudicial al pueblo. Yo, como 
representante del pueblo, debo una vez 
mas, defender sus intereses y  derechos, y  
por tanto oponerme á este proyecto.

Un distinguido profesor de Historia y  
Economía Política, Blanqui, dice que des
pués de sus excursiones por el pasado y  
presente, en todas las revoluciones políti
cas y  sociales, no ha encontrado sino dos 
grandes partidos en lucha perpetua: el 
partido de los que se esfuerzan por vivir 
del fruto de su trabajo, y  el partido de 
los que no quieren vivir sino á costa del 
trabajo de sus semejantes. Esta verdad 
expresada así, con sencillez, precisión y  
concisión, la amplía y  demuestra con todo 
el nervio de la verdadera elocuencia Fe
derico Bastiat en sus estudios sobre el des
pojo en sus diversas manifestaciones. Si 
echamos una ojeada rapidísima sobre la 
Historia en sus relaciones con la Econo- 

- mía Política, recordaremos al punto que 
los Gobiernos y  los Imperios más podero
sos han caído no tanto por sus despotis
mos y  tiranías cuanto por sus rapiñas, 
por sus asaltos á la propiedad con el nom
bre de contribuciones.

Roma, en los días de su decadencia y  
ruina estaba devorada por el despotismo 
y  la rapiña de sus Césares, como también 
por el servilismo y  la maldad de esos Plan- 

„ eos y  Pacuvios que siempre hallaban ar
bitrios para aumentar las rentas del T e
soro del Imperio, aunque de ello exulta
se el crecimiento d éla  miseria y  corrup
ción del Pueblo Romano. El Senado pues, 
era la fábrica de las Contribuciones si

ruinosas para el Pueblo, muy provechosas 
para el César. Generalmente se escarne
ce á la Edad media, pintándola como la 
noche pavorosa de la civilización; pero 
cuando vemos que en ella empieza á bri
llar el empréstito público como sustitutivo 
de los asaltos continuos á la propiedad 
en nombre del Emperador ó del Rey, 
fuerza es confesar que en el orden social 
y  económico, asoma una nueva Era. El 
despojo Oficial pierde su audacia aun en 
medio de las tinieblas de aquella noche. 
Las naciones modernas, salvo raras excep
ciones, han vuelto á resucitar las costum
bres y  leyes fiscales del Imperio Romano.

Yo no creo que ninguno de vosotros 
haya traído la intención premeditada de 
herir los intereses públicos, de angus
tiar la situación del consumidor, de vol
ver más insoportable la vida para el 
pobre que es el que compone la mayoría 
de la sociedad; yo no creo que ninguno 
de vosotros tenga uno como rencor á la 
riqueza nacional, y  quiera herirla de muer
te; pero es lo cierto que si aprobamos el 
proyecto que se discute, habremos encare
cido la vida en toda la República, dado 
un golpe funesto á la agricultura de la 
costa y  por tanto á la riqueza nacional; 
y  por último habremos llevado el desalien
to al agricultor y  al capitalista. Si dismi
nuimos, si arrebatamos todas sus utilida
des al Capital, ¿Con qué estímulo, con qué 
esperanza seguirá el capitalista consagran
do todas sus fuerzas á la producción? El 
Capital no solo es simiente de riqueza si
no también, base de moralidad. El Capi
tal es la encarnación del ahorro y  por tan
to símbolo de virtud. No se improvisa, 
se forma, se acumula, y  cuando ya se sien
te con fuerzas se aplica á la producción. 
Aumentada la riqueza nacional su influen
cia bienechora se siente en todas las es
feras de la vida: aumentando de continuo 
el capital hay trabajo y  salario para el 
pobre, utilidad para el rico, justa remu
neración para servicios de profesiones cien
tíficas, y  por último renta cuantiosa pa
ra el Tesoro público. Pero si ponemos 
obstáculos al crecimiento del capital, s,j
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l'é arrebatamos sus utilidades, si á este 
granito de oro con qpe vive la Repúbli
ca, si al cacao y  el café le. echamos ca
da día nuevos impuestos, ¿conque estí
mulo seguirán nuestros agricultores, cul
tivándolo con tanto ahinco en los feraces 
pero insalubres campos de la costa? Firme 
en la resolución que traje de no contri
buir al aumento, de las rentas públicas, 
entre otras razones porque no hay necesi
dad de tal aumento; y  por que ellas se 
evaporan como se ha evaporado la renta 
de la sal, conste mi oposición tenaz al 
proyecto discutido.

El H. Moreira: Este nuevo impuesto 
no sólo es antieconómico, falto de equi
dad, pero ni aún se ha tratado de estable
cer en él la menor equivalencia, la más-in
significante gradación entre los artículos 
sobre lo que. él recae. Movilización de 
Bultos se dice; así en globo, y  lo mismo 
paga el hulto que contiene sedas ó joyas 
que el que apenas contiene arroz, harina 
ú otro artículo así de ínfimo precio,, pero 
que con eso y  todo desempeña un papel' 
importantísimo en el consumo, en la vida 
de las poblaciones de la costa. Con el fin 
pues de que siquiera se guarde en algo la 
equivalencia, hago, con apoyo del H. Avi- 
lés la moción de que se tome par base para 
este impuesto lo establecido para, el pago 
del derecho de piso.

Después de discutida entre los HH. 
Santos, Moreira y  Avilés, resultó negada 
la moción.

El H. León: Pido que se. lea todo el 
proyecto.

El H. Ortega Aparicio: Pido que se lea 
también lo que r especto al producto del 
cacao está consignado en la Memoria de 
Hacienda, y  se verá que siendo aquel de 
cosa de 400,000 quintales, con este pro
yecto, tan astutamente imaginado, trata
mos de dar al Gobierno más de medio mi
llón de sucres anuales.

El H. León: No se trata de darcosa al
guna al Gobierno, sino simplemente de do
tar al país de un ferrocarril. Por fortuna 
mis ¡deas económicas en este punto son 
harto conocidas, y  así nadie ha de imaji- 
narse que .mi intención sea la de aumentar 
las rentas del Gobierno en su exclusivo 
provecho. Ahora, pues, Señores, yo creo 
que todo ciudadano que ama deveras á su 
jais, en quien el sentimiento de provincia
lismo no puede sobreponerse nunca al del 
amor á la patria, está en el deber ineludible 
de cooperar., y  contribuir, sin poner obstá
culos ni tropiezos á aquello que puede au
mentar el bien y  la prosperidad de esa 
misma patria. ¿Y quién no está íntima
mente convencido de que este bien, esta 
prosperidad, lo mismo que la grandeza, la 
libertad, el progreso del país están vinculá
d s e m e !  ferrocarril? Tanto es así, señores,,

que yo tengo para mí que mientras de fe
rrocarril carezcamos, inútil es que en esta 
H. Cámara nos ocupemos incesantemente 
de dar leyes, de ser. los centinelas vigilan
tes é infatigables de los intereses del pue
blo, porque ni esas leyes han de tener efec
to alguno ni el Pueblo ni la Nación, han 
de salir nunca de esta pobreza, de esta ya 
casi miseria, da esta.como postración que 
nos va. llevando insensible é; ínsconciente- 
mente á los ecuatorianos á un abismo. Y  
notad que prescindo por ahora de tal ó 

. cual contrato para.insistir, nada más en la 
necesidad de un ferrocarril y  en que para 
poseerlo es menester que cooperemos to
dos, que nos sacrifiquemos todos, si vale 
la palabra. Si señores, gravemos todos 
los productos, así los que entran como los 
que salen, gravemos todo cuanto se pueda 
gravar, con la plena convicción de que si 
después de cinco, siete ó diez años oimos 
silvar la locomotora en la capital de la R e
pública, será lo mismo que si hoy hubiéra
mos sembrado uno para cosechar ciento' 
más tarde. Si la Cámara de Diputados, 
dando de mano á cuestiones enojosas ó ba- 
ladíes, hubiera acudido en corporación á 
colocar la primera piedra de la línea férrea 
en Machángara, habría dado una prueba 
manifiesta de que comprende con exacti
tud dónde esta el positivo bien de nuestra 
República, y  de que sabe cumplir con sus 
deberes. Y á  que esto no se ha hecho, los 
Legisladores de 1894 deben al menos de 
crear los fondos necesarios para la realiza
ción de la magna obra, que tarde ó tem
prano ha de efectuarse.

El H. Ortega A.: Excmo. Señor. Le 
tomo sus propias palabras al H. León, y  
fundándome en ellas me afirmo en mis 

, convicciones-y rechazo el proyecto tal co- 
■ mo está redactado. Dice el H. León que 
todos los ecuatorianos debemos contri
buir á la construcción del ferrocarril, cada 
cual en proporción de sus facultades. Pues 
bien, pongamos en práctica esta verdad 
modificando el proyecto con arreglo á los 
principios económicos. Los artículos de 
consumo de primera necesidad que no pa
guen, ni un centavo por movilización de 
bultos.

Los que sin ser de:primera necesidad,, 
tampoco son de lujo que paguen la mitad 
de lo asignado en el proyecto, y  los artí
culos de lujo que paguen la contribución 
designada en el proyecto ó algo más. Y  
para que todos los capitalistas de la Repú
blica, no únicamente los de la costa, en es
pecial los agricultores, contribuyan á la 
construcción del Ferrocarril,. impongamos 
una contribución de uno por mil sobre el 
capital existente en toda la República. So
lo así se concillarán los intereses de todos 
los Ecuatorianos, la necesidad urgente de 
la construcción, del. Ferrocarril, con. loa,
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principios'de la ciencia y  las reclamacio
nes de la justicia. El H. León dice, que 
por provincialismo me opongo al nuevo 
impuesto. Pruebas vengo dando hace 
tiempo de que antes que Guayaquileño soy 
Ecuatoriano. Yo no soy Diputado del 
cacao, del café, de la agricultura de la 
costa; soy Diputado de la Nación- y  por 
tanto defiendo los intereses y  derechos del 
Pueblo Ecuatoriano Si no viera como 
veo que el proyecto, sin nombrarlos hiere 
directamente los frutos más nobles de 
nuestra exportación; si no viera que este 
nuevo impuesto sobre el cacao y  el café 
hiere de rechazo á toda la República yo 
no me habría opuesto con tanta tenaci
dad á la creación de un tributo que no 
se ha de traducir en bien de la Nación. 
Servicio por s e r v i c i o ■ es la base racional 
económica y  científica de las transacciones 
humanas, y  por tanto de las relaciones 
entre el Pueblo y  el Gobierno. Ahora 
bien, si nosotros,, los- contribuyentes de 
modo directo é indirecto ponemos gran
des caudales en las cajas del Erario ha 
de ser para  ̂recibir del Gobierno servicios 
reales, provechosos al país en pago del 
servicio eminente que le hacemos al llenar 
el Presupuesto. Pero, si no hay recipro
cidad- de servicios, si en pago de tantas 
contribuciones como abruman al Pueblo, 
solo tenemos servicios artificiales, ficti
cios, y  aún nocivos á la República,, claro 
es que no tenemos razón para aumentar 
el impuesto para arrancar nuevas maldi
ciones al capitalista, más lágrimas y  ge
midos al menesteroso.

A  los que se empeñen en gravar nues
tra situación económica, para demostrar 
que no son el cacao y  el café los qpe van
á pagar la contribución__. . . . ___ ____
les contesto así. Dejo á  un lado teolo
gías y  economías en que no quiero en
golfarme. Mas para demostrar que el 
agricultor y  el consumidor son los perju
dicados con el nuevo impuesto,, basta ob
servar los hechos tales cuales se verifi
can. No es cierto, que el cultivador de 
cacao lo exporta para convertirlo en oro 
que se queda en Europa, ó en mercade
rías que ingresan al Ecuador para el con
sumo y  que por tanto llevan el. recargo 
de la contribución. Como se refiere á 
los grandes cultivadores de cacao yo to
mo á cualquiera de ellos y  examino sus 
operaciones. La casa Moría por ejemplo, 
exporta cacao en grande escala; pero no 
importa con el producto de la venta, tra
pos y  otras mercaderías extranjeras. Pe
ro, como el trabajo les deja utilidad, hay 
que averiguar en que se invierte esta uti
lidad. Sabéis en qué? Deducidos los gas
tos naturales_de consumo, esa utilidad
sirve para conve» tw -  --------
para descuajar el bosqne, para hacer nue

vas plantaciones de cacao &?•’; en fin para 
poner en cultivo tierras que antes eran in
cultas; para convertir en fuente de pro
ducción lo que antes no producía nada. 
Esas nuevas é inmensas arboladas de cacao 
fruto- de larguísimos años de labor, de 
labor incesante de varias generaciones, son 
la riqueza de una familia; pero también 
son la riqueza de la República. Ved 
ahí las armonías económicas entre el ca
pital individual y  el capital Nacional, en
tre la utilidad del individuo y la utilidad 
del Erario.

Prescindiendo dd’ derecho incuest’onable 
que cualquiera tiene para invertir su oro, 
aquí ó en Europa, ese oro fruto del tra
bajo propio y  del de sus antecesores que' 
se sacrificaron por sus hijos, consagrando 
toda su existencia al trabajo, sepultados 
en los bosques de tierra ardiente que de
vora la salud y  la vida; no es cierto que 
el oro en que se convierte el cacao se 
quede en Europa. Millonarios como los 
Sres. Seminarios dejan los goces anexos 
á la civilización europea en medio de la 
opulencia; dejan el hogar establecido en 
París y  vuelven al suelo nativo, y  se hun
den en los bosques á luchar contra una 
naturaleza riquísima pero llena de peli
gros. D. Miguel E. Seminario recorre 
las vastas provincias de Manabí y  Esme
raldas, compra tierras incultas, haciendas 
abandonadas por falta de capital; y  con 
ese oro fruto del trabajo de las Hacien
das del Guayas, lleva la vida, el progre
so á las moribundas provincias de Má- 
nabí y  Esmeraldas.

Dentro de poco, el esfuerzo individuar 
de un Seminario habrá puesto un camino 
de hierro en la provincia de Manabí. Y a 
veis- Señores que las utilidades pingües, 
exageradas, del cacao, se convierten en ca
pital, y  sirven para poner en cultivo nue
vas tierras y  para provecho personal y  na
cional. Lo que no han hecho gobiernos 
sabios, qué digo sabios siquiera ajuicia
dos, esto es, organizar batallones de tra
bajadores, y poner en cultivo de cacao 
&?, bosques nacionales, lo han hecho par
ticulares que, sin hacer alarde de exal
tado patriotismo, de ser sabios, en finan
zas de administración han .convertido, bue
na parte de la costa en. fuente inmensa de 
riqueza, á pesar de los obstáculos que opo
nen nuestros gobiernos aL verdadero pro
greso de la patria.

Y  no para ahí. la obra de. nuestros agri
cultores: los. millonarios de la costa tam
bién son filántropos:- A hí está la Escuela 
de Agricultura de los Sres. Moría, lección 
grandiosa que debiera avergonzar á nues
tros gobiernos, Otro testimonio de que los 
grandes capitalistas de la costa no necesi-

que se les arranque por la fuerza ó
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-para el servicio público; es su último acto 
de generosidad. Sonó la voz de alarma y  
bastó la idea de contingente invasión ex- 
trangera para que al punto el patriotismo 
opulento fuera depositando en aras de la 
Patria el producto del cacao. Cuarenta mil 
sucres regala la casa Seminario, cuarenta 
mil la casa Aspiazu, cuarenta mil la casa 
Moría y  así todos los capitalistas en pro
porción á sus facultades rentísticas. Y  á 
estos agricultores desprendidos vamos á 
echarles un nuevo impuesto! Y o  no veo, 
séame permitido el decirlo con Iranqueza, 
sino envidia contra la riqueza, contra los 
millonarios del Guayas que son los que 
constituyen el nervio de la República, 
junto con el pueblo trabajador. Por odio 
á riquezas legítimamente adquiridas vamos 
á herirá toda la República. Sea. pero yo 
jamás contribuiré, ni siquiera con mi si
lencio, á sancionar leyes injustas, antieco
nómicas é inmorales, como la que va á sa
lir de este proyecto concebido y  desen
vuelto en las altas regiones del Poder E je
cutivo.

El H, Aviles: Si yo hubiera podido co
locar la primera piedra de la obra del fe
rrocarril, allí en .el puente de Machánga- 
ra y  convencerme de que con ello podía
mos contar seguramente con la obra re
dentora; habría puesto la primera piedra. 
Y  si en ponerla consiste el cumplimiento 
de nuestros deberes, nada obsta á que co
rramos presurosos á colocarla hoy mis
mo; que lo proponga el H. León y  yo le 
secundaré. Pero me opondré con todas 
mis fuerzas, con toda la energía de que 
soy capaz á una ley que establece un im
puesto tan desigual, tan por todo extremo 
falto de equidad, con impuesto que así 
grava el arroz y  la harina de que se sir
ve el pobre con las conservas suculentas 
que puede hacer introducir el rico, que 
asi grava la seda como la bayeta, el alqui
trán como el Cognac, y  que en todo caso 
deja libres todos los artículos introducidos 
por los conventos.

El H. Santos: Todos pueden atestiguar 
en esta H. Cámara que yo no me he ocu
pado de hacer política, limitándome á con
traer mi atención en las cuestiones de 
Hacienda y  de interés general. Ahora 
mismo protesto que no me guian miras 
de provincialismo, sino de justicia, de pu
ra equidad; de ahí que pregunto ¿porqué 
se quiere gravar por igual los artículos 
de exportación, los de primera necesidad, 
que los de mero lujo; los que consumen 
los pobres, que los que solo pueden con
sumir los ricos? Cierto que para la reden
ción del país nos es indispensable un fe
rrocarril, y  que supuestas nuestras exi
guas rentas, el único medio de tenerlo 

— .cji^ju"‘j e*an*evefid á negar que éstas

deben ser proporcionales, justas, equiva
lentes como dije en un principio, reparti
das por igual entre todas y  cada uno de 
los contribuyentes? Y  mientras no se me 
pruebe que las que se trata de establecer en 
este proyecto reúnen las calidades enume
radas, persistiré en negarles mi voto.

El H. Muñoz Vernaza: Las dificulta
des que hallan en el proyecto los HH. Avi- 
lés y  Santos estriban únicamente en la 
injusticia aparente de gravar á todos los 
artículos sin tener en cuenta su distinto 
valor intrínseco, lo cual proviene sin duda 
de haber relacionado el impuesto con el 
peso bruto de tales artículos. Doy que 
en ella haya una cierta falta de equidad; 
pero no se negará que ésta no produce 
consecuencia alguna apreciable siendo co
mo es el nuevo impuesto tan insignifi
cante de suyo, que francamente no veo 
la necesidad de entrar en una clasifica
ción precisa y  matemáticamente propor
cionada. Dícese, además, que no debe
mos gravar los artículos de exportación 
porque así no gravamos sino los de la 
costa; por fortuna esto no es exacto, que 
de serlo confieso habría palmaria injus
ticia: el interior posee también varios ar
tículos de exportación, como sombreros 
tejidos & sobre los cuales recaerá también 
naturalmente el impuesto. Y  aún cuan
do ésto no fuera así, todavía hubiera jus
ticia y  cohformidad económica en que sean 
el cacao, el café y  el azúcar los artícu- 
culos que más gravámenes soporten to
da vez que son ellos los más ricos, los más 
valiosos, los que más beneficios reportan 
á sus productores. Si á esta considera
ción se añade la de que con el impuesto 
sustitutivo del diezmo se aligeró en mu
cho el gravamen que antes de aquel pe
saba sobre el cacao, desaparece la alar
ma, el temor y  el fundamento de las ra
zones que nos han hecho conocer los HH. 
Avilés y  Santos.

El H. Santos: El H. Sr. Muñoz V er
naza hace, en defensa del proyecto, hin
capié en que también las provincias del 
interior poseen artículos de exportación, 
tales como uno que otro sombrero, unas 
cuantas varas de tejidos &?; sin fijarse en 
que no hay, no puede haber punto de 
comparación entre el comercio exterior 
costeño y  el interiorano; se quiere ferro
carril; se quiere acopiar fondos para el 
efecto; nada más lógico; pero hagamos de 
manera que el pobre y  el rico contribu
yan, que nadie quede excluido, y  que al 
fin y  á la postre no venga á ser la costa 
la única que sufrague á la obra del ferro
carril.

El H. Muñoz Vernaza: Fácil es res-
___________ _________ ( Cvncjuirá.rf
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•ponder al H. Santos, quien dice que 'e l 
interior exporta poco y  el litoral mucho. 
Ciertísimo; pero por lo mismo nada más 
justo que el último deba pagar más que 
el primero; porque el que tiene más, debe 
pagar más. Y  si no, dígame el U . Santos y  
que se me permita valerme de un expresión 
vulgar quién hace más gracia ¿el pobre que 
dá un sucre por cada diez ó el rico que dá 
•diez por cada mil?

El H. Alvarez A: Son nada más que 
aparentes las razones aducidas por los 
HH. Avilés y  Santos, como muy bien lo 
ha observado ya el H. Muñoz V.; por
que el hecho es que no es únicamente la 
costa, sino la República entera, y  por lo 
mismo asi el pobre como el rico, quienes 
van á pagar el impuesto sobre el movi
miento de bultos.

A  la verdad “ los artículos que se expor
tan y  sobre los cuales recae el impuesto, 
no se destruyen en pura pérdida para el 
dueño de ellos, sino que vuelven conver
tidos en mercaderías de todo genero, des- 

. tinadas á abastecer las necesidades del 
consumo general; en tal manera que el 
consumidor es quien al fin ha de pagar el 
impuesto, dado que el alza en las tarifas, 
el acrecentamiento en los impuestos, el 
alza en las mercaderías, el y  alza en el 
precio á que esta se consumen, son en eco
nomía política correlativas. Por otra par
te el pensamiento del H. Muñoz de que 
el que tiene más, deba pagar más en bien 
de la Comunidad, lo encuentro justísimo, 
y  me lo apropio como si fuera mió.

El H. Moreira: No he vuelto á tomar 
la palabra porque no tengo la práctica 
y  estudio suficientes para terciar en esta 
discusión; pero como acabo de oir que el 
cacao que se exporta nos vuelve conver
tido en bultos de mercaderías, destinadas

á consumirse por todos, de donde pro
viene que todos contribuyan á pagar el 
impuesto de movilización, no resisto al 
deseo de manifestar que en mi sentir to
do este razonamiento no es otra cosa que 
un sofisma tan ingenioso, que hasta aho
ra á nadie se lo había ocurrido, Noso
tros no tenemos medio alguno de saber 
si el producto de nuestro cacao se invier
te en Europa, de un modo fijo é inva
riable en la compra de mercaderías; ni 
sabemos tampoco que los que de nuestro 
pais viajan á Europa, por ejemplo, van. 
á consumir allí, un cacao que talvez no 
han producido. Lo que vemos todos los 
días es que hay muchos cacabros, que no 
traen mercaderías, limitándose á ofrecer á 
los comerciantes el producto de la venta 
de sus cacaos que tienen depositados en 
Europa, prestando con ello un grande ser
vicio al comercio, servicio por el cual, va 
ahora á imponérseles un nuevo gravamen. 
Repito pues que no estaré por el proyecto.

El H. Martínez Tamariz: Precisamen
te el H. Moreira acaba de comprobar y  
y  completar la verdad de lo que él lla
maba ingenioso sofisma; pues ha asegu
rado que el producto del cacao no siem
pre se convierte . en mercaderías, sino á 
las veces en oro ó valores. De lo que se 
deduce que el impuesto que el cacabro 
paga viene á compensarse superabundan- 
temente' con el premio sobre el cambio 
que gana y  que á su vez el comerciante 
no pierde ese premio sobre el cambio, 
puesto que si bien es él quien en apárten
lo paga, con alzar proporcionalmente el 
precio de sus mercaderías, nada ha per
dido electivamente. Luego, pues, este 
impuesto como los demás de su Índole es 
general, y  gravita igualmente sobre todos.

El H. Alvarez: Quiero afirmar más el 
pensamiento del H. Martínez Tamariz. 
Es indudable que el cacao que se expor
ta, es un Capital que se queda en los mer
cados extranjeros ó torna á los nuestros 
invertido en mercaderías. Si se queda, 
nada más justo que el cacao que asi va á 
convertirse en oro pague el impuesto; si 
vuelve convertido en mercaderías, debe
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pagarlo también, porque como se ha com
probado no es el inmediato productor, si
no la República toda sobre quién aquel 
gravita.

El H. Avilés: El importador no siem
pre es exportador; éste vende á aquel sus 
letras, mediante el cambio respectivo, de 
modo que si el dinero vuelve es ya por 
medio de otras manos Por otra parte 
¿como podrá establecerse de modo que 
no haya lugar á dudas, que este impues
to es equivalente y  equitativo, cuando se
gún él lo mismo va á pagar, que digo lo 
mismo, infinitamente menos el estuche que 
contiene un brasalete de diez mil francos, 
que una saca de aroz de 4 dollars?

Aquí observó la Presidencia que discu
tida suficientemente la generalidad del pro
yecto iba á votarse el art, 1? Cerrado el 
debate, resultó aprobado dicho artículo. 
Puesto á discusión el 2?, el H. Ortega [A  ] 
dijo: que al menos se exceptúen los artícu
los de primera necesidad.

El H. Avilés: Nada se exceptuará, H. 
Ortega, porque en tratándose del bienestar 
general, de la prosperidad y  ventura de la 
República, á nosotros, los individuos de las 
provincias del litoral, no nos queda más 
derecho que el de morirnos de hambre. 
Guando hace poco se trató de votar un es
tipendio para la desgraciada provincia del 
Azuay, yo tuve el honor de ser el primero 
en apoyar dicho estipendio, más ahora 
que se trata de nuestra vida, porque de 
nuestra vida se trata Señores, ni el H. Or
tega, ni yo, ni ninguno de los representan
tes de la Costa, tenemos derecho á pedir 
nada.

(Aquí abandonaron la sala los HH. San
tos y  Avilés).

El H. Muñoz Vernaza: Tanto se nos 
ha echado en cara el subsidio votado para 
las provincias del Azuay y  del Cañar, que 
ya se ha hecho por demás enojoso el asun
to. Nosotros, los representantes de esas 
provincias no vamos á recibir nada, absolu
tamente nada, de todo cuanto se compre 
para los pobres y  menesterosos. El H. 
Congreso al atender á las necesidades de 
los asociados, no hace otra cosa que, cum
plir con los más elmentales preceptos del 
Derecho natural y con las obligaciones que 
el Derecho público impone á la autoridad 
encargada de velar por el bienestar de sus 
súbditos. Pero dejando á un lado el discu
rrir sobre este punto tan obvio y  fácil, lla
maré la atención de la H. Cámara sobre la 
última reclamación de los HH. Diputados 
de la provincia del Guayas. En verdad 
aquella es justa, debemos, por lo mismo, 
establecer que los artículos de primera ne
cesidad no paguen el impuesto; y  para 
ello hago la siguiente proposición que me 
apoyan los HH. Gangotena y  Borrero. 
Que se exceptúen del impuesto los artículos

alimenticios de primera necesidad.”
Puesta en discusión fué aprobada por 

unanimidad.
Negóse los incisos 1?, 2? y  3? del art 2?
A l art. 3? el H. Cordero, con apoyo del 

H. Borrero hizo la siguiente moción que- 
fué aprobada: “ Que el art. 3? diga: pa
garán 50 centavos de sucre por cada kilo-' 
gramo etc.’'

Se aprobó asimismo los artículos 4?, 5?,, 
6? y  7?, el 6? con la siguiente añadidura 
propuesta como moción por el H. Muñoz 
Vernaza con apoyo de los HH. Iturralde y  
Maldonado: “ Los Bancos pagarán el 2 °[0 . 
anual sobre la emisión de sus billetes.”

A l art, S?, el H, León con apoyo del H.‘ 
Alvarez hizo la siguiente moción que fué- 
aprobada: “ El art. 8? dirá: queda así adi
cionada la ley de 6 de Agosto de 1892, y  
mientras se nombre el respectivo Colector, 
los fondos provenientes de este nuevo im
puesto, se depositarán en uno de los Ban
cos, y  de la inversión de ellos será perso
nalmente responsable él Ministro de Ha
cienda.”

Los HH. Avilés, Moreira, Santos y  Or
tega Aparicio, pidieron constara en el acta 
sus votos negativos á la totalidad del pro
yecto.

El H. Aguirre dijo: No tomé parte en 
la discusión que acaba de terminar, porque 
estoy indispuesto de mi salud, Y  previ cual 
sería su resultado. Pero ya que está con
sumada la injusticia, quiero que conste mi 
voto negativo al proyecto sobre moviliza
ción de bultos, y  á todas las mociones que 
relativamente á él se han hecho, porque 
los considero antieconómico, desproporcio
nado, falto de equidad é injusto.

El H. Malo:
Sr. Presidente:— -Séame también permi

tido hacer una observación acerca del pro
yecto que tan ardientes discusiones ha sus
citado en el seno de esta H. Cámara. La 
necesidad de su adopción y  las justas bases 
económicas en que él descansa han sido 
hábilmente demostradas en el curso del de
bate por los HH. que lo han sustentado: 
insistir sobre ello sería inútil; pero si es ne
cesario expresar que, la Diputación del 
Azuay ha sostenido el proyecta, por que 
está convencida de que el verdadero pro
greso de la República está ligado á la exis
tencia de vías férreas cuya posesión debe 
buscarse á todo trance y  sin omitir sacrifi
cios; es necesario expresar, que las provin
cias del Sur, cuyo pequeño comercio de 
exportación á Guayaquil quedaría destrui
do indudablemente con la construcción del 
ferrocarril de Chimbo y  del que ningún 
bien reportarían, van á contribuir, sin em
bargo, según el proyecto» con la tercera ó 
cuárta parte del producto del impuesto de 
movilización de bultos; es necesario hacer 
constar, Sr, Presidente, que la Diputación..
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de las provincias Azuayas acepta en nom
bre de ellas ese sacrificio por que sabe que 
el engrandecimiento de Quito, de Guaya
quil, de Riobamba &?, es el engrandeci
miento de la República; porque sabe que* 
no tienen cabida indignos celos en el cora
zón de esas provincias que antes que Azua- 
yás son Ecuatorianas; es necesario, por 
fin, Sr. Presidente, que se haga oír en nom
bre de esas provincias la enérgica protesta 
de sus representantes contra las voces que, 
á cada paso, se levantan para enrostrarles 
el pequeño socorro votado por esta Legis
latura para contrarrestarlos rigores de una 
dura estación que las ha colocado en angus
tioso estado, para salir del cual tienen per
fecto derecho de exigir que el Gobierno y  
la Legislatura vengan en su apoyo.

Leyóse i? el informe de los HH. Coli
na y Ochoa León acerca de si debe ó no 
admitirse la acusación propuesta contra los 
Sres. ex Ministros Núñez, Salazar y  An- 
drade Marín; 2?, los votos salvados de los 
HH. Alvarez Arteta y  Maldonado, acerca 
del mismo asunto:

Excmo. Señor:— Los infrascritos -Dipu
tados á quienes cupo en suerte opinar si 
debe ó no aceptarse por esta H. Cámara la 
acusación propuesta contra los ex-Minis- 
tros de Hacienda Sres. Dr. D. Gabriel de 
Jesús Nuñez, D. Vicente Lucio Salazar y  
Dr. Francisco Andrade Marín, por los HH. 
Sres. León, C. de Vaca y  Alvarez Arteta, 
hemos examinado atentamente el grave 
asunto de que se trata y  exponemos con 
brevedad nuestro concepto, en los térmi
nos siguientes; pues nos parece inútil dis
currir con detención sobre un asunto de 
suyo claro y  relativo á un cargo á la con
ducta oficial de ciudadanos distinguidos 
que han desempeñado empleos de grande 
importancia en servicio de la República.

Opinamos, pues, con imparcialidad y  
franqueza; que no debe aceptarse dicha 
acusación respecto de ninguno de los ex
presados Señores, por las razones siguientes:

i? No hay la menor constancia de que 
el Sr. Nuñez, el Sr. Salazar, ni el Sr. A n 
drade Marín hayan dispuesto que el fondo 
de la sal dedicada á la construcción del fe
rrocarril del Sur, por la ley de 6 de Agos
to de 1892, se confunda con las rentas co
munes, é invierta en los gastos ordinarios 
de la Administración pública.

2? Consta, por el contrario,. que cada 
uno de estos tres Señores ha ordenado, á 
su debido tiempo que ese fondo se deposi
te en el Banco del Ecuador, según lo dis
puesto por dicha ley, y  que en ningún ca
so se toque, para objeto distinto, porque in
curriría en responsabilidad personal quien 
Ib distrajere de ese modo.

3* Si, como es evidente, no hubo orden

anterior para que el rendimiento de la sal 
se confundiese con el ingreso ordinario y  
se gastase como tal, no aparece tampoco 
disposición por la que alguno de los tres 
Sres. Ministros aprobase posteriormente la 
inversión que se ha dado al expresado ren
dimiento.

4? No sólo existen órdenes claras y  ter
minantes, expedidas por los mismos Seño
res, sobre el depósito de la renta de sal, pa
ra el objeto designado por la citada ley, 
sino que por reiteradas notas del Sr. Go
bernador de Los Ríos, se ve que aún las 
autoridades subalternas han comunicado 
al Sr. Andrade Marín que cumplían con 
puntualidad lo dispuesto por el Ministerio. 
Son concluyentes á este propósito los do
cumentos oficiales que á última hora ha 
puesto en nuestras manos el mismo Señor.-

5? El hecho de haberse empleado par
te de tales fondos en gastos comunes, tai- 
vez de grande urgencia, podrá acaso com
prometer al Tesorero que dio esa inversión,- 
más nunca á quienes dispusieran arreglán
dose á la ley como lo lo tienen comprobado.

6? De haber responsabilidad de uno ó * 
más de los Señores acusados, no podría ser 
declarada por el Congreso, sino con vista 
del fallo que pronuncie el respectivo Tribu
nal en la cuenta de cada uno de ellos. 
Véase al efecto el n? 14 del art, 90 y  el n? 
8 del art. 62 de la Constitución de la Re
pública; y

7? Si hemos de respetar el ordeh de 
antelación que la Carta Fundamental esta
blece, claro se está que no podemos inver
tirlo, aceptando una acusación antes de 
que los respectivos fallos se pronuncien, y  
con los cuales vendrán además el testimo
nio de los hechos y  sus comprobantes.

Por tales razones y  por la de no estar 
comprendida la acusación en ninguno de 
los casos del art. 4? de la Ley Orgánica de 
Hacienda y por las más que no se oculta
rán á la penetración de la H. Cámara, so
mos de parecer que en manera alguna pue
de aceptarse la acusación promovida por 
los HH, Sres. León, C, de Vaca y Alvarez 
Arteta, concepto que respetuosos somete
mos al ilustrado y recto juicio de nuestros 
HH. Colegas.— Quito, etc.— Emilio Coli
na.— José Ochoa León.^-Segundo A lva
rez Arteta.— L. Maldonado.

Excrno. Señor.— La minoría de vuestra 
Comisión elegida, por sorteo, conforme al 
art. 5? de la ley del 35, para emitir su in
forme sobre si ha de admitirse ó ñola acu
sación contra los ex-Ministros Sres. Ga
briel de Jesús Nuñez, Vicente Lucio Sala- 
zar y  Francisco Andrade Marín, después 
de oídos y  pesados los descargos explica
tivos del Sr. Angel P. Chaves representan
te de los dos últimos, y  estudiados los do
cumentos remitidos ppr.los tres; ,ex* cum-
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plimiento de su deber, propone á la muy 
ilustrada consideración de esta H. Cámara, 
y  salvo siempre su más acertado parecer, el 
dictamen que á continuación se expresa.

JLa acusación debe ser admitida, si hay 
constancia de la infracción de la ley; y  si 
de ella se desprende, por presunciones ó ; 
indicios graves, la responsabilidad de los 
ex-Ministros acusados.

Hubo doble infracción de la ley de Agos- . 
to de 1892, según pública confesión del 
mismo Sr. Chaves: no hnber depositado to
das las cantidades producto del ramo de 
sales en el Banco del Ecuador; y  haberlas 
malversado por su aplicación á gastos co
munes.

La responsabilidad de los Sres. ex-M i
nistros proviene, ó de haber dado las órde
nes que causaron la infracción, ó de haber
la tolerado. De lo primero, y  esto basta
ría para admitir la acusación, hay muy gra
ve presunción é indicios, desde que no pue
de hacerse ningún gasto en ninguna Teso
rería, sin orden previa y  expresa del Mi
nistro de Hacienda.

De lo segundo, esto es, de la responsa- : 
bilidad por la tolerancia de la doble infrac

ción, hay prueba plena; pues si aparecen 
documentos por los cuales consta que se 
lian hecho algunos depósitos en el Banco 
del Ecuador, no hay ni uno sólo del cual 
se deduzca que fue depositado en él, ínte
gramente el producto neto de la sal. Y  si 
hay constancia de que, por varios oficios 
del Ministerio de Hacienda, se ha ordena
do que los depósitos se verifiquen con se
vera exactitud en el Banco, por “ser gra
vísima la responsabilidad de este Ministerio, 
como todos tres decían en sus notas relati
vas á esto, caso de que no se haga y  se si
ga haciendo el depósito;’' no la hay deque 
se haya hecho lo propio de un modo eficaz, 
severo y  constante para impedir la malver
sación de esas rentas por la aplicación á 
gastos comunes. Y  el Ministerio de Ha
cienda debió tener, y  según confesión del 
mismo Sr. Chaves, tuvo, por las quincenas, 
cabal conocimiento de lo que estaba suce
diendo; y  el Sr. Tesorero del Guayas al 
hablar de las angustias de la Caja Fiscal de 
esa provincia por los giros de los otros T e
soreros, dice muy claramente que el mal 
existía, pero que al Sr. Ministro le había 
sido imposible cortarlo.

Llegando ahora á la aplicación personal 
y concreta de lo que ya queda expuesto, á 
cada uno de los Sres. ex-Ministros acusa
dos, la minoría de la Comisión, salvo, como 
se dijo ya, el más acertado parecer de esta 
H. Cámara, opina lo siguiente.

El Sr. Gabriel de ]¿ Núñez, según los 
documentos alegados, exigió^ obtuvo que 
se verificaran los depósitos en el Banco 
del Ecuador, conforme á la ley de Agosto. 
Esos depósitos fueron de todo el producto

neto de las rentas de sales, y estas no pu
dieron ser malversadas en su tiempo, des
de que al separarse él de la cartera de Ha
cienda, la renta de sal quedó afectada con 
un cargo contra ella. E l Sr. Núñez tiene 
además valiosos documentos por los cua
les prueba que no sólo cuidó constante
mente de que se verificaran los depósitos, 
sino que prohibió con energía y  severidad 
la infracción por malversación de dichas 
rentas; y la castigó aun en el Sr. Tesorero 
de “ El Oro” dednciéndose de todo esto 
que dicho Sr. ex-Ministro queda libre de 
los cargos de la acusación.

No puede decírselo mismo del Sr. D. 
Vicente Lúcio Salazar, de quien consta lo 
que sigue: que apenas comenzó el manejo 
del Ministerio de Hacienda fué notificado 
de que la Tesorería de Babahoyo había re
mitido á la del Guayas la cantidad líquida 
de $ 42,239.69, para que fuese depositada 
en el Banco del Ecuador; que en oficio de 
11 de Marzo de 1893, y  con ocasión del 
aviso anteriormente señalado, pidió al Sr. 
Gobernador del Guayas, por orden de S. E. 
el Presidente de la República la cuen
ta de lo que había recibido la Caja Fis
cal de esa provincia, de todas las Colec
turías de la República, como produc
to de la venta de sal para ser depositado en 
el Banco del Ecuador; que según confesión 
explícita del Sr. Ghaves, á dicho ofi
cio sólo se le contestó por telegrama, 
acusándolerecibo; que como natural con
secuencia de ese procedimiento irregular, 
en 18 de Marzo ordenó que el producto 
de la sal quedara libre, por ser una cosa 
sagrada que no se puede distraer, porque 
recae responsabilidad directa contra este 
Ministerio; que en 25 de Marzo insiste en 
que se cumplan las órdenes impartidas por 
él: y  reclama que se le informe si se le es
tá dándose ó nó cumplimiento á lo ordena
do; que en 29 del propio mes vuelve á exi
gir que se le dé cuenta del estado en que 
se encuentra el producto de sales deposita
do en-el Banco, del Ecuador; que por con
fesión pública y  explícita del Sr. Chaves, 
el Sr, Gobernador del Guayas no contestó 
nada al respecto; que del tenor de los re
feridos oficios se desprende, que ni contestó 
dicho Sr. Gobernador, pero en términos que 
no satisfacían justamente al Ministerio, por 
cuanto se quería distraer para otros gastos 
los fondos depositados; que á partir del 29 
de Marzo de 1893 no vuelve é encontrar
se ningún otro oficio, documento, telegra
ma ni orden de ninguna especie, para pro
seguir eficazmente la severa exigencia de 
que se verifiquen los depósitos, y  no se apli
quen á gastos comunes, como ya estaba 
sucediendo, según confesión del Sr. Teso-

( Concluirá.)
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rero del Guayas, con pleno conocimiento 
del Ministro, porlas quincenas, según con
fesión del Sr. Chaves; y  que por lo mismo 
el Sr. D. Vicente Lucio Salazar es res
ponsable de la doble infracción de la Ley 

- del 29, por la grave presunción de haber 
dado posteriormente al 92 de Marzo, ór
denes á ella conducentes, y  por la toleran
cia plenamente comprobada con el silencio 
guardado desde esa última fecha hasta el 
4 de Noviembre de 1893 en que se separó 
del Ministerio de Hacienda,”

El Sr. Dr. D, Francisco Andrade Marín, 
en los apuntes remitidos para su defensa, 
se limita á decir en la parte comprobativa, 
que no le alcanza ninguna responsabilidad 
por cuanto en su tiempo, es decir en los 
cincuenta y tres días, último término del 
lapso económico al cual se extiende la acu
sación, había sido severamente cumplida la 
ley del 92, y  para confirmar esta afirma
ción acompaña cuatro oficios por los cua
les consta que de la Tesorería de Babaho- 
yo fueron remitidos en cuatro dividendos 
$ 15.105,68 para que fuesen depositados 
en el Banco del Ecuador; pero á parte de 
que no hay constancia de que se haya lle
vado á debido efecto el depósito, según la 
cuenta consignada por él mismo en el in
forme de Hacienda, desde el 5 de Octubre 
de 1893 (un mes antes de que él fuese Mi
nistro), hasta el 5 de Enero de 1894, ex
clusive, sólo se habían depositado $ 480-50, 
y  esto sin duda alguna, de lo producido por 
todas las Colecturías de la República, y 
con todo en $ 8.625,18, menos de lo que 
había remitido sólo la Tesorería de Baba- 
hoyo. Fuera de esto, aún suponiendo que 
se hubiera verificado el depósito con seve
ra fidelidad, queda en toda su fuerza la 
responsabilidad del Sr. Andrade Marín

desde que no puede presentarnos un sólo 
documento con el cual compruebe que pro
hibió la malversación de las rentas de sal, 
mientras que subsiste el cargo de que debió 
conocerla y la reconoció, por las quince
nas, y  que aún la parte de fondos deposita
da fué nuevamente distraída del Banco del 
Ecuador hasta el extremo de que en 31 de 
Diciembre de 1893, Ia cuenta arrojara el 
saldo de $ 4.442,75 contra el Supremo 
Gobierno.

La H. Cámara debe, pues, aceptar la 
acusación contra los Sres. ex-Ministros V i
cente Lucio Salazar y  Francisco Andrade 
Marín.— Emilio Colina.— José Ochoa L.—  
Segundo Alvarez Arteta,— Maldonado.

Habiéndose resuelto por la Presidencia 
que no había empate en los informes emi
tidos, se aplazó, de acuerdo con el art. 34L 
de la ley de 35, para el día martes la reso
lución definitiva del asunto, 
que, por lo mismo, deben ser legalmente 
responsables los ciudadanos que han teni
do á su cargo la Cartera de Hacienda, por 
el tiempo á que se contrae tal acusación; 
pero estimo indudable que la responsabili
dad tiene de declararse conforme á la 
Constitución y á la Ley, esto es, después 
de que el Tribunal de Cuentas haya expe
dido el respectivo fallo en las del Ministro 
ó Ministros.

Excmo. Señor:— La acusación deducida 
por los HH. Sres. León, Alvarez Arteta 
y Cabeza de Vaca, se funda en que se ha 
violado el art. 4? del Decreto Legislativo 
de 6 de Agosto de 1892, en el que se dis
pone que el Gobierno continúe por su cuen
ta, la obra del ferrocarril del Sur.

Parece evidente que no se ha hecho el 
depósito prescrito en el artículo citado, y

Es clarísima la atribución 8? del art. 62 
de la Constitución; y, según ella, el Con
greso no puede declarar la responsabilidad 
del Ministro de Hacienda, á no ver el falló 
pronunciado por el Tribunal de Cuentas, 
ya que, en mi concepto, sin cuenta rendida 
y  fallo que sobre ella haya recaído, el Con
greso no puede tener base en que -fundar 
su procedimiento*
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El art. 91 de la L ey de Hacienda, seña
la el trámite especial que ha de observarse 
en el juzgamiento de la cuenta del Minis
tro del ramo; y  en dicho artículo, que es 
el posterior á la Constitución, se ratifica el 
Legislador en el espíritu de lo dispuesto 
en la aludida atribución 8?, toda vez que se 
exige que preceda fallo del Tribunal de 
Cuentas, para que el Congreso pueda apro
bar las del Ministro ó declarar su respon
sabilidad.

Y  tengo para mí que la Constitución y  
la ley se refieren á responsabilidad legal 
ó pecuniaria, ora porque la una ó la otra 
deben resultar del estudio de la cuenta, 
Ora porque no podemos hacer distencio
nes que no aparecen ni remotamente que 
estuvo en el ánimo del Legislador estable
cerlas.

Ni puede ser de otra manera, puesto 
que sería hasta un absurdo que á título 
de juzgarse acerca de la responsabilidad 
legal, un Congreso avocara el conocimien
to de una acusación y  que, por haber e x 
pedido fallo acerca de ella, el Congreso 
que estudia, con arreglo á la ley, la cuen
ta del Ministro, no pudiese decidir so
bre una responsabilidad incontrovertible, 
en razón de la prexistencia de un fallo 
absolutorio.

De lo expuesto deduzco: que el actual 
Congreso no puede conocer de la acusa
ción propuesta, sino por lo que respecta 
á la violación que aparece en la cuenta 
del año de 1892, en la cual consta que 
no se depositó el producto de la venta de 
sales desde la vigencia del mencionado de
creto, hasta el 31 de diciembre; y  que por 
lo que mira al año económico de 1893, 
debe abstenerse de acusar, á fin de que, 
de haber mérito para ello, acuse la Cáma
ra de Diputados de 1896, que es la que 
juzgará de la respectiva cuenta.— Quito, 
agosto 3 de 1894.— Luis F. Maldonado.—  
C. Colina.— José Ochoa León.— Segundo 
Alvarez Arteta.

Se aprobó en 3? discusión el proyecto 
que establece una Junta administrativa de 
ferrocarriles, con la modificación propuesta 
como moción por el H. Avilés, con apoyo 
del H, Fernández, de que en el art. 2? se 
suprima el sueldo de 100 sucres mensuales 
que se asigna á los tres miembros restantes 
déla Junta; y  todos los demás artículos 
con las indicaciones de la Comisión.

Por ser avanzada la hora, se levantó la 
sesión.

El Presidente, Curios Cesares.
El Diputaco Se-retai 10, Luis C. de Vaca.

C Á M A R A  D E D IPU TA D O S

Sesión extraordinaria del 4 de Agosto.

Instalada por el H. Casares, asistieron 
los HH. Gangotena, Alvarez, Arellano, 
Avilés, Borrero, Colina, Cordero, Chin- 
boga, Demarquét, Fernández, Iturralde, 
Jiménez, León, Lizarzaburu, Maldonado, 
Martínez (Orbe), Martínez (Tamariz), Mo- 
reira, Muñoz, Nieto, Ochoa, Ortega (A), 
Samaniego, Santos, y  el infrascrito Secre
tario.

Leída y aprobadada el acta de la sesión 
anterior se puso al despacho de la H. Cá
mara:

1? El oficio del Señor Secretario de 
la H. Cámara del Senado en que comu
nica que esta H. Cámara invita á la de 
Diputados á reunirse en Congreso Pleno, 
el lunes 6 del mes en curso, para elegir 
los funcionarios que puntualiza en el in
dicado oficio.

2o Se puso en tercera discusión el pro
yecto de decreto que establece y  orga
niza lá policía de orden y  seguridad en 
Manabí. Aprobado el art. 1?; y  puesto 
en discusión el 2°, el H. Moreira, con apo
yo del H. Santos hizo la siguiente moción: 
Que el art. 2? diga: “ El sueldo para el 
personal indicado en el artículo anterior 
será pagado por el Erario público.”

Puesta en discusión el H. Moreira di
jo: La provincia de Manabí no ha pedi
do que se le dé un solo céntimo del presu
puesto nacional á pesar de que todas las 
demás provincias han exigido, á más de 
los gastos comunes, otras cuantiosísimas 
dádivas; y  no ha pedido porque sus re
presentantes consideran que el Erario pú
blico no cuenta con los recursos suficien
tes para atender á los pagos. Pero por 
justicia y  atendiendo á que muchas de 
las entradas del Tesoro son suministra
das por la provincia de Manabí, no se de
be hacer con ella una odiosa excepción; 
todas las policías de orden y  seguridad 
son pagadas por el aquel; y  se pretende 
que solo la de Manabí lo sea por sus pro
pias Municipalidades, haciendo asi des
quebrar los presupuestos de éstos y  vio
lando la justicia.

El H. Cordero: No le coja de nuevo al 
H. Moreira que el personal de policía sea 
pagado por las Municipalidades; tal pa
go lo hacen todos; y esto es lo que debe 
hacerse también con la de Manabí.

El H. Santos: No veo. Excmo. Sr., la 
razón porque esta H. Cámara no quiera 
dar á Manabí lo que dá á todas las pro
vincias. A  más de las dádivas que tienen 
por objeto el establecimiento de institu-
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clones, aun de puro lujo, las necesidades 
ordinarias de aquellas, llena el Tesoro con 
escrupulosa exactitud. Sin Policía no se 
puede guardar el orden en ninguna parte; 
y  mucho menos en Manabí que tiene una 
muy extensa costa. La Policía es tan 
necesaria en este lugar que sin ella se de
jaría á los pobladores entregados en los 
brazos de los criminales; y á las leyes sin 
ejecución. Los mismos Diputados de Ma
nabí que contemplárnosla penuria del Era
rio público, nada hemos pedido para esta 
provincia; y lo que es más, aún suprimi
mos la cantidad de $ 2.000 que se votaba 
para un Colegio; pero no podemos consen
tir y queremos que consten las palabras 
del H. Moreira y ias mias que encierran 
una protesta contra la pretención de que 
con los fondos de las Municipalidade s, se 
pague la policía de orden y seguridad de 
Manabí.

El H. Cordero: El H. Santos firmó el in
forme y se convino en q«*e las Municidali 
dades pagaran la Policía de Manabí.

El H. Santos: Si bien firmé el informe 
porque estuve de acuerdo er* la economía 
que se pretende hacer suprimiéndola In
tendencia de Policía de Por toviejo; con to 
do me reservé el derecho de pedir que se 
modifique el art. 2? en la parte relativa al 
Tesorero que debía pagar el sueldo á los 
empleados de policía. No hay pues ningu
na dificultad en haber suscrito el informe 
y  lo que ahora pido.

El H. Jiménez: En verdad es justo la 
petición de los HH. Diputados de Ma
nabí; pero no debe ser pagado por el Era
rio Público sino el sueldo de los emplea
dos de policía de la capital de la provin
cia y  no el de los demás cantones.

El H. Moreira: Precisamente la Capi
tal es la que menos necesita por que en 
ella hay fuerza armada; en los otros can
tones se cometen crímenes atroces; y  si la 
policía no está allí para prevenirlos y  co
rregirlos, el criminal quedará airoso y  lbs 
crímenes se repetirán continuamente. Por 
esta razón hago presente á esta H. Cáma- 
que si la policía no ha de ser pagada por 
el Tesoro público, sino ha de subsistir en 
una palabra, se tenga en cuenta que se 
deja á la provincia de Manabí en el más 
completo abandono y  expuesta á serias é 
irreparables dificultades.

El H, Alvarez Arteta: Los HH. San
tos y  Moreira están en lo justo cuando pi
den que toda la Policía de Manabí sea pa
gada por el Tesoro público; ya porque es
te satisface el presupuesto de Policía de to
das las demás provincias; ya porque Ma
nabí á más de suministrar grandes-cauda
les al Tesoro, no recibe nada de él. Es 
muy laudable y  tengo á honra repetirlo 
ante esta H. Cámara que todo cuanto po
see y cuantas instituciones tiene la provin

cia de que nos ocupamos, lo debe exclusi
vamente á sus propios esfuerzos. El Co
legio Olmedo, por ejemplo, fundado desde 
1869 no recibe ni un sólo céntimo, y  muy 
por el contrario, el Gobierno le adeuda co
sa de más de cien mil sucres que juzgo no 
los satisfará jamás.

La conservación de una buena Policía en 
Manabí es de imperiosa necesidad, porque 
estando separada, por su misma situación 
topográfica, de la acción inmediata del Go
bierno, es necesario que esa Policía vigile 
con afán por la guarda del orden.

El H. Cordero: Muy buen deseo tengo 
de que !a Policía de la provincia de Mana
bí sea pagada por el Erario público; pero 
debo advertir que tal pago en las actuales 
circunstancias, es absolutamente imposible. 
Apenas se ha vo.ado en el presupuesto pa
ra la Policía doscientos mil sucres, cantidad 
que no alcanza á satisfacer las necesidades 
ni de la que actualmente existe, menos po
drá atender á las que se trata de crear.

Ei H. Santos: Vuelvo á repetir, Excmo. 
Sr., la provincia de Manabí no tiene ningu
na asignación en el presupuesto, á pesar 
de que suministra cuantiosas rentas á l a ’ 
hacit n .ia pública; por lo mismo, si esta H. 
Cámara no acepta la proposición que he
mos propuesto y  que se discute, quiero 
que conste, que los Representantes de Ma
nabí hacen presente la manera poco digna 
y  justa con que se trata á esta provincia.

Ei H. Moreira: Yo pido lo mismo, Sr. 
Presidente, Hace algunos años que no re
sido en Manabí, y  mi silencio en las actua
les circunstancias podría traducirse por 
inercia ó por un consentimiento tácito de 
que he relegado al olvido á la provincia 
que me eligió por su representante. Quie
ro, pues, Excmo. Sr., que conste mi formal 
protesta contra la tamaña injusticia que se 
trata de ¡rogar á Manabí.

Cerrado el debate, se aprobó la moción.
Se aprobaron los artículos 30, primera 

parte del 40, y 50 y  se suprimió el 6o.
Fueron aprobados en 3? discusión los 

siguientes proyectos de decreto:
1? El que dispensa á Antonio Barsallo 

de la matrícula y certificados de asistencia 
correspondientes á las clases de Filosofía, 
autorizándole á rendir los respectivos exá
menes:

2? El que ordena que el Colector de 
Guayaquil entregue á los Colectores ecle
siásticos del Guayas y Manabí, lo que se le 
debe según el Convenio adicional al Con
cordato.

3? El que previene que délas unidades 
de Aduana de la provincia de Manabi em
pleen $ 20.000 en la apertura de un cami
no que una dicha provincia con la de Pi
chincha; y

4 ? El que autoriza á Enrique Cueva á 
rendir su grado de Bachiller.
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Pasaron á 3?- discusión:
I o El proyecto que ordena se pague á 

Rosario üchoa la suma que se le adeuda 
por réditos censíticos.

2° El que modifica el art. 2o de la ley 
de 20 de Agosto de 1862 sobre adminis
tración de sales en Loja.

3o El que decreta la inversión que ha 
de darse á los fondos provenientes de la 
transacción Pino Valdez.

4? El que concede á Alejandro Salvador 
el, plazo de cuatro meses para que pueda 
rendir sus dos exámenes de francés,

5 o El reformatorio de la Ley de Régi
men Administrativo Interior; y

69 El que destina la suma de $ 40.000, 
á la fundación de Escuelas Agronómicas, 

Pasó á segunda discusión el proyecto
qpe ordena la devolución d e ___pesos
colombianos en favor de N. Reineaud.

Leída la propuesta presentada por el Sr. 
Dr. Agustín L. Yerovi, para la continua
ción del Ferrocarril del Sur hasta Riobam- 
ba, el H. Iturralde dijo: Por la lectura que 
acaba de oírse puédese ya formar concep
to acerca de la propuesta del Sr. Dr. Yero- 
vi y  de que la Comisión de Obras Públicas 
no ha procedido inconsultamente otorgán
dole su preferencia á la del Sr. T. Delort. 
Si en verdad tomamos en cuenta las últi
mas modificaciones hechas por este Señor, 
qye se reducen á disminuir á treinta y  tres 
años el término por el que el Estado le ga
rantizará el interés, y  á reparar gratis la 
línea de Durán á Chimbo, quedando sub
sistentes las otras ventajas, como la de la 
garantía, por ejemplo, aparecerá indudable 
el provecho que la Nación reportará de 
admitir la propuesta de Delort antes que 
la de Yerovi. A  estos términos puede re
ducirse el informe que la Comisión de Obras 
Públicas, le ha encargado de emitir verbal- 
menta porque la premura dri tiempo no 
ha consentido presentarlo en otra forma.

El H. León: No creo, como el H. Itu- 
rralde cree; que basta una sola, rapidísima 
lectura, para formar concepto acerca de un 
asunto de tal magnitud. Bien lo contra
rio son menester el examen y  estudio más 
prolijos y  detenidos. Así pues, propongo 
con apoyo del H, < Alvarez Arteta la mo
ción de que, se suspenda la discusión del 
contrato del Sr, Delort hasta que se estu
dien las bases del contrato propuesto por 
el Sr. Yerovi. Discutida entre los HH. 
Muñoz V., Avilés, Ortega A ., León y  Al- 
varez Arteta, esultó negada la moción.

Procedióse en seguida á discutir las ba
ses contenidas en la propuesta Delort, en 
la forma siguiente: A la  1? el H. Muñoz 
V,, con apoyo del H. León, hizo la moción 
siguiente que fué negada: Que la .primera 
cláusula diga: desde el puente de Chimbo 
hasta Sibambe.

'Se aprobó la cláusula primera en el sen

tido de que los Estatutos de la Sociedad 
Anónima, de que en ella se habla, sean 
puestos en conocimiento del Poder Eje
cutivo.

Fueron así mismo aprobadas las bases 
2?, 3? hasta la 22?, en el sentido de 
las modificaciones hechas en la sesión an
terior, con excepción de la 8? que fué su-, 
primida.

A  la cláusula 23? El H. Muñoz -V., con,, 
apoyo del H. Borrero, hizo la siguiente 
moción: el precio kilométrico será el de $ : 
40 000, hasta Sibambe y  el de $ 30.000 d e - 
allí hasta Riobamba.

Por ser avanzada la hora se suspendió 
la discusión de. la antedicha moción para 
continuarla en la próxima sesión.

Conformándose al oficio en que el Sr. 
Secretario del Senado, invita de orden del 
Presidente de esa H. Cámara, á Congreso 
Pleno para tratar de los asuntos en el ofi
cio puntualizados, la Presidencia convocó, 
á la H. Cámara á Congreso Pleno para las , 
once del día siguiente.

Terminó la sesión.

El Presidente, Carlos
E l Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

C Á M A R A  D E L  SEN A D O .

Sesión del 5 de Agosto. ,

La presidió el H. Sr. Dr. Laso.
Concurrieron los HH. Mateus, A rcos,_ 

Cordero, Castillo A ., Castillo M., Chin- 
boga, Fernández,- González Suárez, Gó
mez de la Torre, Guerrero, limo. León, 
León (Juan Bernardo), Larrea, Montalvo, 
Páez, Rodas, Ribadeneira, Salazar, Santis- 
tevan, Segovia, Yépez y  Veintemilla.

Dióse lectura á las actas de las sesiones 
diurna y  nocturna del día anterior, y  se , 
aprobaron sin modificación alguna.

Se concluyó la 3? discusión de la Ley de . 
Presupuestos, la cual fué aprobada con las .. 
modificaciones que, á continuación se ex
presan: .

1 9 .Que en la sección Ingresos, en la úl
tima partida de aumento ,, se diga:
$ 340.200. .

2? Que la suma total de los Ingresos, 
diga: $ 8.500,000. .

EGRESOS.,

3? Que el art 4? diga: Para el Archive- - 
ro del Congreso y  un Amanuense, nove
cientos veinte sucres.

Gastos de escritorio y  arreglo del ar- 
chivo $ 50. ,
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4? Que en el art. 69 se aumente la par
tida de $ 500 para la Sección de Obras 
Públicas.

5? Que en el art. .7? se añadan $ 2.000, 
para el Gobernador de Gualaquiza, y  $ 46 
para gastos de escritorio; y  se aumenten 
$ 800 más para el sueldo del Jefe territo
rial de Galápagos.

6 9  Que en el art. 8? se aumente la suma 
de $ 50.000 para el servicio de la Policía.

7? Que el art. 1 1 diga: “ Sueldos de los 
Agentes Diplomáticos, conforme á las le
yes de 12 de Julio de 1889 y  13 de Agosto 
de 1887 $ 20.000.”

8? Que en el art. 13 se supriman las par
tidas correspondientes á los Subdirectores 
de Riobamba, Loja y  Manabí.

9? Que el inciso 1? del art. 14 diga: 
“ Universidad de Quito, $ 38.000.”

10? Que en el art. 15 se supriman las 
partidas para becas en los Colegios de San
ta Tereza en Latacunga y  de Mariana de 
Jesús en Ambato. Y  que al final de este 
articulóse añadan: $ 2.000 para ci Colegio 
de Marianas en San Miguel de Bolívar: 
$1.000, para el Colegio de las Hermanas 
de la Caridad en Riobamba; y  $ 2.000, 
para el Colegio de San Alfonso en Ibarra.

II?' Que el último inciso del art. 16, di
ga: “ Para el Colegio de niñas en Esme
raldas, $ 2.000,” y se suprima lo demás,

12? Que los incisos 5? y  -6? del art. 18 
digan:

“ Composición de templos, adquisición 
de paramentos y  otros objetos relacionados 
con el culto: $17.000.”

De esta cantidad se darán: $ 4.000, para 
el templo de Cayambe; $ 2.000; para el 
de Patate; $ 2.000, para el de Jirón; $ 2.000 
para el de Montecristi; $ 2.000 para el 
templo y  convento de los Capuchinos en 
Ibarra, y  $ 2.000, para la Catedral de Por
viejo.”

13? Que en el art. 19 se supriman las 
partidas para los Hospitales de Manabí y 
Esmeraldas, y  en su lugar se ponga: Hos
pital de Babahoyo, $ 5.000; y  que después 
del inciso 20 de este mismo artículo, se 
ponga el siguiente:

“ De la cantidad anterior se . sacarán 
$ 5.000 parala casa de Temperancia en 
Quito.”

Que además, en este mismo artículo se 
conserve la partida de $ 2.000 anuales pa
ra- la casa del Buen Pastor en Cuenca.

14? Que el art. 21 diga: “Sueldos del per
sonal del Ministerio de Hacienda $ 14.520.”

15? Que el inciso 1? del. art. 22 diga: 
“ Sueldosdelos empleados en ella $ 45.018,” 
y  que en el inciso 2 9  se ponga $ 120 para 
gastos de escritorio, de la Tesorería de Pi
chincha.

16? Que el inciso 1? del art. 23 diga: 
“ Sueldos del personal de la Superintenden
cia $ 5.520.

17? Que al art. 25 se agregen las parti
das de $ 600 para un Oficial 3? de la sec
ción externa de la Administración de Co
rreos de Guayaquil; y  $ 120 para un Por
tero Amanuense de la Administración de 
Correos de Loja.

18? En el art. 34 se negó la partida pa
ra la construcción del Monumento conme
morativo del 2 de Agosto de 1810. La 
partid? para “ Obras Públicas” , se redujo á 
$ 300.000; y  se añadió como último inciso 
el siguiente: “ De esta cantidad se gastará, 
con preferencia á cualquiera otra obra, la 
cantidad de $ 36.000 en la refección de la., 
carretera nacional.”

19? Que el art. 35 diga: “ Pago délas*
deudas Externa é Interna: $ 700.000.”

20? Que el art. 39 diga: “ Para raciones 
y sueldos de los Jefes, Oficiales y  tropas 
del Ejército y  la Marina &?: $ 880,000.”

D I S P O S I C I O N E S  V A R I A S . -

21? Que el art. 51 diga: “ Las cantida
des suplementarias para subvenir á las ne
cesidades de un servicio imprevisto, debi
damente justificado; las que demanden un 
servicio previsto, pero no remunerado por 
esta ley; las complementarias para subve
nir á la insuficiencia debidamente-justifica-', 
da de un servicio previsto, se determinarán 
por decreto previo del Gobierno, oído el 
dictamen del Consejo de Estado; y  el Mi
nistro de Hacienda someterá la cuenta es
pecial de ellas, junto con los respectivos 
comprobantes, al inmediato Congreso para 
su aprobación.”

22? El art. 52,. fué negado.
Puesto en 3? discusión el proyecto de 

decreto que exonera á los Sres. Francisco
E. Terranova y  Blas Toribio Torres de to
da responsabilidad en los pagos hechos co
mo sobre-sueldos á los empleados'en los 
buques dala Armada Nacional, pidió el H. 
Fernández se leyera la sentencia dictada 
por el Tribunal de Cuentas con relación á 
este asunto. Por no hallarse la memorada 
sentencia en Secretaría, dispuso el H. Sr. 
Presidente se suspendiera la discusión del 
proyecto.

Pasó á 2? discusión el proyecto de decre
to que dispone que el Colector de; Aduanas, 
entregue directamente y  cada quince días 
á los Colectores eclesiásticos de las Dióce
sis de Guayaquil y  Manabí, la parte pro
porcional correspondiente á cada una de 
aquellas Diócesis.

Sometido á 2? discusión el proyecto de 
decreto que autoriza al Poder Ejecutivo 
á que mande celebrar un contrato para la 
construcción de un camino de herradura de 
Latacunga al pueblo del Ñapo, y  leídos el 
informe de la 2? Comisión de Peticiones, 
así como las bases de contrato del Sr. Cam- 
puzano; los HH, Arcos y  Rodas, manifes-.
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taron las ventajas de seguridad y  garantía 
que aquel encerraba.

El H. Matovelle dijo: Yo siento no es
tar por el contrato, puesto que ya se dio 
una ley, facultando para ello al Poder Eje
cutivo, ya sea por medio de empresarios ó 
agentes. La experiencia que nos han de
jado los contratos ferrocarrileros, los que 
han envuelto al país entre hilos de araña, 
no debe hacernos pensar siquiera en hacer 
otros nuevos con Compañías extranjeras 
que tan sólo nos traen complicaciones. Pi
do. por tanto, que conste mi voto negativo 
desde la 2? discusión; haciendo las indica
ciones siguientes para 3?: 1? que no se
obligue al Poder Ejecutivo á celebrar pre
cisamente el contrato con el Sr. Campuza- 
no, sino que se le de amplia libertad para 
que lo haga con quien le parezca; y  2̂  que 
se publiquen en el “ Diario Oficial” las bases 
de dicho contrato para que tenga conoci
miento toda la Nación.

El H. Mateus hizo las indicaciones si
guientes: 1? Que se considere la obra
esencialmente nacional y agena á toda re
clamación diplomática; y  2? Que se seña
len fondos para su construcción.

El informe en referencia es del tenor 
que sigue:

Excmo. Sr.:— Vuestra Comisión 2? de 
Peticiones á quien os servísteis encomen
dar el examen de la propuesta del Sr. D. 
Joaquín Campuzano, para la construcción 
de un camino de herradura que partirá de 
la provincia de León é irá á parar en el 
Ñapo, lo ha estudiado con la debida aten
ción y  con la escrupulosidad queda citada 
obra merece. Al propio tiempo ha exami
nado las modificaciones que en la propues
ta original han sido introducidas por la 
muy H. Cámara de Diputados; y  opina:

Que la propuesta del Sr, Campuzano, 
modificada por la H. Cámara de Diputa
dos, lleva en sí todas las condiciones nece
sarias para la seguridad del proyectado 
contrato y para la eficacia de la obra; de 
tal manera que el proponente viene á ser 
uno como Director ó Gerente de ella, en la 
cual interesa, de sus propios fondos, el 
50 °|0 del costo real ó presupuestado, sin 
recibir en cambio remuneración alguna, ni 
próxima ni remota, si se exceptúa el valor 
de mil hectáreas de bosques orientales que 
se le concede.

Por tanto, vuestra Comisión cree, salvo 
el mejor parecer vuestro y el de la H. Cá
mara del Senado, que la dicha propuesta, 
con las modificaciones en ella introducidas, 
por la Cámara de Diputados, merece ser 
aceptada sin vacilación alguna.— A. E. A r
cos.— David Rodas.— Ribadeneira.

Sometido á 3? discusión el proyecto de 
decreto que exime á la Sra. Dña. Mariana 
del Alcázar v. de García Moreno, de la

obligación no cumplida de llenar ciertas 
formalidades legales que debieron preceder 
al goce de su montepío; el H. Matovelle 
con apoyo del H. Mateus, hizo la moción 
siguiente: Que se dé al proyecto la si
guiente forma: “ Decláranse válidas las le
tras de montepío militar concedidas por el 
Poder Ejecutivo en 14 de Agosto de 1875 
y refrendadas por el Gobierno Provisional 
en 8 de Octubre de 1883 en favor de la 
Sra. Dña. Mariana Alcázar v. de García 
Moreno.

Eu consecuencia, los pagos hechos á di
cha Sra. en virtud de las expresadas letras, 
serán de abono en Jas cuentas de los Teso
reros, ó en los saldos deducidos á su cargo 
en su caso.”— Puesta á debate la moción 
que antecede, la defendieron los HH. Ma
tovelle, Mateus, León (J. B.), Castillo (M.) 
y Veintemilla; y  la impugnáron los HH. 
Fernández, Rodas y Montalvo, quienes pi
dieron constancia de sus votos negativos.

Por ser cuestión personal, se procedió á 
votación secieta, obteniéndose el resultado 
siguiente: 15 votos por la afirmativa y 8 
por la negativa. En consecuencia fue 
aprobada la moción, quedando así sustitui
do y aprobado el proyecto.

El H. Fernández pidió además se publi- 
cára por la prensa el informe de la Comi
sión. Así lo ordenó la Presidencia.

Con lo que terminó la presente sesión.
El Presidente, Elias Laso,
El Secretario, Julio H . Salazar.

CON GRESO PLENO.

Sesión diurna del 6 de Agosto.

Bajo la Presidencia del H. Sr. Dr. Elias 
Laso, concurrieron los HH. Casares, M a
teus, Gangotena, Arcos, Bayas, Cordero, 
Castillo A., Castillo M., Chiriboga B., Fer
nández, C., Gómez de-la Torre, Guerrero, 
limo. León, León J. B., Larrea, Matovelle, 
Montalvo, Páez, Ribadeneira, Salazar, San- 
tistevan, Segovia, Rodas, Yépez, Vein
temilla, Aguirre, Alvarez A.rteta, Arella- 
no, Avilés, Barahona, Barba Jijón, Bo- 
rrero, Colina, Cordero Crespo, Chiribo
ga P., Demarquét, Elizalde, Enriquez, 
Fernández J.,Iturralde, Jiménez, León, Li- 
zarzaburu, Maldonado, Malo, Martínez O., 
Martínez T., Moreira, Muñoz V., Nieto, 
Ochoa León, Ortega Aparicio. Ortega J. 
Miguel, Rodríguez, Samaniego, Santos y  
C. de Vaca.

Se leyeron las actas del 2 y 3 de Julio, 
que se aprobaron sin modificación alguna.

Dióse cuenta de un oficio de la Secreta
ría de la H. Cámara de Diputados, en el
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cual comunica que esa H. Cámara acepta 
la invitación de la del Senado, para reunir
se en Congreso pleno el día de hoy.

Leyóse á continuación, un mensaje de 
S. E. el Sr. Presidente de la República, en 
el cual propone al Sr. D. Ramón Pesantes, 
para Coronel efectivo de Caballería de 
Ejército, así como la hoja de servicios del 
expresado Sr. Pesantes.

Sometida á votación secreta dicha pro
puesta, y  nombrados por la Presidencia pa
ra escrutadores los HH. Veintemilla y Cas
tillo Miguel, y por el H. Congreso los HH. 
Páez y Barba Jijón; se obtuvo el resultado 
siguiente: 48 votos por la afirmativa y 8 
por la negativa. En consecuencia declaró 
el H. Congreso al Sr. Ramón Pesantes Co
ronel de Caballería de Ejército.

Leídos tanto el mensaje del Poder Ejecu
tivo relativo á proponer al Sr. Coronel Jo 
sé Martínez Pallares para el empleo de Ca
pitán de Navio, así como su hoja de servi
cios; se dio un momento de receso hasta 
consultar si la expresada propuesta estaba 
ó no ceñida á las prescripciones constitu
cionales.

Restablecida la sesión, indicó la Presi
dencia ser conveniente el nombrar una Co
misión para que informe sobre el antedicho 
asunto en la sesión nocturna de esta mis
ma fecha.

Los HH. Generales Guerrero y  Yépez 
manifestaron que bien podía el Congreso 
nombrar al Coronel Martínez Pallares Ca
pitán de Navio, puesto que tan sólo era 
una equivalencia de grados y  que si el Con
greso se declaraba incompetente para ha
cerlo, quedaba el Poder Ejecutivo autori
zado para verificar el cambio.

El H. Mateus expuso que le parecía muy 
acertada la indicación del H. Presidente 
del Congreso, relativa al nombramiento de 
una Comisión para que informe si era fa
cultativo á la Legislatura hacer el nombra
miento.

Consultado sobre el particular, el H. 
Congreso aceptó la indicación de los HH. 
Laso y  Mateus. Por tanto, la Presidencia 
nombró una Comisión compuesta de los 
HH. Generales Guerrero y Yépez y de los 
Coroneles Muñoz Vernaza, Miguel Castillo 
y  Pacífico Chiriboga.

Se dio lectura á otro mensaje de la Pre
sidencia de la República en el cual propo
ne para los ascensos respectivos á los Jefes 
que, á continuación se expresan:

Señores

Coronel graduado, D. José Vallejo. 
Capitán de Navio graduado, Nicolás Ba

yona.
Teniente Coronel efectivo, Rafael Alen- 

castro.
„  „ ,, Belisario S. Velasco.
„  ,, „ Apelillarlo E. Segarra.

Leídas las hojas de servicio del Sr. Co- * 
ronel D. José Vallejo y  sometida la pro
puesta á votación, dio el resultado siguien
te: 37 votos afirmativos y  19 negativos. 
En consecuencia el H. Congreso confirmó 
el ascenso.

Después de darse cuenta de la hoja de 
servicios del Capitán de Navio graduado, 
D. Nicolás Bayona, el H. Diputado Heleo- 
doro Avilés dijo: Iba á pedir que ni aun 
se dé lectura á la hoja de servicios del Sr. 
Bayona, puesto que no es la primera vez 
que se la presentaba á fin de obtener un 
ascenso que siempre se lo ha negado con 
justísima razón; más desistí de mi primer 
propósito, porque á sus servicios quiero 
añadir otros que lo enaltecen mucho más. 
Muy mala suerte le ha cabido al Sr. Bayo
na al haberse dado lectura á sus hojas de 
servicio después de las honrosas del Coro
nel VaUejo, á quien con justicia acabamos 
de darle merecido ascenso; y como las ho
jas de servicio del Sr. Bayona no están 
completas, quiero que se le agreguen éstas:

En el combate del año 59, que le hace 
honra al Coronel Vallejo, se encontró pre
cisamente el Sr. Bayona en contra del pri
mero sosteniendo la bandera peruana. ¿Es 
éste, acaso, un mérito para conferir un as
censo; ascenso negado ya por el Congre
so de 1885 que tuvo conocimiento de ese 
servicio que se ha omitido en sus hojas.? 
En éstas se dice que el Sr. Bayona es de 
valor superior, y  yo, para demostrarlo, voy 
á referir un hecho del cual tiene conoci
miento toda la diputación de Manabí, así 
como otras personas que aquí se encuen
tran.

En el año-----el Sr. Godard, el cual no
recuerdo si fué Ministro Inglés ó Norte 
Americano, perdió la maleta de viaje que 
llevaba consigo. El Sr, Bayona, íntimo 
amigo suyo, trató de descubrir quien era 
el ladrón y  tuvo sospecha de un cholo 
Vergara, al que no denunció ante los Tri
bunales de justica, sino que lo castigó el 
mismo Sr. Bayona con azotes. Sin poder 
resistir el mencionado Vergara á ese tor
mento confesó ser él el ladrón, pidiendo 
que se lo llevaran á tierra para devolver 
la maleta. Cuando hubo saltado á tierra 
expresó que no era el autor del robo y 
que antes se había acusado, tatv sólo por 
librarse de tan cruel castigo á bordo, su
plicando le dejen con vida, puesto que se 
hallaba exánime. Pero el Sr. Bayona, 
sin atender á los ruegos lo sometió al su
plicio del trapiche y luego lo ultimó á 
balazos dejándole insepulto y  á merced 
de los gallinazos. Cuando llegó este ter
rible suceso á conocimiento de los veci
nos de Bahía, fué enterrado Vergara.

He aquí, Sr. Presidente, la hoja de ser
vicios de este militar. ¿Es este el valor su
perior que caracteriza á Bayona, y  éstos
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-los méritos para otorgarle un ascenso?
Los HH. Segovia Moreira y  Santos, 

representantes de la Provincia de Mana- 
■ bí, confirmaron lo expuesto por el H. 
Aviles, quién continuó:

Faltábame añadir á lo que antes dije, 
que, como era natural, se levantó un su
mario á fin de castigar á Don Nicolás 
Bayona, autor de aquel crimen; pero este 
quedó impune á consecuencia de haber 
sido robado el proceso. Para no pasar 
tiempo, hago la moción siguiente: “ Que 
no se tome en consideración la propues
ta de ascenso del Sr. Nicolás Bayona.”

El H. Presidente observó que no podía 
admitirse la proposición del H. preopinan
te, puesto que la propuesta para el a s
censo del Sr. Bayona la había presenta
do al Ejecutivo y  que, había que darle 
contestación sobre el particular.

El H. Avilés: “ La contestación que se 
le daría al Poder Ejecutivo, es la de no 
haberse tomado en cuenta la menciona
da propuesta de ascenso, porque así lo 
ha estimado el Congreso; pero creo se 
la puede someter á votación ya que abri
go el más íntimo convencimiento de que 
no habrá un solo ecuatoriano que con
tribuya con su voto para dar un ascenso 
á^quien, bajo la bandera peruana, vino 
á darnos de cañonazos. Por tanto, reti
ro mi moción.

Puesta á votación la propuesta de as
censo, fué negada por unanimidad abso
luta.

Leida la hoja de servicios del Teniente 
Coronel Rafael Alencastro y  sometida á 
votación la propuesta de ascenso, dió el 
resultado siguiente: 43 votos por la afir
mativa y  13 por la negativa.

En consecuencia lo declaró el H. Con
greso como Coronel de Ejército.

Después de leerse la hoja de servicios 
del Teniente Coronel, Belisario S. Ve- 
lasco, los HH. Heleodoro Avilés y  A pa
ricio Ortega protestaron contra los cali
ficativos insultantes que dicha hoja conte
nía, contra los Generales Alfaro y  Urbi- 
na; diciendo el primero no ser una hoja 
de servicios lugar aparente para esos ad
jetivos calificativos.

Sometida á votación la propuesta de 
• ascenso dió el siguiente resultado: 25 vo- 
‘■ tos afirmativos y  31 negativos.

A l hacerse el escrutinio de la votación 
-anterior resultó un voto afirmativo, firma
do por el H. Diputado Aparicio Ortega, 
voto contra el cual protestó el H. Orte
ga asegurando que él no lo había firmado.

Leída la hoja de servicios del Tenien
te Coronel Apolinario E. Segarra y  pues
ta  á votación la propuesta de ascenso 
se obtuvo . el resultado siguiente: 18 vo
tos afimativos y  36 negativos.

..Se jprocedió, en seguida, al nombra -

| miento de Ministro Juez del Tribunal de 
Cuentas, vacante por muerte del Sr. D r, 
Don Miguel Egas. El resultado de la 
votación fué el siguiente: El Sr, Don V i
dal Enriquez Ante, obtuvo 33 votos; él 
Sr. Manuel Moscoso 11; el Sr. Manrtél 
León Echerri 5; el Sr. Estuardo M. Jara- 
millo 3; el Sr. Jacinto Ramón Muñoz 2 y  
los Sres. Camilo Ponce y  Rafael E. Dá- 
vila 1.

Por haber obtenido la mayoría el Sr. 
Don Vidal Enriquez Ante, lo declaró el 
H. Congreso legalmente electo Ministro 
Juez del Tribunal de Cuentas.

Por ser avanzada la hora se levantó 
la sesión, convocando el H. Presidente del 
Congreso á los H. H. Representes,

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, JulioH. Salazar,

CO N G R ESO  PLENO.

Sesión nocturna del 6 de Agosto.

Declaróse abierta á las 7 y  35 minutos p. 
m., presidiéndola momentaneamente el H. 
Napoleón Aguirre, Vicepresidente de la 
Cámara de Diputados, por haberse excu
sado de asistir el H. Presidente dfel 
Congreso, y  concurrieron los HH. Ca
sares, Mateus, Gangotena, Arcos, Bayas, 
Cordero, Castillo (A  ). Castillo (M ), Chi- 
riboga [B ], Fernández [C.J, Gómez d éla 
Torre, Guerrero, limo. León, León fj. B.), 
Larrea, Matovelle, Montalvo, Páez, Riba- 
deneira, Salazar, Segovia, Santistevan. Y é- 
pez, Veintemilla. Aguirre, Alvarez A r 
teta, Arellano, Avilés, Barahona, Barba 
Jijón, Borrero, Colina, Cordero Crespo, 
Chiriboga fP.), Demarquét, Elizalde, E n
riquez Ante, Fernández, Iturralde, Jimé
nez, León (C. M.), Lizarzaburu, Maído- 
nado, Malo, Martínez Orbe, Martínez Ta
mariz, Moreira, Muñoz Vernaza, Nieto, 
Ochoa León, * Ortega (A.) Ortega (J. M.), 
Rodríguez. Samaniego, Santos, y  Cabeza 
de Vaca.

El H. Mateus: Señor Presidente, HH. 
Representantes: El H. Sr. D. Carlos Ca
sares por complacer con el que tiene el ho
nor de hablaros y  con algunos más que le 
hemos solicitado, va á presidir esta sesión 
á falta del H. Laso, quien por motivas de 
salud no ha podido concurrir esta noche. 
El Sr. Dr. Casares por eximia delicadeza 
no ha querido hacerlo y  le parece que á 
falta del Presidente del Senado debe ha
cerlo el Vicepresidente del mismo y  no el 
Presidènte de la Cámara de Diputados; lo

( Concluirá.)

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ECUADOR.

DEBATES
DE

LAS CA M A R A S LEGISLATIVAS.
MES IV. Quito, Diciembre 19 de 1894. NUM. 78.

CONGRESO PLENO.

Sesión nocturna del 6 de Agosto.

(Conclusión.)

cual en mí concepto no es ni discutible, 
puesto que según el espíritu de la Ley, 
este último debe ser el que reemplazo al 
Presidente del Senado. Tan cierto es esto 
que en el año de 1890, el que habla, como 
Presidente de la H. Cámara de Diputados, 
fue llamado á presidir el Congreso Pleno 
precisamente en una noche que, como esta, 
se reunió para elegir Magistrados de las 
Cortes, y no concurrió el Presidente del 
Senado. Así, pues, pido que el H. Congre
so declare que el H. Sr. Presidente de la 
Cámara de Diputados debe presidir esta 
sesión.

Consultado el H. Congreso accedió á la 
insinuación del H. Mateus, por lo cual el 
H. Casares presidió la sesión desde eke 
momento.

El H. Guerrero: Excmo. Señor. Creo 
que seria necesario empesar la sesión por 
el asunto que quedó pendiente, acerca de 
la propuesta hecha por el Poder Ejecutivo 
para Capitán de Navio en la persona del 
Sr. Coronel Martínez Pallares.

A  nombre déla Comisión de Guerra que 
no ha tenido el tiempo suficiente para pre
sentar su informe por escrito, voy á darlo 
verbalmente.

Según el Reglamento de Marina, dado 
por la Convención de Cuenca en 1846, hay 
equivalencia entre los grados de Capitanes 
de Fragata y  Tenientes Coroneles de Ejér
cito permanente en tierra; así como los 
Coroneles efectivos de Ejército con los Ca
pitanes de Navio. Creo, por tanto, que 
muy bien puede el Ejecutivo destinar á un 
Cgronel para el mando de un buque de la 
Armada Nacional y  expedirle el nombra
miento de Capitán de Navio; pero como 
para esto es necesario la declaratoria del 
Congreso, conviene que este H. Cuerpo la 
dé; y  para que se vea que no hay incon
veniente alguno, pido selea elart. 73 de las 
Ordenanzas Navales, así como el art 7 del

Capítulo 3? del ya expresado Reglamento 
de Marina.

Leídos que fueron, continuó: Por lo que 
se acaba de oir, se deduce fácilmente que 
son equivalentes los grados de Coronel de 
Ejército y Capitán de Navio y  que el Con
greso tiene la facultad de declararlo como 
tal no sólo al Sr. Martínez Pallares sino á 
todos los que se hallen en igual caso y  ten
gan iguales conocimientos.

Además, el Sr. Pallares tiene las aptitu
des necesarias para ser nombrado Capitán 
de Navio, puesto que ha servido en la Ma
rina, en donde se lo necesita hoy más que 
nunca, pues el Sr. Bayona, á quien hemos 
negado hoy su ascenso, renunciará su car
go por delicadeza.

Este es, Excmo. Señor, el parecer de la 
Comisión de Guerra, salvo el más acertado 
del H. Congreso.

Puesto á discusión el informe que ante
cede, después de un debate entre los 
HH. Castillo M., Mateus y Muñoz V., 
fué aprobado por el H. Congreso.

Sometida, por tanto, á votación la pro
puesta del Ejecutivo, relativa al nombra
miento del Coronel Pallares, obtuvo el re
sultado siguiente: 41 votos afirmativos, 8 
negativos y 1 en blanco.

Se precedió en seguida al nombramien
to de 3 Ministros Jueces de la Excma. 
Corte Suprema de Justicia, empleos que 
se encontraban vacantes.

En la 1? elección se obtuvo el resulta
do siguiente: por el H. Sr. Dr. Carlos Ca
sares 28 votos; por el Dr. Julio Castro 
10; por el Dr. Francisco I. Salazar 6; por 
los Dres. Camilo Ponce Soberón y  José 
M? Bustamante dos cada uno y  otro por 
los Dres. José Nicolás Campuzano y  Elias 
Laso. Hubo además un voto en blanco.

El H. Presidente del Congreso llamó 
en este momento á ocupar su puesto al 
Vicepresidente del Senado. Presidida la 
sesión por el H. Mateus, el Congreso de
claró legalmente electo Ministro Juez de 
la Corte Suprema al Dr. Carlos Casares.

El H. Casares: Excmo. Sr. Presiden
te, HH. Colegas: “ Confieso que me en
cuentro abrumado por el inmerecido ho-
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ñor que -acabáis de hacerme; pero como 
np es para mis esfuerzos el alto empleo 
que me confiáis, veome obligado á renun
ciarlo, como en efecto renuncio, suplicán
doos aceptéis mi excusa. Me he enveje
cido en la enseñanza, amo tanto la Uni
versidad y  al abandonar una y  otra pere
cería de nostalgia. Así, pues, repito que 
aceptéis mi renuncia y  con ella mis senti
mientos de gratitud por la distinción in
merecida que me habéis dado.

Puesta en consideración del ¡H. Congre
so la excusa del H. Casares, fué acepta
da.— En consecuencia se verificó nueva 
elección, la que dió el resultado que á con
tinuación se expresa: 35 votos por el Dr. 
D. Julio Castro; 10 por el Dr. D. Fran
cisco I. Salazar; 2 por el Dr. José M? 
Bustamante y  I por.los Dres, José N. 
Campuzano, Manuel M? Salazar, Rafael 
M?. Arízaga y  Francisco Andrade Marín. 
Por haber obtenido la mayoría el Dr. D. 
Julio Castro, lo declaró el H. Congreso 
legalmente electo.

Eu la 2? elección el resultado fué el 
que sigue: 13 votos por el Dr. Francisco
J. Montalvo; 13 por el Dr. D. Rafael M? 
Arízaga; 10 por el Dr. D. Francisco I. Sa
lazar; 9 por el Dr. D. José M? Bustaman
te; 5 por el Dr. D. Aparicio Ribadenei- 
ra y  I por el Dr. D. Elias Laso.

Como no tuviese mayoría de votos nin
guno de los expresados Sres. se volvió á 
hacer nueva elección concretándose á los 
Sres. Dres. Francisco J. Montalvo y  R a
fael M? Arízaga, Verificado el escruti
nio, obtuvo el 2? 30 votos, 20 el 1? y  uno 
en blanco. En consecuencia declaró el H, 
Congreso legalmente electo Ministro Juez 
de la Corte Suprema al Dr. Arízaga.

En la 3? elección se obtuvo el resulta
do que enseguida se expresa: 30 votos el 
Dr. D. José María Bustamante; 11 el Dr. 
Francisco J. Montalvo; 5 el Dr. D. Fran
cisco I. Salazar; 4 el Dr. D. Aparicio Ri- 
badeneira y  1 el Dr. José Moreira,

El H. Congreso declaró legalmente elec
to al Dr. D. José M* Bustamante, por ha
ber obtenido mayoría de vetos..

Leida la renuncia del Dr. D. Gonzá- 
lo S. Córdova del cargo de Ministro Juez 
de la Corte Superior de Guayaquil, fué 
?ceptada.

A  continuación dióse euenta de un ofi
cio del Presidente de la Excma. Corte 
Suprema de Justicia en el cual se expresa 
los cargos que se hallan vacantes en va
rias Cortes de la República. E l H. Pre
sidente resolvió se verificaran las eleccio
nes según el orden de la nómina adjunta 
al memorado oficio. En consecuencia se 
procedió al nombramiento de Ministro 
Juez de la Corte Superior de Cuenca y  
se obtuvo el resultado que se expresa: 45 
v^tos por el Dr. D, Antonio Borrero; I

por los Dres. Alberto Muñoz V.; Julií> 
Chica, Manuel Coronel, Aparicio Ortega, 
y  Clemente Ponce S. Por haber obteni
do mayoría de votos el Dr., D. Antonio 
Borrero, fué declarado por el H. Congre
so legalmente electo.

En el nombramiento de Ministro Fis
cal de la misma Corte se obtuvo el resul
tado que á seguida se expresa: 3.7. votos 
por el Dr. José I. Chacón; ir  por el Dr. 
D. Aparicio Ortega; 8 por el Dr. D. San
tiago Carrasco y  i por los Sres. Gabriel 
Ullauri y  José M, Ortega. Fué decla
rado legalmente eiecto el Dr. Chacón, por 
haber obtenido mayor uúmero de votos.

El H. Presidente convocó á los HH. 
Representantes para la reunión de Congre
so pleno al día siguiente, á fin de con
tinuar las elecciones.

Con lo que y  por ser avanzada la hora 
se; levantó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Secretario, JulioH. Saladar.

CO N GR ESO  PLENO.

Sesión diurna del 7 de Agosto.

Abierta á las 12 m. bajo la Presidencia 
del H. Laso, concurrieron los HH. Casares, 
Mateus, Gangotena, Arcos, Cordero G., 
Cantillo (Arsenio), Castillo (Miguel), Chiri- 
boga B., Fernández C,, González Suárez, 
Gómez de la Torre, Guerrero, limo. León, 
León (J. B ), Larrea, Matovelle, Montalvo, 
Páez, Rodas, Ribadeneira, Salazar, Santis- 
tevan, Segovia, Yépez, Veintemjlla,. AguL 
rre, Alvarez A ., Arellano, Avilés, Baraho- 
na, Barba Jijón, Borrero, Colina, Cordero C., 
Chiriboga P., Demarquét, Enriquez, Eli* 
zalde, Fernández J., Jiménez, León C., 
Maldonado, Martínez Orbe, Martínez Ta
mariz, Muñoz Vernaza, Nieto, Ochoa León, 
Ortega (Aparicio), Ortega (José Miguel), 
Samaniego y C. de Vaca.

Leída el acta del 5 de Julio, fué aproba
da; la del 6 de Julio, fup asimismo aproba-: 
da, teniéndose en cuenta las siguientes mo
dificaciones:

H. Alvarez Arteta: Desearía, Sr. Pre
sidente. que conste en el acta, y  para esto 
invoco el testimonio del H. Congreso, co
mo el Sr. Andrade Marín, al. disculpar sus 
actos dijo: que la administración del Sr. 
García Moreno había sido la mejor. A d eT 
más, el H. Páez dijo en la parte final de su 
discurso, que tan sólo el Papa era infalible;, 
é igualmente loque yo pedí respecto á que 
se acepten al Sr, Ministro sus indicaciones^ , 
por escrito,,
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H. Páez: Yo no sé, Excmo. Sr., si á 
cada uno de los HH. Representantes, les 
es facultativo hacer reparos en las ideas 
emitidas por otro, ni tampoco si el H. A l- 
varez Arteta, tiene dominio sobre los pen
samientos ajenos.

H. Alvarez Arteta: No tengo, Sr. Pre
sidente, dominio sobre los pensamientos 
del H. Preopinante; pero sí, lo tiene el H. 
Congreso que de ellos tiene conocimiento.

TT. Páez: Cuando un Diputado ó Sena
dor, hace reparo en sus propias ideas, es 
muy justo que se tome en consideración, 
pero como el Sr. Alvarez A . se ha consti
tuido en fiscal ó acusador de la Secretaría, 
pido que no consten los recuerdos ni remi
niscencias hechas por el Sr, Alvarez, las 
que no acepto.

Procedióse á la elección de Ministros 
Jueces para la Corte Superior de Guaya
quil, resultando electos los Sres. Dres. Na
poleón Aguirre y  Alfredo Baquerizo,

Después de un momento de receso, pro
cedióse á elegir Ministro Juez de la Corte 
Superior de Portoviejo, elección que reca
yó en el Sr. Dr. D. Manuel Paredes,

Hecha la elección de Fiscal de la misma 
Corte, resultó electo el Sr. Dr. D. Federi
co Montalvo.

El Congreso los declaró legalmente elec
tos.

Después de lo cual, la Presidencia dispu
so se pasara á sesión secreta á fin de tratar 
de un asunto reservado, yeito para la noche 
al H. Congreso para verificar la elección de 
los miembros del Consejo de Estado.

A sí terminó la presente sesión,

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio Solazar.

CONGRESO PLENO.

Sesión nocturna del 7 de Agosto.

Bajo la Presidencia del H. Casares, con
currieron los HH. Mateus, Cordero Grego
rio, Castillo A ., Chiriboga B., Fernández, 
Gómez de la Torre, limo. León, León J. B., 
Larrea, Montalvo, Ribadeneira, Salazar, 
Santistevan, Yépez, Veintemilla, Gangote- 
na, Alvarez Arteta, Arellano, Aviles, Bar
ba Jijón, Borrero, Colina, Chiriboga P., 
Demarquét, Enriquez Ante> Fernández-J., 
Jiménez, León C., Maldonado, Martínez 
Orbe, Martínez Tamariz, Muñoz Vernaza, 
Nieto, Ochoa León, Ortega (Aparicio), Or
tega (J. Miguel), Samaniego, C. de Vaca y 
el. infrascrito Secretario.

Leída el acta de la sesión plena de este 
día, el H. Alvarez A. observó: Que aunque

sentía ser exigente rectificaba que refirién
dose al discurso del Sr; Andrade Marín, 
dijo: que el Sr. Ministro al hablar del Sr. 
García Moreno, había confesado que sú ad
ministración fue la mejor aún en lo político.

El H. Muñoz Vernaza: Debe constar 
en el acta, Excmo. Sr., que en la sesión 
nocturna del día de ayer se llevaron las 
bromas y  fisgas, hasta el extremo de obte
ner el Diputado Aparicio Ortega 11 votos 
para Ministro Fiscal de la Corte Superior de 
Cuenca; votación que aunque ridicula se la 
puede disculpar teniendo en cuenta que el 
espíritu de ella era tan solo la broma más 
exagerada.

El H. Ortega Aparicio observó que no se 
había hecho constar en el acta las palabras: 
“ Y o no puedo dar voto favorable á los es
birros de los tiranos” proferidas por él al 
protestar por un voto que apareció firma
do con su nombre al votar el ascenso del 
Sr. Belisario Velasco.

Con estas observaciones fué aprobada 
el acta.

Después de leer el art, 104 de la Cons
titución, procedióse á elegir los que debie
ran formar parte del Consejo de Estado en 
el próximo periodo; elección que dió el si* 
guíente resultado.

Senadores:— Los HH. Larrea y  Mateus, 
los que después de agradecer debidamen
te el honroso cargo que se les acababa de 
conferir, manifestaron las razones que te
nían para excusarse como lo hicieron ante 
el Soberano Congreso, el cual no aceptan
do las excusas preindicadas-, les declaró le
galmente electos.

Verificada la elección del H. Diputado-, 
la mayoría de la votación favoreció al H. 
Sr. Dr. D. Carlos M. León.

Hecho el escrutinio del primer ciudada
no, resultó electo por notable mayoría el 
H. Sr, Dr. D. Carlos Casares.

Por ser avanzada la hora, la Presidencia 
suspendió la sesión, convocando para el día 
siguiente á las 11 a. m.

El Presidente, Carlos Casares.
El Secretario, Julio Salazar.

CO N G R ESO  PLENO

Sesión del 8 de Agosto.

Bajo la Presidencia del. H. Sr. Dr. D. 
Elias Laso, concurrieron los H. H. Ma
teus, Casares, Arcos, Bayas, Cordero, Cas- 
tilo (Arsenio), Castillo [Miguel], Chiribo
ga, Fernández, González Suárez, Gómez, 
Guerrero, limo, León, León J. B , Larrea,
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Montalvo, Páez, Ribadenira, Salazar, San- 
tistevan, Segovia, Yépez, Veintemilla, 
Gangotena, Aguirre, Alvarez, Arellano, 
Aviles, Barahona, Barba, Borrero, Colina, 
Cordero, Chiriboga, Demarquét, Elizalde, 
Enríquez, Fernández, Iturralde, Jiménez, 
León, Lizarzaburu, Maldonado, Malo, 
Martínez (Orbe). Martínez (Tamariz), 
Moreira, Nieto, Oclioa, Ortega, (Apari
cio), Ortega José (Miguel), Rodríguez, 
Samaniego, Santos, y el infrascrito Secre
tario.

Leida el acta de la sesión nocturna an
terior el H. Castillo Miguel, dijo: “Sien
do tan solo de catorce el número de Se
nadores que concurrieron á la sesión de 
anoche, creo que no existió el quorum le
gal y  para tener conocimiento de ello pi
do se dé lectura al artículo 53 déla Consti
tución. ' i

Lerdo este artículo añadió: “ Si encuen
tro apoyo hago la moción siguiente: “ Que 
se reconsidere la resolución del H. Con
greso en la sesión de anoche.“ La apoyó 
el H. Senador Guerrero.

El H. Presidente del Congreso obser
vó que primero debía tomarse en consi
deración el acta.

Aprobada ésta, fue puesta á debate la 
moción, la cual fué negada.

Para continuar la elección de Conseje
ros de Estado, nombró el H. Congreso 
escrutadores á los H. H. Veintimilla y  R o
dríguez y  la Presidencia á los H. H. Gue
rrero y  Cabeza de Vaca.

En la ií1 elección se obtuvo el resul
tado siguiente: 25 votos por el Sr. Dr. 
Elias Laso, 13 por el Sr. Dr. Luis Felipe 
Borja; 6 por el Sr. D. Joaquín Gómez; 
4 por el Sr. D. Víctor Gangotena y  uno 
por los Sres. Luis Salvador, Benjamín 
Chiriboga, Julio Sáenz, Segundo Alvarez 
Arteta y  Rafael Germán.

Por no haber obtenido mayoría ningu
no de los expresados Sres. se concretó la 
vQtación á los Sres. Dres. Elias Laso y  
Luis Felipe Borja; y  el primero dijo: 
“ Suplico ai H. Congreso se sirva admi
tir mi anticipada excusa, por ser el car
go de Consejero de Estado contrarió á mi 
carácter y  principios.

Verificada la nueva elección dió el re
sultado siguiente: 32 votos por el H. L a
so; 21 p orelD r. Luis Felipe Borja y  2 
en blanco.

El H. Laso: “ Ruego nuevamente á los 
H. H. Representantes admitan mi renun
cia, por las razones que antes lie expresa
do; pues si no la admite el Congreso, re
nunciaré el cargo con que se me ha hon
rado, ante el Consejo de Estado.

ELH. León Carlos: “Desearía que el 
H, Laso explique lo que antes dijo que 
no admitía el cargo de Consejero de Es- 

-tado por ser contrario á sus principios y

carácter.”
El H. Laso replicó: “ Que no se creía 

obligado á dar explicación alguna, pues 
que había emitido sus conceptos y  podían 
juzgarse como mejor se quiera.

El H. León Carlos repuso: “ Negaré 
con mi voto la excusa; porque aún cuan
do ha dicho el H. Laso que era el cargo 
contrario á sus principios, no creo que en
tre ellos se encuentre el de no poder ser 
Consejero de Estado,

Puesta en consideración del Soberano 
Congreso la excusa del Sr. Dr., Laso fué 
negada. Reiterada nuevamente también 
fué negada por unanimidad.

En la 2? elección se obtuvo el resulta
do que á continuación se expresa: 28 vo
tos por el Sr. Benjamín Chiriboga; 10 por 
el Sr. Víctor Gangotena; 9 por el Sr. 
Joaquín Gómez; 4 por el General Julio 
Sáenz; y  uno por los Sres. Ramón A gui
rre, Agustín Guerrero y  Luis Salvador, 
respectivamente.

Por haber obtenido mayoría de votos 
el H. Chiriboga, el H. Congreso lo declaró 
electo legalmente.

En la elección de un eclesiástico para 
el Consejo de Estado, se obtuvo el re
sultado siguiente: 27 votos por el Sr. 
Dr. Arsenio Suárez; 8 por el Sr. Dr. 
Abel Herrería; 6 por el Dr. Cornelio Cres
po Toral; 3 por el Dr. José María Gon
zález Mosquera, uno por los Dres. Jimé
nez y  Martínez Orbe y  7 viciados. D e
claró el H. Congreso legalmente electo 
al Dr. Suárez,

Con lo que se levantó la presente,

E l Presidente, Elias Laso.
E l Secretario, Julio Salazar,

C Á M A R A  D E L  SE N A D O .

Sesión diurna del 8 de Agosto,

La presidió el H. Laso, con la concu
rrencia de los HH, Vicepresidente, Arcos, 
Bayas, Cordero, Castillo A ., Castillo M., 
Chiriboga, Fernández, González Suárez, 
Gómez de la Torre, Guerrero, limo. León, 
Larrea, Matovelle, Montalvo, Paez, Rodas, 
Ribadeneira, Salazar, Santistevan, Sego
via, Veintimilla y  Yépez.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se mandó archivar el oficio del Sr. Se

cretario de la H. Cámara de Diputados en 
el que comunica haberse conformado esa 
Cámara con la negativa de la del Senado

( Concluirá.)
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ECUADOR.

DEBATES
DE

LAS CA M A R A S LEGISLATIVAS.
MES IV  j Quito, Diciembre 21 de 1894. j NUN. 79.

C Á M A R A  D E L  SEN AD O .

Sesión diurna} del % de Agosto.

(Conclusión.)

al proyecto que trataba de la supresión de 
la Oficina de Estadística de Guayaquil.

Diose cuenta con otro oficio de esa mis
ma Secretaría, adjunto al cual devuelve, 
modificado por la H. Cámara de Diputa
dos, el proyecto 'que organiza la Policía 'de 
Orden y Seguridad en la provincia de Ma- 
nabí. Consideradas las modificaciones, fue
ron aceptadas.

Puesto á 3̂  discusión el proyecto de 
Ley de Sueldos, observó el H. Mateus que 
para proceder sobre seguro sería bien ad
quirir datos acerca“de si el Poder Ejecuti
vo ha sancionado ó no el decreto que su
prime el Ministerio de Obras Publicas, ya 
que al subsistir este habría necesidad de 
hacer constar en el proyecto la respectiva 
partida.

El H. Presidente: El plazo para obje
tarlo ó sancionarlo, se cumplió ayer, y  el 
Ejecutivo no lo ha devuelto hasta hoy, 
según informes que he obtenido en la H. 
Cámara de Diputados. Se ha sancionado 
pues, por ministerio de la Ley el proyecto 
en referencia, y  no ex?ste, por lo mismo el 
Ministerio de Obras Públicas. Podemos, 
por consiguiente, sin obstáculo, dar la 3* 
discusión al proyecto.

Los HH. Fernández y Veintimilla corro
boraron lo exouesto por el H. Presidente, 

En consecuencia fueron discutidos y 
aprobados los artículos 1? hasta el 28, con 
las modificaciones que se insertarán una 
vez concluida la discusión de la totalidad 
del proyecto.

A l tratarse de las partidas para el pago 
de estipendios á los curas de montaña, in
clusive á algunos de Oriente, el H. Fer
nández dijo: “ Debemos suprimir estas dos 
partidas, la primera porque los derechos 
que cobran los curas son más allá de sufi
cientes para su decente y  cómoda conser- ,

vación, pues, no dejan de cobrarlos por 
pequeños que sea el pueblo y  por pobres 
que sean los feligreses: las fiestas conti
nuas, las defunciones, los matrimonios 
producen buenos reales á los Señores Cu
ras. La segunda porque si los curas cobran 
derechos en plata, los misioneros los co
bran en oro, lo que, á no dudarlo, es ma
yor ganga, y mucha mayor todavía si con
sideramos que á estos últimos les pagan á 
porfía los salvajes.”

Los HH. Santistevan y  Castillo contra
dijeron al H. Fernández, manifestando que 
si los curas de montaña cobraban una que 
otra vez algunos derechos, con éstos no 
no alcanzaban á llenar las necesidades más 
imperiosas; y  que no era cierto que los 
misioneros en Oriente cobrasen derechos.

Replicó el H. Fernández: Los HH. 
preopinantes no han leído, sin duda, el fo
lleto sobre las Misiones de Oriente, que río 
ha muchos días publicó el R. P. Sanvicen- 
te, Superior de los Jesuítas. Este Padre 
afirma en dicho folleto, categóricamente, 
que los misioneros en esa región cobran 
derechos en oro, y que cuando alguna vez, 
debido al poco afecto que los RR. PP. le 
tienen á ese precioso metal, no lo quieren 
recibir, se enojan los yumbos y les dicen: 
Upas padres, reciban el oro que les damos, 
y  al fin, lo reciben, sólo por desagraviar á 
sus porfiados y  bravos pagadores. Siento 
no tener á la mano el folleto para enseñár
selo á los HH. Santistevan y  Castillo, á 
quienes, empero, les recomiendo é intere
so para que lo lean, especialmente las pa
ginas 5 i y  52. Fundados, pues, en esta 
verdadera confesión de parte, he opinado 
que el Tesoro no debe dar plata á los Mi
sioneros que tienen mucho oro y  que lo 
adquieren con tanta facilidad, y  á porfía, 
como dejo expuesto, de los que Ies dan. 
Oro por un lado y  plata por otro, no me 
parece justo. Y  mientras tanto los pobres 
salvajes siempre en la oscuridad, siempre 
desnudos, siempre de muías de los RR. 
PP., y  sin esperanza de que les llegue una 
pequeña chispa de civilización__ Conclu
yo, Excmo. Señor, pidiendo que conste en 
el acta mis palabras y  mi voto negativo á lá
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aprobación de las dos partidas en referen
cia.

En este estado la Presidencia convocó á 
sesión á las 7 p. m. y  levantó la presente 
por ser las 5 de la tarde..

El Presidente, Elias ,
E l Secretario, Julio H. Sala zar.

CO N GR ESO  PLENO.

Sesión nocturna del 8 de Agosto.

La presidió el H. Casares, por no haber 
concurrido el H. Laso, y  asistieron los HH. 
Mateus, Gangotena, Arcos, Bayas,. Corde
ro, Castillo (A ), Castillo (M.), Chiriboga, 
Fernández (C.), Gonzáléz Suárez, limo. 
León, León [J. B ], Larrea, Matovelle, 
Páez, Rodas, Ribadeneira, Salazar, Santis- 
tevan, Segovia, Yépez, Veintemilla, Alva- 
rez Arteta, Arellano, Aviles, Barahona, 
Barba Jijón, Borrero, Colina, Cordero Cres
po, Chiriboga [P.J, Demarquét, Elizalde, 
Enriquez Ante, Fernández [J.J, Iturralde, 
Jiménez, León [C. M.], Lizarzaburu, Mal- 
donado, Malo, Martínez Orbe, Martínez 
Tamariz, Moreira, Muñoz Vernaza, Nieto, 
Ochoa, Ortega (A.), Ortega [J. M.], Ro
dríguez, Samaniego, Santos y C. de Vaca.

Leída el acta de la sesión anterior, fue 
¿probada.
' Luego el H. Casares prestó el jura
mento constitucional, previo al desem
peño ' del cargo de Consejero de Estado, 
por no haber sido aceptada la excusa, que 
presentó en oficio de esta fecha; é inmedia
tamente procedióse á recibirse igual jura
mento á los Sres. Vidal Enriquez Ante y  
Federico Montalvo, el primero para entrar 
al desempeño del destino de Ministro Juez 
del Tribunal de Cuentas, y  el segundo al de 
Ministro Fiscal de la Corte Superior de 
Manabí.

En seguida los Sres. Benjamín Chiribo
ga, Dr. Carlos M. León, Dr. Carlos Ma
teus, Manuel A . Larrea y Dr. Arsenio 
Suárez, juraron también cumplir fielmente 
el cargo de Consejeros de Estado para el 
que habían sido elegidos.

Con lo que se aprobó la presente acta y  
se levantó lo sesión; para pasar á secreta.

C Á M A R A  D E L  SENADO^

Sesión nocturna del 8 de Agosto.

- Por no haber concurrido el H. L aso ,. 
la presidió el H. Mateus, con asistencia 
de los H. H. Arcos, Bayas, Cordero, Cas
tillo (A.), Castillo (M.), Chiriboga, Fer
nández, González áuárez, limo. León, 
Larrea, Matovelle, Páez, Rodas, Ribade
neira, Salazar, Santistevan, Segovia, Y é 
pez y  Veintemilla.

Se aprobó el acta de la sesión anterior., 
Dióse en seguida lectu ra al Oficio y  D e
creto del Poder Ejecutivo convocando á 
Congreso Extraordinario, por el término 
de diez días, á contar desde el once del 
presente; después de lo cual, el H. • Casti
llo M., con apoyo de los H. H. León (J. B.) 
y  Santistevan, hizo la siguiente moción:

“ Que se suplique al Poder Ejecutivo 
disponga comiencen las sesiones del Coiib 
greso Extraordinario desde mañana.”

El H. Santistevan manifestó las razo
nes que tenía para haber apoyado la mo-» 
ción, la que fué impugnada con diversos 
razonamientos por los H H .. Ribadenei
ra y  Chiriboga.

Cerrado el debate se negó la proposi
ción. Pasaron á 2? discusión los siguien-* 
tes proyectos de decreto, enviados de* la 
H. Cámara de Diputados:.

1? El que crea fondos especiales para 
la construcción del ferrocarril del Sur;

2? El que faculta al ,Sr. Antonio A . 
Barsallo á presentar los exámenes corres
pondientes al curse de Filosofía, sin ne
cesidad de las matrículas y  certificados 
de asistencia á clases; y

3?. El que concede permiso al Sr. En
rique Cueva para presentar los exáme
nes de latinidad sin las respectivas, ma
triculas ni certificados.

En este estado, anuncióse Mensaje de 
la H. Cámara Colegisladora y  recibidos 
los HH. Cabeza*de Vaca, y  Nieto, el 
primero manifestó: Que acataba debida
mente las resoluciones del H. Senado* 
pero que, ademas del respeto que pro-, 
fesaba á la autorizada opinión de la 
Excma. Corte Suprema, tenía otras razo* 
nes que exponer en defensa del proyecto 
adicional del Código de Enjuiciamientos 
en Materia Civil y  cuyo artículo 1? ne-, 
gó esta H. Cámara; dando asi lugar á . 
la insistencia de la H. de Diputados, de, . 
la cual habían recibido él y  su compa
ñero presente, el honroso encargo de sos-, 
teuer dicha insistencia..

La Presidencia puso á discusión la in-, 
sistencia, y  leido el artículo I? del pro-, 
yecto á que élla se refería, el H. C. de, , 
Vaca, discurriendo en extenso, manifestó^
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las razones por las cuales convenía fuese 
aprobado el artículo. Entonces el H, Sa- 
lazar hizo presente lo peligroso que era 
sancionarlo, pues que el artículo en cues
tión podía ser mal interpretado y  come
terse abusos graves é irremediables. Po
día, d'jo, rechazarse la personería de los 
padres respecto de los hijos, de los cón
yuges, parientes, &, que no necesitan de 
poder para comparecer en juicio, así co
mo la de personas honorables por sólo 
el hecho de no ser conocidas para el Juez. 
Manifestó, además, que no era convenien
te el artículo, porque disposiciones igua- 
lejs existían ya en el Código de Enjuicia
mientos civiles. Leyó al efecto tres ar
tículos; el relativo á que en cualquier es
tado del juicio puede una parte pedir que 
la otra presente poder, para que no se 
prolongase el juicio por esta falta; y los 
referentes á las costas, daños y  perjuicios 
en que incurrían los que no presentaban 
el, respectivo poder. Según estas dispo
siciones, continuó, si se prolonga indefini
damente un pleito, la culpa la tiene el 
que oportunamente no pide la presenta
ción del poder, pudiendo hacerlo antes 
mismo de contestar la demanda; y  con
cluyó expresando que su voto sería nega
tivo.

Replicó el H. Vaca que el artículo en 
cuestión no se oponía ni dañaba en nada 
las disposiciones citadas por el H. Sala- 
zar; que el peligro manifestado por és
te, desaparecía desde luego que no se 
trata sino de los que están obligados á 
presentar poder, más nunca de los padres, 
cónyuges, parientes, &, y  que si era cier
to que á los falsos procuradores se les 
condenaba en costas, daños y  perjuicios, 
pero que esto era insuficiente, y  que lo 
que se quería era hacer más eficaz, más 
gravosa la pena respecto de los litigantes 
de mala fé.

Repuso el H, Salazar quedos argumen
tos del H. Vaca no le eran satisfactorios.

El H. Nieto corroboró la expuesto por 
el H, Vaca y  pidió que el Senado acepte 
la ; insistencia.

Retirados los H. H. Mensajeros, la H. 
Cámara aceptó la insitencia.

Inmediatamente el H. Arcos, con apo
yo del H. Veintimilla hizo la siguiente 
moción:

"Que se ponga al debate, el proyecto de 
decreto sobre el contrato propuesto por el 
Sr. Joaquín Campuzano, para la apertura 
de un camino al Oriente, por ser este asun
to,de utilidad pública.”

Puesta á discusión, fue aprobada.
El H. Mateus invitó al H, Sr. Larrea á 

que ocupase la Presidencia, porque se pro
ponía terciar en la discusión del asunto que 
ib#, á tratarse.

Inmediatamente púsose á debate el pro

yecto en referencia y se ordenó en seguida 
se diese lectura á las bases de la propuesta, 
una por una.

Consideradas las cláusulas Ia, 2?, 3a y  
4a, fueron aprobadas habiéndolas impug
nado los HH, Mateus, Cordero é limo. 
León, y  defendídolas los HH. Rodas, A r--  
eos, Ribadeneira y  Chiriboga.

En este estado, hubo de suspenderse la < 
discusión de las referidas bases, por acer
carse la hora en que debía el Congreso -* 
clausurar sus sesiones. En consecuencia, . 
volvió á ocupar el H. Mateus la Presiden
cia y  designó, de conformidad con el art. 
i? inciso 2? del Decreto Legislativo de 5 
de Julio de 1887, á los HH. Gómez de la 
Torre y  Chiriboga para que presenciaran 
la entrega del archivo de esta Secretaría, ai _ 
Archivero del Poder Legislativo.

Luego se aprobaron por unanimidad las 
dos siguientes mociones: -

Ia Recomiéndese al Poder Ejecutivo so-, 
meta al Congreso Extraordinario el pro-- 
yecto de ley que aprueba la propuesta de 
contrato para camino al Oriente, presenta?, 
da por el Sr. Joaquín Campuzano.

2a Insinúese al Poder Ejecutivo incluya 
entre los asuntos que considerará el Con
greso Extraordinario, el proyecto que exo
nera á los Sres. Francisco Terranova y-.j 
Blas Toribio Torres, de un alcance á su 
cargo por sentencia del Tribunal de Cuen
tas.

En este estado se anunció Mensaje, de la..-, 
H. Cámara de Diputados; y, presentándo-- 
se los HH. León [Carlos] y  Gangotena, el 
primero expuso: que la H. Cámara Colegís-. 
ladora ponía e n . conocimiento de la de Se
nadores que dentro de breves momentos 
iba á terminar sus sesiones de Congreso.

El H. Mateus respondió agradeciéndo la < 
atención de la H. Cámara de Diputados; y  
comisionó á su turno, á los HH. Salazar y • 
Chiriboga para que comuniquen á la Cá
mara Colegisladora que la del Senado daba , 
por terminadas sus sesiones.

Comunicóse, así mismo, este particular 
al Poder Ejecutivo por órgano del Ministe
rio de lo Interior.

De regreso los HH. Mensajeros, infor
maron el resultado de su cometido.

En seguida se aprobó la presente acta; 
y  la Presidencia declaró, de conformidad 
con la ley, clausuradas las sesiones de esta 
H. Cámara en el Congreso ordinario Na
cional de 1894.
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; C Á M A R A  D E  D IF U T A D O S

Sesión del 8 de Agosto,

'■ Presidencia del H. Casares. Asistiéronlos 
HH. Gangotena, Aguirre, Alvarez, Are- 
llano, Aviles, Barahona, Barba, Borrero, 

-Colina, Cordero, Chiriboga, Demarquét, 
Elizalde, Enriquez, Fernández, Iturralde, 
Jiménez, León, Lizarzaburu, Maldonado, 
Malo, Martínez (Orbe^, Martínez (Tama
riz), Moreira, Muñoz, Nieto, Ochoa, Or
tega (Aparicio), Ortega José (Miguel). 
Rodríguez, Samaniego, Santos y  el infras- 

> crito Secretario.
Leída el acta de la sesión anterior, el 

H. Moreira manifestó que no constaba 
en ella la oposición que había hecho á la 
moción que grababa en el 2 Qi° anual la 
emisión de los billetes bancarios; que se 
había opuesto fundándose en que dicho 

'gravamen era terriblemente oneroso á di
chos establecimientos, ya que él no era 
únicamente del dos, sino hasta del 7 0i°.

Con esta indicación fué aprobada el acta.
'E l H. Elizalde dijo: Señor Presidente: 

por hallarme indispuesto en mi salud dejé 
de concurrir á la última sesión, y  no pude 
por lo mismo manifestar mi opinión, rela

tivamente, al impuesto llamado de “ mo
vilización de bultos.” Ahora quiero que 
conste que me adhiero en todo y  por to
do á lo expuesto en contra de ese pro
yecto por mis HH. paisanos, porque en 

'en verdad hay en él notoria injusticia., 
falta de equidad y  de estímulo para los 
cultivadores del cacao.

A  propuesta del H. Avilés, la Cámara 
■ consintió en la reconsideración del inciso 
"2° del artículo del proyecto que esta
blece fondos para el ferrocarril. Votado 

-el cual inciso, resultó negado, después de 
haber sido discutido entre los HH. Mo
reira, Avilés, Ortega Aparicio. Muñoz 
Vernaza y  Santos.

El H. Ortega A . hizo con apoyo de 
los HH. Avilés y  Santos, la siguiente mo
ción que fué negada: “ Que se reconside
re el art. 3? del proyecto que crea im
puestos para la construcción del ferroca
rril,” .1

El H. Muñoz Vernaza. apoyado por 
los HH. Maldonado é Iturralde, hizo la 
siguiente moción que fué aprobada: “ Los 
Bancos pagarán el 1 0j° anual sobre la 
emisión de sus billetes.” Fué discutida 
entre los HH. Avilés, Santos, Moreira, 
Alvarez Arteta, Aguirre y  Ortega A pa
ricio quienes pidieron que constaran sus 
votos negativos.

La H. Cámara aceptó las modificacio
nes introducidas por el H. Senado en el 
proyecto que reforma adiciona y  la Ley

de Oriente y  en el que destina fondos ,;á 
la apertura de los caminos de Quito al 
Ñapo, de Ambato á Canelos, de Riobam- 
ba á Macas, de Cuenca á Gualaquiza y  
de Loja á Zamora.

Dióse cuenta del oficio en que el Sr. 
Secretario del Senado comunica que eáa 
H. Cámara ha aceptado las modificacio
nes hechas por la de Diputados en el pro
yecto que organiza )a policía en la pro
vincia de Manabí y  en el que destina fon
dos á la apertura de un camino de herra
dura que una la provincia de Pichincha 
con la de Manabí.

Reinstalada la sesión, después de un 
momento de receso, el H. León dijo: Se
ñor Presidente: Consta que V. E. señal’ó 
el día de ayer para resolver definitivamen
te acerca de la acusación propuesta con
tra los Sres, Ex-ministros Núñez, Sala- 
zar y  Andrade Marín; consta así mismo 
qne, con motivo de los trabajos en que 
nos ocupamos ayer, en Congreso pleno, 
no ha podido evacuarse este asunto. Cons
ta por fin que hay asuntos pendientes de 
tal importancia, que acaso debamos con
sagrarles de preferencia las pocas horas 
que nos resta.

La acusación, pues, va á quedar en sus
penso; pero yo abrigo la más fundada es
peranza de que el Gobierno, entre los ob
jetos para que va á convocar Congreso 
extraordinario, según se dice, no omitirá 
aqueste de la acusación, por honra propia 
y  hasta por deferencia especial para con 
jos que fueron sus Ministros, Si tal no 
sucediera, si como Diputados habrá ter
minado nuestra misión, quedaríanos, co
mo ciudadanos, el derecho de hacer uso 
de la prensa y  de cuantos medios se ha> 
lien á nuestros alcances para esclarecer 
asunto tan capital.

El H. Cordero: Todavía hay tiempo, Sr. 
Presidente, para resolver acerca de la acu
sación; y  por lo mismo que se la estima tan 
importante, debemos abordarla en seguida 
dando de mano á todo otro asunto, y  na
da importará que nos ocupemos en ella 
aun cuando sea hasta las doce de la noche. 
Por io demás, es claro que el H. León y  
con éj los demás HH. acusadores, pueden 
hacer uso de la prensa y  los demás me
dios que estimasen conveniente.

El H. León: No tengo el menor incon
veniente en acceder á lo propuesto por el 
H. Cordero; pues si yo enuncié la idea de 
que convendría que la acusación fuese tra
tada en Congreso extraordinario, fué úni
camente por el cúmulo de proyectos ¡im
portantísimos que están sobre la mesa.

El H. Ortega J. M., Tengo pleno cono
cimiento y  aun me considero autorizado á

( Continuará.)
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C Á M A R A  D E  D IPU TA D O S.

Sesión del 8 de Agesto.

(Conclusión.)

decirlo que el primero de los asuntos que 
van á ser sometidos por el Ejecutivo á 
Congreso Extraordinario, será este de la 
acusación; y así, bien podemos ocuparnos 
de los demás que se hallan pendientes.

El H. Alvarez Arteta: Hemos interpre
tado acertadamente la intención del Poder 
Ejecutivo respecto de la acusación contra 
los ex-Ministros. Por lo que hace . al H. 
León ni de lejos tuvo sin duda la ¡dea de 
rehuir aquella. Hemos comprendido, pues, 
las delicadas miras del Gobierno que de 
ninguna manera podrá consentir en que 
quede sin dilucidarse asunto que tan de 
cerca le atañe y hemos sabido interpretar 
rectamente sus intenciones.

Se aprobó en 3? discusión el proyecto 
que ordena se pague á Rosario León la su
ma que se le adeuda por réditos censíticos.

Pasó á 3? el proyecto que faculta á 
Francisco Ignacio Salazar á rendir sus exá
menes de 4? y  5? año de Derecho Civil.

Negóse en su totalidad yen  2? discusión 
el proyecto reformatorio de la Ley de 
Gracia.

Leyóse el informe que la Comisión espe
cial encargada de examinar el archivo del 
Poder Legislativo, emite acerca del estado 

len que lo ha encontrado, y  designóse por 
la Presidencia á los H. Enríquez Ante y  
Demarquét para entregar el archivo corres
pondiente á la actual Legislatura.

Aprobóse el informe de la Comisión de 
Peticiones, acerca de la solicitud del Sr. Dr. 
Angel M. Borja.

Aceptóse las modificaciones introducidas 
por la H. Cámara del Senado, en el pro
yecto que grava la madera que se importe 
del exterior á Guayaquil, para el Colegio 
de San Vicente del Guayas.

La H. Cámara no se conformó con la 
Negativa parcial del H. Senado del proyec

to adicional al Código de Enjuiciamientos 
Civiles, y en consecuencia el H. Presidente 
designó para institir ante el Senado, á los 
HH. Vaca y  Nieto.

Dióse cuenta del oficio del Sr. Secreta
rio del Senado comunicando que esa H. 
Cámara ha aprobado el proyecto que dis
pone que los fondos adjudicados á la cana
lización de Guayaquil, se adjudique á la 
construcción de un templo en dicha ciudad.

Aprobóse el informe que la Comisión es
pecial, nombrada al efecto, emite acerca de 
la solicitud del Directorio de la Sociedad 
Artística é Industrial.

A propuesta del H. Ortega (J. M.) apo
yado por los HH. Aguirre y C. de Vaca, 
la Cámara consintió en reconsiderar su ne
gativa al proyecto reformatorio de la Ley 
de Gracia, el cual pasó á 3̂  discusión.

Se aprobó en 3? discusión el proyectó 
que reforma el art. 2? del decreto de 20 de 
Agosto de 1892 relativo á la escuela dé 
Artes y  Oficios de Loja.

Se terminó la sesión.

El Presidente, Carlos Casares.
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

C Á M A R A  D E D IPU TA D O S

Sesión extraordinaria del 8 de Agosto.

Presidencia del H. Casares. Asistieron 
los HH. Gangotena, Aguirre, Alvarez, 
Arellano, Aviles, Barba Jijón, Borrero, 
Colina, Cordero, Chiriboga, Demarquét, 
Elízalde, Enriquez Ante, Fernández, Itu- 
rralde, Jiménez, León, Lizarzaburu, Mal- 
donado, Malo, Martínez Orbe, Martínez 
Tamariz, Moreira, Muñoz, Nieto, Ochoa, 
Ortega (A), Ortega [J. M.J, Rodríguez, 
-Samaniego, Santos y  el infrascrito Secre
tario.

Leída el acta de la sesión extraordinaria 
última, el H. Iturralde observó q u e. nó
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cpnstaban en ella sus palabras relativas á 
manifestar que el Sr. Dr. Yerovi no se alla
naba á deducir de los kilómetros de ferro
carril ya trabajados en parte, el valor del 
trabajo existente; que ésta era una de las 
ventajas que ofrecía el Sr. Delort. Con 
esta rectificación, se aprobó el acta.

Púsose en seguida al despacho los si
guientes oficios:

i? El del Sr. Ministro de lo Interior, re
mitiendo copia certificada del decreto que 
con fecha de hoy ha expedido S. E. el Je
fe del Estado, convocando á. Congreso E x 
traordinario.

2? El del Sr. Ministro de Hacienda, de
volviendo sancionados los siguientes pro
yectos de decreto:

i? El que crea fondos para la fábrica de 
locales de instrucción primaria en los can
tones de Zaraguro, Paltas, Calvas y Célica;

2? El que vota $ 4.000 para la canaliza
ción de la ciudad de Ibarra, y $ 4.000 pa
ra construcción del Colegio Nacional de la 
misma ciudad.

3? E! que exonera á la Junta de Benefi
cencia del Guayas, de rendir cuentas de la 
administración desús fondos ante el T ri
bunal del ramo,

4? El que crea fondos destinados á la 
instrucción publica en Cañar,

5? El que adjudica á la Municipalidad 
de Gualaceo, la casa que posee el fisco.

6? El que deroga el Decreto Legislati
vo de 20 de Julio de 1892.

7? El que faculta al Ejecutivo para con
tratar un empréstito destinado á la amoiti- 
zación de la moneda chilena y peruana.

8? El que ordena el nombramiento de 
Colectores especiales para el cobro de al
cances de cuentas, y

9? El que exime á la casa de huérfanos 
de Cuenca, del pago de derechos fiscales en 
las donaciones hechas por los Sres. limo, 
y  D. Justo León,

3? El oficio del H. Sr. Ministro de lo In
terior cón el cual devuelve sancionados el 
proyecto de decreto que establece que los 
Consulados del Ecuador sean servidos por 
ecuatorianos; y  el que erige en cantón la 
parroquia de El Pasaje.

4? El oficio del H. Sr. Ministro de Fo
mento en que comunica que han recibido 
la sanción legal los dos siguientes proyec
tos: el que ordena la construcción de un 
local para depósito de la bomba contra in
cendios en la villa de Rocafuerte; y  el que 
ordena la apertura del camino de la Unión 
por la vía de Pallatanga.

5? El oficio del PI. Sr. Ministro de Ha
cienda en que manifiesta que los sueldos 
atrasados se pagarán á medida de los fon
dos de que dispongan las respectivas Teso
rerías.

6? La solicitud de varios comerciantes 
ág Quito , sobre la adopción del Talón de

oro; pasó á las Comisiones 1? de Hacien
da, de Crédito Publico y  1? de Legislación.

7? Puesto en 3? discusión el proyecto de 
decreto que concede á Guillermo Wikman 
privilegio exclusivo para establecer servi
cios de transporte, entre Quito y  el puente 
de Chimbo; se aprobaron los artículos 1? 
al 8?

8? Asi mismo se aprobó el proyecto de 
decreto que ratifica la Convención celebra
da en esta Capital el 28 de Febrero, entre 
los HHy Sr. Dr. Honorato Vázquez y  Re- 
woland Mahany, Ministro Plenipotencia
rio y  Enviado Extraordinario de los Esta
dos Unidos.

En seguida se leyó el informe de la C o
misión i? de Hacienda, relativo á la cuen
ta del año económico de 1892 y sentencia
da el 25 de Abril de 1894.

Puesto en discusión el H. Ortega [J. M.] 
dijo: Pie pasado por el sentimiento de se
pararme del dictamen de los demás miem
bros de la Comisión de Hacienda, porque 
no estoy de acuerdo con ella en dos pun
tos:- No tuve tiempo para salvar mi voto. 
Confieso que desde que se entregó á la Co
misión de Hacienda la cuenta á que se re
fiere el informe, la Comisión no ha descan
sado de estudiar el expediente y  sin em
bargo de esto, con sobrada razón dicen 
mis HH. colegas que no pueden dar un 
voto decisivo. No estoy de acuerdo en la 
segunda glosa, esto es, aquella que hace 
relación al pago de Agentes Diplomáticos 
en moneda decimal en vez de la feble. La 
Legislatura pasada aprobó una cuenta en
teramente igual.

El H. León: Én cuanto á^la glosa 2? 
no estoy de acuerdo con el Ministro del 
Tribunal de Cuentas, puesto que hay ley 
de sueldos y en virtud de ella, el Ministro 
no ha debido salir délos límites prefijados, 
aumentando los sueldos de los Agentes 
Diplomáticos. Lo de que un Congreso ha
ya aprobado una cuenta parecida, no es 
razón para que se nos obligue á aprobar 
la presentada por el Sr. Ministro de H a
cienda. Mientras se presente la cuenta de 
los gastos suplementarios y  complementa
rios no podemos declarar la irresponsabi
lidad del Ministro; ni aprobar ni desapro
bar la cuenta. Esta debe más bien ser 
aprobada por el Congreso.de. 1896 si á él . 
se le entrega todos los datos y  documen
tos necesarios y relativos á la cuenta espe
cial de los gastos complementarios y  su
plementarios.

El H. Ortega (J, M.): En el voto sal
vado consta que el Ejecutivo ha podido 
hacer los gastos en el pago de los Agentes 
Diplomáticos;, y  el inconveniente de que 
se haya pagado en moneda fuerte desapa
rece desde que el Congreso anterior apro
bó la cuenta del Ministro, á pesar de que 
en ella constaba también que el pago d£.;
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lós sueldos de los Agentes Diplomáticos 
se hizo en moneda fuerte: El Legislador 
puede muy bien derogar una disposición 
especial, y establecer otra contraria; y  en 
el presente caso así lo ha hecho aunque 
sea implícitamente.

El H. Alvarez: Lo que quieren lasco- 
misiones es mucho menos que lo que pa
só en noches anteriores, y  es que se co
metió un atropello cuando se aprobó el 
proyecto que exoneró al Tesorero é Inter
ventor del Guayas de lo que debían pagar 
al Fisco. Pecaríamos de injustos y lije- 
ros aprobando ó desaprobando la cuenta 
del Sr. Ministro sin examinar los datos 
que para ello necesitamos.

El H. Aviles: Según la ley tenemos 
que aprobar la cuenta ó acusar á los Mi
nistros; y se pretende que la H. Cámara 
no tome ninguno de los dos legales pro
cedimientos.

El II, Muñoz Vernaza: Respeto las 
opiniones de los HH. Miembros de la 
Comisión; pero el informe debe archivarse 
porque ha debido contraerse á aprobar la 
cuenta ó declarar la responsabilidad del 
Ministro, La Presidencia observó que la 
Comisión debió contraerse á aprobar ó á 
desaprobar la cuenta y  que para salvar 
toda dificultad y ceñirse rigurosamente á 
la ley, lo mejor sería que se formula
se un Proyecto de Decreto, sea decla
rando fenecida la cuenta de 92, sea esta
bleciendo la responsabilidad del Ministro 
respecto de la partida ó partidas que no 
se hallaban suficientemente comprobadas.

Tras de un momento de receso, fue con
siderado en 1? y pasó á 2? discusión el 
proyecto que declara fenecida la cuenta 
general de 1892, después de haberse leí
do el siguiente informe suscrito por el H. 
Ortega J. M.

Los H. H. Ortega [Aparicio] Gango- 
tena, León, Alvarez Arteta., Aviles y  Mo- 
reira pidieron que constara sus votos ne
gativos.

Diose cuenta del oficio en que el Sr. 
Secretario del Senado comunica que esa 
H. Cámara se ha conformado con la insis
tencia hecha por la de Diputados en el 
proyecto que adiciona el Código de Enjui
ciamientos Civiles.

Se aprobaron en 3? discusión el proyec
to que decreta la inversión de los $ 23.000 
provenientes de la transacción Pino-Valdez; 
y  el que autoriza al Ejecutivo á contratar 
un empréstito de $ 40,000 que se_emplea- 
rán en la compra de fundos agronómicos:

A las 11 y  45 minutos p, m. fué. deposi
tado en Secretaría, en pliego cerrado, y  
por un empleado del Ministerio del Inte
rior, el oficio en que el Ministro del ramo, 
devuelve objetado por S. E. el Presidente 
de la República, el proyecto de decreto 
que suprime el Ministerio de Fomento,

Obras y  Crédito Públicos.
Leídas las objeciones, la Presidencia ma«¿~ 

nifestó que en su sentir ellas habían sido * 
propuestas extemporáneamente, toda vez 
que el plazo de nueve días que al efecto 
concede la Ley.al Poder Ejecutivo, feneció 
ayer; que dicho plazo, á la verdad, difería 
del judicial en quemientras éste se compu
taba día á día y  hasta las 12 de la noche 
de cada uno, aquel se computa sesión por 
sesión; en tal manera que ésta era la razón 
en virtud de la cual iba el Congreso á ter
minar sus sesiones en la fecha de hoy y 
después de algunos instantes.

Los HH. Nieto y  Ortega J. M., razo
naron en sentido contrario exponiendo que. 
su opinión era la de que el plazo en cues
tión debía computarse según las reglas g e
nerales del Código Civil, y  no de otro mo
do.

El H. Muñoz V. Lo aseverado por la 
Presidencia no puede ser más inconcuso, y  
si los HH. preopinantes me explican por 
qué el actual Congreso clausura hoy sus 
sesiones, siendo así que según la regla sen
tada por ella, la del Código Civil, ellas no 
debían terminar sino el 10, creeré que el 
Ejecutivo se halla dentro del término legal 
para objetar, aun cuando por otra parte, 
todavía quedaríame el derecho de asom
brarme de que no haya sometido sus obje
ciones sino minutos contados antes de la 
media noche, cual acostumbran en cir
cunstancias análogas los litigantes de mala 
fé que intentan sorprender á su adversario.

El H. Nieto. Si el actual Congreso va 
á clausurar sns sesiones á la media noche 
de hoy, es porque la Constitución determi
na precisa y  claramente que ellas deben 
durar sesenta.dias y éstos van ya á cum
plirse,.

Cerrado el debate la H. Cámara, acor
dó por unanimidad que dichas objeciones 
no habían sido presentadas en tiempo opor
tuno y  que en tal virtud el proyecto á que 
ellas refieren quedaba sancionado por el 
ministerio de la ley.

Hiciéronse presentes los HH. Salazar y. 
Chiriboga á poner en conocimiento de esta 
Cámara que la H. del Senado iba á dar 
por terminadas sus tareas legislativas den
tro de breves instantes.

Retirados los HH. mensajeros, la Presi
dencia .designó para que fueran los porta
dores de un mensaje igual ante el Senado 
á los HH, León y  Gangotena, evacuado el 
cual y  por ser las 12 de la noche en punto, 
se levantó la sesión.
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. ! “ • CONGRESO EXTRAORDINARIO.

CAMARA d e l  s e n a d o .

'Sesión de Instalación de Agosto.

En Quito Capital dé la República á II 
-de agosto de 1894, en virtud de la con
vocatoria del Poder Ejecutivo se reunie
ron los HH. Senadores Elias Laso y  F e
derico Gonzáles Suárez por la provincia 
de Pichincha, Manuel A . Larrea y  Fran
cisco I. Salazar por la de Imbabura, A le 
jandro Gómez de la Torre por la del Car
chi, Antonio Arcos por la de León, Fran
cisco Montalvo y  Constantino Fernández 
por la de Tungurahua, Benjamín Chiri- 
boga y  Juan B. León por la del Chimbo- 
razo, Gabriel I. Yeintemilla y  Manuel 
Ribadeneira por la de .Bolívar, Dr. Rafael 
de la Paz Bayas y  Dr. Julio Matovelle 
por la del Cañar, limo. Dr. Miguel León 
y  Dr. Gregorio Cordero por la del Azuay, 
Dres. Arsenio y  Miguel Castillo por la de 
Loja, General Agustín Guerrero por la 
del Oro, Dres. Callos Mateus y José Ma
ría Santisíevan por la del Guayas, Gene
ral Manuel S. Yépez y  D. Antonio Se- 
govia por la de Manabí, Dr. Adolfo Páez 
por la de Esmeraldas, y  el Sr. Dr. D a
vid Rodas por la de Los R íos. Existien
do el quorum prescrito por la ley, y  cons
tando, tenerlo la H. Cámara de Diputa
dos, se instaló la H. Cámara del Senado, 
y  á iniciación del H. Castillo M., el Sr. 
Dr. D. Elias Laso fue nombrado para di
rigir interinamente la Cámara, designan
do á la vez al H. Castillo M. como Se
cretario ad-hoc.

El PI. Director nombró á los HH. 
Páez y  Segovia para escrutadores y  se 
procedió á las elecciones de Presidente, 
que dio el siguiente resultado: El H, Dr, 
Elias Laso 23 votos y  I el H. Mateus. 
Para Vicepresidente el H. Mateus fue fa
vorecido con 23 votos y  con 1 el H. La
rrea. Para Secretario el infrascrito obtu
vo 21 votos, uno el H. Castillo M., uno 
•el H. Veintemilla y  uno el Sr. D. Enri
que Bustamante.

Declarados legalmente electos Presiden
te, Vicepresidente y  Secretario, los Sres. 
Laso, Mateus y  el infrascrito, el pri
mero prestó el juramento ante la H. Cá
mara y  lo recibió después al Sr. Vice
presidente y  al Secretario.

Por medio de un oficio, se anunció al Po- 
-der Ejecutivo la instalación de esta C á 
mara y  los nombramientos de sus digna
tarios para el periodo extraordinario, co

municándose esto mismo á la H. Cámara 
colegisladora por medio de Mensaje que 
lo llevaron los HH. Rodas y  Yépez.

Anuncióse Mensaje de la PI. Cámara, 
de Diputados, y  conducidos al salón por 
el Secretario los HH. mensajeros Napo
león Aguirre y  Víctor Gangotena, mani
festó el I? que instalada esa Cámara con 
el quorum legal, había nombrado para su 
Presidente, al H. Sr. Dr. Carlos Casares, 
para Vicepresidente al H. Sr. D. Víctor 
Gangotena y para Secretario al H. Sr. Dr. 
Luir C. de Vaca, añadiendo el H. Repre
sentante que por su parte deseaba vivamen
te existiera la mayor cordialidad entre las 
dos Cámaras.

El H. Sr. Presidente, después de agra
decer á los HH. Representantes por su 
cumplimiento, expresó que tenía por muy 
acertada la elección que esa Cámara había 
hecho, agregando, que por parte del Se
nado, habrá la mayor cordialidad para con 
la H. Cámara colegisladora.

De regreso los HH. Yépez y  Rodas, 
este ultimo manifestó que el H. Presiden
te de Diputados, congratulándose de que 
el Senado empiece sus funciones legislati
vas en el Congreso Extraordinario, aplau
día la acertada elección hecha por el Sena
do, y que esperaba estuviesen de acuerdo 
las HH. Cámaras, especialmente en los 
asuntos de importancia.

Fueron aprobadas las dos mociones si
guientes: i? Que se adopte para el Con
greso Extraordinario el mismo Regla
mento Interior que ha regido en el Ordi
nario; y  2? “ Que las Comisiones sean las 
mismas de aquel Congreso.”

Leyóse luego un oficio contestación al 
que le dirigió esta Secretaría al Ministe
rio de lo Interior, comunicándole la insta
lación de esta Cámara, así como un Men
saje del Poder Ejecutivo remitiendo la 1? 
sección de los asuntos que somete á la de
liberación del Congreso Extraordinario.

Continuando la 3? discusión del proyec
to de Ley de sueldos desde el art. 31, 
fueron aprobados los artículos 32 hasta el 
49, con las modificaciones que se expresa
rán cuando se termine la discusión de to
da ‘la ley, quedando suspenso el artículo 
31.

En 3? discusión el proyecto de Ley de 
Aduanas, fue aprobado hasta el art. 27, 
con Jas modificaciones que constarán asi 
que haya concluido de discutirse esta 
ley en su totalidad.

Por ser avanzada la hora se levantó la 
sesión.

E l Preáidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio Salazar.
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C Á M A R A  D E D IPU TADOS.

Sesión dil 11 de Agosto.

ACTA DE INSTALACION.

En Quito, Capital de la República del 
Fcuador, á once l e Age sto de mil ocho 
chieutíís noventa y cuatro, siendo este el 
día dete» minado para la instalar on del 
Congreso Extraordinario, por el Decreto 
Ejecutivo de 8 del mes en curso y ha 
hiendo sido previamente determinados pa 
ra Director el El. Sr. Dr., D. Carlos Casa
res, y para Secretario ad hoc el infrascrito, 
se reunieron bajo la dirección del primero 
losHH. D. Nicanor Arellano, Diputado 
por la provincia del Carchi; D. Emilio Co
lina y Dr. David Martínez Orbe, por la 
de Imbabura; Dr. D. Rafael Barahona, D. 
Cf.rlos Demarquet, D. Víctor G. Gango
tena, por la de Pichincha; Dres. Enrique 
Iturralde y Luis F. Maldonado y D. Ama
ble Enríquez Ante, por la de León; Dres. 
Julio Fernández, Agustín Nieto y  Segun
do Alvarez Arteta, por la de Tungurahua; 
Dr. Agustín T. Rodríguez, por la del Chim- 
borazo; Dres. David Cordero Crespo y 
Alfonso María Porrero, por la del Cañar; 
Dres. Alberto Muñoz Vernaza y Juaquín 
Martínez Tamariz, por la del Azuay; Dres. 
Heliodoro Samaniego y Samuel Jiménez, 
por la de Loja; Dr. José Ochoa León, por 
la de “ El Oro’*; Dr. Napolón Aguirre, por 
la del Guayas; y los Sres. D. José Moreira 
y  Elio Santos, por la de Manabí.

Reunido el quorum contitucional para la 
instalación de la H, Cámara de Diputados, 
el H. Director indicó que debía procederse 
á la elección de los funciona? ios de la Cá 
mara; y fueron designados para escrutado 
res los HH. Colina, Demarquet, Rodrigue,, 
y Moreira. Verificada la elección para Pre 
sidente, dio el siguiente resultado: el H. 
Casares obtuvo 23 votos; y á 1 los HH 
Aguirre, Muñoz Vernaza. y Demarquet 
El H. Casares dejó su asiento y lo ocupó 
el' H. Aguirre, después de lo cual la H.

Cámara declaró electo para su Presidente 
al II. C iares, quien prestó el juramento 
constitucional.

Entraron en seguida los HH. Coronel 
D. Pacífico Chiriboga y D. Manuel Lizar- 
zaburu, diputados por la provincia del 
Cliimborazo; Dr. D. Rafael Barba Jijón, 
por la dd Pichincha y D. José Miguel Or
tega por la del Azuay.

Se procedió á la elección de Vicepresi
dente y hecho el escrutinio, el H. Gangote- 
na obtuvo 17 votos, el H. Muñoz Vernaza 
8, el H. Aguirre 4 y 1 el H. León. La 
H. Cámara decláróJ^^l]íiente electo al H. 
Gangotena; el H. Pre&idénte  ̂ i îfe recibió el 
respectivo juramento.; ^

VerificadaTa elecq&Zi/foíT Secretario, dió 
el siguiente resultado: el infrascrito obtuvo 
26 votos, 1 el H. Moreira, 3 el Sr. D. Julio 
Andrade. La Cámara declaró legalmen-^ 
te electo al primero y  el H. Presidente le 
recibió el juramento.

En este momento entraron los HH. Jo
sé Heleodoro Avilés, diputado por la pro
vincia del Guayas y  Ortega Aparicio por 
la de Esmeraldas.

Anunciado el Mensaje de la H. Cámara 
del Senado, se presentaron los HH. Rodas 
y Yépez; el primero puso en conocimien
to del H, Presidente la instalación de la H. 
Cámara Colegisladora, que habían sido 
designados para sus funcionarios los HH. 
Laso, Mateus y el Sr. D. Julio H. Salazar 
respectivamente para Presidente Vicepresi
dente y  Secretario; y terminó indicando que 
aquella H. Cámara deseaba que reine la más 
completa armonía y cordialidad entre las 
dos, en las sesiones del Congreso Extraor
dinario que se instalaba.

Retirados los mensajeros, el H. Casares 
nombró á los HH. Aguirre y Gangotena, 
para que pusiesen en conocimiento de la 
H Cámara del Senado la instalación de la 
H Cámara de Diputados y la designación 
de sus funcionarios. s

Después de un momento de receso, la 
H. Cámara á propuesta del H. Borrero, 
adoptó para el Congreso Extraordinario el 
reglamento del Congreso Ordinario; decla
ró que la Comisión déla Mesa, continuaría
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desempeñando sus funciones; y  se dio lec
tura al ofieio del H. Sr. Ministro del Inte
rior en que comunica que S. E. el Presi
dente de la República, tiene conocimiento 
del personal del Directorio de la H. Cáma
ra de Diputados, así como de su instala
ción.

A  continuación se dió lectura al Men
saje de S. E. el Presidente de la Repú
blica y á la primera parte de la nómi
na de los asuntos que somete al Congre 
so Extraordinario. La Presidencia orde
nó que se acuse recibo del mensaje y nó
mina antedichos. Los HH. Aguirre y 
Gangotena, dieron cuenta que habían pues
to en conocimiento de la H. Cámara Co- 
legisladora la instalación de la H. Dipu 
tación y del personal de su directorio.

Se dió cuenta con las siguientes modi 
ficaciones introducidas por la H. Cáma
ra del Senado al proyecto de Ley de Pre
supuestos.

Puesta en discusión la I?, el H. A lva
rez manifestó que debía insistírse, por
que el aumento de la partida que lo ha
bía modificado la H. Cámara del Sena 
do era algo más que probable, teniendo 
en consideración que la Ley reformatoria 
de Aduanas había subido el impuesto de 
algunos artículos de-djuportación y e x 
portación. "N j

El H.n¿Santos manifestó que en tratán
dose sólo pr^qbabiidades de aumento, 
podía sostenerse cualquiera de las dos 
partidas, porque en ninguna de ellas ha
bía seguridad; y  que no le parecía con
veniente, como ya lo había indicado en 
otras ocasiones, esto de equilibrar nu
méricamente el Presupuesto sin determi
nar ni señalar las entradas de una mane
ra precisa. Y  aun cuando la Ley de 
Aduanas haya sufrido los impuestos, si no 
se acepta el Talón de Oro, las rentas de 
la de Guayaquil bajarían por lo menos un 
2$ ol°

La H. Cámara no aceptó la modifica
ción; tampoco aceptó la segunda porque 
no es sino consecuencia de la anterior. La 
3? no fue aceptada; y lo fueron la 4?, 1? 
parte de la 5?, 6? y 7? y se rechazó la 2? 
parte de la 5? La 8? se insistió á solicitud 
del Secretario porque la partida de $ 36. 
000 para la Universidad Central de Quito, 
no era suficiente á atender á los gastos que 
demanda; pues el año 02 el Poder Ejecu 
tivo, con vista del-Piesupueuo de aquella, 
tuvo que asignar $ 6 000 más sobre los 
inicados $ 38.OOO. Ttratán lose de la 9? 
modificación, la H. Cámara insistió en las 
pmtidas para becas en los Colegios de San
ta Teresa, en Latacunga y de Mariana de 
Jesús en Ambato; no aceptó el aumento 
de $ 2.000 para el Colegio de las Maria
nas en San M:guel de Bolívar y no convi
no en que sean $ 2,000 al Colegio Je San

• •
.,/ '■

Alfonso de Ibarra; y  admitió en que se 
asignen $ 1 000 para el Colegio de las HH* 
de la Caridad de Riobamba,

Por indicación de los HH. Ortega Apa
ricio, Moreira y  Aviles, no se aceptó la 
modificación que sólo se asignen $ 2 000 
en v z de $ 2 600 para el Colegio de niñas 
en Esmeraldas. Por lo cual la Cámara 
insistió en esta última partida, negando la 
10? modificación. La 11? fue aceptada 
después de que el H. Alvarez Arteta indi
có que se debía dar los $ 2.000 para el 
templo de Montecristi.

La 1? parte de la 12? modificación fue 
negada á solicitud del H. Santos, quien 
manifestó que no había razón de suprimir 
los hospitales de Manabí y Esmerrldas 
para crear el de B ibahoyo. Se admitieron 
las modificaciones siguientes: que después 
del inciso 20 se ponga: “ De la cantidad 
anterior se sacarán $ 5 000 para la Casa 
de Temperancia en Quito. Que además 
se dén $ 2.000 anuales para la casa del 
Buen Pastor en Cuenca” .

La 13? y 14? fueron aceptadas, y tra
tándose de la 15?, que fué negada, el H. 
Moreira manifestó que no se debía subir 
á tan elevada cifra el sueldo del personal 
de la Superintendencia de Aduanas, porque 
no había razón para pagar á ese empleado 
un tan cuantioso sueldo

Se negó la primera parte de la 16?, des* 
pués de que los HH. Moreira y  Avilés ma
nifestaron que se había subido el 25 0|° á 
los empleados; y  que el mal desempeño de 
la Administración de Correos de Guaya
quil, no provenía de la falta de aquéllos, 
sino de que esos empleados eran servidos 
por criaturas. El H. Santos manifestó la 
necesidad de que se aumente un empleado 
más por ser muy recargados los trabajos 
de la antedicha Administración; por lo cual 
estaría por la modificación introducida por 
la del Senado. No se aceptó, en conse
cuencia la 1? parte de la modificación; y si 
la 2? que señala $ 120 para un portero- 
amanuense de la Administración de Correos 
de Loja porque el H Jiménez manifestó 
que se había señalado esa cantidad en la 
Ley de Sueldos. La 1? paite de la modi
ficación 16? se negó á propuesta de los 
HH. Alvarez Arteta y Secretario; pues es 
de lo más injusto, siquiera sea por grati
tud el no determinar una cantidad para el 
Monumento conmemorativo del 2 de Agos
to de 1810; y se aceptó la segunda. Las 
modificaciones 18? y 19? fueron aceptadas.

La 20?, que sustituye un nuevo art. al 
5 1 del Proyecto, se negó; así como la 
que suprime el art. 52, después de que 
los HH. Moreira y Muñoz Vernaza ma
nifestaron que es de lo más peligroso y  
había dado pésimos resultados la mane
ra cómo se compréndela movilización de 
rentas.
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La Presidencia determinó á los HH. 
Muñoz Vemaza y Alvarez Arteta, para 
que sostengan la insistencia en la H. Cá
mara del SenaJo.

Sin más se dio por terminada la sesión.

El Presidente, Carlos Casares 
El Diputado Secretario, Luis C. de Vaca.

C Á M A R A  D.EL SEN ADO .

Sesión del 12 de Agosto.

Bajo la Presidencia del H. Laso, concu
rrieron los HH. Mateus, Arcos, Bayas, 
Cordero, Castillo (Arsenio), Castillo ("Mi
guel], Fernández, González Suárez, Gó
mez, Guerrero, limo. León, León J. B , 
Larrea, Montalvo, Páez, Rodas, Ribadenei- 
ra, Salazar, Santistevan, Segovia, Yépez, 
y  Veintemilla.

Fue aprobada el acta de instalación del 
Congreso Extraordinario.

Púsose á 3? discusión el proyecto re
formatorio de la Ley de Aduanas, el que 
fué aprobado con las siguientes modifi 
caciones:

El art. 2?, negado.
En el artículo 5? se negó la ú'tima par

te desde las palabras “ bajo la personal 
Los art 15 y 16 negados.
Art. 20 Donde dice “ eljurado podrá oír” 

púsose “ deberá oir” .
En este mismo artículo suprímanse las 

últimas palabras: “ y  en la misma forma 
que la de los Tribunales comunes etc.”

A l art. 23 de las reformas se añade:
,“ E1 inciso 3? del art. 53 de la Ley di

rá: exceptúase la sal del Perú, la que pa
gará i cent, por kilogramo.

El 4? inciso dirá así: “ los vasos sagra
dos y  paramentos sacerdotales etc. y en 
este mismo inciso, suprimióse “ parroquia
les.” y después de factura añadióse y pre
sentación del repsectivo presupuesto”

En este mismo articulo después de “ sal
vavidas” póngase “ salitre no refinado 
para abonos"

En el art 25 Después de “ legumbres 
frescas", auméntese “ y menestras de toda 
clase no preparadas."

En el artículo 26, donde dice clavos, 
dirá “ Clavos de toda clase de metal.” 

Art. 27 En lugar de kerosine de 150 
grados; púsose “ kerosine de 150 ó más 
grados” .

Suprímase de este art. sagú y  pescado 
salado, pasando este último al art. 57 
gravado con 2 cent, y después de paja 
para escobas, añádase “ y escobas.”

Art. 30 En el ier. inciso se conserva 
la redacción constante en la Ley. Después 
de gorras, gormas etc. suprímase “ criatu
ras".

Art. 34 Suprímase “ D-dos p.tra.jugar..”

Art. 35 Donde dice el art. 75 dirá: 
póngase “el inciso 3̂  del art. 75 dirá”

Art. 36 En el inciso i? del art. 77 de 
la Ley, después de las palabras “ repar
to” añádase “ Guayaquil.”

En el art. 37 de la Reforma, después 
de la palabra “ importación” se pondrá: 
Exceptúanse de este recargo los artícu
los naturales manufacturados de Colom
bia, sobre los cuales regirán las disposicio
nes contenidas en el art. 67 de esta mis
ma ley.” '

En el art. 5>;, en lugar de “ 5 sucres,” 
púsose “ de 5 á 20 sucres, cuota que la 
señalará el administrador, según el traba
jo que causare el despacho.”

Se negó el art. 56.
En las disposiciones Transitorias del 

art. 57 y al final del ier. . inciso, añadió
se “ Especialmente las modificaciones al 
reparto de las unidades de Aduana en las 
asignaciones para las provincias del Gua
yas, Cañ ir, Luja y Tungurahua”

En e1 siguiente artículo, después de “ se 
imprimirá" auméntese” “junto con la Ley 
de Aduanas.”

Los art. 58, 59, 6 1 y 62 fueron negados.
Al final del art. 60 púsose “ donde se 

formará el respectivo protocolo.”
Acto continno, eLtY"-Veintemilla* dijo: 

Antes de levantarse la ses^’^Ví^bo ¡hacer 
presente á la H. Cámara ô e visito
después de instalado el G£»í¿refco Ordin^ 0*̂ . 
rio, fui compelido á concurrir á esta L . ' 
Cámara en calidad de suplente del Sr. Dr.
D. Carlos R. Tobar; más, como á*la pre
sente, este Señor se encuentra en esta ciu
dad, creo de mi deber manifestar mi reso
lución de separarme, puesto que V. E. pue
de llamar al Senador principal por la pro
vincia de Bolívar. He asistido á las dos 
sesiones del actual, Cougreso Extraordi
nario, porque según la ley los suplentes 
están obligados á ejercer el cargo mien
tras no ingresen en él los principales; pe
ro como juzgo, que las funciones diplo
máticas del Dr. Tobar han terminado ya, 
creo del caso el llamamiento que á este 
Sr. debe hacer/el H. Congreso. Por es
ta razón se me excusará de continuar 
asistiendo á las sesiones del Congreso E x 
traordinario.

Después de retirarse de la Sala el H. 
Veintemilla y  puesta á discusión su excu
sa, el H. Castillo M., con apoyo del H. 
Cordero, formulo la siguiente proposición, 
que fué aprobada: “ Que siga concurrien
do el H. Veintemilla, hasta que se presen
te el Sr. Dr. D. Carlos Tobar.”

Sin más terminó la presente sesión.

El Presidente, Elias Laso.
El Secretario, Julio H. Salazar.
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CÁMARA DEL SENADO.

Sesión del 13 de Agosto.

La presidió el H. Laso, con la concu
rrencia de los HH, Vicepresidente, Arcos, 
Bayas, Cordero, Castillo A., Castillo M., 
Chiriboga, Fernández, González Suárez, 
Gómez de la Torre, Guerrero, limo. León* 
León J. B., Larrea, Matovelle, Montalvo, 
Páez, Rodas, Ribadeneira, Salazar, San- 
tistevan, Segovia, Veintimilla y Yépez.

Aprobada el acta de la sesión anterior 
se dió lectura á un pliego enviado por 
el Ministerio de lo Interior remitiendo 
los proyectos que en 2? serie somete el 
Poder Ejecutivo al presente Congreso ex
traordinario.

Leyóse en seguida una nota de la H. 
Cámara de Diputados comunicando que ha 
resuelto insistir en algunas modificaciones 
hechas por el Senado al proyecto de Ley 
de Presupuestos y que ha designado á los 
HH. Alvarez Arteta y Muñoz Vernaza pa
ra que sostengan la insistencia.

Puesto en tercera discusión el proyecto 
de ley que exonera á los, Srés. Francisco 
Terranova y Bla^> îó>Mio Torres t de toda 
responsab»1' 5°r e1 pago de sobresuel-

de la,A; r -Nacional, nutríMáe suspenderse el deba- 
por haberse presentado los HH. AlVarez 

Arteta y  Muñoz Vernaza á desempeñar la 
comisión á que se ha hecho referencia.

El primero de los Representantes que 
acaban de nombrarse, dijo:

La H. Cámara de Diputados nos ha he
cho el encargo de sostener la insistencia so
bre algunas modificaciones introducidas 
por el H. Senado en el proyecto de Ley de 
Presupuestos; y  así suplico á V. E. se sir
va ordenar la lectura del pliego de las pre
dichas modificaciones que se encuentra en 
Secretaría.

Leída la primera modificación el H. A l
varez Arteta dijo: Aun cuando la cifra de 
los fondos de aumento pn bable en el in
greso del bienio dependa de mero cálculo, 
la H. Cámara de Diputados ha tenido por 
bien insistir sobre este punto, fundándose 
en las siguientes razones: El actual Con
greso ha aprobado varias reformas hechas 
en la Ley de Aduanas; reformas que siendo 
favorables significan, necesariamente au
mento de rentas.

Además el mismo Poder Ejecutivo hace 
ostensible en su Mensaje el crecimiento de 
las entradas que se verifica año por año, 
aunque al propio tiempo señala el aumen
to de las necesidades á que hay que aten
der.

La H. Cámara de Diputados, prescin
diendo por completo de necesidades ficti-

das y de puro lujo, ha tomado solo en 
cuenta las necesidades reales y hecho lo 
posible paraequilibiar el Presupuesto.

Aunque se haya tachado á la Legislatu
ra del 94 de inepta é incapaz de hacer bien 
alguno á la República, tal cargo es de todo 
en todo calumnioso y queda desvanecido 
ante la verdad de tus hechos y la sola con
sideración de los esfuerzos empleados en 
pro del arreglo de la Hacienda pública, 
como lo manifiestan el voto de censura da
do á uno de los Ministros de ese ramo y á 
la justísima, aunque frustrada acusación á 
otros de los anteriores. Por lo demás, las 
tazones que he expresado sobre el punto 
en cuestión bastarán á probar la justicia 
que asiste á la H. Cámara de Diputados 
para esta insi tencia.

El H Muñoz Vernaza: Éxcmo. Señor:
El voto de censura que se lia dado al ex- 
Ministro de Hacienda y otras cosas he-' 
chas con el propósito de arreglar de algún 
modo la Hacienda pública, significan, en -  
efecto, un notable adelanto para el porve
nir, puesto que la buena organización en 
las rentas nacionales traerá, á no dudarlo, 
el aumento* de ellas, haciéndose de esta 
manera grandes beneficios á la República.
La H. Cámara de Diputados arrancó de 
este principio para aumentar la cantidad 
que se calcula como ingreso. -

El H. Mateus: La renta verdadera en la 
República es la de Aduanas, renta que 
tiene naturalmente de sufrir considerable 
disminución con motivo del alto cambio de 
las letras que en vez de mejorar parece 
tiende á -subir lo cual hace quedos comer
ciantes limiten sus negocios á lo muy ne
cesario; y  estoy seguro de que muchos de 
ellos han cerrado á pérdida el balance del 
año. Este fué el principal motivo para el 
que la H, Cámara del Senado resolvió dis
minuir la partida de aumento probable. Sin 
embargo, siendo la partida de que se trata 
meramente hipotética, juzgo que no hay* 
por nuestra parte necesidad de insistir en 
ella.

El H. Páez: Creo que la H. Cámara del 
Senado, consecuente en sus principios y  
determinaciones, debe sostenerlos, y  aun 
más si se considera que la H. Cámara de 
Diputados no alega razones de mucho pe
so para conformarnos con su insistencia. 
Dícese que el aumento de rentas es pro
bable, pero esa probabilidad no se puntua
liza ni señala, y tan solo se saca en limpio 
que el ahorro en gastos de puro lujo au
mentará la renta de ingreso. Cuanto áque 
el voto de censura arreglará la Hacienda 
pública y servirá para aumentarlas rentas 
y disminuir los gastos no me pafece tan 
aceptable, puesto que no se nes presenta

(  Contimiai'd.)
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C Á M A R A  D E L  SEN ADO .

Sesión del 13 Agosto.

• (Continuación.)

los verdaderos medios para alcanzar esos 
fines. Debo también hacer notar que ¡os 
impuestos de Aduana no producirán tanto 
como se supone, en época como la actual, 
en que el cambio fluctúa de 130 á 150 po.* 
ciento, resultando de esto que el comercio 
no hará muchos pedidos ni á Europa, ni á 
á las demás naciones extranjeras por esta 
casi perpetua oscilación en el precio de las 
letras, y  vendrá necesariamente el desequi
librio comercial; lo cual no producirá gran
des entradas á la Aduana y por lo mismo 
disminuirán las rentas. Forestas razones 
no estaré conforme con la insistencia.

El H. Alvarez Arteta.— No me ha com
prendido bien el H. Senador preopinante, 
pues que no he alegado como razón la cir
cunstancia de que las reformas de la Ley 
de Aduanas nos traerán un aumento segu
ro para las rentas nacionales. Aduje lo 
dicho por el Poder Ejecutivo en su Men
saje respecto al aumento de rentas año por 
año, é hice valer, eso sí, como razón, que 
la eliminación en gastos de puro lujo y que 
pasan casi inadvertidos son sin duda, ven
tajosos, pues prescindiendo de ellos se pue
de atender á necesidades más apremiantes. 
Por lo demás, los actos legislativos tenden
tes á arreglar la Hacienda Nacional, están 
bajo el dominio de la conciencia pública 
que los juzgará como se debe.

El H. Páez manifestó que en la tarifa 
de Aduanas, según el último proyecto 
reformatorio, se habían rebajado muchos 
impuestos, contándose entre ellos los que 
grababan los artículos de lujo, y  que en 
consecuencia no aumentaría las entradas 
de Aduana.

El H. Mateus.— Ya dije antes que la 
cantidad que se señala como ingreso en el 
presupuesto es meramente hipo'ética y  
que por lo mismo no vale la pena de dis

cutir, aunque es verdadero que por el precio 
de los cambios se 1 ace casi imposible el co
mercio, de tal manera que se introducen 
muy pocas mercaderías.

Cerrado el debate en cuanto al punto 
discutido, asi como en el 2? por ser una 
consecuencia del 1?; y leído el 3? siguiente, 
el H. Alvarez Arteta dijo: Cuando esto 
se discutió en la H. Cámara de Diputa
dos se adujo como razón que )a recompensa 
debe ser proporcionada al trabajo, hacien
do valer también el informe poco fovora- 
ble que emitieron los comisionados res
pecto al arreglo del archivo legislativo.

El H. Castillo [Miguel:] Como miem
bro de la Comisión que visitó el Archivo 
Legislativo debo informar, como lo hice 
antes de ahora, que encontré dicha ofi
cina de lo mas bien arreglada, pues tie
ne una magnífica Biblioteca y  se halla 
en tan buenas condiciones que se nota á 
las claras, el trabajo asiduo y  constante 
que se ha empleado. Además, por el can
je que se ha hecho con obras de mucha 
importancia y  crecido precio, se deja ver 
que esa oficina viene á costar muy poco 
ó casi nada al Erario. Por tanto es de 
justicia que el sueldo debe estar acomo
dado á la labor y  constancia de sus em
pleados.

El H. Alvarez Arteta: Deseo que el 
H. Castillo se sirva responderme en que 
tiempo visitó el archivo.

El H. Castillo M.: Aunque no me creo 
obligado á dar espiraciones al respecto, 
diré, sin embargo, que la visita se verifi
có hacen 15 días poco más ó menos.

El H. Alvarez Arteta: Todo lo que se 
está discutiendo se relaciona con el bien 
público y por lo mismo, quiero poner en 
claro esL. asunto, haciendo notar que la 
Comisión de la H. Cámara de Diputados, 
al visitar el Archivo, encontró que alg 1- 
nas actas del Congreso de 92 no esta
ban firmadas, pero como por encanto han 
aparecido después con las respectivas fir
mas. Digo esto para vindicar á la Comi
sión que st encargó de !a enunciada visi
ta en la Cámara de Diputados.

El i i  Castillo ha dicho que en cuan
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to al arreglo nada deja que desear aquella 
oficina. Es esta una razón más que mi
lita en favor de lo que defendemos, pues 
to que el empleado que vendrá después, no 
tendrá mucho que hacer, una vez que todo 
encontraría:arreglado por su antecesor.

El H. Páez: Si el archivo no se encuen
tra bien arreglado, remuévasé al emplea
do, más no se dote mal'« una oficina tan 
importante. Además bien sabido es que 
es muy ardua la labor, puesto que el 
Archivero no sólo se ocupa de la publi
cación de las actas, sino también de hacer 
bocetos biográficos é introducciones para 
las obras que publica. Claramente se de
duce que para estos trabajas se necesita 
un hombre competente é ilustrado, y  no 
un cualquiera ni un patán; y  que por lo 
mismo debe estar el destino bien retribuido.

En la visita que se hizo á aquella ofici
na, no sólo sé encontraron bien arregladas 
las actas y  demás documentos, sino hasta 
los borradores; siendo de notar que el em 
pleado ha correspondido con creces á la 
Nación lo qhe ésta ha gastado en éi; pues
to que elj Archivo posee una buen bi
blioteca, cuyo valor puede estimarse de 6 
á 8 mil pesos. Quisiera que se me pre
sente el comprobante de que no existen 
todas las actas, y en este punto solamen 
te haré una salvedad, y  es la siguiente. 
Cuando se encargó de la defensa del ex- 
Ministro de Hacienda Sr. Gabriel Jesús 
Núñez, el Dr. D. Honorato Vázquez pro 
nuncio un discurso el cual fue leído y  no 
lo presentó después en Secretaria á pesar 
de las instancias que para ello se le hicie
ron, pues alegó como excusa el Sr. V áz
quez que estaba liman lo y corrigiendo 
su discurso. Poco tiempo después se au 
sentó este Sr. al Perú y  enseguida á Cuen
ca; razones por las que no pudo con
signar su discurso, único documento que 
se echa de menos en las actas. Hecha 
esta excepción, debo repetir que todo se han 
lia p jriectamente arreglado en la oficina 
de que se trata.

E l H. Mateas: El Archivero no está 
encargado de que consten las actas en el 
libro con las respectivas formalidades, 
aquello corresponde á la Secretaría de 
cada Cámara; cualquiera omisión al respec
to no sería culpa del Archivero. Además 
haré recordar que cuando se estableció 
esi oficina se crearon 3 empleados, de los 
cuales se ha eliminado antes uno, dejan», 
do sólo 2, y á estos aun se les disminuye 
la renta, señalándoles solo el sueldo de 
$ 929 anuales á pesar dd asiduo trabajo 
que les está encomendado.

El H. Alvarez Arteta: Creo muy bien 
que habría mucho trabajo y  asidua labor 
cuando se estableció aquella oficina, pero 
no sucederá lo mismo hoy ya que se halla 
primorosamente arreglada y  en condicio

nes ventajosas. Esta es la razón por lai 
que la H. Cámara de Diputados dismi-  ̂
nuyó el sueldo una vez que, por ejemplo, 
no hay relación alguna entre la dotación 
de un Gobernador de provincia y un A r 
chivero.

El H. Páez: no se disminuye el traba
jo, como se ha dicho, sino que aumenta 
día á día, una vez que tiene que conti
nuarse la publicación de actas desate el 
año 40 hasta el 94, 110 habiendo por lo 
mismo menor trabajo. No hav paridad en 
la comparación hecha por el II. Diputado 
preopinante, puesto que es distinto el 
cargo de Gobernador de provincia dd de 
un Archivero del Poder Legislativo. El 
i? puede desempeñarlo cualquiera, yaque 
tan solo es órgano de trasmisión que está 
encargado de cumplir las órdenes que se 
le dá; mas no sucede lo mismo respecto al 
2?, puesto que no solo se ocupa de co
rrecciones tipográficas, sino de narrar he
chos históricos; trabajo para el cual se ne
cesita de un literato que en mucho di
fiere de un Gobernador de provincia.

El H. Muñoz. Vernaza: No dejaré pa
sar por alto el concepto de que el car
go de Gobernador puede ser desempeña
do por un cualquiera. No se encomien
da á un cualquiera, Excmo. Sr., la alta 
misión de gobernar á una provincia, ni 
un Gobernador es sólo órgano de tras
misión; el se ocupa por sí mismo de 
fomentar él desarrollo, conservar la paz, 
aumentar y dar realce á la instrucción pú
blica, velar por la buena marcha de las 
obras públicas y tantas otras cosas sobre 
manera importantes; todo lo cual quiere 
decir que el cargo de Gebernador de pro
vincia no se confiará á un cualquiera.

Después de lo cual fué cerrado el deba
te, y puesto en consideración de la H. 
Cámara el punto 4?.

El H. Alvarez Arteta dijo: A l tfatarse 
de esto en la otra Cámara, la Diputación 
de la Costa informó que el Jefe territorial 
de Galáoagos no tenía mucho trabajo, 
puesto que eran pocas las ocasiones en 
que recataba un buque en aquellas islas, 
siendo por lo mismo muy poco el servi
cio. Esta fué la razón en que se fun
dó dicha Cámara para la insistencia de 
que se trata.

El H. Larrea: La Comisión que en es
ta H. Cámara estudió la Ley de Presu
puestos, tuvo en cuenta para hacer este 
aumento que el Gobernador de Galápa
gos asi como los de Oriente, van casi á 
un destierro teniendo que gobernar gen
tes poco cultas, y verse privados hasta de 
los víveres necesarios para la subsistencia; 
circunstancias que reclaman una buena re
muneración, para que con este aliciente se 
encuentren personas competentes á quienes 

. poder recomendar aquel cargo.
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